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INTRODUCCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

ay dos maneras de abordar este libro en el que se tratan 
asuntos en los que el género juega un papel determinante 
en casi todas las parcelas de la vida y en el que las mujeres 
ocupan el tema central en diferentes aspectos, épocas y lu-

gares a lo largo de la historia. Una de estas maneras es leerlo desde el 
principio con la intención de adentrarse en pequeñas cápsulas de cono-
cimiento que nos llevarán desde Roma, en pleno Imperio, hasta la Ingla-
terra de finales del siglo XIX, pasando por los contextos migratorios de 
la mujer en Latinoamérica o a descubrir figuras como Belén de Sárraga, 
Antonia Brico o Elvira López Mourín. La otra es consultar el índice para 
abrir la ventana a todo tipo de universos en los que historias de vida de 
mujeres, sus representaciones, las imágenes en el imaginario colectivo 
o la reivindicación del Herstory en el Arte palpitan con un latido que 
engancha. 

Son 61 capítulos escritos por 77 mujeres y 17 hombres reunidos en torno 
a 12 temas que van desde la educación y adolescencia a investigaciones 
históricas sobre mujeres. Desde el feminismo en la literatura a la imagen 
proyectada en la TV. Pero también se habla de brecha; de estudios 
LGBTIQ+; de la ley Trans; de periodistas; de tratamiento periodístico 
del deporte; de maternidad y de los cuidados; de empoderamiento; de 
violencia de género; de ciberviolencia; de la Inteligencia Artificial y el 
Big Data. 

H 
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Son capítulos conectados por hilos como el estudio que se hace de In-
ternet en el que se demuestra que ni las TIC ni las redes sociales han 
supuesto una socialización más igualitaria entre chicas y chicos a partir 
de la generación Z, la nacida en la era digital. También se pone el énfasis 
en la importancia de que se trate a la migración desde la cooperación 
internacional con el fin de garantizar una movilidad legal y con garantías 
del cumplimiento de los derechos de las personas o se lleva a cabo un 
estudio en el que se desgrana cómo los libros de texto en el grado de 
Historia del Arte prácticamente dejan a un lado la representación de mu-
jeres artistas. Por otro lado, se ofrece recursos académicos para llevar el 
análisis igualitario al material docente para diferentes asignaturas y sal-
tando a otros temas, se pueden encontrar modelos de representación de 
las brujas en las prácticas musicales. 

Las diferentes aportaciones van desde la innovación docente en los es-
tudios del feminismo a la investigación antropológica donde se reivin-
dica el protagonismo robado de las mujeres indígenas.  

Los estudios sobre la violencia contra las mujeres desde diferentes ám-
bitos también están presentes en este libro, como la investigación lle-
vada a cabo sobre este tipo de violencia en la prensa española durante la 
transición. 

Y cuarenta años después, nos encontramos con otro tipo de violencia, la 
denominada violencia digital, la que ha constatado un aumentado con-
siderable en 2021 respecto al año anterior y en la que las mujeres vuel-
ven a ser las víctimas. Sólo en España se registraron 28.169 denuncias, 
frente a las 23.972 de 2020, fundamentalmente para denunciar acoso en 
redes sociales y whatsApp, amenazas y violencia de género, según datos 
del Ministerio del Interior del Gobierno de España. En Latinoamérica 
las cifras también son preocupantes. Según el informe de ONU-Muje-
res1 de 2022 la ciberviolencia que afecta a mujeres y niñas “no es un 
fenómeno aislado, sino que es parte de un contexto social de discrimi-
nación de género y violencia sistémica en su contra”. Y estas tienen que 
entenderse “como parte del contínuum de violencias de género que 

 
1 ONU-Mujeres (2022) Ciberviolencia y ciberacoso contra las mujeres y niñas en el marco de la 
convención Belém do Pará. http://bit.ly/3YGZiK1 
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afecta a mujeres y niñas en todas sus interacciones fuera y dentro del 
internet, y como tal debe ser conceptualizada, analizada y abordada por 
el derecho internacional de los derechos humanos” (p. 16). 

Las consecuencias del Covid 19 finalizaron en cuanto la pandemia mun-
dial empezó a dejar de ser una amenaza, pero los datos siguen torciendo 
el gesto a una sociedad que no termina de expulsar de sus raíces la vio-
lencia estructural con la que se ha conformado a través de los siglos. 
Varios años antes del Covid 19, la Comisión de Banda Ancha de las 
Naciones Unidas (ONU-Mujeres, 2022, p.53)2 fue una de las primeras 
agencias internacionales en señalar, en 2015, que “la violencia de género 
contra las mujeres y las niñas había alcanzado proporciones pandémicas 
también en internet”. Nada menos que “el 73% de las mujeres han ex-
perimentado alguna forma de violencia en línea, mientras que 61% de 
los acosadores en línea se habían identificado como hombres”, (ibid.). 
Si bien, según este estudio, resulta difícil obtener datos de esta violencia 
en América Latina, según el informe de 2022 presentado ante la Relatora 
Especial sobre la Violencia contra las Mujeres de la ONU (ibid. p. 40), 
“estos ciberataques replican la incidencia de la violencia de género fuera 
de línea”. 

Las desigualdades entre hombres y mujeres siguen existiendo mientras 
que los estereotipos de género siguen reproduciendo de manera camu-
flada situaciones de clara desigualdad. El problema de estos clichés es 
que engendran violencia y, como sabemos, la hay de muchas clases. Por 
eso resulta necesario invertir en formación en métodos de investigación 
y metodologías cooperativas para prevenir la violencia de género, como 
se puede consultar en este libro. También podrá encontrarse un Scoping 
Review sobre las repercusiones de la violencia de género en universita-
rias y diferentes investigaciones sobre victimización secundaria, violen-
cia sexual contra mujeres étnicas en contextos de conflicto armado o las 
semillas de la violencia radicada en mitos como el amor romántico.  

Y, si algo tienen en común los estereotipos de género y el Covid es su 
“tamaño”. Imperceptibles a simple vista, como dijo Pasteur lo 

 
2Ibidem. 
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infinitamente pequeño en la naturaleza es infinitamente grande. Los es-
tereotipos, como los virus, también mutan para adaptarse al desarrollo 
de las sociedades, o buscar nuevos campos donde afianzar sus dominios, 
como se está demostrando ya en los sesgos de género presentes en la 
Inteligencia Artificial. Si queremos acabar con las violencias y las bre-
chas de género contra las mujeres hay que tomarse muy en serio la de-
construcción de los actuales roles de género. Si esto no se lleva a cabo, 
las niñas y mujeres seguirán sin aportar a la sociedad todo lo que la so-
ciedad espera de nosotras. Es decir, seguirá sin cumplirse uno de los 
Objetivos del Milenio como es “poner fin a todas las formas de discri-
minación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo”, fijado 
por la ONU para 2030. Desconocemos si este objetivo traerá la felicidad 
a todas las personas que luchan y trabajan para conseguirlo. Quizás se 
contenten, como la “feminista aguafiestas” definida por Sara Ahmed, 
con lograr justicia y libertad. 

 

ELENA BANDRÉS-GOLDÁRAZ 
Universidad de Zaragoza 
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CAPÍTULO 1 

¿POR QUÉ INTERNET NO ERA TAN BUENO  
COMO DECÍAN? GÉNERO, JUVENTUD Y MERCADO  

DE LA IMAGEN 

MARINA PIBERNAT VILA 
Universitat Autònoma de Barcelona 

1. INTRODUCCIÓN

Internet y la llamada era digital llegaron con un buen número de prome-
sas bajo el brazo. Los cambios derivados de las innovaciones tecnológi-
cas digitales pronto se dejaron oír en muchos aspectos de la vida coti-
diana, en materia comunicativa, informativa, de producción, consumo, 
ocio audiovisual o trabajo. Este proceso se inició hace ya más de dos 
décadas, y muchas cohortes de niñas, niños, adolescentes y jóvenes han 
crecido y llegado a la edad adulta mientras se precipitaba el desarrollo 
de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). 

Este artículo se basa en la investigación doctoral llevada a cabo por su 
autora a propósito de cómo es crecer en la era de las redes sociales vir-
tuales, YouTube o Netflix; y más allá de esto, cómo es convertirse en 
mujer u hombre en dicho contexto de socialización audiovisual y digital 
(Pibernat Vila, 2019). También menciona otros trabajos de la misma au-
tora e investigaciones realizadas por otras personas acerca de la cues-
tión. Con todo ello, pretendemos aportar una visión crítica de lo que In-
ternet ha supuesto en la socialización diferencial en función de sexo en-
tre adolescentes y jóvenes en el contexto del mercado digital y de la 
imagen. 

1.1. EL OPTIMISMO DE LA ERA DIGITAL 

La invención del cine a finales del siglo XIX supuso el inicio de la era 
de las imágenes en movimiento. Desde entonces y a lo largo del siglo 
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XX, se sucedieron las innovaciones técnicas que desembocarían final-
mente en la aparición del ordenador e Internet en el marco de la guerra 
fría entre Estados Unidos y la Unión Soviética, especialmente a partir 
de la década de los años 70. El teléfono móvil se sumaría a esa oleada 
de innovaciones técnicas en materia comunicativa para acabar siendo un 
ordenador de bolsillo con muchas más posibilidades que simplemente 
hacer llamadas telefónicas. 

Así pues, ante todos los cambios que la Humanidad ha presenciado, no 
es extraño que los análisis sociológicos de la tecnología digital presen-
taran, y sigan presentando, un marcado optimismo en cuanto a las nue-
vas perspectivas que se abrían. En ese sentido, las tesis más conocidas 
fueron las de la sociedad red desarrolladas por Manel Castells, que apun-
taban a la llegada de una nueva era. En sus propias palabras: 

Desde una perspectiva histórica más amplia, la sociedad red representa 
un cambio cualitativo en la experiencia humana. Si aludimos a una an-
tigua tradición sociológica según la cual, en el nivel más fundamental, 
cabe entender la acción social como el modelo cambiante de las relacio-
nes entre naturaleza y cultura, estamos, en efecto, en una nueva era” 
(Castells, 2005: 557). 

Como ha señalado David Bell (2007: 59-69), esta nueva era de la socie-
dad red fue llamada por Castells como “informacionalismo”, la cual su-
ponía una reformulación de la organización socio-productiva, esta vez 
alrededor de la información y el conocimiento, pasando de una econo-
mía capitalista industrial basada en la producción de bienes a una eco-
nomía informacional mediante un cambio de paradigma tecnológico, y 
no de una revolución social. En el informacionalismo, el trabajo es lle-
vado a cabo por nódulos (personas, compañías o instituciones guberna-
mentales) de forma independiente, global, en tiempo real y de forma 
autónoma, flexible y móvil. Y la línea divisoria entre la inclusión y la 
exclusión social sería trazada, precisamente, por el acceso y adaptación 
de los individuos a ese nuevo paradigma informacional. 

Abundando en esta visión optimista, Nicholas Negroponte (1995) des-
cribió esa revolución tecnológica como si de una fuerza natural innega-
ble e ininterrumpible se tratara, señalando que eso desplazaría a genera-
ciones enteras de mano de obra industrial, pero sus hijos e hijas sabrían 
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incorporarse y adaptarse al nuevo contexto, al que atribuyó las cualida-
des de descentralización, globalización, armonización y permisividad.  

De este modo, pues, las desigualdades de la era industrial como la de 
clase social quedarían en el pasado, ya que sería el conocimiento de las 
TIC y las propias habilidades informáticas y digitales lo que marcaría el 
estatus social de las personas. Este tipo de discursos optimistas que han 
caracterizado los análisis sociológicos sobre la tecnología digital tam-
bién tuvieron su correlato en la cuestión de género y el feminismo. 

Donna Haraway, que junto a Castells es considerada una de las princi-
pales teóricas de la cibercultura (Bell, 2007), escribió el influyente Ma-
nifiesto Cyborg (1995), que tuvo un gran impacto en el pensamiento fe-
minista de finales del siglo XX en el contexto de creciente digitalización. 
Pero Haraway fue más allá, aportando otras visiones que trascendían el 
análisis sociológico de las TIC (Wajcman, 2006: 98), adentrándose en 
las implicaciones de las mismas en el campo de la ontología y de la teo-
ría feminista en el nuevo paradigma informacionalista, así como la apa-
rición de nuevos sujetos (Amorós, 2005: 337). 

Esencialmente, las tesis de Haraway iban destinadas a subvertir los atá-
vicos dualismos occidentales, las fronteras entre lo humano y lo animal, 
lo orgánico y lo mecánico, lo físico y lo no físico, lo masculino y lo 
femenino. Su cyborg era, pues, postgénerico y una esperanza de futuro 
para el mundo posterior a la guerra fría y al colapso del bloque soviético 
para construir un mundo más “vivible” (Bell, 2007: 93-118). La idea 
central de Haraway en relación al género se encuentra en la “desmate-
rialización” del cuerpo, que en la red permanece oculto haciendo que, 
supuestamente, no importe el sexo del o la internauta (Zafra, 2008). Di-
chas tesis se hicieron notablemente populares entre jóvenes feministas 
que crecieron con la cultura pop de la década de los 90, ya que el ciber-
feminismo de Haraway presentaba las inovaciones técnicas digitales 
como un nuevo espacio abierto de libertad ilimitada que reforzaba la 
agencia de las mujeres, y postulaba unas nuevas relaciones entre las mu-
jeres, la tecnología – anteriormente vista como algo fundamentalmente 
masculino - y el feminismo (Wajcman, 2006: 99-100).  
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Así pues, Internet y la era digital eran, según la visión harawayana, ne-
cesarias portadores de la liberación femenina, ya que en la red no im-
portaría el sexo de los individuos, como tampoco la clase social según 
Castells y Negroponte.  

1.2. CRÍTICAS AL OPTIMISMO DIGITAL  

Ese optimismo predominante fue cuestionado ya desde la misma década 
de los 90 del siglo pasado, pero obteniendo una mucha menor difusión. 
Es el caso de las aportaciones de Claudio Katz (1998), que señaló que 
las tesis de la sociedad red de Castells adolecían de un defecto determi-
nista tecnológico o tecnologista al situar al instrumento técnico en el 
centro del análisis social, como si la sociedad imitara a la “máquina” en 
su funcionamiento, configuración y evolución de las relaciones sociales, 
así como los comportamientos de las personas. Este tecnologismo está 
lejos de ser algo nuevo en la historia de las ideas, y Katz señala que 
también ocurrió con la invención del ferrocarril o el automóvil. Es estos 
casos históricos, así como en el caso de las tesis de la sociedad red, los 
análisis obviaron que cualquier tecnología depende de su contexto so-
cial, y no al revés, dado que los cambios sociales sólo pueden ser pro-
ducidos por la acción colectiva del ser humano en un contexto sociohis-
tórico determinado, y no por una invención tecnológica en sí misma.  

Siguiendo a Katz (1998), cabe destacar también que el término “infor-
macionalismo” no designa realmente un sistema de relaciones socioeco-
nómicas, como sí lo hacen los términos “capitalismo”, “feudalismo” o 
“socialismo”. Además, en todos los periodos históricos ha existido el 
tratamiento de información acorde con el nivel de desarrollo técnico del 
momento. En cualquier caso, la información, antes y ahora, sigue de-
pendiendo de quién la posee en propiedad, y que en la era digital se trata 
de bancos o grandes compañías, como podemos observar fácilmente, 
con grandes corporaciones que ofrecen servicios y productos en Inter-
net, como por ejemplo las redes sociales como Twitter o Instagram. Así 
pues, la tan cacareada “revolución digital” que supuestamente inaugu-
raba una nueva era humana no sería otra cosa que la informatización de 
la producción dentro de la propia lógica del capitalismo en su actual fase 
neoliberal, que arranca en los años 80 del siglo XX.  
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De hecho, Katz (2001), que ya entonces definió a los grandes gurús de 
la era digital y el informacionalismo como “tecnoeufóricos” e “infofeti-
chistas”, les llamó también “profetas neoliberales” por su visión tecno-
meritocrática al pretender que Internet y las TIC fueran capaces de dar 
carpetazo a la desigualdad por razón de clase en beneficio de la agencia 
y el mérito individual para adaptarse al mercado de trabajo y a la pro-
ducción, combatiendo así la pobreza y el analfabetismo (Katz, 2001: 3). 
Este tipo de argumentos de corte meritocrático son harto conocidos, y 
forman parte del discurso ideológico del liberalismo en tanto que atri-
buyen la posición social de las personas únicamente a su esfuerzo y ca-
pacidad individual, al margen de su posición social de partida.  

Así, esos “profetas neoliberales” de la sociedad red habrían visto en In-
ternet la materialización del clásico ideal liberal, un mundo en el que 
realmente uno o una puede escalar socialmente gracias a sus méritos, 
habilidades y conocimientos. Sus tesis, por lo tanto, apuntalarían el or-
den social capitalista neoliberal, cosa que bien podría explicar su difu-
sión e impacto, cantando las virtudes de un nuevo sector tecnológico al 
alza, el de las TIC. Pero lo cierto es que, como también señaló Katz 
(2001) hace más de 20 años, sólo una parte de la humanidad, la occiden-
tal principalmente tendría ese pleno acceso a las TIC para mejorar su 
posición social, lo que rápidamente pone en tela de juicio la posibilidad 
de un cambio global de la humanidad, ya que se trata de algo fundamen-
talmente circunscrito a las países ricos, al tiempo que otras regiones del 
mundo siguen sumergidas en la pobreza.  

¿Y qué hay de las tesis de la sociedad red aplicadas a las cuestiones de 
género, cuyas supuestas virtudes articuló Donna Haraway en su famoso 
manifiesto? La crítica más destacada en ese sentido es la Judy Wacjman. 
Esta autora propuso, en contraposición al ciberfeminismo harawayano, 
un tecnofeminismo (2006) basado en la investigación de corte etnográ-
fico de las prácticas reales y diferenciales en función del sexo a través 
de las cuales mujeres y hombres se relacionan con la tecnología. Este 
tipo de análisis pone de manifiesto que toda producción científico-téc-
nica es producto de un contexto de relaciones sociales específico entre 
diversos grupos con intereses enfrentados, y que por lo tanto toda inven-
ción científico o técnica está sujeta a un proceso de negociación que 
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refleja la desigual distribución de poder entre dichos grupos, como la 
clase social, el sexo o la etnia. Así, ninguna tecnología, tampoco las TIC, 
puede por si sola suponer necesariamente una mayor igualdad entre los 
sexos, sino que lo hará en la medida en que se produzcan cambios en ese 
sentido en el conjunto del cuerpo social (Wajcman, 1991: 162-166).  

Las TIC, pues, se han desarrollado reproduciendo tanto el sistema de 
relaciones sociales capitalistas como patriarcales que atraviesan la so-
ciedad que las ha inventado, así como la desigualdad imperante entre las 
distintas regiones del mundo (Bernárdez Rodal, 2015: 224-225), repro-
duciendo el poder hegemónico de nuevas formas, menos visibles y más 
dispersas (Zafra, 2008), y que incluso pueden pasar erróneamente por 
liberadoras.  

Nos encontramos, pues, con dos visiones contrapuestas de la tecnología 
en general, y las TIC en particular, en relación a la desigualdad. Y con-
cretamente, también en relación al género como conjunto de roles y es-
tereotipos sociocultural e históricamente establecidos en función del 
sexo, prescripciones culturales aprehendidas y consolidadas por los in-
dividuos desde la niñez a la edad adulta, atravesando la adolescencia y 
la juventud. Así pues, cabe preguntarse por las experiencias de sociali-
zación adolescentes y juveniles que se han dado mientras se desarrolla-
ban las TIC para determinar qué pueden aportar éstas al debate que en-
frenta al optimismo digital con la crítica a la tecnología como producto 
de un sistema específico de relaciones sociales desiguales y grupos con 
intereses enfrentados.  

2. OBJETIVOS 

El objetivo del presente artículo es el de dar respuesta a la pregunta de 
si Internet, después de más de dos décadas de era digital, es realmente 
tan bueno como decían en materia de igualdad entre mujeres y hombres, 
partiendo de los usos y consumos que de ella hace la adolescencia y la 
juventud actual, chicas y chicos que se convierten en mujeres u hombres 
en un mundo con un gran peso de las redes sociales virtuales, con la 
ingente cantidad de productos y contenidos audiovisuales disponibles; y 
con la posibilidad no únicamente de consumirlos, sino también de 



‒   ‒ 

producirlos y distribuirlos gracias a los dispositivos que ofrece la tecno-
logía de consumo y las distintas herramientas digitales.  

Así pues, ¿ha sido Internet tan bueno como decían para las chicas y las 
mujeres? O, por contra, ¿estamos más bien presenciando la reformula-
ción de atávicas desigualdades sexuales revestidas de una renovada pá-
tina de modernidad digital? ¿Qué pueden decirnos al respecto los datos 
acerca de hacerse mayor en la era de Internet? 

3. METODOLOGÍA 

La investigación doctoral en que se basa lo expuesto en el presente ar-
tículo se tituló Género y adolescencia en la era digital. Antropología de 
la socialización audiovisual (Pibernat Vila, 2019), y abordó la construc-
ción de feminidad y la masculinidad entre adolescentes en España en el 
actual contexto marcado por el ocio audiovisual y la participación en la 
esfera digital, ahora constitutivos de las experiencias adolescentes y ju-
veniles. Combinó técnicas de investigación cualitativas y cuantitativas, 
así como en el análisis documental de productos audiovisuales, como 
videos de youtubers, películas y series.  

Se realizaron entrevistas semiestructuradas en profundidad, además de 
entrevistas abiertas en contextos informales, acerca de la historia de vida 
digital de los y las informantes; y se confeccionó un cuestionario al que 
respondieron 471 adolescentes – 267 chicas y 204 chicos – en las edades 
comprendidas entre los 12 y los 21 años, estudiantes de diversos centros 
educativos de Madrid, Ciudad Real, Girona y A Coruña. El cuestionario 
estaba compuesto por preguntas con opciones cerradas de respuesta y 
por preguntas abiertas acerca de los usos y consumos de herramientas 
digitales y contenidos audiovisuales. 

A continuación exponemos algunos de los resultados obtenidos en dicha 
investigación y en otros trabajos para dar respuesta a la pregunta formu-
lada aquí, a saber, si Internet ha sido principalmente beneficioso en ma-
teria de igualdad entre los sexos.  
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4. RESULTADOS 

Para entender la socialización audiovisual de chicas y chicos adolescen-
tes de hoy en día, así como la participación de la sociedad en general en 
el actual contexto marcado por el uso de las TIC, es fundamental el con-
cepto de prosumo mediático. Dicho concepto, acuñado por Alvin Toffler 
(1996) ya en la década de los 80 del siglo pasado, se refiere a la capaci-
dad que Internet y las TIC nos han brindado tanto de consumir como de 
producir contenidos audiovisuales, ya sean textos, fotografías o vídeos, 
y la posibilidad de compartirlas en la red. Siguiendo la estela del hege-
mónico optimismo digital esbozado más arriba, esto puede verse como 
algo positivo en tanto que genera una comunicación y una producción 
de contenidos horizontal, ofreciéndonos la posibilidad de convertirnos 
en emisoras y emisores de mensajes que podemos lanzar a la sociedad.  

Sin embargo, como ha señalado la antropóloga Paula Sibilia (2008), In-
ternet ha supuesto la mercantilización de la intimidad, o extimidad en 
términos de la citada autora, y de algún modo nos hemos convertido en 
personajes de la red cuyos contenidos creados y difundidos a través de 
ella constituyen el producto que circula por las grandes plataformas y 
compañías de Internet como Instagram, Twitter, Tik Tok o YouTube. 
Abundando en la misma idea, otros autores han hablado de un capita-
lismo creativo (Márquez y Ardèvol, 2017: 85-86) llegado con Internet y 
las redes sociales virtuales. Así, Internet se ha erigido como un gran 
mercado de la imagen, y especialmente de la propia imagen, en el seno 
del cual podemos conseguir audiencias en forma de seguidores o sus-
cripciones al canal de YouTube. 

Estas condiciones creadas por la red y las plataformas digitales han pro-
piciado la emergencia de una nuevo fenómeno fan entre adolescentes 
que da cuenta de este prosumo mediático en el que vive inmersa la so-
ciedad, y en el que se han socializado las cohortes nacidas a finales del 
siglo XX e inicios del XXI hasta día de hoy. Se trata del fenómeno 
youtuber, compuesto por chicos y chicas que comparten sus propias 
creaciones audiovisuales en YouTube. Si bien cualquier puede realizar 
y difundir sus propios videos en YouTube, sólo unas cuantas personas 
han llegado a la cima del fenómeno youtuber haciendo de la creación de 
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contenidos para Internet su actividad profesional en torno a su figura, 
sus aficiones e intereses compartidos con su comunidad se seguidores y 
seguidoras (Hidalgo-Marí y Segarra-Saavedra, 2017: 54). La mayoría 
de los video de youtubers siguen un esquema muy definido: son videos 
cortos, publicados regularmente, con una edición y montaje rítmicos, 
efectos audiovisuales en la posproducción para una mayor expresividad, 
que también puede reforzarse con una gesticulación y habla histriónicas; 
además de elementos distintivos identificativos del o la youtuber, lo cual 
es fundamental para conformar una identidad fácilmente reconocible en-
tre la gran cantidad de youtubers existentes (López, 2016: 234-240). 

Tomemos al fenómeno youtuber, tan relevante y característico de la ado-
lescencia y juventud de la era digital, como epítome de la juventud pro-
sumidora en el mercado digital de la imagen, en tanto que se trata de un 
fenómeno que ofrece a chicas y chicos la posibilidad de crear libremente 
sus propios contenidos audiovisuales para triunfar en la red como pro-
yecto vital y profesional en el sector del entretenimiento juvenil audio-
visual. Incorporando la perspectiva de género en el análisis de este fe-
nómeno, podremos llegar a algunas conclusiones respecto del debate de 
si las TIC e Internet, como espacio de supuesta libertad y agencia indi-
vidual, ha sido o no beneficioso en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres para las generaciones más jóvenes.  

Al acercarnos al mundo youtubers, hay algo que es inmediata y fácil-
mente constatable gracias a los datos que ofrece la misma plataforma 
que les da nombre. Se trata de una diferencia cuantitativa en cuanto al 
número de suscripciones al canal, que es muy superior en el caso de los 
chicos youtubers. Según datos de 2018 (Pibernat Vila, 2019: 250), de 
los 50 canales más vistos de YouTube España, los 6 con mayor segui-
miento son canales creados por chicos, con cantidades de suscripciones 
que van desde los 30 millones a los 10 millones. En ese mismo ranking, 
el primer canal de YouTube conducido por una mujer aparece en el 
puesto 27, con un número de suscripciones algo superior a los 6 millo-
nes. Dicha situación no ha cambiado en los últimos años, y el fenómeno 
youtuber sigue siendo un importante fenómeno fan genuino de Internet 
que presenta una aplastante hegemonía masculina.  
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En relación al análisis documental de los contenidos de youtubers, se ha 
podido observar que los chicos youtubers con más seguimiento han em-
pleado, sobre todo en sus inicios, humor machista para captar audiencia, 
siendo el humor una característica fundamental del fenómeno youtuber 
(Pibernat Vila, 2021). Pero la principal diferencia en cuanto a los conte-
nidos producidos por chicas o chicos youtubers se encuentra en las te-
máticas tratadas. Los chicos, especialmente los más seguidos, hacen un 
contenido sobre todo dedicado a los videojuegos, las bromas y el humor; 
mientras que las youtubers más seguidas hacen un contenido sobre be-
lleza, moda o fitness, exponiendo más que ellos su vida personal (Piber-
nat Vila, 2019: 328-331).  

Ese mismo patrón ha sido observado con anterioridad (Estébanez y Váz-
quez, 2013) a propósito del uso diferencial en función del sexo que chi-
cas y chicos adolescentes hacen de las redes sociales virtuales como Ins-
tagram. Las chicas tienden a exponer en mayor grado sus relaciones sen-
timentales, su intimidad o su imagen, en la línea de lo señalado por Si-
bilia. Los chicos, en cambio, tienden a hacer más bien lo contrario, no 
exponen cuestiones sentimentales ni personales o lo hacen en mucha 
menor medida, ya que se trata de un contenido asociado a lo “femenino” 
en la red, y principalmente se centran en el ocio, el humor o la diversión. 
Así pues, el fenómeno youtuber reproduce esa importante diferencia de 
género en el uso y el consumo de las herramientas digitales hasta las 
cotas más altas de la popularidad juvenil en Internet.  

Si nos fijamos en el consumo de contenidos de youtubers, los datos que 
obtuvimos a través del cuestionario, vemos que efectivamente chicas y 
chicos muestras importantes diferencias al respecto. Del total de la 
muestra, un 21% de las chicas no dio el nombre de ningún ni ninguna 
youtuber que le gustase, porcentaje que entre los chicos es del 12’7%. 
La tipología de youtuber con mayor seguimiento es la de los dedicados 
a las críticas, las bromas y el humor, mencionados por el 34’3% de los 
chicos y el 19’5% de las chicas. Los chicos mencionaron a youtubers 
dedicados a los videojuegos en un 29’4%, porcentaje que entre ellas sólo 
alcanza el 8’2%. Ellas prefieren principalmente a youtubers que hablan 
sobre su estilo de vida, música y contenido diverso, con un 28’5%, por-
centaje que entre los chicos es de un 14’2%. Sin embargo, la mayor 
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diferencia fue la observada en el caso de las youtubers dedicadas a la 
moda y la belleza, mencionadas por un 15’7% de ellas y únicamente por 
el 0’5% de ellos (Pibernat Vila, 2019: 227).  

5. DISCUSIÓN 

Así pues, los datos relativos a la producción y consumo de contenidos 
del fenómeno youtuber muestran una clara reproducción de los roles y 
estereotipos de género tradicionales. Como creadores de contenido, 
ellos tienen un éxito muy superior al de ellas. E igualmente las temáticas 
que tratan unas y otros son claramente distintas. Ellas hablan de moda, 
belleza, estilismo, fitness, estilo de vida y vida personal y sentimental. 
Ellos, de humor y videojuegos. 

Los videojuegos, temática central en el masculinizado mundo youtuber, 
son por cierto un producto audiovisual de consumo y una forma de en-
tretenimiento altamente ligados a lo chicos y hombres jóvenes, cosa que 
también se reproduce en el seno del fenómeno youtuber, teniendo un 
impacto diferencial en el ocio y consumo audiovisual entre chicos y chi-
cas, pero también en otros ámbitos. Por ejemplo, una investigación lle-
vada a cabo a propósito de los efectos del confinamiento durante la crisis 
sanitaria causada por la Covid19 (Carrasco Pons y Pibernat Vila, 2022) 
puso de manifiesto que la afición de los chicos a los videojuegos generó 
muchas más interferencias que entre las chicas en el seguimiento del 
curso de forma virtual. Al volver a las aulas, el profesorado entrevistado 
expresó que había notado un aumento de la adicción a estos entre los 
chicos, habiendo producido además una alteración de sus rutinas por ha-
ber pasado gran parte del confinamiento jugando a videojuegos. 

Como el caso del fenómeno youtuber, ese ejemplo también pone de re-
lieve el impacto diferencial de las TIC entre adolescentes en función del 
sexo. Y más allá de esto, podemos decir que no hay motivos para decir 
que Internet, las TIC ni las redes sociales hayan supuesto una socializa-
ción más igualitaria entre chicas y chicos que han nacido y se han criado 
en la era digital. De hecho, los roles y estereotipos de género patriarcales 
parecen ahora tan vigentes como siempre, sólo que esta vez lo hacen 
recombinándose en las pantallas del móvil o del ordenador de chicas y 



‒   ‒ 

chicos, quienes gracias al acceso a las TIC se ven abocadas y abocados 
a edades muy tempranas a ese mercado digital de la imagen, la identidad 
y el cuerpo que se apoya en las viejas y conocidas desigualdades sexua-
les.  

6. CONCLUSIONES  

Ante lo expuesto aquí, resulta muy difícil defender el optimismo digital 
que ha imperado en los análisis sociológicos sobre las TIC hasta ahora. 
La era digital no ha demostrado de forma fehaciente ser beneficiosa para 
ningún tipo de igualdad, tampoco la igualdad entre mujeres y hombres. 
Más bien parecían tener razón las críticas que veían una justificación 
ideológica en aquel optimismo, y que señalaron que ninguna tecnología 
puede por sí sola generar un cambio de fondo en la sociedad. Internet, 
pues, no aparenta ya ser tan bueno como decían hace varias décadas a 
juzgar por lo que está ocurriendo en el mercado digital de la imagen, que 
ha relanzado viejas desigualdades aunque, eso sí, de formas más inno-
vadoras acorde con el nuevo contexto digital.  

Lo más preocupante de ese nuevo contexto, además de esa reproducción 
evidente de los roles y estereotipos de género patriarcales, es la norma-
lización entre las niñas y las chicas de concebir su identidad, su imagen, 
su persona o directamente su cuerpo como una mercancía digital que 
poner en juego en la red, y que les puede reportar beneficios profesiona-
les y económicos. Plataformas como Only Fans, donde muchas chicas 
pueden ganar dinero vendiendo contenido sexual de sí mismas, parecen 
estar diciéndoles que gracias a Internet siempre podrán ganar dinero con 
su sexualidad si no encuentran un trabajo, justamente cuando el paro se 
ceba entre la juventud. En ese sentido, las TIC no habrían únicamente 
reproducido a nivel digital la desigualdad entre mujeres y hombres, 
como hemos expuesto a lo largo de estas páginas. Sino que, además, 
estarían directamente conducido a las chicas y mujeres al mercado de la 
explotación sexual a través de lo digital en el actual fase del capitalismo 
neoliberal. Y esto, más que ninguna otra cosa y desde una perspectiva 
feminista, echa por tierra la idea de que Internet había venido a acabar 
con la desigualdad.  
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1. INTRODUCCIÓN 

En la cumbre de la Organización de las Naciones Unidas celebrada el 
15 de septiembre de 2015 se acordaron los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible (ODS) como parte de la Agenda 2030 para el Desarrollo Soste-
nible. Estos 17 Objetivos instaron “a todos los países, ya sean ricos, po-
bres o de ingresos medianos, a adoptar medidas para promover la pros-
peridad al tiempo que protegen el planeta” (Organización de las Nacio-
nes Unidas, 2021).  

La consecución de estos objetivos es una prioridad a nivel mundial y se 
deben abarcar desde diferentes vías. España ha corroborado estas accio-
nes buscando conseguir “la igualdad entre las personas, proteger el pla-
neta y asegurar la prosperidad como parte de una nueva agenda de desa-
rrollo sostenible” a través de los ODS (Ministerio de derechos sociales 
y agenda 2030. Gobierno de España) y eso se refleja en la nueva legis-
lación educativa o LOMLOE (Ley Orgánica por la que se Modifica la 
Ley Orgánica de Educación).  
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FIGURA 1. 

 
Fuente: unesco.org 

El primer paso es para que la igualdad de género y la sostenibilidad esté 
incorporada en las aulas es que esta venga abalada por los organismos 
educativos responsables, recogiéndose en la legislación educativa. En la 
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo se recoge que la importancia del respeto 
por el patrimonio artístico, la inclusión de la perspectiva de género y los 
valores que encaminen a la sociedad actual hacia un desarrollo son pila-
res fundamentales. Este punto es crucial, puesto que va a condicionar la 
concreción de los valores curriculares en aspectos sustanciales para pre-
servación del patrimonio cultural y museológico. 

Para el presente estudio vamos a poner el foco en la materia de Historia 
del Arte impartida en 2º de Bachillerato. La incorporación de estos te-
mas es novedosa en el currículo de Historia del Arte, pese a ser una ma-
teria que se imparte desde hace décadas (Caballero, 1993). Con la puesta 
en vigor de la LOMLOE se ha producido un cambio sustancial en esta 
materia, especialmente en cuanto a la inclusión de la perspectiva de gé-
nero. Con la anterior ley educativa, la LOMCE (Ley Organiza para la 
Mejora de la Calidad Educativa), las mujeres en la Historia del Arte las 
mujeres eran prácticamente inexistentes como artistas, apareciendo 
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siempre como objetos de contemplación en las obras de Arte (García-
Sinausía y Valtierra, 2021; Triviño, 2021;). Desde este punto de vista, 
es importante la existencia de un currículo de la Herstory del Arte (Vi-
cente de Foronda, 2018), entendiendo por ésta la visibilidad de las bio-
grafías y las contribuciones artísticas de las mujeres impulsadas desde 
la propia legislación.  

Respecto a la protección del patrimonio, la naturaleza y la sustentabili-
dad, hasta ahora no se han habían hecho referencias especificas a estos 
temas en la legislación educativa de esta materia. La sensibilidad con la 
conservación ambiental y la sustentabilidad está siendo un eje común 
cuya inclusión debe ser prioritaria en el currículo, y su relación con el 
Arte se hace evidente a través de múltiples aspectos. Por un lado, por ser 
un reflejo de estas preocupaciones a través del uso de las imágenes en sí 
mismas, por otro, por los ataques pertrechados contra obras de Arte a lo 
largo del año 2022 en diferentes museos del mundo para reclamar ac-
ciones efectivas contra el cambio climático que garanticen la supervi-
vencia del planeta y todas las especies que lo habitan. Es evidente que 
el cambio cuantitativo es importante en cuanto a la profundidad de los 
conocimientos requeridos a los y las alumnas. Los saberes trasversales 
deben ir siempre más allá de un listado de hombres artistas como se re-
cogían en legislaciones anteriores y las mujeres y la naturaleza deben 
ser parte importante del conocimiento (Cavana, Puleo y Segura, 2004). 

La juventud solicita cambios en la sociedad, y en consonancia con ello, 
la educación debe ir de la mano de los avances y la evolución social del 
país. No solo las nuevas generaciones exigen estos cambios, sino que 
están avalados por la propia legislación y las administraciones educati-
vas correspondientes (Echegoyen y Martín, 2021). Durante generacio-
nes, el alumnado se ha estado formando de manera partil, se les ha hecho 
ver la Historia del Arte como una historia en la que todo gira en torno al 
hombre, sin tener en cuenta a las mujeres y mucho menos el papel de la 
naturaleza y la conservación del patrimonio de manera sostenible (Sigal, 
1997). 
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2. OBJETIVOS 

Los objetivos generales de esta investigación son: 

‒ Investigar las nuevas líneas en el ámbito de la inclusión de las 
mujeres artistas, así como la ecología y protección del patri-
monio artístico del currículo de la LOMLOE, en la materia de 
Historia del Arte de 2º de Bachillerato. 

‒ Determinar la efectividad de estos cambios en la formación y 
sensibilidad del estudiantado universitario.  

Partiendo del objetivo general, hemos definido los siguientes objetivos 
específicos: 

‒ Analizar competencias específicas, criterios de evaluación y 
saberes básicos relacionados con igualdad y sostenibilidad en 
Historia del Arte. 

‒ Analizar el papel del profesorado y las administraciones edu-
cativas en la inclusión de nuevas miradas en el currículo.  

‒ Proponer una la evaluación de la perspectiva de género en las 
aulas tras la aplicación de la nueva normativa aplicado a la sus-
tentabilidad y ecología. 

Con estos objetivos, tanto de manera general como de manera especí-
fica, buscamos ahondar en las novedades curriculares y que de esta ma-
nera se pueda incluir una nueva mirada en las aulas de Historia del Arte.  

3. METODOLOGÍA 

Para la consecución de los objetivos planteados en esta investigación, 
nos remitimos a la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Bo-
letín Oficial del Estado, 30 de diciembre de 2020. Se han analizado los 
criterios de evaluación, competencias específicas y los saberes básicos 
de la materia de Historia del Arte de 2º de Bachillerato incluidos en el 
Real decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordena-
ción y las enseñanzas mínimas del bachillerato.  
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Con la entrada en vigor, encontramos términos que hasta ahora no apa-
recían en la legislación educativa, y que son primordiales para esta in-
vestigación. Para poder analizar la repercusión de la naturaleza y sus-
tentabilidad, así como la inclusión de las mujeres en el currículo, es ne-
cesario hablar alguno de esos nuevos términos: las Competencias espe-
cíficas, los Criterios de Evaluación y los Saberes Básicos.  

Según el Portal del Sistema Educativo Español del Gobierno de España 
(2021), las Competencias específicas son competencias necesarias que 
el alumnado necesita para utilizar en actividades o en situaciones en las 
que se necesiten los conocimientos concretos de cada área; los Criterios 
de Evaluación especifican si el alumnado a conseguido alcanzar el nivel 
de desempeño esperado en las actividades o situaciones referenciadas en 
las competencias especificas; por ultimo los Saberes básicos son el con-
junto de conocimientos, destrezas y actitudes que conforman los conte-
nidos específicos de un área y cuyo aprendizaje es necesario para la ad-
quisición de las competencias específicas. 

3.1. ANÁLISIS DE LA INCLUSIÓN DE LA NATURALEZA Y LA SUSTENTABILI-

DAD EN LA MATERIA DE HISTORIA DEL ARTE 

Como hemos comentado anteriormente, la sustentabilidad, la ecología y 
la naturaleza respecto al patrimonio histórico artístico son temas que 
hasta ahora no tenían cabida en la legislación educativa anterior 
(LOMCE). Las referencias que encontrábamos hasta el momento eran 
prácticamente nulas, únicamente aparecían en temas aislados, en térmi-
nos como el Land Art o acciones específicas como el uso de materiales 
reciclados en las Vanguardias. La nueva legislación da una vuelta de 
tuerca a estos temas, abarcando temas más globales y de actualidad, 
como el valor ambiental del patrimonio y las repercusiones ecológicas 
y sociales de su conservación.  

Junto a estos temas, en el currículo de Historia del Arte, se pone en re-
lieve la relación entre los museos y la sostenibilidad. En 2022, el ICOM 
(Consejo de Internacional de Museos) comenzó a formar parte de la Red 
Patrimonio Climático, red que se compromete contra el cambio climá-
tico a trabes de las comunidades artísticas, patrimoniales y culturales. 
Esto muestra el interés desde el ámbito museístico por la protección y 
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conservación sostenible del patrimonio artístico, promoviendo el papel 
de los centros de Arte en la acción climática y la sostenibilidad.  

Competencias específicas 

En la Competencia especifica número 6 (de un total de 8 competencias) 
se ahonda en la necesidad de conservar el patrimonio y su uso sostenible. 
Además, se hace referencia directa a los ODS (Objetivos de Desarrollo 
Sostenible) a lo largo de la competencia (Real decreto 243/2022): 

6. Conocer y valorar el patrimonio artístico en el ámbito local, nacional 
y mundial, analizando ejemplos concretos de su aprovechamiento y sus 
funciones, para contribuir a su conservación, su uso comprometido a fa-
vor de la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, su pro-
moción como elemento conformador de la identidad individual y colec-
tiva, y como dinamizador de la cultura y la economía. 

El reconocimiento del patrimonio artístico como un elemento que nos 
ha sido legado por las generaciones pasadas y la necesidad de su conser-
vación, su uso sostenible y su promoción, representan un imperativo 
fundamental para cualquier sociedad y cultura. En este sentido, el papel 
de la materia de Historia del Arte resulta crucial, pues difícilmente po-
demos valorar algo que no conocemos. Se trata, pues, de que el alum-
nado tome conciencia, a través del análisis pormenorizado de casos con-
cretos, del valor simbólico y de la importancia social, ambiental y mate-
rial del patrimonio artístico y cultural, de la complejidad y el mérito del 
trabajo de los profesionales encargados de su mantenimiento, y de aque-
llas repercusiones ecosociales que supone su conservación y puesta en 
valor. 

La expresión de la identidad y de los sentimientos de pertenencia es una 
de las funciones atribuibles al Arte en prácticamente todas las épocas y 
culturas, pues este suele reflejar en gran medida aquellos elementos vi-
suales, icónicos y simbólicos que definen las singularidades y creencias 
colectivas. Es importante, pues, que el alumnado reflexione de forma 
crítica y dialogada acerca de cómo el Arte genera y transmite tales sen-
timientos y creencias a distintas escalas, siendo instrumentalizado, en 
ocasiones, como un medio propagandístico de representación y de edu-
cación al servicio del Estado u otros grupos, mediante la creación, por 
ejemplo, de instituciones académicas y museísticas 

De esta manera se insta al alumnado a reflexionar de manera crítica so-
bre temas tan actuales como el mantenimiento y la conservación del pa-
trimonio, así como su sustentabilidad. Estos temas amplían la visión del 
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alumnado sobre lo que significa el Arte y el patrimonio, y la necesidad 
de conservación de éste para próximas generaciones.  

Criterios de evaluación 

Los correspondientes Criterios de evaluación para la competencia espe-
cífica 6 indican lo siguiente (Real decreto 243/2022): 

Competencia específica 6. 

6.1 Comprender la importancia de la conservación y promoción del pa-
trimonio artístico, investigando acerca de los procesos de adquisición, 
conservación, exhibición y uso sostenible de obras de Arte, así como 
sobre el impacto positivo y negativo de las acciones humanas sobre 
ellas. 

6.2 Analizar el papel conformador de la identidad individual y colectiva 
que poseen el Arte y el patrimonio artístico, analizando las autorrepre-
sentaciones humanas y el uso de recursos estéticos e iconográficos en la 
generación y el mantenimiento de los vínculos grupales. 

Nos detendremos en la conservación, exhibición y uso sostenible de 
obras de Arte y el impacto del ser humano sobre ellas. Este tema no 
aparece en ninguno de los anteriores currículos de Historia del Arte. 
Hasta ahora, el alumnado aprendía las obras de los grandes artistas (en 
este caso en masculino, ya que como hemos señalado, no aparecían mu-
jeres artistas en los currículos anteriores) de la historia del Arte. Sin em-
bargo, el conocimiento sobre la repercusión del Arte a nivel global o la 
conservación y el uso sostenible del Arte no se tenía en cuenta. Para 
conocer las obras de Arte, así como las y los artistas, también es nece-
sario conocer los procesos de conservación, el desgaste que sufren las 
obras y el patrimonio por un mal uso, acciones que han hecho que no 
conservemos hoy en día obras esenciales del patrimonio o estén a punto 
de desaparecer. Así mismo, entender que muchos de los problemas am-
bientales de hoy día son arrastrados desde época antigua, tal y como ya 
se ha analizado en otros estudios, y muchos de ellos van ligados direc-
tamente al Arte y el patrimonio (Valtierra, 2021). 
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Saberes básicos 

Para finalizar, de los cuatro bloques que conforman la materia de Histo-
ria del Arte, el ultimo corresponde a los Saberes básicos (Real decreto 
243/2022) relacionado con el tema que estamos tratando: 

D. Realidad, espacio y territorio en el Arte. 

− Arte y realidad: imitación e interpretación. La revolución de la foto-
grafía y el cine. 

− Arquitectura y espacio: la creación de espacios arquitectónicos. 

− Pintura y perspectiva: la conquista de la tercera dimensión. 

− Arte e intervención en el territorio: el urbanismo como Arte. 

− Arte y medio ambiente. La naturaleza y la representación de las emo-
ciones. Arquitectura, urbanismo y diseño sostenible. La contribución del 
Arte a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

− El patrimonio artístico: preservación, conservación y usos sostenibles. 
Museografía y museología. 

Especialmente nos interesan los dos últimos epígrafes y su relación con 
la sostenibilidad museográfica y los ODS. Aquí se incluye el Arte y me-
dio ambiente también, como dimensión global de la relación entre crea-
ción artística, ser humano y naturaleza (Valtierra, 2021). La didáctica de 
la Historia del Arte y su aplicación en museos necesita ser incorporada 
en las aulas, y potenciar el contacto del alumnado con el patrimonio, de 
esa manera buscar el interés por su conservación. Una conservación 
consciente y preventiva del patrimonio es la mejor manera de que la so-
ciedad pueda seguir disfrutando del patrimonio durante generaciones.  

3.2. ANÁLISIS DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA MATERIA DE HISTO-

RIA DEL ARTE 

La inclusión de la perspectiva de género es algo que podemos ver a lo 
largo de todo el currículo educativo de la LOMLOE. Esta legislación 
adopta el enfoque coeducativo a lo largo de todas las etapas educativas 
y de todas las ramas de conocimiento, haciendo énfasis en la necesidad 
de incluir nombres propios de mujeres en las propias materias y en los 
materiales didácticos.  
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En la Historia del Arte es algo completamente novedoso, ya que no en-
contramos a ninguna mujer artista en ninguna de las legislaciones ante-
riores, así como epígrafes especialmente sexistas en la LOMCE, algo 
que busca erradicar la nueva legislación. Para ello se han incluido en el 
currículo diferentes aspectos que buscan conseguir la igualdad en el te-
mario y que deje de obviarse a la mitad de la población en la Historia 
del Arte.  

Competencias específicas 

En primer lugar, analizando las competencias específicas de la materia 
de Historia del Arte encontramos el epígrafe número 8 (de un total de 8) 
donde la prioridad es la inclusión de las creadoras en el aula. En el texto 
incluido en el BOE (Real decreto 243/2022) podemos leer: 

8. Integrar la perspectiva de género en el estudio de la Historia del Arte, 
analizando el papel que ha ocupado la mujer y la imagen que de ella se 
ha dado en los diferentes estilos y movimientos artísticos, para visibili-
zar a las artistas y promover la igualdad efectiva entre mujeres y hom-
bres. 

La historiografía del Arte, gestada a partir de mediados del siglo XVIII, 
relegó a la mujer de las distintas disciplinas artísticas, negando y ocul-
tando su capacidad creadora, como constata la escasa presencia feme-
nina en las colecciones de los grandes museos. La materia de Historia 
del Arte puede ser una herramienta muy útil para invertir esta tendencia, 
recuperando y valorando aquellas figuras artísticas que han sido injusti-
ficadamente marginadas del canon del Arte por su simple condición de 
mujer. 

Por otra parte, analizando los estereotipos y símbolos relacionados con 
la mujer y el ámbito femenino en obras de Arte en que se representan 
espacios, roles, actividades y modos de vida, se pueden contextualizar y 
comprender mejor las relaciones entre ambos sexos a lo largo de la his-
toria. Se trata así de promover en el alumnado actitudes críticas y de 
rechazo hacia el sexismo y la discriminación de la mujer, a partir de un 
análisis crítico de aquellas representaciones y de su función como gene-
radoras de conformidad social 

Se hace referencia didáctica a la ocultación de las mujeres artistas por 
parte de la historiografía tradicional, y la necesidad imperiosa de remen-
dar un error que ha perdurado durante demasiados años. También insta 
a reflexionar sobre el papel de las mujeres en el Arte y la imagen que se 
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nos ha dado. Hasta ahora el alumnado, basándose en las legislaciones 
anteriores, ha tenido la idea equivocada de que las mujeres no han pin-
tado, ni esculpido y mucho menos diseñado construcciones, algo que a 
priori la nueva legislación pretende cambiar.  

Criterios de evaluación 

El criterio de evaluación correspondiente a la competencia especifica 
anteriormente vista sigue la misma línea (Real decreto 243/2022): 

Perteneciente a la competencia específica 8. 

8.1 Conocer las principales figuras femeninas de la historia del Arte, 
dando visibilidad a la mujer como artista, analizando el contexto polí-
tico, social y cultural en el que desarrollaron su producción artística y 
reconociendo su esfuerzo por hacerse valer en él. 

8.2 Conocer y analizar críticamente la imagen que se ha dado de la mujer 
en la historia del Arte mediante el análisis comparativo de obras de dis-
tintas épocas y culturas en las que se representen figuras, roles, símbolos 
y temas relacionados con la feminidad. 

Se evalúan dos aspectos esenciales: el conocimiento de las mujeres crea-
doras, así como el papel de la mujer en el Arte y la imagen que se nos 
ha dado de ellas. Se trata de un criterio de evaluación, una parte funda-
mental para que el profesorado pueda valorar de manera objetiva la pers-
pectiva de género en los saberes del alumnado de Historia del Arte.  

Saberes básicos 

Por último, uno de los cuatro bloques que componen los saberes básicos 
de la materia, incluye epígrafes sobre las mujeres artistas y en el Arte 
(Real decreto 243/2022):  

C. Dimensión individual y social del Arte. 

− Arte e identidad individual: la necesidad de representarnos. La imagen 
del cuerpo humano. El género del retrato. La evolución en la imagen del 
artista. 

− Arte e identidad colectiva: escuelas, regionalismos y búsqueda de 
identidad. 

− La representación de la mujer en el Arte desde una perspectiva crítica. 
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− La mujer como artista. La lucha por la visibilidad a lo largo de la his-
toria del arte. 

Resulta especialmente interesante el ultimo epígrafe, donde se reconoce 
la lucha por la visibilidad de las mujeres artistas a lo largo de la Historia 
del Arte, tema de especial actualidad.  

4. RESULTADOS 

Como se ha podido demostrar con el análisis del currículo de Historia 
del Arte en la LOMLOE, la perspectiva feminista y la sostenibilidad son 
un hecho indiscutible a abordar en las aulas en un futuro muy cercano. 
Se han incluido líneas que hasta este momento no se habían tenido en 
cuenta en la legislación educativa de Historia del Arte, pese a ser una 
materia con una trayectoria de décadas. Y no solo vemos ese cambio de 
paradigma en la Historia del Arte, sino de manera genérica en todo el 
currículo de la nueva ley educativa española. 

Si bien es cierto que estas nuevas miradas de la Historia del Arte se es-
pecifican en diversos epígrafes, se puede trabajar los dos temas de ma-
nera transversal a lo largo del año escolar de Historia del Arte. Con lo 
cual podemos confirmar que la sostenibilidad del patrimonio y la labor 
de recuperación de haceres de las mujeres en el Arte, son un hecho en la 
nueva LOMLOE. Sin embargo, no se puede afirmar con contundencia 
que esto vaya a tener una efectividad completa a la hora de trasladarlo a 
las aulas de Bachillerato, especialmente aquello que está relacionado 
con la coeducación y la incorporación de creadoras en los contenidos 
del aula. Esto se debe a diferentes motivos; falta de rigor en los materia-
les didácticos y libros de texto (Sant y Pagés. 2011) o ausencia de pers-
pectiva de género en el profesorado, además, se trata de un tema que 
produce muchas diferencias de opiniones, especialmente debido a idea-
les sociales y políticos.  

Para poder llevar a cabo estos cambios curriculares el profesorado debe 
estar formado mínimamente en estos ámbitos (Cárdenas-Pérez y Tron-
coso-Ávila, 2014). Se debe ofrecer, por parte de la administración, for-
macion y recursos a docentes sobre ODS, igualdad, y sostenibilidad.  
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Una de las mayores carencias en las aulas es la ausencia de perspectiva 
de género en la docencia, en todas las ramas de conocimiento y los di-
ferentes niveles educativos, ya sean obligatorios como universitarios. 
Actualmente no hay un consenso institucional en cuanto a la formación 
específica, de manera reglada, en igualdad y feminismo en las aulas uni-
versitarias de grados y posgrados (Arias-Rodríguez, Fernández-Sánchez 
y Lorenzo-Castiñeiras, 2021). Si es cierto que existe formacion comple-
mentaria en igualdad dirigida al profesorado, así como diferentes pro-
yectos que buscan complementar los conocimientos del profesorado so-
bre las mujeres silenciadas a lo largo de los siglos. Sin embargo, esa 
formación no forma parte de los planes de estudios, es decir, no es obli-
gatoria para futuras y futuros maestros (García Luque, 2016). A esto hay 
que sumar la tradición curricular carente de reflexión crítica y el cu-
rrículo oculto, el cual ha perpetuado la desigualdad y la creencia falsa 
de que las mujeres no han estado presentes en la creación de conoci-
mientos y obras de Arte (Valtierra Lacalle, 2020). Una vez más, y des-
graciadamente, el peso parece estar en el propio profesorado al que se le 
exigen competencias nuevas sin dotarle de la ayuda necesaria para ad-
quirirla. 

Por estas razones y para medir la inclusión de perspectiva de género en 
las aulas, proponemos un cuestionario para el profesorado, en este caso 
de Historia del Arte, pero que puede ser útil para profesorado de todas 
las ramas de conocimiento de todos los niveles educativos.  

Este cuestionario para la Evaluación de Igualdad de género en la ense-
ñanza superior ha sido creado y validado por la Universidad de Fribourg, 
como parte del Proyecto E–qual - Teacher, Gender, Equality y traducido 
al español por la Universidad de Valencia. Este cuestionario fue creado 
para que el profesorado reflexiones sobre la enseñanza de sus materias 
con mirada crítica y de esta manera poder impartir las materias con pers-
pectiva de género. Se trata de un cuestionario creado a priori para ma-
terias de Enseñanza superior, pero puede utilizarse en niveles educativos 
anteriores. Este sondeo evalúa la perspectiva de género en la guía do-
cente, así como la docencia, las actividades del alumnado y los materia-
les educativos. De esta manera el profesorado puede conocer y 
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reflexionar sobre la inclusión de mujeres y perspectiva de género en sus 
asignaturas.  

FIGURA 2. 

Fuente: Proyecto E–qual - Teacher, Gender, Equality 

Además, permite elegir los diferentes elementos en función de la nece-
sidad y la materia que se desea examinar. Permite de esta manera poder 
usar el cuestionario en diferentes áreas de conocimiento, y al incluir pre-
guntas que deben ser contestadas por otras y otros docentes, posibilita la 
objetividad, así como el dialogo y reflexión entre profesionales.  

Orientado a nuestra investigación, hemos seleccionado los ítems de 
“Material de aprendizaje” y “Didáctica”, abarcando así un amplio aba-
nico de conocimiento. Resulta especialmente interesante la revisión y 
análisis de los materiales educativos, en muchas ocasiones impuesto por 
el centro, o incluso realizado por el profesorado. Bebemos de una socie-
dad patriarcal y androcéntrica, en la que los saberes en relación con la 
figura de los hombres son considerados como la medida de las cosas. 
Esto supone un problema, puesto que los libros de texto, en contadas 
ocasiones incluyen imágenes o textos de mujeres fuera del ámbito do-
méstico o con un tinte discriminatorio (Bell, 2016). La investigación con 
perspectiva de género en el Arte es un hecho que se ha ido consolidando 
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desde hace décadas (Pollock, 1977), pero estos saberes comienzan a ca-
lar ahora en la sociedad, especialmente en la educación y en los museos 
(Palacios, 2005). 

FIGURA 3. 

 
Fuente: Proyecto E–qual - Teacher, Gender, Equality 

5. DISCUSIÓN 

Actualmente encontramos diferentes materias relacionadas con la His-
toria del Arte en el BOE: Movimientos culturales y artísticos, Funda-
mentos artísticos e Historia del Arte. Es esta última, Historia del Arte, 
en la que nos centramos para el estudio realizado en esta investigación, 
sin embargo, es necesario seguir analizado temario de una manera crítica 
y analítica que permita la mejora educativa. 

Como hemos podido ver a lo largo de la investigación, los objetivos 
ODS son un pilar de la nueva legislación educativa (LOMLOE), permi-
tiendo de esta manera que la sostenibilidad y la Herstory (En castellano 
Herstoria). Este término feminista hace referencia a que tenga cabida en 
los centros educativos la historia de las mujeres. 

Este cambio de modelo no solo podemos encontrarlo en las aulas, tam-
bién en los museos y centros de Arte. En los últimos años diferentes 
instituciones museísticas de renombre han comenzado a incluir otros 
puntos de vista y discursos museísticos que hasta el momento no habían 
tenido cabida en sus salas. Con la inclusión de nuevas miradas en los 
centros de Arte y museos, así como las últimas investigaciones que 
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ponen su punto de mira en repensar y revisar los discursos hasta ahora 
inamovibles (Carreño, 2016), se vislumbra un cambio paradigmático.  

Los museos y centros artísticos son lugares de intercambio y conoci-
miento, desde donde se puede trabajar con las comunidades y la ciuda-
danía para contribuir de manera activa al bienestar del planeta y al pa-
trimonio artístico. Según Suay Aksoy, presidenta del Consejo Interna-
cional de Museos: 

Se necesita acción audaz para abordar las crisis ecológicas y sociales 
que la humanidad ha causado. Como administradores del patrimonio 
cultural y natural del planeta, corresponde a los museos contribuir a esta 
tarea. Como fuentes confiables de conocimiento, los museos están en 
una posición única para involucrar a nuestras comunidades en llevar a 
cabo acciones positivas, promoviendo el respeto por todos los seres vi-
vos y los sistemas terrestres de los que depende el futuro del planeta. 

Tanto las instituciones museísticas como los organismos legisladores 
correspondientes avalan la inclusión de la perspectiva de género y la 
sostenibilidad del patrimonio. Es imperativo que todas estas acciones y 
avances sean adoptados en las universidades, donde se forman a futuras 
y futuros docentes y que, de esta manera, se cambie de manera sistemá-
tica la poca importancia que se le ha dado hasta el momento a la soste-
nibilidad y las mujeres en el aprendizaje de la Historia del Arte.  

6. CONCLUSIONES  

Para que toda la comunidad educativa, y especialmente el profesorado, 
pueda adaptarse a las modificaciones curriculares desde un punto más 
social y actual, es necesario un esfuerzo por parte de todos los agentes 
educativos: administración, profesorado, equipos directivos y editoria-
les entre otros. Pese a que el nuevo currículo incluye contenidos de ac-
tualidad en los que se conciencia a la sociedad en temas de igualdad y 
sustentabilidad de manera transversal, la realidad es que llevar estos 
contenidos de la legislación a las aulas reales no es sencillo. Se ha dado 
un paso importante respecto a legislaciones anteriores, y para que pueda 
verse un cambio real en el tratamiento de las mujeres artistas y la con-
servación y sustentabilidad del patrimonio es necesario seguir 



‒   ‒ 

realizando un esfuerzo activo de toda la comunidad educativa, así como 
de investigadores y centros de Arte. 
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CAPÍTULO 3 

ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DE UNA ACTIVIDAD 
DIDÁCTICA PARA DAR VALOR AL PAPEL DE  

LA MUJER EN LA HISTORIA DE ESPAÑA 
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1. INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo tiene como finalidad el análisis de una actividad di-
dáctica que giraba en torno al papel desempeñado por las mujeres en la 
Historia de España. Dicha actividad se puso en práctica en la Escuela 
Universitaria de Osuna, centro adscrito a la Universidad de Sevilla (An-
dalucía, España). Se planificó y se desarrolló está experimentación con 
los alumnos y las alumnas de la asignatura “Fundamentos de Historia. 
Historia de España” en el segundo curso del Grado en Educación Pri-
maria (curso 2021/2022). Esta asignatura es obligatoria, de seis créditos 
y se imparte durante el segundo cuatrimestre. El grupo estaba compuesto 
por setenta discentes de los cuales treinta y ocho eran alumnas (54,29%) 
y treinta y dos eran alumnos (45,71%), mientras que el rango de edad 
oscilaba entre los 20 y 25 años.  

2. OBJETIVOS 

El objetivo principal de esta actividad didáctica fue concienciar al alum-
nado de la necesidad de poner en práctica diversas actuaciones que per-
mitieran estudiar el papel de la mujer en la Historia de España. La fina-
lidad de este trabajo será el análisis de todos los datos obtenidos me-
diante los cuestionarios llevados a cabo antes y después de la realización 
de la actividad propuesta. A través de ellos se podrá incidir en la nece-
sidad de fomentar una educación en la igualdad entre hombres y 
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mujeres, sobre todo entre estos alumnos y alumnas que se convertirán 
con los años en futuros docentes de las generaciones venideras. Muchos 
investigadores e investigadoras han manifestado en los últimos años la 
necesidad de formar a esos estudiantes universitarios en la igualdad de 
género, formación que es muy beneficiosa para su profesión (Marolla, 
2015a; Marolla, 2015b). Precisamente, la defensa de la igualdad de gé-
nero se encuentra recogida entre los diferentes Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) que componen la conocida agenda 2030 de la Orga-
nización de Naciones Unidas (Corrales Serrano, 2020). Sin embargo, 
esos progresos, tanto científicos como disciplinares, así como el desa-
rrollo de los recientes planteamientos historiográficos, no han calado lo 
suficiente en los contenidos que aún hoy se enseñan y se aprenden en las 
aulas. Por lo tanto, este trabajo pretende demostrar esa necesidad de po-
ner en marcha esos cambios para seguir mejorando en el largo camino 
que aún nos queda por andar.  

3. METODOLOGÍA 

Esta actividad didáctica recibió el nombre de “Mujeres en la Historia de 
España”. Los estudiantes tuvieron que realizar una investigación sobre 
la vida de diferentes mujeres de todos los ámbitos que marcaron nuestra 
Historia por diversas razones. Tras desarrollar dicha investigación por 
grupos, todos los trabajos de los alumnos y de las alumnas fueron publi-
cados en una cuenta de la red social Instagram asociada a la misma asig-
natura (@fundamentoshistoria). El desarrollo de esta actividad supuso 
la puesta en práctica de una metodología activa, lo cual permite incidir 
en la labor de investigación y el desarrollo de una serie de cambios que 
afectan de manera positiva al proceso de enseñanza-aprendizaje en cual-
quier etapa educativa.  

El diseño de la actividad se basaba en el aprendizaje por proyectos, des-
tacando el papel fundamental del uso de las redes sociales. La tarea es-
tuvo organizada en una serie de fases para que los estudiantes pudieran 
investigar las trayectorias vitales de esas féminas, compartieran sus tra-
bajos con sus compañeros y compañeras, y, por último, publicaran los 
resultados con una finalidad divulgativa. El alumnado se convertía así 
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en el protagonista de su propio aprendizaje a lo largo de todo este pro-
ceso. Sin embargo, el profesor ocupaba un lugar secundario y pasaba a 
ser la persona que guiaba a sus discentes en cada una de las fases. De 
esa manera, se facilitaba el desarrollo de una mayor autonomía de los 
estudiantes, se incidía en la necesidad del buen empleo de las TIC y se 
buscaba un incremento del interés del alumnado por la materia a través 
de una metodología diferente a la tradicional.  

Durante la planificación de esta actividad didáctica se crearon dos cues-
tionarios para conocer las ideas y las opiniones del alumnado antes de 
comenzar y al finalizar la tarea encomendada. El cuestionario es un ins-
trumento que permite recoger una gran cantidad información y puede 
estar compuesto por preguntas de diversos tipos, siendo recomendable 
aquel que tiene un carácter mixto (Cohen y Manion, 2002). A través de 
estos cuestionarios se ha podido analizar de forma sistemática el punto 
de vista de los estudiantes, así como sus reflexiones sobre la temática 
planteada. Se consideró interesante abordar diversos aspectos relaciona-
dos con el estudio de la mujer en la Historia de España. Ambos cuestio-
narios se realizaron empleando los formularios que ofrece Google. La 
gran variedad de opciones que estos formularios disponen permitió crear 
preguntas tanto con respuestas abiertas como cerradas. Asimismo, se 
consideró fundamental el anonimato de los informantes para que pudie-
ran expresar libremente, sus opiniones y reflexiones personales. Tras la 
realización de ambos cuestionarios, se clasificaron y se analizaron las 
respuestas de los estudiantes de manera sistemática. De esa manera, se 
organizaron las respuestas, se examinaron una por una y se llegó a una 
serie de conclusiones que se presentarán a lo largo de las siguientes pá-
ginas. A continuación se van a describir cada uno de los cuestionarios 
creados para tal finalidad.  

3.1. EL CUESTIONARIO PREVIO A LA ACTIVIDAD DIDÁCTICA “MUJERES EN 

LA HISTORIA DE ESPAÑA” 

El primer cuestionario se planificó para ponerlo en práctica en un mo-
mento previo a la realización de la actividad didáctica “Mujeres en la 
Historia de España”. Con él se perseguía obtener una serie de datos para 
conocer cómo era el uso de las redes sociales por parte de los alumnos 
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y de las alumnas, para saber si conocían a determinadas figuras femeni-
nas fundamentales para la Historia de nuestro país, para conocer sus opi-
niones personales sobre la propuesta didáctica que se iba a llevar a cabo, 
etc. Las preguntas planteadas fueron las siguientes:  

¿Consideras interesante la actividad “Mujeres en la Historia de España? 
Con respuesta cerrada: Si / No / Tal vez. 

¿Por qué la consideras o no la consideras interesante? Con respuesta 
abierta.  

¿Has estudiado anteriormente el papel de la mujer en las diferentes eta-
pas históricas? Con respuesta cerrada: Si / No.  

¿Cuál crees que son las tres mujeres más trascendentales de la Historia 
de España? Con respuesta abierta.  

¿Has escuchado hablar alguna vez de Isabel Zendal? ¿A qué te suena? 
Con respuesta abierta.  

¿Conoces quién era María Josefa Pimentel y Téllez-Girón? Con res-
puesta cerrada: Si / No.  

¿Y a Lola Flores? Con respuesta cerrada: Si / No.  

¿Sabes quién es Arancha Sánchez Vicario? Con respuesta cerrada: Si / 
No.  

¿Y Victoria Prego? Con respuesta cerrada: Si / No.  

¿Quién fue Clara Campoamor? Con respuesta abierta.  

¿Y Santa Teresa de Ávila? Con respuesta abierta.  

¿Quién fue “La Roldana”? Con respuesta abierta.  

¿Has escuchado alguna vez hablar de Emilia Pardo Bazán? Con res-
puesta cerrada: Si / No.  

¿Conoces a Carmen Laffón? Con respuesta cerrada: Si / No.  

¿Y a Ana María Matute? Con respuesta cerrada: Si / No. 

‒ ¿Crees que será una actividad adecuada para conocer a todas 
esas mujeres que han sido mencionadas y a muchas otras? Con 
respuesta cerrada: Si / No. 
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Tras llevar a cabo este cuestionario previo se comenzó a desarrollar la 
actividad “Mujeres en la Historia de España”, la cual abarcó varias se-
siones de clase entre finales del mes de febrero y principios de marzo de 
2022.  

3.2. EL CUESTIONARIO FINAL DE LA ACTIVIDAD DIDÁCTICA “MUJERES EN 

LA HISTORIA DE ESPAÑA” 

El segundo cuestionario fue planificado para que los alumnos y las 
alumnas lo realizaran una vez que ya había finalizado esta actividad di-
dáctica. Las preguntas que tuvieron que responder los estudiantes fueron 
las siguientes:  

 ¿Consideras que la actividad didáctica “Mujeres en la Historia de Es-
paña” ha sido interesante? Con respuesta cerrada: Si / No. 

¿Por qué consideras o no consideras que la actividad ha sido interesante? 
Con respuesta abierta.  

¿Has echado en falta alguna mujer en el listado propuesto por el do-
cente? ¿A cuál? Con respuesta abierta. 

¿Qué cambiarías de la actividad? Con respuesta abierta. 

¿Consideras beneficioso el trabajo en grupo tal y como se ha planificado 
en la actividad? Con respuesta cerrada: Si / No. 

¿Qué mujer de las que has investigado te ha llamado más la atención? 
Con respuesta abierta. 

¿Qué te ha parecido que la información sobre la actividad se haya com-
partido en las redes sociales de la Escuela Universitaria de Osuna? Con 
respuesta abierta.  

¿Qué piensas sobre los “stories” que se han hecho en la cuenta de Insta-
gram sobre la actividad? Con respuesta abierta.  

¿Mantendrías la cuenta de la red social para futuras actividades de la 
asignatura? Con respuesta cerrada: Si / No. 

¿Alguna recomendación para el profesor que lleva el control de la cuenta 
de Instagram? Con respuesta abierta. 

Valora del 1 al 10 la actividad didáctica “Mujeres en la Historia de Es-
paña”. Respuesta cerrada.  
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4. RESULTADOS 

4.1. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DOCUMENTADOS EN EL CUESTIONARIO 

PREVIO DE LA ACTIVIDAD DIDÁCTICA 

Como ya hemos comentado, el primer cuestionario se realizó tras pre-
sentar la actividad didáctica “Mujeres en la Historia de España” a los 
estudiantes. De los setenta alumnos y alumnas que componen el grupo, 
el cuestionario previo fue completado por sesenta de ellos y de ellas. El 
100% de discentes consideraron que la propuesta les parecía muy intere-
sante y el mismo porcentaje aseguró que dicha actividad sería adecuada 
para poder conocer a las mujeres que marcaron la Historia de España 
por un motivo o por otro. Esa finalidad iba a ser fundamental, ya que 
prácticamente la mitad de los estudiantes, concretamente el 47% de ellos 
y de ellas, afirmó que no habían abordado nunca en las aulas las vidas 
de las mujeres incluidas en el listado.  

Se les preguntó por determinados casos de féminas importantes para 
comprobar cuáles eran sus conocimientos previos. Por ejemplo, se in-
cluyó una pregunta donde se citaba a María Josefa Pimentel, duquesa 
consorte de Osuna, pintada por Francisco de Goya, aristócrata española 
que fue una gran mecenas de artistas y literatos a finales del siglo XVIII 
y principios de la siguiente centuria. Precisamente ella se encuentra se-
pultada en el panteón de los duques de Osuna en esa misma localidad y 
a pocos metros del centro universitario donde se imparten las clases. Su 
vinculación con esta población en la que se encuentra la Escuela Uni-
versitaria de Osuna fue uno de los motivos para su inclusión en el lis-
tado, aunque no el único. Además, muchos de los alumnos y de las alum-
nas del grupo procedían de este pueblo sevillano. El 96% de los estu-
diantes reconoció no saber quién era esta destacada mujer. De la misma 
manera, tal y como ya se ha indicado, se preguntaron por otros ejemplos 
de mujeres decisivas en la Historia de España. Un 54,9% de los estu-
diantes tampoco sabía quién era la famosa tenista Arancha Sánchez Vi-
cario, mientras que otro 86% de ellos y de ellas desconocía quién era la 
periodista Victoria Prego.  

Además, en este cuestionario previo también se incluyeron determina-
das preguntas que tenían respuestas abiertas. Muchos de los alumnos y 
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de las alumnas opinaron que la actividad planteada ayudaría a valorar el 
papel ejercido por la mujer y consideraron que sería muy interesante 
analizar la influencia que ellas tuvieron en la Historia de España. Los 
estudiantes resaltaron que les parecía una intervención didáctica inno-
vadora, diferente a lo que tradicionalmente estaban acostumbrados. 
Afirmaron que por el mero hecho de ser mujer, la labor de muchas de 
ellas no había sido lo suficientemente reconocida y aún hoy en el sistema 
educativo no se las suele tener en cuenta. Esa situación se ha mantenido 
hasta no hace mucho tiempo (Fernández Valencia, 2004a; 2004b). No 
obstante, el panorama está cambiando y, aunque queda aún mucho por 
hacer, ya se están dando los pasos adecuados para que se produzcan los 
necesarios cambios en la legislación educativa. Precisamente, ellos y 
ellas reconocieron que esas féminas no habían sido tratadas en los cursos 
de las etapas educativas precedentes. De ese modo, se pudo comprobar 
cómo los propios estudiantes ya eran conscientes de que estas mujeres 
no habían sido investigadas de la misma manera que los varones, siendo, 
en muchas ocasiones, tratadas únicamente por su condición como “es-
posas de”, “hijas de”, “madres de” o “hermanas de”. Sin embargo, a pe-
sar de estar prácticamente “silenciadas” y “ocultadas”, también estas 
mujeres fueron protagonistas de nuestra Historia, por lo que, como do-
centes que somos, es fundamental y necesario tratarlas en nuestras aulas 
para que las próximas generaciones las conozcan bien.  

La intención de visibilizar a todas estas importantes féminas aparece en 
muchas de las opiniones de los alumnos y de las alumnas. Un buen nú-
mero de ellos y de ellas repetía a menudo la expresión “darles voz a estas 
mujeres”, ya que tradicionalmente siempre se les ha asignado un lugar 
secundario. Una gran parte de los estudiantes recalcó su desconoci-
miento sobre estas mujeres y veían la actividad didáctica como una 
forma de poder acercarse más a las vidas de todas ellas y a sus legados. 
En una de las opiniones de un alumno o de una alumna, al ser cuestio-
narios anónimos no sabemos su género, se realizó la siguiente reflexión: 
“No obstante, que se nos proponga este tipo de actividades a futuros 
docentes es cuanto menos interesante y significativo, ya que tendremos 
en nuestras manos la posibilidad de enseñar a los más pequeños (en el 
futuro) el papel y la importancia que tuvieron todas y cada una de ellas”.  
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Fueron bastante predecibles las respuestas a la pregunta: “¿Cuáles crees 
que fueron las mujeres más trascendentales de la Historia de España? 
Los estudiantes hicieron referencia a féminas muy influyentes desde el 
punto de vista político por ser reinas por derecho propio y no por ser las 
consortes de otros reyes. Veintinueve de ellos y de ellas opinaron que 
fue Juana la Loca la figura femenina más trascendental, junto a veintidós 
estudiantes que defendieron que lo era su madre, Isabel la Católica, y 
otros diez que afirmaron que también había que incluir aquí a la reina 
Isabel II de Borbón. Otra de las féminas más votadas fue Clara Campoa-
mor con veintitrés votos en total. A través de estas respuestas podemos 
observar cómo la Historia desde el punto de vista político, centrada en 
grandes hazañas e importantes personajes, ha sido la que tradicional-
mente se ha impartido en las asignaturas de nuestra disciplina, por lo que 
esta visión ha influido decisivamente en el pensamiento del alumnado. 
Esa historia positivista, donde se le da prioridad a las fechas y a los per-
sonajes, es la que actualmente sigue prevaleciendo en el sistema educa-
tivo español y se refleja muy bien en los comentarios de los discentes.  

En las respuestas de los estudiantes se documentan otras mujeres, aun-
que estas constituyen raras excepciones, ya que ninguna de ellas llega a 
alcanzar la cifra de diez votos. Se pueden citar entre ellas a Emilia Pardo 
Bazán, Concepción Arenal, María Zambrano, Margarita Salas, etc. Al-
gunos alumnos y alumnas no respondieron a esa pregunta o afirmaron 
que no sabían qué responder porque nunca les habían hablado de ellas. 
Ese desconocimiento se manifestó aún más en una respuesta donde Isa-
bel I de Castilla e Isabel la Católica fueron entendidas como dos reinas 
diferentes, cuando, en realidad, los dos nombres hacen alusión a la 
misma persona. La falta de comprensión lectora o el desconocimiento 
cultural se percibe en determinadas respuestas donde se señalan a fémi-
nas que fueron destacadas, pero que no están relacionadas directamente 
con la Historia de España como, por ejemplo, Marie Curie, Juana de 
Arco, Cleopatra o la reina Isabel II del Reino Unido.  

Una de las mujeres que aparecía en el listado propuesto por el docente 
era Isabel Zendal, enfermera española de finales del siglo XVIII y prin-
cipios de la siguiente centuria. Tan importante ha sido su legado en el 
ámbito sanitario que se decidió utilizar su nombre para bautizar a un 
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hospital de emergencias creado en la Comunidad de Madrid durante la 
pandemia de la COVID-19. Treinta y nueve alumnos y alumnas indica-
ron que no sabían quién era esta mujer. Otros ocho estudiantes manifes-
taron que ella estaba relacionada con un hospital, mientras que en una de 
las respuestas se llegó a afirmar directamente que “ella estaba asociada 
con la COVID por algún motivo que desconocía”. El nombre de esta en-
fermera se repitió tantas veces en las noticias durante esos meses que 
muchos lo relacionaban con ese hospital únicamente sin saber la verda-
dera historia que había detrás de esa identidad. Pocos, concretamente 
trece, fueron los que indicaron que Isabel Zendal había sido una desta-
cada enfermera española. Por último, un alumno anónimo llegó a decir 
que no sabía quién era ella, pero que “sería alguna esposa de un rey”. Esa 
respuesta, junto a muchas de las anteriores, pone de manifiesto el desco-
nocimiento que existe ante esta figura femenina cuyo nombre habían es-
cuchado miles de veces durante el tiempo que duró la pandemia.  

4.2. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DOCUMENTADOS EN EL CUESTIONARIO 

FINAL DE LA ACTIVIDAD DIDÁCTICA 

Una vez realizada la intervención, los alumnos y las alumnas tuvieron 
que responder a un cuestionario final. El número de los formularios 
completados ascendía en este caso a la cifra de sesenta y dos. El 98,2% 
manifestó que la actividad didáctica desarrollada había sido muy intere-
sante. Asimismo, el alumnado se mostró partidario de emprender activi-
dades de este tipo con el claro objetivo de alejarse de lo practicado tra-
dicionalmente en clase. Ellos y ellas consideraron que la investigación 
que habían llevado a cabo constituía una labor diferente, interesante, di-
námica, enriquecedora y útil. Muchos reconocieron su satisfacción por 
este trabajo para dar visibilidad a esas mujeres.  

Los mismos estudiantes siguieron reconociendo la llamativa ausencia de 
referencias sobre las mujeres en la Historia, tanto en las asignaturas que 
habían cursado anteriormente como en los propios libros de texto. Al-
gunas investigaciones demuestran que la presencia de las mujeres de 
esos mismos libros se caracteriza por una repetición de los estereotipos 
de género (García, 2015; López Navajas, 2014; Puerto Cruz, 2022). Di-
chos estereotipos encasillan a la mujer o a cualquier otro grupo de 
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personas asignándoles unos roles muy concretos y en muchos casos 
constituyendo esta asociación el precedente al desarrollo de una serie de 
prejuicios y de las consiguientes discriminaciones (Malgesini y Gimé-
nez, 2000; Gutiérrez e Ibáñez, 2004). Por lo tanto, en ese sentido, los 
mensajes que se transmiten a través de los libros de texto y otros mate-
riales didácticos tienen que ser revisados, ya que no solamente reflejan 
los contenidos de una asignatura, sino también los modelos y los valores 
sociales (Espigado, 2014). Ya dentro de las alusiones y representaciones 
del género femenino, se documenta también una mayor presencia de de-
terminados casos de mujeres y una ausencia parcial o total de otros ejem-
plos de féminas que pertenecían a grupos sociales minoritarios o margi-
nados (Rausell Guillot, 2015).  

Los discentes siguieron recalcando en el cuestionario la importancia de 
conceder a estas féminas un protagonismo en la evolución histórica de 
nuestro país y dejar de lado el carácter androcéntrico de los aspectos que 
habitualmente se trataban en la materia. Al mismo tiempo, los alumnos 
y las alumnas defendieron la necesidad de analizar la repercusión que el 
legado de esas mujeres había tenido para la sociedad actual y valoraron 
positivamente el hecho de abordar figuras femeninas de todos los ámbi-
tos: la ciencia, la educación, la interpretación, la política, etc.  

A pesar de que los cuestionarios eran anónimos, se percibía en algunos 
de los casos la existencia de alumnas detrás de las personas que estaban 
rellenándolos. Ellas escribían sus opiniones en primera persona del plu-
ral y valoraron decisivamente las aportaciones de estas mujeres. Pode-
mos citar, por ejemplo, el siguiente comentario de una de esas alumnas: 
“Ha sido interesante porque estas mujeres han luchado por nuestros de-
rechos y, gracias a ellas, hoy en día podemos disfrutar de una mejor po-
sición y somos valoradas en la sociedad”.  

Cincuenta y cinco estudiantes consideraban muy buena la selección de 
casos realizada por el profesor y no echaron en falta a otras mujeres en 
el listado. Hubo un alumno que expresó la gran impotencia que sufrió 
cuando se puso a leer la lista de los nombres de esas féminas y no cono-
cía a la mayoría de ellas. No obstante, otros reconocieron que quizás 
habrían añadido otros casos de estudio. Propusieron el ejemplo de la fa-
mosa cantante y compositora Bebe, ya que ella cuenta con una serie de 
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canciones que hacen referencia a la igualdad entre hombres y mujeres, 
así como menciones al grave problema de la violencia de género.  

En el cuestionario final se percibieron otros cambios con respecto al rea-
lizado antes de comenzar con esta actividad. Los estudiantes dejaron 
poco a poco de mencionar a las grandes figuras femeninas vinculadas 
con la historia política y se amplió el conjunto de nombres, manifestán-
dose así una mayor diversidad en sus opiniones personales. Podemos 
citar muchos casos, pero nos centraremos en algunos ejemplos destaca-
dos. El caso de Catalina de Erauso fue uno de los más recogidos, debido 
a que la vida de esta monja, militar y escritora llamó mucho la atención 
al alumnado. Ella fue una mujer que vivió entre los siglos XVI y XVII 
y tuvo que disfrazarse de hombre en esa época para poder luchar. Asi-
mismo, podemos mencionar también a la famosa médica Elena Masera, 
quien fue incluida por los estudiantes entre las mujeres que más les ha-
bían interesado, junto a otras como la científica Margarita Salas, la pe-
riodista Carmen de Burgos, la fotógrafa Amalia López Cabrera, etc. Al 
mismo tiempo, siguieron aludiendo, aunque en menor medida, a las 
reinas que siempre habían estudiado en los cursos anteriores tales como 
Isabel la Católica, Juana la Loca e Isabel II de Borbón. Sin embargo, fue 
Clara Campoamor la que más interés despertó entre los alumnos y las 
alumnas por igual.  

5. DISCUSIÓN 

Cada vez más se están llevando a cabo propuestas didácticas e investi-
gaciones centradas en el estudio de las “féminas olvidadas” con el obje-
tivo de incluir la perspectiva de género en la docencia (Raussel y Tala-
vera, 2019; Díez Bedmar y Fernández Valencia, 2019; Recatalà Lara, 
2021). Actividades como estas permiten al alumnado comprender y va-
lorar la importancia del rol femenino ya no solamente en los grandes 
acontecimientos políticos, sino también en la evolución histórica desde 
una perspectiva económica, social o cultural. A través de la investiga-
ción propuesta a los estudiantes, ellos y ellas han podido tratar el legado 
que nos dejaron una serie de mujeres en el ámbito político, económico, 
social, científico, etc.  



‒   ‒ 

Cada vez más se está incidiendo en la necesidad del estudio de la mujer 
desde el punto de vista histórico. Las últimas leyes educativas ya inclu-
yen contenidos curriculares donde se aborda el papel del género feme-
nino en la Historia. Sin embargo, a pesar de todo ello, sigue existiendo 
un mayor protagonismo de los personajes históricos varones con res-
pecto a las mujeres que se tratan en las aulas. Diversos grupos de inves-
tigadores e investigadores, tanto nacionales como internacionales, han 
colocado a la mujer como su foco de atención a la hora de llevar a cabo 
su trabajo. De esa manera, numerosas investigaciones se han publicado 
en las últimas décadas abordando a las féminas en las diferentes épocas 
históricas. No obstante, se percibe una falta de conexión o colaboración 
entre los docentes universitarios, que llevan a cabo en muchas ocasiones 
esos estudios de género, y los profesores de las etapas educativas ante-
riores. La actualización de los contenidos de los libros de texto no siem-
pre va al mismo ritmo que los últimos avances del mundo de la investi-
gación, por lo que se produce así un desfase entre un ámbito académico 
y otro. Este problema se ha detectado en algunas de las respuestas de los 
alumnos y de las alumnas a determinadas preguntas.  

Los resultados obtenidos mediante la ejecución de dicha actividad mues-
tran que el alumnado fue consciente de esa necesidad de cambios y de 
la falta de conocimiento que tenía sobre el tema. Esa sensación que ex-
perimentaron los estudiantes puede considerarse fundamental para que 
ellos y ellas sean el motor de los cambios. De esa forma, los discentes 
actuales no repetirán determinadas actuaciones con sus futuros alumnos 
y alumnas cuando lleguen a convertirse en docentes. De la misma ma-
nera, han podido valorar la labor de esas féminas en un contexto domi-
nado por hombres y donde no era nada fácil destacar por otro motivo 
que no fuera ser “buena esposa y madre”.  

6. CONCLUSIONES 

Como conclusión, los resultados obtenidos a través de la actividad di-
dáctica “Mujeres en la Historia de España” han sido bastante positivos 
desde diferentes perspectivas, ya no solamente por las calificaciones fi-
nales de los trabajos, sino por los beneficios que reporta la puesta en 
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práctica de una investigación de este tipo. Las valoraciones del alum-
nado han sido muy positivas y han destacado el empleo de una metodo-
logía diferente a la típica clase magistral. Asimismo, han ampliado sus 
conocimientos sobre el papel de las mujeres en la Historia, ya que ma-
nifestaban un auténtico desconocimiento total o casi total de la impor-
tancia de las féminas en la evolución histórica de nuestro país. El análisis 
de los datos recogidos en dos cuestionarios demuestra que es necesario 
poner en práctica diversas propuestas didácticas con el fin de visualizar 
a estas féminas y difundir su legado en el ámbito educativo para que no 
caigan en el olvido y, además, fomentar así la igualdad de género.  

En definitiva, esta actividad constituyó un verdadero éxito que se reflejó 
en las reflexiones de los discentes, en sus aportaciones, en sus actitudes 
a la hora de realizar el trabajo propuesto, etc. Todo ello influyó en la 
decisión de seguir poniendo en práctica este tipo de propuestas didácti-
cas y otras similares, ampliando el foco de atención en determinados 
aspectos que se consideran fundamentales para la formación de los fu-
turos docentes. Esos nuevos proyectos perseguirán los mismos objetivos 
para crear una sociedad más justa e igualitaria.  
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CAPÍTULO 4 

EL PAPEL DEL ECOFEMINISMO EN EL AULA  
DE FÍSICA Y QUÍMICA EN EDUCACIÓN SECUNDARIA 

ISABEL PONT NICLOS 
Universitat de València 

 

1. INTRODUCCIÓN 

La ecología y el feminismo son dos ejes que vertebran las principales 
actuaciones sociales en la actualidad. La educación ha de hacerse eco de 
ello. Así pues, las estrategias didácticas han de incorporar aspectos rela-
cionados con ambas temáticas, haciendo uso de metodologías adecuadas 
al actual paradigma educativo. Consecuentemente, este capítulo parte de 
un análisis crítico de diferentes enfoques educativos en el aula de Cien-
cias, algunos de los cuales serán aplicados en el diseño de una propuesta 
didáctica ecofeminista. Posteriormente, se presentará una experiencia 
educativa llevada a cabo con alumnado de 1.º de Bachillerato, y que de-
muestra el rendimiento educativo que favorece la unión sincrética entre 
ecología y feminismo. 

2. MARCO TEÓRICO 

2.1. DE LA ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS A LA ALFABETIZACIÓN CIENTÍ-

FICA DE LA SOCIEDAD 

Tradicionalmente, la educación científica se ha basado en la adquisición 
memorística de conceptos o patrones, seguida de su fiel y acrítica repe-
tición; recuérdese en este sentido cantar las tablas de multiplicar o los 
elementos de la tabla periódica. Esta manera de estructurar el proceso 
de enseñanza-aprendizaje es lo que se conoce como enfoque tradicional. 
Según este, el docente es el emisor y el alumnado (en el mejor de los 
casos) el receptor pasivo, de un mensaje que es el conocimiento a apren-
der. Así pues, se parte de la premisa de que los estudiantes son capaces 
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de asimilar y aceptar esos nuevos conocimientos, prácticamente como 
dogmas de fe, sin cuestionarlos.  

Por lo que respecta a la resolución de problemas o de actividades abier-
tas, se plantean como una repetición de protocolos, que el alumnado re-
produce de manera acrítica. De este modo, cuanto más precisa es la re-
producción de los contenidos o protocolos, mejor es la calificación. Con-
secuentemente, según este enfoque la evaluación tiene carácter suma-
tivo, es decir, se puntúa de acuerdo a un mínimo exigido, el cual está 
únicamente relacionado con las habilidades mecánicas y memorísticas 
del alumnado (Pozo y Gómez, 2009).  

Este enfoque tradicional conduce a la creación de una especie de barrera 
invisible entre el alumnado y el conocimiento científico, que genera des-
motivación e incluso rechazo hacia el aprendizaje, exacerbado más aún 
cuando se presentan los contenidos de manera descontextualizada (Ven-
nix et al., 2018; Solbes et al., 2007). Sin embargo, los desafíos de socie-
dad actual requieren que la educación vaya más allá. La superficialidad 
del enfoque tradicional hace que no sea adecuada para los escenarios a 
los que se enfrentará el alumnado, tanto en el entorno académico, como 
en el profesional, e incluso en el cotidiano. Aquí es donde entra en el 
juego la innovación educativa.  

En este contexto, existen diversas líneas de investigación dentro de la 
Didáctica de las Ciencias que proporcionan los cimientos necesarios 
para la reorientación de la educación hacia aun aprendizaje más signifi-
cativo y más coherente con la situación actual. En la Tabla 1 se muestran 
algunas de las líneas más populares, junto con sus características más 
distintivas, en comparación con el enfoque tradicional.  
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TABLA 1. Características principales de diferentes enfoques del proceso de enseñanza-
aprendizaje dentro de la didáctica de las asignaturas científicas. 

Enfoque de la 
educación 

Secuenciación de  
contenidos 

Rol del  
profesorado 

Rol del alumnado 

Tradicional Jerarquía ascendente de 
complejidad 

Transmitir el conoci-
miento 

Recibe el conoci-
miento y lo repro-

duce 

Cambio 
metodológico y 

conceptual 

Se parte de conocimientos 
previos y se aplica la refle-

xión crítica 

Plantear conflictos y 
guiar su resolución 

(Re)construye sus 
representaciones 

mentales mediante 
el pensamiento crí-

tico 

Investigación 
dirigida 

Se parte de conocimientos 
previos y se aplica el método 

científico 

Plantear problemas, 
y guiar los pasos del 

método científico 

(Re)construye sus 
representaciones 

mentales a partir de 
la investigación 

Fuente: Adaptado de Pozo y Gómez, 2009. 

Uno de los enfoques que más interés suscita es el basado en el cambio 
conceptual y metodológico como motor del proceso de enseñanza-
aprendizaje, el cual está enmarcado dentro de las corrientes conocidas 
como constructivistas (Posner, et al., 1982; Novak, 1988; Campanario y 
Moya, 1999). En este caso, se huye de la creencia tradicional que consi-
dera al alumnado como una tabula rasa, en la cual se pueden ir inscri-
biendo los conocimientos, sin ningún tipo de interferencia o conflicto. 
Pero nada más lejos de la realidad. Normalmente, la interacción entre 
los nuevos conocimientos y las representaciones mentales previas del 
alumnado evitan la consecución de los objetivos didácticos. Así, se debe 
partir de las ideas previas y las concepciones alternativas de los estu-
diantes, para la (re)construcción de una representación mental más cer-
cana y fiel al conocimiento que se desea transmitir, produciendo así un 
cambio conceptual eficiente. Normalmente, este proceso se compara 
con el propio método científico, ya que se plantean problemas, se emiten 
hipótesis basadas en conocimientos previos, se analizan evidencias, y 
finalmente se validan las hipótesis previamente formuladas (Gil, 1983; 
Gil y Carrascosa, 1985). 

En este punto, cabe considerarse que la aceptación o rechazo de los nue-
vos conceptos en el mapa mental del alumnado vendrá determinado, en 
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gran medida, por sus capacidades metacognitivas. Por este motivo, una 
de las principales dificultades del modelo del cambio conceptual y me-
todológico está relacionada con las limitaciones de estas capacidades, 
como consecuencia del nivel cognitivo y emocional prematuro de los 
adolescentes (Torres, 2010; Campanario y Moya, 1999). Así pues, es de 
vital importancia que se consideren los aspectos afectivos y motivacio-
nales del alumnado, ya que repercuten enormemente en la actitud, inte-
rés e implicación. 

Como consecuencia de todo ello, se ha definido un nuevo enfoque edu-
cativo que se basa en la investigación dirigida. Según este, el proceso de 
enseñanza-aprendizaje de las ciencias se ha de presentar como un reco-
rrido abierto, creativo y contextualizado, por el cual el alumnado es 
guiado por el docente (Pozo y Gómez, 2009). El primer paso consiste en 
presentar situaciones problemáticas relacionadas con la realidad coti-
diana del alumnado, con el objetivo de despertar su interés y curiosidad. 
Posteriormente, se deben plantear actividades colaborativas basadas en 
la indagación, con el propósito de que el alumnado despliegue diferentes 
competencias y mecanismos de autocontrol. Finalmente, se han de pro-
poner tareas de síntesis y recapitulación, que sean creativas y que afian-
cen el interés del alumnado. Para todo ello, deben priorizarse problemá-
ticas que pongan en relieve las relaciones CTSA, es decir, entre la cien-
cia, la tecnología, la sociedad y el medio ambiente (Chowdhury, 2016), 
así como el uso de recursos basados en herramientas de la tecnología de 
la información y la comunicación (TIC) (Taibu et al., 2021). Este plan-
teamiento humaniza el proceso de enseñanza-aprendizaje y promueven 
la curiosidad del alumnado, mediante el acercamiento de los contenidos 
curriculares a la realidad cotidiana del alumnado (Vennix et al., 2018).  

En definitiva, estos enfoques educativos brevemente aquí descritos, son 
una alternativa coherente a la metodología tradicional en la educación, 
la cual ha dejado de ser útil en el contexto actual. Así pues, estos enfo-
ques configuran la forma, el método, más adecuado para desarrollar los 
procesos de enseñanza-aprendizaje. Pero también cabe tenerse en cuenta 
los contenidos, como son los relativos a la ecología y el feminismo.  
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2.2. HISTORIA Y FUTURO EDUCATIVO DEL ECOFEMINISMO 

El término ecofeminismo surgió entorno a la década de los 70 del pasado 
siglo. Concretamente apareció por primera vez en 1974, en el libro Fe-
minismo o la muerte, de Françoise d’Eaubounne, en el cual se analiza la 
relación entre la supremacía masculina con la sobreexplotación de la na-
turaleza. Otros de los trabajos pioneros de este ámbito se centraron prin-
cipalmente en estudiar la asociación histórica entre las mujeres y la na-
turaleza, en contraposición al papel dominante del hombre y la civiliza-
ción. Cabe resaltar algunas contribuciones como la de Rosemary Ruet-
her, que en “Women Healing Hearth” (1996), enfatiza sobre la impor-
tancia de combatir la inercia machista, para así promover la libertad de 
las mujeres y prestigiar el medio ambiente. En otra línea, María Mies y 
Vadana Shiva (1998) destacan el peso de la fuerza y la violencia mas-
culina en la sumisión de la naturaleza y la feminidad. Poco a poco, y a 
pesar de las críticas, el Ecofeminismo fue evolucionando y se convirtió 
en una corriente popular e influyente en diferentes esferas, no solo la 
académica, sino también la activista.  

Existen multitud de trabajos en la literatura que analizan esa evolución 
histórica del concepto, que pasa desde una visión basada en las diferen-
cias biológicas entre hombres y mujeres, hasta una perspectiva más so-
cial e integradora (Sturgeon, 1997). Según Herrero (2016), se pueden 
destacar principalmente dos corrientes ecofeministas: el ecofeminismo 
clásico (o esencialista) y el ecofeminismo constructivista. Por un lado, 
el ecofeminismo clásico considera que la anatomía y la fisiología de la 
mujer la acercan inexorablemente a la naturaleza y, por tanto, tiene una 
predisposición innata a preservarla y cuidarla. Esta corriente tiene un 
fuerte componente espiritual y trata de poner en relieve el papel de la 
mujer y la importancia de la preservación de la naturaleza. Dentro de 
esta vertiente, cabe destacar a Petra Kelly como una figura en la lucha 
feminista y medioambiental. 

Por otro lado, existe la corriente del ecofeminismo constructivista, el 
cual pone énfasis en la vertiente más social de las desigualdades de gé-
nero, y su relación con la degradación y sobreexplotación del medio am-
biente. En este caso, la distinción entre hombres y mujeres se racionaliza 
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en base a la distribución patriarcal y la división tradicional de los roles 
marcados por el género (Herrero, 2016). Además, se hace énfasis en los 
aspectos relacionados con la globalización y el capitalismo, que com-
prometen el desarrollo sostenible y los derechos sociales. Según Puleo 
(2011, pp. 274-275):  

Desde la Ecología se viene advirtiendo en los últimos años que, o bien 
los seres humanos cambiamos nuestro sistema actual insostenible, o la 
fuerza de las catástrofes nos obligará a cambiar […]. En esta perspectiva, 
el ecofeminismo sería concebido como la imprescindible negociación 
preventiva sobre el lugar y las tareas que ocuparán mujeres y hombres 
en una sociedad que ya no será del “usar y tirar”. 

Como se puede aventurar, el Ecofeminismo se ocupa de cuestiones muy 
diversas, que son resultado de vaivenes sociales, tales como la industria-
lización, el capitalismo, el ecologismo y, evidentemente, el feminismo. 
Por este motivo, a lo largo de la historia diferentes acontecimientos his-
tóricos y movimientos sociales han sido interpretados en clave ecofemi-
nista. Véase el movimiento Chipko, cuyo nombre significa abrazar en 
lengua hindi, que surgió en el año 1973 en la región de Chamoli (India), 
aunque más tarde se extendió a otras partes del país. Todo empezó 
cuando las mujeres de la región decidieron abrazar los árboles para evi-
tar así su tala y la consecuente devastación de los bosques y ecosistemas. 
Cabe decir, que algunas de las activistas murieron en su labor al ofrecer 
su cabeza a cambio de salvar los árboles. También cabe resaltar que uno 
de los mayores éxitos del movimiento Chipko fue la prohibición de la 
tala de árboles durante quince años en la región de Uttar Pradesh en 
1980, que luego se amplió a otros territorios del país. 

Otro movimiento ecofeminista de una trascendencia indiscutible es el 
Cinturón Verde, nacido en Kenia, el cual valió el premio Nobel de la 
Paz (2004) a la activista Wangari Maathai. Gracias a ella y otras muchas 
mujeres más de treinta millones de árboles fueron plantados en doce 
países del continente africano para combatir la deforestación. Esta tarea 
titánica fue llevada a cabo por mujeres en su mayoría, con muy pocos 
recursos y con el claro objetivo de crear un cinturón verde de árboles 
que protegieran de la erosión y dieran cobijo a la fauna.  
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En fin, otro acontecimiento, esta vez con adaptación cinematográfica, 
tiene que ver con Erin Brockobich. Ella fue una mujer empleada en una 
oficina jurídica en Estados Unidos, que, pese a su situación familiar y 
económica, así como su formación académica limitada, investigó la con-
taminación producida por una empresa energética (Pacific Gas & Elec-
tric Company). Esta ocasionó un vertido tóxico en una zona residencial, 
que había intentado tapar su mala praxis y las graves enfermedades cau-
sadas a los residentes de las inmediaciones a base de recompensas eco-
nómicas. El trabajo de Erin logró visibilizar la situación y consiguió el 
fallo de los tribunales a favor de los afectados. Estos, junto con otros 
muchos acontecimientos y movimientos sociales, contribuyeron a refor-
zar los cimientos del Ecofeminismo, de manera que en los últimos años 
han sido publicados diversos trabajos que marcan las líneas temáticas de 
la investigación en este campo (Kerslake y Gifford, 2013; Philips y Ru-
mens, 2016). 

No extrañará, pues, que el Ecofeminismo haya trascendido a la esfera 
educativa. Las razones que justifican la inclusión de esta corriente en los 
currículos educativos son diversas. En primer lugar, supone el punto de 
inicio para avanzar hacia una educación menos androcéntrica y más fo-
calizada en valores medio ambientales y femeninos, es decir, en los as-
pectos afectivos (Puleo, 2011; Novo, 2007). En segundo lugar, el ecofe-
minismo ayuda a visibilizar la influencia de la perspectiva de género en 
la evolución de la humanidad y, por tanto, en la constitución de las bases 
de la educación. De esta manera, se enfatiza en la importancia del acti-
vismo ético y la participación activa en las actuales controversias socia-
les (Li, 2007). Por último, se puede utilizar como un recurso didáctico 
para (re)considerar el sentido de equidad, responsabilidad y sostenibili-
dad, con el ambicioso propósito de influir en la visión y la actitud del 
alumnado hacia no solo el futuro, sino también hacia el pasado (Gough 
y Whitehouse, 2019). 

En definitiva, el Ecofeminismo proporciona las bases para el diseño de 
propuestas didácticas que potencien la educación para la sostenibilidad, 
para la igualdad de género y el empoderamiento. Además, debido a su 
carácter multidisciplinar, se pueden plantear actuaciones transdiscipli-
nares que enriquezcan currículos de diferentes asignaturas, como por 
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ejemplo asignaturas científicas y lingüísticas (Echegoyen-Sanz y Mar-
tín-Ezpeleta, 2021a; Echegoyen-Sanz y Martín-Ezpeleta, 2021b). En 
este contexto, el presente trabajo, que presenta a continuación una expe-
riencia educativa construida a partir de contenidos ecofeministas en la 
asignatura de Física y Química de 1.º de Bachillerato.  

3. METODOLOGIA 

3.1. OBJETIVOS 

El objetivo es presentar una experiencia educativa dirigida a fomentar la 
conciencia feminista y ecológica en el aula de Física y Química de 1.º 
de Bachillerato. Dicha experiencia se diseñó a partir de una propuesta 
didáctica innovadora que incluía contenidos ecofeministas y el diseño 
de tareas para desarrollar una reflexión medioambiental científica y hu-
manística, además del entrenamiento de competencias básicas del cu-
rrículo, como la comunicativa o artístico-cultural. Cabe destacar que 
esta propuesta se suma a otras experiencias educativas afines llevadas a 
cabo con estudiantes universitarios con notable éxito (Echegoyen-Sanz 
y Martín-Ezpeleta, 2021c; Echegoyen-Sanz y Martín-Ezpeleta, 2021d). 

3.2. PROPUESTA DIDÁCTICA 

Los objetivos didácticos de la propuesta didáctica eran los que siguen:  

‒ Dar a conocer al alumnado la corriente del Ecofeminismo, y 
concienciar acerca de los principales problemas medioambien-
tales y controversias sociales. 

‒ Trabajar competencias transversales, como la comunicativa, la 
digital y la igualdad de género. 

‒ Potenciar la creatividad del alumnado y fomentar el hábito de 
la lectura. 

Para la consecución de estos objetivos, se diseñó una propuesta didáctica 
estructurada en tres fases, las cuales presentan una jerarquía de comple-
jidad ascendente. En cada una de ellas, el alumnado realizó una serie de 
actividades específicas, que se plantean desde una perspectiva 



‒   ‒ 

transdisciplinar, teniendo en cuenta los enfoques metodológicos de in-
novación descritos en la introducción. Las fases de la propuesta son las 
siguientes: 

1. Introducción al Ecofeminismo 
2. Trabajo y reflexión en grupos 
3. Propuesta de un guion de película ecofeminista 

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

En las siguientes líneas se describen en profundidad cada una de las fa-
ses de la propuesta didáctica ecofeminista. A su vez, se incluyen eviden-
cias de su puesta en práctica con alumnado de 1.º de Bachillerato. Ade-
más, se presentan algunos de los productos de su creación, los cuales 
son analizados en clave didáctica con el propósito de optimizar la pro-
puesta didáctica e intervención.  

4.1. PRIMERA FASE 

La propuesta didáctica empieza con una lectura de fragmentos de la no-
vela de Lola Robles Yabari (2017), la cual sirve de punto de partida para 
introducir diferentes problemas medioambientales y sociales, así como 
el movimiento ecofeminista y cuestiones de género. Esta parte de la pro-
puesta didáctica se basa en un trabajo de Echegoyen-Sanz (2019) y 
Echegoyen-Sanz y Martín-Ezpeleta (2021d), en la cual también se tra-
bajan fragmentos de la misma obra, contextualizados en el marco eco-
feminista. En este caso, se propone dividir al alumnado en grupos de 3 
o 4 para realizar la lectura de fragmentos previamente seleccionados, 
tales como: 

Durante los años que los extranjeros llevamos en Yabarí, hemos devas-
tado una décima parte de una selva que es cinco veces más grande que 
el Amazonas terrestre. Pero las explotaciones se incrementan y de aquí 
a cinco años quizás consigamos multiplicarlas por dos o por tres. Y se-
gún avanzan, menos defensa tiene la propia vegetación y, por supuesto, 
los nativos para salvaguardar su hábitat. 

Y las condiciones en las que viven las mujeres nativas… suelen morir 
de parto, trabajan muy duro: cocinan, elaboran los materiales para las 
casas y los vestidos, se ocupan de la escasa agricultura y ganadería que 
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hay (…). Puede hablar con mis cocineras nativas, creo que las ha visto 
antes, las tengo contratadas y con un buen salario, me parece que están 
muy contentas de trabajar para mí. 

Se llevaron a la mayoría de los jóvenes y adultos capaces de trabajar, y 
también a una decena de mujeres en edad fértil. Y yo te añado que las 
utilizan como sirvientas domésticas o esclavas sexuales, y eso lo sabe la 
jefa. No pudieron hacer nada por evitarlo. (…) Mataron al jefe, y ahora 
a ella la han elegido y no volverá a ocurrir lo mismo. 

Posteriormente, cada grupo debe decidir cuáles son los problemas o 
cuestiones que se tratan en el fragmento de la novela que han leído, para 
luego explicarlos al resto del grupo. El docente ha de guiar al alumnado 
y motivarlo a participar activamente en el debate planteado. Se apunta-
rán las ideas surgidas en la pizarra como apoyo visual durante el resto 
de la sesión. En este momento, se concretan las líneas medulares del 
movimiento ecofeminista de manera concisa, enfatizando en su carácter 
dual, medioambiental y social. 

Cabe explicarse que el alumnado de 1.º de Bachillerato que realizó la 
actividad mostró motivación e interés, aunque se ha de resaltar que nin-
guno de ellos tenía constancia de la existencia del movimiento ecofemi-
nista. Así pues, en esta situación se busca un cambio conceptual y me-
todológico, que parte de la (re)construcción de la interconexión entre los 
conceptos de ecología y feminismo, para llegar a crear una representa-
ción mental, afín a las bases del movimiento ecofeminista.  

4.2. SEGUNDA FASE 

Una vez introducida la temática a tratar, se pasa a la segunda fase de la 
intervención didáctica, la cual sigue las premisas de la investigación di-
rigida, descrita en la introducción. Así pues, el alumnado en grupos ha 
de crear una presentación digital, para posteriormente exponerla en el 
aula. El docente debe proporcionar los puntos a incluir en la presenta-
ción, como guía para su realización: definición del ecofeminismo, des-
cripción de un acontecimiento o movimiento ecofeminista a su elección 
y propuesta de una iniciativa ecofeminista. En cuanto a las fuentes de 
información y recursos, se debe permitir al alumnado realizar su propia 
búsqueda bibliografía, proporcionándoles ciertas nociones indispensa-
bles, relacionadas con la fiabilidad de las fuentes, así como de su 
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adecuado uso y citación. Por supuesto, el uso de la red es imprescindible, 
pero es importante que localicen fuentes solventes que sirvan para com-
pletar la infirmación diseminada en blogs, por ejemplo. También se re-
comienda proporcionar libertar en cuanto a las herramientas empleadas 
para la preparación de la presentación. Sin embargo, se sugiere el uso de 
plataformas digitales, como Canva o Genially, las cuales cuentan con 
una interfaz sencilla y visual, que permite incluir elementos de muy di-
versa índole, potenciando así no solo la creatividad del alumnado, sino 
también su competencia digital.  

Seguidamente, se presentan algunas de las diapositivas diseñadas por el 
alumnado de 1.º de Bachillerato, que participó la intervención didáctica. 
Con el propósito de realizar un análisis en profundidad de las mismas, se 
estudian las fortalezas y limitaciones encontradas en cada una de las sec-
ciones de las presentaciones creadas. Así, la primera sección de las presen-
taciones corresponde con la definición general del movimiento ecofemi-
nista. En la Figura 1, se incluyen ejemplos representativos de las diapositi-
vas presentadas por los grupos. Como se puede observar, todos ellos iden-
tificaron la idea principal del movimiento, la cual es la conjunción entre la 
ecología y el feminismo. Además, son capaces de transmitir la idea de 
forma clara y concisa, y en algunas ocasiones de manera visual y atractiva.  

Sin embargo, cabe resaltar que, en uno de los grupos, el alumnado con-
sidera que el Ecofeminismo es en realidad una vinculación de la ecolo-
gía al feminismo, para dar más visibilidad a la primera corriente; ya que 
el feminismo, según su opinión, es un movimiento más visibilizado y 
consolidado.  

FIGURA 1. Ejemplos representativos de las diapositivas producidas por el alumnado de 1.º 
de Bachillerato, correspondientes a la primera sección de la presentación. 

Fuente: Elaboración propia 
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En cuanto a la segunda sección, el alumnado presentó un acontecimiento 
o un movimiento ecofeminista de su libre elección, que eso sí fue super-
visado por la docente, lo que supuso de alguna manera la ayuda para 
localizar los más importantes. Aquellos que seleccionaron fueron el caso 
de Erin Brockobich, el movimiento Chipko, el movimiento Cinturón 
Verde y también la publicación del libro Primavera silenciosa de Rachel 
Carson. En la Figura 2, se muestran ejemplos de las diapositivas que los 
describen. En este caso, cabe resaltar que todos los grupos presentaron 
de manera muy visual y creativa todos los eventos ecofeministas selec-
cionados. Sin embargo, lo más relevante es que todos ellos no solo des-
criben el suceso, sino que lo analizan desde una perspectiva medioam-
biental y social. Algunos de ellos incluso extrapolan las repercusiones o 
las implicaciones del evento al contexto actual.  

FIGURA 2. Ejemplos representativos de las diapositivas producidas por el alumnado de 1.º 
de Bachillerato, correspondientes a la primera sección de la presentación 

 
Fuente: Elaboración propia 

Por otro lado, una de las secciones más interesantes de las exposiciones 
del alumnado fue la del diseño de su propia iniciativa ecofeminista. En 
la Figura 3, se muestra una recopilación de ejemplos representativos de 
la totalidad de las propuestas, junto con alguna que llama especialmente 
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la atención, o bien por su creatividad, o bien por el alcance de su posible 
repercusión social y medioambiental.  

Por un lado, diversos grupos plantearon la recogida de basuras en zonas 
verdes o entornos marítimos, dada la llegada inminente del calor y el 
verano. Aunque no se trataba de iniciativas dirigidas expresamente a 
mujeres, estos grupos argumentaron acertadamente que la ecología y el 
feminismo es cuestión de todos, no solo de las mujeres, y que en este 
tipo de iniciativas es necesaria la participación e implicación de todas 
las personas, independientemente de su género.  

Por otro lado, una de las propuestas más llamativas, fue la de uno de los 
grupos que propuso la creación de un taller de bisutería reciclable, diri-
gido a cualquier tipo de mujeres, y especialmente aquellas procedentes 
de colectivos vulnerables. La venta de las piezas creadas permitiría la 
recolección de fondos para contribuir a ayudar económicamente a estos 
colectivos. En fin, otra de las propuestas que resultó de especial interés 
fue la organización de un club de lectura, en el cual se compartirían li-
bros y artículos sobre Ecofeminismo para dar a la conocer al público 
general este movimiento, todavía muy desconocido. Este grupo defendía 
que la lectura es una buena forma de concienciación de la población. 

FIGURA 3. Ejemplos representativos de las diapositivas producidas por el alumnado de 1.º 
de Bachillerato, correspondientes a la tercera sección de la presentación. 

Fuente: Elaboración propia 
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La última sección de las presentaciones del alumnado contenía las con-
clusiones principales del trabajo (Figura 4). Cabe destacar que todos 
ellos desconocían el Ecofeminismo antes de la intervención didáctica. A 
pesar de ello parecen estar de acuerdo en la importancia de visibilizar 
este movimiento tanto en la sociedad, como en los centros educativos. 
Sin embargo, cabe mencionar que la mayoría de ellos se centran en as-
pectos como la contaminación o la deforestación, olvidando lamentable-
mente la vertiente más social del movimiento ecofeminista. 

FIGURA 4. Ejemplos representativos de las diapositivas producidas por el alumnado de 1.º 
de Bachillerato, correspondientes a la última sección de la presentación. 

 
Fuente: Elaboración propia 

4.3. TERCERA FASE 

Como actividad final, se propone al alumnado, en grupos de 3 o 4, la 
creación de un guion de una película de temática ecofeminista, pro-
puesta análoga a la presentada por Echegoyen-Sanz y Martín-Ezpeleta 
(2021c; 2021d), Para contextualizar la tarea, se plantea la visualización 
del tráiler o algún fragmento de la película de Erin Brockovich. En esta 
actividad, el alumnado pondrá en marcha sus habilidades comunicativas 
y su capacidad creativa. El docente debe proporcionar unos puntos para 
el desarrollo del guion, pero dejando completa libertad al alumnado para 
desarrollarlos Se sugiere que entre estos puntos se encuentren los si-
guientes: sinopsis, contextualización temporal y ubicación, protagonis-
tas y argumento principal. 

En la Figura 5, se muestran las sinopsis de tres de las películas propues-
tas por el alumnado como ejemplos representativos. Los títulos de las 
tres, bien podrían corresponder a éxitos taquilleros de Hollywood: “Bos-
que de plástico”, “Un chaparrón más bien ácido” y “De vuelta a los 



‒   ‒ 

orígenes”. Aunque cabe enfatizar que todas ellas se centraban en pro-
blemas relacionados con la contaminación del medio ambiente, dejando 
de lado la vertiente más social del ecofeminismo, como ya se ha notado. 
Por un lado, “Bosque de plástico” sitúa la acción en el año 2150, en el 
cual los bosques son meras reconstrucciones de plástico, material que ha 
inundado nuestro planeta. Los protagonistas, Jimmy, una botella, y 
Phina, una chica humana, viajan en el tiempo para evitar la tragedia. 
Phina se convierte en la primera activista de la Tierra. 

Por otro lado, en “Un chaparrón más bien ácido” se encuentra una si-
nopsis análoga a la de la película de Erin Brockovich. Melany es una 
mujer que lucha por la igualdad y la sostenibilidad, que pide una finan-
ciación a la organización de Esteban, un empresario movido por una ex-
trema ambición capitalista, que rechaza la propuesta de Melany por 
cuestiones de género. Finalmente, en “De Vuelta a los Orígenes” se pre-
senta a un grupo pintoresco de cuatro amigas, que trabajan para limpiar 
un vertido producido en el océano pacífico, a la vez que revindican la 
igualdad de género. 

En fin, más allá de la modesta originalidad de los argumentos glosados, 
conviene no perder de vista la aplicación de los contenidos estudiados y 
el desarrollo de la motivación de los estudiantes, que realmente se mos-
traron entusiasmados con la actividad y la fantasía de de crear realmente 
la película en forma de corto ecofeminista, que ellos mismos valoraban 
escribir, dirigir y protagonizar. Ciertamente hubiera sido una actividad 
interesante que conviene, eso sí, secuenciar con detalle. 
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FIGURA 5. Ejemplos representativos de los guiones de películas creados por el alumnado 
de 1º de Bachillerato. Los títulos de las películas son a) Bosque de plástico; b) Un chaparrón 
más bien ácido; c) De vuelta a los orígenes 

 
Fuente: Elaboración propia 

Antes de concluir la intervención, se sugiere plantear al alumnado que 
defina, utilizando sus propias palabras, qué es para ellos el Ecofemi-
nismo y su opinión al respecto. Esta actividad, que puede parecer a priori 
trivial, es una potente herramienta didáctica; ya que sirve de recapitula-
ción y afianzamiento del cambio conceptual y metodológico perseguido 
en la propuesta didáctica. En la Figura 6, se muestran algunas de las 
opiniones del alumnado. De nuevo, cabe resaltar que ninguno de ellos 
conocía esta corriente antes de la intervención didáctica y todos coinci-
dían en la importancia de su divulgación, tanto en los centros educativos 
como en los medios de comunicación. En definitiva, piensan que el Eco-
feminismo se ocupa de los problemas sociales y (sobre todo) de los me-
dioambientales, que rigen lamentablemente el tiempo actual. 

  

La película comienza cuando Jimmy la botella viaja en el tiempo con Phina la humana y le
hace ver la dura realidad que ocurre sobre el deteriorado planeta que se haya en 2150.
Con ríos sin peces, arboles sin vida, parques sin el vivo color de la naturaleza y los
bosques mudos […]

Sinopsis: Nuestra protagonista se enfrenta a un problema ambiental relacionado con la lluvia ácida
buscando soluciones y realizando un proyecto. Melany pide una financiación a la organización de
Esteban para realizar el proyecto y este rechaza su petición por su perspectiva de género. La película
se basa en la lucha de Melany junto a su pareja para conseguir un mundo más sostenible e igualitario
[…]

Una gran cantidad de químicos se han vertido en el Pacífico ocasionando la extinción de
ecosistemas y especies y parar ello, los protagonistas buscarán la manera de resolver el
problema y reivindicar la igualdad […]

a)

b)

c)
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FIGURA 5. Ejemplos representativos de las opiniones del alumnado al finalizar la interven-
ción didáctica.  

 
Fuente: Elaboración propia 

5. CONCLUSIONES 

El ecofeminismo es una potente herramienta didáctica, útil para intro-
ducir en el aula dos de las problemáticas que rigen la sociedad actual: la 
ecología y el feminismo. En este capítulo se ha presentado una propuesta 
didáctica centrada en esta temática, pero con un tinte transdisciplinar, el 
cual promueve las competencias comunicativa y digital, así como el tra-
bajo en equipo y las habilidades de reflexión sobre el propio aprendizaje 
y su aplicación en contextos cercanos. Además, esta propuesta se basa 
en diferentes metodologías de innovación educativa, con el propósito de 
maximizar el impacto positivo en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Su puesta en práctica en el aula de Física y Química de 1.º de Bachille-
rato resultó en diferentes productos de creación del alumnado, los cuales 
plasman la asimilación de las principales claves del movimiento ecofe-
minista y la reflexión que lleva todo ello aparejada. Por último, gracias 
a la naturaleza abierta y creativa de las actividades planteadas, el 

El ecofeminismo era una disciplina desconocida por mi hasta ahora, una vez
conocida entiendo su importancia, y lo influyente que puede llegar a ser promoviendo
la igualdad y el mantenimiento y recuperación del medio ambiente, pienso que es
poco conocida y debería ser divulgada por los medios de comunicación

Hasta haber realizado un trabajo no había escuchado nunca hablar de ecofeminismo.
Pienso que es un concepto innovador y que puede resultar interesante para mucha
gente. Además, ayuda a mantener el medioambiente y por tanto a nuestra calidad de
vida

Yo pienso que el ecofeminismo es una iniciativa interesante ya que trata dos de los
problemas más importantes de la sociedad del siglo XXI. Por un lado, es importante
tener en cuenta nuestro futuro y pensar en el medio ambiente y en su buena
conservación. También es importante tener en cuenta la igualdad entre hombres y
mujeres y viceversa

a)

b)

c)
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alumnado fue capaz de enriquecer sus creaciones con ideas originales, 
que vinculaban acontecimientos socio-históricos con contenidos más 
científico-técnicos. 

En este punto, solo resta valorar las limitaciones de la propuesta que en 
ningún caso deben acharcarse a la temática ecofeminista o su imbrica-
ción en la asignatura de Física y Química. Pero lo cierto es que hubiera 
sido interesante enriquecer con contenidos científicos cada uno de los 
desastres naturales convocados, además de reforzar una reflexión sobre 
la sostenibilidad que vaya más allá de los medioambiental. Por último, 
hay que recoger el guante de los estudiantes, que se mostraron interesa-
dos en convertir sus sinopsis de películas en realidad, lo cual es una ac-
tividad muy completa que sería el colofón de una secuencia didáctica 
que tendría un mayor impacto en la comunidad de aprendizaje al poder 
compartirse en formato de vídeo. To be continued. 

6. REFERENCIAS 

Campanario, J. M. y Moya, A. ( ). ¿Cómo enseñar ciencias? Principales 
tendencias y propuestas, Enseñanza de las Ciencias, , - . 

Chowdhury, M. A. ( ). The Integration of Science-Technology-
Society/Science-Technology-Society-Environment and Socio-Scientific-
Issues for Effective Science Education and Science Teaching. Electronic 
Journal of Science Education, ( ), - . 

Eaubounne, F. ( ). Feminism or Death: How the Women's Movement Can 
Save the Planet. R. Hottell (ed.). Verso Books.  

Echegoyen-Sanz, Y. ( ). Sostenibilidad y género. El ecofeminismo y su 
dimensión educativa. En H. Rausell y M. Talavera (coords.), Género y 
didácticas. Una mirada crítica, una aproximación práctica (pp. -

). Tirant lo Blanch. 

Echegoyen-Sanz, Y. y Martín-Ezpeleta, A. ( a). Creatividad y ecofeminismo 
en la formación de maestros. Análisis cualitativo de cuentos digitales. 
Profesorado: Revista de Curriculum y Formación del Profesorado, , 

- .  

Echegoyen-Sanz, Y. y Martín-Ezpeleta, A. ( b). A Holistic Approach to 
Education for Sustainability: Ecofeminism as a Tool to Enhance 
Sustainability Attitudes in Pre-service Teachers. Journal of Teacher 
Education for Sustainability, ( ), - . 



‒   ‒ 

Echegoyen-Sanz, Y. y Martín-Ezpeleta, A. ( c). Fostering creativity in the 
classroom. Ecofeminist movies for a better future. Journal of Education 
Culture and Society, , - . 

Echegoyen-Sanz, Y y Martín-Ezpeleta, A. ( d). Ecología y feminismo, 
sinergias didácticas en el Horizonte . En Elena Bandrés Goldáraz 
(coord.), Estudios de género en tiempos de amenaza (pp. . ). 
Dykinson. 

Gil, D. ( ). Tres paradigmas básicos en la enseñanza de las ciencias, 
Enseñanza de las Ciencias, , - . 

Gil, D. y Carrascosa, J. ( ). Science learning as a conceptual and 
methodological change, European Journal of Science Education, , -

. 

Gough, A. y Whitehose, H. ( ). Centering Gender in the Agenda of 
Environmental Education Research. The Journal of Environmental 
Education, , - . 

Herrero, Y. ( ). Una mirada para cambiar la película. Ecología, 
ecofeminismo y sostenibilidad. Ediciones Dyskolo.  

Kerslake, L. y Gifford, T. (coords.). ( ). Ecofeminismo/s: mujeres y 
naturaleza. Feminismo/s. Revista del centro de estudios sobre la mujer 
de la Universidad de Alicante, núm. monográfico, . 

Li, H. Ecofeminism as a pedagogical Project: women, nature and education. 
Educational Theory, , - . 

Mies, M. y Vandana, S. ( ). La praxis del ecofeminismo. Biotecnología, 
consumo y reproducción. Icaria. 

Novak, J. D. ( ). Constructivismo humano: un consenso emergente, 
Enseñanza de las Ciencias, , - . 

Novo, M. ( ). La naturaleza y la Mujer como sujetos: el valor de la utopía y 
de la educación. En M. Novo (coord.), Mujer y medio ambiente. 
Catarata.  

Phillips, M. y Rumens, N. (eds.). ( ). Contemporary perspectives on 
ecofeminism. Routledge. 

Posner, G. J., Strike, K. A., Hewson, P. W., y Gertzog, W. A. ( ). 
Accomodation of a scientific conception: towards a theory of conceptual 
change, Science Education, , - . 

Pozo, J. I. y Gómez, M., A. ( ). Aprender y enseñar ciencia: del conocimiento 
cotidiano al conocimiento científico. Morata. 

Puleo, A. H. ( ). Ecofeminismo para otro mundo posible. Cátedra.  



‒   ‒ 

Ruether, R. R. ( ). Women healing Earth: third world women on ecology, 
feminism and religión. Orbis Books. 

Solbes, J., Monserrat, R. y Furió C. ( ). El desinterés del alumnado hacia el 
aprendizaje de la ciencia: implicaciones en su enseñanza, Didáctica de 
las Ciencias Experimentales y Sociales, , - . 

Sturgeon, N. ( ). Ecofeminism natures: race, gender, geminist theory and 
political action. Routledge. 

Taibu, R., Mataka, L., & Shekoyan, V. ( ). Using PhET Simulations to 
Improve Scientific Skills and Attitudes of Community College Students. 
International Journal of Education in Mathematics, Science and 
Technology, , - . 

Torres, I. ( ). La enseñanza tradicional de las ciencias versus las nuevas 
tendencias educativas, Revista Electronica Educare, , - . 

Vennix, J., Brok, P. y Taconis, R. ( ). Do outreach activities in secondary 
STEM education motivate students and improve their attitudes towards 
STEM? International Journal of Science Education, , - . 

  



‒   ‒ 

CAPÍTULO 5 
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1. INTRODUCCIÓN  

Cuando se habla de adolescencia es normal que las primeras palabras 
que se nos vienen a la cabeza sean cambios, rebeldía, inestabilidad… 

Y es que se entiende por adolescencia ese período de vida comprendido 
entre la niñez y la edad adulta, es decir, el momento en el que empiezan 
a aparecer los primeros signos de la pubertad y aquel en el que se han 
completado el desarrollo del individuo en su totalidad. Durante este 
tiempo, los cambios que sufren los adolescentes son tanto físicos como 
psíquicos, por lo que afecta en todos los ámbitos de su vida; incluidas 
las relaciones sociales con el resto de los individuos de su edad, por lo 
que suele ser una etapa bastante difícil. 

Es en este período cuando las personas adultas deben actuar con más 
cuidado, ya que sus palabras, gestos y acciones van a tener una repercu-
sión en los jóvenes; ya se verá si esa repercusión es positiva o negativa, 
pero estará. 

1.1. SEXO Y GÉNERO, DOS COSAS MUY DISTINTAS 

Debemos detenernos un segundo para establecer bien las diferencias en-
tre dos conceptos que, normalmente, se confunden: el sexo y el género. 

Cuando hablamos de sexo podemos entender dos significados por la so-
ciedad en la que vivimos. Por un lado, como nos dice Giddens (2010, 
p.90), aquellas “diferencias biológicas o anatómicas entre la mujer y el 
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hombre”, por otro, “la actividad sexual”, propia de todo ser vivo. El gé-
nero trata el cómo una persona se siente, independientemente de que 
haya nacido con unos órganos reproductores u otros. Es decir, que 
“mientras que [el] sexo se refiere a las diferencias físicas del cuerpo, [el] 
género alude a las diferencias psicológicas, sociales y culturales entre 
los hombres y las mujeres” (Gidden, 2010, p.90). 

Desde que somos muy pequeños nos etiquetamos unos a otros como 
niño o niña, siendo este nuestro género predefinido sin nosotros previa-
mente escogerlo. Hay muchas diferencias entre unos y otros (normal-
mente impuestas por la sociedad) por ejemplo: los cortes de pelo corto, 
vestir siempre con chándal y jugar al fútbol son cosas de chico; sin em-
bargo, llevar el pelo largo, ponerse vestidos o jugar con muñecas están 
relacionados con ser una chica. Esto es lo que, visualmente, hace que el 
infante establezca una relación de conceptos (no siempre acertada) se-
gún lo que los adultos establecen que está bien o mal según tu género. 
Un ejemplo muy claro de esto es el de las jugueterías, las cuales dife-
rencian sus pasillos en rosa y azul, estableciendo así los juguetes desti-
nados a unos u otros. 

Zammuner (1987) realizó un estudio entre niños italianos con una edad 
comprendida entre los siete y los diez años para comprobar si, efectiva-
mente, esta distinción (entre juguetes de niño y de niña) era real o solo 
un producto imaginario de la sociedad. Se estudiaron las actitudes de un 
grupo de niños y niñas con diferentes juguetes que se pusieron a su dis-
posición, incluyendo aquí juguetes femeninos y masculinos; aunque apa-
rentemente no estuvieran diseñados para ninguno en concreto. Y se les 
pidió a los padres y a los hijos que dijeran qué juguetes eran más apro-
piadas para niños y cuáles lo eran para las niñas. El resultado fue que 
más niños eligieron aquellos objetos propios de su género, mientras que 
las niñas eligieron juguetes más neutros; es decir, escogieron tanto ju-
guetes de niños como de niñas. 

Y lo mismo pasa con la televisión o la literatura; existen diferentes es-
tudios que corroboran que hay más programas de dibujos animados des-
tinados a los varones, donde el protagonista es un chico fuerte con un 
papel muy activo. En una escala lo siguiente que seguiría serían los pro-
gramas destinados a un género neutro, es decir válido para niños y niñas; 
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y por último los dibujos en los que las protagonistas son chicas en ex-
clusividad. 

1.2. TRANSEXUALIDAD Y ADOLESCENCIA 

Desde siempre han existido personas “disconformes” con su cuerpo, 
algo que ahora se conoce como transexualidad. Si lo llevamos al ámbito 
escolar, podemos decir que no resulta nada sencillo. El/la chico/a que no 
se siente cómodo/a con su género y decide cambiarlo, siempre tiene mu-
chas dudas sobre cómo se lo tomará el resto del universo. Y lo mismo 
sucede, al contrario, cuando profesores/as y compañeros/as no saben la 
manera correcta de actuar cuando otra persona decide cambiar. 

Becerra et al. (2010, p. 165) definen el término transexualidad como: 

Sentirse pertenecer mentalmente al sexo contrario del biológico. Se es-
tablece a partir del nacimiento y se origina por diversas causas no bien 
conocidas que actúan ya en la etapa fetal, pero que otras circunstancias 
de la infancia (relaciones familiares) y adolescencia (la pubertad) po-
drían influir en su determinación. 

La RAE nos da una definición parecida, pero no exactamente igual:  

Cualidad de la persona que pertenece al sexo masculino o femenino bajo 
el aspecto fenotípico, y que tiene las funciones fisiológicas que respon-
den a ese fenotipo, pero, sin embargo, se experimenta y se concibe a sí 
misma como perteneciente al sexo contrario. 

Hoy en día, los jóvenes no solo se enfrentan a la amalgama que suponen 
los cambios físicos y psíquicos, sino que, además, luchan por una bús-
queda de la identidad, que no siempre es precisa ni agrada a su entorno. 
Como dice Azpilicueta (2022, p. 2), “las posturas respecto a la manera 
de abordar la temática trans en niños y adolescentes están muy a menudo 
polarizadas, y el debate es frecuentemente agrio”. 

De acuerdo con el psicoanalista Berenguer (2022) “lo trans es un sín-
toma de nuestra época”, a lo que Azpilicueta (2022) añade que también 
puede deberse a un “movimiento social de contagio”. Pongamos como 
ejemplo el caso de La chica danesa, una obra escrita por el autor David 
Schoenaerts en 2000 y llevada a la gran pantalla por Tom Hooper en 
2015. Novela biográfica británica donde se cuenta la vida real de una 
pintora danesa, Lili Elbe. Nacida el 28 de diciembre de 1882 y fallecida 
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el 13 de septiembre de 1931 a los 48 años. Nació como Einar Magnus, 
varón que se casó con Gerda a los 22 años. No será hasta 1930 que Eig-
nar decidió realizarse su primera cirugía de reasignación de sexo. Con-
virtiéndose así en la primera mujer transgénero. Lili falleció tres meses 
después de la última cirugía, donde rechazó el útero trasplantado.  

En este pequeño resumen de La chica danesa vemos cómo Eignar, al 
tener rasgos femeninos y ayudar a su mujer en el estudio de arte, decidió 
cambiarse de sexo, ya que se sentía cómodo con todo lo femenino.  

Podríamos pensar que se trata de una moda pasajera que en unos años 
dejará de existir y, efectivamente, para algunos así será, pero realmente 
hay gente que lucha día a día por encontrarse, que se siente en un cuerpo 
equivocado y sufre las consecuencias de no sentirse comprendido. Si lo 
llevamos a los más jóvenes, esto se multiplica por mil. Teniendo en 
cuenta que son muy vulnerables e influenciables y, en ocasiones, no son 
capaces de enfrentarse por sí solos a este tipo de problemas Están en 
pleno cambio, tanto físico como psíquico, hecho que les desborda y ha-
cen que se sientan solos. A veces, les cuesta mucho buscar ayuda de un 
profesional, por vergüenza, por no saber cómo abrirse o expresar lo que 
sienten y, sobre todo, por miedo ser juzgados. Por esto es necesario tra-
bajar con ellos el tema de la transexualidad y la frustración en las aulas; 
así como la empatía y la comprensión. 

Otro ejemplo más centrado en la edad que nos compete es el de Keira 
Bell (Azpilicueta, 2022). Una chica que cambió de sexo por tener dife-
rentes problemas a los 16 años, entre ellos el hecho de no sentirse có-
moda con su físico, ya que se veía como un chico cuando había nacido 
con un cuerpo de chica. A esta edad comenzó con el tratamiento de hor-
monas y a los 20 se realizó la primera cirugía. Esto no resolvió los pro-
blemas que realmente tenía, ya que, en esos momentos, Keira solo lu-
chaba con las hormonas de la adolescencia que estaban provocando di-
versos cambios en ella. Con esto no queremos posicionarnos con una 
corriente u otra, sino dar a conocer los diferentes casos que encontramos. 
Esta chica no supo encontrarse por diversos motivos, por no tener ayuda 
de psicólogos, por sus amistades, pero, sobre todo, por la influencia de 
las redes sociales. Keira se arrepintió de este cambio, pero los daños 
psicológicos y físicos han dejado huella en ella. No pasa nada si un 
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adolescente se da cuenta de que no ha hecho lo que realmente quería, 
siempre hay opciones de volver a lo anterior, pero los adultos deben es-
tar ahí en ese momento para apoyar, enseñar y guiar. Como dice Azpili-
cueta (2022, p. 3), “dando espacio y tiempo a la reflexión y teniendo 
muy presentes los inconvenientes de medicalizar de modo precoz (una 
decisión no claramente reversible)”. Al mismo tiempo que colaboran 
entre ellos para que ese alumno se sienta lo más integrado posible y con 
la máxima seguridad. Por supuesto, no cabe duda de que no podemos 
apoyar, sin estar seguros, la “terapia de conversión”, es decir, el conven-
cer a alguien de que cambie su forma de ver la vida o en este caso, de 
cambiar su orientación sexual o de género. 

Como podemos ver, la influencia de las diferentes redes sociales 
(RRSS), que deberían informar y acercar al adolescente a temas más 
controvertidos, lo que hacen, en ocasiones, es poner en duda los proble-
mas de los adolescentes. Podría deberse esto a la necesidad de pertenecer 
a una tribu por miedo a quedarse solo. De acuerdo con del Barrio y Ruiz 
(2014) “debemos reconocer que existe un exceso de información y que 
la Red ha contribuido a crear este síndrome de Diógenes informativo” 
(p. 572). Lo que supone que todos estemos al alcance de una cantidad 
ingente de información, a veces difícil de procesar. Cuando un adoles-
cente está en esa transformación, ese momento de tránsito se ve afectado 
por las diversas RRSS que este utiliza. En ocasiones, ellos comparten 
algunos de los momentos que más les han marcado durante este proceso 
(bien sea un comentario, una hormona que han tomado o una cirugía a 
la que se han sometido). Cuando exponen este tipo de información en 
las redes, no siempre obtienen las respuestas que desean y aquí comienza 
la frustración. 

En los últimos tiempos y debido a la época que les ha tocado vivir, esta 
búsqueda, que en principio no tendría que presentar problemas, se ve 
salpicada por una serie de modas, que hace que muchos de ellos sientan 
que están atrapados en cuerpos que no les corresponden. Encontramos 
aquí el concepto “reservorio de síntomas” entendiéndose esto como 
“aquellas presentaciones que están disponibles para los miembros de 
una cultura dada en un momento y lugar en concreto, como una forma 
legítima y consensuada de expresar malestar” (Azpilicueta, 2022, p. 3). 
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Debemos entender que no todo es rosa o azul, sino que existe toda una 
paleta de colores que debemos aprender a identificar y, sobre todo, a 
trabajar. Debemos conseguir normalizar estas situaciones y adaptarnos 
a un hecho que cada día es más latente. Además de intentar facilitar a 
los alumnos la vida escolar de manera lo más temprana posible. Tener 
en cuenta, como siempre se ha hecho, las necesidades de nuestro alum-
nado y dejar que tengan la capacidad de escoger según se sientan consi-
guiendo así que nuestros estudiantes puedan expresarse cada vez con 
más facilidad y seguridad. 

1.3. TRANSEXUALIDAD Y ENTORNO 

Cuando una persona no se siente a gusto con su cuerpo y realiza los 
cambios necesarios, ¿qué sucede con su entorno? ¿Cómo se supone que 
debe reaccionar este ante esa situación desconocida? 

En todas las épocas, los jóvenes han tenido problemas de aceptación y 
de adaptación; y de una manera o de otra se solucionaba mediante los 
padres, con ayuda de los profesores o el apoyo de los amigos. Pero, en 
los últimos años, parece que todos los problemas que existen tienen que 
estar relacionados con una búsqueda de identificación. 

Es cierto que hay una campaña publicitaria y a veces no hace pensar que 
existen colectivos a los que les interesa que los jóvenes tengan este tipo 
de problemas. Ahora, ante cualquier problema, sea cual sea su proce-
dencia, parece que la solución está en cambiar de género. 

Actualmente, se considera correcto el hecho de apoyar todo lo que el 
adolescente diga o haga, a veces sin plantearnos si esto es lo realmente 
adecuado. Vivimos en una sociedad en la que todo lo que conlleve a la 
frustración del niño es motivo de rechazo en puesto de trabajar ese sen-
timiento.  

Estamos creando jóvenes con la idea de que todo es posible, tú puedes 
ser lo que quieras, sin tener en cuenta las consecuencias que esto puede 
tener para el propio adolescente, como si dejar que sus malestares salie-
ran se tratara de algo que no se pudiera superar. Para trabajar esto es 
necesario ponerse en manos de profesionales, la comunicación entre 
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ellos, las familias y los profesores es esencial para el buen manej0 de 
esta situación; teniendo en cuenta la singularidad de cada niño. 

1.4. TRANSEXUALIDAD Y LEY VIGENTE 

Como nos dice el Anteproyecto de Ley para la igualdad real y efectiva 
de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas 
LGTBI (2022): 

Comienza por explicar que la norma proyectada ha optado por establecer 
tres tramos de edad: para menores de entre 16 y 18 años se establece la 
libre modificación, en las mismas condiciones que las personas adultas; 
los menores de entre 14 y 16 años pueden modificar la mención registral 
por sí mismos, si bien con asistencia de sus representantes legales; final-
mente, los menores de entre 12 y 14 años pueden modificarla mediante 
aprobación judicial obtenida vía expediente de jurisdicción voluntaria. 

Esto nos lleva a abrir debate de si realmente todos los niños de 12 años 
que dicen sentirse en un cuerpo que no es el suyo, de ser transexuales, 
son conocedores de lo que significa este término o de las consecuencias 
psíquicas y físicas a las que se verán expuestos. En este contexto, debe-
mos tener en cuenta la opinión de los padres/tutores, algo que se obvia 
en algunas ocasiones, dejando el poder absoluto a los niños de poder 
decidir. Hay que considerar un tratamiento psicológico para un profe-
sional determine si realmente esto que el niño dice sentir es real o es una 
manera de encajar en el mundo que le rodea.  

En una encuesta realizada en la Unión Europea pueden verse que siete 
de cada diez encuestados tenían entre 18 y 39 años y que existe el doble 
de mujeres trans que de hombres trans 

2. OBJETIVOS 

Cuando comenzamos esta investigación nos planteamos diversas pre-
guntas que nos llevaron a nuestros diferentes objetivos. Entre otras, 
nuestras cuestiones fueron: ¿Saben los docentes enfrentarse a una situa-
ción desconocida como puede ser un alumno trans?, ¿conocen realmente 
los alumnos casos concretos de transexualidad?, ¿son conscientes de que 
no todo es positivo? 
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Los objetivos de este estudio están divididos en uno central, siendo este 
el dar visibilidad al adolescente trans con sus aspectos positivos y nega-
tivos. Además, tenemos otros objetivos secundarios, aunque no por ello 
menos importantes, como son: 

‒ Mostrar al profesorado formas adecuadas de tratar a este alum-
nado. 

‒ Hacer ver a los alumnos que existen medios para aprender a 
expresarse. 

‒ Visibilizar los distintos tipos de identificación. 

‒ Dar a conocer casos reales de transexualidad. 

3. METODOLOGÍA 

Con este trabajo uno de los objetivos era dar a conocer al profesorado la 
manera correcta de dirigirse al alumnado trans. No pretendemos que esto 
sea la panacea, pero sí unas pautas para que los docentes puedan desen-
volverse ante estos casos que para ellos son un poco complicados.  

Hemos comprobado que gran parte del alumnado, y como hemos dicho 
los docentes, desconoce los términos adecuados para referirse a sus 
compañeros transexuales. En muchas ocasiones hemos sido testigos de 
un mal uso del vocabulario en clase hacia otro compañero. 

Explicaremos ahora un caso práctico vivenciado en un colegio de Mur-
cia, concretamente en el curso de 2º de la Educación Secundaria Obli-
gatoria. Se trata de un grupo-clase que lleva unido desde los primeros 
cursos de la educación primaria en ese mismo centro. Todos se conocen 
muy bien, puesto que llevan más de ocho años compartiendo la vida 
escolar. Muchos de ellos son amigos fuera del colegio, se van de viaje 
juntos e incluso son parte de las familias de los otros compañeros. 

Contaremos ahora tres testimonios: uno contado en primera persona (su-
jeto A), otro contado por un compañero (sujeto B) y el último de un 
profesor (sujeto C). 
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Sujeto A:  

“Llevaba muchos años sintiéndome incómodo con mi cuerpo, no me 
gustaba mi nombre de chica, no me representaba la ropa que mi madre 
me ponía y no estaba a gusto con mi pecho. Siempre me han dicho que 
era un marimacho, que no soy nada femenina y que por qué jugaba al 
fútbol con los chicos en vez de bailar con las chicas. El verano pasado 
(1º ESO), con mucho miedo en el cuerpo por la reacción de mis padres, 
decidí decirles que quería ser un chico. Que estaba cansada de ser una 
chica, pero no sentirme así. Para mi sorpresa, me apoyaron infinita-
mente, me llevaron al médico, me mandaron unas pastillas para hormo-
narme y comencé mi tratamiento para ser lo que yo quería. Quedaba lo 
más difícil: decirlo en el cole. Cuando llegué el primer día de clase 
(2ºESO) y dije que mi nombre ya no era X sino Y, mis amigos no se 
emocionaron lo más mínimo. Lo vieron como algo totalmente normal y 
me dijeron que era cuestión de tiempo, que siempre había sido más chico 
que chica y que no era una sorpresa. Desde ese día ninguno de ellos se 
ha equivocado en mi nombre ni en el uso del masculino para referirse a 
mí. Y me faltaban los profes. Al principio el director no lo vio muy bien, 
no entendía eso de que ahora fuera a ser un chico y él y los profes fueron 
los que más tardaron en llamarme por mi nuevo nombre y en no usar el 
femenino para todo. Es raro. No entiendo cómo vistiendo como chico y 
habiéndome cortado el pelo todavía se equivocan”. 
Sujeto B: 

“Y era una chica muy maja, un poco rara porque no se juntaba mucho 
con las chicas. Siempre estaba con nosotros jugando al fútbol y hacía 
bromas como nosotros. Por las tardes, después del cole, se venía al parque 
a seguir jugando y a comer pipas, pero nunca se iba de compras o a las 
clases de baile. Cuando nos dijo que ya no era X no nos sorprendió mu-
cho, la verdad, estaba bastante claro que le gustaba más ser un chico. Por 
eso nadie hizo ningún comentario y las clases siguieron con normalidad. 
Los profesores se equivocaban muchísimas veces, les costaba llamarlo y 
no sabían muy bien a qué baño mandarlo cuando quería hacer pis”. 

Sujeto C: 

“X era una chica muy mona, llevaba muy buenas notas y no habíamos 
notado nada raro. Es verdad que siempre iba con el grupo de los chicos, 
pero no le dimos más importancia. El día que el director nos reunió para 
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decirnos que ahora era Y nos sorprendimos muchísimo y reconozco que 
me costó bastante llamarlo por su nuevo nombre”. 

Como hemos podido ver en estos tres testimonios, las visiones son muy 
diferentes. Quizás las que más se asemejan son las de los sujetos A y B, 
pudiendo deberse esto por edad, ideología o semejanza; pero difieren 
bastante de la historia del sujeto C; ya que a lo largo de la carrera del 
docente habrá visto muchos casos en los que los adolescentes sufren 
muchas modificaciones a la hora de vestir, las modas de nuevos juegos, 
etc., sin darle más importancia.  

4.1. ALGUNOS CONSEJOS PARA LOS DOCENTES 

Lo primero que un docente debe tener en cuenta es el pronombre que el 
adolescente trans ha elegido para que se dirijan a él; así como el uso del 
nombre nuevo que esta persona ha adoptado. En caso de no estar seguro 
de cuál es el tratamiento que el joven ha escogido, podemos fijarnos en 
cómo se habla a sí mismo/a, si en femenino, en masculino o en neutro.  

Al igual que no lo hacemos con otros alumnos, no preguntaremos nada 
sobre el cuerpo a la persona trans y mucho menos la pondremos en evi-
dencia delante del resto de la clase.  

En cuanto a los vestuarios y baños escolares, siempre podemos preguntarle 
dónde se siente más cómodo, pudiendo incluso dejarle tiempo extra tras la 
clase para cambiarse solo si así lo desea. Lo mismo pasa con los uniformes 
escolares; podemos hablar con dicho alumno y con los padres para ver con 
que ropa se siente mejor, y esa será vestimenta que deberá llevar.  

Es importante que todos los alumnos confíen en nosotros, pero mucho 
más este alumnado que está pasando por una transición a todos los nive-
les. Debemos apoyarlos y ayudarlos en todo lo que esté en nuestra mano, 
pero recordemos que no somos psicólogos y hay cosas que se nos esca-
pan de las manos. No debemos tener miedo a hablar con profesionales y 
pedir los consejos oportunos para seguir aprendiendo y avanzando. 

Además, deberemos de hablar con los padres para estar informados en 
todo momento de la salud mental del alumno trans, pudiendo actuar mu-
cho más fácilmente en esos días que no se sienta cómodo. 
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5. CONCLUSIONES  

Como hemos podido observar, la transexualidad es un fenómeno que 
corresponde a la época actual; ya que hace unos años este tema no estaba 
a la orden del día, no se trabajaba como se debía.  

Actualmente existen dos maneras de ver la transexualidad: por un lado, 
muchos jóvenes están en un proceso de tránsito de un sexo a otro porque 
no se encuentran cómodos con ellos mismos. Por otro, suele ser una so-
lución rápida a posibles problemas que no se solucionan con un cambio 
de sexo. Estas dos vertientes son la causa de la polémica actual. Hay que 
añadir aquí que la adolescencia es un proceso indeterminado, largo y 
costoso que causa desorientación en el individuo; es decir, a veces, un 
joven tiene una serie de problemas que no sabe cómo gestionar y cree 
que su solución, motivada en ocasiones por las redes sociales, es un cam-
bio radical de todo lo que le rodea, incluido su cuerpo. Como hemos 
podido observar, hay personas que se sienten muy cómodas con el cam-
bio, pero otras se arrepienten de haberlo hecho tan jóvenes por no haber 
tenido la ayuda que realmente necesitaban. 

Esto provoca que los padres o tutores de dichos jóvenes se vean inmer-
sos en esta vorágine de información que no entienden muy bien. No po-
demos olvidar que ellos no han vivido tan de cerca estos temas, por lo 
que no podemos pretender que los trabajen bien desde el principio. De-
ben aprender, poco a poco, a gestionar las nuevas emociones de sus hijos 
y a saber interpretar si se trata, como hemos dicho, de una verdadera 
necesidad de cambio de género o de unos problemas propios de la edad 
que no se solucionar con este proceso. El problema lo encontramos en 
que, a día a de hoy, cualquier forma de autoridad que se le presente a un 
niño/adolescente es tomada por este como acto de agresión y no una 
oferta de ayuda. Cada vez es más difícil tratar con los adolescentes, no 
solo por los cambios físicos y psíquicos que están experimentando, sino 
porque, en ocasiones resulta imposible explicarle que hay cosas que no 
se pueden hacer por mucho que las redes sociales lo promulguen. Estas 
redes empujan a los jóvenes a atreverse a hacer algo sin miedo a las 
consecuencias; el problema es que siempre hay consecuencias, buenas 
o malas, pero las hay. Y para esto el apoyo de los padres es fundamental. 
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Ellos deben aprender a tratar a los adolescentes (y sobre todo a los ado-
lescentes trans), pero los jóvenes también deben adaptarse a este lento 
aprendizaje de sus progenitores. 

De acuerdo con Berenguer (2022), actualmente, las personas han roto 
barreras que hace un tiempo eran mucho más sólidas; hemos traspasado 
unos límites que antes eran impensables. Gracias a este trabajo hemos 
podido conocer y acercar un poco más el tema de la transexualidad al 
mundo educativo. 
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CAPÍTULO 6 

APRENDER PARA ENSEÑAR EN IGUALDAD:  
LA HISTORIA DE GÉNERO VISTA POR EL ALUMNADO  

DE UN CURSO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

SARA CASAMAYOR MANCISIDOR 
Universidad de La Rioja 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Desde hace décadas muchas investigaciones han puesto de manifiesto la 
necesidad de incluir la perspectiva de género en la didáctica de la His-
toria (Fernández, 2005; Bolufer, 2018; Díez y Fernández, 2019), una 
necesidad que en el caso español sigue sin satisfacerse, a pesar de ser 
uno de los estados europeos en los que más fuerza tiene el activismo 
feminista. Esta carencia se detecta tanto en las normativas y contenidos 
de referencia (planes de estudio, libros de texto, manuales, etc.) como 
en la formación específica de las y los profesionales, quienes no cuentan 
con unas directrices claras acerca de las herramientas y los presupuestos 
conceptuales desde los que introducir el género como concepto en la 
enseñanza (Domínguez y Marina, 2015; Ortega y Pagès, 2018; Díez y 
Fernández, 2019; Rausell y Valls, 2021). En este sentido, se aprecia un 
cierto contraste entre la toma de conciencia de la importancia de trabajar 
el género en las aulas y la búsqueda de soluciones prácticas (García, 
2016; Ortega, 2018). Los estudios revelan que la mayoría del profeso-
rado se muestra favorable hacia la inclusión del género en la didáctica 
de la Historia, si bien la falta de guías claras y de formación específica 
puede llevar a que el esfuerzo que realizan produzca el efecto contrario 
al buscado, reforzando los roles y estereotipos que se pretenden erradi-
car (García, 2016; Moreno y Díez, 2018; Ortega, 2018; Díez, 2019; Ma-
rolla, 2019; Pastor y Corredor, 2019). En cuanto a la forma para conocer 
el nivel de formación en perspectiva de género de las y los docentes y 
su percepción acerca de la importancia de implementarla en el aula, el 
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medio más empleado es la encuesta (Ortega, 2018; Díez, 2019; Pastor y 
Corredor, 2019; Marolla, 2019). Este mismo método es el que hemos 
empleado para conocer la opinión del alumnado adulto de un curso de 
formación profesional que se llevó a cabo en modalidad online en varias 
ediciones entre abril de 2019 y junio de 2022.  

2. OBJETIVOS 

Partiendo de una encuesta realizada al alumnado de un curso sobre di-
dáctica de la Historia, el objetivo principal de este trabajo es analizar las 
respuestas dadas por los participantes para conocer: 

‒ Su opinión sobre la importancia de enseñar Historia de Género, 

‒ Su grado de formación previa en perspectiva de género y 

‒ Su percepción acerca del grado de inclusión de la perspectiva 
de género en su ámbito educativo y/o profesional (material es-
colar, guías didácticas, discursos museísticos…). 

Además, este trabajo también buscaba reflexionar sobre la importancia 
de la formación no reglada en la inclusión de la perspectiva de género. 

3. METODOLOGÍA 

En esta investigación hemos empleado una metodología mixta, combi-
nando una primera aproximación teórica con el posterior análisis esta-
dístico de las encuestas cumplimentadas. Para la aproximación teórica 
hemos realizado una revisión bibliográfica buscando trabajos acerca de 
la didáctica de la Historia con perspectiva de género en los repositorios 
Google Scholar y Dialnet, empleando como parámetros las frases “gé-
nero didáctica historia” y “mujeres didáctica historia”. Esto nos ha per-
mitido establecer un marco teórico resumido en la introducción de este 
texto y obtener información con la que comparar nuestros resultados. 

A continuación, hemos recogido las encuestas realizadas al alumnado 
adulto de un curso de formación online sobre Historia con perspectiva 
de género, impartido por la autora de este capítulo, el cual se ha cele-
brado en varias ediciones desde abril de 2019 hasta junio de 2022. La 
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encuesta se planteó como una actividad voluntaria y anónima, y deci-
dieron rellenarla 49 personas, el 76% del total del alumnado que ha com-
pletado el curso. El cuestionario constó de 18 preguntas, recogidas en el 
apartado 8.Anexo de este capítulo: 14 de respuesta única y 4 de texto 
libre. Los datos aportados por las encuestas han sido analizados estadís-
ticamente, previa separación de las preguntas atendiendo a su natura-
leza: datos personales (3 preguntas), referidas a la inclusión de la pers-
pectiva de género en Historia (7 preguntas) y acerca de su experiencia 
profesional/educativa (8 preguntas). 

4. RESULTADOS POR BLOQUE 

4.1. BLOQUE 1: DATOS PERSONALES 

En lo que respecta al bloque relativo a los datos personales de las perso-
nas encuestadas, los resultados son los siguientes: 

‒ En cuanto al género del alumnado, 47 son mujeres (94%), 2 
hombres (6%) y nadie se declaró NB. 

‒ En lo que respecta a la edad, la franja más representada es la 
de entre 20 y 24 años (26,5%), seguida de la de 25-29 y la de 
mayores de 40 (24,5% cada una) (Gráfico 1). 

‒ Finalmente, en la pregunta relativa a la ocupación principal en 
la actualidad, el 27% de las personas encuestadas eran estu-
diantes de grado y máster, el 12% investigadoras en universi-
dades, centros de investigación u otros organismos, el 12% do-
centes de educación primaria o secundaria, el 10% se dedica-
ban a la didáctica y la divulgación del patrimonio, el 8% a la 
docencia no reglada, el 6% eran docentes de universidad, otro 
6% trabajaban en museística, el 4% eran profesionales de la 
arqueología y un 14% tenían otra ocupación (Gráfico 2). 

Aunque no figura entre las preguntas realizadas, cabe señalar que todo 
el alumnado del curso estudiaba o trabajaba en el estado español cuando 
cumplimentó la encuesta. 
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GRÁFICO 1. Edad del alumnado.  

 

GRÁFICO 2. Ocupación principal del alumnado. 
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4.2. BLOQUE 2: INCLUSIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN HISTORIA 

En cuanto al segundo bloque de preguntas, el relativo a la importancia 
de la inclusión de la perspectiva de género en las distintas formas de 
didáctica de la Historia, el 100% de las personas que realizó la encuesta 
respondió afirmativamente a las siguientes preguntas:  

‒ ¿Crees que es importante comunicar la Historia con perspec-
tiva de género?, 

‒ ¿Crees que es importante que quienes se dedican a la didáctica 
de la Historia tengan formación en materia de género? y 

‒ ¿Crees que existen sesgos de género en las diferentes formas 
de comunicación de la Historia (libros de texto, manuales uni-
versitarios, artículos/libros académicos, discursos museísticos, 
plataformas de divulgación, etc.)? 

Preguntadas por dichos sesgos, el 98% (N=48) señalaron que estos afec-
tan a la forma en la que se percibe e interioriza la Historia, y que están 
más presentes en los libros de texto escolares (82%), siendo el material 
menos afectado los manuales universitarios (2%) (Gráfico 3). 

GRÁFICO 3. Respuestas a la pregunta ¿En qué tipo de material didáctico están presentes 
los sesgos de género de forma más evidente? 
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4.3. BLOQUE 3: EXPERIENCIA PERSONAL 

En el tercer bloque, las preguntas giraron en torno a la experiencia per-
sonal de las personas encuestadas con respecto a la inclusión de la pers-
pectiva de género en la Historia.  

Preguntadas por sus conocimientos previos, el 65% (32) contestaron que 
jamás habían recibido formación sobre perspectiva de género en cual-
quier ámbito del conocimiento, y el 78% (38) que este curso era el pri-
mero que hacían sobre Historia de género.  

La encuesta seguía con una serie de cuestiones relativas a la incorpora-
ción en el día a día la perspectiva de género. Las respuestas fueron las 
siguientes: 

‒ Entre las personas en su etapa laboral (esto es, excluyendo a 
quienes señalaron ser estudiantes en la pregunta del primer blo-
que sobre la ocupación principal), el 44% (16) estaba ya espe-
cializada en cuestiones de género.  

‒ El 94% (47) declaró hacer un esfuerzo consciente por incluir 
la perspectiva de género en su entorno laboral o educativo. 

‒ Preguntadas por cómo hacían dicho esfuerzo, las respuestas de 
texto libre pueden agruparse en cuatro categorías generales: 
1.Investigando sobre el género en la Historia, 2.Ampliando los 
materiales didácticos para incluir a las mujeres, 3.Empleando 
lenguaje e imágenes inclusivos y 4.Generando debates de 
forma intencionada. 

‒ Ante la pregunta sobre si su entorno también hacía el mencio-
nado esfuerzo, el 88% (43) contestó que sí, si bien en el Gráfico 
4 se aprecia que el alumnado del curso percibe un mayor inte-
rés por parte de las mujeres.  

‒ El 78% (38) declaró sentir poco apoyo por parte de su entorno 
laboral o educativo a la hora de implementar medidas destina-
das a fomentar la igualdad de género. 
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‒ Finalmente, la encuesta pedía señalar ideas para incluir la pers-
pectiva de género en las distintas formas de didáctica de la His-
toria. Las respuestas, de texto libre, giraron en torno a tres pro-
puestas: 1.Más formación, 2.Incluir las cuestiones de género 
de forma obligatoria en el currículum educativo y 3.Educar a 
las generaciones de estudiantes actuales para generar socieda-
des futuras más igualitarias. 

GRÁFICO 4. Respuestas a la pregunta ¿Tu entorno también hace un esfuerzo por imple-
mentar la perspectiva de género? 
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recopilados abordan la inclusión de la Historia de Género en educación 
primaria, secundaria y universitaria y en el ámbito museístico, pero no 
hacen referencia a la educación no reglada, como es el caso de los cursos 
de formación.  

En lo que respecta a la encuesta propiamente dicha, las respuestas reco-
piladas nos han permitido comprobar que la sociedad considera que la 
responsabilidad de educar en igualdad de género debe recaer en gran 
medida en las mujeres. Este hecho viene demostrado, en primera instan-
cia, porque las mujeres fueron el 97% del alumnado total del curso de 
formación que aquí se aborda y el 98% de quienes completaron el cues-
tionario. Pero, además, ante la pregunta 17. ¿Alguien más en tu entorno 
laboral o educativo hace un esfuerzo consciente por incluir la perspec-
tiva de género?, el 71% contestó que son las mujeres quienes habitual-
mente tienen esa iniciativa.  

En cuanto a la distribución etaria de las personas que rellenaron la en-
cuesta, que las franjas de edad más representadas sean las dos inferiores 
y la superior puede deberse a que se trata de los grupos que menos co-
nocimientos tienen en materia de Historia de género. En el caso de las 
personas entre 20 y 29 años, porque muchas aún son estudiantes de 
grado o máster o están iniciando un doctorado y por lo tanto aún se están 
formando, mientras que entre las mayores de 40 el feminismo probable-
mente no estuvo presente en sus estudios universitarios y, excluyendo a 
quienes investigan sobre cuestiones relacionadas con el género, quizás 
se trate de cuestiones que les resultan novedosas y sobre las que quieren 
aprender. Esta interpretación estaría respaldada por el hecho de que casi 
un tercio de las personas participantes eran estudiantes de grado o más-
ter. Por su parte, el menor interés de las arqueólogas por el curso -o al 
menos por cumplimentar la encuesta- puede deberse a que en su día a 
día laboral la didáctica ocupa un espacio mínimo frente al de quienes se 
dedican a la docencia o la investigación, o a que prefieren formarse en 
cuestiones específicas de Arqueología.  

Las respuestas dadas en las encuestas muestran que quienes se dedican 
a la didáctica de la Historia en el estado español o lo harán en un futuro 
próximo creen que es importante enseñar una Historia con perspectiva 
de género y que además para hacerlo adecuadamente es necesario 
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formarse. Por otro lado, estas mismas personas sienten que no reciben 
la formación suficiente en cuestiones de igualdad; un hecho ya señalado 
en estudios anteriores (Rebollar, 2013; Ibeas y Garrido, 2018; Ortega y 
Pagés, 2018; Rausell y Valls, 2021). De hecho, más de la mitad del 
alumnado jamás había asistido a una clase, curso o seminario sobre pers-
pectiva de género. Un vacío que es más acusado en las formaciones es-
pecíficas, ya que más de dos tercios de las respuestas indicaron que el 
curso online que incluía esta encuesta era el primero que hacían sobre 
Historia de Género. Una nota más positiva la dan las 16 personas que al 
matricularse en el curso ya estaban profesionalmente especializadas en 
cuestiones de género. Independientemente de si han recibido o no for-
mación previa en la materia, su participación indica que tienen interés 
por reforzar los conocimientos que ya poseen y por renovarlos, lo que 
generará profesionales con mayor preparación y con un gran compro-
miso con la igualdad. 

La carencia formativa a las que nos venimos refiriendo es muy impor-
tante, ya que si bien el alumnado del curso que aquí se analiza ha inten-
tado suplirla acudiendo a la educación no reglada, en los foros de debate 
de dicho curso reconocieron en varias ocasiones que el no tener una guía 
que les asista para implementar la perspectiva de género hace que no 
sepan muy bien cómo introducir estos conocimientos en su práctica dia-
ria. Un resultado similar obtuvieron Rausell y Valls (2021) al encuestar 
al alumnado del Máster de Profesorado de Educación Secundaria de la 
Universidad de Valencia, ya que si bien el 98% del estudiantado mostró 
la intención de introducir el género como concepto en su docencia fu-
tura, solamente el 33% supo explicar cómo iba a hacerlo. En esta cues-
tión profundizó la encuesta a través de las preguntas 15 y 18 (vid. 
Anexo). Así, entre quienes ya incluyen el género en su desempeño labo-
ral o en sus trabajos universitarios, el esfuerzo va encaminado a investi-
gar cuestiones de Historia de género, ampliar los materiales didácticos 
que les ofrecen para incluir a las mujeres, emplear el lenguaje y las imá-
genes como herramientas inclusivas y generar debates sobre el papel de 
las mujeres en el pasado histórico. Por su parte, en cuanto a propuestas 
para mejorar la inclusión de la perspectiva de género, destaca la idea de 
que los contenidos sobre igualdad deben incluirse de forma obligatoria 
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en el currículo educativo, y se resalta de nuevo la necesidad de recibir 
más formación. De forma similar a lo ocurrido con las encuestas citadas 
por Rausell y Valls (2021), faltan propuestas concretas sobre cómo in-
cluir el género en la didáctica de la Historia, si bien en nuestro caso este 
hecho puede deberse tanto al desconocimiento real sobre cómo hacerlo 
como a la decisión del alumnado de dar una respuesta general. 

Siguiendo con esta misma línea argumental, es cierto que en los últimos 
años se han multiplicado las publicaciones en español que actúan a 
modo de guías académicas, manuales o recopilaciones de fuentes para 
una Historia de género (Cid, 2010; Moreno, 2021; Calvo, Martínez, Or-
tega y Prieto, 2022). Sin embargo, al igual que señalábamos que la cons-
ciencia de la falta de inclusión del género en la didáctica de la Historia 
no ha supuesto que las carencias se suplan -o no al menos de forma ge-
neralizada-, debemos preguntarnos por qué estas publicaciones con 
claro objetivo docente y formativo no parecen llegar a su público obje-
tivo. Ortega y Pagés (2018: 62) señalan que la persistencia de enfoques 
metodológicos tradicionales en la enseñanza facilita la consolidación de 
conocimientos androcéntricos y ralentiza la formación en igualdad. Qui-
zás debamos situarnos en la misma línea cuando reflexionamos sobre 
por qué las guías publicadas no llegan a quienes desean formarse en 
cuestiones de género. Por muchas guías y recopilaciones que se publi-
quen, si el profesorado universitario no recomienda su lectura al alum-
nado o no incluye sus contenidos en las clases, ya sea de forma rutinaria 
o a través de sesiones específicas, el acceso del estudiantado a estos con-
tenidos será mínimo y dependerá en gran medida de su interés personal.  

Las encuestas aquí analizadas muestran también que los discursos his-
tóricos siguen invisibilizando a las mujeres, situándolas en un segundo 
plano en el desarrollo histórico de las diversas culturas pasadas y man-
teniendo términos y explicaciones machistas. Se trata de una cuestión 
que han puesto de manifiesto numerosos trabajos (Lozano, 2010; Bel, 
2016; Ortega y Pagès, 2018; González, 2019). En nuestro caso, el alum-
nado percibe que esos discursos sesgados afectan a la forma en la que se 
aprende e imagina la Historia, como han mostrado también investiga-
ciones realizadas con alumnado de Educación Primaria y del Grado en 
Historia de diversas universidades españolas (Bel, 2016; Gómez-
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Carrasco y Gallego-Herrera, 2016; Mateo y Pastor, 2019; Pastor y Ma-
teo, 2019). También opinan que los sesgos mencionados son más fre-
cuentes en los libros de texto escolar. Se trata de una percepción respal-
dada por varias investigaciones que han sacado a la luz esta problemá-
tica, si bien estas publicaciones habitualmente señalan que se están pro-
duciendo lentos cambios hacia la igual representación de mujeres y 
hombres (Saez del Castillo, 2015; Bel, 2016; Gómez-Carrasco y Ga-
llego-Herrera, 2016). En el extremo contrario se sitúan los manuales 
universitarios, quizás porque habitualmente son elaborados por personas 
que tienen un mayor contacto con las novedades investigadoras y por lo 
tanto con las publicaciones que abordan a las mujeres pasadas. No obs-
tante, cabe señalar que la ausencia de estudios sobre sesgos de género 
en manuales universitarios no permite corroborar esta hipótesis. Final-
mente, y aunque en las encuestas no se mencionaron explícitamente las 
guías académicas docentes, una investigación llevada a cabo por Ortega 
y Pagès (2018) ha puesto de manifiesto que, pese al esfuerzo legislador 
en materia de igualdad, este tipo de textos pensados para ayudar en la 
enseñanza siguen presentando importantes sesgos de género, los cuales 
inevitablemente se plasmarán en el día a día en las aulas y en los cono-
cimientos adquiridos por el alumnado. En este sentido podemos inter-
pretar también la falta de formación y de pautas que indican las personas 
participantes en nuestro curso.  

6. CONCLUSIONES  

En las anteriores páginas se ha tratado de poner en valor la necesidad de 
aumentar la formación en Historia de Género. Se ha hecho además apor-
tando al panorama teórico una visión novedosa, ya que el texto no ana-
liza la problemática en la educación reglada, como hacen la mayoría de 
los trabajos con los que se han comparado los resultados, sino en la no 
reglada. Los datos presentados en este capítulo permiten llegar a diver-
sas conclusiones. Por un lado, hemos comprobado que existe una amplia 
producción científica sobre didáctica de la Historia con perspectiva de 
género, la cual resalta la importancia de dar espacio a las mujeres pasa-
das y de acabar con los sesgos presentes en el discurso histórico, además 
de alertar sobre la falta de igualdad en los libros de texto, los manuales 
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universitarios y los discursos museísticos y divulgativos. Sin embargo, 
las cuestiones teóricas que se plantean en estos textos tienen poca incor-
poración real a la práctica docente. En algún punto entre las investiga-
ciones académicas y el día a día en el aula o la visita guiada se pierde la 
cadena de transmisión de la importancia de enseñar la Historia con pers-
pectiva de género. Pero esto no es por falta de interés de quienes se de-
dican profesionalmente a la comunicación de la Historia en diversos per-
files profesionales (enseñanza reglada obligatoria y universitaria, mu-
seografía, arqueología, investigación, ocio cultural, etc.), ya que estas 
personas son conscientes de la necesidad de incluir la perspectiva de 
género en la didáctica de la Historia. Una conciencia que, por otro lado, 
es más acusada en mujeres (97% del alumnado del curso de formación 
analizado) que en hombres, siendo ellas sobre quienes recae además ma-
yor responsabilidad en cuestiones relacionadas con el fomento de la 
igualdad.  

En este mismo sentido, aquellas personas que deciden formarse en pers-
pectiva de género son las mismas que tratan de implementar la ense-
ñanza de la igualdad en sus entornos laborales y educativos, y sienten 
que sus colegas no muestran interés por ello, especialmente los varones. 
Incluso, en ocasiones perciben indiferencia u hostilidad cuando mani-
fiestan su interés por cuestiones relacionadas con la igualdad de género. 

Por otro lado, las personas encuestadas reconocen su falta de formación 
profesional en perspectiva de género, tanto en su etapa universitaria 
como en la laboral. Por este motivo, quienes sienten interés por aplicar 
la perspectiva de género de la enseñanza de la Historia tienen que dedi-
car tiempo extra a formarse a través de lecturas, posgrados o cursos en 
los que invierten su tiempo libre. Al no ser estas formaciones obligato-
rias, buena parte de las y los profesionales de la didáctica la Historia 
ejercerá sin conocimientos en materia de igualdad, por lo que no podrán 
suplir las carencias que los materiales oficiales tienen al respecto.  

Así, y teniendo en cuenta que al menos el 58% de las personas partici-
pantes están laboralmente en activo, este estudio permite apreciar las 
carencias y percepciones de las y los profesionales actuales. Tomando 
como base sus opiniones, nuestro compromiso con las y los profesiona-
les del futuro debe ser acabar con los sesgos de género presentes en el 
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discurso historiográfico y crear herramientas que ayuden a implementar 
la perspectiva de género en la didáctica de la Historia, ya que, como 
señala el alumnado encuestado para esta investigación, educar a las ge-
neraciones actuales formará sociedades futuras más igualitarias. 

Finalmente, queremos cerrar este capítulo resaltando que, al contar con 
participantes de edades variadas, que se encuentran tanto en su etapa 
educativa como laboralmente en activo, y que provienen de ámbitos pro-
fesionales distintos, nos ha sido posible comprobar que en todos los sec-
tores que ha cubierto la encuesta las percepciones acerca de los supues-
tos planteados han sido similares. No se trata por tanto de una percep-
ción exclusiva de la juventud actual, que podría estar más implicada en 
cuestiones de igualdad debido al impulso feminista de los últimos años, 
ni de un sector profesional concreto que por algún motivo estaría tar-
dando más en incorporar la perspectiva de género, sino de una población 
amplia, lo que remite a una problemática generalizada.  
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8. ANEXO: PREGUNTAS DEL CUESTIONARIO  

Pregunta 1. Género 

 Tipo de pregunta: Respuesta única 

 Posibles respuestas: Mujer / Hombre / NB 

Pregunta 2. Edad 

 Tipo de pregunta: Respuesta única 

 Posibles respuestas: <20 / 20-24 / 25-29 / 30-34 / 34-39 / >40 

Pregunta 3. Ocupación principal en la actualidad 

 Tipo de pregunta: Respuesta única 

 Posibles respuestas: Arqueología / Didáctica y divulgación del 
patrimonio / Docencia en Educación primaria o secundaria / Docencia 
no reglada / Docencia universitaria / Estudiante / Investigación / Mu-
seística / Otra 

Pregunta 4. ¿Crees que es importante comunicar la Historia con pers-
pectiva de género? 

 Tipo de pregunta: Respuesta única 

 Posibles respuestas: Sí / No / Depende 

Pregunta 5. Si en la pregunta anterior has seleccionado la opción "De-
pende", explica el porqué de esa respuesta 

 Tipo de pregunta: Texto libre 
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Pregunta 6. ¿Crees que es importante que quienes se dedican a la di-
dáctica de la Historia tengan formación en materia de género? 

 Tipo de pregunta: Respuesta única 

 Posibles respuestas: Sí / No / Depende 

Pregunta 7. Si en la pregunta anterior has seleccionado la opción "De-
pende", explica el porqué de esa respuesta 

 Tipo de pregunta: Texto libre 

Pregunta 8. ¿Crees que existen sesgos de género en las diferentes for-
mas de didáctica de la Historia (libros de texto escolar, manuales uni-
versitarios, artículos y libros académicos, discursos museísticos, plata-
formas de divulgación, etc.)? 

 Tipo de pregunta: Respuesta única 

 Posibles respuestas: Sí / No 

Pregunta 9. Si has marcado "Sí" en la anterior pregunta, ¿en qué ámbito 
crees que son más evidentes esos sesgos? 

 Tipo de pregunta: Respuesta única 

 Posibles respuestas: Discurso museístico / Libros de texto esco-
lares / Manuales universitarios / Material divulgativo / Publicaciones 
académicas 

Pregunta 10. ¿Crees que esos sesgos afectan a la forma en la que el 
público percibe e interioriza la Historia? 

 Tipo de pregunta: Respuesta única 

 Posibles respuestas: Sí / No 

Pregunta 11. ¿Has recibido alguna vez formación con perspectiva de 
género? 

 Tipo de pregunta: Respuesta única 

 Posibles respuestas: Sí / No 

Pregunta 12. ¿Este es el primer curso sobre Historia de género que rea-
lizas? 
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 Tipo de pregunta: Respuesta única 

 Posibles respuestas: Sí / No 

Pregunta 13. Dentro de tu ámbito laboral, ¿estás especializada/o en te-
mas de género? 

 Tipo de pregunta: Respuesta única 

 Posibles respuestas: Sí / No 

Pregunta 14. Dentro de tu ámbito laboral o de tu entorno educativo, 
¿haces un esfuerzo consciente por incluir la perspectiva de género? 

 Tipo de pregunta: Respuesta única 

 Posibles respuestas: Sí / No 

Pregunta 15. ¿Cómo haces ese esfuerzo? 

 Tipo de pregunta: Texto libre 

Pregunta 16. Si has contestado "Sí" a la pregunta 14, ¿alguna vez te has 
sentido poco apoyada/o por tus compañeras/os cuando has mostrado tu 
interés por incluir la perspectiva de género en tu entorno laboral o edu-
cativo, o has sentido que tus propuestas se consideran un tema secunda-
rio o de menor importancia? 

 Tipo de pregunta: Respuesta única 

 Posibles respuestas: Sí / No 

Pregunta 17. ¿Alguien más en tu entorno laboral o educativo hace un 
esfuerzo consciente por incluir la perspectiva de género? 

 Tipo de pregunta: Respuesta única 

 Posibles respuestas: Sí, tanto mujeres como hombres en porcen-
tajes similares / Solo algunas/os, en su mayoría mujeres / Solo algu-
nas/os, en su mayoría hombres / No 

Pregunta 18. ¿Cómo crees que podría impulsarse la inclusión de la pers-
pectiva de género en las distintas formas de didáctica de la Historia? 

 Tipo de pregunta: Texto libre 
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CAPÍTULO 7 

EQUIDAD DE GÉNERO EN LAS CLASES  
DE EDUCACIÓN FÍSICA 
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Universidad Internacional de la Rioja 

EVA MARÍA ATERO MATA 
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Universidad de Jaén 

 

1. INTRODUCCIÓN 

La igualdad de género no solo es un derecho humano fundamental, sino 
que es uno de los fundamentos esenciales para construir un mundo pa-
cífico, próspero y sostenible (Naciones Unidas). El género femenino y 
el área de Educación Física (EF), no siempre han tenido una relación 
igualitaria, a consecuencia de los estereotipos de género creados por la 
sociedad. 

La igualdad según la RAE es el “principio que reconoce la equiparación 
de todos los ciudadanos en derechos y obligaciones”. Por lo que se de-
duce que cualquier persona tiene los mismos derechos y oportunidades 
independientemente de su sexo, cultura o nacionalidad. 

Tradicionalmente, pero en la actualidad en menor medida, la participa-
ción de la mujer es menor en los ámbitos considerados públicos, como 
el mundo laboral, deportivo, político, educativo y cultural (Hovden, 
1999; Paz et al., 2011). En cuanto a la participación de las mujeres en la 
actividad física y el mundo del deporte, es actualmente, menor que la de 
los hombres (Alfaro, 2004; Pelegrín, 2005). Sin embargo, esta tendencia 
cada vez se está equiparando con el paso de los años, aunque no hay 
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investigaciones que reflejen estos datos, sí estadística generales de los 
distintos campeonatos.  

La actividad física y el deporte practicados de forma regular, tiene cada 
vez más repercusión en la sociedad actual, al ser uno de los pilares fun-
damentales del estilo de vida saludable, y también al ocupar gran parte 
del tiempo de ocio. Las mujeres no deben ser ajenas de esta tendencia y 
formar parte de ello.  

Existe una necesidad de encontrar soluciones que permitan el entendi-
miento entre el género masculino y femenino, para paliar las situaciones 
enfrentadas que surgen en ésta en la educación actual. Rebollo-Catalán 
et al. (2017) destacan la influencia que realiza la sociedad sobre estereo-
tipos de género que proponen una lógica de cuidado y afecto en la cons-
trucción social de la feminidad y una lógica de dominio, competición y 
control en la construcción social de la masculinidad. El contexto que 
rodea a los alumnos, incluidos la familia, compañeros, los medios de 
comunicación y escuela, son los encargados de transmitir estos estereo-
tipos. Dentro del contexto escolar, las clases de Educación Física supo-
nen un espacio en el que las diferencias de género se hacen más notables, 
pero también el espacio de esta área es muy beneficioso para una edu-
cación en valores equitativa y eliminar cualquier desigualdad por razón 
de género. 

Las causas de discriminación de género que se llevan a cabo las clases 
de Educación Física son diversas como señala Serrá (2016), como una 
educación sexista (Piedra, 2010), el currículum oculto (Alonso et al., 
2008), por los contenidos impartidos (Belando et al., 2014; Garay et al., 
2017), percepción del profesorado sobre el género femenino (Castro, 
2007), y la importancia del rendimiento y no del esfuerzo (Blández et 
al, 2017).  

El acceso de la mujer a la educación ha sido una evolución convulsa 
lleno de continuos cambios. Según Sanz Andrés (2013), la mujer no ac-
cede a la educación en España hasta el 1768. Arredondo y González 
(2013), señalan “el siglo de las luces representó la introducción de espa-
cios educativos para las niñas: las escuelas de barrio o escuelas 
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populares subvencionadas por ayuntamientos, parroquias o instituciones 
ilustradas” (p.127). 

Con la aprobación de la Constitución Española en 1812, se excluye a la 
mujer de los derechos civiles y políticos, relegando su papel a la familia 
y el hogar, retrocediendo de su avance anterior. Pero esto cambió con la 
implantación de la Ley General de Institución Pública (Ley Moyano 
6627, 9 de septiembre de 1857), la cual reconoce el derecho de la mujer 
a la educación elemental.  

Según el estudio de Damián (2017), señala los datos más relevantes so-
bre alfabetización en el siglo XIX en España, donde se encuentra un 
9,2% de las mujeres estaba alfabetizada, y de las cuales un 2,2% sabía 
leer y escribir. Estos datos responden al estudio de Fernández (1997), 
donde la tasa de alfabetización masculina de niños de 6 a 10 años era de 
un 23,29%, mientras que la de las niñas en esa misma edad de 14,95%. 
Por tanto, se muestra un gran desequilibrio entre ambos sexos.  

Con la implantación en el siglo XX de la Escuela Nueva, se plantea de 
forma novedosa la coeducación e igualdad entre sexos. Aunque esto re-
trocede con el régimen franquista, relegando nuevamente a la mujer al 
cuidado de la familia y el hogar. 

Con la Ley General, de 4 de agosto, de Educación (LGE) en 1970, se 
tiene la intención de educación segregada por sexos, con un sistema edu-
cativo mixto dentro de los mismos centros y siguiendo el mismo cu-
rrículo (Moreno et al., 2008). A partir de esta fecha la educación mixta 
ha estado presente hasta la actualidad, pero a pesar de la evolución con 
el paso de los años y legislación educativa, todavía se siguen encon-
trando estereotipos sexistas y discriminatorios y en educación en general 
y en el área de educación física en particular. 

Conocer la evolución de la investigación de la igualdad de género en las 
clases de educación física, es un ejercicio necesario para comprender 
que ocurre entre hombres y mujeres en la educación y más concreta-
mente en el área de educación física. Este capítulo realiza una captura 
por la literatura científica de los artículos de investigación tanto nacio-
nales como internacionales relacionados con la igualdad de género en el 
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área de educación física. Los artículos rescatados están indexados en la 
base de datos Web Of Science (WOS). 

En el segundo apartado, se dará respuesta a lo planteado en la introduc-
ción, con la formulación de los objetivos. En tercer lugar, vamos a cen-
trarnos en la metodología utilizada para la captura. En el cuarto apar-
tado, se presentan los resultados más relevantes y en el siguiente apar-
tado se discutirán estos. En el quinto y último apartado se conocerán las 
conclusiones.  

2. OBJETIVOS 

Como objetivo general, encontramos: 

Encontrar los principales estudios de igualdad de género en el área de 
educación física, indexados en la base de datos Web Of Science (WOS). 

A partir del cual, subyacen los siguientes objetivos específicos de estu-
dio: 

‒ Conocer la evolución de la temática a lo largo del tiempo 
(2007-2022). 

‒ Estudiar cuales son los países que más centran sus estudios en 
esta temática. 

‒ Indagar cuales son las principales áreas de investigación cen-
tradas en la publicación de artículos sobre metodologías acti-
vas en educación física. 

‒ Conocer los idiomas de publicación predominantes en esta te-
mática. 

‒ Reclutar las principales revistas en la publicación de esta me-
todología en educación física. 

3. METODOLOGÍA 

Para realizar este análisis de la literatura de impacto, la metodología em-
pleada es un mapeo bibliográfico, sobre los artículos indexados en la 



‒   ‒ 

base de datos “Web of Science” (WOS) concerniente a: igualdad de gé-
nero y educación física. Al tratar con una metodología de gran relevan-
cia en la actualidad, resulta interesante el conocimiento y su evolución 
a lo largo de la literatura científica dentro del área en cuestión.  

El mapeo bibliográfico (CASCADE Project, 2012), método relevante 
utilizado por autores como Cruz-González et al. (2021) que permite co-
nocer los aspectos más relevantes sobre el objeto de estudio y contex-
tualizarlos en el área. Con este mapeo obtendremos las características 
principales sobre la que discurre la temática, arrojando información va-
liosa sobre distintos atributos presentes en ésta misma. Para este tipo de 
trabajos, los filtros de búsqueda utilizados es lo que nos va a cribar los 
resultados obtenidos, arrojando información válida a nivel científico.  

3.1. CRITERIOS INCLUSIÓN Y EXCLUSIÓN 

En la tabla 1, se detalla los criterios utilizados para la realización del 
mapeo. Por tanto, estos criterios han servido para seleccionar los artícu-
los de estudio y excluir otros. Para la búsqueda, se ha utilizado los des-
criptores en el idioma anglosajón, ya que es el idioma predominante en 
investigación de impacto. 

TABLA 1. Criterios de inclusión y exclusión 

CRITERIOS DE INCLUSIÓN CRITERIOS DE EXCLUSIÓN 

- Estudios resultantes de la ecuación de 
búsqueda: “"Gender equality" y "Physical 
education" 
- Estudios científicos publicados que sola-
mente presenten el formato de “Article” 
- Estudios científicos que pertenezcan ex-
clusivamente al dominio de investigación: 
Social Science 

- Estudios que se desmarquen de la temá-
tica. 
- Estudios que se encuentren fuera de la te-
mática de investigación de “Social Science”. 
- Estudios en formato distinto a “article”, 
como pueden ser libros, capítulos de libro, 
libro de actas de congreso… etc 

¶  

3.2. ESTRATEGIA DE BÚSQUEDA 

A continuación, en la tabla 2, se expresa la ecuación de búsqueda esco-
gida para la recogida de artículos y los resultados obtenidos tras el filtro 
determinado. La búsqueda en WOS nos proporciona un total de 68 
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artículos, todos ellos en formato artículo. Pero WOS también imple-
menta la búsqueda en más bases de datos, por lo que se hace el filtrado 
por artículos publicados en revistas indexadas en WOS, excluyendo un 
total de 22 artículos. 

TABLA 2. Estrategia de búsqueda 

BASE DE DATOS ECUACIÓN DE BÚSQUEDA RESULTADOS 

Web Of Science 

TS= (“gender equality" y 
"physical education”) 
Filtros de búsqueda: 

Base de datos: Colección 
principal de Web of Science 
Tipos de documento: (ARTI-

CLE) 

 46 

 

La información acerca de los pasos seguidos para el mapeo de informa-
ción y navegación por las bases de datos se muestran en la Figura 1. 
Todos los artículos resultantes en la búsqueda fueron en formato ar-
tículo, pero se excluyeron 22 publicaciones por no estar indexadas en 
WOS.  

FIGURA 1. Diagrama de flujo del proceso de mapeo sistemático de los artículos estudiados. 
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3. RESULTADOS 

En este tercer punto se presentan los principales hallazgos obtenidos. Se 
dividen en cuatro puntos, en los que se da respuesta a los objetivos plan-
teados en el punto dos.  

Evolución de la investigación a lo largo del tiempo 

En la figura 2, los resultados reflejan que los estudios de igualdad de 
género no entran a formar parte en el área de educación física hasta el 
año 2007 (revistas indexadas en WOS). Como se puede ver, hay una 
evolución moderada y cambiante, no siendo a partir del año 2020 donde 
se refleja un crecimiento notable de publicaciones. Se concluye con un 
gran aumento de publicaciones en el año 2022 (todavía no finalizado), 
por tanto, hay una evolución creciente en producción científica. 

FIGURA 2. Evolución de las investigaciones sobre metodologías activas en educación fí-
sica. 

 
Áreas de investigación que trabajan principalmente la temática 

En este segundo apartado encontramos en la figura 3, las áreas de publi-
cación centradas en el área de estudio, bajo la indexación de la base de 
datos WOS. Encontramos así que el área principal sobre la que se reali-
zan estos trabajos es “Education Educational Research” con un total de 



‒   ‒ 

27 artículos publicados. Le sigue de cerca el área de “Social Sciences 
Other Topics” con 23 publicaciones. Como tercera área encontramos a 
“Sport Sciences” con 13, seguido de “Psychology” con 12. Con 5 publi-
caciones encontramos el área de: “Sociology”. Por último, hay multitud 
de áreas representativas con 3 o menos publicaciones, no siendo espe-
cialistas de publicación en esta materia por el escaso número de artículos 
publicados. 

FIGURA 3. Áreas de investigación que trabajan la temática basándonos en WOS. 

 
Países principales de la producción científica 

Es de gran interés conocer los países que más están investigando sobre 
esta temática y por tanto utilizando, apareciendo en la figura 4. Por tanto, 
se destaca a los países centrados en la igualdad de género en el área, con-
tra los que no están centrados en este objetivo de investigación y por tanto 
menos relevante para ellos. España, queda a la cabeza con un total de 22 
publicaciones indexadas, muy por encima del resto. Le sigue Suecia con 
5, Inglaterra y Noruega con 4, Francia, Japón, México, Suiza, y EE. UU. 
con 2, y un conjunto de resto de países con una sola publicación.  
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FIGURA 4. Países que tienen una producción científica de la temática en WOS. 

 

Idiomas predominantes en los estudios incluidos en nuestro mapeo 
bibliográfico 

Tras el análisis territorial de la igualdad de género en el área de 
educación física, es de interés el idioma que predomina en estas 
publicaciones. En esta siguiente figura 5, se presenta los artículos 
indexados en WOS sobre la temática y el idioma que presentan. Se 
aprecia que el idioma protagonista es el Ingés con 30, por debajo España 
con 14. En último lugar, se encentra a Francia con 3.  

FIGURA 5. Idioma de publicación científica de nuestra temática en la base de datos WOS. 

 

Revistas científicas que centran su temática en nuestro 
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Como último objeto de estudio, es interesante conocer las revistas pre-
dominantes en la publicación de artículos de la temática. En la figura 6, 
se exponen las principales revistas de impacto indexadas en WOS que 
publican artículos acerca de las metodologías activas en educación fí-
sica. Se encuentra como principal revista a “Sport education and so-
ciety” con 6 publicaciones, seguida de “Retos, nuevas tendencias en 
educación física y deporte” y “Sport in Society” con 3, como las revistas 
predominantes en publicaciones obre esta temática. La revista “Movi-
miento” y “Revista internacional de medicina y ciencias de la actividad 
fisica y del deporte” tienen un total de dos publicaciones y le siguen un 
conjunto de 33 revistas con una publicación. 

FIGURA 6. Principales revistas de impacto científico predominantes en nuestro estudio. 

 

Descriptivo de los artículos utilizados 

Una vez realizado el mapeo en WOS y aplicados los criterios de inclu-
sión y exclusión, se muestra los artículos resultantes: 

  

0

1

2

3

4

5

6

7

Revistas Científicas

SPORT EDUCATION AND
SOCIETY

RETOS NUEVAS TENDENCIAS EN
EDUCACION FISICA DEPORTE Y
RECREACION

SPORT IN SOCIETY

MOVIMENTO

REVISTA INTERNACIONAL DE
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Título Revista 

THE SPORT: A ROAD TO GENDER EQUALITY PRISMA SOCIAL 

Gender bias and gender equality beliefs in teaching efficacy 
profiles of Finnish physical education teachers TEACHERS AND TEACHING 

Attitudes Towards Gender Equality in Soccer in the School 
Context in Spain (EAIGFU): design and evaluation of its psy-
chometric properties 

REVISTA DE PSICOLOGIA DEL DEPORTE 

Students' perceptions of gender mainstreaming implemen-
tation in university teaching in Greece 

JOURNAL OF GENDER STUDIES 

A gender equality proposal in Physical Education: adapta-
tions of football rules 

RETOS-NUEVAS TENDENCIAS EN EDU-
CACION FISICA DEPORTE Y RECREA-
CION 

GENDER EQUALITY AND ANALYSIS OF MOTOR COM-
MUNICATION IN PHYSICAL EDUCATION TASKS MOVIMENTO 

COEDUCATIONAL WORK AND GENDER EQUALITY 
SINCE INITIAL TRAINING IN PHYSICAL EDUCATION 

CONTEXTOS EDUCATIVOS-REVISTA DE 
EDUCACION 

Attitudes towards coeducation in Andalucia. Are Physical 
Education teachers differents? 

REVISTA DE INVESTIGACION EN EDUCA-
CION 

OBSERVATIONAL STUDY ON SEXISM IN PHYSICAL ED-
UCATION IN SOUTHERN SPAIN 

MOVIMENTO 

Annick Davisse, an innovative advocate for gender equality 
in the field of physical education (1961-2018) 

STAPS-SCIENCES ET TECHNIQUES DES 
ACTIVITES PHYSIQUES ET SPORTIVES 

Separating girls and boys in sports and physical education 
classes: state of play 

CANADIAN JOURNAL OF BEHAVIOURAL 
SCIENCE-REVUE CANADIENNE DES SCI-
ENCES DU COMPORTEMENT 

La vigilancia del profesorado de educación física y deporte 
respecto a la igualdad de niñas y niños 

QUESTIONS VIVES-RECHERCHES EN 
EDUCATION 

Girls Do Not Sweat: the Development of Gender Stereo-
types in Physical Education in Primary School 

HUMAN ARENAS 

Development model of gender socialization: school text-
books gender analysis in Georgia 

JOURNAL FOR MULTICULTURAL EDUCA-
TION 

GENDER GAP IN PHYSICAL EDUCATION: TEACHERS' 
ATTITUDES TOWARDS EQUALITY 

REVISTA INTERNACIONAL DE MEDICINA 
Y CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FISICA Y 
DEL DEPORTE 

Gender equality, sport and the United Nation's system. A 
historical overview of the slow pace of progress 

SPORT IN SOCIETY 

Breaking Cultural Taboos About the Body and Gender: Bra-
zilian Students' Emancipation From a Thematic Perspective 
of School Physical Education 

FRONTIERS IN EDUCATION 

The teacher's role in gender discrimination: The use of feed-
back CULTURA Y EDUCACION 

The game within the game: girls' underperforming position in 
Physical Education 

GENDER AND EDUCATION 

Contribution of Social Psychology Research to the Sustain-
able Development Goals (SDGs). Bibliometric and Content 
Analysis of Spanish Publications 

SPANISH JOURNAL OF PSYCHOLOGY 

Conceptions of gender in teaching of physical educators, 
thought from the contemporary transformations of education VIREF-REVISTA DE EDUCACION FISICA 
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The Swedish sports movement and the PE teacher 1940-
2003: From supporter to challenger 

SCANDINAVIAN JOURNAL OF EDUCATIO-
NAL RESEARCH  

What do Physical Education teachers know about the Sus-
tainable Development Goals? A qualitative-exploratory 
study 

RETOS-NUEVAS TENDENCIAS EN EDU-
CACION FISICA DEPORTE Y RECREA-
CION 

Addressing gender equality: enactments of gender and he-
gemony in the educational textbooks used in Swedish sports 
coaching and educational programmes 

SPORT EDUCATION AND SOCIETY 

TEACHER'S COMPETENCIES IN PHYSICAL ACTIVITY 
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THE PERSPECTIVE OF ACHIEVEMENT GOAL THEORY 
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But I like PE: Factors associated with enjoyment of physical 
education class in middle school girls 
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AND SPORT 

'The development of physical education in Northern Ireland, 
1922-1953 and the role of Joan Burnett Knight' SPORT IN SOCIETY 

Sport serving development and peace: Achieving the goals 
of the United Nations through sport SPORT IN SOCIETY 

Getting in touch with our feelings: the emotional geographies 
of gender relations in PETE SPORT EDUCATION AND SOCIETY 

Sustainable Development Perspectives in Physical Educa-
tion Teacher Education Course Syllabi: An Analysis of 
Learning Outcomes 

SUSTAINABILITY 

Educating for peace playing: Gender and emotions in the 
practice of competitive cooperative games EDUCATIO SIGLO XXI 

Gender equality in sport and its contribution to education for 
citizenship and democracy 

JOURNAL FOR EDUCATORS TEACHERS 
AND TRAINERS 

Evaluation of a proposal for training in gender in Physical 
Education among students of Physical Activity and Sport 
Science Studies 

CULTURA CIENCIA Y DEPORTE 

¿Puede el Modelo de Educación Deportiva favorecer la 
igualdad de género, los procesos motivacionales y la impli-
cación del alumnado en Educación Física?. 

RETOS-NUEVAS TENDENCIAS EN EDU-
CACION FISICA DEPORTE Y RECREA-
CION 

Exploring the intersection between students' gender and mi-
gration background in relation to the equality of outcome in 
physical education in Sweden 

SPORT EDUCATION AND SOCIETY 

Sex, sport and justice: reframing the 'who' of citizenship and 
the 'what' of justice in European and UK sport policy SPORT EDUCATION AND SOCIETY 

Service-learning in higher education between Spain and 
Mexico. Towards the SDGS 

ALTERIDAD-REVISTA DE EDUCACION 

The Contribution of Sport to the Sustainable Development 
Goals: Insights from Commonwealth Games Associations 

JOURNAL OF SPORT FOR DEVELOP-
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The Use of a Cooperative-Learning Activity with University 
Students: A Gender Experience. SUSTAINABILITY 

Meaningful experiences in PE for all students: an activist re-
search approach 

PHYSICAL EDUCATION AND SPORT PED-
AGOGY 



‒   ‒ 

Sustainable development and health assessment model of 
higher education in India: A mathematical modeling ap-
proach 
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Gender inequality in sport: perceptions and experiences of 
generation Z SPORT EDUCATION AND SOCIETY 

Sport-for-Development and the 2010 Football World Cup GEOGRAPHY COMPASS 

Religiosity and female participation in sport: exploring the 
perceptions of the Turkish university students PHYSICAL EDUCATION OF STUDENTS 

 

5. DISCUSIÓN 

La producción científica de relevancia de igualdad de género aparece en 
el área de educación física en el año 2007, con un gran ascenso en la 
producción en los últimos años. El área donde más se publica es “Edu-
cation Educational Research” con 27 artículos, seguida de “Social 
Sciences Other Topics” con 23. Le siguen otras áreas como “sport scien-
ces” o “psychology” pero con bastante diferencia. Como país predomi-
nante de publicación se encuentra España, aunque el idioma inglés, ya 
que es el idioma de referencia de publicaciones de impacto. 

Es destacable la aparición de los estudios de impacto de igualdad de gé-
nero en educación física, siendo una temática relevante en educación, 
encontrando estudios desde 1985 fuera del área específica, en educación 
en general. Han pasado 22 años hasta aparecer estos estudios en el área 
de estudio, pasando un largo tiempo.  

Actualmente, se puede observar y comprobar cómo, aunque vivamos en 
una sociedad aparentemente desarrollada y avanzada, siguen existiendo 
este tipo de estereotipos en los que el género masculino domina al feme-
nino: «el deporte, tanto en la antigüedad como en la era moderna, ha 
sido construido como una exhibición de las cualidades físicas y morales 
masculinas» (Alfaro, Bengoechea, y Vázquez, 2010, p. 12). Como se ha 
visto en el apartado de introducción, la mujer ha ocupado un papel se-
cundario a lo largo de la historia, muy inferior al otro sexo, el del hom-
bre. La mujer se ha visto relegada al ámbito familiar y del hogar, pero 
esta tendencia ha comenzado a cambiar en las últimas décadas, el reivin-
dicando sus derechos y su papel perdido a lo largo de la historia, hacia 
una sociedad cada vez más equitativa. 
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Aunque la progresión a lo largo de la historia ha sufrido numerosos cam-
bios como hemos visto, la EF se ha visto igualmente cambiada. Con el 
régimen franquista se segregó la educación en sexos, denotando una in-
ferioridad tanto física como intelectual de las mujeres respecto a los 
hombres. Esta tendencia empezó a cambiar sobre los años 50, con la 
aparición de asociaciones de mujeres. 

La igualdad de género referida a educación tiene por objetivo la igualdad 
de oportunidades entre ambos sexos. Esto provoca la modificación de 
contenidos curriculares y prácticas tradicionales, en búsqueda de igual-
dad de oportunidades e intereses, con respeto mutuo. Hay estudios que 
señalan la diferencia entre sexos, como gestos, movimientos, actitudes 
o comportamientos; por todo ello hay que respetar las diferencias y cre-
cer sobre ellas para una equidad total. 

En la sociedad actual, la oferta de actividad física y deporte tanto de 
estamentos públicos y privados venía siendo mayoritariamente mascu-
lina, aunque estos estamentos cada vez mas tienen ofertas de actividades 
para cubrir las necesidades de ambos sexos. Esta equidad va en conso-
nancia con los contenidos de educación física, diseñados y practicados 
teniendo en cuenta a ambos sexos con clases inclusivas llena de valores.  

Es necesario conocer de donde partimos y la evolución tanto legislativa 
como científica del tema. Un tema relevante actualmente en el panorama 
científico, aunque tardío. Su evolución es constante llegando al pico de 
publicaciones en el año actual, todavía en curso, demostrando que es un 
tema relevante y en auge.  

6. CONCLUSIONES  

El papel de la mujer en la educación en general y en la educación física 
en particular ha sufrido numerosos cambios con el paso de los años y 
legislación de cada época. Pasando de estar relegada a objetivos del cui-
dado familiar y del hogar a una igualdad de valores que el sexo opuesto, 
escolarizadas en clases compartidas en ambos sexos. Los estereotipos 
por razón de género en las clases de educación física igualmente han 
estado presentes, al igual que en el deporte, pero al igual que en la edu-
cación, esta tendencia es mas equitativa. La investigación en educación 
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física está cada vez mas en auge, aunque no llega a los niveles de la 
educación en general. Las áreas de investigación que publican estas in-
vestigaciones son diversas, por lo que es de interés general para la co-
munidad científica. España lidera este tipo de investigaciones, aunque 
en el idioma anglosajón, predominante en investigación. Se necesita tra-
bajar en esta tendencia de los últimos años donde el ascenso de produc-
ción científica ha sido exponencial. 
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CAPÍTULO 8 

SIN UNA HABITACIÓN PROPIA. LA AUSENCIA DE  
FIGURAS FEMENINAS EN EL CANON DE SECUNDARIA 

ISABEL MARTÍNEZ LLAMAS 
Universidad Isabel IUniversidad de Almería 

 

1. INTRODUCCIÓN. EL CANON Y LA POESÍA ESCRITA POR 
MUJERES 

A través del lenguaje los seres humanos nos definimos a nosotros mis-
mos como sujetos desde el punto de vista psicológico, cultural y social. 
No obstante, parece que ni el psicoanálisis ni algo más allá de lo estric-
tamente genético parecen ofrecer respuesta alguna al porqué de la evi-
dente supremacía del sexo masculino sobre el femenino. Es una realidad 
que a lo largo de la historia la figura femenina ha estado muy ligada a la 
noción de invisibilidad, a lo propio del ámbito del hogar, a lo u 
oculto/ocultado, mientras, el papel del varón no ha dejado de desarrollar 
su trascendencia (Sánchez García 2022, 14 y ss.). Hasta el siglo XIX, 
incluso, se consideraba desde el ámbito científico que el cerebro de la 
mujer pesaba menos que el del varón atendiendo a que no tenía las mis-
mas capacidades de éste (Russet, 2009). Evidentemente con la neuro-
biología han cambiado mucho las cosas, pero aun hoy, en pleno siglo 
XXI, podemos afirmar y constatar que vivimos y formamos parte de una 
sociedad eminentemente patriarcal. Un patriarcado que tal vez ya no lle-
gue a empapar, pero que sigue calando en muchos ámbitos de nuestra 
vida diaria, aunque sea de manera inconsciente. Y dentro de esos ámbi-
tos, la literatura ocupa un lugar muy importante y la mujer, aún parece 
no tener cabida suficiente en éste. 

 En Una habitación propia (publicado originalmente en 1929) por Vir-
ginia Woolf, se reflexiona sobre las condiciones que ha de tener una 
mujer para lograr su liberación, esto es, la independencia económica (no 
olvidemos que era el marido quien controlaba los ingresos de su mujer, 



‒   ‒ 

en el caso de que los hubiera) y un cuarto propio para poder pensar. 
Además, Woolf da cuenta de la misoginia reinante en su época y de la 
creencia que se tenía de que las mujeres no podían o no debían escribir. 
Y evidentemente, no sólo Virginia Woolf consideraba deplorable que 
no aparecieran nombres femeninos en la historia de la literatura prácti-
camente hasta el siglo XVIII (1980: 65). Por eso la elaboración de este 
capítulo, como forma de alzar la voz, de reivindicar y no dejar de pelear 
por nuestro lugar en el mundo.  

Partiendo de esta convicción, vamos a evidenciar y reflexionar no sólo 
sobre la escasa representación de mujeres en los manuales y libros de 
texto dentro del aula, sino la necesaria y urgente incorporación de las 
mismas, de sus obras, de su biografía… (de la misma forma que se hace 
con sus contemporáneos masculinos) para contribuir a una formación 
del alumnado más amplia, íntegra, objetiva y completa. La necesidad de 
visibilizar una historia en la que se reconozca la vigencia de las contri-
buciones femeninas y de desacralizar ese canon masculino con paradig-
mas y bases hasta ahora incuestionables. Se debe atentar contra todo ese 
corpus textual y temático que excluye tantas y tantas aportaciones feme-
ninas realizadas por la mujer a lo largo de la historia. 

En primer lugar, es conveniente examinar la etimología y la definición 
exacta del término canon. Procede del griego κανών que significa “vara 
de medir” y por extensión “regla o precepto”, “catálogo o lista” y, en su 
quinta acepción, la que más nos interesa, “catálogo de autores u obras 
de un género de la literatura o el pensamiento tenido por modélicos” 
según la 23ª edición del Diccionario de la Lengua Española de la Real 
Academia de 2014. 

Ahora bien, alejándonos del plano etimológico, si intentamos atribuirle 
una acepción aplicada explícitamente a lo literario, podríamos entender 
que deben constituirlo el conjunto de obras que pese al paso del tiempo 
sigan suscitando el interés y entusiasmo del lector; éstas deben confor-
mar una suerte de selección representativa de la estética en plural de un 
momento literario (canon sincrónico) y por lo tanto formar parte de la 
tradición del canon (canon diacrónico) que es el que debe y puede per-
durar en el tiempo según apuntaba Sánchez García (2015 y 2017). Y, 
teniendo en cuenta todo lo expuesto previamente, tal vez sería 
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conveniente adoptar una postura intermedia que bien puede encontrarse 
en la definición ofrecida por Sullá que lo entiende como (1998:12): “una 
lista o elenco de obras consideradas valiosas y dignas por ello de ser 
estudiadas y comentadas”. 

A partir de esta definición, nuestro objetivo es hacer hincapié en la ne-
cesidad urgente de introducir obras y autoras dignas de ser recordadas e 
incluidas en este corpus textual. Debemos asumir la responsabilidad de 
seleccionar una serie de textos escritos por mujeres con una calidad li-
teraria reseñable y merecedora de dicha inclusión. No vamos, sin em-
bargo, a profundizar en otro aspecto que vendría a su vez a cuestionar 
aspectos tales como quién decide y por qué (Sánchez García, 2017) de-
berían seleccionarse unas obras y autoras en lugar de otras, pero sí pro-
cede hacer hincapié de nuevo en que independientemente de en quién 
recaiga la responsabilidad, jamás el canon debe transformarse en una 
herramienta que atente contra el entusiasmo lector ni mucho menos en 
un arma de manipulación pedagógica. El hecho es que, si nos centramos 
en cuatro de las siete funciones concretas a las que alude Harris 
(1998:48-56) en su canon pedagógico: “la transmisión de la herencia de 
pensamiento, la creación de marcos de referencia comunes, la histori-
zación y fundamentalmente, el pluralismo”, llegamos a la conclusión de 
que a través de esas funciones se transmite al alumnado una serie de 
contenidos y saberes específicos referentes a la literatura y de un con-
texto histórico determinado. Además, mediante el sistema educativo, se 
proporciona una identidad cultural común a través de unos referentes 
determinados a la vez que se transmiten valores y conocimientos trans-
versales que contribuyen claramente a la formación de ciudadanos críti-
cos e iguales. De ahí la necesidad de este canon equitativo y justo que 
plasme la pluralidad de la sociedad en la que vivimos no sólo a nivel 
literario sino como sociedad en sí misma. 

El canon presentado a lo largo de la historia de la literatura española en 
el ámbito de la educación secundaria ha prescindido de aportaciones fe-
meninas que a nuestro juicio son imprescindibles pese a entenderse 
como (Gates, en Sullà, 1998: 165) que el canon es “el cuaderno de luga-
res comunes de nuestra cultura común, donde copiamos los textos y tí-
tulos que deseamos recordar, que tuvieron algún significado especial 
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para nosotros”. Este hecho deriva en una falta de rigor absoluta en los 
conocimientos transmitidos, en el relato que se plasma. La historia está 
claramente incompleta. Pero cabe subrayar además que no sólo en el 
ámbito de la literatura las mujeres carecen de referentes femeninos en 
los que apoyarse, sino que es una realidad que se extrapola a todas las 
áreas de la ESO con lo que ello implica. No se trata de alimentar la he-
rencia de la ideología patriarcal sino de despojarnos de ella a través de 
un canon que apueste por la integración y visibilización de las mujeres 
primordiales en la literatura española, no por capricho sino por derecho. 

2. LA EDUCACIÓN LITERARIA EN EL CURRÍCULO DE 
SECUNDARIA 

Como hemos expuesto al inicio, lamentablemente el pasado no es aún 
pasado en este caso, sino que forma parte de nuestra realidad presente a 
pesar de lo que exige la normativa (en la concreción del Real Decreto en 
Andalucía) en el que se plasma la necesidad de trabajar la igualdad y 
darle visibilidad a los escritores y escritoras andaluzas. Sin embargo, 
esta legislación no se adapta a la realidad y sigue sustentando el anclaje 
de los valores patriarcales. Pocas son las mujeres que se recogen en los 
libros de texto de secundaria para dar a conocer al alumnado la forma en 
la que, a través de su lucha, de su imaginación, de su creación y aporta-
ciones sorteando obstáculos y salvando infinidad de barreras contribu-
yeron a la construcción de la identidad de la sociedad contemporánea. 
Algunas, como Marie Curie con sus dos premios Nobel, han pasado a la 
posteridad, pero muchas otras se han convertido en las grandes olvida-
das de nuestra historia. Son esas mujeres literatas que deberían formar 
parte del corpus textual del canon de Educación Secundaria y que, sin 
embargo, por ahora, no están, aunque su presencia daría una visión más 
completa de lo que supone cada periodo literario completo. 

Aunque no lo recojan los libros de texto, a poco que indaguemos e in-
vestiguemos sobre esta cuestión, seremos conscientes de que, a lo largo 
de toda nuestra historia, la producción literaria obra de mujeres ha sido 
notablemente más prolija de lo que muchos creen. Cada época ha tenido 
autoras que han ejercido un papel primordial en la construcción de lo 
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literario. Mujeres que a través de sus obras han revelado sus ideales, 
transmitido sus valores, reivindicado sus derechos… Reivindicación 
que queremos, a través de este capítulo, hacer extensible a los libros de 
texto, pues los nombres de escritoras presentados en ellos son muy es-
casos. Se incluyen muy pocos textos de autoría femenina adjuntados 
para comentar, conocer e ilustrar. Considera Paul de Man (1993:9 en 
Díaz-Diocaretz y Zavala) que: “la base para el conocimiento histórico 
no son los hechos empíricos sino textos escritos”. Partiendo de esta pre-
misa, deberíamos plantearnos la idea de que para transmitir conocimien-
tos de una forma realista y objetiva necesitamos contar con un corpus 
textual en el que confluyan las figuras masculinas y las femeninas más 
relevantes y destacables. No podemos limitar ese corpus a un género 
poblacional (en este caso el masculino) pues como bien asevera Amelia 
Valcárcel (2008:84): “al ocultar esta historia o al presentarla como anec-
dótica no se hace otra cosa que intentar la pervivencia de las explicacio-
nes patriarcales en sus versiones áulicas...”. Este hecho provoca que el 
currículum de la Educación Secundaria sea androcéntrico y con vacíos 
de información importantes. En contra de lo que dicta la norma, com-
probamos que no hay presencia de esas autoras andaluzas, por eso son 
las grandes olvidadas. Si analizamos de un manual de lengua y literatura 
de 3º y 4º ESO de la editorial SM, recogida en el ranking SPI (2018) y 
una de las más utilizadas en Andalucía, observaremos que: 

3º ESO  
Renacimiento: Se nombra a Santa Teresa de 

Jesús (3 líneas y no se adjunta texto). 

4º ESO 
Romanticismo: Rosalía de Castro (dos pá-

rrafos y un poema). 
Realismo y Naturalismo: Emilia Pardo Ba-

zán (un párrafo y un texto). 
La poesía y la narrativa de posguerra: Car-

men Laforet (una línea y un texto). 
Generación del 50: Se nombra a Gloria 

Fuertes (un poema). 
Generación del 68: Se nombra a Ana Ma-

ría Moix (sin texto). 
Poesía actual: Se nombra a Blanca Andreu 

y Ana Rosetti (sin texto). 
La década de los años cincuenta: Se nom-

bra a Carmen Martín Gaite (un texto). 
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Sin embargo, se repiten constantemente las mismas obras y autores: La 
Celestina (Fernando de Rojas), El Lazarillo de Tormes (Alfonso de Val-
dés), Don Quijote (Miguel de Cervantes), El perro del hortelano (Lope 
de Vega), Los Milagros de Nuestra Señora (Gonzalo de Berceo), Coplas 
a la muerte de su padre (Jorge Manrique) … Más adelante se incluyen 
autores tales como: César Vallejo, Nicanor Parla, Mario Benedetti, Juan 
Rulfo, Jorge Luis Borges, Gabriel García Márquez. Este hecho debe lle-
varnos a reflexionar sobre la suma importancia que tiene la Educación 
Secundaria en nuestro país. Se trata de una etapa de enseñanza obliga-
toria y, por tanto, todo el alumnado debería recibir una formación que 
se ajuste al rigor científico más completo además de fomentar la trans-
misión de valores fundamentales como la igualdad ciudadana evitando 
así que se continúen perpetuando estereotipos propios de una sociedad 
patriarcal en la que el papel de las mujeres continúa relegado a un se-
gundo plano. Es fundamental revisar los contenidos que abarca todo el 
corpus textual que tal y como expone Lomas (2002:197): “es el caudal 
de saberes culturales que el currículum escolar selecciona y ordena para 
su transmisión y aprendizaje en las escuelas e institutos”. 

A nuestro modo de entender, el error de base radica en el hecho de que 
aquellos que escriben los manuales de textos se nutren de antologías que 
claramente están incompletas y que, sobre todo, han excluido aportacio-
nes femeninas. De esta forma, la selección de textos y autores obvia-
mente no responde a las necesidades formativas y académicas que por 
derecho deberían de tener nuestros discentes y que, por ende, deberían 
ir ligadas a unos parámetros no sólo estéticos sino también éticos. A este 
respecto, según Cerrillo Torremocha (2013:26): 

“El canon escolar debería ser el resultado de un amplio y detenido debate 
sobre cuáles son las obras literarias más apropiadas por su calidad lite-
raria y significación histórica, por su adecuación al itinerario lector, por 
su empatía con el gusto de los lectores (entendida como respuesta a sus 
expectativas lectoras), y por su capacidad para la formación del lector 
competente y la educación literaria del mismo. […] Las obras que for-
men parte del canon escolar contribuirán a la formación de la competen-
cia literaria del alumno, al tiempo que le pondrán en contacto con estilos, 
autores y momentos representativos de nuestra historia de la literatura”. 
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3. LOS LIBROS DE TEXTO Y LAS AUTORAS ANZALUZAS. 
LAS GRANDES OLVIDADAS 

 La cuestión sobre la que reflexionar ahora sería: ¿las mujeres en el pa-
sado no escribían? ¿No había obras de escritoras y poetas femeninas con 
suficiente calidad literaria que hayan pasado a la historia y estén recogi-
das en el canon escolar de Secundaria? Evidentemente sí que las había 
(aunque en la historia de entonces no tuvieran cabida debido a la opre-
sión a la que estaban sometidas) y hoy sigamos aun peleando por su 
reconocimiento. Se trata de un capítulo más del “mal endémico de la 
Historia” o de la masculinización de lo intelectual. Las mujeres escribían 
textos anónimos e incluso muchas utilizaban pseudónimos para firmar 
sus creaciones. De acuerdo con esta situación, la escritora Virginia 
Woolf afirmaba: “Para la mayor parte de la Historia, Anónimo era una 
mujer”.  

Por ello, a partir del proyecto de recuperación digital (B-HUM-440-
UGR18) de la poesía femenina andaluza (1900-2000) utilizada en el 
aula, se llevó a cabo el trabajo del proyecto de I+D+i LAS OLVIDA-
DAS: el primer volumen presenta sistemáticamente a 30 importantes 
poetas andaluces del siglo XX (y los veintidós años que llevamos del 
siglo XXI); por otro lado, mediante la creación de una herramienta digi-
tal como la de la web LAS OLVIDADAS se lleva a cabo un estudio de 
estas autoras a través de un enfoque teórico-práctico sistemático, que 
también incluye materiales educativos utilizados en las clases de educa-
ción Infantil, Primaria y Secundaria; todo ello entendiendo que la litera-
tura forma parte del acervo cultural de la sociedad y es uno de nuestros 
principales valores, partiendo de la especificidad de la LOMLOE en 
nuestra comunidad autónoma. Es el principio de una iniciativa con un 
futuro muy prometedor. 
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4. UNA RECUPERACIÓN NECESARIA PARA LAS AULAS DE 
4º ESO 

4.1. EL CASO DE MARILUZ ESCRIBANO, CLÁSICA Y MODERNA 

Toca pues remarcar que en esta panorámica de los últimos cien años de 
poesía sólo hay cuatro andaluzas: Pilar Paz Pasamar, Ana Rosetti, Au-
rora Luque y Elena Medel y deja fuera a autoras primordiales que entran 
en lo que denominamos “literatura sumergida” (Sánchez García, 2017). 

Estamos de acuerdo en la importancia que tiene “reevaluar” el canon, 
reflexión expuesta por Sánchez García (2017: 20-21) con las siguientes 
palabras: […] “debemos replantearnos la perspectiva tradicional de «ca-
non» atendiendo a que hay factores nuevos en liza y una heterogeneidad 
estética enriquecedora, lo que nos obliga a cambiar las formas y las 
«normas» para construir esta nómina de autores y obras que representan 
al discurso de la posmodernidad. Y el planteamiento debe cimentarse, a 
nuestro modo de ver, desde una equidistancia de ambas posturas”. 

Según Sullá (1998:11): “El canon debiera entenderse ahora como algo 
permanentemente abierto a lo nuevo, y más allá del mercantilismo y del 
marketing, como una elección (eso no va a cambiar, siempre hay que 
elegir) de los referentes valiosos que funcionan como espejo cultural e 
ideológico de la identidad cultural que marcan las claves literarias con-
cretas de cada momento”. 

En esta búsqueda por recuperar el elenco de autores hemos decidido 
centrarnos en ofrecer una visión panorámica de uno de sus miembros: 
Mariluz Escribano. Se trata de una autora ya clásica y canónica que 
acaba de hacer su aparición en la prestigiosa editorial Cátedra con su 
Poesía completa (2022), editada por la profesora y crítica literaria Re-
medios Sánchez García. Decimos que es una autora clásica precisamente 
porque ya ha entrado en el canon, pero ahora, una vez ocupado el lugar 
que le corresponde, necesitamos que los estudiantes la lean, la conozcan 
y sean conscientes de la valía de sus obras. 

Y nos gustaría destacar aquí el hecho de que Mariluz no era una autora 
clásica en el sentido de antiguo. Según recoge la RAE en su tercera 
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acepción, el término clásico significa: dicho de un autor o de una obra: 
Que se tiene por modelo digno de imitación en cualquier arte o ciencia. 

Porque los valores que transmite la poesía de Escribano entroncan con 
el currículum de 4º ESO para trabajar los temas transversales. En pala-
bras de Quiles Cabrera (2022:163):  

“Mariluz Escribano, nacida en la primera mitad del siglo XX, es un mo-
delo intelectual esencial al que mirar para construir una educación lite-
raria basada en tres ejes centrales: el valor de la poesía, la función de la 
escuela y el compromiso social”. 

En los últimos años se están llevando a cabo infinidad de estudios que 
abogan por la inclusión y la recuperación literaria escrita por mujeres. 
Voces de poetas silenciadas por su condición de mujer (Rosal Nadales, 
2006; Lanseros y Merino, 2016; Sánchez García, 2019). 

Es necesario recuperar este canon sumergido para darle la importancia 
y el protagonismo que merece dentro de las aulas. En este sentido, he-
mos decidido partir de la figura de la escritora andaluza Mariluz Escri-
bano Pueo por la alta calidad de su trayectoria creadora, lo que acredita 
su elección como Autora Clásica Andaluza (2021) como representación 
de muchas voces femeninas silenciadas en los manuales de Secundaria. 
Y es que, si hay algo que define y ha caracterizado a Escribano Pueo (al 
margen de su tremenda sabiduría y pedagogía ejemplar) ha sido su fé-
rreo compromiso con el ser humano mediante una constante e incansa-
ble lucha en pro de la defensa de las causas nobles, del concepto de jus-
ticia más amplio, pero siempre con un espíritu combativo que emana 
abundante respeto y refleja su compromiso ético y su ambición por 
ser voz y conciencia en la sociedad contemporánea de valores pri-
mordiales, tal y como se constata -al margen de en su obra poética- 
en sus diferentes volúmenes recopilatorios de artículos en prensa: 
Ventanas al jardín (2002), El ojo de cristal (2004), Escuela en libertad 
(2007) o Escuela en libertad (2010).  

 Su historia de vida, su dura infancia, las cicatrices de un destierro, sus 
circunstancias personales y la pérdida de su padre cuando aún era una 
niña forjaron la personalidad de la escritora que además queda bien plas-
mada y reflejada en el cuaderno didáctico: SANCHEZ GARCÍA, R. 
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(2021). Mariluz Escribano. Cuaderno didáctico. Sevilla: Junta de An-
dalucía. 

La profesora de la UGR y responsable del legado literario de Mariluz 
Escribano, Remedios Sánchez, en su entrevista para el periódico Ideal 
(Muñoz, J. A. 2020, 26 noviembre) destaca que con esta distinción: 

 Andalucía reconoce, gracias a este gesto de la Consejería de Cultura, el 
valor inmenso de la poeta de la memoria y de la concordia civil, una 
autora que desde su cercanía y su compromiso con Granada supo cons-
truir una obra universalista desde su absoluta independencia. 

Con el fin de combatir y erradicar esta ocultación prolongada en el 
tiempo de la figura femenina en los libros de texto, vamos a argumentar 
el porqué de nuestra propuesta y elección: la inclusión de la creación de 
la poeta escritora granadina Mariluz Escribano. Y es que gracias a ella 
no sólo rescataremos parte del canon literario femenino soterrado en los 
libros de texto, sino que lo haremos atendiendo a un aspecto tan impor-
tante el de la educación en valores, pues tal y como expresa González 
(1997:9): 

“El objetivo de la formación de valores en la transversalidad aplicada al 
currículo no sea solamente un componente momentáneo como cumpli-
miento de un objetivo sino el condicionamiento necesario centrado en la 
persona”. 

Es decir, que el alumnado no sólo abarque la comprensión de los fenó-
menos que ocurren a su alrededor, sino que se interioricen, se inmiscu-
yan en ellos y puedan ser incorporados en su esquema mental, para que 
el estudiante se sensibilice ante determinadas situaciones. 

Aunque la educación en valores es una exigencia de la sociedad contem-
poránea, fue de hecho en el Anexo I del Real Decreto 1007/1991 de 14 
de junio donde hizo su primera aparición la palabra transversal, recogida 
en el siguiente párrafo: 

 Dentro de esta área se han incluido unos contenidos, referidos a la re-
flexión ética, con características específicas respecto al resto de los con-
tenidos del área y de toda la Educación Obligatoria, porque en el plan-
teamiento curricular propio de las enseñanzas mínimas aquí reguladas 
la educación moral no constituye un área específica, sino una dimensión 
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transversal a todas las áreas, dimensión presente, aunque no exclusiva, 
en los contenidos de actitudes. […]”. (p.749). 

Precisamente esta calidad humana y el despliegue de valores presente 
en toda su obra sea la razón por la que la obra de Mariluz Escribano es 
de gran utilidad para rescatar y apostar por una figura femenina con una 
obra capaz de transmitir valores fundamentales y despertar entre el 
alumnado el interés por la poesía y la literatura. No olvidemos que el 
fomento de la educación en valores, tal y como recoge el BOJA (18 de 
enero de 2021), en la asignatura de Lengua y Literatura: 

Es fundamental para incidir, mediante la lectura, análisis y producción 
de textos orales y escritos, en elementos curriculares transversales muy 
importantes en la adolescencia: la promoción de hábitos saludables de 
vida, la prevención de drogodependencias, la violencia de género, el se-
xismo, el racismo, la xenofobia y el acoso escolar, así como la consoli-
dación de valores éticos y sociales recogidos en la Constitución Espa-
ñola y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía: libertad, igualdad, 
rechazo a cualquier tipo de violencia, pluralismo político, democracia y 
solidaridad. La educación en valores no viene sino a reforzar la impor-
tancia de este aspecto educativo en una sociedad en la que estamos acos-
tumbrados a la pérdida de referentes conductuales y de respeto a los de-
más. La educación en valores contribuirá al desarrollo integral del 
alumno, dotándolo de conceptos, procedimientos y actitudes que posibi-
liten la construcción de una sociedad cada vez más justa, solidaria y res-
ponsable. El profesorado deberá favorecer la transmisión de valores con 
sus actuaciones y su metodología. (p.755).  

Es por tanto responsabilidad del docente valorar y atender a la diversi-
dad del alumnado, a sus intereses en general, a fomentar esta educación 
en valores, a potenciar su motivación mediante la adecuada ampliación 
del corpus lector. En este sentido aseveraba Martínez Ezquerro 
(2016:42) que: “el papel del profesor como mediador estimula el gusto 
poético e incentiva la reflexión conjunta”. 

En este sentido no podemos obviar que el mundo del adolescente de hoy 
es amplio en redes sociales pero muy escueto en lo que respecta a lite-
ratura. El objetivo debe centrarse en conseguir que la educación literaria 
sea para los jóvenes algo más que una combinación de figuras retóricas 
o dominio métrico para convertirse en una herramienta mediante la que 
descubrir un yo interno y personal, una forma de canalizar y gestionar 
emociones, de interpretar el mundo, de estructurar gustos personales... 
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Por ello será necesaria la elaboración de un canon heterodoxo en el que 
se incluyan autores, etapas y obras principales. Cabe destacar también 
la responsabilidad del docente de adquirir el compromiso de profundizar 
en el canon actual e ir más allá para ofrecer a los discentes una formación 
literaria objetiva y libre de conocimientos sesgados, porque no olvide-
mos que “lo que no se nombra no existe”. Un corpus textual que sean 
capaces de valorar y disfrutar pues como bien argumentan Quiles Ca-
brera, Palmer y Rosal Nadales (2015:86): 

“¿Qué no puede faltar cuando abordamos la educación literaria? Obvia-
mente la literatura, entendiendo por ésta las obras en sí, las obras prima-
rias y ni las lecturas que otros han hecho […] No necesitamos un len-
guaje críptico que nos encierre las lecturas en cofres de extrañas teorías 
que no dejan hablar a las obras ni permite al alumno preguntarse sobre 
el texto que va a leer”.  

Actualmente, el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre establece 
el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y de Bachi-
llerato, integrando también las normas de competencia autonómica con 
las de competencia estatal. Para conseguir el desarrollo integral de la 
persona, tanto en el plano individual como en el social, es necesario in-
cidir desde la acción educativa en la adopción de las actitudes y los va-
lores que contribuyen a crear una sociedad más integrada y justa a partir 
del pluralismo, la libertad, la justicia y la igualdad, así como la respon-
sabilidad y el pensamiento crítico basado en la igualdad. Por tanto, abor-
dar la educación en valores y los temas transversales en el ámbito escolar 
a través de la poesía nos parece una opción muy acertada no sólo porque 
así lo recoge la normativa sino porque así nos lo dicta nuestro sentido 
común. Se trata de una alternativa pedagógica que nos permitirá trabajar 
de forma conjunta la educación literaria y la formación integral de la 
persona. El concepto de transversalidad, caracterizada por fomentar el 
desarrollo de diferentes ámbitos del ser humano con el empleo de la re-
flexión y el apego a infinidad de valores. Ahí radica precisamente el 
valor de una autora que ya tiene que ser leída por los alumnos de Secun-
daria. Si bien es cierto que en 4º ESO no podemos leer la poesía com-
pleta de manera sistemática, los docentes deben, en esta etapa, de encar-
garse y asumir la responsabilidad de seleccionar aquellos textos publi-
cados en las editoriales más relevantes, para así afrontar la PEvAU con 
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los conocimientos necesarios sin que ello implique una ruptura radical 
entre una etapa y otra (ESO y el Bachillerato). Se trata de un proceso 
paulatino en el que ir construyendo una formación integral del alum-
nado, poniendo el docente a su disposición todas las herramientas didác-
ticas necesarias a su alcance. Es por esto que subrayar la importancia y 
utilidad de la poesía digital en este momento se convierte en un aspecto 
incuestionable, pues suscribiendo las declaraciones de una de las autoras 
de esta última generación De la Torre (2020:s/p): “el gran triunfo de la 
poesía actual es conseguir que gente que no lee absolutamente nada, lea 
un libro”. Por lo tanto, es necesario vincular a esta nueva generación de 
milenials con autores (inclúyase aquí también el término autoras como 
respuesta directa al objetivo fundamental de nuestra propuesta), porque 
sólo en ese momento habremos ganado mucho en una sociedad en la que 
se estaba perdiendo tanto en cuanto a lectores y al placer y el gusto por 
la lectura se refiere. Se trata pues de establecer conexiones justas y di-
rectas con la contemporaneidad que habitan. Subrayamos e incidimos 
de nuevo aquí en la importancia del proyecto I+D+i LAS OLVIDADAS 
(del cual rescataremos y nos centraremos en la figura de Mariluz Escri-
bano). Esto es algo fundamental, sobre todo en el momento presente, 
cuando asistimos a un nuevo escenario para la lectura, la escritura y un 
nuevo modelo de lectores (Martínez Ezquerro y Martos, 2019; Martínez 
Ezquerro y Campos, 2020; Campos Fernández-Fígares, 2021). 

Al mismo tiempo, debemos tener en cuenta que la transversalidad tam-
bién se considera una propuesta renovadora de la visión educativa, dado 
que propone la interdisciplinariedad como una forma sofisticada de 
abordar muchas situaciones que probablemente se entenderían de forma 
deficiente si se observan bajo la lente de una sola disciplina (en este caso 
la poesía como expresión artística per se). A este respecto exponía Yus 
Ramos (1997:59):  

“...frente a una tradición signada por el estudio memorístico, superficial 
y fragmentario se hace necesario encontrar un vínculo o un puente que 
una la cultura académica con la cultura vulgar, que provoque la relación 
activa y creadora del alumnado con la cultura pública de la comunidad 
humana…” . 
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5. CONCLUSIONES 

Llegados a este punto sólo queda reafirmarnos en que este es aún el prin-
cipio de un largo recorrido. Un recorrido pedregoso en búsqueda de la 
igualdad para impartir, construir y elaborar una pedagogía que responda 
no sólo a la calidad literaria sino a la equidad humana. Hay que continuar 
en la lucha por otorgar el espacio que corresponde en los manuales de 
Secundaria a las figuras femeninas dignas de ello. Apostar por un canon 
no patriarcal, objetivo, equitativo e igualitario. No es cuestión de género 
ni de sexo sino de derecho y justicia. Y el caso de Mariluz escribano tal 
y como afirma (Martínez Ezquerro, 2021: 3):  

“No se inscribe en ninguna corriente y su figura es representativa de 
otras muchas voces femeninas silenciadas en los manuales de Secunda-
ria; no se debe olvidar que estas y otras autoras opacadas deben ser re-
cuperadas para que la educación poética no quede cercenada y, de esta 
forma, se pueda fomentar la capacidad interpretativa y comparativa in-
herente al análisis literario”. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Conseguir la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y 
niñas es redactado como uno de los Objetivos del Desarrollo Sostenible 
por las Naciones Unidas. Partiendo de este quinto objetivo el presente tra-
bajo tiene como finalidad conocer cuál es la percepción de los adolescentes 
sobre la Violencia de Género y a partir de aquí redactar una propuesta de 
intervención encaminada a dar visibilidad a la discriminación entre géne-
ros e identificar e intervenir ante una situación de violencia o maltrato. 

La violencia de género hacer referencia a todo acto de violencia donde 
el factor de riesgo es ser mujer, incluye un sufrimiento, tanto en el ám-
bito público como privado, de carácter físico, psicológico o sexual a par-
tir de amenazas, coacción o privación de la vida privada o pública (de la 
Peña, 2007). A nivel internacional el Convenio del Consejo de Europa 
sobre prevención y lucha contra la violencia contra las mujeres y la vio-
lencia doméstica (2011) define el concepto, desde la naturaleza estruc-
tural, como una manifestación de desequilibrio, dominación y discrimi-
nación de los hombres hacía las mujeres, privándolas de su pleno desa-
rrollo y emancipación.  

En el estado español, la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la violencia de género, afirma que 
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el ejercicio de privación por parte de los hombres hacia las mujeres ya 
no es un delito invisible, éste produce un rechazo colectivo y una evi-
dente alarma social. Se expone como uno de los principales ataques fí-
sicos y psicológicos más evidentes hacia los derechos fundamentales 
como la libertad, igualdad, vida, seguridad y no discriminación incorpo-
rados en la Constitución española hacia el colectivo de las mujeres.  

Finalmente, y de carácter específico en 2000 en las Islas Baleares se creó 
el Instituto Balear de la Mujer con el fin de obtener en nuestro territorio la 
promoción de las mujeres en los ámbitos políticos, social, laboral y econó-
mico y hacer de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres una 
realidad (Ley 5/2000 del 20 de abril del Instituto Balear de la Mujer). 

El inicio de las relaciones con iguales suele está marcado por las prime-
ras relaciones de pareja, en la etapa de la adolescencia y, es aquí donde 
pueden iniciarse y reproducirse patrones o factores enmarcados dentro 
de la violencia de género. Guzmán (2015) incorpora que diferentes es-
tudios señalan factores (demográficos, contextuales, relacionados con 
los iguales, familiares, psicológicos y conductuales) de riesgo que pue-
den estar asociados a la violencia entre parejas adolescentes y los cuales 
muestran muchas similitudes con las cuales afectan las parejas adultas. 
Además, la manera de haber interiorizado los esquemas de género, son 
clave para la exposición de futuras conductas violentas en las relaciones 
de pareja adolescente. Una de las explicaciones que apunta a la perpe-
tuación de las desigualdades de género entre adolescentes es la plena 
vigencia que tiene el discurso del amor romántico, la visibilización de 
estereotipos tradicionales reproduciendo aquello que la sociedad espera 
en mujeres y hombres en series de televisión, revistas o contenidos de 
las noticias o el resurgimiento de valores sexistas en la sociedad, disfra-
zados de discursos como la elección del amor (García e Hinojosa, 2016). 

La violencia machista durante la adolescencia y de acuerdo con los datos 
recogidos ya en 2015, por el Estudio sobre la percepción de género en 
la adolescencia y la juventud redactado por el Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad identificaba que una de cada tres personas 
jóvenes no reconocía comportamientos de control contra la violencia de 
género; que la percepción de la desigualdad entre hombres y mujeres 
por la población joven era diferente en función del sexo, siente mayor 
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en las mujeres que los hombres y la población joven es algo más tole-
rando que el conjunto de la población con las conductas relativas a la 
violencia de género. Años después a un informe más actual de Save the 
Children titulado (2021) "No es amor. Un análisis sobre la violencia de 
género entre adolescentes" reconocía que uno de cada cinco hombres 
jóvenes niega la violencia de género haciendo alusión a que es un in-
vento ideológico, el 6,2% de adolescentes encuestadas entre 16 y 17 
años han sufrido violencia física de parejas o exparejas, el 16,7% vio-
lencia emocional, psicológica o de control y un 6,5% violencia sexual. 
Ante estos datos y de acuerdo con Salvà, Roselló y Quintana (2018) es 
necesario visibilizar la violencia hacia las mujeres, sea física, psicoló-
gica, emocional, con control de la persona o a partir de situaciones coti-
dianas como la problemática tan negativa que es. Por este motivo, apro-
vechando el periodo de prácticas del máster de profesorado se concluyó 
la redacción de este artículo dirigido a profundizar sobre la temática de 
interés que es la Violencia de género e identificar qué era la percepción 
que tenían los adolescentes sobre ella.  

A causa de la incidencia y carácter oculto de la presente problemática 
en los adolescentes es de vital importancia que los futuros agentes de la 
comunidad educativa adquieran conciencia, formación e información 
para poder intervenir de manera preventiva y universal y conseguir el 
mayor número de cambios positivos posibles. 

Tal como se ha expuesto la comunidad educativa y, especialmente los 
equipos educativos, considerados como agentes socializadores de los 
adolescentes, tienen que encaminar su tarea y manifestar que una mala 
comprensión del amor en edades tempranas puede comportar a los ado-
lescentes a no identificar la vivencia de situaciones de violencia (Ruiz, 
2014). Por este motivo, es clave poner en marcha la coeducación, es de-
cir, preparar para la libertad a cada chico y chica para que sea quién desea 
ser, se despierte a la realidad de tal manera que no sumerja, oprima ni 
derrumbe su propio ser (Blanco citado por Castilla, 2008); en los centros 
educativos para desarrollar prácticas preventivas no discriminatorias en-
torno a la violencia de género. De carácter específico, la Consejería de 
Educación de las Islas Baleares redactó el Plan de Coeducación (2019-
2022) a partir del cual se pretende conseguir que la acción educativa que 
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se reproduce en los diferentes centros educativos de las Baleares se base 
en los principios de la coeducación y de la igualdad de oportunidades. 

Tras definir el término violencia de género, caracterización de la etapa 
adolescente, visibilizar datos y manifestación de poner en marcha la 
coeducación como modelo educativo, a continuación, se hará una breve 
introducción de uno de los objetivos del proyecto que se basa la realiza-
ción, planificación y desarrollo de una intervención educativa. Ésta es-
tará dirigida por el Equipo Educativo junto con la implicación del De-
partamento de Orientación puesto que, haciendo referencia a la Orden 
del consejero de Educación y Universidad por la cual se regula el fun-
cionamiento y las instrucciones de los servicios de orientación educa-
tiva, social y profesional de las Islas Baleares (2021), es reconocida 
como principal tarea de los/as orientadores/as velar por la integridad del 
alumnado y hacer apoyo a los planes de intervención. 

TABLA 1: Resumen de los Programas Basados en la Evidencia consultados. 

Programa Destinatarios y 
prevención 

Objetivos Nº de sesiones y contenidos 

Safe Dates 
(Arriaga et al., 

1998) 

Estudiantes de 8 
y 9 grado y pre-
vención indicada 

1. Cambiar las normas 
asociadas con la violen-
cia. 
2. Reducir los estereoti-
pos de género y mejorar 
habilidades en la resolu-
ción de conflictos. 

10 sesiones de 45 minutos. 
Contenidos: 
1. Causas de la violencia en la adolescen-
cia. 
2. Identificación de la realidad por un amigo 
en una relación abusiva. 
3. Analizar los estereotipos de género co-
munes respeto a la violencia en los adoles-
centes. 
4. Importancia de las técnicas de preven-
ción. 

Fourth R: 
Skills for Youth 

Relationship 
(Wolfe et al., 

2009) 

Estudiantes de 
9o grado y pre-

vención indicada 

Favorecer el desarrollo de 
relaciones de pareja salu-
dables y prevenir conduc-
tas de riesgo 

21 sesiones de 75 minutos. 
Contenidos: 
1.Seguridad personal y prevención del 
daño en las relaciones interpersonales. 
2. Crecimiento saludable y sexualidad. 
3. Uso y abuso de sustancias. 

Coaching 
Boys into Men 
(Miller et al., 

2012) 

Entrenadores de-
portivos y pre-

vención indicada 

Dotar a los entrenadores 
de estrategias para dirigir 
conversaciones abiertas 
con los atletas adolescen-
tes sobre la violencia con-
tra la mujer. 

1 sesión de 60 minutos. 
Contenidos: 
Definición y distribución de estrategias para 
iniciar conversaciones sobre la violencia 
contra las mujeres atletas. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los programas de Arriaga et al., (1998), Díaz 
(2002), Wolfe et al., (2009), Miller et al., (2012). 
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Encaminado a la redacción de una propuesta de intervención de carácter 
realista y dirigida al tratamiento de la violencia de género con los ado-
lescentes de Formación Profesional Básica, se procedió a analizar una 
serie de Programas Basados en la Evidencia que previamente han traba-
jado la temática y, que algunos de ellos se resumirán en la siguiente tabla 
descriptiva.  

2. OBJETIVOS 

El objetivo general fue diseñar, planificar e implementar desde el De-
partamento de Orientación una propuesta de intervención para prevenir 
y sensibilizar ante posibles situaciones de Violencia de Género entre los 
adolescentes. 

Tres fueron los objetivos específicos: 

‒ Definir los aspectos que engloban los términos violencia de gé-
nero y adolescencia. 

‒ Introducir la coeducación como herramienta para la preven-
ción de la violencia de género en el ámbito educativo con el 
apoyo e implicación del Departamento de Orientación. 

‒ Disponer de herramientas para identificar la percepción que 
tienen los adolescentes de Formación Profesional Básica en 
materia de violencia de género. 

3. METODOLOGÍA 

Partiendo de la pregunta de investigación "¿Cuál es la percepción de los 
adolescentes sobre la Violencia de Género?, se ha realizado una revisión 
narrativa que incorpora artículos de revistas científicas, leyes educati-
vas, tesis y programas previamente evaluados extraídos de diferentes 
bases de datos como Scopus, Web of Science, Dialnet, Google Scholar 
y portales webs institucionales. Los criterios determinados para la selec-
ción de los artículos han sido el temporal (preferiblemente de la última 
década a pesar de haber incorporado algún artículo con evidencia teórica 
de años anteriores); incorporación de las palabras clave del estudio 
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(violencia de género, prevención, coeducación); el idioma dando prefe-
rencia al castellano, catalán e inglés, el número a veces que han citado 
el documento y finalmente que la disciplina estuviera enfocada en la 
educación. 

Posteriormente, se realizó una investigación de Programas Basados en 
la Evidencia con la temática Violencia de Género en la base de datos de 
BluePrints, para complementar la fundamentación teórica y tener una 
muestra previamente evaluada y con evidencia científica en los resulta-
dos obtenidos al aplicar el programa. La selección de los programas ba-
sados en la evidencia científica a evaluar en BluePrints fueron: (a) defi-
nición de los destinatarios del programa, objetivos, contenidos, sesiones, 
recursos y temporalización del programa, (b) identificación del entorno 
donde se desarrolla el tipo de prevención (universal, selectiva o indi-
cada) y (c) descripción del programa, metodología, evaluación utilizada 
y resultados conseguidos. 

A continuación, se definió una investigación empírica, a partir de la apli-
cación de técnicas y herramientas de metodología cuantitativa y cualita-
tivas dirigidas a la redacción de la propuesta de intervención práctica, 
conclusiones y futuras líneas de investigación. 

De carácter específico la propuesta de intervención se redactó a partir de 
un diseño de investigación cuantitativo, el cual constituye un método 
experimental que tiene como objetivo adquirir conocimientos funda-
mentales a partir de la recogida de datos, a través de conceptos y varia-
bles medibles obtenidas de diferentes fuentes. Además de hacer uso de 
herramientas informáticas, estadísticas, y matemáticas para obtener re-
sultados (Alan y Cortez, 2018). La técnica seleccionada fue el cuestio-
nario, entendiendo este como una herramienta que permite plantear un 
conjunto de preguntas para recoger información estructurada sobre una 
muestra de personas empleando el tratamiento cuantitativo y agregado 
de las respuestas para describir en la población a la cual pertenecen y/o 
contrastar estadísticamente algunas relaciones entre medidas de su inte-
rés (Meneses, 2016).  

El cuestionario, creado ad hoc se ha distribuido en varios centros de For-
mación Profesional Básica de la zona norte de la isla de Mallorca 
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permitiendo recoger información de manera sistemática y ordenada so-
bre el objeto de estudio, es decir, la percepción de la violencia de género 
en los adolescentes. 

4. RESULTADOS Y PROPUESTA DE INTERVENCIÓN 

4.1. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DEL CUESTIONARIO 

De acuerdo con Núñez (2007) a la hora de redactar un cuestionario diri-
gido a recoger información, especialmente con adolescentes, es preciso 
que las preguntas se presenten con un formato atractivo, fácil de enten-
der (redacción sencilla) y profesional (no diera paso a confusión). Es 
vital que el cuestionario sea y parezca corto, definir y enumerar las pre-
guntas de lo más general a lo más específico, dar ejemplos si es necesa-
rio y plantear diferentes maneras de aplicarlo (correo, papel, oral, entre 
otros).  

En torno a la información sociodemográfica un 63% de las respuestas 
provienen de alumnos chicos y el resto, es decir, un 37% de alumnas, 
con edades comprendidas entre los 16 y 18 años. Hay que recordar que 
el presente cuestionario está definido por el alumnado que cursa el pri-
mer año de Formación Profesional Básica y que, según la normativa de 
la Formación Profesional de las Islas Baleares, en los ciclos de básica 
pueden acceder el alumnado si tienen 15 años y no superar los 17 (ex-
cepcionalmente los que lo hagan durante el año pero no el curso).  

Por lo que respecta a los cursos que realizan el alumnado se encuentran: 

‒ Título Profesional Básico en Agro jardinería y composiciones 
florales 

‒ Título Profesional Básico en Electricidad y electrónica 

‒ Título Profesional Básico en Peluquería y estética 

‒ Título Profesional Básico en Cocina y restauración 

‒ Título Profesional Básico en Acceso y Conservación en Insta-
laciones deportivas. 
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Respecto a si han recibido información sobre la violencia de género el 
85,2% confirma haberla recibido. Según como muestra el gráfico 1, la 
mayoría han recibido información en la escuela (86,7%) y de internet 
(redes sociales) (70%). Los amigos (33,3%) y la familia (26,7%) tam-
bién son fuentes de información, si bien en un porcentaje inferior. 

GRÁFICO 1. Fuente de la información sobre sexualidad recibida por los adolescentes 

 
Fuente: elaboración propia 

La formación mayoritaria ha sido a través de talleres, entre 2-4 horas o 
dos días, en el centro educativo. La temática suele variar entre violencia 
de género, nuevas masculinidades. 

En el segundo bloque se solicita a los alumnos que identifiquen situa-
ciones de violencia de género. Se describen 10 situaciones, dos de ellas 
no son violencia de género, pero se incluyeron con la idea de identificar 
posibles mitos o sujetos que responden con un patrón de respuesta (res-
ponder “si” a todas las situaciones, por ejemplo): (1) escucharla cuando 
habla y (2) darle apoyo y atención cuando lo necesita. Como se puede 
observar en la tabla 1, las situaciones que han identificado en mayor 
porcentaje como violencia de género han sido: (1) intimidar con frases, 
insultos o conductas de carácter sexual (86,7%); (2) insultar o ridiculizar 
a tu pareja en público o privado y (3) amenazar con agredirla para hacer 
cosas que no quiere (ambas con un 83,3%). La situación que en menor 
porcentaje ha sido identificada como violencia de género (menos de la 
mitad de la muestra) es “grabarla con el móvil o en vídeo, o hacerle fotos 
sin que él/ella lo sepa” (46,7%) 
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TABLA 2: Identificación de situaciones de violencia de género. 

Es violencia de género… N % 

Insultar o ridiculizar a tu pareja en público o privado 25 83,3% 

Hacerla sentir miedo y creer que no vale nada 23 76,6% 

Intentar aislarla de su grupo de amigos 21 70% 

Escucharla cuando habla 2 6,6% 

Enviar mensajes por las redes sociales o el móvil que la insulten, 
amenacen u ofendan 

20 66,6% 

Grabarla con el móvil o en vídeo, o hacerle fotos sin que él/ella lo 
sepa 

14 46,7% 

Exigir contraseñas de su teléfono o redes sociales 21 70% 

Darle apoyo y atención cuando lo necesita 1 3,33% 

Intimidar con frases, insultos o conductas de carácter sexual 26 86,7% 

Amenazar con agredirla para hacer cosas que no quiere. 25 83,3% 

Fuente: elaboración propia 

En el último bloque del cuestionario se preguntó cuál era la percepción 
de la muestra sobre el mito del amor romántico. Con la finalidad de no 
condicionar la respuesta se suprimió el concepto mito y se sustituyó por 
enunciado. Los mitos incorporados fueron diez; las opciones de res-
puesta eran “si”, “no” o “no se/no contesto”.  

TABLA 3: Valoración de la muestra de los mitos del amor romántico 

 SÍ NO NS/NC 

El amor verdadero puede superar cualquier difi-
cultad o problema. 

48,1% 22,2% 29,6% 

Todas las personas encontrarán en algún mo-
mento a su "alma". (1) 51,9% 22,2% 25,9% 

Cuando se encuentra en la pareja perfecta, no 
hay que dejarla marchar 

22,2% 37,0% 40,7% 

Una persona no será plenamente feliz hasta que 
no encuentre una 

pareja que le complemente. 
22,2% 59,3% 18,5% 

Sólo es amor verdadero cuando se mantiene la 
pasión de los primeros meses 

23,3% 63,3% 13,3% 

No se puede querer a más de una persona al 
mismo tiempo. 

51,9% 14,8% 33,3% 
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El amor verdadero debe acabar en matrimonio 22,2% 56,6% 22,2% 

Una persona enamorada se preocupa más por el 
bienestar de su 

pareja que por el suyo. 
48,1% 25,9% 25,9% 

Querer a alguien es hacer todo por esa persona, 
aunque a veces 

comporte hacer cosas que no te gustan 
25,9% 51,9% 22,2% 

Los celos son una demostración de amor hacia la 
pareja. 

29,6% 37,0% 33,3% 

Los gritos y los insultos de la pareja se pueden 
personar si hay amor verdadero. 

13,3% 60,0% 26,7% 

(1)Se utilizó el término “alma” para una mayor identificación por parte del alumnado 
Fuente: elaboración propia 

Los mitos más identificados por la muestra fueron; con un 51,9%, res-
pectivamente, que (2) “Todas las personas encontrarán en algún mo-
mento a su media naranja”. y que (6) “no se puede querer a más de una 
persona al mismo tiempo” ; seguidos de (1) “El amor verdadero puede 
superar cualquier dificultad o problema”. y (8) “Una persona enamorada 
se preocupa más por el bienestar de su pareja que por el suyo” (48,1% 
respectivamente); cabe destacar que estos dos últimos suponen un ejem-
plo de los modelos del amor romántico predominantes aún en la socie-
dad y la visibilización de los estereotipos de género tradicional  

El mito que más han confirmado que así es (valorando las respuestas 
“no”) es el (5) “Sólo es amor verdadero cuando se mantiene la pasión 
de los primeros meses” (63,3%); (11) “Los gritos y los insultos de la 
pareja se pueden personar si hay amor verdadero” (60%); (7) “El amor 
verdadero debe acabar en matrimonio” (56,6%) y (9) “Querer a alguien 
es hacer todo por esa persona, aunque a veces comporte hacer cosas que 
no te gustan” (51,9%). 

Es importante poder identificar no sólo aquellos que la muestra consi-
dera que no son mitos (mayores respuestas de “si”); si no también aque-
llos en que los estudiantes dudan; esto ocurre especialmente en el ítem 
3 “Cuando se encuentra en la pareja perfecta, no hay que dejarla mar-
char” (40,7%) o (10) “los celos son una demostración de amor hacia la 
pareja” (33,3%). 
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4.2. PROPUESTA DE INTERVENCIÓN 

Teniendo presente el objetivo general de la investigación "Diseñar, pla-
nificar e implementar desde el Departamento de Orientación una pro-
puesta de intervención para prevenir y sensibilizar ante posibles situa-
ciones de Violencia de Género en los colegios", en el siguiente apartado 
se expondrá la propuesta de intervención definida tras identificar la per-
cepción del alumnado sobre la violencia de género y, con la base precisa 
de los diferentes programas basados en la evidencia analizados. 

En primer lugar, cabe mencionar que se ha seleccionado al alumnado 
que realiza el primer año de Formación Profesional Básica como la po-
blación destinataria de la intervención. Es preciso especificar que la 
elección de este grupo está directamente relacionada a que probable-
mente ya que han experimentado algún tipo de experiencia en relaciones 
afectivo-sexuales y, que como se acercan a la mayoría de edad es vital 
que conozcan la información esencial para desarrollar una vida afectivo-
sexual respetuosa. 

Se ha procedido a realizar una propuesta con diferentes actividades para 
trabajar la prevención y sensibilización de la violencia de género en los 
adolescentes desde el Plan de Acción Tutorial ya que, desde esta pers-
pectiva de trabajo se evidencia y evalúa la efectividad y eficacia del 
apoyo, atención y orientación continua y permanente del alumnado (Ál-
varez, 2002). 

Además la selección e introducción de las actividades dentro del Plan de 
Acción Tutorial se debe a que de acuerdo con Gairín et al., (2004) éste 
es el marco en el que se especifican los criterios y procedimientos para 
la organización y el funcionamiento de las tutorías.  

En él se incluyen las líneas de actuación que los tutores desarrollarán 
con el alumnado de cada grupo y con las familias, como modelo educa-
tivo básico y con el equipo educativo correspondiente como agente edu-
cativo en el marco escolar. 

Posteriormente, el número de sesiones definidas están influenciadas por 
las sesiones puntualizadas y definidas en los diferentes programas 
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basados en la evidencia, además de tener presente que en el Plan de Ac-
ción Tutorial se deben trabajar varias líneas de actuaciones durante el 
curso. 

Ante estas condiciones se ha considerado adecuado definir 5 sesiones, 2 
en el primer trimestre, 1 en el segundo y 2 en el último trimestre, con el 
fin de trabajar temática. 

La realización, planificación y desarrollo de la intervención educativa 
estará dirigida por el Equipo Educativo junto con la implicación del De-
partamento de Orientación ya que, haciendo referencia a la Orden del 
consejero de Educación y Universidad por la que se regula el funciona-
miento y las instrucciones de los servicios de orientación educativa y 
profesional de las Islas Baleares (2021), velar por la integridad del alum-
nado y hacer apoyo a los planes de intervención son de las principales 
tareas de orientación. 

Cabe mencionar que los objetivos incorporados a la propuesta y, por 
tanto, que se perseguirán las diferentes sesiones están definidos de 
acuerdo con los programas basados en la evidencia analizados que in-
corporan diversos indicadores de calidad, como son las evaluaciones con 
sus respectivos resultados expuestos y, que sustentan la práctica.  

Los objetivos planificados son: 

‒ Promover la igualdad de género, eliminar las actitudes, pre-
juicios y estereotipos sexistas existentes. 

‒ Favorecer las relaciones igualitarias en el seno de la pareja, evi-
tando situaciones de dominio, así como cualquier tipo de violencia. 

‒ Promover la reflexión sobre los mitos, sus causas y consecuencias. 

‒ Introducir recursos y estrategias para actuar de manera ade-
cuada ante una situación abusiva incontrolada. 

Los contenidos que se trabajarán en las diferentes sesiones se han redac-
tado a partir del análisis y orden definido en los diferentes programas 
basados en la evidencia implementados, además de tener presente en 
todo momento el desarrollo durante el curso del Plan de Acción Tutorial. 
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Por este motivo los contenidos que se trabajarán serán: 

‒ Definición y prevención de la violencia de género en los ado-
lescentes. 

‒ Identificación de situaciones de maltrato durante la adolescencia. 

‒ Definición de herramientas para trabajar la prevención de la 
violencia. 

‒ Introducción de recursos dirigidos a la ayuda y atención del 
alumnado en esta situación. 

A continuación, se procederá a hacer la exposición de un ejemplo de las 
diferentes sesiones planificadas y clasificadas según el trimestre corres-
pondiente donde se llevarán a cabo. 

Es preciso mencionar que las diferentes sesiones tendrán una duración 
de 50 minutos, dirigidas a la población destinataria del proyecto y du-
rante la hora de tutoría. 

El primer semestre se inicia la primera sesión, titulada “qué sabemos 
de la violencia de género? Esta primera sesión tendrá como objetivo in-
troducir el término violencia de género con el alumnado. Se realizarán 
unas tareas iniciales con el fin de identificar los conocimientos previos y 
empezar a introducirlos en materia. Dicha sesión consta de 3 actividades:  

‒ En la primera, se propone al alumnado, en pequeño grupo, de-
finir “Mi relación de amor ideal”. Posteriormente se realiza una 
exploración de los conocimientos previos y presentación del 
taller encaminado a establecer un sentido personal hacia éste, 
incluyendo preguntas como ¿Qué sabéis de la violencia de gé-
nero? O ¿Cómo creéis que os puede servir taller? ¿Para qué os 
gustaría que sirviera? Se realiza en círculo restaurativo y la du-
ración es de 20 minutos 

‒ Previo a iniciar la explicación de los términos se plantean las 
siguientes preguntas: (1) ¿Qué es y qué no es la violencia de 
género?, (2) ¿Conoces cualquier tipo de violencia? y (3) 
Cuando charlamos de igualdad de oportunidades, ¿en qué pen-
saste? Una vez realizada esta exploración de los conocimientos 
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previos se presenta una explicación teórica a partir de vídeos 
los términos violencia de genero e igualdad de oportunidades 
a través de una presentación visual de 15 minutos. 

‒ Los últimos 15 minutos se dedican a, de manera grupal, reali-
zar la actividad “La historia de Ana”, dirigida a trabajar la iden-
tificación de la violencia de género. Finalmente se hace un 
círculo grupal para concluir la sesión y con la finalidad de rea-
lizar aportaciones respecto a la temática 

A partir de los resultados extraídos se definirán las siguientes sesiones 
y, por consiguiente, las respectivas dinámicas a realizar. 

La segunda sesión de este primer trimestre tendrá como título Mitos 
y Amor Romántico, trabajando el 25-N. Aprovechando que el primer 
trimestre coincide con el 25-N Día Internacional de la Eliminación de la 
Violencia hacia las mujeres, la siguiente sesión irá dirigida a hablar so-
bre la mitificación del amor romántico y la idealización de algunas si-
tuaciones normalizadas de abuso hacia las mujeres. 

En el segundo trimestre se llevará a cabo una tercera sesión titulada 
Celebramos el 8-M, ¿hay mujeres científicas? Encaminado a trabajar el 
papel de la mujer y la prevención y sensibilización de la violencia de 
género, esta tercera sesión tendrá como destinatarios el alumnado junto 
a la participación de las familias, concretamente, las figuras femeninas. 

Finalmente, en el tercer trimestre se realizarán dos sesiones. La cuarta 
sesión, la violencia machista sí existe en la pareja adolescente, tendrá 
como objetivo visibilizar, a partir de una serie de actividades dirigidas 
al alumnado que la violencia machista también existe dentro de las pa-
rejas adolescentes. La última sesión del curso titulada “Prevención de 
relaciones abusivas” estará encaminada a trabajar la prevención con dos 
grupos destinatarios. En primer lugar, dirigida al alumnado a partir de va-
rias actividades y, posteriormente de manera complementaria se invitará a 
las familias con el objetivo de darle a conocer aspectos claves para identi-
ficar posibles relaciones abusivas que estén viviendo sus hijos o hijas. 

Complementaria a esta última sesión se convocará a las familias, a partir 
de una circular previa, manifestando la necesidad de una asistencia y 
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participación activa ya que se consideran agentes eficientes durante la 
etapa adolescente de la vida de sus hijos e hijas; con el fin de, propor-
cionarle información respecto a la violencia de género en los adolescen-
tes, herramientas y recursos para poder identificar situaciones abusivas 
o de descontrol y, finalmente estrategias para actuar de manera cons-
ciente y adecuada ante una determinada situación. 

Con la finalidad de llevar a cabo una adecuada y coherente de la pro-
puesta de intervención, de acuerdo con los diferentes programas basados 
en la evidencia y Monforte y Farias (2013), se procederá a realizar una 
evaluación continua y formativa que permitirá dar paso a un aprendizaje 
con la capacidad de analizar, comparar, probar y comprobar hasta llegar 
a una afirmación capaz de relacionar la hipótesis de estudio con las evi-
dencias observadas. Por este motivo para conseguirlo se requiere de co-
nocimientos previos que den un apoyo conceptual a los nuevos conteni-
dos y a la disposición del estudiante para vincular de forma estructurada 
a ambos. 

Ante estas características la evaluación contará con: 

‒ Un pre-test, a partir del primer cuestionario (Anexo II), con el 
fin de identificar los conocimientos previos del alumnado. 

‒ A partir de los círculos restaurativos de cada sesión y haciendo 
uso de la observación los responsables encargados de la pro-
puesta realizarán observaciones con el fin de identificar si es 
adecuado el plan desarrollado y si se consiguen los objetivos 
planteados. 

‒ Una evaluación final para contrastar los conocimientos previos 
y posteriores a las sesiones. 

‒ Una evaluación de seguimiento un mes después para observar 
y analizar si se han dado cambios respecto a la percepción del 
alumnado sobre la violencia de género y el tratamiento del 
mismo. 
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5. CONCLUSIONES 

La violencia contra las mujeres es un fenómeno en pleno auge de mag-
nitudes escalofriantes y, lejos de desaparecer se presenta con nuevas for-
mas de manifestación y consiguiendo nuevos grupos de edad como son 
los adolescentes (Varela, 2016). Partiendo de esta primera aportación y 
recogiendo la pregunta que iniciaba el proyecto "¿Qué saben los adoles-
centes sobre la Violencia de género?", en el presente apartado, una vez 
analizado los recursos necesarios y correspondientes se procederá a re-
dactar las conclusiones extraídas dando voz a los alumnos de Formación 
Profesional Básica sobre la percepción que tienen respecto a la Violen-
cia de género. 

Con el fin de identificar la percepción que tienen los adolescentes sobre 
la violencia contra las mujeres se procedió a realizar un cuestionario en 
varios institutos de la zona norte de Mallorca. En el presente instru-
mento, dividido en tres grandes bloques, se cuestionó al alumnado as-
pectos relacionados con la mitificación del amor romántico y el recono-
cimiento de las varias formas de maltrato. Los resultados extraídos fue-
ron encaminados a que los adolescentes, concretamente los que cursan 
el primer año de Formación Profesional Básica, identifican y conocen la 
violencia de género y las diversas manifestaciones de maltrato hacia las 
mujeres. De manera positiva y recogiendo la redacción de Contreras 
(2021), la visibilización de los jóvenes hacia la defensa de la igualdad 
de género y rechazo de la violencia hacia las mujeres es considerado un 
aspecto clave para el desarrollo de sus relaciones y en la hora de buscar 
una pareja. 

A pesar de que esta primera aportación en torno a la temática resulta 
positiva y enriquecedora, hay que hacer un inciso a una serie de aspectos 
extraídos de este cuestionario y que son relevantes respecto al grado de 
visibilidad de determinadas manifestaciones de la violencia. De acuerdo 
con lo previamente mencionado a la fundamentación teórica por Piatti 
(2013) los adolescentes no indican como maltrato ciertas situaciones de 
maltrato que tal vez puedan pasar desapercibidas como revisar o grabar 
a tu pareja con el móvil o enviar mensaje vejatorio. Esta aportación in-
vita a la reflexión ya que, en muchas ocasiones si no hay presencia de 



‒   ‒ 

una violencia física o psicológica considerable, las formas de maltrato 
como puedan ser los micromachismos o la violencia machista psicoló-
gica no se los percibe, reconoce e identifica con la visibilidad y repercu-
sión necesaria. 

Posteriormente, otra temática en torno a la violencia de género en la 
adolescencia y con la mirada puesta en la planificación de la interven-
ción y se cuestionó respecto a la idealización del amor romántico a partir 
de una selección de mitos reconocidos tradicionalmente. Con este apar-
tado y los resultados obtenidos se puede aportar que un alto porcentaje 
de alumnado cuestionado no identificó los mitos como un claro ejemplo 
del que no es realmente el amor y consolidación de los estereotipos de 
género y formas de violencia encubierta. 

Una vez aportada una respuesta a la pregunta principal del proyecto, con 
el análisis de diferentes programas basados en la evidencia y, junto con 
una investigación sobre la realidad práctica existente en las Islas Balea-
res en materia de prevención y actuación de la violencia de género en 
los adolescentes se procedió a redactar la intervención de la presente 
investigación. Las características principales de la intervención, es decir, 
el número de sesiones (número adecuado a los destinatarios y tempora-
lización), objetivos (con relación a la finalidad del proyecto), contenidos 
(teniendo presente los objetivos) o metodología (adaptada a la interven-
ción) estuvieron definidas a partir de las particularidades de los progra-
mas basados en la evidencia de Arriaga et al., (1998), Díaz (2002), 
Wolfe et al., (2009), Muñoz et al., (2010), Miller et al., (2012) y Mateos 
(2013), varias referencias aportadas durante la realización de determina-
das asignaturas del máster de profesorado y teniendo muy presente las 
instrucciones del servicio de orientación. Es preciso mencionar de ca-
rácter específico y prioritario que se apostó por una intervención inter-
disciplinaria recalcando el desarrollo del alumnado como una persona 
que forma parte de una sociedad y que se está iniciando en las relaciones 
de pareja. 

Dando respuesta a la segunda cuestión es preciso hacer alusión que la 
redacción del proyecto no solo ha permitido profundizar y conocer una 
temática de interés como es la violencia de género en los adolescentes 
teóricamente con la fundamentación y los recursos seleccionados sino 
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también poder identificar la percepción de los adolescentes, a partir del 
cuestionario, y dar un cariz de realidad al trabajo. Por este motivo, la 
selección de la presente metodología de trabajo resulta ser una dinámica 
de trabajo muy práctica, objetiva y positiva para la puesta en marcha. 

Como aspecto concluyente y encaminado a hablar de futuras líneas de 
actuación; la dirección de este proyecto iría dirigido a hacer un análisis 
y observación más exhaustiva sobre la percepción de la violencia de gé-
nero entre los adolescentes distinguiendo entre sexos y aumentando el 
espectro de estudios Formación Profesional Básica.  

En definitiva, es importante dar a conocer a los adolescentes la necesi-
dad de adquirir plena conciencia sobre la violencia de género y recalcar, 
tal como introdujo la escritora Audre Lorde al s. XX "ninguna mujer 
será libre mientras siga habiendo mujeres sometidas". 
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1. INTRODUCCIÓN  

Cuando se habla de adolescencia es normal que las primeras palabras 
que se nos vienen a la cabeza sean cambios, rebeldía, inestabilidad… 

Y es que se entiende por adolescencia ese período de vida comprendido 
entre la niñez y la edad adulta, es decir, el momento en el que empiezan 
a aparecer los primeros signos de la pubertad y aquel en el que se han 
completado el desarrollo del individuo en su totalidad. Durante este 
tiempo, los cambios que sufren los adolescentes son tanto físicos como 
psíquicos, por lo que afecta en todos los ámbitos de su vida; incluidas 
las relaciones sociales con el resto de los individuos de su edad, por lo 
que suele ser una etapa bastante difícil. 

Es en este período cuando las personas adultas deben actuar con más 
cuidado, ya que sus palabras, gestos y acciones van a tener una repercu-
sión en los jóvenes; ya se verá si esa repercusión es positiva o negativa, 
pero estará. 

1.1. SEXO Y GÉNERO, DOS COSAS MUY DISTINTAS 

Debemos detenernos un segundo para establecer bien las diferencias en-
tre dos conceptos que, normalmente, se confunden: el sexo y el género. 

Cuando hablamos de sexo podemos entender dos significados por la so-
ciedad en la que vivimos. Por un lado, como nos dice Giddens (2010, 
p.90), aquellas “diferencias biológicas o anatómicas entre la mujer y el 
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hombre”, por otro, “la actividad sexual”, propia de todo ser vivo. El gé-
nero trata el cómo una persona se siente, independientemente de que 
haya nacido con unos órganos reproductores u otros. Es decir, que 
“mientras que [el] sexo se refiere a las diferencias físicas del cuerpo, [el] 
género alude a las diferencias psicológicas, sociales y culturales entre 
los hombres y las mujeres” (Gidden, 2010, p.90). 

Desde que somos muy pequeños nos etiquetamos unos a otros como 
niño o niña, siendo este nuestro género predefinido sin nosotros previa-
mente escogerlo. Hay muchas diferencias entre unos y otros (normal-
mente impuestas por la sociedad) por ejemplo: los cortes de pelo corto, 
vestir siempre con chándal y jugar al fútbol son cosas de chico; sin em-
bargo, llevar el pelo largo, ponerse vestidos o jugar con muñecas están 
relacionados con ser una chica. Esto es lo que, visualmente, hace que el 
infante establezca una relación de conceptos (no siempre acertada) se-
gún lo que los adultos establecen que está bien o mal según tu género. 
Un ejemplo muy claro de esto es el de las jugueterías, las cuales dife-
rencian sus pasillos en rosa y azul, estableciendo así los juguetes desti-
nados a unos u otros. 

Zammuner (1987) realizó un estudio entre niños italianos con una edad 
comprendida entre los siete y los diez años para comprobar si, efectiva-
mente, esta distinción (entre juguetes de niño y de niña) era real o solo 
un producto imaginario de la sociedad. Se estudiaron las actitudes de un 
grupo de niños y niñas con diferentes juguetes que se pusieron a su dis-
posición, incluyendo aquí juguetes femeninos y masculinos; aunque apa-
rentemente no estuvieran diseñados para ninguno en concreto. Y se les 
pidió a los padres y a los hijos que dijeran qué juguetes eran más apro-
piadas para niños y cuáles lo eran para las niñas. El resultado fue que 
más niños eligieron aquellos objetos propios de su género, mientras que 
las niñas eligieron juguetes más neutros; es decir, escogieron tanto ju-
guetes de niños como de niñas. 

Y lo mismo pasa con la televisión o la literatura; existen diferentes es-
tudios que corroboran que hay más programas de dibujos animados des-
tinados a los varones, donde el protagonista es un chico fuerte con un 
papel muy activo. En una escala lo siguiente que seguiría serían los pro-
gramas destinados a un género neutro, es decir válido para niños y niñas; 
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y por último los dibujos en los que las protagonistas son chicas en ex-
clusividad. 

1.2. TRANSEXUALIDAD Y ADOLESCENCIA 

Desde siempre han existido personas “disconformes” con su cuerpo, 
algo que ahora se conoce como transexualidad. Si lo llevamos al ámbito 
escolar, podemos decir que no resulta nada sencillo. El/la chico/a que no 
se siente cómodo/a con su género y decide cambiarlo, siempre tiene mu-
chas dudas sobre cómo se lo tomará el resto del universo. Y lo mismo 
sucede, al contrario, cuando profesores/as y compañeros/as no saben la 
manera correcta de actuar cuando otra persona decide cambiar. 

Becerra et al. (2010, p. 165) definen el término transexualidad como: 

Sentirse pertenecer mentalmente al sexo contrario del biológico. Se es-
tablece a partir del nacimiento y se origina por diversas causas no bien 
conocidas que actúan ya en la etapa fetal, pero que otras circunstancias 
de la infancia (relaciones familiares) y adolescencia (la pubertad) po-
drían influir en su determinación. 

La RAE nos da una definición parecida, pero no exactamente igual:  

Cualidad de la persona que pertenece al sexo masculino o femenino bajo 
el aspecto fenotípico, y que tiene las funciones fisiológicas que respon-
den a ese fenotipo, pero, sin embargo, se experimenta y se concibe a sí 
misma como perteneciente al sexo contrario. 

Hoy en día, los jóvenes no solo se enfrentan a la amalgama que suponen 
los cambios físicos y psíquicos, sino que, además, luchan por una bús-
queda de la identidad, que no siempre es precisa ni agrada a su entorno. 
Como dice Azpilicueta (2022, p. 2), “las posturas respecto a la manera 
de abordar la temática trans en niños y adolescentes están muy a menudo 
polarizadas, y el debate es frecuentemente agrio”. 

De acuerdo con el psicoanalista Berenguer (2022) “lo trans es un sín-
toma de nuestra época”, a lo que Azpilicueta (2022) añade que también 
puede deberse a un “movimiento social de contagio”. Pongamos como 
ejemplo el caso de La chica danesa, una obra escrita por el autor David 
Schoenaerts en 2000 y llevada a la gran pantalla por Tom Hooper en 
2015. Novela biográfica británica donde se cuenta la vida real de una 
pintora danesa, Lili Elbe. Nacida el 28 de diciembre de 1882 y fallecida 
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el 13 de septiembre de 1931 a los 48 años. Nació como Einar Magnus, 
varón que se casó con Gerda a los 22 años. No será hasta 1930 que Eig-
nar decidió realizarse su primera cirugía de reasignación de sexo. Con-
virtiéndose así en la primera mujer transgénero. Lili falleció tres meses 
después de la última cirugía, donde rechazó el útero trasplantado.  

En este pequeño resumen de La chica danesa vemos cómo Eignar, al 
tener rasgos femeninos y ayudar a su mujer en el estudio de arte, decidió 
cambiarse de sexo, ya que se sentía cómodo con todo lo femenino.  

Podríamos pensar que se trata de una moda pasajera que en unos años 
dejará de existir y, efectivamente, para algunos así será, pero realmente 
hay gente que lucha día a día por encontrarse, que se siente en un cuerpo 
equivocado y sufre las consecuencias de no sentirse comprendido. Si lo 
llevamos a los más jóvenes, esto se multiplica por mil. Teniendo en 
cuenta que son muy vulnerables e influenciables y, en ocasiones, no son 
capaces de enfrentarse por sí solos a este tipo de problemas Están en 
pleno cambio, tanto físico como psíquico, hecho que les desborda y ha-
cen que se sientan solos. A veces, les cuesta mucho buscar ayuda de un 
profesional, por vergüenza, por no saber cómo abrirse o expresar lo que 
sienten y, sobre todo, por miedo ser juzgados. Por esto es necesario tra-
bajar con ellos el tema de la transexualidad y la frustración en las aulas; 
así como la empatía y la comprensión. 

Otro ejemplo más centrado en la edad que nos compete es el de Keira 
Bell (Azpilicueta, 2022). Una chica que cambió de sexo por tener dife-
rentes problemas a los 16 años, entre ellos el hecho de no sentirse có-
moda con su físico, ya que se veía como un chico cuando había nacido 
con un cuerpo de chica. A esta edad comenzó con el tratamiento de hor-
monas y a los 20 se realizó la primera cirugía. Esto no resolvió los pro-
blemas que realmente tenía, ya que, en esos momentos, Keira solo lu-
chaba con las hormonas de la adolescencia que estaban provocando di-
versos cambios en ella. Con esto no queremos posicionarnos con una 
corriente u otra, sino dar a conocer los diferentes casos que encontramos. 
Esta chica no supo encontrarse por diversos motivos, por no tener ayuda 
de psicólogos, por sus amistades, pero, sobre todo, por la influencia de 
las redes sociales. Keira se arrepintió de este cambio, pero los daños 
psicológicos y físicos han dejado huella en ella. No pasa nada si un 
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adolescente se da cuenta de que no ha hecho lo que realmente quería, 
siempre hay opciones de volver a lo anterior, pero los adultos deben es-
tar ahí en ese momento para apoyar, enseñar y guiar. Como dice Azpili-
cueta (2022, p. 3), “dando espacio y tiempo a la reflexión y teniendo 
muy presentes los inconvenientes de medicalizar de modo precoz (una 
decisión no claramente reversible)”. Al mismo tiempo que colaboran 
entre ellos para que ese alumno se sienta lo más integrado posible y con 
la máxima seguridad. Por supuesto, no cabe duda de que no podemos 
apoyar, sin estar seguros, la “terapia de conversión”, es decir, el conven-
cer a alguien de que cambie su forma de ver la vida o en este caso, de 
cambiar su orientación sexual o de género. 

Como podemos ver, la influencia de las diferentes redes sociales 
(RRSS), que deberían informar y acercar al adolescente a temas más 
controvertidos, lo que hacen, en ocasiones, es poner en duda los proble-
mas de los adolescentes. Podría deberse esto a la necesidad de pertenecer 
a una tribu por miedo a quedarse solo. De acuerdo con del Barrio y Ruiz 
(2014) “debemos reconocer que existe un exceso de información y que 
la Red ha contribuido a crear este síndrome de Diógenes informativo” 
(p. 572). Lo que supone que todos estemos al alcance de una cantidad 
ingente de información, a veces difícil de procesar. Cuando un adoles-
cente está en esa transformación, ese momento de tránsito se ve afectado 
por las diversas RRSS que este utiliza. En ocasiones, ellos comparten 
algunos de los momentos que más les han marcado durante este proceso 
(bien sea un comentario, una hormona que han tomado o una cirugía a 
la que se han sometido). Cuando exponen este tipo de información en 
las redes, no siempre obtienen las respuestas que desean y aquí comienza 
la frustración. 

En los últimos tiempos y debido a la época que les ha tocado vivir, esta 
búsqueda, que en principio no tendría que presentar problemas, se ve 
salpicada por una serie de modas, que hace que muchos de ellos sientan 
que están atrapados en cuerpos que no les corresponden. Encontramos 
aquí el concepto “reservorio de síntomas” entendiéndose esto como 
“aquellas presentaciones que están disponibles para los miembros de 
una cultura dada en un momento y lugar en concreto, como una forma 
legítima y consensuada de expresar malestar” (Azpilicueta, 2022, p. 3). 
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Debemos entender que no todo es rosa o azul, sino que existe toda una 
paleta de colores que debemos aprender a identificar y, sobre todo, a 
trabajar. Debemos conseguir normalizar estas situaciones y adaptarnos 
a un hecho que cada día es más latente. Además de intentar facilitar a 
los alumnos la vida escolar de manera lo más temprana posible. Tener 
en cuenta, como siempre se ha hecho, las necesidades de nuestro alum-
nado y dejar que tengan la capacidad de escoger según se sientan consi-
guiendo así que nuestros estudiantes puedan expresarse cada vez con 
más facilidad y seguridad. 

1.3. TRANSEXUALIDAD Y ENTORNO 

Cuando una persona no se siente a gusto con su cuerpo y realiza los 
cambios necesarios, ¿qué sucede con su entorno? ¿Cómo se supone que 
debe reaccionar este ante esa situación desconocida? 

En todas las épocas, los jóvenes han tenido problemas de aceptación y 
de adaptación; y de una manera o de otra se solucionaba mediante los 
padres, con ayuda de los profesores o el apoyo de los amigos. Pero, en 
los últimos años, parece que todos los problemas que existen tienen que 
estar relacionados con una búsqueda de identificación. 

Es cierto que hay una campaña publicitaria y a veces no hace pensar que 
existen colectivos a los que les interesa que los jóvenes tengan este tipo 
de problemas. Ahora, ante cualquier problema, sea cual sea su proce-
dencia, parece que la solución está en cambiar de género. 

Actualmente, se considera correcto el hecho de apoyar todo lo que el 
adolescente diga o haga, a veces sin plantearnos si esto es lo realmente 
adecuado. Vivimos en una sociedad en la que todo lo que conlleve a la 
frustración del niño es motivo de rechazo en puesto de trabajar ese sen-
timiento.  

Estamos creando jóvenes con la idea de que todo es posible, tú puedes 
ser lo que quieras, sin tener en cuenta las consecuencias que esto puede 
tener para el propio adolescente, como si dejar que sus malestares salie-
ran se tratara de algo que no se pudiera superar. Para trabajar esto es 
necesario ponerse en manos de profesionales, la comunicación entre 
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ellos, las familias y los profesores es esencial para el buen manej0 de 
esta situación; teniendo en cuenta la singularidad de cada niño. 

1.4. TRANSEXUALIDAD Y LEY VIGENTE 

Como nos dice el Anteproyecto de Ley para la igualdad real y efectiva 
de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas 
LGTBI (2022): 

Comienza por explicar que la norma proyectada ha optado por establecer 
tres tramos de edad: para menores de entre 16 y 18 años se establece la 
libre modificación, en las mismas condiciones que las personas adultas; 
los menores de entre 14 y 16 años pueden modificar la mención registral 
por sí mismos, si bien con asistencia de sus representantes legales; final-
mente, los menores de entre 12 y 14 años pueden modificarla mediante 
aprobación judicial obtenida vía expediente de jurisdicción voluntaria. 

Esto nos lleva a abrir debate de si realmente todos los niños de 12 años 
que dicen sentirse en un cuerpo que no es el suyo, de ser transexuales, 
son conocedores de lo que significa este término o de las consecuencias 
psíquicas y físicas a las que se verán expuestos. En este contexto, debe-
mos tener en cuenta la opinión de los padres/tutores, algo que se obvia 
en algunas ocasiones, dejando el poder absoluto a los niños de poder 
decidir. Hay que considerar un tratamiento psicológico para un profe-
sional determine si realmente esto que el niño dice sentir es real o es una 
manera de encajar en el mundo que le rodea.  

En una encuesta realizada en la Unión Europea pueden verse que siete 
de cada diez encuestados tenían entre 18 y 39 años y que existe el doble 
de mujeres trans que de hombres trans 

2. OBJETIVOS 

Cuando comenzamos esta investigación nos planteamos diversas pre-
guntas que nos llevaron a nuestros diferentes objetivos. Entre otras, 
nuestras cuestiones fueron: ¿Saben los docentes enfrentarse a una situa-
ción desconocida como puede ser un alumno trans?, ¿conocen realmente 
los alumnos casos concretos de transexualidad?, ¿son conscientes de que 
no todo es positivo? 
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Los objetivos de este estudio están divididos en uno central, siendo este 
el dar visibilidad al adolescente trans con sus aspectos positivos y nega-
tivos. Además, tenemos otros objetivos secundarios, aunque no por ello 
menos importantes, como son: 

‒ Mostrar al profesorado formas adecuadas de tratar a este alum-
nado. 

‒ Hacer ver a los alumnos que existen medios para aprender a 
expresarse. 

‒ Visibilizar los distintos tipos de identificación. 

‒ Dar a conocer casos reales de transexualidad. 

3. METODOLOGÍA 

Con este trabajo uno de los objetivos era dar a conocer al profesorado la 
manera correcta de dirigirse al alumnado trans. No pretendemos que esto 
sea la panacea, pero sí unas pautas para que los docentes puedan desen-
volverse ante estos casos que para ellos son un poco complicados.  

Hemos comprobado que gran parte del alumnado, y como hemos dicho 
los docentes, desconoce los términos adecuados para referirse a sus 
compañeros transexuales. En muchas ocasiones hemos sido testigos de 
un mal uso del vocabulario en clase hacia otro compañero. 

Explicaremos ahora un caso práctico vivenciado en un colegio de Mur-
cia, concretamente en el curso de 2º de la Educación Secundaria Obli-
gatoria. Se trata de un grupo-clase que lleva unido desde los primeros 
cursos de la educación primaria en ese mismo centro. Todos se conocen 
muy bien, puesto que llevan más de ocho años compartiendo la vida 
escolar. Muchos de ellos son amigos fuera del colegio, se van de viaje 
juntos e incluso son parte de las familias de los otros compañeros. 

Contaremos ahora tres testimonios: uno contado en primera persona (su-
jeto A), otro contado por un compañero (sujeto B) y el último de un 
profesor (sujeto C). 
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Sujeto A:  

“Llevaba muchos años sintiéndome incómodo con mi cuerpo, no me 
gustaba mi nombre de chica, no me representaba la ropa que mi madre 
me ponía y no estaba a gusto con mi pecho. Siempre me han dicho que 
era un marimacho, que no soy nada femenina y que por qué jugaba al 
fútbol con los chicos en vez de bailar con las chicas. El verano pasado 
(1º ESO), con mucho miedo en el cuerpo por la reacción de mis padres, 
decidí decirles que quería ser un chico. Que estaba cansada de ser una 
chica, pero no sentirme así. Para mi sorpresa, me apoyaron infinita-
mente, me llevaron al médico, me mandaron unas pastillas para hormo-
narme y comencé mi tratamiento para ser lo que yo quería. Quedaba lo 
más difícil: decirlo en el cole. Cuando llegué el primer día de clase 
(2ºESO) y dije que mi nombre ya no era X sino Y, mis amigos no se 
emocionaron lo más mínimo. Lo vieron como algo totalmente normal y 
me dijeron que era cuestión de tiempo, que siempre había sido más chico 
que chica y que no era una sorpresa. Desde ese día ninguno de ellos se 
ha equivocado en mi nombre ni en el uso del masculino para referirse a 
mí. Y me faltaban los profes. Al principio el director no lo vio muy bien, 
no entendía eso de que ahora fuera a ser un chico y él y los profes fueron 
los que más tardaron en llamarme por mi nuevo nombre y en no usar el 
femenino para todo. Es raro. No entiendo cómo vistiendo como chico y 
habiéndome cortado el pelo todavía se equivocan”. 

Sujeto B: 

“Y era una chica muy maja, un poco rara porque no se juntaba mucho 
con las chicas. Siempre estaba con nosotros jugando al fútbol y hacía 
bromas como nosotros. Por las tardes, después del cole, se venía al parque 
a seguir jugando y a comer pipas, pero nunca se iba de compras o a las 
clases de baile. Cuando nos dijo que ya no era X no nos sorprendió mu-
cho, la verdad, estaba bastante claro que le gustaba más ser un chico. Por 
eso nadie hizo ningún comentario y las clases siguieron con normalidad. 
Los profesores se equivocaban muchísimas veces, les costaba llamarlo y 
no sabían muy bien a qué baño mandarlo cuando quería hacer pis”. 

Sujeto C: 

“X era una chica muy mona, llevaba muy buenas notas y no habíamos 
notado nada raro. Es verdad que siempre iba con el grupo de los chicos, 
pero no le dimos más importancia. El día que el director nos reunió para 
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decirnos que ahora era Y nos sorprendimos muchísimo y reconozco que 
me costó bastante llamarlo por su nuevo nombre”. 

Como hemos podido ver en estos tres testimonios, las visiones son muy 
diferentes. Quizás las que más se asemejan son las de los sujetos A y B, 
pudiendo deberse esto por edad, ideología o semejanza; pero difieren 
bastante de la historia del sujeto C; ya que a lo largo de la carrera del 
docente habrá visto muchos casos en los que los adolescentes sufren 
muchas modificaciones a la hora de vestir, las modas de nuevos juegos, 
etc., sin darle más importancia.  

4.1. ALGUNOS CONSEJOS PARA LOS DOCENTES 

Lo primero que un docente debe tener en cuenta es el pronombre que el 
adolescente trans ha elegido para que se dirijan a él; así como el uso del 
nombre nuevo que esta persona ha adoptado. En caso de no estar seguro 
de cuál es el tratamiento que el joven ha escogido, podemos fijarnos en 
cómo se habla a sí mismo/a, si en femenino, en masculino o en neutro.  

Al igual que no lo hacemos con otros alumnos, no preguntaremos nada 
sobre el cuerpo a la persona trans y mucho menos la pondremos en evi-
dencia delante del resto de la clase.  

En cuanto a los vestuarios y baños escolares, siempre podemos pregun-
tarle dónde se siente más cómodo, pudiendo incluso dejarle tiempo extra 
tras la clase para cambiarse solo si así lo desea. Lo mismo pasa con los 
uniformes escolares; podemos hablar con dicho alumno y con los padres 
para ver con que ropa se siente mejor, y esa será vestimenta que deberá 
llevar.  

Es importante que todos los alumnos confíen en nosotros, pero mucho 
más este alumnado que está pasando por una transición a todos los ni-
veles. Debemos apoyarlos y ayudarlos en todo lo que esté en nuestra 
mano, pero recordemos que no somos psicólogos y hay cosas que se nos 
escapan de las manos. No debemos tener miedo a hablar con profesio-
nales y pedir los consejos oportunos para seguir aprendiendo y avan-
zando. 
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Además, deberemos de hablar con los padres para estar informados en 
todo momento de la salud mental del alumno trans, pudiendo actuar mu-
cho más fácilmente en esos días que no se sienta cómodo. 

5. CONCLUSIONES  

Como hemos podido observar, la transexualidad es un fenómeno que 
corresponde a la época actual; ya que hace unos años este tema no estaba 
a la orden del día, no se trabajaba como se debía.  

Actualmente existen dos maneras de ver la transexualidad: por un lado, 
muchos jóvenes están en un proceso de tránsito de un sexo a otro porque 
no se encuentran cómodos con ellos mismos. Por otro, suele ser una so-
lución rápida a posibles problemas que no se solucionan con un cambio 
de sexo. Estas dos vertientes son la causa de la polémica actual. Hay que 
añadir aquí que la adolescencia es un proceso indeterminado, largo y 
costoso que causa desorientación en el individuo; es decir, a veces, un 
joven tiene una serie de problemas que no sabe cómo gestionar y cree 
que su solución, motivada en ocasiones por las redes sociales, es un cam-
bio radical de todo lo que le rodea, incluido su cuerpo. Como hemos 
podido observar, hay personas que se sienten muy cómodas con el cam-
bio, pero otras se arrepienten de haberlo hecho tan jóvenes por no haber 
tenido la ayuda que realmente necesitaban. 

Esto provoca que los padres o tutores de dichos jóvenes se vean inmer-
sos en esta vorágine de información que no entienden muy bien. No po-
demos olvidar que ellos no han vivido tan de cerca estos temas, por lo 
que no podemos pretender que los trabajen bien desde el principio. De-
ben aprender, poco a poco, a gestionar las nuevas emociones de sus hijos 
y a saber interpretar si se trata, como hemos dicho, de una verdadera 
necesidad de cambio de género o de unos problemas propios de la edad 
que no se solucionar con este proceso. El problema lo encontramos en 
que, a día a de hoy, cualquier forma de autoridad que se le presente a un 
niño/adolescente es tomada por este como acto de agresión y no una 
oferta de ayuda. Cada vez es más difícil tratar con los adolescentes, no 
solo por los cambios físicos y psíquicos que están experimentando, sino 
porque, en ocasiones resulta imposible explicarle que hay cosas que no 
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se pueden hacer por mucho que las redes sociales lo promulguen. Estas 
redes empujan a los jóvenes a atreverse a hacer algo sin miedo a las 
consecuencias; el problema es que siempre hay consecuencias, buenas 
o malas, pero las hay. Y para esto el apoyo de los padres es fundamental. 
Ellos deben aprender a tratar a los adolescentes (y sobre todo a los ado-
lescentes trans), pero los jóvenes también deben adaptarse a este lento 
aprendizaje de sus progenitores. 

De acuerdo con Berenguer (2022), actualmente, las personas han roto 
barreras que hace un tiempo eran mucho más sólidas; hemos traspasado 
unos límites que antes eran impensables. Gracias a este trabajo hemos 
podido conocer y acercar un poco más el tema de la transexualidad al 
mundo educativo. 
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CAPÍTULO 11 

ROLES DE GÉNERO EN EL PROFESORADO EN  
SU LABOR FACILITADORA DE LA PARTICIPACIÓN  

EDUCATIVA DE LA FAMILIA 

BEGOÑA GALIÁN 
Universidad de Murcia 

 

1. INTRODUCCIÓN 

1.1. SOCIEDAD DEMOCRÁTICA COLOMBIANA Y CENTROS EDUCATIVOS 

COMO PARTE DE LA SOCIEDAD 

La democracia es uno de los sistemas predominantes en las sociedades 
actuales (Andrada-Zurita, 2019). Se entiende como democracia el sis-
tema en el que los ciudadanos eligen a sus gobernantes, lo que permite 
un cambio pacífico de la sociedad (Nyblade et al, 2022). Pero una de-
mocracia fortalecida no se limita a esto, sino que aborda la participación 
y la perspectiva de la comunidad que ofrecen propuestas para sortear los 
desafíos y amenazas que se presentan (Zubillaga-Herran y Bergantiños, 
2022). Esta idea de comunidad no puede olvidar que el individuo tam-
bién sufre sus propias debilidades y amenazas (Torres y Garzón, 2010). 
Esto significa que, por una parte, la sociedad ha de tener el apoyo, la 
participación de las personas para que continue su desarrollo positivo, 
pero por otra, también se han de dar cobertura a las necesidades y pro-
blemáticas que tienen las personas que están inmersas en esa sociedad. 
De forma que, la participación y el compromiso comunitario se convier-
ten en una herramienta fundamental para transformar la realidad social 
en términos de democracia (Zubillaga-Herran y Bergantiños, 2022). 

El presente estudio se aborda dentro de un contexto colombiano donde 
la democracia ha sido un factor fundamental para el desarrollo del país. 
Aquí, se trabaja desde el concepto de democracia participativa que no 
se limita a la elección de los gobernantes, sino que concibe a la 
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ciudadanía como un agente de cambio mediante iniciativas que hagan 
uso de los elementos participativos que el Estado ha de facilitar (Ramí-
rez Nárdiz, 2022). Las instituciones educativas se conciben como entor-
nos plurales donde interactúan diversidad de grupos de personas a los 
que hay que darles cabida siendo reflejo de la sociedad democrática en 
la que están inmersas. Para lograr esto no existe otro camino que educar 
en democracia partiendo del pensamiento crítico que debe estar vincu-
lado a los valores de inclusión e igualdad, evitando el triunfo del neoli-
beralismo que se dirige hacia la educación individualista en una econo-
mía globalizada (Wahlström, ).  

1.2. LOS DOCENTES Y LA PARTICIPACIÓN EDUCATIVA DE LAS FAMILIAS  

La participación educativa de las familias forma parte del proceso de 
democratización de las instituciones educativas y supone un derecho 
para ellas que hay que facilitar (Bolívar, 2019). Una vez que se valora 
el rol educativo familiar como parte de la institución esta se vuelve un 
entorno inclusivo, donde se considera a la diversidad como un factor 
enriquecedor (Heredia y Suárez, 2019) y esto repercute positivamente 
en la calidad de la educación a nivel general (Parra et al., 2014). Cuando 
las familias se implican activamente en la educación de sus hijos e hijas 
y se crea un adecuado clima, todo el sistema se ve beneficiado (Sánchez-
Núñez y García-Guzmán, 2009). Por destacar algunos de los aspectos 
positivos, mejora la motivación del alumnado al percibir que su familia 
valora lo que ocurre en la escuela (Liou et al., 2019) y mejora el rendi-
miento académico (Parra et al., 2014). También aumenta la empatía y la 
satisfacción entre los padres y madres y el profesorado (Epstein, 2013; 
Grant y Ray, 2013).  

Las familias pueden participar en la educación de sus hijos e hijas me-
diante diferentes vías y son muchos los modelos que hablan de ello. En 
este caso, la investigación se centra en el modelo que propone el Grupo 
de Investigación Compartimos Educación (Gomariz et al., 2020) que es-
tablece 7 dimensiones a través de las cuales la familia puede hacerlo. 
Estas dimensiones son: la comunicación entre familia y centro educa-
tivo, participación en las actividades de centro y las de aula, sentimiento 
de pertenencia a la institución, implicación en la Asociación de Padres 
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y Madres de Alumnos (AMPA) y en el Consejo Escolar (CE), la parti-
cipación en actividades que se hagan en la comunidad, la formación.  

La realidad es que los docentes perciben que la participación de las fa-
milias en la educación es moderada, siendo mayor en las etapas inferio-
res que en educación superior (Galián et al, 2018), pero esta participa-
ción es baja cuando requiere una implicación activa en las actividades 
del centro o cuando hay que asistir a reuniones grupales (Galián et al, 
2020). Frecuentemente estas barreras existen porque los momentos de 
encuentro entre familias y profesorado ocurren bajo un ambiente nega-
tivo donde únicamente se tratan las problemáticas que surgen a nivel 
educativo (Castillo-Cárdenas et al, 2020). 

Los docentes tienen un papel fundamental en atraer a los padres a la 
participación en la educación de sus hijos e hijas. Lo hacen mediante 
buenas comunicaciones, actividades incluyentes en el aula y diversas 
motivaciones para que tanto desde el hogar como desde la escuela se 
impliquen (Yulianti et al., 2020), sin olvidar la importancia de que el 
equipo directivo del centro tenga un adecuado liderazgo que fomente 
que los padres sientan que pueden aportar a la escuela y facilite la cola-
boración entre profesores y padres (Heinrichs, 2018).  

En todo esto la actitud del profesorado tiene mucho que ver. En ocasio-
nes no está de acuerdo con que la familia tome parte en las actividades 
académicas (Valiente, 2012) ya que considera que cuando las familias 
se involucran activamente en la institución complican su labor (Castro-
Zubizarreta et al., 2018). Esto parte de la consideración de que los padres 
y madres no están adecuadamente formados a nivel educativo, por lo 
que los ven como inferiores lo que hacen que no tenga en cuenta su labor 
educativa (Hornby y Lafaele, 2011). Todo esto conlleva que, a nivel ge-
neral, los docentes están de acuerdo con que los padres y madres se in-
formen en reuniones grupales, pero no tanto con que tomen decisiones 
dentro de la institución, por lo que establecen barreras, a su vez, consi-
deran que las familias no quieren implicarse en la educación (Ramos, 
2019). Todo ello los lleva a prejuzgar a las familias (Cheung y Kam, 
2019).  
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Lo cierto es que, cuando el profesorado se anima a involucrar a las fa-
milias lo hace con la creencia de que comparten objetivos en común y 
de que esto va a tener efectos positivos en la educación (Andrés y Giró, 
2016). Cuando abren la posibilidad a que la participación se produzca 
surge un proceso de retroalimentación en el que sienten más confianza 
y empatía hacia el otro y mejore la motivación (Chait et al., 2010) 

De tal manera que podemos encontrar dos perfiles diferenciados a la 
hora de fomentar la participación de las familias en la educación. Unos 
docentes que se esfuerzan más en que las familias se involucren activa-
mente en la educación de sus hijos e hijas, especialmente para que lo 
hagan en la AMPA en el CE y en las acciones comunitarias, y otros que 
lo hacen de forma moderada (Galián, 2021) 

1.3. IGUALDAD DE GÉNERO ENTRE EL PROFESORADO 

Si bien en América Latina se observan avances en dirección a la igual-
dad de género, la realidad es que a lo largo de los años se ha instaurado 
un sistema donde la mujer está posicionada en un lugar inferior al del 
hombre, algo que se transmite desde la escuela (Lupien, 2022). A pesar 
de los avances resulta inevitable plantear que en las instituciones públi-
cas se continúa transmitiendo jerarquías de género de forma transversal 
(Elstub y McLaverty, 2014).  

La transformación cultural ha de tener un gran punto de partida en la 
educación, puesto que el cambio en las instituciones educativas reper-
cutirá en el sistema general, siendo la escuela un microcosmos dentro 
del gran cosmos de la sociedad (Araya, 2004). 

Ya en la formación inicial docente se advierte que se han aplicado leve-
mente las normativas relativas a la capacitación en perspectiva de género 
del profesorado, puesto que los futuros docentes tienen una baja con-
ciencia de las desigualdades de género, lo que, en el currículum oculto, 
se transmitirá a los niños y niñas cuando estos profesionales ejerzan (Mi-
ralles-Cardona et al, 2020). 

La labor de la enseñanza ha sido tradicionalmente una tarea de las mu-
jeres, algo que hay que tener en cuenta a la hora de analizar los roles de 
género que asume el profesorado, así como su actitud pedagógica 
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(Arana, 2001). En esa investigación la autora detecta que, ante las prác-
ticas pedagógicas, los maestros y las maestras manifiestan de forma di-
ferente los roles, apreciándose que las maestras ven la docencia como 
una prolongación de su trabajo familiar. Por su parte, en los maestros se 
aprecian actitudes pasivas que marcan la diferencia entre lo estricta-
mente laboral y las labores de cuidado, delegando funciones a sus com-
pañeras. Se aprecia que los valores, habilidades y saberes que las maes-
tras transmiten van muy enfocadas a crear un adecuado clima de convi-
vencia poniendo en valor la importancia del grupo. Los maestros desta-
can por su “disposición para el manejo de la palabra en público, habili-
dad competitiva, seguridad en sus capacidades, interés por el deporte y 
por el desarrollo de la fuerza, interés por abordar la aventura y lo desco-
nocido” (Arana, 2001, p.99). 

2. OBJETIVOS 

El objetivo general de esta investigación es detectar las diferencias de 
género entre el profesorado a la hora de fomentar la participación fami-
liar. 

‒ Conocer si los profesores y profesoras fomentan de forma di-
ferente la participación de las familias en la educación de sus 
hijos e hijas  

3. METODOLOGÍA 

Para responder al objetivo planteado se ha realizado una investigación 
cuantitativa y evaluativa orientada a la toma de decisiones y al cambio 
(García Sanz, 2012).  

3.1. PARTICIPANTES 

Los participantes en este estudio son docentes que ejercen en centros de 
educación infantil, primaria, básica, media y secundaria en la ciudad de 
Manizales, Colombia.  

Esta ciudad colombiana se caracteriza por encontrarse en la cordillera 
de los Andes, un entorno rural productor de café. Esta ciudad está 
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dividida en 11 comunas metropolitanas y 6 corregimientos rurales. En 
el total de los centros educativos actualmente hay 1699 docentes. Para 
seleccionar a la muestra se ha tenido en cuenta que fuese representativa 
a nivel de zona, de comuna y corregimiento y de los centros educativos, 
haciendo así un muestreo de conglomerados. La invitación se hizo ex-
tensiva a 707 docentes logrando superar el error muestral del 5% y el 
nivel de confianza del 95% con 570 profesores y profesoras de 45 cen-
tros educativos.  

3.2. INSTRUMENTO DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN 

Para recoger la información se aplicó el cuestionario “Facilitación para 
la implicación de las familias en la educación de los hijos” (Gomariz et 
al., 2017) compuesto de 100 ítems siendo los primeros 10 de preguntas 
sociodemográficas y el 89 restante las afirmaciones repartidas en 7 di-
mensiones que representan las formas que las familias tienen para parti-
cipar en la educación tal y como se indicó en la introducción. Estos ítems 
son cerrados y se responden con una escala de 5 niveles de menor a 
mayor frecuencia. En este estudio se va a profundizar en la variable de 
género, en la de los años de experiencia en el centro educativo, la etapa 
educativa en la que imparte docencia. 

Este cuestionario se elaboró mediante los procedimientos adecuados de 
validez, alcanzando una alta fiabilidad de α=.975. Además, la validez de 
constructo manifestó los 7 factores que corresponden con las dimensio-
nes.  

3.3. PROCEDIMIENTO 

Para la recogida de información se produjo con la colaboración del pro-
yecto Escuelas Familiares de la Universidad de Caldas y la Alcaldía de 
Manizales quienes, viendo interés en el proyecto, facilitaron la recogida 
de información. Tras realizar el muestreo se seleccionaron los centros y 
se citó a los rectores de las instituciones educativas para informar del 
objetivo de estudio y accedieron a aplicar los cuestionarios en sus cen-
tros educativos. Tras un plazo de dos semanas se recogieron los cuestio-
narios y se continuó con el vaciado de los datos en una matriz de SPSS 
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vs 24 y posteriormente se redactó un informe por centro educativo y otro 
general.  

3.4. ANÁLISIS DE DATOS 

Una vez volcados todos los datos se procede a hacer los análisis con el 
estadístico SPSS IBM vs 24. Para ambos objetivos se aplicó estadística 
descriptiva utilizando la media y la desviación típica y la comparación 
de dichas medias se hizo utilizando estadística no paramétrica, puesto 
que la muestra no cumplía las características adecuadas de normalidad 
para hacer estadística paramétrica. El nivel de significación que se ha 
considerado es de α=,05 

4. RESULTADOS 

Para dar respuesta a los objetivos planteados, en la Tabla 1 se muestran 
los resultados descriptivos de las dimensiones mostrando la frecuencia 
con la que los profesores y profesoras fomentan cada una de ellas y en 
qué casos la diferencia resulta estadísticamente significativa. Concreta-
mente, en la dimensión relacionada con cómo los docentes facilitan la 
comunicación con las familias se aprecian diferencias estadísticamente 
significativas (p=,005), puesto que los hombres lo facilitan bastante (X̃= 
3,99) y las mujeres entre bastante y mucho (X̃=4,16). Dentro de esta 
dimensión y aunque ambos géneros superan el estándar de la escala, las 
profesoras facilitan significativamente más que las familias conozcan 
las normas de funcionamiento del centro (horas de visita, de tutoría, ca-
lendario escolar, deberes y derechos del alumnado, etc.) (X̃M=4,43 y 
X̃H=4,25; p=, 017), también son las mujeres las que procuran más que 
las familias están informadas de las normas en clase, de la metodología 
de enseñanza y de la evaluación (X̃M=4,49 y X̃H=4,30; p=, 002), son las 
que significativamente les comunican más la importancia de asistir a las 
tutorías cuando se les cita (X̃M=4,66 y X̃H=4,44; p=, 001), fomentan más 
que las familias soliciten tutorías a lo largo del curso académico 
(X̃M=4,16 y X̃H=3,80; p=, 000) y son las que más procuran que se en-
trevisten con el orientador y/o especialistas en educación especial que 
atienden al centro (X̃M=4,24 y X̃H=3,90; p=, 000). 
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TABLA 1. Descriptivos y diferencias entre el fomento de participación familiar en las dimen-
siones en función del género 

Variable Género Media DT Sig. 

Comunicación 
Hombre 3,99 ,689 

,005 
Mujer 4,16 ,578 

At. Centro 
Hombre 3,02 ,965 

,136 
Mujer 3,13 ,962 

Sentimiento de pertenencia 
Hombre 4,40 ,676 

,004 
Mujer 4,54 ,595 

Implicación desde el hogar 
Hombre 4,21 ,610 

,000 
Mujer 4,42 ,497 

AMPA 
Hombre 3,40 ,970 

,093 
Mujer 3,52 1,011 

CE 
Hombre 3,39 1,013 

,114 
Mujer 3,51 1,078 

Participación comunitaria 
Hombre 2,57 1,119 

,779 
Mujer 2,63 1,218 

Formación a Familias 
Hombre 3,96 ,806 

,000 
Mujer 4,29 ,725 

Formación a docentes 
Hombre 3,60 ,944 

,758 
Mujer 3,63 ,946 

Fuente: elaboración propia 

En cuanto a lo que se refiere con el fomento de la participación de las 
familias en las actividades que se realizan en el centro, en la tabla se 
observa que no existen diferencias significativas en cuanto a como lo 
hacen las profesoras y los profesores (p=, 136). Esto mismo ocurre en 
todos los ítems de esta dimensión a excepción de la frecuencia con la 
que los docentes fomentan la implicación de las familias en las activida-
des culturales como hechos históricos, teas musicales, ecológicos, tradi-
ciones, día internacional te la paz, etc. (p=, 027), puesto que, en este 
caso, las mujeres se centran más en que colaboren y los profesores hom-
bres ponen más énfasis en que asistan (X̃M=3,50 y X̃H=3,29).  

En la dimensión relacionada con el fomento del sentimiento de perte-
nencia que tienen las familias con el centro de nuevo aparecen diferen-
cias entre el género del profesorado (p=, 004). Analizando por ítems 
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resulta que todos, en ambos géneros, han sido valorados por encima del 
estándar de la escala, pero son las profesoras quienes enfatizan más que 
las familias se identifiquen con los valores, ideas, actitudes, metas, etc. 
del centro (X̃M=4,58 y X̃H=4,37; p=, 001), son ellas quienes animan a 
las familias para que se sientan miembros del centro, para que lo consi-
deren algo suyo (X̃M=4,59 y X̃H=4,45; p=, 022), quienes potencian más 
que se sientan atraídas hacia las actividades o experiencias de colabora-
ción que ofrece el centro (X̃M=4,54 y X̃H=4,32; p=, 000), que perciban 
que participar en el centro educativo les hace ser parte del mismo 
(X̃M=4,45 y X̃H=4,27; p=, 002). También son ellas quienes más promue-
ven que las familias se sientan acogidas e integradas por la co-
munidad educativa desde el inicio de la escolarización de sus 
hijos (X̃M=4,61 y X̃H=4,48; p=, 007), las orientan más para que se 
sientan libres y expresen en el centro sus ideas, inquietudes, su-
gerencias, quejas, etc. (X̃M=4,58 y X̃H=4,43; p=, 003) y, en general, 
ellas perciben más que los profesores que el centro facilita que las fami-
lias se sientan parte de él (X̃M=4,58 y X̃H=4,45; p=, 041). 

Continuando con la dimensión que trata la forma de animar a que las 
familias participen activamente desde el hogar en la educación de sus 
hijos, los resultados muestran que existen diferencias estadísticamente 
significativas en función del género del profesorado a la hora de fomen-
tarla. De tal forma que, aunque de nuevo ambos géneros superan el es-
tándar de la escala puesto que lo hacen entre frecuentemente y siempre, 
son las mujeres las que más orientan a los padres y madres para que 
hablen con sus hijos sobre lo que se trata en el aula (X̃M=4,27 y X̃H=4,10; 
p=, 023), informan más frecuentemente sobre la asistencia de su hijo o 
hija a clase (X̃M=4,51 y X̃H=4,34; p=, 017), promueven más que las fa-
milias se interesen por las tareas escolares que tienen que realizar sus 
hijos e hijas en casa (X̃M=4,61 y X̃H=4,38; p=, 000), les comentan más 
la importancia de la organización del tiempo de estudio (X̃M=4,58 y 
X̃H=4,38; p=, 001), enfatizan más en las familias que haya un buen clima 
de estudio en casa (X̃M=4,46 y X̃H=4,21; p=, 000), las mujeres las sen-
sibilizan más para se muestren disponibles ante el requerimiento de los 
hijos en la realización de las tareas escolares (X̃M=4,56 y X̃H=4,30; p=, 
000), para que feliciten a sus hijos cuando realizan las tareas escolares 
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(X̃M=4,57 y X̃H=4,24; p=, 000), siguen siendo las maestras quienes ha-
blan más con las familias para que promuevan la autonomía y responsa-
bilidad de sus hijos en el estudio, animándoles a que estén pendientes, 
pero sin realizar sus tareas, ni estar siempre a su lado (X̃M=4,58 y 
X̃H=4,27; p=, 000), para que vigilen el uso responsable de ordenadores, 
móviles, etc. (X̃M=4,59 y X̃H=4,41; p=, 023), para que motiven la lectura 
en el hogar (X̃M=4,38 y X̃H=4,22; p=, 000) y para que transfieran lo que 
aprenden en clase a la vida cotidiana). 

En las dimensiones que hacen referencia a la asociación de las familias 
a los órganos de representación de los padres y madres en la institución 
educativa resulta que no aparecen diferencias estadísticamente signifi-
cativas al tener en cuenta el género del docente ni en el caso de la AMPA 
ni en el CE. Al analizar de forma individual los ítems sí resulta que, 
aunque ambos lo hacen frecuentemente, son las mujeres las que más 
promueven que las familias asistan a las asambleas generales o reunio-
nes de la AMPA del centro (X̃M=4,04 y X̃H=3,78; p=, 002), las que más 
las invitan a que colaboren y participen en las actividades organizadas 
por la AMPA (X̃M=3,98 y X̃H=3,82; p=, 053), a que se impliquen en la 
gestión de las actividades organizadas (X̃M=3,69 y X̃H=3,39; p=, 001) y 
las orientan más a que formen parte de la Junta directiva (X̃M= 3,82 y 
X̃H=3,63; p=, 020). Tratando concretamente el CE, también son las pro-
fesoras las que más animan a los padres y madres a que sean represen-
tantes, puesto que los hombres lo hacen algunas veces y las mujeres fre-
cuentemente (X̃M= 3,82y X̃H= 3,59; p=, 006).  

La dimensión relativa a la participación de las familias en las actividades 
comunitarias que se realizan desde el centro es la dimensión que menos 
se fomenta tanto por parte de los profesores como de las profesoras, aun-
que en ambos casos se supera el estándar de la escala (X̃M= 2,63y X̃H= 
2,57) en esta dimensión no hay diferencia entre los docentes en función 
del género (p=, 779). 

Para finalizar se encuentran las dimensiones relacionadas con la forma-
ción de las familias y de los propios docentes y resulta que, a nivel ge-
neral tanto los docentes fomentan la formación de las familias frecuen-
temente, aunque las mujeres lo hacen significativamente más que los 
hombres en todos los ítems (p=, 000). Así, las profesoras procuran más 
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que los profesores que las familias estén informadas de las actividades 
de formación dirigidas a las mismas que organiza el centro educativo 
(X̃M= 4,29y X̃H= 3,97; p=, 000), las animan más para que asistan a acti-
vidades de formación organizadas desde el centro escolar (X̃M= 4,41 y 
X̃H= 4,04; p=, 000), hablan más con ellas para que participen activa-
mente en las acciones de formación destinadas a ellas (X̃M= 4,29 y X̃H= 
3,86; p=, 000), las maestras fomentan más se impliquen en la gestión de 
actividades de formación para las familias (X̃M= 4,13 y X̃H= 3,77; p=, 
000), sensibilizan más a los padres y madres de la importancia de poseer 
una adecuada formación en lo que respecta al proceso educativo de sus 
hijos (X̃M= 4,38 y X̃H= 4,07; p=, 000), vinculan más la formación ofre-
cida por el centro con la mejora de las relaciones familia-escuela (X̃M= 
4,28y X̃H= 4,01; p=, 001) y las profesoras relacionan más la formación 
de las familias con la implicación de éstas en la educación de sus hijos 
(X̃M= 4,33 y X̃H= 4,04; p=, 000). En cambio, en lo que se refiere a la 
formación a los docentes sobre cómo mejorar la participación familiar 
en la educación no se aprecian diferencias entre los géneros (p=, 758). 

5. DISCUSIÓN 

A pesar de encontrarnos en democracias que ya tienen un recorrido la 
participación de la población se sigue limitando a la elección de los re-
presentantes existiendo reticencias a que la población se involucre acti-
vamente mediante los mecanismos que ya existen y que permitiría a la 
ciudadanía aportar al común desde una visión activa ciudadana (Zubi-
llaga-Herran y Bergantiños, ). Esto es algo que también ocurre en las institu-
ciones educativas en las que son los propios docentes en ocasiones quienes ponen 
barreras a que el trabajo colaborativo se produzca (Valiente, 2012). En cambio, 
otros docentes sí están sensibilizados con la importancia de la colabora-
ción con las familias y ven los objetivos que comparten abriendo posi-
bilidades a que se logre (Andrés y Giró, 2016). Puesto que cada profe-
sional ejerce su trabajo bajo una libertad controlada, resulta interesante 
conocer la posibilidad de agruparlos en perfiles que permitan profundi-
zar en ellos y llevar a cabo mecanismos de mejora. El género del docente 
es uno de los aspectos a valorar (Galián et al., 2018).  



‒   ‒ 

La presente investigación ha permitido conocer la existencia de diferen-
cias en función del género a la hora de facilitar la participación de las 
familias en la educación de sus hijos e hijas. Resulta interesante destacar 
que las dimensiones en las que existe diferencia entre los hombres y las 
mujeres siempre son las profesoras las que hacen un mayor esfuerzo por 
fomentarla. Recapitulando, profesores y profesoras fomentan de forma 
distinta las dimensiones de comunicación, la del sentimiento de perte-
nencia, la implicación desde el hogar y la formación a las familias. En 
cambio, la participación en actividades de centro, la participación en la 
AMPA y el CE, la participación comunitaria y la formación a los propios 
docentes no muestran diferencias en función del género.  

En América Latina, las escuelas y universidades reproducen conjuntos 
de habilidades, comportamientos y expectativas de género (Araya, 
2004) de esta forma se normalizan comportamientos que establecen los 
roles de género reproduciéndose, así, la desigualdad existente entre los 
hombres y las mujeres (Vélez Bautista, 2006).  

Teniendo en cuenta que la participación de las familias en la escuela es 
un derecho y que los docentes tienen entre sus funciones facilitar vías 
de participación que les motiven (Romerjo y Villón, 2020) resulta lla-
mativo cómo uno de los géneros está claramente más implicado en que 
se cumpla. De acuerdo con esto, Miralles-Cardona et al (2020) indican 
que se hace necesario hacer un énfasis en la formación inicial del profe-
sorado de forma que la perspectiva de género sea un área de obligada 
superación para asegurar que, al menos desde el punto de partida, existe 
una conciencia en este sentido del profesorado.  

6. CONCLUSIONES  

El sistema educativo continúa siendo una institución que reproduce los 
roles de género y lo hace desde el currículum oculto del simple que hacer 
diario de los profesores y profesoras. Si bien eso está grabado en la 
forma de ser de cada uno, independientemente del género hombres y 
mujeres deben esforzarse por igual en su trabajo, dentro del cual se en-
cuentra el favorecer que se cumpla el derecho a la participación de las 
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escuelas creando vías adecuadas para hacerlo y dando las adecuadas he-
rramientas para ello.  

Este estudio contextualizado en Manizales (Colombia) debe servir para 
que los docentes y las propias instituciones se planteen su propio queha-
cer diario para que podamos aprender los unos de los otros y se evite 
perpetuar esta desigualdad.  
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CAPÍTULO 12 

HISTORIAS DE VIDA Y CREATIVIDAD. 
EMPODERAMIENTO, MUJER Y EXPRESIÓN ARTÍSTICA 

JUAN ROMÁN BENTICUAGA 
Universidad de Huelva 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Conversar con quien soy desde el reconocimiento perenne de la identi-
dad, reconstruyendo anagramas que confluyen en quién soy y desde 
dónde camino, es la resiliencia del espacio, la geografía personal que 
habitamos, como un consejo, una auditoría de nosotras mismas hacia 
quienes somos, en el margen de una pausa, en el candil estricto de una 
promesa, ser desde el espacio que ocupamos y hemos ocupado. Esta li-
teratura permanece en el aire de la asistencia, en la introducción de la 
creatividad como un género de la historia personal donde la grafía se 
convierte en letra y la letra en palabra, sujeto unísono de quienes somos. 

Y así, el juego, el pasado, la memoria y la palabra aprenden a coexistir 
en la creencia, la fe de uno mismo en la irreverencia de la vida. El Cas-
tillo se vuelve esencia de mujer se ha escrito en primavera, mientras llo-
vía, escuchando palabras, completando el tiempo, con el esfuerzo de 
Mariló y la paciencia de Luisa, con la pasión de Soraya y la calma de 
Patri, con los ojos de Joaquina, la vida de Antonia y la sinceridad de 
Carmen, con el tiempo de Ana, y la fuerza de Rosario, los sentimientos 
de Antonia y la energía de Conchi, escribiendo y contando, hablando y 
recordando, con la tristeza en las manos y las lágrimas en los ojos, con 
el regalo que hace confiar en la vida y en las personas que viven sin huir 
de sí mismas, con todos los recorridos que nos quedan por hacer.  

El proyecto de intervención realizado en el Barrio de San Miguel de Al-
calá de Guadaira con colectivos en riesgo de exclusión social, ha su-
puesto la manifestación explícita del uso del lenguaje en sus formas 
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biográficas, partiendo del pensamiento visual y de la palabra como refe-
rencia en contextos de alfabetización y aprendizaje tutorizado. 

2. OBJETIVOS 

Con el objetivo de visibilizar, incluir y desarrollar espacios a través de 
las personas, y con la financiación del plan Urban auspiciado por los 
fondos FEDER de la Unión Europea, se ha desarrollado un programa 
basado en la intervención artística con mujeres entre 25 y 62 años de 
edad en grado de alfabetización 

Entre los objetivos del proyecto destacan: 

‒ Crear técnicas y recursos que permitan composiciones visuales 
a partir de la memoria plástica y visual de la palabra, su evoca-
ción, sentido, definición única y personal, y los trazados crea-
tivos que la secundan. 

‒ Demostrar que la construcción de mensajes visuales a través 
de las palabras es universal, no limitándose a creadores en fun-
ción de sus conocimientos académicos, personales o culturales.  

‒ Validar técnicas creativas que faciliten composiciones visuales 
con las palabras.  

‒ Construir la palabra como elemento de transformación perso-
nal.  

‒ Convertir en expresión artística, a través de la palabra como 
imagen, el conocimiento biográfico y significativo de nuestras 
experiencias vitales. 

‒ Evocar la palabra como forma de representar visualmente emo-
ciones, biografía e historias de vida con trascendencia y be-
lleza.  

‒ Reconocer al autor de cada yo creativo que construye a través 
de la representación visual de sus palabras biográficas, extra-
polando su creación a la individualidad de la creatividad ma-
yestática.  
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‒ Disfrutar de la palabra como medio artístico, plástico y expre-
sivo, motivando a la creación de autobiografías, aprendizaje e 
historias de vida. La palabra como una forma de belleza 

 3. METODOLOGÍA 

El proceso ha permitido desentrañar la cotidianidad, el retrato del deve-
nir de las personas en su entorno, respetando la diversidad y a la vez la 
comunión de su orden, identificando las vidas en su propio entorno co-
mún, y trasladando el empoderamiento individual al social. Los encuen-
tros individuales y en grupo se han basado en la pedagogía discente y en 
el reconocimiento de la memoria a través de los hábitos de expresión y 
la sistémica dialógica. 

Los capítulos incluyen frases literales, alguna de ellas combina sus pa-
labras, restándolas hasta desaparecer, textos en torno a lo habitual y dia-
rio, poemas sobre estancias de la casa y elementos de la cocina, un au-
topoema, y por último, poesía simétrica, único poema creado libremente 
y que lo transcribe, respetando su estructura sintáctica, y reflejando su 
imagen en un espejo de palabras. La lectura de ambos poemas puede 
hacerse continuada o jugando con los versos de uno y otro de forma 
alterna y libre, construyendo las diferentes personas que somos, las que 
queremos ser, las que creemos que somos y las que se presentan ante la 
mirada del mundo.  

Los autopoemas son una forma de autoexpresar la vida a través de la 
creatividad. Se han realizado entrevistas individuales con mujeres del 
barrio de San Miguel el Castillo de Alcalá de Guadaíra, sus palabras son, 
sin añadidos, el contenido literal y único de cada autopoema de vida.  

Para cambiar todo lo que no he hecho. 
Lo que no he hecho para cambiar. 

Hecho todo para no cambiarlo. 
Todo no lo he hecho. 
¿Cambiarlo para qué? 

¿Qué lo para? 
Lo hecho. 
Cambia. 
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Producciones de la composición El Castillo se vuelve esencia de mujer 
hacen uso de la entrevista y la etnografía como historia de vida, de la 
palabra como recurso visual y fotográfico, la memoria que la construye, 
el nombre y la palabra que lo retiene, el desarrollo de técnicas creativas 
que han permitido relatar la vida personal, íntima y más puramente bio-
gráfica, para identificar no únicamente la introyección individual sino 
también su constructo y proyecto, y el uso de la forma artística para 
construir la propia expresión de la palabra, ha permitido generar un diá-
logo personal y social en el entorno de intervención que ha favorecido 
el aprendizaje, y el empoderamiento personal, validando la individuali-
dad y su propio autoconcepto, generando a través de la trascendencia de 
su propia intrahistoria la creación de textos espejo donde cada una ha 
visibilizado su vida, relatada en forma de publicación, alcanzando cotas 
de expresión que el lenguaje otorga al sentido de autoría. 

Me levanto el mar, 
recojo la libertad 

y me voy a la calle para seguir viviendo, 
para reunirme con todos, 

incluso con los que no están, 
para volver a los veinte años con mi niñez, 

y pasear lo mejor de ellos, 
en las noches de verano, 

en los juegos de hermanos pequeños. 

Hemos paseado las manos en un papel, abriendo las puertas de la casa, 
los recuerdos y las tristezas, ¿quién soy?, ¿quién esperaba ser?, ¿por 
qué?, ¿y mi familia?, ¿cómo soy?, ¿cuáles mis deseos?, ¿qué regalaría?, 
¿y si volviese a ser niña?  

Estos autopoemas son selfis de las vidas que somos cada una, creados 
desde las palabras propias y personales, sin nada más que ellas, sin aña-
dir más que la presencia.  

Veinte años en un solo día. Mi niñez es una caja que quiere cambiar el 
mundo, un pájaro que vuelve de su viaje con ganas de luchar. Éramos 
pequeños, y los juegos de verano reunían las fuerzas, compañeros de 
colegio en un paseo que la belleza hace feliz. 
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Con el trazo de la confesión, la entrevista excava en las concesiones que 
la realidad recorre por la intimidad, espacios abiertos al género, lugares 
cerrados al salón.  

Las preguntas han fluido en series temáticas, reproduciendo el mismo 
cuestionario y promocionando la escritura personal. La grafía, imposi-
bilitada por interferencias de tipo contextual y cultural, ha derivado en 
encuentros orales, donde las palabras son subrayadas por la escucha y la 
mirada, todos los lazos exteriores que la manifiestan explícitamente y 
que han cumplido con la benevolencia y el efecto Pigmalión adelantado 
a su tiempo. Transcribir textualmente el lenguaje oral redunda en rein-
sertar el sentido personal en el valor de la palabra, buscar las ubicaciones 
y ponderaciones que cada expresión ha decidido tener consigo misma. 

4. RESULTADOS 

Independientemente de la calidad de los textos cada autopoema es la be-
lleza y la experiencia de la vida de las personas, contada con la belleza y 
experiencia de las palabras que, como cada vida, es única y emocionante.  

La entrevista personal, contar, escuchar, mirar, expresar. A través de las 
voces la pretensión de alcanzar el ego y fortuna de las personas, los re-
galos de empatía y espacios personales que nombrar, zona de confort 
adaptada a la belleza de la trascendencia donde lo habitual es una sirena 
con suerte de alarmas de identidades no trasnochadas.  

Las cargas de la razón, las palabras como púas en un ánimo que el medio 
permite, su fluidez, el lenguaje oral abierto y desinhibido, la necesidad 
de embellecer los instantes que he vivido, un yo plural donde la autoría 
es individual y la gradación intensiva, las palabras no son más que un 
movimiento de la mañana con la vida arrastrada en un bodegón, al-
muerzo de frutas que digerimos con naturalidad y que se encuentran tan 
presentes que no aprenden a buscarse, visibles, en el escaparate de un 
hombro, la capacidad de escuchar, lo biográfico, el sentido de las vidas, 
hacer subrayado en el emisor para que el receptor, mensaje, referente, 
canal e interferencia sea su sí mismo, la comunicación sobre su retorno 
con la palabra explícita, muchas palabras, confesiones en desbandada, 
verdades personales que se atisban infrecuentes para los escritores de la 
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memoria, mientras se alinean espacios que contribuyen a buscar proce-
sos de trascendencia.  

Por eso me voy. 
Porque la azotea mira las flores 

como si estuviera libre, 
lavavajillas usado que recoge los árboles 

y tiende la vista. 
Poema collage realizado con entrevistas personales. El Castillo se vuelve esencia 

de mujer. 
Así me voy, 

en una flor que me azotea preciosa, 
en una azotea que me florece libre, 

así me siento, 
por eso me voy. 

Esta búsqueda soporta la literalidad de la expresión como respeto al sen-
tido de autoría, tratando de que la espontaneidad de la respuesta cultive 
el ánimo del discurso, fluido, delegado, flexible, real, vivo, verdad.  

En los espacios de las verdades conviven las confesiones, los tramos de 
realidad en las que cada yo convive consigo.  

Si trascendente ha sido situarse en la inflexión de lo contado con la es-
cucha activa, buscar el desbloqueo lo ha sido aún más, todas las reticen-
cias para expresarse, mujeres de cincuenta y sesenta años, amas de casa, 
sin título académico, relegadas a su propia elección, con el tiempo em-
pujándolas detrás de la cocina, renovando los votos de su propia vida en 
las generaciones espaciales de su sangre, compartiendo vivienda, techo, 
horas, ánimo y descendencia de hijos y nietos, haciendo en balde una 
purga que relaciona identidad, género y representación de la casa y con-
vivencia diaria. expresiones que relatan su realidad, intrínseca o no. 

5. DISCUSIÓN 

Alcanzar niveles de expresión fluida ha sido una predisposición previa 
de las conversaciones, de risas de palabra que contribuían a crear el 
clima, sin fuerza académica para concentrarla en su regreso: Vidas com-
pletas resucitadas de sí mismas que se convierten en trascendencia, his-
torias relatadas para ser pasto social, exhibición tranquila y serena de 
una autoproducción creativa, palabras como mensajes de quién soy, 
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cómo soy, lo que quiero ser, lo que fui y no he sido. Te espero. “Mi hijo 
tiembla y me abraza, nunca lo había hecho así, dice que soy yo, yo, la 
que está aquí”. Y llora, tengo tiempo para abrazar una palabra en los 
milagros de las despedidas, sus versos, besos que la conciencia hace 
plásticos en la palabra, en cada autorretrato autopoema, el que me espera 
antes que la almohada. “El día que nacieron mis hijos no faltaba nada, 
el campo era un domingo en los días de fiesta y el pueblo cosía el río 
que limpia mi sonrisa”. “Conservo los dieciocho años en las ruedas de 
una silla, en el lado de los sábados donde el traje de novia es la vida que 
ahora ya es mayor”. Género de renglones escritos en la materia, busca-
mos la plástica de las grafías, la plástica inmanente de cada trazo que no 
termina, pero la textualidad puede más que un sintagma, los límites des-
parejados, ortografía, los lugares desvanecidos de consonantes, vocales 
aguerridas luchando contra su sílaba, aguerrida, fonemas ensimismados 
de nada, acostumbrados a los pesares, combinaciones legales, significa-
dos oportunos, detalles de un retrato que se queda a medio escribir.  

El castillo se vuelve esencia de mujer, busca el papel de una mujer eter-
nizada y tricotada socialmente, busca los espacios de la casa donde vive, 
y reflexiona sobre los momentos porque el lugar no es un sentido que 
desaparezca. Cuando escribíamos cada entrevista, cuando escuchába-
mos sus palabras y voz, no éramos conscientes del impacto personal que 
iba a tener en cada emisora original del proceso, contemplábamos al-
guna posibilidad pero nunca la forma fina y férrea de hacer una versión 
tan próxima de personas. La confianza es un valor activo, entender la 
legitimidad de la confesión no es más que una mano abrazada sobre el 
tiempo de las emociones y los sentimientos, la elipsis de nosotros mis-
mos para que todo el proceso intente ir despacio, parando en cada pala-
bra, indignando preguntas, esperando la experiencia del final, de la voz 
sobre la propia voz que alterna con personalidad el ritmo de la entrevista 
para aposentar voces, palabras con un tono elevado, el tono donde están 
ellas mismas, en el que se desinhiben de ser quienes son.  

Me gusta encontrarme en sus versos de cocina, en su situación de lo que 
son dentro de su casa, las analogías directas y simbólicas de lo que han 
decido o han sido y sigue fracturado en la historia de su tiempo.  
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Si fuera aire, 
la azotea se iría por un grifo de luz, 

abriendo el cielo, 
pensando el agua. 

Libre. 
Allí, un día parece el cuchillo que la cocina limpia siempre 

Cuando tienen en sus manos El castillo se vuelve esencia de mujer, re-
conocen cada esquina que han nombrado, se reconocen en sus propias 
palabras, comparten su alma y su conversación por el barrio, y exprimen 
su vida, escrita y majestuosa, sin ningún acervo que enterrar, trascen-
dencia, reconocimiento, transformación, la sensación de que cada vida 
es libre en el contexto que habita, y que cada misión es un programa que 
no sujeta las condiciones, trazos de realidad “Desayuno los lunes las ga-
nas de aprender cosas, normalmente me quedo en casa y recojo la niñez. 
Martes además de desayunar el mundo tengo taller de amistad, y el jue-
ves lo mismo. El miércoles vivo la vida de mi familia, las ganas de cui-
dar a mis nietos y algunas reuniones del día de mi boda, y llega el viernes 
para que nazcan mis hijas” 

Analogías, pensamiento visual, plástica de las emociones, similitudes, 
palabras aleatorias, cada sentido se emplea en la construcción, la meto-
nimia de una parte que nunca quiere serlo todo. ¿Cuántas investigacio-
nes han salido de la pared?  

Quiero que vuelvan por un solo día. 
Un día solo vuelve porque quiere. 

¿Por qué solo un día? 
Un día que vuelve. 

Solo un día. 
¿Qué quiero? 

Vuelve 

Un día de diario expresado tras una entrevista con el modelo de historia 
de vida, planteando una, representación y composición sobre el recono-
cimiento y proyección individual. 

6. CONCLUSIONES

La memoria visual de las palabras es la construcción de imágenes a tra-
vés de la evocación, recuerdos, sensaciones, vidas, proyecciones, 
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introyectos en los que habitamos y en los que nos dejamos vivir, pala-
bras fotografía y referencia, nombres de lugares, personas, objetos, si-
tuaciones que forman parte de la definición de lo que somos, polisemia 
continua y continuada, una mesa de cocina, la misma y distinta, Germán, 
un nombre, amigo, evocado, viviente y vivido, uno entre los definidos.  

Las palabras tienen patria y matria, no asisten a la determinación, su evo-
cación provoca la continuidad de generosas arquitecturas visuales, plásti-
cas y artísticas, al tiempo que permiten la construcción de mensajes dentro 
de un proceso creativo y de comunicación en el que el diálogo entre obra, 
palabra y sujeto interactúa en una suerte de igualdad modificada por la 
participación activa de interferencias, canal, situaciones y contextos.  

La memoria resuelve expresiones que forman parte de narrativas explí-
citas y visuales donde la estructura profunda hace sinergia con la super-
ficial, vomitando lo explícito y rescatando la palabra como elemento vá-
lido de la representación visual de la escena.  

La palabra, a través de la creatividad, permite universalizar toda cons-
trucción artística como producto inclusivo para cualquier sujeto actor de 
la creación, independientemente de su condición académica, cultural, 
social, ya que las palabras proponen evocaciones vinculadas a la memo-
ria y biografía personal, válida, hábil y real en cualquiera de las historias 
de vida en las que habitamos. No se trata de producciones vinculadas a 
la escritura creativa condicionada por los elementos narrativos, coheren-
cia y cohesión, sino que participa estrechamente de la función catártica 
y terapéutica de la palabra como expresión artística y composición, así 
como de las funciones estética y comunicativa que le son propias. 

Las técnicas creativas, la expresión plástica como recurso y el fomento 
dialógico, nos permiten poemas visuales, imágenes escritas, gradación 
de colores, espacios de miradas, expresiones verbales construidas desde 
la representación no explícita de la palabra. Y siempre volviendo a la 
intertextualidad del paseo, Stendhal, Nieztsche, Josep Plà, Pío Baroja, 
Walser, Thoreau, a las posibilidades mediáticas y la necesidad de trans-
formación de la palabra por encima de la evocación, como producto per-
sonal, creativo, estético, catártico y expresivo; artístico.  
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La expresión visual de las palabras son paseos por la belleza, los motivos 
y recorridos de vida, pasados y lastres, recuerdos y felicidades, un regalo 
para el alma que se plantea por qué seguir viviendo, mientras construye 
belleza y memorias transformadas. La convivencia en un sí mismo ha-
bitado. Literatura, psicología, arte… la memoria visual de las palabras 
altera y participa diversas disciplinas académicas, invitando a las más 
expresivas, a compartir la comunicación e introyección como posibili-
dad de expresión artística y plástica, concentrando su intención en con-
signar la creación visual como un elemento de trascendencia biográfico, 
que argumenta sus antecedentes en el sí mismo creativo.  

La expresión visual de las palabras es habilitar álbumes fotográficos, 
cuajados de referencias sintomáticas de lo que somos, la esencia parti-
cular de vivir tiene un carisma propio de las escenas: imágenes. 

Somos la realidad que visualizamos y construimos, hacer de la acción e 
interacción una modalidad de expresión artística lleva a concretar la 
creatividad como una posibilidad donde lo correcto se evade para trans-
formarse en lo explícito, formas no significadas parten de las nuevas 
composiciones afectadas por sema, significante y asociaciones transfor-
madoras. La evolución del pensamiento verbal como una suerte de ima-
ginación pertrechada por la mirada personal, la alternancia, las posibili-
dades y el juego. 

Las palabras tienen memoria. Es una memoria innata instalada en el 
largo plazo y amarrada a su existencia. Las palabras se recorren como 
ciudades, anotando los números de posición en los que habitan, espe-
rando lugares desvestidos, memorias confusas, recuerdos que permane-
cen tácitos e indelebles, espacios y personas en los rincones de miradas, 
gestos, situaciones, belleza podrida en un motivo divergente que se sos-
tiene de nada, del aire del nombre, del nombramiento nómada que duele, 
se condena, disfruta y entiende.  

Las palabras tienen tanta memoria que, escritas, pueden leerse, escu-
charse y transformarse, con sus pulsos y sus antorchas, con la capacidad 
erigida en fiebre, no son más que trozos desfragmentados de pasado en 
los que proyectamos el presente, una palabra evoluciona y se hace plás-
tica, representa lo que no es y quisimos y se vuelve literatura en la 
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medida que se construye. Hay palabras que no son literatura, que se su-
mergen de la mano de una voz que las nombra y hace prisioneras, vidas 
instantáneas que no son la espontaneidad de vivir, porque inventado y 
escrito, el azar es menos fortuito que la vida.  

Una palabra se transforma y condena, vinculada a la biografía objetiva 
y subjetiva de cada yo, que es otro y no puede serlo, y su manifestación 
es el arte de la exhibición de los desnudos, cuerpos memoria no deterio-
rados por el tiempo, referencias conjuntas que no son definiciones sino 
más que evocación insólita de quien se es,, una conjugación dispuesta a 
la palabra, al sema, a la inducción del determinismo en el género de 
construcción artística que es la expresión de cada vida, como un lexema 
origen que vincula y justifica su presencia física y evocadora, el trazo, 
la forma, el fondo, la perspectiva, el color, sonido, representación, sime-
tría, sincronía y anacronía, su tiempo, la palabra como un género no sus-
tantivo sino original, dotado de la creación tácita de sus recreadores, pa-
labras diseñadas para la identidad desfragmentada del pasado, de lo pro-
pio, íntimo y personal, y que se manifiesta sobre soportes físicos y eté-
reos, sobre desestructuras gramaticales, normalizadas, correctas, acep-
tables, la palabra como una expresión identitaria, plástica, consecuencia 
visual de la memoria de sí misma. 

Palabras sinestesia, palabras biográficas, palabras exentas de teoría, pulsa-
das de yo, de introyectos reales, imaginarios, representaciones, evocacio-
nes, significado y grafía, el nombre de una panadería, su neón encendido, 
el pulso escrito, el tiempo vinculado al pan y aquella panadería, la voz de 
la panadera, la forma hecha palabra de los mismos hábitos, en los mismos 
lugares, en el mismo tiempo, en el ciclo anacrónico en el que se representa 
la validez de sus sonidos equiparada a la de sus palabras, porque su pro-
nunciamiento es la voz en la que significa, rotunda de lo que es.  

Hay nombres de lugares, personas, palabras que no existen más que en una 
voz y una garganta, y que rompen su significado a través de otra pronun-
ciación, palabras que se evaporan lejos de los tonos y los timbres origina-
les, paisajes sonoros no transcritos que se pueden escuchar evocando la 
memoria personal y biográfica de quien hemos sido y somos, los cerra-
mientos de un ciclo que se detesta o entiende y habita próximo a la 
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marginación, al reverso, bucle o recuerdo preciso, imágenes como palabras 
que se esparcen con la necesidad de trascender su vida, representación grá-
fica y visual de las voces y significados esenciales a los que pertenecen.  

Existen palabras tan vinculadas a otras personas que no existen en otro 
pulso, tono ni voz, aparecen enterradas en voces distintas, copias frau-
dulentas de la realidad que evocamos, un rostro, un presente y una mano 
que la memoria se empeña en compartir y que, fuera de su imaginario, 
se modifican, prejuicios del plagio en que la insinuamos. 

Las palabras representan la fotografía inconsciente de nuestro álbum de 
miradas, lugares encontrados que no llevan a ningún sitio porque no hay 
creencia en la resistencia que ofrecen, el objeto es concertado por el pen-
samiento pero su grafía puede no corresponderse con su significado, no 
hay una palabra concisa, hay una noción de experiencias personales que 
son más que el juego del que participan. 

Las palabras tienen memoria, recuerdan movimientos, sonidos y espa-
cios, recuerdan colores, gestos y cumpleaños, recuerdan personas, viajes 
y lugares, ventanas y taxis antes del aeropuerto, transiciones y momen-
tos que el pensamiento conserva en el silencio ruidoso e inconsciente, 
intrahistoria de sí mismo, áreas en la que se es y está sin tiempo alguno 
ni espacio propio, el viaje, cada Ítaca. 

Las narrativas y evocaciones visuales construyen la identidad personal, 
nacen del origen de los prejuicios y nuestra esencia de ser, convocando 
a todas las perspectivas propias y apresadas en terceros y sus ficciones, 
incluso las propias, el prejuicio como un relato que determina los signi-
ficados de la palabra y la forma en la que se adscriben. Se trata de la 
intrahistoria de lo vivido, quién soy, quién creo que soy, quién quiero 
ser, quien soy ante cada tú, en situaciones diferenciadas de comunica-
ción, interferencias, receptor, mensaje, situación y contexto, más allá e 
incluso de los condicionantes del emisor como sujeto real de comunica-
ción, puesto que la intencionalidad y su contexto pueden alterar y actuar 
como interferencia en cada una de las identidades y por tanto significa-
dos que el mensaje puede contener en forma y fondo. 

La palabra, por tanto, no es una representación universal, sino la expre-
sión particular de un mensaje en el que se concentran inferencias no solo 
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retóricas, sino emocionales, experienciales, visuales, necesarias, activas 
y evocadoras que dotan de formato, forma, y significado a la persona y 
a las posibilidades en las que se presenta, así como a cada elemento del 
proceso de comunicación y sus imbricaciones con el sema. 

Yo recuerdo, tú recuerdas, ella recuerda y él recuerda, nosotras y voso-
tras y ellos, ellas… recordamos y evocamos, retrotraemos conceptos, 
hechos, traducidos en palabras, palabras que no solo existen a través de 
su recuerdo, sino en el soporte que las contenían, el rostro que las acu-
naba y las posibilidades que aún no conocemos de ellas, 

La creatividad convierte en belleza y alternativas las posibilidades que 
ofrece una palabra, sin referencia literaria sino vinculada a la imagen y 
evocación como expresión visual, actuando sobre la imagen con la pro-
pia palabra para que ella misma sea el trazo de una nueva imagen con-
vertida en sí misma 

Es sábado y llueve, y en el Castillo hay cometas que se mojan con los 
deseos. Gracias por este regalo de belleza para las palabras. Gracias por 
esta porción de vida.  

Mi encimera es la libertad  
que el exterior soporta en mi patio,  
El orden tranquilo de tu observación. 
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1. INTRODUCCIÓN  

La producción historiográfica del siglo XIX y buena parte del siglo XX 
consolidó la narrativa de la Historia de la Antigüedad que en buena me-
dida transmitían las fuentes clásicas. Los protagonistas y motores de la 
Historia –principalmente política de acuerdo con el positivismo impe-
rante– eran los hombres que pertenecían a la clase privilegiada y que 
tenían el poder político, económico y social. Como resultado, las muje-
res fueron excluidas de los relatos históricos (Mañas, 2019, p. 9). No 
obstante, en las últimas décadas del siglo pasado se asiste a la crisis de 
los grandes paradigmas (Kuhn, 1969, p. 10). El proceso de descoloniza-
ción, el ascenso de la segunda ola feminista, la crisis económica de los 
años 70 o la caída del muro de Berlín en 1989 forman parte de la serie 
de transformaciones políticas, económicas, sociales y culturales de las 
décadas finales del siglo XX. Dichas transformaciones favorecieron la 
deconstrucción de las narraciones intelectuales esencialistas que legiti-
maban el sometimiento de determinadas comunidades o grupos de indi-
viduos. Así, el ascenso del feminismo y el postcolonialismo promovie-
ron nuevas perspectivas de estudio que incluían a los márgenes de la 
sociedad y los colectivos oprimidos, entre los que se encontraban las 
mujeres (Pedregal, 2011, p. 126; Mañas, 2019, p. 10). 

El nacimiento de la historia de las mujeres, primero, en el contexto de la 
segunda ola del feminismo (Pomeroy, 1975), y los estudios de género, 
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posteriormente (Scott, 1986), mostraron no sólo que las mujeres eran 
protagonistas y agentes de los cambios históricos, sino también la rele-
vancia del “género” como categoría útil para el análisis histórico. La 
publicación en 2012 del libro A Companion to Women in the Ancient 
World (James y Dillon, 2012) reveló el logro de la inclusión de este tipo 
de estudios a nivel internacional en el ámbito de la Historia de la Anti-
güedad (Cid, 2015, p. 27). En efecto, la bibliografía que aborda la asi-
metría de género en el Mundo Antiguo prolifera cada año. Sin embargo, 
la transferencia de este conocimiento en la enseñanza en todos sus nive-
les aún precisa de una implementación que acabe con la invisibilidad de 
las mujeres de la Antigüedad, en general, y del mundo romano, en par-
ticular, y que refleje el conocimiento alcanzado en las publicaciones 
científicas, pues aún en la actualidad su presencia es secundaria en las 
obras generales y manuales de referencia que utiliza el alumnado uni-
versitario. 

2. OBJETIVOS 

El presente trabajo tiene por objetivo exponer una propuesta de innova-
ción docente que ha sido elaborada para desarrollar en dos asignaturas 
concretas: “Historia del Mediterráneo durante la Antigüedad” del grado 
de Humanidades e “Historia Antigua” del grado de Geografía e Historia, 
y de los dobles grados de Geografía e Historia y Relaciones Internacio-
nales, y Geografía e Historia y Ciencias Ambientales de la Universidad 
Pablo de Olavide3. La propuesta docente pretende deconstruir los dis-
cursos androcéntricos imperantes en la enseñanza de la Historia del 
mundo romano, visibilizando a las mujeres como agentes de cambio his-
tórico, sus roles y experiencias vitales, así como las relaciones de género 
en este periodo de la Antigüedad, a través de la reunión de un corpus de 
documentos y fuentes textuales. En definitiva, se trata de sacar de la 

 
3 La propuesta docente que aquí se expone se asienta en el proyecto de innovación elabo-
rado para el curso 2021/2022 por la profesora Rosillo López, del Área de Historia Antigua de 
la Universidad Pablo de Olavide, titulado “Litterae feminarum: las mujeres romanas a través 
de sus cartas”. Su objetivo general era conseguir visibilizar y dar voz a las mujeres de la Anti-
güedad romana, creando un corpus de textos que permitiera estudiarlas y analizarlas a tra-
vés de sus propias voces, concretamente a través de sus cartas. 
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marginalidad los textos relativos a las mismas, como fuentes relevantes 
para el estudio y la docencia, mediante la creación de un corpus Open 
Access que podrá ser utilizado en futuras sesiones docentes por el pro-
fesorado y el estudiantado. 

Conocido el objetivo principal, es necesario destacar los saberes básicos 
–conocimientos, destrezas y actitudes– que el alumnado debería alcan-
zar mediante esta propuesta de innovación docente. En el primer caso, 
tendrá que 1) conocer el contexto del periodo analizado, en general, y 
del texto, en particular; 2) llevar a cabo una aproximación a las lenguas 
clásicas –latín y griego–; y 3) conocer la situación, las experiencias y los 
roles de las mujeres en el mundo romano, así como las relaciones de 
género que condicionaron sus vidas. En cuanto a las destrezas, hay que 
mencionar 1) la promoción del pensamiento crítico a través del análisis 
de la asimetría de género que proyectan las fuentes primarias y secun-
darias; 2) el desarrollo de la capacidad de comunicación oral y escrita; 
y 3) el uso de herramientas propias de la investigación en la Antigüedad, 
así como el empleo de las Humanidades Digitales, que cada vez ofrecen 
más posibilidades en los análisis históricos. Finalmente, con respecto a 
las actitudes, cabe señalar 1) la eliminación de los estereotipos de género 
y, 2) el desarrollo del valor de la igualdad a través del estudio de los 
textos relativos a las mujeres y las relaciones de género en el mundo 
romano, con el objetivo de contribuir en la formación de ciudadanos y 
ciudadanas para la consecución de una sociedad más justa. Asimismo, 
no se pierde de vista el interés que también supondría despertar la voca-
ción científica en torno a los estudios de género en la Antigüedad, me-
diante el análisis de documentos históricos y textos historiográficos. 

3. METODOLOGÍA 

La metodología determina la organización de la acción didáctica en el 
aula de acuerdo con una serie de criterios que promueven el desarrollo 
óptimo de los procesos de enseñanza-aprendizaje. Según la organización 
general de la docencia, con sesiones prácticas y teóricas, de la Facultad 
de Humanidades de la Universidad Pablo de Olavide, las horas destina-
das a las actividades prácticas configuran el contexto óptimo para el 
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desarrollo de la experimentación didáctica. Los documentos y fuentes 
textuales del futuro corpus serán objeto, por un lado, de un trabajo per-
sonal e individual por parte de cada uno de los/as estudiantes y, por otro 
lado, de la serie de comentarios de texto que se elaborarán durante las 
clases prácticas. Como resultado, dichas sesiones estarán destinadas a 
dirigir y tutorizar el trabajo personal que realizará el alumnado y al 
desempeño y producción de análisis de texto que llevará a cabo el con-
junto del grupo-clase del modo que se indicará más abajo (vid. infra). 

El estudiantado elegirá un texto de los propuestos (véase anexo), u otro 
que le interese según la bibliografía proporcionada por el profesorado 
(López, 1994; Bagnall y Cribiore, 2008; Mañas, 2019; Hemelrijk, 2021; 
Calvo, Martínez, Ortega y Prieto, 2022, pp. 49-122), para que realice su 
trabajo personal. En este sentido, se considera indispensable la inclusión 
de diferentes tipos de documentos y fuentes textuales como papirológi-
cas, epigráficas, literarias, etc. (Bagnall y Cribiore, 2008; Hemelrijk, 
2021; Navarro, 2017; López, 1994; Churchill, Brown y Jeffrey, 2002; 
Plant, 2004), escritas o promovidas principalmente por mujeres, pero 
también por hombres, y que aporten información sobre las vidas de estas 
féminas y las relaciones de género en el mundo romano. El trabajo per-
sonal consistirá en un análisis y comentario del documento o texto se-
leccionado, por lo que será fundamental la lectura de bibliografía com-
plementaria sobre la temática del mismo, que enriquecerá considerable-
mente los saberes básicos del alumnado. Asimismo, elaborarán una fi-
cha sobre el texto elegido, que servirá para configurar el corpus según 
los datos que aporten las fuentes (figura 1). 

Con respecto a la confección de la ficha mencionada, en el caso de la 
epigrafía será necesario el uso de bases de datos –principalmente His-
pania Epigraphica, Epigraphik-Datenbank Clauss/Slaby o inscrip-
tions.packhum.org– que permitirá incluir el texto en su lengua original, 
la imagen de la pieza, en los casos en los que sea posible, e información 
adicional como el lugar del hallazgo de la inscripción, el sitio de conser-
vación actual, su cronología, su soporte, el material o bibliografía de 
interés sobre su contenido. En cuanto a las fuentes literarias, el estudian-
tado podrá hacer uso de la Loeb Classical Library, así como la herra-
mienta online de Perseus Digital Library u otras similares –Library of 
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Ancient Text Online, The Latin Library, etc.–, para la inclusión del texto 
en su lengua original. En las fichas referentes a los autores clásicos grie-
gos y romanos se incluirá información sobre dichos autores, cronología, 
bibliografía de interés e, incluso, de acuerdo con el contenido de los tex-
tos, se anexará material complementario como evidencias arqueológi-
cas, numismáticas, escultóricas, etc. Dichos testimonios se obtendrán de 
los recursos digitales de las páginas web de los museos e, incluso, se 
podrá aportar el link de los modelos 3D de Sketchfab –sketchfab.com–. 
El objetivo no es solo el fomento de actividades en el aula que incluyan 
la perspectiva de género, sino también la promoción del uso de las Hu-
manidades Digitales para la elaboración del corpus Open Access. Ade-
más, serán de gran utilidad los contenidos de la exposición virtual “250 
Mujeres de la antigua Roma” de Conditio Feminae I. Marginación y 
visibilidad de la mujer en el Imperio Romano –grupo.us.es/conditiofe-
minae–. 

Entre los principios metodológicos que vertebran esta experimentación 
docente, cabe destacar, por un lado, el fomento del aprendizaje signifi-
cativo de acuerdo con la elección que el alumnado hace del texto según 
sus intereses. Por otro lado, la acción guía del profesorado que promueve 
en definitiva que el proceso sea autónomo. Además, esta propuesta de 
innovación favorece y suscita una iniciación al aprendizaje investigativo 
mediante la realización de un trabajo personal, así como al aprendizaje 
cooperativo y colaborativo en un contexto de confianza, respeto y con-
vivencia en el aula. Ciertamente, como se comentó con anterioridad, 
además de la dirección y tutorización del trabajo individual, las horas 
prácticas también serán empleadas para el análisis crítico de otros textos 
y documentos, primero en pequeño grupo y, posteriormente, con el 
grupo-clase, con el objetivo de incentivar las metodologías docentes par-
ticipativas, al tiempo que se otorga al estudiantado la guía o el modelo 
para desarrollar su trabajo personal. De este modo, el proceso de ense-
ñanza-aprendizaje se desarrolla mediante diferentes métodos: 

1. El trabajo individual: sobre el que se asienta el aprendizaje 
autónomo, pero que precisa de la guía del docente, y que pro-
mueve la reflexión personal, el pensamiento crítico, la 
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resolución y búsqueda de soluciones de manera individual a 
determinados problemas, etc. 

2. El grupo de trabajo: conformado por cuatro personas apro-
ximadamente, esencial para poner en práctica el aprendizaje 
colaborativo y cooperativo, y fundamental para desarrollar y 
mejorar determinadas actitudes, destrezas y habilidades. 

3. El gran grupo-clase: con una disposición del alumnado en el 
aula que facilite la comunicación multilateral y cuya aplicación 
práctica tendrá lugar en los debates, exposiciones orales, etc., 
que generen los comentarios y análisis de los textos y docu-
mentos. Así, se favorece el intercambio de ideas a través de 
estrategias que dinamizan la adquisición de conocimiento. 

El alumnado deberá entregar su comentario de texto, así como el docu-
mento que configurará la entrada específica de dicho texto en el corpus. 
La evaluación de la entrega valorará a través de una rúbrica el conoci-
miento del periodo analizado, en general, y del texto, en particular, la 
expresión escrita, la capacidad de argumentación y el desarrollo del pen-
samiento crítico en la elaboración del comentario de texto, etc. También 
se tendrá en cuenta la implicación del estudiantado en la realización de 
la ficha para la creación del corpus y la búsqueda de material comple-
mentario e ilustrativo del texto. 

Finalmente, la propuesta contempla la evaluación del proceso de ense-
ñanza del profesorado. El alumnado tendrá la posibilidad de aportar in-
formación sobre su grado de satisfacción en cuanto a su experiencia de 
aprendizaje a través de la cumplimentación de un cuestionario anónimo. 
El objetivo es determinar las debilidades de la propuesta de innovación 
para que puedan ser subsanadas en los próximos cursos. 

4. RESULTADOS 

La propuesta de innovación docente que aquí se plantea se pondrá en 
práctica el próximo semestre (enero-junio 2023) y curso académico 
(2023/2024). Como consecuencia, aún no se tienen resultados objetivos 
sobre los beneficios en el proceso de aprendizaje del estudiantado que 
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cursará las asignaturas en las que se desarrollará la experimentación do-
cente. No obstante, es posible referir algunos resultados generales: 1) La 
configuración de un material docente, con perspectiva de género, que 
podrá ser utilizado por el profesorado que imparta clases en asignaturas 
sobre la Historia del mundo romano, así como 2) la transferencia general 
de conocimiento de acuerdo con la creación de una fuente de informa-
ción Open Access sobre las mujeres y las relaciones de género de dicho 
periodo histórico. 

A juzgar por el número y la variedad de los textos y documentos que 
serán analizados, así como la diversidad de sus temáticas, el corpus re-
sultante permitirá una aproximación a diferentes ámbitos de las vidas y 
experiencias de las mujeres, y las relaciones de género en la Antigüedad 
romana. El corpus será ordenado según las categorías propuestas: vio-
lencia contra las mujeres (Witzke, 2016; Mañas, 2011; Rodríguez, 
2018), sus oficios (Medina, 2014; Fernández, 2018; Alonso, 2011; Buo-
nopane y Cenerini, 2003), maternidad y crianza (Cid, 2009; Cid, 2016,), 
mujeres en los espacios públicos de representación (Navarro, 2017), mu-
jeres poderosas (Rohr, 2022) y otras feminidades –esclavas, libertas, 
prostitutas, niñas, ancianas, etc. (Rubiera, 2014; Knapp, 2011; Casama-
yor, 2016; Strong, 2016, entre otros)–, con el objetivo de evitar centrar 
el estudio únicamente en las féminas educadas de la élite social (Hemel-
rijk, 2004). En este sentido, es primordial la inclusión de textos que va-
yan más allá de la matrona romana ideal, pues las voces de estas otras 
feminidades anteriormente mencionadas son más difíciles de rastrear. 
Solo a través de la creación de un corpus con este formato no se priva a 
ningún tipo de mujer de su presencia en los materiales empleados habi-
tualmente en las asignaturas vinculadas al Mundo Antiguo (figura 1). 
Asimismo, el resultado es la creación de una herramienta fundamental 
para las clases teóricas y prácticas de las sesiones docentes que traten el 
mundo romano en la Facultad de Humanidades de la Universidad Pablo 
de Olavide, así como una fuente de información para las personas in-
teresadas en la materia, pues como se ha comentado con anterioridad se 
propone su publicación como material Open Access, al que se podrá te-
ner acceso desde el repositorio digital de la universidad. Por otro lado, 
se contempla la elección de una serie de textos del corpus para que pueda 
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ser utilizado en la Educación Secundaria, tanto en el último curso de la 
ESO como en Bachillerato, en asignaturas que aborden las lenguas clá-
sicas. Así, se promovería en niveles educativos inferiores la visibilidad 
de las mujeres en la Antigüedad romana y el estudio de las fuentes a 
través de una perspectiva de género. 

FIGURA 1: Ejemplo de ficha del corpus.  

Información básica 

Título: 
Dedicatoria de Vibia 

Modesta 

Categoría: 
Mujeres en los espacios públicos 

de representación 

Cronología: 
Finales siglo II / Primera 

mitad siglo III 

Lugar de Hallazgo: 
Santiponce 

Lugar de conservación:  
Museo Arqueológico de Sevilla 

Soporte: 
Base de estatua 

Material: 
Piedra, mármol 

Lengua: 
Latín 

Referencia: 
CILA II, 358; Alvar, 2012, 

nº 83 

Texto original 

Vict(oriae) Aug(ustae). Vib(ia) Modesta C(aii) Vib(ii) Libonis fil(ia) ori[unda ex] / Maureta-
nia, iterato honore bis flaminica sacerdo[s col(oniae) A(eliae) A(ugustae) I(talicae] / sta-
tuam argenteam ex arg(enti) p(ondo) CXXXII (unciis duabus semuncia) cum inauribus 
tr[ibacis mar]/garitis n(umero) X et gemmis n(umero) XXXX et berull(is) n(umero) VIII et 
corona aur[ea] / cum gem(m)is n(umero) XXV et gem(m)areis (VII [¿?]), accept(o) loc(o) 

ab splendid[issim(o) or]/[d]ine in templ(o) suo corona(m) aurea(m) flaminal(em) capi-
tul(um) aure[um do]/[mi]na(e) Isidis alter(um) Cerer(is) cum maani(li)b(us) arg(enteis) item 

Iunoni R[egina(e) d(ono) d(edit)] 

Traducción 

A la Victoria Augusta, Vibia Modesta, hija de Caius Vibius Libo, oriunda de Mauretania, 
honrada dos veces con el sacerdocio flamínico de la Colonia Elia Augusta Itálica por se-
gunda vez, ofreció una estatua de plata, con un peso de 132 libras y 2 onzas y media de 
plata, con pendientes dorados con tres filas de 10 perlas, 40 piedras preciosas y 8 agua-
marinas, así como una corona de oro con 25 piedras preciosas y ¿7? joyeros, en el lugar 
indicado por el distinguidísimo Senado, en su templo, la corona flaminal de oro, tres bus-

tos de oro, uno de Isis, otro de Ceres con collares de plata, lo mismo de Juno Regina. 
Trad.: Alvar, 2012, nº 83, con ligeras modificaciones (Muñiz, 2022, p. 84) 
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Por otro lado, la amplitud de los documentos y textos objetos del estudio 
permite que la propuesta tenga continuidad en el tiempo. Como ya se 
mencionó, esta propuesta de innovación docente se asienta sobre la ela-
borada por Rosillo López para el curso 2021/2022 y titulada “Litterae 
feminarum: las mujeres romanas a través de sus cartas”. En efecto, el 
elevado número de fuentes y de los temas que abordan a la mujer y las 
relaciones de género en la Antigüedad romana posibilita la continuación 
y la ampliación del trabajo iniciado este año en los próximos cursos aca-
démicos. Además, la temática planteada, los objetivos, la metodología 
de trabajo y la perspectiva de análisis se pueden aplicar a otros periodos 
históricos desde el medievo a la contemporaneidad. 

5. CONCLUSIONES  

Como conclusión, teniendo en cuenta que en los manuales de referencia 
sobre la Antigüedad que utiliza el alumnado universitario en la actuali-
dad, la presencia de las mujeres es secundaria, urgen las propuestas de 
innovación docente que, a través del análisis de las fuentes primarias y 
secundarias, incluyan las voces femeninas y cambien la metodología tra-
dicional de la enseñanza de la Historia Antigua en la universidad. En 
definitiva, el presente proyecto pretende trabajar el valor de la igualdad 
a través de los textos relativos a las mujeres y las relaciones de género 
en el mundo romano, con el objetivo de deconstruir los discursos andro-
céntricos imperantes en la enseñanza de la Historia y contribuir a la 
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formación de ciudadanos y ciudadanas para la consecución de una so-
ciedad más justa. 
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7. ANEXO

En este anexo se enumeran los distintos textos, organizados temática-
mente, que se utilizarán para la implementación del proyecto de innova-
ción docente.  

TEMÁTICA 1: VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

1.1. Rapto de las Sabinas: Ovidio, El arte de amar, 101-133. 

1.2. Violación de Lucrecia: Livio, Historia de Roma desde su 
fundación, 58 y 59, 1-2. 

1.3. Infanticidio de la hija de Poncio Aufidiano: Valerio Má-
ximo, Hechos y dichos memorables, 6, 1, 3. 

1.4. Infanticidio de la hija de Publio Atilio Filisco: Valerio Má-
ximo, Hechos y dichos memorables, 6, 1, 6. 

1.5. Egnacio Mecenio da muerte a su mujer: Valerio Máximo, 
Hechos y dichos memorables, 6, 3, 9. 

1.6. Remordimientos por maltrato: Ovidio, Amores, 1, 7. 



‒   ‒ 

1.7. Asesinato de Julia Maiana a manos de su marido: CIL 
XIII, 2182. 

1.8. Asesinato de Prima Florentia a manos de su marido: 
Helttula, 2007, nº. 321. 

1.9. Penas para las faltas de las sacerdotisas Vestales: Dionisio 
de Halicarnaso, Historia Antigua de Roma, 3, 67, 3-5. 

TEMÁTICA 2: LOS OFICIOS DE LAS MUJERES 

2.1. Las labores de una campesina en el campo: Ovidio, Fastos, 
4, 690. 

2.2. Julia Saturnina, medica optima: CIL II, 497. 

2.3. Julia Primigenia, partera: IGUR 1240. 

2.4. Caesia, educatrix: CIL V, 3519. 

2.5. La mujer y el comercio: AE 1973, 71. 

2.6. La mujer y las artes 

- Música: CIL III, 10501. 

- Poesía: I.Didyma 344; Siekierka y Stebnicka, 2021, nº 676. 

2.7. La mujer gladiadora: CIL XIV, 4616 y 5381; AE 1977, 
153. 

2.8. Aurelia Vernilla, plumbaria: CIL III, 2117. 

2.9. Administración de propiedades I: P.Mich. 8.464; Bagnall 
y Cribiore, 2008, pp. 347-348. 

2.10. Administración de propiedades II: CIL IV, 1136. 

2.11. Mujer nodriza: P.Mzch. 3.202; Bagnall y Cribiore 2008, 
359-360. 

2.12. Profesional de la filosofía: IGR IV, 125; Siekierka y Ste-
bnicka, 2021, nº 828. 
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2.13. Profesional de la oratoria: FD III, 4, 79; Siekierka y Ste-
bnicka, 2021, nº 206. 

2.14. Sacerdotisas vestales: Dionisio de Halicarnaso, Historia 
Antigua de Roma, 3, 67, 1-3. 

TEMÁTICA 3: MATERNIDAD Y CRIANZA 

3.1. Carta de Thermouthas a su madre sobre su embarazo: SB 
5-7572; Bagnall y Cribiore, 2008, pp. 283-284. 

3.2. Crianza y cuidado de los hijos: Tácito, Diálogo sobre los 
oradores, 28. 

3.3. Alabanza a la crianza materna: Aulo Gelio, Noches Áticas, 
12, 1. 

3.4. Requisitos para la nodriza ideal: Sorano, Gynaecia, 2, 19. 

3.5. Crianza de una futura esclava: Dasen, 2008, p. 250. 

3.6. Muerte de una mujer en el parto: CIL III, 2267. 

3.7. Epitafio de Salvidiena Faustilla, a su muerte con quince 
años: CIL VI, 25808. 

3.8. Epitafio de Publius Flavius Crescens por parte de Flavia 
Euphrosyne, mamma idem nutrix: CIL VI, 18032. 

TEMÁTICA 4: MUJERES EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS DE REPRESENTACIÓN 

4.1. Inscripción honorífica donde se alaba la labor evergética 
de Iunia Rustica: CIL II, 1956. 

4.2. Inscripción honorífica donde se alaba la labor evergética 
de Caesia Sabina: CIL XI, 3811. 

4.3. Inscripción honorífica donde se alaba la labor evergética 
de Vibia Modesta: CILA II, 358. 

4.4. Exequias funerarias cívicas para Apollonis, hija de Pro-
kles: Siekierka y Stebnicka 2021, nº 830. 
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4.5. Inscripción honorífica a Otacilia Faustina: Siekierka y Ste-
bnicka, 2021, nº 858. 

4.6. Inscripción honorífica donde se alaba la labor evergética 
de Flavia Melitine: Siekierka y Stebnicka, 2021, nº 875. 

4.7. Inscripción honorífica donde se alaba la labor evergética 
de Claudia Aquillia: Siekierka y Stebnicka, 2021, nº 913.1. 

4.8. Inscripción honorífica donde se alaba la labor evergética 
de Aurelia S. Nana: Siekierka y Stebnicka, 2021, nº 946. 

4.9. Inscripción honorífica donde se alaba la labor evergética 
de Aurelia X. Maidate, hija adoptiva de Arsas: Siekierka y Ste-
bnicka, 2021, nº 966. 

4.10. Inscripción honorífica donde se alaba la labor evergética 
de Atalante: TAM III, 1.4; Siekierka y Stebnicka, 2021, nº 972. 

4.11. Inscripción honorífica donde se alaba la labor evergética 
de Terentia: Siekierka y Stebnicka, 2021, nº 990. 

TEMÁTICA 5: MUJERES PODEROSAS 

5.1. Extracto de una supuesta carta de Cornelia, madre de los 
hermanos Graco: Cornelio Nepote, Fragmentos, 2. 

5.2. Terencia, esposa de Cicerón, interviene de manera indi-
recta en la vida política de Roma: Plutarco, Cicerón, 20. 

5.3. Cartas de Plotina Augusta en favor de los epicúreos: Oli-
ver, 1989, nº. 73. 

5.4. Papel de Fulvia en la conjuración de Catilina: Salustio, 
Conjuración de Catilina, 23, 1-5. 

5.5. Exequias fúnebres por Julia, esposa de Pompeyo el Grande 
e hija de Julio César: Dion Casio, Historia Romana, 39, 64. 

5.6. Papel de Julia Domna en el Imperio: Dion Casio, Historia 
Romana, 78.  
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5.7. Discurso de Hortensia: Apiano, Historia Romana, 4, 32-
34. 

5.8. La mediación de Octavia entre Marco Antonio y Octavio: 
Apiano, Historia Romana, 5, 93-95.  

5.9. La divinización de Livia: Dion Casio, Historia Romana, 
60, 5, 2.  

TEMÁTICA 6: OTRAS FEMINIDADES: ESCLAVAS, LIBERTAS Y PROSTITUTAS. 

6.1. Epitafio de la liberta Servia Cornelia Sabina: CIL VI, 
16450. 

6.2. Epitafio de Thalassia: CIL VI, 9792. 

6.3. Epitafio de la esclava Derceto y la liberta Sabina Helena: 
CIL VI, 33473. 

6.4. Epitafio de la esclava Petale, también llamada Sulpicia: 
AE 1928, 73. 

6.5. Epitafio de la esclava Chrematine: CIL X, 1935. 

6.6. Epitafio de la esclava Gnome: CIL VI, 9730. 

6.7. Placa funeraria de la liberta Pollia Urbana y su marido: 
CIL VI, 37811 

6.8. Tumba comunal de cinco libertos joyeros, incluida Babbia 
Asia: CIL VI, 9435. 

6.9. Inscripción de la liberta Cornelia Venusta: CIL V, 7023. 

6.10. Inscripción sobre tumba comunal que menciona a cuatro 
libertos, incluida Avillia Philusa: CIL VI, 33920. 

6.11. Inscripción que menciona a una liberta y un liberto pana-
deros: CIL VIII, 24678. 

6.12. Inscripción sobre altar funerario que menciona a la liberta 
Aurelia Nais: CIL VI, 9801. 



‒   ‒ 

6.13. Epitafio de la liberta Abudia Megiste: CIL VI, 9683. 

6.14. Grafito que recuerda a la esclava Methe: CIL IV, 2457. 

6.15. Epitafio de Bassila: InscrAqu 710; IG XIV, 2342. 

6.16. Epitafio de la esclava Demetria: CIL VI, 8693. 

6.17. La prostituta Tyche: CIL IV, 2450. 

6.18. Inscripción que menciona a dos libertas, una de ellas 
dueña de un burdel: CIL IX, 2029. 

6.19. Amenazas a una esclava: Ovidio, Amores, 2, 7-8. 

6.20. Cobro de impuestos sobre la prostitución: Suetonio, Ca-
lígula, 40.  

8. REFERENCIAS  

Alonso, M. A. ( ). Medicae y obstetrices en la epigrafía latina del Imperio 
romano. Apuntes en torno a un análisis comparativo. Classica & 
Christiana, (II), - . 

Alvar, J. ( ). Los cultos egipcios en Hispania. Presses Universitaires de 
Franche-Comté. 

Bagnall, R. S. y Cribiore, R. ( ). Women’s Letters from Ancient Egypt,  
BC – AD . University of Michigan Press. 

Becerra, D. y Beltrán, J. ( ). Sobre soportes epigráficos. A propósito de las 
inscripciones del Traianeum de Itálica. Lucentum, , - . 

Buonopane, A. y Cenerini, F. ( ). Donna e lavoro nella documentazione 
epigráfica. Atti del I Seminario sulla condizione femminile nella 
documentazione epigrafica. Fratelli Leg. 

Calvo, A., Martínez, C., Ortega, A. y Prieto, L. ( ). Fuentes para el estudio de 
la historia de las mujeres. Comares. 

Casamayor, S. ( ). Women’s Old Age and Physical Appearance in Ancient 
Rome. Roda da Fortuna. Revista Eletrônica sobre Antiguidade e 
Medievo, (II), - . 

Churchill, L. J., Brown, P. R. y Jeffrey, J. E. (Eds.) ( ). Women Writing 
Latin: in Roman Antiquity, Late Antiquity and the Early Christian Era. 
Routledge. 



‒   ‒ 

Cid, R. M. (Coord.) ( ). Madres y maternidades. Construcciones culturales 
en la civilización clásica. KRK. 

Cid, R. M. ( ). El género y los estudios históricos sobre las mujeres de la 
Antigüedad. Reflexiones sobre los usos y evolución de un concepto. 
Revista de Historiografía, , - . 

Cid, R. M. ( ). Madres sustitutas y oficios femeninos. Nodrizas y niñeras en la 
Roma antigua. En A. Delgado y M. Picazo (Eds.), Los trabajos de las 
mujeres en el mundo antiguo. Cuidado y mantenimiento de la vida (pp. 

- ). Institut Català d'Arqueologia Clàssica. 

Dasen, V. ( ). Le sourire d’Omphale: maternité et petite enfance dans 
l’Antiquité. Presses Universitaires de Rennes. 

Fernández, P. ( ). Mulieres negotiatrices. Poder económico y posición social 
de la mujer en la Roma del siglo I d.C. En G. Bravo, R. González y F. 
Fernández (Eds.), Mujer y poder en la antigua Roma. Actas del XV 
Coloquio de la Asociación Interdisciplinar de Estudios Romanos (pp. 

- ). Signifer Libros. 

González, J. ( ). Corpus de inscripciones latinas de Andalucía. Volumen II: 
Sevilla. Tomo II. La Vega (Italica). Dirección General de Bienes 
Culturales. 

Helttula, A. (Dir.) ( ). Le iscrizioni sepolcrali latine nell’Isola Sacra. 
Institutum Romanum Finlandiae. 

Hemelrijk, E. ( ). Matrona docta. Educated Women in the Roman Elite from 
Cornelia to Julia Domna. Routledge. 

Hemelrijk, E. ( ). Women and Society in the Roman World. A Sourcebook of 
Inscriptions from the Roman West. Cambridge University Press. 

James, S. L. y Dillon, S. ( ). A Companion to Women in the Ancient World. 
Wiley-Blackwell. 

Knapp, R. ( ). Los olvidados de Roma. Prostitutas, forajidos, esclavos, 
gladiadores y gente corriente. Ariel. 

Kuhn, T. S. ( ). The Structure of Scientific Revolutions. University of Chicago 
Press. 

López, A. ( ). No sólo hilaron lana. Escritoras romanas en prosa y verso. 
Pórtico. 

Mañas, I. ( ). Representaciones culturales de la violencia de género: acoso, 
rebeldía y sumisión en los mosaicos romanos. En L. Neira (Ed.), 
Representaciones de mujeres en los mosaicos romanos y su impacto en 
el imaginario de estereotipos femeninos (pp. - ). El Boalo, 
Creaciones Vicent Grabrielle. 



‒   ‒ 

Mañas, I. ( ). Las mujeres y las relaciones de género en la antigua Roma. 
Síntesis. 

Medina, S. ( ). Mujeres y economía en la Hispania prerromana. Oficios, 
riqueza y promoción social. Trabe. 

Muñiz, E. ( ). Itálica ‘egipcia’: Cultos y motivos isíacos en el contexto de las 
ciudades adrianeas”. En J. M. Cortés, F. Lozano, C. Alarcón (Eds.), 
Itálica adrianea. Nuevas perspectivas, nuevos resultados (pp. - ). 
L’Erma di Bretschneider. 

Navarro, M. ( ). Perfectissima femina: Femmes de l'élite dans l'Hispanie 
romaine. Ausonius. 

Oliver, J. H. ( ). Greek Constitutions of Early Roman Emperors from 
Inscriptions and Papyri. American Philosophical Society. 

Pedregal, A. ( ). La historia de las mujeres y la historia antigua en España. 
Balance historiográfico ( - ). Dialogues d’Histoire Ancienne, 

(II), - . 

Plant, I. M. ( ). Women Writers of Ancient Greece and Rome: An Anthology. 
Equinox. 

Pomeroy, S. B. ( ). Goddesses, Whores, Wives and Slaves. Women in 
Classical Antiquity. Schocken Books. 

Rodríguez, R. ( ). La violencia contra las mujeres en la antigua Roma. 
Dykinson. 

Rohr, F. ( ). Powerful Matrons. New Political Actors in the Late Roman 
Republic. Editorial Universidad de Sevilla - Prensas de la Universidad de 
Zaragoza.  

Rubiera, C. ( ). La esclavitud femenina en la Roma antigua: famulae, ancillae 
et servae. Trabe. 

Scott, J.W. ( ). Gender: A Useful Category of Historical Analysis. The 
American Historical Review, (V), - . 

Siekierka, P., Stebnicka, K. y Wolicki, A. ( ). Women and the Polis: Public 
Honorific Inscriptions for Women in the Greek Cities from the Late 
Classical to the Roman Period. De Gruyter. 

Strong, A. K. ( ). Prostitutes and Matrons in the Roman World. Cambridge 
University Press. 

Witzke, S. S. ( ). Violence against Women in Ancient Rome: Ideology versus 
Reality. En G.G. Fagan y W. Riess (Eds.), Topographies of Ancient 
Greek and Roman Violence (pp. - ). Ann Arbor. 



‒   ‒ 

9. ABREVIATURAS 

AE = L’Année épigraphique 

CIL = Corpus Inscriptionum Latinarum 

CILA = Corpus de inscripciones latinas de Andalucía 

FD III = Fouilles de Delphes, vol. III: Épigraphie 

I.Didyma = Didyma II: Die Inschriften 

IGR = Inscriptiones Graecae ad res romanas pertinentes 

IGUR = Inscriptiones Graecae Urbis Romae 

InscrAqu = Inscriptiones Aquileiae 

TAM= Tituli Asiae Minoris 

  



‒   ‒ 

CAPÍTULO 14 

ROL DE LA MUJER ROMANA EN EL ABORTO 

MARINA MARTÍN MORO 
Universidad de Salamanca 

Universidad Isabel � 
 

1. INTRODUCCIÓN 

En este capítulo realizaremos un análisis jurídico-social en lo relativo a 
la situación de inferioridad en la que se encontraban las mujeres y la 
perspectiva de la época respecto al aborto, cuestión que era polémica en 
la sociedad romana. 

Para realizar el análisis jurídico-social comenzaremos contextualizando 
la sociedad romana, cómo era considerada la mujer y bajo qué estereo-
tipos y roles sociales tenía que convivir en su día a día. Para ello será 
importante mencionar el poder que tenía el marido, el paterfamilias, so-
bre ella y sobre sus descendientes.  

Tras esta contextualización se abordará la razón por la que las mujeres 
decidían llevar a cabo el aborto y el pensamiento de la sociedad romana 
sobre esta práctica. En este análisis se observará un cambio en la men-
talidad de la sociedad, en la cual, al principio se observa que el Estado 
no debía inmiscuirse, ya que era un asunto privado entre los cónyuges, 
en el que el paterfamilias actuaría como magistrado doméstico a través 
del consilium domesticum, pero que con el paso del tiempo pasaría a 
tener carácter público y acabó siendo regulado.  

Además, en virtud de este análisis, se observa la realidad sobre qué bien 
jurídico se quería proteger, ya que a la sociedad romana no le importaba 
el nasciturus o la salud de la mujer, sino que lo realmente importante era 
el honor del paterfamilias, el cual se consideraba que peligraba con esta 
práctica.  
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2. LA MUJER EN ROMA 

En las sociedades de la antigüedad al pensar en el término femenino lo 
hacían desde la oposición al término masculino, situándolo en una situa-
ción de sumisión ante este. En concreto, Roma constituía una sociedad 
patriarcal, sociedad que determina que las mujeres debían asumir deter-
minados roles, perdurando así los estereotipos y virtudes femeninas tra-
diciones. La mujer virtuosa era la que cumplía un prototipo femenino de 
castidad, austeridad, fidelidad, severidad, laboriosidad, autocontrol, ho-
nestidad y firmeza, cuya fortaleza recae en la tarea reproductora, siendo 
educada para cumplir las expectativas que tienen sobre ella los varones.  

«Vnde te uirorum pariter ac feminarum praecipuum firmamentum, Pu-
dicitia, inuocem? tu enim prisca religione consecratos Vestae focos in-
colis, tu Capitolinae Iunonis puluinaribus incubas, tu Palatii columen 
augustos penates sanctissimumque Iuliae genialem torum adsidua sta-
tione celebras, tuo praesidio puerilis aetatis insignia munita sunt, tui nu-
minis respectu sincerus iuuentae flos permanet, te custode matronalis 
stola censetur: ades igitur et recognosce quae fieri ipsa uoluisti.» (Vale-
rius Maximus, 6.1.1.)4 

La feminidad ideal a la que las mujeres debían aspirar se encarnaba en 
la materfamilias, en quien los hombres reconocían su figura como es-
posa y madre de sus descendientes. La materfalias eran educadas para 
el matrimonio, desde niñas; al llegar a los 12 años, eran sacadas de las 
escuelas y eran instituidas para observar una larga lista de actitudes en 
la vida social, siempre cuidando su indumentaria, sus palabras y gestos, 
todo ello con el fin de que se dedicaran a supervisar el hogar y a sus 
hijos, ayudando a su marido a la administración del hogar. Por lo tanto, 
debían carecer de los vicios estipulados por la sociedad5.  

En general, las mujeres romanas no cuestionaban, ni los elementos fun-
damentales del modelo social en el que se encontraban inmersas ni la 
división de géneros, sino que eran sumisas, aunque esto no quiere decir 

 
4 En este fragmento, Valerius Maximus hace referencia a los valores de la matrona como es la 
castidad y la protección de las diosas, ejemplo que deben seguir las mujeres. 
5 Ejemplo de estos vicios pueden ser beber alcohol como podía ser una copa de vino; no cui-
dar sus palabras en la vía pública; deshonrar a su marido; acudir a lugar públicos como las ter-
mas etc. Vicios que solo son considerados si los realiza una mujer, ya que estaban bien vistos 
para los hombres.  
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que no encontremos protestas públicas de las ciudadanas en las que 
reivindicaron algunas situaciones injustas, saliendo a las calles romanas 
para hacerse valer. Si que es cierto, que las mujeres estaban apartadas 
de la vía pública, siendo educadas para ser buenas matronas y para rea-
lizar las tareas domésticas6.  

La materfamilias o matrona, pese a ser considerada libre y ciudadana, 
era un ser pasivo desde el punto de vista político, social y sexual. Su 
inferioridad era basada en su debilidad congénita y en la tradición y cos-
tumbres de la sociedad romana. Eran vigiladas por sus familiares mas-
culinos, limitándose su función a procrear nuevos ciudadanos y educar-
los en los valores morales imperantes, respetando unos límites en su ves-
tuario, y guardando silencio y castidad.  

Por lo tanto, la matrona era entendida como una esposa que debía ser un 
ser fecundo, prolífico y cuidador de la descendencia, de quien sobresalía 
su fidelidad al esposo, que no podían salirse de los moldes establecidos, 
siendo este como un deber familiar a la vez que una obligación y un 
servicio a Roma. Tarea tan esencial, que la mujer es considerada como 
una materfamilias y no tanto como una uxor (esposa), ya que la mujer 
tiene la función en el matrimonio de la procreación, es decir, de mante-
ner la especie.  

3. EL PODER DEL PATERFAMILIAS SOBRE EL NEONATO 

El paterfamilias es un ciudadano sui iuris que gozaba de total autoridad 
en su domus, no estando sometido a potestad alguna, teniéndola él plena 
sobre sus descendientes y su mujer in manu y demás personas sometidas 
a su potestad. Por lo tanto, es el varón que tiene pleno derecho y por su 
poder, era considerado el eje alrededor del cual gira la vida familiar, 
siendo el sujeto de derecho y el titular de las relaciones jurídicas.  

 
6 El hombre ocupaba el espacio público, siendo el varón quien tomaba las decisiones, podía 
acceder a la política y participar en los conflictos bélicos; mientras que, la mujer, únicamente 
tenía la posibilidad de ocupar el espacio privado, el ámbito doméstico. Pero, aunque la mujer 
ocupaba el ámbito privado no quería decir que tuviera el poder ni que decidiera sobre este ám-
bito, sino que únicamente era sumisa a las decisiones que tomaba su marido. 
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¿Qué sucedía cuando nacía un hijo en la familia romana? Un recién 
nacido en la sociedad romana debía de pasar por una serie de pasos para 
poder ser considerado un miembro pleno de derecho en la familia y en 
la sociedad. Cuando el neonato llega al mundo debe ser examinado y 
reconocido por el paterfamilias, siendo necesaria su aceptación. Es de-
cir, a pesar de que la función de la matrona era la procreación, el pater-
familias es la persona que gobernaba en el ámbito familiar, razón por la 
que tiene el poder y deber de presentar al neonato por medio de una 
ceremonia denominada tollere infantem, siendo este acto compartido 
por la familia de ambos y los amigos más cercanos en el que se reconoce 
la aceptación o legitimidad de ese hijo, ostentando el varón la patria 
potestas7 sobre él.  

De igual manera que el paterfamilias tenía la potestad de aceptar al re-
cién nacido, éste también podía rechazar a los hijos al nacer, el ius ex-
ponendi, por motivos económicos, malformaciones o incluso, por con-
siderar que no era el pater del mismo al no ser posible. En este último 
caso, el cabeza de familia podía abandonar al bebé sin consultar a la 
madre, no teniendo ésta ni voz ni voto sobre su propio descendiente.  

El poder del paterfamilias no solo quedaba ahí, sino que tenía el derecho 
de disponer de la vida e integridad física de los sometidos a su poder. 
De hecho, es sencillo observar que el paterfamilias tuviera derecho de 
disponer de sus descendientes, pero es importante destacar que también 
tenía el poder sobre su mujer. Esto es así, ya que la situación de inferio-
ridad jurídica de la mujer podía verse acentuada con el matrimonio cum 
manu, que determinaba su ingreso en la familia del marido con una es-
pecial sumisión a su marido, manus, o al paterfamilias de este, siempre 
siendo sumisa del varón que sea el cabeza de familia, siendo ésta de su 
propiedad. 

De igual manera, el paterfamilias no solo tenía la propiedad de su mujer, 
sino que también tenía la propiedad del feto de las esclavas que tenía en 
su propiedad, en las que la esclava y su feto no eran considerados por el 

 
7 La patria potestas es el poder jurídico absoluto que el paterfamilias tiene sobre sus hijos legí-
timos de ambos sexos.  
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derecho como personas, por lo que era castigado quien le causara el 
aborto por la pérdida patrimonial del dominus.  

4. SITUACIÓN DE LA SOCIEDAD ROMANA RESPECTO A LA 
MUJER Y EL ABORTO 

Tanto en la época romana como en la actualidad, el aborto se entiende 
como la interrupción voluntaria o involuntaria del embarazo. En con-
creto, los romanos hacían uso de instrumentos que servían para dilatar 
el cuello de la matriz o útero, así como el uso de plantas y pócimas uti-
lizadas como brebajes y ungüentos abortivos para llevar a cabo esta 
práctica.  

¿Por qué razón las mujeres querían abortar? Una de las razones era 
limitar la natalidad8, razón por la cual las mujeres romanas recurrieron 
a métodos abortivos en los que ingerían pócimas abortivas o acudían a 
los médicos para ser intervenidas. Otra razón era para encubrir un adul-
terium, siendo éste un delito9 público derivado de la relación ilegítima 
entre un hombre y una mujer, el cual acarrearía sanciones graves a los 
amantes, pudiendo llevar al destierro del varón y a la muerte de la mujer 
a causa del deshonor causado al paterfamilias que ostentaba la propie-
dad de la mujer. 

Se podría pensar que se realizaba por necesidades económicas de las 
familias, pero es paradójico observar que no, que la mayoría de los abor-
tos o el uso de anticonceptivos eran realizados por las mujeres de alta 
clase y no por las mujeres de la plebe, quienes sí que llevaban adelante 
sus embarazos a pesar de sus necesidades económicas. Por esto, pode-
mos admitir que el motivo real podía ser que habían tenido relaciones 

 
8 Para limitar la natalidad y evitar un crecimiento desmesurado de la familia, no solo encontra-
mos el aborto, sino, que también se observa la utilización de anticonceptivos. El conocimiento 
sobre dichos anticonceptivos era muy limitado, pero algunos ejemplos podían ser que, tras el 
coito, la mujer rápidamente se lavaba con diferentes sustancias, zumo de limón, vinagre… o, 
en el momento previo al coito, se introducían sustancias gravemente perjudiciales para ellas 
con el objetivo de evitar así el embarazo. 
9 Era delito únicamente cuando era realizado por la esposa, ya que el marido sí que podía 
cohabitar y tener relaciones sexuales con diversas mujeres durante su matrimonio sin que esta 
práctica fuera sancionada ya que era considerado un comportamiento normal.  
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fuera del matrimonio o que no quería más descendencia, ambas razones 
conllevaban la deshonra del marido, ya que éste no decidía sobre él. 

¿Qué se perseguía cuando tenía lugar el aborto? Se perseguía el com-
portamiento y la elevada posibilidad de muerte de la mujer, no el aborto 
en sí mismo o la muerte del nasciturus��, ya que se estaba privando a un 
padre de un hijo que le aseguraba la continuidad de su nombre, a una 
familia de herederos y a la sociedad romana de futuros ciudadanos. 

Los médicos intentaban evitar su intervención en dichas prácticas, ya 
que la regla general solía esconder un adulterium, comportamiento pe-
nado por el Derecho, teniendo una sanción similar por ofrecer su ayuda 
a que, si hubieran cometido adulterio, y, se rechazaba por el peligro de 
muerte que implicaba para la embarazada.  

Si finalmente se llevaba a cabo la intervención quirúrgica abortiva, en la 
mayoría de los casos, la mujer fallecía en la intervención por haber re-
cibido numerosas sondas metálicas o por la ingesta de una poción abor-
tiva que su organismo no podía tolerar, pudiendo considerarse como un 
delito de envenenamiento para quien hubiera facilitado dicha pócima.  

Pero estos, no son los únicos métodos abortivos que se observaron en la 
antigua Roma, sino que encontramos mujeres que realizaban un ejerci-
cio agotador, levantando más peso de lo conveniente, montando en carro 
o haciéndose daño en el vientre, comportamientos que eran recomenda-
ciones contrarias a las que se dan para llevar a término un buen emba-
razo. Asimismo, otro método abortivo se da con la ingestión de remedios
vegetales, los cuales provocaban contracciones musculares que propi-
ciaban la expulsión del feto, aunque cursaban graves hemorragias inter-
nas al no ser una dosis adecuada, incluso, en ocasiones, desgarraba su
útero.

10 En este caso, el nasciturus carecía de personalidad jurídica o status hasta el momento de su 
nacimiento, por esa razón no se perseguía en el aborto, ya que tanto jurídica como social-
mente era irrelevante. En concreto, el feto era considerado spes animatis, expectativa de ser 
humano. La capacidad jurídica sólo se adquiere en el momento del nacimiento, del partus 
editus, de ahí que no sea considerado la razón determinante para paliar el aborto, ya que no 
se consideraba homicidio  
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Algunos de los castigos a los que se debían someter quienes ayudaban a 
que la mujer abortase, aunque no lo hubiesen realizado de mala fe, fue-
ron una sanción de trabajos forzosos en las minas o el destierro con pre-
via confiscación de sus bienes, o, en último término, la muerte si se pro-
ducía el fallecimiento de la mujer. Estas sanciones a modo de castigo a 
la persona que ayudaba a que fuera posible la práctica abortiva, incluso 
la pena más fuerte como puede ser el homicidio de la persona que había 
sido cómplice en el aborto, quedaban impune para el paterfamilias que 
lo realizaba desde el punto de vista del Estado, ya que se entendía que 
el marido tenía el derecho de poder limpiar la deshonra a su persona.  

Sí es cierto que había una excepción, a parte del consentimiento del ma-
rido, por la que los médicos sí que realizaban el aborto. Este supuesto 
hace referencia al caso de las niñas que contraían matrimonio entre los 
doce y catorce años y quedaban embarazas, significando un peligro para 
la madre y el bebé, ya que físicamente no estaban preparadas para el 
parto, siendo la excepción por la que se entendía que no se estaba abor-
tando por privar al marido de descendencia o por adulterio, sino por una 
razón médica. Además, la mentalidad sobre esta excepción era que se 
abortaba para un bien mayor, mantener en vida a la mujer y cuando fí-
sicamente estuviera preparada pudiera procrear más descendientes.  

Asimismo, como ya se acaba de afirmar, si había consentimiento del 
marido por llevar a cabo la intervención quirúrgica, da igual sí moría la 
mujer, la persona que lo hubiera llevado a cabo no podría ser sancio-
nado. Únicamente importaba que el paterfamilias fuera conocedor de la 
práctica y que, fuera la persona que daba el consentimiento, sin importar 
la opinión de la mujer, ya que su vientre no le pertenecía y no tenía ni 
voz ni voto sobre ello.  

Por ello, podemos afirmar que el aborto era frecuente en Roma, pero en 
general, solo era aceptado si era decisión del marido, porque él tenía el 
poder sobre el vientre de su mujer. De hecho, si la mujer decidía abortar 
se entendía que estaba cometiendo un robo contra su marido, faltando así 
al honor de él y al honor de su familia, y, a su vez, se entendía que estaba 
faltando gravemente a sus deberes como ciudadana romana, ya que se 
cometía un comportamiento contrario a su propia naturaleza de mujer.  
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Habiendo contextualizado la situación del aborto en Roma, es impor-
tante preguntarse ¿cómo era considerado el aborto en la sociedad ro-
mana? El aborto en la antigua Roma no era considerado como un delito 
en el que el Estado debía inmiscuirse, sino que era un asunto privado 
entre los cónyuges. Es decir, carecía de relevancia jurídica el hecho de 
que una mujer libre y soltera11 abortase o no su hijo, pero, por el contra-
rio, si era una mujer soltera, pero se encontraba bajo la patria potestas 
del pater sería castigada severamente en el ámbito familiar, por fata de 
moralidad, pero, sobre todo por la deshonra que traía consigo a su fami-
lia, incrementándose en ese momento la dificultad para que la joven pu-
diera contraer en un futuro matrimonio12.  

Por tanto, en un principio era considerado un asunto privado entre los 
cónyuges en el que el paterfamilias podía decidir si era castigado o no, 
ya que hasta años posteriores no se prohibieron esas prácticas abortivas, 
momento en el que el Estado vio la necesidad de reprimir el adulterium 
y endurecer el castigo del aborto, siendo un momento relevante, ya que 
supuso un punto de inflexión desde el punto de vista jurídico. 

Como ya se ha mencionado con anterioridad, la mujer era controlada por 
su sexualidad y su vientre no le pertenecía, sino que su marido tenía su 
propiedad y la potestad para decidir sobre él. Razón por la que el pater-
familias actuaba como magistrado doméstico a través del consilium do-
mesticum, ya que se consideraba que era un iniuria al cabeza de familia 

 
11 De todas formas, la norma general es que las mujeres solteras, divorciadas o viudas que no 
estaban sometidas a un varón se le estableciese el control vitalicio de un tutor que el derecho 
asignaba por el mero hecho de su condición de género. Este tutor se encargaba de gestionar y 
administrar los bienes, en nombre propio, con la obligación procedente de la fides, de actuar 
en interés de la mujer.  La causa de este fenómeno estaba vinculada debido a su levitas animi, 
en la que los romanos justificaban con ello que la mujer estuviera bajo la manus del varón, 
siendo una institución característica del sistema política y social rigurosamente patriarcal de 
que la gestión de la vida colectiva era tan sólo un asunto masculino, es decir, impidiéndolas 
realizar cualquier acción pública, necesitando así una fuerte tutela masculina que la prote-
giese. 

Aquí se observa de nuevo una gran discriminación, ya que los hombres únicamente debían es-
tar tutelados hasta que cumpliesen los 14 años, pero la mujer romana siempre debía estar tu-
telada por un varón, siendo considerada jurídicamente como un filio. 
12 En el caso de que tuviera la suerte de contraerlo, el paterfamilias realizaba una dote cuan-
tiosa para reparar la decisión de su filia.  
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al privar a éste de tener descendencia, cometiendo un robo contra su 
marido y yendo en contra de los derechos que tenía el varón sobre ella. 
Incluso en siglos posteriores, cuando se formaliza la figura del divorcio, 
la posible interrupción del embarazo sería motivo de preocupación para 
la sociedad, y, para evitar que la mujer pudiera proceder al aborto, se 
procedía a vigilar y tutelar a la divorciada encinta en aras de proteger el 
honor y la patria potestas a la que tenía derecho el varón.  

5. EL CONSILIUM DOMESTICUM 

La locución verbal consilium domesticum proviene, en primer lugar, de 
«consilium» que significa consejo, dictamen de un organismo asesor de 
determinados magistrados, jueces o del propio emperador; y, en segundo 
lugar, la palabra «domesticum» que significa domicilio, lugar principal 
de residencia de un ciudadano. A su vez, esta locución procede de «con-
cilium propinquorum» que era el consejo o junta de próximos parientes 
del paterfamilias y parientes de la mujer en relación a su antigua familia, 
a la que debían consultar en todos aquellos casos en que por la naturaleza 
de la cuestión se procedía a examinar el caso concreto y a pronunciar 
una sentencia sobre ella, normalmente una resolución de muerte contra 
la mujer in manu o alguna otra persona sometida a su potestas 

¿En qué consistía ese consilium domesticum? Tras ver su etimología 
podemos afirmar que este término hace referencia al tribunal familiar, 
siendo un método de resolución de determinados conflictos en los que 
no tenía jurisdicción el propio Estado, ya que no eran delitos públicos 
por considerarse de carácter privado. No debe considerarse como una 
verdadera jurisdicción, aunque, lo cierto es que muchos comportamien-
tos femeninos13 eran castigados en el seno doméstico, en la intimidad, 
bajo la autoridad del paterfamilias.  

El autor Fernández de Buján (1984) denominaba al consilium domes-
ticum o al iudicium domesticum como «institución familiar 

 
13 Algunos de estos comportamientos femeninos podían ser el adulterium, el stuprum, el inces-
tus o el abortus. Normalmente eran castigadas con la muerte, en el que el paterfamilias hacia 
uso del ius vitae necisque.  
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consuetudinaria equilibradora del poder paterno, que normalmente, pre-
cedía a toda condena importante pronunciada por el paterfamilias».  

En conclusión, la mujer era castigada mediante durísimas sanciones en 
la intimidad doméstica, la decisión era tomada por el paterfamilias, es-
tando respaldado éste por el consejo familiar, el consilium domesticum, 
pudiendo ser obligada a abortar o castigándola con el destierro. Pero no 
eran los únicos castigos, sino que podía ser castigada con el empala-
miento viva o incluso, con su muerte directamente, siendo todas estas 
sanciones aceptadas jurídicamente.  

En los supuestos en el que mujer hubiera sido violada y el hombre que 
la hubiera privado de su libertad y la hubiera obligado a tener relaciones 
con él, debía manifestarlo públicamente para que ella pudiera quedar 
amparada y se considerase que se hubiera limpiado la ofensa, debiendo 
demostrar que ella no tenía animus de tener relaciones con él y que in-
tentó defenderse para honrar a su marido, en ese caso sí que quedaba 
impune y no era sancionada.  

6. MOMENTO EN EL QUE EL ABORTO COMIENZA A SER DE 
CARÁCTER PÚBLICO  

Como se ha mencionado con anterioridad, el aborto no era considerado 
como un homicidio sino como una acción inmoral por parte de la mujer 
que lo estaba cometiendo, su castigo no era por motivos éticos ni reli-
giosos sino por el honor del paterfamilias, razón por la que el Estado 
decidió no inmiscuirse al considerarlo un delito de índole privado.  

A finales de la República y en los primeros siglos del Imperio, esta prác-
tica alcanzó proporcionales alarmantes, razón por la que el Estado se vio 
con la necesidad de intervenir y sancionar esas prácticas abortivas.  

El cambio de mentalidad se produjo alrededor del siglo I d.c, el cual vino 
dado por las visiones de autores como Ovidio14 y Séneca15, los cuales 
acusan a las mujeres de «no desear tener hijos por frivolidad y por 

 
14 Ovidio, Amores 2,14.  
15 Séneca. Ad Helviam matrem de consolatione 16,3. 
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vanidad»; o Plutarco, quien define a las mujeres como «disolutas, que 
únicamente recurren a los anticonceptivos y abortivos para quedarse de 
nuevo embarazadas y experimentar placer». Opiniones que pueden con-
siderarse desproporcionadas y de odio, juicios de valor en los que no 
piensan realmente cómo se están sintiendo las mujeres o que las ha lle-
vado a decidir abortar y poner su vida en peligro de esa manera, ya que 
una gran parte morían durante práctica del mismo.  

Tras las convicciones que fueron se fueron sucediendo en ese momento, 
conllevaron que a partir del siglo II d.C16, el aborto dejó de ser un asunto 
privado para ser considerado por parte del Estado como un acto punible, 
apareciendo la figura del curator ventris, institución que se encargaría 
de ser el guardián del vientre de la mujer, con el fin de proteger y vigilar 
el vientre para que la mujer no pudiera abortar. Esto vino bajo el man-
dato de Septimio Severo y Antonio Caracalla, partieron del supuesto en 
el que una mujer se separaba de su marido, ésta debía ser vigilada para 
impedir que privase del filio al exmarido.  

A pesar del cambio de mentalidad de la sociedad sobre la naturaleza de 
la interrupción del embarazo, la cual dejaría de ser considera privada 
para ser pública, la razón era la misma, impedir que la mujer defraudara 
la esperanza de que el marido pudiera quedarse sin decendencia o se le 
deshonrase, teniendo el varón todo el poder sobre ella.  

7. CONCLUSIONES  

Este análisis nos muestra una vez más la predominancia del varón sobre 
la mujer en la mentalidad romana, no solo desde el punto de vista de la 
sociedad sino también desde el ámbito jurídico, al no tener los mismos 
derechos y no ser considerada sui iuris. El Estado favorecía esta predo-
minancia, un ejemplo de ello se observa en que los asuntos que no eran 
considerados públicos y, por lo tanto, tenían naturaleza privada, estaban 
bajo la jurisdicción del paterfamilias a través del consilium domesticum.  

 
16 Hasta el siglo II d.C. no parece haber constituido un delito ya que no se encuentra ninguna 
legislación que condenase esta práctica, pero, a partir de este siglo sí que el Estado vio la ne-
cesidad de calificarlo como acto punible. 
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El abortus en un primer momento fue considerado de carácter privado, 
en él se perseguía cuidar el honor del paterfamilias y que la mujer no le 
arrebatase su descendencia. Era un delito que sería penado por ese con-
silium domesticum, conllevando normalmente la muerte de la mujer que 
había decidido llevar a cabo la práctica sin su consentimiento.  

En la sociedad romana, la mujer debía cumplir unos estereotipos im-
puestos por la sociedad, a la vez que debía ser sumisa, aceptando todo 
aquello que decidiese el varón sobre ella y los hijos que ella cuidaba y 
educaba, sin importar su opinión. La mujer era cosificada hasta el punto 
de no poder decidir nada que tuviera que ver con el ámbito público, pero 
tampoco que tuviera que ver con asuntos básicos sobre su cuerpo, ya que 
se consideraba que iría contra el deshonor de su marido y de toda la 
familia, al pertenecer al varón.  

Roma era una sociedad muy avanzada a su tiempo en muchos ámbitos, 
pero no en lo relativo a la mujer. En este aspecto, podemos afirmar que 
era una sociedad de desigualdades de género en el que se busca el silen-
cio de las mujeres, las cuales debían acatar el rol que la sociedad le había 
impuesto.  
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1. INTRODUCCIÓN 

La mujer española en la Edad Moderna (siglos XVI a XVIII) estuvo 
desprotegida, personal y profesionalmente, en cuanto a igualdad de de-
rechos frente al varón. Por desgracia, esa situación perduró en los siglos 
siguientes. La mayor mancebía de la ciudad de Sevilla estuvo instalada 
durante siglos en el barrio del Arenal, en el llamado Compás de la La-
guna. En este entorno cerrado vivían, en las llamadas “boticas”, cente-
nares de prostitutas en condiciones infrahumanas y de sometimiento. 

Analizamos en este estudio las circunstancias de marginación de prosti-
tutas y otras mujeres dedicadas al negocio del sexo. Se estudia en espe-
cial los casos de aquellas enfermas que contraían el llamado mal de bu-
bas (sífilis) y la tisis (tuberculosis), y si eran atendidas adecuadamente 
en los centros hospitalarios de la ciudad.  

2. OBJETIVOS 

‒ Estudiar las distintas ordenanzas aprobadas en la ciudad de Se-
villa en Edad Moderna (1553 y 1621). 

‒ Determinar derechos y obligaciones de las mancebas que desa-
rrollaban su actividad. 
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‒ Analizar de modo especial los casos de enfermas y cómo eran 
ingresadas/atendidas de las patologías, en especial de la sífilis 
y la tuberculosis. 

3. METODOLOGÍA 

Como fuentes primarias se han estudiado las Ordenanzas de 1553 y 1621 
de la mancebía sevillana custodiadas en el Archivo Municipal de Sevilla 
y documentos de ingresos de enfermos/as en los hospitales del Espíritu 
Santo y de San Cosme y San Damián conservados en el Archivo Histó-
rico de la Diputación Provincial de Sevilla. 

En relación con las fuentes secundarias, se ha usado el catálogo FAMA 
de la biblioteca virtual de la Universidad de Sevilla, además de otras 
bases de datos como PubMed-Medline, Mendeley o Google Scholar. 

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. CREACIÓN DE LOS BURDELES SEVILLANOS 

El motivo por el cual se llevó a cabo la creación de burdeles públicos en 
la Baja Eda Media reside principalmente en un conjunto de decisiones 
políticas encaminadas a la eliminación de la violencia en las calles y 
aumentar el control de las instancias (Pérez García, 1990, p.172-173). 
Las primeras decisiones en el caso de la mancebía sevillana aparecen en 
torno al año 1337, fecha en que se intenta eliminar la violencia urbana 
de rufianes y salteadores. Esto era debido a que la existencia de burdeles 
incontrolados alentaba la inseguridad en las calles, los cuales se les co-
nocía como monesterios de malas mugeres, regidos por una figura de-
nominada abadesa y donde no solo realizaban su oficio las meretrices 
profesionales, sino mujeres solteras y casadas las cuales usaban tales lu-
gares como tapaderas de relaciones ilícitas17. El monarca ordenó el cie-
rre de estos burdeles y apartar a las meretrices a los burdeles de carácter 
oficial. Las mujeres serian castigadas con azote; a la figura denominada 
abadesa se les cortaba las narices y expulsaba; a los propietarios de los 

 
17 Archivo Municipal de Sevilla (A.M.S.). Sección 1.ª, caja 15. 
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locales que aceptaran alquilarlos con tales fines, se les confiscaban las 
casas. Para diferenciar las malas mugeres de las honradas, se ordenó: 

“que las manzebas públicas que andan por el mundo, que non traygan 
faldas rastrando de manto nin de pellote, nin saya nin orofeles, nin otro 
abodo ninguno: et que traygan las tocas azafranadas, porque sean conos-
cidan; et si de otra manera las fallaren, que pierdan la ropa et pechen 
cinquenta maravedís al Alguazil.”(García Fernández, 1989, p 326). 

No es hasta las ordenanzas otorgadas por Juan II en 1411 cuando se 
vuelve a tener noticias de las mancebías, debido al desuso de las normas, 
reiterando la exclusividad de las mancebías, donde se prohibía a las ra-
meras estar las noches fuera de sus correspondientes “boticas”. Respecto 
a la indumentaria de las rameras, se ordenó que estas se pusiesen “un 
prendedero de oropel en la cabeça, encima de las tocas”, ya que la moda 
en el ámbito femenino había cambiado. 

El 24 de Julio de 1416, se ejecuta la orden de cercar la Mancebía, en 
especial las calles que daban a la Tonelería y a la actual calle García de 
Vinuesa, debido a los continuos alborotos entre las prostitutas, clientes 
y viandantes. Por ello, se fabricó una puerta en la salida de la mancebía 
a la Laguna, logrando el aislamiento de tales desordenes (Vázquez y 
Moreno, 1998, pp. 92-93).  

4.2. EL COMPÁS DE LA LAGUNA 

A pesar de los cambios que ha sufrido Sevilla a nivel urbanístico, se 
podría reconstruir a día de hoy el recinto de la mancebía (figura 1). La 
delimitación oficial de dicho recinto por la parte más cercana al rio es-
taba formada desde la confluencia de las calles Santas Patronas y Al-
mansa, llegando hasta la calle de la Mar. Aproximadamente en la zona 
media de tal trazado se ubicaba una entrada secundaria, la cual estaba 
comunicada con la zona del Arenal y el río, la cual era usada como ac-
ceso o huida por parte de los rufianes y también de las rameras. A con-
tinuación, una tapia cercaba la casa, la cual subía desde la calle e la Mar, 
y se extendía por la calle Harinas. A mitad de calle Harinas, nos encon-
tramos en la calle Boticas, cuyo nombre nos hace prever que estamos 
ante la entrada de los burdeles. Efectivamente, dicho callejón era la en-
trada a la mancebía, situada bajo el Arquillo de Nuestra Señora de 
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Atocha, más conocida como “El Golpe”, debido a que dicha puerta po-
seía un pestillo que se cerraba solo con dar un simple golpe. En dicha 
puerta, se encontraba el “mozo del golpe”, encargado de vigilar y el cual 
era un empleado de los padres, de los cuales hablaremos más adelante. 
La tapia continuaba muy cercana a las casas, por entre las calles Pajería 
y Piñones, seguidamente pasaba por detrás de la calle Rositas y Quirós, 
enlazando con el segmento final de la calle Pajería, terminando en la 
calle del Rey donde se cerraba con el encuentre entre la tapia y la Mu-
ralla (Vázquez y Moreno, 1998, pp. 97-98). 

FIGURA 1. Plano de la Mancebía e Sevilla en Edad Moderna 

 
Fuente: Elaboración propia. 

En cuanto al interior se tiene poca información al respecto, exceptuando 
la relacionada con los propietarios y sus casas, la mayor parte en manos 
de autoridades del cabildo municipal y del cabildo eclesiástico. Destacar 
que la actual calle Castelar era la que establecía el eje longitudinal de la 
zona, calle donde se encontraban las boticas de mayor afluencia. A lo 
largo del siglo XVI tuvieron que realizarse diversas reparaciones rela-
cionadas con el aislamiento, con enfrentamientos a la acción de las ra-
meras, las cuales estaban reticentes a ser custodiadas en el Compás. En 
torno a la década de los setenta, Rafael Rodríguez y Juan de Jódar, 
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padres de la Mancebía, exigieron al cabildo reparaciones del recinto, es-
pecialmente las relacionadas con el muro, ya que se encontraba repletas 
de agujeros ocasionados por las propias mujeres. La solución que pro-
pusieron los padres fue la de elevar la altura del muro, el empedramiento 
de las calles del interior y la limpieza de basura apilada en la tapia y la 
muralla. 

En el 1576 encontramos una petición del cabildo de jurados a los caba-
lleros veinticuatros de Sevilla, donde se denunciaba la existencia de in-
finidad de orificios en el muro de la Mancebía los cuales eran usados 
por numerosos delincuentes18. 

Años después, aproximadamente en el año 1583, se tuvo que reforzar el 
portillo que salía hacia el Arenal, y para ello se construyó una puerta 
maciza complementándola con una reja. Aun así, Diego Felipe, padre de 
la mancebía, al poco tiempo recordó al Cabildo que el portillo de la mu-
ralla seguía desprendido, y por tanto continuaban penetrando “hombres 
de mala vida”, produciéndose robos en las casas que pertenecían al ca-
bildo (Vázquez y Moreno, 1998, pp. 101-102). 

4.3. NORMAS LEGALES SOBRE LA PROSTITUCIÓN 

Las autoridades de Sevilla establecieron ordenamientos y reglas para la 
“putería” del Compás de La Laguna, debido a los diversos aconteci-
mientos, entre ellos el peligro sanitario, ya que las cantoneras evitaban 
los controles sanitarios.  

En el año 1621, las mujeres abandonaron sus boticas debido a la cam-
paña contra la Mancebía por parte de la Compañía de Jesús, y se lanza-
ron a ejercer su trabajo en las calles y plazas de Sevilla. Juan Ruiz de 
Galera, en representación de las boticas de la Mancebía, expuso al 
Ayuntamiento el riesgo que suponían estas mujeres, debido a estar en-
fermas y ser causantes de enfermedades19. Muy probablemente, la en-
fermedad más común fue la de bubas (sífilis), que a comienzos del XVI 
no era tan mortífera como un siglo antes. 

 
18 A.M.S. Sección XIII. Siglo XVI. T.9, n 43. 
19 A.M.S. Sección 4ª. T. 22, n.º 17. 
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En el año 1623, una Pragmática de Felipe IV había ordenado cerrar to-
dos los burdeles: 

"Ordenamos y mandamos que, en adelante, en ninguna ciudad, ni villa, 
ni aldea de nuestros reinos, se pueda tolerar, y que, en efecto, no se to-
lere, lugar alguno de desorden, ninguna casa pública donde las mujeres 
trafiquen con sus cuerpos. Nos, prohibimos e interdecimos estas casas y 
ordenamos la supresión de las que existen. Encargamos asimismo a 
nuestros consejeros vigilen con particular cuidado la ejecución de este 
decreto, como una cosa de grande importancia, y a las justicias el ejecu-
tarlo cada uno en su jurisdicción, bajo pena, para los jueces que toleren 
estas casas o las autoricen en cualquier lugar que sea, de ser condenados 
por este hecho a la privación de su empleo y a una multa de 50.000 ma-
ravedís, aplicables: un tercio a nuestra cámara, uno al juez y otro al de-
nunciador; y queremos que el contenido de esta ley se ponga por capítulo 
de residencia."�� 

Resulta curioso la expresión “prohibir” que a diferencia de “abolir” re-
fiere cierta tolerancia de la Corona con estos “males necesarios” como 
refiere los textos. Así, tras ocho años de “putería” descontrolada, lo ca-
pitulares sevillanos solicitan al Rey la reapertura de estos21.  

Como motivo de establecer un mayor control y vigilancia de la Mance-
bía, se propuso escribir al Rey para solicitar un traslado, el cual se argu-
mentó que se hacía: 

“por mudar de allí la mançebía por ser lugar tan principal y en lo mejor y 
más frequentado de la çiudad de que rresultarán muchas ofensas a dios 
nuestro señor y otros grandes ynconvinientes todos los quales sesarán mu-
dándose esta mansebía deste lugar y pasándose al sitio que está acordado.” 

Aun así, el cabildo de jurados se opuso al traslado, bajo el argumento de 
que sería más complicado el control y la vigilancia del burdel a extra-
muros por el riesgo de peleas, robos y otros delitos (Vázquez y Moreno, 
1998, p. 113). 

El gobierno municipal sobre la Mancebía consistía en un conjunto de 
normas, denominadas Ordenanzas. En el caso de Sevilla, no aparecen 
hasta el año 1553. Esto no significa que antes no existiesen unas normas. 

20 Pragmática de Felipe IV de 10 de febrero de 1623. Prohibición de mancebías y casas públi-
cas de mujeres en todos los pueblos de estos reinos. Consultado en noviembre de 202. 
http://cdigital.dgb.uanl.mx/la/1080013511/1080013511_74.pdf 
21 A.M.S. Sección 12. Siglo XVII. T.5, n.º 21. 
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Un ejemplo es el de Carmona, la cual decidió en 1501 redactar unas 
normas superficiales sobre las Mancebías, de las cuales se inspiraron en 
el futuro. Entre estas normas establecidas en Carmona, encontramos 
(Pozo Ruiz, 2022): 

1. Obligación de las mancebas de vivir y ejercer solo en la Man-
cebía. 

2. Los clientes solo podían ser vecinos solteros y forasteros. 
3. Prohibición de establecer tabernas y juegos de azar dentro. 
4. Abstenerse de trabajar domingos y fiestas de guardar. 
5. Posibilidad de contratar a un hombre armado que vigilase la 

puerta. 
6. Las mujeres tenían que recibir la ropa de cama necesaria para 

su trabajo. 
7. Cada manceba pagaba dieciséis maravedís diarios, para aloja-

miento y uso de platos y escudillas. 

Debido al crecimiento urbano, esta normativa simple no bastaba para 
evitar los problemas que podía generar la actividad prostibularia. Por 
ello, el 7 de mayo de 1553 se aprobaron las primeras ordenanzas forma-
les centradas en la regularización de la prostitución.  

Podemos apreciar dos grandes bloques. El primero está formado por in-
dicaciones relacionadas con los “padres” de la Mancebía. Estos eran las 
figuras principales del funcionamiento del sistema. Su misión era pri-
mordial, eran los encargados en mantener el orden dentro del burdel 
(Vázquez y Moreno, 1998, p.119). También adquirían el papel de inter-
mediario entre los propietarios o arrendadores de las boticas y la autori-
dad pública. Por una parte, velaban por los intereses económicos de los 
propietarios o arrendadores, procurando que las rameras pagaran el al-
quiler diario por el uso de la botica e instrumentos (camas, sabanas, etc.). 
Así mismo, eran los encargados ante la autoridad pública (Ayunta-
miento) del cumplimiento de las ordenanzas, especialmente las relacio-
nadas con el horario, las entradas y salidas de las rameras así mismo del 
estado sanitario de estas. 

Era el propio Rey el que autorizaba tanto los burdeles como los padres 
de estos, por lo que dicho oficio no se consideraba deshonroso. La 
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doctrina moral de la época aceptaba la figura del “padre” con el argu-
mento de la necesidad de proteger a las mujeres de los rufianes y asegurar 
la salud pública. Los padres también tenían que velar por el buen estado 
del recinto, como respuesta a ambas partes (Vázquez y Moreno, 1998, p 
174-175). También como defensa de un interés propio, los padres reali-
zaban quejas ante los capitulares, como el caso del padre Rafael Ruiz, el 
cual se quejó de que el cirujano no visitaba a las mujeres de sus casas 
desde hace más de 2 meses ni expedía las cédulas de sanidad correspon-
diente. 

Cabe destacar que también ocurrían situaciones opuestas, es decir, pa-
dres que ocultaban a las autoridades la enfermedad de sus prostitutas, 
saltándose por tanto la ordenanza que les obligaba a enviarlas al hospital 
o bien presentarlas ante el cirujano. Así, evitaban perder los ingresos de 
dichas mujeres durante el tiempo que permanecieran en el hospital22. 

Oficialmente, el negocio de los padres residía en la diferencia entre lo 
que recibían del alquiler diario de las prostitutas por la ocupación de la 
botica y el uso de los instrumentos y la cantidad a entregar a los propie-
tarios o arrendatarios de las boticas. Aunque la realidad era otra, ya que 
la principal fuente de beneficios se encontraba en los préstamos que los 
padres hacían a las mujeres, ya que estás recurrían a ellos para obtener 
dinero y así comprar trajes con los cuales resultaban más atractivas y, 
por tanto, les sería más fácil atraer a su clientela. Para evitar todo esto, 
las ordenanzas establecieron que ningún padre podría acoger a ninguna 
mujer con préstamos pendientes con otro padre. 

"Las ordenanzas que los muy ilustres señores del Cavildo e regimiento 
de esta ciudad mandan que de aquí adelante guarden e cumplan los pa-
dres que son o fueren de la mancebía de esta ciudad y otras personas a 
quienes toca o atañe son las siguientes: 

Primeramente ordenamos y mandamos que de aquí en adelante ninguno 
pueda ser padre de la dicha mancebía sin que sea nombrado por la dicha 
ciudad y tenga título de ello, y antes y primero que use el dicho oficio 
jure en manos del escrivano del dicho Cavildo de la dicha Ciudad que 
guardará y terná los capítulos que de suso serán contenidos y declarados, 
so las penas que en ellos se contienen. 

 
22 A.M.S. Sec. Conde el Aguila. T.7 en fol. nº. 73. 
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Ordenamos que el padre o padres que fueren en esta dicha ciudad no 
puedan él ni otro por él directa ni indirectamente alquilar ropa alguna, 
ni camisa, ni toca, ni gorguera, ni saya, ni sayuelo, ni otra cosa ninguna 
a ninguna muger de la dicha mancebía, ni quedar a pagar por ella a nin-
guna persona, so pena que por la primera vez que lo hiciere y le fuere 
probado pague de pena mill maravedíes e pierda todas las ropas que ansí 
alquilare o comprare, o quedare por fiador de ellas, y se repartan en esta 
manera: la una parte para los Propios y la atra parte para el denunciador 
que lo denunciare; y por la segunda vez tenga la pena doblada. 

Item, ordenamos y mandamos que el tal padre o padres no puedan recivir 
ellos, ni otros por ellos, ninguna muger empeñada, ni sobre ella ni sobre 
su cuerpo puedan dar ni prestar dineros algunos directa ni indirecta-
mente por ninguna via ni forma que ser pueda, aunque ella propia lo 
consienta y aunque la tal muger los pida prestados para curarse ni para 
otra necesidad que tenga, so pena que por la primera vez caiga e incurra 
en pena de dos mill maravedíes y tenga perdidos los dineros que ansí 
prestare y por la segunda vez tenga la pena doblada, e las penas se re-
partan por la forma arriba contenida.” 

El otro gran bloque que se aprecia, está formado por las propias rameras. 
Antes de pertenecer al mundo de la Mancebía, tenían que presentarse 
ante la comisión municipal, la cual comprobaba si estas, cumplían con 
los requisitos: que no fuera natural de la ciudad de Sevilla, no tener fa-
miliares en la ciudad, no estar casada, y ni ser negra ni mulata. Si cum-
plían tales requisitos, se incorporaban a la botica asignada, donde debían 
de observar una conducta determinada: no ejercer sus menesteres fuera 
de la Mancebía, descanso obligatorio, en “pro e la salvación e sus almas” 
en determinadas fiestas religiosas, siempre que saliesen a la calle, llevar 
“mantillas amarillas cortas sobre las sayas que trageren y no otra cober-
tera alguna”. 

“Otrosí, ordenamos y mandamos que porque podría ser que al presente 
aya algunas mugeres empeñadas e por no tener de qué pagar, aunque 
quieran salir de pecado y recoxerse, que puesto les está mandado otras 
veces por la justicia de esta ciudad no lo hagan, que qualquiera muger 
que quisiere salirse de su pecado e recoxerse y ponerse en buen estado 
lo pueda hacer libremente, no embargante que deba dineros por qual-
quier vía o modo que los deba, y que los tales padres no las puedan com-
peler a que no salgan del mal oficio y pecado en que están” 

Todo esto se completaría con una serie de avisos para asegurar el control 
por parte del concejo, por ejemplo, la prohibición del establecimiento en 
mesones o tabernas en el recinto, o el mantenimiento de los rufianes por 
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parte de las mujeres y mucho menos que éstos fuesen empleados de la 
justicia (Vázquez y Moreno, 1998, p. 120).  

“Item, conformándonos con las ordenanzas antiguas de esta ciudad por 
las quales está prohibido que en la mancebía pública no aya tabernas 
donde den de comer ni beber, por las causas en las dichas ordenanzas 
contenidas y porque la dicha razón milita en los padres de la mancebía, 
ordenamos y mandamos, prohibimos y defendemos que los dichos pa-
dres dentro de la dicha mancebía e fuera de ella de manera alguna no 
puedan tener ni tengan tabernas ni tavancos donde guisen de comer, ni 
vendan guisado ni por guisar, ni tengan taberna, ni vendan vino a las 
mugeres que ganaren en la dicha mancebía, ni a otras personas, ni ven-
dérselo al fiado ni al contado, ni en otra manera, sino que las dichas 
mugeres de la mancebía ayan de ir a buscar y traer la comida y bebida 
porque demás que teniendo la comida la dicha mancebía se empeñarían 
y comerían demasiado, y con el incentivo del mucho comer y beber 
ofenderían mucho más a Nuestro Señor en el dicho pecado, y el tiempo 
que se ocuparen en ir a buscar la dicha comida dexarían de ofender a 
Nuestro Señor en el dicho pecado, lo qual mandamos así hagan y cum-
plan los dichos padres de la mancebía, so pena de seiscientos maravedíes 
aplicados en la forma susodicha por la primera vez e por la segunda aya 
la pena doblada.” 

Desafortunadamente, apenas encontramos documentos referentes a las 
prostitutas en sí, ya que los libros donde los miembros de la comisión 
registraban las entradas y salidas de las prostitutas con sus datos no se 
conservan. 

Un ejemplo de lo dura que era la vida de estas mujeres es el caso de 
Catalina Garcés, conocida como Jusepa Rey. Catalina fue desposada por 
Esteban de Argullo, con el cual se desplazó a Valencia, el cual la aban-
donó. Los parámetros de la sociedad de la época solo aceptaban moral y 
legalmente los siguientes estados en referencia a la situación de la mujer: 
doncella, esposa, viuda o religiosa. En el caso de Catalina, abandonada, 
solo existían tres posibilidades: volver con sus padres, establecer una 
nueva unión matrimonial en otras tierras donde nadie supiese de su an-
tigua relación o recorrer burdeles. Esta última fue la opción escogida por 
Catalina, la cual se recorrió varias mancebías, y acabó conociendo a 
Juan Pérez, el cual fue su amante. Juan fue encerrado en la cárcel de 
Sevilla donde temió por la posibilidad de que Catalina le abandonase, 
por lo que decidió casarse con ella. De esta manera lograría salir de la 
cárcel y tener autoridad sobre ella. Una vez fuera de prisión, ambos se 
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fueron hacia Granada, parando en Huéscar, donde Juan es detenido de 
nuevo. Fingiendo no estar casado con Catalina, de nuevo vuelve a ca-
sarse con ella para así salir de la cárcel y partir hacia Granada. Allí de 
nuevo es detenido y encarcelado, pero en este caso no pudo establecer 
matrimonio con ella debido a que ya existía su anterior casamiento en 
Huéscar, por lo que, ante la temeridad de la marcha de Catalina, la de-
nunció al Santo Oficio por bigamia para que fuese encarcelada y así po-
der salir él de la cárcel. Catalina fue condenada a cien azotes y seis años 
de destierro de Granada y Huéscar. La historia de Catalina es una de 
tantas mujeres, las cuales no tuvieron otra opción que acabar en burde-
les, ya que una violación o abandono, suponía ese temible final (Váz-
quez y Moreno, 1998, pp. 184-186).  

Destacamos otras cuestiones importantes, en especial sobre las prohibi-
ciones, de estas ordenanzas de 1553: 

‒ Regulación máxima de alquileres: 

“Item, ordenamos y mandamos que los tales padres no puedan llevar ni 
lleven por alquiler de botica y cama, y silla, y candil, y estera, almohada 
y otras qualesquier cosas que les suelen dar y alquilar para executar su 
mal oficio más que a razón de un real por cada un día... 

‒ Nombramiento de diputados: 

Item, pedimos y suplicamos a la dicha ciudad que desde aquí adelante y 
dende luego su señoría nombre un veinte e quatro e un jurado que sean 
diputados de en quatro en quatro meses para ver y visitar los dichos pa-
dres e se informen si guardan y cumplen lo de yuso contenido… 

‒ Prohibición de trabajar las mancebas en determinados festivos: 

Item, ordenamos y mandamos, prohibimos e defendemos que las dichas 
mugeres de la mancebía no estén ni residan en ella ganando en ninguno 
de los días de domingos, fiestas y quaresmas y quatro témporas y vigilias 
del año, … 

‒ Prohibición a las mancebas de vestir determinadas prendas: 

Item, porque por ordenanzas de esta ciudad e leyes de estos reinos está 
mandado y prohibido que las mugeres públicas de la mancebía traigan 
ábitos diferentes y señales por donde sean conocidas e diferenciadas de 
las buenas mugeres, mandamos de aquí adelante que ninguna de las di-
chas mugeres de la dicha mancebía no puedan traer ni traigan mantos, 
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ni sombreros, ni guantes, ni pantuflos, como algunas suelen calzar, y 
solamente traigan cubiertas mantillas amarillas cortas…  

‒ Prohibición de salir de la mancebía a ejercer la prostitución: 

ltem, porque ay munchas en la dicha mancebía que tienen palacios al-
quilados fuera de ella, donde se van de noche a dormir con hombres 
fingiendo ser mugeres de más calidad y engañándoles y llevándoles por 
ello muchos dineros, de lo qual se ha recrecido e puede recrecer muchos 
escándalos, muertes, heridas y otros graves incombinientes, mandamos 
que en dando la oración antes que anochezca todas las mugeres se reco-
jan a la dicha mancebía y duerman y estén toda la noche dentro de ella 
sin salir a otra parte…  

‒ Prohibición de ejercer a mujeres casadas o mulatas: 

Item, porque se ha visto por expiriencia que de averse recivido y reci-
virse en la dicha mancebía mugeres casadas que tengan sus padres en 
esta ciudad, o mulatas, se han seguida e pueden seguir grandes incom-
binientes, escándalos, muertes e heridas, ordenamos y mandamos que de 
aquí adelante no recivan en la dicha mancebía las dichas mugeres casa-
das ni que tengan sus padres en la tierra, o mulatas… 

Respecto a las ordenanzas de 1621, se realizaron reformas a la ya esta-
blecida ordenanza de 1553, como es el caso de una mayor vigilancia 
médica: revisión cada 8 días en verano y cada 15 en invierno. Otro cam-
bio sería el asegurarse, por parte del padre, que las mujeres iban al hos-
pital y en cambio no aprovechaba para ejercer el oficio clandestina-
mente. En cuanto a los domingos y las fiestas religiosas, se aprobó una 
clausura completa para “evitar daños mayores”, ya que la afluencia en 
esas fechas era mucho mayor (Moreno y Vázquez, 1998, pp. 31-44). 

4.4. INGRESOS DE PROSTITUTAS ENFERMAS 

Por las Ordenanzas de 1553 sabemos que se prohibía que una prostituta 
enferma trabajara en la mancebía. Los padres tenían prohibido dar me-
dicación a estas, y tenían el deber de comunicarlo a los diputados para 
que las llevaran a hospitales. 
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“Item, ordenamos y mandamos que los tales padres no consientan a nin-
guna muger estar enferma en la dicha mancebía, ni las curen, ni les den 
medicina alguna, sino que luego hagan saber a los diputados nombrados 
por la ciudad para que ellos las hagan llevar a los hospitales, so pena que 
por la primera vez aya de pena mill maravedíes repartidos en la manera 
que dicho es, y por la segunda vez la pena doblada.” 

Dos de las enfermedades más comunes eran la de bubas y la de tisis. En 
la ciudad de Sevilla existían dos hospitales para atender la sífilis o en-
fermedad de bubas. El más antiguo era el hospital de San Cosme y San 
Damián, que comenzó a atender a estos enfermos desde finales del siglo 
XV. El tratamiento principal era con aguajes de palo santo o guayaco. 
En el hospital del Espíritu Santo, se trataba la sífilis con unciones mer-
curiales, y también se trataba la tisis (tuberculosis) en una casa aneja.  

4.4.1. INGRESOS EN EL HOSPITAL DE SAN COSME Y SAN 
DAMIÁN (bubas) 

Hemos visto en las ordenanzas que las mancebas se revisaban por sani-
tarios para evitar trabajar enfermas y producir contagios. Los ingresos 
en este hospital eran de enfermos tanto de varones como mujeres. Los 
había de diferentes estados civiles: casados, viudos, y solteros. El nú-
mero de enfermos ingresados sólo se ha podido contabilizar para un de-
terminado período de años del siglo XVII y XVIII, ya que los Libros de 
Entradas de Enfermos no se han conservado completos. Tan sólo dispo-
nemos de uno que comprende desde el 24 de abril de 1678 hasta el 30 
de junio de 1751,23 si bien, está incompleto porque le faltan datos de 
diferentes años ya que hay hojas que han sido arrancadas.  

Hemos estudiado los 19 años recogidos para el S. XVII (1681-1699, 
aunque faltan datos para 1686 y 1687). Ingresaron un total de 2.285 en-
fermos, que representan una media anual de 134,1 entradas. De estos 
2.285 enfermos, 1.800 (78,8%) son varones y 485 (21,2 %) mujeres (Ta-
bla 1). 

  

 
23 Archivo Diputación Provincial Sevilla (A.D.P.S.). Sección Hospital de.Bubas (H.B.). Leg. 32. 
Libro de entrada de enfermos. 
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 TABLA 1. Ingresos de enfermos en Hospital de Bubas (1681-99) 

AÑOS Nº ENFER-
MOS 

Nº VARONES % VARONES Nª MUJERES % MUJERES 

1681 194 146 75,3% 48 24,7% 

1682 149 127 85,2% 22 14,8% 

1683 166 132 79,5% 34 19,5% 

1684 197 155 78,7% 42 21,3% 

1685 202 150 74,3% 52 25,7% 

1686 - - - - - 

1687 - - - - - 

1688 172 118 68,6% 54 31,4% 

1689 141 119 84,3% 22 15,7% 

1690 94 80 85,1% 14 14,9% 

1691 146 104 71,2% 42 27,8% 

1692 72 57 79.2% 15 20,8% 

1693 105 81 77,1% 24 22,9% 

1694 133 108 81,2% 25 18,8% 

1695 82 62 75,6% 20 24,4% 

1696 40 40 100 - 0% 

1697 137 114 83,2% 23 16,8% 

1698 114 85 74,6% 29 25,4% 

1699 141 122 86,5% 19 13,5% 

TOTAL 2285 1800 78,8% 485 21,2% 

Fuente: Elaboración propia. 

El número de ingresos fluctúa entre los 140 y 150 en los años normales; 
entre 40 y 80 en los de menor acogida y en los 200 en los de mayor 
acogida. Y el dato que más nos interesa es el porcentaje por sexos. Por 
cada 5 ingresos, uno solo es mujer (ligeramente superior al 20%). Esto 
podría deberse a varios factores como sería la menor incidencia de la 
enfermedad en las bubas en la mujer en esta época o bien una discrimi-
nación clara hacia su atención sanitaria.  

Por los datos actuales sabemos que la sífilis contemporánea tiene una 
mayor incidencia en varones a partir de los 35 años (Orduña, 1991). Sin 
embargo en el grupo etario de los 16 a 35 años, la morbilidad de la en-
fermedad suele ser ligeramente superior en mujeres. La causa 
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fundamental del contagio son las relaciones sexuales. A medida que la 
población es mayor, los contagios se reducen al disminuir la frecuencia 
de las relaciones sexuales. Tanto hoy como hace 4 siglos, mujeres jóve-
nes que ejercen/ejercían la prostitución como las que no lo hacen/hacían, 
son/eran más propensas a contraer la enfermedad de la sífilis/bubas que 
mujeres adultas, al tener mayor frecuencia de relaciones sexuales, en 
especial si hay contacto con las llagas. 

Si tenemos en cuenta, además, la esperanza de vida en la Edad Moderna 
(en nuestro caso estudiado finales del XVII) que rondaba los 30 años, y 
que la mayor parte de las mancebas o prostitutas eran jóvenes, muy pro-
bablemente en este grupo de 16 a 35 años, estarían la mayoría de posibles 
enfermas. Estos datos no cuadran con unos ingresos tan bajos en porcen-
taje (20% frente a 80%), lo que nos hace descartar que el número de mu-
jeres enfermas de bubas fuera tan bajo respecto al de varones enfermos.  

Es por ello que pensamos, que a pesar de las normas contenidas en las 
ordenanzas, que obligaban a revisiones sanitarias periódicas, semanales 
o quincenales de las mancebas, al objeto de atenderlas y evitar los con-
tagios, y a acompañar el padre de la mancebía a la ramera al hospital 
para su tratamiento; la realidad era que existía una clara discriminación 
en la atención sanitaria de la mujer, probablemente porque es este 
tiempo la enfermedad no era ya tan virulenta y no se le prestaba tanto 
interés como comprobaremos posteriormente al compararla con la tisis, 
mucho más mortífera. 

4.4.2. INGRESOS EN EL HOSPITAL DEL ESPÍRITU SANTO 

Para el Hospital del Espíritu Santo, el estudio de Martínez García (1997, 
pp. 52-56) sobre los ingresos para el siglo XVII aporta los datos desde 
1671 a 1696, con un total de 27 años (tabla 2). 

TABLA 2. Ingresos de enfermos en Hospital del Espíritu Santo (1671-96) 

AÑOS Nº ENFER-
MOS 

Nº VARONES % VARONES Nº MUJERES % MUJERES 

1671-1696 7388 5181 70,1% 2207 29,9% 

Fuente: Martínez García (1993) 
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Lo más relevante es que la media de ingresos de enfermos por año en el 
Hospital del Espíritu Santo es mucho mayor ya que asciende a 284,15. 
El porcentaje de curados era próximo al 90% ya que la media de falle-
cimientos de enfermos de bubas en el hospital mientras recibían el tra-
tamiento es del 12,2% para el siglo XVII (Martínez García, 1993, p. 55).  

Otro aspecto a destacar es que el porcentaje de mujeres que reciben el 
tratamiento también es bastante superior ya que asciende a casi el 30%. 
Aun así, muy inferior a unas cifras que debieran estar en torno al 40-
60% por el mayor grupo etario de población joven en esta época. 

4.4.3. INGRESOS EN EL HOSPITAL DE TÍSICAS 

La antigua enfermedad de tisis es la que actualmente conocemos como 
tuberculosis. Fue la enfermedad más mortífera del siglo XVII. En Sevi-
lla, desde el año de 1698, funcionó un hospital con 20 camas para aten-
der exclusivamente a mujeres tísicas. Se le dio el nombre de Hospital de 
Nuestra Señora de los Desamparados, y ocupó dependencias anejas, pro-
piedad del Hospital del Espíritu Santo. En los datos de ingresos y defun-
ciones de enfermas tísicas, para los años 1698-1707, hay 266 ingresos y 
214 fallecimientos (Martínez García, 1997, pp. 57-63). Por tanto, una 
tasa de mortalidad superior al 80%. Es decir, la tisis era más mortífera 
que la enfermedad de bubas. 

Ello puede explicar que, al ser una enfermedad tan maligna y contagiosa, 
se creara un hospital para atender a mujeres contagiadas de tuberculosis. 
Aquí podemos pensar, que al ser una enfermedad muy peligrosa que se 
transmitía por aire y tan letal, las autoridades sí atendieran a las mujeres 
enfermas, muy probablemente para evitar epidemias de tisis en la Sevilla 
de la época. 

5. CONCLUSIONES  

‒ - La prostitución durante la Edad Moderna en la ciudad de Se-
villa se ejerció fundamentalmente en un espacio cerrado cono-
cido como “El Compás de la Laguna”. Estaba en el barrio del 
Arenal y las propiedades de casas y funcionamiento estaban 
controlados por el Cabildo municipal y eclesiástico. 
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‒ -Para evitar altercados y disturbios públicos, el cabildo muni-
cipal dictó unas ordenanzas en 1553, siendo ligeramente mo-
dificadas en 1621. En las ordenanzas se regula el funciona-
miento de la mancebía con las obligaciones y restricciones de 
los “padres de la mancebía”, así como las prohibiciones a las 
mancebas (estas no podían ser mujeres casadas, mulatas ni ve-
cinas de la ciudad). 

‒ -Las mancebas, por su actividad sexual, debió ser un grupo 
muy propenso a contraer la enfermedad de bubas. Estos enfer-
mos eran atendidos en dos hospitales: San Cosme y San Da-
mián y del Espíritu Santo.  

‒ -Los datos de ingresos de mujeres enfermas en estos dos hos-
pitales, en los años finales del siglo XVII, nos revelan porcen-
tajes del 21% en San Cosme y San Damián, y del 30% en el 
Espíritu Santo. Dada las características etarias de la población 
en estos años y la esperanza de vida, y comparándolas con da-
tos actuales de la sífilis, existía una clara discriminación en la 
atención sanitaria/farmacéutica de la mujer enferma de bubas 
frente al varón. Ello puede deberse a que la enfermedad había 
evolucionado hacia formas más benignas y por tanto no cons-
tituían un grave problema social. 

‒ -En contraste con lo anterior, la enfermedad de tisis (tubercu-
losis) era mucho más letal ya que, en estos años, tenía porcen-
tajes de mortalidad superiores al 80%. Al ser muy contagiosa 
y principal causa de muerte en el siglo XVII, se decide crear, 
en 1698, un hospital para mujeres tísicas para evitar contagios 
masivos. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Este artículo examina las estrategias desde las que se representan ima-
ginarios en torno a las brujas en las prácticas musicales vinculadas a la 
música tradicional. Estas representaciones surgen en este caso como me-
dio de identificación con el movimiento feminista. El interés por este 
tema surge a partir de la observación de este tipo de representaciones 
como uno de los ejes temáticos en una investigación más amplia sobre 
el revival folk español.  

En las últimas tres décadas, el feminismo y género se han combinado 
con prácticas musicales, que de acuerdo con sus características princi-
pales se podrían considerar prácticas de revival folk. El concepto de re-
vival folk, según es planteado por Feintuch (1993), Baumann (1996), y 
Bithell y Hill (2014) se corresponde en términos generales con la pers-
pectiva de este fenómeno como un medio para reinterpretar el pasado 
culturalmente y en constante desarrollo. Esta concepción dinámica im-
plica una interpretación social que, al mismo tiempo, refleja diferentes 
discrepancias dentro de la sociedad en cuanto a significados y contextos 
presentes y pasados.  

Esta perspectiva del revival folk, así como, las definiciones de las pro-
pias artistas sobre la tradición se traducen en la performance a través del 
contenido textual, estética (Zebec, 2018), estilo musical, espacios de 
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performance, discursos y narrativas. Los cambios en las diferentes for-
mas de comprender el folklore y la interacción constante entre tradición 
y modernidad en estas prácticas dan lugar a nuevas representaciones en 
constante cambio en cuanto a música y discurso musical (Moore, 2001). 
Como se ha observado durante el trabajo de campo las perspectivas in-
dividuales de cada artista respecto al folklore y su dinamismo determina 
el resultado musical. Este posicionamiento sobre que significa el fol-
klore y sus vínculos con la música también es variable a lo largo de la 
vida de cada proyecto musical. Los resultados de esta investigación se 
basan en el propio testimonio de las artistas, junto con el análisis docu-
mental y audiovisual, realizado en España desde Noviembre 2019 hasta 
Febrero 2022. 

Este artículo se centra en el análisis de los diferentes métodos empleados 
en las representaciones musicales de brujas, como contribución a la 
construcción de modelos de género alternativos en el movimiento revi-
val folk. ¿Cómo estas representaciones y perspectivas sobre las brujas 
son utilizadas como un medio para la construcción de identidad? ¿Qué 
significados se asocian a este uso artístico? Los antecedentes de este giro 
feminista en el revival folk se sitúan en los años 60 y la utilización de la 
música para el activismo de los y las cantautoras (Gonzalez y Pena, 
2022). El desarrollo progresivo de estas propuestas artísticas da lugar a 
la tendencia actual a las diversas fusiones de géneros musicales, todos 
ellos relacionado de diferentes formas con el concepto de tradicional, y, 
al mismo tiempo, reflejando el background cultural de la sociedad con-
temporánea. Este trabajo contribuye a la investigación etnomusicológica 
analizando las reconstrucciones identitarias en la música popular espa-
ñola producida en las últimas tres décadas. El interés en esta temática 
deriva de la escasez de investigación respecto a los usos actuales de la 
música tradicional en la sociedad española contemporánea (Moreno, 
2013; García-Flórez; Martínez, 2020). Esta escasez de investigaciones 
sorprende si se compara con la literatura académica existente en otros 
países respecto a revivals musicales y procesos de modernización (Bohl-
man, 1988; McCann, 1995; Holst-Warhaft, 2002; Olson, 2004; Schlei-
fer, 2011; Sweers, 2014; Sokil, 2015).  
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Partiendo de varios estudios de caso se plantean diferentes estrategias 
discursivas en las que la representación de brujas se plantea como forma 
de negociación de roles de género. Además del trabajo de campo y su 
posterior análisis, es especialmente relevante la revisión bibliográfica de 
modelos teóricos sobre simbolismo y brujas en las representaciones ar-
tísticas de cultura popular además de otros trabajos basados en los con-
ceptos de género, tradición y folklore. Por este motivo, en primer lugar, 
se plantean las construcciones del imaginario de la bruja como construc-
ción histórica centrándonos en las estrategias de dominación que esta 
figura refleja. La existencia de un diálogo constante entre tradición y 
modernidad en este objeto de estudio plantea necesaria una breve discu-
sión respecto a los significados de folklore y música popular, dada la 
ambigüedad del término. Estas consideraciones son tenidas en cuenta en 
los ejemplos extraídos de algunas de las artistas participantes, corres-
pondientes a diferentes períodos en los que los medios para evocar el 
imaginario de la bruja toma diferentes formas.  

2. EL SIMBOLISMO DE LAS BRUJAS 

El concepto de bruja está presente en la mayor parte de culturas gene-
ralmente definido como un personaje femenino que practica magia24. En 
la cultura occidental, una de las definiciones más populares de la Edad 
Media corresponde a Kramer y Sprenger en 1482, período en el que co-
mienza una persecución histórica de las mujeres que por diferentes mo-
tivos eran percibidas como peligrosas. Sin embargo, este personaje ha 
sido objeto de diferentes interpretaciones y adaptaciones a las culturas 
populares para reflejar las características no deseadas de cada sociedad.  

La producción y reproducción de narrativas en una sociedad afectan di-
rectamente en cómo se reconoce la identidad y en cómo se construyen 
los modelos identitarios, en este caso, la bruja puede ser planteada como 
un mecanismo para el mantenimiento y la creación de desigualdades de 
género en la sociedad. Las definiciones de bruja han sido muy influen-
ciadas por la teología y el folklore (Broedel 2003). Es un concepto 

 
24 Para profundizar sobre representaciones de brujas en diferentes culturas consultar: Bruce, 
K. (2003). Beyond Rationalism: Rethinking Magic, Witchcraft and Sorcery. Berghahn Books. 
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cambiante, como representación demonizada de elementos que reflejan 
la autoridad, de forma que las clases populares se alejasen de estos. En 
el caso de España, estas definiciones se fundamentan en el cristianismo, 
ya que los comportamientos y rituales perseguidos coincidían con tradi-
ciones paganas (Levack, 2013). El planteamiento de la mitología con 
personajes femeninos como dependiente de la cultura y tradiciones po-
pulares concuerda con los argumentos de Chollet (2020) de la bruja 
como una intelectual, artista, conocedora de hierbas curativas, curan-
dera, o atea. Los estereotipos asociados a estas mujeres temidas eran su 
participación en aquelarres, orgías, y la adoración del demonio. Las na-
rrativas e historias de la cultura popular han sido especialmente presen-
tes en Euskal Herria (Mantecón y Torres, 2011) y Cataluña (Granados, 
2018) debido a la frecuente presencia de inquisidores y las dimensiones 
de las cazas de brujas en estas zonas. Por este motivo, la presencia de 
brujas en diversas formas de cultura popular aumentó considerable-
mente y esto también quedó reflejado en la literatura, como plantea Al-
bero (2008). 

Las reinterpretaciones feministas de esta figura situada entre el mito y 
la realidad tienen origen en la tercera ola de feminismo. La periodización 
de este proceso de reinterpretación coincide con la popular proclama en 
manifestaciones “Somos las nietas de las brujas que no pudisteis que-
mar” (Quintano, 2021), aunque podemos encontrar ejemplos musicales 
que muestran este proceso de resignificación de la figura de la bruja y 
sus nuevos significados algunos años antes. Esta reinterpretación im-
plica, en primer lugar, evidenciar su definición tradicional como meca-
nismo de dominación. En este sentido, la bruja se presenta ahora como 
categoría política, una construcción para repensar las relaciones entre 
feminidad, sexualidad, política, espiritualidad y cultural. Las concepcio-
nes modernas respecto a las brujas proponen la participación comunita-
ria y los rituales, como sería el caso de las manifestaciones feministas, 
como procesos de empoderamiento feminista. Esta nueva perspectiva se 
aprecia también en las descripciones de las brujas, basadas en las mis-
mas características ya mencionadas, presentando una perspectiva dife-
rente sobre sus conocimientos, como motivo de plantearse como una 
autoridad no-formal y temida, junto con su comportamiento socialmente 
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no aceptado como una forma de feminidad alternativa y modelo de re-
beldía. Este proceso es examinado por Rosaldo (1991) cuando menciona 
la situación anómala de las mujeres en la sociedad, como un equivalente 
de las mujeres como “otras” de Abu-Lughod (1991). En algunas socie-
dades las con poder se han considerado brujas como forma de deslegiti-
mación de su poder, dado que es un medio para el poder que trasciende 
el espacio doméstico, introduciéndose así en espacios hasta ahora reser-
vados a los hombres (Rosaldo, 1991)25.  

El proceso de toma de conciencia sobre como la figura de la bruja se ha 
empleado a lo largo de la historia como mecanismo de deslegitimación 
da como resultado la reivindicación de esta figura como reconocimiento 
de historias anónimas del pasado, como inspiración en cuanto a la trans-
gresión social. 

3. FOLKLORE Y MÚSICA 

El folklore aúna dos de los elementos principales de este artículo, brujas 
y música popular. Ambos son planteados como artefactos culturales que 
refuerzan las identidades colectivas a través de su contenido y significa-
dos. Como se ha mencionado, hay múltiples definiciones del concepto 
de bruja, como ocurre en el caso del término folklore y cultura popular, 
los cuales operan a un nivel conceptual. Manteniendo en todo momento 
la multiplicidad de significados, dicotomías y perspectivas, planteo aquí 
los principales discursos y aspectos en común sobre estos significados 
desde la perspectiva de las artistas participantes. Aunque al unificar es-
tas definiciones se pueden encontrar algunos aspectos contradictorios 
todas ellas se enmarcan en la concepción dinámica del folklore tal y 
como es planteada por Gramsci (1991). Entendiendo como tal, todo tipo 
de manifestaciones expresivas como representación de diferentes estra-
tos sociales y las diferentes experiencias de la sociedad.  

 
25 Algunas publicaciones también analizan las representaciones de las brujas en productos cul-
turales (Sanders, 2007; Antinora, 2011, Stuever-Williford, 2021). Estas publicaciones sobre re-
presentaciones en soporte audiovisual plantean los recursos visuales como un espacio para la 
modificación de los roles de género en la sociedad moderna. 
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Entre las artistas participantes es habitual el rechazo a la categorización 
dentro de un género musical, también como forma de rechazo a los usos 
comerciales de estas categorizaciones. Algunas de estas artistas ponen 
en relieve la influencia del contexto en la producción artística, ya que 
supone un reflejo del sistema social en el que se enmarca  

El folklore es lo tradicional de cada sitio. Con la triki26 siempre ha sido 
diferente, era muy diferente lo que se hacía en Vizcaya y lo que se hacía 
en Guipúzcoa, imagínate. Somos pocos y lo vemos diferente. 

Además, es un abanico muy amplio, podemos entrar nosotras, el más 
tradicional, hay mucha variedad. Entra también el comer, el euskera, la 
forma de vivir, no solo tocar la triki, es una transmisión de valores y 
conocimientos que vamos recibiendo. Nosotras aportamos algo y abri-
mos otro abanico. (Maixa Lizarribar y Amaia Oreja, comunicación per-
sonal, 24 Diciembre 2022) 

En este caso las integrantes del grupo AMAK, proponen una perspectiva 
holística del folklore, considerando su actividad artística como un ele-
mento de valor, no solo en términos musicales sino como parte de la 
construcción de significado. Es común que cuando nos hacemos pregun-
tas sobre la tradición en producciones musicales, las respuestas sean 
muy diferentes ya que las prácticas de estas artistas se relacionan con la 
tradición desde planteamientos diversos, por lo general entendiendo el 
folklore como un recurso musical.  

El folk no existe, es una etiqueta que se ha puesto cuando había que 
vender algo, venimos de la música tradicional y la musca tradicional nos 
ha llevado a tener muchas influencias. La música tradicional no se repite 
como tal, sino que está en constante cambio, está en transformación 
constante. Entonces cuando se transforma y la gente crea a partir de ella 
aparece la música popular. (Guadi Galego, comunicación personal, 16 
Diciembre 2019) 

Teniendo en cuenta las respuestas de las artistas que han participado en 
la investigación, como se mencionaba, pueden aparecer aspectos, a 
priori contradictorios, sin embargo, todos ellos se refieren a la música 
tradicional como una construcción sociocultural. Apuntando hacia la 
ambigüedad del término, pero al mismo tiempo identifican sus proyec-
tos musicales como vinculados al folklore o la música tradicional. Por 

 
26 Trikitixa, instrumento tradicional en Euskal Herria 
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tanto, el objetivo común que se observa en este caso es el de reevalua-
ción y desarrollo de las culturas populares locales, por tanto, hablamos 
de una música estrechamente relacionada con su entorno y sistema so-
cial. Como propone Baumann (1996) el revival folk supone posicionarse 
respecto al pasado, presente y futuro, y la postura de cada artista estabi-
liza o transforma las tradiciones. Los casos que se analizarán aquí res-
ponden al sincretismo que propone Baumann, como opuesto a la valo-
ración del cambio como pérdida, esta perspectiva considera el origen de 
las tradiciones situado en un pasado ficticio. En este caso, las represen-
taciones de género en el revival son inspiradas por el descontento con el 
presente, por lo que las recontextualizaciones o el activismo parecen in-
herentes a él. Actualmente la perspectiva feminista se ha incorporado en 
el revival folk español como uno de sus principales intereses sociales. 

4. REPRESENTACIONES MUSICALES DE LAS BRUJAS 

Las singularidades del proceso creativo, como fenómeno comunicativo 
y simbólico, se basan en la utilización de códigos culturales para cons-
truir significado. Los siguientes casos forman parte del revival folk es-
pañol como reconstrucción de la identidad. Una de las múltiples formas 
de reinterpretación y reconstrucción de identidades desde el movimiento 
de revival es el uso de la figura de la bruja y otros personajes mitológicos 
femeninos cercanos a esta. Las formas de representación de las brujas 
desde la música han cambiado progresivamente desde su aparición en el 
contenido textual en torno a los años 70 hasta su inclusión en la estética 
y audiovisual en el siglo XXI. 

El primer caso, aunque la fecha de composición es desconocida, es el de 
Dona d’Aigua de Teresa Rebull. En esta artista hay muchas diferencias 
entre las fechas de composición y las fechas de publicación dado el con-
texto de represión política franquista que sufrió como mujer y como mi-
litante del Partido Obrero Unificado Marxista. Toda su producción mu-
sical es en catalán, como forma de militancia lingüística debido a la per-
secución de todas las lenguas que no fuesen el castellano en este período. 
Dona d’aigua se basa en un poema homónimo. Este es un ejemplo de 
recuperación de figuras mitológicas femeninas que al mismo tiempo 
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reformula al personaje. La Dona d’Aigua es una figura de la mitología 
catalana representada como una mujer misteriosa con túnica que vive en 
el agua. Es un símbolo de fertilidad. Esta figura encanta a los hombres 
y les da riqueza, pero si hacen publico quien es esta criatura lo pierden 
todo. Esta canción identifica a Teresa con este personaje desde su des-
cripción de vestimenta y la última frase de la canción «La dona d'aigua 
que ha eixit», la mujer del agua ha salido. 

El caso de María del Mar Bonet, otra cantautora en activo desde 1967 
centrada en la canción popular catalana y la creación artística tomando 
esta como base, también se enmarca igual que Teresa Rebull en el mo-
vimiento de la Nova Cançó catalana (Novell, 2009). Como parte de su 
activismo feminista desde la música, se encuentran referencias a la aso-
ciación de las mujeres con brujas. En su colaboración en el álbum Ca-
torze poemes, catorze cançons (2000) formado por poemas de María-
Mercè Marçal muscalizados, graba Cançó de la Bruixa Cremada, dónde 
el imaginario de la bruja se plantea como modelo de rebeldía femenino 
y como un medio para plantear una alternativa a al modelo tradicional 
de feminidad, comparando la historia de la persecución de las brujas con 
los roles femeninos tradicionales como mecanismos de dominación.  

El uso recurrente de la bruja como representación de una actitud desa-
fiante se relaciona con otros aspectos que resultan transgresores de las 
mujeres como intérpretes en los años 60 y 70 y sus implicaciones socia-
les (González-Varga y Pena-Castro, 2022). Las representaciones de es-
tas artistas en los medios de comunicación hacia finales de siglo busca-
ban una representación de vulnerabilidad y sentimentalismo, frecuente-
mente centrada en su vida privada y personal, unos contenidos que con-
trastan con el tipo de entrevistas que encontramos en el caso de hombres 
artistas, centradas en su vida profesional (Pajón 2019; 2021). 

El siguiente fragmento corresponde a la banda Acetre, una banda que 
comienza su actividad en 1076. Este grupo también se interesa por las 
diferentes lenguas como medio de activismo político, en este caso rein-
terpretando repertorio en diversos dialectos españoles y portugueses. 
Esta actividad supone un posicionamiento político ya que este tipo de 
repertorio fue obviado o traducido al español durante la dictadura como 
parte de su agenda cultural. Entre sus reinterpretaciones y 
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composiciones, podemos encontrar diferentes canciones que sitúan a las 
mujeres como personaje principal como La Charramangá, La capitana 
(2003), La alborada de Jarramplas, Bailes del pandero (2003), Mae 
Bruxa (2007) or El mercader de Zafra (2011). Mae Bruxa (2007) es una 
canción recogida en Cedillo (Cáceres) y emplea una variante dialectal 
del portugués específica de esta zona. La canción presenta a las brujas 
como una autoridad no formal temida. Tomando los planteamientos de 
Chollet (2020), la bruja es presentada como un arquetipo de todo lo que 
da miedo y como un medio para deslegitimar el conocimiento de las 
mujeres (Rosaldo, 1991). Hace referencia a las limitaciones de las mu-
jeres dentro del ámbito público. También existe una versión gallega de 
esta canción, Túa nai é meiga, interpretada por Uxía, una cantautora y 
activista gallega.  

Que diga a verdade 
Mas haja quatela 
Tua mãe é bruxa 
Tenho medo del 
Que digha a verdade 
Pero con cautela 
Túa nai é meiga 

Teño medo dela Fragmentos de Mae Bruxa y Túa nai é meiga. 

En estos casos, la bruja es presentada como un símbolo reivindicativo, 
convirtiéndose en un medio para representar a las mujeres invisibles en 
la historia y sus aportaciones a los conocimientos tradicionales. Al 
mismo tiempo, las cantautoras mencionadas fueron pioneras en su acti-
vismo feminista desde la música, sus contenidos y sus contextos socia-
les, que contribuyeron al surgimiento de nuevos modelos de feminidad. 
Los casos presentados corresponden al siglo XX, pasando a las prácticas 
musicales del siglo XXI vemos como las representaciones de las brujas 
en este caso buscan la apropiación de esta figura, dando lugar a la refle-
xión entre su audiencia de cómo las brujas han sido representadas a lo 
largo de la historia y de cómo estos mecanismos suponen diferentes es-
trategias para mantener las jerarquías de género.  

El video clip y la canción Zer Izan [Qué ser] (2017) de Huntza una banda 
vasca que mezcla rock y música tradicional, sitúa al público en una ma-
nifestación del 9 de Marzo, el día Internacional de la Mujer. La canción 
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comienza y termina con un background de proclamas feministas de estas 
manifestaciones. Desde el contenido textual, hacen referencia al akela-
rre en comparación con el movimiento feminista, como un colectivo fe-
menino organizado. Haciendo referencia al miedo a la acción colectiva 
de las mujeres (Beteta, 2016) la letra plantea el empoderamiento feme-
nino y la necesidad de romper con los modelos de género tradicionales, 
“traicionando tradiciones”, que restringían a las mujeres al espacio do-
méstico.  

Tradizioak traizionatzean 
Ileak puntan jartzean 
Erratzak utzi ta mikrofonoak hartzean 
Hegan egitean... ez digute esango! 
Zer egin, nola esan 
Nola egin ta zer izan 
 […] Entre hechizos y runas 
Organizadas verás a las hijas del agua 
Entre sombras y lunas, su poder. 
Traicionando tradiciones 
Con los pelos de punta 
Dejando las escobas y tomando los micrófonos 
Al volar… ¡No nos dirán! 
Que hacer, como decir,  
Cómo hacer y qué hacer. 

Fragmentos de Zer Izan y traducción del texto en Euskera. 

Esta canción mezcla texto en Euskera y castellano, interpretado por Ma-
falda y Tremenda Jauría, una práctica común entre algunas bandas per-
tenecientes al movimiento revival folk. Como las artistas plantean en 
este fragment, se identifican con brujas desde la frase “Dejando las es-
cobas y tomando los micrófonos”. Lo cual implica su situación en lose 
scenarios como una forma de activismo, esta idea es reforzada con el 
contenido audiovisual, en el que al final del video intercala planos de la 
manifestacion con planos de sus conciertos. 
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FIGURA 1. Fotogramas del videoclip Zer Izan 

 

 

Fuente: Recuperado de Youtube 

Encontramos un uso similar de la música en referencia a la historia del 
feminismo en Heroïnes de la fosca nit (2019). El Diluvi es una banda 
definida como folk moderno, que mezcla música tradicional valenciana 
con una amplia variedad de estilos. Esta canción menciona directamente 
el poema La bruixa de dol, en este caso, la referencia trata de destacar 
un poema que es un símbolo en la lucha por los derechos de las mujeres, 
“Som un himne d'alliberació. Aquell que cantaven les bruixes de dol”. 
La autora de este poema, María- Mercè Marçal, también es mencionada 
de forma directa como referente de la cultura catalana y valenciana, 
“Som les filles de Marçal”.  

Sin duda, esta frecuente utilización de las brujas reapropiadas por el fe-
minismo en la sociedad contemporánea tiene una fuerte presencia en el 
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ámbito político y artístico. Por este motivo, la bruja se convierte en un 
símbolo de rebeldía y creación de comunidad (Korol, 2016). En Bruixes 
(2016) de Roba Estesa, banda catalana, en colaboración con As Punkie-
reteiras, un grupo gallego que se mencionará posteriormente presenta 
una historia de quema de brujas en este caso un buen final para las bru-
jas. Esta canción imita la forma literaria del romance popular, con un 
estilo muy narrativo. La colaboración de ambas bandas es especialmente 
significativa ya que las regiones de las que provienen cuentan con una 
larga historia de cazas de brujas como plantean Lisón-Tolosana (1979) 
o Castell i Granados (2019). 

5. SIMBOLISMO ESTÉTICO 

La figura de la bruja ha sido reformulada no solo desde su aparición en 
el contenido de canciones, pero también desde la estética. En este caso 
se presentan dos propuestas diferentes desde la utilización del vestuario, 
Habelas Hainas o Punkiereteiras. 

Habelas Hainas es un cuarteto femenino de Galicia que compone can-
ciones basadas en estilos tradicionales planteando temáticas feministas 
desde el contenido de sus canciones. Sus diferentes puestas en escena 
rechazan el uso de los trajes tradicionales. Este rechazo es también un 
aspecto en común entre bandas del movimiento revival. Sin embargo, su 
estética es un medio de identificación y reapropiación de los imaginarios 
y narrativas de las brujas. El nombre de la banda hace referencia al dicho 
popular que hace referencia a las brujas “Eu non creo nas meigas, mais 
habelas hainas”. 

No había muchos cuartetos de mujeres en música tradicional, estábamos 
haciendo algo nuevo que no se había hecho desde una forma de trabajar 
muy horizontal [...] el nombre, Habelas hainas... por las meigas, que las 
quemaban, en teoría por ser brujas pero porque eran mulleres libres, lou-
cas, solteiras... Con un montón de conocimientos y no interesaba por los 
poderes de aquellos tiempos. (Patricia Gamallo, comunicación personal, 
9 Marzo 2020) 

Además de esta definición respecto a los intereses del grupo, también 
plantean la utilización del vestuario durante la performance como un as-
pecto cargado de significado. La utilización del vestuario también se 
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corresponde con este esfuerzo por reapropiar el imaginario de la bruja, 
que al mismo tiempo es reflejado en algunas de sus canciones como por 
ejemplo Livres e Loucas (2017). 

FIGURA 2. Actuación de Habelas Hainas 

 

Fuente: Recuperado de Facebook 

El que más utilizamos durante algún tiempo era totalmente blanco, cada 
una con su estilo pero que en conjunto podría remitir a diferentes estéti-
cas desde la ropa interior de los trajes tradicionales de cotío del XIX, a 
las meigas medievales antes de ser quemadas en la hoguera, a lo nórdico-
teatro-luz... Nos vestimos para algunas ocasiones también con una re-
creación punky del traje tradicional masculino de los años 50 de la zona 
de Lavadores (Vigo). (Patricia Gamallo, comunicación personal, 9 
Marzo 2020) 

Como se ha mencionado, la presencia de creencias populares vinculadas 
a las brujas es más presente en Galicia que en otras regiones. Igual que 
en el caso de Habelas Hainas podemos encontrar otras bandas que em-
plean referencias a las brujas desde la utilización del vestuario, como en 
el caso de Punkiereteiras. 
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FIGURA 3. Actuación de Punkiereteiras 

 

Fuente: Recuperado de Facebook 

6. CONCLUSIONES 

Tras analizar diferentes casos en los que las brujas son representadas 
mediante diferentes métodos y técnicas en la práctica musical vinculada 
al revival folk español, es evidente que estas representaciones musicales 
se vinculan con la tradición, modernidad y feminismo en todos los casos. 
Cada caso representa cambios en las construcciones de género que se 
corresponden con los cambios sociales y el contexto en el que son desa-
rrollados. En este esfuerzo por interpretar un tipo de música en constante 
negociación entre tradición y modernidad, las brujas son un personaje 
que representa esta relación con las practicas populares, como resultado 
de creencias populares y mitología, y modernidad desde la reformula-
ción feminista de esta figura. Todos estos vínculos con diferentes ámbi-
tos conceptuales hacen de las brujas un recurso recurrente en este fenó-
meno artístico.  
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En resumen, podemos encontrar cinco modelos de representación de 
este personaje en las prácticas musicales, que son representados como 
medio de identificación con las artistas. Por una parte, la utilización de 
figuras mitológicas locales presentados con algunos cambios que tratan 
de empoderar al personaje. Este tipo de representación es más usual du-
rante el primer período del revival folk (González y Pena, 2022). El se-
gundo modelo, en el que son representadas como una autoridad no for-
mal temida, estrechamente relacionada con el tercer modelo, como co-
nocedoras de diversos saberes. El cuarto modelo destaca a esta figura 
como una herramienta de opresión y control social ya que parte de la 
referencia principal a las cazas de brujas y a las quemas. Por último, la 
representación de la bruja como modelo de rebeldía y de feminidad al-
ternativa. 
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CAPÍTULO 17 

LOS ASESORES NACIONALES  
DE LA SECCIÓN FEMENINA:  

LA INTERVENCIÓN MASCULINA EN  
LA DEFINICIÓN MUSICAL DE LA «MUJER ESPAÑOLA» 

AARÓN PÉREZ-BORRAJO27 
Universidad de Salamanca 

 MARÍA JESÚS PENA CASTRO28 
Universidad de Salamanca 

 

1. INTRODUCCIÓN 

A lo largo de sus casi cuatro décadas de existencia, la Sección Femenina 
de Falange Española atravesó diferentes etapas en las que varió tanto su 
posición en la esfera pública y política como el cometido y las funciones 
que le fueron encomendadas. Finalizada la Guerra Civil española (1936-
1939), el Régimen franquista (1939-1975) procedió a la institucionali-
zación oficial de la Falange femenina. En este primer período posbélico, 
denominado como Primer Franquismo (1939-1945), esta organización 
afrontó su estructuración interna y orgánica, la instrucción y definición 
de sus cuadros de mandos, y su extensión territorial. Así, alcanzada la 
«paz», pudo asumir la tarea de encuadrar a la mujer española y de for-
marla de acuerdo con los principios de Falange (Decreto de 28 de di-
ciembre, 1939, p. 7347). 

De esta forma, la Sección Femenina afrontó la urgencia de configurar 
una compleja estructura que coordinase y respondiese a todas aquellas 
responsabilidades que le fueron conferidas. Es por ello por lo que 

 
27 Personal Investigador en Formación en el Departamento de Didáctica de la Expresión Musi-
cal de la Universidad de Salamanca. aaronborrajo@usal.es. ORCID iD: bit.ly/3EProdB. 
28 Profesora Contratada Doctora en el Departamento de Psicología Social y Antropología de la 
Universidad de Salamanca. mpena@usal.es. ORCID iD: bit.ly/3Vz5F01. 
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durante el Primer Franquismo la figura del Asesor Nacional cobró una 
importancia capital en lo relativo a la articulación de las diferentes ini-
ciativas de una organización todavía inexperta y en desarrollo. De 
acuerdo con Ramírez-Macías (2014, p. 91), únicamente fueron fijos los 
asesores de Religión, Música, Sanidad y Educación Física. Con todo, la 
intervención y el grado de injerencia de estas figuras sobre las activida-
des planteadas y efectuadas por esta institución trascendió con mucho 
su posición externa y su función eminentemente consultiva. Su estudio 
deconstruye el relato de una organización exclusivamente femenina, 
máxime cuando el rol de estos hombres fue hegemónico en la definición 
de objetivos, estrategias y recursos en la reformulación del modelo de 
mujer española. 

La plantilla de Asesores Nacionales de la Sección Femenina fue muy 
amplia. Presentes en cada uno de los ámbitos de actuación de esta orga-
nización, ejercieron una función orientadora y estructuradora. Así, en 
las publicaciones periódicas a partir de las cuales se configura esta in-
vestigación podemos encontrar referencias a algunos de ellos como Fray 
Justo Pérez de Urbel (1895-1979), Asesor Nacional de Religión; Luis 
Agosti (1909-1983), Asesor Nacional de Educación Física (Sanz, 1941); 
Luis Navas Migueloa, Asesor Nacional de Sanidad (Navas, 1941); o Fe-
lipe González Marín, Asesor Nacional de Sericicultura (S/N, 1945c). 
Por otro lado, y ante tal protagonismo masculino, resulta llamativa la 
presencia de María Estremera, Asesora Nacional de Apicultura (S/N, 
1942c). Igualmente, debemos tener en cuenta que estos también estuvie-
ron presentes en las Delegaciones Provinciales y Delegaciones Locales. 
Prueba de ello son los 890 los asesores locales nombrados por el Depar-
tamento Central de Formación en 1944 (S/N, 1945a). 

En este sentido, el objetivo principal de este capítulo consiste en exami-
nar la supeditación de los proyectos musicales de la Sección Femenina 
al criterio de su Asesor Nacional durante este período histórico. Este 
análisis posibilitará la profundización en las implicaciones de género de-
rivadas de dicha subordinación institucional. Para ello, examinaremos la 
figura de Rafael Benedito (1883-1963), Asesor Nacional de Música. No 
obstante, también es necesario señalar el papel de la música y del baile 
popular español como campos eminentemente transversales debido a su 
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papel como categoría gimnástica en las actividades propuestas por parte 
de Regiduría Central de Educación Física de la Sección Femenina. 

2. METODOLOGÍA 

Metodológicamente, esta investigación se articula a partir de fuentes he-
merográficas, principalmente de temática musical, recogidas en publi-
caciones periódicas editadas por la Sección Femenina a lo largo del Pri-
mer Franquismo. Concretamente, revisamos Y, Revista para la mujer 
(1939-1945) y Medina (1941-1945)29. El valor de los artículos que estas 
revistas contienen trasciende el interés de la información que proporcio-
nan sobre esta organización. Ante un escenario histórico institucional-
mente convulso, estas plataformas contribuyeron a la difusión de con-
signas socio-conductuales y al establecimiento de una unificación de cri-
terios. Sin lugar a duda, esta dinámica también se extendió al campo 
artístico-musical. Por ello, consideramos que este tipo de fuentes no sólo 
sirvieron como herramienta en los procesos de construcción identitaria 
acometidos durante este periodo, sino que contribuyeron de manera ca-
pital a cuestiones como la configuración y transmisión de modelos de 
género. 

Por un lado, Y, Revista para la mujer fue una publicación mensual diri-
gida por Marichu de la Mora (1907-1991). Regidora Central de Prensa 
y Propaganda, fue Secretaria Nacional de la Sección Femenina en susti-
tución de Dora Maqueda durante el I Consejo Nacional de la Sección 
Femenina celebrado en Salamanca y en Valladolid en 1937 (Gahete, 
2016, pp. 175-176). Esta revista se caracterizó por una notable calidad 
artística y por una edición relativamente cuidada, incorporando portadas 
y dibujos a color. Aunque apostó por una temática general y variada, 
mostró un fuerte interés por el ámbito cultural, incluyendo aportaciones 
de figuras de reconocido prestigio durante el Primer Franquismo. De 
hecho, se podría llegar a afirmar que Y, Revista para la mujer asumió la 

 
29 A lo largo de su trayectoria, los títulos de ambas revistas sufrieron ligeras modificaciones. 
Así, por un lado, nos encontramos con Y, Revista de la mujer nacionalsindicalista e Y, Revista 
para la mujer. Por otro lado, Medina: Semanario de la S.F. y Medina. Para evitar confusiones, 
hemos optado por utilizar los siguientes títulos normalizados: Y, Revista para la mujer y Me-
dina. 
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función de órgano de comunicación entre la Sección Femenina y la so-
ciedad española. 

Por otro lado, Medina fue una revista de periodicidad semanal cuya di-
rección estuvo a cargo de Carlos J. Ruiz, Mercedes Formica y Pilar Sem-
prún. Centrada en el ámbito madrileño, esta revista mantuvo un cierto 
paralelismo temático y formal con Y, Revista para la mujer. Su precio 
más reducido favoreció su enorme difusión, pero también repercutió so-
bre su extensión y sobre la calidad artística y estética de sus números. 
Igualmente, podemos identificar una coordinación y compenetración en 
la edición de ambas revistas: la periodicidad semanal de Medina pudo 
deberse al interés de la Sección Femenina por paliar el silencio mediá-
tico ocasionado por el carácter mensual de Y, Revista para la mujer30.  

Inicialmente, Ruiz promovió una línea ideológica explícita y contun-
dente a través de la publicación de editoriales y de artículos orientados 
a la definición política y conductual de la «mujer falangista» (Cenarro, 
2017, p. 98). Tras él, Formica asumió la dirección de Medina avalada 
por su condición de seuista y de camisa vieja, pero también por la con-
fianza depositada en ella por Pilar Primo de Rivera, Delegada Nacional 
de la Sección Femenina (Barrera, 2017, p. 431). Jurista y novelista, en 
sus memorias (2013) atribuyó su destitución a sus esfuerzos por imple-
mentar un enfoque y un contenido cultural y generalista. Más allá de la 
existencia y de la acción de distintos mecanismos de censura interna y 
externa, su dimisión se achacó en su momento histórico a motivos per-
sonales de la propia Formica (Benson, 1943).  

Finalmente, a Pilar Semprún se le encomendó la dirección de esta re-
vista. Esta mujer adoptó una dinámica relativamente continuista, man-
teniéndose en el cargo hasta su desaparición final. Simultáneamente, 
ocupó el cargo de Jefa del Departamento de Prensa de la Regiduría Cen-
tral de Prensa y Propaganda de la Sección Femenina (S/N, 1941a). Por 
lo tanto, representa un perfil más institucional y orgánico que las dos 
figuras que le precedieron. En este sentido, es razonable suponer que su 
filiación institucional y su militancia activa limitaron su capacidad de 

 
30 Esta idea también es desarrollada por Barrera (2017, p. 431). 
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acción al verse más sometida a las líneas de acción definidas por la Fa-
lange femenina. 

3. LA INTERVENCIÓN DEL ASESOR NACIONAL DE 
MÚSICA EN LAS PRÁCTICAS DE LA SECCIÓN FEMENINA  

Durante el Primer Franquismo, gran parte de las políticas y de las ini-
ciativas músico-populares articuladas por la Sección Femenina estuvie-
ron supeditadas al criterio de Benedito, Asesor Nacional de Música de 
esta organización. La trascendencia de lo establecido en este período fue 
enorme, puesto que la estructura musical, pedagógica y performativa 
desarrollada durante estos años se mantuvo estable hasta la disolución 
de la Falange femenina en 1977. Por ello, profundizaremos en la inter-
vención masculina en la dimensión musical de esta organización a través 
de ámbitos analíticos como las Concentraciones Nacionales, los prime-
ros cursos de formación musical para Instructoras y Delegadas Provin-
ciales, y la creación de cancioneros musicales. Estos campos de estudio 
nos permitirán examinar cuestiones tales como el diseño y la organiza-
ción musical masculina, la supeditación y dependencia musical feme-
nina, y las implicaciones de género derivadas de este poliédrico escena-
rio social y cultural. 

3.1. CONCENTRACIONES NACIONALES DE LA SECCIÓN FEMENINA: ME-

DINA DEL CAMPO (1939) Y EL ESCORIAL (1944) 

Tras la finalización de la Guerra Civil española, la Sección Femenina 
concentró parte de sus esfuerzos en la organización de dos eventos ma-
sivos: la I Concentración Nacional de Medina del Campo (1939) y la II 
Concentración Nacional de El Escorial (1944). Ambas concentraciones 
orbitaron discursivamente alrededor de la idea de tributo y de ofrenda al 
Caudillo por parte de las falangistas, quienes actuaban en representación 
del resto de mujeres españolas. Estas fueron incorporadas a un escenario 
global repleto de elementos pretendidamente patriótico, nacionales y 
tradicionales, mostrando diferentes cualidades conductuales y capacida-
des productivas en función de su región de origen. Así, formaron parte 
de una narrativa completamente estereotipada de la que fueron autoras 
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y receptoras al mismo tiempo. A pesar de las diferencias ocasionadas 
por su adscripción regional, trataron de ajustarse a un arquetipo identi-
tario de «mujer falangista», portando unos valores comunes y plena-
mente consolidados, y mostrando un objetivo final y vital compartido. 

Igualmente, detrás de estos eventos se debe identificar el interés de la 
Sección Femenina por demostrar públicamente la labor realizada. Utili-
zados como instrumento para justificar su propia existencia, sirvieron 
para exponer la contribución femenina a la reconstrucción de la Nueva 
España ante las autoridades franquistas, pero también ante el conjunto 
de afiliadas a la Falange femenina y ante la sociedad en general. Al fin 
y al cabo, sendas concentraciones tuvieron un notable seguimiento me-
diático tanto en prensa como a través del Noticiario Documental (NO-
DO). Tales iniciativas se vieron recompensadas con el reconocimiento 
explícito y público del Caudillo mediante sentencias como: “Tengo fe 
en vuestra obra” (S/N, 1943). Esta frase se convirtió en una referencia 
constante y recurrente en los discursos articulados a posteriori por la 
Sección Femenina, sirviendo como aliciente y estímulo para mantener 
el trabajo realizado tras el final de la Guerra Civil. 

De esta forma, la Falange femenina instrumentalizó la I Concentración 
Nacional al convertirla en homenaje y muestra de su adhesión a Franco 
y al Movimiento Nacional. Tras los pertinentes desfiles, actos litúrgicos, 
imposición de condecoraciones y entrega de los productos más repre-
sentativos de cada región a modo de ofrenda, se procedió a la exposición 
ante el Caudillo de la actividad efectuada por la Sección Femenina. En 
este sentido, Martínez (2012, pp. 229-254) profundiza en este evento y 
en su dimensión musical para abordar un análisis más amplio sobre las 
políticas musicales impulsadas por el Franquismo a través de la Sección 
Femenina, haciendo referencia a los debates y a las problemáticas que 
surgen a partir de estas.  

Concretamente, esta autora señala la apertura de dicha concentración 
con una misa en la que 2000 mujeres cantaron en estilo gregoriano bajo 
la dirección de Benedito. Igualmente, la música popular estuvo presente 
en las procesiones realizadas por las falangistas, cumpliendo con una 
función de acompañamiento sonoro altamente pertinente debido a las 
connotaciones tradicionales, nacionales y patrióticas de este tipo de 
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materiales. Asimismo, junto a exhibiciones deportivas y gimnásticas, se 
realizaron diversos números músico-populares en el que las afiliadas 
bailaron repertorios procedentes de sus provincias de origen dentro de 
esa idea de igualación u homogeneización regional promovida por el 
Franquismo. En la organización de estas actividades intervinieron Ase-
sores Nacionales como Benedito y Agosti, pero también mujeres como 
Carmen Sala31 en lo relativo a la dirección de los ejercicios de ballet 
(Martínez, 2012, p. 235) 

Por su parte, en la II Concentración Nacional se mostró el trabajo desa-
rrollado desde 1939. Décimo aniversario de la fundación de la Sección 
Femenina y quinto desde la I Concentración Nacional, señalaron la mo-
vilización de más de 15.000 camaradas (S/N, 1944b). Siguiendo el do-
cumental “Tarea y Misión: la II Concentración de la Sección Femenina 
en el Escorial”32, con fecha de 1 de enero de 1944, podemos realizar un 
recorrido por este evento, cuyo programa fue previamente comunicado 
a las afiliadas a través de documentación interna y de artículos publica-
dos en revistas como Medina (S/N, 1944a). Tras las habituales recepcio-
nes, desfiles, imposición de condecoraciones y ofrendas, las Regidurías 
Centrales de la Sección Femenina expusieron su labor. La Regiduría 
Central de la Hermandad de la Ciudad y el Campo presentó sus activi-
dades destinadas al fomento de las industrias rurales. La Regiduría Cen-
tral de Administración hizo lo propio con sus albergues infantiles y con 
sus esfuerzos para fomentar la artesanía mediante cursos formativos. Al 
margen de lo estrictamente musical, este documental finaliza con la de-
mostración de ejercicios gimnásticos y deportivos. 

Con todo, el Departamento de Música, adscrito a la Regiduría Central 
de Cultura, ocupa un lugar muy destacado en esta fuente audiovisual. En 
primer lugar, se muestran prácticas corales a partir de las cuales 

 
31 La relación entre Sala y Benedito no se circunscribió exclusivamente a este evento. Prueba 
de ello fue su colaboración junto a Lula de Lara (1906-2000), Regidora Central de Cultura, en 
la organización y dirección de recitales de danzas de la Sección Femenina (Alonso, 1940). 
32 Este se encuentra disponible en el espacio web de la Filmoteca Española (RTVE): 
bit.ly/3Vvw92s [último acceso: 29 de noviembre de 2022] 



‒   ‒ 

podemos extraer una lectura social e ideológica33. Este procedimiento 
músico-formativo fue muy habitual en las iniciativas pedagógicas des-
plegadas por la Sección Femenina tanto en sus Delegaciones Locales a 
partir de las agrupaciones de Coros y Danzas, como a través de su inter-
vención en centros de enseñanza. En segundo lugar, en este documental 
se incluyen tres números músico-populares completamente descontex-
tualizados desde lo narrativo y desde lo audiovisual.  

No obstante, y a pesar de optar por incluir una muestra musical limitada, 
para este evento se prepararon y se movilizaron grupos de veinte pro-
vincias (S/N, 1945b). Más allá de su pluralidad regional, los ejemplos 
musicales recogidos en esta fuente evidencian una primera división ba-
sada en criterios de sexo, puesto que únicamente los hombres acompa-
ñan instrumentalmente el baile de las mujeres. Sin embargo, la ausencia 
de sincronía entre el plano sonoro y visual provoca dudas sobre si lo que 
escuchamos es sonido original o no. Esta cuestión es bastante habitual 
en el NO-DO, y revela tanto las limitaciones técnicas de esta plataforma 
como la existencia de procesos de reutilización del material musical (Pé-
rez-Borrajo, 2022b, p. 726; Busto, 2016, p. 224).  

En definitiva, ambos eventos muestran multitud de puntos en común. 
Desde la motivación institucional de sendas concentraciones, principal-
mente destinadas a mostrar y a defender el valor de la labor desarrollada 
de la Sección Femenina, hasta lo temático y programático. Es decir, las 
dos parecen seguir un mismo guion en el que lo protocolario, lo pseudo-
militar y lo político suponen ámbitos inalterables. En lo estrictamente 
musical también presentan enormes similitudes. En esta dimensión in-
terviene sistemáticamente Benedito en colaboración con la Regiduría 
Central de Cultura de la Sección Femenina. Con todo, el Asesor Nacio-
nal de Música también participa en estos eventos como director de las 
masas corales. 

 
33 El coro es una metáfora de la sociedad. La conjunción armónica entre las distintas voces 
que lo componen se produce gracias a la intervención de un único director. Por lo tanto, este 
se convierte en un instrumento que permite representar simbólicamente la superación de la lu-
cha de clases (Pérez-Borrajo y Matas, 2021, p. 686). Esta idea también es abordada por Silva 
(2001, pp. 139-174) en su investigación sobre las prácticas corales de la Mocidade Portuguesa 
salazarista. 
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Por otro lado, las mujeres se encuentran en una posición de subordina-
ción al verse limitadas a la performance coreográfica de un repertorio 
eminentemente folclórico, escrupulosamente seleccionado y sobre el 
cual no disponen de agencia alguna. Por último, ambas concentraciones 
coinciden en los destinatarios a los que se dirigen estos números musi-
cales. Estos son recibidos por el conjunto de afiliadas que participan en 
cada evento, funcionando como una especie de estímulo interno que las 
convierte en partícipes de la labor realizada, pero también por el resto 
de la sociedad española debido al conjunto de productos audiovisuales 
que el NO-DO elabora a partir de ellos. Sin embargo, realmente estos se 
ofrecen a las autoridades del Movimiento Nacional y, en última instan-
cia, a Franco. Son la muestra de la contribución de la Sección Femenina 
a la construcción espiritual, moral, cultural y artística de la Nueva Es-
paña a través de la recuperación y reinstauración de la música popular 
española de tradición oral (Pérez-Borrajo, 2022a, pp. 411-423). 

3.2. CURSOS DE FORMACIÓN MUSICAL: VIGO (1938) Y MÁLAGA (1939) 

Tras la Guerra Civil, la Sección Femenina se centró en el adiestramiento 
de sus mandos e instructoras para poder cumplir con las diferentes mi-
siones que les fueron encomendadas (Primo, 1940). Tales esfuerzos edu-
cativos también se desarrollaron en el ámbito musical de esta organiza-
ción. Las particularidades de este lenguaje y la especificidad de esta di-
mensión demandaron una formación previa que permitiese cumplir a las 
afiliadas con la tarea de salvaguardar el patrimonio musical español y de 
impulsar las prácticas musicales tradicionales. Así, durante estos prime-
ros años, Benedito se situó en la cúspide de un sistema de enseñanza 
musical completamente jerarquizado y piramidal. 

A pesar de la narrativa de una supuesta dinámica colaborativa y coordi-
nada con la Regiduría Central de Cultura de la Sección Femenina, el 
peso de su autoridad fue tal que condicionó gran parte de las decisiones 
que se tomaron en este campo. Estas fueron desde la selección de un 
determinado repertorio popular y canónico, hasta la elección de 
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instrumentos y métodos de enseñanza musical como el canto coral34, la 
circunscripción de la mujer a la música vocal, e incluso la organización 
y presentación de actividades musicales como la primera edición de los 
Concursos Nacionales de Coros y Danzas configurada junto al Departa-
mento de Música de la Sección Femenina (S/N, 1942b).  

De este modo, se generó un sistema de aprendizaje en cadena en el cual 
Benedito dispuso de un poder incuestionable. Como Asesor Nacional, se 
encargó de la instrucción de las Instructoras de Música y de los mandos 
de la Sección Femenina tanto en lo relativo a contenidos musicales como 
a la enseñanza de estrategias educativas. Sólo él disfrutó de una libertad 
de cátedra, ya que las anteriores se vieron obligadas a replicar lo apren-
dido sobre aquellas afiliadas a su cargo. Así, la influencia de Benedito 
permeó desde la cúspide de esta pirámide musical hasta las afiliadas en 
sus respectivas Delegaciones Locales, las Flechas de las Juventudes de 
la Sección Femenina, y la población femenina en edad escolar sujeta al 
impacto de las profesoras propuestas por la Falange Femenina. 

La propia María Josefa Sampelayo, Regidora Central de Cultura de la 
Sección Femenina, señaló la consciencia de la Delegada Nacional sobre 
la necesidad de formar a afiliadas especializadas en este ámbito, promo-
viendo la celebración de cursos para Instructoras de Música en Málaga, 
Vigo, Valladolid y Zamora antes de la finalización de la Guerra Civil 
(1969, pp. 99-100). En este sentido, en Y, Revista para la mujer se pu-
blicó un artículo en el que se mencionaba un curso de música para Ins-
tructoras impartido en Vigo en 1938 (S/N, 1938). Realizado en zona su-
blevada, corrió a cargo del propio Benedito. En este primer curso de 
canto participaron mujeres procedentes de distintas regiones de España. 
En él no sólo se reforzó la limitación de la agencia musical de la mujer 
española al ámbito vocal, sino que también se especificaron los tipos de 
repertorios cuya performance femenina fue ideológicamente promovida 
e institucionalmente aceptada:  

 
34 Benedito pudo conocer nuevos métodos de enseñanza musical gracias a la beca que recibió 
por parte de la Junta para Ampliación de Estudios e Investigaciones Científicas (JAE) para 
completar sus estudios en el extranjero (Sánchez, 2006, p. 88). 
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Se unirán todas las voces de las mujeres jóvenes españolas en un solo 
cantar, que en distintos tonos será el cantar de España, el cantar de la 
guerra, el canto litúrgico de la Iglesia. Quinientas, seiscientas mil muje-
res como unen sus voces en un coro, unirán también sus pensamientos y 
sus espíritus en una sola idea, la España Nacional-sindicalista para Dios, 
por Franco y por José Antonio (S/N, 1938). 

Igualmente, en Y, Revista para la mujer se publicó un artículo de Mer-
cedes Werner (1939) en el que abordaba el curso de música para Regi-
doras Provinciales impartido por Benedito en la Escuela de Jerarquías 
de Málaga. Más allá del hincapié de la autora en la capacidad pedagó-
gica del Asesor Nacional de Música de la Sección Femenina, se constata 
la profundización en prácticas corales intensivas y relegación de una 
formación teórico-analítica adecuada para el desempeño de su tarea. Pu-
diera parecer que el conocimiento musical se alcanza a través de la pra-
xis y de la repetición. En este curso, Benedito programó una muestra 
músico-popular regionalmente representativa, pero también profundizó 
en la música vocal religiosa a través de piezas como el Kyrie de Angeli.  

Sin embargo, en otros cursos organizados por el Departamento de Mú-
sica de la Sección Femenina, igualmente impartidos por Benedito, se 
incluyeron disciplinas teóricas como Pedagogía musical o Folklore 
(Manrique, Monreal y Vicente-Mariño, 2017, p. 106). La selección de 
ambas parece responder a la necesidad de dotar a la mujer falangista de 
las herramientas necesarias para cumplir con la misión musical que le 
ha sido encomendada. Con todo, Werner (1939) proporciona una infor-
mación altamente significativa que permite establecer una interesante 
conexión entre este subapartado y el anterior: la formación de estas mu-
jeres también estuvo orientada a su participación en las masas corales 
dirigidas por Benedito en la I Concentración Nacional de Medina del 
Campo. 

3.3. PUBLICACIÓN DE CANCIONEROS Y ESTANDARIZACIÓN DEL REPERTO-

RIO MÚSICO-POPULAR: BENITO GARCÍA DE LA PARRA (1884-1953) 

Durante este período, la Sección Femenina estimuló la publicación y 
educación de cancioneros musicales. La importancia de estas fuentes se 
debe a que funcionaron como herramienta para seleccionar, estandarizar 
y unificar un mismo repertorio musical para todas las Secciones 
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Femeninas locales. De esta forma, dotaron a las agrupaciones de Coros 
y Danzas de un repertorio adecuado para ser interpretado gracias al pro-
pio proceso de depuración que supuso el acto de selección y de creación. 
El repertorio publicado en cancioneros fue común para todos sus grupos 
musicales, estableciendo un corpus normativo y contribuyendo a articu-
lar una línea de actuación unidireccional sobre lo folclórico-musical. Al 
mismo tiempo, estos cancioneros dieron cabida a todas las regiones, 
igualándolas entre sí, evitando desequilibrios que pudiesen traducirse en 
cuestiones políticas, y tratando de crear una muestra representativa de la 
música española. 

Uno de los primeros ejemplos puede ser el Cancionero Español (ca. 
1940) de Benito García de la Parra. Su edición no sólo fue realizada por 
la Sección Femenina, sino que esta obra fue el resultado de un concurso 
de armonización convocado por la propia Falange femenina en el que se 
solicitaba la armonización de seis piezas para voz y piano (S/N, 1941b). 
De las 52 colecciones presentadas al jurado compuesto por personalida-
des como Nemesio Otaño (1880-1956)35, Jesús Guridi (1886-1961) y 
Francisco Calés (1886-1957), la propuesta de García fue la vencedora 
(S/N, 1941c). Sin embargo, nuestro interés sobre este cancionero se debe 
a que contribuye a la definición y transmisión de modelos de género a 
través del repertorio escogido e incluso a través de su propio proceso de 
creación. Su contenido podría llegar a evidenciar la subordinación de las 
Instructoras de Música de la Sección Femenina al criterio de autoridades 
musicales masculinas no pertenecientes a esta organización. 

García fue una figura ampliamente conocida en el círculo musical espa-
ñol. Catedrático de armonía en el Conservatorio de Música de Madrid 
desde 1909, llegó a ser secretario y subdirector de este centro en 1940 y 
1944 (Iglesias, 1999, p. 440)36. La selección de su colección en el 

 
35 Cabe preguntarse hasta qué punto la selección de García pudo deberse a la presumible re-
lación profesional que mantuvo con Otaño. Ambos coincidieron en la década de los 40 como 
subdirector y director del Conservatorio de Música de Madrid. 
36 Igualmente, su afinidad ideológica estuvo fuera de toda duda. En este sentido, destaca su 
inclusión en la lista de catorce catedráticos del Conservatorio de Madrid cesados a consecuen-
cia de los procesos de depuración de funcionarios públicos iniciados durante la Segunda Re-
pública (Contreras, 2009, pp. 573-574). 
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concurso anteriormente mencionado supuso el encargo de la Sección 
Femenina para armonizar el material musical del Cancionero Español. 
El hecho de que él sólo presentase seis piezas armonizadas y de que 
inicialmente se proyectase la publicación de una obra compuesta por un 
total de cincuenta canciones populares (S/N, 1941b), genera dudas sobre 
la procedencia de las cuarenta y cuatro piezas restantes que fueron su-
madas a su propuesta de armonización.  

Asimismo, una memoria sobre la actividad del Departamento de Música 
publicado en Y, Revista para la mujer (S/N, 1942a), recoge este mismo 
Concurso de Armonización y avisa de la publicación de un cancionero 
compuesto por 40 canciones recogidas por Instructoras de diferentes 
provincias. Sin embargo, la ausencia de más menciones a esta nueva 
compilación musical nos podría llevar a pensar que gran parte del mate-
rial que compuso los tres cuadernos musicales de García fue recopilado 
por Instructoras de Música de la Sección Femenina. Esta cuestión ya 
establece una primera jerarquización entre las que proveen de «materia 
prima» y el que, a partir de ella, dispone del poder para seleccionar y 
depurar. Tal desigualdad no se limita a ello, puesto que se asigna a este 
autor la capacidad para conseguir que dicho material trascienda su ori-
gen popular y alcance la categoría de obra artística: 

Hállanse ahí presentadas las diversas regiones españolas, y todas aque-
llas melodías están armonizadas con una sencillez digna de aplauso, 
pues se salvaron dos escollos contrapuestos: el de la rutinaria vulgaridad 
y el del alambicamiento preciosista (Subirá, 1953, p. 124).  

Sin embargo, más allá de la supeditación femenina al papel masculino 
durante el proceso de creación de esta obra, la verdadera subordinación 
de la mujer española respondió a la limitación de sus posibilidades per-
formativas al repertorio que en tales obras se le propuso. Pero, ¿Cómo 
superar esta situación? Su agencia en la composición de este se vio li-
mitada a la recopilación de música popular en sus territorios de proce-
dencia, ya fuera para presentar en los Concursos Nacionales de Coros y 
Danzas o para enviar al archivo de la Delegación Nacional37, 

 
37  Según Sampelayo (1969, p. 101), este archivo custodiaba aproximadamente 1500 cancio-
nes populares y más de 600 danzas en 1969. 
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independientemente de su inclusión en la edición de nuevos cancione-
ros. La importancia de este tipo de obras se debe a que fueron el instru-
mento mediante el cual se procedió a la selección y estandarización de 
determinados tipos de repertorio atendiendo a cuestiones extramusicales 
como los intereses ideológicos del régimen y los procesos articulados en 
consecuencia para proceder a la configuración del «ser musicalmente 
españolas». 

El respeto a los pilares del Franquismo –Dios, Patria, Pueblo– y su tras-
lación musical –música gregoriana, himnos políticos, música popular– 
permaneció vigente en el repertorio musical de esta organización du-
rante todo su período de oficialidad institucional. Por lo tanto, lo mismo 
sucedió con las implicaciones de género derivadas de las posibilidades 
definidas desde lo institucional para definir «cómo ser mujer» a partir 
de la dimensión musical. De este modo, la continuidad de los intereses 
musicales y la solidez de las líneas de actuación definidas en estas pri-
meras obras fue tal que se mantuvieron en compilaciones posteriores de 
notable difusión como Mil canciones españolas (Sección Femenina, 
1966). Esta obra dispuso de una segunda edición en 1978, ya desapare-
cida la Falange femenina. Compuesta por dos cuadernos, en el primero 
se incluyó repertorio popular de regiones como: Galicia, Asturias, Cas-
tilla y León, Vasconia y Navarra, Cataluña, Aragón, Valencia, Murcia, 
Andalucía, Extremadura, Canarias, y Baleares. El segundo se presenta-
ron villancicos, canciones antiguas y romances, canciones infantiles, 
gregoriano e himnos y marchas.  

4. CONCLUSIONES 

La relevancia y el impacto de la actividad de Asesores Nacionales como 
Benedito nos permite repensar y reflexionar sobre cuál fue la verdadera 
magnitud de la intervención masculina en una organización falangista 
pretendidamente femenina como la dirigida por Primo de Rivera. Cier-
tamente, esta se encargó de la gestión de lo denominado y catalogado 
como «asuntos de mujeres». Sin embargo, y aunque esta supuesta ex-
clusividad temática pudiera responder al interés del Movimiento Nacio-
nal en dotar a la mujer falangista de un espacio y de objetivos propios, 
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la supeditación de la Sección Femenina a un orden masculino resulta 
evidente. 

Esta dinámica se eleva a su máxima expresión en la relación de subordi-
nación de la Delegada Nacional de la Sección Femenina respecto a Fran-
cisco Franco, quien como Jefe Nacional dispuso de la facultad para nom-
brarla y para destituirla como tal. Igualmente, esta se encontró: "(...) so-
metida a los organismos de la Falange, Consejo Nacional, Junta Política 
y Jefatura Nacional del Movimiento" (Sección Femenina de Falange Es-
pañola Tradicionalista y de las J.O.N.S., ca. 1940, pp. 15-16). Esta rela-
ción de poder se manifiesta en la obligatoriedad de la rendición de cuen-
tas sobre la actividad desarrollada por parte de la Sección Femenina y de 
Primo de Rivera ante organismos externos eminentemente masculinos. 

Asimismo, aunque la Delegada Nacional de la Sección Femenina fue 
la sexta delegada de los catorce miembros que compusieron el Con-
sejo Nacional, estos nombramientos no se realizaron hasta la resolu-
ción de la Guerra Civil (Decreto número 333, 1937, p. 2741). Su par-
ticipación supuso una presencia ciertamente disruptiva, pero su papel 
fue relativamente residual al no disponer de una capacidad real de ac-
tuación. En este sentido, es difícil discernir hasta qué punto su presen-
cia en este órgano se debió a su cargo como líder de la Sección Feme-
nina o a su papel como representante de José Antonio Primo de Rivera 
(1903-1936), «el Ausente», fundador de Falange Española y emblema 
del falangismo ortodoxo. 

Con todo, la injerencia masculina en la Sección Femenina no sólo fue 
externa, sino que también se produjo desde dentro. La presencia de hom-
bres en esta institución fue minoritaria pero decisiva. Tal y como se ha 
expuesto a lo largo de esta investigación, estos ejercieron una acción 
trascendental en las actividades musicales de esta organización. La in-
visibilización de esta injerencia únicamente incrementó el impacto y la 
repercusión de tales acciones. Esta intervención puede ser detectada en 
diferentes ámbitos musicales. En líneas generales, la podríamos resumir 
en la selección y estandarización del repertorio músico-popular a inter-
pretar por las afiliadas, el tratamiento etnomusical aplicado a este mate-
rial, la capacitación de instructoras orientadas a la recopilación y ense-
ñanza musical, y la dirección de eventos musicales de carácter masivo. 
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Este capítulo, en resumen, incide en la necesidad de emprender un análi-
sis en clave de género sobre las luchas de poder y la configuración de los 
modelos de representación de género que subyacen tras los esfuerzos de 
la Sección Femenina para la constitución de un complejo entramado mú-
sico-cultural. Aparentemente destinado al rescate y a la resurrección del 
folklore español, trascendió con mucho esta dimensión artístico-cultural. 
Las actividades musicales promovidas por la Falange femenina también 
fueron un medio para la articulación y difusión de arquetipos de género 
adecuados a las tesis morales e ideológicas vigentes durante este período. 
Por lo tanto, es necesario reflexionar sobre las motivaciones y los objeti-
vos presentes tras aquellas personas, caso de Benedito, que asumieron la 
responsabilidad de configurar tales proyectos e iniciativas. 

La invisibilidad que caracterizó la intervención masculina en la defini-
ción del sistema musical de esta organización únicamente facilitó la efi-
cacia de su acción en la construcción de una feminidad operativa para el 
Franquismo. Este escenario se tradujo en la hegemonía masculina en los 
procesos de representación de género de la denominada como «mujer 
española» a través de la dimensión músico-popular y folclórica de la 
Sección Femenina. El papel de figuras como Benedito, legitimado al os-
tentar el cargo de Asesor Nacional, fue vital para controlar la vertiente 
musical de esta institución y, en definitiva, las consecuentes representa-
ciones de género articuladas a partir de su posición de poder. 

El hecho de que el impacto de estos hombres en la Sección Femenina 
trascienda con mucho lo meramente superficial, convierte en necesaria 
la profundización en estas figuras y en el alcance real de su actuación. 
Igualmente, más allá de análisis aislados, se debería examinar la coordi-
nación y las estrategias conjuntas que entre ellos se pudieron establecer. 
Por ejemplo, este pudo ser el caso de los esfuerzos colaborativos que 
Asesores Nacionales como Agosti o Benedito realizaron para la creación 
de un nuevo modelo de educación física inspirado en el método 
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gimnástico escandinavo y basado en la música y en el baile popular es-
pañol (García, 1943)38.  

En definitiva, estos participaron de manera activa en la definición sobre 
cómo ser musicalmente españolas. Al mismo tiempo, este proceso de 
determinación implicó la exclusión y consecuente sanción de todo aque-
llo que no se ajustó al modelo impuesto. De esta forma, las políticas e 
iniciativas músico-populares impulsadas por la Sección Femenina, al-
gunas sobre las cuales hemos profundizado en esta investigación, se vie-
ron afectadas y condicionadas por la motivación y por el interés en uti-
lizarlas medio para la representación y transmisión de arquetipos de gé-
nero que se formularon como innatos e invariables. 
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 1. INTRODUCCIÓN 

En esencia la migración ha estado presente en cada etapa de la historia 
del ser humano, empezando en la prehistoria donde las sociedades nó-
madas se trasladaban de un lugar a otro en busca de agua y alimento 
(Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana., 2018). Sa-
manta Fernández (Fernández, 2020), en su artículo, ¿Cuánto aguanta 
una persona sin comer?, menciona que el cuerpo humano en términos 
generales podría resistir más o menos 40 días sin comer y entre 3 y 5 sin 
beber, lo cual forma parte de una explicación sobre la necesidad que 
comprende la migración como un medio de supervivencia. Este proceso 
con el pasar del tiempo se constituyó en un derecho respaldado por La 
Declaración Universal de Derechos Humanos (The Universal Declara-
tion of Human Rights, 2017), en su artículo 13 inciso 2, el cual dice que 
“Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso el propio, 
y a regresar a su país”. Sin embargo, en virtud de la soberanía de los 
países este tema se ha ido regulando, a través de políticas fruto de con-
venciones como la Convención Americana sobre derechos humanos, 
Pacto de San José, la cual dedica su artículo 22 a tratar el tema desde 
una perspectiva tanto de migración interna como internacional. La mi-
gración interna comprende un desplazamiento dentro del lugar de ori-
gen, sus inicios a escalas considerables se le atribuyen a la industrializa-
ción, época en la que las personas emprendieron una movilización en 
amplios volúmenes, desde los campos hacia las ciudades, en busca de 
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empleo, este modelo migratorio permanece hasta la actualidad e inclu-
sive ha sido considerada en varias ocasiones como el eslabón que da 
paso a una migración de orden internacional la cual corresponde al aban-
dono del país de origen, al mismo tiempo este tipo de migración trae 
consigo mayores riesgos (Canales & Montiel, 2007). 

 Las causas y las formas de traslado se han adaptado a las condiciones 
de vida actuales. Siendo así que dentro de un concepto de migración 
moderna se contemplan 3 factores fundamentales de abandono del país 
de origen, siendo estos: Sociopolíticos, relacionados con persecuciones 
por motivos étnicos, religiosos, raciales, políticos y culturales; en nues-
tros tiempos existe una fuerte densidad poblacional proveniente espe-
cialmente de países de medio oriente, en este sentido el ejemplo más 
actual corresponde a Afganistán, país del cual en los últimos meses mu-
chas personas se han visto en la obligación de abandonar sus hogares 
para precautelar sus vidas y la de sus seres queridos (ACNUR México, 
2021); demográficos y económicos, vinculados con normas laborales, 
desempleo y salud general en la economía de un país, en cuanto al ante-
riormente mencionado factor, el mejor ejemplo bajo el contexto de este 
artículo, es la migración latinoamericana y dentro de ella el caso de Ve-
nezuela, lugar de origen de millones de personas que han tenido que 
partir debido a la falta de oportunidades laborales, escasez de medicinas 
y alimentos, entre otros (ACNUR, 2021); y medioambientales, el cual si 
bien a pesar de su importancia, hasta el momento no se lo ha podido 
definir con claridad, se sabe que incluye desplazamientos por desastres 
naturales y complicaciones ambientales que pongan en riesgo la vida de 
las personas (OIM, 2014); cuando el fenómeno migratorio se da por es-
tos motivos sus afecciones pueden desencadenar en una migración per-
manente como en el caso de Chernóbil, dónde debido a los excesivos 
niveles de radiación el lugar fue declarado como inhabitable causando 
que los habitantes tuvieran que migrar, pues la permanencia significaría 
una muerte segura; o una migración de carácter temporal como es el 
caso de la reciente erupción del volcán de la isla de La Palma, España, 
en el mes de septiembre, dónde por motivos de seguridad se tuvo que 
evacuar a los habitantes en un rango de 2 kilómetros a la redonda del 
volcán, pero que sin embargo luego de un tiempo cuando se logre 
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controlar la situación y subsanar ciertos daños la población podrá retor-
nar al territorio (BBC News Mundo, 2021), por tanto una migración 
temporal por motivos medioambientales implica que luego de procesos 
de adecuación pertinentes, puede existir un retorno (Dun & Gemenne, 
2008). 

En términos generales cuando se habla de migración se contemplan dos 
escenarios, por un lado, la permanencia definitiva y por otro la temporal. 
Uno de los dos siempre estará presente, sin importar factores ni condi-
ciones del viaje (Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Hu-
mana., 2018). Toda persona al incurrir en una movilización ya sea ésta 
por estudios, trabajo o motivos de fuerza mayor, siempre tendrá en con-
sideración el plazo de su estadía, por lo menos el inicial. En la actualidad 
Europa, Estados Unidos y Canadá, se han convertido en destinos muy 
apetecidos por jóvenes latinos, quienes analizan la migración a estos lu-
gares como una puerta a las posibilidades de una mejor educación, que 
les permita a futuro, conseguir un empleo que genere buenos ingresos 
(Aruj, 2008). En este camino, muchos jóvenes inicialmente abandonan 
su país de origen teniendo en mente pasar una temporada y luego regre-
sar a su lugar de procedencia, para aprovechar los conocimientos adqui-
ridos en el desarrollo de éste, constituyéndose en una migración de ca-
rácter temporal, sin embargo, en muchas ocasiones el lugar de destino 
resulta especialmente atractivo, al ofrecer varios beneficios, entre ellos 
la estabilidad, recibiendo en algunos casos inclusive respaldo y ayuda 
gubernamental en términos de economía y vivienda, ocasionando que 
aquella migración temporal se transforme en una estadía permanente. 

Bajo el parámetro previamente analizado se puede mencionar que, para 
Latinoamérica esta situación no es conveniente, puesto que sus habitan-
tes capacitados se quedan con sus conocimientos, participando del desa-
rrollo de países que tienen la capacidad suficiente para segmentar a la 
población que puede acceder a una visa. A esta situación se la conoce 
como fuga de cerebros o brain drain; la cual comprende la salida del 
país por motivos de ocupación de vacantes de alto nivel educativo que 
cubren necesidades de otro lugar, ajeno al de origen, el cual por lo ge-
neral corresponde a un país, denominado “desarrollado” (Brandi, 2004). 
A pesar del perjuicio que esta situación representa en cuanto a la 
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parálisis del desarrollo en Latinoamérica, el envejecimiento de la pobla-
ción ante la salida de los jóvenes y la disminución de recursos humanos 
capacitados; el fenómeno resulta inevitable, puesto que la región no es 
competitiva en cuanto a condiciones de vida, oportunidades laborales, 
salarios, seguridad, entre otros. 

Los factores que influyen en la migración de cierta forma se vinculan 
con la condición administrativa, jurídica o también llamada calidad mi-
gratoria que asumirá la persona en el país de destino (Decreto Legisla-
tivo No 1350: Decreto Legislativo de Migraciones, 2017). En este sen-
tido se puede mencionar que cuando la migración se da por factores so-
ciopolíticos probablemente la persona adopte una calidad administrativa 
de refugiado o solicitante de asilo. Es importante diferenciar los estatus 
de refugiado, solicitante de asilo y migrante, pues, aunque resulten se-
mejantes comprenden situaciones muy distintas. A través de ACNUR 
(Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados), Adrián 
Edwards (ACNUR, 2016), en su reporte (¿’Refugiado’ o ‘Migrante’? 
¿Cuál es el término correcto, comenta que una persona es refugiada 
cuando tiene que abandonar su país a causa de persecuciones o conflic-
tos armados; buscan ayuda ya que volver a su país constituye una ame-
naza en contra de su libertad y vida, por lo cual la convención del AC-
NUR de 1995 tomó como principio fundamental el non-refoulement o 
principio de no devolución, en el cual se prohíbe a los países que acogen 
o reciben a estas personas regresarlas al territorio donde se atentaría con-
tra sus derechos y dignidad (Convención Sobre El Estatuto de Los Re-
fugiados, 2008). Por otra parte, un migrante es una persona que volun-
tariamente decide salir de su país en miras de encontrar en otro lo que 
no ha podido en el propio, en el caso de Latinoamérica, muchos países 
mantienen altos índices de pobreza, por lo que la población se encamina 
en el llamado “sueño americano” en el que aspiran llegar a Estados Uni-
dos y encontrar un empleo que les permita mantener a sus familias, por 
último la solicitud de asilo, constituye el estado administrativo de una 
persona que aún no ha sido reconocida legalmente como refugiada. 

En cuanto al proceso migratorio se refiere las personas pueden atravesar 
3 instancias, primero el país de origen que hace alusión al territorio 
desde el cual se emprende el viaje, en segundo lugar el país de tránsito, 
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el cual se utiliza únicamente como puente, pero que sin embargo tam-
bién tiene requisitos que el migrante debe considerar al momento del 
ingreso temporal, por lo general estos países suelen asignar visas de trán-
sito con duración de 24 horas para que los migrantes puedan seguir con 
el proceso migratorio (Mercosur, 2017); en este sentido, uno de los paí-
ses latinos más famosos, es México, esto debido a su cercanía con los 
Estados Unidos, por último, se encuentra el país de destino, que como 
su nombre lo indica, es el lugar al cual la persona pretendía llegar. Adi-
cional a las etapas previamente mencionadas, se contempla una cuarta 
instancia posible, el retorno, el cual corresponde al proceso de reintegra-
ción del migrante a su país de origen (Ministerio de Relaciones Exterio-
res y Movilidad Humana., 2018). 

En lo que concierne a las mujeres dentro de la migración, ya ha sido 
considerada en el ámbito internacional como sujeto de desarrollo, esto 
ya que las estadísticas han demostrado que cada vez más mujeres mi-
gran, y aportan con su trabajo al crecimiento tanto del lugar en el que 
residen como también a sus países de origen a través de las remesas. En 
este sentido se puede mencionar que, actualmente las mujeres represen-
tan casi la mitad de las migraciones a nivel mundial y más de la mitad 
en Latinoamérica. Por tanto, es importante mencionar que, sin importar 
la condición administrativa, legal o irregular, también se las reconozca 
como sujetos de derechos, para que de esta forma tengan plena libertad 
de exigir lo que les corresponde, en concordancia con las leyes, tratados, 
convenciones, entre otros instrumentos internacionales. Así mismo re-
sulta de gran relevancia que las mujeres previo a su viaje cuenten con la 
capacitación pertinente, en cuanto a entidades y organizaciones a las 
cuales pueden acudir por ayuda en todas las instancias del viaje, así 
como en procesos de verificación en cuanto a seguridad y confianza en 
las condiciones de traslado y permanencia en el destino, esto con la fi-
nalidad de evitar casos de trata de personas, explotación sexual feme-
nina, y demás condiciones a las cuales se encuentran especialmente vul-
nerables las mujeres en contextos migratorios. 

Por décadas, el ser humano ha sentido la necesidad de verse poderoso. 
Al aprovechar este sentimiento de superioridad surge el pensamiento de 
que ciertas cualidades tales como el color de piel, género, nacionalidad, 
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clase social, posición económica e inclusive grupo sanguíneo, le otorgan 
derechos especiales (Hopenhayn & Bello, 2001). Estas conductas, por 
varios años han sido el centro de la creación de las desigualdades socia-
les, que generan oleadas de odio a quienes se ven, piensan y hablan di-
ferente.  

Latinoamérica es lugar de origen y recepción de fuertes cantidades de 
migrantes de diferentes partes del mundo, las cuales enriquecen y dina-
mizan la cultura y economía de la región, sin embargo, no todos piensan 
lo mismo, pues los ven como una amenaza directa ante las escasas fuen-
tes de empleo de los habitantes. La xenofobia, corresponde al rechazo 
de los extranjeros por parte de los habitantes nativos de determinado 
lugar. Existen ciertas implicaciones que trae consigo la xenofobia, estas 
van desde un ligero rechazo en sus primeros niveles, hasta llegar a los 
niveles más altos, dónde el fervor del sentimiento puede desencadenar 
en asesinatos. En el ámbito laboral estas situaciones resultan muy noto-
rias, no solo a nivel micro, sino que también macro, ya que las cifras de 
desempleo están comúnmente ocupadas por las minorías y grupos bajo 
una condición de vulnerabilidad, en parte causados por los estereotipos. 
En ese sentido, las puertas de los menos privilegiados, al mercado labo-
ral, se limitan, exponiéndose a la precariedad laboral, así como las mí-
nimas oportunidades y condiciones sociales a las cuales se restringe su 
condición administrativa dentro del país. 

Dentro de un marco netamente laboral, toda persona que se encuentre 
ocupando un puesto de trabajo tiene beneficios dentro de él y estos de-
ben ser respetados (Somavía, 2014). Algunos de los derechos con los 
que cuentan son: Libre asociación, no ser víctima de ninguna forma de 
discriminación en lo que ha empleo, ocupación y acceso a la salud se 
refiere y por último trabajo forzoso u obligatorio (Organización Interna-
cional del Trabajo, 2006). Si bien los migrantes en condición de irregu-
laridad no cuentan con los mismos derechos que aquellos bajo una con-
dición regular y cada empresa ya sea pública o privada puede fijar sus 
propias leyes, normas, manuales, etc.; en ninguna circunstancia, deberán 
ser ajenas a la humanidad y al cumplimiento de los derechos fundamen-
tales de sus colaboradores. 
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 2. OBJETIVOS 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

‒ Identificar si las mujeres latinas en condición de migrantes en 
la ciudad de Cuenca se encuentran en una situación de vulne-
rabilidad laboral. 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Determinar cuáles son los países de procedencia de la mayor 
parte de mujeres en condición de migrantes. 

2. Identificar cuáles son las principales dificultades laborales 
que enfrentan las mujeres latinas como migrantes en Cuenca 
– Ecuador. 

3. Analizar si las condiciones laborales de las mujeres latinas mi-
grantes radicadas en Cuenca - Ecuador son justas de acuerdo 
con lo establecido por la OIT, la Declaración Universal de De-
rechos Humanos y la normativa interna. 

4. Recabar las principales repercusiones físicas y/o psicológicas 
que afrontan las mujeres latinas migrantes al encontrarse en 
un trabajo.  

3. METODOLOGÍA 

El presente trabajo investigativo tiene un alcance descriptivo con un en-
foque cualitativo. Se lleva a cabo a través de una revisión sistemática de 
la literatura, misma que se ha realizado en un período de 3 meses, con-
siderando información principalmente desde 2010 hasta 2021. Se usó a 
Google académico y Google Schoolar, como motores de búsqueda, las 
bases de datos especializadas fueron, Scopus, Scielo y Dialnet, también 
se usaron otras bases de datos como: INEC, ONU Mujeres, OIT, CE-
DAW, PNUD, OIM, CEPAL y Naciones unidas. Las palabras claves 
que hacen posible esta investigación son, migración, mujeres migrantes, 
trabajadoras migrantes, trabajo decente, derechos migrantes, violencia y 
mujeres, migración y latina. La pregunta de investigación que guía este 
proyecto se centra en comentar cuáles son las condiciones laborales de 
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las mujeres latinas migrantes. Para la construcción del artículo se toman 
55 fuentes que permiten abordar con solidez la temática planteada. En 
este sentido el cumplimiento de los objetivos previamente planteados se 
da de la siguiente manera: 

1. El primer objetivo, se cumple a través de la recolección de 
datos procedentes de páginas de gobierno encargadas del con-
trol estadístico de los desplazamientos humanitarios en Ecua-
dor, tales como el Ministerio de Relaciones Exteriores y Mo-
vilidad Humana y el Instituto Nacional de Estadísticas y Cen-
sos y organizaciones internacionales con sede en el país. 

2. El segundo objetivo se cumple a través de la recolección de 
datos provenientes de publicaciones realizadas por organiza-
ciones que trabajan con mujeres migrantes, tales como HIAS 
y páginas oficiales de noticias. 

3. Para la ejecución del tercer objetivo, al igual que el anterior se 
realiza una recolección de datos de publicaciones de organi-
zaciones que brindan asistencia y apoyo a mujeres en condi-
ción migratoria, así como periódicos dentro de Ecuador y es-
pecíficamente en Cuenca. 

4. Esta información que da cumplimiento al cuarto objetivo, se 
recolecta del análisis de diversas fuentes de estudio de casos 
de mujeres que han atravesado situaciones de vulnerabilidad 
y precariedad laboral, así como de publicaciones de organiza-
ciones que trabajan con ellas. 

4. RESULTADOS 

4.1 EVOLUCIÓN DE LA PERSPECTIVA DE LA MUJER EN SITUACIÓN DE MOVI-

LIDAD 

Desde el inicio de los tiempos la mujer ha tenido que luchar, enfrentarse 
y vencer obstáculos para tener la posibilidad de formar parte de la so-
ciedad y que sus acciones sean reconocidas por ésta (Albaine, 2015). Es 
así que conforme las civilizaciones evolucionan, la condición jurídica 
femenina también lo ha hecho, partiendo del siglo XIX dónde las muje-
res no podían migrar sin la compañía de una figura masculina, 
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generalmente representada por su cónyuge o padre y donde su finalidad 
en el viaje comúnmente se restringía a las labores domésticas en servicio 
del hombre; hasta la actualidad dónde las mujeres gracias al reconoci-
miento de sus derechos y su independencia, son capaces de trasladarse 
libremente (Álamo, 2005).  

En un contexto de globalización es conocido que tanto hombres como 
mujeres cada vez migran con mayor frecuencia, sin embargo, las condi-
ciones de ambos son muy distintas y esto se puede evidenciar claramente 
al analizar aspectos como los sectores en lo que se involucran; siendo 
estos el servicio doméstico, comerciales del sexo, comercio informal, 
sector agrícola, entre otros servicios, tales como restaurantes, tiendas, 
etc. En este sentido cabe recalcar que los anteriormente mencionados 
corresponden a entornos laborales dónde por lo general no se proporcio-
nan condiciones dignas de trabajo, lo cual las expone a una especial si-
tuación de vulnerabilidad (Palacios Zarco, 2007). Los cauces legales, 
abusos, entre otras situaciones, también corresponden a factores diferen-
ciadores de las condiciones migratorias del género masculino con res-
pecto al femenino (Recomendación general No . 26 sobre las trabajado-
ras migratorias, 2009), pues en cada etapa las mujeres se ven expuestas 
a sufrir sistemáticas transgresiones, especialmente en el traslado dónde 
el miedo a caer en manos del crimen organizado, la trata de personas o 
ser agredidas física, sexual y psicológicamente las hace sentir desprote-
gidas (Managua, 2016).  

Aún en estos tiempos, dónde los derechos y libertades de las mujeres 
son reconocidos y respaldados por cuerpos jurídicos; según el Banco 
Mundial, de aquellos con los que cuentan los hombres, al género feme-
nino se le reconoce únicamente las tres cuartas partes, lo cual ha repre-
sentado una limitante al momento en que ellas deciden iniciar un nego-
cio o buscar empleo (Banco Mundial, 2019). Se sabe que las mujeres 
desde su lugar de origen encuentran dificultades económicas y laborales, 
fundamentadas muchas veces en estereotipos como la posibilidad de 
quedar embarazadas, abandonar las labores y que por ende el empleador 
tenga que asumir ciertos rubros propios de la maternidad; no poder mo-
vilizarse sola; incapacidad física o intelectual para realizar cierta tarea; 
entre otros, perjudicándolas y limitándolas en la vida laboral. Teniendo 
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en cuenta lo anteriormente mencionado se puede acotar que, para las 
mujeres en situación de movilidad humana, las oportunidades de conse-
guir un trabajo decente son menores con relación a mujeres locales u 
hombre en la misma situación, esto debido a que, a más de ser mujeres, 
son migrantes (CEPAL/OIT, 2017). En el mismo sentido se presentan 
factores adicionales que complican aún más el conseguir un empleo para 
el género femenino; entre estos se puede analizar el estatus migratorio, 
tez, nacionalidad, entre otros (Cacopardo, 2002). 

Salir del país de origen siempre será un reto, pues dejar atrás familia, 
amigos y lugares que luego permanecerán solo en recuerdos, es emocio-
nalmente difícil (Luces del Río, 2019). Sin embargo, a pesar del senti-
mentalismo que se pueda generar a partir de la decisión de migrar, la 
necesidad las obliga a movilizarse, en ciertas ocasiones incluso a pesar 
de conocer los peligros a los que se exponen, siendo estos: acoso, xeno-
fobia, extorsión, jornadas laborales extensas, precariedad laboral y vio-
lación, los cuales a su vez según (Moreno et al., 2019) corresponden a 
los más frecuentes al momento de migrar. 

Silva Segovia (Silva Segovia et al., 2018) en su artículo (Experiencias 
laborales de mujeres migrantes afrocolombianas en el norte de Chile), 
exponen una penosa pero real situación acerca de una de las razones por 
las cuales sigue existiendo una excesiva cantidad de vulneraciones en 
contra de las mujeres migrantes. Y es que precisamente el desconoci-
miento de sus posibilidades representa uno de los principales desafíos 
para combatir este flagelo. Varias migrantes al momento de realizar su 
traslado cuentan únicamente con información que han recibido por ve-
cinas, amigas o familiares que ya han incurrido en una migración o han 
escuchado de esta, por lo que no están plenamente informadas sobre sus 
derechos y entidades a las que pueden acudir por ayuda, ya sean orga-
nismos internacionales como OIM o ACNUR; cancillerías, consulados 
o inclusive organizaciones independientes que trabajan en miras de pro-
porcionar protección a refugiados y mejorar el proceso de adaptación de 
las migrantes (Humerez, Romero, 2010), como es el caso de HIAS, una 
organización global judía que brinda asistencia psicológica, orientación 
en el ámbito legal, laboral y social a migrantes y refugiados en situación 
de vulnerabilidad (HIAS, 2018). Al no contar con esta información, las 
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mujeres no reportan estos actos, de la misma forma el miedo a las repre-
salias y a quedarse sin empleo las inhibe de realizar las respectivas de-
nuncias, por lo que el abuso laboral, así como la violencia hacia la mujer 
migrante queda invisibilizada (Granada et al., 2021). 

4.2. CONTEXTO LATINOAMERICANO DE LA MIGRACIÓN FEMENINA 

Latinoamérica durante décadas ha sido conocida por sus crisis e inesta-
bilidades. Estos factores han traído consigo una densa cantidad de per-
sonas que en busca de mejores oportunidades de vida se han visto obli-
gadas a abandonar sus países, denotando que el estilo migratorio más 
común de la región es aquel de orden, demográfico - económico. A su 
vez, Acuña Alfaro y Khoudour (Acuña Alfaro & Khoudour, 2020), en 
su reporte, (El potencial de la migración en América Latina y el Caribe), 
dan a conocer que hasta el año 2019 vivían fuera de su país de origen 
aproximadamente 42,7 millones de latinoamericanos, de los cuales 4,8 
millones eran de nacionalidad venezolana con calidad administrativa en-
tre refugiado y solicitante de asilo. 

A más de lo anteriormente mencionado, se sabe que aún en la actualidad, 
a pesar de vivir en un mundo globalizado, dónde todos pueden trabajar 
y conocer con un solo click, términos como discriminación, xenofobia, 
abuso, peligro, agresión y exclusión, se encuentran muy asociados a la 
descripción de las condiciones bajo las cuales las migrantes se encuen-
tran, antes y después de formar parte de la bolsa laboral de un país ajeno 
al suyo; esta situación ha encendido las alarmas de organismos interna-
cionales, ya que según Ahumada (Acuña Alfaro & Khoudour, 2020), los 
desplazamientos por motivos laborales representan el mayor volumen 
migratorio.  

En el mismo sentido, a pesar de los acuerdos y normativas planteadas 
por organismos como la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 
la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), el Alto Co-
misionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), entre 
otros; en miras de subsanar estos inconvenientes de escala mundial, las 
mujeres en situación de movilidad, siguen expuestas a sistemáticas vul-
neraciones que perjudican su proceso de inserción laboral en el país de 
destino (Buller et al., 2015).  
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Sin embargo, partiendo de lo establecido en el artículo primero de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos (The Universal Declara-
tion of Human Rights, 2017), el cual manifiesta que “Todos los seres 
humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como 
están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos 
con los otros” así como también de lo expuesto por (Hargreaves et al., 
2019) en su artículo (Occupational health outcomes among international 
migrant workers: a systematic review and meta-analysis) podemos de-
ducir cuán importante es que los países receptores de migrantes ratifi-
quen y adopten políticas que han sido propuestas por organismos inter-
nacionales. Dichas acciones en miras de garantizar la seguridad de este 
relevante fragmento de trabajadoras, promoviendo el respeto y cumpli-
miento de sus derechos tanto fundamentales como laborales sin importar 
su orientación sexual, estatus migratorio, ideología, etc. 

La mujer latina, actualmente es libre y sus derechos son plenamente re-
conocidos, sin embargo, aún permanecen ciertas limitantes, herencia de 
las costumbres, pensamientos y tradiciones coloniales. Por tanto, una 
vez se ejerza completo respeto a las capacidades de la mujer, el viajar 
solas, ser independientes, poder actuar libremente, tener igualdad de 
oportunidades con respecto a los hombres e incluso ejercer control sobre 
su vida y cuerpo, serán una realidad (Cortés Castellanos, 2005).  

Es un hecho que la región se ha convertido en una zona abatida por la 
corrupción, la violencia y la pobreza, dónde las mujeres se han encon-
trado con escasas oportunidades de crecimiento profesional, por tanto 
las expectativas de superación en países más prósperos, así como el huir 
del crimen organizado, la inseguridad y la falta de servicios de calidad 
en cuanto a salud, las ha llevado a tomar la difícil decisión de abandonar 
sus países, siendo así que para el año 2017 en América Latina las muje-
res ya representaban más de la mitad del volumen migratorio total (CE-
PAL/OIT, 2017). Es por esto que cada vez es más necesario que las mu-
jeres cuenten con una capacitación en materia de derechos previo a la 
movilización (Ayuda en Acción, 2018). 
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4.3. MUJERES MIGRANTES EN ECUADOR 

Ecuador es un país privilegiado en cuanto a su ubicación geográfica, 
recursos naturales y diversidad; sin embargo, su situación socio demo-
gráfica lo ha convertido en origen, tránsito, destino y retorno de migran-
tes (Hernández et al., 2010). El país debido a esta situación ha tenido 
que ser estratégico en cuanto a su gestión en materia migratoria, por lo 
cual ha sido reconocido, a su vez ha tenido que precautelar la salud de 
toda la población siendo así ejemplo en cuanto a su marco legal, el cual 
garantiza el derecho a la salud para toda persona sin importar su nacio-
nalidad o estado migratorio (UNFPA, 2021). 

En este sentido, es importante mencionar que esto no siempre fue así y 
que aún ahora a pesar de lo establecido en leyes, normativas, convenios 
internacionales e incluso los intentos de las autoridades gubernamenta-
les, por generar un buen ambiente migratorio, los desafíos persisten; esto 
principalmente debido a la incapacidad de mantener un control absoluto 
sobre los ingresos y salidas de migrantes irregulares, así como también 
por los estereotipos muchas veces arraigados al pensamiento de la po-
blación nativa, los cuales condicionan su estabilidad laboral. 

El país como tal ha tenido que hacer frente a varias complicaciones de 
carácter económico, sin embargo, una de las mayores crisis de las últi-
mas décadas, que inclusive llevó a que se lo denominara tierra de mi-
grantes, tuvo lugar en el año 1999, durante el famoso “Feriado Banca-
rio” luego del cual Ecuador, dolarizó su economía (Barba Solano, 2016). 
Durante este periodo la economía nacional sufrió una disminución del 
30% en el Producto Interno Bruto, dando como consecuencia un incre-
mento en el número de pobres, pasando de 4 a 9 millones (Oleas Mon-
talvo, 2020). La mayoría de la población se encontraba sumergida en 
deudas, por lo que vieron en la migración la solución para aquellos pro-
blemas. Se conoce que durante aquella época la población optó por in-
volucrarse en el mercado laboral europeo, convirtiendo a España e Italia 
en los principales destinos (Paladines Paredes, 2019).  

A más de los anteriormente mencionados destinos que ganaron relevan-
cia a finales del siglo XX, existe uno aún más famoso, Estados Unidos, 
dónde a causa de la pobreza las ecuatorianas han tenido que huir 
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nuevamente en miras de cumplir el denominado “Sueño Americano” en 
el cual han tenido que enfrentar discriminación, xenofobia, entre otras 
agresiones provenientes del rechazo a la cultura latina (España, 2021). 
A pesar de las adversidades muchas de las migrantes radicadas en estos 
destinos, (Estados Unidos, España e Italia), han logrado encontrar un 
empleo que les ha permitido generar un sustento económico para sus 
familias en el Ecuador, así como también solventar aquellas deudas que 
incentivaron su partida, todo esto a través de las remesas [16]. Este di-
nero que ingresa al país a través de los migrantes representa un impor-
tante rubro para la economía ecuatoriana, siendo así que Según el 
(Banco Central del Ecuador, 2012), el incremento del flujo de remesas 
en el último año ha representado un alivio económico que de alguna 
manera ha sido de ayuda para hacer frente a la crisis económica desen-
cadenada a causa de la pandemia.  

Al igual que Ecuador, los países vecinos también han atravesado con-
flictos, los cuales han traído consigo la movilización de cientos de mu-
jeres hacia el territorio ecuatoriano. Visibilizando que una vez más la 
necesidad provoca que mujeres en edades tempranas abandonen su país 
de origen en busca de refugio y un empleo que les permita sostener eco-
nómicamente sus hogares, siendo así que el rango etario prevaleciente 
de mujeres que ingresan por las fronteras del Ecuador oscila de los 25 a 
34 años, siendo esta precisamente la época de mayor fertilidad y dispo-
sición a involucrarse en el mercado laboral (Badilla et al., 2020).  

Debido a las oportunidades laborales, proximidad, y seguridad que pro-
yecta Ecuador, los países de origen del mayor volumen de mujeres mi-
grantes son Colombia y Venezuela (Swissinfo, 2021). Siendo así que la 
frontera norte representa el sitio de acogida de una gran cantidad de mu-
jeres en movilidad, sin embargo, esto también la convierte en el foco del 
mayor índice de vulnerabilidad y violencia hacia estas mujeres. Al 
mismo tiempo se conoce que la mayor parte de las migrantes que llegan 
por esta ruta, lo hacen irregularmente, por tanto, la falta de oportunida-
des para conseguir un empleo digno es una latente realidad, causando 
que muchas veces se vean inmersas en explotación laboral, la cual de-
bido al contexto en ocasiones trae consigo la explotación sexual y otros 
fines delictivos, tales como el narcotráfico (Ruiz M., 2018). 
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Los empleos que generalmente logran conseguir las mujeres en la fron-
tera norte son aquellos en los cuales deben generar una interacción con 
espacios públicos y en varias ocasiones inclusive sacar a relucir su 
cuerpo, lo cual, debido a la hipersexualización de la mujer colombiana 
y venezolana, las expone al acoso, hostigamiento y piropos con conno-
taciones sexuales (HIAS Ecuador & ONU MUJERES, 2020). De esta 
forma se la logrado deducir que, entre las ciudades de la frontera norte, 
Sucumbíos es la provincia que registra mayores índices de violencia 
contra las mujeres en el ámbito laboral, por tanto, es la que mayor aten-
ción demanda en términos de erradicación de esta problemática (AC-
NUR, 2012).  

Las leyes del Ecuador en cuanto a materia migratoria y específicamente 
en el área laboral han sido estructuradas en función del cumplimiento de 
los derechos de las migrantes; cabe recalcar que estas ejercen su validez 
únicamente con aquellas que se encuentran legalmente establecidas en 
el país, por lo que las mujeres extranjeras que ingresan al Ecuador de 
manera irregular son quienes principalmente se encuentran desprotegi-
das y expuestas a sufrir sistemáticas vulneraciones laborales (LEY DE 
EXTRANJERIA, 2004). La pandemia por Covid 19, ha representado un 
fuerte desafío que Ecuador aún no ha logrado superar, en especial debido 
a que sus ingresos en gran parte dependen de las remesas y no netamente 
de lo que se produce internamente en el país, por lo que el acoger a la 
población extranjera en estos últimos años no ha sido una tarea fácil 
(Banco Central del Ecuador, 2012). A su vez, al igual que las ecuatoria-
nas envían dinero desde el extranjero, las migrantes radicadas en el 
Ecuador también lo hacen por lo cual los ingresos que generan en el país 
no se quedan completamente en él, situación que no beneficia a la eco-
nomía ecuatoriana (El Universo, 2019). 

4.4. MUJERES EN SITUACIÓN DE MOVILIDAD EN EL CANTÓN CUENCA 

Santa Ana de los Cuatro Ríos de Cuenca, también conocida como la 
Atenas del Ecuador, es la tercera ciudad más importante y reconocida 
de este país. Dónde, según el Instituto nacional de estadísticas y censos, 
en el censo de población y vivienda, la estructura poblacional estaba 
compuesta en un 52,63% por mujeres, con una edad promedio de 29 
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años; es decir la mayor parte de la población la conformaban mujeres en 
edad productiva y reproductiva.  

En los últimos años Cuenca ha sido una ciudad muy apetecida por dos 
tipos de extranjeras de varias nacionalidades, por una parte, quienes lle-
gan a ella viéndola como un destino propicio para radicarse luego de su 
jubilación; bajo este escenario se contempla a la ciudad como un lugar 
tranquilo y económico en cuanto a arriendo y alimentación (BBC News 
Mundo, 2021); por otro lado, quienes llegan en busca de amparo, hu-
yendo de los inconvenientes de diversas índoles que atraviesan sus res-
pectivos países. 

En este sentido se puede mencionar que actualmente la población latina 
extranjera que representa el mayor volumen de ocupación en la ciudad, 
es la venezolana, con aproximadamente 12.000 habitantes hasta 2019, 
de los cuales el 75% no se encontraba de forma legal en el país; por lo 
tanto las autoridades locales dieron a conocer que la cantidad de migran-
tes inclusive superaba la capacidad de la ciudad para asistirlos, siendo 
aquella una petición al Gobierno Nacional, para declarar una emergen-
cia migratoria en la ciudad y que se generara un auxilio económico para 
poder seguir brindando ayuda (El Universo, 2019). 

Seguridad, limpieza, cultura, arquitectura, turismo, calidad en servicios 
básicos, salud y posibilidades de encontrar un empleo libre de discrimi-
nación; han sido los principales factores que según las extranjeras hacen 
de Cuenca una ciudad atractiva para vivir (EKOS, 2018). Sin embargo 
como se ha comentado anteriormente, la ciudad no cuenta con la capa-
cidad de albergar a toda la población que desea permanecer en esta, por 
lo cual, según (IOM/OIM, 2021) las mayores necesidades que atraviesan 
las migrantes latinas, en especial aquellas de origen venezolano, al llegar 
a Cuenca, corresponden a la asistencia legal, muchas veces acompañada 
de la asistencia en cuanto a documentos y la generación de ingresos; esta 
última resulta muy relevante ya que representa una necesidad que clara-
mente la ciudad no puede cubrir, a causa de esto se torna complicado 
conseguir un empleo, por lo cual se ven en la obligación de incurrir en 
actividades más riesgosos que aquellas que desempeñaban en su país de 
origen, sin siquiera firmar un contrato o emitir algún tipo de compro-
bante por su servicio y dónde además en aproximadamente el 51% de 
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los casos, no reciben un salario superior a USD 200; lo cual conside-
rando que en Ecuador a través del (Acuerdo Ministerial Nro. MDT-
2020-249, 2020), el Ministerio del Trabajo fijó en USD 400 el SBU (Sa-
lario básico unificado), para el año en el que OIM realizó el estudio, es 
decir, el 2021, representa una vulneración del 50% del salario en los 
casos en que se cumplió una jornada laboral completa. 

Cuenca se ha caracterizado por ser una ciudad acogedora con gente muy 
amable, lo cual se lo reconocen otras ciudades del país e inclusive ciu-
dadanos provenientes del exterior; sin embargo, no todos reciben el 
mismo trato. Previamente se había comentado que existían dos tipos de 
extranjeras que llegan a la ciudad por diversos motivos y precisamente 
estas motivaciones de alguna forma han establecido el trato que depen-
diendo de la ideología de la gente recibirán. En este sentido se puede 
analizar dos situaciones, por un lado, el caso de extranjeras provenientes 
de países con una renta per cápita elevada, que cuentan con un buen 
poder adquisitivo y están en la capacidad de generar empleo o simple-
mente consumir bienes y servicios que ofrece la ciudad; este primer 
grupo generalmente es muy bien tratado, no es excluida e incluso repre-
sentan estilos de vida aspiracionales para la población local (ecuavisa, 
2013). Por el contrario, las extranjeras de origen latino en su mayoría no 
corren con la misma suerte, pues son vistas en varias ocasiones como 
una amenaza, haciéndolas incluso responsables injustamente del incre-
mento en la inseguridad e índices de delincuencia dentro de la ciudad 
(El Comercio, 2020). 

5. DISCUSIÓN 

(Somavía, 2014), dice que, el trabajo que es capaz de ofrecer cada so-
ciedad se ve condicionado por su calidad moral, esta frase resulta intere-
sante al analizar la cantidad de vulneraciones que las mujeres en su con-
dición de migrantes tienen que atravesar, en especial bajo un contexto 
de irregularidad, ya que denota la carencia de ética en la sociedad actual. 
Así mismo, al igual que cualquier persona que forme parte del mercado 
laboral, en virtud del cumplimiento de lo consagrado en la Declaración 
Universal de Derechos humanos, así como en la Declaración de 
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Filadelfia, las mujeres migrantes, merecen un trabajo donde sean respe-
tadas, reciban un salario según lo que dicte la ley, una pensión justa al 
finalizar su vida laboral, puedan organizarse y expresarse, siendo estas 
precisamente consideraciones importantes que siempre deben estar pre-
sentes en proyectos de ley y servicios de apoyo a extranjeras. 

A su vez, resulta interesante denotar la publicación del año 2021, reali-
zada por el Banco Mundial, en su informe poblacional, en el cual da a 
conocer que las mujeres representan el 49,585% de la población mun-
dial, lo cual saca a relucir la importancia de su rol en el mercado laboral, 
así como, el impacto de su aporte sobre la economía mundial. Por tanto, 
el respeto hacia sus derechos, en términos de igualdad y justicia, es im-
perativo de lo contrario, se estaría vulnerando a casi la mitad de la po-
blación mundial. En el mismo sentido, abarcando específicamente el 
caso latinoamericano, se sabe que las mujeres ocupan más de la mitad 
del volumen migratorio total, por lo tanto, en este caso la vulneración 
abarcaría a más de la mitad de la población latinoamericana. 

Las actuales cifras migratorias femeninas, así como su influencia en el 
campo laboral, mantienen una creciente tendencia, lo cual ha llevado a 
que finalmente las mujeres sean reconocidas como sujetos de desarrollo, 
pues el aporte que estas han tenido tanto en la economía del país de aco-
gida o destino, a través de las remesas, así como en el de origen, por 
medio del consumo de bienes y servicios, últimamente ha resultado más 
evidente. Por lo cual es de suma importancia que también se las reco-
nozca como sujetos de derechos y que además se encuentren plenamente 
informadas de aquello, generando de esta forma un respaldo que brinde 
seguridad para las mujeres al momento de movilizarse fuera de su país. 

De ningún modo discriminar, en cuanto a ocupación, acceso a salud y 
empleo se refiere, brindar libertad de asociación y no ser víctima de tra-
bajo obligatorio o forzoso. La Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), entidad dedicada a tratar temas de relaciones laborales y trabajo 
a nivel mundial, establece lo anteriormente mencionado como benefi-
cios para toda persona que esté ocupando un cargo en el mercado laboral 
y menciona que sin importar las circunstancias deben ser respetados. En 
virtud de esto, toda empresa sin importar su tamaño, tipo u origen debe 
precautelar el bienestar de sus trabajadores y hacer de sus leyes, 
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manuales y normas una garantía para el cumplimiento y respeto de los 
derechos fundamentales de cada uno de ellos, haciendo de esto un com-
plemento que construya las claves para una migración sin discrimina-
ciones, dónde todos y todas cuenten con las mismas oportunidades. 

Haciendo alusión netamente a un contexto ecuatoriano, se puede men-
cionar que éste es un país económicamente dependiente del petróleo por 
lo que las tendencias migratorias en los últimos años han girado en torno 
al bienestar o malestar del precio de este hidrocarburo, siendo así que 
cuando se ha encontrado en sus peores momentos se ha registrado ma-
yores salidas del país, sin embargo, al mismo tiempo su dolarizada eco-
nomía lo hace muy atractivo para los habitantes de los países vecinos 
que atraviesan conflictos. Teniendo esta última situación en mente se 
puede comentar que dentro del país se presentan mayores problemas 
dentro de lo que corresponde a la frontera norte, siendo así que según la 
investigación realizada se ha podido identificar que la provincia de Su-
cumbíos, cuenta con los mayores índices de violencia contra las mujeres 
en el ámbito laboral, representando un foco de principal atención para 
las autoridades pertinentes en miras de precautelar la seguridad y bie-
nestar laboral de las mujeres migrantes, intentando subsanar la situación 
precaria que atraviesan las mujeres en esta zona actualmente. 

La migración llegó para quedarse, cada vez será más común escuchar 
hablar de gente que viene y va, pues el mundo globalizado de hoy en día 
así lo demanda. Los estudios y el empleo están en todos lados y las mu-
jeres ahora sienten la necesidad de salir, aunque sea por un corto período 
de tiempo para capacitarse y ayudar con sus conocimientos al desarrollo 
de la región. En ese sentido es sumamente importante que se trate a la 
migración, desde la cooperación internacional, pues en conjunto los re-
sultados son mejores, además de que ayuda a garantizar una movilidad 
legal, ordenada y que garantice el cumplimiento de derechos, así ve-
lando por una sociedad que no vea a las mujeres en situación de movili-
dad como una amenaza o un producto sexual, sino como una oportuni-
dad de adquirir nuevos conocimientos y talentos que colaboren en la 
formación de un mejor Ecuador. 

Sin duda es preocupante saber que la inmoralidad está presente y muy 
normalizada en el mundo actual. Los valores, la ética y la dignidad están 
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en peligro, por ello, es imperativo que las personas tomen conciencia de 
la situación actual, sean más empáticas y tolerantes con el prójimo: solo 
así se logrará tener un mundo más justo, equitativo y en paz, donde la 
migración sea un sinónimo de desarrollo y las etiquetas sean un término 
utilizado solo en contextos comerciales, llevando a que todas las perso-
nas sin distinciones formen parte de una única cultura global. 

6. CONCLUSIONES  

Se ha podido concluir que debido a la distancia y las condiciones de vida 
que Ecuador proyecta en un contexto latinoamericano, los países de pro-
cedencia del mayor volumen migratorio de mujeres en Ecuador, corres-
ponde a Venezuela y Colombia, siendo estos países cercanos y que du-
rante un tiempo han venido atravesando fuertes conflictos de índole po-
lítica que ha puesto en riesgo la seguridad de la población. 

Las mujeres migrantes llegan a escoger principalmente Cuenca ya que 
consideran que es de las ciudades más seguras de Ecuador, así mismo, 
el clima, el aseo de la ciudad, sus paisajes y las oportunidades de conse-
guir un buen empleo la han convertido en un destino muy apetecido por 
las migrantes. Al mismo tiempo se ha podido determinar que cuando las 
mujeres llegan a la ciudad de manera regular no enfrentan mayores difi-
cultades en el ámbito laboral, sin embargo, siempre están expuestas a 
comentarios negativos o piropos con connotaciones sexuales. 

En el mismo sentido se puede deducir que las condiciones de las mujeres 
latinas en situación de movilidad humana, que han logrado involucrarse 
en el mercado laboral, radicadas legalmente en la ciudad de Cuenca son 
justas de acuerdo con lo que establece la OIT y la normativa interna. Los 
problemas mayoritariamente se presentan cuando la mujer se establece 
irregularmente en la ciudad puesto que para las autoridades resulta com-
plejo mantener un control absoluto de las condiciones laborales y de 
vida de estas mujeres, ya que debido al miedo a ser deportadas no de-
nuncian los casos de violencia y vulneración de derechos fundamenta-
les, por lo cual varios casos quedan invisibilizados. 
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Dentro del contexto laboral al tener plena conciencia de las vulnerabili-
dades a las cuales se enfrentan las mujeres es importante mencionar el 
hostigamiento o acoso sexual, siendo esta una situación bajo la cual una 
persona se siente ofendida, intimidada y/o humillada y que además tiene 
consecuencias directas en la salud. En este sentido la OIT, menciona que 
si bien hombres y mujeres están expuestos a enfrentar esta situación los 
índices más altos se presentan en mujeres, esto debido a que aún persiste 
la tolerancia social ante el acoso sexual, producto del existente pensa-
miento de que estas actitudes son inherentes a la biología masculina, 
brindando soporte a una ideología sumergida en el machismo. Como ya 
lo ha mencionado la anteriormente mencionada organización, estas si-
tuaciones impactan en la salud tanto física como psicológica de quien 
está sufriendo violencia de género en el trabajo, de esta forma en cuanto 
al deterioro de la salud mental de la trabajadora, las principales repercu-
siones radican en la depresión, baja autoestima, trastornos de sueño, ais-
lamiento acompañado del deterioro social y en casos extremos incluso 
el suicidio (Acevedo et al., 2009). 

Con respecto netamente al caso de la ciudad de Cuenca, la información 
es excesivamente escasa por lo cual se recomienda como tema de próxi-
mas investigaciones adentrarse en la realidad migratoria de esta ciudad, 
en especial bajo un escenario actual en el que cientos de mujeres han 
llegado en busca de mejores oportunidades de vida. En el mismo sen-
tido, al conocer que varias mujeres llegan de forma irregular y que son 
las más propensas a sufrir de vulneraciones, es importante que existan 
más espacios informativos para ellas en materia de derechos y garantías 
constitucionales que las respaldan a pesar de su situación migratoria. 
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CAPÍTULO 19 

¿QUÉ SIGNIFICA SER MUJER INDÍGENA?  
DE LA DUALIDAD AL PATRIARCADO 

INGRID ZACIPA-INFANTE 
Universidad Nacional de Colombia 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Este texto hace parte de los resultados de un estudio que eligió como 
caso de estudio el pueblo indígena Misak, conocidos como la etnia 
Guambiana, quienes en su mayoría se ubican en el Resguardo Mayor de 
Guambia, que hace parte de la zona indígena del municipio de Silvia 
(Cauca) en Colombia. Este resguardo indígena está distribuido en nueve 
zonas: Cacique, Campana, Guambia Nueva, Pueblito, Cofre, Michambe, 
Guambia Nueva, Tranal, Chimán y el Trébol.  

Según el texto “La voz de nuestros mayores” (Dagua, H.A., Tunubalá, 
V. G., Varela, G.M. y Mosquera, 2005), se expresa que el origen del 
Pueblo Misak empieza con una pareja39,  

uno se llamaba Kallim y el otro Pishimisak. El Kallim al principio del 
tiempo le dijo al Pishimisak: juntémonos y formemos la pareja; entonces 
el Pishimisak respondió: si hay equilibrio y armonía formaremos la pa-
reja. Volvió a hablar nuevamente el Kallim y le dijo: yo soy tata, pero a 
la vez soy taita, conozco todos los trabajos y las mingas de los Namuy 
Misak, conozco toda la variedad de plantas existentes afirmó Kallim al 
Pishimisak. […] Así le respondió Pishimisak al Kallim: yo hablo del 
equilibrio y armonía para la existencia del hombre guambiano. Luego, 
volvió a responder Pishimisak: Yo soy Mama Dominga [Fotografía 2-
2] y vivo entre las plantas del páramo y a la vez soy madre de las aguas 
del territorio guambiano. Ambos seres: Él y Ella, eran los grandes sabios 
conocedores del Gran Territorio. Desde los orígenes del tiempo y el 

 
39 Aunque en otro texto se encuentra que Pishimisak y Kallim son el mismo. “En los sueños se 
aclara que el Pishimisak aparece como una mayora guambiana, que se llama Mama Dominga 
y es la mujer del Kallim. Éste es también el mismo Pishimisak, pero masculino” (Vasco, Dagua, 
Aranda, 1994).   
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espacio Kan significa él; Ñi significa ella. Él y Ella sabían sus orígenes 
y todas las cosas que conformaban el territorio […]. Estas memorias 
para los guambianos empiezan como la semilla de una planta: Nace, 
crece y se bifurca en dos simbolizando la dualidad de Él y Ella. De allí 
comenzaron a poblar todo el Gran Territorio (Dagua, Tunubalá, Varela 
y Mosquera, 2005, pp. 30 -31).  

Es pertinente aclarar que se encontraron variaciones en los nombres de 
los protagonistas del origen de los misak, aunque el elemento esencial 
respecto a la existencia de un dios El – Ella permanece en todas. Por 
ejemplo: Peña registra que “El espíritu —que es hembra y macho a la 
vez, pues en el-ella están presentes tanto mama Chuminga, espíritu del 
páramo y el propio Pishimisak, como Mutautasirѳ, espíritu del aguacero 
y Kallim— que vive en cada una de las montañas al no ser uno sino 
varios “(Peña, B., J., 2009, p. 347). De igual manera, la misma autora 
registra otras versiones de la historia, en donde Aranda, Dagua y Vasco 
(1998), hablan de mama Dominga, “que se encuentra en el lado iz-
quierdo, y de taita Ciro, que se encuentra en el lado derecho”, o también, 
la versión de Agredo y Marulanda (1998), quienes mencionan a taita 
Isidro y mama Chuminga. Asimismo, Aranda, Dagua y Vasco (1998: 
97-113) y Lorenzo Muelas y Martha Urdaneta (2005), explican que 
“Mutautasirѳ o Kallim encarnaría la parte masculina de Pishimisak y 
mama Chuminga, que es el propio Pishimisak, la parte femenina” (En: 
Peña, B., J., 2009). 

Melo recoge la historia central de la cosmovisión Misak, a partir del dios 
de referencia del sistema de creencias, al cual denominan Pishimisak, el 
cual es descrito desde las narraciones orales que cuentan la historia, 
como un ser a la vez masculino y femenino, es la unidad, que es el dueño 
de todo, “es la unidad perfecta, el par perfecto” (Dagua, Aranda y Vasco, 
1998:53. En: Melo, 2014). Es el ser que reúne los dos principios de la 
masculinidad y la feminidad, que juntos dan origen a los hijos del Arco 
Iris40. El Pishimisak representa la cualidad fundamental en la que se basa 
el sistema de creencias ancestral del pueblo Misak, la relación y diálogo 
de esta “doble entidad reproductora” de la cual deviene el origen de la 

 
40 Denominación desde la Cosmovisión Misak, para los guambianos.  
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cultura Misak, los cuales originariamente representarían también la dua-
lidad.  

Es importante destacar este aspecto del origen y creencias de los misak, 
desde la perspectiva de la existencia ancestral de un principio de igual-
dad, o por lo menos de una presencia femenina y masculina en la cos-
movisión de esta comunidad, que más adelante se va a diluir con la lle-
gada de los occidentales. Aunque según Rappaport “en una yuxtaposi-
ción de pasado y presente, a los Pishimisak se les llama ‘los padres y 
madres del cabildo’, con lo que se liga la institución colonial y moderna 
con un punto primordial de origen” (Rappaport, 2008, p. 187). Este prin-
cipio de la dualidad presente en la cosmovisión misak, empieza a ser 
recuperado en prácticas como en 2013, cuando por primera vez en la 
época de la organización como Resguardo, una mujer es elegida por voto 
popular como la primera mujer gobernadora del Cabildo, luego de más 
de 180 años de existencia de este modelo colonial encabezado única-
mente por el poder patriarcal.  

Según Julieta Paredes (2010), en los pueblos originarios el asunto de 
género no pasaba por un dualismo masculino / femenino sino por una 
dualidad, que si bien mantiene ordenamientos sociales para hombres y 
mujeres, implica también equilibrio, diálogo, equivalencia. Aunque 
existen otras autoras que afirman que, por el contrario, existen comuni-
dades que desde el principio de sus cosmovisiones tengan una división 
de género. Para el caso del Pueblo Misak, el principio de dualidad está 
presente en su cosmovisión; la memoria de su pueblo dice que “allá 
arriba con la tierra y el agua está él – ella, representado en Pishimisak, a 
la vez masculino y femenino, que también ha existido desde siempre. 
De allí parte el principio de la dualidad que se constituye en la esencia 
de todos los humanos” (Dagua, H.A., Tunubalá, V. G., Varela, G.M. y 
Mosquera, 2005). Asimismo, viene a hacer parte de los usos y costum-
bres de esta comunidad, que en especial las mujeres están intentando 
recuperar como principio fundamental de su identidad.  

Después de realizar una breve descripción del origen del pueblo Misak, 
se hace necesario entender algunos elementos y principios de la cultura 
de este pueblo ancestral, los cuales han hecho que hasta el momento el 
legado del pueblo Misak perviva. Un primer principio es el del Latá 
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Latá, que es igualdad, por esto la tierra es de todos, se recibe y se da por 
igual, y tiene que ver con ese principio comunitario, reflejado en la 
minga41 en donde se trabaja en familia y comunidad. De acuerdo con los 
usos y costumbres del pueblo Misak, la forma en que esta comunidad 
ancestral vive piensa y siente, gira en torno a su territorio, la familia, la 
comunidad, la cosmovisión y espiritualidad, la autoridad y el derecho 
colectivo manifestado en el Latá – Latá. Es por esto que realizan un 
marcado énfasis en los principios comunitarios42 como fundamento an-
cestral de su cultura. Estos principios son: el mayeley (para todos), el 
linchap (acompañar), lata-lata (la igualdad) y karup (la autoridad)” (C. 
indígena del R. de Guambia., 2010, p. 3). Aunque Rappaport (2008), 
afirma que estos principios son resultado de las reivindicaciones del pro-
ceso de recuperación de tierras en la década de los ochenta y las llama 
“metáforas de reciprocidad”, es claro que, si no hubiera sido por esa 
misma condición comunitaria que hace parte de la esencia indígena, esta 
comunidad no se habría logrado organizar para las luchas por la recupe-
ración no solo de la tierra sino de su identidad y de sus derechos como 
pueblo originario.  

2. OBJETIVOS 

Los objetivos de la investigación fueron: comprender a través de las ex-
periencias de las mujeres el papel de las instituciones religiosas pente-
costales en Guambia; comprender las transformaciones que la 

 
41 Maya quiere decir “todos juntos”, toda la gente misak; mientras alik, significaba que estamos 
en minga, “todos acompañando”. En el principio Latá-Latá, principio del pensamiento misak, 
implica el compromiso de recibir y compartir siempre en igualdad en todas las relaciones so-
ciales, como fue siempre regla y aspiración de nuestra sociedad”.(C. A. del territorio de 
Guambia, 2013, p. 24). 
42 Según Rappaport (2008): “Cuando los guambianos comenzaron el proceso de recuperación 
de sus territorios a comienzos de los ochenta, organizaron sus reivindicaciones mediante me-
táforas de reciprocidad mayeiley, o ‘hay suficiente para todos’; latá-latá, o ‘igualdad’; y linchap, 
o ‘acompañamiento’ (Findji 1992, 127; Vasco, Dagua y Aranda 1993, 38-41). Estas metáforas 
muestran cómo los guambianos consideran que el pluralismo es necesario para la construc-
ción del movimiento indígena. La primera publicación de los guambianos fue el Manifiesto 
Guambiano (Guambia 1980), que en su título proclama ‘Ibe namayguen y nimmereay gucha’: 
‘Esto es nuestro, pero es de usted’. En la traducción guambiana de la Constitución de 1991, el 
término ‘autonomía’ aparece como ‘nØmtØ isua ashá marØperØ’ o ‘actuar con su propio pen-
samiento’ (Muelas, et ál. 1994, 171)”. 
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comunidad Misak ha tenido a partir de la presencia pentecostal, a fin de 
conocer si las condiciones de las mujeres cambiaron en la forma como 
son definidas por su identidad cultural; identificar las diferentes valora-
ciones sociales que le son otorgadas a hombres y mujeres en la relación 
comunidad étnica – instituciones religiosas pentecostales; comprender 
las transformaciones históricas de las relaciones de poder que se produ-
cen entre hombres y mujeres en los ámbitos familiares, sociales y ecle-
siales; comparar las construcciones subjetivas de las mujeres Misak, a 
partir de los roles que desempeñan en los ámbitos familiares, sociales y 
eclesiales.  

Para el caso del contenido de este texto, el objetivo es comprender la 
construcción subjetiva de la mujer Misak, a partir del concepto de la 
dualidad como principio de la identidad cultural de esta comunidad an-
cestral.  

3. METODOLOGÍA 

La investigación se basa en el enfoque etnográfico como “[…] concep-
ción y práctica de conocimiento que busca comprender los fenómenos 
sociales desde la perspectiva de sus miembros” (Guber, 2001, p. 12 - 
13). En este sentido, se utiliza como posibilidad de entender la diversi-
dad cultural, social y religiosa que están implicadas en las conformacio-
nes subjetivas de las mujeres de la etnia Misak; de esta manera, provee 
los elementos y recursos de observación que permiten entrar en diálogo 
con las mujeres e identificar las categorías de análisis desde la perspec-
tiva de ellas, sin imponer la mirada de quien investiga, sino como una 
construcción dialógica.  

Los tres momentos observados fueron: prácticas discursivas: narracio-
nes de las historias de vida, memoria; prácticas sociales: actividades de-
rivadas de los usos y costumbres de los misak; prácticas religiosas: par-
ticipación y rol en el desarrollo de las actividades eclesiales.  

Como métodos de investigación se utilizaron: análisis de documentos 
escritos, en el cual se revisaron documentos producidos por los misak, 
los cuales recogen su tradición cultural y la cosmovisión ancestral; do-
cumentos inéditos del Cabildo; investigaciones y artículos sobre la 
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relación género – etnia en América Latina; otros artículos y textos teó-
ricos que pudieran orientar el estudio.  

La historia de vida se toma como elemento central de la investigación, 
debido a que el valor subjetivo del relato le otorga niveles de originali-
dad que producen perspectivas diferentes sobre los fenómenos sociales, 
como resultado de las diferentes formas en que cada persona narra sus 
experiencias de vida, proporcionando otras miradas a la historia indivi-
dual y colectiva.  

Asimismo, en las historias de vida se pueden identificar sistemas de re-
presentación, de esta manera, las mujeres producen sus historias desde 
unas determinaciones del sistema social de la comunidad Misak, unas 
concepciones de ser mujer incorporadas desde su identidad cultural. Hay 
una historia aprendida en el fogón y otra aprehendida desde la vivencia, 
por lo cual las mujeres estructuran su identidad en el cruce de estos dos 
aspectos, la identidad cultural y la vivencia individual, este último me-
diado por su sistema de creencias.  

El otro aspecto fundamental de las historias de vida es la mirada al pa-
sado, una mirada que le devuelve el protagonismo a los actores de la 
historia y contribuye en la reconstrucción de dicho pasado a partir de las 
formas narrativas particulares, subjetivas e irrepetibles. En esta recupe-
ración a través de las historias, no es solo la de la persona que narra, sino 
que se recuperan a la vez, las historias de otros, por ejemplo, de otras 
mujeres como sus madres o abuelas.  

Entrevistas a profundidad, para no excluir la participación de los hom-
bres en la investigación, se realizaron con el fin de conocer su posición 
frente a las mujeres en la comunidad Misak, desde la perspectiva ances-
tral, para esto se consultó a miembros del Cabildo y estudiantes de la 
Misak Universidad. Como complemento a la información documental 
se realizaron entrevistas a profundidad a una religiosa de una comunidad 
religiosa católica, al párroco de la iglesia de Nuestra Señora de Chiquin-
quirá del municipio de Silvia y a la primera mujer misak que tuvo acceso 
a la educación superior, lingüista e historiadora de su comunidad.  

Finalmente, por la dificultad que generó el contacto con las adolescen-
tes, se realizó un grupo de discusión con las estudiantes de grado décimo 
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del colegio de educación secundaria del Resguardo de Guambia y un 
taller con niñas, con el fin de conocer acerca de los significados que ellas 
le otorgaban al hecho de ser mujeres misak.  

4. RESULTADOS 

En la categoría de análisis Pensamiento ancestral sobre la mujer Misak, 
se destacan dos conceptos asociados con la mujer, estos son la laguna y 
la dualidad. Asimismo, se confirma la presencia en los relatos de alusio-
nes a la asociación de la imagen de la mujer con la laguna hembra y su 
significado, así como la alusión constante al principio de la dualidad, 
como parte esencial del pensamiento ancestral. 

Este código muestra en primera medida la esencia del pensamiento mi-
sak, centrado en la dualidad, “La primera gente, los Pishimisak, quienes 
combinaron atributos masculinos y femeninos” (Rappaport, 2008, p. 
187). Esta dualidad consiste según los misak en que la pareja debe ca-
minar junta, pero esta pareja es una pareja heterosexual, como se enun-
ció, la dualidad es una relación de complementariedad en la cual hom-
bres y mujeres comparten labores, por ejemplo, en varias de las historias, 
las mujeres señalan que sus madres les enseñaron tanto a hombres como 
mujeres las labores de la casa y las del cultivo. Por ejemplo, antes el 
sombrero Tampalkuari, era tejido por los hombres en sus momentos de 
descanso de las labores de la tierra, y era tejido para entregar como ob-
sequio a la mujer que querían conquistar para que fuera su compañera 
sentimental, sin embargo, esa práctica en la actualidad se ha perdido y 
son las mujeres quien lo tejen, por ende, se ha perdido la práctica tradi-
cional, así como el ritual de cortejo que este representaba.  

La dualidad no solo consiste en un tema de distribución equitativa de 
labores o en un reconocimiento igualitario de hombres y mujeres, sino 
que también desde el origen de la comunidad la dualidad está presente, 
los misak, son los hijos del agua, quienes son engendrados por la laguna 
hembra y la laguna macho, “habla la historia de que de ahí nacimos los 
misak que es la laguna hembra y la laguna macho y de ahí también parte 
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el tema de la dualidad”43, esta referencia hace alusión a la ubicación 
geográfica de los misak, quienes en efecto tienen como lugares sagrados 
las dos lagunas, asimismo, la representación sígnica de las lagunas, da 
cuenta de la identidad cultural que le es atribuida a cada uno de los sexos 
“como mujer misak hay referencia a la laguna Ñimbe, a la laguna hem-
bra […] la laguna hembra produce vida, peces, tiene toda la fauna mien-
tras que la laguna macho no produce peces, no tiene nada”44, dicha re-
presentación ubica a las mujeres en el pensamiento ancestral como las 
dadoras de vida, incluida la pervivencia de la cultura, son quienes “re-
producen todo”45. Es por esto, que son ellas quienes llevan la responsa-
bilidad de asegurar que las tradiciones, el namtrik (lengua indígena) y el 
atuendo sean enseñados de generación en generación.  

Otro aspecto fundamental del pensamiento ancestral que se ha perdido, 
es el carácter político de las mujeres misak, en la historia del origen de 
esta comunidad se registra que las mujeres eran cacicas, “antes las mu-
jeres eran las cacicas, siempre estaban en frente como líderes”46, quienes 
participaron en las luchas eran guerreras, historia que ha sido borrada de 
la tradición, al negarle a las mujeres el acceso a esa posición en su co-
munidad, posición que solo hasta los últimos años han podido ir recupe-
rando, pero no por una acción de la comunidad, sino por el trabajo de 
las mismas mujeres que han encontrado en la unidad, la posibilidad de 
restablecer su condición de líderes de su pueblo. Aunque estas son ac-
ciones afirmativas insipientes, las mujeres han logrado avances al reco-
brar la voz y la visibilidad ante los hombres misak.  

En cuanto al rol de la mujer en la comunidad, se caracteriza por la cen-
tralidad de esta a través de su función en la familia y como trabajadora, 
aspectos que las definen.  

Respecto a la relación de la mujer con la familia como su rol principal, 
se puede comprender desde el planteamiento de Nash, quien afirma que 
“El discurso de la domesticidad ha sido el discurso de género 

 
43 Historia de vida número 1. 
44 Historia de vida número 5. 
45 Historia de vida número 5. 
46 Historia de vida número 5.  



‒   ‒ 

predominante durante gran parte de la época contemporánea”(Nash, 
2006, p. 41), esto se hace evidente a través del ejercicio de la materni-
dad, el cuerpo de las mujeres se convierte en el depositario de la tradi-
ción, es a través de su función reproductiva, que el rol de la mujer ad-
quiere mayor relevancia.  

Es por esto, que aquellas mujeres que no pueden ser madres o aquellas 
que se mantienen solteras, son discriminadas por las mismas mujeres, 
debido a que ellas no cumplen con la función que se espera de la mujer 
misak, ellas no responden a esa figura simbólica de reproductoras de la 
cultura, puede que posean los conocimientos sobre la cultura, pero al no 
ser madres les resta autoridad para cumplir con funciones asociadas con 
la familia, una de las historias de vida de una mujer mayor que se ha 
mantenido soltera y sin hijos, y ella a pesar de contar con los conoci-
mientos y la formación en trabajo comunitario, afirma que es señalada 
por el hecho de no contar con la experiencia de ser madre y tener un 
esposo.  

Se puede entonces afirmar que el rol de madres y esposas que ejercen 
las mujeres misak es lo que ellas perciben como el elemento que les 
otorga valor en su comunidad, y de esa forma lo han aprehendido, es 
posible, particularmente, en la generación de las mujeres de más de 25 
años, que se presente esta comprensión de su valía, es como si reempla-
zaran la frustración de no haber podido estudiar en la posición que ad-
quieren en el ejercicio de la maternidad, este rol es el que según ellas les 
atribuye como propondría Bourdieu capital social, en el reconocimiento 
como mujeres que tienen en la familia, esto es lo que le otorga sentido 
al ser mujeres, nada ajeno a lo que sucede en cualquier otra sociedad en 
América Latina.  

“El significado como mujer Misak es muy importante ya que nosotras 
las mujeres somos la parte principal de una familia que estamos pen-
dientes de nuestros hijos, tenemos variedad de trabajos, por una parte 
también pero nosotras como mujeres jugamos ese papel más importante, 
estamos…dedicamos a nuestros hijos el 100% a pesar de que tenemos 
variedad de trabajos, pero aquí la comunidad Misak desde mucho antes 
ha existido el machismo y a raíz de eso pues, nosotras como mujeres 
somos vistas, nos han dado menos valor, entonces acá el hombre tienen 
el poder, son los que mandan en el hogar, si, más que todo los hombres; 
pero, desde como hace 3, 4 años ya se ha visto que nosotras las mujeres 
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hacemos el trabajo mejor que los hombres entonces, se ha visto ya…em-
pezar a valorar los trabajos, los diferentes trabajos que realizamos noso-
tras las mujeres Misak”47. 

Por lo tanto, el rol de la mujer misak en su comunidad se puede definir 
desde lo que Nash plantearía como el “ discurso la identidad cultural 
femenina [el cual] se deriva del marco de la naturaleza, de la maternidad 
y de su capacidad biológica de reproducción (Jordanova, 1989, en: 
Nash, 2006, p. 42))”. Por lo tanto, esta es la base del discurso diferen-
ciador hacia las mujeres, un argumento desde su condición biológica, lo 
que hace que se construya un imaginario social, que consiste en que para 
que la etnia misak perviva, la mujer debe cumplir con su función natural, 
por eso el énfasis en que las mujeres son para “buscar marido”, y esto 
no quiere decir que no sea válido en una comunidad que tiene tan pocos 
pobladores originarios, lo que no es aceptable es que por esas condicio-
nes diferenciadoras se legitimen prácticas sociales que restrinjan a las 
mujeres del acceso a otras posibilidades de autonomía sobre su cuerpo 
y su vida. Los derechos de las mujeres no pueden ser desestimados por 
un bien común, el de la comunidad, sino que debe ser un ejercicio de 
igualdad de condiciones en donde hombres y mujeres se puedan desa-
rrollar en libertad, sin perder su identidad cultural. 

Dentro de esta referencia a la maternidad, se encuentra su asociación 
con el amor maternal, eje vertebrador de la feminidad, se es mujer, si se 
es madre, en tanto que, es la forma de poner en escena el instinto mater-
nal, característica definitoria de las mujeres,  

se aludía a él como principio explicativo de las características de la fe-
minidad: la ternura, la dedicación y la entrega a los otros. Las mujeres 
eran definidas en los términos naturales de las emociones maternales 
(Nash, 2006, p. 43). 

Por eso, la crítica de los mayores a las madres que dejan a sus hijos al 
cuidado de los abuelos, sin importar que sea por una acción responsable, 
no por abandono sino para ir a buscar un trabajo a fin de proveer los 
cuidados necesarios, se toma esta separación de la madre con sus hijos 
como una fragmentación del valor de la familia misak.  

 
47 Historia de vida número 6. 
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Lo que produce otra de las imágenes representativas de la comprensión 
del significado de ser mujer, la mujer como cuidadora, en el caso misak 
cuidadora de su familia y de su identidad cultural, la imagen del hombre 
misak es la de proveedor, la cabeza de la familia así es definida su mas-
culinidad como un agente económico, mientras que la mujer, aun cuando 
lleve a cabo esa función, está ligada a esa asignación cultural basada en 
la dependencia, en el modelo de madre y esposa.  

5. DISCUSIÓN 

Como se ha mencionado, el dios principal de la cosmogonía Misak, el 
Pishimisak es un dios él/ella, en su tradición cultural no existía una dis-
tinción de género que produjera una relación de hegemonía – subordi-
nación entre hombres y mujeres, los señalamientos de la emergencia del 
machismo obedecen a la etapa de la colonia, antes de esto no se regis-
traba un sistema sexo/género en la comunidad misak, esta situación hace 
parte de la occidentalización que afrontan los indígenas.  

En la cosmovisión Misak, existe una relación clara de heteronormativi-
dad, a diferencia de otras culturas indígenas en donde es visible y acep-
table la homosexualidad y el trasgenerismo, en el caso Misak, la com-
posición de su cultura está dada por una relación dual entre el/ella, ma-
cho/hembra, hombre/mujer. La mujer se ubica como un dispositivo le-
gitimador de dicha masculinidad, dado que en el pensamiento misak, un 
hombre que no tiene mujer es un ser incompleto. 

Aun cuando los misak tienen claro que su dios es macho/hembra, para 
ellos la dualidad hombre-mujer, posterior a la colonia, configura una 
cultura patriarcal que establece unas nuevas dinámicas en las relaciones 
de género, otorgándole prioridad a la relación dominación - subordina-
ción, por parte de los hombres hacia las mujeres. Esto rompe el principio 
de dualidad imperante en el pensamiento originario, aunque esto no 
quiere decir que la dualidad desconoce que existen asignaciones sociales 
para cada sexo.  

La pérdida fundamental para las mujeres, con la instauración del patriar-
cado colonial, son los derechos públicos y familiares más equilibrados 
con los hombres, esas pérdidas también tienen que ver con el hecho de 
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ubicarlas en su función reproductora y maternal, desconociendo sus sa-
beres agrícolas, en los tejidos, en las plantas medicinales, en el desarro-
llo de los rituales, entre otros. En consecuencia, según Lugones (2008) 
“Para las mujeres, la colonización fue un proceso dual de inferiorización 
racial y subordinación de género. Uno de los primeros logros del Estado 
colonial fue la creación de «mujeres» como categoría” (Lugones, 2008, 
p. 88). 

Al analizar la cosmovisión misak se puede encontrar elementos de un 
patriarcado de baja intensidad, un patriarcado que respetaba la posición 
de la mujer, al reconocer la existencia de diosas y guerreras, sin em-
bargo, al instaurarse la lógica colonial y posteriormente la modernidad, 
el patriarcado establece un abismo en las relaciones entre hombres y 
mujeres, al confinar a esta últimas en el espacio doméstico – privado, 
este espacio no solo invisibiliza sino que adquiere una condición de in-
ferioridad en relación con el espacio público. Según Segato “en este 
nuevo orden dominante, el espacio público, a su vez, pasa a capturar y 
monopolizar todas las deliberaciones y decisiones relativas al bien co-
mún general, y el espacio doméstico como tal se despolitiza totalmente” 
(Segato, 2010, p. 24), sin embargo, al revisar la importancia que man-
tiene el fogón y la cocina para los misak, pareciera como si una forma 
de resistencia de los indígenas a fin de no perder su identidad, es que si 
bien es cierto el ámbito doméstico se asocia con la mujer, pero a la vez 
se mantiene la cocina, el fogón como el espacio de transmisión de la 
cultura de generación en generación, aspecto que se realiza a través de 
los mayores hombres y mujeres, los hombres transmiten el valor de la 
cultura y las mujeres enseñan a las más jóvenes su identidad, aunque en 
ocasiones estas enseñanzas de las mujeres mayores, replican lógicas pa-
triarcales aprehendidas de culturas foráneas.  

Por esto, la insistencia en la recuperación del principio de la dualidad, 
debido a que no existe la jerarquización, por lo tanto, atribuye una cua-
lidad de equilibrio, de igualdad a las relaciones de género. Según Segato 
(2010), en la modernidad no existe dualidad sino binarismo, en donde 
“la dualidad la relación es de complementariedad, la relación binaria es 
suplementar, un término suplementa – y no complementa – el otro” 
(Segato, 2010, pp. 20 - 21). En este sentido, según la autora se 
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universaliza uno de los dos componentes que conforman la relación, en 
el caso de las relaciones entre hombres y mujeres, el componente que se 
universaliza es la masculinidad, configurando otros universalismos aso-
ciados con los hombres como el patriarcado, el machismo, conceptos 
que se convierten en la representación generalizada y generizada, dicha 
jerarquía establece una brecha con el segundo término de la relación, en 
este caso la mujer, esta es la relación que se ha establecido histórica-
mente, las relaciones de género responden a estructuras binarias muy 
diferentes a la propuesta de las estructuras duales.  

Estas transformaciones en las condiciones de la mujer traen consigo 
unas nuevas condiciones para la configuración de la identidad de la mu-
jer. En tanto que, la identidad se construye articulada con criterios so-
ciales y personales, sin embargo, en las identidades de género, históri-
camente la intervención del ámbito social es sustancial para la configu-
ración de la identidad personal. Según Verena Stolcke, las identidades 
genéricas se configuran de manera reciproca, esto es que  

para comprender la experiencia de ser mujer en un contexto histórico 
concreto es imprescindible tener en cuenta los atributos del ser hombre. 
Así, del mismo modo que no se puede pensar el amo sin el esclavo, tam-
poco puede pensarse, no por una razón existencial, sino epistemológico-
política, a las mujeres sin los hombres (Stolke, 1996, en: Martín, 2008, 
p. 44). 

Esto quiere decir que, en efecto, si las condiciones de las mujeres misak 
cambiaron durante la colonia y los períodos subsiguientes, los hombres 
también se vieron afectados, la cuestión es que para los hombres fue be-
néfico, en tanto que, se ubicaron como la identidad generizada48 domi-
nante, mientras que las mujeres son replegadas a los ámbitos privados.  

 
48 Identidad genérica o generizada: “el complejo proceso elaborado a partir de las definiciones 
sociales recibidas y las autodefiniciones de los sujetos. Entran en juego sentimientos, actitu-
des, modelos de identificación o de rechazo que se incorporan a través de todo el ciclo vital y 
que supone un proceso de afirmación frente a o de distinción en relación a los demás” 
(Maqueira, 2001, en: Martín, 2008, p. 54).  
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6. CONCLUSIONES  

Las ishuk misak o mujeres Misak no hablan de una adscripción femi-
nista, aunque reconocen la dominación patriarcal y siempre hacen alu-
sión a que su comunidad es “machista”, sin embargo, no buscan una 
conformación de un movimiento de mujeres sino la búsqueda de la re-
cuperación de la dualidad como forma de equidad en las relaciones de 
género, de manera que les sea devuelto el papel histórico en igualdad de 
condiciones a ellas, así como desde la tradición y cosmovisión les ha 
sido reconocido su papel como mujeres que han estado presentes en lo 
acontecimientos de pervivencia de este pueblo originario, ellas son quie-
nes siempre han estado presentes en las luchas, pero siempre han per-
manecido invisibilizadas, y aunque en los últimos años haya aumentado 
la participación como líderesas en la política, en la figura de gobernado-
ras del Cabildo y otros cargos públicos, aún la comunidad no ha trans-
formado su pensamiento, a fin de volver a una condición en donde todos 
sean iguales, no solo en lo social sino también en las relaciones de gé-
nero, esa igualdad a la que hace referencia el latá – latá.  

La situación de eliminación de la estigmatización para las mujeres en el 
pueblo Misak, debe comenzar por las mismas mujeres, quienes en oca-
siones se constituyen en las primeras críticas de las demás, cuando estas 
últimas buscan estudiar y participar en los procesos comunitarios, aún 
persiste el pensamiento de que las mujeres solo deben estar pendientes 
de su hogar y los oficios de la casa, pero ellas mismas no reconocen su 
papel como salvaguardas de su identidad cultural. Lo que lleva a que en 
muchas ocasiones aquellas mujeres que buscan esa transformación en el 
pensamiento de la comunidad sean las primeras señaladas y criticadas 
por hombres y mujeres de su misma comunidad. Emerge un síntoma de 
desconfianza hacia las capacidades de las mujeres en tareas de liderazgo 
y gestión, pero no de aquellas asociadas con el cuidado no solo en el 
hogar sino en la comunidad, cuando se realizan las asambleas y demás 
reuniones del Cabildo y las mingas, siempre la mujer está presente, pero 
para cocinar, tarea asignada socialmente a ellas.  

Lo que no se puede negar es que las mujeres misak buscan un reconoci-
miento de la igualdad y la diferencia, todos son iguales, sin embargo, 
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ellas como mujeres tienen unos roles que solo ellas pueden llevar a cabo, 
por ejemplo, ser madres, esposas y referentes de su identidad cultural, 
aunque, demandan de sus esposos una mayor participación en los asun-
tos del hogar y el cuidado de los hijos, eso hace parte de esa concepción 
de la dualidad sobre la que se han comprometido rescatar.  
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CAPÍTULO 20 

LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN LA PRENSA  
ESPAÑOLA DURANTE LA TRANSICIÓN 

PABLO GARCÍA VARELA 
UPV/EHU 

 

1. INTRODUCCIÓN 

El principal objetivo de este estudio es ofrecer una visión global de cómo 
la prensa de la transición española informaban sobre el fenómeno de la 
violencia de género, que tipo de enfoque hacían y su evolución entre 
enero de 1976 y diciembre de 1982. Principalmente, he utilizado de base 
para la investigación las hemerotecas del ABC y El País, pero de forma 
puntual haré referencias a otros periódicos utilizados como La Vanguar-
dia, El Correo Vasco, El Diario de Burgos, Mediterráneo, El Mundo o 
La Voz de Galicia. La comparación entre los periódicos también nos 
permitirá ver las diferentes líneas editoriales y los enfoques. Este último 
aspecto es muy interesante dado que en algunos casos vamos a ver cómo 
prima en estas noticias el sensacionalismo por encima del objetivo de 
informar al lector o presentar un análisis de lo acontecido.  

Hay una amplia bibliografía para poder contrastar determinados aspec-
tos de este artículo. El fenómeno de la violencia de género y su trata-
miento periodístico ha sido estudiado en artículos de revistas académi-
cas (Menéndez, 2014; Rodríguez, 2008), por grupos de investigación de 
instituciones públicas (Rubio, 2004; Sanmartín, 2004) y en libros cien-
tíficos y de divulgación (Pérez, 1997; Rojas, 1995). Sim embargo, no 
existen publicaciones sobre el fenómeno de la violencia de género para 
la etapa de la transición, por lo que estamos presentado una investiga-
ción en sus etapas iniciales.  

En primer lugar, antes de entrar en materia, es necesario realizar una 
explicación de la definición de violencia de género utilizada en la 
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investigación, así como una breve introducción de la legislación y len-
guaje utilizado en el periodo de la transición para comprender el con-
junto del trabajo. Un detalle importante, la definición de violencia de 
género utilizada es la recogida en la exposición de motivos de la Ley 
Orgánica 1/2004: “Se trata de una violencia que se dirige sobre las mu-
jeres por el hecho mismo de serlo, por ser consideradas, por sus agreso-
res, carentes de los derechos mínimos de libertad, respeto y capacidad 
de decisión”. Por agresores se entiende los individuos “que sean o hayan 
sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por 
relaciones similares de afectividad, aun sin convivencia” (Ley Orgánica 
I, 2004). Destaco este aspecto puesto que en el artículo haré referencia 
a casos de violaciones con resultado de muerte sin relación afectiva pre-
via, que estrictamente según esta definición no son casos de violencia 
de género, pero que es relevante tener en cuenta49.  

En segundo lugar, hay que tener en cuenta que los primeros planes es-
pecíficos de ámbito nacional contra la violencia de género se pusieron 
en marcha a principios de 1998 y el recuento oficial de sus víctimas em-
pezó a funcionar en España en el 2003. Por tanto, debido este hecho es 
difícil trabajar sobre esta cuestión para fechas anteriores por la falta de 
datos oficiales sobre la magnitud del problema. Por esta razón, este tra-
bajo que aquí presentó busca rellenar este vacío y visibilizar como era 
representada la violencia de género en la prensa escrita durante la tran-
sición española. El arco temporal escogido para llevar a cabo el estudio 
como ya he señalado comprende de enero de 1976 a diciembre de 1982. 
He optado por estas fechas para que a la hora de realizar el análisis se 
tenga en cuenta el año natural.  

En definitiva, la síntesis del material de estudio nos permitirá llegar a 
una serie de conclusiones muy interesantes sobre la percepción de la 
violencia de género en la época y qué tipo de seguimiento recibían estos 
asesinatos en la prensa durante los años de la transición. Será la parte 
central del trabajo e intentaré destacar aquellos elementos más relevan-
tes presentando ejemplos de noticias y artículos de aquellos años. Para 

 
49 Recientemente, en la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la 
libertad sexual, se recoge esta tipología de casos dentro del concepto de violencia de género. 
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finalizar el capítulo profundizaré en el análisis global del fenómeno y 
estableceré paralelismos con la actualidad. Una de las claves de la in-
vestigación será poner en valor los cambios más significativos y desta-
car aquellos elementos, que a pesar de la evolución de la percepción de 
la violencia de género, se han mantenido más o menos inmutables o 
prácticamente sin cambios.  

2. OBJETIVOS 

Para evitar ser reiterativo, resumiré brevemente en los siguientes epígra-
fes los objetivos de esta investigación: 

‒ Presentar los resultados del vaciado de prensa sobre violencia 
de género para el periodo 1976 a 1983. 

‒ Establecer, si procede, unas características generales sobre el 
formato de noticias sobre la violencia de género en la prensa 
española. 

‒ Estudiar las diferencias y similitudes del abordaje informativo 
de los principales diarios estudiados en la investigación. 

‒ Dar ejemplos de algunos casos de violencia de género y asesi-
natos para mostrar los resultados obtenidos. 

3. METODOLOGÍA 

Para analizar el tratamiento informativo de las informaciones sobre vio-
lencia machista se ha realizado un análisis cuantitativo de los principales 
periódicos nacionales y locales con hemeroteca online accesible. He po-
dido consultar prácticamente todas las noticias publicadas sobre violen-
cia de género entre 1976 y 1982 del ABC, El País, La Vanguardia, El 
Correo, La Voz de Galicia y otros periódicos disponibles en el archivo 
de la Biblioteca Nacional de España (BNE). En total, he consultado más 
de cuatrocientas noticias relacionadas con este fenómeno. Con el mate-
rial recogido he creado una base de datos para facilitar su acceso y el 
trabajo posterior de análisis y crítica de su contenido.  
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Cada una de estas hemerotecas utiliza sistemas diferentes, pero en gene-
ral son bastantes parecidas y a partir de palabras claves es posible reali-
zar un vaciado de prensa exhaustivo. Por ejemplo, en las hemerotecas 
del ABC y La Vanguardia he usado las siguientes palabras combinadas 
de diferentes maneras: sucesos, asesinato, mujer, muerta, violencia, vio-
lación, sexual, maltrato, parricidio y marido. Con estos elementos he 
llegado a seleccionar más de trescientas noticias sobre el fenómeno, la 
gran mayoría sobre asesinatos y violaciones con resultado de muerte. 
Este mismo proceso lo he repetido con todos aquellos periódicos con-
sultables en hemerotecas accesibles en plataformas web. En el caso de 
El País, el proceso de selección de noticias ha sido distinto, puesto que 
su buscador utilizar otro sistema. En esta ocasión he ido recogiendo los 
artículos a partir de la lectura de todas las noticias accesibles por temas 
o tags. He consultado los siguientes: asesinatos, parricidios, violencia 
de género, violencia doméstica, agresiones sexuales y maltrato mujer. 
Una vez reunido el material de cada periódico, he podido comparar el 
enfoque de los mismos y sus características, que explicaré en el siguiente 
apartado.  

Por otro lado, he elaborado un listado de víctimas de este periodo. Un 
total de doscientas cuarenta mujeres asesinadas, que he clasificado si-
guiendo el siguiente modelo: 

‒ Violencia de género clásica. Ciento cuarenta y ocho mujeres 
asesinadas por su marido o pareja.  

‒ Sexual. Cuarenta y ocho mujeres asesinadas y agredidas se-
xualmente por un varón, que no siempre era su marido o pareja.  

‒ Colateral. Veinte mujeres asesinadas por ser familiares de la 
víctima agredida o bien por intentar protegerla del agresor.  

‒ Menores. Dieciseises niñas y niños asesinados por sus proge-
nitores o las parejas de sus madres.  

‒ Otros. Ocho casos que no entran dentro de las categorías utiliza-
das anteriormente, pero que por la tipología de los asesinatos deben ser 
considerados casos relacionados con la violencia de género. Por 



‒   ‒ 

ejemplo, el asesinato de la pareja varón de una mujer en su intento de 
protegerla de una agresión.  

GRÁFICO 1. Víctimas de la violencia de género por tipología del asesinato 

 

4. RESULTADOS 

En la prensa de la transición no se utilizaba el concepto de violencia de 
género ni tampoco el de violencia contra la mujer, el primero aún no 
existía y el segundo no tenía recorrido en España. Para hacer referencia 
a estos asesinatos, los términos usados eran parricidios o violencia do-
méstica. El término parricidio significa literalmente ‘‘asesinato del pa-
dre’’, pero socialmente era utilizado indistintamente para cualquier ase-
sinato ligado por parentesco (AA.VV., 1988, p. 9). Un detalle impor-
tante, en la reforma del Código penal, realizada tras la constitución de 
1978, la definición de parricidio fue renovada para ampliar el castigo 
penal por los asesinatos en tentativa, que hasta este año eran tipificados 
como simples lesiones (AA.VV., 1988, pp.8-13). Este cambio fue im-
portante puesto que permitió a los jueces progresistas castigar este tipo 
de delitos de forma más severa.  

En la prensa escrita, estos parricidios aparecían en las páginas de suce-
sos y los artículos se limitaban a informar de lo ocurrido dando detalles 
sobre el asesinato, el detenido o posible sospechosos y el móvil. Es de-
cir, el género periodístico más utilizado fue el puramente informativo. 

Clásica Sexual Colaterales Niños Otros
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En la mayoría de casos, no había ningún tipo de análisis en profundidad 
de las causas o de la situación previa de maltrato de la mujer, simple-
mente eran noticias que relataban los asesinatos de estas mujeres como 
un delito más de asesinato. Por ejemplo, un caso a modo de ejemplo 
publicado en La Vanguardia en 1980:  

La Guardia Civil detiene a un presunto parricida. Esta madrugada fue 
detenido por la Guardia Civil don Zacarías Colomera Sanromán, vecino 
de Mataró, autor del parricidio acaecido el 30 de julio en Illueca (Zara-
goza, en cuyo acto mató a su esposa, su suegra y dejó malherida a su 
hija. Desde hace 20 días vivía en Castelldefels, en donde habla alquilado 
una habitación a su nombre dedicándose a la venta ambulante y sin apa-
rentemente, ninguna clase de precaución. En el momento de su arresto 
no ofreció resistencia y sí sorpresa y agotamiento. Después de las dili-
gencias pertinentes pasará a la prisión de Barcelona (Blasco, 1976).  

Como se puede observar, los nombres del agresor y la víctima aparecían 
de forma completa, la práctica de poner únicamente sus iniciales empezó 
a ser más habitual a finales de los años 90. En algunas ocasiones se re-
cogía algún testimonio de familiares o vecinos que explicaba algún de-
talle concreto sobre lo acontecido, esto era más común en la prensa local 
o regional, que intentaban en muchos casos ponerse en contacto con la 
familia del agresor o de la víctima, pero también con vecinos, para rea-
lizar breves entrevistas. Por ejemplo, en el diario Mediterráneo tras el 
asesinato de una joven en 1976 lograron entrevistar al padre del agresor, 
que dio todo tipo de detalles sobre su hijo e intentó exculparlo aduciendo 
una posible enfermedad mental: 

Él trabajaba como peón en la construcción, pero últimamente estaba en 
el paro obrero. Reconozco que era muy nervioso, al punto de que, hace 
un año decidí llevarlo a un psiquiatra. Le dio un tratamiento que al prin-
cipio siguió. Después, creo que nunca volvió a tomar las medicinas re-
cetadas por el médico (Actis, 1976).  

En general, la mayoría de noticias no llegaban a dar tantos detalles, 
puesto que muchas veces no ocupaban más de tres o cuatro líneas y tam-
poco tenía eco de un día para otro, salvo en la prensa local que les dedi-
caba más espacio. El tratamiento no era el más adecuado puesto que se 
presentaban los hechos como eventos ocasionales y aislados. Crímenes 
pasionales donde primaba el interés humano junto a la carga emocional 
y no la voluntad de mostrar el problema. De hecho, el estereotipo de la 



‒   ‒ 

masculinidad como rol de dominación de la esposa servía como eje cen-
tral para la explicación del acto violento como una reacción justificada 
por una grave perturbación emocional (AA.VV., 1988, pp.68-73). 

Para explicar mejor la estructura de las noticias, incluyo a continuación 
un cuadro esquemático de los artículos: 

‒ Título. Normalmente el artículo seguía el siguiente modelo: 
mujer asesinada por su pareja (se específica la relación de pa-
rentesco). 

‒ Entradilla. Casi nunca hay entradilla en la noticia, exceptuando 
los casos en el que el varón además de asesinar a su pareja ha 
matado a sus hijos u otro familiar.  

‒ Cuerpo de la información. Se explica cómo se desarrolló el 
asesinato dando detalles del arma homicida, lugar de los he-
chos y nombres de la víctima y agresor. En la mayoría de noti-
cias, prácticamente no se supera las cien palabras.  

A modo de ejemplo dos casos publicados en el periódico El País y el 
ABC: 

Muere una mujer, apuñalada por su marido, tras una discusión familiar. 
Piedad García Cantero, de veintiún años, ingresó cadáver en un centro 
sanitario como consecuencia de las cuchilladas que le asestó ayer su ma-
rido a la puerta de su domicilio de la calle Menéndez Pelayo, 17. La 
agresión, ocurrida sobre las dos y media de la tarde de ayer, fue presen-
ciada por numerosas personas que, a pesar de su intervención, no pudie-
ron hacer nada por la joven. Según parece, el motivo de la agresión fue 
una discusión entre el matrimonio, que se encontraba separado de mutuo 
acuerdo por motivos familiares, y que tiene dos hijos. Piedad García se 
encontraba viviendo desde esta separación con sus padres, porteros de 
la citada finca; el marido, Pontón Maestre, de veintiocho años, tenía su 
domicilio en la calle Rubio y Orts, 138, de San Baudilio de Llobregat 
(EFE, 1978). 

Un caso de parricidio en las últimas horas. En Hospitalet de Llobregat 
fue hallado el cuerpo de Filomena López Molina, de cuarenta y dos años, 
muerta por arma blanca. Al parecer, mantuvo una fuerte discusión con 
su marido, Francisco Escobar Hernández, de cuarenta y cinco, del que 
se había separado hace un mes. El hombre se ha declarado autor del he-
cho (ABC, 1979).  



‒   ‒ 

En general, esta estructura de noticias y de informar sobre la violencia 
de género era prácticamente igual de un periódico a otro, exceptuando 
en la prensa local y regional, que dedicaba más espacio a los asesinatos 
cometidos dentro de su territorio. Sin embargo, los prejuicios eran los 
mismos y normalmente se explicaban como crímenes pasionales, en los 
que la mujer era considerada culpable de la inestabilidad y violencia de 
su pareja. De facto, en muchos casos la noticia estaba cargada de prejui-
cios contra la mujer asesinada, que era presentada como una ‘‘mala es-
posa’’, que no cumplía sus deberes, o bien que por culpa de su carácter 
autoritario e inestable condujo al actor violento a su pareja.  

Por otro lado, los asesinatos más macabros o aquellos en los que el agre-
sor acababa con la vida de sus hijos o algún familiar de la víctima sí que 
recibía una mayor cobertura. No son muchos casos y la prensa les daba 
un toque sensacionalista, algunas líneas editoriales más que otras. A 
modo de ejemplo, un cuádruple asesinato publicado en el diario El País: 

Una mujer y sus tres hijos, asesinados en Barcelona. Cinco personas, de 
ellas tres niños, fueron halladas muertas en la mañana del pasado do-
mingo, víspera de Navidad, en un inmueble del ensanche barcelonés. To-
dos los indicios señalan que se trata de un presunto cuádruple asesinato, 
seguido del suicidio de su presumible autor.El presunto homicida y sui-
cida es Fernando Ferrer Sanjuán, de 34 años de edad, profesor, en situa-
ción de paro, quien vivía separado de su esposa e hijas, actualmente resi-
dentes en Venezuela y para las cuales dejó una carta de despedida, hoy 
en manos del juez. La primera víctima fue Dolores Guajardo Guajardo, 
de 35 años, enfermera, separada legalmente de su esposo y madre de tres 
hijos. Estos tres niños, Manuel, Luis y José María, de cinco, ocho y nueve 
años de edad, respectivamente, fueron las tres víctimas restantes. 

En un primer momento los hechos aparecieron como una explosión de 
gas. En efecto, sobre las nueve y media de la mañana del domingo, en el 
piso sexto, tercera puerta, del inmueble sito en la calle Córcega, número 
56, se produjo una fuerte explosión que derribó la pared exterior del piso, 
lanzando cascotes que incluso llegaron a incrustarse en las persianas de 
pisos del edificio de enfrente, mientras que gran parte de la pared y uten-
silios domésticos caían a la calle. 

Al acudir los bomberos y las fuerzas de orden público pudo comprobarse 
que se trataba de una explosión de gas, pero que ésta era consecuencia 
de un intento de suicidio, que, a su vez, aparecía como la culminación 
de un cuádruple asesinato. En el piso sexto, tercera, fueron hallados los 
cuerpos de los niños reseñados, muertos por estrangulación, y un tercer 
niño apuñalado. Este último presentaba cuatro puñaladas en la espalda 
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y un gran puñal permanecía clavado en su cuerpo. También fue hallado 
en el mismo piso el cuerpo del hombre, presunto autor de los asesinatos 
y de su propio suicidio. Este último por asfixia, al abrir las espitas de gas 
natural, el cual, como es sabido, es tóxico. La explosión debió ser for-
tuita y provocada por una chispa del frigorífico. 

Informaciones recogidas de los vecinos llevaron al juez de guardia a or-
denar, muy poco después de la explosión, a que fuera forzada la puerta 
de un apartamento sito en el entresuelo del mismo inmueble en el que 
vivía la madre de los tres niños asesinados, quien, según las fuentes, 
mantenía una relación sentimental con el hombre hallado muerto. 

En el entresuelo fue encontrado el cuerpo sin vida de la madre de los tres 
niños. Aparecía con evidentes señales de estrangulación. Se apreciaba 
en el lugar un fuerte olor de cadáver en descomposición y una total rigi-
dez del cuerpo de la enfermera. Fuentes policiales indicaron la posibili-
dad de que incluso llevara varios días muerta. 

La hipótesis en manos del juez apunta hacia una crisis psíquica en el 
hombre, un asesinato, en primer lugar, de la mujer, seguido del de los 
niños y un posterior suicidio, causa de la involuntaria explosión (Quinta, 
1978). 

En este caso, he optado por reproducir en su totalidad la noticia para 
mostrar la gran diferencia entre las dos noticias citadas anteriormente y 
este caso. Cómo se puede observar, el artículo es más amplio y se de-
tiene en los detalles más escabrosos del suceso, pero no aporta práctica-
mente información sobre la causa del asesinato o crítica alguna sobre el 
agresor. En general, esta era la tónica habitual en las crónicas más largas, 
que incluso en algún caso especulaban sobre la culpabilidad de la mujer 
o la inestabilidad psíquica del asesino, argumento utilizado posterior-
mente por los agresores en sus defensas ante los juzgados para intentar 
reducir sus penas de cárcel (AA.VV., 1988, pp. 80-101).  

Dejando a un lado las noticias de los asesinatos, en ocasiones la prensa 
española también dedicó algún que otro artículo a problemáticas rela-
cionadas con la violencia de género. El maltrato y el papel de las aso-
ciaciones feministas fueron cuestiones abordadas desde diferentes pris-
mas con cierta asiduidad en algunos medios de comunicación. El diario 
El País fue una de las principales voces a favor del movimiento femi-
nista que desde principios de los años 80 publicó numerosos artículos y 
reportajes para denunciar los malos tratos contra la mujer. Intentó hu-
manizar la situación de las mujeres maltratadas contando sus historias, 
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explicando cómo funcionaban las casas-refugio y las dificultades socia-
les y económicas que debían superar estas víctimas para dejar atrás a su 
agresor. Una labor importante y clave para visibilizar a este colectivo y 
tratar este fenómeno como una violencia específica contra las mujeres. 
Un aspecto sumamente importante para concienciar y fomentar el desa-
rrollo posterior de políticas concretas para abordar este problema social. 
Una de las figuras claves del diario fue Lidia Falcón O'Neill, personali-
dad clave en la defensa del feminismo durante la transición, quién pu-
blicó una serie de tribunas contra los abusos y violencia sufridas por la 
mujer (Falcón, 1982a; Falcón, 1982b).  

No fue el único periódico que abordó la temática del maltrato puesto que 
otros medios locales (La Voz de Galicia, El Diario Vasco, La Vanguar-
dia…) y de tirada nacional (Diario �� y ABC) publicaron artículos sobre 
este drama. En cuanto a las críticas contra las asociaciones feministas, 
una de las líneas editoriales más duras fue la del diario conservador 
ABC, que en diferentes ocasiones buscó desprestigiar a las voces femi-
nistas o cualquier acción del gobierno en este sentido como la puesta en 
marcha del Instituto de la Mujer en octubre de 1983 (Fagoaga, Secane-
lla, 1987, pp.15-45) 

En cualquier caso, la presencia de la mujer en la prensa escrita era muy 
limitada más allá de los casos de violencia de género. En general, los 
diarios presentaban un mundo de imágenes masculinas, reafirmándose 
la idea de que en este periodo los periódicos estaban hechos por varones 
para los varones (Fagoaga, Secanella, 1987, p. 60). De facto, podemos 
afirmar que la mujer era un elemento testimonial y socialmente despro-
visto de significación política o social.  

5. CONCLUSIONES  

La prensa escrita española no vivió grandes transformaciones en su 
forma de relatar la violencia de género desde el inicio de la transición 
hasta su final. Como hemos visto en los años 70 y 80 este tipo de asesi-
natos prácticamente pasaban desapercibidos, salvo aquellos en los que 
junto a la mujer eran asesinados sus hijos o bien que destacaban por el 
componente macabro de la acción. De hecho, este tipo de crímenes eran 
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una noticia más dentro de la página de sucesos, que sólo llegaban a tener 
cierto eco en otras páginas de los diarios si había detalles morbosos o la 
mujer asesinada era una persona conocida en el lugar de los hechos. Po-
demos afirmar sin riesgo a equivocarnos que desde 1976 a 1983 no se 
desarrolló ningún tipo de concienciación social sobre este problemática 
puesto que la consideración de crímenes pasionales fruto de la idiosin-
crasia de las relaciones de pareja impedía la percepción de la misma.  

Otro aspecto interesante de la investigación ha sido observar que no 
existían grandes diferencias en el tratamiento periodístico entre los pe-
riódicos de tirada nacional y local. En general, el tratamiento de las no-
ticias era muy similar, pero si es cierto que a nivel local en algunos casos 
los medios locales al contar con más medios y contactos en la región 
elaboraban noticias un poco más amplias. Sin embargo, la visión era 
prácticamente la misma y se tendía a la simplificación de la violencia 
contra la mujer, así como a la defensa velada de la figura del agresor. 

En cuanto a las noticias sobre el maltrato, los periodistas del El País 
fueron los más activos y publicaron más de un reportaje sobre el drama 
social de las mujeres maltratadas. Por otro lado, en el caso de las agre-
siones sexuales con resultado de muerte todos los periódicos no dudaron 
en explotar su filón informativo. Hubo algunos asesinatos que sirvieron 
para llenar de páginas de periódicos durante varios días dando pábulo a 
todo tipo de detalles morbosos.  

De hecho, cómo he podido avanzar en la investigación que he estado 
desarrollando, no será hasta mediados de los años 90 cuando se comien-
cen a vislumbrar cambios significativos en cómo la prensa enfocó el fe-
nómeno de la violencia de género. En muy poco tiempo, las noticias de 
los asesinatos de mujeres dejaron de ocupar un pequeño espacio en las 
páginas de sucesos a ser artículos más largos y mejor contextualizados. 
De hecho, la labor de los periodistas fue clave para que la violencia de 
género superase los límites de la violencia doméstica y pasase a ser con-
siderada un problema social mayor que necesitaba la actuación inme-
diata de los políticos y una respuesta específica. No fue hasta el asesi-
nato de Ana Orantes a finales de 1997 cuando la sociedad española y el 
Gobierno despertaron de su letargo. La violencia de género cobró visi-
bilidad y en los años siguientes empezaron a desarrollarse los primeros 
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planes nacionales y programas exclusivos. Sin embargo, la primera ley 
no llegó hasta el año 2004 cuando el gobierno socialista ganó las elec-
ciones de la mano de José Luis Rodríguez Zapatero.  

En definitiva, esta investigación permite ver con gran claridad la pobre 
evolución de la percepción de la violencia contra las mujeres durante la 
transición, a pesar de los importantes cambios sociales de este periodo. 
Además, antes de concluir, creo necesario remarcar la importancia de 
continuar con trabajos sobre este fenómeno puesto en los últimos años 
ciertos medios de comunicación y sectores negacionistas de la violencia 
de género han calificado de invención esta realidad y deslegitiman la 
problemática sirviéndose de noticias falsas y olvidándose de que este 
tipo de violencia es un problema anterior a toda la legislación contra la 
violencia de género de principios del siglo XX.  
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CAPÍTULO 21 

EL USO DE LA CARICATURA COMO REVOLUCIÓN  
FEMINISTA EN EL MUNDO ÁRABE 

SALUD ADELAIDA FLORES BORJABAD 
Universidad Pablo de Olavide 

 

1. INTRODUCCIÓN  

La mujer está discriminada en la social por el simple hecho de ser mujer. 
En el caso de las sociedades árabes e islámicas, la situación es más agra-
vante, debido a que también sufre limitaciones. No obstante, existen for-
mas sociales que reivindican el papel de la mujer. Dentro de estas for-
mas, destaca el papel de la caricatura como forma de reivindicación y 
lucha. El dibujo gráfico dentro de las sociedades árabes ha sido clave 
para incitar a la revolución y espolear a las personas a participar en ese 
proceso creativo. Asimismo, tienen una función significativa a la hora 
de analizar las diferentes cuestiones sociales.  

Siguiendo esta línea, las hipótesis que se plantean en este trabajo son: 
(1) el humor tiene una función liberadora en la sociedad, puesto que a 
través de la risa se pueden canalizar diferentes situaciones, al mismo 
tiempo que se ponen en evidencia diferentes cuestiones; (2) la caricatura 
es idónea para representar el humor, así como también para reivindicar 
y cuestionar diferentes situaciones social; y (3) la caricatura árabe puede 
considerarse una forma de revolución feminista llevada a cabo por hom-
bres y mujeres que luchan en consonancia para evitar cualquier tipo de 
discriminación femenina.  

Teniendo en cuenta estas hipótesis, se han planteado los siguientes ob-
jetivos generales: (1) estudiar el humor en la sociedad árabe; (2) obser-
var la caricatura como forma representativa del humor en la sociedad 
árabe; y (3) analizar el papel de la mujer en el mundo árabe y musulmán. 
Como consecuencia, se han establecido los siguientes objetivos 
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específicos: (1) comprobar el impacto del humor en la sociedad, con el 
fin de analizar su función de una forma representativa; (2) examinar la 
caricatura árabe como voz alternativa con el fin de generar una opinión 
que incite al cambio; y (3) estudiar la representación de la mujer en el 
dibujo gráfico con el fin de observar su uso como forma de revolución 
feminista.  

Con todo, este trabajo pretende señalar que la lucha de la mujer árabe y 
musulmana no es exclusiva de la mujer, sino de la sociedad en sí. El 
papel del hombre es fundamental, en tanto que debe luchar a su lado. Es 
necesario cambiar la sociedad desde dentro haciendo que sea un proceso 
natural. Por ello, el uso de la caricatura es fundamenta, pues su función 
es considerada como un alivio para la sociedad, pero también tiene la 
capacidad de resaltar sus defectos. Dicho de otro modo, genera una opi-
nión significativa que puede llevar tanto a provocar la revolución, como 
a crear una sociedad completamente diferente.  

2. MATERIAL Y MÉTODOS 

En primer lugar, se ha usado una metodología cualitativa, ya que permite 
establecer una aproximación teórica al estado en cuestión. Este tipo de 
metodología permite comprender el complejo mundo de la experiencia 
vivida desde el punto de vista de las personas que la viven, es decir, 
mostrar que existe un sentimiento discriminatorio hacia la mujer en el 
mundo árabe y musulmán. Así pues, este trabajo se centra en una serie 
de sujetos específicos que adoptan una perspectiva del fenómeno con el 
fin de darle significado, o sea, muestra cómo el arte se usa para hacer 
reaccionar (Taylor y Bogdan, 1984).  

De este modo, la muestra analizada ha sido una serie de caricaturas rea-
lizadas por el caricaturista sirio Ali Ferzat. Se ha elegido a este carica-
turista por varias razones. La primera de ellas es porque cuenta con más 
de 15.000 caricaturas y es un referente como artista gráfico tanto en el 
mundo árabe como en el mundo islámico. Asimismo, sus caricaturas han 
tenido un impacto social muy significativo con respecto a diversos te-
mas. Por otro lado, se ha escogido a este dibujante porque es un hombre 
comprometido con la lucha de la mujer. Cada vez que se busca 
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denunciar la discriminación de la mujer en diferentes sociedades, se uti-
lizan referentes femeninos. No obstante, el papel del hombre es signifi-
cativo en la lucha femenina y no puede apartarse de ello.  

Además de esta muestra, también se ha recurrido al Corán y otros textos 
con el fin de ilustrar la discriminación femenina. También se han recolec-
tado datos sobre el uso de la caricatura en el mundo árabe, con el fin de 
interpretar la muestra seleccionada de una manera exhaustiva. Para ello, 
se ha analizado el uso del humor y la caricatura con el fin de ver su im-
pacto a la hora de analizar el papel de la mujer dentro del dibujo gráfico. 

Teniendo en cuenta todo esto, para estudiar la muestra, se ha optado por 
el método visual etnográfico. Este método permite analizar, estudiar y 
contextualizar la muestra de caricaturas seleccionadas. Además, la utili-
zación de este método contribuye a la observación directa de las imáge-
nes y al análisis de lo que ocurre en su interior con el fin de convertirse 
en un acto de comunicación completo que genera un sentimiento de re-
chazo y discriminación a la mujer ( Vasilachis de Gialdino, 2009).  

Este método ha completado con la teoría fundamentada para poder in-
terpretar esos datos teóricos en relación a la muestra analizada de una 
manera inductiva. Se ha utilizado el método comparativo constante y el 
muestreo teórico para poder establecer una codificación de datos que 
posteriormente han sido analizados. Como consecuencia, se han reali-
zado diferentes abstracciones teóricas y una codificación abierta que ha 
identificado el tema y sus dimensiones. Para ello, se ha estudiado a la 
mujer árabe en el islam, tratando de analizar sus posibles discriminacio-
nes en la sociedad. Una vez hecho esto, se ha optado por la codificación 
axial para establecer categorías y subcategorías. En este contexto, tam-
bién se ha analizado la caricatura en el mundo árabe para denunciar de-
sigualdades y, más concretamente, la situación de la mujer. Por último, 
se ha realizado una codificación selectiva para refinar toda la teoría en 
la que se basa la investigación, es decir, el uso de la caricatura para alzar 
la voz contra toda posibilidad de discriminación de la mujer (Trinidad 
Requena, Carrero Planes & Soriano Miras, 2006). 
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3. ANÁLISIS DE DATOS 

3.1. LA RISA COMO COMUNICACIÓN 

La risa y el humor tienen una función según la cual puede comunicar 
una gran variedad de mensajes, dependiendo del estado de los diferentes 
individuos que conforman la sociedad. Es más, su uso permite ayudar a 
que una situación estresante para algún individuo sea más manejable. 
De este modo, debe entenderse como una forma de liberar tensiones, es 
decir, un mecanismo de regulación emocional que contribuye a una me-
jora del desarrollo del estado mental. En este contexto, las caricaturas 
son una herramienta imprescindible para canalizar el dolor y las presio-
nes a la que la sociedad está sometida (Martin, 2007, pp. 1-30). Por todo 
ello, se considera que la risa es una acumulación de energía nerviosa que 
provoca un movimiento muscular. Esta asociación de risa con energía y 
su función puede utilizarse para explicar muchos fenómenos psicológi-
cos del ser humano, ya que aumenta el nivel de azúcar en sangre, la 
aceleración del ritmo cardíaco, se altera la respiración se dilatan las pu-
pilas y los músculos de la cara acaban relajándose. Cuando nos reímos, 
pasamos a estar en un completo estado animal y adquierimos un alto 
nivel de seguridad en sí mismo. Como consecuencia, se generan dos 
fuerzas en el cerebro que chocan en diferentes direcciones que tratan de 
buscar la razón, es decir, está unida a la razón y a los niveles más altos 
del intelecto (Kishtainy, 1985, pp. 4-7). Asimismo, la risa no conoce de 
miedos y limitaciones, por lo que está relacionada con la gente de a pie, 
mostrando la verdadera realidad que les incumbe, por lo que puede ser 
censurada (Bakhtin, 1984, pp. 59-144). 

Así pues, el sentido del humor es el medio natural para representar los 
acontecimientos sociales de una manera artística e intelectual. Puede de-
cirse que se trata de un humor comunal, es decir, una risa de grupo que 
permite que tanto los políticos como la sociedad en sí misma perciban 
lo que verdaderamente ocurre (Kishtainy, 1985, pp. 4-6). No obstante, 
con el fin de representar diferentes ideologías, convenciones sociales, 
creencias filosóficas y creencias religiosas, están abiertas a la restructu-
ración y la reinterpretación. Por ello, puede ser considerado como una 
total reivindicación y declaración de libertad, con el fin de que se pueda 
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analizar y destacar cualquier tema sin ningún tipo de censura (Schirato, 
1988, pp. 1-27).  

Con todo, las caricaturas han sido una herramienta idónea para desarro-
llar el humor en la sociedad de una manera ingeniosa e implacable. 
Puede usarse para influir sobre la sociedad, definiendo conceptos políti-
cos, establecer una posición, liberar tensiones, exponer la ineptitud de la 
gente que está en el poder o la presión a la que está sometida la sociedad. 
Por tanto, el uso del dibujo gráfico se convierte en el desarrollo de una 
pequeña revolución que incita a la gente a pensar y a actuar contra los 
males de la sociedad. El dibujo gráfico es una poderosa arma de fuego 
contra los políticos y los regímenes (Nilsen, 1990, p. 35). De este modo, 
el humor desarrollado en las caricaturas se ha convertido en una arma 
de batalla, es decir, se ha convertido en una forma de escapismo que 
permite transformar las situaciones serias en otras más relajadas, al 
mismo tiempo que genera una opinión que puede usarse para reivindicar 
derechos sociales (Kishtainy, 1985, pp. 6-8).  

3.2. LA CARICATURA EN EL MUNDO ÁRABE: UNA FORMA DE REIVINDICAR 

LOS DERECHOS SOCIALES 

La caricatura en el mundo árabe surge en el siglo XIX coincidiendo con 
el desarrollo de la prensa en Egipto. Por lo general, estos dibujos apare-
cían en periódicos y revistas y su función era entretener a la sociedad, al 
mismo tiempo que mostraban una progresiva adquisición de libertades 
públicas en el mundo árabe (El-Jisr, 1988, s. p. [1]). Estos primeros mo-
delos imprimían la influencia europea, mezclando el estilo artístico eu-
ropeo con la cultura árabe y sus tradiciones (Wichhart, 2009, pp. 8.1-
8.21). De este modo, generaron un escenario de negociación en el que 
transformaban las formas occidentales, añadiendo las suyas propias 
(Abu-Lughod, 1989, p. 7). 

Esta manifestación artística no fue considerada como tal hasta la se-
gunda mitad el siglo XX. De hecho, estos primeros modelos estaban 
marcados fuertemente por una esquizofrenia cultural. Todo esto se debía 
a que existía un conflicto de identidad en la sociedad bastante significa-
tivo dado que se representaban dos mundos totalmente diferentes, es de-
cir, la influencia europea no dejaba mostrar el verdadero espíritu de la 
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caricatura árabe (Müge Göçek, 1998, pp. 91-92). Por ello, no es hasta la 
década de 1950 cuando se refleja su verdadero papel dentro de las so-
ciedades árabes. Como consecuencia, las revistas se multiplicaron 
dando lugar a la creación de una corriente de caricaturistas que pasó a 
autodenominarse con el nombre de modernistas. Se encargaron de rede-
finir las convenciones artísticas y de interés, tratando temas como la in-
justicia social o la lucha de clases, así como trataban asuntos como el 
régimen político, el orden económico, los partidos gobernantes y las éli-
tes. Por ello, la caricatura se politiza, haciendo que los caricaturistas asu-
mieran el papel de iluminar y educar a la sociedad (Müge Göçek, 1998, 
pp. 104-110). No obstante, se afianzó con la Guerra del Golfo en la 
década de 1990, donde se empezaron a usar las caricaturas para mofarse 
de los medios de comunicación ante la falta de veracidad sobre el con-
flicto (Slyomovics, 2001, p. 97). En este sentido, se acabaron convir-
tiendo en un arma propagandística que despertaba la opinión pública, en 
tanto que el componente visual era mucho más impactante. Dicho de 
otro modo, consiguieron apelar al imaginario de la sociedad promo-
viendo el desarrollo de una opinión alternativa, en la que al mismo 
tiempo se reivindicaban derechos sociales (Müge Göçek, 1998, pp. 139-
144). 

Con todo, este hecho terminó de cristalizar con el desarrollo de la Pri-
mavera Árabe en 2011. Las artes se consolidaron como una forma de 
expresión de descontento y la caricatura jugó un papel esencial en todo 
esto. Pues, se acabaron convirtiendo también en un arte de resistencia 
capaz de comentar y analizar de una manera directa las desigualdades 
sociales, reivindicando una serie de derechos tales como la libertad de 
expresión, democracia, etc. Este hecho, además, se vio afianzado con el 
desarrollo de internet y la sociedad red que permitió que la caricatura 
cambiara su canal de transmisión (Flores Borjabad, 2017, pp. 119-141). 

3.3. EL PAPEL DE LA MUJER ÁRABE EN LA SOCIEDAD 

El papel de la mujer en la sociedad árabe e islámica ha estado marcado 
por una fuerte discriminación en diferentes aspectos. De este modo, se 
va a hacer un análisis desde el punto de vista de su vestimenta, la 
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educación y trabajo con el fin de analizar las limitaciones que tiene la 
mujer en la sociedad.  

3.3.1. El velo en el islam 

La palabra velo en árabe es hiyab y hace referencia a todo aquello que 
no se puede ver, aunque tiene un sentido más amplio, puesto que puede 
ser de color negro o blanco y recubre la cara e, incluso, puede tapar a la 
mujer en su totalidad (Ascha, 1989, p. 123). Asimismo, su uso aparece 
recogido en el Corán: Y di a las creyentes que bajen la vista con recato, 
que sean castas y no muestren más adorno que los que están a la vista, 
que cubran su escote con su chal y no exhiban sus adornos sino a sus 
maridos, a sus padres, a sus suegros, a sus propios suegros, a sus pro-
pios hijos, a sus hijastros, a sus hermanos, a sus sobrinos carnales, a 
sus mujeres, a sus esclavas, a sus criados varones fríos, a los niños que 
no saben aún de las partes femeninas. Que no batan ellas con los pies 
de modo que se descubran sus adornos ocultos. ¡Volveos todos a Dios, 
creyentes! Quizás así prosperéis [Cor. 24, 31]. No obstante, puede leerse 
que no tiene un sentido discriminatorio en su origen, sino que está rela-
cionado con el recato y la castidad. Sin embargo, el velo no es del todo 
árabe, sino que llegó a través de los persas. De hecho, en un primer mo-
mento, sólo lo llevaban las mujeres que pertenecían a la alta sociedad 
para distinguirse de las sirvientas, pero poco a poco el velo fue impo-
niéndose y cada vez eran más mujeres las que lo llevaban (Ascha, 1989, 
p. 123).  

En lo que respecta a su función, el velo busca tapar el ‘awra que no 
podemos ver. El sentido literal de la palabra ‘awra es desnudez, es decir, 
hace referencia al cuerpo vulnerable y sin defensa, pero los jurisconsul-
tos musulmanes están de acuerdo en que el ‘awra, en el caso del hombre, 
va desde el ombligo hasta las rodillas, esto en todos los casos, salvo para 
sus esposas y sus concubinas. Por el contrario, en el caso de la mujer 
existen, respecto a este tema, sentencias divergentes. Teniendo en cuenta 
todo esto, la opinión dominante, según los reformistas musulmanes y 
ciertos autores occidentales, la mujer no está obligada a cubrir su cara y 
sus manos delante de desconocidos, pero algunos movimientos refor-
mistas, recientemente, tratan de convencer a los creyentes de que llevar 
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el velo y cubrir las manos no es una obligación. Por otro lado, sólo la 
escuela hanafí permite que la mujer lleve descubiertas la cara y las ma-
nos, siempre que eso no provoque la fitna, entendiendo por fitna tenta-
ción, seducción, etc., mientras que tanto la escuela hanbali, como la ma-
likí y la šafiʻí no lo permiten en caso de fuerza mayor (Ascha, 1989, pp. 
125-126).  

Además de esto, también hay que tener en cuenta que el velo tiene un 
carácter sagrado, dado que se llega, incluso, a asociar con el Profeta. De 
este modo, en el Corán se puede leer lo siguiente: ¡Creyentes! No entréis 
en las habitaciones del Profeta a menos que se os autorice a ello para 
una comida. No entréis hasta que sea hora . Cuando se os llame, entrad 
y, cuando hayáis comido, retiraos sin poneros a hablar como si fuerais 
de la familia. Esto molestaría al Profeta y, por vosotros, le daría ver-
güenza. Dios, en cambio, no se avergüenza de la verdad. Cuando les 
pidáis un objeto hacedlo desde atrás de la cortina. Es más decoroso 
para vosotros y para ellas. No debéis molestar al Enviado de Dios, ni 
casaron jamás después de él, con las que hayan sido sus esposas. Esto 
para Dios, sería grave [Cor. 33, 53]. En este caso, se aprecia que el 
sentido del velo es sagrado, en tanto que no es posible acercarse al Pro-
feta, salvo por el uso de la cortina.  

3.3.2. La educación de la mujer 

Más allá del uso del velo, que es uno de los puntos más llamativos dentro 
de las sociedades occidentales, es bastante significativo la escolariza-
ción de la mujer. Este hecho estalló en el siglo XIX cuando surgió el 
movimiento reformista islámico. Así pues, antes de este momento, nadie 
se había planteado hablar de este problema. Los pensadores comenzaron 
a preconizar la escolarización de la mujer cuando, en contacto con occi-
dente, sus sociedades empezaron a cambiar. Además, bajo la presión de 
los cambios sociales y económicos, vieron que era imposible parar el 
movimiento de emancipación de la mujer (Ascha, 1989, p. 145). Actual-
mente, los musulmanes están de acuerdo en que el Islam no se opone a 
la escolarización de la mujer y algunos autores piensan, basándose en el 
hadiz que dice: “la mujer es una gobernante en la casa de su esposo”, 
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que la mujer tiene que aprender economía, sociología ciencias educati-
vas y administración (Ascha, 1989, pp. 154-155).  

Teniendo en cuenta todo esto, la educación ocupa un lugar muy impor-
tante dentro del islam: es vista como un aspecto central de la libertad 
religiosa y como un derecho a la igualdad entre los hombres y las muje-
res. De acuerdo con las enseñanzas islámicas, la adquisición de conoci-
mientos es una obligación para todo musulmán y musulmana. Aun así, 
existe una crisis en el acceso a la educación de las mujeres y las niñas, 
sobre todo en los países con poblaciones mayoritariamente islámicas. 
Estos Estados presentan los peores indicadores del mundo en materia de 
alfabetización y tasas de logros educacionales de las mujeres. De hecho, 
un estudio del Pew Research Center (2018) aporta una posible respuesta, 
puesto que analiza países en los que los musulmanes son mayoría. En 
este informe, se muestra que la educación de las mujeres musulmanas 
está determinada por las condiciones económicas y no por la religión. 
Por todo ello, a medida que las mujeres musulmanas ascienden en la 
escala educativa, el rol de la religión como factor predictivo del logro 
académico disminuye (Falcón, n. d.).  

3.3.3. La mujer y el trabajo 

El tercer enfoque social que se ha querido señalar en este trabajo es el 
enfoque en el trabajo. La problemática del ascenso de la mujer al trabajo 
es mayor que la escolarización. Algunos consideran que la mujer debe 
trabajar con su marido en los campos de cultivo. No obstante, este hecho 
debe ser matizado, de manera que pocos hombres permiten que sus mu-
jeres los secunden en los campos de cultivo, por lo que los niños, el 
menaje y la preparación de la comida les dejan poco tiempo para trabajar 
en el campo. Por el contrario, se entiende como trabajo femenino el tra-
bajo social remunerado, por lo que el trabajo de ciertos obreros junto al 
de sus esposas no reemplaza esta condición. En este contexto, éste es un 
trabajo individual y dependiente del que se muestra en el cuadro de una 
economía familiar y del que no se combina las obligaciones sociales de 
la parte del patrono, ya que no existe ningún contrato entre la mujer y el 
marido. Sin embargo, esto se encuentra con el acceso de la mujer al tra-
bajo en la ciudad, promovido por los reformistas musulmanes, para 
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aprobarlo en nombre del Islam. Además, la mayoría de los autores con-
temporáneos sostienen que la mujer tiene el mismo derecho a trabajar 
que el hombre, pero se ha procedido a una delimitación del dominio del 
saber (masculino/femenino), es decir, se ha procedido a realizar una di-
visión del trabajo, pero a un nivel más extendido y más complejo (As-
cha, 1989, pp. 161-162). 

En definitiva, con el fin de no arrebatar a la mujer su derecho al trabajo, 
algunos autores dicen que la mujer puede llevar a cabo en su casa todos 
los trabajos los hombres emprenden sin diferencia alguna. Por tanto, la 
mujer puede fabricar, vender y comprar; de manera que la mujer debe 
permanecer en casa con el fin de evitar la perversión prohibida según la 
Ley Divina. En este sentido, algunos utilizan el Corán para poder justi-
ficar esta idea: Los hombres tienen autoridad sobre las mujeres [Cor. 4, 
34]. Por ello, consideran que el hecho de que la mujer trabaje puede 
romper el siguiente fundamento: “la obediencia de la mujer a su marido” 
(Ascha, 1989, pp. 164-169). 

A pesar de todo, algunos pensadores consideran que la mujer tiene unas 
capacidades físicas e intelectuales insuficientes que la llevan a ser inca-
paz de cumplir con tareas eficaces. Por esta razón, carece de confianza 
en el plan moral, pues, esta idea es sostenida por hadiz que dice: “las 
mujeres tienen menos razón y menos fe”. Por tanto, la falta de fe en la 
mujer significa que sus escrúpulos morales son débiles y esto es lo que 
le hace cometer “la falta” con una gran facilidad, cada vez que la ocasión 
lo requiere, de ahí la necesidad de elevar sus obstáculos con el fin de 
evitar que caiga en “el pecado”, con lo cual salir de su casa es conside-
rado como tal. La lista de restricciones físicas y morales que recaen so-
bre la mujer desembocan en connotaciones de carácter sexual. Por eso, 
se opusieron a que la mujer se instruyera y a que saliera de su casa para 
trabajar (Ascha, 1989, p. 172). Con todo, los cambios sociales han fre-
nado ciertas leyes y ciertas restricciones, por lo que la mujer musulmana 
ha conseguido salir de su casa, instruirse, trabajar y reivindicar sus de-
rechos que le proporcionan una nueva posición dentro de la sociedad 
(Ascha, 1989, pp. 174-176).  
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3.4 ANÁLISIS DE LA MUJER EN LAS CARICATURAS PARA REIVINDICAR SU 

PAPEL EN LA SOCIEDAD 

La caricatura tiene un papel fundamental en las sociedades árabes para 
reivindicar sus libertades sociales. De este modo, ha sido un tema muy 
tratado por todos los caricaturistas árabes para reivindicar su posición 
en la sociedad árabe e islámica. En el mundo árabe, ha sido relegada al 
hogar encontrándose con numerosas dificultades a la hora de realizar 
diferentes tareas. Es representada como la verdadera víctima de la so-
ciedad, de manera que su presencia es un símbolo muy destacado que 
representa la pérdida de la moral dentro de la sociedad, puesto que es 
considerada como un objeto del hombre (Ferzat 2005: 153-162).  

FIGURA 1: La doble moralidad (Ferzat, n. d.). 

 
Esta caricatura refleja a un hombre rezando con su tasbih50. Además, va 
vestido con un traje de chaqueta y tiene una barba como símbolo de su 

 
50 El tasbih es un elemento parecido al rosario cristiano. Este artilugio puede 
tener ,  ó  cuentas, en tanto que hace referencia a los  nombres de 
Dios.  
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religiosidad. No obstante, sus intenciones son muy diferentes al ver a 
una chicha pasar. Esta muchacha, a la cual no se le ve el rostro, va ves-
tida con un jersey rojo, como símbolo del amor y la pasión, y una falda 
de color negro por encima de la rodilla. Cuando este hombre la ve pasar, 
aparentemente está normal, pero su sombra enloquece. Por tanto, tiene 
como objetivo resaltar la doble moralidad existente en el mundo árabe, 
según la cual la mujer es tratada en numerosas ocasiones como un objeto 
sexual que existe simplemente para satisfacer al hombre. Sin embargo, 
este hecho debe desvincularse de la religión, pues la sombra suelta el 
tasbih, de ahí que este tipo de caricaturas pretendan destacar la doble 
moralidad en el sentido de que dicen estar rezando, cuando en realidad 
se alejan de cualquier moral religiosa.  

FIGURA 2: La mujer en el congreso (Ferzat, n. d.) 

 
No obstante, además de esa moralidad sexual, también es analizado su 
ascenso al trabajo. En este sentido, dentro de las caricaturas árabes, se 
critican y analizan las dificultades que la mujer vive a la hora de ascen-
der a determinados puestos. De este modo, la mujer es vista como un 
acompañamiento del hombre, por lo que es muy raro verla en puestos 
de poder. Por ello, muchos caricaturistas quieren resaltar esta idea den-
tro de sus dibujos con el fin de visualizar esta problemática, es decir, 
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quieren mostrar a través de sus dibujos las dificultades que tiene la mujer 
para ascender en la esfera laboral y, sobre todo, a los puestos de poder 
(Ferzat 2005, pp. 153-162).  

En esta caricatura se observa una sala de hombres. Parece ser que se 
trata de un congreso en el que todos estos señores están ataviados con 
chillabas y kufiyas. No obstante, en el pasillo, aparece una mujer con un 
discurso en la mano. Es árabe y anda decidida y fuerte, pero un señor 
con barbas trata de ponerle una zancadilla para que se caiga. Por tanto, 
el objetivo es resaltar las dificultades que las mujeres tienen que sufrir 
para llegar al poder. Este tipo de caricaturas pueden considerarse una 
llamada de atención a esa desigualdad social existente entre hombres y 
mujeres, donde ser mujer dificulta muchas veces las posibilidades de 
llegar a lo más alto.  

FIGURA 3: La prisionera (Ferzat n. d.). 

 
Además, también recurren a dibujos que critican de forma explícita la 
situación de opresión que tiene que vivir la mujer. Es vista como el ver-
dadero símbolo de la falta de libertad en la sociedad, ya que es prisionera 
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de lo que otros opinan. La mujer es ese derecho arrebatado por el go-
bierno que impide a la sociedad opinar libremente, al mismo tiempo que 
es esa víctima a la que han arrebatado todo (Ferzat, 2005, pp. 153-162). 

Esta caricatura muestra a una mujer atada con una cadena a la pata de 
una cama. Es morena, muy guapa y lleva puesto un vestido rojo, que es 
un claro símbolo de amor y pasión. Este vestido está combinado con 
unos adornos amarillos que simbolizan el oro y la riqueza. No obstante, 
su rostro es serio y su maquillaje es de color negro, como si se hubiera 
quemado. Pues, parece haberlo tenido todo, salvo su libertad. En este 
sentido, el objetivo es criticar la falta de libertad de la mujer, así como 
también la maldad del ser humano que es capaz de amarrar a una per-
sona, privándola de cualquier tipo de libertad. Al mismo tiempo, se está 
haciendo una sátira sobre la situación de las familias árabes y los críme-
nes de honor, que provocan que la mujer sea prisionera de la propia so-
ciedad. Eso se materializa con la presencia de la cama, pues podría su-
gerir que esta mujer es también un objeto sexual para satisfacer al hom-
bre.  

FIGURA 4: Irán (Ferzat, 2022). 
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Más allá de todo esto, también se ha utilizado la caricatura para resaltar 
el uso que algunos países musulmanes hacen del la ley islámica. Se usa 
el dibujo para criticar la forma en la que estos países tratan a la mujer, 
ya que se puede ver que no sólo queda relegada a un segundo plano, sino 
que también es maltratada por su forma de vestir. Se sigue insistiendo 
en este punto en la mujer como objeto del hombre que no tiene ningún 
derecho propio.  

Esta caricatura hace referencia al incidente ocurrido en septiembre de 
2022 con una chica iraní. Esta chica llamada Mahsa Aminia fue asesinada 
por el gobierno iraní cuando estaba de vacaciones porque consideraban 
que llevaba el velo mal puesto. De este modo, el caricaturista ha dibujado 
a un ayatolá iraní y lo ha representado como un demonio. Asimismo, el 
artista ha dibujado a la chica sin velo cortándole el rabo y tirándolo al 
infierno, mientras a ella le salen unas alas de ángel. El hecho de cortarle 
el rabo puede tener un doble sentido, ya que hace referencia a las revueltas 
que suscitó este hecho, pero también puede asociarse a miembro viril. En 
cualquier caso, el objetivo es denunciar la opresión que sufren las mujeres 
por su vestimenta en algunos países musulmanes, de manera que ese corte 
simboliza la libertad de la mujer, al mismo tiempo que se muestra que el 
velo no tiene que tener un sentido religioso estricto.  

Finalmente, la mujer también es representada como la madre tierra. La 
reflejan como un ser divino que es capaz de generar vida. Por ello, la 
van a representar como un símbolo capaz de mantener la cohesión y la 
unidad social, así como también la van a utilizar como una crítica a uno 
de los problemas más grandes que existen en el mundo: el hambre en el 
mundo. Estas caricaturas son más intelectuales y tienen un talante más 
genérico, por lo que se usa a la mujer para criticar aspectos mundiales 
(Ferzat 2005, pp.153-162). 
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FIGURA 5: La madre tierra (Ferzat, n. d.) 

 
 

Esta caricatura muestra una mujer, madre de muchos niños, que está 
embarazada, mientras llora desconsolada por no poder mantenerlos a to-
dos. La barriga es la bola del mundo, que simboliza la tierra; mientras 
que los niños son todos esos países que están pasando hambre, por lo 
que los representa débiles y desnutridos. El objetivo de esta caricatura 
es representar la incapacidad de la tierra de poder mantener a más per-
sonas. Está criticando el hambre en el mundo y la incapacidad de solu-
cionarlo. Por ello, el personaje principal es una mujer que llora descon-
soladamente, puesto que es la única capaz de generar vida, al mismo 
tiempo que se desmorona por no poder controlar la situación por el dolor 
que puede llegar a sentir por su condición de madre.  

4. RESULTADOS 

La caricatura en el mundo árabe es un medio de comunicación alterna-
tivo. Son un medio capaz de hablar de aquellos asuntos que son 



‒   ‒ 

considerados tabú y que la gente no se atreve a hablar, por lo que son un 
instrumento de resaltar la desigualdad social, apelando al intelecto y a la 
emoción del espectador. Por este motivo, las caricaturas en el mundo 
árabe pueden considerarse una válvula de escape para la sociedad, ya 
que permiten hablar de los problemas sociales que afecta a los sectores 
más desfavorecidos. En este sentido, se convierte en una herramienta 
idónea para recalcar las desigualdades sociales. La caricatura resalta la 
desigualdad social de la mujer frente al hombre en diversos aspectos. 
Por esta razón, es un elemento idóneo para hablar de cuestiones de gé-
nero destacando los problemas que tiene la mujer por el simple hecho 
de ser mujer. Esto se debe a que consideran que la mujer tiene un papel 
fundamental para la sociedad, por lo que quieren mostrar que hay que 
tratarla como se merece dándole una posición distinguida dentro de la 
sociedad; de ahí que los caricaturistas la incluyan dentro del tema social, 
en tanto que consideran que es uno de los grandes problemas de la so-
ciedad. 

De este modo, la risa cobra un papel fundamental, en tanto que el humor 
evoluciona para convertirse en una reflexión profunda. La caricatura no 
hace reír directamente, sino que apela al intelecto y a la emoción, favo-
reciendo el desarrollo de un sentimiento empático. Por esta razón, pre-
tende remarcar, a través de la exageración, el papel de la mujer en la 
sociedad, en tanto que queda relegada a su papel de madre y esposa. Es 
cierto que la mujer tiene la capacidad de ser madre, pero también debe 
ser libre para elegir, es decir, no puede ser considerada como un objeto. 

En las sociedades árabes e islámicas, la mujer ha sido privada en nume-
rosas ocasiones de su libertad. De hecho, algunos pensadores la han con-
siderado como un objeto personal del hombre. Sin embargo, este hecho 
no puede ser entendido de esa manera porque la mujer debe ser vista 
como un ser humano igual que el hombre. Dicho de otro modo, debe 
tener la potestad de vestirse como quiera, de acceder a la educación y, 
sobre todo, a la vida laboral.  

Por este motivo, el desarrollo de las caricaturas en el mundo árabe puede 
ser entendido como un movimiento feminista encubierto promovido por 
hombres mujeres para favorecer la situación de la mujer. La caricatura 
tiene la capacidad de generar una corriente de opinión, como se ha dicho 
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anteriormente, por lo que su uso está indicado a generar la revolución 
desde dentro. Dicho de otro modo, buscan incitar a la sociedad a que 
participe en una reforma social donde la mujer sea considerada a la 
misma altura que el hombre. Es más, aunque también existen caricatu-
ristas mujeres, este hecho es llevado a cabo por ambos sexos, pues se 
busca que la mujer sea libre.  

En este contexto, la caricatura puede entenderse como una lengua no 
verbal que incluye mensajes visuales. Estos mensajes son más profun-
dos haciendo que la gente se pueda reflejar en esa situación, al mismo 
tiempo que se lucha con la intención de algunos gobiernos de controlar 
y discriminar a la mujer.  

5. CONCLUSIONES  

A pesar de que la caricatura es una herramienta idónea para narrar la 
discriminación de la mujer, todavía queda mucho por hacer. El uso del 
dibujo puede ser significativo, en tanto que incita a la sociedad a parti-
cipar en todo este proceso. No obstante, muchos gobiernos nos están por 
la labor de hacer cambiar las cosas.  

Desgraciadamente, existen todavía muchos crímenes en los que las mu-
jeres son asesinadas por no llevar bien puesto el velo. Por tanto, todavía 
queda mucho por hacer. La revolución debe partir desde el punto de 
vista humano, es decir, la mujer debe iniciarla de la mano del hombre. 
En este sentido, la mujer no debe actuar sola, ya que es una cuestión que 
condiciona a toda la sociedad.  

Asimismo, esta cuestión árabe y/o musulmana no debe entenderse ex-
clusivamente del islam, entendido como cultura. La discriminación de 
la mujer tiene un carácter mundial, ya que todavía existen muchos as-
pectos dentro de la sociedad occidental donde la mujer está estando dis-
criminada. Todavía es muy complicado acceder a puestos de poder, así 
como también son muchas las sociedades occidentales en las que la mu-
jer estar hiperexpuesta a contextos sociales. Por todo ello, no puede en-
tenderse este trabajo como un hecho aislado, sino que debe entenderse 
en su conjunto.  
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CAPÍTULO 22 

LA DIRECCIÓN DE ORQUESTA FEMENINA  
Y UNA PIONERA HISTÓRICA:  
ANTONIA BRICO (1902-1989) 

CECILIA CAPDEPÓN PÉREZ 
Universidad Complutense de Madrid 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Una de las barreras que todavía persiste para las mujeres músicas en la 
actualidad es la dirección de orquesta. Desde hace años constituyen una 
excepción las orquestas compuestas íntegramente por hombres y desde 
la II Guerra Mundial las mujeres compositoras han alcanzado un nivel 
de excelencia y reconocimiento como nunca habían logrado.  

Sin embargo, aún no existe una gran orquesta de renombre (Orquesta 
Filarmónica de Berlín, Orquesta Sinfónica de Londres, Orquesta Filar-
mónica de Nueva York, Orquesta Nacional de España, etc.)51 en la que 
aparezca como directora titular permanente una mujer, y ello pese a los 
esfuerzos y labor pionera de una directora que hizo historia en su mo-
mento, como fue la holandesa Antonia Brico, primera mujer en dirigir 
la Orquesta Filarmónica de Berlín en 1930 y pionera asimismo en asu-
mir la dirección de la Orquesta Filarmónica de Nueva York en 1938. 

Al respecto, son significativas las palabras de Sans y Martín Maestro 
(2021) en referencia a la problemática de la dirección orquestal feme-
nina en la actualidad: 

  

 
51 Tales hechos, lamentablemente, se confirman en un reciente informe promovido por la Aso-
ciación Clásicas y Modernas y la Asociación Mujeres en la Música y publicado por la Sociedad 
General de Autores y Editores (Manchado et ál., 2019). 
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Pero este no es un problema local, sino global. Los representantes de las 
orquestas no acceden a que la batuta sea tomada por las mujeres, ya sea 
por desconocimiento hacia su trabajo, por ‘tradición’ o por tópicos que 
preferimos no repetir. A pesar de esto, algunos nombres como el de 
Alondra de la Parra, Marin Alsop, Debora Waldman, Barbara Hannigan 
o Lucía Marín, ya son altamente conocidos, demostrando día a día que 
la presencia femenina no solo puede, sino que debe ser tomada en cuenta 
y respetada sin que el género sea un impedimento. 

Así pues, nuestro artículo-ponencia estará centrada en dilucidar la figura 
de esta pionera histórica de la dirección orquestal y cómo contribuyó a 
allanar el camino a las siguientes generaciones de mujeres músicas, las 
cuales han poblado las clases de dirección orquestal de conservatorios y 
universidades de todo el mundo, y están logrado, a pesar de las dificul-
tades, notables y decisivos avances en la consideración de las mujeres 
músicas como directoras de orquesta.  

Sin duda alguna, sin la intervención de directoras como Antonia Brico, 
que rompieron decisivamente barreras en el siglo XIX, no se hubieran 
alcanzado los logros actuales, si bien todavía queda mucho camino por 
recorrer para lograr la plena equiparación52. 

2. OBJETIVOS 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

‒ Analizar el papel histórico desempeñado por las directoras de 
orquesta en general y por la directora holandesa Antonia Brico 
(1902-1989) en particular. 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

‒ Estudiar la evolución de la orquesta y el contexto histórico y 
cultural de la dirección orquestal en el siglo XX. 

 
52 Sobre la situación actual de la dirección orquestal femenina, consúltese Querol, 2014; Soler, 
2017 e Iniesta, 2018. 
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‒ Conocer la trayectoria de Antonia Brico: formación, distintas 
etapas y actividad directorial al frente de orquestas de aficio-
nados y profesionales. 

‒ Analizar la recepción (reacciones y críticas) ante la labor como 
directora de Antonia Brico en un marco generalizado de frus-
tración ante la ausencia de oportunidades laborales y artísticas 
para las mujeres directoras.  

‒ Considerar la faceta como gestora de Antonia Brico en favor 
del fomento de las vocaciones de las mujeres músicas y su in-
serción en las orquestas. 

‒ Estudiar las razones históricas que en la actualidad han impe-
dido una mayor presencia de mujeres al frente de grandes or-
questas. 

3. METODOLOGÍA 

Partiendo de una perspectiva deductiva, se hace necesaria la contextua-
lización del momento histórico, cultural y musical que vivió Antonia 
Brico en el marco de la dirección orquestal del siglo XX para entender 
su actividad creativa. A continuación, procederemos al estudio de su tra-
yectoria y aportación al mundo de la dirección de orquesta, teniendo en 
consideración los factores que incidieron en su carrera y que la situaron 
como una auténtica pionera y adalid de la dirección femenina. Para ello 
tendremos en cuenta fundamentalmente las propias declaraciones de 
Brico, los testimonios de la crítica de la época gracias a las fuentes he-
merográficas conservadas, así como los testimonios de los alumnos y de 
las personas que conocieron de cerca a la directora holandesa. 
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4. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA ORQUESTA Y DE LA 
DIRECCIÓN ORQUESTAL53 

4.1 LOS INICIOS 

La palabra “orchestra” procede del griego y hacía alusión a la parte cir-
cular del teatro griego que estaba situada delante del proscenio y que se 
reservaba a los bailarines, cantantes e instrumentistas que intervenían en 
las obras teatrales (Aldridge et ál., 2012). Aunque el término “orquesta”, 
se ha aplicado con distintos significados a lo largo de la historia, desde 
el siglo XVIII se emplea para referirse a un conjunto cualificado de in-
térpretes, divididos en distintas familias instrumentales, cuya composi-
ción puede variar en función de las necesidades de cada obra. 

Durante la Edad Media era frecuente que los coros vocales se vieran 
acompañados o doblados por conjuntos instrumentales, los cuales no se 
especificaban y en todo caso, por su tamaño, no pueden considerarse 
como una orquesta en el sentido moderno54.  

Los antecedentes de la orquesta moderna se remontan al siglo XVII 
cuando se instauró la ópera, la cual exigió una mayor dosis de especifi-
cidad en la instrumentación, así como “una dependencia cada vez mayor 
de un gran número de instrumentos de cuerda para que aportaran cuerpo 
y equilibrio con el viento y la percusión” (Rouse, 1999, p. 843). Una 
primera muestra de ello viene ejemplificado en la orquestación de la 
ópera Orfeo de Monterverdi (1607), consistente en un grupo de instru-
mentos de cuerda (violines de todos los tamaños y violas de bajo), en un 
grupo numeroso de instrumentos para el continuo y, para efectos espe-
ciales, en flautas de pico, arpa, trompetas, sacabuches y cornetas (Mon-
tagu, 2008). Paralelamente a este acontecimiento significativo deben 
nombrarse las orquestas cortesanas de Francia -singularmente los Vingt-
Quatre violons du Roi en la corte del Rey Sol francés- e Inglaterra, si 

 
53 Estudios fundamentales sobre la historia de la orquesta se deben a Bekker, 1936; Staehlin, 
1971; Raynor, 1978; Peyser, 1986; Pöhlmann, 1997; Rouse, 1999; Zaslaw y Spitzer, 2001 y 
2004. 
54 Es interesante la aportación de Zaslaw (1988) en torno al debate de lo que se puede consi-
derar una orquesta y lo que no. 
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bien es necesario matizar que tales cortes estaban provistas en un prin-
cipio de instrumentos exclusivamente de cuerda. 

Sobre el papel del director de orquesta en aquella etapa del Barroco, 
afirman Arnold y Muir (2008) lo siguiente: 

Hacia principios del siglo XVII, el aumento de tamaño de los ensembles, 
particularmente de los coros, llevó a la necesidad de una dirección más 
firme. Praetorius, por ejemplo, sugirió que cuando un compositor indi-
caba cori spezzati, un maestro debía dirigir el primer coro y los subdi-
rectores debían dirigir uno o más de los otros coros. Los directores por 
lo general dirigían basándose en una parte de bajo continuo que tenía 
indicaciones de las entradas importantes (p. 469). 

Así pues, fue el propio intérprete de continuo desde el clave quien se 
convirtió en el verdadero artífice de la dirección. 

4.2. LOS CAMBIOS EN EL SIGLO XVIII55 

A partir del siglo XVIII comienza a ser frecuente la presencia de instru-
mentos de viento en las orquestas cortesanas y aristocráticas, percibién-
dose desde mediados de aquel siglo un mayor interés por especificar con 
mayor detalle la configuración de las orquestas por parte de los compo-
sitores: la base seguía siendo la sección de cuerda a cuatro partes y dos 
oboes más una parte más o menos amplia de continuo, formado por una 
combinación de instrumentos monofónicos y polifónicos como el 
clave56, fagot, violonchelo, arpa y laúd. A esta formación básica podían 
añadirse otros instrumentos como las trompas, flautas, trompeta y los 
timbales, manteniendo o suprimiendo los oboes (Rouse, 1999).  

Por otra parte, las mejoras técnicas introducidas en los instrumentos 
desde mediados del siglo XVIII y con el advenimiento del Clasicismo 
dieron lugar a una mayor versatilidad y variedad tímbrica, producién-
dose cambios trascendentales como la paulatina transformación de la fa-
milia de la viola de gamba en favor de los instrumentos de cuerda frotada 
que conocemos actualmente o la sustitución de la flauta de pico por la 
travesera, mientras que trompas y trompetas incorporaron tonillos que 

 
55 Sobre los orígenes de la orquesta del Clasicismo, véase Zaslaw, 1993. 
56 Para la música eclesiástica se otorga preferencia, sin embargo, al órgano, en vez del clave. 
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ampliaron su espectro sonoro. Otro cambio sustancial hacia finales del 
siglo XVIII viene de la mano del clarinete, instrumento que adquirió 
carta de naturaleza en la orquesta, comenzando a desempeñar un papel 
cada vez más importante: paralelamente a ello, el fagot se desgajó de la 
sección de continuo para asumir un cometido igualitario al de otros ins-
trumentos de viento madera. Se asocia la orquesta del Clasicismo con la 
consolidación de la sinfonía como principal género orquestal, para el 
cual se concibe un conjunto que sigue estando compuesto, como en la 
época barroca, por la sección de cuerda, oboes y continuo como base 
instrumental esencial, a la que se añaden las trompas: esta es precisa-
mente la dotación que presentan las sinfonías de la Escuela de Mann-
heim o las sinfonías de las dos primeras etapas de Haydn, el cual se valió 
posteriormente de flautas, trompetas y timbales, si bien sólo en su última 
etapa decidió la incorporación del clarinete (Galkin. 1988).  

Por su parte, el trombón hizo acto de presencia de una manera más pun-
tual en la orquestación de óperas o de las misas de difuntos, como es el 
caso del Requiem de Mozart. Fue finalmente Beethoven el compositor 
que garantizó una continuidad al trombón desde comienzos del siglo 
XIX: tanto este compositor como Weber introdujeron una amplia gama 
de instrumentos de percusión como los platillos, triángulos o bombos, 
no limitándose a los habituales timbales. 

Por lo que se refiere a la dirección, el establecimiento de orquestas mejor 
dotadas se tradujo en un nuevo tipo de modalidad de director: fue el 
violinista el intérprete que fue asumiendo tal responsabilidad, razón por 
la que empezó a denominarse a esta figura “Concertino”, “Konzermeis-
ter” o “Kapellmeister”. Solía dirigir la agrupación con el arco, si bien 
algunas fuentes de aquella época indican que podía marcar el primer 
tiempo del compás haciendo oscilar su instrumento, todo ello sin perjui-
cio de que el intérprete de teclado siguiera jugando un papel aún desta-
cado (Arnold y Muir, 2008). 

4.3 EL SIGLO XIX 

El surgimiento de la orquesta sinfónica a finales del siglo XVIII y co-
mienzos del siglo XIX está en relación con las transformaciones sociales 
derivadas de las revoluciones de Francia y de Estados Unidos: como 
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consecuencia de dichos cambios, los conciertos públicos comenzaron a 
desplazar a las orquestas cortesanas, tal como ha destacado Montagu 
(2008). A mediados del Ochocientos ya se habían fundado en Europa 
una serie de orquestas municipales, como la Gewandhaus de Leipzig, la 
Filarmónica de Londres o la Filarmónica de Nueva York.  

Durante el siglo XIX se siguieron aplicando nuevas mejoras técnicas en 
los instrumentos de la orquesta, que dieron lugar a notables cambios que 
ampliaron la gama de las posibilidades tímbricas orquestales. Así ocu-
rrió con el desarrollo de las nuevas trompas y trompetas de válvulas, 
permitiendo a dichos instrumentos la inclusión de notas cromáticas en 
sus posibilidades sonoras, mientras que el figle y la tuba aseguraron la 
inclusión de un instrumento grave en la sección de viento metal. Para 
los compositores de la línea romántica más conservadora, encarnada en 
Mendelssohn, Schumann o Brahms, fue suficiente en su concepción or-
questal el grupo central formado por la cuerda, dos flautas, dos oboes, 
dos clarinetes, dos fagotes, cuatro trompas, dos trompetas, tres trombo-
nes, tuba y timbales. Sin embargo, autores más radicales como Berlioz, 
Liszt o Wagner, ampliaron notablemente los efectivos instrumentales 
requeridos (Galkin. 1988). 

FIGURA 1. Verdi dirigiendo 

 
Fuente: http://www.operaworld.es/wp-content/uploads/2016/02/musica-de-verdi.jpg 
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Es una época en la surge la aparición del director de orquesta como mú-
sico carismático, dedicado única y exclusivamente a la dirección sin que 
tuviera que asumir al mismo tiempo la interpretación de un instrumento 
(clave o violín). Fueron grandes directores los propios compositores 
como Berlioz, Mendelssohn, Liszt o Wagner, si bien a finales de aquella 
centuria, la mayor parte de los directores se centraron en la dirección de 
orquestas57. 

Así pues, el siglo XIX contempló el surgimiento del director especiali-
zado, especialmente en música orquestal u operística. Dada la creciente 
complejidad de las obras orquestales y del gran tamaño que estaban ad-
quiriendo algunas de las formaciones, era ya imposible depender de las 
confusas indicaciones de un intérprete desde el violín o desde el teclado. 
Al respecto afirman Arnold y Muir (2008) que  

Los directores claramente estaban tomando un papel más interpretativo 
que en las generaciones anteriores y ciertas figuras adquirieron renom-
bre por sus interpretaciones individuales de grandes obras. Las inter-
pretaciones poderosas demandaban mayor control y la capacidad de co-
municar sutiles matices con sólo el gesto; por ello mejoró inmensa-
mente la técnica. También se hizo necesario mayor tiempo de 
ensayo y en general las orquestas contrataban a un director permanente 
cuya huella estilística en ocasiones se volvió inconfundible (p. 470). 

4.4. LA ÉPOCA CONTEMPORÁNEA 

Las obras orquestales de finales del siglo XIX y comienzos del XX re-
quirieron plantillas instrumentales de gran colosalismo: es el caso de las 
últimas sinfonías de Bruckner, Mahler, Scriabin, Strauss o Strawinski. 

Los estragos causados por la I Guerra Mundial se tradujeron en una re-
ducción drástica de los efectivos de la orquesta. La nueva concepción 
que se impondrá, y que se ha mantenido prácticamente sin variaciones 
hasta hoy día, estaba basada 

  

 
57 Las excepciones a esta norma a finales del XIX y comienzos del XX vinieron de la mano de 
compositores-directores como Gustav Mahler y Richard Strauss. 
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‒ en la cuerda (doce violines primeros y doce segundos, diez vio-
las, diez violonchelos y ocho contrabajos). 

‒ en tres de cada uno de los instrumentos de viento madera (con 
el posible añadido del flautín, corno inglés, clarinete bajo, sa-
xofón y contrafagot) 

‒ en cuatro trompas, tres trompetas, tres trombones y tuba 

‒ en dos arpas y teclado (piano, celesta u órgano) 

‒ y en timbales y tres instrumentos de percusión (Rouse, 1999). 

Se desprende de esta relación la revalorización de los instrumentos de 
percusión en la orquesta del siglo XX. 

FIGURA 2. La Orquesta Filarmónica de Berlín en 1942, dirigida por Wilhelm Furtwängler 

 
Fuente: https://es.wikipedia.org/wiki/Orquesta_Filarm%C3%B3nica_de_Berl%C3%ADn 

En lo que respecta a la figura del director de orquesta, los directores58 se 
vieron en la necesidad de acortar los tiempos dedicados a los ensayos 

 
58 Sobre los directores más carismáticos de nuestra época, véase Jungheinrich et ál., 1991 y 
Lebrecht, 1997. 
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debido a cuestiones económicas y a las presiones de los sindicatos, por 
lo que se hacía preciso que el director “impusiera” sus ideas a la orquesta 
en escaso tiempo, lo cual se tradujo en cierto encasillamiento en sus es-
tilos individuales con el fin de lograr un rápido entendimiento de la ges-
tualidad. Por otra parte, no puede obviarse un hecho: el regreso de las 
agrupaciones, sobre todo de cámara, sin la presencia de un director (Ar-
nold y Muir, 2008). 

5. ANTONIA BRICO (1902-1989) 

5.1 INTRODUCCIÓN: ESTADO DE LA CUESTIÓN 

En la mayor parte de los diccionarios y enciclopedias de la música se 
ignora la figura y actividad artística de la directora angloholandesa del 
siglo XX, Antonia Brico. Así ocurre por ejemplo en una de las principa-
les enciclopedias, la alemana Die Musik in Geschichte und Gegenwart, 
si bien sólo muy recientemente se ha empezado a reparar esta clamorosa 
ausencia en distintas enciclopedias y diccionarios (Ware, 2004; Neuls-
Bates y Laurence, 2013; Duncan, 2020; y Kuiper et ál., 2020). 

Tampoco se ha estudiado su personalidad histórica en las principales 
historias generales de la música, como es el caso de Burkholder, Grout 
y Palisca (2009) ni en las monografías dedicadas al siglo XX, como ocu-
rre en Austin (1994), Morgan (1994), Cook y Pople (2004), Dibelius 
(2004), Taruskin (2005), Auner (2017), ni tampoco en una de las más 
recientes aportaciones de la musicología española (Ramos, 2013). 

A pesar de ello, en los últimos tiempos sí se percibe un creciente interés 
para indagar e investigar la auténtica labor de Brico como pionera en el 
campo de la dirección orquestal y su enseñanza, como puede observarse 
en artículos de revistas (Rosen, 1974; Sans y Martín Maestro, 2021), o 
bien en artículos periodísticos (Kozinn, 1989, 5 de agosto; Gómez Ruiz, 
2019; Delgado 2022; Lebsack y Maier, 2022).  

A dicho interés ha contribuido sobremanera la realización de una pri-
mera película en forma de documental (Collins y Goldmilow, 1974) y la 
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más reciente película biográfica de carácter parcial (Peters, 2018)59. A 
ello cabe añadir la publicación del único trabajo académico llevado a 
cabo hasta el momento sobre la directora (Christensen, 2000), que ac-
tualiza y amplía los iniciales datos vertidos en una investigación docto-
ral anterior que abordó el estudio de las mujeres como directoras de or-
questa (Lawson, 1983).  

5.2. ETAPA INICIAL EN CALIFORNIA Y NUEVA YORK 

Nacida el 26 de junio de 1902 en la ciudad holandesa de Róterdam, emi-
gró en 1908 a la edad de seis años a los Estados Unidos en compañía de 
sus padres adoptivos en una infancia que ella misma describió como mi-
serable.  

FIGURA 3. Róterdam en 1900 

 
Fuente: https://www.rijnmond.nl/nieuws/191303/rotterdam-in-1900-het-meurde-naar-

strontkarren-en-het-was-er-een-pokkeherrie 

Se graduó en el Instituto Oakland en 1919, una época en la que ya había 
iniciado sus estudios de piano, convirtiéndose en una consumada 

 
59 Consúltese la crítica de esta película en Retboll, 2020. 



‒   ‒ 

pianista, pese a lo cual renunciaría a emprender una posible carrera 
como solista en favor de la dirección orquestal y, de hecho, ya en aquella 
época había llevado a cabo sus primeras incursiones en el mundo de la 
dirección.  

Posteriormente, finalizó exitosamente sus estudios de Artes Liberales en 
la Universidad de California de Berkeley en 1923, etapa durante la cual 
colaboró en calidad de asistente de director de la Ópera de San Fran-
cisco, Paul Steindorff. Es en aquella etapa de estudios que pudo conocer 
la verdadera historia de su nacimiento ilegítimo de una adolescente ho-
landesa y de un pianista de club nocturno italiano apellidado Brico (Le-
bsack y Maier, 2022). 

FIGURA 4. Zygmunt Stojowski en 1916 

 
Fuente: https://en.wikipedia.org/wiki/Zygmunt_Stojowski 
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El siguiente peldaño formativo de Brico estaría centrado en el estudio 
del piano en Nueva York con el pianista y compositor polaco Zygmunt 
Stojowski. Sin embargo, la vocación por la dirección de orquesta ya era 
indiscutible en los nuevos planes que estaba concibiendo Antonia Brico 
y se convence que sólo en Europa podría adquirir la sólida tradición eu-
ropea en dicha materia. 

Cabe destacar de esta etapa una serie de características que señalarían la 
trayectoria de Brico, como son “la perseverancia, constancia y pasión 
por la música, tres rasgos que la fortalecieron para enfrentarse a un 
mundo liderado por hombres y ante una sociedad que no veía con buenos 
ojos los planes que tenía esta mujer” (Sans y Martín-Maestr0, 2021). 

5.3 ESTANCIA DE ESTUDIOS EN ALEMANIA 

Antonia Brico se trasladó en 1927 a la República alemana, donde amplió 
sus estudios musicales cursando la disciplina de dirección de orquesta 
en el Conservatorio Superior de Música de Berlín (Hochschule für Mu-
sik) hasta 1932 y de forma privada durante tres años con Karl Muck, a 
la sazón director de la Orquesta Filarmónica de Hamburgo y que había 
desempeñado anteriormente la dirección de la Sinfónica de Boston. Ha-
berse convertido en discípula de un director tan carismástico facilitó que 
le llegaran las primeras oportunidades profesionales: efectivamente, su 
debut profesional como directora se produjo el 10 de enero de 1930 
cuando se puso al frente de la Orquesta Filarmónica de la capital ale-
mana, cosechando excelentes críticas: así por ejemplo, el crítico del pe-
riódico Allgemeine Zeitung escribió que “posee más habilidad, inteli-
gencia y musicalidad que algunos de sus colegas masculinos que nos 
aburren en Berlín” (Kozinn, 1989, 5 de agosto). En opinión de Christen-
sen (20oo), Brico fue la primera mujer en dirigir la citada orquesta, mar-
cando un hito en la dirección orquestal del siglo XX. Asimismo tuvo la 
oportunidad de intervenir en calidad de codirectora en Bayreuth. 
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FIGURA 5. Antonia Brico dirigiendo a la Filarmónica de Berlín (enero 1930) 

 
Fuente: https://es.wikipedia.org/wiki/Antonia_Louisa_Brico 

5.4. REGRESO A LOS ESTADOS UNIDOS (1932) 

Tras una exitosa gira por Polonia y los Balcanes, en 1932 Brico retornó 
a los Estados Unidos, dirigiendo en Nueva York un año después la Or-
questa Sinfónica de Músicos y a orquestas patrocinadas por el Proyecto 
Musical Federal de la WPA (Works Progress Administration), como las 
de Detroit, Buffalo, Washington, etc., pero sin que nunca se le ofreciera 
un puesto estable. 

En 1934 fundó la Orquesta Sinfónica de Mujeres de Nueva York, una 
formación que obtuvo el apoyo expreso de destacadas personalidades 
como la primera dama norteamericana, Eleanor Roosevelt, la cual ex-
presaba en una carta su preocupación por la educación femenina: 

en nuestras escuelas de música acogen a mujeres y las forman hasta que 
son tan buenas artistas como los hombres en el mismo campo, pero los 
que planifican el personal de las orquestas dicen que el público tiene 
aversión a las directoras y a las mujeres miembros de las orquestas sin-
fónicas, y es casi imposible que una mujer joven sea elegida por sus 
méritos. Parece que se trata de una ocupación particular en la que el sexo 
cuenta principalmente (como se cita en Sans y Martín Maestro, 2021). 
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La mencionada orquesta femenina, que contó asimismo con el apoyo del 
alcalde de la ciudad, Fiorello La Guardia, se presentó públicamente con 
dos conciertos a principios de 1935 y dirigió dicha agrupación hasta 
1938. Un año después pasó a denominarse Brico Symphony Orchestra 
cuando se admitió la presencia de hombres, estando activa hasta 1942 
gracias a temporadas estables. 

En 1937 se convirtió en la primera mujer en dirigir una ópera de una 
gran compañía neoyorkina cuando asumió la responsabilidad principal 
en la producción de la ópera Hänsel y Gretel de Engelbert Humperdinck 
en el Hipódromo de Nueva York. Pese a estos logros, albergaba senti-
mientos encontrados y en una ocasión afirmó: “No me considero una 
mujer directora de orquesta. Me considero una directora de orquesta que 
resulta ser una mujer” (Kozinn, 1989, 5 de agosto). 

En julio de 1938 fue de nuevo una pionera histórica al ser la primera 
mujer que asumía la dirección musical de la Orquesta Filarmónica de 
Nueva York en un concierto ofrecido en el estadio Lewisohn. Al res-
pecto afirman Sans y Martín Maestro (2021):  

‒ Ante la mirada atenta de aproximadamente tres mil espectado-
res, Antonia Brico alzó la batuta el 25 de julio de 1938 para 
demostrar ‘su dominio técnico y comprensión musical’, situán-
dose a la cabeza de las mujeres en dirigir esta prestigiosa agru-
pación sinfónica. Durante el concierto se interpretaron la ober-
tura Leonora de Beethoven, la Sinfonía núm. 1 de Sibelius, 
Romeo y Julieta de Chaikovski, los Mephisto-Walzerde Liszt 
y, finalmente, el preludio ‘Die Meistersinger‘ de Wagner. En 
la prensa de la época se pueden leer ‘anécdotas’ como esta: 
‘aunque la señorita Brico es más conocida aquí como líder de 
la Orquesta de Mujeres de Nueva York, parecía bastante có-
moda dirigiendo un conjunto de hombres’. Y esto era natural, 
considerando las muchas veces en su carrera en las que se subió 
al podio ante orquestas compuestas enteramente por el sexo 
opuesto. Y otras como esta, en las que se demuestra el valor 
musical de Antonia: ‘dirigir la sinfonía de Sibelius era, en sí 
mismo, un trabajo de gran tamaño. La señorita Brico demostró 
ser muy versada con la partitura, dándole una interpretación 
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tan exitosa en la delineación de su amplia variedad de estados 
de ánimo que le valió uno de los más espontáneos estallidos de 
aprobación de la temporada’. 

En 1939 dirigió dicha Orquesta con motivo de la celebración de la Feria 
Mundial de Nueva York.  

5.5. LA ETAPA DE DENVER 

Durante la temporada 1941-2 fijó su residencia en Denver, capital del 
estado de Colorado, donde acarició la idea de ser nombrada directora 
principal de la Orquesta Sinfónica de Denver, pero de nuevo sus espe-
ranzas se vieron frustradas pues fue Saul Caston el elegido. “Fue la ma-
yor decepción de mi vida”, afirmó Brico (Lebsack y Maier, 2022). 

Al poco tiempo de llegar, fundó la Sociedad Bach y el Conjunto Feme-
nino de Cuerda, y llegó a dirigir la Ópera de Denver. Asimismo comenzó 
a impartir clases de piano y canto.  

Una vez finalizada la Segunda Guerra Mundial, emprendió una extensa 
gira en la que actuó como pianista y directora, siendo invitada, a instan-
cias del pianista polaco Artur Rubinstein, por Jean Sibelius para que in-
terpretara obras del propio compositor finés al frente de la Orquesta Sin-
fónica de Helsinki.  

Aunque años después (1948) fundó y dirigió la Orquesta de Empresarios 
de Denver (Denver Businessmen’s Simphony)60, la situación de la di-
rectora se volvió más complicada, como han señalado Kuiper et ál. 
(2020): “After the mid-1940s, perhaps as her novelty disappeared, she 
found it increasingly difficult to gain serious attention in the tradition-
ally male field she had chosen, her manifest ability notwithstanding”. La 
Orquesta de Empresarios de Denver se renombró como Orquesta Sinfó-
nica de Brico en la década de 1960, Filarmónica del Centenario en la 
década de 1990 y por fin, Filarmónica de Denver en 2004. 

Siendo niño, el director de la Orquesta de Cámara de Greeley, Dan 
Frantz, describió cómo veía a la maestra dirigir la entonces Sinfónica de 

 
60 Rebautizada como Orquesta Sinfónica Antonia Brico desde 1968 hasta 1985, denominán-
dose actualmente Orquesta Filarmónica de Denver (Kuiper et ál, 2020).  
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Brico: “She wore this huge, black, flowing velvet gown… It just ab-
sorbed light and drew your attention right to her. And she had this stern 
look on her face that could have melted parts of Greenland” (Lebsack y 
Maier, 2022). 

Además de dirigir la Filarmónica de Boulder, entre 1956 y 1958 fue di-
rectora invitada de la Orquesta Sinfónica Cívica de Boise (Idaho) y si-
guió actuando como directora invitada con orquestas de todo el mundo, 
incluida la Sinfónica Femenina de Japón. 

5.6. LA REPERCUSIÓN DEL DOCUMENTAL ANTONIA: A PORTRAIT OF THE 

WOMAN 

Neuls-Bates y Laurence (2013) han puesto de manifiesto la importancia 
que tuvo el estreno del documental Antonia: A Portrait of the Woman, 
de Collins y Goldmilow (1974), descrito como un “poignant and richly 
humanistic document of an artist and feminist. Yet it’s a complex film, 
too, presenting a visión of optimism and courage while defining a life of 
brilliant but thwarted promise” (Rosen, 1974).  

Sin duda, el documental y su positiva recepción constituyó un poderoso 
revulsivo para el conocimiento de la personalidad artística de Brico, lo 
que propició nuevas invitaciones para dirigir en el Lincoln Center de 
Nueva York y en el Kennedy Center de Washington, entre otros impor-
tantes auditorios. Incluso la compañía discográfica CBS grabó varios de 
estos conciertos para publicarlos en LP. Sus últimas intervenciones en 
calidad de directora se remontan a 1977 cuando actuó dirigiendo a la 
Brooklyn Philarmonia. 
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FIGURA 6. Cartel del documental Antonia: A Portrait of the Woman, de Collins y Goldmilow 
(1974) 

 
Fuente: https://www.filmaffinity.com/es/film544891.html 

Antonia Brico falleció en Denver el 3 de agosto de 1989 a los 87 años 
de edad en un hogar de ancianos.  

5.7. LA PELÍCULA DE DIRIGENT [LA DIRECTORA DE ORQUESTA], DE MARIA 

PETERS (2019) 

La cineasta holandesa María Peters grabó una película que intentó ilus-
trar una parte de la vida de Antonia Brico, personaje encarnado por la 
actriz Christianne de Bruijin. La idea se fraguó ya en 2003, tal como 
reconoce la directora de la película en declaraciones realizadas al perió-
dico La Vanguardia en 2019: 

Ese año vi por casualidad un documental que realizó la cantante Judy 
Collins en la década de los 70 sobre esta figura. Casualmente, Antonia 
fue su profesora de piano cuando era niña, por lo que la vocalista se 
interesó especialmente en su historia y decidió contarla al mundo. La 
cinta fue aplaudida por la crítica hasta el punto de estar nominada a un 
Oscar. Desde que vi el documental, supe que algún día haría algo que 
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hablara de Brico. Y, tras años de documentación ahora ha llegado el mo-
mento… Hasta que salió el documental de Collins, nadie había recabado 
en la figura de Brico. Estaba olvidada, como tantas otras mujeres cuyas 
vidas se han silenciado. Me resultó curioso que ni yo ni nadie de mis 
amigos, todos nosotros holandeses, hubiéramos escuchado hablar jamás 
sobre ella, y eso que compartimos nacionalidad. Fue entonces cuando 
supe lo importante que era recuperar su vida, esta vez en forma de pelí-
cula (Gómez Ruiz, 2019). 

FIGURA 7. Cartel de la película De dirigent, de Maria Peters (2019) 

 
Fuente: https://www.filmaffinity.com/es/film720176.html 

Tal como destacó Retboll en la crítica sobre la película (2020, 5 de 
agosto), la película excluye la mayor parte de la vida de la directora pues 
se limita a su etapa de los años 1926-1940. Sigue diciendo Retboll que 
la cronología de los acontecimientos es inexacta: baste como ejemplo 
que Antonia no vivía con sus padres adoptivos en Nueva York en 1926 
pues se había alejado de ellos siete años antes (en 1919). Por otra parte, 
hechos fundamentales aparecen distorsionados (la ausencia de informa-
ción sobre su adopción), incorporándose sucesos ficticios, como una re-
lación amorosa no documentada y la aparición de personajes inventados, 
como es el caso de Frank Thomsen, director de una sala de conciertos 
de Nueva York.  
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FIGURA 8. Antonia Brico en la última etapa de su carrera como directora 

 
Fuente: https://www.melomanodigital.com/antonia-brico-a-la-batuta/ 

6. CONCLUSIONES 

De haber sido h0mbre, posiblemente la carrera de Antonia Brico hubiera 
discurrido por otros derroteros muy distintos. Durante el siglo XX fue 
muy difícil para una mujer directora labrarse camino en un ámbito que 
hasta entonces había sido eminentemente masculino: la directora, pese 
a poseer un talento descomunal y labrarse los elogios de sus maestros y 
de grandes directores, intérpretes y compositores de su época, jamás 
pudo acceder a un puesto de directora titular de una orquesta importante. 
Ello no le impidió, sin embargo, convertirse en la primera mujer en di-
rigir tanto la Orquesta Filarmónica de Berlín como la Orquesta Filarmó-
nica de Nueva York, siendo de esta manera la pionera que abrió el ca-
mino a la dirección de orquesta para las mujeres.  

Pese a que, en ámbitos como la interpretación o la creación musical, se 
ha logrado la plena equiparación y pese a que las mujeres se han 
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incorporado plenamente a la enseñanza musical como alumnas y docen-
tes, todavía ninguna mujer ha podido alcanzar en la actualidad la titula-
ridad de una orquesta emblemática, si bien se han dado pasos de gigante 
y se espera que tal hecho ocurra en breve.  

En nuestra opinión, sólo es cuestión de tiempo que caiga la última de las 
barreras musicales: la biografía de Antonia Brico ha demostrado feha-
cientemente que tal logro es posible. 
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CAPÍTULO 23 

LA LIBERTAD DE CONCIENCIA EN BELÉN  
DE SÁRRAGA Y LA CRÍTICA AL CLERICALISMO  
EN AMÉRICA COMO EXPLOTACIÓN LABORAL 

MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ MUÑOZ 
Universidad Pablo de Olavide 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Una de las principales intelectuales y activistas laicistas, obreristas, li-
bertarias y teósofas de la primera mitad del siglo XX en España e Ibe-
roamérica es Belén de Sárraga Hernández (Valladolid, 10 de julio de 
1872 – México D. F., 10 de septiembre de 1950). El presente capítulo 
pretende poner en valor el sentido de la crítica al clericalismo católico 
en América, desde la perspectiva económica y laboral a través de su obra 
El Clericalismo en América, (a través de un continente), (1914). En este 
sentido, tras un somero recorrido por su trayectoria intelectual y una 
descripción de las tácticas con las que el clericalismo se impone en el 
continente americano, se analizan las claves económicas y de explota-
ción laboral sobre los que se levanta la crítica de Belén de Sárraga al 
clericalismo de la iglesia de Roma en América. Esta crítica economicista 
aúna en nuestra protagonista tanto la tradición anticlerical española, 
como la tradición obrerista, una mujer que recorre América completa 
para denunciar los usos y abusos de la iglesia católica en su esfuerzo por 
controlar los centros de decisión políticos y jurídicos de los distintos 
países americanos una vez iniciado su proceso de independencia y des-
colonización que con ahínco habían reprimido durante siglos. 
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2. DISCUSIÓN 

2.1. TRAYECTORIA INTELECTUAL 

Tal y como se expuso en otra sede61, la trayectoria vital e intelectual de 
Belén de Sárraga puede dividirse en cuatro grandes etapas. La primera 
–dejando a un lado su infancia y adolescencia–, puede acotarse entre los 
años 1890 y 1907. En 1890 inicia su formación universitaria en Barce-
lona, donde se doctora en Medicina y donde entra en contacto con el 
librepensamiento, el anarquismo de Proudhon, Bakunin y Kropotkin, el 
federalismo republicano de Pi y Margall, Eduardo Benot o Nicolás Es-
tévanez, el feminismo de Flora Tristán, Pauline Roland, Zoé Batti de 
Gamond, María Josefa Zapata o Margarita Pérez de Celis, con el espiri-
tismo racionalista y con la francmasonería. Funda la «Asociación de 
Mujeres Librepensadoras» (1896), la «Federación de Sociedades de Re-
sistencia» (1897) y colabora en la fundación de la «Unión Femenina» 
(1898), de la «Sociedad Progresiva» (1900), «Los Amigos del Progreso» 
(1902). También funda y dirige la revista La conciencia libre y escribe, 
además, en La Luz del Porvenir, La Conciencia Libre y en Las Domini-
cales de Librepensamiento. En 1902 publicó su primer poemario Minu-
cias.  

La segunda etapa, entre 1907 y 1931, «se inicia a consecuencia de los 
reiterados hostigamientos, detenciones y encarcelamientos que padece 
y ante la necesidad de realizar una labor política transnacional en el ám-
bito del clericalismo, identificado como el principal obstáculo para el 
progreso de la humanidad en general y de la mujer de forma especial» 
(López Muñoz, 2020, pp. 373). En 1907 comienza su periplo por toda 
América, fundando organizaciones anticlericales y centros obreros, in-
cidiendo en políticas anticlericales especialmente en México, fundando 
asociaciones como la «Asociación de Damas Liberales» (1907) en 
Uruguay o la «Federación Anticlerical Mexicana» (1923), dirigiendo 
periódicos como El liberal de Uruguay, entre 1908 y 1910 o fun-
dando la revista panamericana Nuevos Rumbos (1925). Entre otras 
muchas publicaciones de esta época caben destacar: La evolución de 

 
61 Vid., López Muñoz. (2020, pp. 372-376). 
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los pueblos y las congregaciones religiosas. Conferencias (1915); La 
iglesia en la política (1923); La cuestión religiosa, Federación anti-
clerical Mexicana (1926); La papisa Juana. Testimonio histórico 
contra el origen divino del Papado (1931); El vicariato divino: sín-
tesis de la vida pontificia en sus tres más importantes aspectos: polí-
tico, moral y económico (1931). 

La tercera etapa con la que podemos clasificar su itinerario vital, com-
prendida entre 1931 y 1939, encontramos a una Belén en pleno período 
de madurez intelectual con 59 años. Consciente de los nuevos aconteci-
mientos que ocurrían en su país de nacimiento, regresa a España con el 
fin de contribuir al nuevo período político abierto tras las elecciones del 
12 de abril de 1931 y la proclamación de la Segunda República española 
el 14 de abril. De esta etapa cabe destacar su oposición al voto femenino, 
junto con mujeres como Victoria Kent o Margarita Nelken. Valgan re-
cordar sus palabras en la entrevista concedida al Diario de Menorca en 
julio de 1933 donde explica su oposición al feminismo liberal y sufra-
gista. 

Es un error el que la mujer culta que ocupa un puesto en las lides políti-
cas limite sus actividades a los asuntos que atañen directamente al femi-
nismo. No basta defender intereses femeninos; hay que ocuparse tam-
bién de los humanos, estudiar todas las cuestiones de interés general y 
enjuiciarlas en las asambleas, en la tribuna, en el Parlamento, poniendo 
en su criterio y en sus palabras no feminismo, sino feminidad; esto es, 
sensibilidad exquisita propia de la mujer y que tanto puede contribuir a 
limar asperezas en las contiendas políticas y a elevar el sentido de la 
justicia en el espíritu de las leyes. (cit. López Muñoz, 2020, p. 375). 

Tras presentarse por el Partido Federalista Ibérico como candidata a 
diputada por Málaga y no resultar elegida, más tarde se movilizará en el 
Frente Antibélico de la Agrupación de Mujeres Republicanas de Iz-
quierda y, ya en la guerra, realiza labores como médica. 

Una cuarta fase, entre el final de la guerra en España y la fecha de su 
fallecimiento, se inicia con su retorno a México – país en el que recupera 
la nacionalidad mexicana que había adquirido en los años veinte– y su 
colaboración a través de la Unión de Mujeres Españolas Antifascistas 
y la Asociación de Mujeres Antifascitas, con los exiliados y exiliadas 
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de la España de Franco. Fue conferenciante y articulista hasta los úl-
timos días de su vida. 

3. AMÉRICA Y LAS TÁCTICAS CLERICALES 

Afirmaba K. Marx en Introducción a la crítica de la Filosofía del Dere-
cho de Hegel (1844), que «en Alemania la crítica de la religión se halla 
fundamentalmente terminada. Ahora bien, la crítica de la religión es el 
presupuesto de toda crítica» (Marx, 2013, p. 41). Desde España, y sin 
contar, en el acervo cultural patrio, con la crítica antropológica de la 
religión de Ludwig Feuerbach o los estudios del origen del cristianismo 
de Hermann Samuel Reimarus, Belén de Sárraga –como antes lo hicie-
ran muchos otros, entre los que destaca Blanco White62–, trabajó más 
por la crítica al clericalismo como «presupuesto de toda crítica» en la 
perspectiva de la fraternidad universal y la libertad de las conciencias, 
que por el conformismo e ingenuidad postmoderna que se produce al 
considerar el proceso de secularización «fundamentalmente terminado» 
a partir de la crítica filosófica, antropológica, política, e incluso, cientí-
fica, del clericalismo, como control social por parte de las religiones. 

Por otro lado, El Clericalismo en América, es una obra de clara inspira-
ción librepensadora y universalista en la media que sobrepasa el períme-
tro de las patrias, ya sean de origen o de acogida, y se ocupa, desde la 
valoración del panamericanismo, de un problema trasnacional que 
afecta al sentido y desarrollo de la libertad de todo un continente. Así, 
la obra se abre abogando por un americanismo no eurocéntrico. La pri-
mera frase es ya representativa de la tesis que despliega en el primer 
capítulo, titulado “América promisoria”: «América es un país63 desco-
nocido, más que desconocido, erróneamente imaginado por la casi tota-
lidad de Europa» (Sárraga, 1914, p. 13). La idea no puede tener mayor 
pregnancia sociológica a la hora de establecer, no ya un erróneo imagi-
nario colectivo, sino una diferencia categorial a la hora de concebir y 

 
62 Vid., López Muñoz, (2015). 
63 La denominación de «país» no es casual, con él se pretende nombrar la unidad continental, 
panamericana en sentido político «una nacionalidad geográfica y un cosmopolitismo real» (Sá-
rraga, 1914, p. 17). 
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comprender las semejanzas y diferencias de la sociedad americana. De 
hecho, Belén de Sárraga despliega a partir de aquí una revisión de la idea 
sobre América de la clase media europea, sus gobiernos y su intelectua-
lidad helenizante y la contrapone a la de «los herederos del guaraní, del 
inca y del azteca» (Sárraga, oc., p. 15). Abordando de forma tangencial 
y no intencionada el problema del Ser Americano, al modo del venezo-
lano José Manuel Briceño Guerrero64, Sárraga afirma: 

América no es nada de lo que el europeo imagina y lo es todo. Ni jauja, 
ni indiada, ni mercado, ni penitenciaría. Es un enorme, prodigioso con-
glomerado de actividades que se funden, al calor del trabajo, en el in-
menso crisol de una tierra fecunda; es un centro de actividad humana 
donde las razas rompen la tradición atávica; es el taller inmenso hacia el 
cual hombres de diversos pueblos, llevan ideas antagónicas que, al cho-
car, por efecto de inmutables leyes, producen la chispa de la idea nueva, 
de la costumbre nueva, de la ley innovadora. Tierra aun moza y carácter 
en el periodo de la gestación, el peso de las tradiciones, que hace lenta 
la marcha de los pueblos en Europa, no la abruma. La herencia de grie-
gos y romanos llega hasta ella quebrada por la edad milenaria, como se 
quiebra la luz solar entre las nubes y cual, en estas, los brillantes colores, 
produce en el carácter americano, una admirable irradiación de cosas 
bellas. […] Es una esperanza en marcha y una realidad en perspectiva; 
porque es el camino hacia el porvenir. […] El centro de todas las razas 
(Sárraga, oc., pp. 15-17). 

Como centro de todas las razas y, a diferencia de Europa, el extranjero 
en América no tarda en americanizarse, por más que los epítetos de 
gringo, gallego, godo o gachupin se sigan utilizando más con cariñosa 
familiaridad con como expresión de odios pasados (cfr. Sárraga, oc., p. 
18), a juicios de Sárraga. Además, al americanizarse el extranjero no 
sólo se adapta a usos y costumbres, sino a su vida intelectual, profesional 
y artística, ejerciendo una efectiva influencia social de sus colonias, 
como expresión de un efectivo cosmopolitismo. 

Ahora bien, ¿qué vínculo posee la religión en esta tierra de promisión, 
en este gran crisol? ¿En qué medida le es necesaria preparación y de-
fensa «contra los posibles fermentos de males inoculados en su sangre 
indígena»? (Sárraga, oc., p. 27); porque, como dice Sárraga, «la época 
de su descubrimiento fue también la del absolutismo y la teocracia 

 
64 Vid., López Muñoz, (2017). 
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europeos» (Sárraga, oc., id.), la época de «la feroz edad media con sus 
monjes-soldados y sus condes-salteadores y sus obispos de horca y cu-
chillo y su mesnadas incultas y sus pecheros envilecidos y sus mujeres 
supersticiosas y sus señoríos bárbaros; la época de rodrigones y dueñas, 
cobradores al barato de la lujuria disfrazada con tocas y remilgos de ho-
nestidad» (Sárraga, oc., id.)65, una época que proporcionaba «una auda-
cia guerrera, ayuna de cultura, y una fe religiosa desprovista de sentido 
moral» (Sárraga, oc., p. 28). El juicio que Sárraga hace de España res-
pecto a la responsabilidad de estos hechos es ambivalente. Por un lado, 
le atribuye gloria, orgullo y grandeza a su inmortal empresa; por otro 
lado, habla de inhumanidad, exterminio y barbarie, de lo que acompaña, 
en ambos casos, de ejemplos ilustrativos (cfr., Sárraga, oc., pp. 28-30). 
No obstante, se pregunta Sárraga,  

Si, la conquista americana fue cruel en exceso, ¿cuál hasta hoy no lo ha 
sido? España –y Portugal que la imitó durante su dominio de Brasil– no 
están solos ante el juicio severo de la historia. Inglaterra en la India y en 
el Trasvaal, Italia en Trípoli, se han encargado de advertirnos, ya en épo-
cas más cultas, que aún, como en los tiempos de Alejandro, la razón de 
estado, legitima la usurpación. El propio Norte América ¿no ha cazado 
como a fieras los pieles rojas? ¿No tiene vigencia contra los negros la 
monstruosa ley del Lynch66? Quintana67, refiriéndose a la conquista de 
España en América dice: “Su atroz codicia, su inclemente saña, / crimen 
fueron del tiempo y no de España” (Sárraga, oc., p. 31).  

Y concluye, Sárraga, en prevención de leyendas negras y sus relecturas, 
tan en boga en la última década68: «Ciertamente fueron culpas del 

 
65 Sárraga Hernández, B. de, id. 
66 Se refiere Sárraga a la Ley de Linch –de donde proviene el término “linchamiento”– por la 
que se da muerte a una persona por la acción extrajudicial de una muchedumbre. Estos lin-
chamientos fueron muy frecuentes especialmente en los Estados del Sur de EE. UU., entre 
1890 y 1920, aunque se remontan al siglo XVIII y duraron hasta los años sesenta del siglo XX. 
67 Manuel José Quintana (1772-1857) poeta español. 
68 Me refiero especialmente a la buena acogida que la industria cultural hispana (editoriales, 
prensa, medios de comunicación) ofrece a obras como la de María Elvira Roca Barea, Imperio-
fobia y leyenda negra: Roma, Rusia, Estados Unidos y el Imperio español (Siruela, 2016), la 
cual, en la tradición de obras de Gustavo Bueno, como España frente a Europa (Alba Editorial, 
1999) o España no es un mito. Claves para una defensa razonada (Temas de hoy, 2005), y 
obras de buenistas como la de Iván Vélez Sobre la leyenda negra (Encuentro, 2014), han pro-
digado la misma idea y han auspiciado la publicación de obras como la de Stanley G. Payne, 
En defensa de España: desmontando mitos y leyendas negras (Espasa, 2017) o, la del bue-
nista, Pedro Insua Rodríguez, 1492: España contra sus fantasmas (Ariel, 2018). En la misma 
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tiempo, pero fueron. Negarlo sería obscurecer la verdad» (Sárraga, oc., 
id.). 

En ese sentido de la temporalidad es en la que Sárraga inscribe la Inqui-
sición española, la cual, en tanto súbdita espiritual de Roma –que «con 
sus turbas de frailes, dirigió la conquista» (Sárraga, oc., id.)–, veló sus 
intereses en América. De este modo llegan a América la tiranía política 
y la mentira religiosa: tres siglos de virreinatos tiránicos, de herencias 
autocráticas y teocráticas han supuesto una inercia que dificulta la con-
quista de la democracia, el derecho igualitario y la libertad (cfr., Sárraga, 
oc., pp. 33-34). Sárraga sitúa frente a Europa –y «el tosco fardo de sus 
tradiciones religiosas. Sacrificada políticamente a las ambiciones de las 
dinastías; agotada económicamente por los desenfrenos del cetro y la mi-
tra; anulada intelectualmente durante un lapso de siglos, en que la ame-
naza del santo oficio detuvo vuelos del pensamiento» (Sárraga, oc., p. 
37)–, la virginidad americana, ante la cual se sitúa la necesidad del cato-
licismo romano de imponer la cruz ante los vientos modernos, ilustrados, 
enciclopédicos y de libertad de pensamiento que empieza a conocer.  

Es este contexto el que permite comprender a Belén de Sárraga dos mo-
dos de concebir el problema de la libertad de conciencia: si en Europa 
es un problema susbstancial, una grave cuestión de fondo que necesita 
el paso de las generaciones para resolverse, en América es sólo un pro-
blema circunstancial, una cuestión de forma, que requiere «sólo un poco 
de empeño, dentro de un tiempo breve, para hallar solución» (Sárraga, 
oc., p. 39). Tal juicio podríamos extenderlo a Australia, donde la forma 
de abordar la llamada “libertad religiosa” es del todo distinta, jurídica y 
políticamente, al modo como se aborda en los distintos países europeos 
desde sus tradiciones religiosas. 

La cuestión es: ¿cómo aborda el clericalismo su control de la libertad de 
conciencia en América, sin la tradición secular existente en Europa? 
Frente a Europa y su vínculo secular con el poder político y el combate 
de doctrinas, «la iglesia, gran psicóloga» (Sárraga, oc., p. 43), entiende 
que el problema no es de ideas, sino de costumbres. Así pretende 

 
estela, pero como crítica a este tipo de revisionismo y reinterpretación histórica, vid., de José 
Luis Villacañas, Imperiofilia y el populismo nacional-católico (Lengua de Trapo, 2019). 
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gobernar por las costumbres, adoptando sus métodos según la época en 
que necesitan aplicarse. Por ejemplo, en el momento de la conquista y 
el período virreinal, consigue la conversión de las tribus al cristianismo 
usando las supersticiones indígenas para mezclarlas con las romanas en 
un sincretismo efectivo para los intereses tanto del papado, como de la 
corona. Entendieron que, para someter, más que catequizar o destruir 
fanatismos bárbaros convenía utilizarlos y adaptarlos (cfr., Sárraga, oc., 
pp. 44-48). Más tarde, en los momentos de las independencias de los 
Estados americanos, «el sacerdocio, salvo excepciones condenadas por 
la iglesia –los clérigos que ayudaron a la independencia fueron conside-
rados como herejes–, puso todo su empeño en detener el movimiento 
emancipador, sin perjuicio de que, cuando vio a este triunfante, se adap-
tase a las nuevas instituciones, aunque con el propósito de obstaculizar-
las, si es que no le era posible destruirlas» (Sárraga, oc., p. 50). 

Y, en la actualidad, dice Belén de Sárraga, las Repúblicas se ocupan de 
proteger y asegurar la libertad de conciencia, en orden a la igualdad y a 
la democracia, aunque los héroes de la independencia se detuvieran in-
decisos ante los privilegios de la iglesia. Frente a ellas, el clérigo, no 
obstante, «amigo de oligarcas y consejero de dictadores, armado de su 
rodela de espiritualismo [...] solo necesitan cambiar de aliado para sos-
tener su influencia, dando nuevos derroteros a su política» (Sárraga, oc., 
id.), siempre que la oportunidad y el contexto le es propicio y mante-
niendo su influencia social, sobre todo «en la ciega superstición conser-
vada por el indígena» (Sárraga, oc., p. 51). Todo ello acompañado de la 
caridad para aquellos «a quien falta el trabajo y acosa la necesidad, 
[convertida] en el precio estipulado para la venta de la libertad ciuda-
dana» (Sárraga, oc., p. 53).  

De este modo, y con estas adaptaciones históricas, 
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no siendo ya el poder civil el brazo secular de la iglesia, y no pudiendo 
ya ésta intervenir directamente en la confección y aplicación de las le-
yes, necesitaba organismos seglares que la sirviesen, influyendo en la 
marcha política. El rutinarismo se los proporcionó en abundancia. Las 
asociaciones de obreros católicos, con sedes en sacristías y conventos, 
son el producto de es rutina popular. […] Por ellas el clericalismo tiene 
pueblo, hoy que el pueblo representa opinión; tiene organismos, con per-
sonalidad civil, que firman peticiones y protestas, gritan, se manifiestan, 
aplauden o silban, según las necesidades del momento (Sárraga, oc., pp. 
51-52). 

Todo esto en lo que respecta a la táctica para las clases pobres y ayunas 
de cultura. Porque con las clases instruidas y acomodadas la táctica es 
otra (cfr., Sárraga, oc., p. 53), señala Sárraga. En este caso la iglesia 
aprovecha el deseo de la burguesía de diferenciarse del vulgo, utilizando 
su búsqueda de vínculo nobiliario y heráldico y procurando una aristo-
cratización de la religión. Así, la “gente bien”, la “gente decente” es la 
“gente católica”, frente a las «gentes desordenadas y demagogas [que] 
hablan mal de la iglesia» (Sárraga, oc., p. 55). Como un axioma, la idea 
se va imponiendo de modo que ser católico es marca de clase y «el sos-
tenimiento de la religión es una medida de defensa social» (Sárraga, oc., 
p. 56). 

No obstante, existe una tercera táctica general del clericalismo «la de 
negarse a sí mismo», es decir, la de pasar desapercibido mostrando «que 
las luchas clericales y anticlericales, tan temibles en la vieja Europa, no 
tienen, en estos pueblos nuevos, razón de ser. […] Aquí no hay pro-
blema» (Sárraga, oc., p. 58). Con preciso diagnóstico sobre la libertad 
de conciencia y la religión, argumenta Sárraga, sobre las formas disfra-
zadas de la iglesia en América, frente a las formas y contenidos de in-
transigencia y persecución con las que ejerció su dominio en Europa 
durante siglos: 

El sacerdote inmigrante se complace en mostrar una amable benevolen-
cia y hasta cierto discreto acercamiento a toda modernización. Su táctica 
consiste en hacer que las gentes olviden el carácter de su ministerio; ha-
bla poco de religión fuera del templo y, aun allí, su lenguaje no abusa 
del misticismo. Hace vida de sociedad como un laico; visita las aristo-
cráticas casas en calidad de amigo, discurriendo, cuando se tercia, sobre 
arte, literatura y política. Huye de la polémica doctrinaria; y si ante él se 
alude a la impiedad del siglo, la disculpa, con frases de afectada indul-
gencia, achacándola a error de criterio. Aprovecha el momento para 
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repetir la consigna que trae el clericalismo a América: “la libertad no es 
incompatible con la religión” y acaba lamentando que propaguen esas 
“imaginarias antítesis, unos cuantos demagogos ridículos sin mérito ni 
arraigo social” (Sárraga, oc., p. 59). 

Ahora bien, ¿realmente es de este modo? Se pregunta Sárraga a la altura 
de 1914: «¿las luchas antirreligiosas no tienen ya, en el día, razón de 
ser?» (Sárraga, oc., p. 60). ¿Corre peligro la libertad con semejantes sa-
cerdotes? ¿Es su actividad inocua para la libertad de conciencia? Reto-
mando la cita que hacíamos de Marx, podemos añadir de forma disyun-
tiva: ¿la crítica a la religión se halla fundamentalmente terminada o es 
el presupuesto de toda crítica?69 Belén de Sárraga, tras los tres primeros 
capítulos, se ocupa en los siguientes siete de responder de forma dete-
nida a todos estos interrogantes. 

4. MERCANTILISMO RELIGIOSO 

En esta respuesta detenida, el capítulo quinto está reservado a la lectura 
económica y laboral del clericalismo en América y en él de forma parti-
cular nos detenemos en este momento en la medida que supone la base 
material desde la que ejercer la presión por el control y dominio pleno 
de la libertad de conciencia sobre todos los seres humanos y desde la 
que vertebrar su expansión. 

Tras el modelo educativo eclesiástico, Belén de Sárraga destaca un se-
gundo foco de interés sobre la acción clerical en América. Desde el 
inicio deja clara su tesis: «El negocio es la exclusiva ocupación de la 
iglesia. Sus ministros los hacen espirituales y mundanos. Todos son mer-
cantiles. El cuidado de las almas produce mucho… […] La religión es 
una fórmula bancaria. El clérigo la utiliza donde quiera que pone su 
planta. América70 es hoy el centro principal de sus operaciones» 

 
69 Ya Friedrich Nietzsche, en 1886, advertía: «Y cuánta ingenuidad, cuánta respetable, infantil, 
ilimitadamente torpe ingenuidad hay en esta creencia que el docto tiene de su superioridad, en 
la buena conciencia de su tolerancia, en la candorosa y simplista seguridad con que su instinto 
trata al hombre religioso como un tipo inferior y menos valioso, más allá del cual, lejos del cual, 
por encima del cual él crecido –¡él, el pequeño y presuntuoso enano y hombre de la plebe, el 
diligente y ágil obrero intelectual y manual de las “ideas”, de las “ideas modernas” ». (1991, 
p.58). 
70 Un siglo después, un americano ha llegado a ocupar el pontificado. 
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(Sárraga, oc., pp. 95-96). Con sagacidad anticlerical, Sárraga traduce el 
altar, el confesionario, la pila, la escuela o el asilo de necesitados, en 
centros de operaciones económicas e identifica al sacerdote con la 
Bolsa, donde  

se cotizan pasiones; se negocia con los vicios y con las virtudes; se hacen 
transacciones con el delito y contratos con la vanidad; se especula con 
la miseria y se trafica con el remordimiento. […] Necesitada, para su 
comercio, de más ricos y prósperos mercados que los empobrecidos de 
Europa, la iglesia funciona cambiando su capital místico por otro más 
positivo; y colocando éste a crecido interés […] Ni los mismos palacios 
episcopales contienen, o cuando menos disimulan, su desmedido afán 
de lucro. Compran y venden tierras; negocian con edificios; abren co-
mercios y, para sostenerlos, hacen valer sus influencias. El escrúpulo no 
le detiene. No es la índole del negocio sino sus rendimientos, lo que les 
preocupa (Sárraga, oc., p. 96). 

A partir de aquí, Sárraga realiza en el resto del capítulo una precisa des-
cripción de las técnicas del lucro eclesiástico. El punto inicial lo toma 
Sárraga a partir de los Asilos de Beneficencia. De ellos afirma que «el 
que desea establecer una industria lo primero que necesita es capital. 
[…] Cuando de la industria religiosa se trata nada de esto es preciso. Los 
“hermanitos” o “hermanitas” llegan a una ciudad y se instalan al amparo 
de las autoridades eclesiásticas; si es que no cuentan, como es frecuente, 
con el de los poderes públicos […] la caridad virtualiza, en este caso, el 
asalto a la bolsa del prójimo» (Sárraga, oc., p. 98). Con la garantía de 
los «hermanitos de los pobres», consiguen rentabilizar la caridad, 
abriendo asilos de pobres y transformándolos al poco tiempo en talleres 
industriales cuyos productos venden a bajos precios gracias a la ausencia 
de salarios de sus trabajadores, perjudicando de manera inevitable la 
competencia y los salarios del resto de trabajadores a cambio de grandes 
ganancias (cfr., Sárraga, oc., p. 98-101).  

Justo a continuación, Sárraga dedica un apartado a analizar las comuni-
dades salesianas cuyos colegios y talleres contabiliza a lo largo de todo 
el continente en «doscientas casas, como más de quinientas industrias, 
[…]. ¡Quinientas industrias que no pagan contribución, ni operarios, ni 
indemnizaciones por accidentes del trabajo! D. Bosco era un gran cal-
culista» (Sárraga, oc., p. 103).  
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Después le toca el turno al análisis de los santuarios como centros de 
peregrinaje a «aparecidas milagrosas» (Sárraga, oc., p. 105), que repor-
tan un gran negocio en la medida que se dedican a «recoger pedidos» a 
la virgen de la que se trate en cada lugar, por parte de la gente más hu-
milde y vulnerable a cambio de ofrendas en dinero que el correspon-
diente intermediario en las negociaciones «entre la demandante y la de-
mandada» (Sárraga, oc., p. 132) se ocupa de anotar en un librito (cfr., 
Sárraga, oc., p. 133). Concluye el pasaje Belén de Sárraga: «¿Hay al-
guno, entre mis lectores, que se extrañe de esa clase de corretajes? tenga 
en cuenta, él casi piense, que el negocio es el eje del mundo y la iglesia 
es mundana, pese a los evangelios que colocan su reino en los cielos. 
[…] Mientras haya quien pida y quien pague… ¡El negocio es negocio!» 
(Sárraga, oc., pp. 133-134). 

Otro asunto de interés son las congregaciones que se convierten en gran-
des centros inmobiliarios. De hecho, su unidad numérica es el millón 
pues cuentan sus riquezas por millones dadas las ubicaciones de los pa-
lacios y edificios con los que cuentan por toda América. En lo que res-
pecta a sus bienes raíces, Agustinos, Dominicos, Franciscanos mendi-
cantes, Carmelitas descalzas, «Monjas del Carmen, Capuchinas, de los 
Sagrados Corazones, de la Providencia, de San Juan Bautista; monjes 
Lazaristas, Hermanos de S. Vicente, Salesianos. Todos millonarios» 
(Sárraga, oc., p. 113). No obstante, se pregunta nuestra autora, «¿cómo 
averiguar los negocios de préstamo usuario, hipotecas, títulos de la 
deuda y acciones de ferrocarriles, de minas y de empresas navieras?» 
(Sárraga, oc., id.). Y, sobre todo, ¿de dónde sale semejante capital en 
todos los países? La respuesta es clara «cada congregación arranca los 
fieles por la limosna, por la herencia, por los negocios espirituales, un 
capital que aumenta día a día. Cuando él llega a millones intervienen de 
un lado el vaticano, de otro el género gato de la orden» (Sárraga, oc., p. 
115) correspondiente y, en tercer lugar, la propia comunidad que se 
queda con lo preciso hasta dar lugar a un nuevo ciclo de adquisición de 
bienes raíces que reinicie el reparto. «¡Una fortuna retirada de la circu-
lación, arrancada a la entraña productora de cada país!», (Sárraga, oc., 
id.) se lamenta Sárraga. 
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Además de las «aparecidas milagrosas» de las que nos hemos ocupado, 
los «santos» son otros curiosos receptores del tributo por las tierras, es-
pecialmente en Brasil o México71. La explicación para el caso de Brasil 
en tanto forma paradigmática de otros países de América, aunque algo 
extensa, la reproducimos de mano de nuestra autora por su claridad. 

El Brasil, como todas las tierras americanas, fue usufructuado durante el 
coloniaje por las congregaciones religiosas que se apropiaron de la tie-
rra. La valorización de esta permitió ventajosas negociaciones; y las co-
munidades se dieron a particulares parcelas en enfiteusis, cobrando el 
foro a que quedaban sujetas, en el nombre del santo patrono de la ermita, 
de la parroquia o de la orden a que pertenecían. Los antiguos, Incapaces 
de defraudar intereses de las entonces temibles imágenes, pagaron de 
buen grado el canon; y así fueron propietarios de San Blas, San Ciríaco, 
Santa Teresa y las once mil vírgenes. El negocio se sostuvo perfecta-
mente hasta luego de obtenida la independencia y proclamado el impe-
rio. Con la República tiene fuerza legal. La Constitución brasilera que 
separa la iglesia del Estado, concede a las asociaciones religiosas el de-
recho de poseer bienes y no hay por qué decir la prisa que las tales aso-
ciaciones se han dado para usar y abusar de ese derecho. Sobre las tierras 
sujetas a censo se han hecho plantaciones, se han levantado edificios y 
construido pueblos. el fruto pertenece a los cultivadores, las casas del 
pueblo […] tienen propietarios; pero la tierra sigue siendo tributaria del 
Santo (?). El dueño de una finca paga allí dos contribuciones: la una al 
Estado, la otra a la iglesia. El tributo es irremediable y pasa de padres a 
hijos. Estas negociaciones, se hacen todos los Estados de la inmensa Re-
pública (Sárraga, oc., p. 120). 

Mención aparte merece la presencia clerical en la ruta marítima del Pa-
cífico desde países como Perú, Ecuador y determinadas zonas de Mé-
xico, América Central y Chile. Si el Atlántico está lleno de las casas 
navieras de todo el mundo y los turistas están obligados a convivir du-
rante días con el resto del pasaje, la navegación por el Pacífico es para 
los comerciantes, con escalas frecuentes que «impiden ese trato social 
que es obligatorio en las travesías largas. El pasaje se renueva constan-
temente; y nadie, por una ni dos noches, pretende entrar en relaciones 
con su vecino. todo esto tiene grandes ventajas para un clérigo en viaje» 
(Sárraga, oc., p. 127). Es en estas travesías donde aparece su auténtico 

 
71 Vid., Sárraga, oc., pp. 123-126. 
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ser acaparador y clasista, no reparando ni en atropellos ni en hacer des-
aparecer toda la comida que se encuentre alrededor. 

No obstante, más allá de esta anécdota, Sárraga recupera el pulso analí-
tico y se ocupa del pago de dispensas y beneficios celestiales, que llama 
«derechos de portazgo sobre el otro mundo», como tráfico de ánimas. 
Recurriendo al humor para presentar el negocio de las almas, afirma:  

registran con cuidado el alma que se traslada al otro reino y exigen la 
contribución según la calidad del bagaje, determinando el rumbo que 
éste siga, sin perjuicio de que, como en todos los casos en que interviene 
la débil naturaleza humana, una moneda o una fortuna puesta a tiempo 
en las manos del revisor, permita entrar en el cielo mercaderías averia-
das. Cuando no sucede esto, el alma queda almacenada en el purgatorio 
esperando su rescate, que se negocie aquí, en la tierra, entre unos parien-
tes atribulados y un cura dispuesto a la benignidad. Es cuestión de pesos 
más o menos (Sárraga, oc., p. 135). 

Por supuesto, recuerda Sárraga, con el fin de contribuir a las negocia-
ciones, los conventos fabrican escapularios, los sacerdotes expiden pa-
saportes, los obispos conceden indulgencias y el Papa envía su bendi-
ción a los agonizantes millonarios (cfr., Sárraga, oc., p. 136). 

Por último, se ocupa de las subvenciones o concesiones gubernamenta-
les para administrar la integración social de los indios que el progreso 
expulsa de la selva. «También en tales casos la caridad disfraza la inten-
ción», apunta Sárraga. Los indígenas sometidos por la avalancha con-
quistadora de las modernas sociedades se ven obligados a vivir selva 
adentro e impulsado por la necesidad, desempeño trabajos sin sueldo o 
muy económicos, ignorante de huelgas y reivindicaciones. En este sen-
tido las órdenes religiosas participan en la explotación de las razas ven-
cidas y fundan misiones para civilizar a los indios obteniendo para esta 
obra de misericordia, incluso, subvenciones de los gobiernos, Dado que 
presentan propuestas a muy bajo coste (cfr., Sárraga, oc., pp. 139-140). 
Así, la obra pública es otra de las ramas del negocio eclesiástico que se 
extiende por América, A costa de la explotación del indio, su falta de 
educación el aumento del número de los fanáticos, en detrimento del 
número de ciudadanos conscientes que son los que las naciones necesi-
tan (cfr., Sárraga, oc., p. 141). 
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5. CONCLUSIÓN 

A lo largo de sus viajes previos y posteriores a la publicación de El cle-
ricalismo en América, Belén de Sárraga comprueba de primera mano el 
poder de la iglesia católica en América y sus nefastas consecuencias. En 
este sentido, esta obra supone un hito en toda su producción posterior72, 
por lo demás dispersa en múltiples publicaciones de diversos países. En 
el marco del conjunto de las tácticas clericales en América, todos estos 
análisis económicos y laborales que hemos analizado le sirven a nuestra 
pensadora y activista universal como guía en torno a la cual abordar los 
principales problemas de los obreros y de la libertad de conciencia en 
las sociedades americanas de principios del siglo XX.  

Se hace inevitable mirarnos en su espejo y realizarnos las siguientes pre-
guntas. Transcurrido un siglo, la acción de poder de la iglesia católica, 
en particular, y de otras muchas iglesias cristianas, en general: ¿se han 
diluido en las sociedades democráticas actuales o, sencillamente conti-
núa existiendo travestidas con nuevas argucias jurídicas o financiarías? 

¿Las llamadas «sociedades postsecularizadas», en marcos de pluralismo 
ideológico y en regímenes de cooperación jurídica multinivel con el fac-
tor social religioso, son capaces de digerir la crítica anticlerical contem-
poránea provocada por la presión y la incidencia constante de las iglesias 
para someter la vida civil a sus intereses y dictados económicos, educa-
tivos, morales, simbólicos, penales o patrimoniales?  

La respuesta de Belén de Sárraga a principios del siglo XX no fue ni 
ambigua, ni paralítica. La nuestra requiere partir de modelos como el 
suyo y partir de las nuevas condiciones jurídicas y políticas para alcan-
zar un modelo efectivo de Estado laico que permita la emancipación de 
las conciencias y la conciencia de su necesidad para una sociedad justa, 
libre e igual, sin tutelas, ni privilegios. 

 
72 Para una revisión bibliográfica de y sobre Belén de Sárraga, vid., López Muñoz, (2020, 376-
378). 
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CAPÍTULO 24 

UTILITARISMO Y FEMINISMO.  
LA DEMANDA DE ANNA WHEELER  

Y WILLIAM THOMPSON  

MARÍA ÁVILA BRAVO-VILLASANTE 
Universidad Rey Juan Carlos 

 

1. INTRODUCCIÓN: FEMINISMO Y UTILITARISMO O EL 
ELOGIO A LA FELICIDAD VS. LA SERVIDUMBRE 

El feminismo organizado aparece en Gran Bretaña recogiendo la tradi-
ción inaugurada por Mary Wollstonecraft, continuada por Anna Whee-
ler y William Thompson y madurada por Harriet Taylor y John S. Mill, 
quien, a su vez, lo pone en la escena política. Mill, que ocupó un escaño 
en el Parlamento inglés de 1865 a 1868, fue el primero en elevar a dicha 
cámara la petición a favor del voto femenino, aunque como es sabido, 
las mujeres británicas no conseguirían acceder al sufragio hasta el 1919. 
(De Miguel, 2010). 

Para analizar las bases teóricas que permiten la emergencia del movi-
miento sufragista, nos proponemos analizar La demanda de la mitad de 
la raza humana, las mujeres contra la pretensión de la otra mitad los 
hombres, de mantenerlas en la esclavitud política y, en consecuencia, 
civil y doméstica de Anna Wheeler y William Thompson. 

Como dejamos entrever, abordar el debate sobre la igualdad sexual que 
se produce en Gran Bretaña durante el siglo XIX, es abordar la relación 
entre teoría feminista y tradición utilitarista, pues, las implicaciones teó-
ricas que sustentan al utilitarismo suponen un excelente nutriente para 
las teorías feministas.  

El utilitarismo es una teoría filosófica que encuentra sus bases teóricas 
en Jeremy Bentham, James Mill y el propio John S. Mill que, siguiendo 
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el proyecto pedagógico ideado por su padre, comenzó a leer a Bentham 
siendo un niño. Según el propio John S. Mill el utilitarismo es  

El credo que acepta como fundamento la moral de la Utilidad, o el Prin-
cipio de la mayor Felicidad, mantiene que las acciones son correctas 
(right) en la medida en que tienden a promover la felicidad, incorrectas 
(wrong) en cuando tienden a producir lo contrario a la felicidad. (Mill, 
1995, p.45). 

Mill entiende por felicidad «el placer y la ausencia de dolor; por infeli-
cidad el dolor y la falta de placer» (Mill, 1995, p.46), de tal manera que 
todas las cosas deseables lo son, bien por el placer que conllevan, bien 
porque son medios para conseguir el placer y evitar el dolor. Como se-
ñala Guisán (1995) el utilitarismo propuesto por Mill rebasa el hedo-
nismo al solicitar, a nivel individual, un cálculo razonado y prudente de 
placeres, de tal modo que la satisfacción que nos proporciona el logro 
de algunos placeres sea mayor que sus desventajas. En estos cálculos 
debemos introducir, además, al resto de seres humanos como «seres sin-
tientes y racionales cuya suerte no puede sernos indiferentes» (Guisán, 
1995, p.23). En base a esto, podemos inferir que cualquier acción hu-
mana, para ser considerada buena, debe, tras incluir en la calculadora a 
las demás personas, aumentar la felicidad del mayor número posible.  

Siguiendo a Ana de Miguel Álvarez para no caer en un elitismo o en un 
subjetivismo, la filosofía utilitarista es «explícitamente individualista: la 
felicidad de cada individuo cuenta lo mismo, y cada individuo cuenta 
igual en esta especie de cómputo felicitario» (De Miguel, 2005, p.13). 
Las consecuencias no tardarán en extraerse para la causa feminista, si la 
felicidad de cada individuo cuenta lo mismo, las mujeres tendrán dere-
cho a hacer valer su opinión, a participar de pleno derecho en la toma de 
decisiones, esto es, a tener derecho al voto. Como señalan Lea Campos 
Boralevi y Ana de Miguel (2002) respecto a la conexión feminismo y 
utilitarismo, las propias implicaciones teóricas de los presupuestos filo-
sóficos utilitaristas les hacía adoptar posturas cercanas al feminismo. Y 
esto por dos motivos fundamentales. En primer lugar, para el utilita-
rismo clásico la filosofía moral y política es una ciencia deductiva. Es-
tamos ante una filosofía empirista y positivista que evita entrar en temas 
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metafísicos como el de la existencia (o no) del alma de la mujer. Así, en 
palabras de Miguel  

para la filosofía benthamita el dato principal a la hora de conferir dere-
chos no es ninguna sutileza física o metafísica: no importa la inteligen-
cia, el color de la piel o el número de piernas: «…la cuestión no es 
¿puede razonar o puede hablar?, sino ¿puede sufrir?» (De Miguel, 2000, 
p.31). 

En segundo lugar, el principio de utilidad asume que hombres y mujeres 
tenemos la misma estructura psicológica, los intereses de unos y otros 
merecen ser tomados en consideración. Sin embargo, los intereses de las 
mujeres no fueron tenidos en cuenta por los padres del utilitarismo. Aun-
que Bentham se planteó la posibilidad de luchar por los derechos de las 
mujeres, eludió el asunto al considerar que había reformas más urgentes. 
Por su parte, James Mill nos sorprende con su teoría de identificación 
de intereses, según la cual, las mujeres pueden ser excluidas de los de-
rechos políticos en tanto que sus intereses se encuentran representados 
en los intereses de sus padres o maridos. Esta «corrupción» del principio 
de utilidad desencadena una de las obras más lúcidas y perspicaces de la 
teoría feminista, La demanda.  

2. LA DEMANDA  

En 1825, Anna Wheeler y William Thompson publican La demanda de 
la mitad de la raza humana, las mujeres contra la pretensión de la otra 
mitad los hombres, de mantenerlas en la esclavitud política y, en conse-
cuencia, civil y doméstica. La obra surge en respuesta a la obra de James 
Mill, Sobre el gobierno, publicada como suplemento en la Enciclopedia 
Británica en 1820. En esta obra, James Mill, afirma: 

Una cosa está bien clara, que todos los individuos cuyos intereses están 
indiscutiblemente incluidos en los de otros individuos, pueden ser ex-
cluidos (de los derechos políticos) sin inconveniente alguno. Desde esta 
perspectiva puede considerarse a todos los niños, hasta una cierta edad, 
cuyos intereses están incluidos en los de sus padres. Y también respecto 
a las mujeres puede considerarse que los intereses de casi todas ellas 
están incluidos bien en los de sus padres o bien en los de sus esposos. 
(Citado por Thompson y Wheeler, 2000, p.69). 
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Así es como James Mill desestima el derecho al voto de las mujeres al 
considerar que sus intereses se encuentran incluidos en los de sus padres 
o maridos. La situación legal de las mujeres queda asimilada a la de los 
niños pequeños, con una clara diferencia: los niños, podrán hacer valer 
sus derechos una vez que se conviertan en adultos. Wheeler y Thompson 
consideran que afirmaciones como estas no merecerían respuesta, pero 
las afirmaciones se habían realizado al amparo de la filosofía de la Uti-
lidad y para Wheeler y Thompson, «defensores del principio de Utilidad 
como única prueba de la moral», (Thompson y Wheeler, 2000, p.56) no 
pasa por alto que solo desde una aplicación incorrecta del principio de 
utilidad se puede degradar a la mitad de la raza humana.  

Wheeler y Thompson ponen al descubierto la incoherencia propia del 
proyecto Ilustrado y del nuevo proyecto de ciudadanía que demandan 
las incipientes sociedades burguesas. A su juicio, las razones que llevan 
a James Mill a excluir a las mujeres de los derechos políticos tienen que 
ver con «su deseo de edificar su sistema de libertad sobre la esclavitud 
política y civil, y, en consecuencia, social y doméstica de la mitad la 
mitad de la especie» (Thompson y Wheeler, 2000, p.76). Dado que no 
hay razones para sostener esta esclavitud política y civil, el autor tiene 
que recurrir a una vulgar ficción, la de la identidad de intereses. Lo único 
que se ha podido demostrar a lo largo de la historia (utilizando el método 
deductivo) es que el hombre usa el poder en su propio beneficio. Ade-
más, sucede que la identificación de intereses es proporcional a la igual-
dad o simpatía que se dé entre las personas; es muy poco probable que 
se produzca una identificación de intereses de los seres fuertes y culti-
vados a los seres débiles e ignorantes. Lo que surgiría de una relación 
así es un abuso de poder. En Sobre el Gobierno, James Mill reconoce 
que los hombres, si no fueran sometidos a controles, reducirían a todos 
sus congéneres, como mínimo, a la condición de los negros en las Indias 
Occidentales (Thompson y Wheeler, 2000, p.67). ¿Cómo se puede dejar 
a las mujeres en manos de personas con una «inclinación natural» al 
abuso de poder? ¿Cómo afirmar que la felicidad de las mujeres coincide 
con la de los hombres?  

Lo primero que harán para desmontar la ficción maquinada por Mill pa-
dre para justificar la exclusión de las mujeres, será acudir a la 
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experiencia y demostrar que sus intereses no están, en absoluto, recogi-
dos en los de padres y maridos. Para ello, realizará una clasificación de 
las mujeres en tres tipos, a saber: mujeres sin esposos ni padres, hijas 
adultas y las esposas. Veamos los argumentos esgrimidos por Wheeler 
y Thompson para justificar la no identificación de intereses.  

2.1. LAS MUJERES SIN ESPOSOS NI PADRES 

Wheeler y Thompson denuncian el error de razonamiento en el que in-
curre Mill. Según el autor «Todos cuyos intereses no estén incluidos en 
los de otros individuos que tengan voto para su representación, deben 
tener ellos mismos voto. Pero los intereses de todos los niños están in-
cluidos: por tanto, todos los niños deben quedar sin voto» (Citado por 
Thompson y Wheeler, 2000, p.86). Hasta aquí, a juicio de nuestros au-
tores, el razonamiento sería correcto. Sin embargo, cuando intenta argu-
mentar la identificación de intereses de mujeres y hombres, el autor 
atenta contra las reglas de la lógica. Según James Mill «casi todas las 
mujeres encuentran que sus intereses están incluidos o bien en los de los 
padres o bien en los de sus esposos: por tanto, todas las mujeres deberían 
ser excluidas de los derechos políticos» (Thompson y Wheeler, 2000, 
p.86). Este error de razonamiento, a saber, el paso del «casi» al «todas» 
condenaría a «todas» las mujeres menores antes del matrimonio y a 
«casi todas» las mujeres a lo largo de su vida.  

¿Con quién iban a identificarse las mujeres solteras mayores de edad, 
las viudas o las huérfanas? ¿Quién iba a representarlas? El motivo de su 
exclusión solo podemos encontrarlo en el falso razonamiento realizado 
por Mill, «si casi todas las mujeres», entonces «todas las mujeres». Las 
mujeres sin maridos y padres, en la medida que no tienen quién repre-
sente sus intereses, no pueden ser excluidas de sus derechos políticos sin 
excluir también a los hombres, pues ambos carecen de representación. 
Huelga decir que la situación de las mujeres solas es ínfimamente peor 
que la de los hombres, por lo que, en lugar de su exclusión, deberían 
estar sujetas a una mayor protección. En tanto que tienen que competir 
en un sistema ideado por y para los hombres, su situación de desventaja 
es manifiesta. A juicio de Wheeler y Thompson el origen de estas des-
ventajas respecto a los hombres es la falta de riqueza, de fuerza, de 
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conocimientos y habilidades profesionales y el estar sujetas a una cons-
titución física diferente que les hace estar expuestas a las pérdidas de 
riqueza y tiempo. 

La conclusión que extraen al analizar la situación de las mujeres sin pa-
dres ni maridos es clara: si sus intereses no se ven recogidos en el de 
otros, deben participar en los derechos políticos. 

2.2. HIJAS ADULTAS CON PADRES VIVOS 

¿Están recogidos los intereses de las hijas adultas en los de sus padres? 
A juicio de nuestros autores dentro de este amplio colectivo de mujeres, 
hay un grupo que merece una consideración especial: las hijas ilegítimas 
adultas. En este caso ¿en quién estarían sus intereses recogidos? No solo 
se ven despojadas de derechos, además, son sometidas a la cruel mirada 
de la opinión pública. Wheeler y Thompson atacan sin reparos a la opi-
nión pública en tanto que la moral patriarcal sería la « opinión que los 
hombres forman asociados y que denominan moralidad» (Thompson y 
Wheeler, 2000, p.91). En la medida en que son los hombres los que 
crean la moralidad, el castigo sobre las conductas impropias de los hom-
bres recae sobre sus hijas, sin cometer este delito alguno. ¿Están real-
mente sus intereses recogidos en los de sus padres? Wheeler y Thom-
pson señalan la incoherencia de este razonamiento pues ¿qué diferencia 
hay entre un hijo y una hija ilegítimos? Al hijo ilegítimo se le concede, 
igual que al resto de los hombres adultos, los derechos civiles y políticos. 
Por tanto, la justificación de su exclusión proviene de «pertenecer a la 
mitad proscrita de la raza humana» (Thompson y Wheeler, 2000, p.92). 

Tras poner de manifiesto la imposibilidad de una identificación de in-
tereses entre las hijas adultas ilegítimas y sus padres, proceden a des-
montar la supuesta identificación de intereses entre los padres y las hijas 
adultas que viven con ellos. Si fuera cierto que los intereses de las hijas 
están recogidos en los intereses de los padres, no sería menos cierto que 
los intereses de los hijos también lo están. Por tanto, ¿por qué los hijos 
si tienen reconocidos los derechos civiles y políticos? Wheeler y Thom-
pson continúan analizando los argumentos reaccionarios de James Mill. 
El siguiente paso es analizar si están realmente recogidos sus intereses 
o, como sospechan, no lo están en absoluto. Retomando los análisis 
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ilustrados de Wollstonecraft respecto a la educación diferenciada, nues-
tros autores ponen de manifiesto que la educación que reciben las muje-
res las lleva a su exclusión de todas las tareas productivas, y esto sucede 
en clara contraposición a lo que ocurre con los hijos varones. Los hijos 
son educados para ser futuros ciudadanos, padres, ocuparán las empre-
sas y trabajos de éstos y participarán de sus intereses. Por tanto, para ser 
rigurosas, es entre padres e hijos entre los que hay una verdadera iden-
tificación de intereses, «¿cómo va a simpatizar el activo padre con la 
vida de sus hijas, carentes de ocupaciones activas?» (Thompson y 
Wheeler, 2000, p.95). Los intereses de las hijas les son completamente 
ajenos a los padres. Hubiera sido mucho más apropiado por parte de 
James Mill afirmar una identificación de intereses entre madres e hijas. 
Y dado que las madres no tienen reconocido sus derechos políticos y los 
intereses de las hijas no están reconocidos en los de los padres, «en orden 
a promover su propia felicidad, las hijas están facultadas a tener un voto 
en la representación y a otros derechos políticos» (Thompson y Wheeler, 
2000, p.99), a saber, a los mismos que los hijos adultos puedan tener.  

2.3. LAS ESPOSAS 

¿Están los intereses de las esposas recogidos en los de sus maridos? La 
respuesta a esta pregunta pasará por realizar una crítica exhaustiva al 
contrato matrimonial, a la doble moral, y al sistema de opresión en el 
que se encuentran las mujeres.  

2.3.1. El contrato matrimonial, un contrato de esclavitud. La esclava 
doméstica 

El análisis de Wheeler y Thompson asimila la situación de las mujeres 
a la de las esclavas. Las hijas se verán obligadas a elegir entre la servi-
dumbre del padre o la del marido. El contrato matrimonial, al que su-
puestamente se accede libremente, no esconde otra cosa que un contrato 
de esclavitud —por decirlo con Carole Pateman (1998)—. 

Cada hombre enyuga a una mujer a su casa y a esto lo llama contrato. 
¡Audaz mentira! ¡Un contrato! ¿dónde puede encontrarse cualquiera de 
los elementos de un contrato, de los contratos justos e igualitarios en esta 
transacción? Un contrato implica el asentimiento voluntario de las dos 
partes contratantes. ¿Pueden incluso las dos partes, el hombre y la mujer, 
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por acuerdo mutuo alterar los términos de este pretendido contrato res-
pecto a su indisolubilidad y desigualdad? No. ¿Puede un hombre deter-
minado, si esta fuera su inclinación, despojarse de su poder de control 
despótico? No puede. ¿Se ha consultado a las mujeres sobre los términos 
de este pretendido contrato? (…) Un contrato que da todo el poder, la 
voluntad arbitraria y el placer desenfrenado a una parte; a la otra obe-
diencia incondicional y, según el capricho de la parte que manda y dis-
fruta, se le reparten o deniegan los placeres. (Thompson y Wheeler, 
2000, pp.108-109). 

Como ponen de manifiesto Wheeler y Thompson, las mujeres quedan 
excluidas de la regulación de este contrato, de la misma manera que 
queda excluido cualquier animal subyugado. Con una lucidez prodigiosa 
ponen al descubierto el sistema de exclusión sexual bajo el que se en-
cuentran las mujeres. Los hombres crean las reglas que excluyen a las 
mujeres del ámbito productivo, privándoles de educación y de habilida-
des profesionales. Incapaces de ganarse la vida por sí misma, se les dice 
que son libres de elegir, pero ocultan que su libertad solo las lleva a 
elegir entre dos opciones: matrimonio o indigencia. Los hombres, por 
tanto, disfrazan de libertad un sistema de opresión.  

2.3.2. Matrimonio y doble moral 

La opinión pública es una pieza fundamental del sistema de opresión 
puesto en evidencia por Wheeler y Thompson. Como hemos visto, la 
opinión pública, en tanto sistema de dominación masculina, tiene una 
función disuasoria y correctora frente a cualquier desviación a la norma. 
En tanto que los hombres tienen la ley y la opinión de su lado, la mujer 
se encuentra sometida a la absoluta dependencia. Las mujeres, en un 
sistema tal, se encuentran completamente desprotegidas. Su situación es 
similar a la de las esclavas y esclavos en las Indias Occidentales o en los 
Estados Unidos: solo las protegen del absoluto abandono, el hambre o 
situaciones de violencia contra sus vidas. Encuentran una diferencia en-
tre las esclavas de las Indias Occidentales y las esposas —a las que de-
nominan esclavas domésticas—. Pues bien, a juicio de estos autores las 
esclavas tendrían una ventaja respecto a las esposas pues, por mala que 
sea la situación de las primeras, no están sujetas a ninguno de los males 
concretos y sobreañadidos del despotismo doméstico. Las esclavas están 



‒   ‒ 

sometidas a los mismos criterios despóticos que sus compañeros escla-
vos, no a más. 

La opinión pública y la ley permiten que los varones gratifiquen su deseo 
sexual siempre y cuando lo hagan manteniendo sus cuentas saneadas y 
su salud. Esta doble moral no tiene en cuenta el efecto de tales acciones 
para la felicidad del resto. En el caso de las mujeres, la opinión pública 
establece un férreo control para cualquier intento de satisfacción sexual 
por parte de las mujeres. Por tanto, la pretendida dependencia sexual de 
los hombres respecto a las mujeres no es tal.  

2.3.3. Esclavitud, (in)felicidad y matrimonio 

Podría suceder que el hombre quisiera la misma felicidad para su esposa 
que quiere para sí mismo y, sin embargo, lo que observan Wheeler y 
Thompson es que los hombres, lejos de permitir que las mujeres desa-
rrollen su potencial viviendo en igualdad y libertad, retienen todo el po-
der y ejercen un fiero despotismo sobre estas. El marido aumenta su fe-
licidad a costa de la felicidad que las mujeres entregan en el contrato 
matrimonial.  

Con claras resonancias ilustradas, nuestros autores sitúan en el conoci-
miento intelectual una gran fuente de felicidad y satisfacción. Así, lo que 
sitúa al ser humano por encima de los animales son los placeres intelec-
tuales y los sociales — la simpatía—. Estos son fáciles de conseguir para 
los varones, no para las esposas, que quedan excluidas de los mismos 
por el poder que el marido tiene de encerrarlas en el hogar, su casa-pri-
sión. En el matrimonio, a la mujer se le priva de toda relación de simpa-
tía «salvo consigo misma, sus hijos y los gatos y otros animales domés-
ticos» (Thompson y Wheeler, 2000, p.128). 

Así las cosas, para salir de su estado de esclavitud necesitan, más que 
ninguna otra clase de seres humanos, poseer derechos políticos. En El 
Ensayo Mill argumenta la necesidad de autogobierno de los hombres 
para promover y proteger la felicidad de los hombres de los ataques de 
sus congéneres, ¿no merece la mitad de la raza humana la promoción y 
defensa de su felicidad? Usando argumentos análogos a los que utilizó 
Wollstonecraft (2005) cuando alegaba la importancia de la educación 
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igualitaria de las niñas, afirman que, si las mujeres tienen menos fuerza 
e inteligencia, ¿por qué agravar su situación excluyéndolas del autogo-
bierno? Su recurso a la máxima utilitarista no deja ninguna duda: 

La felicidad de cada individuo y, por supuesto, de todas las clases de la 
raza humana, debe promoverse por el bien de cada individuo o indivi-
duos y no subordinarla a la felicidad de otros individuos o clases. 
Cuando se hace feliz a cada individuo se promueve la felicidad del todo. 
(Thompson y Wheeler, 2000, p.163). 

El sistema propuesto por James Mill impide la felicidad de las mujeres, 
pero también, de los hombres. Un sistema basado en igualdad de dere-
chos políticos, fundado en el igual derecho a la felicidad, tendría como 
resultado «un panorama de inteligencia, beneficencia y felicidad» 
(Thompson y Wheeler, 2000, p.161) para los dos sexos. En un sistema 
tal, desaparecería la doble moral y las leyes sexuales, las mujeres ten-
drían los mismos derechos que los hombres, recibirían la misma educa-
ción y podrían acceder a los placeres individuales. Dejarían de ser es-
clavas y se convertirían en compañeras, siendo independientes las unas 
de los caprichos de los otros. 

3. DESMONTANDO MITOS 

El objetivo fundamental de La demanda es demostrar que los intereses 
de las mujeres no están incluidos en la de los hombres, y que, por tanto, 
debe garantizarse su participación en los derechos sociales y políticos. 
Sin embargo, su argumentación va mucho más allá, poniendo en eviden-
cia cómo la exclusión de las mujeres, condición sine qua non del nuevo 
proyecto burgués de ciudadanía, se basa en argumentos completamente 
errados. En su defensa por la inclusión de las mujeres atacarán la idea 
de una naturaleza diferenciada y complementaria de los sexos, desacre-
ditarán el argumento de la fuerza —argumento base que permite legiti-
mar la inferioridad política y social de las mujeres— y abogarán por la 
igualdad intelectual de ambos.  

Wheeler y Thompson, al igual que hizo Wollstonecraft antes, compren-
den de inmediato cómo la educación diferenciada y las diferentes rutinas 
a las que son sometidas niños y niñas permite que los varones disfruten 
de actividades ventajosas para su desarrollo productivo y perjudica el 
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desarrollo de las mujeres, que permanecen en una actitud de completa 
dependencia respecto de los primeros.  

Bajo el sistema de dominación patriarcal las mujeres no pueden alcanzar 
todas sus potencialidades. Para cumplir con sus propensiones fundamen-
tales —deseo sexual y deseo de dominación— los hombres han ideado 
un sistema moral corrupto en el que las mismas acciones son valoradas 
cuando las realizan los varones y condenadas cuando las llevan a cabo 
las mujeres. La fortaleza es uno de los engranajes fundamentales de este 
sistema, los hombres se vanaglorian de tenerla, a las mujeres se les niega. 
Y será a través de la educación que reciben las mujeres como este sistema 
de dominación se inscriba en sus cuerpos. Así, utilizan «todo recurso para 
debilitar vuestros cuerpos, proscribiendo esa actividad que es tan nece-
saria para la salud como para preservarse de las inevitables bajas» 
(Thompson y Wheeler, 2000, p.224). Lo que en los hombres es un de-
fecto, en las mujeres se considera una perfección, perfección con la que 
consiguen aumentar la dependencia de la mujer respecto del hombre.  

Pero ¿cuál es el valor que Wheeler y Thompson le dan al argumento de 
la fuerza? Parecen asumir como una cuestión natural que los hombres 
poseen mayor fortaleza que las mujeres y que estas constituyen el sexo 
débil. Encontramos en la obra de manera recurrente el siguiente argu-
mento: si concedemos que la mujer, por naturaleza, es más débil ¿por 
qué aumentar la diferencia? El argumento no es nuevo, vimos a Wollsto-
necraft utilizarlo contra la propuesta educativa de Rousseau en Vindica-
ción de los derechos de la mujer. Incluso asumiendo esta inferioridad 
natural, el utilitarismo convierte el argumento de la fuerza en un argu-
mento ineficaz e inoperante para justificar su exclusión de los derechos 
políticos y sociales y para legitimar su dependencia respecto a los hom-
bres. Para nuestros autores la extensión del sistema de representación a 
las mujeres igualará las diferencias de fuerza entre mujeres y hombres, 
de la misma manera que el invento de la pólvora igualó al hombre débil 
con el fuerte en combate. 

Desde la filosofía utilitarista, tampoco es importante quién ostenta ma-
yor inteligencia pues, como tuvimos ocasión de reseñar al inicio del ca-
pítulo, la única pregunta que le interesa es «¿puede sentir?». Aun así, 
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nuestros autores no perderán la oportunidad para manifestar cómo la in-
teligencia pertenece por igual a hombres y mujeres.  

3.1. LA PROBIDAD POLÍTICA 

A lo largo de La demanda, nuestros autores demuestran que los intereses 
de las mujeres no están recogidos en los de los hombres. Por tanto, dado 
que el propio James Mill reconoce en su obra que «todos cuyos intereses 
no estén incluidos en los de otros individuos que tengan voto para su 
representación, deben tener ellos mismos voto», las mujeres, en tanto 
sus intereses no están incluidos en los de otros individuos, deben tener 
voto. 

Wheeler y Thompson dan un paso más y nos invitan a situarnos en una 
hipotética identidad de intereses entre hombres y mujeres. En caso de 
que los intereses de los hombres estuvieran incluidos en los de las mu-
jeres, y los de las mujeres en los hombres ¿a quién debería entregarse el 
ejercicio de los derechos políticos? Autora y autor, realizan un recuento 
exhaustivo de los argumentos a favor del ejercicio por parte de mujeres 
y por parte de hombres. En su argumentación parten de supuestos esen-
cialistas que intentan utilizar en favor de la causa de las mujeres. Estos 
son los argumentos a los que apelan en pro de que sean las mujeres las 
que ejerzan el poder: 

1. Primero, al ser más débiles, si el poder recayera sobre los más 
fuertes se verían abocadas a sacrificar su felicidad. 

2. En segundo lugar, aunque la parte más fuerte fuera excluida, 
ellas, al ser más débiles, no podrían nunca dominarles. Ade-
más, en tanto madres, buscarían por igual la felicidad de hijos 
e hijas. 

3. El tercer argumento esgrimido por Wheeler y Thomson dice 
que los hombres poseen la fuerza, pero las mujeres, eliminadas 
las trabas que las impiden acceder al desarrollo intelectual, po-
drían destacar en inteligencia. Estarían, por tanto, mejor adap-
tadas que los hombres para elaborar leyes sabias (Thompson y 
Wheeler, 2000, p. 170).  
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4. Por último, las mujeres, al tener menos fuerza física que los 
hombres, están más orientadas a los logros simpatéticos e inte-
lectuales, resultando más aptas para cultivar la paz en la legis-
lación y el arte de la persuasión.  

Tras esta exposición de motivos a favor de que sean las mujeres las que 
ejerzan el poder legislativo de manera exclusiva, pasan a analizar los 
argumentos que encuentran a favor de los hombres.  

1. El primero de los argumentos a los que recurren es el de la 
maternidad. Los hombres, al estar exentos de la gestación y la 
crianza de los hijos e hijas, «de los dolores y confinamientos 
ocasionales» (Thompson y Wheeler, 2000, p.170) que se de-
rivan de la misma, pueden dedicar todo su tiempo y esfuerzos 
a elaborar leyes.  

2. En segundo lugar, al tener mayor fuerza, las leyes por ellos ge-
neradas llevarían implícitas sus propias sanciones, resultarían 
operativas y serían obedecidas. 

3. En tercer lugar, en las actuales circunstancias (y no en un futu-
rible contexto de igualdad de oportunidades) los hombres son 
la parte más inteligente y, por tanto, son más capaces de elabo-
rar leyes sabias. 

4. En cuarto lugar, en las actuales circunstancias, los hombres po-
seen más talento activo, y son más capaces de hacer frente a la 
fatiga mental y física que acompaña a la tarea legislativa. 

Propuestos los argumentos en pro de unas y de otros, concluyen que, 
mientras las mujeres no tengan las mismas oportunidades que los hom-
bres, carece de sentido la pregunta por quién debe ostentar el poder. Di-
cho esto, Wheeler y Thompson no perderán la oportunidad de rebatir los 
argumentos en favor de los hombres. Convienen que la cualidad más 
importante para legislar es la probidad o aptitud moral, esto es, la capa-
cidad de empatizar (inclinación a simpatizar con la felicidad de los go-
bernados) y promover la felicidad del mayor número, y en este punto 
son las mujeres las más aptas. El poder, la sabiduría, el ocio o poseer 
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más talento activo, son cualidades circunstanciales que podrían conver-
tirse en un instrumento dañino.  

Contra el primer argumento, ¿quién dice que entre los hombres no se 
producen bajas? Bien es cierto que los hombres no están sometidos al 
dolor y confinamiento que acompañan a la gestación y crianza, pero 
igual de cierto es que sus vicios, locuras y la mayor fuerza física les 
proporcionan más oportunidades para sufrir accidentes que les mantie-
nen alejados de la vida activa. Por tanto, en este punto, sería muy difícil 
saber de qué lado recae la balanza. 

El argumento de la fuerza ha sido ampliamente rebatido a lo largo de 
toda la obra. La mayor fortaleza física de los hombres ha garantizado la 
obediencia de leyes perversas y carentes de sabiduría. Que las mujeres 
tengan menos fuerza física que los hombres, las convierte en mejores 
legisladoras, pues compensarían su falta de fuerza con la persuasión. 
Así, al no poder ejercer la fuerza para someter a los hombres, deberían 
calcular los efectos de las leyes para garantizar la felicidad real de hom-
bres y mujeres.  

Respecto al argumento de la mayor inteligencia de los hombres hemos 
tenido oportunidad de analizar cómo, Wheeler y Thompson, consideran 
que los dos sexos son igualmente capaces de «aprender, comprender, 
apreciar y hacer suyo el saber acumulado en las materias morales y físi-
cas y de juzgar ese conocimiento, si se les conceden las mismas facili-
dades» (Thompson y Wheeler, 2000, p. 177). Por tanto, el tercer argu-
mento a favor de los hombres queda invalidado. 

Contra el último argumento, el del mayor talento activo de los hombres, 
Wheeler y Thompson coinciden en que, a efectos legislativos, no im-
porta tanto la actividad física como la mental. Los hombres, dada su afi-
ción a mandar, han despreciado las ocupaciones sedentarias y han pri-
mado la propensión al movimiento. Sin embargo, para los fines que nos 
ocupan, es más importante la paciencia y la perseverancia, y esta es «la 
clase de energía que más albergan las mujeres» (Thompson y Wheeler, 
2000, p. 180). La educación diferenciada que reciben las mujeres las ha 
llevado a desarrollar una mayor empatía y cualidades como «la valentía 
pasiva, resistencia, perseverancia y fortaleza» (Thompson y Wheeler, 
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2000, p.181). En definitiva, se preguntan nuestros autores, ¿cuáles son 
las cualidades que se requieren para el ejercicio de las funciones políti-
cas? ¿El valor activo o el pasivo, la cualidad del guerrero o la de la en-
fermera? Thompson y Wheeler se decantan por la clase de actividad que 
caracteriza a la enfermera, «no es la actividad de mucho cargar, correr o 
matar, sino la de mucho observar y resistir con paciencia inagota-
ble»(2000, p. 181). Así las cosas, las ventajas parecen recaer del lado de 
las mujeres.  

3.2. EL NUEVO ORDEN SOCIAL: FEMINISMO Y COOPERATIVISMO 

En la carta introductoria a La demanda, Wheeler manifiesta que es ne-
cesario un nuevo orden social en el que coincidan el deber y el interés. 
Solo bajo este nuevo orden de cooperación mutua entre personas será 
posible una igualdad efectiva entre mujeres y hombres. Bajo la compe-
tición individual, esto es, bajo el orden capitalista, todo se rige por la 
fuerza, mientras que, en el nuevo orden social «la utilidad de la fuerza 
física superior del hombre para la felicidad general se contrapesa con la 
particular facultad de las mujeres para parir y criar niños» (Thompson y 
Wheeler, 2000, p.51).  

Al final de la obra, Wheeler y Thompson retoman la cuestión del coope-
rativismo señalando que es imposible la igualdad en el sistema de acu-
mulación individual de riqueza:  

Bajo el sistema de competición individual y de acumulación individual de 
riqueza, siempre estaréis sujetas a la contingencia de la miseria por la 
muerte de productor activo de la familia, así como a la injusticia que oca-
sionalmente pueda derivarse del abuso doméstico de la fuerza superior y 
de la influencia, contra el que ninguna ley puede protegeros completa-
mente. (Thompson y Wheeler, 2000, p.232).  

Un sistema de trabajo basado en la cooperación mutua aseguraría la 
igualdad entre hombres y mujeres, eliminando todas aquellas desigual-
dades que, ni leyes civiles, penales o morales, han podido modificar. Es 
más, el nuevo orden proporcionará, también, soluciones a la desigualdad 
natural. Cuando se trabaja por el bien común, esto es, una vez eliminada 
la propiedad individual y la competitividad, todos los talentos y faculta-
des - sean fruto de la educación diferenciada, sean por constitución- son 
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igualmente valorados. Niños y niñas serán educados y sostenidos por 
toda la comunidad dejando de depender de la generosidad (o tacañería) 
de sus padres.  

Una parte fundamental de La demanda está destinada a denunciar la es-
clavitud de las mujeres, especialmente de las mujeres casadas. Su sumi-
sión era el precio que pagar por tener acceso a riquezas o a un plato de 
comida. La miseria en caso de abandono o viudedad planeaba sobre sus 
vidas y sobre la de sus hijos e hijas. Bajo la cooperación mutua, las mu-
jeres dejarán de depender de los hombres, todos poseerán las mismas 
riquezas, la propiedad es común, el nuevo régimen exime a las mujeres 
de la esclavitud. El contrato de esclavitud no tiene cabida en un sistema 
de estas características, «el hombre no posee más riqueza que la mujer 
con la que comprar su persona para su uso animal durante algunos años» 
(Thompson y Wheeler, 2000, p.234). El hombre, deberá aplicarse las 
recomendaciones que Rousseau realizaba a las mujeres, y entrenarse en 
el arte de agradar, pues tendrán que aprender a merecer el amor. Siendo 
la riqueza la misma, siendo la propiedad común y reducida la fuerza 
física de los hombres a su justo nivel de utilidad, el único modo de ob-
tener gratificación sexual será por la libre voluntad de las mujeres.  

En el cooperativismo, tampoco tiene cabida el sistema de dominación 
patriarcal basado en la doble moral. Si los hombres proscriben las indis-
creciones de las mujeres deben proscribir, también, las suyas propias, y 
si la felicidad común así lo requiere, deberán ser reprimidas en ambos 
sexos. La prostitución quedará erradicada, fuera de un sistema moral co-
rrupto no se puede sostener. Además, al tener las mujeres completa-
mente abastecidas, como cualquier miembro de la comunidad, las mu-
jeres no se sentirán en la necesidad (o vanidad) de vender el uso de su 
persona.  

Por último, en el nuevo sistema de cooperación mutua mujeres y hom-
bres recibirán una educación global e igualitaria, eliminando las barreras 
que en la sociedad de acumulación de riqueza se levantan para las mu-
jeres y garantizando la igualdad de oportunidades. 
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4. CONCLUSIONES 

En La demanda, Wheeler y Thompson cuestionan las razones que llevan 
a James Mill a excluir a las mujeres de sus derechos políticos. Aunque 
esta es su motivación inicial, la obra se convierte en un exhaustivo aná-
lisis de la situación de las mujeres en la Gran Bretaña de principios de 
siglo XIX. En él se retoman los temas centrales del feminismo ilustrado 
—matrimonio, derecho a la propiedad, empleo, educación, prostitu-
ción— y se hace al auspicio de una nueva filosofía moral: el utilitarismo. 
Sus reflexiones incluyen, además, una crítica al capitalismo como sis-
tema económico que impide la verdadera igualdad entre los sexos y su 
apuesta por el cooperativismo. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Elvira López Mourín, consiguió como mujer grandes hitos personales y 
profesionales. Su vida estuvo llena de hazañas, aunque en los tiempos 
actuales no nos parezcan tan importantes.  

Como consta en su partida de nacimiento, Elvira fue hija de madre sol-
tera. Aquí empieza su esfuerzo por sobrevivir, las mujeres no tenían ac-
ceso a métodos anticonceptivos y el aborto no estaba legalizado. Las 
madres solteras no solo tenían que sufrir el estigma social, sino que es-
taban desprotegidas por la Ley, con lo que sufrían una situación de mar-
ginación social y desigualdad de derechos. 

Elvira se consideraría, en aquella época, una mujer moderna. Frente al 
modelo tradicional de madre y esposa surge otro alternativo, el de la 
mujer moderna, representado por una generación de chicas jóvenes que 
empiezan a estudiar.  

La evolución de la mujer a lo largo de la historia está marcada por he-
chos y obras que con esfuerzo y constancia impulsaron el inicio de la 
igualdad de derechos entre hombres y mujeres. Los principios del siglo 
XX fueron una época de importantes avances pero también de resisten-
cia, pues continuamente se debatía lo que se llamó “cuestión de la 
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mujer”: el análisis de si la mujer debía participar en política o no, si 
podía votar o no, si podían estudiar o no, lo que condicionaba su desa-
rrollo personal y profesional. 

A nivel laboral había enormes restricciones para que la mujer accediera 
al mercado laboral, había una Ley no escrita de que al casarse tenía que 
dedicarse exclusivamente al hogar o el hecho de que necesitara la auto-
rización del marido para optar a un empleo. No fue hasta la Ley de Re-
laciones Laborales de 1976 cuando se dejó de requerir este permiso. 

En España, la mujer no pudo acceder a la educación superior hasta el 
año 1910, reconociéndose oficialmente el acceso y derecho de la mujer 
en el año 1915. A instancia de la Junta para Ampliación de Estudios 
(JAE), se fundó la Residencia de Señoritas de España, de la que fue di-
rectora María de Maeztu Whitney, maestra y pedagoga. Los principios 
de la institución fueron la integración femenina en la sociedad, facilitar 
su acceso a la educación e impulsar un modelo de mujer preparada y 
activa a nivel profesional, capaz de participar en las inquietudes intelec-
tuales y culturales del momento. La influencia de su madre, Juana Whit-
ney resultó fundamental en su formación; ofreció un horizonte intelec-
tual y vital abierto y estimulante, infrecuente en la España de entonces. 
Conoció a Unamuno y a Ortega y Gasset, de quien fue además alumna 
en la Escuela de Estudios Superiores del Magisterio. Feminista, defen-
sora del sufragio femenino, participó de forma muy activa en algunas de 
las iniciativas más importantes impulsadas por y para las mujeres en la 
etapa de entreguerras. (Pérez-Villanueva Tovar, 2018). 

Es precisamente, este derecho, otro hito pionero en la vida de Elvira, ya 
que en el año 1918, con 24 años, cursa sus estudios en la primera pro-
moción de enfermería profesional. Los principios del siglo XX, marca-
ron el camino para la emancipación de la mujer y la igualdad de dere-
chos entre mujeres y hombres. En aquella época, otras mujeres relevan-
tes y sus hazañas marcarían la personalidad de Elvira, como ella la 
marcó en su época. 
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2. CONTEXTO HISTÓRICO: ESPAÑA A FINALES DEL S. XIX 
Y PRINCIPIOS DEL S. XX 

El rey Amadeo I de Saboya abandonó el trono de España el 11 de febrero 
de 1873, al no haber sido aceptado por la población española, así se ins-
tauró la I República española (11 de febrero de 1873-29 de diciembre de 
1874), con el fracaso de la I República y los constantes cambios de go-
biernos y falta de acuerdos. Regresó la monarquía, en este caso los bor-
bones con Alfonso XII (1874-1885), hijo de Isabel II y supuestamente 
del rey consorte Francisco de Asís de Borbón.  

Alfonso XII murió de tuberculosis a los 27 años y tuvo dos hijas y un 
hijo aún por nacer. Su mujer fue María Cristina de Habsburgo, reina 
regente. Cánovas del Castillo y Sagasta sellaron un pacto de alternancia, 
iniciándose de la mano de los liberales la regencia de María Cristina. 
Nació Alfonso XIII el hijo póstumo de Alfonso XII, el 17 de mayo 1886, 
que fue rey desde su llegada al mundo, hasta su mayoría de edad. 

La esperanza de vida en España, a finales del siglo XIX, se situaba en 
29 años, en Francia en 42 años; junto con Rusia, España tenía la más 
baja esperanza de vida. Además durante las dos últimas décadas del s. 
XIX, emigraron un millón de españoles de un total de 17 millones por 
el aumento de la pobreza en las ciudades y las malas condiciones de 
vida, debido al aglutinamiento de los ciudadanos del rural que decidían 
instalarse en las ciudades. En Barcelona se estaba produciendo un auge 
industrial y se celebró la primera exposición universal, la electricidad 
fue lo que más llamó la atención. 

Paralelamente tuvo lugar, en Cuba, la derrota conocida como el Desastre 
de Cuba, que llenó al pueblo español de pesimismo y frustración. Apa-
reció una palabra, la regeneración, que más bien representaba a intelec-
tuales que querían aplicar una política quirúrgica que acabase con la oli-
garquía y el caciquismo, sin embargo la actividad política no cambió, 
turnando el poder los liberales y los conservadores, tal como habían pac-
tado años antes Sagasta y Cánovas.  

Nació la conocida como Generación del 98 y llegó la edad de plata, en 
la que convivieron tres generaciones. Picasso, Soroya, Ortega y Gasset, 
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Ramón y Cajal (premio Nobel en 1906) que supusieron para España el 
alcance de una segunda edad de oro durante el siglo XX. Posteriormente 
se produjo la crisis del 98 y nacieron nacionalismos como el catalán, el 
vasco o el gallego.  

España en el s. XX seguía siendo un país atrasado, su esperanza de vida 
se situaba en 30 y pocos años, 19.000.000 de habitantes luchaban por su 
supervivencia, con 5 hijos por familia, casi la mitad de los niños no lle-
gan a los 5 años, estaban condenados a ser analfabetos (el 64% de espa-
ñoles no sabía leer ni escribir), no había industria, solo en País Vasco y 
Cataluña, los sueldos eran de 2 a 4 pesetas, las mujeres cobraban la mi-
tad. Se prohíbe trabajar a menores de 10 años, pero los que sabían leer 
y escribir podían trabajar a partir de los 9 años con autorización paterna. 

En el campo se vivía peor que en la ciudad, sobre el 70% de la población 
se asentaba en el campo, existía una mala distribución de suelos, escasez 
de agua, escasez de regadíos, situaban su supervivencia por debajo del 
nivel medio de supervivencia y los jornales (si los había) eran de 1 pe-
setas diaria. La emigración siguió siendo la vía de escape de campesinos, 
el cambio social del siglo XX, que se mantuvo hasta los años 70, es el 
desplazamiento del campo a las ciudades, el rural quedaba en el pasado 
y la ciudad crecía y se transformaba. Pero no había trabajo para todos, 
así que la única salida era la emigración; dos millones y medio de espa-
ñoles emigraron a Argentina, Uruguay, Chile y otros países de América 
del Sur durante el reinado de Alfonso XIII.  

Tras la pérdida de Cuba y otras posesiones de ultramar a favor de los 
americanos en el Desastre de 1898 en América (Cuba y Puertorrico) y 
Asia (Filipinas y Guán), sólo quedaban Ceuta, Melilla y otras pequeñas 
plazas en África del pasado colonial al imperio en el que nunca se ponía 
el sol. En Algeciras en el 1906 se tomó el control de Ceuta, Melilla y el 
Rif a modo de protectorado con el fin de invertir en sus minas, levantán-
dose insurgentes en las minas a principios del año 1909. 

En el 1914 se declaró la I Guerra Mundial (1914-1918) tras el asesinato 
del Archiduque de Austria en Sarajevo (Bosnia). 

El sistema político de alternancia entre liberales y conservadores entró 
en crisis y todos salieron debilitados por sus peleas internas. Cambó 
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convocó en 1917 a la Asamblea de Parlamentarios, para liquidar el sis-
tema de turno, permitir autonomía de regiones, entre otras. 

Llegaron los años 20, el conflicto con Marruecos resurgió, el ejército 
español con 80.000 hombres y al mando el general Silvestre se enfren-
taba en el Rif a Abd El-Krim. El 16 de julio de 1921 los rifeños atacaron 
y cercaron a los españoles en Annual, cinco días después se produjo la 
retirada a Melilla, que se acabó transformando en desbandada, donde las 
fortificaciones construidas por los españoles caen una a una como las 
piezas de un dominó; mantuvieron el control del Monte Arruit durante 
diez días, pero cayó y fueron asesinados. Se produjo el Desastre de An-
nual, que cobró 12.000 muertos y más de 1.000 prisioneros, tienen lugar 
manifestaciones de protestas, poniendo al ejército y al rey en el punto 
de mira de la sociedad española. 

El 13 septiembre de 1923 el capitán de Cataluña Primo de Rivera dio un 
golpe de estado, ante la indiferencia de los españoles, solo la burguesía 
aplaudió el golpe. El rey aceptó el gobierno de militares presidido por 
Primo de Rivera y España dejó de ser monarquía constitucional para 
convertirse en dictadura (1923-1930). Alfonso emprendió sin saberlo 
aún en ese momento, un camino político sin retorno, que acabaría con 
su exilio en Roma en el 1931, cuando se declaró la II República española 
(1931-1939), finalizando el 1 de abril de 1939, fecha final de Guerra 
Civil (1936-19399, que dio paso a la dictadura franquista. 

2.1. LA GUERRA DEL RIF: EL DESASTRE DE ANNUAL 

La Guerra del Rif, también conocida como guerra africana o la Segunda 
Guerra de Marruecos, abarcó un conjunto de enfrentamientos, entre las 
fuerzas coloniales, principalmente, España y Francia, quienes a partir de 
diferentes Tratados y Conferencias, ejercieron el protectorado colonial, 
regentando la administración y el territorio del Norte de Marruecos y 
buscaron la paz con los nativos, principalmente con el líder rifeño y dic-
tador Abd El-Krim. El conflicto se hizo más patente en torno a 1909, 
cuando un grupo de rifeños se enfrentaron a españoles que estaban tra-
bajando en las minas de hierro. Ante los intereses coloniales sobre dicho 
territorio y recursos, se inició un conflicto que costó altos recursos 
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humanos y materiales a España. Los rifeños declararon su propia Repú-
blica regentada por Abd El-Krim. 

En el año 1921 se produjo el llamado Desastre de Annual (Martínez Re-
verte, 2021). Según se refiere en la literatura, fue el conflicto bélico que 
más bajas ocasionó a España, esto se relacionó con las numerosas bajas 
ocasionadas, la sed, el hambre y el abandono forzoso de tropas, las en-
fermedades infectocontagiosas como el paludismo; y en el intento del 
general Silvestre por dominar la Bahía de Alhucemas, el uso de armas 
químicas y la pérdida de armamento en la misma batalla. La Cruz roja y 
la participación de las Damas Enfermeras, las Hermanas de la Caridad 
y las asociadas de la Cruz Roja durante la campaña de Marruecos, im-
plica una experiencia asistencial que repercutirá posteriormente en la 
Guerra Civil española. 

Concretamente desde el comienzo de la campaña, la Cruz Roja movilizó 
recursos y creó centros asistenciales para colaborar en la atención a los 
heridos y al traslado de los soldados, tanto a centros del Norte de Ma-
rruecos, como de la propia Península. Los principales hospitales de la 
Cruz Roja española fueron Antequera, Barcelona, Bilbao, Cáceres, Cá-
diz, Cartagena, Ceuta, Córdoba, Granada, Huelva, Jerez, Linares, Ma-
drid, Málaga, Melilla, Murcia, Puerto de Santa María, Ronda, San Se-
bastián, Santander, Sevilla, Valencia y Valladolid. (López Valdecillo, 
2016; Pego Pérez &Rodríguez Pérez, 2022). 

Cinco figuras por destacar en la España sumida en la Guerra del Rif, e 
interrelacionadas, el general Manuel Fernández Silvestre, el general Dá-
maso Berenguer, Alfonso XIII, el ejército y Abd El-Krim. 

El rey Alfonso XIII en el régimen de la restauración, asumió el poder a 
los 16 años, Silvestre y Berenguer formaron parte de su círculo próximo. 
Era el jefe del ejército. 

Abd El-Krim, fue un bandido a servicio del gobierno del sultán que dijo 
ser descendiente del profeta Mahoma. Nunca aceptó nada y siempre pi-
dió más, era el líder rifeño. En 1907 fue a Melilla y mantuvo una buena 
relación con España, hasta el año 1915, cuando se empezó a alejar y fue 
encarcelado. Trató de establecer la República del Rif independiente y 
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tuvo el control de las cofradías rifeñas y las jarcas, a las que instó a lu-
char a muerte. 

En el año 1921 se trasladó al Cid Campeador, bajo el reinado de Alfonso 
XIII y Victoria Eugenia, mientras tanto se estaba realizando la operación 
de Alhucemas; el 21 de julio en Annual, con más de 5000 hombres (el 
25% de las tropas), en la que el general Silvestre trató de retirar a los 
hombres y sólo sobrevivieron catorce de ellos. El general Silvestre tenía 
entre las cuerdas a los rifeños pero cayó, el general Dámaso Berenguer 
buscó soluciones pero fue tarde para todo. 

Annual fue campamento entre montañas que necesitaba una Red de ca-
rretera y defensa; por su parte, Iguiriben, la base inmediatamente anterior 
a Annual, no tenía ni agua. Silvestre quedó sin apoyos para ordenar la 
retirada, ya que Berenguer no aceptó y éste era apoyado por el gobierno. 
Annual dejó de ser seguro y Silvestre pidió la actuación de la base aérea 
cercana, no aceptando la propuesta Berenguer y perdiéndose así la opor-
tunidad de vencer. Días después Silvestre pidió una maniobra de distrac-
ción de la Marina en Alhucemas que tampoco se produjo ya que existían 
discrepancias entre las voces estrategas y tácticas. Silvestre huyó inten-
tando llegar a Dar Drius pero cae en combate (aunque algunas voces di-
cen que se pudo haber suicidado) el 22 de julio de 1921, cuando se da 
cuenta que Annual se cae, por lo que a él solo le quedó luchar hasta morir. 

FIGURA 1. Mapa de demarcación de las posiciones españolas en la guerra del Rif.  
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En el Rif se sucedieron episodios como los de Annual y el monte Arruit, 
cayendo las posiciones de Nador, Zeluán, entre otras como aeródromos. 
Se produjo una visión dantesca de Melilla, 60.000 personas heridas en 
el ataque, Málaga acogió en sus hospitales a los heridos y fue declarada 
ese mismo año como “ciudad muy hospitalaria”. 

Bajo la dictadura de Primo de Rivera, se produjo la victoria sobre los 
rifeños, había que conservar la imagen internacional y compromiso con 
Francia e Inglaterra. Tras la conquista del territorio del Rif, religiosos y 
otros ciudadanos acabaron de trasladar los cadáveres de Annual y del 
Monte Arruit, así como otras posiciones. Se tomó Alhucemas (conside-
rada la puerta del Rif), con la cooperación de las cabilas y policía indí-
gena todavía fiel al protectorado y con la ayuda francesa, lograron con 
éxito la primera operación anfibia. Se produce así la rendición de Abd 
El-Krim y la rendición de Marruecos, Marruecos había sido pacificado. 
En cementerio de Melilla se levantó un panteón a los Héroes, que fueron 
trasladados en 1947 desde el Monte Arruit al cementerio de Melilla. 
(Aguado, 2004; Bajo, 2013; Caballero Echevarría, 2013; de la Mata, 
2002; La Porte, 1997; Morata, 2021; Navarro, 1998; Navarro, 2021). 

3. CONTEXTO HISTÓRICO DE LA PROFESIÓN ENFERMERA 
EN ESPAÑA (1915-1976). 

Uno de los primeros programas oficiales de formación, que renovarían 
el aprendizaje y el quehacer enfermero, se inició en 1836, en Alemania, 
a cargo del pastor protestante Theodor Fliedner y Frederika Munster. 
Fue un sistema innovador, donde se incluía el aprendizaje de la enfer-
mería y la preparación para la docencia. Su programa formativo era de 
tres años con rotaciones en hospitales y escuelas.  

En aquella época otras órdenes religiosas fueron ofreciendo también for-
mación de enfermería de manera reglada en Europa. Pero de todas de-
bemos destacar a Florence Nigthingale, considerada la precursora de la 
Enfermería actual. Fue ella, quien introdujo una reforma que influiría en 
la concepción actual de la enfermería como disciplina y como profesión. 

3.1. ¿CÓMO EVOLUCIONÓ LA PROFESIÓN DE ENFERMERÍA EN ESPAÑA? 
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En aquella época, la figura de la mujer enfermera tradicional, era distinta 
a la actual. Primero porque estaba vinculada esencialmente con el senti-
miento de la caridad, por ende, con el mundo religioso. Por otro lado, al 
no ser una profesión reglada, era ejercida por mujeres sin conocimientos 
científicos con un fuerte enfoque de servilismo.  

Concretamente las Hermanas de la Caridad se encargaban de la gestión 
y distribución de los cuidados en hospitales, ya que se consideraba un 
trabajo de beneficencia relacionado con la alta religiosidad del país.  

La denominación de enfermera se aplicaba históricamente a las personas 
dedicadas al cuidado, fundamentalmente mujeres y hasta mediados del 
siglo XX la enfermera estaba representada por religiosas. Ellas eran las 
que llevaban a cabo los cuidados en los hospitales cubriendo las necesi-
dades básicas de los pacientes, a esto hay que añadir que durante la etapa 
franquista se mantuvo a la mujer española orientada a ser madre y esposa 
con lo que no se incorporaban al mercado laboral.  

Los comienzos de la profesión Enfermera en España datan del año 1857 
con la Ley de Instrucción Pública, llamada Ley Moyano. Esta impor-
tante Ley cambia sustancialmente la definición de profesiones y funcio-
nes de los sanitarios, establece las bases para la formación de practican-
tes y matronas, pero no las enfermeras (que habría que esperar hasta el 
año 1915). A partir de esta Ley los practicantes (ejercido exclusivamente 
por hombres y matronas (ejercido por mujeres) aumentaron su prestigio 
social en función al aumento de sus competencias, aunque siempre 
subordinados al médico. 

Esta Ley exigía a las matronas ser casadas o viudas y un certificado de 
moralidad emitido por la Iglesia, sin embargo, a los hombres se les exi-
gían menos requisitos, entre ellos ser mayor de edad. Esta Ley estableció 
la obligatoriedad de poseer un título oficial para poder trabajar en una 
profesión sanitaria. (López Valdecillo, 2016; Pego Pérez, Rodríguez Pé-
rez & Bermello López, 2022b). 

En España, y siguiendo el ejemplo de Nightingale, en mayo del año 1915 
se estableció por primera vez, un programa que determinó las funciones 
y el papel de las enfermeras profesionales, que debían formarse en unos 
conocimientos teóricos necesarios, realizar el internado de prácticas y 
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finalmente superar un examen ante un tribunal para obtener una certifi-
cación, que solo podía ser emitida por el Decano de la Facultad de me-
dicina de la Universidad Central, en Madrid.  

Cabe destacar que otras profesiones sanitarias como las matronas, pero 
principalmente los practicantes se opusieron a esta nueva regulación. Fi-
nalmente con el apoyo de la iglesia, las Siervas de María, Ministras de 
los enfermos, el obispado, el papado, aristocracia y cuerpos políticos hi-
cieron posible la aprobación de esta orden. Concretamente las Siervas 
de María solicitaron a Alfonso XIII que cualquier enfermera, religiosa o 
laica, (un gran paso en el desarrollo profesional de la mujer) que demos-
trara tener los conocimientos necesarios y tuviese práctica clínica, pu-
diese acreditarse como enfermera profesional. 

FIGURA 2: Reglamento de las hijas de la Caridad españolas 
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Es este momento cuando la figura de la enfermera en España deja de ser 
una sirviente para convertirse en administradora de cuidados no sólo 
mecánicos sino también técnicos (que solo podían hacer hasta ese mo-
mentos, los practicantes). La demanda de enfermeras profesionales im-
pulsó el desarrollo de las escuelas de enfermería. En 1917, aparecen las 
primeras Escuelas Oficiales reconocidas por el Ministerio de Educación. 

FIGURA 3: Primeras escuelas oficiales de Enfermería  

 
 

Anterior a la formación de enfermeras profesionales, la Cruz Roja espa-
ñola comenzó su tarea pedagógica con el cuerpo de Damas enfermeras, 
cuyos estudios se aprobaron de forma oficial en el año 1917, siendo la 
reina Victoria Eugenia su principal promotora. Pese al predominio mas-
culino de la época, la sección de señoras de la Cruz Roja era una excep-
ción siendo ellas las que asumían las responsabilidades, administración 
y gestión de los recursos. Este hecho implica malestar en la sección de 
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caballeros que en varias ocasiones reclaman su papel ante la corona, 
concretamente ante Alfonso XIII, que denegó peticiones demandadas, 
seguramente influenciado por la figura de reina Victoria Eugenia. 

FIGURA 4: Reina Victoria Eugenia 

 
 

A partir de aquí se establece, en España, un paralelismo entre la eman-
cipación de la mujer y la profesión de enfermería. Y Elvira no solo lo 
vivó, sino que se implicó y cambió su futuro a golpe de estudio y for-
mación.  

4. ELVIRA LÓPEZ MOURÍN: ENFERMERA DE LA PRIMERA 
PROMOCIÓN DE ENFERMERÍA (1918-1921) 

Elvira López Mourín fue una enfermera profesional y enfermera militar, 
nacida el 3 de septiembre de 1893, en Viládiga perteneciente al 
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ayuntamiento de Láncara (Lugo). Fue hija de madre soltera, esta cir-
cunstancia, añadida al hecho de que no realizará la instrucción básica 
hasta la edad adulta, no sabiendo leer ni escribir, implicarán mayores 
dificultades para la enfermera López Mourín. (Archivo Central Parro-
quial Diócesis de Lugo, 1893; Pego Pérez & Rodríguez Pérez, 2022; 
Pego Pérez, Rodríguez Pérez & Bermúdez López, 2022; Registros Civi-
les de España, 1893) 

Con 24 años ingresó el 2 de agosto de 1918, en el Hospital de la Cruz 
Roja de Madrid San José y Santa Adela, en su segundo día de apertura, 
para formar parte de la primera promoción de enfermeras profesionales 
de la Cruz Roja; junto a cuatro compañeras a saber, las señoritas Josefina 
Soria, Adoración González, Nila Zapatero y Aurora Fernández (de Cora, 
2019; Pego Pérez & Rodríguez Pérez, 2022; Pego Pérez, Rodríguez Pé-
rez & Bermúdez López, 2022). 

FIGURA 5: Enfermeras de la primera promoción, Elvira López Mourín abajo, primera em-
pezando por la izquierda. 
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Pese a las dificultades antes descritas, consiguió completar sus estudios 
y el internado práctico, en los tres años estipulados, así, en 15 de febrero 
de 1921 terminó sus estudios, según consta en el Libro de Registro de 
las enfermeras profesionales. (González Canomanuel, 2017; González 
Canomanuel, 2018; Pego Pérez & Rodríguez Pérez, 2022). 

En el año 1923, cuando se celebró el examen oficial regulado, ante un 
tribunal formado por aristócratas entre los que cabe destacar a la Du-
quesa de la Victoria, cuando Elvira superó, con una puntuación de ocho 
puntos sobre diez, dicho ejercicio; pudiendo a partir de ese momento 
ejercer como enfermera profesional en cualquier institución sanitaria es-
tatal. (Centro de Documentación Cruz Roja Española, 1923; Mas Es-
pejo, 2016; Pego Pérez & Rodríguez Pérez, 2022). 

La enfermera profesional y enfermera militar se jubiló en el año 1959. 
Elvira López Mourín fallece el 21 de julio de 1961 en Madrid con 67 
años (cumplía 68 en septiembre de ese mismo año), y la causa de falle-
cimiento, recogida en el certificado de defunción, fue insuficiencia de 
miocardio y fue enterrada en la Catedral de La Almudena (Empresa Mu-
nicipal de Servicios Funerarios y Cementerios de Madrid S.A., 1961; 
Registros Civiles de España, 1961; Pego Pérez, E.R. & Rodríguez Pérez, 
I., 2022; Pego Pérez, E.R., Rodríguez Pérez, I. & Bermello López, L., 
2022. 

4.1. ELVIRA LÓPEZ MOURÍN: PERTENECIÓ A LA PRIMERA PROMOCIÓN DE 

ENFERMERAS MILITARES. 

Elvira tenía claro que quería desarrollar su carrera con enfermera, algo 
poco habitual en aquella época. El día 10 de diciembre de 1920 se con-
vocaron ocho plazas de enfermera, dos de primera clase y seis de se-
gunda surgidas de la necesidad de crear y abastecer el hospital militar 
de urgencia de Melilla, azotado por la guerra con Marruecos.  

El 10 de agosto de 1921 fue nombrada Enfermera de primera clase con 
ocasión de vacante, por Real Orden, y tras la superación de los exámenes 
para enfermeras de primera clase en el Hospital Militar de Urgencia de 
Madrid. (Real Orden 23 de mayo de 1921; Pego Pérez & Rodríguez Pé-
rez, 2022; Centro de Documentación Cruz Roja Española, 1923; 
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González Canomanuel, 2017; González Canomanuel, 2018; González 
Canomanuel, 2021; Pego Pérez & Rodríguez Pérez, 2022; Pego Pérez, 
Rodríguez Pérez & Bermello López, 2022). 

FIGURA 6: Hospital militar de Urgencia de Melilla 

 
 

5. ELVIRA LÓPEZ MOURÍN, PRIMERA ENFERMERA 
PROFESIONAL Y MILITAR ESPAÑOLA EN PARTICIPAR EN 
UNA MISIÓN DE VUELO SANITARIO. 

En octubre de 1922 cobraron intensidad los ataques sobre Tizzi Azza y 
en noviembre se produjo un sangriento ataque al fuerte de Dar Drius, 
que implicó un balance en dicho campamento de 23 muertos y 366 
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heridos. (de Cora, 2019; González Canomanuel, 2017; González Cano-
manuel, 2018; Pego Pérez & Rodríguez Pérez, 2022; Pego Pérez, Rodrí-
guez Pérez & Bermello López, 2022; Porto, 2020). 

El 1 de noviembre de 1922, cuando se organizaron para asistir a los he-
ridos de los recientes combates, no contaban con el equipo quirúrgico 
necesario ni el material sanitario para mantener condiciones de esterili-
dad y curas óptimas para prevenir las gangrenas y otro tipo de infeccio-
nes en los heridos. A las ocho de la tarde el alto comisario de España en 
Marruecos, general Ricardo Burguete, ordenó que a las 22:00h un aero-
plano estacionado en campamento de Dar Drius volara hacia el aeró-
dromo de Nador (Melilla) para recoger a un equipo quirúrgico y trasla-
darlo de nuevo a Dar Drius. Los aviones utilizados fueron De Havilland 
número 52 y 45, al mando de los mismos el capitán Pedro García Orca-
sitas y el teniente Abelardo Moreno Miró respectivamente. La hora de 
despegue de Dar Drius fue a las 22:04 y la duración del vuelo de 36 
minutos. (González Canomanuel, 2017; González Canomanuel, 2021; 
Pego Pérez & Rodríguez Pérez, 2022). 

Entonces el Dr. Nogueras organizó un pequeño equipo de cuatro perso-
nas, que debía contar con una enfermera, para realizar por primera vez, 
un vuelo militar con personal sanitario para atender las demandas de 
salud del devastado campamento. Hasta ese momento según la norma-
tiva militar las mujeres no tenían permitido volar. Tal hecho llegó a oí-
dos de la enfermera y sin dudarlo Elvira López Mourín se ofreció vo-
luntaria ante el doctor Nogueras para acompañarlo en su misión, exi-
miendo a los mandos militares de cualquier responsabilidad derivada de 
dicha acción. Ante la urgencia sanitaria se accedió a la voluntad y a la 
predisposición de la enfermera, Elvira se incorporó al primer vuelo y 
primera misión sanitaria de la aeronáutica española. Algún texto reflejó 
que las palabras de esta enfermera militar profesional, ante la negativa 
por parte del comandante de la Plaza, fueron “Hemos venido a salvar 
vidas. Si no actuamos ahora, ¿cuándo íbamos a hacerlo?”. Su gesto se 
extiende por todos los puestos de Melilla, hasta tal punto que se llegó a 
difundir la frase “la de Lugo se ha presentado voluntaria” en los cuar-
teles de Melilla. (Castañón, 2021; de Cora, 2019; González 
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Canomanuel, 2017; González Canomanuel, 2018; González Canoma-
nuel, 2021; Pego Pérez & Rodríguez Pérez, 2022, Porto, 2020). 

Tres aviones preparados en el aeródromo de Nador recogieron el mate-
rial sanitario y a los cuatro sanitarios comandante Dr. Víctor nogueras 
Dr. Manuel Crespo ayudante de sanidad señor Quintanilla Navarro y la 
enfermera Elvira López Mourín. Los aviones despegaron en un vuelo de 
una duración de 34 minutos aterrizando en Dar Drius a las 23:34h. Los 
aparatos utilizados fueron biplanos bombarderos modelo De Havilland 
DH4, fabricados en madera y lona con motores sin silenciador, los pa-
sajeros se situaban en una cabina abierta, compartían el espacio con múl-
tiples cajas de suministros y estaban expuestos al viento, frío, humo y 
aceite. 

FIGURA 7: Modelo De Havilland DH4 

 
Tras el aterrizaje el Dr. Nogueras y su equipo comenzaron a trabajar 
operando hasta las cinco de la madrugada sin descanso y constante-
mente. 

El 2 de noviembre de 1922, conocido el alcance del ataque, el equipo 
fue ayudado por la Duquesa de la Victoria, algunas Damas de la Cruz 
Roja, entre las que destacaron la señora de Antoine y señorita do Vi-
queira y dos Hermanas de la Caridad de San Vicente Paul, Sor Isabel 
Moya, Sor Carmen Bastos que portaban material de curas, hielo y otros 
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útiles para heridos graves; todas se desplazaron en automóviles y camio-
nes con suministros desde Melilla, evacuando en días posteriores a los 
heridos a diferentes hospitales. 

El día 3 de noviembre el Dr. Nogueras y la enfermera Elvira López re-
gresaron en aeroplano siendo propuestos para una recompensa. (Gonzá-
lez Canomanuel, 2017; González Canomanuel, 2018; González Cano-
manuel, 2021; Pego Pérez & Rodríguez Pérez, 2022). El presidente del 
Consejo de ministros, José Sánchez Guerra, la recibió el día 7 de no-
viembre en audiencia especial y le ofreció “una alta recompensa hono-
rífica”. El 11 la reina Victoria Eugenia reconoció en audiencia a Elvira 
su rasgo de altruismo y valor, finalmente el rey Alfonso XIII les conce-
dió una audiencia en el palacio real el día 20 de noviembre. (de Cora, 
2019; González Canomanuel, 2017; González Canomanuel, 2018; Pego 
Pérez & Rodríguez Pérez, 2022). 

Estos actos de felicitación tuvieron una gran difusión en la prensa escrita 
española del momento, como un elemento de propaganda de la Monar-
quía. Por una parte a la corona, concretamente a Alfonso XIII se le es-
taba responsabilizando del envío de tropas a morir en un territorio ex-
tranjero tras el desastre de Annual y por otra parte, la reina Victoria Eu-
genia como respuesta a parte de estas críticas, envió a “sus enfermeras” 
bajo la dirección de su dama enfermera la Duquesa de la Victoria, como 
estrategia para atenuar las críticas. El acto heroico y voluntario de la 
enfermera Elvira López, fue aprovechado inicialmente por la reina para 
afianzar sus posiciones frente al pueblo y a la corte. Posterior y proba-
blemente por la presión de la reina, el rey Alfonso XIII la recibió en 
audiencia. (Pego Pérez & Rodríguez Pérez, 2022). 

La relevancia histórica de este suceso y su éxito se convirtieron en noti-
cia en los periódicos españoles más relevantes de la época, no sólo por 
el logro tecnológico del servicio de la medicina y del comienzo de la 
Aviación Sanitaria española, sino también porque una enfermera profe-
sional que perteneció a la primera promoción de tal titulación se convir-
tió en heroína y en la primera mujer que voló en un avión medicalizado 
en España. Aun así, muchas de las recompensas prometidas nunca lle-
garon, quedando la protagonista en un abismo de silencio. (Castañón, 
2021; de Cora, 2019; González Canomanuel, 2017; González 
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Canomanuel, 2018; González Canomanuel, 2019; González Canoma-
nuel, 2021; Pego Pérez & Rodríguez Pérez, 2022, Porto, 2020). 

La vida de Elvira fue una historia de supervivencia y compromiso. No 
solo fue una pionera como profesional de enfermería, enfermera militar, 
en participar el primer vuelo sanitario, si no que defendió con su ejemplo 
y tesón los derechos de las mujeres. Su vida fue un acto de valentía, 
trabajo y generosidad.  

El trabajo incansable y en la mayoría de las ocasiones silencioso, de mu-
chas mujeres como Elvira López Mourín, sentó el camino y las bases de 
la igualdad de derechos entre hombres y mujeres. 

FIGURA 8: Recorte de prensa de la época. 
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FIGURA 9: Recorte de prensa de la época 
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1. INTRODUCCIÓN 

La creación artística acompaña al ser humano desde hace miles de años, 
sin poder asociarla en sus primeros momentos, por falta de datos, al sexo 
femenino o masculino. Solo en los últimos años, y gracias a investiga-
ciones como el estudio multidisciplinar de universidades españolas y 
británicas, se ha podido empezar a determinar si estas primeras pinturas 
realizadas por el ser humano fueron hechas por hembras o varones, e 
incluso la edad. Estas investigaciones han concluido que muchas de las 
pinturas rupestres ubicadas en España y Francia fueron realizadas por 
mujeres (Martínez-Sevilla et al., 2020) y no únicamente por hombres, 
como de manera discriminatoria se había dado por sentado, insistimos 
que sin prueba empírica alguna, en la historiografía tradicional.  

Este es un ejemplo de los prejuicios de la investigación histórica, que ha 
insistido en recrear una historia del arte inminentemente masculina, in-
troduciendo en los materiales educativos que el genio creador siempre 
es un hombre. La crítica feminista ha recogido este aspecto de la inves-
tigación que afecta, desgraciadamente, a otras áreas de conocimiento 
como ponía de manifiesto Jacky Fleming (2017) en su más que acertada 
ilustración (fig. 1).  

  



‒   ‒ 

FIGURA 1. 

 
Fuente: El problema de las mujeres. Jacky Fleming, 2017 

A este desconocimiento en muchos casos del sexo del o la artista y la 
visión prejuiciosa de los estudios posteriores, se han sumado otras ca-
suísticas como el que las mujeres, históricamente hablando, firmaran sus 
obras con el nombre de su padre o marido, o que la atribución estuviera 
directamente hecha a un artista varón, dando por sentado que el binomio 
genio-hombre era indiscutible (Afinoguénova, 2020). También sin tener 
en cuenta, el poco acceso que han tenido las mujeres a lo largo de la 



‒   ‒ 

historia para acceder a una formación artística igualitaria en academias, 
sobre todo mujeres que provenían de familias modestas. Estas mujeres 
de familias humildes y con pocos recursos tenían aún más dificultades, 
ya que en muchas ocasiones las mujeres que podían dedicarse a las artes 
eran aquellas que provenían de la aristocracia o familias de la alta bur-
guesía, las cuales tenían recursos e incluso se las incitaban a que apren-
diesen pintura como parte de su formación creando así la “imagen ama-
ble de la mujer pintora, entreteniéndose graciosamente con los pinceles 
paleta en mano” (Assier, 2020, p.44). Artistas como las Guerrilla Girls 
en 1988 denunciaron la complicada situación y a las dificultades a las 
que se ven sometidas las mujeres artistas, indiferentemente de la época 
de la que hablemos. (fig.2). 

FIGURA 2.  

 
Fuente: The advantages of being a woman artist. Guerrilla Girls, 1988 

En el aspecto puramente educativo, arrastramos esta tradición desde los 
planes de estudio y los currículos de las universidades españolas, donde 
la Historia del arte, que de manera tradicional se enseñaba, era clara-
mente androcéntrica. De esta manera podemos mencionar por ejemplo 
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a Ernst Gombrich (1950), quien realizó uno de los manuales de Historia 
del arte más influyentes del pasado siglo y cuya lectura se sigue reco-
mendando a estudiantes hoy. Este manual, ha sido determinante en cómo 
concebimos la Historia del arte globalmente. La cuestión de base es que 
Gombrich en su primera edición no menciona a ni una sola creadora, y 
solo a partir de 1967 aparece una: Käthe Kollwitz (Clark, Folgo y Pi-
chette, 2005). Este libro de cabecera, lo han usado generaciones de es-
tudiantes, quienes han terminado su formación universitaria en esta área 
de conocimiento creyendo a que no han existido mujeres artistas. 

Es cierto que, a partir de mediados del siglo pasado, estas mujeres artis-
tas, que hasta ahora no habían podido formar parte de la Historia del arte 
universal, empezaron a tener su más que merecido sitio en la historio-
grafía, gracias a las investigaciones de autoras como Carmen Pérez-Neu 
(1964), Linda Nochlin (1971), Griselda Pollock (1977), o Germaine 
Greer (1979). También es destacable que cada vez son más los estudios 
que nos acercan a la figura de grandes mujeres artistas. Las mujeres no 
solo tienen un papel pasivo como musas en la Historia del arte, como se 
nos ha hecho creer a lo largo de los siglos, condenándolas a meros obje-
tos, sino que también han sido sujetos creadores de obras de arte. En este 
sentido son fundamentales la recuperación que hicieron las profesoras 
Estrella de Diego (2009) y Patricia Mayayo (2003). A pesar de estos 
esfuerzos con resultados positivos, entre los que podemos citar la aco-
gida de la exposición Invitadas. Fragmentos sobre mujeres, ideología y 
artes plásticas en España (1833-1931) en el Museo Nacional del Prado 
realizada en 2020, que ha puesto el punto de mira la invisibilidad y mal-
trato que de manera reiterada dieron las instituciones y los gobiernos a 
las mujeres artistas, seguimos todavía impregnados del sistema definido 
por Gombrich (1950).  

Este problema afecta directamente al currículo de Bachillerato en His-
toria del arte, donde las mujeres son sujetos pasivos del arte, sexualiza-
dos y objetualizados en la mayoría de los casos, pero prácticamente 
inexistentes como sujetos activos de la creación. Esta rueda hace que se 
enseñe en Bachillerato la Historia desde ese punto de vista masculini-
zado, como veremos a lo largo de este artículo, las mujeres nos conver-
timos en la LOMCE (Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad 
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Educativa) en epígrafes y “mujeres de”, resultando en ocasiones hasta 
ofensiva la forma de ser tratadas por la ley, con nombres mal escritos o 
comparaciones entre sexos como si el hecho de tener unos órganos se-
xuales determinados estuviera unido a la capacidad pictórica o escultó-
rica. Algo que parece que está destinado a cambiar con la nueva 
LOMLOE (Ley Orgánica por la que se Modifica la LOE), en la que sí 
se ha tenido en cuenta la perspectiva de género.  

Los planes educativos de España tienen una gran carencia en cuanto a la 
inclusión femenina en los materiales, lo cual afecta directamente en los 
conocimientos adquiridos por el alumnado de todas las edades, en su 
formación académica y ciudadana (López-Navajas, 2009; Rodríguez 
Martínez, 2004). Es primordial un análisis crítico de todo el currículo 
educativo, incluyendo todas las asignaturas y cursos, para así conseguir 
la equidad de género (Jiménez Fernández, 2011). Pese al gran número 
de estudios e investigaciones, que denotan la importancia y la necesidad 
apremiante de incluir a referentes femeninos en todas las ramas de co-
nocimiento en los diferentes cursos de Educación Primaria, Educación 
Secundaria y Bachillerato, nos encontramos con que en el Real Decreto 
y los materiales educativos sigue habiendo un fuerte sexismo, las cifras, 
recogidas por diferentes estudios (López Ojeda, 2006; López-Navajas, 
2014; Sánchez Martínez, 2019), hablan por sí mismas. 

Esta situación se traduce en la prácticamente inexistencia de mujeres 
artistas en el currículo de la LOMCE en las materias de Historia del arte, 
lo que perpetúa la idea de la invisibilidad de las mujeres amparada desde 
el Estado y la legislación vigente. Para este artículo se ha realizado un 
análisis en profundidad de la situación de las mujeres artistas en el Real 
Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el cu-
rrículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachille-
rato, el cual rige los Contenidos, Criterios de evaluación y Estándares de 
aprendizaje evaluables en las asignaturas de Historia del arte de Bachi-
llerato, para poner de manifiesto con datos cuantitativos y cualitativos 
esta problemática. Se ha analizado el porcentaje de mujeres y hombres 
artistas y el tratamiento de la figura de la mujer creadora, con epítetos 
que en ocasiones rozan el desdén hacia su trabajo, incluyendo nombres 
erróneos y que siguen publicados sin rectificación de la Ley desde su 
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promulgación en 2015 y comparaciones por cuestiones de sexo que con-
sideramos deberían estar erradicas. Con la aprobación de la LOMLOE 
y su falta de concreción curricular, debemos partir de un análisis crítico 
y objetivo de la situación del currículo hasta ahora, para poder establecer 
una equiparación sustancial en el trato inclusivo, para lo cual se hace 
necesario y proponemos en estas líneas un estudio en profundidad de la 
situación actual .  

1.1. EL PROBLEMA LA DESIGUALDAD DE GÉNERO EN LA LEGISLACIÓN Y 

LOS MATERIALES EDUCATIVOS  

La desigualdad de género que denota la legislación educativa vigente es 
un problema que preocupa a expertos y expertas desde hace años, y que 
es necesario atajar haciendo una revisión de los materiales y el currículo 
educativo, puesto que influye en los y las estudiantes (Brian, Leslie y 
Cimpian, 2017; Díaz y Puig, 2020). Uno de los mayores estudios que se 
ha hecho hasta ahora es el realizado por el Grupo TRACE, de la Univer-
sidad de Valencia (López-Navajas et al, 2009) que arroja unas cifras de-
vastadoras; del total de personajes contabilizados en todas las asignatu-
ras de todas las etapas de la E.S.O, en los libros de las editoriales Oxford, 
SM y Santillana, solo un 12,7% son mujeres. En la asignatura de Histo-
ria de 4º de E.S.O hay 969 personajes contabilizados, pero de ellos solo 
59 son mujeres, lo cual supone un 6,1% frente a un 93,9% de personajes 
masculinos. No solo no hallamos mujeres en estos libros de Historia e 
Historia del arte, si no que las imágenes de mujeres que hay en los libros 
de texto están despersonificadas, es decir, aparecen como mujeres anó-
nimas, lo cual hace difícil que el alumnado se sienta identificado con 
ellas, al contrario que los hombres, que se citan nombres propios cons-
tantemente, y aparecen sus imágenes o retratos junto con el texto (Sant 
y Pages, 2011). También existe gran desigualdad en el tratamiento de 
estas mujeres, en especial a través de las imágenes que se muestran en 
los materiales educativos de la rama de Historia, teniendo estas un tinte 
androcéntrico, muestran al alumnado ilustraciones e imágenes donde la 
aparición de mujeres es mínima, en espacios únicamente privados, ha-
ciendo ver que no han formado parte del desarrollo de la humanidad y 
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no ha existido contribución sustancial de las mujeres a lo largo de los 
años en la Historia (Bel, 2016).  

También se han realizado diversos estudios (Blanco, 2000) que analizan 
la presencia de mujeres en otras áreas de conocimiento en diferentes eta-
pas educativas. Desde Literatura a Matemáticas, pasando por filosofía o 
Educación Física, los resultados en todos los casos muestran una clara 
desventaja de presencia de mujeres en los materiales educativos y el cu-
rrículo de todos los niveles, tanto en los textos como en las imágenes 
(Manassero y Vázquez, 2003; Sánchez Hernández, Martos-García y Ló-
pez-Navajas, 2017) 

Los estudios e investigaciones cuantitativas sobre la desigualdad de gé-
nero de las asignaturas de Historia del arte de Bachillerato son escasos, 
pese a ser una materia de largo recorrido y con una falta de perspectiva 
de género destacable. El debate de la perspectiva de género en la rama 
del arte y su necesaria inclusión en el currículo proviene principalmente 
de las controversias de publicaciones de periodistas o a los debates sur-
gidos en redes sociales a raíz de exposiciones u obras de arte en museos. 
A través de este artículo, por tanto, pretendemos hacer un análisis cuan-
titativo y cualitativo que permita servir de autocrítica con un afán de 
mejora del currículo educativo de esta área de conocimiento de cara a la 
ya vigente LOMLOE y a la creación de materiales educativos. 

2. OBJETIVOS 

La presencia de mujeres en los materiales educativos es ínfima en todas 
las asignaturas de Secundaria y Bachillerato, pero en las asignaturas de 
Historia del arte estas cifras podríamos calificarlas de funestas sin miedo 
a pecar de exceso. Por ello se ha analizado la Ley Orgánica para la Me-
jora de la Calidad Educativa (LOMCE), regulada por el Real Decreto 
1105/2014, De 26 de diciembre, por el que se establece el Currículo Bá-
sico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, con la 
intención de que sirva como ejemplo para la creación de materiales edu-
cativos de Historia del arte igualitarios y no sexistas. Se han establecido 
los siguientes objetivos: 
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‒ Contabilizar mujeres y hombres artistas en el currículo 

‒ Contabilizar las veces que aparecen los nombres de las y los 
artistas en el currículo. 

‒ Analizar de qué manera aparecen las mujeres artistas en el cu-
rrículo. 

‒ Revisar y reflexionar sobre el estado de las mujeres artistas en 
el antiguo currículo educativo. 

‒ Establecer la necesidad de un cambio de paradigma y cómo se 
debería abordar. 

3. METODOLOGÍA 

Para realizar el estudio de caso hemos analizado y contado el número de 
artistas tanto mujeres como hombres que aparecen en la LOMCE en los 
Contenidos, Criterios de evaluación y Estándares de aprendizaje evalua-
bles recogidos en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el 
que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obliga-
toria y del Bachillerato de las asignaturas de Fundamentos del arte I, 
Fundamentos del arte II e Historia del arte, todas ellas pertenecientes a 
la etapa de Bachillerato. Estas asignaturas están organizadas en bloques 
según el periodo artístico que tratan y dentro de dichas estructuras hay 
corrientes y artistas a estudiar. Es importante mencionar que, de las ma-
terias analizadas, dos de ellas se imparten en 2º de bachillerato (Historia 
del arte y Fundamentos del arte II), con lo cual la LOMCE sigue siendo 
la legislación vigente puesto que, al pertenecer a un curso par, no entrará 
en vigor la LOMLOE hasta el curso 2023/2024. 

Se ha contabilizado de manera manual, para así poder analizar en pro-
fundidad el trato que se les da y la forma en la que aparecen las mujeres 
en la legislación, para ello se ha desarrollado un método de investigación 
mixto, analizando de manera cualitativa y cuantitativa el Real Decreto y 
así indagar en la presencia y ausencia de mujeres creadoras en la legis-
lación educativa actual. Hemos realizado el análisis cuantitativo en fun-
ción de dos factores clave: por un lado, el número de hombres artistas 
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frente a mujeres artistas que aparecen en el currículo, denominando a 
esta gráfica-tipo “Número de hombres y mujeres artistas”, de esta forma 
podemos delimitar el grado de aparición de hombres y mujeres artistas 
en el Real Decreto. Por otro lado, la cantidad de veces que se repite e 
insiste en el nombre de cada artista, denominando a esta gráfica-tipo 
“Número de apariciones de hombres y mujeres artistas”. Además, se ha 
incluido una barra que muestra el porcentaje total de mujeres y hombres 
artistas en cada asignatura relativa a Historia del arte. Este análisis se ha 
realizado de manera individual con cada una de las tres asignaturas del 
currículo de Historia del arte de Bachillerato de la LOMCE. 

También se ha analizado de manera cualitativa cómo aparecen estas mu-
jeres, especialmente en las asignaturas de Fundamentos del arte I y II 
que, pese a ser creadas en el año 2015, se hizo un intento somero de 
incluir a mujeres. Esta inclusión ha sido cuanto menos desafortunada 
porque lejos de acercarnos a la igualdad de género, ha puesto de mani-
fiesto y confirmado la visión androcéntrica de estas materias. Las muje-
res aparecen constantemente en apartados diferenciadas de los hombres, 
o tratadas de desigual manera, ya sea en un pobre intento de inclusión 
forzosa o a través de epígrafes con un alto grado sexista y diferenciador. 

4. RESULTADOS 

4.1. HISTORIA DEL ARTE DE 2º DE BACHILLERATO 

El análisis lo hemos establecido de forma cronológica por la fecha de 
introducción de la materia en el currículo. En este sentido, la asignatura 
de Historia del arte, que se imparte en 2º de Bachillerato no es una ma-
teria de nueva creación: aparece por primera vez en 1868 como materia 
del plan de estudios de educación. A lo largo de los años aparece y des-
aparece de los diferentes planes educativos, hasta que en 1953 se consi-
gue una cierta estabilidad en la presencia de la Historia del arte en la 
enseñanza secundaria. Con la Ley General de Educación de 1970, esta 
materia vuelve a experimentar una regresión al priorizar las asignaturas 
de ciencias con la industrialización del país, hasta la creación de la 
LOGSE en 1990 cuando aparece la asignatura de Historia del arte en los 
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bachilleratos de Artes y de Humanidades, tal y como la conocemos hoy 
en día (Caballero, 1993). 

En la anterior ley educativa, la LOMCE, está regulada por el Real De-
creto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo 
básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, texto 
que los y las docentes van a tomar de referencia para programar e im-
partir la asignatura durante todo el año académico. Además, los mate-
riales educativos y libros de texto siguen las pautas dadas en el Boletín 
Oficial del Estado, con lo cual la aparición de mujeres artistas en los 
materiales educativos de Historia del arte resulta nula, como reflejo del 
Real Decreto.  

Como se puede ver en el Gráfico 1 el número de mujeres es 0 en todos 
los bloques que componen la asignatura, es decir hay una ausencia total 
de mujeres creadoras. Sin embargo, aparece un gran número de nombres 
femeninos en los títulos de las obras de arte, como un mero objeto, pero 
en ningún caso como creadoras. Según este paradigma, el alumnado de 
Bachillerato que cursa esta materia sale con la idea falseada de que las 
mujeres no son seres creativos y que no han tenido inquietudes artísticas 
a lo largo de la historia. El problema de base era por tanto el documento 
oficial que emanaba del Estado y al que se ajustaban materiales docentes 
y libros de texto. 
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GRÁFICO 1. Número de hombres y mujeres artistas. Historia del arte de 2º de Bachillerato. 

 
Fuente: elaboración propia 

En el Gráfico 2, se han contabilizado el número total de veces que apa-
recían nombrados los y las artistas. A diferencia de la anterior gráfica, 
en los datos que se muestran a continuación se ha contabilizado el total 
de veces que aparece cada artista, con lo cual, se aprecia un ligero as-
censo de las cifras, pero únicamente en las cifras que se refieren a hom-
bres, puesto que la suma de todas las mujeres creadoras seguía siendo 
cero. Se puede ver en la gráfica también el porcentaje de mujeres y hom-
bres artistas nombrados en el BOE, donde el 100% representado en gris 
claro se refiere a hombres artistas y ni una sola mujer.  

GRÁFICO 2. Número de apariciones de hombres y mujeres artistas. Historia del arte de 2º 
de Bachillerato. 

 
Fuente: elaboración propia 
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Resulta cuanto menos llamativo que no aparezca ninguna mujer en nin-
guno de los 6 bloques, puesto que existen mujeres que han contribuido 
en mayor medida a la Historia del arte que algunos de los hombres ar-
tistas que sí aparecen. Un ejemplo destacable es el bloque 3, dedicado a 
la Edad Moderna, en el que encontramos 52 artistas mencionados, todos 
ellos hombres y ninguna mención a mujeres como Sofonisba Anguissola 
o Artemisa Gentileschi. Esta situación resulta muy alarmante, puesto 
que el alumnado que cursa esta materia se queda con la idea falseada de 
que no había mujeres artistas o, peor aún, de que el arte o la creación es 
una cuestión genética que solo favorece a los hombres.  

4.2. FUNDAMENTOS DEL ARTE I DE 1º DE BACHILLERATO 

La asignatura de Fundamentos del Arte I se impartía en 1º de Bachille-
rato. Apareció por primera vez como asignatura de Bachillerato en el 
Boletín Oficial del Estado publicado en 2015, en el Real Decreto 
1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo bá-
sico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. En esta 
asignatura se impartía la Historia y los fundamentos del arte desde las 
culturas de la Antigüedad hasta el Neoclasicismo. Al ser una asignatura 
que apareció por primera vez hace 7 años cabría esperar que el contenido 
tuviera en cuenta a las mujeres. Nada más lejos de la realidad: aparecen 
mujeres artistas, pero de manera casi excepcional, como si de algo anec-
dótico se tratara, hecho que definitivamente no muestra la realidad.  

Como se puede apreciar en el Gráfico 3, encontramos por un lado el 
número de creadores representado en negro y por otro el número de crea-
doras, representadas en gris claro. Las cifras de mujeres en contraposi-
ción a los hombres son desoladoras de nuevo, solo encontramos a 2 mu-
jeres artistas en toda la asignatura del Fundamentos del arte I en la 
LOMCE, Sofonisba Anguissola y Louise Elisabeth Vigée-Lebrun. De 
nuevo una historia sesgada donde se incluyeron un total de 62 artistas y 
60 de ellos son hombres, cuando disponemos de un gran número de pu-
blicaciones y estudios alrededor de estas mujeres artistas. 

GRÁFICO 3. Número de hombres y mujeres artistas en Fundamentos del arte I 
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Fuente: elaboración propia 

En la Gráfica 4 se ha contabilizado el número de veces que aparece cada 
nombre. Al igual que en las gráficas anteriores las cifras son desolado-
ras. Se ha registrado únicamente 6 apariciones de mujeres en todo el 
temario, esto se debe a que se ha nombrado 3 veces a Sofonisba Anguis-
sola y otras 3 veces a Louise-Elisabeth Vigée-Lebrun, a diferencia de 
sus homólogos masculinos, que aparecen nombrados un total de 114 ve-
ces. Se puede apreciar la gran diferencia entre la barra que representa a 
las mujeres y la que representa a los hombres, es necesario que no exista 
tal diferencia en el currículo entre artistas en función del sexo.  

GRÁFICO 4. Número de apariciones hombres y mujeres artistas en Fundamentos del arte I 

 
Fuente: elaboración propia 

Podemos ver en la gráfica 4 el porcentaje de mujeres artistas (5,08 %) y 
el porcentaje de hombres artistas (94,92 %) incluidos en Fundamentos 
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del arte de 1º de Bachillerato. De nuevo, al igual que en Historia del arte 
de 2º de Bachillerato, una asignatura sesgada e incompleta.  

4.3. FUNDAMENTOS DEL ARTE II DE 2º DE BACHILLERATO 

Para poder cursar esta asignatura era necesario haber cursado anteriormente 
la materia de Fundamentos del arte I en 1º de Bachillerato. A lo largo de 
esta asignatura se imparte la continuación de la Historia del arte, desde el 
Romanticismo hasta los años 2000-2013. Al igual que la asignatura de Fun-
damentos del arte I, se incluye por primera vez en el Real Decreto en 2015, 
con lo cual es bastante reciente, sin embargo, sus Contenidos, Criterios de 
Evaluación y Estándares de aprendizaje evaluables no estaban actualizados 
en cuestiones de igualdad como veremos a continuación.  

En el Gráfico 5 podemos apreciar la clara diferencia entre hombres y 
mujeres artistas, al igual que en las demás asignaturas de Historia del 
arte que hemos visto anteriormente. En los 12 bloques en los que se di-
vide la asignatura, aparecen nombres de artistas que pertenecen a dife-
rentes ámbitos como la pintura, la escultura, la arquitectura, la música, 
la joyería, la fotografía o la moda, entre otras, pero lamentablemente 
solo encontramos 21 mujeres artistas, frente a los 238 hombres. Este 
hecho resulta especialmente penoso puesto que el contenido que se es-
tudia en esta materia pertenecía a la Historia del arte contemporáneo, 
ámbito en el que hay múltiples investigaciones sobre ellas. 

GRÁFICO 5: Número de hombres y mujeres artistas. Fundamentos del del arte II. 

 
Fuente: elaboración propia 
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Centrándonos por ejemplo en el bloque 3 dedicado a las Vanguardias, 
encontramos nombrados a 36 hombres y solo 2 mujeres: Mary Cassatt y 
Berthe Morisot. Es incomprensible la invisibilización que sufren las mu-
jeres vanguardistas, donde deberíamos encontrar grandes referentes 
como María Blanchard, Maruja Mallo, Leonora Carrington, Hannah 
Höch o Hilma af Klint. El total de mujeres artistas que aparecen en esta 
asignatura corresponde al 8,11 % del porcentaje total de artistas, mien-
tras que el porcentaje de hombres es 91,89%, lo que resulta una desigual-
dad evidente.  

En cuanto a la Gráfica 6, se puede observar la relación entre el número 
de apariciones de hombres y mujeres artistas que se detalla bajo estas 
líneas, los datos siguen siendo igual de llamativos. El número de hom-
bres es mucho mayor que el de mujeres, nada que resulte una novedad 
como se ha podido observar en los resultados obtenidos en las gráficas 
anteriores. Los artistas masculinos aparecen nombrados un gran número 
de veces, como el caso de Francisco de Goya, que aparece un total de 9 
veces, algo que sucede con otros artistas como Picasso o Auguste Rodin, 
quien aparece 5 veces, al igual que Camille Claudel. Ambos aparecen 
en el estándar de aprendizaje evaluable del Bloque 2: “Compara la obra 
de Rodin y Camille Claudel y establece las conclusiones pertinentes” 
(Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre) observamos una gran de-
sigualdad a la hora de redactar el Real Decreto, puesto que es la única 
vez a lo largo de toda la asignatura de Fundamentos del arte II que se 
insta a comparar la obra de dos artistas relacionados de alguna manera 
y a establecer las conclusiones pertinentes. Sobre todo, nos lleva a pre-
guntarnos cuáles son esas conclusiones pertinentes y por qué justo en el 
caso de una pareja se nos incita a establecerlas. 

5. DISCUSIÓN 

En definitiva, las cifras demuestran y confirman lo que a simple vista ya 
resultaba evidente, que la presencia de las mujeres en todas las asigna-
turas de Historia del arte de Bachillerato en la LOMCE era práctica-
mente nula, y era necesaria una modificación del Real Decreto para que 
fueran incluidas. Los datos obtenidos han resultado ser muy 
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clarificadores en las tres asignaturas, demostrando la gran desigualdad 
de aparición por sexo, puesto que encontramos una presencia completa-
mente desigual y prácticamente nula de mujeres artistas, en ningún caso 
llega al 10%.  

En cuanto al tratamiento de estas mujeres, de manera más cualitativa, 
uno de estos hechos reseñables está relacionado directamente con los 
nombres de las autoras. Se ha observado que todas ellas aparecen con 
nombres y apellidos completos, para poder reconocerlas y de esta ma-
nera saber que son mujeres. Sin embargo, muchos autores hombres apa-
recen referenciados únicamente con su apellido, dando por hecho que 
las personas que están leyendo esas líneas saben de quién hablan, y que 
no es necesario escribir su nombre completo, puesto que son mucho más 
conocidos que ellas. Un ejemplo lo encontramos en la asignatura de Fun-
damentos del arte I de 1º de Bachillerato, en concreto en el “Bloque 12. 
El Rococó. Francia. Resto de Europa.” Aparece el nombre de la pintora 
Marie Luise Élisabeth Vigée-Lebrun, y justo en la línea superior encon-
tramos escrito Watteau, haciendo referencia al pintor a Jean-Antoine 
Watteau. En el caso de la mujer se consideró necesario escribir su nom-
bre completo con apellido, sin embargo, a la hora de referirse a un hom-
bre, pensaron que era suficiente con el apellido.  

También, y prosiguiendo con la cuestión relacionada con los nombres, 
a lo largo del BOE en la LOMCE, muchos de los nombres de las crea-
doras han sido mal escritos. Es muy destacable el caso de la asignatura 
de Fundamentos del arte II, de 2º de Bachillerato, donde encontramos 
cuatro nombres de mujeres mal escritos, de un total de veintiuna mujeres 
artistas que aparecen, esto supone que casi un 20% del total de nos nom-
bres de mujeres no están escritos correctamente. 

Estas artistas son la fotógrafa Dorothea Lange que aparece como “Do-
rothea Langue”, la cineasta Leni Riefenstahl que aparece como “Leni 
Riefensthal” y Tamara de Lempicka, la cual aparece como “Tamara de 
Lempickca”. Un Real Decreto de educación que es el referente a la hora 
de hacer libros de texto y materiales educativos debería estar redactado 
y revisado de manera correcta, y no tener fallos en los nombres de las 
pocas mujeres que se incluyen.  
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El ejemplo que más llama la atención es Zaha Hadid, la única arquitecta 
que aparece en todo el Real Decreto de la LOMCE y cuyo nombre apa-
rece escrito tres veces, y todas ellas mal, como “Zara Hadid”. Podemos 
afirmar por tanto que no se trata de una errata puntual, sino que existe 
repetición. Pero no solo el fallo al escribir tres veces su nombre, que ya 
de por si es preocupante, si no que a continuación podemos leer el si-
guiente Criterio de Evaluación “Comparar la obra arquitectónica de Zara 
Hadid con el resto de los arquitectos contemporáneos” (Real Decreto 
1105/2014, de 26 de diciembre). Este parangón entre la única mujer ar-
quitecta citada frente el resto de los arquitectos varones, independiente-
mente de su estilo, es algo que no se entiende desde el punto de vista 
educativo puesto que introduce en el alumnado la falsa idea de tener que 
confrontar el trabajo de artistas en función de su sexo y no de su calidad.  

El hecho de comparar a artistas con otros y otras artistas es algo que 
aparece más veces a lo largo del currículo, pero es una característica 
común que en la mayoría de las veces nos insta a comparar a mujeres 
con hombres. De nuevo en la asignatura de Fundamentos del arte II de 
la LOMCE encontramos un Estándar de aprendizaje donde se pide 
“comparar la calidad pictórica de las pintoras impresionistas con las 
obras de los pintores masculinos. Por ejemplo, las pintoras Berthe Mo-
risot y Mary Cassatt” (Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre). Es 
necesario recordar que a partir del documento que estamos analizando, 
se han realizado los libros de texto y los materiales educativos con lo 
que se han impartido las asignaturas.  

De manera casi continua, cada vez que encontramos el nombre de una 
artista en el Real Decreto, aparece su profesión. En la asignatura de Fun-
damentos del arte II, en el Bloque 2, podemos leer “Camille Claudel, 
escultora” (Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre), mientras que 
en sus compañeros masculinos de profesión no tienen ese adjetivo de-
trás. Es extraño cómo nos encontramos de manera común los adjetivos 
pintora o escultora en las artistas, pero no en sus homólogos hombres, 
denota un intento de mostrarnos que habían incluido mujeres, pero de 
manera muy forzada.  

Otros elementos que nos demuestran la desigualdad en el Real Decreto 
son los apartados que son considerados “de mujeres”. Están 
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relacionados con la moda, lo que nos dan a entender que la cuestión que 
atañe a las mujeres en el arte es exclusivamente lo relacionado con los 
temas del vestir. Sin embargo, la mayoría de los diseñadores que apare-
cen son hombres, salvo casos excepcionales como es el caso de la mo-
dista y diseñadora Coco Chanel en los Criterios de evaluación del Blo-
que 6: “Explicar la evolución en el traje femenino y su relación con el 
posible cambio del papel de la mujer en la sociedad de la época” (Real 
Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre). Como podemos comprobar en 
todos los apartados de moda, siempre que encontramos datos referidos 
a las mujeres, son estos apartados en los únicos que tiene presencia la 
mujer, haciendo ver que el único arte en el que las mujeres tienen cabida 
es en la moda, pero incluso en esos apartados, los diseñadores, los artis-
tas de la moda y sujetos pensantes, son hombres. 

Junto a los apartados de moda, encontramos un tipo de apartado al que 
es se recurre cuando se habla de mujeres y arte, y es el de las relaciones 
personales. Creadoras y creadores de todas las épocas han tenido rela-
ción entre sí, sin embargo en el BOE de la LOMCE el punto de mira de 
estas relaciones se pone únicamente en las relaciones amorosas y la vida 
personal de ciertas mujeres, algo que no vemos en ningún caso con los 
hombres artistas. Algunos casos son pavorosos, como por ejemplo en la 
asignatura de Fundamentos del arte I, donde podemos encontrar en el 
Bloque 13 “Analiza la relación artística y personal entre Emma Hamil-
ton, George Romney y el almirante Nelson” (Real Decreto 1105/2014, 
de 26 de diciembre). Es el único apartado de toda la asignatura donde se 
nos insta a analizar una relación personal, y, por supuesto, aparece el 
nombre de una mujer. 

También en la asignatura de Fundamentos del arte II aparecen referen-
cias a analizar la vida personal de mujeres o su relación personal con 
otros artistas masculinos. Un ejemplo claro lo encontramos en el Bloque 
6: “Explica las claves artísticas del musical, relacionándolo con el "Fo-
lies Bergère", el "Moulin Rouge", "Cotton Club" y la trayectoria artística 
y personal de Joséphine Baker.” (Real Decreto 1105/2014, de 26 de di-
ciembre). Es la única vez en todo el BOE en el que se nos habla de ex-
plicar la trayectoria personal de una persona instándonos de esta manera 
a valorar su vida personal. 
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También en la asignatura de Fundamentos del arte II encontramos tam-
bién en el Bloque 6: “Debatir acerca de la obra de Tamara de Lempicka” 
(Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre). donde se anima a cues-
tionar y debatir su obra. No resulta llamativo el hecho de debatir sobre 
la obra de artistas, pero sí lo es cuando el único caso a lo largo de todo 
el Real Decreto en el que se insiste en debatir acerca de la obra de artistas 
y justamente es una mujer. 

6. CONCLUSIONES  

Tras el análisis cuantitativo y cualitativo de la legislación histórica rela-
tiva a las tres asignaturas que se imparten en Bachillerato de Historia del 
Arte, podemos afirmar que existía un sesgo sexista y una clara desigual-
dad de género en todas estas materias que se perpetúa hasta la LOMCE, 
algo especialmente preocupante en una legislación que se revisó hace 
escasamente 7 años.  

Con este análisis queremos mostrar: que los contenidos que se estaban 
impartiendo hasta ahora son sesgados y no muestran la realidad en 
cuanto a la Historia del arte, así como sentar unas bases para la necesaria 
revisión y cambio de perspectiva que vislumbramos con la LOMLOE. 
El alumnado debe conocer referentes femeninos y no únicamente mas-
culinos. En las legislaciones educativas anteriores, se podía apreciar un 
intento por incluir a mujeres artistas en los currículos, especialmente en 
el de Fundamentos del arte II de 2º de Bachillerato, sin embargo, se con-
seguía el efecto contrario, haciendo que estas mujeres creadoras resulta-
ran algo anecdótico y poco natural. 

Es importante tener en cuenta que solo se han contabilizado las mujeres 
y hombres artistas en las legislaciones anteriores especialmente en la 
LOMCE, pero es necesario que se siga estudiando y trabajando sobre el 
tema para poder contabilizar también la aparición de nombres masculi-
nos y femeninos en relación con los títulos de las obras de arte. A partir 
de la realización de esta investigación se ha podido comprobar que los 
datos en este caso cambiarían de manera drástica, aumentando notable-
mente la aparición de nombres de mujeres debido a las llamadas “mu-
sas”, ya que las mujeres en el arte, en la historiografía tradicional y 
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androcéntrica, aparecen como objeto de la obra de arte, pero no como 
sujeto pensante de las obras  

Concluimos, por tanto, que con la entrada en vigor de la Ley Orgánica 
que modifica la LOE (LOMLOE o Ley Celaá) en el año 2022, es nece-
saria la investigación y publicación de estudios objetivables, cuantitati-
vos y cualitativos, que sirvan para seguir mejorando el currículo básico 
de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato de las asig-
naturas de Historia del Arte y que de esta manera se incluya a las mujeres 
artistas que han sido olvidadas, para que ocupen el lugar que les corres-
ponde en la Historia del arte. La LOMLOE ha incluido la perspectiva de 
género entre sus líneas, sin embargo, la falta de concreción en el cu-
rrículo, la libertad de catedra y la reticencia de diferentes grupos, hace 
que se corra el riesgo de no ver cambios reales, lo cual repercutiría de 
manera negativa en el estudiantado, que seguiría formándose sin cono-
cer a las grandes artistas de la Historia del arte.  

En definitiva, es un problema de cómo la formación en las titulaciones 
universitarias (Licenciatura y Grado en Historia del Arte) de manera his-
tórica han adolecido una carencia grande al no incluir de manera norma-
lizada a las mujeres artistas dentro de sus enseñanzas. Esa situación ha 
provocado el desconocimiento impartiendo una formación sesgada e in-
completa de la cual se han servido las leyes educativas, los planes de 
estudio de todas las formaciones regladas y por supuesto los materiales 
educativos, retroalimentando esta carencia histórica que es tan necesario 
revertir. 
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CAPÍTULO 27 

VISIBILIDAD DE LA MUJER VENEZOLANA EN 
TIEMPOS DE LA INDEPENDENCIA 

INGRID DEL VALLE GARCÍA-CARREÑO73 
Universidad Pablo de Olavide, Sevilla, España 

 

A la mujer combatiente de Venezuela, digna sucesora de las heroínas de 
nuestra Independencia, que nos enseñaron cómo se lucha por el ideal de 
libertad y por la soberanía patria. 

Carmen Clemente-Travieso (1983) 

1. INTRODUCCIÓN  

En el año 1811, según los historiadores e historiadoras, existe evidencia 
de que en las jornadas cívicas del movimiento independentista venezo-
lano y en las reuniones de la Sociedad Patriótica, hubo presencia de mu-
jeres. Posteriormente, comienza la lucha armada, y muchas mujeres se 
alistan a las filas del ejército patriota. Es poca la información de la ac-
tuación de las mujeres venezolanas en la proeza revolucionaria (Palacio, 
1953). 

El contexto del momento tenía cuatro clases sociales: blancos, pardos, 
negros e indios, y Venezuela cuatro provincias: Caracas, Maracaibo, Cu-
mana y Guayana. Una de las características sociales más notables en la 
historia social y militar de Venezuela, fue la incorporación de los grupos 
étnicos -sociales en las milicias. Durante tres siglos indios, negros, mu-
latos y pardos fueron segregados por los blancos, peninsulares y criollos, 
controlando los cuadros de mandos, privilegios y armas, contra una po-
blación mestiza en constante crecimiento.  

 
73 Integrante del Grupo de Investigación en Acción Socioeducativa (GIAS), Facultad de Cien-
cias Sociales por la Universidad Pablo de Olavide, Sevilla, España. 
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Este capítulo se inspira en el hecho de la escasez de documentos, acerca 
de la actuación de las mujeres venezolanas, ignoradas o desconocidas en 
la hazaña revolucionaria, que pueden ser honrados por las generaciones 
presentes. La relación de las mujeres en la historia venezolana demues-
tra una ausencia o invisibilidad femenina, el género no se recoge, tam-
poco las acciones del pasado. Una historia escrita por hombres, no con-
sideraron relevante incorporar a las mujeres historiográficamente. Sin 
duda alguna, el interés se centraba en los eventos políticos del poder, las 
estrategias de guerra, los próceres, las batallas y todas eran dirigidas por 
hombres, soldados y militares, para estos historiadores el aporte feme-
nino en la hazaña libertaria no fue notable, a excepción de los casos en 
que la mujer era considerada una heroína. Sin embargo, historiadoras 
como: Inés Quintero74, Eda Zamudio75 y Ermila Troconis de Vera-
cohea76, han cambiado el concepto de la mujer y su vida pública limitada 
a la vida doméstica. 

1.1. PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES HEROÍNAS Y ANÓNIMAS EN LA LUCHA 

DE INDEPENDENCIA. UNA APROXIMACIÓN. 

Muchos historiadores sitúan a las mujeres de la época como apáticas y 
sin autonomía, en líneas generales, no sabían qué pasaba más allá del 
zaguán. Rodríguez (1995) las describe como: 

…habían nacido en una sociedad organizada por los hombres, de quieres 
estaban subordinadas, las de mediano y alto rango económico habían 
conocido un mundo donde las contrariedades mayores eran las de la vida 
cotidiana. Los quebrantos de su tranquilidad raras veces alcanzarían más 
allá de los que se referían a la convivencia hogareña; acaso algún con-
tratiempo económico sufrido por el cabeza de familia, si es que lo co-
municaba a las mujeres de la casa (p.329). 

 
74 Individuo de Número de la Academia Nacional de la Historia, ocupando el Sillón L. Directora 
de la Academia Nacional de la Historia para los períodos 2015-2017 y 2017-2019. 
75 Historiadora e investigadora emérita venezolana. Integra la Academia Nacional de la Historia 
de Venezuela por el Estado Mérida. Premio Nacional del Libro Institucional (2003) y la distin-
ción Orden Pedro Rincón Gutiérrez en 2008. 
76 Ensayista e historiadora venezolana, fue la segunda mujer en ser nombrada individuo de nú-
mero de la Academia Nacional de Historia de Venezuela en 1978, después de Lucila Luciani 
de Pérez Díaz en 1940. De 2003 a 2011 fue Directora de esta institución. 
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Desde la visión de Semple et al.,1974 ( p.30) en los tiempos de la Pri-
mera República expone: “La principal ocupación matinal de las mujeres 
es su asistencia a misa, ataviadas de negro y tocadas con mantilla, lu-
ciendo medias de seda y coqueteando con el abanico que siempre llevan 
en constante movimiento”. Sin embargo, esta visión de mujeres recogi-
das era contraria en la prensa de aquellos años, en la Gaceta de Caracas 
(1811) se publicaban anuncios en los que mujeres vendían casas y ha-
ciendas de cacao, café, caña o hatos de ganado, donaban dinero a uno u 
otro bando.  

Se evidencian mujeres solidarias con la causa y lucha de la independen-
cia. Las venezolanas destacaron desde los primeros movimientos: Los 
Comuneros en el Socorro y la Sociedad Patriótica, lucha directa e indi-
rectamente en la guerra, apoyando a sus padres, esposos, hijos y herma-
nos en la lucha por la independencia, motivadas por la influencia fami-
liar o la inspiración propia, o el patriotismo que las empujo a trabajar 
para el ejército republicano (García-Maldonado y Troconis de Vera-
coechea, 1995)  

En el siglo XVIII las patriotas hicieron proselitismo político, tal es el 
caso de Joaquina Sánchez e Isabel Gómez (se explican más adelante). 
Con el paso del tiempo, las venezolanas se definieron políticamente y se 
manifestaron a viva voz, esta maduración política aumento el número de 
mujeres. Las mujeres estaban dispuestas a enviar los hijos a enfrentar 
con las armas a los realistas. La frase que doña Juana Antonia Padrón de 
Montilla repetía a sus hijos militares: “No hay que comparecer en mi 
presencia si no volvéis victoriosos”. Ana Teresa Toro de Ibarra, otra se-
ñora distinguida, madre de los generales de este nombre, al lanzar a sus 
hijos al campo de la Revolución, les dice: ¡Vencedores o vencidos, pero 
siempre con honra! (Rojas, 1925, p. 19).  

El amor materno y el desprendimiento fue desplazado por una concien-
cia elevada por la fuerza del razonamiento, que sabe lo que se está deci-
diendo en esos tiempos. Las motivaciones del género que participó en la 
revolución eran las comunicaciones con las familias, pero el amor hacia 
los ideales de libertad y el patriotismo, las llevo a correr el riesgo de 
trabajar por el ejército republicano. Las semillas de libertad plantadas y 
el amor al nacionalismo criollo, eran conocidos por las mujeres de la 



‒   ‒ 

época, una conciencia de país y sentido de pertenencia a América, que 
en la clandestinidad las hacía diferente en la forma de ser y pensar de 
los españoles y su cultura dominante. Las mujeres luchaban generosa-
mente, en una sociedad conservadora secretamente, sin poder anhelar a 
disfrutar de los cambios económicos, políticos y legales, producto de la 
revolución, privilegios solo para los hombres criollos, de triunfar en las 
guerras (Higuera, 2010). 

Las diversas fuentes históricas han demostrado que la mujer estuvo pre-
sente durante la guerra77, en el período que corre de 1810 a 1821, estu-
vieron presentes en toda la geografía venezolana, los Andes, Occidente, 
Centro, Llanos y en Oriente del país, luchando con un gran sentimiento 
de amor por su patria. El rol y las actividades en dicha participación fue 
variada, aprendieron a empuñar y disparar las armas, conspirar, distri-
buir propaganda política, como enfermeras y otras prestaban sus casas 
para reuniones, allí se discutían los planes de la revolución. Al respecto 
se debe mencionar: 

Siempre hubo una mujer que brindó su casa sin esperar recompensa. En 
1820, recuerda Febres-Cordero, Rosalía Pacheco de Rangel, La esposa 
del épico adalid coronel Rangel (...) tuvo la inmensa satisfacción de re-
cibir y alojar en su casa al Libertador el año de 1820. Fue desde los co-
mienzos de la guerra magna un paño de lágrimas no solo para los patrio-
tas sino también para los realistas, pues refiérase, de ella que era tanta la 
generosidad e hidalguía de su corazón, como mujer hospitalaria, que 
nunca averiguaba si el que llegaba a su casa era amigo o enemigo de 
causa, sino después de haberlo amparado o socorrido en sus necesidades 
(2005: 77-78). 

Mujeres de otros sectores sociales también colaboraban, venezolanas 
que vivían en pobreza material, apoyaban las reuniones de individuos en 
sus hogares, exponiendo su forma de pensar. El debate teórico era sus-
tituido por los cantos. De ahí la importancia de la canción patriota. 

 
77 Algunas mujeres que figuran como revolucionarias: Luisa Arrambide de Pacanins, Hipólita 
Bolívar, Matea Bolívar, Juana Bolívar Palacios, María Antonia Bolívar Palacios, Luisa Cáceres 
de Arismendi, Josefa Camejo, Ana María Campos, Leonor de la Guerra y Vega Ramírez, Con-
cepción Mariño, Cecilia Mujica, las Nueve Musas, Dominga Ortiz, María Josefa de la Paz y 
Castillo, Juana Ramírez, María del Carmen Ramírez de Briceño, Eulalia Ramos Sánchez de 
Chamberlain y Josefa Joaquina Sánchez Bastidas (Quintero, 2016). 
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Fueron miles las venezolanas que se abrazaron a las ideas Libertarias. 
Creo oportuno el momento de recordar que, en Barcelona, “se distinguie-
ron como patriotas las respetables matronas doña Catalina Guevara de 
Alfaro, doña María Guevara de Alfaro, doña María Antonia Guevara de 
Oriach, (...) doña Lucía Guevara de Domínguez, doña Soledad Guevara 
de Luces, doña Magdalena Guevara” (Romero, 1895, p. 25). 

Por todo lo largo y ancho del país, muchas venezolanas defendieron la 
causa, de sus pueblos y ciudades al ser atacadas. Se debe resaltar que la 
guerra a muerte decretada e iniciada por el Libertador Simón Bolívar, a 
raíz de las muertes y derramamientos de sangre propiciados por los rea-
listas en 1813, Venezuela se volcó en un gran campo de batalla, ambos 
ejércitos, los realistas y los patriotas se enfrentaron por todo el país, y 
las mujeres estaban presentes arriesgando la vida. En 1813 las mujeres 
de Ospino lucharon contra las tropas realistas, y mueren doce de ellas 
en la batalla. 

Las proezas de la mujer venezolana fueron reconocidas por Simón Bo-
lívar, se mostró conforme las contribuciones, las labores y los beneficios 
de las combatientes. Simón Bolívar, proclama al ejército libertador, y no 
solo ensalzó a los soldados que expulsaron a los realistas de la provincia 
de Trujillo, también enalteció a las mujeres. 

Simón Bolívar a diferencia de Santander y Pablo Morillo, se adelantó a 
su tiempo en la concepción del papel de la mujer en la nueva sociedad, 
supero los prejuicios de la época. Landaeta (1889), expone acerca de las 
torturas y ejecuciones de las mujeres venezolanas una extensa lista: 

Doña Joaquina Sánchez (presa ocho años); Josefa Ramírez (fusilada 
junto con el esposo); Bárbara Pérez de Sotillo “(de Santa Ana de Barce-
lona), madre de los Sotillos, recibió dos heridas por los españoles, en los 
asesinatos de aquel pueblo en 1814”; Úrsula Landaeta “(del mismo 
Santa Ana), perdió un brazo y recibió una herida en la cabeza en el 
mismo pueblo en 1814”; Úrsula Barrios “(del mismo Santa Ana), perdió 
un brazo en los asesinatos de aquel pueblo en 1814”; Luisa Perdomo 
“(del mismo Santa Ana), recibió una herida en los asesinatos de aquel 
pueblo en 1814”; Leonor Guerra (azotada, “muriendo con valor en 
1814”); Luisa Arrambide (“cumanesa, azotada por los españoles, mu-
riendo con valor en 1814”); Teresa Salcedo de Márquez “cumanesa, ma-
cheteada por patriota en 1814”; Micaela Brito de Machado, Ana Josefa 
Peñaloza de Núñez, Clara Pereira de Betancourt, Micaela Mejías de 
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Sucre, Teresa Prada y Cesárea Sánchez “cumanesas presas por patriotas 
y confinadas a Apure después de mil vejámenes en 1814”; Manuela Ti-
noco de Balbuena, “que desde San Carlos acompañó al Ejército Liber-
tador de Venezuela hasta la Nueva Granada en 1814”; Luisa Cáceres de 
Arismendi (presa, dio a luz en la cárcel, enviada a La Guaira, al Con-
vento de Concepciones y a Cádiz); Bárbara Arriojas, esposa del Coronel 
José Godoy, recibió un sablazo en la Casa Fuerte de Barcelona el 7 de 
abril de 1817”; Carmen Requena, Eulalia Ramos, Francisca Rojas, Juana 
Chirinos, muertas en la Casa Fuerte de Barcelona en 1817; Cecilia Mu-
jica (ejecutada); Bárbara de la Torre “(trujillana), hija del Coronel pa-
triota Vicente de la Torre, con quien militó en 1818 y 19, hasta que fu-
silaron a aquel y cayó ella prisionera”; Josefa Camejo, “coriana, fue a 
Nueva Granada con los patriotas en 1814, después alma del movimiento 
republicano de Coro, el 3 de marzo de 1821”; Ana María Campos (“azo-
tada en las calles de Maracaibo por patriota”) 

Mujeres ejecutadas, torturadas pero fieles a la causa. Mujeres que arries-
garon sus vidas y las de sus seres queridos para esconder al enemigo de 
los españoles. Las más pudientes contribuyeron con joyas, dinero, uni-
formes para las tropas, mulas, esclavos para el servicio en el ejército, 
cargas de cacao, caballos y armas. Tal es el caso, en Mérida, María Si-
mona Corredor de Pico, donó su casa a los patriotas, esperaba fuera ven-
dida, y que con el producto de la venta se apoyara la causa de la libertad. 
Muchas de las señoras obsequiaron sus joyas de valor, y a sus propios 
hijos los motivaron para enrolarse en el ejército. Todas estas contribu-
ciones fueron bien importantes para sostener la causa de la independen-
cia (Alcibíades, 2004). 

En el mundo eclesiástico, también se observó la lucha desde ambos ban-
dos. Existe evidencia de que en el Convento de Clarisas de la ciudad de 
Mérida (Febres-Cordero, 1931), se vio involucrado (p.53): 

Los bandos políticos de patriotas y realistas sentaron también sus reales 
en el apacible y poético asilo, pues había allí monjas muy allegadas a 
principales actores en la gran lucha. De aquí nacieron los versos popu-
lares: 

Las monjas están rezando 

En abierta oposición: 

Unas piden por Fernando, 

Otras ruegan por Simón 
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 “Tilón, tilón. / No haya diatribas,/ Venga la paz:/ Sólo Bolívar/ Debe 
mandar./ Rogad, monjitas,/ Por él nomás. / Talán, tantán”. 

2. OBJETIVO 

Se analiza el protagonismo de las mujeres vinculadas a la Guerra de In-
dependencia venezolana. Se busca dar una respuesta a: ¿qué es una he-
roína? y, más allá, ¿es legítima como categoría analítica hablar de ‘he-
roína’ para abordar el protagonismo femenino de esos años?  

3. METODOLOGÍA 

La metodología seleccionada para este capítulo fue de corte cualitativo 
y documental. Es documental ya que se realizó un proceso sistemático 
de indagación, recolección, organización, análisis e interpretación de in-
formación o datos en torno a un determinado tema. Se utilizaron fuentes 
primarias y secundarias y análisis documental. 

4. RESULTADOS 

¡Mi General Bolívar! por Dios te pido, 

Que de tus oficiales me deis marido: 

¡Vaya! ¡Vaya! ¡Vaya! me deis marido. 

Mi General Bolívar tiene en la boca 

Un clavel encarnado que me provoca: 

¡Vaya! ¡Vaya! ¡Vaya! que me provoca. 

Mi General Bolívar tiene un caballo 

Que entre la pelea parece un rayo: 

¡Vaya! ¡Vaya! ¡Vaya! parece un rayo. 

Mi General Bolívar tiene en la espada 

Un refrán engravado: ¡Muera la España! 

¡Vaya! ¡Vaya! ¡Vaya! ¡Muera la España! 

Con las balas que tiran los chapetones 
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Se peinan los patriotas los canelones: 

¡Vaya! ¡Vaya! ¡Vaya! los canelones. 

A las armas van nuestros Libertadores; 

¡El cielo les conserve a sus amores! 

¡Vaya! ¡Vaya! ¡Vaya! ¡A sus amores! (Alcibíades, 2004, p.262) 

A continuación, se describe la vida de algunas mujeres que lucharon por 
la Independencia de Venezuela en pleno siglo XIX. La cárcel, las humi-
llaciones públicas y el destierro no quebraron el espíritu de Isabel Gó-
mez, Josefa Joaquina Sánchez, Dominga Ortiz, Josefa Camejo y Luisa 
Cáceres de Arismendi. Heroínas recordadas, cuyo espíritu combativo 
fue determinante en aquella encrucijada histórica (Clemente, 2022). 

4.1. ISABEL GÓMEZ (MADRE DEL GENERAL MANUEL CARLOS PIAR) 

En relación con Joaquina Sánchez, fue la primera sancionada, al parecer 
colaboraba con su esposo en la escritura de los “Derechos del hombre y 
del ciudadano”, y otros textos, los distribuía a las otras casas para ser 
estudiados con esmero. Por otra parte, Isabel Gómez “recorría las calles 
del puerto [de La Guaira, M.A.] metiendo por debajo de los portones 
las hojas revolucionarias que le enviaba su hijo mayor, Felipe Piar, 
desde Curazao” (Clemente-Travieso, 1983, p. 33). 

Por otra parte, Isabel Gómez también fue una de las responsables en la 
fuga de Manuel Gual y José María España. Fue encarcelada por sospe-
chosa de infidelidad. Se reunían en su casa, la No. 42 Mirla Alcibíades, 
que se transformó de la noche a la mañana en el centro del movimiento 
que conquistaba partidarios y movilizaba al pueblo de La Guaira. Doña 
Isabel, a través de sus esclavas Florentina, Martina y Socorro, consti-
tuían el correo clandestino y eran una magnífica fuente de información:  

ellas pertenecían a la clase más ínfima de la sociedad, y podían, sin pro-
vocar sospechas, confundirse con el pueblo y cooperar con él en su lucha 
por la emancipación (Clemente- Travieso, 1983, p.45). Isabel Gómez 
era parda, de oficio comadrona, se observa que existía una complicidad 
política entre ama y esclava en esos tiempos. 
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La primera heroína y presa en Venezuela fue Isabel Gómez, oriunda de 
La Guaira, apareció en el año de 1798. Los españoles la encarcelan al 
ser sospechosa de rebeldía, es encerrada en las bóvedas de La Guaira, El 
Infiernito, esta cárcel carecía de buena ventilación, un calor agobiante y 
una humedad salada. 

“Isabel Gómez era la primera. Después vendrían las demás” (Clemente-
Travieso, 1983, p.43). La madre de Manuel Piar fue encarcelada en 1797 
por estar comprometida en el movimiento liderado por Manuel Gual y 
José María España. 

Isabel Gómez, era comadrona y esto la ayudaba para ser mensajera entre 
las personas comprometidas en la subversión. A estas valerosas mujeres 
no había cárcel, ni amenaza de muerte que las detuviera. Solo las guiaba 
acabar con el dominio realista. El número de exiliadas fue alto, emigra-
das, peregrinas, pero mayor fue el número de las presas. En la humedad 
del Infiernito se pierde en la oscuridad las experiencias vividas. 

En aquella Venezuela, no existían cárceles de mujeres, eso trajo un pro-
blema a los españoles, de esos tiempos, las construcciones destinadas a 
esos propósitos eran insuficientes Para lo cual se utilizaban las llamadas 
casa de misericordia u hospicio o casas de caridad, cumplieran destinos 
múltiples: ser prisión, a la vez que manicomio y, en suma, los requeri-
mientos que la sociedad demandaba para contener sujetos femeninos in-
deseados. 

El 19 de mayo de 1827, diez años después del fusilamiento de Piar -
ordenado por el consejo de guerra de Angostura - su madre, Isabel Gó-
mez, le escribe una carta a Bolívar para solicitarle auxilio y una pensión. 
En la carta recuerda que su hijo desapareció después de realizar impor-
tantes servicios a la patria y ella está en la miseria. Bolívar ordenó una 
pensión de 30 pesos. 

4.2. JOSEFA JOAQUINA SÁNCHEZ (ESPOSA DE JOSÉ MARÍA ESPAÑA) 

El 18 de agosto de 1765, nació Josefa Joaquina Sánchez Bastida, en la 
Guaira, a cinco leguas de Caracas, capital de la Capitanía General de; 
hija legítima de don Joaquín Sánchez y de doña Ana María Bastida, ve-
cinos de aquel puerto.  
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Su familia se adjuntó a la causa de la Independencia; y las interesadas y 
frecuentes visitas de José María España, completaron el ambiente revo-
lucionario y lleno de fe en el triunfo de las nuevas ideas en que se crio 
Joaquina. José María España y ella se enamoraron y se casaron, tenían 
los mismos ideales de libertad e igualdad. El matrimonio fue bendecido 
por el licenciado don Juan José Pedroza, previo permiso del cura rector 
don Vicente Antonio Rabelo. José María España. Como era la costum-
bre en la época, los contrayentes fueron examinados en la doctrina cris-
tiana. 

Josefa Joaquina Sánchez fue la otra rea de la cárcel de mujeres, llamada 

“Casa de Misericordia”, condenada a ocho años de prisión, la separación 
de sus hijos y la confiscación de sus bienes. El delito fue no haber dela-
tado a su marido, el “reo de Estado” José María España, oculto en su 
casa. A su salida de la prisión, fue enviada a Cumana en unión de sus 
hijos y allí muere, su salud era muy precaria. La carencia de cuidados y 
medicamentos, la humedad de la celda, paralizo sus extremidades y no 
pudo caminar. Paso sentado los últimos días de su vida, rodeada de su 
familia y pudo ver la Libertad en Venezuela, su lucha y la de su marido 
no fue en balde (Clemente-Travieso, 1983). 

4.3. DOMINGA ORTIZ  

Dominga Ortiz (1792-1875) era de Canaguá, Barinas, quedó huérfana 
muy joven. Heredera uno de los hatos más importantes de la región. Se 
casó con José Antonio Páez a los 17 años en 1809. Dominga era una 
mujer culta y rica, dueña de tierras y ganado, los cuales había adminis-
trado desde siempre. Ella lo acompaña en las batallas y le dio dos hijos 
(Tosta, 1974). Con solo 12 meses de casada, Páez se enrola en el ejército 
patriota. Señala Tosta (1974) que:  

En cuanto a otro oficial harto conocido, es sabido el hecho de que doña 
Dominga Ortiz iba con Páez durante los primeros años de campaña. Ella 
estuvo con “el Centauro en hazañas como Las Queseras y Mucuritas” p. 
31). También lo vio triunfar, cabría agregar, en Mata de la Miel, Chire 
y El Yagual, y estaba a su lado en San Juan de Payara cuando el marido 
se entrevistó con Bolívar. 

Ya en 1818 la relación estaba terminada. Vowell (1973) lo describe, en 
Las sabanas de Barinas. Posteriormente, en 1821, el Centauro de los 
Llanos, como se le conocía a Páez, une su vida a la de Barbarita Nieves 
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en situación de concubinato, el divorcio no era legal en aquellos tiem-
pos. La pareja duró hasta la muerte de ella en 1847. Sobre la existencia 
de estas dos mujeres en la vida del guerrero (Pérez, 1973). 

Según Reyes (1970) ella fue la primera enfermera efectiva de la naciente 
república de Venezuela, organizó en 1816, en ‘Valle de la Pascua’ un 
grupo de samaritanas para atender a los heridos de las huestes llaneras 
que luchaban por la emancipación. Las labores de enfermería y las fun-
ciones curativas de las mujeres venezolanas durante los años de guerra 
libertadora cubrieron un amplio alcance. Sin restarle merito a la labor de 
Dominga, las labores de enfermería se ven desde que comenzó el con-
flicto. 

Para Baralt y Díaz (1939) hasta la primera batalla de Carabobo: “en Ca-
racas muchas señoras principales recorrían aquellas casas de dolor, re-
partiendo auxilios y consuelos, y las margariteñas, tan varoniles como 
humanas, remitieron a la capital una suma considerable destinada a la 
curación de los enfermos” (p. 269). 

Dominga Ortiz resaltó, en la relación escritura femenina-aparato jurí-
dico, aspecto que no se ha estudiado con profundidad en el período. Do-
minga fue una de las primeras mujeres que hizo demandas pecuniarias 
hasta 1874, un año antes de morir. Guardaba la esperanza de recuperar 
las haciendas y demás bienes perdidos. La mayoría de estas mujeres ha-
bía perdido todo. No existe evidencia de cuántas viudas recibieron al-
guna ayuda económica. El gobernador de Barinas ordenó encarcelarla y 
ella se tiene que ir a Valencia (Rojo, 2022). 

4.4. JOSEFA CAMEJO 

Josefa Camejo nació en Curaidebo, Falcón en el año 1791 y murió en 
Maracaibo en 1870. Se le conoce como la libertadora de Coro. Esteves 
(1989), expone que era una dama educada, estudio en el colegio de Mon-
jas de la Salceda en Coro y luego en el Convento de Monjas Concepcio-
nistas de Caracas. Entre las materias que recibió estaba aritmética, his-
toria sagrada, religión, labores manuales y música gramática y geografía 
(p.15).  

En el año 1810, estando en Caracas y durante los sucesos del 19 de abril 
se interesa en la República. En 1811 se muda a Barinas, es en esa ciudad 
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donde firmó la Representación que hace el bello sexo al Gobierno de 
Barinas (5 de noviembre de 1811), en defensa de la ciudad. A continua-
ción, extractos de la carta: 

Excelentísimo señor: Las ciudadanas abajo suscritas, en nombre de las 
demás de su sexo a V.E. representan: que noticiosas de la invasión que 
intentan los guayaneses en el punto de San Fernando, y de que ha sido 
forzoso dirigir toda la fuerza que había de guarnición en esta plaza a 
aquel apostadero, no han podido las representantes menos que extrañar 
no se haya contado con ellas para proteger su seguridad, cuando se está 
incomodando las tropas de los pueblos suburbios que podían reempla-
zar. No ignoran que vuestra excelencia atendida la debilidad de su sexo 
acaso ha procurado eximirnos de las fatigas militares; pero sabe muy 
bien V.E. que el amor a la patria vivifica a entes más desnaturalizados y 
no hay obstáculos por insuperables que no venza. Nosotras revestidas de 
un carácter firme y apartando a un lado la flaqueza que se nos atribuye, 
conocemos en el día los peligros a que está expuesto el país; él nos llama 
a su socorro y sería una ingratitud negarle unas vidas que sostiene. El 
sexo femenino Señor no teme los horrores de la guerra; el estallido del 
cañón no hará más que alentarle; su fuego encenderá el deseo de su li-
bertad, que sostendrá a toda costa en obsequio del suelo patrio. En esta 
virtud y deseando alistarse en el servicio para suplir el defecto de los 
militares que han partido a San Fernando, suplican a V.E. se sirva tener-
las presente y destinarlas a donde le parezca conveniente bajo el su-
puesto de que no omitirán sacrificios que conciernan a la seguridad y 
defensa. Barinas, octubre 18 de 1811. 

Excelentísimo Sr. 

Nicolasa Briceño, María Mijares, Manuela Méndez, Concepción Villa-
fañe, Josefa Camejo, Joaquina Graciet, María del Rosario Iribarren, 
Juana María Norsagaray, Ana Josefa Bragado, Concepción Briceño, 
Concepción Coeto, Francisca Coeto, Rita Josefa Briceño, Candelaria 
Coeto, Nicolasa Pumar, Josefa Villafañe, Rita García, Josefa Porras, Jo-
sefa Montes de Oca, Josefa Linares, Concepción Arevolasa.�� 

Josefa Camejo se casa con Juan Nepomuceno Briceño Méndez, profesor 
de filosofía en la universidad, que se había incorporado a la lucha pa-
triota. Por diferentes causas producto de la guerra, Josefa debe emigrar 

 
78 De ese grupo, ha ganado atención Josefa Camejo. Virgilio Tosta ofrece datos biográficos de 
las barinesas (Nicolasa Briceño; María Miyares; Manuela Méndez; Nicolasa Pumar; Josefa 
Montes de Oca; María Ignacia del Pumar; Concepción Arevolasa; Joaquina Graciet; Josefa 
Camejo; Candelaria, Concepción y Francisca Coeto) en su libro de 1990 (359-364). 
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a Nueva Granada, tiene dos hijos, y Teotiste (Rojo, 2022). OʼLeary men-
cionado por Troconis (1992) se indica:  

Tres mujeres, no más, salieron vestidas de hombres y a hurtadillas, en 
las filas: éstas fueron Josefa Camejo, cuyo marido estaba allí; la hermana 
de los capitanes Canelones y la mujer de un tal Valbuena, llamada Ma-
nuela Tinoco: siguieron hacia el reino [Nueva Granada], p. 25. 

O ́Leary, menciona en el 1821, que estando con el ejercito de Urdaneta, 
“capitaneó una escolta de �� hombres con la misma autoridad que un 
general” (Troconis de Veracoechea, 1992). 

Autora de la siguiente proclama (Ribarren-Celis, 1959): 

¡Corianos! Es una satisfacción para la República de Colombia, llamaros 
sus hijos: vuestra conducta en este último período es conforme a lo que 
debéis a vuestra Patria y a vosotros mismos. Yo os felicito por el buen 
uso que habéis hecho de vuestro celo y valor y me prometo que en lo 
futuro seréis los más fieles republicanos.  

¡Corianos! Nombrad vuestros representantes en el Congreso Nacional: 
allí seréis soberanos de Colombia, y en vuestro suelo seréis los ciudada-
nos más libres, protegidos por las leyes que dictan vuestras conciencias 
y voluntad. 

Todos corianos, sois iguales en Colombia, como en España todos erais 
desiguales; a todos dividían barreras odiosas con privilegios inicuos y 
degradaciones absurdas. Esta es la República de Colombia: ella sin duda 
penetrará en vuestros corazones y se colocará en vuestro amor porque 
ella es Madre y todos son sus hijos. 

4.5. LUISA CÁCERES DE ARISMENDI 

Durante los años de 1814 a 1819 destaca la figura de la venezolana Luisa 
Cáceres de Arismendi, esposa del coronel margariteño, Juan Bautista 
Arismendi. La época de su vida, desde los quince hasta los diecinueve 
años, fue marcada por el dolor y los sufrimientos; y en esos cuatro años, 
ese perfil de tragedia destruyó sus ilusiones de juventud, la inmortalidad, 
la llevo a la eternidad en la historia de la emancipación venezolana. 

Luisa era la hija mayor de don Domingo Cáceres, caraqueño, y de, doña 
Carmen Díaz. Tuvo dos hermanos menores Félix y Manuel Cáceres. 
Luisa nació en Caracas, el día 12 de septiembre de 1799. Con una edu-
cación, para ejercer el sagrado ministerio de esposa y madre. 



‒   ‒ 

Las austeras costumbres de sus padres, en medio de las cuales vivió sus 
más tiernos años, forjaron en ella una mujer de recio temple moral, capaz 
para soportar, sin desmayar, las fuertes amarguras que la vida le reser-
vaba como corolario a su glorioso y trágico destino (Clemente-Travieso, 
2022, p.29). 

Ribas les presenta al coronel Arismendi —ya viudo— y este queda pren-
dado de los atractivos de Luisa. A los pocos días, Arismendi hace a sus 
padres una formal declaración de sus pretensiones, pero su proposición 
fue rechazada a causa de la tierna edad de la niña. Desde ese momento,  

Victima de las inmigraciones, leguas de peregrinación donde pierde sus 
cuatro tías, los emigrados que han quedado en La Esmeralda buscan re-
fugio en la Isla de Margarita, Arismendi les da protecciones, madre e 
hija pasaron a Pampatar y de allí a La Asunción, en octubre de 1814, a 
los tres meses de su huida hacia el Oriente. 

El día 4 de diciembre de 1814, el coronel Arismendi celebra sus segun-
das nupcias con Luisa Cáceres. Los realistas visitan la casa del coronel 
Arismendi, cuando un joven caraqueño, Pedro Berroterán, quien era ofi-
cial de los patriotas, le comunica un día a Luisa la traición que se prepara 
para hacer preso a Arismendi. El coronel no cree en la confabulación de 
los españoles, al saberse engañadas, secuestran a Luisa y en la madru-
gada es apresada. El 23 de diciembre se decreta la prisión de Arismendi 
y es solicitado en toda Margarita. Todos los bienes de la familia Aris-
mendi son confiscados por los españoles. 

Luisa es presa en la Fortaleza de Santa Rosa y vivirá vigilada en un an-
gosto calabozo. Los guardias la vigilan noche y día y solo le darán de 
comer el rancho (unas gachas espesas con trozos de carne, pescado y 
verduras) como único alimento. 

Noche y día sentada, el capellán de la fortaleza, de regreso de sus oficios, 
pasa y la ve, una mujer vencida y humillada. El interviene y logra con-
seguirle una mejor comida casera y que le eliminen al vigilante de las 
24 horas y que le iluminen la oscura celda. 

El realista Urreiztieta negocia con Arismendi el intercambio de los reos 
españoles a cambio la libertad de su esposa. A lo que responde: 
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“Diga Ud. al jefe español que sin patria no quiero esposa”. 

“Hijo, entonces como ahora mi amor por tu madre era entrañable, pero 
de nada me habría servido lograr la vida de la esposa si la patria se per-
día”. 

A pesar de la cólera de Urreiztieta, no toma represalias contra la vida de 
Luisa Cáceres. Luisa sufrió burlas, humillaciones por parte de los solda-
dos realistas, crueles tormentos y a pesar de todo su fe y sus creencias 
en la libertad y heroica de su marido, no decaen ni un momento. Al mes 
de estar presa los soldados tratan de liberarla y se frustra la fuga, los 
soldados la pasean sobre los muertos, fusilados, cuerpos sin vida que 
habían tenido la osadía de querer libertarla. 

La sangre derramada va a desembocar en el aljibe de la prisión, y a Luisa 
la obligan a calmar su sed con aquella agua putrefacta y pestilente, mez-
clada con la sangre de los suyos. 

Luisa es obligada a trabajos forzosos, recibe unas tijeras, hilo grueso y 
una aguja, estaba embarazada y se acercan los días del parto, Luisa solo 
piensa en el abrigo que necesitará el niño, solo tiene un velo de punto 
que trajera sobre sus cabellos, al salir de su casa para ser apresada. Luisa 
confecciona un saquito para su hijo, cuesta creer que una mujer tan de-
licada y fina pasara tal situación. 

El día 23 de enero de 1816, comienza el parto, pasa tres días de angustia 
solitaria en esos críticos momentos sin compañía alguna o comadrona. 
Un guardia busca otra señora, también prisionera, a prestarle los auxilios 
necesarios. En una celda inundada de agua, la buena mujer lo seca para 
poder aproximarse a Luisa. El día 26 da a luz una pequeña niña que nace 
muerta por asfixia. La bautiza con el nombre de, “Juan Bautista”. Luisa 
Cáceres, mujer venezolana heroica y valerosa la contemplan, con su hi-
jita muerta en brazos, pasaron 48 horas, el cuerpo sin sepultar de la hija 
muerta y fría en su cama. 

Haciendo un esfuerzo sobrehumano, pide ayuda y les mandan a dos ni-
ños del pueblo para llevar el cadáver a la sepultura. La madre entrega el 
cuerpo en la única almohada que tiene, pues no le han proporcionado 
ningún transporte para enterrarla. 

Cuando los niños regresan, le entregan la almohada y las prendas de 
vestir que cubrían el cuerpo de la niña muerta. 
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Luisa, sorprendida, les pregunta la razón de por qué no la han enterrado 
con sus vestidos. 

—Nosotros la hemos botado en un zanjón —responden los niños—, y le 
devolvemos los vestidos y la almohada porque creemos que usted los 
necesita. 

Y el cuerpo de la hija de Luisa Cáceres no mereció los honores de una 
sepultura, sino que fue arrojado entre los desperdicios de la quebrada del 
castillo de Santa Rosa... 

Los brigadieres Juan Bautista Pardo y Salvador Moxó ordenan que se 
traslade a la detenida al fortín de Pampatar donde permanece algunos 
días, luego es trasladada a la prisión de La Guaira y posteriormente al 
convento de la Inmaculada Concepción en Caracas, donde ingresa como 
prisionera el 22 de marzo de 1816. El 3 de diciembre de 1816 es embar-
cada hacia Cádiz. Atacada por mercenarios es imposibilitada de regresar 
a Venezuela. En Cádiz, se negó a firmar un documento donde manifes-
taba su lealtad al Rey de España y renegaba de la filiación patriota de su 
marido a lo cual respondió que el deber de su esposo era servir a la patria 
y luchar por libertarla. Llega a Filadelfia un 3 de mayo del año 1818, 
emigrados a Estados Unidos. Dos meses después es llevada a Margarita, 
arriba un 26 de julio de 1818. El 19 de septiembre de 1819, el Consejo 
de Indias dicta una resolución, se le concedía absoluta libertad y facultad 
de fijar su residencia donde quisiera. Residió en Caracas hasta el día de 
su muerte el 2 de junio de 1866, vio la patria libre y la bandera de la 
libertad ondeando en la América. 

5. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES  

El objetivo central de este capítulo, se basó en analizar el protagonismo 
de las mujeres vinculadas a la Guerra de Independencia venezolana. A 
pesar de la invisibilidad de las venezolanas en la guerra de independen-
cia, existe evidencia de que, a finales del siglo XVIII, un grupo de pen-
sadores de la ilustración, señalaron el valor de la mujer, solicitando un 
puesto social para estas mujeres venezolanas en la sociedad.  

Es en el siglo XX que se inicia la investigación exhaustiva de las evi-
dencias y documentos que nos justifiquen la acción libertaria femenina 



‒   ‒ 

en la vida política, o en la clandestinidad, destacando sus valores, abne-
gaciones y fortaleza espiritual, en la defensa de la causa patriótica. 

Venezolanas de diferentes clases sociales, que se identificaron y sintie-
ron en carne propia, fueron víctimas junto con su familia de las injusti-
cias, la opresión extranjera y no consintieron ser simples espectadoras, 
escogieron el camino de la conspiración o del combate armado, en la 
lucha sangrienta entre patriotas y realistas, aun a riesgo de su propia 
vida, encarceladas.  

Es escaso el material a poca idea tenemos que lo que realmente fueron 
e hicieron. Los discursos, tanto el machista como el feminista, estamos 
olvidan la realidad de estas mujeres. Las venezolanas y latinoamericanas 
del siglo XIX estuvieron fuera de la Historia por decenas de años. Du-
rante su vida fueron despreciadas; mientras se construían las naciones 
se las consideró pasivas, ignorantes e incapaces de cumplir otro papel 
que el de abnegadas madres y esposas.  

Actualmente está siendo aceptada y difundida su activa participación en 
eventos primordiales de la independencia, pero mucho me temo que el 
reconocimiento que reciben no sea el más importante, y que nuevamente 
se esté olvidando que ellas, de forma callada e incansable, construyeron 
nuestros países. Ellas, que habían oído a los hombres armonizar piezas 
patrióticas, no vacilaron en lanzarse con esta alternativa que, de pasada, 
incluía el elogio al Libertador y contribuía a consolidar la imagen de 
poder que el caraqueño llevaba en fase de consolidación (Clemente-Tra-
vieso, 1983, p 267-268): 
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CAPÍTULO 28 

LA EDUCACIÓN DE LA MUJER EN  
EL CONSTITUCIONALISMO ESPAÑOL DECIMONÓNICO 

MÓNICA SORIA MOYA 
Universidad de Valencia 

 

1. INTRODUCCIÓN  

Desde antiguo la mujer ha estado silenciada. Al igual que los furiosi, 
impúberes o pródigos, la mujer estuvo sometida a la potestas, la manus 
o la tutela del varón, negando su condición jurídica bajo una injustifi-
cada ligereza de espíritu y fragilidad, al que las fuentes refieren con el 
término “infirmitas sexu” (Bravo Bosch, Mª J. 2019).  

Esta “absurda inferioridad moral” -dirá Concepción Arenal- encubría el 
temor a una igualdad de sexos, expresada por Catón en la célebre frase 
“si dejáis que desgajen una a una y os arranquen de las manos esas ata-
duras y se equiparen completamente a sus maridos, ¿creéis que podréis 
aguantarlas? Desde el momento mismo en que se conviertan en vuestros 
iguales, serán vuestras superiores” (Tito Livio). 

Una imagen fragmentada de la mujer que nos ha ofrecido la historia 
contada por hombres requiere poner en valor el divergente modelo fe-
menino como protagonista. Y así, frente a la virtuosa mujer y madre 
estereotipo de la estructura patriarcal, presente en todas las épocas, la 
asunción del nuevo papel que le correspondía a la mujer en la sociedad 
moderna apenas permeabilizó en una sociedad sujeta a la costumbre, 
donde la “mujer bisagra” será la promotora del cambio jurídico-social 
(Rodríguez López, R. 2018). En este proceso de cambio, junto a la in-
dustrialización, la instrucción ha jugado una importante función en la 
confección de discriminatorios roles sociales en función del sexo.  

Sin perjuicio del término con el que encabeza el trabajo, en concreto, la 
“educación”, el rigor terminológico exige distinguir dos términos 
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diferentes: instruir y educar. El primero referido a una enseñanza prác-
tica para el desarrollo material del Estado, mientras que la educación, 
“intentará capacitar a las integrantes de altas capas sociales para que se-
pan comportarse en sociedad adecuadamente” (Sánchez Vidal, Mª S. 
2016). En este sentido, y como señalaba Concepción Arenal en la po-
nencia titulada “La educación de la mujer”, presentada en la sección 5ª 
del Congreso Pedagógico-hispano-portugués-americano celebrado en 
1892, “un hombre puede ser muy instruido y estar muy mal educado, y 
estar muy bien educado, y no ser muy instruido”. Y ello, porque la edu-
cación como medio de perfección moral procura formar el carácter, ha-
cer del sujeto una persona y por tanto la educación debía y debe ser la 
misma para el hombre que para la mujer. Si bien, la política educativa 
decimonónica, confundió la educación y la instrucción en sentido es-
tricto, vinculando la formación femenina a la formación moral -de 
acuerdo con la confesionalidad del Estado-, y donde la toma de concien-
cia de la mujer ante la incipiente política educativa vendría condicionada 
por la condición social a la que pertenecía (Ballarin, P. 2010).  

2. OBJETIVOS 

Desde una perspectiva histórica en el marco del constitucionalismo es-
pañol anterior a la Constitución de 1978, se analiza la necesidad social 
de educar a la mujer, limitada a minoritarios círculos sociales que con el 
tiempo accederán a la instrucción primaria -y en menor medida a grado 
medio y superior-, sin perjuicio de la finalidad implícita de la de educa-
ción femenina en beneficio de la estructura patriarcal. 

O1.- Analizar la situación de dependencia de la mujer en la 
historia. 

O2.-Evidenciar la exaltación femenina de la mujer respetuosa 
con las costumbres sociales frente al divergente modelo feme-
nino. 

O3.- La necesidad social de instruir y formar a las mujeres. 

O4.- La finalidad implícita de la de educación femenina en be-
neficio de la estructura patriarcal. 
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3. METODOLOGÍA 

Estudiar la historia exige acudir a las fuentes para comprender los fac-
tores socio jurídicos y políticos en que se desarrolla. Para ello, el análisis 
jurídico de la educación de la mujer en el marco del siglo XIX ha sido 
analizada tanto desde el punto de vista de la historia del derecho como 
del derecho constitucional, a través del estudio de la legislación vigente 
y los textos constitucionales del siglo XIX y principios del siglo XX. 
Una valiosa fuente de conocimiento jurídico que nos permite conocer la 
regulación y finalidad del derecho a la educación de la mujer, y relacio-
nar nuestro pasado para comprender nuestra realidad presente. 

4. DISCUSIÓN 

4.1- LA EDUCACIÓN DE LA MUJER: DE LA INDIFERENCIA A LA INQUIETUD 

SOCIAL 

En la España del siglo XIX la educación de la mujer pasa de la indife-
rencia a la inquietud social como consecuencia de los cambios políticos 
y económicos. 

A diferencia de los avances pedagógicos ilustrados de otros países como 
Inglaterra, el panorama educativo en España era desolador: el colegio 
era privilegio de la clase media-alta, y los niveles superiores desconocen 
la presencia femenina, limitando su formación cultural a “labores pro-
pias de su sexo”. La elevada tasa de analfabetismo vinculada a las ca-
rencias estructurales de una sociedad patriarcal y a la fuerza de la cos-
tumbre, presenta desequilibrios con respecto al contexto internacional, 
especialmente desigual para el sexo femenino, encubriendo injusticias 
sociales con el nombre de derecho (Arenal. C. 1895). De ahí, que el 
acceso a la educación de la población femenina requiera contextuali-
zarse de acuerdo con las creencias, intereses políticos o resignaciones de 
sus protagonistas. Realidad que, si bien ha justificado, no ha legitimado 
la exclusión de la mujer en el proceso educativo. 

A finales del siglo XVIII se desarrollan iniciativas oficiales. Durante el 
reinado de Carlos III, se sanciona económicamente a los padres que no 
mandaban a sus hijos a la escuela y la necesidad de atender a la 
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educación femenina. La Real Cédula de 2 de mayo de 1773, disponía la 
necesidad de ofrecer a las niñas una enseñanza primaria gratuita, con la 
finalidad de formar buenas madres y esposas. En Madrid se crearon 32 
escuelas para niñas, junto a las nacientes Sociedades Económicas de 
Amigos del País, donde la instrucción se centró en la educación popular, 
la enseñanza profesional, las labores domésticas y la doctrina cristiana.  

Será a comienzos del siglo XIX cuando la cuestión pedagógica empiece 
a interesar en España por influencia de la Revolución francesa. Las pri-
meras políticas educativas, continuista de las ideas ilustradas de Feijoo, 
Jovellanos, Cabarrús o Campomanes, por lograr grandes reformas sin 
sangre a través de la instrucción, dio lugar en 1809, a que la Junta Cen-
tral -máximo órgano de gobierno- mejorará la instrucción pública gene-
rando una nueva cultura de libertad e igualdad. La transformación de la 
sociedad señorial del Antiguo Régimen ante la naciente sociedad bur-
guesa del estado liberal modificó el orden estamental del individuo pa-
sando a ser titular de derechos, bajo el dogma de la soberanía nacional. 

En un contexto de cambio, en el que se prioriza la libertad y la igualdad 
de la Nación, la instrucción como instrumento de progreso modificará 
la condición social -que no jurídica- de la mujer por sus implicaciones 
políticas en la Guerra de la Independencias, socio-económicas ante el 
proceso industrializador -que requiere mano obrera femenina más ba-
rata, poco cualificada y menos conflictiva-, así como, ante la alteración 
del tradicional rol en la familia como hija-madre y esposa.  

En este sentido, desde las Cortes extraordinarias de 1810 y hasta su di-
solución en 1814, los liberales de Cádiz tomarán decisiones políticas y 
educativas, conscientes de la importancia de educar al pueblo en sus de-
rechos y sus deberes, como defendiera Argüelles en 1812 al debatir el 
título IX de la Constitución-dedicado a la instrucción pública-, al ser la 
educación pública, uno de los primeros cuidados que deben ocupar a los 
representantes de la nación.  

El Estado, no menos que de soldados que le defiendan, necesita de ciu-
dadanos que ilustren a la nación y promuevan su felicidad con todo gé-
nero de luces y conocimientos. (de Argüelles, A. 1981, p. 125) 
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Con la vuelta de Fernando VII, el absolutismo encomendó a los conven-
tos religiosos la atención a la educación femenina por Real Decreto de 
1816, y en 1819 creó los Reales Estudios de dibujo y adorno con el ob-
jetivo económico de proporcionar a las niñas el acceso a la educación 
superior y “fortalecer el desarrollo de la industria ligera en España” (Ba-
llarin, P. 2010 y Scanlon, G.1986).  

Tras la muerte de Fernando VII el absolutismo era ya inviable y las me-
didas liberales en defensa de la instrucción pública serán también com-
partidas bajo gobiernos moderados: 

El apoyo más poderoso de los gobiernos representativos es la instrucción 
de los ciudadanos. Solamente a los pueblos civilizados y cultos es dable 
intervenir con acierto en la formación de sus leyes, y disfrutar de insti-
tuciones constitucionales (Gaceta de Madrid 17.2.1840). 

4.2. LA EDUCACIÓN EN EL MARCO CONSTITUCIONAL 

El marco normativo de toda Constitución -como ley fundamental en la 
configuración de un Estado- refleja el contexto histórico-social en el que 
se promulga, de acuerdo con los postulados políticos que la desarrollan. 
Tal y como auguró Posada Herrera “no habrá partido que no tenga una 
bandera constitucional, suya propia”, sin perjuicio de su desarrollo le-
gislativo sujeto a intereses de partido que, a través de la complicidad del 
silencio ha hecho uso de una interpretación restrictiva del término hom-
bre para excluir a la mujer de la ciudadanía plena (Aresti, N. 2014). 

Al igual que sucedería en Europa, el primer constitucionalismo libe-
ral -en relación con las mujeres-, no materializó sus aspiraciones de uni-
versalidad, al quedar excluida de la titularidad de derechos civiles y po-
líticos bajo el término “españoles” referido en el artículo quinto de la 
Constitución de 1812(Castells, I, Fernández, E. 2008). Con relación al 
derecho a la educación, la situación no iba a ser distinta, dado que las 
mujeres no eran consideradas ciudadanas.  

La Constitución gaditana, consciente de que una democracia solo era 
posible construirla sobre la base de una población instruida, hizo de la 
educación una responsabilidad del Estado y un derecho que debía ga-
rantizarse a todos los ciudadanos. Concretamente, es el Título IX -único 
texto constitucional que ha dedicado en exclusiva un título completo a 
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la instrucción-, bajo la rúbrica “la Instrucción pública”, regula la educa-
ción bajo el principio de enseñanza general, uniforme, nacional, dirigida 
por gobierno, como primer pilar del nuevo sistema: 

En todos los pueblos de la Monarquía se establecerán escuelas de pri-
meras letras, en las que se enseñará a los niños a leer, a escribir y contar, 
y el catecismo de la religión católica, que comprenderá también una 
breve exposición de las obligaciones civiles (Artículo 366 Constitución 
1812).  

El planteamiento educativo de la Constitución gaditana postulaba un sis-
tema público de enseñanza uniforme para toda la nación -artículo 368-, 
bajo la influencia de Talleyrand y el marqués de Condorcet, defensor de 
una instrucción general como garantía de la igualdad real de los indivi-
duos, en la que el Estado asumía la competencia de la instrucción pú-
blica, relegando la educación a la competencia exclusiva de los padres. 

El Informe Quintana de 9 de septiembre de 1813 -primer texto progra-
mático del liberalismo- reflejó el pensamiento laicista de la España de 
principios del siglo XIX, con ciertas contradicciones de universalidad. 
El Informe -con notables influencias de Rapport- (Arque Hontagas, N. 
2012), refería una nueva planta educativa organizada en tres niveles, so-
bre los principios de igualdad, libertad, universalidad y uniformidad, 
que favoreciera la ruptura de la trayectoria educativa absolutista que ha-
bía postergado al país al retraso. 

Sin embargo, bajo un teórico principio de igualdad universal, y si-
guiendo el sentido de la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano de 1789, la Constitución de 1812 hizo innecesaria la exclu-
sión explicita de la mujer como sujeto de derecho, prescindiendo de ella 
en materia de instrucción pública. Al amparo del Proyecto de decreto 
sobre arreglo general de enseñanza pública de 7 de marzo de 1814, en 
el que refiere un sistema teórico de instrucción universal imprescindible 
para formar “verdaderos españoles, hombres de bien y amantes de su 
patria”, limita a las mujeres -parte preciosa de la sociedad- a una edu-
cación doméstica imprescindible para que las niñas pudieran desarrollar 
el papel que se le asigna en la privacidad del hogar. A tal fin, Quintana 
mantiene que, “al contrario que la instrucción de los hombres que con-
viene sea pública, la de las mujeres debía ser privada y doméstica, dado 
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que su enseñanza tiene más relación con la educación que con la instruc-
ción”.  

Así las cosas, se iniciaba un desarrollo legislativo de signo liberal que, 
en la práctica, limitó el acceso de las niñas a las escuelas, salvo a las 
niñas de clase media-alta que asisten a escuelas públicas o instituciones 
religiosas. Esta realidad configuró discriminatorios roles sociales en 
función del sexo -para la mujer tareas de costura y el cuidado de la 
casa- al arbitrio de las Diputaciones provinciales o de la iniciativa del 
maestro, hasta la Ley Moyano de 1857 que establece la obligación de 
crear escuelas de niños y niñas que, si bien las escuelas de niños son 
consideradas “como un feliz resultado de la civilización, lamentan al 
mismo tiempo la aplicación de análoga instrucción para las niñas, que 
no es a sus ojos sino elocuente prueba de sus más tristes miserias” (Se-
ñan y Alonso, D. 1982). 

El restablecimiento del absolutismo en 1814 somete la instrucción pú-
blica al modelo de escuela central bajo el control educativo de la iglesia 
hasta el pronunciamiento de Riego en 1820. Con él, el Reglamento Ge-
neral de Instrucción Pública de 29 de junio de 1821 reproduce el Informe 
Quintana de libertad de educación, en el que dispone el interés en una 
educación igualitaria de niños y niñas, el establecimiento de “escuelas 
públicas en las que se enseñara a las niñas a leer, escribir y contar”, re-
marcando la importancia en aprender las labores propias de su sexo (Fle-
cha García, 1996). Tras la muerte de Fernando VII y las fricciones polí-
ticas en las filas liberales tuvo su reflejo en el sistema educativo, y un 
plan moderado de instrucción pública que trató de retomar un ambicioso 
modelo unitario. En él, se alude a las escuelas de niñas rechazando la 
coeducación, por entender que “sus enseñanzas deben tener un carácter 
desigual” (Real Apolo, C. 2014). 

El carácter conciliador de la Constitución de 1837 prescindió de la cues-
tión educativa. En 1834 -recién fallecido el rey-, se creó la comisión 
encargada de formar un plan de instrucción primaria. El fruto del trabajo 
de esta comisión será la Real orden de 21 de julio 1838 por el que se 
publique la ley de instrucción primaria -ley Someruelos, por el político 
que la firmó-. Un texto de carácter centralista que limitó la libertad de 
enseñanza, y donde la enseñanza de las niñas seguirá siendo subsidiaria, 
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creando escuelas separadas para niñas, “donde quiera que los recursos 
los permitan”, debiendo acomodar la enseñanza de estas escuelas a las 
correspondientes elementales y superiores de niños, “con las modifica-
ciones sin embargo que exige la diferencia de sexo” (Art- 35. R.O 
21.7.1838). 

En la década moderada la instrucción dejó de ser un derecho individual 
para ser controlada por el Estado. El Plan General de Estudios -Plan 
Pidal, bajo el reinado de Isabel II-, garantizó la primera enseñanza como 
indispensable para todo ciudadano español bajo el Concordato de 1851. 
Pese a sus bondades, estuvo sujeta a constantes modificaciones, donde 
el célebre tejer y destejer la tela de Penélope -referido por Unamuno- ca-
racterizó la legislación española hasta consolidar el sistema educativo 
con la ley Moyano 1857. La ley establecía una escuela pública elemental 
completa de niños por cada 500 almas. Si bien reconoció el derecho de 
las niñas al acceso a las escuelas públicas elementales “aunque fueran 
incompletas”, dispuso un modelo de segregación y un curriculum de-
sigual. Los estudios propios de la enseñanza femenina eran las labores 
propias del sexo, elementos de dibujo aplicado a las mismas labores y 
ligeras nociones de higiene doméstica -artículo 5-, junto a las comunes 
para los niños: doctrina cristiana y nociones de historia sagrada, lectura, 
escritura, principios de gramática castellana, con ejercicios de ortografía 
y principios de aritmética (Flecha García, C. 1996). Esta política educa-
tiva mantuvo elevados índices de analfabetismo, limitando su acceso 
profesional ante la ausencia de una segunda enseñanza específica para 
aquellas jóvenes que quisieran ampliar la cultura elemental. 

La ley Moyano consolidó las instituciones docentes de maestros -obli-
gando a la existencia de un centro por provincia-, y si bien permi-
tió -como novedad- crear escuelas normales de maestras para mejorar la 
formación de las niñas, estas quedaron al arbitrio de las Diputaciones 
que “no se sintieron obligadas” (Ballarin, P. 2010), y pospuso su crea-
ción hasta 1877. Aun así, como señala Ballarin, “todavía en 1880 no se 
estudiaban en ella ni Ciencias naturales, ni Física, ni Geometría, ni no-
ciones de comercio e industria” (Ballarin, P. 2010).  

Bajo las directrices ideológicas del gobierno moderado Manuel Orovio 
optó por la firmeza mediante Decreto de 1866, transformando la 
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instrucción pública en una cuestión política, al exigir a los profesores la 
defensa de la fe católica, la fidelidad a la monarquía y a la Constitución 
vigente y con ello, la expulsión de sus cátedras de los heterodoxos a la 
adhesión monárquica.  

A partir de este momento, la responsabilidad en la regeneración social a 
través de la educación se asumirá por el circulo de krausista afín a Julián 
Sanz del Río, ante las nuevas ideas de renovación ética y pedagógica 
científico-empírica de carácter racionalistas que importó de su estancia 
como pensionado en Alemania.  

Con el sexenio revolucionario se deroga la legislación anterior y la edu-
cación se erige en fundamento de la paz social por Decreto de 21 de 
octubre de 1868. 

El carácter democrático de la Constitución del Sexenio (1868-1874), in-
corpora como novedad una parte dogmática, con un extenso Título I que 
bajo la rúbrica “De los españoles y de sus derechos”, no regula la edu-
cación, sino entorno al derecho de todo español “a fundar y mantener 
establecimientos de instrucción o de educación, sin previa licencia, 
salvo la inspección de la autoridad competente por razones de higiene y 
moralidad” (art. 24).  

Así las cosas, a diferencia de la Constitución gaditana y al igual que lo 
hará la Constitución de 1876, la regulación de la educación quedó limi-
tada en la Constitución de 1869 al marco restringido de la libertad de 
enseñanza. El 2 de febrero de 1869 se inauguró el Ateneo de Señoras. 
Unos días más tarde, el 21 de febrero, Fernando de Castro, -rector krau-
sista de la Universidad de Madrid- planteará la que considere una de las 
cuestiones capitales en el progreso de la civilización. El leonés, centrará 
sus esfuerzos en la lucha contra la esclavitud, pero sobre todo en la ins-
trucción del niño, los pobres y la mujer. Las conferencias dominicales 
para la educación de la mujer impartidas por de Castro tenían como fi-
nalidad, -junto a su inmediato fin didáctico-, servir de plataforma para 
difundir los motivos de la iniciativa. Se trataba de convencer a las mu-
jeres de la importancia de la instrucción para conseguir su emancipación 
en los diversos órdenes y fines de la vida.  
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Estas conferencias serán el precedente de la creación de instituciones de 
carácter privado que comenzaron a organizar estudios específicos para 
la mujer, junto a las escuelas primarias y las escuelas normales de ca-
rácter público. Entre ellas, destaca la creación el 1 de enero de 1869 de 
la Escuela de Institutrices, escuela privada en la que se ofrecía una edu-
cación más amplia a la que podía aspirar la mujer de aquellos años. En 
1870 se crea la Asociación para la enseñanza de la mujer, con la que 
contribuir a fomentar su educación e instrucción en todas las facetas de 
la vida social, “con los elementos más indispensables de la cultura inte-
lectual, moral y social propia de la mujer” (Ruiz Quevedo, M. 1883).  

De acuerdo con la misión que por naturaleza le corresponde a la mujer, 
la base fundamental de su instrucción se debía centrar en los estudios de 
religión, moral, higiene, medicina y economía doméstica, junto las be-
llas artes. Esta finalidad matizaba que su formación debía ser conforme 
a su función social, corresponderse “con las condiciones de su sexo” (De 
Castro, F. 1967), no solo en favor de su dignidad, sino “de la edificación 
de la familia y de la moralización de las sociedades” (Ruíz Quevedo, M. 
1881). De ahí, la finalidad instrumentalizadora de la obra de Castro con 
la que conseguir tres objetivos esenciales: a) convertir a sus receptoras 
en eficaces ayudas del esposo, para que éste… valga y sea algo en la 
vida e historia de su tiempo…b) hacerlas buenas educadoras de los hijos, 
potenciando en ellos sus iniciativas; estimulando sus fuerzas intelectua-
les… c) permitirles influir en la sociedad por medio de la religión, las 
costumbres, la urbanidad… (Capel Martínez, R.M. 1986). 

Años más tardes, y siguiendo la obra de Castro se crearán en Madrid 
(1878), Vitoria (1880), Valencia (1884) las Escuela de Comercio para 
señoras y la instrucción para la enseñanza de la mujer (1889), donde 
aplicar su actividad profesional en el ejercicio de profesiones mercanti-
les. Cuando en 1881 la Asociación se traslade a la calle de la Bolsa, la 
Junta General celebrada el 3 de julio de 1881 presentará un proyecto de 
Escuela de telégrafos para señoritas que dará lugar en 1883 a la escuela 
de Correos y Telégrafos (Ruíz Quevedo, M. 1881). A finales de siglo se 
creará el curso de Archiveras y Bibliotecarias. Para de Castro, no hay 
desigualdad ni inferioridad esencial, sino distinción de funciones y 
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división del trabajo para mejor llenar la idea de la humanidad en la unión 
de los sexos por el matrimonio.  

En esta línea se desarrollarán iniciativas públicas y privadas, a través de 
instituciones particulares o religiosas en las que desarrollar las habilida-
des de una buena imagen femenina: costura, bordado y dibujo, confec-
ción floral, música, lectura, escritura, ortografía geografía e historia. Por 
tanto, si bien, en el marco constitucional de libertad de creación de cen-
tros docentes, la mujer fue educada, los cambios socio políticos no lle-
garon a influir en la instrucción femenina, sujeta a los moldes tradicio-
nales en su preparación para las tareas del hogar. 

La Gloriosa estuvo marcada por su propio fracaso. La proclamación de 
la I República coincidiendo con la abdicación de Amadeo de Saboya, 
intentó promulgar una constitución federal que nunca fue aprobada en 
Cortes, acompañada de urgentes reformas educativas en línea con los 
principios filosóficos de la Constitución de 1812, que llevaran al fin de 
la primera tentativa de republica tras el golpe de estado del general Pavía. 

Con la Restauración borbónica se decretó y sancionó un nuevo texto 
constitucional. En la Constitución de 30 de junio de 1876 se fortalece el 
papel del Estado. En ella, la educación aparece regulada entre los dere-
chos de los españoles en el artículo 12, vinculada a la tolerancia religiosa 
del artículo 11. De nuevo, el texto constitucional carece de un título es-
pecífico relativo a la instrucción pública, regulando la educación en la 
marco de la libertad de enseñanza. Va a ser un periodo de reformas edu-
cativas impulsadas por el auge de la burguesía -beneficiaria de las mis-
mas-, entorno a la centralización, la secularización y la coeducación del 
nuevo régimen político, proporcionando una estabilidad favorable para 
el sistema educativo. 

La Circular de 26 de febrero de 1875 respaldando la confesionalidad 
católica del Estado y la defensa de la monarquía generó la insumisión 
de los profesores liberales y la consiguiente sanción de Azcárate, Sal-
merón y Giner de los Ríos, a la que se unirán por solidaridad entre otros, 
Castelar, Montero Ríos o Moret quienes formarán la Institución Libre 
de Enseñanza. Centro de educación superior fundado en 1876, que con 
el tiempo se ocupara de la instrucción primaria y secundaria con el 
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propósito de transformar la educación nacional. En ella se atenderá a la 
instrucción de la mujer, a su misión y condición social junto a la instruc-
ción del obrero, ante el temor a que el protagonismo incipiente de la 
llamada “cuestión social” pudiera alterar el orden prestablecido (Soria, 
M. 2022).  

A nivel local, la extensión universitaria formará a la clase obrera a través 
de conferencias y excursiones científicas para jóvenes impartidas fuera 
de las aulas, ahora bien, “no pasa año sin que mi querido compañero -es-
cribe Aniceto Sela- el señor Buylla insista sobre el tema de la educación 
de la obrera”. Se plantea como una aspiración el poder aunar algún día 
los esfuerzos y constituir una especie de Universidad popular para la 
mujer. Conocedor de la dificultad -en su tiempo- es consciente que, 
“mientas nos ocupemos solamente de la educación del varón, no hare-
mos siquiera la mitad de lo que debiéramos hacer” (Sela, A. 2007). 

El krausismo español introdujo un aire de renovación en la instrucción 
de la mujer, pero de nuevo instrumentalizado en reforzar sus funciones 
sociales de ángel de paz en la familia, madre del hogar doméstico y 
fuerza viva en la sociedad. Una mujer más instruida, para ser auxilio y 
estimulo, “un mejor apoyo del hombre, fuera éste su padre, su hermano, 
su marido o su hijo” (Flecha García, C. 1996).  

El acceso de la mujer a la enseñanza secundaria durante la Restauración 
vino de la mano de centros privados, favorecida por la creación de con-
gregaciones religiosas, exclusivamente femeninas que facilitaron la sa-
lida de la mujer del ámbito doméstico, aunque el incremento significa-
tivo se producirá en la Segunda República. 

Desde la corriente tradicional católica y conservadora, las Escuelas del 
Ave María del padre Manjón, abrieron la educación a los dos se-
xos -siendo superior el número de niños-, junto a la Institución Católica 
de la Enseñanza -Institución Teresiana- creada en 1911 por el padre Po-
veda. 

Los primeros cambios corresponden al gobierno de Sagasta. José Luis 
Albareda al frente del ministerio de fomento derogó por Circular de 3 
de marzo de 1881 la controvertida circular de Orovio. En esas fechas se 
aprueba la Ley de bases para la formación de Instrucción pública que 
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introdujo disposiciones educativas favorables a la mujer, ampliando el 
plan de estudios para la formación de las maestras, la introducción de 
materias nuevas y la asunción de funciones directivas en escuelas de 
párvulos. Breves iniciativas que serán derogadas ante un cambio minis-
terial. De nuevo los conservadores, por Real Decreto de 18 de agosto de 
1885 -firmado por Pidal y Mon- establecen la enseñanza libre. Esta le-
gislación favoreció la fundación de órdenes religiosas en el proyecto 
educativo como centros asimilados, donde la mujer será más permeable 
al proceso de alfabetización sin alcanzar una mayor instrucción, al for-
mar un modelo de mujer cristiana complaciente, honesta y laboriosa 
cuya misión principal era el cuidado de la familia bajo roles sublimados 
e idealizados de esposa fiel y madre perfecta, y donde cualquier ocupa-
ción extra domestica pondría en peligro la institución familiar (Piñero 
Sampayo, Mª F. 2016). Modelo tradicional de mujer que en 1890 sigue 
reflejada en los mundos de ficción de Tristana y Feita, protagonista de 
Memorias de un solterón (Gómez-Ferrer Morant, 1986). 

4.3. NUEVAS INICIATIVAS: LOS CONGRESOS PEDAGÓGICOS 

Junto a las reformas legislativas en Cortes, la regeneración educativa del 
país se protagonizó a nivel social a través de los Congresos Nacionales 
Pedagógicos donde se planteó el problema de la enseñanza femenina en 
toda su extensión. 

Si bien el Congreso Nacional pedagógico celebrado en Madrid el 27 de 
mayo de 1882 refleja la realidad social de sumisión de la mujer, permitió 
contar con la participación femenina. Asistieron un total de 446 mujeres, 
pese a que solo fueron 4 quienes tomaron la palabra, reduciendo su in-
tervención a 2 de los 6 temas tratados: párvulos y escuelas normales-
cultura femenina. Situación que evidencia el nivel en el que se encon-
traba la educación en España y que, pese al paso del tiempo, eran tímidos 
los avances alcanzados bajo un ínfimo nivel cultura de la mujer que se-
guía centrado en la importancia de su instrucción en favor del grupo fa-
miliar y social, de ahí que el matrimonio se convierta en prioridad, rele-
gando su aptitud para el ejercicio profesional.  

Especial atención despertó la celebración del Congreso Pedagógico his-
pano-portugués-americano celebrado en Madrid diez años más tarde. En 
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él, el interés de la educación de la mujer adquirió mayor fortuna. En esta 
ocasión se contó con la participación de 528 mujeres. 

Conmemorando el centenario del descubrimiento de América, el con-
greso dio comienzo el 12 de octubre, si bien la sesión inaugural tuvo 
lugar el día 13 de octubre 1892 bajo la presidencia del ministro de fo-
mento. En este momento, la educación ocupaba un lugar destacado, ya 
no se discutía el derecho a la educación, sino el contenido y los niveles 
que debía alcanzar su formación. En concreto, la Sección Quinta, dedi-
cada a “Conceptos y límites de la educación de la mujer y de la aptitud 
profesional de ésta”, se convirtió en la cuestión batallona (Flecha Gar-
cía, C. 2007). No solo destacó por el número de intervenciones femeni-
nas, sino que la variedad de opiniones presentadas la convirtió en noticia 
de la crónica en el Boletín de la Institución Libre de Enseñanza: 

La 5ª sección (Educación de la Mujer) ha excedido a todas en movi-
miento, en concurrencia y en el interés despertado por sus discusiones. 
Nótese que es la primera vez que en España se trata en reunión pública 
y numerosa de aquel importantísimo problema; y ciertamente, el em-
peño con que se ha debatido da buena muestra de que empieza a preo-
cupar a las gentes de cultura y, sobre todo, (lo que más importa), a las 
mismas mujeres. Estas, en efecto, han concurrido con grande y alta re-
presentación (Anónimo, 1892). 

En las intervenciones del congreso destacó la disparidad de opiniones 
sobre la capacidad de la mujer para ejercer ciertas profesiones como, 
medicina o derecho -pues le es difícil acusar a un delincuente, ponerse 
en relación directa con un criminal en las cárceles, y mucho más pedir 
la cabeza de un reo -afirma Ana María Solo de Zaldívar, debiendo limi-
tarse a trabajos propios de su sexo, como la enseñanza que venían ejer-
ciendo en las escuelas primarias y en las normales (Flecha García, C. 
2007). Estas palabras fueron rebatidas acaloradamente en los debates, 
donde el presidente de la sección se vio obligado a recomendar la clama. 

De las conclusiones del congreso es importante destacar la opinión uná-
nime en la necesidad de cambios con los que potenciar las oportunidades 
de educación para la mujer. Si bien, no todas coincidían en la finalidad 
y destino de estas. Así las cosas, la pedagogía imperante socialmente, 
planteó un plan de complemento de la enseñanza de la mujer en los 
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diferentes niveles, pero a través de una escuela sin alejase del modelo 
vigente. 

El extraordinario interés y preocupación que el problema de la misión y 
condición social de la mujer había despertado entre “el mundo culto”, 
se refleja en publicaciones de la época. La mujer del siglo XX, obra con-
servadora de Julio Simón o La condición social de la mujer de Naville 
en la que concluye que “no hay razón alguna para que las mujeres no 
lleguen a ser, mediante una educación apropiada y un cambio en las cos-
tumbres, rivales del hombre en todos los oficios; pero a condición, sine 
qua non; de renunciar en absoluto a ser madres de familia” (Anónimo. 
1891). 

4.4. LOS AVANCES Y RETROCESOS DEL SIGLO XX 

En la década de los años 30 del siglo XX la situación de la mujer expe-
rimenta avances a la par que retrocesos. 

A comienzos del siglo XX los nacientes movimientos sociales atienden 
a la educación desde la Casas del Pueblo. La Universidad de Oviedo 
decidió “romper sus murallas, saliendo de ellas para buscar al pueblo” 
allí donde el obrero se reúne, creando la Extensión Universitaria. En ella, 
se acomodó sus procedimientos didácticos para “que cualquier hombre 
o mujer recibiera una educación digna de un ciudadano” (Posada. A. 
1907), adaptándose en el tiempo al obrero a través de las Clases Popu-
lares con una labor más directa, precedente de la que será la Universidad 
Popular-bajo inspiración de la Universidad popular de París creada en 
1898 o el Ruskin Hall de Oxford en 1899-. En 1911, La Escuela Nueva, 
ubicada en la Casa del Puelo de Madrid impartirá cursos de formación 
profesional para alumnos y alumnas. 

Durante la II República la mujer consiguió un espacio de acción y reco-
nocimiento bajo un texto constitucional, donde la igualdad paso a ser 
una posibilidad teórica al declarar la igualdad de todos los españoles 
ante la ley (artículo 2º). Sin embargo, y pese a la afirmación del artículo 
25 por el cual, no podría ser “fundamento de privilegio jurídico: la na-
turaleza, la filiación, el sexo…”, y el logro de los derechos políticos al-
canzados con el derecho de voto (artículo 36), la igualdad teórica no 
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garantizaría una posibilidad real sin elevar la educación y la preparación 
de la mujer que respecto del varón estaba mucho más rezagada. 

La denominada “República pedagógica”, (Vázquez Ramil, R. 2015) puso 
especial interés en la educación primaria y gratuita para reducir los ele-
vados índices de analfabetismo. Bajo la rúbrica “Familia, Economía y 
cultura”, el artículo 48 del capítulo II del Título III, enunciaba un pro-
grama de educación pública, gratuita y laica, de carácter activo, creador 
y social, sin distinción de sexo bajo la competencia del Estado. Así las 
cosas, la obligatoriedad de la instrucción básica, tan combatida por el 
conservadurismo español, era elevada a rango constitucional. Junto a la 
escuela laica, el aspecto más destacable fue la educación sin distinción 
de sexos, tan ligado a la historia del socialismo democrático. Honda -aun-
que breve- transformación del bienio reformador bajo la confluencia de 
tres grandes tendencias: el pensamiento y la obra de la Institución Libre 
de Enseñanza, el liberalismo democrático y las aportaciones del socia-
lismo histórico (de Puelles Benítez, M. 2012), que marcará la complicada 
regulación de la educación ante el enfrentamiento Iglesia-Estado, al su-
primir las congregaciones religiosas en la enseñanza.  

La incorporación de la mujer a los estudios fue significativa en el nivel 
primario, más limitado en los estudios de bachillerato, topando con el 
condicionamiento oficial a las puertas de la Universidad, al acotar su 
acceso a las carreras de filosofía y letras, ciencias y farmacia, como pro-
fesión más apropiada porque “podría considerarse como una forma su-
perior de cocina en la que lo único que había que hacer era seguir al pie 
de la letra las instrucciones de la receta, y requería paciencia, inmovili-
dad y sosegada reflexión” (Scanlon. 1986) 

Sin embargo, durante la guerra civil, la liza de modelos pedagógicos 
antagónicos se impuso en el frente por el peso de la tradición social en 
la diferenciación de sexos. El breve proyecto pedagógico del gobierno 
de la república afectó solo a territorios republicanos. Resulta de interés 
la Orden del Ministerio de Instrucción Pública y Sanidad de 9 de sep-
tiembre de 1937 que reguló la coeducación en las escuelas públicas de 
primaria de la zona republicana, de modo que niños y niñas compartie-
ron aulas y maestros, sin perjuicio de seguir manteniendo diferencias 
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impuestas por un plan de estudios que incluía “las labores propias del 
sexo” para las niñas. 

‒ Hay, pues, que organizar todas las escuelas primarias en régi-
men coeducativo. Tal es la finalidad de la presente ¡Orden! 
Ahora bien; este Ministerio está decidido a que la coeducación 
se implante en nuestras escuelas con todas las garantías que 
aseguren su éxito, de manera que -este régimen pedagógico 
arraigue definitivamente en las costumbres escolares dé nues-
tro país (Gaceta de Madrid. 1937). 

‒ La dictadura del general Franco de 1939 a 1975 elaboró un 
compendio legislativo donde la educación fue un aspecto con-
trolado por el gobierno, bajo una escuela segregada desde la 
incorporación de las niñas a una educación formal, vigente 
hasta la ley de 1970. 

‒ El fuero de los españoles del año 1945 no ofrecía dudas res-
pecto a la educación. En su Título I, bajo la rúbrica “Derechos 
y Deberes de los españoles” resulta de interés el artículo 5º en 
el que reconoce el derecho de todos los españoles “a recibir 
educación e instrucción y el deber de adquirirlas, bien en el 
seno de su familia o en centros públicos o privados, a su libre 
elección. El Estado velará por que ningún talento se malogre 
por falta de medios económicos”, como el artículo 23 al dispo-
ner que “los padres están obligados a alimentar, educar e ins-
truir a sus hijos…” 

‒ Sin embargo, los contenidos instructivos que se imparten en 
los centros docentes parten de una pedagogía específica para la 
formación de las maestras por las diferencias en el objeto de la 
educación, según se trate de niño o de niña. Al efecto se les 
exigía unas nociones de ortografía, caligrafía, cálculo, gramá-
tica, religión y moral, así como las labores de manos y econo-
mía doméstica. Como vemos, formación centrada en los “de-
beres propios de su sexo”, sirviéndose para su aprendizaje de 
textos distintos, cuidadosamente seleccionados para adoctrinar 
en la educación femenina. 
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‒ Si bien la Sección Femenina de Falange jugó un protagonismo 
especial en el régimen desde su fundación en 1934, con una 
función subordinada al hombre-condición impuesta por José 
Antonio- la imagen internacional fue cambiando con el paso 
del tiempo. Si bien en el I Congreso Femenino Hispanoameri-
cano filipino celebrado en Madrid en 1851 se presenta bajo un 
prisma conservador de clara supeditación del sexo femenino al 
masculino, durante el tardofranquismo, la Sección Femenina 
supo adoptar una cara más tolerante respecto a la “cuestión fe-
menina” para convertirse en el “adalid de la lucha por la pro-
moción de las españolas, que no de su igualdad” (Camino Ro-
dríguez.2020), y así, en el I Congreso Internacional de la mu-
jer, celebrado en 1970, la comisión 4ª bajo el título “La mujer 
en la educación y la cultura”, Mª Ángeles Galino, ponente Ge-
neral, puso de manifiesto la fuerte discriminación que sufría en 
la práctica la mujer en el seno del franquismo, por mucho que 
se tratase de maquillar (Camino Rodríguez, A, 2020). Asi-
mismo, entre las conclusiones de la comisión 2ª “La mujer en 
el trabajo”, se señaló directamente al Estado como elemento 
que debía velar por “una estricta igualdad de oportunidades en-
tre el hombre y la mujer para su formación profesional y para 
su educación, única posibilidad para una promoción social y 
laboral”.  

‒ Sin perjuicio de sus buenas intenciones, el discurso interno evi-
denció su incoherencia, al seguir defendiendo el modelo ba-
sado en la diferencia y la complementariedad jerarquizada. 
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5. CONCLUSIONES  

El estudio histórico de la política educativa decimonónica estuvo mar-
cado por los pendulares cambios legislativos. Si bien la Constitución de 
1812 sienta las bases de un nuevo régimen liberal que garantizó la aten-
ción a un sistema educativo estatal, la educación no se verá de nuevo 
reflejada en los textos constitucionales hasta 1931. Las constituciones 
moderadas de 1837 y 1845 no regularon la educación, quedando rele-
gada en la Constitución democrática de 1869, al igual que en la Consti-
tución de 1876 al amparo de la libertad de enseñanza.  

El desarrollo legislativo del liberalismo no tuvo en cuenta a la mujer, 
cuyos derechos naturales siguieron regulados por la costumbre bajo ro-
les discriminatorios por exigencias de sexo. Se reconocía una instruc-
ción primaria y una adecuada educación bajo valores culturales y reli-
giosos sujetos al beneficio de la estructura patriarcal para “educar al 
hombre cuando niño, cuidarlo cuando mayor, aconsejarlo, hacerle grata 
y suave la vida”. Si bien, a mediados del siglo XIX el desarrollo del 
mundo occidental impulsa y defiende reformas regeneracionistas, donde 
la instrucción femenina garantizará su proceso emancipador. 
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EL IMPACTO DEL PROYECTO DE LEY TRANS  
SOBRE LOS MENORES 
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Universidad de Granada 

1. INTRODUCCIÓN

En nuestro país, la “ley 3/2007 de 15 de marzo reguladora de la rectifi-
cación registral de la mención relativa al sexo de las personas” faculta a 
los mayores de edad a solicitar el cambio de sexo registral. Para ello, la 
persona tiene que presentar un informe médico o psicológico que diag-
nostique disforia de género y debe acreditar que ha sido tratada médica-
mente durante dos años para acomodar sus características físicas a las 
del sexo reclamado. Para obtener el cambio de sexo registral no es ne-
cesario haberse sometido cirugía genital, ni tampoco se exige haberse 
sometido a un tratamiento hormonal si hay razones de salud o de edad 
que lo desaconsejen.  

Pese a que la ley 3/2007 solo permite el cambio de sexo registral a las 
personas mayores de edad, la Sentencia del Tribunal Constitucional 
99/2019 derogó parcialmente dicha ley y estableció que los menores 
pueden modificar su sexo registral si reúnen los requisitos de “suficiente 
madurez” y “situación estable de transexualidad”. La sentencia también 
determinó que a los menores de edad se les exigirá el requisito del diag-
nóstico de disforia pero no tienen obligación de someterse a un trata-
miento médico.  

79*Este trabajo se enmarca en el proyecto “Violencia de género y subordinación estructural. Im-
plementación del principio de gender mainstreaming”. PID2019-108526RB-100 del Ministerio 
de Ciencia e Innovación. 
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Actualmente las Cortes están tramitando una nueva ley, denominada 
“Proyecto de Ley para la igualdad real y efectiva de las personas trans y 
para la garantía de los derechos de las personas LGTBI” (Septiembre de 
2022). Este Proyecto establece un procedimiento que permite a todas las 
personas, a partir de los 14 años, cambiar de sexo registral mediante la 
mera comparecencia en el registro, sin que se les exija que presenten un 
informe médico o psicológico de disforia. Por tanto, el actual Proyecto 
de Ley no exige prueba alguna de la transexualidad del sujeto ni de la 
estabilidad de la transexualidad. Si se aprueba esta nueva ley, no se exi-
girá que los menores tengan la supervisión de un diagnóstico psicoló-
gico antes de proceder al cambio de sexo legal.  

Además del cambio de sexo registral, una materia controvertida en ma-
teria de menores es la administración de medicamentos. Hemos de se-
ñalar que las Comunidades Autónomas ya cuentan con leyes basadas en 
la “autodeterminación” (autodiagnóstico), que permiten la dispensa de 
medicamentos para la transición a partir de los nueve años de edad, con 
efectos secundarios graves y permanentes. Junto con las medidas sani-
tarias, las leyes autonómicas también recogen significativas disposicio-
nes educativas que podrían estar alentando el desarrollo de la disforia en 
menores y enajenando la patria potestad.  

En las siguientes páginas desarrollamos varios aspectos del ordena-
miento jurídico vigente y del nuevo Proyecto de Ley que resultan con-
flictivos con los derechos de los niños, niñas y adolescentes.  

2. CAMBIO DE SEXO REGISTRAL EN MENORES

El Proyecto de Ley estatal regula el cambio de sexo registral de los me-
nores de edad, siendo este aspecto uno de los principales motivos que 
alega el transactivismo para justificar la necesidad de la norma estatal. 
La “Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral 
de la mención relativa al sexo de las personas”, vigente ahora mismo, 
solo permite el cambio de sexo registral a personas mayores de 18 años. 
Sin embargo, la Sentencia del Tribunal Constitucional STC 99/2019 de-
claró inconstitucional esa limitación para los menores, de modo que 
ahora, aunque no se apruebe la nueva ley, los menores ya pueden 
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cambiar su sexo legal. El proceso que dio lugar a la aludida sentencia 
fue un litigio estratégico auspiciado por las asociaciones transactivistas. 
Esta sentencia permite a los menores de edad que cambien su sexo re-
gistral sin tener que someterse a tratamiento hormonal (sin que, a dife-
rencia de las personas adultas, se les exija someterse a un tratamiento 
hormonal). Pero es imprescindible subrayar que la sentencia exige dos 
requisitos para poder cambiar de sexo registral: 

‒ Que el menor tenga suficiente madurez.  

‒ Que la persona menor se encuentre en una situación estable de 
transexualidad.  

Las asociaciones transactivistas como Chrysallis defienden que se debe 
permitir el cambio registral a cualquier edad, sin tener en cuenta el nivel 
de madurez de los menores, pues según estos colectivos la transexualidad 
es innata, no cambia y se puede “ser consciente” de la misma desde los 
dos años de edad. Rechazan cualquier intento de realizar a los menores 
un diagnóstico, pues consideran que es algo “patologizante” que res-
ponde a una visión “trasnochada” de la transexualidad como enfermedad.  

En cambio, la asociación Amanda de madres y padres de menores con 
Disforia de Inicio Rápido, se oponen a que los niños y niñas puedan 
cambiar de sexo registral incluso sin consentimiento parental y rechazan 
la tesis de que la transexualidad (cuya definición incorpora estereotipos 
de género tales como los gustos culturalmente descritos como “femeni-
nos”) sea algo innato.  

Desde la citada Sentencia del Tribunal Constitucional, los menores de 
edad pueden solicitar el cambio de sexo registral al encargado del Re-
gistro Civil, empleando el mismo expediente gubernativo (procedi-
miento registral) que la Ley 3/2007 prevé para los mayores de edad. Sin 
embargo, existe un conflicto interpretativo en los Registros Civiles 
acerca de si es necesario que siempre intervenga un juez/a de primera 
instancia (jurisdicción voluntaria), avalando la decisión del Registro 
para analizar si existe “suficiente madurez” y “situación estable de tran-
sexualidad”, o si es suficiente con el encargado del Registro Civil.  
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Por su parte, si el Registro Civil estima que el menor carece de madurez 
suficiente debido a su edad, el caso tendrá que resolverse judicialmente. 
Esto es lo que ocurre normalmente con menores de entre 12 y 16 años y 
más aún en aquellos con edades inferiores a los 12 años (en España se 
ha admitido el cambio de sexo registral en varios menores de tan solo 8 
años de edad). En lo concerniente a la prueba de la “situación estable de 
transexualidad”, esta no representa un obstáculo significativo, pues es 
sencillo presentar informes de profesionales de la sanidad privada afines 
a la doctrina de la “despatologización” (aceptación sin cuestionamiento 
del autodiagnóstico del/la paciente).  

Cuando las autoridades competentes mencionadas consideran que la 
persona menor de edad no reúne los requisitos de madurez y persistencia 
de la transexualidad para proceder al cambio de sexo legal, una Instruc-
ción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 23 de 
octubre de 2018 permite el cambio de nombre del menor, sin más requi-
sito que una declaración de que se siente del sexo contrario. Esta ins-
trucción fue auspiciada por las asociaciones transactivistas, pues ante-
riormente, siguiendo un criterio racional, muchos Registros Civiles pe-
dían un diagnóstico de disforia de género para admitir el cambio de nom-
bre cuando los menores alegaban ser transexuales.  

En relación con el cambio de sexo registral, el Proyecto de Ley estatal 
que ahora se encuentra en tramitación establece el siguiente régimen ju-
rídico para el cambio de sexo registral de los menores, que no requiere 
informe psicológico de disforia de género: 

‒ Entre los 16 y los 18 años: el texto permite el cambio de sexo 
registral mediante mera comparecencia en el registro. 

‒ Entre los 14 y los 16 años: el texto permite el cambio de sexo 
registral mediante mera comparecencia en el registro con asis-
tencia de sus padres. 

Entre los 12 y los 14 años: cambio de sexo registral con aprobación ju-
dicial acreditada la suficiente madurez y la estabilidad de la voluntad de 
cambiar de sexo registral. 
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‒ Los menores de 12 años no pueden cambiar de sexo registral, 
pero sí de nombre.  

El informe preceptivo del Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) 
relativo al proyecto de ley señaló que la autodeterminación (cambio de 
sexo registral sin diagnóstico de incongruencia de género) es contraria a 
la jurisprudencia del Tribunal Constitucional en lo concerniente a los 
menores de edades inferiores a 16 años, puesto que la ya citada sentencia 
STC 99/2019 estableció que los menores de edad deben tener madurez 
suficiente para formar debidamente su decisión y una situación estable 
de transexualidad. 

El citado informe del CGPJ añade que la sentencia del Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos “Garçon y Nicot c. Francia” estableció que la 
exigencia de diagnóstico psicológico y acreditación de la persistencia no 
amenaza los derechos de las personas transexuales (de cualquier edad), 
sino que es una medida proporcionada. Por tanto, el CGPJ establece que 
el proyecto debe modificarse de tal modo que los menores con edades 
inferiores a 16 años acrediten su madurez y la estabilidad de la transe-
xualidad mediante informe psicológico de disforia de género. El Go-
bierno ha desoído las advertencias del CGPJ sobre la inconstitucionali-
dad de la norma.  

Por su parte, el informe preceptivo del Consejo de Estado en relación 
con este Proyecto de Ley también estimó que el cambio de sexo legal 
mediante la mera manifestación de voluntad en el registro no es el cauce 
más idóneo para garantizar que los menores poseen la madurez necesa-
ria y eso vulnera el artículo 39 de la Constitución, que establece que los 
poderes públicos están obligados a protegerles. A juicio del Consejo de 
Estado, el procedimiento más garantista para el cambio de sexo registral 
de los menores de cualquier edad consistiría en la aprobación judicial 
(expediente de jurisdicción voluntaria). El Consejo de Estado señala que 
el expediente de jurisdicción voluntaria (que es el procedimiento que 
actualmente se emplea para el cambio de sexo registral de los menores 
de edad de entre 12 y 14) es “rápido, accesible y transparente” y, por 
tanto, cumple las recomendaciones del soft law internacional y de la ju-
risprudencia del TEDH en la materia.  
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El Consejo de Estado estima que el procedimiento de jurisdicción vo-
luntaria es el más adecuado a la jurisprudencia del Tribunal Supremo y 
a la doctrina del Tribunal Constitucional, dado que en dicho procedi-
miento el juez comprueba la madurez del menor para comprender y eva-
luar las consecuencias de su decisión, atendiendo a cada caso concreto 
y velando por el interés superior del menor. El Consejo de Estado señala 
que la aprobación judicial es imprescindible especialmente si, como pre-
tende el Proyecto de Ley, se va a eliminar la exigencia de diagnóstico 
de disforia de género. Los menores podrían tomar decisiones precipita-
das, no asentadas en una situación estable de transexualidad, poniendo 
en peligro a estos menores.  

El Consejo de Estado se remite al informe del CGPJ y señala que en los 
países de nuestro entorno no se suele reconocer a los menores legitima-
ción para cambiar de sexo y que, cuando se permite, se exige que tengan 
16 años, que tengan un certificado de disforia o que obtengan aprobación 
judicial.  

3. MEDICACIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

A diferencia de borradores anteriores80, la versión final del Proyecto de 
Ley no recoge el polémico acceso de los menores a tratamientos hormo-
nales y a cirugías, pero el texto sí alude a las leyes autonómicas. La sa-
nidad es una competencia autonómica y la mayoría de las CCAA ya 
cuentan con “leyes trans”81. En nuestro país, los niños, niñas y adoles-
centes reciben estas medicaciones, pues a partir de 2014 empezaron a 
aprobarse en cadena, con una redacción casi idéntica, una serie de leyes 
basadas en el autodiagnóstico de los pacientes. Dichas leyes 

 
80 “Proposición de Ley contra la discriminación por orientación sexual, identidad o expresión de 
género y características sexuales, y de igualdad social de lesbianas, gais, bisexuales, transe-
xuales, transgénero e intersexuales”, presentada por Unidos Podemos, el 12 de mayo de 
2017. 
81 Con respecto a las leyes autonómicas, podemos destacar la ley Andaluza, que ha sido re-
producida casi literalmente en multitud de Comunidades Autónomas, así como la ley de la Co-
munidad de Madrid, por su importancia capitalina.  “Ley 2/2014, de 8 de julio, integral para la 
no discriminación por motivos de identidad de género y reconocimiento de los derechos de las 
personas transexuales de Andalucía”; “Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión 
de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid”.  
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autonómicas fueron escritas y auspiciadas por asociaciones transactivis-
tas y aprobadas sin debate social. Las leyes se complementan con pro-
tocolos educativos y sanitarios que encauzan el asesoramiento de las 
mentadas asociaciones, la derivación de los menores a los servicios sa-
nitarios y el acceso de los menores a dichos tratamientos. 

El tratamiento hormonal contiene dos fases: los bloqueadores de la pu-
bertad (que impiden que se desarrollen los caracteres secundarios típicos 
de la pubertad, como la menstruación, el vello, la nuez, el cambio de voz 
o el crecimiento de los pechos) y la terapia hormonal de estrógenos o 
testosterona, que es lo mismo que se aplica a los adultos. Los protocolos 
y guías concretan que el bloqueo hormonal se producirá al inicio de la 
pubertad (8-12 años). Estas leyes y protocolos vigentes permiten a el 
acceso a los 16 años al tratamiento hormonal cruzado. 

Por ejemplificar esto de manera más concreta, el artículo 28 de la ley 
LGTB Andaluza de 201782 establece dos fases del tratamiento médico 
de los menores autodiagnosticados como trans: 

‒ La administración de bloqueadores hormonales al inicio de la 
pubertad para impedir su desarrollo. Según explica una guía del 
Ministerio de Sanidad de 2021, los menores podrán acceder al 
tratamiento que bloquea la pubertad cuando alcancen el estadio 
II de Tanner, que se produce entre los 9 y los 14 años, es decir, 
cuando salen el vello púbico y, en su caso, el botón mamario. 

‒ La administración de tratamiento hormonal cruzado a partir de 
los 16 años para propiciar el desarrollo de unos caracteres se-
xuales secundarios (pecho, distribución de la grasa, barba, voz, 
etc.) semejantes a los del sexo opuesto.  

La comunidad científica ha mostrado preocupación ante el empleo de 
los bloqueadores de la pubertad en niños y niñas (Rodríguez Magda et 
al, 2021). Los fármacos que se usan para suprimir la pubertad son los 
agonistas de la GnRH (hormona liberadora de la gonadotropina). Sus 
análogos, la triptorelina y la leuprorelina, están desaconsejados para 

 
82 “Ley 8/2017, de 28 de diciembre, para garantizar los derechos, la igualdad de trato y no dis-
criminación de las personas LGTBI y sus familiares en Andalucía”. 
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niños por la AEMPS (Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios), porque no se ha establecido la seguridad y eficacia en pa-
cientes pediátricos. El uso prolongado en población pediátrica es expe-
rimental y se desconocen las consecuencias exactas. Estos medicamen-
tos pueden tener consecuencias sobre el esqueleto, el sistema cardiovas-
cular, la tiroides, el sistema digestivo, tracto urinario, músculos, ojos y 
sistema inmunológico. Además pueden producir daños permanentes en 
el cerebro (impidiendo su desarrollo), impedir el placer sexual y provo-
car infertilidad. Además, los agonistas de la GnRH pueden ser perjudi-
ciales para la salud mental y aumentar el riesgo de suicidio. Estos medi-
camentos que se administran durante varios años a niños y adolescentes 
con disforia de género, se utilizan para la castración química de delin-
cuentes sexuales y se administran a mujeres con endometriosis (solo du-
rante unos meses debido a sus efectos adversos). Hasta 2022, la FDA (la 
agencia de medicamentos de Estados Unidos) ha recibido decenas de 
miles de informes sobre efectos adversos de estos fármacos, incluidas 
casi 8.000 muertes.  

Con respecto a las cirugías, en España la mayoría de edad sanitaria se-
gún la Ley de Autonomía del Paciente comienza a los 16 años, pero para 
decisiones médicas con graves riesgos como las cirugías es necesario 
que la persona menor de edad cuente con el consentimiento parental. 
Las cirugías más demandadas por adolescentes son las mastectomías 
(extirpación de los pechos), mientras que las cirugías genitales son me-
nos demandadas a esas edades. Las “leyes trans” autonómicas permiten 
que, si los padres se niegan a dar su consentimiento para la realización 
de tratamientos médicos o cirugías, podría considerarse que no recono-
cen la “identidad de género” del menor y que este/a se encuentra en si-
tuación de riesgo. En esos casos, los servicios sociales intervendrían.  

Un borrador anterior del Proyecto de Ley estatal proponía eliminar la 
necesidad de consentimiento parental para realizarse una cirugía a los 
16 años de edad83. Se trata de intervenciones extremadamente agresivas 

 
83 Proposición de Ley contra la discriminación por orientación sexual, identidad o expresión de 
género y caracteri ́sticas sexuales, y de igualdad social de lesbianas, gais, bisexuales, transe-
xuales, transgénero e intersexuales. Presentada por el Grupo Parlamentario Confederal de 
Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea. 2 de mayo de 2017. 
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que suponen una mutilación e implican la esterilización y la pérdida del 
placer genital. Ese borrador también establecía que no fuese necesario 
el consentimiento parental para los tratamientos hormonales desde el 
inicio de la pubertad (8-11 años).  

Lo que sí especifica el actual Proyecto de Ley estatal es que la negativa 
de los padres y madres a respetar la “identidad sexual” puede indicar 
que el menor se encuentra en “situación de riesgo”. El Consejo de Es-
tado ha señalado que este artículo es reiterativo porque ya se encuentra 
en la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor (ley de infancia). 
Dicha “ley de infancia” señala que la consecuencia para la familia sería 
la puesta en marcha de un proyecto de intervención socio-educativo con 
padres e hijos (no se menciona la retirada de custodia por este motivo, 
aunque en otros países ha ocurrido).  

4. IMPOSICIÓN DE TERAPIAS AFIRMATIVAS 

El deseo de fomentar una educación tolerante en relación con la transe-
xualidad, podría tener el efecto no previsto de reforzar los estereotipos 
sexistas y de conducir a los niños y niñas homosexuales a desarrollar un 
rechazo hacia su cuerpo. El hecho de que una niña juegue al baloncesto 
y diga que “se siente niño” no puede entenderse como indicativo de que 
sea un niño. Es posible que sea una niña a la que no le gustan las faldas, 
los leotardos, las coletas apretadas y las muñecas; es posible que sea una 
niña a la que le gusta correr, saltar y comportarse de manera más libre y 
desenfadada que la habitual en las niñas. Es posible que sea una joven 
que siente incómoda con la cosificación sexual de su cuerpo, y que por 
eso quiere modificar su sexo (cuando en realidad lo que necesita un cam-
bio es la sociedad sexista). También es posible que sea una joven lesbiana 
y que exprese mediante actitudes consideradas “masculinas” su rechazo 
hacia la orientación romántica heterosexual que la sociedad le supone.  

Uno de los puntos más controvertidos del Proyecto de Ley es la prohi-
bición de las “terapias de conversión” dirigidas a modificar la orienta-
ción sexual o la “identidad sexual”. El Proyecto de Ley permite que los 
profesionales que aborden el transgenerismo de modo crítico sean mul-
tados por la Administración Pública, sin necesidad de procedimiento 
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judicial. Las multas establecidas por el texto en tramitación para este 
supuesto pueden llegar a los 150.000 euros más sanciones complemen-
tarias como el cierre del establecimiento abierto al público durante va-
rios años. El CGPJ considera que no es oportuno el cierre del estableci-
miento en el que se haya producido la discriminación, pues las demás 
personas que trabajan en el establecimiento no han cometido la infrac-
ción y el cierre vulneraría el principio de culpabilidad. En el procedi-
miento administrativo sancionador se invertirá la carga de la prueba, de 
modo que tendrá que ser la persona acusada la que demuestre que sus 
opiniones o terapias no tenían intención discriminatoria. Consideramos 
que la inversión de la prueba en estos procedimientos podría constituir 
un ejemplo de “probatio diabolica”, pues es muy difícil probar que una 
terapia psicológica se realizó sin intención discriminatoria, máxime por-
que el Proyecto de Ley parece considerar que es odio el mero hecho de 
no creer en la existencia de una identidad de género esencial.  

A esto se añade la crítica del Consejo de Estado, que ha señalado que la 
definición de “terapia de conversión” resulta excesivamente vaga y debe 
ser objeto de un mayor acotamiento, para evitar que a su amparo pueda 
sancionarse la realización de cualquier terapia psicológica. Baste el 
ejemplo de una psicóloga andaluza84 que fue acusada, en virtud del ar-
tículo 62 de la ley autonómica de 2017, de “fomentar terapias de con-
versión”. El motivo de la acusación fue el solo hecho de tuitear opinio-
nes contrarias al Proyecto de Ley Trans estatal (esta mujer jamás ha te-
nido pacientes transexuales). Aunque el procedimiento sancionador fue 
archivado, su caso muestra los peligros de una definición vaga de “tera-
pia de conversión” que amenaza a los profesionales con sanciones desor-
bitadas que implicarían su ruina económica de por vida (la multa que la 
ley andaluza establece para esta conducta es de 60.000 a 120.000 euros).  

Se ha criticado que, al amparo de esta norma, podría castigarse cualquier 
intervención psicológica que intente indagar en los motivos de la disfo-
ria del menor o que procure ayudar al niño o niña a superar dicha disforia 
y aceptar su cuerpo. Hemos de recordar que la Ley andaluza de 

 
84 Archivado el caso de la psicóloga crítica con la 'ley trans'. El periódico. 12 de agosto de 
2022.  
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“identidad de género” de 201485 obliga a los/as profesionales a aceptar 
el autodiagnóstico, pues prohíbe que se inste al paciente a someterse a 
un “examen psicológico que coarte su libertad de autodeterminación de 
género”. Incluso, como vemos en este caso de la psicóloga, podría cas-
tigarse a un profesional por publicar opiniones personales feministas en 
una red social.  

Hemos de señalar que la disposición del Proyecto de Ley engloba en un 
mismo artículo la prohibición de “terapia de conversión” por “orienta-
ción sexual” y por “identidad sexual”. Sin embargo, hemos de analizar 
separadamente el propósito de una terapia psicológica con una persona 
homosexual y el propósito de una terapia con alguien que experimenta 
disforia de género. Mientras que la orientación sexual solo puede ser 
atendida en la línea de ayudar a la normalización y aceptación de la 
orientación, en el caso de la disforia lo primero que debe intentarse es 
eliminar dicho sentimiento de disforia y fomentar la aceptación del pro-
pio cuerpo. Hemos de rechazar el enfoque de la “terapia afirmativa”, que 
implica asumir instantáneamente que el menor es transexual, con la con-
siguiente medicación hormonal temprana y prematuridad quirúrgica.  

Varios países como Suecia, Australia y Reino Unido han rechazado la 
imposición normativa del enfoque afirmativo que se estaba promocio-
nando a través del equívoco de la “prohibición de la terapia de conver-
sión”. Más del 85% de los menores con disforia de género la superan 
tras la pubertad si no se les orienta hacia la transición, de modo que la 
pausada terapia exploratoria sobre los propios conflictos es el abordaje 
más razonable y respetuoso. La medicación inmediata de los menores 
con disforia de género puede dar lugar a arrepentimientos y posteriores 
“detransiciones”, dándose cuenta estos menores en muchos casos de que 
realmente su disforia y su insatisfacción respondían a que son homose-
xuales viviendo en sociedades homófobas (Rodríguez Magda et al., 
2021).  

Sostenemos que la “terapia afirmativa” impuesta por ley constituiría una 
“terapia de conversión” clásica, al permitir que los jóvenes 

 
85 Ley 2/2014, de 8 de julio, integral para la no discriminación por motivos de identidad de gé-
nero y reconocimiento de los derechos de las personas transexuales en Andalucía. 
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homosexuales y lesbianas dañen sus cuerpos de modo irreversible por 
temor a aceptar su sexualidad. Por consiguiente, por extraño que pueda 
parecer, la misma norma que prohíbe la terapia de conversión estaría 
imponiendo jurídicamente una terapia de conversión e impidiendo a los 
profesionales de la psicología realizar su trabajo bajo la amenaza de ele-
vadas sanciones administrativas, establecidas en el Proyecto de Ley es-
tatal y en las leyes autonómicas homólogas. El informe del CGPJ critica 
que el Proyecto de Ley castiga incluso las terapias psicológicas realiza-
das a personas adultas con el consentimiento de estas.  

5. ASPECTOS EDUCATIVOS 

Las leyes autonómicas vigentes cuentan con protocolos educativos que 
las desarrollan. Estos protocolos se aplican en las escuelas e institutos y 
establecen el uso de los baños del sexo opuesto, el cambio de nombre en 
la lista escolar y el cambio de uniforme del alumnado que se auto-iden-
tifica como trans. Dichos protocolos pueden activarse sin consenti-
miento parental, cuestión que ha sido criticada por la Asociación 
Amanda de menores afectados por disforia de inicio rápido.  

Además, estos protocolos asignan a la escuela el deber de observar si el 
menor muestra indicios de transgenerismo, es decir, si el menor juega a 
cosas distintas de las que cabría esperar de su sexo (es difícil imaginar 
algún tipo de conductas que manifiesten una identidad distinta a la del 
sexo del/a menor y que no consista en estereotipos de género). Espera-
mos que se perciba lo sexista que es la presunción de que existen con-
ductas que manifiestan una “identidad de género” natural. Estos proto-
colos educativos remiten a los menores a recibir asesoramiento de aso-
ciaciones transactivistas y a ser atendidos por los servicios de salud 
(donde se aplicarán los procedimientos de hormonación temprana). Los 
protocolos educativos van más allá, señalando que la escuela debe de-
nunciar a los padres a servicios sociales si percibe signos de que estos 
niegan su identidad y obstaculizan su transición.  

Como ejemplo de lo citado ponemos referirnos nuevamente al caso an-
daluz. El artículo 14 de la antes citada “ley LGTBI” andaluza de 2017 
establece que la Comunidad Autónoma elaborará protocolos LGTBI en 
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materia educativa. Andalucía cuenta con un “Protocolo de actuación so-
bre identidad de género en el sistema educativo” de 2015 que debe ser 
aplicado en todos los centros educativos. Dicho protocolo señala que 
el/la docente o cualquier miembro del centro puede observar conductas 
del niño/a que manifiesten una identidad de género “no coincidente con 
el sexo asignado al nacer”. El protocolo establece que, en estos casos, 
dicha persona debe comunicárselo al equipo directivo del centro que 
propondrá a la familia una entrevista con el profesorado y con el depar-
tamento de orientación educativa, donde se informará a la familia acerca 
de las conductas del menor, la posibilidad de que sea transexual y los 
recursos del centro así como los externos al mismo. El protocolo indica 
que el centro puede realizar charlas de sensibilización en materia tran-
sexual dirigidas al alumnado, a los equipos directivos y docentes, así 
como a las madres y padres. El protocolo señala que estas actuaciones 
pueden ser realizadas en colaboración con asociaciones y dicho docu-
mento establece que el rechazo del padre o madre a la “identidad de 
género” del menor podría ser un indicador de maltrato que debería poner 
en marcha el proceso de detección y notificación a servicios sociales. 

El protocolo también señala que el alumnado transexual accederá a los 
aseos y vestuarios que le corresponda “de acuerdo con su identidad de 
género”. Es decir, este protocolo, al igual que las leyes y protocólogs 
homólogos de otras CCAA permiten a los niños y adolescentes entrar 
en los baños de las niñas y en los vestuarios deportivos femeninos, sin 
más requisito que declarar su “sexo sentido”. Este tema carecería de im-
portancia si viviésemos en un mundo libre de acoso sexual. Los baños y 
vestuarios para mujeres en los espacios públicos fueron una conquista 
del movimiento sufragista que posibilitó la incorporación de las mujeres 
a la vida pública. Existe un género pornográfico consistente en introdu-
cir cámaras ocultas en baños públicos de mujeres, al igual que otros con-
sisten en fotografiar a las mujeres bajo las faldas en el metro o en esca-
leras mecánicas. Los chicos que realizan acoso fetichista continúan exis-
tiendo, con independencia de si llevan ropas femeninas o masculinas. El 
actual Proyecto de Ley podría alentar denuncias por discriminación 
“tránsfoba” contra las profesoras que exijan el abandono del lugar por 
conductas sospechosas de acoso hacia las niñas. Por eso consideramos 
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necesario que el derecho proteja explícitamente los espacios reservados 
a mujeres biológicas.  

En Reino Unido existe un debate jurídico relativo a la salvaguarda de 
los espacios seguros de mujeres como los baños86. Dado el riesgo esta-
dístico de agresiones sexuales que sufren las mujeres en dichos espacios 
de parte de varones, se ha considerado jurídicamente proporcionado 
mantener la exclusividad de estos espacios para las nacidas mujeres 
(puesto que no se ha acreditado que auto-identificarse mujer modifique 
el patrón masculino de criminalidad). No contemplar esta reserva de es-
pacios para mujeres biológicas implicaría ignorar el “impacto de gé-
nero” de estas leyes sobre la integridad física y psicológica de las muje-
res, así como sobre su dignidad.  

Retornando a España, el apartado del Proyecto de Ley titulado “medidas 
en el ámbito de la cultura y el ocio” dispone que las instituciones públi-
cas velarán para que el derecho de admisión se interprete de un modo 
que no produzca discriminación por “identidad sexual”.  

En lo concerniente a la materia educativa, el Proyecto de Ley estatal 
introduce la idea de la “identidad de género” en el currículo de todas las 
etapas educativas y también invita a que las asociaciones transactivistas 
impartan charlas en los centros educativos (se trata de las mismas aso-
ciaciones que han redactado las leyes y protocolos autonómicos, así 
como el proyecto estatal). Según el texto del Proyecto de Ley, la doctrina 
de la identidad también se introducirá a través de los programas de “edu-
cación sexual y reproductiva”, así como a través del currículo educativo 
en la materia (estos contenidos también están contemplados en la “Ley 
de libertad sexual” y en la “Ley del aborto” recientemente aprobadas). 
Apuntamos que introducir la idea de la “identidad de género” en el cu-
rrículo educativo podría ser contrario al artículo 27.3 de la Constitución, 
que reconoce el derecho de los padres a elegir la educación religiosa y 
moral que esté de acuerdo con sus convicciones.  

 
86 Rajeev Syal. UK ministers to make single-sex toilets compulsory in new public buildings. The 
Guardian. 3 de Julio de 2022.  
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Suscita preocupación la introducción en la enseñanza de ideas que nie-
gan la existencia del sexo biológico o que presentan el sexo como algo 
opcional. Un ejemplo de esta ideología es el siguiente cuento que la aso-
ciación Chrysallis narra en los centros escolares donde imparte talleres 
de “educación afectivo-sexual” organizados por los centros o los Ayun-
tamientos: “Érase una vez un diminuto país, habitado por hadas que te-
nían un delicado trabajo: informar al doctor si los bebés que estaban a 
punto de nacer serían niños o niñas. (…) Como estaba tan nerviosa, no 
miró bien, bien, bien pero bien y creyó que ese bebé era un niño varón, 
porque solo miró su cuerpecito, olvidando mirar donde tantas veces le 
enseñaron que debía mirar; que era en el cerebro. (…) Les pidió perdón 
por la equivocación, y les aconsejó que trataran a su hija como al resto 
de las niñas: que la vistieran con la ropa que a ella le gustara, que le 
compraran los juguetes que a ella le gustaran y que la llamaran como a 
ella le gustara y se identificara, y así poco a poco llegaría a ser una niña 
feliz. Amiga de sus amigos, dulce, juguetona y cariñosa” (Castro y Mu-
rube, 2015). Estas ideas negacionistas del sexo biológico se encuentran 
en el Proyecto de Ley, a través del uso de términos como “sexo asignado 
al nacer”, que parece sugerir que el sexo de las personas es una decisión 
arbitraria de los profesionales que atienden el parto. Algo similar ocurre 
con el empeño de negar la existencia del “binarismo sexual” (que se 
plasma en el uso de un lenguaje terminado en “e” como “todes” o “ni-
ñes”). No existe ningún “tercer sexo”, ninguna persona puede reprodu-
cirse por gemación ni auto-fecundarse, nadie puede producir tanto óvu-
los como espermatozoides, de modo que incluso en los casos muy poco 
frecuentes de ambigüedad genital, hablar de “intersexualidad” (como 
hacen el Proyecto de Ley y las asociaciones transactivistas que imparten 
charlas en las escuelas e institutos) es inexacto. Hay otras expresiones 
que introducen confusión en la comprensión científica del funciona-
miento del cuerpo humano, como “progenitor gestante”. Es fundamental 
un retorno al sentido común: las que gestan son las mujeres y, si hay una 
mujer que tiene disforia y accede al cambio de sexo registral, entende-
mos que eso ha sucedido porque biológicamente es una mujer y por eso 
puede quedar embarazada. Ya se distribuyen en los colegios materiales 
escolares que bajo el rótulo “aparato reproductor femenino” muestran 
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uno con útero y otro con pene. Ejemplos de estos materiales son los ela-
borados por la asociación Chrysallis antes referida (Castro, 2017). 

En estos momentos es muy necesaria la coeducación en las escuelas 
(Subirats, 2017), es decir, acabar con las escuelas separadas para niñas y 
niños, con los uniformes diferenciados y sexistas, y poner fin a la educa-
ción en los estereotipos (ideas como que hay juegos de niñas y juegos de 
niños, y unas actitudes y personalidades distintas de cada sexo). No es 
coeducación decir a una niña a la que le gusta el futbol que tal vez sea un 
niño, pues eso refuerza los estereotipos sexistas. El uso de términos como 
“identidad de género” o “identidad sexual” es sexista puesto que sugiere 
que existen unos rasgos de personalidad propios de cada sexo. Recorde-
mos que el artículo 5 de la CEDAW señala que los Estados deben tomar 
“todas las medidas adecuadas para modificar los patrones de conducta 
sociales y culturales de los hombres y las mujeres con miras a lograr la 
eliminación de los prejuicios y las costumbres y todas las demás prácticas 
que se basan en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de 
los sexos o en los roles estereotipados para hombres y mujeres”.  

Convenimos en que existen personas que experimentan disforia hacia su 
cuerpo y rechazan los estereotipos que impuestos a su sexo. Pero no 
existe acuerdo social sobre la existencia de una “identidad de género” 
innata ni sobre que dicha “identidad” sea una diversidad humana com-
parable a la homosexualidad. La transición es un proceso médico muy 
duro que produce daños físicos, inadaptación social y sufrimiento, por 
lo que consideramos que no se debería banalizar diciendo a los menores 
que pueden “descubrir” cuál es su sexo en función de su personalidad y 
sus gustos. La disforia no es algo deseable, puesto que produce sufri-
miento psicológico y dificultades de auto-aceptación comparables a las 
que sufren las personas con otras dismorfias, como la anorexia. La ro-
mantización del transgenerismo al vincularlo a las nociones de identi-
dad, personalidad y transgresión (a través de las escuelas, los medios de 
comunicación y las redes sociales) podría estar alentando la aparición 
repentina de disforia en adolescentes y el contagio social del transgene-
rismo dentro de grupos de jóvenes que se influyen entre sí, fenómeno 
descrito por la literatura científica como “disforia de inicio rápido” 
(Shier, 2021).  
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Se está introduciendo en las escuelas e institutos una doctrina tan discu-
tible como la de que puede existir “una niña atrapada en el cuerpo de un 
niño” y se considera que la vía idónea para aliviar su sufrimiento es ini-
ciar una transición social (cambio de nombre) y remitirla al servicio de 
salud donde, en cumplimiento del protocolo sanitario, nadie cuestionará 
su “identidad” y se le administrarán bloqueadores de la pubertad.  

Es muy razonable que los padres quieran que el niño/a acuda a una con-
sulta psicológica donde escuche otras interpretaciones acerca de lo que 
le está pasando, por ejemplo, que los niños y las niñas pueden jugar con 
lo que quieran, que no hay juguetes de niños ni de niñas, y que el menor 
puede comportarse como quiera sin necesidad de modificar su cuerpo. 
Esta terapia psicológica no equivale a una “terapia de conversión” ni a 
maltratar al niño/a. Uno de los aspectos más preocupantes del Proyecto 
de Ley estatal es que considera que son terapias de conversión todas las 
terapias psicológicas que expongan que las aficiones y hobbies no tienen 
sexo y que se puede vestir libremente sin necesidad de alterar el cuerpo. 
La única intervención psicológica permitida por el Proyecto de Ley es 
la que admita el autodiagnóstico del menor que crea tener una identidad 
de género trans.  

En Reino Unido las consecuencias de las medidas educativas y sanita-
rias descritas están siendo cuestionadas tras las denuncias de jóvenes 
que fueron guiadas hacia tratamientos médicos (como el caso de Keira 
Bell, que demandó al servicio público de salud por ser orientada hacia 
la transición farmacológica sin indagar en las auténticas causas de su 
malestar). El número de niñas y niños atendidos en la clínica Tavistock 
se incrementó en más de un 4.000%. En España se han aprobado en los 
últimos años protocolos educativos y sanitarios presididos por el espíritu 
de la autodeterminación. En Cataluña, estos protocolos han producido 
un incremento de más de 2.200% solicitudes. El 70% son niñas que pi-
den transicionar a niños, dato que refuta el relato de la “identidad in-
nata”. Es comprensible que las niñas y adolescentes no deseen ser mu-
jeres en una edad en la que comienzan a sufrir comentarios sexuales y 
los mandatos estéticos se vuelven una pesada losa (Rodríguez Magda et 
al., 2021).  
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6. CONCLUSIÓN 

La memoria del Proyecto de Ley rechaza exigir un diagnóstico de dis-
foria como requisito para obtener el cambio de sexo registral, por con-
siderar que ello supondría adoptar una visión “patologizante”, contraria 
a la nueva Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE-11) adop-
tada por la OMS en 2018. Según argumenta la memoria, la OMS ha 
dejado de considerar que la transexualidad sea una enfermedad psicoló-
gica. Esto no es del todo cierto, puesto que la transexualidad continua 
estando presente en la “clasificación internacional de enfermedades y 
problemas relacionados con la salud”, solo que ya no se considera un 
“síndrome” sino una “condición relativa a la salud sexual”. Se ha susti-
tuido la anterior denominación de “síndrome transexual” por la nueva 
de “incongruencia de género”. Tanto la CIE-11 como la clasificación 
internacional DSM-V siguen recogiendo criterios para diagnosticar la 
disforia o incongruencia de género.  

El informe del CGPJ sobre el Proyecto de Ley destaca que el término 
“despatologización” empleado por el Proyecto no está recogido en nin-
gún diccionario, no cuenta con una definición oficial y no se entiende 
qué significa exactamente. Por su parte, el informe del Consejo de Es-
tado señala que no es cierto que la reciente “despatologización” de la 
transexualidad realizada por la OMS exija que se pueda cambiar de sexo 
registral sin diagnóstico o que se pueda acceder a los tratamientos sin 
más requisitos que la libre voluntad. La jurisprudencia del Tribunal Eu-
ropeo de Derechos Humanos recomienda la eliminación de la exigencia 
de cirugía genital para obtener el cambio de sexo registral, pero no re-
comienda la eliminación del requisito de diagnóstico, puesto que el tri-
bunal señala que la exigencia del mismo no vulnera los derechos funda-
mentales de la persona.  

El Consejo de Estado considera que no parece necesario ni proporcio-
nado desvincular el cambio de sexo registral de todo elemento probato-
rio que acredite cierta estabilidad. La exigencia de un informe médico o 
psicológico es, a juicio del Consejo de Estado, una garantía para la per-
sona solicitante que debería ser mantenida.  
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Consideramos que la relación del movimiento transactivista con la me-
dicina es paradójica pues reclama el acceso mediante autodiagnóstico a 
cambios físicos que solo la medicina puede proporcionar, pero por otro 
lado reclama eludir cualquier diagnóstico médico o control especiali-
zado. El término “despatologización” parece ser un eufemismo de “au-
todiagnóstico”, pero hemos de resaltar lo contradictorio que resulta que 
las leyes autonómicas basadas en esta “autodeterminación” conlleven la 
medicación casi automatizada de la infancia y la adolescencia (pues su-
gerir alternativas a la transición se considera “terapia de conversión”). 
Además, las nuevas leyes mantienen la cobertura de operaciones y tra-
tamientos que ha de cubrir la seguridad social.  

En el caso de los menores se está produciendo una medicalización de 
los malestares de género, como atestigua el hecho de que la inmensa 
mayoría de los menores que solicitan la transición son chicas. Este sesgo 
de sexo ha de interpretarse como una consecuencia lógica de una socie-
dad que bombardea a las niñas con un modelo de mujer femenina, hi-
persexualizado y vinculado a la belleza. Muchas jóvenes no se identifi-
can con el modelo aspiracional que se les ofrece y sienten que no encajan 
con tan estrechos moldes. La doctrina de la “identidad sexual” conlleva 
aplicar una dañina respuesta médica para un problema originado en el 
sexismo social. 
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CAPÍTULO 30 

EL IMPACTO DEL PROYECTO DE LEY TRANS 
SOBRE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES 

TASIA ARÁNGUEZ SÁNCHEZ*87 
Departamento de Filosofía del Derecho 

Universidad de Granada 
 

1. INTRODUCCIÓN 

En España, la “Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectifica-
ción registral de la mención relativa al sexo de las personas” permite a 
las personas transexuales cambiar de nombre y de sexo en el DNI sin 
necesidad de realizarse una cirugía genital. Actualmente, para obtener 
el cambio de sexo legal se exige que la persona solicitante acredite un 
diagnóstico de “disforia de género”, realizado por un médico/a o psicó-
logo/a, tras someterse a un tratamiento hormonal de al menos dos años. 
Por tanto, las personas transexuales hoy en día pueden cambiar su sexo 
legal, pueden hormonarse y operarse a cargo de la sanidad pública. 
Cuando cambian de sexo en el registro civil adquieren derecho a recibir 
un trato idéntico al de cualquier persona que comparta su “sexo legal”. 
Si ya tienen idéntica posición jurídica que las personas del sexo opuesto: 
¿por qué se ha redactado una nueva ley?, ¿cuál es su principal novedad? 

Actualmente el Congreso está tramitando el “Proyecto de Ley para la 
igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los 
derechos de las personas LGTBI” (Septiembre de 2022). Este Proyecto 
establece un nuevo procedimiento que permite a todas las personas, a 
partir de los 14 años, cambiar de sexo registral mediante mera compare-
cencia en el registro (“autodeterminación”), sin presentar un informe 

 
87*Este trabajo se enmarca en el proyecto “Violencia de género y subordinación estructural. Im-
plementación del principio de gender mainstreaming”. PID2019-108526RB-100 del Ministerio 
de Ciencia e Innovación. 
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que acredite que son transexuales y sin que tener que someterse a pro-
cedimientos médicos u hormonales. Incluso se permite que la persona 
cambie de sexo mientras conserva un nombre incongruente con el nuevo 
sexo registral. Este nuevo régimen jurídico basado en la “autodetermi-
nación” del sexo tiene un impacto devastador sobre los derechos de las 
mujeres, como mostraremos en las siguientes páginas.  

2. IMPACTO SOBRE LA LEY DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

2.1. LOS MALTRATADORES PUEDEN APROVECHARSE DE LA LEY TRANS 

El informe preceptivo del Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) 
advierte que el Proyecto de Ley permite a maltratadores utilizar el cam-
bio de sexo registral para modificar su posición penal o para obtener 
ventajas penitenciarias. Por su parte, las mujeres víctimas de violencia 
machista también pueden perder su protección específica debido a su 
propio cambio de sexo o al cambio de sexo del maltratador.  

El Proyecto de Ley señala que, si un maltratador es legalmente hombre 
en el momento de comisión del delito, será juzgado como hombre aun-
que posteriormente cambie de sexo a mujer. Sin embargo, como señala 
el CGPJ, esta disposición no es suficiente para garantizar que los mal-
tratadores no puedan aprovecharse de la ley.  

Destacamos los siguientes puntos que no vienen en el Proyecto de Ley 
y que serían fundamentales para impedir el aprovechamiento por parte 
de agresores machistas:  

‒ No debe permitirse el cambio de sexo registral a un varón con 
antecedentes de violencia machista o sexual. 

‒ Si un hombre biológico comete un delito de violencia machista 
o sexual debe tener responsabilidad penal como hombre, con 
independencia de su sexo registral y del momento en que mo-
dificó dicha mención registral.  

‒ La comisión de delitos de violencia machista o sexual debería 
implicar la revocación del cambio de sexo registral. 
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‒ Las penas privativas de libertad deben cumplirse en el módulo 
penitenciario correspondiente al sexo biológico, a fin de garan-
tizar la seguridad y la integridad física de las mujeres presas 
(sin perjuicio del establecimiento de especiales medidas de 
protección para personas transexuales). 

‒ Las estadísticas penales y penitenciarias deben diferenciar la 
variable “sexo” de la variable “transexualidad”, de modo que 
el sexo biológico no quede oculto tras el cambio de sexo regis-
tral.  

‒ Una mujer biológica agredida por su pareja varón biológico no 
debería perder sus derechos como víctima de violencia ma-
chista, con independencia del sexo registral de ella o de su pa-
reja (incluyendo derechos como contar con un abogado de ofi-
cio, orden de protección, viviendas para víctimas de violencia 
machista, etc.).  

Es cierto que, tras las críticas del movimiento feminista, el Gobierno 
incluyó un artículo sobre la violencia machista en el texto definitivo del 
Proyecto de Ley. Como hemos señalado antes, este artículo señala que 
un maltratador que cambie de sexo después de maltratar a su pareja, será 
juzgado por el sexo que tenía en el momento del delito (hombre).  

Pero hay que subrayar que esta pequeña modificación deja la mayoría 
de situaciones preocupantes sin resolver, como estas tres: 1.Un hombre 
que cometa un delito de violencia de género después del cambio de sexo 
legal, será juzgado como si fuera mujer. En este supuesto, además, la 
víctima pierde sus derechos, pues el caso es tramitado como violencia 
doméstica y no como violencia de género. 2.Un hombre puede cambiar 
de sexo incluso si tiene antecedentes de violencia de género o sexual. 3. 
Un hombre puede cambiar de sexo mientras cumple condena por vio-
lencia de género, trasladándose entonces a un módulo penitenciario para 
mujeres. No existe ningún filtro jurídico que impida estas intolerables 
situaciones. 

Frente al argumento de que la regulación proyectada puede amparar con-
ductas fraudulentas, la memoria del Proyecto de Ley invoca los artículos 
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6 y 7 del Código Civil en relación con la simulación, el fraude de ley, la 
buena fe y la prohibición de abuso de Derecho. A estos principios gene-
rales añade la introducción del mencionado artículo que establece que 
un maltratador que cambie de sexo después de maltratar a su pareja, será 
juzgado por el sexo que tenía en el momento del delito (hombre).  

Reiteramos nuevamente que la previsión de este supuesto específico y 
los principios generales del derecho sobre el fraude de ley resultan muy 
insuficientes para impedir el uso espurio de la ley en materia de violen-
cia machista. El Proyecto de Ley permite cambiar de sexo sin diagnós-
tico de disforia de género, sin someterse a tratamiento hormonal o qui-
rúrgico, sin tener que cambiar de nombre, aspecto o vestimenta, sin tener 
que probar un deseo persistente de cambiar de sexo, sin que se descarten 
trastornos psicológicos que puedan conducir al rechazo temporal al 
cuerpo (autismo, esquizofrenia, psicosis, etc.). Y tampoco se piden an-
tecedentes penales de delitos sexuales o violencia de género, ni se toman 
medidas para prevenir y perseguir motivaciones espurias como eludir la 
aplicación de la ley integral de violencia de género, acceder a espacios 
exclusivos de mujeres como vestidores frecuentados por niñas, ir a una 
prisión de mujeres, etc. Un delincuente sexual famoso podría ir al Re-
gistro Civil a solicitar el cambio de sexo y nadie podría hacer nada por-
que es prácticamente imposible demostrar que un sentimiento es frau-
dulento. Es casi imposible demostrar que ese delincuente en realidad no 
“se siente” mujer sino que quiere obtener alguna mejora legal o acceder 
a potenciales víctimas con mayor facilidad.  

Hemos de destacar que en España ya han trascendido en la prensa casos 
de “cambio de sexo” de delincuentes sexuales, hombres violentos o mal-
tratadores. Un caso fue el de Jonathan Robaina, que asesinó violenta-
mente a su prima Vanessa Santana88 y posteriormente profanó sexual-
mente su cuerpo. Instituciones Penitenciarias reconoció a Jonathan el 
cambio de sexo a mujer y el abogado solicitó durante el juicio que todos 
se dirigieran a su cliente como “Lorena”. La familia de Vanessa Santana 
destacó que el cambio de sexo era un fraude para obtener beneficios 

 
88 “El asesino de Vanessa Santana inicia un cambio de sexo en la cárcel”. Noticias Fuerteven-
tura. 31 de mayo de 2021.  
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penitenciarios o intentar obtener una condena más benévola. Los parien-
tes señalaron que Jonathan siempre había sido un varón y se mostraron 
muy dolidos por el hecho de que en el proceso se utilizara el pronombre 
“ella”, satisfaciendo los deseos del asesino. Otro caso muy reciente ha 
sido el de un varón que, según el testimonio de la víctima, maltrataba a 
su pareja mediante golpes, insultos, agresiones y acoso sexual89. Cuando 
la víctima fue a denunciar los hechos, descubrió que este había iniciado 
el cambio de sexo registral unos años antes sin decírselo a ella y que el 
maltratador constaba legalmente como mujer. La víctima no se lo espe-
raba, pues sabía que él practicaba eventualmente el travestismo, pero su 
aspecto cotidiano era masculino. Como consecuencia del cambio de 
sexo, el caso pasó a considerarse “violencia doméstica” (entre mujeres 
lesbianas) y la víctima perdió derechos como ser atendida por una abo-
gada del turno de oficio especializada en violencia de género, la aplica-
ción del protocolo “viogen” para la determinación de la orden de pro-
tección o poder acceder a una casa de acogida para no tener que convivir 
con su ex pareja (encerrada con pestillo en una habitación debido al 
miedo). Un caso menos mediático ha sido el de una concejala del Ayun-
tamiento de Donosti90 que ha dimitido porque presuntamente su compa-
ñero de partido, una “mujer transexual”, la agrede (incluso físicamente) 
y acosa, de modo que según ha señalado, la ex concejala temía por su 
integridad física, ante la pasividad del partido.  

Aunque como observamos, con la ley vigente “3/2007, de 15 de marzo, 
reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al sexo de 
las personas” ya son posibles casos intolerables, la situación se vuelve 
más peligrosa ahora que no va a ser necesario un diagnóstico de “disforia 
de género”, de modo que ya no hablamos de un hombre biológico que 
supuestamente “siempre ha creído ser una mujer atrapada en el cuerpo 
de un hombre”, sino que ahora nos referimos a cualquier hombre que, 
por el motivo que sea, se declare trans. Esto impide la evitación o per-
secución del fraude, pues un hombre podrá cambiar de sexo como 

 
89 “Un hombre cambia de género y se libra de una denuncia por violencia machista”. El mundo. 
20 de septiembre de 2022.  
90 “El 'combate'de Aitzole y Haizea en el Ayuntamiento de Donosti”. El mundo. 14 de septiem-
bre de 2022.  
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estrategia procesal sin que sea posible evitarlo de ninguna manera. El 
hecho de que defendamos que el Proyecto de Ley instiga el fraude no es 
equivalente a sostener que todas las “personas trans” sean potenciales 
delincuentes. Ese es un argumento emocional que pretende eludir todo 
tipo de protección normativa para las víctimas de violencia machista.  

2.2. AGRESORES SEXUALES EN PRISIONES FEMENINAS  

Actualmente la “Instrucción 7/2006 de la Dirección General de Institu-
ciones Penitenciarias, sobre integración penitenciaria de personas tran-
sexuales” permite que varones biológicos sin reconocimiento del cam-
bio de sexo y manteniendo sus genitales masculinos accedan a módulos 
penitenciarios femeninos siempre que reúnan informes que acrediten su 
disforia de género. No se ha analizado la aplicación ni el impacto de esta 
norma sobre las mujeres privadas de libertad, pese a que a todas luces 
atenta gravemente contra los derechos de las mujeres.  

El Ministerio de Interior señaló en 2021 que estaba esperando a la apro-
bación de la Ley Trans estatal en tramitación para elaborar una nueva 
instrucción penitenciaria que admita cambiar de módulo sin tener disfo-
ria, mediante mera declaración. El actual Proyecto de Ley supone un 
riesgo para las mujeres privadas de libertad pues, aunque no regule es-
pecíficamente la materia penitenciaria, sí introduce la libre determina-
ción de sexo.  

Sería muy peligrosa una instrucción penitenciaria que permitiera el cam-
bio de módulo penitenciario a internos sin disforia que hubieran cam-
biado su sexo registral como estrategia procesal. Nada impediría a los 
depredadores sexuales aprovecharse de la ley, pues la “autodetermina-
ción” consiste en que cualquier persona pueda obtener el cambio de sexo 
registral sin necesidad de obtener un diagnóstico médico y con indepen-
dencia de su vestimenta, aspecto, comportamiento o antecedentes. Aún 
más peligrosa sería una instrucción que permitiera el internamiento en 
el módulo penitenciario correspondiente al “sexo sentido” declarado 
(sin modificación del DNI), como reivindican algunas asociaciones tran-
sactivistas.  
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Un borrador anterior de este Proyecto de Ley reconocía expresamente el 
derecho de las personas recluidas en centros de internamientos y peni-
tenciarios a ser tratadas de acuerdo a su “identidad de género” y, por 
tanto, a ser internadas en el módulo del sexo opuesto. Nadie duda de que 
la persona transexual, travesti u homosexual es especialmente vulnera-
ble frente a los hombres violentos. Pero también es estadísticamente 
cierto que los hombres suponen un riesgo para las mujeres privadas de 
libertad.  

En España no disponemos de datos sobre el impacto del cambio de sexo 
sobre las internas, puesto que los hombres que cambian de sexo pasan a 
ser cuantificados como mujeres. Sin embargo, las estadísticas del Mi-
nisterio de Justicia de Reino Unido (2019) ponen de manifiesto que la 
tasa de delitos sexuales cometidos por los presos identificados como 
mujeres es más alta que la del resto de la población penitenciaria mas-
culina. El 60% de los internos identificados como mujeres han cometido 
delitos sexuales mientras que los agresores sexuales solo representan el 
16% de la población penitenciaria masculina. Por su parte, las mujeres 
que han cometido delitos sexuales representan el 3% de la población 
penitenciaria femenina. Además, las cifras ponen de manifiesto que si 
todos los presos identificados como mujeres fuesen trasladados a los 
módulos femeninos estos serían una tercera parte de la población de las 
prisiones de mujeres, dado que las mujeres cometen muchos menos de-
litos que los hombres y son una minoría de la población penitenciaria.  

Por consiguiente, hay que buscar soluciones para las personas transe-
xuales y travesti que no impliquen poner en grave peligro de ser agredi-
das y violadas a las mujeres internas. El “derecho a la identidad de gé-
nero” no puede estar por encima del derecho a la seguridad de las muje-
res. El borrador anterior del Proyecto de Ley solo contenía preocupación 
por la seguridad de las “personas trans”, pero no así por las nacidas mu-
jeres.  

2.3. DISTORSIÓN DE LAS ESTADÍSTICAS DE CRIMINALIDAD 

En relación con la criminalidad, un elemento preocupante es la altera-
ción de las estadísticas. En los países en los que las estadísticas no tienen 
en cuenta la distinción entre las nacidas mujeres y las transexuales, se 
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incrementan los delitos de pederastia, violaciones y crímenes violentos 
cometidos por “mujeres” (que en realidad son hombres biológicos que 
conservan el porcentaje y el patrón de criminalidad de los hombres). 
Además, la ocultación del sexo biológico en las estadísticas no permite 
cuantificar a las víctimas como tales, pues pasan a ser contadas como 
víctimas de violencia entre lesbianas. Asimismo, la ocultación estadís-
tica impide recabar datos sobre agresiones sexuales cometidas por varo-
nes biológicos en prisiones femeninas. 

2.4. CONFUSIÓN ENTRE VIOLENCIA DE GÉNERO Y VIOLENCIA DOMÉSTICA 

El relación con la violencia machista, otro aspecto sorprendente del Pro-
yecto de Ley es que señala que las víctimas de “violencia intragénero” 
(es decir, violencia doméstica en el marco de una pareja de gais o de 
lesbianas) podrán acceder a las medidas previstas para las mujeres víc-
timas de violencia de género en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de di-
ciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Gé-
nero”. El texto modifica en las Disposiciones Finales numerosas normas 
de todo el ordenamiento jurídico con la finalidad de incluir la “violencia 
intragénero” junto a la “violencia de género”, trazando una analogía en-
tre ambas y extendiendo las medidas específicas para las víctimas de 
violencia de género.  

Hemos de señalar que el Tribunal Constitucional ya se pronunció acerca 
de las diferencias entre la violencia doméstica y la violencia de género, 
señalando la especificidad de esta última y de las medidas para preve-
nirla, sancionarla y atender a las víctimas. Entre otras, podemos destacar 
la STS 59/2008 explica que la ley integral no discrimina a los hombres: 
“no es el sexo en sí de los sujetos activo y pasivo lo que el legislador 
toma en consideración con efectos agravatorios, sino el carácter espe-
cialmente lesivo de ciertos hechos (...) y el significado objetivo que ad-
quieren como manifestación de una grave y arraigada desigualdad”. 
� Esa grave y arraigada desigualdad se refiere, según la “Declaración 
de Naciones Unidas sobre la eliminación de la violencia sobre la mujer, 
proclamada en 1993”, a las relaciones de poder históricamente desigua-
les entre mujeres y hombres, de manera que la violencia de género sería 
“todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino”. Este 
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mismo contexto de poder es descrito en el “Convenio del Consejo de 
Europa sobre prevención y lucha contra la violencia contra las mujeres 
y la violencia doméstica” (2011, Convenio de Estambul) y en la “Ley 
1/2004 de medidas de protección integral contra la violencia de género”.  

La histórica diferencia de poder entre los sexos (patriarcado) no se pro-
duce en las relaciones entre hombres homosexuales ni en las relaciones 
entre mujeres lesbianas. Es homófobo presumir que en las relaciones 
homosexuales hay una violencia comparable a esta, y dicha afirmación 
no se sustenta en ningún estudio empírico. Carece de toda justificación 
trazar esta analogía y extender las medidas de la violencia de género a 
la violencia doméstica en parejas homosexuales. Incluso la selección del 
término “violencia intragénero” busca confundir trazando una analogía, 
cuando el término adecuado para describir la violencia entre personas 
del mismo sexo sería en todo caso “violencia intrasexo”. 

3. IMPACTO SOBRE LA NORMATIVA DE IGUALDAD DE 
MUJERES Y HOMBRES 

2.5. DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS MUJERES DEPORTISTAS  

El Proyecto de Ley señala que las personas transexuales no deben ser 
discriminadas en el deporte. El informe del CGPJ indica al respecto que 
el deporte debe realizarse en condiciones de no discriminación, pero que 
también es necesario introducir expresamente en la norma cautelas para 
no discriminar a las mujeres deportistas. Han de ser tenidas en cuenta 
las diferencias entre los cuerpos de los hombres y las mujeres. La parti-
cipación de varones biológicos en el deporte femenino vulnera la igual-
dad de trato de las mujeres.  

Compartimos con el CGPJ la apreciación de que deben mantenerse las 
categorías deportivas basadas en el sexo biológico, pues solo así se dará 
cumplimiento a la “Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igual-
dad efectiva de mujeres y hombres”. A efectos deportivos es necesario 
tener en cuenta el sexo biológico como una categoría jurídica distinta a 
la transexualidad.  
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El informe del Consejo de Estado señala que el Proyecto de Ley no 
puede regular por entero esta cuestión porque las autoridades competen-
tes para establecer las reglas concretas en materia deportiva son orga-
nismos como el COI o las federaciones internacionales. Como explica 
el Consejo de Estado, los organismos internacionales saben que la par-
ticipación de las “mujeres transgénero” en la practica deportiva feme-
nina produce efectos negativos sobre la igualdad, al generar una ventaja 
competitiva muy significativa, con evidencias científicas. Esos organis-
mos internacionales han establecido reglas que tratan de corregir estos 
problemas y a las que los deportistas españoles deben sujetarse.  

Pese a que el Proyecto de Ley no permite un tratamiento exhaustivo del 
tema, el Consejo de Estado señala que no resulta adecuado un silencio 
sobre la cuestión en el articulo específicamente referido a la eliminación 
de la discriminación por “identidad sexual” en la practica deportiva, 
pues eso podría generar dudas interpretativas y podría dar lugar a litigios 
por discriminación iniciados por las “mujeres transgénero” por el hecho 
de no poder competir en las categorías femeninas. Por eso el Consejo de 
Estado estima que es necesario que el artículo se haga eco de esta cues-
tión, remitiéndose a las normas aplicables en la practica deportiva que 
tengan por objeto evitar ventajas competitivas contrarias al principio de 
igualdad.  

Un dato de interés es que uno de los borradores anteriores del Proyecto 
de Ley91 señalaba que las personas debían participar en el deporte aten-
diendo a su “identidad sexual” y mencionaba expresamente el acceso a 
la categoría femenina y a los vestuarios de mujeres. Esta pretensión fue 
criticada por organizaciones como la Asociación para mujeres en el de-
porte profesional (AMDP), puesto que las categorías deportivas femeni-
nas existen debido a las diferencias anatómicas entre los sexos. Está de-
mostrado que los varones tienen una ventaja deportiva del 30% derivada 
de su mayor densidad ósea, mayor capacidad pulmonar, mayor masa 
muscular y el mayor tamaño y altura promedio (Hilton y Lundberg, 

 
91 Proposición de Ley sobre la protección jurídica de las personas trans y el derecho a la libre 
determinación de la identidad sexual y expresión de género. Presentada por el Grupo Parla-
mentario Confederal de Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea. 2 de marzo de 2018. 
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2021). Dichas ventajas no desaparecen ni siquiera tras años de trata-
miento hormonal, de manera que la ventaja que gozan los varones bio-
lógicos sobre las mujeres es superior a la ventaja posibilitada por el con-
sumo de sustancias prohibidas (dopaje).  

Por eso vemos que, cuando se permite la participación de los hombres 
que cambian su sexo legal en estas competiciones, a pesar de su pequeño 
número, estos obtienen habitualmente las primeras posiciones. También 
se conocen casos de deportistas que eran promedio cuando competían 
con hombres y que al competir contra mujeres pasan a ganar las compe-
ticiones, de manera que unos pocos casos pueden destrozar por completo 
el deporte femenino usurpando podios y trastocando las marcas. Esta 
inclusión supone despreciar los esfuerzos de las mujeres deportistas y su 
derecho a competir en condiciones justas. A la misma conclusión habría 
que llegar en relación con el hecho de presentarse a oposiciones al 
cuerpo de bomberos o la policía compitiendo con las marcas femeninas.  

Aquel borrador del Proyecto de Ley añadía que la participación en la 
categoría femenina no debía estar condicionada a la presentación de un 
diagnóstico de disforia ni a la presentación de un informe médico de 
medición del nivel de testosterona. Dicho borrador pretendía crear una 
comisión estatal para disciplinar a las federaciones deportivas mediante 
acusaciones de discriminación y para incentivar a los clubes y federa-
ciones en la elaboración protocolos en la materia. 

2.6. EL BORRADO ESTADÍSTICO DE LAS MUJERES 

La Declaración y Plataforma de Acción de Beijing de la ONU (1995) 
establece la obligación de los Estados de desagregar los datos por sexo 
para poder diseñar políticas libres de brechas sexistas y para medir el 
diferente impacto de las políticas públicas sobre los hombres y las mu-
jeres (impacto de género). La declaración señala que se deben recabar 
datos desglosados por sexo y debe publicarse dicha información para 
facilitar la planificación y la evaluación de las políticas y normas jurídi-
cas. Algunas de las áreas estadísticas que deben desagregarse por sexos 
son la conciliación, los cargos políticos, los cargos de poder económico, 
las diferencias salariales y el acoso sexual en el trabajo.  
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En España, esta obligación está fijada en los artículos 20 y 26 de la “Ley 
Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres” que 
preceptúan el deber de “incluir sistemáticamente la variable de sexo en 
las estadísticas, encuestas y recogida de datos que lleven a cabo” y el 
deber específico de segregar los datos relativos a la salud de los hombres 
y las mujeres.  

El Proyecto de Ley impide recabar datos basados en el sexo y medir el 
impacto de la norma sobre las mujeres. La “identidad sexual” no se in-
cluye en la documentación como una mención complementaria al sexo, 
sino que lo sustituye. El sexo deja de ser un indicador fiable en todas las 
bases de datos que se elaboren a partir de documentación la mención del 
sexo modificada (no puede saberse con certeza cuál es el número de 
mujeres en una lista electoral, porque la “identidad sexual” oculta el 
sexo). La ocultación del sexo biológico no permitirá medir el impacto 
de la autodeterminación sobre las mujeres, por ejemplo, en competicio-
nes deportivas, prisiones, espacios seguros de mujeres o medidas de ac-
ción positiva.  

El Proyecto de Ley tampoco deja resquicio para un tratamiento diferen-
ciado que se base en el sexo biológico, pues dicho tratamiento podría 
requerir que tanto el “sexo” como la “identidad sexual” aparecieran 
como datos separados en la documentación (pedir el DNI sería insufi-
ciente para garantizar la correcta separación por sexos en una competi-
ción deportiva).  

Consideramos que el deseo de ocultar el propio sexo biológico debería 
ponderarse cuidadosamente con la necesidad pública de identificar el 
sexo de todas las personas. Particularmente, a nivel registral y estadís-
tico, el sexo no puede quedar oculto tras la “identidad sexual”, pues ello 
contravendría radicalmente las obligaciones contenidas en el derecho 
internacional y estatal contra la discriminación basada en el sexo. Por 
tanto, la vinculación que realizan el TEDH y la STC 99/2019 de 18 de 
julio, entre el cambio de sexo registral y el “derecho a la vida privada” 
debe ser ponderado con otros bienes jurídicos. El sexo es un dato de 
cuyo carácter público dependen las políticas públicas contra la discrimi-
nación por razón de sexo.  
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Hemos de tener en cuenta que la reciente Sentencia del Tribunal Cons-
titucional 67/2022, de 2 de junio de 2022 expone que “es preciso iden-
tificar qué condición personal está en la base del trato discriminatorio” 
pues habría que distinguir entre la discriminación basada en el sexo y la 
discriminación basada en el género. Esta sentencia establece:  

1. Que “sexo” y “género” no son la misma característica prote-
gida dentro del artículo 14 de la Constitución, sino dos condi-
ciones distintas de la persona. El “sexo” se refiere a los aspec-
tos biológicos y el “género” a la construcción social de la fe-
minidad o la masculinidad.  

2. Que la “identidad de género” se ubica dentro del “género”.  

Esto implica que, si el ordenamiento jurídico desea continuar dando ca-
bida a la “identidad de género”, los registros deberían contener dos ca-
tegorías separadas correspondientes al “sexo” y a la “identidad de gé-
nero”. De lo contrario, es imposible garantizar los derechos de las mu-
jeres basados en el sexo.  

2.7. LAS MEDIDAS DE ACCIÓN POSITIVA 

El Proyecto de Ley extiende a las “personas trans” las medidas de acción 
positiva que fueron creadas específicamente para las mujeres. El texto 
extiende las medidas a los varones biológicos tras el cambio de sexo 
registral, y no se plantea que las medidas de acción positiva a favor de 
las mujeres traen causa en el impacto social de condiciones biológicas 
como la maternidad así como en la socialización femenina desde la in-
fancia, que restringe las oportunidades de las mujeres.  

Los varones biológicos identificados como mujeres podrán acceder a 
medidas de acción positiva o de paridad previstas para mujeres, como 
las siguientes: cuotas de representación femenina en empleos o comités, 
proporción para mujeres en listas electorales, premios o reconocimien-
tos para mujeres, ayudas para la inserción laboral de mujeres, ayudas de 
fomento de la investigación, descuentos en matrícula universitaria en 
carreras científicas, medidas compensatorias de la brecha salarial en ma-
teria de pensiones, etc.  
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Por otro lado, el Proyecto señala que la persona transexual conservará 
sus derechos en aquellas situaciones jurídicas que traigan causa en el 
sexo biológico. Según el informe del Consejo General del Poder Judi-
cial, esto podría producir “situaciones paradójicas”. Para las mujeres el 
sexo biológico pasa a ser jurídicamente irrelevante, al quedar sustituido 
por la “identidad sexual”, mientras que las personas transexuales pueden 
conservar derechos propios de su sexo biológico. Esto podría significar, 
por ejemplo, que tanto el “hombre trans” como la “mujer trans” podrían 
decantarse por cumplir condena en un módulo femenino (módulos que 
son menos peligrosos que los masculinos), que ambos podrían benefi-
ciarse de unas oposiciones de policía con las marcas femeninas, etc. Las 
nacidas mujeres, en cambio, son privadas de su derecho a espacios se-
guros y a la igualdad de oportunidades.  

Además de acceder a las medidas y espacios para mujeres, los varones 
que se identifiquen como mujeres podrán acceder a las medidas de ac-
ción positiva específicas para “personas trans”. El Proyecto de Ley con-
tiene la previsión de que las administraciones públicas y empresas esta-
blezcan “medidas de acción positiva en el ámbito del empleo para las 
personas trans” y con especial atención a “las mujeres trans”.  

El informe preceptivo del CGPJ señala al respecto que el Proyecto pro-
duce una discriminación indirecta para otros colectivos en materia de 
acción positiva para el acceso al empleo público. Un ejemplo claro es la 
“Ley 4/2018, de 19 de abril, de Identidad y Expresión de Género e Igual-
dad Social entre mujeres y hombres de Aragón”, que recoge una reserva 
de puesto de trabajo para el acceso al empleo público a favor de las per-
sonas transexuales, análoga a la reserva que existe para las personas con 
discapacidad. 

En nuestro ordenamiento jurídico, para acceder a medidas de acción po-
sitiva por causa de discapacidad, como la reserva de empleo en la Ad-
ministración, beneficios fiscales para las empresas privadas o ayudas 
para autónomos, es necesario tener reconocido un grado del 33% de dis-
capacidad. Para conseguir dicho grado hay que presentar numerosos in-
formes médicos de la sanidad pública que acrediten los problemas de 
salud que se tienen y que esos problemas limitan la vida diaria. Probar 
la discapacidad es difícil y hay muchas personas con enfermedades 
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crónicas diagnosticadas que no logran acceder al 33% a pesar de que su 
enfermedad les impide trabajar.  

Esta exigencia contrasta con el “reconocimiento de la autodetermina-
ción” previsto en el Proyecto de Ley estatal, que permite a cualquier 
persona que declare su sentimiento de “identidad de género”, acceder a 
medidas de acción positiva como la mencionada reserva de empleo pú-
blico, ayudas para autónomos o beneficios fiscales. La ley aragonesa 
señala en relación con la estas medidas de acción positiva, que a las per-
sonas trans en ningún caso se les puede exigir que presenten un informe 
psicológico o médico, ni ninguna comprobación de haberse realizado 
tratamientos hormonales o quirúrgicos. El único requisito es manifestar 
ante notario la identidad sentida o bien acreditar que se ha solicitado el 
cambio de nombre en el Registro Civil.  

Por tanto, el reconocimiento de la “libre determinación” que ahora pre-
tende establecer el Proyecto de Ley, permite que cualquiera haga uso de 
una cuota de empleo mediante una simple declaración notarial de ser 
“trans”. Esto es contrario a la seguridad jurídica reconocida en el artículo 
9.3 de la Constitución y fomenta el fraude de Ley, ya que, para la auto-
determinación de género no será necesario ningún tipo de comprobación 
médica o psicológica objetiva.  

Hemos de añadir que la “libre determinación” no permite distinguir en-
tre personas transexuales y personas travestis, de modo que se extrapola 
la situación de exclusión laboral y social que probablemente padecen las 
personas transexuales a un colectivo indefinido (el de las personas 
“trans”) cuyo nivel de exclusión presumiblemente es inferior, puesto que 
una persona de aspecto completamente corriente puede autodefinirse 
como “trans”.  

El reconocimiento de la autodeterminación además de causar una dis-
criminación indirecta a las personas con discapacidad, se la causa a cual-
quier otro grupo social acreedor de medidas de acción positiva, ¿por qué 
no se permite la autodeterminación para acceder a las medidas de em-
pleo previstas para víctimas de violencia machista o para víctimas del 
terrorismo?, ¿por qué no se permite para las personas en situación de 
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exclusión social que solicitan el acceso a una vivienda o una renta de 
inserción?, etc.  

Se ha de hacer notar que las personas con discapacidad (y en especial 
las que tienen un grado superior al 65%) consideran fundamental que 
existan procedimientos probatorios que garanticen la seguridad jurídica 
y que la Administración Pública identifique claramente a aquellas per-
sonas que realmente necesitan la cuota de empleo. Conceder el grado de 
discapacidad a todo el mundo que se declarase ante notario “persona con 
discapacidad” (“autodeterminación” de la discapacidad) anularía la efi-
cacia de las medidas como las cuotas de empleo y perjudicaría grave-
mente a quienes más la necesitan. A diferencia de las asociaciones tran-
sactivistas promotoras del Proyecto de Ley, las personas con discapaci-
dad no consideran “patologizante” recopilar informes médicos y psico-
lógicos que certifiquen su desventaja y no consideran que eso suponga 
un insulto para su dignidad. Pese a las insuficiencias del sistema, se en-
tiende que la presentación de pruebas que certifican la situación de des-
ventaja es fundamental para preservar sus derechos.  

A lo señalado hemos de añadir que el hecho en sí de realizar un cambio 
de sexo registral no acredita la existencia de una situación desfavorable 
de partida que deba ser acreedora de medidas de acción positiva. La ne-
cesidad del medidas de acción positiva laborales, económicas o repre-
sentativas para personas trans no ha sido respaldada por estudios empí-
ricos cuantitativos, pues no se ha analizado cuál es la situación de este 
colectivo en España, en comparación con la población general. Además, 
la exclusión social que padezcan las personas transexuales no tiene por 
qué ser en absoluto comparable a la padecida por las “personas trans” 
(autodeterminadas “trans” pero sin diagnóstico de disforia). La reciente 
Sentencia del Tribunal Constitucional 67/2022, de 2 de junio de 2022, 
hace notar que el término “trans” tiene riesgo de imprecisión técnica, 
pues se utiliza para denominar a todas las personas “cuyo género no 
coincide con su sexo”, incluyendo tanto a los que se someten a hormonas 
y cirugías, como a los que tan solo modifican su sexo registral, e incluso 
a los que simplemente modifican su “vestimenta y manierismos.  

Nótese también que las “mujeres trans” tienen la consideración en el 
Proyecto de Ley de víctimas de “discriminación múltiple”, acumulando 
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como hemos señalado las medidas de paridad y acción positiva destina-
das a las mujeres con aquellas destinadas a las “personas trans”. Sin em-
bargo, hay hombres de clase media que se casan con mujeres, tienen 
hijos y expresan su identidad de género femenina a los cincuenta años. 
En este último caso, estadísticamente, la situación económica del hom-
bre que se identifica como mujer fue durante gran parte de su vida más 
solvente que la de su esposa, pues habitualmente son las madres bioló-
gicas las que asumen la triple jornada y su consecuente brecha salarial. 
Hemos de rechazar la idea de la “discriminación múltiple” de los varo-
nes que se autodefinen como mujeres. El mismo hombre que un día es 
definido como más privilegiado que su esposa, al día siguiente, por vir-
tud de la autoidentificación, es considerado el triple de discriminado que 
esta: como mujer, como persona trans y como lesbiana (puesto que le 
siguen gustando las mujeres).  

Consideramos que los varones biológicos que se declaran mujeres no 
sufren mayor discriminación que las mujeres, pues estas personas no han 
sido educadas como las mujeres, no pueden atravesar un embarazo, no 
sufrirán doble jornada, ni el mandato social de cuidado de la casa y los 
parientes, la brecha salarial, la mutilación genital femenina, el matrimo-
nio forzado, ni las condiciones de salud femenina desatendidas. Las 
“personas trans” no sufren esas discriminaciones, sino otras que proba-
blemente produzcan una notable exclusión laboral y además son violen-
tadas por varones. Ahora bien, no podemos considerar que el hombre 
que se declara mujer acumule las dos discriminaciones ni que las nacidas 
mujeres ostenten un privilegio sobre los varones que transitan.  

Entre las medidas reservadas a las mujeres a las que podrán acceder los 
varones mediante declaración se encuentran las listas paritarias de los 
partidos políticos. Sabemos que el factor principal que hace necesaria la 
paridad política es la exclusión sufrida por las mujeres a causa de la do-
ble y triple jornada, vinculadas a la maternidad y a la atribución del rol 
de cuidados. Son esos factores los más relevantes en relación con la ne-
cesidad de mecanismos compensatorios como la paridad y las medidas 
de acción positiva.  
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2.8. ESPACIOS EXCLUSIVOS PARA MUJERES 

Existe un debate jurídico relativo a la salvaguarda de vestuarios, baños 
de mujeres, probadores de ropa, centros para víctimas de violación o 
violencia machista, salas de hospitales, salas protegidas para mujeres 
con discapacidad o trastornos psiquiátricos. Dado el riesgo estadístico 
de agresiones sexuales que sufren las mujeres en dichos espacios de 
parte de varones, es jurídicamente proporcionado mantener la exclusivi-
dad de estos espacios para las nacidas mujeres. Lo mismo puede predi-
carse de ciertas acciones íntimas profesionales como realizar cacheos, 
depilación o exámenes ginecológicos en las que, cuando las disposicio-
nes dispongan la relevancia del sexo del profesional o del cliente, habría 
de considerarse proporcionada la restricción a un solo sexo.  

No contemplar esta restricción para las nacidas mujeres implica ignorar 
el “impacto de género” de las Leyes Trans sobre la integridad física y 
psicológica de las mujeres, así como sobre su dignidad. Eso es precisa-
mente lo que hace la memoria de impacto normativo del Proyecto de 
Ley al eludir analizar las consecuencias para las mujeres de este Pro-
yecto de Ley, despachando dicho trámite con la afirmación circular de 
que “las mujeres trans son mujeres”. El movimiento feminista ha seña-
lado consecuencias concretas en el deporte, prisiones, normativa de vio-
lencia de género, normas de acción positiva, etc.  

En el apartado del Proyecto de Ley titulado “medidas en el ámbito de la 
cultura y el ocio”, el texto dispone expresamente que las instituciones 
públicas velarán para que el derecho de admisión se interprete de un 
modo que no produzca discriminación por “identidad sexual”. Con esta 
disposición, el Gobierno renuncia a prever el impacto sobre la integridad 
física de las mujeres. El Proyecto de Ley podría alentar denuncias por 
discriminación “tránsfoba” contra los vigilantes de seguridad o los traba-
jadores que exijan el abandono del lugar por conductas sospechosas de 
acoso hacia mujeres y niñas. Por eso consideramos necesario que el de-
recho proteja explícitamente los espacios reservados a nacidas mujeres.  
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Por otro lado, en España ya están vigentes leyes trans autonómicas92 que 
permiten a los varones entrar en los baños femeninos de los estableci-
mientos y en vestuarios deportivos de mujeres, sin más requisito que 
declarar en la puerta su “sexo sentido” en caso de que una usuaria o 
vigilante de seguridad le llame la atención. Puede tratarse de un caba-
llero con barba que no ha modificado, ni tiene intención alguna de ha-
cerlo, su sexo registral. La posibilidad de que cualquier varón entre en 
los baños de mujeres contraviene los derechos de las trabajadoras, al 
imposibilitar satisfacer la seguridad, higiene y prevención de riesgos la-
borales regulada por el “Real Decreto 486/1997 por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de tra-
bajo”. Esta norma dispone que, por motivos de seguridad, higiene y pre-
vención de riesgos laborales “los vestuarios, locales de aseos y retretes 
estarán separados para hombres y mujeres, o deberá preverse una utili-
zación por separado de los mismos”.  

2.9. ACOSO A LAS LESBIANAS 

Algunas asociaciones de lesbianas y gais han expresado preocupación 
por el “borrado de la homosexualidad” implícito en la doctrina de que el 
sexo “es una identidad”. Se está desplazando el significado de la palabra 
“homosexual” desde el clásico “persona que siente atracción por perso-
nas de su mismo sexo” (es decir, del mismo sexo biológico) hacia el 
nuevo significado de “sentir atracción por alguien del mismo género” (es 
decir, por alguien que se identifique como masculino o femenina, con 
independencia de sus genitales). Este cambio de significado tiene conse-
cuencias prácticas como la ridiculización de las personas lesbianas como 
si estas fuesen “fetichistas de la vulva”, así como el hecho de que los 
hombres heterosexuales que transitan ostenten la voz de las lesbianas en 
el movimiento activista, usurpando la palabra sobre experiencias que 
desconocen como la sexualidad lésbica o la maternidad de lesbianas. La 

 
92 Con respecto a las leyes autonómicas, podemos destacar la ley Andaluza, que ha sido re-
producida casi literalmente en multitud de Comunidades Autónomas, así como la ley de la Co-
munidad de Madrid, por su importancia capitalina.  “Ley 2/2014, de 8 de julio, integral para la 
no discriminación por motivos de identidad de género y reconocimiento de los derechos de las 
personas transexuales de Andalucía”; “Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión 
de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid”. 
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consecuencia más grave de este cambio es que las jóvenes lesbianas pue-
den sufrir chantaje emocional para mantener relaciones sexuales con va-
rones, con la acusación de ser “tránsfobas” si los rechazan por tener pene.  

El Proyecto de Ley señala que el derecho de admisión debe interpretarse 
de un modo que no produzca discriminación por “identidad sexual”. 
Esta disposición podría impedir que las lesbianas conserven una cultura 
propia y que dispongan de App de contactos, bares y otros locales y 
eventos exclusivos para nacidas mujeres.  

4. IMPACTO SOBRE EL LENGUAJE Y LA LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN 

4.1. UNA NUEVA LEY MORDAZA 

El Proyecto de Ley recoge infracciones que podrían ser sancionadas por 
la Administración Pública sin necesidad de procedimiento judicial. Se 
considerará infracción escribir o compartir en redes sociales mensajes 
considerados discriminatorios (como podría serlo la afirmación de que 
el sexo biológico existe), así como los memes u otros contenidos gráfi-
cos. Será sancionable que un medio de comunicación no retire conteni-
dos declarados discriminatorios, así como escribir o expresar mensajes 
presuntamente discriminatorios en cualquier medio de comunicación. 
Asimismo, se sancionará la utilización de materiales docentes que pre-
suntamente atenten contra la dignidad de las personas LGTBI y se cas-
tigará a los/as profesionales de la salud que aborden el transgenerismo 
de modo crítico.  

El informe del Consejo de Estado ha señalado que el catálogo de infrac-
ciones debe ser reformulado en su redacción para que los actos ilícitos 
sean claramente definidos y concretos, de modo que se hagan efectivos 
los principios legalidad penal y seguridad jurídica. 

Las multas establecidas por el Proyecto van desde los 200 a los 150.000 
euros, en función de la gravedad que estime la Administración Pública y 
podrán imponerse sanciones complementarias como no poder acceder a 
ayudas públicas de la Administración, no poder obtener un contrato con la 
Administración durante un año, la suspensión de actividad en redes 
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sociales, la privación de licencia profesional, el cierre del establecimiento 
abierto al público durante tres años y la inhabilitación temporal de empleo. 
Por su parte, el mensaje discriminatorio será borrado. El Proyecto señala 
que, si se estima que la infracción no fue muy grave, la sanción puede sus-
tituirse por asistencia a cursos de formación, así como mostrando interés 
por reparar el daño moral de las víctimas y de los grupos afectados (por 
ejemplo, retirando el mensaje y disculpándose públicamente).  

El informe del CGPJ señala que no resulta oportuno que el Proyecto de 
Ley incluya sanciones administrativas frente al discurso de odio, puesto 
que el discurso de odio ya está recogido en el artículo 510 del código 
penal. La regulación del Proyecto en relación con la expresión de opi-
niones invita a la peliaguda intervención de la Administración en el con-
texto de ofensas mutuas entre particulares (por ejemplo, en el caldeado 
ambiente de las redes sociales). Algunas sanciones administrativas esta-
blecidas por la norma son consideradas por el CGPJ no pertinentes, 
como la prohibición de recibir subvenciones y ayudas públicas. El in-
forme del CGPJ señala que la prohibición debería referirse únicamente 
a las subvenciones relacionadas con la promoción de la igualdad de las 
personas LGTBI. Debido a la vulneración del principio de culpabilidad, 
el CGPJ considera que no es oportuno el cierre durante tres años del 
establecimiento en el que se haya producido la discriminación, pues las 
demás personas que trabajan en el establecimiento no han cometido la 
infracción.  

El Proyecto de Ley establece que, si la infracción puede ser susceptible 
de ser calificada como “delito de odio”, el caso será remitido a la juris-
dicción penal y, si aquella estima que no existe delito, continuará el pro-
cedimiento administrativo sancionador. En el procedimiento adminis-
trativo se invertirá la carga de la prueba, de modo que tendrá que ser la 
persona acusada la que demuestre que no cometió la infracción o que 
sus palabras o acciones no estuvieron motivadas por el ánimo de discri-
minar. Consideramos que la inversión de la prueba en estos procedi-
mientos podría constituir un ejemplo de “probatio diabolica”, pues es 
muy difícil probar que unas palabras se pronunciaron sin intención dis-
criminatoria, máxime porque el Proyecto de Ley parece considerar que 
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es odio el mero hecho de no creer en la existencia de una identidad de 
género esencial.  

En este punto destacamos que la “Ley 15/2022, de 12 de julio, integral 
para la igualdad de trato y la no discriminación”, conocida como “Ley 
Zerolo”, recientemente aprobada, ya establece sanciones administrati-
vas por conductas de odio contra el colectivo LGTBI, así como contra 
una serie de grupos discriminados. El aparato sancionador de la nueva 
norma es redundante y como consecuencia, su aprobación producirá in-
seguridad jurídica. Además es preferible la regulación vigente en la 
“Ley Zerolo” porque recoge todas las causas de discriminación (inclu-
yendo la discriminación sexista) y eso permitiría resolver de modo im-
parcial un supuesto en el que haya acusaciones cruzadas de odio: una 
persona acusa a otra de transfobia y la segunda acusa a la primera de 
misoginia. En cambio el Proyecto de Ley dificulta la imparcialidad y, 
como ha señalado el CGPJ, fomenta la atomización del ordenamiento 
jurídico.  

4.2. TÉRMINOS DESHUMANIZANTES PARA DESIGNAR A LAS MUJERES  

En las disposiciones adicionales, el Proyecto de Ley introduce modifi-
caciones terminológicas del Código Civil y del Reglamento del Registro 
Civil, de modo que numerosas referencias del ordenamiento jurídico a 
la madre se sustituyen por la expresión “progenitor gestante”. Es nece-
sario destacar que el Proyecto de Ley no solo modifica el lenguaje en las 
normas relativas a la transexualidad, sino en todo el sistema jurídico. 

El informe del Consejo de Estado señala que el progenitor gestante será 
siempre la madre, con independencia de quién sea el otro progenitor 
(hombre o mujer) o incluso de que este sea desconocido (cabe aquí traer 
a colación la máxima paulina según la cual “mater semper certa est”). 
El informe señala que la maternidad está protegida por la Constitución 
Española, cuyo artículo 39 contiene una garantía institucional al obligar 
a los poderes públicos a asegurar “la protección integral de las madres”. 
Por ello, considera el Consejo de Estado que debiera evitarse el uso del 
término “progenitor gestante” y mantener la referencia a la madre en los 
artículos del Código Civil que regulan la filiación. Con idéntico 
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argumento sugiere reconsiderar la expresión “cónyuge supérstite ges-
tante” (que pretende sustituir al término “viuda”).  

Añadimos que los términos como “progenitor gestante” se basan en una 
ideología negacionista del sexo biológico y de la maternidad como he-
cho exclusivo de las mujeres. Este lenguaje despersonalizado cosifica a 
las mujeres, reduciéndolas a procesos fisiológicos o a partes de su ana-
tomía y facilita la legitimación de prácticas ilegales que mercantilizan la 
gestación. El negacionismo del sexo biológico también está presente en 
otros términos del Proyecto de Ley como “sexo asignado al nacer”, “ci-
rugía de reasignación” o “rectificación registral”. Hemos de rechazar es-
tos usos, pues el sexo no es “asignado” sino registrado, descrito y es un 
hecho empírico.  

Por otra parte, señalamos que no es buena idea modificar el lenguaje 
médico o científico para adaptarlo a la insatisfacción con su cuerpo ex-
perimentada por una pequeña minoría de personas. Destacamos que las 
palabras como “madre” o “viuda” (que el texto parece considerar ofen-
sivas o excluyentes) tienen una gran importancia simbólica para gran 
parte de la ciudadanía española. Existe un problema cuando la exigencia 
de respeto a las creencias de unos pocos conduce a cambiar el signifi-
cado de palabras de uso general que son fundamentales para la identidad 
y la dignidad de la mayoría de la población.  

5. CONCLUSIÓN 

El Proyecto de Ley no garantiza a las personas transexuales ningún de-
recho significativo que no tengan ya reconocido en la ley vigente. La 
principal novedad del Proyecto es que permite el cambio de sexo regis-
tral sin ningún tipo de control externo. Esta decisión legislativa impacta 
gravemente contra los derechos de las víctimas de violencia machista, 
contra la seguridad de las mujeres que cumplen condena en los centros 
penitenciarios y contra la igualdad de oportunidades de las deportistas. 
Además, la ley impacta sobre todas las mujeres al impedir la medición 
precisa de las brechas sexistas y al borrar los términos relativos al sexo 
biológico y la maternidad.  
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Como ha indicado el Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) en su 
Informe consultivo sobre el Proyecto de Ley, es falso que el derecho 
internacional exija a los Estados permitir el cambio de sexo sin diagnós-
tico de disforia. Las resoluciones de la ONU y la jurisprudencia del Tri-
bunal Europeo de Derechos Humanos señalan que corresponde a los Es-
tados establecer los elementos probatorios para el cambio de sexo puesto 
que, junto al interés particular de la persona transexual, existe un interés 
general en la fiabilidad y coherencia de los datos registrales, el principio 
de seguridad jurídica y el principio de no disponibilidad del estado de 
las personas. La modificación del sexo no puede ser un asunto mera-
mente privado porque compromete los derechos de las mujeres y las ins-
tituciones tienen un deber de salvaguardarlos.  

Al presentar este Proyecto de Ley, el Gobierno está priorizando los sen-
timientos identitarios de unos pocos varones biológicos por encima de 
los derechos a la integridad física, la igualdad de oportunidades y la 
identidad de todas las mujeres. No está claro que la transición médica o 
jurídica represente el mejor remedio frente al rechazo al propio cuerpo. 
Lo que sí está meridianamente claro es que vulnerar los derechos funda-
mentales de las mujeres no puede ser un remedio aceptable para la dis-
foria de un hombre.  
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CAPÍTULO 31 

LA SITUACIÓN LABORAL DE LA MUJER:  
ANÁLISIS DE LA NOVELA "AMADO AMO" 

GEMMA J. VICIEDO CHECA 
HUM��� - Teoría y Crítica Literaria Feminista 

Universidad de Almería 
 

1. INTRODUCCIÓN 

Amado amo es una novela escrita por Rosa Montero y publicada por Ed. 
Debate en 1988, que describe el despiadado entorno laboral de una Es-
paña que se incorpora a los mecanismos capitalistas del mundo occiden-
tal tras una dictadura de casi cuarenta años. Este progreso fue especial-
mente complicado si tenemos en cuenta que, en un margen de tiempo 
muy breve, las funciones sociales comenzaron a asignarse según el es-
trato social y el sexo, donde la edad y la experiencia suponían un privi-
legio en la sociedad. 

Las personas que se han educado en ese régimen conservan cierta nos-
talgia y reticencias frente al nuevo escenario y, de alguna manera, se 
resisten al cambio. Este es el caso del protagonista César Miranda. César 
nace en 1942 y, por tanto, se educa en un régimen autoritario y conser-
vador donde el papel de la mujer se supeditaba al del hombre. Una edu-
cación inculcada durante décadas en la Sección Femenina de la Falange, 
fundada por Pilar Primo de Rivera, que terminaría calando hasta las es-
tructuras más profundas. 

En la novela distinguimos una fuerte crítica al servilismo de la estructura 
jerárquica de una empresa en la que se establecen unas pautas de obli-
gado cumplimiento si se aspira a ascender en la escala de poder del ne-
gocio. Este proceso es comparable al de una sociedad estamental a pe-
queña escala, en la que los que mantienen el puesto dentro de los esta-
mentos más altos se prestan a hacer continuos trabajos indecorosos y a 
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ser humillados prácticamente a diario: “Los jefes eran los dictadores de 
la democracia” (Montero, 2015, p. 31).  

César Miranda renunció voluntariamente a un cargo alto pensando que 
podría desarrollar su trabajo de manera más eficiente, sin ser consciente 
de que estaba allanando el camino a las nuevas generaciones educadas 
para adaptarse a este tipo de sector. La novela tiene un carácter visiona-
rio, pues el mundo que describe la autora representa fielmente el preca-
rio mercado laboral que existe hoy día, basado en el liberalismo salvaje, 
donde los méritos responden más a pautas de comportamiento que a cua-
lidades personales y, donde la mujer, que se ha incorporado tarde, sigue 
partiendo con desventajas y cuenta con menos facilidades que sus com-
pañeros de trabajo. 

Los empleados deben responder a unos clichés determinados según su 
puesto de trabajo. Al igual que comparten su intención de identificarse 
con el jefe. Los objetos que los rodean —y las mujeres son parte de estos 
elementos— deben responder a unos estándares prefijados, una marca de 
coche, un barrio concreto para vivir y un prototipo de mujer acorde: “¿No 
eran ambas, no eran todas esas mujeres un derivado del cargo, un benefi-
cio añadido al salario, pura materia laboral?” (Montero, 2014, p. 144). 

Las mujeres, que hasta entonces habían experimentado una vida laboral 
reducida al período entre el fin de sus estudios y su boda, se incorporan 
a un entorno donde la necesidad de competir no es una posibilidad para 
ellas, dado que continuamente son menospreciadas por sus compañeros 
varones, quienes no valoran sus aspiraciones, e incluso, sus frustraciones. 

Paula representa este nuevo modelo de mujer que mantiene la misma am-
bición y necesidad de reconocimiento en el trabajo que el sexo masculino. 
Sin embargo, sus compañeros siguen infravalorándola, especialmente Cé-
sar, que es incapaz de empatizar con ella, pues se encuentra demasiado 
abstraído en sí mismo y, a su vez, ha interiorizado unas ideas sobre el 
papel de las mujeres muy tradicionales basadas en la figura materna, por 
lo que las protestas de Paula no tienen cabida para el protagonista. 

En cuanto al estilo, Rosa Montero es concisa y precisa, poco dada a ex-
tensas descripciones. El recurso que predomina en el texto con más 
fuerza es la ironía, una técnica que enfrenta dos voces a lo largo de la 
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obra con el propósito de desacreditar una de ellas (Gutiérrez Ordóñez, 
2003). En su conjunto, la obra es una crítica al mundo empresarial en el 
que triunfa aquel que demuestra tener menos sentimientos y donde las 
relaciones humanas se basan en vínculos de poder.  

El punto de vista dominante y con mayor influencia a lo largo de la no-
vela es, como personaje principal, el de César Miranda. Si bien, su re-
ducida visión de la realidad pone en valor a los personajes que lo rodean, 
en especial a las mujeres y, de forma concreta a Paula. Un ejemplo ilus-
trativo de ello es que, sarcásticamente, cuando César va a terminar su 
relación con la mujer que más lo ha marcado en términos afectivos está 
leyendo a Patricia Highsmith, autora feminista, situación que se puede 
interpretarse como un guiño por parte de la autora. 

2. OBJETIVOS 

2.1. ANALIZAR LA CONFIGURACIÓN DEL PERSONAJE FEMENINO EN LA NO-

VELA. 

‒ Examinar los estereotipos de género presentes en la narración.  
‒ Identificar los roles que desempeñan los personajes femeninos. 
‒ Estudiar la situación de desigualdad de la mujer en el entorno 

laboral y sentimental. 

2.2. ESTUDIAR LA SITUACIÓN DE DESIGUALDAD DE LA MUJER EN EL EN-

TORNO LABORAL Y SENTIMENTAL. 

‒ Distinguir entre los personajes que perpetúan este escenario y 
aquellos que tratan de romper con esta circunstancia.  

3. METODOLOGÍA 

Nos hemos propuesto analizar la situación de inferioridad que atraviesa 
la mujer en su entorno laboral frente a la supremacía del varón a partir 
de la lectura y el estudio crítico de la novela de Rosa Montero Amado 
amo. Para ello hemos seguido una investigación cualitativa y un enfoque 
interpretativo que se ha abordado desde cuatro perspectivas esenciales 
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en la teoría literaria, a saber, la teoría feminista, el psicoanálisis, el mar-
xismo y la sociología. 

4. ANÁLISIS 

La tesis que pretendemos demostrar con el análisis de los aspectos que 
hemos recalcado hasta el momento es que el mundo laboral es una ca-
dena trófica donde los eslabones se van devorando continuamente y el 
eslabón más débil es la mujer que va a ser la gran perdedora en el relato. 
Asimismo, tras la lectura de la novela de Rosa Montero podemos consi-
derar varios enfoques:  

Partiendo de la sociología, la obra pone de manifiesto que las relaciones 
dentro de la empresa permeabilizan hacia el resto de ámbitos sociales 
como la amistad y el amor, es decir, sus vidas cotidianas están estrecha-
mente relacionadas con la vida laboral.  

En cuanto al enfoque marxista, la empresa representa una especie de 
microsociedad estamental, aunque en este caso cabe la posibilidad de 
ascender o el descender de un estamento a otro y, además, el éxito de un 
individuo siempre dependerá del fracaso del prójimo. Este enfrenta-
miento se desencadena entre jefes y empleados, pero también entre hom-
bres y mujeres —marxismo feminista—.  

El psicoanálisis se manifiesta en la crisis que atraviesa César, el miedo 
de los empleados, los efectos del cansancio, la necesidad continua de 
aprobación por parte de sus superiores, la competencia y el ansia de po-
der, ente otros aspectos negativos.  

El enfoque que subyace con mayor vigor a lo largo del texto es la crítica 
feminista que, a su vez, no es especialmente obvia, puesto que los per-
sonajes son en su mayoría masculinos. No obstante, las descripciones de 
los personajes femeninos, las intervenciones de Paula y, sobre todo, el 
final de la obra lo corroboran. 

La crítica feminista está ampliamente desarrollada en el mundo anglo-
sajón y francófono desde dos puntos de vista, que han sido desarrollados 
por Elaine Showalter en dos importantes artículos: "Toward a Feminist 
Poetics" (1979) y "Feminist Criticism in the Wilderness" (1981), en los 
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que propone una taxonomía de las diversas formas de crítica feminista 
que, a su juicio, podrían agruparse en dos tendencias: 

La "crítica feminista", que "es ideológica, tiene que ver con la feminista 
como lectora y ofrece lecturas feministas de textos que consideran las 
imágenes y estereotipos de la mujer en literatura, las omisiones y las 
falsas concepciones sobre las mujeres en la crítica y la mujer corno signo 
en los sistemas semióticos" (Showalter, 1981, p. 245). 

La "ginocrítica", que "tiene que ver con la mujer como escritora, con la 
mujer como productora del significado textual, con la historia, temas, 
géneros, de la literatura escrita por mujeres. Entre sus temas está la psi-
codinámica de la creatividad femenina, la lingüística y el problema del 
lenguaje femenino, la trayectoria de la carrera literaria femenina indivi-
dual o colectiva, la historia de la literatura y, por supuesto, los estudios 
sobre autoras y obras individuales" (Showalter, 1979, p. 128). 

Nos referiremos brevemente a la ginocrítica, puesto que esta novela ha 
sido escrita por una mujer, pero también nos centraremos en la crítica 
feminista dado que nuestro objeto de estudio son las interpretaciones 
que se realizan tras la lectura. En cuanto a la ginocrítica, Rosa Montero 
siempre ha negado la existencia de una literatura de mujeres, si bien, 
afirma que estas, por el simple hecho de ser mujeres, poseen una serie 
de vivencias específicas que las diferencian de los hombres.  

Así pues, lo que en el fondo Rosa Montero ha querido expresar es cómo 
el término de literatura escrita por mujeres ha adquirido un matiz des-
pectivo y se ha vinculado a una parte de la humanidad, mientras que la 
literatura que escriben los hombres tiene un carácter universal (Ocaña, 
2009, p. 40).  

En definitiva, como reseña Navas Ocaña, “en las escritoras españolas 
contemporáneas se observa un rechazo generalizado hacia el concepto 
de literatura femenina, porque implica su reclusión en una especie de 
gueto y porque algunas los consideran una creación de la crítica mascu-
lina con el único fin de discriminar a las mujeres” (Ocaña, 2009).  

Este es el caso de Rosa Montero, Almudena Grandes, Soledad Puértolas 
y Rosa Regás, entre otras escritoras. Este hecho no implica que la crítica 
hacia un sistema patriarcal no esté presente en la novela de estas autoras, 
sino todo lo contrario, los temas que incumben a la vida de las mujeres 
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están muy presentes, pero se niegan a que tengan un carácter marginal, 
pretenden que sean universales, ya que reproducen un problema social.  

En cuanto a la crítica feminista, es deudora de las teorías de la estética 
de la recepción, así como de los planteamientos políticos de Toril Moi, 
quien defiende que la lectora feminista no solo debe serlo guiada por su 
experiencia como mujer, sino que debe reflexionar sobre el sentido po-
lítico del término.  

En suma, la lectura feminista consiste en la resistencia tanto del modelo 
canónico y patriarcal como en la observación de los modos en los que 
se construyen social e históricamente lo femenino frente a lo masculino. 
(Ocaña, 2009, p. 69). En palabras de Marta Segarra y Ángels Carabí, la 
lectura feminista trata de “dilucidar la intersección entre el nivel ideoló-
gico y el material, entre el orden simbólico y los procesos socioeconó-
micos” (Segarra y Carabí, 2000, p. 49). 

A partir de estas teorías expondremos nuestro análisis de la obra respal-
dado por las citas textuales de la novela. Nos centraremos en las relacio-
nes del protagonista con las mujeres de la obra, en la posición que ocu-
pan los personajes femeninos en la empresa y en la objetivación de la 
figura femenina.  

Hemos de recordar que los personajes femeninos que aparecen en esta 
obra son: la madre de César, que supone el estereotipo de mujer ama de 
casa, que vive para atender al hombre; Paula, que representa un rol dis-
tinto: el de la mujer trabajadora; Clara, su primera relación; Conchita, 
una empleada de la oficina en la que trabajan César y Paula; y la joven 
de la que ni siquiera conocemos su nombre, otra razón más para afirmar 
que la mujer es tratada como un objeto: “Quieres que nos vayamos jun-
tos a cenar. Y ella contestó que sí. Desde ese instante estaba claro que 
terminarían en la cama; hola, ¿tú nombre?, dijo, ¿qué tal has dormido?” 
(Montero, 2015). 

A lo largo de la novela las relaciones del protagonista con las mujeres 
mantienen una dualidad —amor, odio—, donde se entrelaza el desprecio 
a la mujer como persona que debe ser sumisa y el rechazo a la soledad. 
Las primeras cavilaciones de César Miranda acerca del concepto que 
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tiene sobre sí mismo y sobre las mujeres, especialmente sobre su capa-
cidad biológica para ser madres, aparecen desde el comienzo del libro:  

El protagonista se siente molesto con el papel más tradicional que se le 
ha atribuido a la mujer, que es el de la maternidad, para poco después 
afirmar que son ellas las que deciden “tiránicamente” de quién se quedan 
o no embarazadas, por lo que deducimos que el rechazo de César radica
en la libre elección de la mujer:

 “Ninguna mujer quiso nunca dejarse embarazar con su semilla; Nunca 
podría perdonar a las mujeres su prepotencia de ser madres; La dictadura 
femenina de lo maternal: qué poder tan abusivo y repugnante; Mujeres: 
dueñas de la sangre, hacedoras de cuerpos, despiadadas reinas de la 
vida” (Montero, 2015, p. 18) 

Existen dos mujeres relevantes en la vida de César: Clara y Paula. Aun-
que también mantiene una relación esporádica con una joven, que, al ser 
más tratada como objeto que como mujer —objetivación—, no la inclui-
remos en este grupo. La relación amorosa que mantuvo con Clara es la 
que le provoca cierta nostalgia, entiende que ha sido una oportunidad 
perdida. Sin embargo, la relación con Paula surge en el medio laboral, y 
no tiene la solidez emocional que mantuvo con Clara, de hecho, solo la 
recuerda cuando se siente solo y desesperado. 

En ambos casos la actitud posesiva y celosa de César le lleva a romper 
su relación, acusándolas de ser infieles. El siguiente fragmento relata la 
ruptura con Clara: 

Sentado en la cama y releyendo una novela de Patricia Highsmith […] 
Clara apareció cerca de las ocho. Ella venía pálida y noctámbula bajo su 
piel tostada. Se sentó en la cama, junto a César, y comenzó a llorar. Vete, 
dijo él; te quiero mucho, respondió ella. Vetevetevete, repitió César casi 
gritando, y Clara se puso en pie, sacó una bolsa del armario, y empezó a 
llenarla con unas cuantas ropas […] No te creas que hay otro hombre, 
no lo hay, no es ése el problema, dijo con voz ronca. Me da lo mismo, 
mintió César […] Me vas a echar de menos, vaticinó él con el tono de 
quien maldice a un enemigo. Lo sé, contestó ella (Montero, 2015, p. 94). 

Más adelante volverá a acusar por la misma razón y con vierta violencia 
verbal a otra mujer: 
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Cómo era posible que hubiera habido épocas en las que era ella, Paula, 
quien más le perseguía, y él, César, quien se dejaba querer cómoda-
mente, cuando ahora Paula se le antojaba la mujer más fervientemente 
deseable. Cásate conmigo, Paula, soltó César sin venir a cuento, de re-
pente. Pero ella no le hizo el menor caso y siguió hablando de lo suyo 
[…] Te has liado con Nacho, eres su amante, dijo entonces César. Pero 
qué tontería, tú estás loco, contestó ella (Montero, 2015, pp. 140-141). 

El patrón de relación que mantiene con Paula es de una total inmadurez 
sentimental, cuando ella ha sentido interés por él, él se ha apartado de 
ella, en el momento en el que Paula está centrada en su carrera profesio-
nal y deja de lado a César, es cuando comienza a necesitarla. Esta situa-
ción tiene una explicación teórica: la reacción de César se debe a que la 
mujer deja de ser el objeto que refleja la imagen esperada por el sujeto 
masculino, lo que provoca “desconcierto y resistencia”, intentando así, 
continuar con “el binomio jerárquico superioridad/inferioridad” (Sega-
rra y Carabí, 2000, p. 173). 

La relación materno filial representa el otro patrón de comportamiento 
de César con respecto a las mujeres. El recuerdo que César guarda de su 
madre es el de una mujer cuya vida ha sido totalmente inútil, salvo por 
el hecho de la existencia del protagonista.  

Si bien, César es consciente de que su madre había sido más valorada 
durante su niñez, y que, llegado a una edad, la relación se había vuelto 
dictatorial. También es interesante tener en cuenta el orden simbólico e 
imaginario, puesto que César desde la infancia ha estado forjando las 
relaciones que establece consigo mismo, con los demás, con las signifi-
caciones, su ambiente, etc., fundadas sobre la imagen de un semejante 
—fase del espejo—, que, en este caso es la figura paterna. 

Esa madre que no era ya una criatura fabulosa, sino una mujer cansada y 
con ojeras a la que el padre vociferaba todo el día; un ser incapaz de re-
belarse ante un destino injusto. Por eso César empezó a tratarla del modo 
dictatorial que la trataba el padre: por mentirosa, por derrotada, por su-
misa. Y a los catorce años ya le gritaba con el mismo desprecio mascu-
lino, avivado por la dócil resignación de ella. Así se fue construyendo un 
abismo insalvable entre la madre y César (Montero, 2015, p. 143). 

La madre representa el estereotipo de la mujer ama de casa —como ya 
hemos reseñado— relegada a los trabajos domésticos, enmarcada en la 
generación de mujeres que habían vivido el conflicto bélico de 1936. 
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Por ende, su educación exigía que asumiera el papel de obediencia ciega 
(Folguera,1988, p. 90), el ideal propugnado por la Sección Femenina del 
Nuevo Régimen (Martín Gaite, 1987, p. 26).  

Ni siquiera cuando la madre está muriendo siente hacia ella empatía, 
sino que, por el contrario, le da la impresión de que la muerte de su ma-
dre va a ser tan insignificante como ha sido su vida, y la reacción del 
protagonista es apartarse en su vejez. 

No podía soportar el ver a su madre ahí, tan amarilla y consumida, mal-
gastando sus últimos días frente al televisor del mismo modo que había 
malgastado su existencia. Moría igual que había vivido: como un ani-
malito. Y a César le espantaba su docilidad, la pasividad con la que se 
enfrentaba a la desgracia, y que se manifestaba incluso en los estoicos 
suspiros con que aguantaba un dolor, él lo sabía, cada día más insopor-
table. (Montero, 2015, p. 141) 

Paradójicamente, la sumisión que critica en su madre, pretende encon-
trarla primero en Clara y después en Paula. De hecho, la proposición de 
matrimonio de César supone un intento desesperado de lograr cierto 
control sobre Paula. Pero César se da cuenta de que no puede establecer 
una relación similar a la que su padre mantenía con su madre, principal-
mente porque los valores inculcados por el sistema educativo que reci-
bieron las mujeres según su generación difieren en gran medida: 

Que necesitaba un ejemplar de las normas, insistía Paula. Que si ya es-
taba harta de que en la agencia la explotaran. Que si lo peor de no ser 
jamás ascendida era que todos los imbéciles acababan siendo jefes su-
yos. Y a César se lo llevaban los demonios, se le nublaba la vista, los 
bajos le pesaban como el plomo, se abrasaba de hambre paulina: Ol-
vídate de todo eso y ven a la cama (Montero, 2015, p. 40). 

La jerarquización establecida entre el hombre y la mujer en el entorno 
laboral se aprecia a lo largo de toda la obra, el ejemplo más reseñable es 
el de Paula, una mujer que no conserva el carácter tradicional, sino que, 
por el contrario, reivindica la igualdad entre géneros. Es más, rompe el 
estereotipo de la mujer ama de casa, relegada a la esfera privada —re-
presentado por la madre de César—.  

Paula se aleja del anterior modelo de mujer en tanto en cuanto se puede 
definir como un sujeto trabajador e independiente que lucha por sus de-
rechos y los del resto de sus compañeras de trabajo: “Cuando César se 
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quejaba de las humillaciones recibidas, Paula le decía que aún podía 
darse por contento, que ella y las demás sí que se encontraban relegadas, 
que por ser mujer nunca conseguiría nada” (Montero, 2015, p. 55).  

En relación con la anterior afirmación, y aunque representa un papel se-
cundario en la novela, Conchita, la secretaria, también representa a la 
figura femenina, que, aunque es inteligente, no puede aspirar al ascenso 
por el hecho de ser mujer: “En la empresa no se fiaban ahora de ella, 
porque era inteligente, sabía mucho y se encontraba furibunda” (Mon-
tero, 2015, p. 61). 

Otro aspecto que destacar en la novela es la objetivación de la mujer por 
sujetos de mentalidad sexista. El colectivo masculino es un espectador, 
es decir, la mujer se asemeja en algunos casos a un cuadro que el hombre 
puede contemplar: “Las empleadas deberán vestir siempre falda e ir pro-
vistas de medias, sostenía el panfleto” (Montero, 2015: 139).  

En otros casos la mujer simula ser un objeto el cual el hombre desea 
poseer: “La chica era espectacular y resultaba obvio que esa noche es-
taba en pie de guerra. Los ejecutivos aquilataban sus carnes y sus cur-
vas” (Montero, 2015, p. 91).  

En la anterior cita destacamos el verbo alquilar, dado que implícita-
mente defiende que la mujer se puede comprar. Asimismo, no es el único 
momento en el que se hace referencia a esta idea: “Porque se decía que 
Quesada había sido el Celestino del señor Zarraluque; que fue así, a 
fuerza de abrir mujeres para que fueran fácilmente poseídas por el sá-
trapa, como había ido escalando” (Montero, 2015, p. 120). 

Igualmente, cabe destacar el término deseo, Lacan y Freud en sus dis-
cursos reflejan una teoría del deseo que sitúa a las mujeres en posición 
de objetos, lo cual demuestra que el patriarcado interiorizó que “las mu-
jeres eran seres sin otro deseo que ser deseadas” (Segarra y Carabí, 2000, 
p. 173). 

La objetivación es tan trascendente en la novela que el protagonista des-
cribe a la mujer según las preferencias de cada varón. De manera que la 
figura femenina queda relegada a un segundo plano, un mero adorno 
signo de estatus y poder. En otras palabras, la mujer es el espejo en el 
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que se ha mirado el hombre, de manera que su físico refleja la masculi-
nidad del hombre: 

Como la rubia teñida de Miguel, frescachona y repintada porque al en-
clenque Miguel le encendían las mujeres ostentosas y un poco putas. O 
como la rubia teñida de Quesada, asténica y más bien lánguida porque 
el tosco Quesada quería alardear de esposa fina. ¿No eran ambas, no eran 
todas esas mujeres un derivado del cargo, un beneficio añadido al sala-
rio, pura materia laboral? (Montero, 2015, p. 144). 

El final de esta obra resume a la perfección la sociedad caótica y mez-
quina a la que se enfrentan los personajes, y, sobre todo, describe la 
mentalidad de los hombres de la empresa, afirmando así nuestra tesis —
el mundo laboral es una cadena trófica donde los eslabones se van de-
vorando continuamente y el eslabón más débil es la mujer—.  

César Miranda, pese a haber querido a Paula, no tiene prejuicios a la 
hora de firmar su despido, sabiendo además cuánto se esfuerza en su 
puesto de trabajo. Lamentablemente comprobamos que se ha cumplido 
una cita del libro: “siendo mujer nunca conseguirás nada”, pero no por-
que el género femenino no luche por ello, sino porque las mujeres libres 
y preparadas pueden toparse con hombres que les van a impedir conse-
guir sus objetivos: 

Alguien nos quiere hundir, explicó Morton. Es esa hija de puta, rugió 
Quesada. Es Paula, sabemos que es Paula quien lo ha hecho […] Quere-
mos despedir a Paula, estamos en nuestro derecho a hacerlo, como com-
prenderás es justo […] a fin de cuentas Paula me traicionó primero 
(Montero, 2015, pp. 162-165). 

6. CONCLUSIONES  

La obra Amado amo, cuya autoría corresponde a Rosa Montero, es la 
disección de un nuevo esquema laboral en una España fuertemente arrai-
gada en el tradicionalismo de las generaciones anteriores. El mercanti-
lismo y el liberalismo económico representan una mentalidad rejuvene-
cida frente a las estructuras anquilosadas del régimen, los jóvenes traba-
jadores son capaces de asimilar los cambios, mientras los mayores se 
resisten a estos, quedando relegados a los últimos puestos en la jerarqui-
zación que se establece en las empresas por dicho motivo. 
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En esta sociedad, el eterno perdedor es la mujer, esta es la idea que se 
transmite en la obra, donde los personajes femeninos son todos secun-
darios, sin embargo, alcanzan una relevancia decisiva en su relación con 
los protagonistas. Como hemos observado, César es el protagoniza, pero 
Paula cobra importancia a lo largo de la obra debido a los actos del per-
sonaje principal. 

Apoyándonos en las teorías de crítica feminista se demuestra cómo la 
tesis que sustenta el argumento de la novela es el hecho de que las mu-
jeres representan en último elemento en cuestión de relevancia, pero no 
por falta de lucha o deseo, sino porque sus compañeros continuamente 
las infravaloran. Además, los hombres, tanto en el ámbito privado como 
en el laboral, ven a la mujer como simples objetos que las aleja más aún 
a ese primer plano en el que se desplaza el hombre. 

Uno de los problemas de estas mujeres radica en la educación que se les 
ha impartido, dado que una dictadura provoca fuertes interrupciones e 
incluso retrocesos en la mentalidad tanto masculina como femenina. El 
ejemplo más clarividente de la novela es la educación que han recibido 
los padres de César, donde la mujer queda relegada a un segundo plano, 
y, a su vez, la educación que estos le ofrecen a César: una educación 
basada en el patriarcado, en la que el niño observa el comportamiento 
paterno, que proyectará en sus relaciones sociales y su ideología. 

Los vínculos sociales a los que nos referimos son concretamente los que 
se establecen entre el hombre y la mujer, si bien es cierto que las mujeres 
con las que César mantiene relaciones hay un cierto avance en el pensa-
miento femenino —que no en el masculino— en cuanto al ámbito labo-
ral, como hemos visto reflejado sobre todo en la figura de Paula. 
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CAPÍTULO 32 

UNA HABITACIÓN PROPIA 

GEMMA J. VICIEDO CHECA  
HUM��� - Teoría y Crítica Literaria Feminista 

Universidad de Almería 
 

1. INTRODUCCIÓN 

El ensayo Una habitación propia nace de dos conferencias impartidas 
en octubre de 1928 en la Sociedad Literaria de Newham y la de Odtaa 
de Girton sobre la naturaleza de la mujer y de la novela. A este último 
tema dedica gran atención nuestra autora, sin embargo, y pese a que en 
su intento de resolver esta cuestión desvela otras no menos relevantes, 
afirma ya al inicio de su obra que «las mujeres y la novela siguen siendo, 
en lo que a mí respecta, problemas sin resolver» (Woolf, 2019, p. 10).  

Una habitación propia es un ensayo atípico en el que Virginia Woolf se 
desvincula de la erudición que caracteriza a este género para introducir 
elementos de ficción, motivo por el que aclara que «nunca podría cum-
plir con lo que tengo entendido, es el deber primordial de una conferen-
cia: entregaros tras un discurso [...] una pepita de verdad pura» (Woolf, 
2019, p. 10). 

En este ensayo hay un claro fin, encontrar la analogía entre «La mujer y 
la novela», título, a su vez, de su conferencia. Una correlación que, dice 
Woolf, no conseguirá dilucidar fácilmente. Así, el ensayo describe cómo 
Woolf se adentra en el mundo de la cultura —donde encuentra ciertas 
restricciones— para conseguir más información sobre el tema.  

En cuanto a los elementos de ficción, Virginia Woolf da vida a un yo 
que no es más que un término práctico para referirse a alguien sin exis-
tencia real. La autora asegura que ese yo hace referencia a «Mary Beton, 
Mary Seton, Mary Carmichael o cualquier otro nombre que os guste, no 
tiene menor importancia» (Woolf, 2019, p. 11).  
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La imaginación de Woolf también ha engendrado a personajes como Ju-
dith Shakespeare, hermana de William Shakespeare. Su historia, aunque 
ficticia, es esclarecedora para comprender la situación de la mujer a lo 
largo del tiempo.  

2. OBJETIVOS 

2.1. REALIZAR UNA LECTURA CRÍTICO-DESCRIPTIVA DE UNA HABITACIÓN 

PROPIA PARA ANALIZAR LOS CONCEPTOS MÁS CANDENTES DEL ENSAYO 

‒ Concepto de cólera. 
‒ Independencia económica. 
‒ Intento de establecer una genealogía femenina. 

2.2. REVISAR LA CONTROVERSIA QUE HA GENERADO EL ENSAYO ENTRE LA 

CRÍTICA LITERARIA  

‒ Androginia. 
‒ Feminismo de la diferencia. 

3. METODOLOGÍA 

Hemos llevado a cabo una investigación cualitativa sobre Una habita-
ción propia que podemos dividir en dos partes. En la primera de ellas 
hemos dedicado especial atención al concepto de cólera. Así como al 
propósito de la autora que la mujer alcance independencia económica 
para poder cambiar su relación con el sexo opuesto.  

Sin olvidar el intento de establecer una genealogía femenina a partir de 
las predecesoras Lady Whinchilsea, Margaret de Newcastle, Dorothy 
Osborne, Charlotte Brontë, Emily Brontë, Jane Austen y George Eliot 
(Mary Anne Evans) o Aphra Behn.  

En la segunda parte hemos reflexionado sobre la controversia generada 
entre la crítica literaria. Principalmente se ha indagado en dos cuestio-
nes: el concepto de androginia y el feminismo de Virginia Woolf.  



‒   ‒ 

4. ANÁLISIS DE UNA HABITACIÓN PROPIA 

A continuación realizaremos un análisis siguiendo el orden de los capí-
tulos con el fin de recopilar las partes esenciales del ensayo, donde, en 
ocasiones, los entes de ficción mencionados serán protagonistas. 

Capítulo I 

En el primer capítulo —«Un día en Oxbridge»— la voz narrativa relata 
las vivencias de la mujer en la Universidad, un lugar que representa la 
cultura en general y las dificultades que atraviesa la mujer para acceder 
a la escritura en particular. Como indica el hecho de que le prohíban la 
entrada a la biblioteca si no estaban «acompañadas de un fellow o pro-
vista de una carta de presentación» (Woolf, 2019, p. 15). La crítica ha 
apuntado que el pasaje representa una vivencia de la autora. 

También distinguimos la disconformidad de la escritora hacia la si-
guiente convención novelística: «Hecho curioso, los novelistas suelen 
hacernos creer que los almuerzos son memorables [aunque] raramente 
se molestan en decir palabra de lo que se ha comido». A esta idea se 
opone Virginia Woolf de forma contundente, razón por la que se toma 
«la libertad de desafiar esta convención y de deciros que aquel día el 
almuerzo empezó con lenguados» (Woolf, 2019, p. 18). La excelencia 
de este fragmento se debe a su impulso de rechazar la tradición y de 
crear según los propios impulsos narrativos. 

Woolf volverá a expresar su disconformidad a través del personaje de 
ficción Mary Seton, quien representa la dificultad de la mujer para el 
acceso a la vida laboral. A la vez que pone de manifiesto la incompati-
bilidad entre el beneficio económico y la maternidad. 

Si por fortuna Mrs. Seton y su madre y la madre de ésta hubieran apren-
dido el gran arte de hacer dinero y hubieran dejado dinero, como sus 
padres y sus abuelos […], quizás hubiéramos […] disfrutado de una vida 
agradable y honorable […] hubiéramos estado explorando o escribiendo 
[…] volviendo cómodamente a las cuatro y media para escribir un poco 
de poesía. Ahora bien, si Mrs. Seton y las mujeres como ella se hubiera 
metido en negocios a la edad de quince años, Mary —este es el punto 
flaco del argumento— no hubiera existido (Woolf, 2019, p. 33). 
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Esta actividad también está vinculada con el «efecto de la pobreza en la 
mente». Virginia Woolf recalca cuáles son las diferencias que provoca 
«la seguridad y la prosperidad de que disfrutaba un sexo y la pobreza y 
la inseguridad que achacaban a otro y en el efecto en la mente del escri-
tor de la tradición y la falta de tradición» (Woolf, 2019, p. 36). 

Capítulo II 

En este capítulo la autora se adentra en el tema de la escritura y com-
prueba que el mundo literario es eminentemente masculino. Cabe desta-
car las preguntas que plantea: «¿Tenéis alguna noción de cuántos libros 
se escriben al año sobre las mujeres? ¿Tenéis alguna noción de cuántos 
están escritos por hombres? ¿Os dais cuenta de que sois quizás el animal 
más discutido del universo?» (Woolf, 2019, p. 39). 

Estas cuestiones pretenden demostrar que la tradición ha estado limitada 
al sexo masculino, a la vez que motiva a las autoras a escribir libros 
sobre sí mismas, y no redactados por «hombres sin más calificación apa-
rente que la de no ser mujeres» (Woolf, 2019, p. 39).  

No obstante, más adelante explica que el hombre le debe su supuesta 
superioridad a la mujer. Debido a que «las mujeres han sido espejos do-
tados del mágico y delicioso poder de reflejar una silueta del hombre de 
tamaño doble del natural. Sin este poder, la tierra sin duda seguirá siendo 
pantano y selva» (Woolf, 2019, pp. 50-51).  

Con todo, Woolf aboga por la supresión del sentimiento colérico en su 
proyecto ideal de escritura (Woolf, 2019, p. 46). Pues cuando un artista 
logra que sus lectores piensen que la mujer «es inferior por naturaleza a 
un hombrecito», entonces emplea una «cólera disfrazada y compleja, no 
una cólera simple y declarada» (Woolf, 2019, p. 46). 

Posteriormente volvemos a reencontrarnos con el ente de ficción Mary 
Beton. En esta ocasión desempeña el papel de la tía de la narradora, 
quien apoya económicamente a su sobrina ofreciéndole «quinientas li-
bras al año hasta el resto de [sus] días» (Woolf, 2019, p. 52). Este bene-
ficio económico trae consigo grandes repercusiones: «No necesito odiar 
a ningún hombre; no puede herirme. No necesito halagar a ningún hom-
bre; no tiene nada que darme. De modo que, imperceptiblemente, fui 
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adoptando una nueva actitud hacia la otra mitad de la especie humana» 
(Woolf, 2019, p. 54).  

Por ende, Woolf asegura que cuando la mujer posea dinero, y por tanto 
independencia económica, la relación con el hombre será diferente. 
Quizá la consecuencia más relevante sería la «libertad de pensar directa-
mente en las cosas». Más aún, la escritora asevera que dentro de cien 
años la mujer dejará de ser el «sexo protegido» (Woolf, 2019, pp. 55-56).  

Incluso envía un mensaje al hombre que supone la reivindicación más 
notoria de igualdad y una clara muestra de optimismo hacia su propio 
sexo: «Suprimid esa protección, someted a las mujeres a la misma acti-
vidades y esfuerzos que los hombres, haced de ellas soldados, marinos, 
maquinistas y repartidores» (Woolf, 2019, p. 57).  

CAPÍTULO III 

En este capítulo Virginia Woolf expone las causas que dificultaron el 
acceso de la mujer a la literatura del periodo isabelino exhibiendo sus 
lamentables condiciones: «malos tratos físicos, matrimonios conveni-
dos, etc.», agravado por la castidad religiosa de la época.  

En realidad, si la mujer hubiera existido más que en las obras escritas 
por los hombres se la imaginaría uno como una persona importantísima; 
polifacética: heroica y mezquina, espléndida y sórdida, infinitamente 
hermosa y horrible a más no poder, tan grande como el hombre, más 
según algunos. Pero ésta es la mujer de la literatura. En la realidad […] 
la encerraban bajo llave, le pegaban y la zarandeaban por las habitacio-
nes (Woolf, 2020, pp. 61-62). 

En pos de mostrar esos obstáculos, Woolf imagina la situación de la her-
mana de Shakespeare si compartiese la época y el genio de su hermano: 
«le hubiera sido imposible, del todo imposible, a una mujer escribir las 
obras de Shakespeare en la época de Shakespeare» (Woolf, 2019, p. 66). 
Para acabar reconociendo que el final para cualquier mujer de talento es 
la locura, el suicidio o el aislamiento social (Navas, 1999, pp. 371-372).  

No obstante, distinguimos un detalle innovador, puesto que Judith S. 
rechaza la propuesta de matrimonio saltando por la ventana de su habi-
tación e intentando formar parte de una compañía de teatro, una pasión 
que compartía con su hermano, no así sus posibilidades de éxito. Sin 
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embargo, su biografía acaba asemejándose a la de muchas mujeres de la 
época, pues tras enamorarse de Nick Green, un actor-director, y quedar 
encinta, tendrá un final trágico: «se mató una noche de invierno» 
(Woolf, 2019, pp. 67-68).  

El ente de ficción Judith Shakespeare representa a toda mujer a la que la 
sociedad en general, o su familia y su marido en particular, le han puesto 
límites o han desprestigiado su intelecto, que, como ya introdujo Mary 
Wollstonecraft, dependía fundamentalmente de la educación que reci-
bían sendos sexos, no de su inteligencia.  

CAPÍTULO IV: 

En el siglo dieciocho tiene lugar un hecho insólito: las mujeres tienen la 
posibilidad de ganar dinero escribiendo, es el caso de Aphra Behn. Si 
bien, aunque la novela es un género por fin accesible a la clase media, 
las escritoras han sufrido todo tipo de negaciones y censuras hasta con-
seguir un puesto de honor en la literatura: «cientos de mujeres se pusie-
ron a […] ayudar a sus familias apuradas haciendo traducciones o escri-
biendo innumerables novelas malas que no han llegado siquiera a in-
cluirse en los libros de texto» (Woolf, 2019, p. 90).  

De igual modo, Virginia Woolf reclama la notoriedad que merecen las 
predecesoras y acentúa la complejidad de escribir sin la presencia de 
Lady Whinchilsea, Margaret de Newcastle, Dorothy Osborne, Charlotte 
Brontë, Emily Brontë, Jane Austen y George Eliot (Mary Anne Evans) 
o Aphra Behn en el panorama literario. Sobre esta última escritora, ase-
gura que «todas las mujeres juntas deberían echar flores sobre la tumba
de Aphra Behn […] quien conquistó para ellas el derecho de decir lo que
les apetezca» (Woolf, 2019, pp. 91-92).

En el capítulo IV, Woolf dedica atención a las escritoras predecesoras, 
evocando a Lady Winchilse declara: «basta abrir el libro de sus poemas 
para verla hervir de indignación acerca de la posición de las mujeres» 
(Navas, 1999, p. 372). Sobre Apha Behn asevera que era la prueba de 
que era posible ganar dinero escribiendo: «Todas las mujeres juntas de-
berían echar flores sobre la tumba de Aphra Behn […] quien conquistó 
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para ellas el derecho de decir lo que les apetezca» (Woolf, 2019, pp. 91-
92). 

Así mismo, Woolf explica por qué el género novelesco era tan propicio 
para la mujer del siglo XIX —principalmente se debe a que por su no-
vedad aún no están prefijados sus criterios o reglas— y rechaza la cólera 
que observa en determinadas mujeres como Charlotte Brontë.  

En cambio, Jane Austen es el ejemplo de mujer que escribe sin odio. En 
este capítulo ya introduce el concepto de androginia: «escribía como una 
mujer, pero como una mujer que había olvidado ser mujer, de modo que 
sus páginas están llenas de esta curiosa cualidad sexual que sólo se logra 
cuando el sexo es inconsciente de sí mismo» (Woolf, 2019, p. 126). 

A pesar de que la mujer encuentra su lugar en la literatura a partir de la 
novela, un género lo suficientemente nuevo para las escritoras, Woolf nos 
informa acerca del cambio de paradigma una vez que queda abierto el ca-
mino de la poesía. Así pues, aunque es cierto que ha habido siempre algu-
nas “excepciones” desde Safo hasta Gabriela Mistral o Carmen Martín 
Gaite, Woolf vislumbró la oportunidad de tener un espacio en la poesía. 

Dando un salto temporal, en el siglo XIX, Virginia Woolf también se-
ñalará otro tipo de dificultades: por un lado, la mujer escritora «tenía que 
hacerlo en la sala de estar común», por otro lado, la formación acadé-
mica de las escritoras era muy precaria: «Durante siglos habían educado 
su sensibilidad en las influencias de la sala de estar» (Woolf, 2019, pp. 
92-93). De manera que llega a preguntarse «qué genio, que integridad 
debieron de necesitar, frente a tantas críticas en medio de aquella socie-
dad puramente patriarcal» (Woolf, 2019, p. 102).  

A continuación esbozaremos la concepción de la novela ideal por parte 
de la autora, la novela se halla en conflicto entre la vida real y la vida 
que creamos, de manera que es «un refugio al que podrá recurrir mien-
tras viva» (Woolf, 2019, p. 100). También se centra en los valores que 
se reflejan en dicho género, recordando que «son los valores masculinos 
los que prevalecen» (Woolf, 2019, p. 101).  

Lo notable, por ende, en Jane Austen y Emily Brontë ha sido que escri-
bían como mujeres, «no como escriben los hombres», pese a que la 
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tradición masculina ha sido siempre el rastro que marcaba el camino 
(Woolf, 2019, p. 103). Esta desviación por parte de la mujer escritora 
está a su vez ligada al género mismo, ya que el hombre había abarcado 
todos los géneros conocidos hasta el momento, el único género «lo bas-
tante joven para ser blanda en sus manos», fue la novela (Woolf, 2019, 
p. 106).  

Virginia Woolf continúa dando pinceladas a favor de la perfección del 
género y aconseja a la mujer crear obras que difieran a las de los hom-
bres, obras más cortas y concentradas, en beneficio de una labor que 
requiera un trabajo menos regular e ininterrumpido que el del hombre, 
y que respete por tanto la forma de vida de la mujer.  

CAPÍTULO V: 

El quinto capítulo recopila sucesos positivos para la literatura escrita por 
mujeres. Uno de los más señalados es que en este momento había «casi 
tantos libros escritos por mujeres como libros escritos por hombres, y 
además las mujeres ya no escriben exclusivamente novelas» (Woolf, 
2019, pp. 109-110). A su vez, Woolf destaca la importancia de la auto-
biografía, un género al que la crítica literaria ha prestado gran atención.  

Woolf otorga gran importancia a la relación entre mujeres —donde tie-
nen cabida la identidad, la sexualidad, el lesbianismo, etc.— y la inten-
ción de crear una genealogía femenina, unas relaciones demasiado sim-
ples, dado que «casi sin excepción se describe a la mujer desde el puno 
de vista de su relación con los hombres […] Y ésta es una parte tan pe-
queña de la vida de una mujer» (Woolf, 2019, p. 113).  

Con todo, en el siglo XIX, la mujer «adquiere entonces más matices, se 
hace complicada», ya que de otra manera la literatura se empobrecería. 
En cuanto a la diferencia en la escritura entre el hombre y la mujer, 
Woolf mantiene que:  

Sería una lástima terrible que las mujeres escribieran como los hombres, 
o vivieran como los hombres, o se parecieran físicamente a los hombres, 
porque dos sexos son ya pocos, dada la vastedad y variedad del mundo 
[…] ¿No debería la educación buscar y fortalecer más bien las diferen-
cias que no los puntos de semejanza? (Woolf, 2019, p. 120). 
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Finalmente vuelve a referenciar una cuestión principal en la obra, la ne-
cesidad de poseer dinero y una habitación propia, leamos las propias 
palabras de Virginia Woolf: «démosle una habitación propia y quinien-
tas libras al año, dejémosle decir lo que quiera y omitir la mitad de lo 
que ahora pone en su libro y el día menos pensado escribirá un libro 
mejor, esto es, tiempo, dinero y ocio» (Woolf, 2019, p. 128). 

CAPÍTULO VI: 

Este último capítulo versa sobre la androginia, una de las nociones más 
debatidas en torno a la figura de Virginia Woolf. Explicaremos en qué 
consiste este término a través de determinadas citas que nos parecen 
cuanto menos reveladoras:  

Presiden dos poderes, uno macho y otro hembra; y en el cerebro del 
hombre predomina el hombre sobre la mujer y en el cerebro de la mujer 
predomina la mujer sobre el hombre. El estado de ser normal y confor-
table es aquel en que los dos viven juntos en armonía, cooperando espi-
ritualmente. En el momento en que los dos sexos alcanzan esa unión, es 
el momento apropiado para empuñar la pluma: Quizás una mente pura-
mente masculina no pueda crear, pensé, ni tampoco una mente pura-
mente femenina (Woolf, 2019, p. 133). 

Esta es la razón por la que en las grandes figuras de la literatura femeni-
nas creadas por hombres, el escritor ha tenido que situarse en el papel 
de la mujer y acceder durante la composición de la obra al mundo mu-
jeril. Un ejemplo de mente andrógina para Virginia Woolf es Keats, 
Sterne, Cowper, Lamb y Coleridge y William Shakespeare: una «mente 
masculina con elementos femeninos» (Woolf, 2019, p. 133, 140).  

También habla de «la necesidad de que haya libertad y […] paz» 
(Woolf, 2019, p. 141) para que la novela comunique en su plenitud, una 
aserción que encontramos en Benito Pérez Galdós. Del mismo modo 
expresa la función de un escritor: «el escritor, creo yo, tiene más opor-
tunidad que la demás gente de vivir en presencia de esta realidad. A él 
le corresponde encontrarla, recogerla y comunicárnosla al resto de la 
Humanidad» (Woolf, 2019, p. 148). 

Para finalizar, hemos escogido una cita que reúne dos de las condiciones 
que la autora considera imprescindibles para que su sexo prospere. Una 
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idea a la que Woolf hace constante ilusión en su ensayo (2019, p. 115, 
128, 141, 146). 

La libertad intelectual depende de cosas materiales […] y las mujeres 
siempre han sido pobres […] desde el principio de los tiempos. Las mu-
jeres han gozado de menos libertad intelectual que los hijos de los escla-
vos atenienses. Las mujeres no han tenido la menos oportunidad de es-
cribir poesía. Por eso he insistido tanto sobre el dinero y sobre el tener 
una habitación […] de ninguna manera os quiero limitar a la novela 
(Woolf, 2019, pp. 145-146). 

5. POLÉMICA EN TORNO AL CONCEPTO DE ANDROGINIA 
DE VIRGINIA WOOLF 

En el artículo “¿Quién teme a Virginia Woolf?”, Toril Moi recoge, por 
un lado, las críticas que recibe la escritora británica por parte de sus dis-
cípulas anglosajonas, destacando el rechazo de una distinguida crítica 
feminista como Elaine Showalter. Y, por otro, en la segunda parte del 
artículo se tratan algunos aspectos positivos acerca de la lectura femi-
nista de las obras de Woolf. 

En cuanto al rechazo a Woolf, Elaine Showalter se centra en el concepto 
de androginia como «equilibrio y dominio total del rango emocional, que 
incluye elementos masculinos y femeninos». Más adelante añade que 
«[es un] mito que le ayudaba a evitar un enfrentamiento con su propia 
feminidad desgraciada y que le impedía apagar y reprimir su ira y su am-
bición» (Moi, 1988, p. 16). E. Showalter se basa en su sexualidad para 
oponerse a su discurso, pues, a su juicio, pretende «huir de su identidad 
de sexo femenino abrazando la idea de androginia» (Moi, 1988, p. 21). 

A su vez, Elaine Showalter rechaza las técnicas narrativas que emplea 
Woolf en A Room of One’s Own, pues, (Navas, 1999, p. 372) «[su incli-
nación hacia la] repetición, exageración, parodia, extravagancia y pers-
pectivas múltiples», crean un efecto negativo en el lector, esto es, distrae 
la atención del mensaje. Showalter refuerza este argumento expresando 
los resultados que provocan que «se niegue a revelarnos su propia expe-
riencia de forma clara, pero insista en disfrazarla y parodiarla» (Moi, 
1988, p. 16), aspecto que, defiende, da lugar a un texto nada liberador e 
inmerso en la inseguridad.  
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Esta última idea acerca de la experiencia es considerada por Showalter 
«una negación de auténticos estados de ánimo feministas, a saber, de ira 
y enajenación». Además añade que su compromiso con el ideal de 
Bloomsbury refuerza su tesis en tanto en cuanto trata de separar política 
y arte. Este es el motivo por el que acaba afirmando que Three Guineas 
y Room son «un fracaso como ensayos feministas» (Moi, 1988, p. 17). 

Por su parte, Patricia Stubbs reprocha la ausencia de la representación 
totalizadora de la vida de las mujeres, en otras palabras, la negación de 
las imágenes realistas y nuevas de la mujer: «no hay ningún intento 
coherente de crear modelos o imágenes nuevas de mujer». Por ende, 
Stubbs no observa en la obra de Woolf un retrato veraz de mujer, un 
retrato que otorgue la misma importancia al ámbito público o privado. 

De igual modo, Showalter lamenta la manera en la que la autora olvida 
«la forma en la que (la experiencia femenina) había hecho [a la mujer] 
fuerte» (Moi, 1988, p. 21). Por tanto, Showalter comparte con Stubbs y 
Holly la concepción negativa de las obras de Virginia Woolf, sobre todo 
por la tendencia a envolver todo en una «niebla de percepciones subje-
tivas» (Moi, 1988, p. 19).  

Retomaremos la idea de que una buena novela ha de presentar imágenes 
veraces de mujeres fuertes con Marcia Holly, quien se opone a que la 
nueva estética feminista se juzgue bajo criterios de autenticidad, dejando 
a un lado la crítica formalista. Toril Moi termina este apartado indicando 
que las feministas Showalter y Holly no comprenden por completo que 
el humanismo tradicional que representan sea parte integrante de la ideo-
logía machista.  

En cuanto a la recuperación de la figura de V. Woolf para la política 
feminista, Toril Moi evidencia que las diatribas anteriores siguen unas 
perspectivas críticas y teóricas inapropiadas, dado que no deberían pri-
mar las valoraciones literarias y políticas negativas sobre la obra de la 
propia autora. Así pues, Moi pretende exponer algunas alternativas a esa 
lectura partiendo de la deconstrucción, el psicoanálisis y las teorías de 
Julia Kristeva.  

Julia Kristeva muestra cómo Virginia Woolf se niega a encasillarse en 
un estilo racional y lógico, libre de técnicas novelescas, lo cual indica 
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una ruptura similar con el lenguaje simbólico. Kristeva arguye que lo 
que denomina «fuerza espasmódica del subconsciente» altera el len-
guaje a causa de sus fuertes vínculos con la figura de la madre. 

Julia Kristeva estudia la noción de identidad al derrocar la oposición 
masculinidad y feminidad. Es en este contexto en el que situamos el 
concepto de androginia, un término que nada tiene que ver con la huida 
de identidad de sexo —es más bien un rechazo para eliminar las insis-
tentes oposiciones binarias—, sino con «un reconocimiento de su natu-
raleza metafísica engañosa».  

 La propia T. Moi, al igual que Kristeva y oponiéndose a C. Heilburn, 
en el momento en el que se distingue entre androginia y feminismo, 
mantiene que la deconstrucción de la identidad sexual es un acto femi-
nista. Así pues, Heilburn se niega a creer que las mujeres puedan desear 
la androginia. Nancy Topping Bazin sostiene que la androginia es la 
unión de la masculinidad y la feminidad (no una deconstrucción de la 
dualidad). Y Herbert Marder, por su parte, considera que el ideal de an-
drógino de Virginia Woolf se refleja en Mrs. Ramsay, lectura negada 
por Heilburn.  

T. Moi rechaza esa asociación de Mrs. Ramsay y Mrs. Dalloway con el 
ideal de feminidad por manifestar un sexismo implacable, al igual que 
niega la segunda fase del feminismo de Kristeva, según la cual las mu-
jeres se diferencian de los hombres para proclamar su superioridad.  

Para finalizar, Moi encomia a Perry Meisel por haber comprendido el 
carácter radicalmente subversivo de los textos woolfianos, y reprocha 
en cierto modo que se haya acusado a la escritora de no ser feminista o 
que se la juzgue por motivos ajenos a la creación literaria, a lo que Moi 
responde definiendo a Virginia Woolf como una escritora feminista y 
progresista. Y señalando que en múltiples ocasiones se ha analizado la 
bibliografía de la autora a partir de teorías personales, de manera que 
gran parte de los estudios parten de una imagen preconcebida de sus 
ideas o incluso de su persona. 

Precisamente a raíz del concepto de androginia de Virginia Woolf, Ana 
I. Zambrano escribe su ensayo sobre «la dimensión hermafrodita del an-
drógino» (2000). Entonces a la idea clásica del andrógino, cuya 
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interpretación es un todo en el que se funden dos entes, se le opone la 
idea contraria de separación con la figura del hermafrodita: «un cuerpo 
en conflicto que vive dentro de sí mismo la lucha de dos cuerpos dife-
rentes» y que en ningún momento olvida la presencia del “otro”. Por lo 
tanto, el hermafrodita resulta ser una «figura incómoda y potencialmente 
revolucionaria» (Navas, 2009, p. 57). 

El artículo de Francisco Fuster García, “Feminismo y teoría política en 
Virginia Woolf: Lectura de Una habitación propia desde el pensamiento 
de la diferencia sexual” (2010), comienza reprochando el hecho de que 
por devoción o por ausencia en las grandes historias de la literatura oc-
cidental se haya creado una imagen errónea de Virginia Woolf.  

Nos interesa cómo a pesar de que la escritora se aleja de los movimientos 
feministas, se haya vinculado a ella y a sus obras con el debate actual 
acerca de la igualdad o la diferencia. Por ello, el objetivo del artículo es 
confirmar si se debiera hablar del feminismo de Virginia Woolf o del 
feminismo en Virginia Woolf, o bien de ambas afirmaciones.  

Asimismo, algunas teóricas de la literatura como Giulia Colaizzi se ale-
jan de la noción de «literatura femenina» al considerar que la esencia 
femenina o sus rasgos biológicos limitan su progreso. Debido a este in-
terés por cuestionar lo establecido, basándose en los presupuestos mar-
xistas, dedica atención a la androginia de Woolf:  

Colaizzi interpreta la noción de «habitación propia» como una «reivin-
dicación a un derecho de propiedad característico, fruto de una sociedad 
burguesa», es más, dicha reivindicación sitúa a la mujer como «dueña» 
de su propio tiempo y territorio.  

Esta es una manera de independizarse y alcanzar la igualdad de los ciu-
dadanos ante la ley, al igual que una «subversión del orden establecido» 
(1994, pp. 111-112; Navas, 2009, pp. 56-57). Por lo tanto, Colaizzi con-
cibe la obra de Virginia Woolf como una manera de probar las limita-
ciones del momento para elaborar «una crítica del poder» establecido.  

Del este modo, las escritoras y teóricas españolas aplican la androginia 
de Woolf para adentrarse en la cuestión de la existencia de una «litera-
tura femenina», es el caso de Carmen Martín Gaite, Soledad Puértolas y 
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Blanca Andreu. Incluso es un medio empleado por críticos varones 
como Túa Blesa. 

6. EL PENSAMIENTO DE LA DIFERENCIA SEXUAL 

El pensamiento de la diferencia sexual es, de acuerdo con Fuster, una 
forma de pensamiento, no una rama del feminismo, las propias partíci-
pes del feminismo de la diferencia sexual lo han denominado ideológico. 
Se trata de un feminismo opuesto al «feminismo de la igualdad», basado 
en la separación de la tradición del feminismo que aboga por la igualdad 
de la mujer respecto al hombre, su emancipación y su liberación como 
ser oprimido. Tampoco es considerado parte del feminismo por la «au-
sencia de una práctica específica de las mujeres» (Fuster García, 2010, 
p., 215). 

Con respecto a la genealogía femenina, el hecho de que el pensamiento 
de la diferencia cree su propia genealogía se debe a que no reconocen a 
la mujer en las grandes obras. La propia Woolf se refiere a la distorsión 
de la mujer en la literatura. Una de las causas es que es un conocimiento 
masculino, vetado para la mujer durante siglos. 

Otro punto fundamental es el rechazo de la igualdad entre hombres y 
mujeres. El pensamiento de la diferencia sexual pretende potenciar las 
disimilitudes, valorando y privilegiando al sexo femenino. Virginia 
Woolf en su obra acentúa los límites e insiste en las diferencias:  

Sería una lástima terrible que las mujeres escribieran como los hombres, 
o vivieran como los hombres, o se parecieran físicamente a los hombres, 
porque dos sexos son ya pocos, dada la vastedad y variedad del mundo 
[…] ¿No debería la educación buscar y fortalecer más bien las diferen-
cias que no los puntos de semejanza? (Woolf, 2019, p. 120). 

En definitiva, Woolf nunca afirma categóricamente que una mente deba 
ser andrógina, no aboga por la complementariedad de los sexos como 
unión simbólica. En cambio, potencia la diferencia sexual, las virtudes 
de cada sexo, y en concreto, del sexo femenino, razón por la cual Fuster 
concluye que encuentra evidencias para pensar que cabe la posibilidad 
de hablar de pensamiento de la diferencia sexual en Virginia Woolf.  
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7. CONCLUSIONES  

Virginia Woolf ha sido una figura objeto de estudio en la estela del fe-
minismo por sus ideas sobre la identidad femenina, sobre el espacio que 
merece tener la mujer y al que nunca ha podido aspirar, sus reivindica-
ciones para favorecer el papel de la mujer en sociedad, mostrando para 
ello las dificultades que han atravesado, aun compartiendo el mismo ge-
nio o circunstancias que el hombre —idea representada por Judith Sha-
kespeare— y el trato distintivo que reciben sendos sexos. En definitiva, 
Woolf trata de mostrar los límites que impone la sociedad a una mujer 
artista, sin olvidar a la mujer en general.  

El concepto de genio, que como sabemos es un concepto de gran vigen-
cia en el siglo XVIII, propio de autores como Gustavo Adolfo Bécquer, 
Coleridge o Duncan Grant, está relacionado con la androginia puesto 
que el ideal de genio romántico era un hombre con sentimientos (rasgo 
propio de la mujer), pero con gran capacidad de raciocinio (rasgo propio 
del hombre).  

Si bien, este término no beneficia a la mujer, quien queda relegada a un 
ser sentimental sin capacidad suficiente para empuñar una pluma. Las 
mujeres capaces de escribir son consideradas mujeres masculinas y/o 
excepciones: Josefa Amar y Borbón, María Gertrudis de Hore, Josefa de 
Jovellanos, María Rosa Gálvez de Cabrera, Jane Austen, entre otras.  

Del mismo modo, Woolf trata de encontrar un nuevo discurso femenino, 
recordemos la importancia de Jane Austen, quien escribe sin cólera, y 
como una mujer, no como un hombre. La censura de la cólera es impres-
cindible según Woolf para escribir de un modo excelso. La negación de 
la cólera significa escribir sin odio, sin rencor. Una huella casi perenne en 
la literatura masculina donde distinguimos cierto rechazo hacia la mujer.  

Charlotte Brontë es el ejemplo de mujer que escribe con cólera, un sen-
timiento que acentúa la supuesta inferioridad mental, moral y psíquica 
de las mujeres. En su obra se da «una acidez, resultado de la opresión, 
un sufrimiento enterrado que late bajo la pasión, un rencor que contrae 
aquellos libros, por espléndidos que sean, con un espasmo de dolor» 
(Woolf, 2019, p.101). En contraposición a Jane Austen, su ideal de 
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escritora tanto en términos de cólera como en términos de androginia 
(Woolf, 2019, p.103).  

Por su parte, Virginia Woolf sí es una feminista que aboga por el bien 
de su sexo, a pesar de que se ha dudado de que así sea. Principalmente 
porque la escritora pretende abrir el camino del arte para la mujer, acti-
vidad reservada al hombre, reivindicando su libertad intelectual a partir 
de dinero y una habitación propia.  

En cuanto a la idea de androginia, además de Una habitación propia u 
Orlando podríamos citar a modo de ejemplo la obra de Balzac, Serafita 
(1834). En cualquier caso, esta manera de narrar significa escribir de-
jando a un lado la conciencia de tu sexo y, por ende, las restricciones de 
género. Esta concepción tiene relación con la negación de denominar a 
la literatura escrita por mujeres «escritura femenina», quienes no acep-
taban que se distinguiese entre escritura masculina y femenina. 

Si extrapolamos la idea de androginia al presente, podríamos tomar 
como ejemplo la moda. Pero dada la creciente posición de la tecnología 
en la sociedad, nos interesa especialmente la relación entre el andrógino 
y el ciborg, dos entes contrarios a los parámetros de belleza y de sexo.  

Paradójicamente se están creando más robots femeninos, a pesar de que 
siempre se le ha atribuido a la mujer la cualidad de ser sentimental y al 
hombre de ser racional (este último más apegado al robot), quizá porque 
esta distinción es absurda desde el momento en el que la mujer recibe la 
misma educación y va teniendo las mimas condiciones sociohistóricas 
que el hombre. 
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CAPÍTULO 33 

SIRA Y COLOMETA:  
HEROÍNAS FICCIONALES EN TIEMPOS REVUELTOS 

ZORAIDA SÁNCHEZ MATEOS 
Universidad Internacional de la Rioja 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Sira y Colometa son dos de los personajes femeninos, creados por escri-
toras españolas contemporáneas (Mercè Rodoreda y María Dueñas), que 
han conseguido trasvasar las fronteras nacionales tanto en la narrativa 
como en la pequeña pantalla. Los dramas históricos y románticos que 
protagonizan, La Plaza del Diamante (1962) y de El tiempo entre costu-
ras (2009), ofrecen roles de feminidad fuertes y transgresores que rom-
pen con el ideal de “ángel del hogar” y retratan a todas aquellas mujeres 
que se sometieron a este en contra su voluntad o que fueron silenciadas. 
Además, son testimonios del auge de las adaptaciones de bestsellers a 
series (Manshel et al., 2021) y de cómo la literatura y las creaciones au-
diovisuales ayudan a mantener viva la memoria individual y colectiva. 

Colometa aporta un retrato más agudo y conmovedor de la Guerra Civil 
Española y de la Posguerra que cualquiera de los dados por combatien-
tes, políticos y estrategas, pues por sus simbólicos y ahogados monólo-
gos pasa “toda la tragedia de nuestra época”: una crisis, un conflicto 
bélico y un mundo que se cae a trozos (Campillo, 2002, p. 177). Sira a 
través de sus recuerdos de modista y espía de los aliados evoca el exo-
tismo, el lujo y la atmósfera cosmopolita del Protectorado Español de 
Marruecos de los años treinta y el ambiente de intrigas, persecuciones y 
elitismo del Madrid y de la Lisboa de los años cuarenta. 

A pesar de que ambos personajes se mueven en espacios y niveles so-
ciales muy distintos, comparten numerosas similitudes en su caracteri-
zación física y psicológica, en su trayectoria vital (son construidos sobre 
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el esquema del “viaje del héroe” de Campbell), en las parejas que tienen 
y en las personas que las apoyan o perjudican. Tales semejanzas no pa-
recen casuales, aunque no tenemos constancia de que Dueñas hubiera 
leído La Plaza del Diamante antes de escribir su ópera prima.  

Su traslado a la pequeña pantalla supuso un enorme reto para los guio-
nistas y productores. Plantear una novela breve y concebida en catalán 
a finales de los cincuenta (pleno franquismo) en el inicio de la democra-
cia o sacar un proyecto de un presupuesto muy elevado en el punto más 
álgido de las crisis económica del 2008 era una apuesta arriesgada. El 
desafío aumentaba al ofrecer una serie de ficción ambientada en la Gue-
rra Civil (bastante escasa en el panorama español) y que retrataba mo-
delos de mujeres poco convencionales. Si a esto le sumamos que la no-
vela está construida sobre los monólogos fragmentarios de Sira y Colo-
meta su adaptación podía parecer una osadía. A pesar de todo ello, am-
bas miniseries salieron adelante y alcanzaron una calidad notable. 

2. OBJETIVOS Y METODOLOGÍA 

La representación de mujeres en la ficción narrativa y audiovisual am-
bientada en la Guerra Civil Española se ha convertido en un tema de 
interés desde los albores del presente milenio. El deseo de mostrar la 
realidad oculta de las féminas que la vivieron ha dado lugar a investiga-
ciones como la de Granata (2011), quien se centró en las protagonistas 
de La voz dormida, Trece rosas, Inés y la Alegría y Dime quién soy. 
Poco después, aparecieron los artículos de Chase (2014) y Antinori 
(2014) que abordan el rol que desempeña el personaje de Colometa y su 
relación con el ámbito privado y el público. Este último, además, lo con-
trasta con las protagonistas de Carmen Laforet y Monserrat Roig. 

Pero en ninguno de dichos estudios se analiza su caracterización en la 
novela y la adaptación de la obra cumbre de Rodoreda ni se compara 
estas con el personaje de Sira, una mujer con la que Colometa guarda 
grandes semejanzas. La intrépida y cosmopolita modista es el eje del 
artículo Kietrys y College (2015) y de la tesis de Malmierca (2018). 
Además, en la tesis de Dorien Boemans (2013) se equipara su figura de 
espía con la del personaje protagónico de Dime quién soy. El presente 
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trabajo ha intentado completar dichas investigaciones y suplir las caren-
cias mediante una investigación multidisciplinar y contrastiva de las 
protagonistas de las novelas y de las miniseries de El tiempo entre cos-
turas y de La Plaza del Diamante. 

En primer lugar, se analizará la caracterización física, psicológica, sen-
timental y social de Sira y Colometa. En segundo lugar, se comparará si 
existen diferencias significativas entre su representación literaria y au-
diovisual. En tercer lugar, se establecerán las diferencias y similitudes 
que existen entre ambas. Por último, se intentará relacionar estas con 
otros personajes literarios y televisivos para determinar si existen o no 
una continuación de los modelos que ofrecen. Resulta relevante señalar 
que se ha optado por elegir para el estudio la versión traducida al español 
de la novela de Rodoreda (1987) con el propósito de facilitar su com-
prensión en la citación.  

3. DISCUSIÓN 

3.1. COLOMETA: RESISTIENDO EN LA RETAGUARDIA 

El personaje de “Colometa” nace de un cuento de Rodoreda “Tarda al 
cinema” (1958)93 y se encumbra como uno de los que mejor han retra-
tado en prosa a muchas mujeres que se enfrentaron a un duro periodo de 
guerra, que tuvieron que sacar adelante a sus hijos solas y que sufrieron 
las consecuencias de encontrarse en el lado de los vencidos. La soledad, 
el dolor y el miedo son su pan de cada día: “Era como si fuese por en-
cima del vacío, con los ojos sin ver, pensando a cada momento que me 
hundiría” (Rodoreda, 1987, p. 96). Su único medio de consuelo es visitar 
los muñecos de una pequeña tienda de hules y contemplar las flores.  

A Natalia la conocemos a través de sus pensamientos, acciones y de la 
mirada de los otros. Se nos presenta como una joven atractiva, de apa-
riencia dulce y de indumentaria sencilla, que posee formación básica, 
que trabaja en una pastelería y que se lamenta con frecuencia de la pér-
dida de su madre. La ausencia de esta y el nuevo matrimonio de su padre 

 
93 Se encuentra recogido en Vint-i-dos-contes, que fue galardonado con el premio Víctor Ca-
talá de 1957. 
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hacen que crezca en un hogar donde no hay comunicación ni afecto. La 
protagonista confiesa que en su adolescencia se sentía como un anima-
lito silencioso y desorientado: “Vivía como deben de vivir los gatos: de 
acá para allá, con la cola baja, con la cola alta, ahora es la hora de tener 
hambre, ahora es la hora de tener sueño; con la diferencia de que un gato 
no ha de trabajar para vivir” (Rodoreda, 1987, p. 8). 

La falta de una persona que la guíe en la vida hará que busque constan-
temente referentes y que se “deje llevar” por estos. En las primeras lí-
neas de la novela, nos desvela que no tenía ganas de ir a bailar o salir (se 
había pasado el día trabajando) y que su amiga Julieta la arrastró a las 
fiestas de Gracia: “me hizo acompañarla quieras que no, porque yo era 
así, que sufría si alguien me pedía algo y tenía que decirle que no” (Ro-
doreda, 1987, p. 4). El carácter extrovertido de su confidente y su indu-
mentaria colorida contrastan con el sencillo vestido blanco que Natalia 
lleva a la Plaza del Diamante. Este no solo representa su pureza, sino 
también su inocencia. Aunque tiene novio (Pere), su relación es casta. 
Tales rasgos y su costumbre de guardar silencio la marcarán en el plano 
amoroso y laboral. 

Enriqueta, viuda y vendedora de castañas, le insiste que necesita “un 
marido y un techo” (Rodoreda, 1987, p. 4) y que Quimet le conviene 
más que Pere, porque tiene un negocio propio. Tiempo después, le re-
criminará que ha sido demasiado condescendiente con este último. 
Desde la primera cita, se muestra irrespetuoso con ella. Llega tarde una 
hora y no le pide disculpas: “pero no le dije nada porque pensé que a lo 
mejor lo había entendido mal y que la que se había equivocado era yo” 
(Rodoreda, 1987, p. 6). Él se aprovecha de su bondad y candidez. La 
despoja de su nombre (lo sustituye por “Palomita”), hace que renuncie 
a su empleo de pastelera (por celos infundados con el dueño) y que se 
ocupe de todo lo relacionado con la casa. En esta, le otorga más relevan-
cia a las palomas que a ella, pues “desaloja” todas sus cosas de la buhar-
dilla para poner el criadero. Cualquier situación en la que Natalia pueda 
desviarse del ideal de mujer tradicional que le ha inculcado su madre, 
Quimet la atormenta nombrando a su falsa y perfecta novia del pasado 
la “pobre María”. 
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En el plano íntimo, también la acorrala. A pesar de que ella le expresa 
su miedo al sexo, él “echó la barra de la puerta e hizo durar la noche de 
bodas una semana” (Rodoreda, 1987, p. 20). Todos los domingos la so-
mete a la tarea de “hacer un niño”. Por ello, cuando su segundo marido 
(Antonio) le dice que es impotente, siente un gran alivio. Sabe que no 
volverá a pasar por ese mal trance ni por otro embarazo, pues casi se 
desangra tras el último.  

El tendero intentará manipularla para que acepte unirse a él apelando a 
su “necesidad” de tener compañía y a la de ser un padre para sus hijos. 
Natalia accede a dichos deseos y vuelve a dejar los suyos en un segundo 
plano: “Porque desde el momento que había dicho que sí, me habían 
dado ganas de decir que no. No me gustaba nada” (Rodoreda, 1987, p. 
79). Pero no es capaz de seguir el ejemplo de Enriqueta (ser viuda hasta 
el fin de sus días) o el de su amiga Griselda (abandona a su esposo Mateo 
por otro) para defender sus ideas y sentimientos. 

La falta de carácter de la protagonista en el campo sentimental se hace 
evidente en el trabajo, pues los dueños de la casa burguesa a la que acude 
a limpiar se aprovechan de esta y de su grave situación económica. Le 
ofrecen un salario injusto, la privan de elementos básicos para desempeñar 
sus funciones y le hacen pagar cualquier desperfecto. Además, como ha de 
ocultarles que tiene hijos, no puede pedirles que le permitan salir pronto 
para no dejarlos solos. Esto le provoca un gran dolor y agotamiento, que 
guarda para sí: “estaba tan cansada que no tenía ni aliento para decir que 
no cuando hacía falta. No podía contarle que no me podía quejar a nadie, 
que mi mal era un mal para mí sola” (Rodoreda, 1987, p. 86). 

Tras la guerra, vuelve a pedirles faena, pero sabe que no se la concederán 
por pobre y viuda de rojo. La desesperación que siente Natalia ante dicha 
situación hace que prefiera terminar con su vida y la de sus hijos que 
mendigar o buscar en la basura, ya que considera que ha tenido una edu-
cación y unas buenas costumbres: “Había aprendido a leer y a escribir y 
mi madre me había acostumbrado a llevar vestidos blancos (…) y vendía 
pasteles y caramelos (…) Había aprendido a leer y a escribir y había 
servido y había ayudado” (Rodoreda, 1987, p. 73).  



‒   ‒ 

A pesar de su instrucción, es víctima de la falta de información de las 
mujeres en la época sobre la sexualidad: “de pequeña había oído decir 
que te partían. Y yo siempre había tenido mucho miedo de morir par-
tida” (Rodoreda, 1987, p. 20). Lo mismo sucede con la maternidad, que 
es (como el sexo) impuesto y desconocido: “era como si me hubieran 
vaciado de mí misma para llenarme de una cosa muy rara. Algo muy 
escondido se divertía soplándome por la boca y jugaba a hincharme” 
(Rodoreda, 1987, p. 25).  

Colometa ha de fiarse de las creencias populares de Enriqueta relacio-
nadas con el embarazo: “Si tienes antojos no te toques, y, si te tocas, 
tócate el trasero (…) Me contaba cosas muy feas de los antojos: de los 
antojos de uvas pasas, de cerezas, de hígado... el antojo más malo de 
todos era el de cabeza de cabrito” (Rodoreda, 1987, p. 24). Y de las 
supersticiones de la madre de Quimet (le entrega una rosa de Jericó) para 
saber cuándo llegará el momento parto.   

Cuando nace Tony, la comadrona le enseña cómo es un niño y cómo 
cuidarlo. Como no puede darle de mamar, su crianza se convierte en 
todo un suplicio: “Le daba leche y no la quería. Le daba agua y no la 
quería. Le daba jugo de naranja y lo escupía. Le mudaba, y a llorar. Le 
bañaba y a llorar” (Rodoreda, 1987, p. 26). Natalia cree que es mala 
madre. A veces, pierde los nervios y pega a sus hijos y siente fuertes 
remordimientos por dejarlos solos para ir a trabajar y por hacerles vivir 
entre la suciedad de las palomas. Los define en varias ocasiones como 
“flores mal cuidadas”. Para evitar que estos perezcan de inanición, in-
terna a Tony en una colonia en contra de su voluntad: “le expliqué muy 
claro que no podía ser, que no teníamos para comer, que si se quedaba 
en casa nos moriríamos todos” (Rodoreda, 1987, p. 74). 

No ha de extrañar que, tras reencontrarse con Julieta, confiese que siente 
envidia de la romántica aventura que ha vivido con su novio (la respeta) 
y de la libertad y privilegios que goza como miliciana republicana. Na-
talia está convencida de que “todas las cosas bonitas de la vida” no se 
habían hecho para ella y que “ya sólo esperaba tristezas y quebraderos 
de cabeza”. No obstante, su amiga le intenta transmitir ánimos dicién-
dole que todo iría mejor y que algún día volvería a ser feliz (Rodoreda, 
1987, p. 73).  
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Las muertes de Julieta, Cintet, Mateu y Quimet durante la guerra alteran 
aún más su precariedad económica y emocional y trastocan su percep-
ción de la realidad. Como señala Buendía, 2008, p. 20), los lugares que 
antes visitaba para distraerse aparecen frente a sus ojos como espejismos 
nebulosos: “Me paré en la tienda de los hules haciendo que miraba, por-
que si tengo que decir la verdad he de decir que no veía nada: sólo man-
chas de colores, sombras de muñecas”. 

Después de que Antonio le conceda trabajo en su hogar y le proponga 
matrimonio, vuelve a la vida “tras haber estado en el hueco de la muerte” 
(Rodoreda, 1987, p. 77). El “renacimiento” de la protagonista se mani-
fiesta en su entorno (redecora la casa de su nuevo esposo), en su capaci-
dad para moverse por la ciudad con libertad (suele visitar parques), en 
la complicidad que mantiene con sus hijos y en su voluntad de despo-
jarse de todos los sufrimientos y objetos del pasado. El punto culminante 
tal acto se lleva a término pocas horas después del enlace de Rita, quien 
renuncia a sus sueños de ser azafata por no ver a su pretendiente (de 
personalidad conservadora) lastimado y por las presiones que ejercía 
Antonio y la sociedad para evitar que se quede “vistiendo santos”.  

Natalia sabe el encorsetado futuro que le espera a su hija y a ella y re-
memora su pasado recorriendo Gracia de noche y armada con un cuchi-
llo. Acude al hogar donde vivió con Quimet y, al llegar al punto donde 
lo conoció, emite un fortísimo alarido: “era mi juventud que se escapaba 
con un grito que no sabía bien lo que era... ¿abandono?” (Rodoreda, 
1987, p. 97). Cuando regresa junto Antonio, le agradece en silencio todo 
lo que ha hecho por ella y sus hijos y le introduce su dedo en el ombligo. 
Dicha acción ha sido interpretada como “un gesto fálico compensatorio” 
y una muestra de que ha alcanzado la “autosuficiencia” al intentar pro-
tegerlo de forma activa. (Roca, 1987, p. 260). La visión que tiene a con-
tinuación de unos pájaros contentos ayuda a cerrar por completo su ciclo 
de dolor.  

La adaptación de Francesc Bertriu, producida por “Fígaro films” (1982), 
resta complejidad psicológica a la protagonista, suprime el maltrato fí-
sico que esta realiza a su hijo (debido a su agotamiento mental, emocio-
nal y corporal) y gran parte de la violencia verbal y no verbal que ejerce 
Quimet sobre ella y su progenie. Elimina también escenas de gran 
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relevancia para completar el proceso de rebelión contra el patriarcado y 
la sumisión que realiza Natalia, como es el acto de clavar el cuchillo en 
la entrada de la casa de Quimet o el de introducir los dedos en el ombligo 
de Antonio.  

Además, la serie y la película restan importancia a los personajes de Gri-
selda y Julieta (sirven de modelos de mujer alternativo al “ángel del ho-
gar”), evita mostrar que Mateu llora (un hecho que hace que Natalia des-
cubra la sensibilidad masculina) y potencia los elementos cristianos que 
rodean a Colometa. Todo ello para intentar hacer que la producción au-
diovisual sea más comercial, moralista y menos polémica.  

3.2. SIRA: PESPUNTADO AL ENEMIGO 

Aunque el personaje de Sira surgió por la necesidad de Dueñas de en-
contrar un hilo argumental para narrar la historia de Rosalinda Fox y su 
reputado amante y el ambiente cosmopolita del Protectorado Español en 
Marruecos, cobró tanta entidad y fuerza que se convirtió en una heroína 
contemporánea y original. La espía-modista se halla sumergida en una 
época llena de “corsés” para las mujeres, pero su pensamiento moderno 
(un anacronismo de la obra) y su capacidad para alcanzar todo lo que se 
propone la transforman en una protagonista que atrapa a los lectores y 
cuya vida ha dado lugar a una reciente secuela con su nombre.  

Ella misma nos relata su pasado y nos desvela sus debilidades y capaci-
dades. Dice que creció con su madre y su mutilado abuelo en un am-
biente “moderadamente feliz, con más apreturas que excesos” (Dueñas, 
2018, p. 4) y que asistió hasta los doce años a una humilde escuela de 
un barrio castizo de Madrid. Después, se inició junto a esta en el mundo 
de la costura. Era una niña trabajadora, que aprendía “rápido” y que “te-
nía dedos ágiles” (Dueñas, 2018, p. 16). Disfrutaba con todas las tareas 
que le mandaban y le fascinaba ir a llevarles los encargos a sus exclusi-
vas clientas. Su maestra, doña Manuela, creía que tenía mucho talento. 
No se equivocaba, ya que con el tiempo fue perfeccionando sus técnicas 
y se convirtió en una gran modista.  

Tener que renunciar a su oficio, por la inestabilidad de los últimos años 
de la Segunda República, para convertirse en funcionaria supone para 
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ella un profundo desazón. Sin embargo, sabe que pronto se casará con 
Ignacio y que ha de trabajar para ayudarlo a sacar a su familia adelante. 
La idea del matrimonio se le plantea como su mejor opción de futuro: 
“No me llevó a él una pasión turbadora, pero sí un afecto intenso y la 
certeza de que mis días, a su lado, transcurrirían sin pesares ni estriden-
cias” (Dueñas, 2018, p. 18).  

Ese anhelo de estabilidad y bienestar se trunca cuando se cruza con Ra-
miro, quien le provoca una irresistible atracción y le propone una exis-
tencia llena de desenfreno y lujo: “Con él conocí otra forma de vida. 
Aprendí a ser una persona independiente de mi madre, a convivir con un 
hombre y a tener una criada. A intentar complacerle en cada momento y 
a no tener más objetivo que hacerle feliz. Y conocí también otro Madrid” 
(Dueñas, 2018, p. 36).  

Madurar y vivir su apasionado romance le hará estar lejos de su madre, 
de su abuelo, de su recién conocido padre y de su tierra. En Marruecos, 
Sira se da cuenta del valor de tales pérdidas. Sobre todo, cuando Ramiro 
no duerme a su lado y ella se atormenta pensando en el porqué de tal 
desapego y en la razón por la que todavía no ha podido poner en marcha 
el negocio que este le propuso. Su ingenuidad y la fe ciega que siente 
hacia su amor mueren el día que descubre su embarazo. Este le provoca 
“una mezcla de sentimientos aturullados. Ilusión, ansiedad, alegría, pa-
vor” (Dueñas, 2018, p. 70).  

La pérdida de ese niño (justo en el momento del estallido de la Guerra 
Civil), de su amado y de la herencia de su casi desconocido progenitor 
representan el sacrificio que ha de realizar para poder renacer tras que-
darse sin lágrimas y sin ningún guía: “Nunca había hecho nada sin 
ayuda, siempre había tenido a alguien que marcara mis pasos (…) Me 
sentía inútil, inepta para enfrentarme sola a la vida y sus envites (Due-
ñas, 2018, p. 86). 

En Candelaria encuentra la osada y cercana madre que dejó España y en 
sus estrafalarios huéspedes y la servicial Jamila la compañía que tanto 
necesita para volver a creer en el mañana, pero recuperarse del aborto y 
de la desilusión no será fácil: “seguía en los huesos y el tono mortecino 
de mi tez contrastaba con los rostros (…) de mi alrededor (…) Seguía 
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asustada (…) y me seguían escociendo con rabia las heridas” (Dueñas, 
2018, p. 103).  

La costura será su mejor arma y la posibilidad de abrir un taller, gracias 
a las malas mañas de la “matutera”, la llevará a arriesgarlo todo. En su 
aventura como traficante de armas, se da cuenta de que es capaz de su-
perar retos complejos y de controlar sus emociones. Nace así una nueva 
Sira. Se corta el pelo, se viste elegante y se pone la máscara del éxito 
frente a sus distinguidas clientas. Rosalinda Fox y Félix se convierten 
en sus pilares emocionales y en sus mejores maestros para destacar en 
la moda y en las altas esferas. Su cariño la ayuda a llenar el vacío que 
siente por la ausencia de su madre y la muerte de su abuelo. 

 Conocer a Marcus la hace volver a llenarse de ilusiones e inseguridades. 
No sabe si puede confiar en él y teme que le rompa el corazón. Por ello, 
se resiste a que pase nada entre ellos: “Hubo complicidad, roces y mira-
das, comentarios velados, estima y deseo. Hubo cercanía, hubo ternura. 
Pero yo me esforcé por amarrar mis sentimientos; me negué a avanzar 
más y él lo aceptó” (Dueñas, 2018, p. 340). Su repentina partida le causa 
alivio y desazón. Igual ocurre con el reencuentro con su progenitora. Sira 
la nota tan cambiada y apagada por la guerra que decide volcarse en ella.  

El temor de que un nuevo conflicto bélico pueda afectar a España y la 
voluntad de no defraudar a su madre y a Rosalinda (la mujer más va-
liente y transgresora que conoce) son los motivos que la impulsan a con-
vertirse en espía de los aliados y a tomar una nueva identidad “Arish 
Agoriuq”. Bajo las órdenes de Hillgarth, aprende a descifrar y cifrar 
mensajes, a ocultar información en sus patrones de costura y camuflarse 
entre sus enemigos. Todos ellos piensan que es una rica y conservadora 
modista marroquí que acaba de llegar a la capital española. 

Sin embargo, es incapaz de poner fin a la relación con su padre cuando 
su superior se lo exige, pues Gonzalo Alvarado es su única luz en Ma-
drid. Sira se plantea, entonces, dejar de colaborar con los británicos, ya 
que estos: “me forzaron a volverme egoísta e insensible, a acoplarme a 
un Madrid irreal y a ser desleal a mi gente y mi pasado. Me habían hecho 
pasar miedo y desconcierto, noches en vela, horas de angustia infinitas” 
(Dueñas, 2018, p. 501). 
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Pero recuperar la “normalidad” no es una opción real para la modista. 
Ya no pertenece al barrio de La Latina ni a ningún otro lugar que no esté 
relacionado con su nuevo negocio. No le importa si ganan o no los ale-
manes ni conocer las penurias que vivieron o viven sus antiguos amigos. 
Todo eso le parece ajeno y lejano: “pertenecía a otro mundo (…) los 
grandes hoteles, las peluquerías de lujo y los cócteles a la hora del ape-
ritivo (…) Nada tenía ya que ver conmigo aquel universo miserable de 
color gris rata con olor a orines y acelga hervida” (Dueñas, 2018, p. 462). 
Ese mundo de lujos e intrigas, al que le han conducido los hombres y 
que casi le cuesta la vida (al ser descubierta por Da Silva), lo seguirá 
compartiendo con Marcus, su jefe y su padre durante mucho tiempo. No 
obstante, en el futuro, será ella quien decida su “propio camino (…) y 
cómo (…) transitarlo” (Dueñas, 2018, p. 605).  

La grandilocuente y costosa adaptación de Emilio Pina, producida por 
“Antena 3” y “Boomerang TV”, elimina muchos de los debates internos 
de la protagonista y su pensamientos menos políticamente “correctos” y 
la hace más insensible. Además, incrementa mucho más su dependencia 
de Marcus (ha de salvar su vida más veces) y hace que viva con él más 
escenas románticas y de acción. También se potencia la presencia de 
Sira en lujosas fiestas y eventos de moda y hace que se codee con más 
personajes del bando nazi. Todo ello para que esta gane glamur, drama-
tismo, poder y popularidad entre los espectadores. 

4. RESULTADOS 

No tenemos constancia de que Dueñas hubiera leído La Plaza del Dia-
mante antes de escribir su primera novela, pero parece muy probable. Se 
observan demasiados patrones comunes en la caracterización de sus pro-
tagonistas, en su trayectoria vital, en las parejas que estas tienen y en los 
personajes que las apoyan o perjudican. Sira y Natalia son dos heroínas 
que se salen de las convenciones literarias y sociales de las épocas en las 
que fueron creadas y que abrieron nuevos cánones de feminidad en las 
letras hispanas y en la pequeña pantalla. Son construidas sobre el cono-
cido esquema del “viaje del héroe” de Campbell: salen de su zona de 
confort, se enfrentan a pruebas que les hace caer y levantarse y retornan 
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al punto de partida cargadas de experiencias y aprendizajes. Esto les 
otorga un carácter universal y convierte sus vidas en una historia de su-
peración.  

Se nos presentan como jóvenes atractivas, delgadas, de cabello corto y 
castaño, ojos grandes del mismo tono y tez pálida, que trasmiten dulzura 
y candidez. Se crían en un hogar humilde, con la carencia de uno de sus 
padres y sin hermanos. Reciben una formación básica y han de ponerse 
a trabajar pronto en oficios manuales para ayudar a sus familias con los 
gastos. No tienen grandes pretensiones y se sienten satisfechas con las 
meticulosas labores que desempeñan: costurera y pastelera. Conocen a 
sus primeros novios muy jóvenes (Ignacio y Pere) y establecen con ellos 
una relación romántica y casta. Estos son buenos, trabajadores, las ado-
ran y les aseguran una vida estable y cómoda. Resulta relevante señalar 
que se manifiestan apolíticas y católicas no practicantes. 

Irrumpe de forma casual en sus vidas un hombre más maduro y atractivo 
(Quimet y Ramiro), que las hace vibrar, las acosa y las confunde. Se de-
jan arrastrar por él con rapidez y ahí comienza su calvario. Dicha relación 
las hará madurar, salir de la casa de sus progenitores y enfrentarse a si-
tuaciones límite y a complejas contradicciones, que las hace sentir 
desamparadas y desorientadas. Por fortuna, no están solas para afrontar-
las. Tienen a una “segunda madre” que las guía (Candelaria y Enriqueta), 
a una amiga íntima que las apoya (Rosalinda y Julieta), a un amigo cer-
cano que las ayuda en todo lo que necesitan (Mateu y Félix) y a un héroe 
que las ama y las rescata del umbral de la muerte: Antoni y Marcus.  

Cuando el fuerte vínculo con esa persona que las atormentaba se trunca, 
llega a sus vidas otra que les aportará algo bienestar y sosiego. En ese 
punto vital, han alcanzado también la capacidad de decisión y una gran 
fortaleza interna. No luchan por ninguna ideología política ni por altas 
ambiciones. Solo desean sobrevivir, encontrar un camino que seguir y 
mantener a salvo a los suyos. Cabe resaltar que a ambas se les impone 
una nueva identidad (Colometa y Arish), la cual conlleva un importante 
cambio en sus vidas. 

A pesar de todas estas semejanzas, Sira y Natalia son personajes muy dis-
tintos. La modista destaca por su don de gentes, su elegancia y su 
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capacidad para camuflarse entre sus altos y peligrosos enemigos. Tam-
bién sabe sacar partido a su sensualidad, a su creatividad y a sus pudientes 
contactos e intenta rectificar o solucionar los graves errores que comete: 
abandonar a Ignacio, confiar en Ramiro y alejarse de sus progenitores y 
de la gente de su pasado. Colometa es más contemplativa, sencilla y re-
servada. Su carácter complaciente hace que anteponga siempre la felici-
dad ajena a la de otros. Encargarse sola de sus hijos, de su marido, de las 
palomas y del hogar muchas veces la llevan al límite y a tomar difíciles 
decisiones, que sacan su yo más oscuro (asesina a las crías de las palomas) 
o la cargan de remordimientos. Tiene que dejar a sus hijos solos en casa 
para ir a trabajar o es incapaz de obtener víveres para alimentarlos. 

La Guerra Civil marcará de forma muy distinta su existencia. La costu-
rera vive en el Protectorado de Marruecos (zona sublevada), rodeada de 
gente y no pasa miedo ni necesidades, mientras que Natalia ha de dejar 
a su hijo en una colonia, sufrir los bombardeos en la zona republicana, 
afrontar la partida de Quimet, malvender sus bienes y pasar hambre y 
humillaciones en el trabajo. La Posguerra supone para Sira la posibilidad 
de reunirse con su madre en Tetuán y de adquirir una nueva identidad y 
un nuevo taller en el Madrid más elitista. Colometa pertenece al bando 
de los vencidos, se queda viuda, sin ingresos y no puede mantener a su 
familia ni pagar las facturas. La desesperación la lleva a tomar la deci-
sión de suicidarse y de envenenar a sus pequeños. 

El final de sus relatos también es bastante distinto. La madrileña man-
tiene su exótica identidad, está en Madrid junto a su padre y el hombre 
que quiere y disfruta de una posición social privilegiada por su condi-
ción de modista de lujo y de espía de los aliados. La catalana deja de ser 
“Colometa”, pero ha de casarse por el bien de sus hijos con un hombre 
impotente, que no ama y que le impide trabajar en las labores de la casa 
y tener un oficio. Durante unos años, vive recluida en un hogar que le 
desagrada y con el miedo de que Quimet no esté muerto y regrese a 
buscarla. Pasear, recordar y conversar de las palomas con otras señoras 
serán sus únicos consuelos. Además, ve con tristeza cómo su hija aban-
dona su sueño de ser azafata para convertirse en otro “ángel del hogar”. 
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5. CONCLUSIONES  

Dueñas y Rodoreda crearon sus obras desde la nostalgia y con el deseo 
de ver cómo sus protagonistas crecían en el ambiente que tan bien co-
nocían y que anhelaban inmortalizar y divulgar. Querían que ellas nos 
contaran, con un lenguaje cargado de oralidad y un estilo realista y cer-
cano, su evolución a lo largo de los años y que fuéramos testigos de 
cómo se enfrentan a situaciones extremas, a complicados romances y a 
tiempos convulsos. Todo ello para intentar sobrevivir y proteger a los 
seres que más les importan.  

Su drama individual al afrontar los problemas de la República, de la 
Guerra Civil y de la Posguerra se convierte en colectivo, ya que muchas 
de las situaciones que encaran forman parte de la memoria histórica. Sira 
y Colometa salen del estrecho camino que marcó la religión y la política 
de la Posguerra para ofrecer un imaginario femenino novedoso en las 
letras hispanas y en la pequeña pantalla. Resulta relevante señalar que 
han sabido resucitar “cierta nostalgia de una época para las generaciones 
mayores e inspirar intriga en todas” (Kietrys y College, 2015, p. 173). 

Natalia continúa con el innovador molde de “chica rara” que introdujo 
Laforet en su ópera prima (1945). Como Andrea, busca referencias en 
otras mujeres para conocer cómo funciona ese mundo lleno de tabús y 
en el que no termina de encajar: no desea casarse, no es creyente, la 
maternidad no la concibe como algo agradable y durante la guerra es 
ella quien mantiene a su familia. No obstante, el patriarcado franquista 
se impone y sigue, contra su voluntad, sus convenciones sociales. 

Sira rompe con estas. Seduce con su hermosura y sus dotes a sus 
enemigos, dirige su propio negocio, vive en concubinato, sin hijos y 
hace de espía en las altas esferas internacionales. Con dicha profesión, 
homenajea a las mujeres que se jugaron la vida ejerciéndola y que fueron 
silenciadas o ensombrecidas por los hombres y retrata cómo detrás de 
ellas también había complejas historias de amor y de superación. Ade-
más, tiene como modelos a mujeres fuertes, rompedoras e independien-
tes. Su madre fue capaz de criarla sola, Candelaria dirige una pensión y 
sabe extraer provecho de sus turbios tratos y Rosalinda Fox le enseña a 
obviar el qué dirán y a vivir en libertad.  
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Las narraciones y las adaptaciones de La Plaza del Diamante y de El 
tiempo entre costuras retratan las dos caras de la España de los años 
treinta y cuarenta (la de las élites victoriosas y la de los pobres vencidos) 
y dos tipos de mujeres que convivían en ella: las que intentaron sobre-
vivir en la retaguardia (Natalia, Candelaria, Dolores o Enriqueta) y las 
que intercedieron entre bambalinas defender la libertad de su país (Ju-
lieta, Rosalinda Fox y Sira). Tales modelos volverán a tomar la palabra 
través de los personajes femeninos y de la miniserie Dime quién soy�� e 
irán más allá a través de su protagonista (Amelia Garayonga). Esta es 
una instruida y entrenada espía profesional del bando aliado, que com-
parte muchas de las características y vivencias de Sira y Colometa.  
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CAPÍTULO 34 

EL ÁNGEL DEL HOGAR EN LA NOVELA  
HISTÓRICA FEMENINA DEL SIGLO XIX 
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Universidad de Almería 
 

1. INTRODUCCIÓN 

Susan Kirkpatrick (1992) ha distinguido tres generaciones de escritoras 
en el siglo XIX según el año de nacimiento de las literatas: Las nacidas 
entre 1810 y 1930 pertenecen a la primera generación, las nacidas entre 
1830 y 1868 corresponden a la segunda y la tercera generación engloba 
a las escritoras que vivieron entre 1850 y 1869 (Navas Ocaña, 2009, pp. 
149-152). 

Las autoras que forman parte de esta primera generación son: Gómez de 
Avellaneda, Carolina Coronado, Cecilia Böhl de Faber, Ángela Grassi 
―considerada una excepción―, Amalia Fenollos, Enriqueta Lozano y 
Josefa Massanés. Todas ellas protagonizarán en la década de los cuarenta 
la “eclosión de la poesía femenina” (Navas Ocaña, 2009, pp. 149-152). 

Estas autoras restringen el “sentimentalismo” al ámbito doméstico y re-
ligioso, es decir, escriben siguiendo los criterios estéticos de la época 
para evitar represalias, pero, a la vez reivindican su participación en la 
esfera intelectual. De esta manera, siguiendo a Susan Kirkpatrick (1991, 
p. 88) y a Bárbara Zecchi, este siglo “trae consigo la legitimación de la 
escritura femenina y el nacimiento de la «hermandad lírica»” (Navas 
Ocaña, 2009, pp. 149-152). 

Con todo, la reacción misógina no se hace esperar. Cuando Carolina Co-
ronado o Gertrudis Gómez de Avellaneda empuñaron su pluma fueron 
juzgadas por sus contemporáneos ya no como malas poetas, sino como 
malas mujeres, privadas de virtud e incapaces de ser buenas madres o 
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esposas. Ante esta situación, las escritoras sintieron la necesidad de li-
mitar la temática de sus obras al entorno doméstico, facilitando el naci-
miento del modelo femenino del ”ángel del hogar” (González Sanz, 
2012, p. 224). 

En este marco es en el que surge un debate sustancial entre los más con-
servadores, quienes arguyen que la mujer no puede ser literata porque 
perdería su virtud, y quienes rechazan que la mujer escriba si no lo hace 
bajo las directrices de la ideología de la domesticidad o la tradición ca-
tólica. De acuerdo con Kirkpatrick, las escritoras de la segunda genera-
ción (1831 y 1849) donde incluimos a Faustina Sáez de Melgar, Pilar 
Sinués o Joaquina García Balmaseda, aprovecharon esta pequeña hen-
didura para acceder al mundo literario. 

Ángela Grassi también pertenece a las escritoras que mejor representan 
el canon isabelino (1830-1868), a pesar de que su fecha de nacimiento 
le sitúa en la primera generación, principalmente por su romanticismo 
schlegeliano, su profundo catolicismo y un nacionalismo conservador y 
tradicionalista (Navas Ocaña, 2009, p. 153). 

En cuanto a sus producciones, Alda Blanco hace hincapié en el “contra-
discurso” de las escritoras románticas al transformar “los perniciosos 
actos de escribir y leer [en] la piedra angular de la virtud doméstica” 
(González Sanz, 2013, pp. 56-57). Así pues, ha observado que la novela 
era un recurso más de su “gran programa docente”, cuyo fin es moldear 
a la mujer según el ideal burgués de buena esposa y madre, influyendo 
en su educación (González Sanz, 2013, pp. 56-57). 

Por su parte, Charnon-Deutsch (1994, p. 2) sostiene que la novela do-
méstica se caracteriza por una “estética de la conformidad” que real-
mente enseña a su sexo a afrontar los problemas por sí mismas, sin el 
apoyo del hombre, aunque con grandes “dosis de resignación […] cris-
tiana”. Un aspecto que ejemplifica a la perfección “la base del discurso 
teórico de M. ª del Pilar Sinués” (González Sanz, 2013, p. 57), dado que 
sus creaciones son “discursos de sumisión” que pretenden “inculcar a 
las españolas”, pero ella “vive con una más que relativa dependencia” 
(González Sanz, 2012, p. 225). 
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Esta fractura surge enraizada a la concepción de la sociedad burguesa de 
la mujer como una pieza clave dentro del hogar, “convirtiéndolas en esos 
ángeles que reinan en un espacio construido por oposición al mercado” 
(González Sanz, 2013, p. 56). Siendo, por tanto, la “literatura de la do-
mesticidad” ―mayormente asumida por las autoras de la segunda gene-
ración―, una de las pocas maneras que existen de evadirse del sistema. 
Siguiendo a Susan Kirkpatrick, todo ello justifica el origen de una “tradi-
ción romántica específicamente femenina” (González Sanz, 2013, p. 56). 

Asimismo, las escritoras de la época isabelina no limitan su domestici-
dad al género lírico como ocurría en el Romanticismo, sino que se atre-
ven a escribir novelas95. María del Pilar Sinués tras la publicación de sus 
libros poéticos Mis vigilias (1854), Cantos de mi lira (1857) y Flores 
del alma (1860), se dedicaría a la “prosa de ficción, periodística o mo-
ralizante” (González Sanz, 2012, pp. 224-226). 

Estos versos fechados en 1859 anuncian “el devenir literario del siglo” y 
resumen la evolución que ha seguido la literatura escrita por mujeres en 
España (González Sanz, 2012, p. 52): “-¡Prosa! –me gritó el mundo: -
dame prosa / Y ceñiré tu sien de lauro bello / Y alfombra de oro tenderé a 
tus plantas; / Prosaico es este siglo y prosa quiero!” (Sinués, 1860, p. 75). 

La propia Faustina Saéz de Melgar expone, en “Cuatro palabras de la 
autora” de Ecos de gloria: leyendas históricas, una situación que com-
parte con el resto de las escritoras: 

Engolfada en la prosa, que me ofrecía resultados más positivos, […] no 
había pensado en dar a luz hasta tener concluidas las once leyendas […] 
teniendo en este caso que desatender la novela y el periodismo que me 
ocupan constantemente, proporcionándome momentos de verdadera sa-
tisfacción (Sáez de Melgar, 1863). 

Las escritoras isabelinas, por tanto, descubren el empedrado sendero de 
la prosa, hasta entonces perteneciente al mundo masculino, desviándose 
de la senda de la biografía y la poesía. Esos pasos allanarán el camino a 
las autoras posteriores y confirmarán que estas autoras tienen un papel 
protagonista, para nada subalterno, en la historia de la literatura. 

 
9595 Aunque supeditadas al compromiso político con la Monarquía de Isabel II (Sánchez Llama, 
2000, p. 37). 
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1.1. CONSIDERACIONES SOBRE LA NOVELA HISTÓRICA 

El canon isabelino se configura a partir del historicismo romántico sch-
legeliano y una tradicional sensibilidad neoclásica: Por un lado, Hans 
Juretschke defiende que la aceptación de las tesis de Friedrich Schlegel 
en España desde 1814 y su consecuente alteración de los prejuicios neo-
clásicos sobre el género “novelesco”, tuvieron mucho que ver con el 
acentuado “romanticismo histórico” que el neoclásico Alberto Lista 
mostraba en sus estudios (Sánchez Llama, 2000, p. 21). De igual modo, 
el auge de la novela histórica en España (1830-1850) también es deudora 
de la influencia de los estudios de Nicolás Bölh de Faber desde 1820 
(Sánchez Llama, 2000, p. 72). 

Por otro lado, la influencia neoclásica en la “Alta Cultura” isabelina está 
muy presente en la finalidad moralizante de sus obras, aunque este as-
pecto no difiere totalmente de las teorías de Schlegel sobre “la sublimi-
dad de la ortodoxia religiosa”. Asimismo, la estética del canon y la as-
cendencia concedida por las instituciones españolas a las escritoras isa-
belinas no es compatible con la “cultura de masas”, con un evidente ca-
rácter antiartístico y comercial. Si bien, según Fernando Garrido (1821-
1883), desde 1848 se retoma el gusto literario por la circulación masiva 
de obras (Sánchez Llama, 2000, p. 22). 

El manifiesto elitismo neoclásico es sustituido por la defensa de las “no-
velas hispánicas de contenidos virtuosos y patrióticos”, independiente-
mente de su difusión serializada (Sánchez Llama, 2000, p. 25). El pa-
triotismo isabelino se cimienta en el “recuerdo bélico de la Guerra de la 
Independencia” (1808-1812) y en la destacable “hostilidad a la conmo-
ción revolucionaria” (Sánchez Llama, 2000, p. 65). 

La distancia entre la comedia de Lope de Vega o el folletín facilitaron 
la legitimación del género novelesco siempre que se adaptase a los pre-
ceptos estéticos del canon isabelino. Todo ello explica la temprana ca-
nonización de Fernán Caballero (Cecilia Böhl de Faber), claro modelo 
literario de estas escritoras (Sánchez Llama, 2000, p. 25).  

Entre otros factores, por su inclinación hacia obras de marcado carácter 
didáctico-moral. Así pues, las escritoras isabelinas involucradas en este 
“proyecto ideológico” serán canonizadas aunque empleen unos 
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“registros narrativos no prestigiados en otros contextos culturales” (Sán-
chez Llama, 2000, p. 37). 

Sánchez Llamas, además, ha sugerido que las novelas pertenecientes al 
“ciclo de novelas aragonesas” de Sinués96 son técnicamente muy pare-
cidas a las de Fernán Caballero: Ambas recrean “una idílica sociedad de 
pequeños propietarios cuya estabilidad radica en el puntual seguimiento 
de las costumbres patriarcales y cristianas” (Romero Tobar, 2014, p. 4). 

Otro autor que tuvo una inmensa trascendencia en los escritores del siglo 
XIX que cultivan la novela histórica en España fue indudablemente 
Walter Scott (García González, 2005). Siguiendo el estudio de Zellers 
(1931, pp. 150-159) sobre las técnicas literarias que emplean los nove-
listas españoles influenciados por Walter Scott, hemos seleccionado al-
gunas de las que distinguimos en las obras elegidas. Por un lado, la iden-
tificación tardía de los personajes o el uso de ciertos objetos simbólicos 
para identificarles.  

Por otro lado, el disfraz como vía de escape ante una situación de peli-
gro. Como ocurre en La diadema de perlas cuando doña Leonor intenta 
escapar de su hogar vestida de hombre para despistar a los espías de 
Doña María; y en El favorito de Carlos III, puesto que esta vestimenta 
les permite a los protagonistas escapar de la celda que injustamente les 
priva de su libertad. 

Mata (1995, p. 151) señala que el influjo walteriano no debería medirse 
tanto por la coincidencia de detalles en determinadas producciones, sino 
por haber “dignificado el género, hasta entonces denostado moral y lite-
rariamente, y haber creado una moda que […] impulsó definitivamente 
la novela española hacia los años 30” (García González, 2005, p. 116). 
Ferreras (1976, pp. 62-63), por su parte, asegura que aunque en un pri-
mer momento las novelas históricas se caracterizan por seguir el “estilo 
Scott”, más adelante, entre 1955 y 1870 desaparece por completo “el 
universo histórico”.  

 
96 Margarita (1857, 2ª ed.), El lazo de flores (1862), La rama de sándalo (1862), Celeste 
(1862), El almohadón de la rosa (1864), El becerro de oro (1875) y La misión de la mujer 
(1888). 
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La novela, según Alessandro Manzoni, se había transformado en un sub-
género donde los “imperativos románticos y nacionales” habían sido 
sustituidos en favor del beneficio comercial, caracterizado por las “fór-
mulas arquetípicas” y la ausencia de “rigor histórico” (Manzoni, 2011, 
p. 10). La historia se convertía entonces en un “gracioso decorado” en 
el que el lector, influido por la dualidad docere-delectare, “cree haber 
aprendido algo” y queda satisfecho (Manzoni, 2011, pp. 8-9). En defi-
nitiva, había triunfado la versión “popular” y es entonces cuando co-
mienza a extenderse la idea de una “degeneración de la novela histórica” 
(Manzoni, 2011, pp. 9-10). 

En cuanto a la aparición de mujeres españolas en la narrativa histórica 
nacional durante las primeras décadas del siglo XIX, su intervención era 
aún muy limitada. Sus escritos solían ser de carácter didáctico-moral o, 
en el mejor de los casos, traducciones de corte pedagógico, un logro que 
se justifica en parte por el “pretendido universalismo de la razón ilus-
trada”. Pero aún no se atreven a escribir sus propias historias o a cultivar 
géneros “de prestigio” y “temáticas poco femeninas”97; pues, de lo con-
trario, las “literatas o marisabidillas” se expondrán al rechazo social (Es-
tablier Pérez, 2015, pp. 172-173). 

No obstante, la aparición de cuatro novelas históricas98 “con firma fe-
menina”99 en el primer tercio del siglo alteraría esta tendencia. Pasado 
este período las escritoras se atreverán a producir “narrativa de influen-
cia romántica y contenido pseudohistórico”, hasta dar lugar al floreci-
miento de la narrativa histórica en los años treinta y cuarenta. De hecho, 
en 1929, Virginia Wolf sostiene que “la era de la autobiografía había 
pasado y que la mujer ya no escribía para desahogarse o para rebelarse, 
sino para crear un mundo artístico, como el hombre” (Bobes, Naves, 
1994, p. 41).  

 
97 La historia, la política o la filosofía son algunos ejemplos (Establier Pérez, 2015, p. 173). 
98 Aunque la propia Helena Establier advierte que en realidad se aproximan más al “relato ale-
górico con fines ideológicos que a la novela histórica” (2015, p. 192). 
99 Zulima (1817), de Micaela Nesbitt y Calleja; Reynaldo y Elina o la sacerdotisa peruana 
(1820), de Antonia Tovar y Salcedo; La invención del órgano o Abassa y Bermécides (1831), 
de María Belloumini; y La española misteriosa y el ilustre aventurero, o sean, Orval y Nonui 
(1833), de Casilda Cañas de Cervantes (Establier Pérez, 2015, p. 174). 
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Este acontecimiento no fue sencillo por los juicios morales en contra de 
la novela y la dificultad de la mujer para formar parte del espacio pú-
blico. Este es el motivo por el que no debe extrañarnos que en sus nove-
las planteen cuestiones del ámbito doméstico y sentimental (Establier 
Pérez, 2015, pp. 172- 173). Virginia Woolf también captó la carencia de 
escritoras en el género: “Ella invade la poesía de cubierta a cubierta, 
pero está poco menos que ausente en la historia” (Ciplijauskaité, 1991, 
p. 123). 

2. OBJETIVOS 

‒ Estudiar el nacimiento y el desarrollo del término "ángel del 
hogar" en la producción de las escritoras isabelinas. 

‒ Identificar patrones similares en la construcción del mundo fe-
menino, haciendo especial hincapié en el análisis de los perso-
najes que encajen en el modelo de conducta que plantea Sinués 
en sus manuales pedagógicos y en la narrativa histórica. 

‒ Ofrecer una mayor proyección de estas escritoras, puesto que 
a pesar de que la estética realista eclipsó el reconocimiento de 
las creadoras de la “domesticidad”, su consistente fondo temá-
tico e ideológico caló en la producción realista decimonónica. 

3. METODOLOGÍA 

En pos de recopilar la información necesaria para alcanzar los objetivos 
aludidos con anterioridad, hemos realizado una exhaustiva y completa 
revisión bibliográfica sobre las escritoras isabelinas, prestando particu-
lar atención al papel que otorgan a la figura del “ángel del hogar” en la 
novela o leyenda histórica.  

Por ende, hemos realizado una investigación cualitativa basada en la se-
lección, la lectura y el análisis de los contenidos de forma sistemática y 
crítica. Para ello, comenzamos leyendo Un Libro para las Damas 
(1876), El Ángel del hogar: estudios morales acerca de la mujer (1881), 
La Diadema de Perlas (1857), de María del Pilar Sinués, así como El 
favorito de Carlos III (1884- 1887), de Ángela Grassi. 
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Una vez que hemos leído esta primera selección, y tras tomar los apuntes 
pertinentes, comenzamos la lectura de las fuentes secundarias. De entre 
todas ellas, queremos poner en valor una obra imprescindible, Galería 
de las escritoras isabelinas: la prensa periódica entre ���� y ���� 
(2000) de Íñigo Sánchez Llama, que nos aporta una visión rica y general 
del período comprendido entre 1833 y 1895, ya que en ella Sánchez Lla-
mas hace un recorrido por las distintas etapas que atravesaron las escri-
toras isabelinas: nacimiento, auge y declive.  

4. LOS MANUALES PEDAGÓGICOS DE PILAR SINUÉS 

4.1. APUNTES SOBRE EL ÁNGEL DEL HOGAR  

El Ángel del hogar ha sido considerado por Ángela Grassi, redactora del 
prólogo de la obra, como un “verdadero acontecimiento literario”. En él, 
Grassi no solo juzga las habilidades literarias de Pilar Sinués, “llenas de 
poesía y de sentimiento”, sino también su carácter, “ese perfume deli-
cado que revela a la mujer tierna, sensible é ideal en cada una de sus 
manifestaciones” que beneficia el “influjo que están destinadas [...] a 
ejércer [las “escritoras de la domesticidad”] en el hogar y la familia100 
[para] “combatir [las] fatales ideas” que hacen peligrar los buenos mo-
dales de la mujer (Sinués, 1881). 

En “Dos palabras al lector”, Sinués aplica dos estrategias para evitar que 
las instituciones culturales le reprochasen que sea una literata sin virtud, 
ajena a la ideología de la domesticidad: Por un lado, encontramos evi-
dencias de la problemática de la autoría femenina —igualmente presente 
en El favorito de Carlos III— que ya mostraba Santa Teresa de Jesús 
(Alison Weber, 1990) cuando la escritora aragonesa compara su produc-
ción con la del del Sr. Catalina (Apuntes para un libro), “demasiado 
profundo en razón á la débil comprensión de la mujer”, frente a sus ca-
pítulos que “son sencillos como mis creencias, cariñosos como mi cora-
zón” (Sinués, 1881, p. 24).  

 
100 “Ejes seguros y exclusivos sobre los cuales descansa el bienestar de los pueblos” (Sinués, 
1881). 
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Por otro lado, desvela el fin por el que las autoras isabelinas deciden 
empuñar la pluma. En primer lugar, adoptando el papel de consejera, 
tratan de moldear el carácter101 y la conducta de su sexo dentro de una 
estructura patriarcal: “Mi deseo, en este como en todos mis escritos, está 
reducido á inspirar á mi sexo amor á sus deberes y á procurarle el interes 
del sexo fuerte” (Sinués, 1881, p. 25). Todo ello para alcanzar la felici-
dad en el hogar: “He procurado poneros á la vista las virtudes que más 
embellecen el hogar doméstico y que son la base de la verdadera felici-
dad de la familia” (Sinués, 1881, p. 26). 

A su vez, Sinués dedica varios capítulos a la educación “intelectual” en 
la mujer102, aunque, como ella misma puntualiza, “no pretendo aconsejar 
siquiera que ésta sea profunda y científica [sino que las madres enseñen 
a sus hijas a “sentir”, puesto que] “la mujer que siente, es buena hija, 
buena esposa y buena madre” (Sinués, 1881, pp.90-91). No obstante, sí 
se atreve a señalar que “los hombres […] declaman contra [el talento de 
la mujer] porque “su instinto orgulloso y egoísta les hace desear que la 
condición de la mujer, sea siempre esclava de la suya” (Sinués, 1881, p. 
200).  

4.2. APUNTES SOBRE UN LIBRO PARA LAS DAMAS 

A pesar de que esta obra es anterior a El Ángel del hogar (1881), Sinués 
se muestra ligeramente más abierta a la posibilidad de que la mujer se 
instruya, puesto que “la diferencia que media entre el nivel intelectual 
que hoy alcanza la cultura del hombre, y la casi absoluta falta de ilustra-
ción que generalmente se advierte en nuestro sexo” es un motivo de 
“quebrantamiento” (Sinués, 1876). 

Lo más interesante es que la autora defiende que, aunque solo sea para 
“formar siempre el corazon de sus hijos” y para cumplir con su misión 
dentro del hogar, la mujer debiera alcanzar “los mismos grados de 

 
101 Ojalá, mis jóvenes lectoras, que este estudio ―pone en cursiva la palabra “estudio” por 
considerar que su obra no es digna de esa grandeza― contribuya á formar vuestros corazo-
nes para la virtud” (Sinués, 1881, p. 26). 
102 “Capítulo V: De lo necesario que es estudiar la índole de las niñas para dirigirlas con 
acierto. La buena educación” y “Capítulo XI: De la literatura en la mujer”. 
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elevación que la cultura intelectual del hombre”. Ella misma ha procu-
rado contribuir con sus escritos “á la educación de la mujer por medio 
del sentimiento de lo bello y de lo bueno” (Sinués, 1876). 

Asimismo, el objetivo que plantea la autora con la redacción de este vo-
lumen es el mismo, pretende que gracias a sus consejos se alcance la 
felicidad en el hogar. Este fin se logra, a su juicio, gracias a la educación, 
y en especial al cultivo de los sentimientos en las hijas, al “amor a la 
sencillez, la modestia”, nunca al lujo (Sinués 1876) y a la tolerancia fe-
menina103, una cualidad básica para evitar conflictos en el entorno do-
méstico. De modo que la mujer va a estar relegada al ámbito privado 
donde el hogar será su “santuario” o “refugio”, lugar en el que la madre 
es el pilar fundamental de la familia104, mientras que la hija es el refuerzo 
de esa estructura105.  

5. ANÁLISIS DE LA DIADEMA DE PERLAS DE PILAR SINUÉS 

Pilar Sinués escribe su novela cumpliendo cuidadosamente los precep-
tos de la estética doméstica, lo cual, a su vez, justifica el uso del género 
histórico. El resultado es una narración donde la veracidad de las fuentes 
o de la acción se ve afectada en favor del contenido moralizante, por lo 
que la ambientación medieval solo tiene la función de favorecer la trama 
amorosa (González Sanz, 2012, p. 229). 

Al igual que ocurre en su novela histórica D. Pedro I de Castilla o El 
grito de venganza (1951), La diadema de perlas no es una obra política: 
“nada hay de historia […] no puede ni quiere hacer una obra política y 
hace lo que es adecuado: presentar una historia de amor y darle el final 

 
103 “Un poco de tolerancia en todas las cosas de la vida, un poco de paciencia y de abnega-
cion, ó á lo ménos de cortesía, nos evita muchas incomodidades, y aún á veces muy graves 
disgustos” (Sinués, 1876). 
104 La madre es “la base de la familia, así como la familia es la base de la sociedad […] ella es 
la que anima, la que sostiene, la que consuela, la que sobre todo ama y perdona, que es la su-
blime mision de la mujer” (Sinués, 1876). 
105 “En el interior de una familia dividida […] he admirado el poder y el prestigio de la hija de la 
casa; ella era la que mediaba entre su padre y un hermano inaplicado ó rebelde; ella la que 
consolaba á su madre, afligida por las diferencias entre el hijo y el esposo” (Sinués, 1876). 



‒   ‒ 

trágico que debe esperarse de su carácter inmoral” (González Sanz, 
2012, p. 227).  

Así pues, aunque en este aspecto se aleja de la narrativa de Walter Scott, 
las técnicas narrativas aludidas anteriormente tendrán una especial pre-
sencia: La presentación de los protagonistas de la obra se caracteriza por 
la identificación tardía de los personajes, pero curiosamente estos son 
descritos de manera opuesta según su sexo: Berenguela106 es una joven 
con “cierta apariencia de dulzura y debilidad que encantaba”. En cam-
bio, la narradora destaca como atributos positivos la “arrogancia de su 
carácter y una natural costumbre de mandar” de su amado Florestán107 
(Sinués, 1857, pp. 98- 100).  

Otra técnica recurrente en las novelas históricas de autoría femenina que 
hemos analizado es el uso del disfraz varonil para mantenerse a salvo: 
“[Don Álvaro a don Sancho] Ocho días después de daros á luz, tuvo que 
huir Leonor de su casa, disfrazada de hombre y acompañada del Rey, 
para no caer en manos de los espías de Doña María que constantemente 
la asediaban” (Sinués, 1857, p. 121). Una vestimenta que les permite 
adoptar cualidades reservadas únicamente al hombre y, por lo tanto, 
adentrarse “sin dificultad por el mundo masculino” (Casas Pérez, 2018, 
pp. 2-20). 

Estas novelas se crean a partir de dos arquetipos morales: los personajes 
virtuosos y los contramodelos. Estos últimos, donde incluimos a Urraca, 
son útiles para advertir sobre los posibles peligros que acechan en el 

 
106 Descripción física de Berenguela (Juana Alfonso de Castilla): 

Tendría la joven de diez y ocho á veinte años; su tez, de una pureza deslumbradora, era 
blanca y mate como el nácar; dos gruesas trenzas de cabellos negros […] bajaban hasta su 
rodilla; la hermosura de sus negros ojos era admirable [...] Aquella joven tenía cierta apariencia 
de dulzura y debilidad que encantaba: eran tristes sus hermosos ojos; triste también la expre-
sión de su pequeña boca, cuya sonrisa debía ser bien melancólica (Sáez, pp. 98-100). 
107 Descripción física de Florestán: 

Su compañero aparentaba unos treinta y cuatro años; su talla […] era gallarda y bien propor-
cionada; sus ojos pardos, grandes y rasgados retrataban la altivez y la pasión; […] Tenía la 
boca de corte gracioso, pero severa y desdeñosa; su ancha y elevada frente pintaba bien la 
arrogancia de su carácter y una natural costumbre de mandar (Sinués, 1857, pp. 98-100). 
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mundo, los cuales solo pueden ser evitados si posees virtudes positivas, 
v. gr., la resignación, la honradez, el sacrificio o la prudencia. 

Doña María, por supuesto, se convierte en otro contramodelo al ordenar 
a su escudero Alonso Fernández de Olmedo asesinar a Leonor de Guz-
mán, madre de Berenguela. La esencia pedagógica se construye por 
“yuxtaposición” (positivo-negativo), es por ello que la forma de actuar 
de los modelos se engrandece por el reiterado contraste con el resto de 
los personajes (Ciplijauskaité, 1991, p. 45).  

En contraposición, el modelo ideal de la trama está representado por Be-
renguela, a quien se le describe explícitamente como el “ángel del ho-
gar” o el “ángel de los sepulcros”: “sus grandes ojos inclinados; su pá-
lida frente; sus largos cabellos negros, brillantes como el plumaje que 
viste las alas del cuervo, y sus blancas manos cruzadas, le daban un as-
pecto sublime y desgarrador” (Sinués, 1857, p. 407). 

Cabe destacar que en el segundo capítulo la narradora dirige la atención 
del lector hacia una figura femenina que, reconoce, ha sido indebida-
mente ignorada y cuyas cualidades merecen ser recordadas, la figura de 
Doña Julia: “Ya que hemos hecho el retrato del Rey cuando enamoraba 
á Berenguela bajo el fingido nombre de Florestán, digamos algo de la 
Reina, de esa bella y virtuosa Princesa, tan injustamente olvidada de to-
dos los historiadores” (Sinués, 1857, p. 156). 

Este no es el único caso en el que la autora reconoce el mérito de las 
mujeres y visibiliza sus logros. Pilar Sinués escribió diversas biografías 
noveladas, consideradas una “prolongación de la novela histórica” 
(Llama, 2000, pp. 359-360). Algunas de ellas se pueden encontrar en 
Galería de mujeres célebres. Colección de leyendas biográficas (1864-
1869) o Mujeres ilustres. Narraciones histórico-biográficas (1884). 

La cualidad que caracteriza a doña Juana es la dignidad, atributo que no 
ha de confundirse con la altivez o la vanidad, sinónimo de orgullo según 
expone Sinués en Un Libro para las Damas (1876). Un sentimiento que 
puede ser “defensor de la virtud de la mujer”, y “salvación de su honor”; 
por ello, es la solución que aporta Pilar Sinués ante los maridos “des-
atentos y adúlteros” (González Sanz, 2013, pp. 69-70). 
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El orgullo, “necesario en la vida doméstica”, está, además, por encima 
de la resignación. Aunque la resignación es una de las virtudes que más 
la realzan [a la mujer “mártir de su deber”], hay casos en que á todas 
estas consideraciones debe sobreponerse un noble y bien entendido or-
gullo”. El motivo principal es que una mujer orgullosa “cuida mucho de 
que nadie tenga nada que reprocharle. Sus acciones son siempre buenas 
y leales108, porque moriría de pena si tuviese que inclinar la frente de-
lante de alguno” (Sinués, 1876). 

Así pues, a pesar de que mostrando dignidad “no cuestiona la subordi-
nación y la sumisión”, personajes femeninos como doña Juana se desli-
gan en cierta manera del “teóricamente inquebrantable conservadurismo 
de la autora” en tanto en cuanto está apoyando, aunque sea dentro de los 
límites católicos, “una cierta autonomía moral”. 

Esto es, los personajes femeninos afrontan los problemas en soledad, sin 
el apoyo de los hombres (González Sanz, 2013, pp. 69-70). Aunque, 
como hemos comprobado, a la dignidad le acompaña el sentimiento de 
tolerancia, que sí se corresponde con la “estética de la conformidad” 
(González Sanz, 2013, p. 57). 

Las escritoras de la domesticidad favorecieron la elaboración de un su-
jeto femenino que contribuyó a formular el espacio ordenado compren-
dido como hogar, lo convirtió en un lugar funcional y lo usó como con-
texto para la representación del comportamiento normal. De esta forma, 
la ficción doméstica cuestionó las bases alternativas para las relaciones 
domésticas (Molina Puertos, 2009, pp. 183-184). 

El desmayo es otra particularidad de las mujeres que viven bajo el yugo 
de esta ideología. La fragilidad del sexo femenino, exaltada como una 
característica encantadora, se transforma en delicadeza femenina y vul-
nerabilidad, siendo el desmayo es una consecuencia de sus “emociones 
extremadas” (Aldaraca, 1992, p. 46; 59). 

 
108 Capítulo V: 

Se mantuvo fiel á su esposo, escudada por su austera virtud, mas aunque sospechaba todas 
las intrigas amorosas […] no le habló, á fuer de mujer orgullosa, y siguió amándole (Sinués, 
1876, pp. 157- 158). 
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6. ANÁLISIS DE EL FAVORITO DE CARLOS III DE ÁNGELA 
GRASSI 

El favorito de Carlos III es una novela por entregas publicada en El Co-
rreo de la Moda, una revista que dirigió Ángela Grassi junto a Joaquina 
Balmaseda. También Pilar Sinués109 funda y dirige con Faustina Sáez110 
El Ángel del hogar. El conjunto de estas publicaciones posibilita la “pro-
fesionalización de la escritura femenina en España”. 

Al igual que ocurre en La diadema de perlas de Pilar Sinués, el fondo 
de esta obra se cimienta sobre la “yuxtaposición” (positivo-negativo). 
De hecho, los personajes principales son presentados a partir de sus si-
militudes o diferencias con otras figuras. La primera comparación se es-
tablece entre Santiago111 y su mujer Gervasia112. A partir de la misma la 
narradora pretende demostrar que el ansia de ostentación o la riqueza 
pervierte. 

Los modelos por excelencia de esta novela por entregas son Cecilia y 
Teresa, ambas son “ángeles cuya única misión en este mundo es llenar 
hasta los bordes el cáliz de sus lágrimas” (Grassi, 20 de octubre de 1886, 
p. 319). Sus características principales son la modestia, la bondad, la 
dulzura, los cuidados a sus seres queridos o la ayuda en la economía 
familiar.  

Frente a estos personajes virtuosos, Julia es un contramodelo que descue-
lla por ser egoísta, nada caritativa e insensible. De hecho, a diferencia de 
Cecilia, ni ella ni su madre (Gervasia), velaron a su padre (Santiago) en 
su lecho de muerte. Pero su rasgo más destacable es la envidia, un senti-
miento que le llevará a impedir el matrimonio de conveniencia entre Ce-
cilia y el duque de la Melleraye para ser ella misma la que se case con él.  

 
109 Pilar Sinués dirige La Moda Elegante (Núñez Rey, 2014). 
110 Faustina Saéz de Melgar dirige La Violeta (Núñez Rey, 2014). 
111 “Santiago, hombre grosero, pero en apariencia franco y generoso, había sabido captarse 
más simpatías, que los antiguos señores, llenos de orgullo de su esclarecida raza” (Grassi, 18 
de octubre de 1884, p. 311). 
112 “[Sobre Gervasia] pobre aldeana enriquecida, que como mujer y espíritu mezquino, […] con 
el oro y los diamantes se había moralmente empobrecido, llegándose á hacer insoportable” 
(Grassi, 18 de octubre de 1884, p. 311). 
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Este acontecimiento acaba siendo un castigo113 impuesto por la escritora 
isabelina, dado que finalmente descubren que no es un miembro de la 
nobleza y que ha de ir preso, por lo que Julia queda deshonrada y humi-
llada públicamente. Lo interesante es que su hermano no responsabiliza 
únicamente a Julia, sino también a su madre114, puesto que, como hemos 
indicado con anterioridad, los padres han de ser modelo de virtud de sus 
hijos y Gervasia ha fracasado en su función como educadora. 

No obstante, lo más significativo de estas novelas no es tanto el culto a 
la ideología de la domesticidad, sino sus pequeñas hendiduras: la falsa 
humildad de la narradora, la puesta en escena de personajes femeninos 
con una marcada sexualidad o la aparición de mujeres con voz propia 
que exponen abiertamente sus intereses. Distinguimos tres casos en esta 
novela que merecen nuestra atención:  

En primer lugar, Ángela Grassi se desvincula y supera la rigurosa duali-
dad hombre/mujer al asignar características propias del sexo opuesto a sus 
personajes. Alfredo, por ejemplo, es un hombre libre de exteriorizar sus 
sentimientos, de llorar por amor o se desmaya, y muestra una sensibilidad 
que se le ha atribuido en la literatura a la mujer. De manera que en algunos 
momentos los varones participan en la ideología de la domesticidad.  

Por ende, la representación de Grassi adelanta una nueva manera de con-
cebir a los personajes. Igualmente, a la mujer se le asignan rasgos mascu-
linos: [Santiago a Cecilia] “sé que tienes un alma varonil: allí oculta debajo 
de los tapices, hay una puerta secreta […] El subterráneo sale al campo… 
Ve á buscar a Enrique” (Grassi, 26 de diciembre de 1884, p. 383). 

En segundo lugar, señalamos la presencia en el capítulo IX de la mujer 
literata, denominada al igual que sor Juana Inés de la Cruz "décima 

 
113 Aquellos personajes femeninos que no cumplen los preceptos de la domesticidad burguesa 
son castigados socialmente113 (Núñez Rey, 2014) o abocados a un final trágico (González 
Sanz, 2012, p. 227; 229). 
114 [Alfredo a su madre Gervasia] habéis querido hacer de vuestra hija una gran señora y Dios 
ha castigado vuestra soberbia, dándola por marido a un miserable tornero […] ¡Julia es la fá-
bula de Madrid y nos arrastra consigo en la deshonra! […] A vos la culpa de tantos desastres, 
señora (Grassi, 26 de diciembre de 1886, p. 383). 
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musa”. Una escritora conocedora de su erudición115 a pesar del rechazo 
que experimenta por parte del mismísimo José Cadalso y de Vázquez de 
Andrade: “¡Un miserable poetastro! Se llama Cadalso. Figúrate tú que 
hace tres meses se atrevió a aconsejarme que tirase la pluma y rasgase 
mis escritos, y eso por pura envidia, porque no se consideraba capaz de 
elevarse a mi altura” (18 de agosto de 1886, p. 247). 

En tercer lugar, remarcamos la creación de un personaje opuesto al ideal 
del “ángel del hogar”. Sofia simboliza el arquetipo literario de la 
“Femme fatale”. Una mujer consciente de la influencia de su sexualidad 
para embaucar al hombre: “[Enrique] pretendía esclavizar mi razón, 
como parecía estar acostumbrada á esclavizar á cuantos estaban á su al-
rededor” (Fernández, 2021; Grassi, 18 de abril de 1885, p. 119). 

Cabe destacar la intervención de este personaje porque sus actos supo-
nen una fisura en el discurso doméstico. Aunque siempre se ha tratado 
de ocultar la sexualidad femenina en los textos (Blanco, 06/2001, p. 
314), Grassi está describiendo a una mujer adúltera, como decíamos, 
conocedora de su poder de seducción: [Enrique] “al acercare al aposento 
de Sofía [...] Toda la sangre se agolpó en mi corazón: oí la voz de un 
hombre, mezclada con la suplicante voz de mi mujer” (Grassi, 18 de 
mayo de 1885, p. 151). 

6. CONCLUSIONES 

Esta investigación ha pretendido trazar el camino que recorrieron las es-
critoras isabelinas Pilar Sinués, Faustina Sáez de Melgar y Ángela 
Grassi para que las instituciones académicas permitieran su intervención 
en el panorama cultural del momento. Un itinerario que no habría sido 
accesible sin la previa presencia en el plano literario de escritoras de la 
talla de Gertrudis Gómez de Avellaneda, Carolina Coronado, Cecilia 
Böhl de Faber, Amalia Fenollos, Enriqueta Lozano o Josefa Massanés. 

Las autoras aludidas protagonizaron una eclosión de la poesía femenina 
en la década de los cuarenta y posibilitaron la legitimación de la escritura 

 
115 “¿No veis que esos fatuos quedarían derrotados, y como yo soy una contra todos? Es natu-
ral que quieran y puedan sacrificarme" (1886, p. 247). 
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femenina. Este hecho tendría importantes consecuencias: por un lado, 
favoreció la posibilidad de que la mujer escribiese en prosa, no solo en 
verso; por otro lado, facilitó que las escritoras venideras se dedicasen 
profesionalmente a la literatura. Tuvieron un gran papel en la prensa pe-
riódica, sin embargo, la constante respuesta misógina impulsó la crea-
ción de obras de temática doméstica, un ambiente ideal para el naci-
miento del modelo femenino del “ángel del hogar”. 

Es más, cuando las autoras condenaron la narrativa romántica para re-
conducirla hacia una novela “comprometida con la moralidad”, experi-
mentaron una “clara regresión en [...] la subjetividad femenina desarro-
llada anteriormente por las escritoras románticas, limitada en su caso por 
la restricción conceptual que presenta el paradigma virtuoso del ángel 
del hogar” (Blanco, 06/2001, p. 114). 

Las escritoras isabelinas trataron de modelar a la mujer del siglo XIX 
según los parámetros de la ideología de la domesticidad con la ambi-
ciosa intención de reformar la sociedad. Pero sabían que este proyecto 
no sería posible si no ocultaban sus intereses bajo el velo de una estruc-
tura patriarcal. Por ello, aunque en sus obras encontramos un mensaje 
de sumisión que les permitirá ser aceptadas por la crítica y el público, 
también hallamos mensajes destinados a que la mujer supere los obs-
táculos que se le presenten sin la ayuda del hombre. 

Lo curioso es que este proyecto situaba a la mujer en la cumbre de la 
estructura jerárquica, pues consideraron que ellas serían las más capaci-
tadas para lograr afianzar el cambio en la ideología burguesa. En pala-
bras de Faustina Sáez de Melgar, “La mujer tiene una importancia social 
mucho mayor de la que se le quiere reconocer, y de gran trascendencia 
en la vida de la humanidad” (Sáez de Melgar, [s.f.]2006). 

En cuanto a su proyección, consideramos imprescindible los estudios de 
género para recuperar a autoras que, como Grassi, Sinués y Sáez de Mel-
gar, fueron reconocidas en su época y años más tarde excluidas del ca-
non. Además, pese a haber contribuido a forjar el discurso ideológico de 
la burguesía, hemos comprobado que el término “ángel del hogar” se ha 
estudiado sobre todo a través de los escritores decimonónicos. 
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CAPÍTULO 35 

CREACIÓN DE NUEVAS NARRATIVAS FEMINISTAS  
A PARTIR DE PODCAST HUMORÍSTICOS. ESTUDIO  

DE CASO: “ESTIRANDO EL CHICLE: SER ORDINARIAS  
CON MARTITA DE GRANÁ” 

SILVIA POLO MARTÍN 
Universidad Francisco de Vitoria 

OSCAR ESTUPIÑÁN ESTUPIÑÁN 
Universidad Francisco de Vitoria 

 

1. INTRODUCCIÓN  

Durante los últimos años hemos asistido al aumento de los espacios que 
hablan sobre género y diversidad, pero estos espacios suelen estar cen-
trados en ciertas problemáticas que atañen a las mujeres cis, alejándose 
de las disidencias y transexualidades (Barba, Bejarano y Placci, 2019). 
Se le empieza a dar cada vez más visibilidad a estas voces, a pesar de 
que todavía hay mucho por investigar. 

Si nos basamos en el precepto de “dar voz a los sin voz” y mostrar a los 
invisibles, daremos cuenta de las corporalidades y de las trayectorias de 
los invisibilizados y acallados por las instituciones y los medios de co-
municación (Barba et. Al., 2019), haciendo a su vez especial hincapié 
en la necesidad que hay de crear contenidos y de construir la sociedad 
desde la interseccionalidad y, por lo tanto, que los protagonistas de los 
podcasts sean a su vez partícipes de los procesos de creación, planifica-
ción y ejecución de contenido. 

En el presente estudio nos acercaremos a los podcasts feministas y lo 
haremos a partir de una primera clasificación de contenidos de progra-
mas buscados en Spotify a partir de la etiqueta “feminista”. Escogemos 
esta plataforma por la importancia que tiene a nivel de penetración 
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global, y por la apuesta tan importante que ha hecho por el podcast du-
rante los últimos años.  

1.1. NUEVOS FORMATOS COMUNICACIONALES Y CIBERFEMINISMO 

Una de las principales características de la cuarta ola feminista es que 
utiliza las redes sociales y las nuevas tecnologías para ponerlas a su dis-
posición. Aunque la cuarta ola tiene los mismos objetivos que la tercera, 
esta última usa los medios sociales y otras tecnologías como altavoz para 
difundir su activismo (Baumgardner, 2011). 

Hoy en día vivimos en una sociedad con gran dinamismo, y los medios 
sociales nos permiten llegar más allá de lo nacional, creando comunida-
des con características e intereses similares. Esto muestra la multidimen-
sionalidad y la disparidad de los grupos sociales, igual que pasa con la 
configuración de identidades abiertas. 

El acceso a las redes sociales y otras herramientas digitales, ha causado 
un gran cambio en los diferentes procesos de automediación, en los que 
hoy en día se puede fomentar cualquier tema u opinión, dando lugar a la 
creación de nuevas narrativas alternativas. Este tipo de narrativas se ma-
nifiestan como diversas y críticas, sobre todo con respecto a la hegemó-
nica, preconizada por las instituciones tradicionales y los medios de co-
municación mainstream (Fuchs, 2014). 

Gracias a la creación de estos nuevos canales alternativos, las mujeres 
han podido instalar sus temáticas de interés y sus contingencias en la 
agenda pública, aprovechándose de los procesos de automediación de 
masas en el mundo digital. Algunos ejemplos serían la selección de no-
ticias que no aparecen en los medios de comunicación, la diferencia en 
su tratamiento, el revisionismo histórico o la inclusión de nuevas voces, 
la conocida como herstoria, que viene del inglés “herstory”, y parte de 
asumir que la historia oficial se plantea como un relato masculino y su-
giere un juego de palabras cambiando el “his” (posesivo masculino), por 
el “her” (posesivo femenino). Esto no solo nos permite una lectura fe-
minista de las diferentes realidades dentro de la perspectiva de género, 
sino que también son muy significativas por su carácter visibilizador y 
de divulgación. Podemos afirmar que las listas de difusión, los blogs, las 
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redes sociales o los podcasts, pasan a ser las manifestaciones de la co-
nocida automediación feminista. 

1.2. TODO EL MUNDO ESCUCHA PODCAST 

En París en 2017 se celebró la 39ª Conferencia General de la UNESCO, 
en la que se exploró la importancia del sonido como medio de comunica-
ción y se discutió sobre las buenas prácticas en los sectores como por ejem-
plo las ciencias exactas y naturales, educación, ciencias sociales y huma-
nas, la cultura y la comunicación, y se animó a los Estados Miembros a 
movilizar sus recursos para fomentar la creación de nuevas narrativas. 

Fue a partir de este momento cuando se originó una explosión de sonido 
desde la perspectiva comunicativa. La Comisión Internacional de Acús-
tica (ICA), afirmó en 2020 que era el Año Internacional del Sonido. 

En el Estudio de Audio Digital (2022) de IAB, se habla de que el 61% 
de los internautas españoles mayores de 16 años, consume contenidos 
de Audio Digital, y de ellos, el 97% lo hace de forma habitual. El con-
sumo de audio digital en 2021 fue impulsado por los jóvenes que tuvie-
ron una mayor actividad, a pesar de que son un número inferior a nivel 
poblacional. Dentro de las temáticas de los podcasts, los más escuchados 
son las noticias, deportes y humor, a pesar de que se ha visto un claro 
descenso dentro de las temáticas minoritarias. Por otro lado, irrumpe 
como temática importante el self-care y los contenidos relacionados con 
la Salud y el Bienestar (25,7%). Es por esto que los podcasts han pasado 
a convertirse en los contenidos de mayor proyección ahora mismo.  

Hoy en día los podcasts son considerados como formas de Do Yourself 
Media, no solo por su producción como formas de entretenimiento y 
expresión desarrolladas por internauta (Knobel y Lankshear, 2010), sino 
también por su filosofía de autopublicación, siendo algo punk e incluso 
alternativo. Distintos medios radiofónicos empezaron a añadir los pod-
casts a su estrategia de comunicación y distribución en el medio online, 
creando así una gran comunidad de podcasters, que a pesar de que al 
principio usaban un lenguaje muy parecido al de la radio, poco a poco 
fueron sentando las bases de un nuevo medio (Piñeiro, 2021). 
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Gracias a la gran influencia que tienen en la producción comercial e in-
dependiente, los podcasts se han posicionado como un gran ejemplo pa-
radigmático de la Cultura de la Convergencia (Jenking, 2013). A pesar 
de su origen, los podcasts se basan en la economía de la Long Tail o la 
Larga Cola (Anderson, 2006), debido a su producción de contenido de 
bajo coste de almacenamiento y distribución para dar respuesta a cuan-
tos más nichos, mejor. 

1.3. NUEVAS NARRATIVAS FEMINISTAS A TRAVÉS DE LA CREACIÓN DE POD-

CASTS 

El podcast aparece como una nueva oportunidad para las mujeres de 
convertirse en autoras de contenido con sonido en el medio digital sin 
tener que vincularse a ningún medio de comunicación tradicional. Ahora 
mismo nos encontramos con la oportunidad de encontrar y explorar nue-
vos formatos, gracias a la cantidad de medios que les permiten distribuir 
este tipo de contenidos. 

De esta forma, la tecnología pasa a convertirse en un instrumento demo-
cratizador de la información, fomentando la participación y permitiendo 
al receptor interactuar con sus semejantes como base en la acción-refle-
xión (Cabral y Biglia, 2021). Al hablar de podcast, nos referimos a cual-
quier archivo de audio que se pueda descargar o reproducir en un orde-
nador, móvil o reproductor mp3. Hoy en día, podemos consumir este 
producto en muchas plataformas digitales, algunas gratuitas y otras de 
pago, incluso sin tener que descargarlos. 

El podcast nace de la mezcla de determinados elementos de producción 
del mundo digital (como el blog) y tiene una gran similitud con el au-
diovisual (por su formato en serie). La producción de este se basa en una 
serie de temáticas determinadas, que están basadas en las maneras de 
hacer radio de forma tradicional, pero dejándolas a un lado. En el pod-
cast hay que hablar del importante rol que tiene la audiencia, que pasar 
de ser pasiva a protagonista de dichas producciones (Arguello, Cocaro 
y Guevara, 2020). 

Es por esto que creemos que el podcast es una gran estrategia para que 
las mujeres puedan retomar la palabra y situarla en determinados 
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contextos, y a la vez, debido a su facilidad para difundirlo, llega a cada 
vez más públicos y lugares de escucha. De esta forma, el podcast se con-
vierte en un recurso democratizador que garantiza el acceso tanto a la 
escucha como a la producción. Y será gracias a estos soportes nuevos y 
a las distintas posibilidades de expresividad dentro del mundo sonoro, 
que permiten a su vez el repensamiento de las prácticas comunicaciona-
les mainstrem y la creación de contenido. 

La mujer creadora (como subjetividad no hegemónica) empieza a ser 
escuchada, y de alguna manera, se empiezan a activar sus potencialida-
des, como por ejemplo el ver que la palabra femenina tiene valor, au-
mentando así su autoestima y a la vez, la certeza de sentirse escuchadas 
y valoradas. 

1.4. LOS PODCASTS FEMINISTAS 

Según la agencia americana The Wrap (2020), el 80% de los podcasts 
más populares de diferentes plataformas estaban presentados por un 
hombre, aunque las mujeres supongan más de la mitad de su audiencia 
(Anand et. al., 2020). En España pasa lo mismo, y aunque es muy fácil 
acceder al contenido y difundirlo, el podcast sigue siendo masculino. 
Las mujeres han sido parte de la podcastesfera desde sus inicios, y, aun 
así, hay una serie de percepciones y creencias estipuladas que las des-
plazan a un segundo plano, validando de esta forma, la persistencia de 
determinados estereotipos vocálicos en torno a lo que son las potencia-
lidades comunicativas de las voces femeninas y su autoridad de expre-
sión (Murray, 2014). 

María Jesús Espinosa de los Monteros (2012) hablaba sobre cómo hoy 
en día y con el podcast en pleno auge, debemos hablar de lo importante 
que es la presencia de las mujeres que desde distintos sectores (como la 
tecnología, publicidad, contenidos, producto, universidad) poco a poco 
van contribuyendo a impulsar este formato. Es importante también ha-
blar de la aparición de ciertos contenidos feministas, o con perspectiva 
de género.  

Ahora mismo, buscando el término “feminist” en Spotify nos encontra-
mos 1934 podcast en diferentes idiomas, con distintos enfoques y 
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temáticas. En español hay 585 programas y 211 en iVox (800 en el caso 
de feminismo), y todos abordan temáticas de distintos intereses. A pesar 
de que muchos de estos podcas son iniciativas sin mucha continuidad en 
el tiempo, existe un gran volumen de contenidos que sí se reconocen 
como feministas y que nos permite hablar de una ´podcastesfera´ femi-
nista de gran diversidad y dinamismo (Piñeiro, 2020). 

2. OBJETIVOS 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

Desarrollar un análisis descriptivo del podcast “Estirando el chicle” para 
determinar cuáles son los grados de uso del humor como nueva narrativa 
del discurso feminista y, por lo tanto, su impacto con los seguidores del 
movimiento. 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

‒ Analizar desde la teoría del humor satírico que permite los gra-
dos de empatía y sororidad feminista entre las creadoras y pro-
ductoras del programa y sus respectivos públicos. 

‒ Establecer un diálogo duradero entre la creación de contenidos 
de nuevas narrativas feministas con la permanente revisión del 
discurso feminista en su cuarta ola. 

3. METODOLOGÍA 

Berlant y Ngai (2017, p.243) afirman que “La comedia nos ayuda a tes-
tear o entender qué es lo que significa decir “nosotrxs”. Siempre cru-
zando líneas, nos ayuda a entender qué líneas deseamos o podemos so-
portar”. Si nos basamos en esta idea, podemos explorar cómo en los 
podcasts españoles están apareciendo una comunidad feminista que per-
mite que se haga humor de unas cosas, pero no de otras. Y en este estu-
dio, valoraremos el papel de la risa y sobre todo de la aparición de ciertos 
silencios que pueden ser incómodos o gestos de reprobación, como si 
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fuera parte de un proceso de identificación entre la audiencia y las có-
micas (Solana, 2021). 

Muchos estudios sobre el humor afirman que el éxito de la comedia, 
radica en que se consiga ese proceso de identificación (Krefting, 2014; 
Merrill, 1988). Según la teórica del humor Krefting, “si bien la identifi-
cación no es el único prerrequisito para disfrutar un chiste, ayuda a que 
la comedia sea exitosa. En términos generales, esto se traduce en 'en-
tiendo lo que decís y mi risa es un signo de mi aceptación o afirmación'.” 
(2014, p. 6). 

En el siguiente estudio vamos a determinar: 

‒ ¿Cómo es el tipo de grupo que construyen los podcasts femi-
nistas? 

‒ ¿Qué tipo de nosotras-feministas aparece cuando nos reímos 
de nuestras inseguridades en vez de negarlas? 

‒ Si este tipo de comedia nos permite complejizar ciertos postu-
lados de los estudios feministas clásicos sobre el humor (como 
por ejemplo los que afirman que, en oposición al humor ma-
chista, la comedia feminista no desprecia a las mujeres, sino 
que, por el contrario, las empodera (Kaufman y Blakely, 1980; 
Merril, 1988) 

Por lo tanto, el estudio estará dividido en cuatro partes de cara a poder 
conseguir los objetivos que nos hemos propuesto. La primera parte será 
la revisión del auge e historia del podcast. Después, hablaremos sobre 
por qué siempre se ha considerado el humor como algo masculino.  

En la tercera parte, contrastaremos la relación que existe entre la come-
dia y el feminismo, y las diferencias que hay entre humor machista y 
feminista. Y la última parte, estará centrada en el podcast Estirando el 
chicle, el episodio 4x30 titulado “Ser ordinaria con Martita de Graná”, 
en el que analizaremos qué tipos de situaciones cómicas obtienen una 
mejor respuesta por parte de la audiencia y qué chistes pueden producir 
rechazo o reacciones mixtas. 
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4. RESULTADOS

A continuación, realizamos el análisis de la revisión, el auge e historia 
del podcast a medida que analizamos fragmentos del programa objeto 
de estudio. 

4.1. PERO ¿CÓMO FUNCIONA LA COMEDIA FEMINISTA? 

Exactamente igual que cualquier comedia. Dentro de los podcasts femi-
nistas, su audiencia se ríe porque el chiste está amparado en valores y 
normas compartidos, especialmente cuando lo que ocurre es que los 
ponga en jaque o se burle de ellos. Será a partir de este tipo de creencia 
compartidas las que funcionan como condición para permitir la identifi-
cación que pueda sentir la audiencia con la comedianta. Krefting (2017) 
da por hecho estas ideas y señala que la identificación con las cómicas 
femeninas suele ser menos frecuente. 

En el podcast analizado, comienza la entrevista a Martita de Graná con 
una presentación de la comediante a través de los datos cuantitativos de 
la venta de sus entradas por sus actuaciones cómicas. 

‒ ¿Cómo te sientes al vender 200.000 entradas? 

‒ Pues lo más guay es poder vacilar, de vez en cuando me gusta 
un vacile, perdona, pero he vendido 200.000 entradas, soy una 
chica, y espero que no quede mal, pero poder ir abriendo ca-
mino y decir “chicas podemos venderlas nosotras también”. 

‒ Es que total, porque cuando toda la movida de la chocita de sus 
huevos, que todo el rato nos preguntaban y decíamos, pero qué 
te tengo que preguntar, si hay datos. (Estirando el chile. 4X30 
“Ser ordinaria con Martita Graná. 2022) 

La automediación, autodeterminación y la autorepresentación de las 
creadoras del programa, así como la confirmación y constatación de la 
entrevistada propician un diálogo desinhibido sobre lo representa la co-
medianta Martita de Graná, sobre su construcción discursiva de un hu-
mor que se distancia de lo políticamente correcto. Hacen una autocrítica 
sobre esta construcción humorística, pero a la vez, reconocen desde su 
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consciencia social que a veces, este tipo de humor, no cala en todas las 
audiencias, y más si son audiencias, dentro del movimiento feminista. 
Desde su desinhibición, ni justifican, ni rectifican, ni condenan; sólo in-
vitan a que es una postura más de hablar acerca de la mujer y ser mujer 
feminista. 

Kretfing (2017), habla también sobre cómo muchas comediantas feme-
ninas se burlan constantemente del machismo y de la misoginia, y esto 
provoca que no toda la audiencia esté dispuesta a permitirse ponerse en 
una posición crítica, sobre todo los que se encuentren en una posición 
privilegiada. 

4.2. LA COMEDIA FEMINISTA ESTÁ EN AUGE 

Las mujeres llevan luchando más de dos décadas en contra del prejuicio 
de que las mujeres no son graciosas, y esto se demuestra con la cantidad 
de podcast humorísticos feministas que están surgiendo últimamente, y 
que dejan claro que se puede ser mujer y tener sentido del humor mien-
tras se es feminista. En el libro “En La Promesa para la felicidad” (2019) 
Sara Ahmed reclama que las feministas no suelen ser vistas como pro-
ductoras de humor, sino que, al contrario, se las acusa de arruinar la 
fiesta para los demás. Estas feministas, no se ríen de los chistes ofensi-
vos, sino que de hecho como no se ríen, ponen al descubierto el ma-
chismo del emisor y la complicidad de los que sí se ríen. De esta forma, 
se pone de relieve la figura feminista de la aguafiestas (feminist killo-
joy), desarrollada por la autora y captada con mucha precisión en los 
efectos negativos asociados al feminismo y a su criticismo. 

Con respecto a este debate sobre la comedia feminista, las creadoras del 
programa y la entrevistada afirman:  

Al final la mejor forma de callar bocas es actuar. Tú dices que no hago 
stand-up, pero llego aquí a Madrid y te lleno una salita y ahora estoy en 
Capitol haciendo 5.000 personas el fin de semana. Y punto. Y no hay 
otra manera de hacerlo. (Martita) (Estirando el chile. 4X30 “Ser ordina-
ria con Martita Graná. 2022) 

Así, la autodeterminación del curso con la presentación de unos hechos 
valida el auge de un humor que no solo es compartido por las mujeres, 
sino que su discurso cotidiano, va más allá de la construcción social del 
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género. Por lo tanto, podemos utilizar el humor feminista como una he-
rramienta clave para poner de manifiesto y burlarnos de la absurdez del 
sexismo, a la vez que se continúa con la tarea crítica. Lisa Merrill (1988) 
afirmaba que entendemos el humor feminista como aquel que, en vez de 
despreciar la experiencia de las mujeres, las reconoce y las afirma.  

Por supuesto, en este punto se puede cuestionar la manera que tenemos 
las mujeres de reproducir ciertos roles y estereotipos socialmente im-
puestos, sin embargo, se trata de un humor auto-crítico sin ser auto-de-
nigratorio (Merrill, 1988, p.277) 

Y nadie debería ver esto como una moda sino más bien como una brecha 
que se ha abierto: las mujeres van a seguir sintiéndose identificadas con 
las experiencias que contamos. Es lógico. Y resulta muy fuerte que se 
nos vea siempre como una minoría. La cosa es que hasta ahora no se les 
había dado voz a las mujeres; los medios de Internet han permitido que 
la tengamos, el público ha hablado y todo ello ha generado una brecha 
que no se va a cerrar. (Henar Álvarez, en Forbes 2022). 

Consideramos que es importante dejar claro que no toda cómica es con-
siderada como comedianta feminista. Merril habla sobre comediantas 
como Joan Rivers, que fue capaz de abrirse camino en el mercado hu-
morístico haciendo burla de otras mujeres o de ella misma, “reforzando 
así el statuo quo” (1988, p.272) 

¿Tú te has hecho la finolis en algún momento? (Victoria) 

Yo sí, sobre todo al principio. Que pensaba que quería encajar en esta 
movida y lo hacía mucho en eventos y cosas así, como de vestirme o 
aparentar una cosa que no soy, y ahora ya sí que me siento más segura y 
no lo hago. (Carolina) (Estirando el chile. 4X30 “Ser ordinaria con Mar-
tita Graná. 2022) 

Se puede ridiculizar al sistema a través del humor femenino, pero siem-
pre a partir de una postura de aceptación (“así es la vida”), y por el con-
trario el humor feminista utiliza una actitud de “revolución social - es 
decir, estamos ridiculizando un sistema social que puede y debe ser cam-
biado” (Kaufman, 1980, p.13). El humor femenino manifiesta un sentido 
de desesperanza y complacencia con respecto al status quo, mientras que 
el humor feminista es revolucionario y esperanzador.  



‒   ‒ 

4.3. EL NUEVO FEMINISMO GRACIAS A LAS NUEVAS NARRATIVAS HUMO-

RÍSTICAS 

Estirando el Chicle construye una nueva figura del nosotras-feministas 
que no se puede entender en un marco de narrativa heroica descentrada, 
de liberación de las restricciones del patriarcado (Solana, 2021). 

A lo largo de los últimos años son muchas las autoras que han deliberado 
sobre la relación que existe entre el humor y la cuarta ola feminista. 
Joanne Gilbert (comedianta y teórica humorística) habla sobre “como 
todas las formas culturales, la comedia stand-up puede ser examinada 
fructíferamente como un reflejo de zeitgest actual” (2017, p.204). Esta 
autora cree que “el humor es tanto una herramienta como un contexto 
para el feminismo de la cuarta ola” (2017, p.208) por ser un discurso que 
agrada a la vez que perturba. Y, por lo tanto, si nos basamos en esta 
perspectiva, para este nuevo feminismo, una de sus principales caracte-
rísticas es el pragmatismo, el tener sentido del humor y el ser contesta-
dor, todo esto, por supuesto aprovechándose del ciberespeacio para me-
jorar la difusión de su mensaje. El uso del ciberespacio por parte del 
feminismo ha fortalecido el movimiento y le ha permitido usar distintas 
herramientas digitales, como los memes, hashtags o comentarios en re-
des para poder denunciar y burlarse del sexismo. 

A nosotras nos cayó un poco en redes hace unos días, porque una cola-
boradora que tenemos que es Henar Álvarez, que en un bolo con 2.000 
personas hizo una cosa de mear, que meó en un barreño, pero luego no 
había ni meado. Pero yo la próxima quiero que cague. Y nos dijeron de 
todo, nos han deseado la muerte, nos han deseado que nos apaleen hasta 
que se nos vean los huesos, nos han deseado ser fusiladas, que es muy 
fuerte. Y luego ellos, que me parece genial, pero pueden mojar los hue-
vos en soja y no pasa nada. Déjame que cague donde quiera. Esto lo que 
me provoca es querer ser más vulgar, y de eso vamos a hablar, de ser 
ordinarias. (Carolina) (Estirando el chile. 4X30 “Ser ordinaria con Mar-
tita Graná. 2022) 

Debemos preguntarnos qué herramientas podríamos utilizar para reca-
pacitar sobre los problemas actuales, en vez de creer que hay una forma 
de humor que se corresponde con una época determinada. 

Como decíamos antes, una de las características más importantes de este 
nuevo feminismo, es la estrecha vinculación que tiene con las 
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plataformas virtuales y las redes sociales, usándolas para el activismo 
político y llegar a cuantas más mujeres mejor. Pero, como todo, esto 
tiene una parte negativa, que son los trolls y su uso agresivo de comen-
tarios negativos ocultándose detrás del anonimato que le permiten las 
redes sociales. 

Conscientes de que las narraciones escatológicas evidencian o no un re-
chazo; una risa, un mal gesto, una manera de reaccionar que no es siem-
pre bien recibida, las protagonistas del programa hacen una revisión so-
bre ese concepto de lo “ordinario” desde lo escatológico, sus límites, sus 
puntos de vista de la narración, sobre lo políticamente correcto y lo ha-
blan desde la cotidianidad, desde un discurso de lo “natural” de lo que 
está, pero que no está del todo socialmente aceptado. 

A mí por ejemplo los pedos me parecen algo maravilloso, es que a mí 
un pedo me fascina, me meo encima. La palabra pedo ya mola. El pedo 
siempre tiene risa. Sara Silverman, que es una de las mejores cómicas 
del mundo, dice que no hay un solo chiste que pueda superar tirarte un 
pedo, hablar de caca o hablar de meados. Pero es que es lícito que noso-
tras también hablemos de esto. Pero es que es graciosísimo. Claro, va-
mos a llamarlo reivindicación, porque nos gusta hablar de escatología, 
pero mi límite es el vómito. Ves, el humor tiene límites. (Martita) (Esti-
rando el chile. 4X30 “Ser ordinaria con Martita Graná. 2022) 

Es evidente que las comediantas que utilizan las plataformas de la pod-
castesfera para divulgar le mensaje feminista, tienen que luchar a diario 
contra este tipo de trolls que a través de sus perfiles en redes sociales 
como por ejemplo Instagram, linchan y critican los últimos programas y 
cualquier cosa que se diga que sea sacada de contexto. Jennifer Sim-
pkins, escribió un artículo en Huffington Post hace unos años en el que 
hablaba sobre este tipo de violencia y formas de exclusión dentro del 
ciberfeminismo.  

Yo es que no quiero cambiar nunca. La esencia... a ver, cambiar perso-
nalmente sí, pero crecer. La gente se cree que eres de una manera, pero 
no eres como ellos creen, y parece que como somos conocidos tenemos 
que soportarlo todo. No recibo muchas críticas, pero las que recibo me 
duele el doble. Los que veo que tienen muchos comentarios negativos, 
es que no sé cómo pueden, tiene que ser súper duro. No digo soportarlo, 
pero qué haces. Si una persona te pone algo negativo desde su casa, pues 
qué vas a hacer. (Martita) (Estirando el chile. 4X30 “Ser ordinaria con 
Martita Graná. 2022) 



‒   ‒ 

Las comediantas feministas tienen que enfrentarse en muchas ocasiones 
al acoso virtual por parte de otras feministas que cuestionan los posts o 
los comentarios hechos en los programas. Por lo tanto, Simpkins habla 
sobre cómo le preocupa el hecho de que a pesar de que es un movimiento 
que reivindica la sororidad, el nuevo feminismo virtual puede llegar a 
reproducir ciertos gestos violentos en contra de otras mujeres. “¿Por qué 
algunas ciber-feministas creen honestamente que sus opiniones existen 
en un plano intelectual superior al del resto de las mujeres? ¿Qué las 
lleva a menospreciar a otras mujeres, a veces salvajemente, en foros pú-
blicos?” (Simpkins, 2014). 

4.4. ESTIRANDO EL CHICLE: SER ORDINARIAS. CON MARTITA DE GRANÁ. 

Estirando el chicle es un podcast de comedia que surge de la necesidad 
de Victoria Martín y Carolina Iglesias de “rajar” sobre todas las cosas 
que les indignan. Se trata de un podcast semanal con un tema en concreto 
en el que las protagonistas comparten experiencias y anécdotas con otras 
mujeres, siempre desde el humor. Ganadoras de dos Premios Ondas a 
mejor Podcast; llenaron el Wizink Center de Madrid con su show en 
directo con lleno total y 12.000 personas de público.  

Yo a veces cuando me comentan que soy una amargada, y me meto en 
la vida de todo el mundo, y soy mala persona, quiero decir “sí, sí y sí”, 
pero ¿qué quieres que haga? No me sigas. Si tú ya sabes a lo que vienes. 
Si vienes es porque te gusta lo que estás viendo, sino no me sigas, yo 
critico a todo el mundo. Esto es ficción, esto no es real. (Victoria) (Esti-
rando el chile. 4X30 “Ser ordinaria con Martita Graná. 2022) 

En un discurso desde el Yo, una de las presentadoras/creadoras del pro-
grama aboga y promulga que estas nuevas narrativas son una expresión 
más de las maneras en que se representan a las mujeres, dentro o no 
dentro, de un movimiento que, como el feminista, también está en con-
tinua transformación. 

El gerente de La Chocita del loro dijo en 2021 “El nivel de las cómicas 
que hay en España necesita un tiempo, hay que darles uno o dos años 
para que estén a la altura de los cómicos”, qué le estará pasando ahora 
por la cabeza al ver que un año después, muy lejos de actuar en salas 
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pequeñas, ahora las cómicas llenan estadios como las grandes estrellas 
de rock. 

Yo antes era mucho más ordinaria cuando empecé a hacer comedia, pero 
es verdad que no había tantas mujeres cómicas, y cuando me lo decían 
me callaba la boca y decía “sí, es verdad”, y me rallaba, y es verdad que 
mucho lo he quitado porque pensaba que no me iban a contratar. Ahora 
ya no pasa eso (Patricia Espejo). (Estirando el chile. 4X30 “Ser ordinaria 
con Martita Graná. 2022) 

En el capítulo que analizamos, Victoria y Carolina, hablan con Martita 
de Graná sobre cómo “ser ordinaria” en el humor, no está permitido para 
las mujeres. Martita de Graná es una de las influencers más influyentes 
hoy en día, con 1,4 millones de seguidores en Instagram, la granadina 
ha conseguido convertirse en una referencia nacional del humor tanto en 
redes sociales como en directo. Así, hemos concluido la presentación de 
un análisis que consideramos es pertinente y necesario actualmente. 

5. CONCLUSIONES 

De la misma forma que en cualquier otro medio, en el mundo del pod-
cast, empieza a aparecer cada vez más contenido humorístico. Y todos 
sabemos que la mujer en este ámbito no está considerada como graciosa 
tratándose de un territorio exclusivo del hombre. En este momento apa-
rece lo que podemos llamar “humor metafeminista”, basado en ideales, 
estereotipos y prejuicios que sufren las mujeres, no solo a nivel personal, 
sino también dentro del movimiento feminista. 

Surgirá entonces la aparición del nosotras-feministas en los podcasts 
como una comunidad afectiva, a partir del sentimiento de pertenencia al 
grupo. No tanto como un ideal compartido, sino más bien por sentimien-
tos en común como la culpa, la incomodidad, la vergüenza y la frustra-
ción (Solana, 2021). Podríamos conceptuar a esta comunidad afectiva 
como algo que “puede ser caracterizada como una sensualidad compar-
tida que evoca un sentido implícito de comunidad e inmediatez” (von 
Scheve y Walter, 2019). Podemos afirmar entonces que estamos ha-
blando de un colectivo unido a partir de los sentimientos, emociones y 
sensaciones que resuenan, se tensan y amplifican (o disminuyen) y se 
modulan al encontrarse con otros miembros del colectivo.  
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Podemos afirmar, que en el caso del podcast que vamos a analizar en el 
siguiente estudio, el nosotras-feministas que se narra, está basado en la 
aceptación y el reconocimiento de la propia imperfección y las distintas 
y numerosas contradicciones de las vidas feministas. 

Por lo tanto, la construcción discursiva de lo que se llama “ordinaria” es 
una revisión socio-cultural de la manera en que se han representado a 
las mujeres. Tanto en la manera en que se han representado y en la ma-
nera en que se representan; es esta doble vía discursiva social-estética lo 
que se está revisando desde unas nuevas narrativas. Desde unas nuevas 
maneras de ver y de entender lo que es mujer; si es que de una definición 
concreta se trata. Desde el movimiento feminista, esta revisión, cons-
ciente, de ser constante, también se encuentra con este tipo de ejercicios 
narrativos, en este caso, comunicacional masivo, que ahonda, aboga y 
promueve unas nuevas formas de ser, de entender y de representarse. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El informe Global Gender Gap Report ���� (World Economic Forum, 
2022) recoge la publicación de un índice de brecha sexista entre hom-
bres y mujeres en varias categorías; economía, educación salud y lide-
razgo político en 146 países. Los datos correspondientes al año 2022 
sobre el indicador global revelan que, a pesar de que se han producido 
avances desde el año 2006, la igualdad entre hombres y mujeres está aún 
lejos de ser una realidad. Uno de los ámbitos en los que aún persiste la 
desigualdad entre hombres y mujeres es el ámbito económico. Según las 
estadísticas publicadas por Eurostat, en el año 2020, la brecha salarial 
entre hombres y mujeres era aún de 13 puntos y, a pesar de que esta 
diferencia es más pequeña entre los jóvenes, difiere entre países y se 
agrava en el sector privado y, en especial, en el ámbito financiero. Al-
gunas de las razones que motivan este hecho, de acuerdo a Redmond y 
McGuinness (2019), son la preferencia de las mujeres por la cercanía al 
trabajo y la seguridad laboral que anteponen, en muchos casos, a un sa-
lario más elevado. 

Otro ámbito clave es el del emprendimiento femenino, especialmente 
importante para la sociedad puesto que las emprendedoras contribuyen 
de una manera muy relevante a la innovación, el empleo y a la creación 
de riqueza y bienestar en una sociedad (Brush et ál., 2006). En las eco-
nomías de los países en desarrollo, como señala Vossenberg (2013), son 
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las empresarias el nuevo motor de crecimiento, además, especialmente 
durante y después de la pandemia de Covid-19, se espera que el empren-
dimiento femenino crezca de forma relevante (Martínez-Rodriguez et 
ál., 2021). Sin embargo, en el ámbito del emprendimiento y según re-
coge el informe Women’s Entrepreneurship ����/��: Thriving Through 
Crisis (Global Entrepreneurship Monitor, 2022), a pesar de la reducción 
de un 36% de la brecha sexista en los últimos años, aún persiste una 
clara diferencia entre el número de hombres y mujeres que deciden ini-
ciar un negocio. De hecho, a nivel global, la brecha sexista en empren-
dimiento se situó en el año 2021 en una ratio de 0,8; es decir, solo 8 
mujeres por cada 10 hombres tenían intención de desarrollar una idea 
empresarial.  

Identificar los motivos que pueden motivar la brecha de género en em-
prendimiento es complejo puesto que son muchos los factores que inci-
den en este hecho. Algunos de ellos han sido ampliamente desarrollados 
en la literatura como el acceso a la financiación (Minniti y Arenius, 
2003; Brush y Manolova, 2004; Verheul et al., 2006; Canning et al, 
2012; Guzman y Kacperczyk, 2019); la aversión al riesgo (Caliendo et 
al., 2015); las habilidades y las destrezas de las empresarias (Manza-
nera-Román y Brändle. 2016) o la falta de experiencia y las responsabi-
lidades familiares (Loscocco et al., 1991). Este entorno social también 
es un determinante para potenciar o frenar el espíritu empresarial de las 
mujeres, dado que las normas y la cultura masculinas tienen un impacto, 
sobre todo, en la etapa inicial del emprendimiento femenino (MacNeil 
et al., 2022).  

Otras autoras, como Vracheva y Stoyneva (2020), y sobre la base de los 
datos de la encuesta del informe Global Entrepreneurship Monitor 
(GEM) y el informe Global Gender Gap, apuntan a la participación de 
la mujer en los ámbitos políticos y económicos o a la eficiencia de la 
regulación empresarial como factores cruciales en las diferencias laten-
tes entre hombres y mujeres para fundar una empresa. A veces son las 
disposiciones institucionales favorables, como los permisos retribuidos, 
las guarderías subvencionadas y las oportunidades de empleo a tiempo 
parcial, que mitigan el conflicto trabajo-familia, las que crean entornos 
menos probables para que las mujeres opten por la propiedad de 
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empresas como estrategia de empleo alternativa (Thebaud, 2015). Sin 
embargo, estos factores que inciden en el emprendimiento femenino no 
tienen por qué coincidir con los determinantes para reducir las diferen-
cias existentes entre hombre y mujeres. Por tanto, surge la necesidad de 
realizar un análisis cuantitativo exploratorio y relacionar algunos facto-
res de interés como son en el sector económico, el nivel educativo y la 
digitalización con la brecha sexista en emprendimiento. 

Existe un fuerte efecto sectorial en el emprendimiento femenino, lo que 
significa que las mujeres propietarias de empresas eligen operar en áreas 
tradicionalmente dominadas por las mujeres. Esto se observa tanto en 
los países desarrollados como en los países en desarrollo (Carranza et 
al., 2018). Este hecho se desataca en Mroczek-Dąbrowska y Gaweł 
(2020), que muestran como los determinantes del espíritu empresarial 
femenino varían en las industrias dominadas por hombres y en las do-
minadas por mujeres. A pesar de esto y, como señalan Fitz-Koch et al. 
(2018), tanto el sector como la perspectiva industrial rara vez se incor-
poran en la investigación sobre el espíritu empresarial y se tratan solo 
como una variable de control.  

También, los componentes geográficos, como la cultura nacional, influ-
yen en las decisiones empresariales y en el éxito empresarial (Cullen, 
2019) y, aunque el espíritu empresarial femenino contribuye al creci-
miento económico de los países, las mujeres tienen menos probabilida-
des de crear nuevas empresas en comparación con los hombres. Esta 
diferencia, sin embargo, varía considerablemente de un país a otro, lo 
que sugiere que los factores ambientales desempeñan un papel impor-
tante a la hora de explicarla (Dheer et al., 2019). Entender las diferencias 
y los puntos comunes entre países es un paso importante para compren-
der el espíritu empresarial femenino, así como sus causas y sus efectos, 
y sus posibles implicaciones para desarrollar políticas para fomentar el 
emprendimiento de las mujeres (Minniti y Naudé, 2010).  

Además, el nivel educativo es un elemento clave para determinar el em-
prendimiento femenino. En Kobeissi (2010) se muestra que el nivel edu-
cativo de las mujeres está relacionado positivamente con el nivel de ac-
tividades empresariales femeninas y, junto con la experiencia adquirida, 
puede reducir la brecha sexista en emprendimiento (Pathak et al., 2013). 
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Cheraghi et al. (2014) apuntan directamente a la educación y, especial-
mente, a la educación en emprendimiento para reducir la diferencia entre 
los hombres y mujeres emprendedores. 

El emprendimiento digital se ha definido como la búsqueda de oportu-
nidades basadas en el uso de medios digitales (Davidson y Vaast, 2010). 
En esta misma línea, McAdam et al. (2020) señalan que el emprendi-
miento digital puede actuar como un “gran nivelador” para reducir la 
brecha existente entre los emprendedores y las emprendedoras. Otros 
autores, como Olson y Bernhard (2020), en una encuesta a emprende-
doras, muestran que la opinión mayoritaria es que la digitalización me-
jora sus perspectivas de desarrollo empresarial. Ugheto et al. (2019) in-
ciden en que las nuevas tecnologías digitales ofrecen un espacio de opor-
tunidad en la creación y dirección de nuevas empresas para las mujeres. 
En un trabajo sobre las emprendedoras en entornos digitales, Kelley y 
McAdam (2012) valoran positivamente las oportunidades que brindan a 
las mujeres las tecnologías de Internet, las tecnologías móviles y los me-
dios digitales puesto que habilitan nuevos modelos de negocios digitales 
para las mujeres.  

Sin embargo, otros autores consideran que las nuevas tecnologías no son 
determinantes para mejorar el emprendimiento femenino e incluso pue-
den incrementar la brecha entre hombres y mujeres. En una encuesta 
llevada a cabo por Chabbra (2018) a 500 empresarias, el acceso a las 
nuevas tecnologías es el último de los ítems valorados de una lista de 16 
prioridades relevantes para tomar la decisión de iniciar un negocio. Por 
otra parte, el acceso a la digitalización puede estar restringida por otros 
factores socioculturales que limitan el efecto sobre el emprendimiento 
(McAdam et al., 2020). En Kelley y McAdam (2022) plantean el hecho 
de que, a pesar de que el espacio digital es presentado a las mujeres como 
un espacio neutral y cargado de oportunidades, muchas de las empresa-
rias que desarrollan su actividad en entorno digitales están sometidas 
aún a la precariedad. 
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2. OBJETIVOS 

2.1. IDENTIFICAR ALGUNOS FACTORES QUE DETERMINAN LA BRECHA SE-

XISTA EN EMPRENDIMIENTO 

‒ Determinar si las diferencias entre hombres y mujeres en los 
sectores productivos o en la educación pueden explicar el com-
portamiento de la brecha sexista en emprendimiento. 

2.2. MOSTRAR LA RELACIÓN ENTRE LAS HERRAMIENTAS DIGITALES Y EL 

EMPRENDIMIENTO FEMENINO 

‒ Verificar si la digitalización mejora el emprendimiento feme-
nino. 

‒ Analizar si la digitalización, a su vez, puede reducir la brecha 
sexista en emprendimiento. 

3. METODOLOGÍA 

El método empleado para el análisis cuantitativo para determinar qué 
factores explican el comportamiento de la brecha sexista en emprendi-
miento es el método de regresión lineal múltiple clásico. 

3.1. MUESTRA Y DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES 

La muestra seleccionada consiste en indicadores de emprendimiento y 
digitalización correspondientes a 41 países de las 5 áreas geográficas 
establecidas en el informe Women’s Entrepreneurship ����/��: Thri-
ving Through Crisis (GEM, 2022). Se trata, más concretamente, de Eu-
ropa, LATAM-Caribe, Norte América, Oriente próximo y África y Asia. 
De este informe se extrae la información sobre emprendimiento feme-
nino, así como la relativa a los factores sectoriales y educativos. Por otra 
parte, los indicadores de digitalización provienen de las estadísticas pu-
blicadas para el año 2019 por ITU (International Telecommunication 
Union), que es el organismo de Naciones Unidas especializado en las 
tecnologías de la información y la comunicación. 
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3.1.1. Variables sobre la tasa de la actividad emprendedora (TEA) 

La tasa de actividad emprendedora (TEA) es un indicador elaborado por 
GEM que presenta el porcentaje de población adulta en edad de trabajar, 
entre 18 y 64 años, que está en proceso de creación de un nuevo negocio. 
La estimación de la brecha sexista (W/M) se obtiene como el porcentaje 
de las mujeres sobre el total de hombres. En concreto, se ha calculado 
este indicador para los ítems de áreas geográficas que se recogen la Ta-
bla 1. 

TABLA 1. Indicadores sobre la TEA 

Indicador W/M ratio 

Área Geográfica 
Europa, LATAM.Caribe, Norte América, Oriente próximo y África y 

Asia 

Sectores Producti-
vos 

Agricultura, tecnologías de la información y a comunicación (TIC), 
manufactura, comercio minorista, sector público, servicios y con-

sumo 

Nivel de educación 
Algunos estudios de educación secundaria, educación secundaria, 

educación post-secundaria y grado 

Digitalización Productos innovadores 
Fuente: Elaboración propia sobre la base de los datos GEM 

La estadística descriptiva de estas variables se recoge en la Tabla 2. En 
la parte correspondiente a los sectores productivos, se puede observar 
que hay dos sectores donde las mujeres están infrarrepresentadas, en 
concreto, en la Agricultura y el sector TIC. En estos sectores, la brecha 
sexista en emprendimiento es inferior a 1 (0,47 y 0,67 respectivamente). 
El sector en que la mujer presenta una TEA muy superior a los hombres 
es el sector de los servicios públicos, donde las principales actividades 
son las relativas a educación y sanidad, y la intención emprendedora de 
la mujer prácticamente dobla a la de los hombres. En los sectores de 
manufactura y servicios, hay paridad entre hombre y mujeres. Con res-
pecto a la educación, a pesar de que las estadísticas muestran bastante 
igualdad, por un escaso margen, las mujeres emprendedoras tienen una 
mejor cualificación que los hombres puesto que son mayoría en presen-
tar estudios de grado o post-secundaria. Finalmente, como se muestra en 
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la Tabla 2, las mujeres son capaces de presentar más y mejores produc-
tos innovadores que los hombres. 

TABLA 2. Estadística descriptiva. Indicadores sobre la TEA 

Sectores productivos 

  Media 
Desv. Es-

tándar 
Rango In-

terc. Min Mediana Max 

Agricultura 0,4665 0,4921 0,4186 0,0000 0,3290 2,8400 

Consumo 1,0419 1,4480 0,3594 0,0769 0,8157 9,9286 

Sector Público 2,1958 1,2231 1,4155 0,3295 2,0018 5,4688 

TIC 0,6746 0,4682 0,6554 0,0652 0,6034 1,7917 

Manufactura 1,0879 0,6171 0,6141 0,2899 1,0229 2,9787 

Servicios/Retail 1,0976 0,2792 0,3865 0,5356 1,0921 1,7755 

Educación 

  Media 
Desv. Es-

tándar 
Rango In-

terc. 
Min Mediana Max 

Graduado 1,1999 0,5475 0,6927 0,3333 1,1353 2,6226 

Post Secundaria 1,1194 0,4076 0,2892 0,3319 1,0805 2,9189 

Secundaria 0,9307 0,3748 0,3964 0,1667 0,8728 2,1100 

Pre Secundaria 1,0476 0,7994 0,5089 0,2841 0,9009 3,9889 

Digitalización 

  Media 
Desv. Es-

tándar 
Rango In-

terc. Min Mediana Max 

Innovación 1,1540 1,2521 0,6243 0,1070 0,9448 8,4333 
Fuente: Elaboración propia sobre la base de los datos GEM 

3.1.2. Variables sobre digitalización 

Las estadísticas sobre digitalización provienen de las estadísticas de ITU 
para el año 2020 y pretenden recoger el efecto que la digitalización tiene 
tanto sobre el emprendimiento femenino como sobre la brecha sexista 
en emprendimiento. La disponibilidad de estadísticas de ITU es muy 
grande y se han seleccionado cuatro grupos con características comunes. 
Por una parte, se han agrupado estadísticas sobre el número de suscrip-
tores/abonados a banda ancha y telefonía fija y móvil como indicador 
del uso de herramientas digitales. Para lograr datos homogéneos entre 
países se ha utilizado el porcentaje de suscriptores por cada 100 
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habitantes. El segundo grupo de indicadores recoge el uso de Internet y 
la estadística utilizada es el porcentaje sobre el total de población de 
cada país que utiliza Internet. El tercer grupo de indicadores son relati-
vos a la disponibilidad para el acceso a las herramientas de digitalización 
y recogen el porcentaje de población cubierta por una red móvil, 3G o 
4G. El último bloque consta de indicadores sobre el porcentaje de renta 
destinado cubrir los gastos de telefonía y datos como porcentaje sobre 
el total de la Renta Nacional Bruta (RNB) per cápita de cada país. La 
Tabla 3 recoge los indicadores por grupos. 

TABLA 3. Indicadores sobre digitalización 

Categoría Indicador 

Suscripciones  
(% por cada 100 habitantes) 

Abonados a la banda ancha fija 

Abonados a la banda ancha móvil 

Abonados a la telefonía fija 

Abonados a la telefonía móvil 

Uso Internet  
(% sobre total población) 

Personas que utilizan Internet 

Población cubierta  
(% por cada 100 habitantes) 

Población cubierta por al menos una red móvil 
3G (%) 

Población cubierta por al menos una red móvil 
4G (%) 

Población cubierta por red móvil 

Renta destinada  
(% de la RNB per cápita) 

Renta destinada a cubrir los gastos de datos y 
voz móvil (bajo consumo)  

Renta destinada a cubrir los gastos de datos y 
voz móvil (alto consumo)  

Renta destinada a cubrir los gastos de banda 
ancha 

Renta destinada a cubrir los gastos de telefonía 
móvil  

Renta destinada a cubrir los gastos de telefonía 
fija  

Fuente: Elaboración propia sobre la base de los datos de ITU 

En la Tabla 4 se recoge la estadística descriptiva de las variables de la 
Tabla 3. Como lectura general de todos los datos lo más destacado es la 
gran desigualdad en el acceso a los medios digitales entre los países de la 
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muestra y que se recogen en el rango de valores de cada una de las varia-
bles (valores Min y Max). Por ejemplo, con respecto a las suscripciones 
con algún operador, la más extendida es la suscripción a una red móvil, 
que tiene una media de casi el 97%, lo que supone que 97 de cada 100 
habitantes dispone de acceso a internet a través de un móvil. Sin embargo, 
el valor mínimo de esta variable indica que hay un país en la muestra en 
que este porcentaje apenas llega al 17% de su población. Este hecho es 
relevante puesto que limita las posibilidades de los potenciales empren-
dedores para iniciar un negocio y, en especial, a las emprendedoras.  

El mismo resultado puede observarse en el uso de Internet, la media de 
usuarios de Internet de los 42 países de la muestra es del 77,68%, pero 
el valor mínimo es del 9,27% y la población cubierta por red móvil de 
calidad (3G o 4G) varía del 100% en algunos países al 48% y 18%, res-
pectivamente, en otros. A esta dificultad de acceso a las comunicaciones 
también se puede añadir el porcentaje de renta que se destina a poder 
hacer uso de ellas. En algunos países, disponer de teléfono móvil puede 
llegar a suponer el 23% de su renta y costear el consumo de datos puede 
llegar hasta un elevadísimo 63,8%. 

TABLA 4. Estadística descriptiva. Indicadores sobre digitalización 

Suscripciones 

  Media 
Desv. 

Estándar 
Rango 
Interc. 

Min Mediana Max 

Suscripciones  
telefonía fija 23,07% 14,95% 23,18% 0,36% 16,74% 49,04% 

Suscripciones  
banda ancha 

23,05% 14,70% 25,96% 0,06% 27,26% 46,91% 

Suscripciones  
conexión móvil 96,93% 41,31% 32,12% 16,99% 96,24% 254,44% 

Suscripciones móvil 122,91% 26,33% 26,30% 45,84% 126,16% 212,80% 

Uso de internet 

  Media 
Desv. 

Estándar 
Rango 
Interc. Min Mediana Max 

Uso de internet 77,68% 22,51% 20,17% 9,27% 85,09% 99,65% 

Población cubierta 
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  Media Desv. 
Estándar 

Rango 
Interc. 

Min Mediana Max 

Población cubierta red 3G 96,03% 8,66% 4,40% 48,40% 99,00% 100,00% 

Población cubierta red 4G 89,71% 19,63% 9,61% 18,00% 98,00% 100,00% 

Población cubierta red 
móvil 

98,57% 2,65% 1,00% 90,00% 99,82% 100,00% 

Renta destinada 

  Media 
Desv. 

Estándar 
Rango 
Interc. 

Min Mediana Max 

Teléfono fijo 3,91% 8,67% 1,83% 0,33% 1,32% 41,53% 

Teléfono móvil 1,97% 4,67% 0,72% 0,09% 0,67% 22,74% 

Banda Ancha 1,82% 3,84% 0,61% 0,18% 0,76% 19,63% 

Consumo de datos alto 
consumo 

4,25% 11,22% 1,19% 0,32% 1,08% 63,80% 

Consumo de datos bajo 
consumo 2,28% 5,01% 0,78% 0,09% 0,82% 24,92% 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de los datos de ITU 

3.2. MODELO DE REGRESIÓN LINEAL MÚLTIPLE 

La metodología empleada es un modelo de regresión lineal múltiple clá-
sico (Greene, 2002, p.7), definido en la siguiente ecuación: 𝑌 = 𝛽 + 𝛽 𝑋 + 𝛽 𝑋 + ⋯+ 𝛽 𝑋 + 𝜖 , , 𝑖 = 1, … ,𝑛 (1) 

En la ecuación (1), 𝑌  denota la observación i-ésima de la variable de-
pendiente o explicada, 𝑋 , 𝑋 , … ,𝑋  son las observaciones de las va-
riables explicativas, regresores o covariables, 𝛽 ,𝛽 , … ,𝛽  son los coe-
ficientes o ponderaciones que denotan la magnitud del efecto que tienen 
las variables explicativas sobre la variable dependiente, 𝛽  es término 
constante o independiente del modelo y 𝑛 es el número de observacio-
nes. Finalmente, 𝜖  es el término de error que, bajo las hipótesis básicas 
para un modelo de regresión lineal, tiene una distribución normal con 
media 0 y varianza constante.  

Para poder utilizar el modelo de regresión lineal y que éste mantenga 
unas propiedades estadísticas deseables (Greene, 2003, p.10), en todos 
los modelos estimados se han llevado a cabo contrastes para detectar 
multicolinealidad (factor de incremento de la varianza), heterocedastici-
dad (test de Breusch-Pagan), autocorrelación (test de Durbin-Watson) y 
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normalidad (Test Reset). Por otra parte, se muestran las estadísticas de 
significación individual y conjunta, así como el coeficiente de determi-
nación. Para ilustrar el efecto individual de cada una de las variables 
independientes en la variable explicativa, se utilizan también las gráficas 
de efectos individuales entre la variable dependiente y cada uno de los 
regresores. El tratamiento de los datos, así como la estimación del mo-
delo se ha llevado a cabo utilizando la versión 4.2.2. del programa de 
software libre R. 

4. RESULTADOS 

Teniendo en cuenta que se trata de un análisis en el que se utiliza una 
gran cantidad de variables, se han realizado estimaciones de varios mo-
delos de regresión lineal como los definidos en (1) para determinar los 
factores que motivan la brecha sexista en emprendimiento, atendiendo a 
las tres agrupaciones de variables. La primera estimación utiliza las va-
riables sobre los sectores productivos, la segunda los factores geográfi-
cos y educativos y, una última, los factores tecnológicos. Esta última 
categoría incluye, a su vez, dos estimaciones: la primera sobre la rela-
ción entre la TEA femenina y las distintas variables que recogen el 
efecto de la digitalización y, una segunda, que relaciona la brecha sexista 
en la TEA con los mismos indicadores tecnológicos. 

4.1. SECTORES PRODUCTIVOS 

En este primer análisis se pretende determinar si la brecha sexista en 
emprendimiento está relacionada con el sector productivo donde se de-
cide emprender y en qué medida están relacionados ambos factores. El 
modelo propuesto es una regresión lineal múltiple, donde la variable de-
pendiente es la brecha en emprendimiento (𝑊 𝑀⁄ ) y los regresores son 
la misma estadística para cada uno de los sectores: 𝑊 𝑀⁄ = 𝛽 + 𝛽 𝐴𝑔𝑟𝑖𝑐 + 𝛽 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚 + 𝛽 𝑇𝐼𝐶 + 𝛽 𝑀𝑎𝑛𝑢𝑓 + 𝛽 𝑅𝑒𝑡𝑎𝑖𝑙 +𝛽 𝐺𝑜𝑣 + 𝜖  (2) 

La estimación del modelo (2), que se ha realizado utilizando la técnica 
de mínimos cuadrados ordinarios, se recoge en la Tabla 5: 
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TABLA 5. Estimación modelo sectores productivos. 

  β Desv. Es-
tand. 

t-valor Pr(>|t|) Significación 
individual 

Constante 1,1409 0,3153 3,6180 0,0015 ** 

Agric 0,1588 0,0611 2,5980 0,0164 * 

Consum -0,3771 0,0864 -4,3620 0,0002 *** 

TIC -0,0570 0,0655 -0,8690 0,3941   

Manuf -0,0237 0,0728 -0,3250 0,7481   

Retail -0,0663 0,1392 -0,4760 0,6387   

Gov -0,0217 0,0333 -0,6520 0,5214   

            

R2  0,5165         

Estadístico F 3,9160 P-valor 0,0082     
Nota: niveles de significación al *10%, **5%, ***1%. 

Fuente: Elaboración propia 

En la estimación del modelo (2), podemos detraer las siguientes conclu-
siones. Con respecto a la significación individual de los coeficientes 
tanto el término constante como las variables Agric y Consum son sig-
nificativas. Esto implica que, en relación a la variable que representa la 
brecha sexista en emprendimiento en el sector primario y, teniendo en 
cuenta que el valor de coeficiente β es positivo, cuanto mayor es la di-
ferencia entre hombres y mujeres en este sector, mayor será la brecha 
global. Sin embargo, el coeficiente negativo de la variable Consum, que 
representa la brecha en emprendimiento en el sector de bienes de con-
sumo y, donde la mujer está en representación paritaria a los hombres, 
registra un resultado inverso. Este resultado es coherente con lo mos-
trado en la estadística descriptiva de la Tabla 2, donde la media de esta 
variable es superior a 1 (el porcentaje medio de mujeres emprendedoras 
es superior al de los hombres). Un impacto menor en la brecha sexista 
en TEA se registra en sectores como el de las manufacturas (Manuf), el 
tecnológico (TIC), los servicios públicos (Gov) y comercio al por me-
nor. Esta relación directa o inversa entre las variables, de forma indivi-
dual, se puede visualizar en el Gráfico 1. Como ejemplo, en la primera 
gráfica que relaciona la brecha en TEA global y del sector primario 
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puede observarse el incremento de la diferencia global en emprendi-
miento cuando aumenta la brecha en TEA en el sector primario. 

GRÁFICO 1. Gráfica efectos individuales. Sectores Productivos 

 
Fuente: Elaboración propia 

A nivel global, el estadístico 𝑅  de significación conjunta muestra que 
el 51,6% de la varianza de la variable dependiente. Esto es, del indicador 
de la brecha sexista en emprendimiento global el porcentaje que puede 
ser explicado por el modelo estimado. Además, el estadístico F de sig-
nificación global, tiene un p-valor significativo con un nivel de signifi-
cación del 1%, rechaza la hipótesis nula y, por tanto, el modelo se puede 
considerar válido para explicar el comportamiento del indicador de la 
brecha sexista en emprendimiento global. 

4.2. FACTORES GEOGRÁFICOS Y EDUCATIVOS 

Otros factores que pueden influir en la brecha en la TEA son los geográ-
ficos y educativos. El hecho de haber incorporado en el mismo modelo 
las áreas geográficas y los niveles educativos permite analizar el impacto 
de variables educativas de forma independiente del país de procedencia. 𝑊 𝑀⁄ = 𝛽 + 𝛽 𝐸𝑢𝑟𝑜𝑝𝑎 + 𝛽 𝐿𝑎𝑡𝑎𝑚.𝐶𝑎𝑟𝑖𝑏𝑒 + 𝛽 𝑂𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑀𝑒𝑑. Á𝑓𝑟𝑖𝑐𝑎 +𝛽 𝑁𝑜𝑟𝑡𝑒 𝐴𝑚é𝑟𝑖𝑐𝑎 + 𝛽 𝑃𝑟𝑒. 𝑆𝑒𝑐𝑢𝑛𝑑𝑎𝑟 + 𝛽 𝑆𝑒𝑐𝑢𝑛𝑑𝑎𝑟 +𝛽 𝑃𝑜𝑠𝑡. 𝑆𝑒𝑐𝑢𝑛𝑑𝑎𝑟 + 𝛽 𝐺𝑟𝑎𝑑𝑜 + 𝜖  (3) 
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En el modelo (3), se han incorporado variables ficticias para identificar 
el área geográfica, de tal forma que, por ejemplo, la variable que define 
el área de Europa tiene la siguiente definición: 𝐸𝑢𝑟𝑜𝑝𝑎 = 1 𝑠𝑖 𝑖 ∈  𝐸𝑢𝑟𝑜𝑝𝑎 0 𝑠𝑖 𝑖 ∉  𝐸𝑢𝑟𝑜𝑝𝑎  
y para realizar la estimación, se ha omitido un área geográfica (Asia). 
Estas áreas geográficas, como se menciona en el apartado anterior, son 
coincidentes con las establecidas en la encuesta GEM. La Tabla 6 mues-
tra la estimación del modelo (3) obteniéndose los siguientes resultados: 
de las cuatro variables empleadas para recoger el efecto de la brecha 
sexista en educación en el emprendimiento, vemos que solo la variable 
que recoge la cualificación grado es significativa, con un nivel de signi-
ficación del 5% (p-valor=0,0437); además, el signo del coeficiente es 
negativo (-0,1483), lo que implica que existe una relación inversa entre 
ambas variables. La interpretación es que en aquellos países donde hay 
mayor diferencia entre hombres y mujeres egresados, menor es la brecha 
en la TEA. Similar resultado puede obtenerse para la variable que recoge 
a los empresarios con educación secundaria, en el límite de la significa-
ción individual brecha sexista en educación y en TEA. 

TABLA 6. Estimación modelo factores geográficos y educativos 

  β 
Desv. Es-

tand. 
t-valor Pr(>|t|) 

Significación 
individual 

Constante 1,5234 0,2987 5,1010 0,0001 *** 

Europa -0,2241 0,1574 -1,4240 0,1737   

Latam.Caribe -0,0317 0,1593 -0,1990 0,8447   

Oriente Medio.África -0,2113 0,1564 -1,3510 0,1956   

Norte América -0,2417 0,2147 -1,1260 0,2770   

Pre.Secundaria -0,0544 0,0554 -0,9810 0,3410   

Secundaria -0,3471 0,1999 -1,7360 0,1017   

Post.Secundaria -0,0812 0,0960 -0,8460 0,4102   

Grado -0,1483 0,0677 -2,1890 0,0437 ** 

            

R2  0,4840         

Estadístico F 1,8760 P-valor 0,1353     

Nota: niveles de significación al *10%, **5%, ***1%. 
Fuente: Elaboración propia 
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Teniendo en cuenta los datos globales este resultado parece indicar que 
el emprendimiento, en una mayoría de los países seleccionados en esta 
muestra, es una oportunidad laboral para aquellas mujeres que disponen 
de menor cualificación, en contraposición a quienes disponen de mayor 
formación. Este hecho se puede observar de forma clara en el Gráfico 2, 
que recoge los efectos individuales para cada variable, donde la pen-
diente negativa refleja que en los países donde hay mayor paridad en la 
educación entre hombres y mujeres, mayor es su brecha en emprendi-
miento. El primer diagrama de la Gráfica 2 es un diagrama de medias y 
representa la media de la brecha sexista en cada una de las cinco áreas 
geográficas contempladas el modelo. 

GRÁFICO 2. Gráfica efectos individuales. Factores geográficos y educativos. 

 
Fuente: Elaboración propia 

En relación a la significación global, el modelo con los factores educa-
tivos es capaz de explicar el 48% de la varianza de la brecha sexista, sin 
embargo, el estadístico F de significación no es significativo, ni siquiera 
con un nivel de significación del 10%. 

4.3. DIGITALIZACIÓN 

En último lugar se pretende reflejar si la digitalización mejora la dife-
rencia entre hombres y mujeres a la hora de emprender y se presentan 
dos modelos; el primero muestra la importancia de la digitalización en 
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el emprendimiento femenino y, el segundo, analiza si esos mismos fac-
tores mejoran también la brecha sexista en el emprendimiento. 

4.3.1. TEA y digitalización 

El modelo que se plantea para relacionar la TEA femenina y las varia-
bles que recogen la digitalización publicadas por ITU es el siguiente: 𝑇𝐸𝐴_𝑀𝑈𝐽𝐸𝑅 = 𝛽 + 𝛽 𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎_𝑐𝑢𝑏_3𝐺 + 𝛽 𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎_𝑐𝑢𝑏_4𝐺 +𝛽 𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎_𝑐𝑢𝑏_𝑚ó𝑣𝑖𝑙 + 𝛽 𝑅𝑒𝑛𝑡𝑎_𝑏𝑎𝑛𝑑𝑎_𝑚ó𝑣𝑖𝑙 +𝛽 𝑅𝑒𝑛𝑡𝑎_𝑑𝑎𝑡𝑜𝑠_𝑚ó𝑣𝑖𝑙_𝑎𝑙𝑡𝑜 + 𝛽 𝑅𝑒𝑛𝑡𝑎_𝑑𝑎𝑡𝑜𝑠_𝑚ó𝑣𝑖𝑙_𝑏𝑎𝑗𝑜 +𝛽 𝑅𝑒𝑛𝑡𝑎_𝑓𝑖𝑗𝑜 + 𝛽 𝑅𝑒𝑛𝑡𝑎_𝑚ó𝑣𝑖𝑙 + 𝛽 𝑆𝑢𝑠𝑐𝑟𝑖𝑝_𝑏𝑎𝑛𝑑𝑎_𝑓𝑖𝑗𝑜 +𝛽 𝑆𝑢𝑠𝑐𝑟𝑖𝑝_𝑏𝑎𝑛𝑑𝑎_𝑚ó𝑣𝑖𝑙 + 𝛽 𝑆𝑢𝑠𝑐𝑟𝑖𝑝_𝑓𝑖𝑗𝑜 +𝛽 𝑆𝑢𝑠𝑐𝑟𝑖𝑝_𝑚ó𝑣𝑖𝑙 +𝛽 𝑈𝑠𝑜_𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑛𝑒𝑡 + 𝛽 𝑇𝐸𝐴_𝐼𝑛𝑛𝑜𝑣𝑎𝑐𝑖ó𝑛 + 𝜖  (4) 

En la Tabla 7, que recoge la estimación del modelo (4), se observa que 
hay una clara relación entre las variables de digitalización empleadas y 
la TEA femenina. Las variables que más se relacionan con la TEA fe-
menina son las que recogen el consumo de datos y la conexión a internet, 
en detrimento de las variables que reflejan el número de dispositivos 
(fijos o móviles), el número de altas a la banda ancha o el porcentaje de 
renta que se destina a disponer de ellos. 

Teniendo en cuenta el bloque de variables de la Tabla 3 y con respecto 
la población cubierta por algún tipo de red móvil, la variable significa-
tiva es la población cubierta por una red 4G, con un coeficiente negativo 
(-0,5449), que implica que a mayor cobertura la TEA para mujeres es 
más pequeña. Para interpretar este resultado hay que tener en cuenta que 
esta red solo está disponible en una parte del mundo y, en concreto, en 
los países más desarrollados cuya TEA es menor. Con respecto a la renta 
destinada a cubrir el coste, tanto de la disponibilidad de móvil como de 
consumo de datos, hay dos variables significativas.  

En términos generales, la renta destinada a sufragar el coste de los datos 
móviles incide directamente en las emprendedoras. El coeficiente nega-
tivo (-1,3682) señala una relación inversa entre el porcentaje de la renta 
que se destina a pagar el consumo de datos y la TEA. El abaratamiento 
de los costes del consumo de datos móviles, sobre todo en los países 
menos desarrollados, fomentaría el emprendimiento en las mujeres. En 
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relación a los usuarios de Internet, la variable que recoge este ítem es 
también significativa y su coeficiente positivo (0,1643). Este hallazgo 
muestra que el fomento del uso de Internet mejora notablemente la TEA 
femenina. Por último, la variable que recoge la TEA de las mujeres que 
desarrollan productos innovadores es significativa (p-valor=0,0179) y 
su coeficiente positivo (0,2323). Este hecho muestra que también la in-
novación promociona la actividad emprendedora de las mujeres. 

TABLA 7. Estimación modelo TEA y digitalización 

  β 
Desv. Es-

tand. 
t-valor Pr(>|t|) 

Significación 
individual 

Constante 71,7993 50,1182 1,4330 0,1634   

Población_cubierta_3G 0,3122 0,3612 0,8640 0,3949   

Población_cubierta_4G -0,5374 0,1310 -4,1020 0,0003 *** 

Población_cubierta_móvil -0,5449 0,6386 -0,8530 0,4011   

Renta_banda_móvil 3,1694 1,7299 1,8320 0,0780 * 

Renta_datos_móvil_alto -1,3682 0,4879 -2,8040 0,0092 *** 

Renta_datos_móvil_bajo -2,0908 2,3108 -0,9050 0,3736   

Renta_fijo -0,2705 0,7046 -0,3840 0,7041   

Renta_móvil 3,5417 3,0467 1,1620 0,2552   

Suscrip_banda_fijo -0,0968 0,1066 -0,9080 0,3719   

Suscrip_banda_móvil -0,0185 0,0328 -0,5650 0,5766   

Suscrip_móvil -0,0032 0,0477 -0,0660 0,9479   

Suscrip_telef_fijo -0,1095 0,0892 -1,2280 0,2301   

Uso_internet 0,1643 0,0788 2,0860 0,0466 ** 

TEA_Innovación 0,2323 0,0921 2,5220 0,0179 ** 
      

R2  0,8568         

Estadístico F 11,5400 P-valor 0,0000     

Nota: niveles de significación al *10%, **5%, ***1%. 
Fuente: Elaboración propia 

Este modelo registra un 𝑅  del 86%, lo que implica que un porcentaje 
muy elevado de la TEA femenina en los 42 países objeto de estudio se 
puede explicar utilizando las variables de digitalización. Por otra parte, 
teniendo en cuenta el p-valor (0,000) del estadístico de significación glo-
bal (Estadístico F), las variables utilizadas son, en su conjunto, útiles 
para describir la TEA femenina. La relación bilateral entre la variable 
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dependiente (TEA_MUJER) y el resto de variables también se pueden 
visualizar en el Grafico 3. 

GRÁFICO 3. Gráfica efectos individuales. TEA y factores tecnológicos 

  
Fuente: Elaboración propia 

4.3.2. Brecha sexista en TEA y digitalización 

Teniendo en cuenta los resultados de la Tabla 7, parece evidente que la 
TEA femenina está muy relacionada con las variables de digitalización 
que explican más del 85% de su variabilidad. Sin embargo, ¿estas herra-
mientas de digitalización son también útiles para reducir la brecha se-
xista en emprendimiento? Para despejar esta incógnita, el modelo (5) 
propone la regresión de la brecha en TEA como variable dependiente, 
utilizando similares regresores que en la ecuación (5) y sustituyendo la 
TEA de mujeres en Innovación por su ratio entre hombres y mujeres. 𝑊 𝑀⁄ = 𝛽 + 𝛽 𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎_𝑐𝑢𝑏_3𝐺 + 𝛽 𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎_𝑐𝑢𝑏_4𝐺 +𝛽 𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎_𝑐𝑢𝑏_𝑚ó𝑣𝑖𝑙 + 𝛽 𝑅𝑒𝑛𝑡𝑎_𝑏𝑎𝑛𝑑𝑎_𝑚ó𝑣𝑖𝑙 +𝛽 𝑅𝑒𝑛𝑡𝑎_𝑑𝑎𝑡𝑜𝑠_𝑚ó𝑣𝑖𝑙_𝑎𝑙𝑡𝑜 + 𝛽 𝑅𝑒𝑛𝑡𝑎_𝑑𝑎𝑡𝑜𝑠_𝑚ó𝑣𝑖𝑙_𝑏𝑎𝑗𝑜 +𝛽 𝑅𝑒𝑛𝑡𝑎_𝑓𝑖𝑗𝑜 + 𝛽 𝑅𝑒𝑛𝑡𝑎_𝑚ó𝑣𝑖𝑙 + 𝛽 𝑆𝑢𝑠𝑐𝑟𝑖𝑝_𝑏𝑎𝑛𝑑𝑎_𝑓𝑖𝑗𝑜 +𝛽 𝑆𝑢𝑠𝑐𝑟𝑖𝑝_𝑏𝑎𝑛𝑑𝑎_𝑚ó𝑣𝑖𝑙 + 𝛽 𝑆𝑢𝑠𝑐𝑟𝑖𝑝_𝑓𝑖𝑗𝑜 +𝛽 𝑆𝑢𝑠𝑐𝑟𝑖𝑝_𝑚ó𝑣𝑖𝑙 +𝛽 𝑈𝑠𝑜_𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑛𝑒𝑡 + 𝛽 𝐼𝑛𝑛𝑜𝑣𝑎𝑐𝑖ó𝑛 + 𝜖  (5) 

En una rápida inspección de la estimación del modelo (5) que se refleja 
en la Tabla 8, la relación existente entre la brecha sexista en TEA y los 
indicadores de digitalización utilizados no es concluyente, globalmente, 
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no son significativos para explicar el comportamiento de la variable de-
pendiente y, en algunos casos, los resultados son contrapuestos a los ob-
tenidos en la Tabla 7. De las covariables en (5) únicamente dos son sig-
nificativas. En el grupo de variables que recogen el acceso a las comu-
nicaciones, solo el acceso a la red 4G es válida para explicar la brecha 
en TEA. Sin embargo, su coeficiente negativo, tiene una diferente inter-
pretación puesto que parece indicar que a mayor cobertura de red 3G, 
menor es la brecha en TEA. Lo mismo sucede con el acceso a Internet, 
la otra variable significativa de esta regresión (P-valor=0,0227). El coefi-
ciente que relaciona la brecha en TEA con el acceso a internet denota una 
relación inversa; esto es, a mayor acceso a Internet, mayor es la distancia 
entre hombres y mujeres emprendedores. En términos globales, el modelo 
solo es capaz de explicar el 45% de la varianza de la brecha en TEA y, 
además, las variables en su conjunto no son globalmente significativas. 

TABLA 8. Estimación modelo brecha en TEA y factores digitalización 

  β 
Desv. Es-

tand. 
t-valor Pr(>|t|) 

Significación 
individual 

Constante 0,9640 2,0767 0,4640 0,6462   

Innovación -0,0222 0,0298 -0,7460 0,4623   

Población_cubierta_3G 0,0120 0,0132 0,9110 0,3703   

Población_cubierta_4G -0,0114 0,0056 -2,0510 0,0501 * 

Población_cubierta_móvil -0,0104 0,0273 -0,3790 0,7074   

Renta_banda_móvil -0,0330 0,0693 -0,4770 0,6372   

Renta_datos_móvil_alto -0,0117 0,0197 -0,5930 0,5579   

Renta_datos_móvil_bajo -0,0754 0,0990 -0,7620 0,4529   

Renta_fijo 0,0435 0,0299 1,4530 0,1578   

Renta_móvil 0,0787 0,1290 0,6100 0,5469   

Suscrip_banda_fijo -0,0033 0,0047 -0,7050 0,4871   

Suscrip_banda_móvil -0,0007 0,0014 -0,4650 0,6457   

Suscrip_móvil 0,0010 0,0020 0,4910 0,6272   

Suscrip_telef_fijo 0,0008 0,0041 0,1870 0,8531   

Uso_internet 0,0082 0,0034 2,4170 0,0227 ** 

            

R2  0,4490         

Estadístico F 1,5710 P-valor 0,1522     

Nota: niveles de significación al *10%, **5%, ***1%. 
Fuente: Elaboración propia 
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Parece claro que la digitalización es una herramienta importante para 
fomentar la TEA femenina, pero no lo es tanto como para reducir la 
brecha sexista en emprendimiento, lo que sugiere que, a pesar de sus 
efectos positivos favorece menos a las emprendedoras que a sus compa-
ñeros hombres. Finalmente, la Gráfica 4 muestra los efectos individuales 
entre la TEA y los factores tecnológicos. 

GRÁFICO 4. Gráfica efectos individuales. Brecha TEA y factores tecnológicos 

 
Fuente: Elaboración propia 

5. DISCUSIÓN 

Los sectores productivos siempre se han empleado como una variable 
de control y no como una variable que puede explicar el comportamiento 
de la brecha en la TEA. Sin embargo, a la vista de los resultados que 
muestran la capacidad explicativa en la brecha sexista en emprendi-
miento, esta realidad debiera tenerse en cuenta para reducir las diferen-
cias en el emprendimiento global entre hombres y mujeres centrar los 
esfuerzos e, incluso, incorporar este factor en las políticas públicas y en 
la formación para en el emprendimiento, incidiendo en el sector prima-
rio y en el sector TIC. Estos resultados están en sintonía con los obteni-
dos en Mroczek-Dąbrowska y Gaweł (2020), que muestran que los de-
terminantes del espíritu empresarial femenino varían en las industrias 
dominadas por hombres y en las dominadas por mujeres.  
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Además, la especificidad de la industria juega un papel importante en la 
relación entre la brecha salarial y el emprendimiento femenino, es decir, 
que en aquellos sectores en los que la mujer está menos representada, 
como son el sector primario o el TIC, la desigualdad en la remuneración 
por género es mayor y, por tanto, son sectores poco atractivos para las 
emprendedoras (Gaweł y Mroczek-Dąbrowska, 2021). Por este motivo, 
las mujeres deciden iniciar su negocio en sectores considerados tradi-
cionales como el sector servicios o las manufacturas donde perciben ma-
yores oportunidades de negocio y un mayor balance entre la empresa y 
la familia que en otros sectores, como el tecnológico, que preferente-
mente es elegido por las emprendedoras que demanda mayores ganan-
cias (Anna et al., 2000).  

Por otra parte, la educación y, en especial, la educación superior no pa-
rece actuar como un factor nivelador de la brecha sexista en la TEA. 
Este hecho parece plantear que las mujeres con un mayor nivel de estu-
dios disponen de otras opciones para incorporarse al mercado laboral, 
aparte del emprendimiento, a diferencia de aquellas con menos forma-
ción y para las que el emprendimiento es la única salida laboral. Otra 
posible causa de que la educación superior no sea un factor determinante 
para reducir la brecha de género en emprendimiento y es que, en una 
mayoría de grados, no se imparten asignaturas específicas que tienen 
que ver con el emprendimiento.  

A pesar de esto, como se muestra en Westhead y Solesvik (2016), en una 
encuesta realizada a estudiantes de grado que habían recibido formación 
en emprendimiento, las estudiantes manifiestan una menor intención de 
iniciar un negocio que sus compañeros hombres. Este resultado se repite 
en el estudio llevado a cabo en 10 países por Dabic et al. (2012) que 
confirma que, en comparación con los hombres, las alumnas están menos 
dispuestas a iniciar sus propios negocios. Los motivos que aluden estos 
autores son, fundamentalmente, la autoconfianza y el respaldo familiar. 
Esta brecha sexista en emprendimiento en graduadas, que se refleja en 
los resultados de la Tabla 6, es aún mayor para aquellas que han cursado 
estudios de ciencias, como muestran Piva y Rovelli (2022). Estas mismas 
autoras apuntan a la mayor formación en emprendimiento como una de 
las claves para fomentar el espíritu empresarial de las graduadas, pero 
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para que esta formación sea efectiva debería incorporar elementos dife-
renciales entre hombres y mujeres (Dabic et al., 2012). 

En relación a la digitalización, los resultados recogidos en las Tablas 7 y 
8 muestran que es una herramienta útil a la hora de fomentar la TEA, pero 
no es concluyente si hablamos de reducir la brecha sexista en TEA. Uno 
de los factores que, según muestra el análisis de regresión, favorece más 
el emprendimiento femenino es el uso de Internet, coincidente con los re-
sultados de Martínez-Dy et al. (2028) que señalan el potencial disruptivo 
de Internet a la hora de reducir las barreras de entrada para un grupo tra-
dicionalmente infrarrepresentado en el mundo empresarial. Martínez y 
Nguyen (2014) muestran unos resultados similares, considerando que las 
TIC no sólo mejoran el rendimiento empresarial, sino también pueden 
emplearse para que las mujeres empresarias superen retos específicos.  

Otras de las variables significativas para mejorar la TEA femenina son el 
aumento del acceso a las redes de comunicación y la reducción del por-
centaje de renta personal que se destina a costear tanto los dispositivos de 
conexión a Internet como el consumo de datos. Como se muestra en Irene 
(2019) y en Mwila y Ngoyi (2019), para fomentar el emprendimiento, la 
eficacia de las herramientas tecnológicas y de negocio social dependen de 
la infraestructura TIC de un país. Por tanto, es relevante promover el ac-
ceso a la sociedad de la información a través de plataformas digitales 
como el teléfono móvil, el correo electrónico y las redes sociales.  

Otro resultado importante de cara a mejorar la TEA femenina es que su 
negocio desarrolle un producto innovador. Este resultado está en sinto-
nía con Lai et al. (2010), que destacan la importancia de la convicción y 
la mentalidad innovadora que son claves del emprendimiento femenino 
(Lai et al., 2010), y con Popović-Pantić (2014), que hace hincapié en que 
la prioridad de las empresarias por el desarrollo de productos innovado-
res muestra un alto nivel de concienciación sobre la importancia de la 
innovación para el desarrollo de su empresa. Estos resultados, que rela-
cionan de manera positiva el emprendimiento y las TIC, no parecen ejer-
cer el mismo efecto en la reducción de la diferencia entre los hombres y 
mujeres emprendedores.  
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En este sentido, autores como Verheul et al. (2006) apuntan directa-
mente a las nuevas tecnologías como una de las causas que incrementan 
la brecha sexista en la TEA y otros, como Rajahonka y Villman (2019), 
plantean las limitaciones existentes para que las empresarias adquieran 
competencias digitales consideradas como una barrera al emprendi-
miento. Por otra parte, las limitaciones específicas que el contexto en el 
que una emprendedora y un acceso desigual a los recursos digitales li-
mitan también el potencial emancipador del emprendimiento digital 
(McAdam et al., 2020). 

Finalmente, y como señala Vossemberg (2013), las políticas públicas 
destinadas a fomentar el emprendimiento femenino no serán útiles en 
una sociedad en que las mujeres están en desigualdad de condiciones 
por lo que factores sectoriales, educativos o tecnológicos, como los mos-
trados en este estudio, podrían ser tenidos en cuenta para el diseño de 
las políticas públicas para el fomento del emprendimiento femenino y la 
reducción de la desigualdad entre hombres y mujeres. 

6. CONCLUSIONES 

En este trabajo se han mostrado algunos de los factores que inciden en 
la brecha sexista en emprendimiento. Por una parte, factores sectoriales 
que indican la infrarrepresentación de la mujer en sectores como la agri-
cultura o el sector TIC, limita sus posibilidades de llevar a cabo un ne-
gocio en comparación con sus compañeros hombres. Por otra parte, y al 
contrario de lo que puede parecer, en aquellos países con mayor igualdad 
entre hombres y mujeres con estudios secundarios y de grado hay una 
mayor brecha en emprendimiento. Con respecto a la relación entre la 
brecha entre mujeres y hombres emprendedores y la educación, parece 
que la relación es inversa: a mayor grado educativo mayor es la diferen-
cia entre sexos. Los motivos son diversos. Para aquellas mujeres con 
menor nivel educativo el emprendimiento es una de sus escasas salidas 
profesionales y para aquellas que disponen de una mayor cualificación 
académica y que, por tanto, tienen más facilidad para encontrar un 
puesto de trabajo, la formación en emprendimiento es clave para que se 
decidan a emprender un negocio. Con respecto a la digitalización, las 
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variables empleadas sobre el acceso y el uso de Internet, la renta desti-
nada a cubrir los gastos de dispositivos y conexión o la innovación del 
producto son elementos a favor del emprendimiento femenino. Sin em-
bargo, este efecto positivo no es lo suficiente intenso para potenciar el 
emprendimiento femenino y equipararlo con el que realizan los hom-
bres. Ante la ausencia de resultados concluyentes es preciso seguir pro-
fundizando en aquellas herramientas que reduzcan la brecha sexista en 
la TEA. Algunas de las limitaciones que se plantean son la disponibili-
dad de datos de la muestra y de indicadores desagregados por sexo.  
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CAPÍTULO 37 

CRÍTICA DEL FEMINISMO QUEER A LA FELICIDAD. 
SARA AHMED 
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1. INTRODUCCIÓN  

Las reflexiones realizadas sobre la felicidad suelen hacerse dentro de los 
marcos normativos moralizantes que, a su vez, permiten dotar de un con-
tenido más o menos concreto al término felicidad, sin poner en cuestión 
la concepción de que la felicidad es un objetivo positivo y bueno para el 
ser humano.  

Sin embargo, a partir de los análisis de Sara Ahmed, es innegable la ne-
cesidad de someter a crítica la afirmación de que la felicidad sea un ideal 
bueno o positivo, es decir, un objetivo beneficioso y útil. Para las mujeres 
y para quienes deciden vivir de forma no convencional, está muy lejos 
de ser un ideal favorable, más bien resulta ser todo lo contrario. 

En oposición a los marcos normativos moralizantes, Ahmed se centra en 
el uso que las sociedades hacen de la felicidad, esto es, lo que el ideal de 
felicidad hace o, mejor, lo que hacemos para alcanzar la felicidad, si-
guiendo las indicaciones que señalan el camino correcto para llegar a ella. 

A lo largo de las distintas épocas, la felicidad ha sido algo que ha preo-
cupado al ser humano, la actualidad no es una excepción. Hoy también 
buscamos activamente la felicidad, incluso nos obsesiona. Muestra de 
ello es toda la publicidad que utiliza la felicidad como reclamo, las nu-
merosas publicaciones de autoayuda, la psicología positiva, la multipli-
cación de diferentes técnicas con las que supuestamente se llega a la 
felicidad, las charlas motivacionales, la medición por parte de los go-
biernos de la felicidad de sus habitantes con el objetivo de entrar en los 
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ranking de los países en los que la gente se siente feliz (como forma de 
avalar sus políticas o formas de vida), etc. 

La felicidad se presenta como un deseo común a todo el mundo, omi-
tiendo que no se plantea en igualdad de condiciones. De hecho, la pro-
mesa de la felicidad traza caminos que solo transitan las formas de vida 
convencionales aceptadas por la sociedad, el resto de vidas caminan 
fuera de los itinerarios que prometen alcanzar este ideal. 

2. OBJETIVOS 

El objetivo de este trabajo es analizar las posibilidades de la crítica a la 
felicidad y de la figura de la feminista aguafiestas, a partir de algunos de 
los planteamientos del feminismo queer de Sara Ahmed. 

3. EL IMPERATIVO DE LA FELICIDAD 

Al analizar las formas en las que las sociedades han utilizado la promesa 
de la felicidad, desde una posición crítica hacia los marcos normativos 
moralizantes, Ahmed expone el uso disciplinario que se ha hecho de este 
ideal. Se ha utilizado para alinear los deseos y comportamientos de toda 
una población, y para impulsar la homogeneidad social. 

Poner en suspenso las diferentes definiciones de felicidad, o las posibles 
maneras de llegar a ella, permite centrarse mejor en los efectos que 
causa, en lo que hace, en las consecuencias que tiene en la vida de la 
gente. Y, desde ese lugar, llama la atención su capacidad para dirigir a 
toda una población hacia unas determinadas formas de vida, con unas 
maneras de relacionarse y no otras, su eficacia a la hora de promover los 
deseos que la sociedad considera correctos, marginando los que no lo 
son. Es, sin duda, una excelente herramienta para regular y ordenar las 
formas de vida, concretando la manera correcta de desear, amar, vivir, 
actuar y pensar. 

Se desvela, así, con su uso disciplinario, su gran capacidad para alinear 
y homogeneizar comportamientos, deseos y formas de pensar. El modo 
de hacerlo es claro, si se quiere ser feliz es necesario vivir de acuerdo a 
las normas, porque el rechazo y la marginación social genera infelicidad. 
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Adaptarse y aceptar los valores sociales hegemónicos es la única posi-
bilidad. Hay, pues, un evidente direccionamiento, una orientación que 
regula la forma adecuada de ser y vivir, porque la promesa de la felicidad 
solo es viable para quien desea y actúa de acuerdo con las normas esta-
blecidas como correctas. 

Además, es preciso subrayar aquí la enorme aceptación de la idea de que 
la felicidad es algo bueno, el objetivo principal de todo ser humano, en 
la actualidad incluso llega a formularse casi como un deber, una obliga-
ción, una necesidad, a la que, recordemos, solo se puede llegar a través 
de unos caminos determinados, excluyendo el resto.  

Ahmed pone en cuestión el fundamento de todo ello. Cuestiona que la 
felicidad sea buena, que sea un objetivo válido para todo el mundo, y 
que sea una obligación, sea cual sea la definición de felicidad, porque es 
algo que cambia con las épocas, las sociedades y los marcos normativos. 
La felicidad sería algo así como un contenedor vacío que cada sociedad 
va llenando con cosas y puntos especialmente significativos que condu-
cen a la felicidad.  

Aunque consiga preservar su lugar como objeto de deseo, la felicidad no 
siempre significa algo, mucho menos la misma cosa. La felicidad solo 
puede sostener el lugar que ocupa siendo una palabra vacía, un contene-
dor capaz de adoptar formas bastante peculiares a medida que se lo llena 
con distintas cosas. (Ahmed, 2019, p. 413) 

En la sociedad actual puede ser tener una casa, un coche, una situación 
económica desahogada, tener pareja estable (heterosexual preferente-
mente), tener descendencia, una familia, etc. La mayor parte son ele-
mentos que se vinculan fácilmente con una vida conservadora y poco 
crítica que, en mayor o menor medida, suscribe y avala lo que la socie-
dad establece, según Ahmed (2019), como forma de vida aceptable y 
correcta.  

Una vida feliz, una buena vida, implica por tanto la regulación del deseo. 
No solo porque la felicidad sea aquello que se desea, sino porque se la 
concibe como aquello que se obtiene a cambio de desear de la manera 
correcta. (p. 84) 

Sin embargo, incluso cumpliendo los aspectos que se supone que llevan a 
la felicidad, es preciso destacar algo tan obvio como que la felicidad nunca 
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se consigue. Es algo que sabemos, pero nos resulta difícil admitirlo. En el 
fondo somos conscientes de que la felicidad es una promesa, en estado 
siempre de promesa, que tiene que permanecer así porque su capacidad 
de persuasión y de atracción emana, precisamente, de ser una promesa 
imposible de conseguir que tiene que ser perseguida incesantemente.  

Es una búsqueda eterna, un direccionamiento que no acaba nunca, que 
guía hacia las formas de vida socialmente aceptadas. Y su capacidad de 
atracción radica en ser una promesa que no se cumple, en mantenernos 
en permanente tensión por no llegar nunca. 

Además, lejos de lo que simula representar, ya que se supone que es un 
objetivo de todo ser humano, es una promesa viable solo para una parte 
de la población. Solo es inteligible y realizable para quienes se acomo-
dan y aceptan esas normas, las demás personas quedan excluidas. La 
promesa no es plausible para quienes deciden llevar una vida distinta a 
la establecida, porque se apartan de los itinerarios marcados como con-
ducentes a la felicidad. Esto es, la comunidad LGTBQ+ estaría excluida 
de esta promesa. 

El camino de la felicidad, por tanto, no es igual para todo el mundo, ni es 
acogedor ni desinteresado ni libre, sino excluyente, manipulador y opre-
sivo, porque supone un menoscabo de la libertad, aunque es cierto que 
para unas personas más que para otras, puesto que su uso disciplinario 
perjudica sobre todo a las mujeres y a las disidencias sexuales, debido a 
su direccionamiento conservador y homogeneizador que promueve los 
estereotipos de género y las vidas convencionales, amparando con ello el 
sexismo, el racismo, la homofobia, la transfobia y otras exclusiones. 

Quisiera matizar aquí que hay personas que no llevan vidas convencio-
nales pero que aun así intentan recorrer el camino de la felicidad pen-
sando que es una promesa dirigida también hacia ellas, y por eso se pro-
ponen alcanzar los elementos que supuestamente llevan a la felicidad. 
Pero es una ilusión. Un espejismo alentado porque permite tanto encu-
brir que el objetivo del ideal de la promesa de la felicidad es la mayor 
homogeneización y alineamiento posibles, como presentar una sociedad 
más abierta a la diversidad de lo que en realidad es, puesto que, al menos 
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de momento, es innegable que aún se producen evidentes muestras de 
rechazo hacia lo diferente. 

La felicidad, insisto de nuevo, se plantea como un objetivo que hay que 
perseguir. Un objetivo que se nos inculca desde la niñez, convirtiéndose 
en un imperativo. La sociedad es la que llena de contenido y significado 
ese ideal de felicidad que va cambiando con las épocas y las culturas, 
pero sea cual sea el contenido, se formula abierto a todo el mundo, aun-
que no lo está, como hemos visto, y sin embargo se enuncia así. Es, en 
consecuencia, una representación fraudulenta en diversos aspectos, en 
primer lugar porque excluye a muchas personas (a pesar de que se ofrece 
a todo el mundo), después porque es imposible alcanzar (si bien la pro-
mesa respalda su viabilidad), y por último por presentarse como un pro-
yecto individual cuando en ningún caso puede serlo.  

La felicidad es algo que se comparte, no es una tarea individual. La fe-
licidad es condicional, está limitada por el bienestar de las personas a 
quienes estimamos. Nuestra felicidad están condicionada por la felici-
dad de quienes tenemos alrededor, lo que multiplica su complejidad y, 
claro está, su carácter directivo y coercitivo.  

En este sentido, las expectativas de las personas que queremos y nos 
quieren suponen una carga, que puede llegar a ser un mandato: tener que 
ser felices porque eso hará felices a las personas que estimamos. Lo que 
genera la curiosa paradoja de renunciar a la felicidad propia si con ello 
pensamos que hacemos felices a quienes nos quieren, según Ahmed 
(2019). 

En algunas respuestas parentales a la salida del clóset de sus hijxs, esta 
infelicidad no se expresa tanto como una infelicidad por el hecho de que 
sean queers, sino como una infelicidad causada por la posibilidad de 
que su hijx sea infeliz. En el clásico de la liberación gay-lésbica No tur-
ning back, una de las típicas respuestas parentales a la salida del clóset 
es “solo quiero que seas feliz, y esa es una vida tan infeliz”. (p. 200) 

Las personas son infelices porque no somos lo que ellas quieren que 
seamos. Esto significa que podemos ser infelices por el mero hecho de 
no ser lo que las demás personas desean que seamos, aun cuando por 
nuestra parte no queramos ser eso que ellas desean que seamos. (p. 204) 
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Por eso es tan frecuente resignarse y abandonar los propios sueños, lo 
que se quiere hacer, la vida que se quiere llevar, por no hacer sufrir a 
quienes tenemos cerca, para que no piensen que estamos llevando una 
vida infeliz o que llevará a la infelicidad.  

4. LA INFELICIDAD 

Pero la infelicidad no es un lugar inhabitable, no lo es desde esta pers-
pectiva, todo lo contrario porque es un espacio que acoge la realidad y 
la apuesta por vivir de la manera que se quiera vivir.  

A diferencia de lo que ocurre con el ideal de felicidad, que puede utili-
zarse fácilmente como herramienta disciplinaria, no parece plausible 
que la infelicidad sea planteada como un objetivo a conseguir, por lo que 
sí es interesante su resignificación.  

Las vidas queer, desde luego, dan otro significado a la infelicidad. Al no 
recorrer el camino correcto que señala la promesa de la felicidad, se 
acercan a la infelicidad sí, pero hacen de ella un lugar acogedor, real, 
habitable, donde también hay alegría y placer. La infelicidad, así, es un 
lugar que permite acoger deseos no convencionales, una mayor libertad 
y, por ello, es una forma nada apropiada de ser infeliz, porque hay di-
versión, risa, placer y juego. Es un espacio en el que intentar vivir de la 
manera que se quiere, a pesar de tener que enfrentarse a exclusiones y 
menosprecios.  

De esta manera, de forma consciente o inconsciente, su mera existencia 
constituye una crítica a lo convencional, porque muestra que es viable 
otra forma de vida. Alejarse del ideal de la felicidad y poner en cuestión 
la homogeneidad social permite visibilizar que otras formas de vida son 
posibles, aunque sean más esforzadas y difíciles. La vida convencional 
supone una serie de caminos ya trazados, sencillos e inteligibles que per-
miten una vida cómoda: “La felicidad implica así la comodidad de la 
repetición, de seguir los lineamientos que ya han sido planteados (Ah-
med, 2019, p. 101).  

Las vidas queer no suelen tener una vida cómoda porque quedan fuera de 
esos caminos, incluso aunque pretendan recorrerlos, son formas de vida 
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que no disponen de la misma aceptación. Y quizá tampoco suponga un 
grave problema renunciar a la aprobación social y a la promesa de la feli-
cidad, a cambio de una mayor libertad y de poder vivir de la manera que 
se quiera. El sentido de apostar por la infelicidad no es defender una forma 
de vida desgraciada sino rechazar y denunciar el disciplinamiento social. 

4.1. LA FIGURA DE LA AGUAFIESTAS  

Para Ahmed, además de las vidas queer, también hay una figura política 
importante que acepta la infelicidad, precisamente porque denuncia las 
exclusiones sociales. Es la figura de la feminista aguafiestas (killjoy en 
inglés) que se enfrenta al sexismo, el racismo, la homofobia y la trans-
fobia aún existentes. Su causa no es la felicidad, ni la suya ni la de su 
entorno, por eso no permanece en silencio ante expresiones ofensivas.  

No hacer de la felicidad su causa significa que renuncia a su propia fe-
licidad (no hay que olvidar que denunciar las exclusiones supone en-
frentamientos que en ocasiones pueden ser violentos) y también renun-
cia a la felicidad y bienestar de otra gente, incluyendo gente cercana, 
cuando es un bienestar basado en el desprecio. Para Ahmed (Beck y Ah-
med, 2021): 

La feminista aguafiestas es también un estereotipo muy negativo de las 
feministas: se dice que las feministas están en contra del sexismo, el 
acoso sexual, etc. porque quieren quitarle la diversión a todo, evitar que 
otras personas la pasen bien. Apropiarse de esta figura es decir: bueno, si 
piensan que enfrentarse al acoso sexual se trata de privarlos de su disfrute, 
estamos más que dispuestas a privarlos de su disfrute. Por supuesto, esto 
no es fácil. Comencé a escribir sobre la feminista aguafiestas refirién-
dome a experiencias de mi infancia, cuando me decían que “había arrui-
nado la cena” al cuestionar el sexismo de mi propio padre. Ser una femi-
nista aguafiestas puede ser una experiencia difícil y dolorosa: puede ser 
duro ser la causa de infelicidad de otros, ¡incluso si no estás de acuerdo 
con ellos! Apropiarse de esta figura es el resultado de muchos otros actos 
de recuperar términos negativos, acciones que han realizado quienes lu-
chan por sus derechos o por existir en sus propios términos.  

Al igual que las personas queer, la feminista aguafiestas no persigue la 
felicidad sino la libertad y la justicia. Concibe el feminismo como un 
espacio de libertad, abierto al debate y la diversidad, que se empeña en 
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denunciar los ejercicios de exclusión, en cualquier lugar, incluso en los 
espacios feministas.  

Y señalar un problema es meterse en problemas, y ser considerada un 
problema. Es evidente la desaprobación general ante la insistencia en 
denunciar el sexismo, el racismo, la homofobia y la transfobia. Una reac-
ción habitual suele ser negar el problema, es decir, rechazar que haya 
sido una manifestación ofensiva, ridiculizar la excesiva susceptibilidad 
ante lo que se propone como una broma o la simple exposición de una 
realidad, o bien responder violentamente a la feminista aguafiestas por 
su atrevimiento. 

De esta manera, la denuncia de las exclusiones a menudo suele causar 
reacciones violentas. Se acusa a la feminista aguafiestas de ser la causa de 
la violencia (aunque ella no es el origen de la violencia sino la respuesta 
a una violencia previa) y, con esa excusa, se justifican las acciones vio-
lentas hacia ella, en un claro ejercicio de enderezamiento y realineación 
cuyo objetivo es desmentir que haya habido algún menosprecio, castigar 
el atrevimiento y advertir a otras personas del riesgo que supone denun-
ciar el sexismo, el racismo o la homofobia. La violencia se reorienta. Se 
agrede a quien realiza la denuncia y se acusa a esa persona de ser el origen 
de la violencia, sin reconocer el verdadero origen de la misma. 

La feminista aguafiestas es un sujeto que recibe violencia por romper la 
alegría de otras personas al denunciar sus expresiones ofensivas, por lo 
que es un sujeto exhausto, que en ocasiones tiene que descansar para 
recuperarse de los enfrentamientos, que se producen en todos los espa-
cios, ya sea en el hogar, el trabajo, las instituciones, etc. 

Las instituciones también permiten y recompensan el comportamiento 
sexista: es sexismo institucional. Las bromas sexuales se institucionali-
zan con mucha frecuencia. Es posible que participes en la guasa porque 
si no lo haces tendrás que pagar un precio elevado: tú te conviertes en el 
problema, en quien reprueba la broma o crea tensión. Sencillamente por 
no actuar como ellos, te tratan como si estuvieras controlando su com-
portamientos. Si no participas en la broma creerán que estás reprobando 
su conducta, hayas emitido o no un juicio. Cuando haces alguna obje-
ción, te acusan de tomarte las cosas a mal. Cuando describimos algo 
como sexista o racista, suelen desdeñarnos por tener una percepción 
errónea, por no entender como es debido las intenciones o los actos de 
los demás. (Ahmed, 2018, pp. 58-59) 



‒   ‒ 

Las relaciones sociales son difíciles para la feminista aguafiestas, tam-
bién las que se establecen en el lugar de trabajo. Incidir en lo que debe 
ser mejorado no suele ser bien recibido. Las instituciones tampoco aco-
gen bien las críticas, incluso aunque sea parte del compromiso de la ins-
titución. 

En mi facultad creamos un nuevo centro feminista, en parte en respuesta 
al problema del sexismo, el acoso sexual y la desigualdad de género. En 
una reunión, la existencia misma del centro se muestra como una prueba 
del compromiso personal de la universidad con los valores de la igualdad 
y el feminismo. Un programa creado para dar respuesta a un problema 
se considera de suyo la resolución del problema. (Ahmed, 2018, p. 156) 

Cuando Ahmed denunció que ese programa carecía de los medios para 
los cuales había sido creado, esto es, que no podía hacer nada más que 
generar rastros de papel dentro de la burocracia que tenía que tener el 
programa, fue muy criticada. Pero lo cierto es que en muchas ocasiones 
las instituciones dan por solucionados los problemas únicamente con 
generar espacios oficiales para que se ocupen de ellos, pero sin los re-
cursos necesarios para que en efecto se haga.  

Toda una puesta en escena que oculta el desinterés real. Una escenifica-
ción en respuesta a una preocupación de otras personas, pero no de quie-
nes dirigen la institución. Como consecuencia de esto, Ahmed abandonó 
su puesto de profesora universitaria, ya que no quería dar su aval al 
modo en que la institución silenciaba la violencia: a través de un pro-
grama sin ninguna capacidad para resolver el problema que, no obstante, 
generaba una burocracia exagerada.  

Esto, paradójicamente, agravaba el problema. La universidad fingía 
preocupación e interés, cuando en realidad era todo lo contrario. Había 
creado una ficción con fines publicitarios que empeoraba la situación. 
Al creer que disponemos de un lugar para solucionar los problemas, no 
reclamamos. Solo pasado el tiempo, cuando se ve que no da resultados, 
se vuelve a reclamar, postergando así la posibilidad de que se resuelva.  

Las instituciones no suelen estar dispuestas a transformarse, aunque pro-
clamen lo contrario. Por eso quienes quieren mejorar la situación habi-
tualmente se encuentran con muros. El empecinamiento en seguir las iner-
cias y las dinámicas de actuación, basadas en ideas asentadas y la evidente 
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comodidad del trabajo ya aprendido, se convierten en verdaderos muros 
difíciles de derribar. El trabajo de la feminista aguafiestas, que critica los 
ejercicios de exclusión y pone en cuestión la veracidad de los compromi-
sos públicos de la entidad, es agotador: “si una estructura puede ser ago-
tadora, también puede ser agotador señalarla” (Ahmed, 2020, p. 236). Im-
plica encontrarse con muros que impiden la necesaria transformación y 
sirven para ocultar los problemas. Ser aguafiestas significa encontrarse 
con dificultades y obstáculos añadidos que no existirían si no se hubieran 
denunciado los problemas, supone ser un objetivo para la violencia y el 
desprecio, que dañan tanto la psique como el cuerpo.  

Sin duda alguna, la aguafiestas es un sujeto vulnerable que lucha por 
otros sujetos vulnerables, un sujeto exhausto que lucha por otros sujetos 
exhaustos, que está dispuesto a habitar esa infelicidad porque siente la 
necesidad de denunciar los ejercicios de exclusión realizados tan habi-
tualmente, así como criticar el direccionamiento y la homogeneización, 
para poner en el centro de la reflexión la necesidad de una mayor libertad 
y reconocimiento de la diversidad humana. 

Yo he encontrado en la estimulante figura de la aguafiestas o, para ser 
más específica, la aguafiestas feminista (y también la mujer de color ai-
rada como quien acaba con la alegría feminista) un cierto tipo de poten-
cial y energía políticos. Estar dispuesta a convertirse en aguafiestas, estar 
dispuesta a aceptar esta encomienda, es estar dispuesta a interponerse con 
toda la felicidad que no cuente con tu acuerdo. (Ahmed, 2015, p. 340). 

Ahmed se ha inspirado en un sujeto voluntarioso que no cede a la vo-
luntad ajena de ocultar los problemas y los privilegios. Un sujeto volun-
tarioso testarudo que no ceja en insistir en los problemas para intentar 
solucionarlos. Sujeto voluntarioso que persiste en desafiar el camino co-
rrecto y las normas sociales cuando son injustas y excluyentes. 

Se inspira en el feminismo negro porque es el feminismo que puso en 
evidencia los privilegios de las mujeres blancas y mostró la complejidad 
de los sistemas de opresión. El feminismo también necesita la figura de 
la aguafiestas para mejorar, para cuestionarse, para eliminar los ejerci-
cios de exclusión que en demasiadas ocasiones se siguen reproduciendo, 
también dentro del feminismo. 
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5. CONCLUSIONES  

Analizar la felicidad manteniendo una posición crítica hacia los marcos 
normativos, abre la posibilidad de rebatir la creencia generalizada de que 
la felicidad es algo bueno. De hecho, a partir de los trabajos de Ahmed 
se puede afirmar que la felicidad está lejos de ser algo bueno, teniendo 
en cuenta el uso que la sociedad hace de ella.  

La concepción de la felicidad es algo que cambia según las culturas y 
las épocas, pero en todas ellas es la sociedad la que señala, en su mayor 
parte, aquellos elementos y formas de vida que llevan a la felicidad, así 
como insiste en que alejarnos de ello conlleva la infelicidad. De esta 
manera, la felicidad es utilizada como direccionamiento y regulación 
social. La promesa de la felicidad ofrece como premio la felicidad si se 
vive y se desea de la manera correcta, si se tiene un cuerpo apropiado y 
si se aceptan las convenciones establecidas en las normas sociales.  

Es, por tanto, una manera de avalar y justificar formas de vida conser-
vadoras, algo que afecta negativamente a las formas de vida no conven-
cionales, las disidencias sexuales y las mujeres, porque se refuerzan los 
roles sexuales tradicionales así como la exclusión social de las vidas al-
ternativas. La felicidad está pegada (Ahmed, 2015) a las formas de 
desear y vivir que las sociedades consideran correctas.  

Sin embargo, a pesar de ser conscientes de que la felicidad no se puede 
alcanzar, e incluso sabiendo su uso disciplinario, lo cierto es que somos 
reticentes a renunciar a este ideal. El hechizo de la promesa de la felici-
dad es poderoso. Sigue estando muy presente la idea de que el ser hu-
mano tiene como objetivo en su vida alcanzar la felicidad, y la sociedad 
en su conjunto suele respaldar esta concepción, de manera que la felici-
dad se ha convertido en una preocupación importante, un deber y una 
obligación, y la infelicidad algo que hay que rechazar, no admitir nunca. 

La infelicidad, de esta manera, se asocia a las formas de desear y vivir 
marginadas socialmente, al fracaso y la marginación, sin aceptar que 
todo el mundo, de una u otra manera, es infeliz, porque el ideal de feli-
cidad es inalcanzable. Así, se vuelve interesante poder replantearse el 
sentido de la infelicidad y el uso del ideal de la felicidad. Sobre todo si 
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tenemos en cuenta que el concepto de infelicidad se puede resignificar, 
y de hecho se hace en las obras de Ahmed. 

Ser infeliz, desde esta perspectiva, no significa ser una persona desgra-
ciada, que no dispone de alegrías o disfruta de placeres. Todo lo contra-
rio. Ser infeliz denota la consciencia de vivir en un mundo complejo e 
injusto que necesita el esfuerzo de muchas personas para mejorarlo, ser 
infeliz alude a la necesidad de rebelarse contra los menosprecios y las 
injusticias, y también implica apostar por la libertad de vivir, soñar y 
desear de la manera que se quiera, coincidan o no con lo que la sociedad 
considera correcto. 
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CAPÍTULO 38 

ARTE QUEER: UNA PROPUESTA DIDÁCTICA 
INCLUSIVA PARA BACHILLERATO 
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Universidad de Almería 

 

1. INTRODUCCIÓN 

La relación existente entre la diversidad sexual y el arte es un fuerte 
componente para transmitir estos valores. La unidad didáctica basada en 
la historia del arte queer sirve para estudiar una serie de artistas y obras 
que favorecen el encuentro con la diversidad sexual como un plantea-
miento de postulados teóricos que facilitan la deconstrucción de ciertos 
pensamientos retrógrados que habitan en el imaginario social. Se trata 
de transeducar a través del arte (Huerta, 2016), llevando la disciplina 
artística hacia movimientos poco explorados. Al aunar estos dos com-
ponentes en nuestro programa curricular nos va a permitir tratar abierta-
mente sobre muchas cuestiones que hasta hace relativamente poco eran 
principalmente tabús. Al favorecer esta inclusión el alumnado desterra-
mos de nuestra enseñanza las ocultaciones y miedos poniendo sobre la 
palestra los derechos de las personas. El arte se entiende aquí como mo-
tor de cambio ya que nos permite pensar, actuar y poder cambiar la reali-
dad que habitamos. Es una disciplina que está abierta a grandes posibi-
lidades de actuación, a través de la historia del arte se puede hacer uso 
de diversos recursos para promover la transformación social mediante 
la equidad y el respeto. Se trata de encaminar el aprendizaje hacia el 
cambio social utilizando diferentes recursos que nos permitan el desa-
rrollo de nuevos entornos educativos. Una educación artística queer es 
posible para la aceptación de la pluralidad en nuestra sociedad desde las 
aulas y los centros de enseñanza. Abordando estos aspectos, damos vi-
sibilidad al colectivo LGBT que es inexistente en la mayoría de espacios 
educativos. 
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Este estudio propone la creación de una propuesta didáctica en la asig-
natura de Historia del Arte de 2º de Bachillerato. Se presenta en los si-
guientes párrafos una iniciativa educativa, que se pueda llevar a cabo en 
la realidad, en la que el alumnado a través de la Historia del Arte obtenga 
una visión amplia, plural y enriquecedora de la diversidad sexual que 
habita en la sociedad actual. A través de la adquisición de estos conoci-
mientos, durante todo el proceso de enseñanza de la unidad didáctica, 
los/as estudiantes podrán realizar un ejercicio de pensamiento crítico. 
Lo que les guiará a fomentar la empatía y el respeto hacia las minorías, 
rompiendo jerarquías de poder y contemplando la igualdad como eje 
vertebrador de la realidad social. La ambición principal es la de estable-
cer un proyecto didáctico que identifique, ordene e interprete estas es-
trategias éticas y artísticas, determinando una recopilación innovadora 
de artistas y obras queer.  

2. OBJETIVOS 

2.1. OBJETIVOS DE LA PROPUESTA DIDÁCTICA. 

‒ Investigar las posibilidades de acción que ofrecen varios/as au-
tores/as a la hora llevar a cabo prácticas y discursos transgre-
sores en su docencia, convirtiendo el aula en un espacio de ex-
presión de todo tipo de identidades. Esto repercute en la crea-
ción de mi imaginario en mi futura actividad docente y en co-
menzar a sentar las bases del tipo de profesora que quiero ser 
en mis clases.  

‒ Crear una propuesta educativa que se pueda llevar a cabo en la 
realidad, en la que el alumnado a través de la Historia del Arte, 
obtenga una visión amplia, plural y enriquecedora de la diver-
sidad sexual. 

‒ Identificar las posibilidades educativas que proporciona el es-
tudio de la historia del arte y los diversos recursos para desa-
rrollar su aprendizaje, así como la importancia de su conserva-
ción y disfrute, creando una cultura que esté al alcance de todas 
las personas.  
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‒ Presentar el arte como una vía de expresión en favor de la li-
beración de la no normatividad y contemplar su carga política 
y repercusión en la sociedad. El arte entendido como reivindi-
cación, como espacio de lucha en el que tienen cabida todas las 
disidencias que encuentran en él un refugio en el que compartir 
quiénes son verdaderamente, rompiendo con el binarismo de 
género y yendo un paso más allá. 

‒ Aportar un marco de referencia dentro de la asignatura de His-
toria del Arte que ayude a repensar y configurar prácticas do-
centes basadas en la igualdad y las necesidades del colectivo 
LGBT haciendo frente a las diferentes formas de discrimina-
ción que pueda haber en el aula educativa.  

3. METODOLOGÍA

En el proceso de elaboración de este trabajo, se ha meditado detenida-
mente todos los puntos que se integran en él para formar parte de un 
compendio unitario de la temática que ayudase a mostrar los contenidos 
y la propuesta de la manera más lógica y ordenada posible. Posterior-
mente, se ha realizado una revisión bibliográfica de todos aquellos do-
cumentos y publicaciones que estuvieran relacionados con el tema a tra-
tar e investigar y aproximarnos al desarrollo de nuestra creación de la 
unidad didáctica integrada (UDI). A través de artículos de revistas, li-
bros, vídeos, blogs y otros recursos, se ha podido hacer una investiga-
ción satisfactoria. Las bases de datos han sido una vía idónea para el 
transcurso del estudio. La bibliografía empleada es muy actualizada de-
bido a que el arte queer es un territorio poco explorado lo que también 
ha influido a la hora de encontrar información detallada sobre el mismo. 
Asimismo, algunos de los documentos bibliográficos que se han mane-
jado están escritos en otros idiomas, ampliando así la información y las 
posibilidades de adquirir conocimientos certeros a través de la contras-
tación de diversas fuentes.  
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4. MARCO TEÓRICO

4.1. DEFINICIÓN DEL CONCEPTO QUEER Y TEORÍA QUEER

El término queer se ha utilizado históricamente como un agravio contra 
personas no cis o no hetero, las cuales empezaron a reapropiarse de esta 
palabra, autodenominándose y empoderándose en ella como respuesta a 
la LGBT+fobia, replanteando desde un punto de vista crítico el régimen 
cisheterosexual hegemómico. Fue en el siglo XVIII, en lengua inglesa, 
donde este término se utilizó contra las minorías sexuales, y, posterior-
mente, a finales del siglo XIX, primero en Estados Unidos y después en 
el resto del mundo, cuando fue reapropiado como un indicador de iden-
tidad. La palabra inglesa queer proviene del adjetivo germánico quer, 
que se traduce como ‘trasversal’, ‘diagonal’, ‘oblicuo’, y que al mismo 
tiempo procede del verbo latino torqueo que hace referencia a ‘torcer’, 
‘doblar’ o ‘torturar’. Por tanto, queer se puede considerar el opuesto de 
straight, que significa ‘derecho’, ‘recto’ o ‘heterosexual’. La reapropia-
ción de este insulto hizo que esta forma de actuar fuera una manera de 
transmitir a la sociedad que no sólo no se avergonzaban de lo que eran, 
sino que se enorgullecían de serlo. El apropiamiento de la ofensa y su 
resignificación consiguió quitarle fuerza al estigma y empoderar a las 
personas pertenecientes a este colectivo, al mismo tiempo que puso de 
manifiesto la reivindicación por la legitimidad de no ajustarse a la norma 
(Sánchez Sáinz, 2019; Bernini, 2018). Asimismo, queer hace referencia 
a un conjunto de teorías y prácticas políticas, que se desarrollará en este 
estudio con más detenimiento en los párrafos siguientes, y, que tienen 
un prisma interseccional de suma de discriminaciones 

El término pedagogía queer es sólo una forma de llamar a una práctica 
que cuestiona los patrones de normalidad y la homogeneidad en la edu-
cación, supone el entendimiento en el ámbito de la pedagogía y de la 
práctica educativa de aquellas personas que no se identifican con la cis-
heteronorma. Ya que “es imposible hablar de una única pedagogía 
queer, más bien serían pedagogías queer o, incluso, practicas educativas 
queer” (Sánchez Sáinz, 2019, p.62). Así, podemos nombrar a la peda-
gogía queer con diferentes nombres según han desarrollado algunas au-
toras: pedagogías subversivas, transfronterizas, transgresoras, 
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transformadoras, de-generadas, etc. Teniendo en cuenta la pluralidad de 
denominaciones que adquiere, respaldadas por diferentes investigado-
res/as, se contemplan opiniones y propuestas diversas en torno a formas 
educativas de hacer diferentes sin perder de vista la finalidad principal.  

En 1991, Teresa de Lauretis, fue la primera persona proveniente de la 
academia en utilizar el término teoría queer, intentando transmitirla 
como una teoría molesta y rara que, desde entonces, ha ido creciendo y 
empoderándose. La autora reivindicaba que era necesario que este tipo 
de investigaciones tuviera una reflexión teórica mucho más profunda, 
crítica y atenta a las diversidades dentro de la comunidad feminista y 
gay, teniendo así en cuenta diferencias de clase social, raza, sexo, orien-
tación, etc. (Trujillo, 2015). Este primer concepto de teoría queer se en-
tiende como un conjunto de estudios en formación, siendo explorada 
detalladamente por otras autoras a lo largo de las últimas décadas.  

La teoría queer ha estado influenciada por los conocimientos histórica-
mente relevantes que conforman el pensamiento occidental del siglo 
XX. Así, diferentes corrientes como el psicoanálisis, el pospositivismo, 
interaccionismo simbólico, posmodernismo, el construccionismo social, 
el posestructuralismo y el feminismo, han influido e inspirado a los/as 
teóricos/as queer que tomando diferentes perspectivas de cada uno de 
ellos lograron terminar de definir la identidad de la teoría queer. En esta 
gran variedad de ideas, ha sido el posmodernismo el que más ha influido 
en el desarrollo de la teoría queer hasta tal punto de que lo queer está 
considerablemente asumido como una expresión de la posmodernidad 
(López Penedo, 2008).  

A la hora de abordar la teoría queer en la actualidad, uno de los princi-
pales factores a tener en cuenta es determinar los límites entre teoría y 
práctica política. Puesto que, a pesar de que los/as teóricos/as queer han 
presumido siempre de extraer y desarrollar sus investigaciones partiendo 
del activismo político, la verdad es que este aspecto de la teoría queer es 
muy limitado. En primer lugar, se asentó rápidamente en el ámbito aca-
démico, y, en segundo lugar, el activismo queer está estrechamente defi-
nido por la acción individual o de reducidos grupos, lo que obstaculiza 
que se pueda elaborar de forma organizada (López Penedo, 2008). 
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4..2. PEDAGOGÍAS QUEER 

Dentro del contexto educativo, el concepto queer se contempla como un 
adjetivo y un movimiento, una acción e incluso como un verbo: queeri-
zar el aula, el conocimiento, las metodologías (Trujillo, 2015). Más que 
una definición o teoría sería una práctica (Flores, 2013), una enseñanza 
de la subversión y la resistencia (Planella y Pié, 2015). En definitiva, se 
trata de la unión entre la pedagogía y lo queer. Al unir estos dos términos 
se conforma una pedagogía que aspira al análisis de opresiones, que 
pone en duda la diversidad entendida como otredad, que sabe que la 
educación forma parte de un proceso afectivo y que no apoya el bina-
rismo reduccionista por el que se rige la sociedad. Hablar de pedagogía 
queer es hablar de una práctica educativa alternativa que se encuentra en 
desarrollo y de la que encontramos escasas investigaciones.  

El término pedagogía queer es sólo una forma de llamar a una práctica 
que cuestiona los patrones de normalidad y la homogeneidad en la edu-
cación, supone el entendimiento en el ámbito de la pedagogía y de la 
práctica educativa de aquellas personas que no se identifican con la cis-
heteronorma. Ya que “es imposible hablar de una única pedagogía 
queer, más bien serían pedagogías queer o, incluso, practicas educativas 
queer” (Sánchez Sáinz, 2019, p.62). Así, podemos nombrar a la peda-
gogía queer con diferentes nombres según han desarrollado algunas au-
toras: pedagogías subversivas, transfronterizas, transgresoras, transfor-
madoras, de-generadas, etc. Teniendo en cuenta la pluralidad de deno-
minaciones que adquiere, respaldadas por diferentes investigadores/as, 
se contemplan opiniones y propuestas diversas en torno a formas educa-
tivas de hacer diferentes sin perder de vista la finalidad principal. 

4.3. HISTORIA DEL ARTE Y DIVERSIDAD SEXUAL 

En las últimas décadas las artes se han configurado como uno de los 
instrumentos de mayor importancia en el ámbito educativo debido a la 
necesidad de desarrollar competencias que ayuden a comprender el va-
riado y extenso mundo visual que define al mundo contemporáneo. 
Desde la historia del arte, se abren diferentes posibilidades de acción, 
comprendiendo las artes como un espacio en el que poder abordar 
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diferentes cuestiones relacionadas con los principios éticos que rigen 
nuestra sociedad. De esta manera, el territorio del arte permite la refle-
xión de la realidad social en defensa de los derechos humanos. El arte 
nos ayuda a acercarnos a nuestro entorno más cercano (Huerta, 2016). 

El arte queer, también conocido como arte LGBT, se refiere en cuestio-
nes generales a las prácticas de artes visuales contemporáneas relacio-
nadas con las imágenes y los problemas de todas las personas que per-
tenecen al colectivo LGBT. Aun en construcción, es difícil hablar de la 
existencia de un arte queer como una definición cerrada, por ello las 
creadoras que identifican sus prácticas artistas como queer normalmente 
basan sus obras en alternativas a lo ordinario, asumiendo un posiciona-
miento fuera de la ley y formando parentescos y relaciones sin prece-
dentes. Asimismo, este arte también se ha utilizado para hacer referencia 
al trabajo artístico que han relacionado las personas artistas pertenecien-
tes al colectivo LGBT a lo largo de la historia. Cabe concretar que el 
arte queer las publicaciones y acciones educativas que vinculen las artes 
con la educación en diversidad sexual no son numerosas, aún están en 
construcción y crecimiento como el resto de pedagogías queer. El en-
torno del arte se erige como una disciplina capaz de asumir una lucha 
activa en la defensa de las minorías. Esto se debe, en gran medida, a las 
representaciones artísticas contemporáneas que visibilizan a diferentes 
colectivos discriminados u oprimidos que reivindican los derechos de 
las mujeres, los/as inmigrantes, las personas en precariedad o cualquier 
tipo de realidad invisibilizada. En este sentido, el arte actúa también 
como elemento de transformación social que visibiliza y pone de mani-
fiesto al colectivo LGBT, cambiando la mirada desde la que se percibe 
y rompiendo la estigmatización que recae sobre él desde hace siglos.  

5. MARCO APLICADO 

5.1. JUSTIFICACIÓN Y ÁMBITO DE LA INTERVENCIÓN 

Esta propuesta de unidad didáctica se sustenta sobre la base del respeto 
y la no discriminación propiciando nuevos escenarios sobre los que es-
tudiar, vivenciar y reflexionar los contenidos artísticos. Esta unidad 
ayuda a tratar en el aula determinados temas, alejando posicionamientos 
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tradicionales y resaltando la importancia de diversas formas de creación 
y comunicación que exponen la realidad social. Es conveniente incluir 
propuestas queer y romper con la concepción de arte machista y hetero-
normativo que habitualmente nos ha llegado desde las esferas de poder, 
invisibilizando cualquier opción de disidencia. A través del conoci-
miento de diferentes obras artísticas y artistas se crean nuevas posibili-
dades de acción que nos acerca a la realidad de nuestro entorno más 
actual. Al introducir estas cuestiones en el ámbito educativo enriquece-
remos nuestras clases y potenciaremos una comprensión mayor de asun-
tos que hasta ahora quedaban relegados o sesgados. Asimismo, las acti-
vidades que se proponen están estrechamente ligadas al desarrollo del 
pensamiento crítico y la cooperación en grupos. El producto final que se 
pretende conseguir es la creación de una unidad didáctica que abogue 
por la inclusión y visibilice la diversidad sexual fomentando así una edu-
cación fundamentada en la empatía y la igualdad. Se trata de entender el 
arte como un espacio de difusión de valores y romper con la homoge-
neidad instaurada considerando las diferencias sociales como motor de 
enriquecimiento y unión.  

5.2. METODOLOGÍA 

Esta unidad didáctica contempla, reúne y pone en práctica en su desa-
rrollo varias metodologías activas de enseñanza que impulsan resultados 
académicos satisfactorios. Las metodologías empleadas son: la lección 
magistral para las clases teóricas, donde se da la transmisión de conoci-
miento por parte del/de la docente al alumnado, lo que permite la estruc-
turación de la información. aprendizaje cooperativo que les impulsa a 
trabajar en grupo, mejorando la atención, la implicación y la adquisición 
de conocimientos en los que cada persona del grupo adquiere un rol de-
terminado para alcanzar los objetivos grupales (Actividad 1, 2 y 3). Se 
trata de trabajar de formar coordinada e interactuar entre ellos/as. En 
este aprendizaje cooperativo una de las técnicas utilizadas es el rompe-
cabezas en la que el alumnado toma una parte activa del proceso de 
aprendizaje.; aprendizaje basado en proyectos (ABP) donde el alumnado 
pondrá en práctica los conocimientos y competencias adquiridas a través 
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de la elaboración de un cortometraje (Actividad 3) desarrollando el pen-
samiento crítico y la colaboración.  

5.3. BLOQUES DE CONTENIDOS Y TEMPORALIZACIÓN  

Los contenidos propuestos para nuestra secuencia de enseñanza-apren-
dizaje llamada Arte Queer se distribuyen de la siguiente manera: 

‒ Historia del arte y diversidad sexual.  
‒ Arte y artistas queer. 
‒ Primeras creaciones (1885-1900). 
‒ Artes plásticas y escultura. 
‒ La pintura  
‒ La escultura 
‒ Nuevas formas de expresión. 
‒ Fotografía y creación audiovisual. 
‒ Instalaciones, performances y happenings. 

La unidad didáctica Arte Queer se divide en un total de 6 sesiones co-
rrespondientes a 6 horas lectivas. Éstas a su vez se reparten en tres se-
siones magistrales donde se desarrollarán y explicarán los apartados co-
rrespondientes con los puntos del temario (1, 2 y 3) y tres sesiones de-
dicadas a la realización de tres actividades, una actividad por sesión. Se 
alternan las horas entre clase magistral y actividad, es decir, después de 
cada sesión teórica, la siguiente hora lectiva está destinada al desempeño 
de una actividad. Las sesiones magistrales se ubicarán dentro del aula y 
las actividades estarán divididas entre el aula y diferentes espacios que 
se mencionan en los siguientes apartados. De esta manera la periodiza-
ción se distribuye de la siguiente forma:  

‒ Sesión. Clase magistral: 1. Historia del arte y diversidad sexual 
‒ Sesión. Actividad: Diversidad en el arte y la sociedad. 
‒ Sesión. Clase magistral: 2. Artes plásticas y escultura. 
‒ Sesión. Actividad: Museari.  
‒ Sesión. Clase magistral: Nuevas formas de expresión. 
‒ Sesión. Actividad: Cortometraje Víctor XX.  
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5.3.1. Teoría 

Los contenidos teóricos de la secuencia se dividirán en varios apartados 
para garantizar la profundización en cada uno de los temas y su correcto 
entendimiento por parte del alumnado. Estos necesitarán de la totalidad 
de tres sesiones lectivas de 1 hora por cada una de ellas, en la que el/la 
docente empleará la clase magistral para hacer una transposición didác-
tica de los conocimientos. Igualmente, se utilizarán diferentes recursos 
en los que apoyarse para complementar y facilitar la información expli-
cada. Durante el transcurso de las sesiones, el/la docente establecerá diá-
logos con el alumnado, propiciando pequeños debates, ayudando a sol-
ventar dudas y generando un ambiente distendido donde la dinámica de 
la clase no recaiga sólo en el profesor/a sino en una convivencia y par-
ticipación colectiva de la enseñanza. Para llevar a cabo estas clases, el/la 
docente utilizará tanto la pizarra electrónica para incluir imágenes ex-
plicativas, como el PowerPoint para la parte del contenido más teórico. 
Cada clase teórica se explicará de forma magistral durante 50 minutos. 
Los últimos 10 minutos se emplearán a resolver dudas, establecer inter-
cambios de opiniones y comentar brevemente los contenidos impartidos 
a lo largo de cada sesión.  

‒ En la primera sesión, se impartirán los contenidos de historia 
del arte y diversidad sexual (apartado nº1 de la UDI).  

‒ En la segunda sesión, se impartirán los contenidos de artes 
plásticas y escultura (apartado nº2 de la UDI). 

‒ En la tercera sesión, se impartirán los contenidos de nuevas 
formas de expresión (apartado nº3 de la UDI).  

5.3.2. Actividades 

Las diferentes actividades están diseñadas para trabajar diversos temas 
que desembocan en la educación en valores a través del arte. Existe un 
protagonismo del trabajo cooperativo organizando al alumnado en gru-
pos, en cada una de las actividades estos grupos serán distintos, cam-
biando y alternando a las personas para generar nuevos escenarios de 
adaptación. En su transcurso se hace un recorrido desde actividades 
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introductorias que planteen una primera toma de contacto con el arte 
queer, pudiendo compartir diferentes visiones iniciales sobre el tema, 
hasta actividades más complejas que se centren en enfoques más avan-
zados sobre las cuestiones referentes a la visibilidad de la diversidad. 
Asimismo, se emplean diferentes metodologías y diferentes contenidos 
con los que poder elaborar reflexiones que influyan en el comporta-
miento respetuoso del alumnado hacia el colectivo LGBT. En todas ellas 
se pretende estimular el pensamiento crítico mediante diferentes técni-
cas, recursos y materiales. Entre los recursos empleados se encuentra la 
plataforma Museari que ofrece gran contenido de artistas disidentes con 
los que poder trabajar en la asignatura y creado por Ricard Huerta, gran 
referente en España del estudio de arte LGBT. Y, por otra parte, el cor-
tometraje Victor XX realizado por Ian de la Rosa, primer director tran-
sexual español perteneciente a Almería que obtiene un gran renombre 
nacional. Esta creación audiovisual nos ayuda a mostrar la historia es-
pañola que, desde un punto de vista pedagógico, puede ser un impulso 
y una motivación para el aprendizaje histórico. 

Actividad 1: Diversidad sexual en el arte y en la sociedad.  

En esta actividad se pretende hacer al alumnado reflexionar sobre los 
referentes que han estudiado a lo largo de sus años académicos. Al estar 
contextualizados/as, tras la primera clase magistral, se espera fomentar 
el pensamiento crítico meditando en torno a su experiencia estudiantil y 
trasladando esta visión a un plano social generalizado. Para ello, los/las 
estudiantes deben contestar a una serie de preguntas individualmente, 
que se entregará al/a la docente, para posteriormente expresar su opinión 
en un debate grupal en el que participa toda la clase. Esta ficha no se 
evaluará, es meramente una primera toma de contacto para recoger y 
conocer sus opiniones individuales. En caso de no poder entregarla el 
mismo día de clase por falta de tiempo, podrán entregarla en otro mo-
mento con un plazo de hasta una semana. Este debate tendrá lugar fuera 
del aula, en un espacio abierto del patio del instituto. Los/as adolescentes 
deberán sentarse en círculo para poder mirarse los/as unos/as a los/as 
otros/as y así poder establecer contacto visual y mantener una escucha 
activa eficiente. Para asegurar que toda la clase participa y da su opinión 
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el/la docente entregará una pelota a un/a alumno/a que comenzará 
abriendo el debate y mostrando abiertamente sus reflexiones en torno a 
las preguntas respondidas. Tras dar su punto de vista, lanzará la pelota a 
otra persona del círculo que continuará con el debate. Si alguien quiere 
intervenir y no tiene la pelota puede hacerlo cuando quien la pelota fi-
nalice su intervención. Una vez concluido el debate, se agruparán en 4 
grupos de 3 personas cada uno y deberán escribir en un folio repartido 
por el/la docente una recogida de ideas generales de las conclusiones 
extraídas durante la sesión que será entregado. Esta recogida de ideas 
generales será evaluada por el/la docente. 

La actividad 1 se estructura en tres partes: 

‒ Realización ficha de preguntas (aula – 15 minutos) 

‒ Debate (patio - 20 minutos) 

‒ Recogida de ideas generales (patio - 15 minutos) 

Se dejan 10 minutos sobrantes para la explicación de la actividad al 
inicio de la clase y el tiempo demorado en el traslado del aula al patio. 

a. Actividad 2: Museari.  

Esta actividad se desarrollará en el aula TIC donde el alumnado podrá 
disponer de ordenadores con acceso a internet. El desarrollo de ésta está 
vinculado con la técnica educativa del rompecabezas. Así, se distribuye 
a los/as alumnos/as en 4 grupos de 3 personas. En esta tarea, se trabaja 
con la página web MUSEARI, un museo online creado por el docente e 
investigador Ricard Huerta con el objetivo de promover la educación 
artística y la diversidad sexual para la defensa de los derechos humanos. 
A través de dicha plataforma los/as estudiantes realizarán una búsqueda 
exhaustiva de investigación conociendo a los/as diferentes artistas que 
se muestran en el apartado de exposiciones del museo. Elegirán a uno/a 
y deberán elaborar entre todas una ficha que resuma su trayectoria artís-
tica en un folio que se entregará al/a la docente. Tras la recopilación de 
información sintetizada, se hace un intercambio de grupos de modo que 
cada grupo esté formado por una persona de un grupo diferente. En un 
máximo de 1 minuto deben explicarle al resto de sus compañeros/as cuál 
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ha sido su artista elegido/a y sus datos más relevantes de los aspectos 
artísticos y reivindicativos. Será evaluable la ficha-resumen que se 
realice en grupo y las intervenciones orales que se realizarán en la ex-
plicación y debate posterior.  

La actividad 2 se estructura en 4 partes:  

‒ Búsqueda e investigación de artistas y obras. (15 minutos) 

‒ Elaboración de una ficha-resumen. (10 minutos) 

‒ Intercambio de conocimientos (5 minutos) 

‒ Explicación y debate. (20 minutos)  

Se dejan 10 minutos para la explicación de la actividad al inicio de la 
sesión, el tiempo demorado en el intercambio de grupos y encen-
dida/apagada de los dispositivos.  

FIGURA 2: Plataforma web Museari 

 
Fuente: Museri.com 

b. Actividad 3. Cortometraje Víctor XX.  

Esta actividad está diseñada para visibilizar el conocimiento de la histo-
ria española, no solo a través de la historia del cortometraje que narra la 
transición de una persona transexual almeriense sino también por el co-
nocimiento de la figura del director Ian de la Rosa. Este cortometraje, 
nominado al Festival de Cannes, ya se ha estudiado previamente en la 
clase magistral por lo que se conoce su contexto. Se proyecta el 
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cortometraje y, tras su finalización, se procede a conversar sobre el con-
tenido visualizado tratando aspectos técnicos y temáticos. Al girar sobre 
la identidad de las personas se tenderá a encaminar la charla a través de 
este punto. Al concluir la conversación, se dividirá al alumnado en 3 
grupos de 4 personas y deberán comenzar a plantear la estructura de su 
propio cortometraje. El alumnado deberá elaborar un cortometraje de 
una duración aproximada de 3-5 minutos vinculado con la diversidad 
sexual. El tratamiento del tema debe ser respetuoso y mostrar una visión 
reivindicativa. Asimismo, este cortometraje deberá ser desarrollado en 
un trabajo escrito (5 páginas) que explique el proceso de creación del 
mismo siguiendo las pautas ofrecidas por el/la docente. En el día estipu-
lado se entregará a través del aula virtual el trabajo escrito y el cortome-
traje. El alumnado grabará el vídeo con sus propios dispositivos electró-
nicos y, si fuese necesario, el centro prestaría al alumnado el equipo per-
tinente para su realización.  

La actividad 3 se estructura en 3 partes:  

‒ Proyección del cortometraje (21 minutos). 
‒ Conversatorio (20 minutos) 
‒ Planteamiento del cortometraje (10 minutos) 

Se dejan 9 minutos para la explicación de la actividad al inicio de la 
sesión, el tiempo demorado en el acceso al cortometraje.  
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FIGURA 3. Portada del corto VICTOR XX 

 
Fuente: Filmaffinity.com 

6. CONCLUSIONES  

A la hora de elaborar y construir nuestra propuesta hemos comprobado 
la falta de referentes que tratan el tema de la diversidad sexual y el arte. 
La propia teoría queer es un estudio que se encuentra en continuo desa-
rrollo y que no tiene una trayectoria larga lo que nos ayuda a entender 
que las prácticas queer estén comenzando a contemplarse en otros ámbi-
tos desde hace relativamente poco. Aun así, la búsqueda ha sido compleja 
y la información obtenida ha dado pie a diferentes interpretaciones de 
cómo atender la temática del colectivo LGBT en la educación. Así, en el 
campo de la enseñanza hemos comprobado que existen diversos estudios 
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que hablan de la queerizar la escuela a través de diferentes vías. En Es-
paña se están llevando a cabo prácticas renovadoras a través de las peda-
gogías queer. Cada vez son más las personas docentes que se suman a 
este tipo de actividad educativa e implementan en sus clases contenidos 
basados en la defensa de los derechos humanos, como la profesora Mer-
cedes Sánchez-Sainz. Finalmente, la unión de arte y diversidad sexual ha 
sido la tarea más ardua de investigación a la hora de encontrar ejemplos 
llevados a la práctica sobre estas cuestiones. A través de algunos artículos 
internacionales y, sobre todo, de la experiencia del docente valenciano 
Ricard Huerta en este ámbito, hemos podido comprobar cómo puede 
desarrollarse la educación en valores mediante el estudio de la historia 
del arte lo que nos ha ayudado a la creación de la unidad didáctica te-
niendo en cuenta todo aquello a lo que nos enfrentamos.  

Esta investigación e iniciativa de intervención nos plantea un modelo de 
UDI para abordar la temática propuesta pero también nos sugiere varias 
preguntas que sólo tendrán respuesta cuando se lleve a la práctica la UDI 
y se pueda vivir en primera persona el impacto de cambio y mejora que 
tiene en el alumnado. El planteamiento de llevar a la práctica pedagogías 
queer artísticas resulta inquietante cuanto menos ya que no existen, 
como mencionábamos en el párrafo anterior, gran cantidad de referen-
tes. Por lo que, enfrentarse a queerizar la educación sin apenas modelos 
es todo un reto que sólo podrá resolverse mediante la puesta en práctica 
y asimilación y aprendizaje de los errores y aciertos que surjan en ella. 
Sin duda, esta UDI es transgresora en cuanto a romper con los conteni-
dos establecidos y visibilizar a las minorías. Sin embargo, no es sufi-
ciente para trabajar en profundidad el colectivo LGBT. Con vista al fu-
turo, esta propuesta podría servir de impulso para crear una asignatura 
completa de Arte Queer y poder trabajar durante todo el curso acadé-
mico estos contenidos. La educación va más allá de la mera transmisión 
de conocimientos está relacionada estrechamente con la disposición de 
un aprendizaje diferente y creativo.  
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1. INTRODUCCIÓN  

El bullying o maltrato entre iguales es un fenómeno tan antiguo como la 
propia escuela que ha recibido una gran atención en las dos últimas dé-
cadas (Kann et al., 2014). La definición tradicional de bullying basada 
en los criterios de sistematicidad, intención deliberada de dañar y des-
equilibrio de poder (Olweus, 1999) es sesgada y restrictiva (Finkelhor 
et al., 2012), pues se presenta desligada del análisis de los discursos y 
normas sociales en torno al poder y a la identidad que permitirían una 
contextualización de este fenómeno social y, en consecuencia, una me-
jor comprensión del mismo (Carrera et al., 2021a; Thornberg, 2018). 
Así, el análisis del fenómeno se ha centrado mayoritariamente en facto-
res individuales de corte psicológico, simplificando y patologizando la 
problemática, avanzando posteriormente al estudio de las variables del 
microsistema, incluyendo variables escolares, familiares o propias del 
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grupo de iguales (Higuita-Gutierrez y Cardona-Arias, 2017), pero ob-
viando la influencia del macrosistema (Carrera et al., 2011, 2021a). Así, 
las variables de componente más social, concretamente las normas y los 
discursos sociales en torno al género y a la sexualidad (Carrera et al., 
2011, 2021a; Dum et al., 2017), la etnia (Carrera et al., 2021a; Peguero 
y Williams, 2011) o cualquier otra categoría identitaria que separe al 
alumno/a del grupo mayoritario han sido subestimadas en el análisis de 
la violencia entre iguales (McGee, 2014; Thornberg, 2018), comprome-
tiendo no sólo la mejor comprensión del fenómeno, sino especialmente 
las políticas y estrategias educativas de prevención e intervención.  

En base a las premisas anteriormente señaladas, es importante analizar 
cómo las distintas variables que componen la matriz cisheteronormativa 
y etnocéntrica podrían estar modulando y explicando el fenómeno del 
bullying y, en definitiva, cómo en las dinámicas de violencia entre igua-
les el ejercicio del poder debe ser comprendido más allá de un acto in-
dividual y deliberado de agresión.  

La matriz cisheteronormativa, inicialmente denominada por Butler 
(1990, 1993) como matriz heterosexual o heteronormativa, hace referen-
cia a las normas y discursos sociales relativos al género y a la orientación 
sexual. Estos discursos apuntalan el carácter natural de la dualidad del 
sexo (hombre/mujer), congruente con el binarismo de género (mascu-
lino/femenino) y dan lugar a identidades de sexo/género binarias, opues-
tas, jerárquicas y complementarias, obligatoriamente heterosexuales 
(Berlant y Warner, 1998), socializadas así en el sexismo y el rechazo a la 
no conformidad de género y a la diversidad sexual (Sharma, 2009). No 
obstante, la matriz heteronormativa queda mejor descrita bajo el término 
“cisheteronormativa116”, al remarcar la necesidad de un ensamblaje per-
fecto entre el sexo asignado en el nacimiento y la identidad de género. 

La identidad sexo-género, la expresión de género y la orientación sexual 
son categorías identitarias que generan discriminación en el ámbito 

 
116 El prefijo “cis” significa “del lado de” y aplicado a la identidad de género hace referencia a 
las personas que se identifican y muestran correspondencia entre el sexo que les fue asignado 
al nacer y el género, al contrario de lo que sucede con las personas “trans” y las personas no 
binarias.  



‒   ‒ 

escolar y social más amplio (Carrera et al., 2014, 2021a). Sin embargo, 
el género ha estado ausente durante mucho tiempo del estudio del 
bullying, evolucionando desde una perspectiva de “ceguera de género”, 
en la que los chicos eran los únicos protagonistas del fenómeno, hacia 
una perspectiva biologicista, la más abundante actualmente, en la que se 
reconoce la implicación diferencial de chicos y chicas en el fenómeno 
del maltrato entre iguales, pero no se analiza ni cuestiona el por qué o 
las causas de tales diferencias (Carrera et al., 2011).  

Desde una perspectiva constructivista-postestructuralista de análisis del 
bullying (Carrera et al., 2011), se observa cómo el género es una variable 
clave en la comprensión de esta problemática. Así, en relación a los es-
tereotipos de género se comprueba que los chicos y las chicas que más 
ejercen la violencia hacia sus iguales se identifican más significativa-
mente con los estereotipos de género instrumentales asociados a la agre-
sión y a la dominancia, ligados tradicionalmente a la masculinidad he-
gemónica (Carrera et al., 2013, 2018, 2021a; Morales et al., 2016), 
mientras que el alumnado que menos participa como agresor y que ex-
presa actitudes de mayor rechazo hacia el bullying se define con rasgos 
más expresivos, asociados a la empatía y a la ética del cuidado, en la 
línea de los estereotipos de género femeninos (Carrera et al., 2013, 
2021a). De forma relacionada, se observa que el alumnado que más par-
ticipa como agresor es el que expresa actitudes más sexistas, especial-
mente hostiles (Carrera et al., 2013, 2021a; Malonda et al., 2017; Ove-
jero et al., 2013); así como actitudes más negativas hacia la diversidad 
sexual o hacia las personas de género flexible o que transgreden los es-
tereotipos de género (Carrera et al., 2013, 2014, 2018, 2021a; Lahelma, 
2002; Renold, 2004, 2005).  

En cuanto a las víctimas, los chicos que transgreden los estereotipos de 
género masculinos son más significativamente victimizados, despojados 
de toda “hombría” y estigmatizados como “maricas” (Carrera et al., 
2018, 2022; Morales et al., 2016; Young y Sweeting, 2004). De la 
misma forma, las chicas que no se adaptan a los estereotipos de género 
femeninos sufren más exclusión y violencia, y son consideradas despec-
tivamente como “bolleras o lesbianas” (Carrera et al., 2018, 2022; Ez-
zell, 2009; Miller, 2016). No obstante, en el caso de las chicas, también 
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las que subvierten los roles de la feminidad recatada y respetable en re-
lación a la sexualidad sufren más victimización (Carrera et al., 2018; 
Tanenbaum, 2015).  

En general, los estudios han demostrado sistemáticamente que hay un 
porcentaje significativamente mayor de víctimas y cibervíctimas no he-
terosexuales que heterosexuales (Garaigordóbil y Larraín, 2020), que al-
rededor de la mitad de los y las adolescentes LGBTI han sufrido bullying 
sistemáticamente (Devís-Devís et al., 2017; Rodrigues et al., 2016) y 
que son los chicos percibidos como femeninos (Dum et al., 2017; Mars-
hall y Allison, 2017), y las adolescencias trans (Devís-Devís et al., 2017) 
las que sufren las tasas más altas de bullying.  

Por otra parte, el etnocentrismo hace referencia a las normas y discursos 
sociales relativos a la nación, a la raza, la etnia y, de forma más amplia, 
a la cultura, e implica una jerarquización de grupos y culturas, tomando 
al propio grupo cultural como referente y superior (Andersen y Taylor, 
2007; Sumner, 1907/2002). En esta línea, al igual que las actitudes y 
discursos sociales normativos respecto al género y a la orientación se-
xual, las actitudes hacia la diversidad cultural han sido también escasa-
mente analizadas en la investigación del bullying (Eslea y Mukhtar, 
2000), a pesar de que numerosos trabajos han identificado que el alum-
nado perteneciente a grupos étnicos minoritarios y/o inmigrante sufre en 
mayor medida maltrato por parte de sus iguales (Lim y Hoot, 2015; 
Maynard et al., 2016; Myers y Bhopal, 2017; Peguero y Williams, 2011; 
Rhee et al., 2017). Lo que afecta tanto al alumnado inmigrante de pri-
mera como de segunda y tercera generación (Gonneke et al., 2015). No 
obstante, algunos trabajos minoritarios han puesto de relieve la influen-
cia de las actitudes racistas/xenofóbicas en la participación como agre-
sor en situaciones de bullying (Carrera et al., 2022; Loach y Bloor, 1995; 
Myers y Bhopal, 2017).  

Todas estas variables de carácter sociocultural, derivadas de los discur-
sos sociales cisheteronormativos y etnocéntricos, ponen de relieve que 
el bullying podría funcionar como un mecanismo colectivo de regula-
ción de la identidad cultural y de sexo-género o lo que es lo mismo, 
podría ser considerado como una práctica de control cisheteronormativo 
y etnocéntrico, que consiste en crear un binario normal-anormal, 
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marcando la diferencia entre el yo/nosotros (grupo mayoritario) y los 
otros/as (grupos minoritarios que se apartan de las normas identitarias 
hegemónicas). 

2. OBJETIVOS 

En base a las anteriores premisas teóricas, el objetivo principal de este 
estudio es analizar las situaciones de bullying experimentadas por el 
alumnado que transgrede la matriz cisheteronormativa o que pertenece 
a un grupo cultural/étnico minoritario. De forma secundaria, se analizan 
también los estereotipos y actitudes negativas hacia la diversidad sexual 
y cultural.  

3. METODOLOGÍA 

Para dar respuesta al objetivo del estudio se lleva a cabo una investiga-
ción cualitativa a través de 17 grupos de discusión y 12 entrevistas con 
alumnado de tercero y cuarto de Educación Secundaria Obligatoria de 
la Comunidad Autónoma Gallega, escolarizados en cinco centros públi-
cos, tres de carácter urbano y dos de carácter semi-urbano.  

Participan un total de 96 adolescentes, 45 chicos y 51 chicas con una 
media de edad de 15.2 años y un rango de 14 a 18. El 85.4% nació en 
España, el 5.2% en Colombia, el 2.1% en Brasil, Rumanía, Uruguay y 
Venezuela, respectivamente, y el 1% en Argentina.  

Como instrumento de recogida de datos se utilizó un guion de preguntas 
clave de carácter semiestructurado tanto para los grupos de discusión 
como para las entrevistas. Se pidió colaboración a los centros y al alum-
nado para participar en los grupos de discusión. Posteriormente, se in-
vitó a una entrevista al alumnado que participó en los grupos de discu-
sión para profundizar en cuestiones clave del estudio. Los grupos de dis-
cusión tuvieron una duración media de 65 minutos y las entrevistas de 
50 minutos.  

Los discursos derivados tanto de los grupos de discusión como de las 
entrevistas fueron grabados en audio y posteriormente transcritos de 
forma literal. Para su análisis, se llevó a cabo un proceso de análisis de 
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contenido naturalista triangulado, con la participación de tres de las in-
vestigadoras del estudio.  

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

En el análisis de contenido de los discursos generados en los grupos de 
discusión y en las entrevistas se identifican dos categorías primarias: i) 
estereotipos y actitudes negativas hacia la diversidad; y ii) bullying hacia 
la diversidad. Cada una de estas categorías se concreta en subcategorías 
secundarias y terciarias, tal y como puede observarse en la Tabla 1.  

TABLA 1. Categorización de los discursos del alumnado 

  CATEGORÍAS SECUNDARIAS CATEGORÍAS TERCIARIAS 

ES
TE

R
EO

TI
PO

S 
Y 

AC
TI

TU
D

ES
 

N
EG

AT
IV

AS
 H

AC
IA

 L
A 

D
IV

ER
SI

-
D

AD
 

Hacia la diversidad sexual/de gé-
nero 

“Maricas”, “nenazas” o chicos sensibles  
“Marimachos” o chicas poco femeninas  
La “virgen” versus “puta” y el doble rasero sexual 

Hacia la diversidad cultural 

Alumnado gitano: de la peligrosidad a la falta de hi-
giene 
Alumnado sudamericano: de la droga y la delin-
cuencia al trabajo sexual 
Alumnado procedente de Europa del Este: la peli-
grosidad y delincuencia de rumanos y búlgaros 
Alumnado musulmán: terroristas y machistas 
Alumnado asiático: los chinos y el paro en España 

BU
LL

YI
N

G
 H

AC
IA

 
LA

 
D

IV
ER

SI
D

AD
 Hacia el alumnado que transgrede 

la cisheteronorma 
Chicos que transgreden la norma de género  
Chicas que transgreden la norma de género  

Hacia el alumnado que pertenece a 
un grupo cultural minoritario 

Alumnado gitano 
Alumnado sudamericano 
Alumnado rumano 
Alumnado asiático y marroquí 

Fuente: elaboración propia 

A continuación, expondremos cada una de estas categorías.  

4.1. ESTEREOTIPOS Y ACTITUDES NEGATIVAS HACIA LA DIVERSIDAD 

En la primera categoría, estereotipos y actitudes negativas hacia la di-
versidad, se ponen de relieve dos categorías secundarias: i) hacia la di-
versidad sexual/de género; y ii) hacia la diversidad cultural.  
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Atendiendo a la primera subcategoría, estereotipos y actitudes negativas 
hacia la diversidad sexual/de género, emergen tres categorías tercia-
rias: i) “maricas”, “nenazas” o chicos sensibles; ii) “marimachos” o chi-
cas poco femeninas; y iii) la “virgen” versus “puta” y el doble rasero 
sexual. 

En cuanto a la subcategoría, “maricas”, “nenazas” o chicos sensibles, 
el estereotipo de varón poco masculino y homosexual, referido despec-
tivamente como “marica” o “nenaza”, se identifica en el 47% de los gru-
pos de discusión, tal y como puede observarse en los siguientes frag-
mentos:  

A los chicos que son blandos se le pone la etiqueta de “frikis”. (Chica, 
GD4) 

Hay chicos que son más sensibles…y a lo mejor los chicos entre ellos 
piensan que si uno es más sensible por eso tiene que ser un maricón, 
entonces entre ellos yo creo hay más estereotipos. (Chica, GD4) 

Tú, si no juegas al futbol, no eres un hombre, por así decirlo, pienso que 
para las mujeres es todo más abierto y no se discrimina tanto. (Chica, 
GD6) 

Se piensa que son nenazas, broma… en plan, aunque no sea homosexual 
como si lo fuese, y si aún por encima das a entender que lo eres, aún es 
peor. (Chica, GD6) 

Los tachan de gays si no son tipos en plan machotes (Chica, GD7) 

Dicen que son maricones. (Chico, GD10)  

Además, tal y como se observa en algunos fragmentos, el alumnado ex-
presa que son los chicos los que más tienen interiorizado este estereotipo 
y que la reproducción de la masculinidad es más rígida que la de la fe-
minidad. 

Por lo que respecta a la subcategoría, “marimachos” o chicas poco fe-
meninas, esta se identifica en el 35% de los grupos de discusión y en el 
17% de las entrevistas. En ella se pone de relieve el mandato social de 
los estereotipos y roles tradicionalmente asociados a la feminidad para 
la reproducción de un género femenino inteligible, de forma que no ha-
cerlo pone en cuestión la identidad de género de esa mujer, asociándola 
a una identidad masculina. No obstante, algunos fragmentos también 
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destacan que las chicas deben ser femeninas, pero no demasiado, expre-
sando también una actitud negativa y sexista hacia los rasgos tradicio-
nalmente asociados a la feminidad:  

Los chicos se supone que deben ser un poco más duros, pero las mujeres 
sí que tienen que ser un poco más delicadas. (Chica, GD1) 

Yo conozco a una (compañera) que es muy, muy con el carácter parecido 
a un hombre y agresiva, muy como parecen los hombres, y siempre está 
con chicos, pero se lleva muy mal con las chicas y no le gusta estar con 
ellas. (Chica, GD2) 

Chico 1: Para mí una chica tiene que ser femenina, normal. No me acer-
caría yo a una masculina. 

Chico 2: A mí también, personalmente me gusta una chica femenina, 
pero que a la vez no tenga un carácter como de mujer muy sensible, sino 
que tenga un carácter fuerte.  

(GD2) 

Aquí hay una chica que parece un hombre, es un poquito rara. (Chico, 
GD3) 

…a la mujer más bruta, o así, la tachan de marimacho. (Chica, GD7) 

Se espera que las chicas sean más femeninas, más cortadas o así, sin 
embargo, de los chicos pues que sean más gamberros. (Chica, E5) 

Finalmente, emerge otra categoría, que hemos denominado la “virgen” 
versus “puta” y el doble rasero sexual, señalada en el 60% de los grupos 
de discusión y en el 25% de las entrevistas, referida a las actitudes mi-
sóginas hacia las alumnas que subvierten las normas de recato y mora-
lidad de la feminidad tradicional, que contrastan con las establecidas 
para los varones, en la línea del doble rasero sexual propio de las culturas 
judeo-cristianas. Asimismo, algunos comentarios ponen de relieve la di-
ficultad de “performar la feminidad” de una forma inteligible en relación 
a esta cuestión, pues también se reconoce que las chicas que triunfan son 
aquellas guapas y sexys, de forma que la idea que se transmite es que se 
debe ser femenina y sexy, pero no demasiado:  

Chica 1: Las chicas tienen que ser más serias (que los chicos) 
Chica 2: Yo creo que, en principio puedes que vestir como te dé la gana, 
pero para cada ocasión tienes tu manera de vestir no tienes que ir con el 
chote ahí eso es para una fiesta o algo así, pero…. (risas)  
Chico 1: Claro cada uno tiene su estilo…si a ella le gusta ir… ¡Puff!… 
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Chica 2: ¿Te gusta mirar? 
Chico 1: No… a ver si ella nos quiere enseñar y tal pues ¡Oye! 
Chica 1: Ya, pero es que si tú vas enseñando…guarda un poco… 
Chico 1: Claro 
Chica 4: Así va un poco de chica fácil, ¿no? Tienes que ser un poco… 
Por ejemplo, si está lloviendo, ¿no tienes frío? (Risas) 
Chica 3: Si tiene muchas parejas y si quiere ser así y vestir así…. tendrán 
que decirle en el centro que vista así fuera, fuera anda como te dé la 
gana, porque ya la personalidad es otra cosa…pero… 
Chico 2 No tendrá mucha autoestima para andar buscando…afecto de 
otras personas 
Chica 3: Hombre, para mí lo normal no es salir cada día con un tío cada 
semana 
Chico 1: Claro 

(GD4) 

Chica 1: Yo creo que las chicas que tienen muchas parejas son vistas 
como putas, no hay otra palabra 
Chico 1: Los chicos pensamos mucho así 
Chica 2: Los tíos piensan: “¡Pues es una puta!” o “¡Pues es una facilona, 
vamos a por ella”  
Chica 2: Sin embargo, de un chico se piensa que es rey del mambo  
Chica 1: Un crack 
Chico 1: Bueno…es que los es 
Chica 2: Sale con esta sale con la otra… Por ejemplo, hay un chico aquí 
en el instituto que yo no sé cómo tiene tantas parejas (…) Tiene tablas 
ese chico, porque si no tiene la saliva de medio instituto en la boca….  
Chica 1: Yo sé de un caso de un chico que estaba con una chica y ya 
llevaban algún tiempo y le puso los cuernos con cuatro chicas a la vez, 
y encima ahora es un crack…hace eso una chica y la ponen a parir.  

(GD6) 

Chica 1: Si una tía tiene varias parejas las otras hablan mal de ella y los 
chicos no se fían mucho 
Chica 2: ¡Hombre! Se escucha mucho el típico comentario de “escupe 
Sida”  
Chica 3: O que es una cerda 
Chica 2: Sí, una guarra 
Chico 1: Si 
Chica 2: Pero en el caso de los chicos no se ve así 
Chica 3: Se ve todo lo contrario 
Chica1: Pero también depende del tipo de hombre, habrá alguno que no 
es que se fíe de ella, pero si ve que es una guarra se aprovecha de ella 
(risas) 

(GD7) 

En esta primera categoría se observa cómo la transgresión de los roles 
de género masculinos es asociada a la homosexualidad, utilizando 
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etiquetas despectivas como “marica” o “nenaza” para describir a estos 
chicos, siendo este el peor insulto que podrían recibir, puesto que les 
despoja de su masculinidad y, por tanto, de su humanidad (Pascoe, 
2007). En contrapartida, aunque, como señala Miller (2016), las chicas 
poco femeninas pueden ser etiquetadas despectivamente como “lesbia-
nas”, el insulto que refleja la mayor transgresión de género de las chicas 
es el que se mueve en el espectro del término “puta” (Dum et al., 2017; 
Miller, 2016; Pickel y Gentry, 2017; Tanenbaum, 2015). Asimismo, se 
destaca la dificultad de “performar” una feminidad aceptable en los tér-
minos relativos al cuerpo y la sexualidad, debiendo ser las chicas “sexys, 
pero no demasiado sexy” (Renold, 2005).  

En cuanto a la segunda subcategoría, estereotipos y actitudes negati-
vas hacia la diversidad cultural, se identifican las siguientes categorías 
de tercer nivel de concreción: i) alumnado gitano: de la peligrosidad a la 
falta de higiene; ii) alumnado sudamericano: de la droga y la delincuen-
cia al trabajo sexual; iii) alumnado procedente de Europa del Este: la 
peligrosidad y la delincuencia de rumanos y búlgaros; iv) alumnado mu-
sulmán: terroristas y machistas; y v) alumnado asiático: los chinos y el 
paro en España 

Por lo que respecta a la categoría alumnado gitano: de la peligrosidad 
a la falta de higiene, esta se identifica en el 60% de los grupos de dis-
cusión y en el 83% de las entrevistas. Se refieren casi exclusivamente a 
alumnos gitanos, que son descritos como problemáticos, violentos y su-
cios, performando una masculinidad tóxica e indeseable, tal y como 
puede verse a continuación en los siguientes fragmentos:  

Sea quien sea el gitano, ya sabes que si tienes relación con ellos te vas a 
meter en problemas y te van a dar… (Risas) (Chico, GD1) 

Chica 1: Yo estuve con un gitano en clase y me caía bien. Pero ya la 
palabra gitano a mí ya… 
Chico 2: Yo estuve con algunos desde pequeño y deja mucho que desear 
su actitud, no quiere decir que no haya otros que sean mejores personas 
incluso que nosotros 
Chico 3: Son muy difíciles de tratar  
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(GD8) 

Los gitanos, lo que es la gente normal piensa que son malos o así, que 
siempre andan metidos en peleas. (Chico, GD10) 

La gente que viene nueva al instituto, toda bien con miedo a los gitanos 
porque piensan que son como muy violentos. (Chica, GD16)  

Los gitanos pueden haber nacido aquí, que siempre le asociarán “gita-
nos”. Puede ser español, ¡pero ante todo gitano! (Chica, E4) 

Se piensa que los gitanos son unos ladrones y que su higiene es defi-
ciente, digamos. (Chico, E8) 

Por otra parte, la categoría alumnado sudamericano: de la droga y la 
delincuencia al trabajo sexual se identifica en el 47% de los grupos de 
discusión y en el 42% de las entrevistas, con una particular referencia a 
los alumnos (varones) colombianos, que son asociados a la droga y a la 
delincuencia, performando, al igual que los alumnos gitanos, una mas-
culinidad tóxica o por exceso, y a las alumnas colombianas y dominica-
nas que son asociadas a la prostitución y a la transgresión de la “femini-
dad recatada”:  

Es igual que con los colombianos…. piensan que los chicos están siem-
pre con la droga y las chicas prostitutas, pero no todos son así…. (risas). 
(Chico, GD1) 

Siempre se dice que os colombianos son de robar y cosas así (Chica, 
GD6) 

Y de las dominicanas se piensa que…no sé cómo decirlo…bueno que 
son muy frescas. (Chica, GD9) 

Por lo que respecta al alumnado procedente de Europa del Este: peli-
grosidad y delincuencia de rumanos y búlgaros, esta subcategoría apa-
rece en el 30% de los grupos de discusión y en el 75% de las entrevistas, 
con una especial referencia al alumnado rumano, exclusivamente varón, 
que aparece en todos los grupos y entrevistas destacadas, y una referen-
cia puntual, en tres entrevistas, a compañeros búlgaros. En todos los ca-
sos se destaca el estereotipo de peligrosidad y delincuencia, tal y como 
puede observarse en los siguientes fragmentos:  
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De los rumanos se piensa que vienen a robar y a delinquir. (Chica, GD9) 

Los rumanos están muy mal vistos…se generaliza un poco, porque sí 
que algunos son pesados o la lían, pero hay otros que se portan bien. 
(Chica, E1) 

A los rumanos se les suele asociar que son así más malos, por así decirlo, 
porque es lo que más hay aquí. Son los que más la lían. Se les suele 
tachar a todos, en general, se les suele tachar de que si te juntas con ellos 
vas a pelarte con alguien, porque siempre están metidos en peleas, en-
tonces siempre se les dice que se van a pelear y así. (Chico, E3) 

De los rumanos y los búlgaros hay mucho miedo, porque se dice que son 
peligrosos, igual que con los gitanos. (Chica, E10)  

Otra categoría identificada fue alumnado musulmán: terroristas y ma-
chistas, especialmente en referencia al alumnado marroquí, que emerge 
en un grupo de discusión y en el 42% de las entrevistas. Estos alumnos 
son asociados con el terrorismo islámico y con unas actitudes y compor-
tamientos machistas:  

A veces hay comentarios de que son yijadistas o barbaridades de 
esas…Que quieren recuperar España por su Al-Ándalus…esas barbari-
dades y de hecho algunas personas les tienen miedo. (Chico, E6)  

Se dice que son como terroristas, que son todos talibanes. (Chico, E8) 

De los marroquís se escucha mucho que son muy machistas. (Chica, 
E10) 

Habitualmente los peores vistos suelen ser lo que vienen…los que son 
de raza musulmana, más que nada por el atentado del 11-S, porque bá-
sicamente ese es el estereotipo por excelencia, es decir, si uno es musul-
mán se piensa que es terrorista seguro…aunque no siempre es así, ob-
viamente. (Chica, E11) 

Por último, aunque en menor medida, también se hace referencia al 
alumnado asiático: los chinos y el paro en España, categoría que se 
identifica en un grupo de discusión y en una entrevista, señalando a los 
ciudadanos chinos como culpables de la crisis económica y del paro en 
el Estado español:  

Se dice que son los culpables de la crisis de aquí, que tienen la culpa de 
que la gente de aquí no tenga puestos de trabajo. (Chica, GD17) 

Dicen que nos quieren invadir, que vienen aquí a quitarnos el trabajo. 
(Chico, E6) 
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En términos generales, los estereotipos percibidos y expresados por el 
alumnado participante en relación a la diversidad cultural ponen de re-
lieve, en la línea de otros trabajos, que la etnia gitana es una de las peor 
valoradas, asociada habitualmente al conflicto, la delincuencia, la droga, 
la peligrosidad o a la falta de higiene (Calvo-Buezas, 2000; Urbiola et 
al., 2014). No obstante, también destacan los estereotipos negativos ha-
cia el alumnado procedente de Europa del Este, especialmente hacia los 
varones, asociados también a la peligrosidad y a la delincuencia (Save 
the Children, 2009); así como hacia el alumnado sudamericano, que se 
asocia a la droga y, en el caso de las chicas, a la prostitución (Rosati, 
2018).  

4.2. BULLYING HACIA LA DIVERSIDAD 

En esta segunda categoría primaria, comportamientos de bullying hacia 
la diversidad, se identifican a su vez dos categorías secundarias: i) hacia 
el alumnado que transgrede la cisheteronorma; y ii) hacia el alumnado 
que pertenece a un grupo cultural minoritario.  

La subcategoría, bullying hacia el alumnado que transgrede la cishe-
teronorma, se identifica en el 59% de los grupos de discusión y en el 
91.6% de las entrevistas. De ella, emergen dos categorías de tercer nivel 
de concreción: i) chicos que transgreden las normas de género; y ii) chi-
cas que subvierten las normas de género. 

Por lo que respecta a los chicos que subvierten las normas de género, 
estas situaciones de violencia por parte de los y las iguales de identifican 
en el 47% de los grupos de discusión y en el 75% de las entrevistas, 
haciendo referencia a situaciones de violencia que van desde la exclu-
sión hasta la agresión física o el ciberbullying, con una mayor represen-
tación de comportamientos de abuso indirectos como la exclusión o la 
maledicencia, y directos, como los insultos, las burlas o las bromas ma-
lintencionadas; y en menor medida, situaciones de agresión física o ci-
berbullying:  

Chica 1: Yo sí que sé de un chico que es amigo mío que va en 3º y la 
verdad que lo pasó bastante mal porque hombre… él es un poco así… 
¿Cómo te digo? (risas) 
Investigadora: Como tú quieras 
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Chica 1: Está siempre con las chicas y eso entonces denota que es un 
poco femenino, pero oye a mí me cae súper bien, es muy buena persona 
Investigadora: ¿Y qué pasó? ¿Hubo una pelea? 
(…) 
Chico 1: No…se estaban metiendo siempre con él, con bromas, burlas, 
insultos…y cogió las tijeras y se las clavó en el brazo al otro chico 
(…) 
Chica 2: Lo expulsaron del instituto creo que tres días o así 
(risas) 
Chica 1: Yo creo que explotó en ese momento, fue un poquito locura, 
pero también estaba el pobre chaval… 
Chico 1: ¡Es una locura!  
Chica 2: Lo estaba pasando muy mal antes y llega un momento que justo 
una persona te crítica y es esa persona con la que descargas todo 

(GD1) 

A uno le dicen cosas como “¡A ver tú maricón de mierda!, ¡deja de andar 
tanto con las chicas y mézclate un poco con los hombres! Cuando vayan 
a mirarte ahí abajo sólo vas tener pelo…” Cosas que a mí no me parecen 
normales. (Chico, GD ) 

Chico 1: …hace poco se marchó un chico del instituto que era así blan-
dito por supuesto acoso escolar, pero bueno que en realidad….  
Chico 3: Podía ser muy dudoso 
Chico 1: Sí, porque él acusaba a ciertos compañeros de acosarlo, de in-
sultarlo e incluso a uno o dos de pegarle  
Chico 2: Nosotros estamos en desacuerdo 
Chico 3: No creemos que fuese así 

(GD11) 

El año pasado me hacían bullying a través de internet, las redes sociales, 
porque en plan… yo me juntaba más con las chicas, estaba siempre con 
ellas y los chicos me miraban con cara de qué está haciendo este y claro, 
crearon eventos en Tuenti y así haciéndome bullying. (Chico, E2) 

No es que lo marginen, pero es que él ya no se relaciona con los chicos, 
sólo con las chicas, y los chicos no es que lo insulten a la cara, pero por 
detrás dicen que es gay o que es tonto. (Chica, E10) 

Por otra parte, en cuanto a las chicas que subvierten las normas de gé-
nero, estas situaciones de bullying se visibilizan en el 23.5% de los gru-
pos de discusión y en el 67% de las entrevistas. Al igual que en el caso 
de los chicos, los tipos de abuso más habituales son el maltrato verbal 
indirecto, la maledicencia o hablar mal de ellas por detrás, manipulando 
las relaciones en el grupo, y la exclusión, y en menor medida el ciber-
bullying. Estas situaciones de maltrato se dirigen, en su mayoría, a las 
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chicas que performan una feminidad “por defecto” o que son considera-
das masculinas o lesbianas, pero también a las chicas que expresan una 
feminidad inadecuada que transgrede el imaginario de buena mujer, re-
catada y casta. A continuación, presentamos algunos de los fragmentos 
más significativos:  

Hay una niña de 4º, creo que está ahora, pero que siempre se relaciona… 
o sea siempre estuvo con chicos y jugando al fútbol y todo eso, pero 
también se relaciona con chicas…y siempre se dice: “¡Ay mira, siempre 
está con los chicos!, o ¡es muy masculina...o no sé qué…! Pero no se le 
dice a la cara. (Chica, GD1) 

Hay una chica en el instituto que viste así de forma muy rara y tal, y 
siempre te impacta porque no es lo normal que ves todos los días, igual 
llueve y lleva pantalones cortos sin medias y tú dices: ¡Dios, no se mo-
rirá de frío! Y no se le dice a ella, pero sí se comenta. (Chica, GD8) 

No las insultan a la cara, pero por detrás dicen que son tortilleras o bo-
lleras y hacen chistes. (Chica, GD ) 

Chica : A alguna niña que no es demasiado femenina le llaman macholo 
y así 
Chica 2: Sí, hay una niña que habla más bruto, y dicen que es del monte 
y cosas así, pero son comentarios que creo que muchas veces la gente 
los dice sin pensar, pero otras veces lo hacen intencionadamente para 
hacer daño y hasta se ríen 

 (GD16) 

Una del instituto tiene relaciones con varios chicos, y hay muchos ru-
mores sobre ella, sobre todo por parte de las chicas. Hablan de ella, dicen 
que es así, que anda buscando…e intentan que otras dejen de andar con 
ella. (Chica, E5) 

No era solo en el instituto, sino también en las redes sociales y así, pero 
ella ya no tenía vergüenza de eso, lo decía y, la verdad, era muy raro, era 
una chica muy rara, ya físicamente y en la forma de vestir, vestía así muy 
extraño y era criticada (…) Y también hay otra chica, con la que hubo 
acoso, y le hicieron mucho daño publicando fotos en las redes sociales, 
para hacérselo pasar mal, porque era una chica que se veía que era muy 
vergonzosa, que no se relacionaba mucho con la gente y por eso deci-
dieron machacarla. (Chica, E7) 

Yo tengo una compañera que es lesbiana y los chicos se meten con ella 
por su condición sexual y algunas chicas también. La dejan de lado y, en 
algunas ocasiones, sobre todo cuando ella no está, hablan mal y se burlan 
de su condición sexual (…) Es decir, hay insultos, pero no suelen ser a 
la cara, directamente, no es como en el caso de los chicos, es más por 
detrás. (Chico, E8) 
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Estas situaciones de discriminación y violencia experimentadas por las 
chicos y chicas que transgreden las normas de género ponen de relieve 
que el bullying es, en numerosas ocasiones, una práctica de control cis-
heteronormativo que se ensaña especialmente con los chicos percibidos 
como femeninos (Carrera et al., 2018; 2022; Morales et al., 2016; 
Young y Sweeting, 2004); así como con las chicas percibidas como mas-
culinas (Carrera et al., 2018, 2022; Ezzell, 2009; Miller, 2016) y con las 
chicas que transgreden los límites de la “decencia y el recato” (Carrera 
et al., 2018; Pickel y Gentry, 2017; Tanenbaum, 2015).  

La subcategoría, comportamientos de bullying hacia el alumnado que 
pertenece a un grupo cultural minoritario, se identifica en el 65% de 
los grupos de discusión y en el 72.7% de las entrevistas. De ella, emer-
gen las siguientes categorías de tercer nivel de concreción: i) bullying 
hacia alumnado gitano, señalado en el 47% de los grupos de discusión 
y en el 42% de las entrevistas; ii) bullying hacia el alumnado sudame-
ricano, identificado en el 41% de los grupos de discusión y en el 33% 
de las entrevistas; iii) bullying hacia el alumnado rumano, referido en 
el 17% de los grupos de discusión y en una entrevista; y iv) bullying 
hacia alumnado asiático y marroquí, referido respectivamente en una 
y dos entrevistas.  

En cuanto a los tipos de bullying ejercidos, destaca el maltrato de tipo 
indirecto, especialmente la exclusión social y el maltrato verbal indi-
recto, y sólo algunas veces el maltrato verbal directo en forma de insul-
tos, como estrategia de autoprotección y en reacción al miedo generado 
por los estereotipos asumidos de peligrosidad y violencia. A continua-
ción, se presentan algunos de los fragmentos más significativos: 

Hay un chico peruano que siempre está solo, lo marginan, dicen cosas 
sobre él y a veces lo insultan. (Chica, GD4) 

Aquí había un chico que era gitano y, por un lado, le decían, sobre todo 
por detrás, que era un guarro y así…, y al mismo tiempo le temían por-
que él también atacaba bastante. (Chico, GD6) 

Hay un chico sudamericano, creo que es cubano, que tuvo un problema 
con otro que le dijo que no tenía derecho a beber aquí en la fuente. 
(Chico, GD9) 
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Se les excluye y se les tiene miedo (en referencia al alumnado gitano). 
La gente dice: ¡Cuidado con ese, que es gitano! (Chica, GD10) 

Tenemos un compañero gitano y la gente lo esquiva porque tiene mala 
fama y porque huele mal también, entonces hay gente que cuando lo ve 
por un lado va por otro o se cambia de acera. (Chica, GD12) 

La gente ni los mira (en relación a los gitanos), como si fueran leprosos. 
(Chica, E5) 

De los gitanos y los rumanos todo por detrás. (Chico, E6) 

Se ríen de ellos por detrás (en relación a los sudamericanos), les llaman 
panchitos o conguitos. (Chica, E7) 

A unas compañeras que tenemos que son dominicanas las llaman gua-
rras porque tuvimos un festival en carnaval y ellas hicieron un baile, 
bueno…así de su cultura, pero eso aquí se ve de otra forma, entonces les 
llamaban guarras, aparte de negritas. (Chica, E10) 

Estos resultados están en la línea de los obtenidos en otras investigacio-
nes, tanto de tipo cuantitativo como cualitativo, en las que se comprueba 
que el alumnado inmigrante y/o que pertenece a un grupo cultural mi-
noritario sufre más situaciones de violencia entre iguales (Lim y Hoot, 
2015; Maynard et al., 2016; Myers y Bhopal, 2017; Peguero y Williams, 
2011; Rhee et al., 2017); lo que apunta a que el bullying es también una 
práctica de control etnocéntrico que contribuye a jerarquización de iden-
tidades (Carrera et al., 2022; Loach y Bloor, 1995).  

5. CONCLUSIONES  

Los resultados presentados ponen de relieve la presencia de estereotipos 
negativos hacia el alumnado que no conforma la cisheteronorma, así 
como hacia el alumnado que pertenece a un grupo cultural minoritario. 
De la misma forma, se observa que aproximadamente el 60% de los gru-
pos de discusión y el 90% de las personas entrevistadas identifica situa-
ciones de bullying hacia el alumnado que transgrede las normas de gé-
nero y pertenece a grupos étnicos minoritarios, siendo los chicos que 
subvierten la masculinidad hegemónica y el alumnado gitano, sudame-
ricano o procedente de Europa del Este los que sufren más situaciones 
de violencia.  
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Estos resultados destacan la necesidad de diseñar estrategias de preven-
ción del bullying que vayan más allá de políticas anti-bullying genéricas 
que no abordan explícitamente los sesgos relativos a la identidad sexual 
y cultural, orientándose a una pedagogía intercultural, crítica y queer 
que fomente la empatía y la ética del cuidado, visibilice identidades se-
xuales y cultures diversas y rompa el binario normal/anormal-centro-
márgenes (Carrera et al., 2021b).  
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1. INTRODUCCIÓN 

Esta investigación se orienta al estudio de los procesos de existencia y 
resistencia de las identidades femeninas no heteronormativas, concreta-
mente al análisis de sus percepciones sobre los estereotipos socialmente 
existentes hacia las mujeres lesbianas y bisexuales, así como de sus ex-
periencias de rechazo y aceptación. Visibilizar la identidad y la orienta-
ción sexual es un acto revolucionario dentro de una sociedad que discri-
mina y coarta la existencia, normalizando el dolor, la exclusión y la vio-
lencia que las personas tienen que pagar por vivir como son. Se pretende 
así dar voz a las mujeres que no siguen el dictamen de una sociedad que 
las quiere calladas y sumisas, que incomodan y ponen en tela de juicio 
la justicia social.  

El presente capítulo se inicia con un marco teórico organizado en torno a 
la construcción de las identidades cisheteronormativas o inteligibiles así 
como al precio de la visibilidad de las mujeres que subvierten la 
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cisheteronorma. A continuación, se presentan los objetivos de la investi-
gación y de la metodología empleada. Posteriormente, se exponen los re-
sultados derivados de las entrevistas y se hace una discusión de los mis-
mos, para finalizar con las conclusiones derivadas de esa misma discusión. 

2. MARCO TEÓRICO 

2.1. CÓMO SE CONSTRUYE UNA IDENTIDAD CISHETERONORMATIVA 

Para perpetuar el binarismo de la sociedad en la que vivimos es necesa-
rio contar con un sistema que mantenga la continuidad de la estructura. 
Esto se produce a través del sistema de sexo/género que ha existido a lo 
largo de la historia, avanzando a partir de las líneas de pensamiento que 
estaban presentes con más fuerza en cada momento.  

En primer lugar, nos encontramos con el esencialismo, una corriente que 
apareció junto con el estudio de la sexualidad humana, en el siglo XIX. 
Tiene un corte biologicista, defendiendo que el sexo es el destino del 
género, pues el dimorfismo sexual sería el encargado de otorgar una 
identidad masculina o femenina a una persona, según aquellas caracte-
rísticas que deriven de él (Lameiras et al., 2013). El esencialismo se 
convierte en una corriente rígida que no permite la fluctuación de las 
identidades, que se presentan como categorías inamovibles. 

La Segunda Ola del feminismo, en el siglo XX, trajo consigo el trabajo 
de la filósofa Simone de Beauvoir. En su célebre obra “El Segundo 
Sexo” (1949/2005), se cuestiona el género, destacando su carácter cons-
truido y no natural. Así, en este trabajo, Beauvoir (1949/2005) hace una 
distinción entre las categorías sexo y género, afirmando que las personas 
no nacen dentro de un género, sino que se les atribuyen unas caracterís-
ticas en función de la concepción social de lo que debe ser una mujer o 
un hombre, teniendo en cuenta el sexo asignado en su nacimiento. Esta 
perspectiva, que recibe el nombre de constructivismo, pasará a ampliar 
las fronteras identitarias, considerando que la dimensión social y subje-
tiva de las personas influye también en su proceso de construcción iden-
titaria y no solamente las características biológicas con las que nacen y 
el sexo que le es asignado.  
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La aportación de Beauvoir supuso una revolución de pensamiento (Va-
rela, 2013), y abrió el paso a otras aportaciones que retomando sus pre-
misas las trascendieron, tal y como sucede con la perspectiva postestruc-
turalista, en la que se incluye la Teoría Queer. La máxima representante 
de esta teoría es Judith Butler (1990, 1993), que señala que la idea de la 
identidad es algo mutable y contingente puesto que se encuentra en un 
continuo cambio. Su teoría pone encima de la mesa la existencia de no 
sólo uno o dos géneros, sino la idea de que pueden ser muchos más. 
Además de esto, la Teoría Queer cuestiona no sólo el carácter biológico 
del género, como ya hiciera Simone de Beauvoir, sino también el carác-
ter biológico del sexo, considerando el binarismo sexual como una cons-
trucción cultural. La propia biología avala estas afirmaciones, tal y como 
destaca Anne Fausto-Sterling (1993, 2006) en su estudio de los cuerpos 
intersexuales, aquellos que muestran, al mismo tiempo, características 
sexuales femeninas y masculinas, y que son forzados a una de las dos 
casillas a través de las modernas técnicas quirúrgicas de estética de ge-
nitales, que Fausto-Sterling denomina “el calzador quirúrgico” (2006, 
p.8). Estimando que un 1.7% de la población nace intersexual.  

Así, la configuración de las identidades se produce en el marco del sis-
tema sexo/género y necesita de ciertas prácticas que permitan la trans-
misión de las expectativas y valores que se esperan de las personas en 
función del sexo que les ha sido asignado. Como expresa Palomar 
(2000), estas prácticas de género sirven como elemento de organización 
social, otorgando espacios jerarquizados y reduciendo a las personas a 
una serie de características y capacidades concretas que limitan su po-
tencial. Estas prácticas de género hacen referencia a la socialización di-
ferencial de género y se amparan en los estereotipos de género, aquellas 
creencias socialmente compartidas sobre cómo deben ser y comportarse 
los hombres y las mujeres, que son transmitidas e interiorizadas, habi-
tualmente de una forma inconsciente, a lo largo de todo el proceso de 
desarrollo, desempeñando un rol crucial en la infancia y la adolescencia 
(Lameiras et al., 2013). Junto a los estereotipos de género se transmite 
también la heterosexualidad obligatoria que funciona como un estereo-
tipo prescriptivo más.  
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En definitiva, este proceso de socialización diferencial se proyecta desde 
la matriz cisheteronormativa (Butler, 1990, 1993), que hace referencia a 
las normas y discursos sociales relativos a la identidad y a la orientación 
sexual que naturalizan e imponen el binarismo sexual, la congruencia 
entre el sexo asignado en el nacimiento y la identidad sexual/de género 
(idea que se refleja en el prefijo “cis”, contrario a “trans”), y la orienta-
ción heterosexual, dando lugar a identidades sexuales binarias, opuestas, 
jerárquicas y complementariamente heterosexuales. Así, la cishetero-
norma no sólo crea identidades diferentes, sino desiguales, de forma que 
las mujeres habitan el espacio del “segundo sexo”, como diría Beauvoir. 
Espacio de subordinación que comparten con aquellas otras identidades 
que subvierten las normas de género, bien porque el sexo asignado no 
se corresponde con el género, transgrediendo la cisnorma, o porque no 
acatan la heterosexualidad obligatoria, subvirtiendo la heteronorma. Y 
son estas identidades subordinadas, las mujeres y todas aquellas otras 
identidades que subvierten las normas de género, o lo que es lo mismo, 
las que no habitan la masculinidad hegemónica, las que sufren y sopor-
tan la exclusión y el “castigo social” por el simple hecho de traspasar los 
márgenes de la matriz cisheteronormativa (Burgos, 2008).  

Asimismo, los planteamientos teóricos de Butler (1990, 1993) destacan 
que las normas de género o matriz cisheteronormativa no sólo pueden 
ser transgredida, sino que no es posible no hacerlo, pues estas normas 
de género son tan rígidas que no pueden ser imitadas de forma certera, 
contribuyendo estos errores, a veces conscientes y otras muchas veces 
inconscientes, a la subversión de las normas de género.  

2.2. LAS IDENTIDADES FEMENINAS EN LOS MÁRGENES: EL PRECIO DE HA-

CERSE VISIBLE 

Tal y como acaba de destacarse, la matriz cisheteronormativa no solo 
genera la expectativa social de que las personas deben expresar su gé-
nero de acuerdo al sexo que le fue asignado en el nacimiento, sino tam-
bién de que deben vincularse afectivamente a través de la heterosexua-
lidad. Sin embargo, existen muchas identidades que, de una forma más 
o menos consciente, subvierten estas normas, negándose a ser encajadas 
dentro sus márgenes excluyentes y represores. Existen diferentes 
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identidades femeninas que habitan en los márgenes, más allá de los lí-
mites impuestos por la cisheteronorma, como es el caso de las mujeres 
lesbianas, las mujeres bisexuales o las mujeres trans. 

En el caso de las mujeres lesbianas, nos encontramos con que no existe 
un prototipo de cómo debe ser una lesbiana, pero sí existirá una identi-
dad lésbica que pondrá nombre al sufrimiento y lucha de muchas muje-
res, así como la posibilidad de superar esa invisibilización (Gimeno, 
2005). La bisexualidad es definida por Orchs y Rowley (2009) como la 
atracción que se siente por las personas, sin tener en cuenta su pertenen-
cia a un género en concreto, por lo que se podría considerar que esta 
atracción va más allá del binarismo. Esta concepción de la bisexualidad 
también muestra que la atracción por los géneros no tiene lugar a un 
mismo tiempo o con una intensidad similar.  

La existencia de las identidades que residen en los márgenes o más allá 
de los márgenes nos permite llegar a la conclusión de que la fragilidad 
de la cisheteronorma reside, paradójicamente, en su rigidez y dureza. 
Aun así, las vidas de las identidades ininteligibles están marcadas por la 
discriminación, la violencia y el dolor. En esta línea, para que las perso-
nas cumplan con los valores dominantes transmitidos por la socializa-
ción diferencial de género entra en juego el control social (Ortiz-Her-
nández, 2004), a través de procesos que van desde la invisibilización de 
las identidades disidentes hasta la violencia y el rechazo. Así, la patolo-
gización, la persecución, las terapias de conversión, los encarcelamien-
tos o las violaciones correctivas, son sólo algunos de los ejemplos más 
brutales y crueles que las personas no cis-heteronormativas tuvieron y 
tienen que sufrir por defender su derecho a ser (Hernández, 2018). 

La lesbofobia, como expresó Viñuales (2002), es aquella violencia y re-
chazo que sufren las mujeres por el hecho de ser mujeres y de no ser 
heterosexuales. Esta violencia también implica una erotización del les-
bianismo, que se muestra como una aparente actitud positiva hacia las 
mujeres lesbianas, pero que nada tiene que ver con la aceptación, pues 
se trata de otra forma de instrumentalizar el cuerpo de las mujeres. Di-
versos estudios corroboran la existencia de actitudes negativas hacia el 
lesbianismo y la homosexualidad, aunque con diferencias significativas 
en función del género que deben tenerse en cuenta (Carrera et al., 2013a, 
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2017; Lara, 2019; Lobato et al., 2016; Moliner et al., 2018; Morales et 
al., 2020; Pinos y Pinos, 2018; Ramírez-Díaz y Cabeza-Ruiz, 2020). 

En general, los estudios concluyen que los chicos, frente a las chicas, 
muestran actitudes más negativas hacia la homosexualidad y el lesbia-
nismo (Carrera et al., 2013a, 2017; Lara, 2019; Moliner et al., 2018; 
Pinos y Pinos, 2018; Ramírez-Díaz y Cabeza-Ruiz, 2020). Sin embargo, 
otros estudios identifican que los chicos muestran actitudes más negati-
vas hacia la homosexualidad y las chicas hacia el lesbianismo (Carrera 
et al., 2013a; Moliner et al., 2018). En esta línea, otras investigaciones 
destacan que los chicos muestran actitudes más positivas hacia el lesbia-
nismo frente a la homosexualidad (Carrera et al., 2013b; Lobato et al., 
2016), en coincidencia con otras que identifican que tanto los chicos 
como las chicas muestran actitudes más positivas hacia el lesbianismo 
(Lara, 2019; Morales et al., 2020). Estos resultados pueden deberse, 
como ya se ha explicado, al valor erótico que muchos hombres atribuyen 
a las relaciones sexuales entre mujeres, cosificándolas (Viñuales, 2002). 

Por otra parte, la bifobia es una actitud que suele pasar desapercibida, 
pues en sí misma consigue invisibilizar la bisexualidad. Mulick y Wright 
(2000) definen la bifobia como una acción discriminatoria hacia las per-
sonas bisexuales, que se lleva a cabo a través de una heterosexualización 
u homosexualización de las personas, en función del género de sus pa-
rejas. De esta forma, no se considera la bisexualidad como una identidad 
en si misma, sino que es algo transitorio. Diferentes estudios que anali-
zan la prevalencia de actitudes hacia mujeres y hombres bisexuales coin-
ciden en que las actitudes más negativas van dirigidas hacia los hombres 
bisexuales, frente a las mujeres bisexuales (Feinstein et al., 2022; Frie-
dman et al., 2014; Helms y Waters, 2016). En esta línea, en otras inves-
tigaciones los participantes manifestaron actitudes más negativas y me-
nos favorables hacia los hombres bisexuales en comparación con las 
mujeres bisexuales (Herek, 2002; Miller et al., 2020). 

En la misma línea, la transfobia es el rechazo que sufren las personas 
trans, expresado a través del miedo, la aversión o el rechazo a relacio-
narse con una persona que se identifique de esta manera. En esta línea, 
los estudios coinciden en que las personas trans experimentan más re-
chazo y violencia social frente a otras diversidades sexuales (Feinstein 
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et al., 2022). Los estudios también coinciden en que los hombres jóve-
nes y adultos, frente a las mujeres, muestran unas actitudes más negati-
vas hacia la población trans (Carrera et al., 2014; Ozamiz-Etxebarria et 
al., 2020; Riggs y Sion, 2017; Silveira y Goff, 2016; White y Jenkins, 
2017). Dentro del colectivo de personas trans, tal y como concluyen di-
ferentes investigaciones, las mujeres trans son las que enfrentan unas 
actitudes más negativas (Carrera et al., 2014; White y Jenkins, 2017). 
Estos resultados se pueden deber a la mayor rigidez en la que son socia-
lizados los niños, razón por la cual los hombres no sólo rechazan en 
mayor medida a otros que transgreden la cis-heteronorma, sino que tam-
bién reciben un mayor castigo social al transgredirla. 

En definitiva, la jerarquización de identidades derivada de la matriz cis-
heteronormativa contribuye así significativamente a la deshumanización 
de las personas que transgreden las normas de género, alimentando en 
las personas que sí reproducen la cisheteronorma la convicción de tener 
derecho a gozar de unos privilegios, así como el derecho a negar a aque-
llas otras el derecho a ser y el derecho a tener derechos.  

3. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. OBETIVO GENERAL 

‒ Conocer y profundizar en los procesos de existencia y resisten-
cia de las identidades femeninas no heteronormativas a través 
de sus testimonios vitales.3.2. objetivos específicos 

‒ Identificar sus percepciones sobre los estereotipos relativos a 
las identidades femeninas lesbianas y bisexuales.  

‒ Conocer sus percepciones y experiencias de rechazo y acepta-
ción.  

4. METODOLOGÍA 

4.1. TIPO DE ESTUDIO  

Para llevar a cabo esta investigación se empleó una metodología de tipo 
cualitativo que permite acercarse en profundidad a la realidad social de 
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las mujeres entrevistadas, consiguiendo que sean ellas mismas las que 
relaten sus propias experiencias, sensaciones y maneras de ser en lo re-
ferido a su identidad sexual diversa. Los métodos de investigación cua-
litativos nos permiten conocer y comprender las percepciones que las 
demás personas tienen, lo que nos llevará también a entender su manera 
de actuar (Corbetta, 2010). Y facilitan una comprensión mucho más pro-
funda de la situación, permitiéndonos descubrir la realidad tal y como la 
presentan y perciben las personas protagonistas (Olabuénaga, 1996; Sal-
gado, 2007).  

4.2. PARTICIPANTES 

En la investigación participaron un total de once mujeres sexualmente 
diversas. En concreto, siete se identificaban como mujeres bisexuales y 
cuatro como mujeres lesbianas, todas ellas cis. Para identificar a las mu-
jeres en la presentación de los resultados se decidió emplear un nombre 
ficticio con la intención de mantener su anonimato.  

Las participantes tenían un rango de edad entre los 21 y los 31 años, con 
una media de 25.36 años. Todas las mujeres entrevistadas poseían la 
nacionalidad española, siendo su lugar de residencia la comunidad au-
tónoma de Galicia. En cuanto al nivel de estudios, todas habían cursado 
o estaban cursando estudios superiores, excepto una de ellas que tenía 
estudios secundarios obligatorios. Cuatro de ellas estaban trabajando, 
dos estaban estudiando y una estaba desempleada.  

4.3. INSTRUMENTO 

La recogida de información se realizó mediante una entrevista. Como 
señala Corbetta (2010), la entrevista es un instrumento flexible y abierto 
que se puede adaptar de forma sencilla a las interacciones de las situacio-
nes en las que nos encontramos. La entrevista que se empleó es de tipo 
semiestructurado, lo que facilitó la tarea de recoger los datos sin perder 
los diferentes matices del testimonio de cada una de las protagonistas.  

El foco de interés era el conocimiento de la historia de las propias mu-
jeres, sin llegar a ser considerada como una historia de vida propiamente 
dicha. Por lo tanto, el instrumento empleado se puede describir como 
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una entrevista autobiográfica narrativa, que pretende conseguir que las 
personas entrevistadas cuenten su historia con sus propias palabras, per-
mitiéndoles hacer reflexiones sobre hechos de su vida o explicando las 
sensaciones que sintieron (Huchim y Reyes, 2013). 

El guion de preguntas incluía cuestiones relativas a las variables de iden-
tificación, tales como el género, la orientación sexual, la edad, el nivel 
de estudios, el lugar de residencia o la ocupación actual de las entrevis-
tadas. Las preguntas relativas a los objetivos de la investigación se cen-
traron en sus percepciones sobre los estereotipos relativos a las identi-
dades femeninas sexualmente diversas, así como en sus percepciones y 
experiencias de rechazo, violencia y aceptación.  

4.4. PROCEDIMIENTO 

Se solicitó la colaboración de las mujeres participantes, se les explicó el 
objetivo del estudio y se pidió su autorización para grabar la entrevista. 
Se firmó por duplicado un documento de confidencialidad.  

Las entrevistas fueron grabadas con la intención de registrar íntegra y 
fielmente los discursos de las participantes sin interferir en la conversa-
ción con el uso de otras herramientas o procedimientos. Nueve entrevis-
tas se realizaron de forma presencial y dos de ellas a través de video 
llamada. Se intentó generar un clima de confianza y cercanía para que 
las mujeres participantes se sintiesen cómodas y tuviesen una mayor 
apertura a la hora de narrar sus experiencias. Las entrevistas transcurrie-
ron con normalidad con una duración media de 50 minutos.  

4.5. ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 

Después de recoger la información a través de la grabación de las entre-
vistas se procedió a transcribir de manera literal los discursos obtenidos, 
con el objetivo de salvaguardar la fidelidad de lo expresado por las mu-
jeres participantes.  

Los contenidos de las entrevistas se analizaron mediante la perspectiva 
naturalista de análisis de contenido, a partir de una metodología de aná-
lisis de triangulación. Los primeros pasos consistieron en una lectura y 
análisis de los discursos transcritos, lo que permitió elaborar una 
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categorización inicial, proceso llevado a cabo por dos de las investiga-
doras del estudio. Una vez que se obtuvieron las categorías iniciales, 
éstas se pusieron en común y se llegó a un consenso de las diferentes 
categorías que conformarían la categorización final de las entrevistas. 
Esta categorización fue inicialmente orientada por las preguntas de la 
entrevista, pero a medida que se avanzaba en la lectura de los testimo-
nios estas categorías se adaptaron de forma más natural a los datos.  

En el apartado de resultados y discusión se procederá a incluir algunos 
de los fragmentos más representativos de cada categoría. Cada frag-
mento se encuentra identificado con los datos de la mujer protagonista, 
con un nombre ficticio, su orientación sexual, su edad y las líneas co-
rrespondientes a la transcripción de los discursos. 

5. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Del análisis de contenido se derivaron dos categorías primarias: 1) este-
reotipos sobre identidades lesbianas y bisexuales; y 2) experiencias 
de rechazo y aceptación. A continuación, se procederá a exponer los 
resultados obtenidos, acompañándolos de los fragmentos más represen-
tativos de cada categoría. 

5.1. ESTEREOTIPOS SOBRE IDENTIDADES LESBIANAS Y BISEXUALES 

Por lo que respecta a la primera categoría primaria, percepción de este-
reotipos, se identifican estereotipos en relación a las identidades lésbi-
cas, bisexuales, y, en general, hacia las identidades LGBTIQ.  

En el caso de las identidades lésbicas, las mujeres protagonistas identi-
fican estereotipos de “camioneras”, “descuidadas” y “masculinas”, 
siendo despojadas de cualquier feminidad (consideradas como “no mu-
jeres”) y encasilladas en estereotipos masculinos. Asimismo, también 
señalan que socialmente son percibidas como hostiles con los hombres 
y que “rechazan el matrimonio y la maternidad”, dos de los pilares más 
básicos que sustentan el patriarcado (Burgos, 2007, 2008). Dos de las 
mujeres entrevistadas, Paula y Carlota, mencionan la atribución de pa-
reja a las “amigas” que tiene una mujer, a pesar de que su relación no 
cambiase con el paso del tiempo y siempre fuese de amistad, reflejando 
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un cierto carácter de “depredadora sexual”. También aparece la idea de 
que la “heterosexualidad te hace mujer”, lo que deja entrever que no ser 
heterosexual implica romper con lo que es “ser una mujer”, como ejem-
plifican en su discurso Carlota, Juana o Andrea. De la misma forma, el 
“deporte” se convierte en un indicador visible de la identidad de una 
mujer no heteronormativa, especialmente en el caso del fútbol, como 
señala Leila. Una parte del ideario también refleja, tal y como señalamos 
anteriormente, que las mujeres que rompen con la heteronorma están 
“en contra de los hombres”, destacando que este rechazo proviene del 
feminismo, como menciona Helena. Por último, se hace una “asociación 
entre los estudios relativos a lo social y las identidades lésbicas”.  

A continuación, se incluyen algunos de los fragmentos más representa-
tivos:  

Por ejemplo, eres lesbiana, entonces tienes que tener el pelo corto y no 
puedes llevar falda y tienes que vestirte como un tío. Cuando además es 
que no tiene sentido: soy mujer y me gustan las mujeres. Que las mujeres 
que visten con ropa de hombre siguen siendo mujeres, ¿sabes? Pero es 
como “¿por qué no me va a gustar todo el abanico?” (E9, Juana, bise-
xual, 31 años, líneas 171-178) 

Una mujer tiene que ser guapa, vestirse arreglada, tiene que ir maqui-
llada, tiene que depilarse y si no haces eso, no eres una mujer de verdad 
porque te acercas más a lo que se entiende por hombre. (E8, Carlota, 
bisexual, 24 años, líneas 171-174) 

¿Jugar al fútbol? Es de lesbiana. (E7, Leila, lesbiana, 24 años, línea 91) 

Somos lesbianas porque somos feministas y estamos en contra de los 
hombres, yo pienso que eso es lo que creen algunos y algunas, porque 
lo escuché. (E6, Helena, bisexual, 24 años, líneas 275-279) 

Se mueve en tal ambiente de estudios, como, por ejemplo, los que son 
relativos a lo social, que se llega a la universidad y es “¡Bah, ahí sólo 
hay bolleras!”. (E3, Aldara, bisexual, 24 años, líneas 177-179) 

Por lo que respecta a las identidades femeninas bisexuales, las partici-
pantes destacan una serie de estereotipos que no están tan bien definidos 
como en el caso de las mujeres lesbianas, poniendo de relieve que esta 
orientación sexual “no existe” (Mulick y Wright, 2000), tal y como re-
lata Paula, y que las identidades y orientaciones sexuales deben ser ex-
cluyentes y estar bien definidas. Al mismo tiempo, en palabras de 
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Carlota y Helena, podemos ver como la sociedad trata de “encajar” las 
identidades bisexuales dentro de un binarismo de atracción por un gé-
nero u otro, nunca por la variedad existente. Además, esta concepción, 
como expresan Tania y Carlota, lleva a que se tienda a una “heterose-
xualización u homosexualización” de las mujeres bisexuales en función 
de las parejas que tengan. Por último, como comentan Tania, Helena o 
Juana, son asociadas con una menor feminidad o una “feminidad defec-
tuosa”.  

Incluimos, a continuación, algunos de los fragmentos más significati-
vos:  

Es como que cada uno tiene un patrón: hay hombres, hay mujeres y hay 
heterosexuales… y ahora hay gays, lesbianas, y también bisexuales… y 
a ver ahora donde metemos a estos. Es como que no saben en qué parte 
de la estantería. (E6, Helena, bisexual, 24 años, líneas 283-287) 

La sociedad entiende que las personas bisexuales son un rato heteros, un 
rato homosexuales. Es decir, ¿tienes una pareja hetero? Eres hetero. 
¿Tienes una pareja homosexual o tienes una relación homosexual? En 
ese momento eres homosexual. (E2, Tania, bisexual, 23 años, líneas 
305-308) 

Me hicieron comentarios del estilo de “ay, no me lo esperaba de ti”, ¿sa-
bes? Y sería como, ¿qué te esperabas de mí? (E3, Helena, bisexual, 24 
años, líneas 219-221) 

En lo que se refiere a las identidades LGTBIQ en general, nos encontra-
mos con la asunción de que son “personas viciosas”, como señalan Ta-
nia o Andrea. También se destaca su “carácter folclórico, irreal, forzado 
o teatralizado”, tal y como comenta Tania. En esta línea, Butler (1993) 
subraya que la patologización y la caricaturización de las identidades no 
heteronormativas es la norma. De la misma forma, también se hace una 
“presunción de su heterosexualidad”, que parece ser la única orientación 
sexual legítima:  

Que nos acostamos con todo el mundo, que nos gusta todo el mundo, 
bueno, ese tipo de cosas que se dicen. (E10, Andrea, bisexual, 26 años, 
líneas 99-100) 

Como si fuese una especie de performance, como si el colectivo estu-
viese hiper performado, por eso cuando se habla de gays se tiene la idea 
del típico gay con pluma, asociado al Orgullo… la lesbiana todo lo 
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contrario, la lesbiana con una estética masculina, ese tipo de cosas. (E2, 
Tania, bisexual, 23 años, líneas 250-254) 

El mundo no se plantea que mi primera opción pueda ser una mujer. (E8, 
Carlota, bisexual, 24 años, líneas 54-55) 

5.2. EXPERIENCIAS DE RECHAZO Y ACEPTACIÓN  

Por lo que respecta a la segunda categoría, experiencias de rechazo y 
aceptación, entre las experiencias de rechazo se hace referencia a la dis-
criminación en el ámbito “familiar”, “escolar”, “laboral” y “deportivo”, 
destacando situaciones de invisibilización, patologización y erotización 
del lesbianismo. Asimismo, destacan las “violencias cotidianas”, micro-
violencias que pasan más desapercibidas o que incluso son normaliza-
das, pero que impactan en la calidad de vida de las víctimas, tal y como 
señalaron Tania o Aldara:  

El rollo de yo lo acepto, pero en mi casa no. Yo lo acepto, pero lejos. O 
yo lo acepto, pero si fuera mi hijo… ¿sabes? (E5, Antía, lesbiana, 21 
años, líneas 350-354) 

Me acuerdo de que hace un tiempo echaron a un niño del cole por llevar 
las uñas pintadas y creo que lo expulsaron. Y luego en el instituto, mo-
vidas en plan de… no sé, comentarios y ese tipo de cosas, ¿sabes? (E5, 
Antía, lesbiana, 21 años, líneas 514-518) 

El ámbito laboral es algo que me preocupa mucho, y eso que estoy estu-
diando un sector bastante abierto, que es lo de lo social, pero tengo com-
pañeras que no están en sectores tan abiertos y sí que es algo que me 
preocupa muchísimo. (E5, Antía, lesbiana, 21 años, líneas 392-395) 

Experiencias personales de algunas compañeras de fútbol, por ejemplo, 
de agresiones verbales o incluso físicas hacia ellas, de “machorro”, “les-
biana”, “vete de aquí”, “qué pintas”… (E3, Aldara, bisexual, 24 años, 
líneas 165-170) 

Son pequeños detalles en los que nos damos cuenta de que nuestra vida 
no es igual que la de una persona que se define como heterosexual. (E2, 
Tania, bisexual, 23 años, líneas 476-477) 

Todas estas situaciones de rechazo comparten unas características simi-
lares, en las que destacan la “invisibilización” o la “patologización” de 
las identidades sexualmente diversas. Asimismo, también se muestra 
que son los “hombres los que tienen actitudes y comportamientos más 
homofóbicos” y que, al mismo tiempo, también son los “hombres no 
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heteronormativos” los que sufren más las consecuencias de transgredir 
la norma. En esta línea, los estudios previos coinciden en que son los 
chicos, frente a las chicas, los que muestran actitudes más negativas ha-
cia la transgresión de la cisheteronormatividad, especialmente hacia 
otros chicos que la transgreden (Carrera et al., 2013b, 2014; Herek, 
2002; Lobato et al., 2016; Miller et al., 2020; White y Jenkins, 2017). 
Todo esto pone de manifiesto que el castigo social recibido por los hom-
bres que rompen con la cisheteronorma es mayor que en el caso de las 
mujeres, así como que son ellos los que presentan actitudes más negati-
vas hacia la transgresión de la cisheteronormatividad (Moliner et al., 
2018), lo que puede deberse a la mayor rigidez en la que son socializados 
(Carrera et al., 2013a). A continuación, se incluyen algunos de los frag-
mentos más significativos:  

Normalmente se dice que la violencia es la parte más extrema, que es la 
punta del iceberg. Para mí la base del iceberg de la discriminación hacia 
el colectivo es precisamente la invisibilización. (E2, Tania, bisexual, 23 
años, líneas 421-424) 

Conozco gente a la que no la aceptaban, que fueron a psicólogos para 
ponerles corrientes. (E7, Leila, lesbiana, 24 años, líneas 79-82) 

Los hombres están educados para eso, para tener una barrera, más prác-
ticos… entonces en ese sentido creo que los hombres quizás rechacen 
un poco más. (E2, Tania, bisexual, 23 años, líneas 495-498) 

Sí que puede ser un poco más difícil autodefinirse para los chicos, por 
esa masculinidad hegemónica. (E2, Tania, bisexual, 23 años, líneas 488-
490) 

Por otra parte, se hace referencia a la “erotización del lesbianismo”, 
viendo a las mujeres lesbianas y bisexuales como un fetiche para los 
hombres, algo recogido en numerosos testimonios. Estos resultados son 
avalados por estudios previos que ponen de relieve que el lesbianismo y 
la bisexualidad femenina son aceptadas en mayor medida, especial-
mente por los hombres (Carrera et al., 2013a; Feinstein et al., 2022; 
Friedman et al., 2014; Helms y Waters, 2016 Lobato et al., 2016; Moli-
ner et al., 2018). En este sentido, Viñuales (2002) manifiesta que las 
actitudes favorables hacia la transgresión femenina de la cisheteronorma 
se encuentran disfrazadas en la “erotización” que supone para los hom-
bres, que no es más que otra forma de instrumentalizar y violentar el 
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cuerpo de las mujeres. A continuación, podemos observar un fragmento 
representativo:  

Nunca va a existir una forma de mujer que les encaje en algún lado por-
que todas las mujeres al final son consumibles, ¿sabes? (E5, Antía, les-
biana, 21 años, línea 306) 

La discriminación hacia las identidades no cisheteronormativas, una he-
rramienta que se emplea para mantener el statu quo evitando que las 
personas se cuestionen y puedan ser ellas mismas, tiene consecuencias 
muy negativas en las vidas de estas personas. En este sentido, las prota-
gonistas identifican entre las consecuencias derivadas de estas situacio-
nes de exclusión y violencia, la ideación suicida, el suicidio, que definen 
como “asesinato social”, y un debilitamiento de la salud mental que difi-
culta el desarrollo de la autoestima y el sentirse orgullosa de quien se es:  

Es agotador tener que andar saliendo del armario cada día. (E4, Beatriz, 
lesbiana, 29 años, línea 148) 

Tenemos lo que se llaman suicidios, que no dejan de ser asesinatos so-
ciales. (E2, Tania, bisexual, 23 años, líneas 343-344) 

Al final está claro que influye muchísimo en nuestra autoestima, en 
nuestro estado de ánimo e incluso nos afecta en cómo vivimos o en cómo 
nos puede evitar muchos problemas a la hora de ser nosotras mismas. 
(E2, Tania, bisexual, 23 años, líneas 345-347) 

Finalmente, entre las experiencias de aceptación se destaca el lento 
avance hacia una verdadera tolerancia, con comportamientos violentos 
que pierden su hostilidad y se vuelven más sutiles o benévolos y con 
tímidos cambios que permiten mantener la esperanza en alcanzar una 
sociedad más justa e igualitaria para todas las personas, no sólo respe-
tando, sino valorando su diversidad. Asimismo, se destaca que estos 
avances son más lentos para las personas trans que para las personas con 
orientaciones no heterosexuales:  

Estamos por el buen camino, espero. No de todas las identidades como 
tal, o todas las orientaciones sexuales, porque la identidad creo yo que, 
por ejemplo, la identidad de género (diferente a la normativa), como una 
persona transexual, aún le queda mucho más… (E10, Andrea, bisexual, 
26 años, líneas 180-188) 
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6. CONCLUSIONES

En este estudio se analizaron las percepciones sobre los estereotipos de 
género relativos a identidades femeninas no heteronormativas, así como 
las experiencias de violencia y aceptación que experimentan. Para ello se 
llevó a cabo una investigación cualitativa, a través de la entrevista auto-
biográfica narrativa, participando un total de 11 mujeres cis, de las cuales 
cuatro se definen como lesbianas y siete como bisexuales. Los discursos 
trabajados a través de un análisis de contenido naturalista dieron lugar a 
dos categorías primarias: la percepción de estereotipos sobre identidades 
lesbianas y bisexuales, y las experiencias de rechazo y aceptación. 

Por lo que respecta a la primera categoría primaria, percepción de este-
reotipos, las identidades femeninas no normativas giran alrededor de un 
eje que no es otro que el de la masculinización de sus identidades, inten-
tando enmarcarlas en unos parámetros concretos, destacando estereoti-
pos de descuidadas y masculinas, así como de no mujeres. Asimismo, 
son descritas como hostiles con los hombres y como “mujeres” que re-
chazan el matrimonio y la maternidad. En relación a las identidades bi-
sexuales se destaca su inexistencia, su heterosexualización u homose-
xualización y su feminidad defectuosa. De forma general, los estereoti-
pos percibidos hacia las identidades LGBTIQ apuntan a su naturaleza 
pervertida, viciosa e incluso folclórica.  

Por lo que respecta a la segunda categoría, experiencias de rechazo y 
aceptación, entre las experiencias de rechazo se hace referencia a la dis-
criminación en el ámbito familiar, escolar, laboral y deportivo, desta-
cando situaciones de invisibilización, patologización y erotización del 
lesbianismo. Asimismo, se identifican consecuencias derivadas de estas 
situaciones de exclusión y violencia, concretamente la ideación suicida, 
el suicidio y el debilitamiento de la salud mental. Finalmente, entre las 
experiencias de aceptación se destaca el lento avance hacia una verda-
dera tolerancia, más lento todavía para las personas trans.  

De esta manera, podemos decir que los resultados obtenidos muestran 
que las identidades de las mujeres lesbianas y bisexuales están condicio-
nadas, aunque no determinadas, por los estereotipos y prejuicios exis-
tentes. Sus vidas se mueven en un continuo que va desde la transgresión 
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abierta de la norma hasta una performance de una identidad normativa, 
pasando por la asunción/rechazo de los estereotipos que, a menudo, les 
son impuestos. 

Estos resultados ponen de relieve la necesidad de promover experiencias 
educativas orientadas al cuestionamiento y superación de la cishetero-
norma, así como a la visibilización y valoración de las identidades y 
orientaciones sexuales disidentes, pues solo así será posible avanzar ha-
cia sociedades más justas y democráticas en las que las personas, desde 
su diversidad y disidencia, puedan ser libres para ser quien son y disfru-
ten de una igualdad real de oportunidades. 
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1. INTRODUCCIÓN 

En este trabajo analizo el poder de transformación de la performance en 
relación a la construcción y deconstrucción del género, el sexo y la se-
xualidad en la novela de Sarah Waters Tipping the Velvet. Este análisis 
lo llevo a cabo partiendo del concepto de Foucault y Bourdieu del cuerpo 
como agente y de las ideas de Butler como base de la teoría queer para 
aplicar los aspectos culturales y la política del cuerpo a los momentos 
de (re)presentación de performances de male impersonator en la historia 
de la novela. De forma más específica, argumento que el cuerpo tiene 
agencia propia para cuestionar al sistema. Así mismo, la performance, 
como práctica corporal, permite por lo tanto la posibilidad de resistencia 
–en el escenario y fuera de éste- al sistema heteropatriarcal y binario 
escapando de la constricción del binarismo de género y de la estabilidad 
de las categorías de sexo y género. 

La pregunta de investigación a la que este ensayo intenta dar respuesta 
es si el teatro y la performance participan de la construcción de la iden-
tidad de género y sexual en la novela Tipping the Velvet de Sarah Wa-
ters, publicada en 1998. La razón detrás de esta elección nace de mi pro-
pia experiencia como bailarina profesional y, por lo tanto, performer, así 
como de un profundo interés en los estudios de género. Intentando in-
vestigar sobre la función y el papel de la performance no solo a nivel 
social sino también como búsqueda de identidad y cuestionamiento de 
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las categorías de género, empecé a plantearme cuáles eran las posibili-
dades de resistencia que yo tenía como bailarina y me pregunté cómo la 
performance puede ser utilizada a modo de herramienta estratégica para 
cuestionar algunos parámetros de identidad a través de la danza, del pro-
pio acto de la performance y a través del propio cuerpo. 

2. OBJETIVOS 

Los objetivos de esta investigación se centran en analizar cómo aparece 
representada la performance en la novela y si ésta proporciona posibili-
dades de agencia a la protagonista para comprobar así lo político de lo 
corporal. 

De manera más específica, esta revisión bibliográfica del texto literario 
de Sarah Waters, tiene como objetivos analizar si la performance tiene 
poder de transformación y, por lo tanto, de deconstrucción del género, 
el sexo y la sexualidad, identificar las posibilidades de agencia del pro-
pio cuerpo para cuestionar el sistema y comprobar si la performance es-
cénica aporta herramientas concretas para este cuestionamiento. 

3. METODOLOGÍA 

Con el objetivo de contribuir desde un enfoque diferente a los muchos 
análisis que ya han sido redactados sobre esta novela y su autora, Sarah 
Waters, analizo cómo el teatro y la performance como actos y experien-
cias transformadoras son capaces de construir y deconstruir la identidad 
de género y sexual. Así, este ensayo pertenece a los campos de la litera-
tura inglesa, de los estudios feministas y de la teoría queer, aplicando 
una metodología interdisciplinar. Obras de autoras y autores como Ju-
dith Butler (1993), Michel Foucault (1976) o Pierre Bourdieu (1980) 
serán analizadas a través de una revisión bibliográfica para apoyar la 
idea de que los cuerpos están socialmente construidos y, por lo tanto, 
son propensos a una deconstrucción. De la misma manera y aplicando 
la misma metodología de investigación, la obra de Judith Lynne Hanna 
(1995) contribuye a este análisis de la danza como experiencia transfor-
madora. Como he mencionado previamente, investigadoras como Ra-
chel Wood (2013), Cheryl Wilson (2006) o Demelza Morgana Hall 
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(2006), entre otras, han analizado la cuestión de la identidad en Tipping 
the Velvet y, por lo tanto, las he utilizado como referencia para desarro-
llar mi propia hipótesis. 

De manera más específica, mi ensayo explora la performance como una 
estrategia para construir y deconstruir las identidades sexuales y de gé-
nero. Por lo tanto, esta disertación, en primer lugar, proporciona cierta 
información sobre la novela y la historia y esencia de las performances 
de male impersonators por ser el tipo de performance que aparece en la 
novela.  

A partir de ahí, a través de las teorías de Judith Butler, Michel Foucault 
y Pierre Bourdieu analizo la cuestión del cuerpo como agente y como 
lugar cultural e histórico desde donde cuestionar el sistema. Además, 
también doto al análisis con algunas teorías sobre la performance teatral 
para finalmente analizar los aspectos culturales y políticos del cuerpo 
aplicados a la (re)presentación de los momentos de performance en la 
historia, así como su papel en la construcción de la identidad de Nancy 
Astley, la protagonista y narradora autodiegética de la historia.  

4. RESULTADOS 

4.1 LA PERFORMANCE EN TIPPING THE VELVET DE SARAH WATERS 

Tipping the Velvet es una novela que cuenta la vida amorosa de su pro-
tagonista, Nancy Astley, así como el viaje que ésta emprende al dejar su 
pueblo natal para llegar a Londres con su novia y male impersonator, 
Kitty Butler. En palabras de Sarah Waters, la novela narra: 

[...] the tale of a Victorian oyster girl who loses her heart to a male im-
personator, becomes her partner in bed and on the music-hall stage, and 
then, cruelly abandoned, has a spell as a cross-dressed Piccadilly prosti-
tute and the sexual plaything of a rich older woman before finding true 
love and redemption with an East-End socialist. (Waters 273). 

El texto de Waters se caracteriza como novela neo-victoriana por el he-
cho de estar escrita en el siglo XX y basada en la era y sociedad victo-
riana. Esto implica que sea un texto capaz de (re)presentar el pasado, 
algo particularmente valioso en el campo de la ficción histórica lesbiana. 
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Lo que Kitty, y posteriormente, Nancy, hace en el escenario se llama 
performance de male impersonation, un género que no tardó en volverse 
popular en el siglo XIX. Estas performances estaban caracterizadas por 
mujeres que encarnaban la masculinidad en el escenario a través de la 
parodia. Como remarca Oram, “the male impersonator’s gender-cros-
sing performance was permitted and enjoyed within the space of the 
theater. She parodied masculinity as well as allowing women in the au-
dience the playful fantasy of appropriating masculine freedoms” (en 
Wood 307). Sin embargo, muchas mujeres - como Nancy - aprovechan 
su alter ego para sacarlo del escenario a las calles y apropiarse así de los 
derechos que los hombres tenían. En este sentido, Wood explica que las 
performances de male impersonator no eran vistas como una amenaza 
o una desviación sexual sino como un tipo de entretenimiento: 

Throughout the late Victorian period and early twentieth century, stories 
of women who successfully passed as men appeared ‘regularly and re-
peatedly’ in the popular press […] In the popular imagination of the 
early twentieth century, stories of women passing as men did not imply 
sexual deviance. Indeed, as Alison Oram argues, the popular press often 
portrayed passing women as ‘entertaining, fascinating and even admi-
rable’ within a formulaic narrative framework: as lovable anti- hero 
tricksters and masters of the amazing disguise and masquerade. (307) 

 La principal razón detrás de la cual este tipo de performances no supo-
nían un problema es porque, como Laurence Senelick señala, las male 
impersonator “seeks to convey just such an illusion of masculinity” (Se-
nelick 33). Si las mujeres encarnaran en realidad esta masculinidad en 
las calles, alejadas de cualquier tipo de intención artística o de entrete-
nimiento, serían una verdadera amenaza para el orden social. Por lo 
tanto, como afirma Wilson (2006), no se les estaba permitido contextua-
lizar esa masculinidad fuera de los escenarios. Al margen de la disrup-
ción de los límites entre lo masculino y lo femenino, 

[...] by casting Nan and Kitty as male impersonators—in the tradition of 
Nellie Power and Vesta Tilley—Waters draws on the sexual ambiguities 
and tensions implicit in this role and acknowledges yet another survival 
strategy adopted by Victorian women: the acquisition of various ‘mas-
culine’ attributes, such as independence and mobility. (Wilson 294).  

De hecho, cuando Nancy se viste con ropa de hombre por primera vez, 
le dicen que parece demasiado real para ser una male impersonator. Su 
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papel es imitar, tiene que ser vista como una chica imitando a un chico, 
no como un chico en sí. 

‘It’s not quite right,’ he said [...]. ‘The colour is good. And yet there’s 
something - unpleasing- about it. What is it?’ [...] ‘Too real. She looks 
like a boy. Which I know she is supposed to -but, if you follow me, she 
looks like a real boy. Her face and her figure and her bearing on her feet. 
And that ain’t quite the idea now, is it?. (Waters 118) 

Las male impersonators son mujeres que imitan a hombres pero tiene 
que ser evidente que no son hombres, no se les permite serlo o tener los 
derechos o la libertad de estos. No son libres de apropiarse de la esfera 
pública de la sociedad. Esta cuestión es de vital importancia ya que in-
cluso en el mundo teatral en el que encarnan otras subjetividades no 
pueden encarnar cualquier tipo de masculinidad. Senelick señala cómo 
los roles que las mujeres imitaban estaban controlados con el objetivo 
de evitar la masculinización de la “New Woman”. 

[Women] only impersonated certain kinds of men. In addition to “Cham-
pagne Charlie,” women appeared as scoutmasters, schoolboys, and mi-
litary personnel” (Wilson 293-294). The masculinization of the New 
Women was avoided as it supposed a threat to the social order and gen-
der hierarchies: “Like the New Woman, the male impersonator posed a 
threat to established gender boundaries, and both the male impersonator 
and the New Woman were subject to scrutiny and satire (293-294).  

4.2. LA DECONSTRUCCIÓN DEL GÉNERO: TEORÍA QUEER Y PERFORMANCE 

Para analizar estas cuestiones, considero esencial acudir a las teorías 
queer por su capacidad de estudio y revisión de la supuestas normalidad 
y naturalidad de las categorías identitarias. Los estudios feministas, 
hasta los años 1970, centraron sus análisis en el género y el sexo como 
binarios opuestos, enfatizando en la cuestión de que, mientras el sexo 
viene dado y es una categoría normal y fija, el género es una construc-
ción social. Sin embargo, “a radical revision of the category of sex from 
a feminist perspective was fully carried out in the late 1980s” (Escudero 
22). Esta revisión a la que hace referencia Escudero fue plenamente 
desarrollada por Butler así como por otros filósofos y sociólogos como 
Foucault y Bourdieu, entre otras y otros. Según Butler (1993), los cuer-
pos tienen un carácter cultural, social, histórico y político. Algo que ella 
llama materialidad intencionalmente organizada y que se sostiene 
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gracias a la norma que establece la hegemonía heterosexual. Para ella, 
la materialización o la encarnación es una cuestión compleja ya que 
abarca un amplio número de estrategias; ella ve el género como un estilo 
corporal que implica muchos actos o acciones. Según Butler, ser - o en-
carnar- un género específico, supone la adaptación del cuerpo a una idea 
histórica específica de lo que ese género representa. Por lo tanto, la iden-
tidad de género es concebida no como una construcción social única-
mente sino como una materialización corporal. En su texto Bodies that 
matter, Butler afirma que el sexo 

is not a simple fact or static condition of a body, but a process whereby 
regulatory norms materialize "sex" and achieve this materialization 
through a forcible reiteration of those norms. That this reiteration is 13 
necessary is a sign that materialization is never quite complete, that bo-
dies never quite comply with the norms by which their materialization 
is impelled. Indeed, it is the instabilities, the possibilities for remateria-
lization, opened up by this process that mark one domain in which the 
force of the regulatory law can be turned against itself to spawn rearti-
culations that call into question the hegemonic force of that very regula-
tory law. (1-2)  

Por lo tanto, de acuerdo con esta teoría, el sexo no sería solamente una 
categoría inestable sino que también implica la existencia de múltiples 
posibilidades o articulaciones que nacen de su propia deconstrucción y 
que cuestionan la norma. En la novela, Nancy encarna muchas de estas 
articulaciones cuando pasea por las calles de Londres como un “flâneur” 
o cuando encarna cierto tipo de masculinidad para satisfacer el placer 
del personaje de Diana. 

En una línea similar, Foucault también afirma que el cuerpo es una ca-
tegoría social; para él, el cuerpo se ha construido a través de un proceso 
social y político y por eso se puede deconstruir, tiene capacidad de re-
sistencia y, por tanto, se concibe como un agente y no como un objeto. 
Insiste en la idea de que donde hay poder, hay resistencia, englobando 
así estrategias múltiples y globales con las que abrazar la libertad en el 
proceso de subjetivación. Además, Bourdieu contribuye a esta idea 
postestructuralista del cuerpo con su conocido concepto del habitus, que 
implicaría encarnar actos sociales y culturales. Para Bourdieu los cuer-
pos también se construyen a nivel social y, por tanto, este concepto 
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propuesto por el sociólogo francés destierra cualquier tipo de determi-
nismo y nos permite hablar de agencia. 

Los estudios queer no pueden entenderse plenamente sin el concepto de 
agencia, ya que potencia la voluntad del sujeto en un intento de cuestio-
nar las propias premisas que lo constituyen: sólo deconstruyendo las he-
rramientas que configuran al sujeto, se pueden promulgar otras identi-
dades queer. En este punto, es importante comentar brevemente el tér-
mino "queer" -sus significados e implicaciones- así como su aparición 
en la novela, ya que parte de su agencia activa se debe a su poder de 
resignificación. Además de los diversos significados y connotaciones 
que el término "queer" puede significar; en lo que respecta al ámbito 
académico, Escudero señala que, “[t]he word ‘queer’ emerged in the 
Anglo-Saxon academia as a discursive site that crossed the boundaries 
defining stable notions of gender, sex and sexuality” (Escudero 7). Ori-
ginalmente, "queer" significaba extraño y por eso se utilizaba para nom-
brar a los homosexuales de forma ofensiva; “the “queer”, were defined 
as the “Other” of heterosexuality” (9). Éste es el significado que tiene 
"queer" en el discurso narrativo de la novela. Si un personaje utiliza este 
término, será entendido por los demás como "extraño", como "bizarro" 
y como "homosexual": “Overall, from the mid-nineteenth century and 
up to the midtwentieth century, the offensive term “queer” has been de-
ployed to define effeminate men, as well as homosexual practices” (10). 
Sin embargo, hoy en día el término no tiene ese significado ofensivo, 
debido a un proceso de resignificación: “in spite of the fact that “queer” 
signaled degradation and an aberrant sexuality, the term also became 
subject to positive resignification” (10). En la actualidad, no podemos 
interpretar "queer" como un término ofensivo, sino como una forma po-
sitiva de nombrar no sólo las prácticas homosexuales. Como afirma Es-
cudero, la palabra “queer” se ha convertido en un término paraguas: 

[...] has become an umbrella term for encompassing unstable homo-
sexual identities and/or socially rejected sexual practices, thus bringing 
together a variety of practices, cultural representations and gender trans-
gressions conceived as the source of political engagement. [...] the no-
tion of ‘queer’ is adopted by those who resist assimilation, and by those 
who believe that their experience of sexual oppression requires a total 
revolution of sexual structures of society. (12) 
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4.3. EL ROL DE LA PERFORMANCE EN LA CONSTRUCCIÓN DEL GÉNERO Y LA

IDENTIDAD SEXUAL EN TIPPING THE VELVET DE SARAH WATERS

Como ya he mencionado con anterioridad, Tipping the Velvet es una 
obra de ficción histórica lésbica etiquetada como novela neo-victoriana 
que expone la identidad y orientación sexual de Nancy Astley en torno 
al espacio del teatro y al propio acto de la representación. 

Uno de los objetivos de esta revisión es analizar el teatro no tanto como 
un espacio crítico sino más bien como una representación en sí, en su 
papel de acto y experiencia. Sin embargo, es importante mencionar la 
relevancia del propio espacio teatral en el descubrimiento de la identidad 
de Nancy. Wood define este espacio como un "microcosmos": 

The space of the theater is an iconic one in this novel, acting as a micro-
cosm of a city space that permits Nan’s playfulness with identity and her 
subversive pleasure in passing off a variety of identities. Waters is 
equally playful with history in Tipping the Velvet. In a historical period 
where the woman in masculine clothing was not mapped onto female 
same-sex desire in the way it subsequently came to be, Waters imagines 
fluid and multiple performative sexual and gender identities. (Wood 
309) 

Si analizamos ahora la representación y descripción de la performance 
a lo largo del texto, nos encontramos con muchos ejemplos ya que desde 
el primer capítulo, la presencia de la performance y el teatro es innega-
ble. La primera vez que Nancy Astley asiste a la actuación de Kitty 
Butler, le gusta tanto (la performance y la performer) que vuelve todas 
las noches de la semana para verla actuar. Por lo tanto, desde el principio 
de la novela, Nancy queda de algún modo cautivada por la mágica ac-
tuación de Kitty Butler. El hecho de que una mujer pudiera cantar can-
ciones normalmente interpretadas por hombres, vestida "like a very pre-
tty boy" (Waters 13) es algo que fascina a la protagonista de la novela, 
ya que nunca ha visto ni siquiera imaginado esa posibilidad de represen-
tación. Para Nancy, la actuación de Kitty es un descubrimiento en mu-
chos sentidos. Por un lado, descubre su orientación sexual y, por otro, 
se da cuenta de que las mujeres pueden encarnar distintos tipos de re-
presentaciones de género. 
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A partir del quinto capítulo, Nancy se une a Kitty en su actuación y, en 
consecuencia, se convierte ella también en performer. Ahora tiene la le-
gítima oportunidad de llevar la ropa "de chico" que durante tanto tiempo 
ha visto llevar a Kitty. En una ocasión, Walter Bliss, el agente que se 
ocupa de Kitty y de Nancy, sugiere que ambas hagan un número juntas, 
le dice a Nancy que se ponga un par de pantalones para ver si la idea 
puede funcionar. Cuando se los prueba por primera vez, admite sentirse 
“queer”. 

I had once, as a girl, worn a suit of my brother’s to a masquerade at a 
party. That, however, had been many years before; it was quite different, 
now, to pull Kitty’s handsome trousers up my naked hips, and button 
them over that delicate place that Kitty herself had so recently set smart-
ing. I took a step, and bushed still harder. I felt as though I had never 
had legs before - or, rather, that I had never known, quite, what it really 
felt like to have two legs, joined at the top. [...] ‘How can you dress like 
this, before a hall of strangers, every night, and not feel queer?’ (Waters 
114) 

Sin embargo, esa sensación de extrañeza o “queerness” que sintió en ese 
momento se convertirá en un sentimiento de pertenencia, transforma-
ción y reconocimiento. Cuando un sastre le hace un traje y se lo prueba, 
siente que es un chico: "“now, there had been one quiet visit to a tailor’s 
shop and here I was, a boy - a boy with buttons and a belt" (118), repre-
sentando un sentimiento de realidad que no será visto como bueno por 
los demás. De hecho, es "‘[t]oo real. [...] And that ain’t quite the idea 
now, is it?" (118).  

Así, la primera vez que Nancy actúa delante de un público está muy 
nerviosa. Sin embargo, conforme avanza la actuación comienza a tener 
una extraordinaria sensación: “the sound affected me like nothing I had 
ever known before” (122). La performance ya no está descrita en térmi-
nos de lo que ocurre en realidad sino entorno a lo que Nancy siente: “I 
had passed perhaps seven minutes before that gay and shouting crowd; 
but in those few, swift minutes I had glimpsed a truth about myself, and 
it had left me awed and quite transformed” (123)”. Explicitamente, ad-
mite el poder transformador de la performace y de alguna manera reco-
noce que la propia actuación la ha cambiado.  
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5. DISCUSIÓN 

Al tratarse de una investigación basada en el análisis de un texto literario 
a través de una revisión bibliográfica, la aplicabilidad de esta investiga-
ción puede entenderse como teórica, sentando así las bases para un aná-
lisis de la performance no solo como espacio de resistencia sino como 
experiencia subversiva.  

Sin embargo, estas conclusiones teóricas podrías llevarse a la práctica 
para utilizar la danza y las artes escénicas como herramientas en la cons-
trucción de identidades sexuales y de género en diferentes ámbitos so-
ciales: tanto en personas adolescentes que están en pleno proceso de 
construcción identitaria, como en personas adultas que se planteen o ne-
cesiten un cuestionamiento de la (de)construcción de su propia identidad 
de género y sexo. 

Por último, cabe destacar el papel fundamental de la literatura para vi-
sualizar y representar identidades no heteronormativas, presentes en 
nuestras sociedades y que pocas veces se sientes representadas en el 
campo de la ficción.  

6. CONCLUSIONES  

A través de la revisión bibliográfica podemos afirmar que la perfor-
mance de male impersonator permite la posibilidad de resistencia al sis-
tema binario heteropatriarcal. Incluso si las mujeres imitaban a los hom-
bres, su encarnación de la masculinidad no debía superar el límite de ser 
leídas como hombres y asumir todos los derechos y libertades de éstos 
en la calle. Sin embargo, la performance en sí misma genera la posibili-
dad de disrupción del orden social ya que las male impersonators son 
capaces de escapar de las fronteras del binarismo de género y de la es-
tabilidad de género/sexo tanto en el propio escenario como más allá de 
éste, por todas las implicaciones corporales que eso supone y que tienen 
repercusión una vez ha caído el telón. 

Analizando este tipo de performance a través de la mirada de los estu-
dios feministas y de las tendencias posestructuralistas por medio de la 
aplicación de las teorías del habitus de Bourdieu o de la concepción del 
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cuerpo como categoría social de Foucault, abandonamos los opuestos 
binarios de sexo y género. Aplicando, además, la contribución de Butler 
a la teoría queer, llegamos a entender que los cuerpos no solamente im-
portan, sino que también representan la experiencia cultural, social, his-
tórica y política y, por lo tanto, dotan a la categoría de sexo de inestabi-
lidad y poder performativo. 

La acción de “actuar” o “perform” en inglés contribuye al proceso de 
(de)construcción de género y sexo a través de diferentes estrategias es-
pecíficas. Por ejemplo, la existencia de un cuerpo extracotidiano en el 
escenario implica una representación diferente de la experiencia ya que, 
de acuerdo con las teorías utilizadas en esta disertación, el cuerpo es 
considerado como una materialización de un conjunto concreto de cir-
cunstancias y prácticas. Sin embargo, las consecuencias e implicaciones 
de la performance pueden también ser experimentadas fuera del escena-
rio. Como vemos en las descripciones de Nancy de su experiencia 
cuando participa de los espectáculos de male impersonator como espec-
tadora y como artista, la protagonista de la novela deja claro que en el 
proceso de ser una performer o después de haber experimentado la per-
formance en su cuerpo, más allá de la imitación, ella siente una trans-
formación. 

Este poder transformador de la performance nos permite afirmar que el 
teatro y la performance juegan un papel relevante en la construcción de 
la identidad de sexo y género en la novela Tipping the Velvet de Sarah 
Waters, no solamente como espacios de resistencia sino como actos 
transformadores y experiencias. Podemos por lo tanto declarar que el 
cuerpo es un agente que tiene poder para cuestionar el sistema; los cuer-
pos, y consecuentemente las performances, son políticas. 
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1. INTRODUCCIÓN  

Las personas mayores son un colectivo muy heterogéneo que cada año 
va aumentando, ya que en la mayoría de países desarrollados el enveje-
cimiento de la población es ya una realidad según las proyecciones so-
ciodemográficas tanto estatales como internacionales (Macías & Vives, 
2019). En esta realidad, las personas mayores pueden sufrir una discri-
minación por edad (edadismo); que se ve duplicada si pertenecen al co-
lectivo LGTBI y, en caso de las lesbianas o mujeres trans, sufrir una 
triple discriminación.  

Esta situación hace que muchas personas LGTBI al envejecer sean un 
colectivo (más) invisibilizado o, en todo caso, que tengan que vivir su 
sexualidad dentro de su entorno más íntimo; hecho que dificulta que to-
dos los servicios a los que pueden acudir no conozcan ni su realidad, ni 
sus necesidades, ni tampoco identificar canales para poder participar de 
manera completa dentro de la sociedad.  

El trabajo de Blando (2001) ya informaba que estas personas sentían que 
estaban dos veces “ocultas”; por ser mayores y por pertenecer a una mi-
noría social; hecho que se manifestaba en una discriminación y/o invi-
sibilización de las personas mayores LGTBI. Estudios más actuales, 
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como el de Holt (2011) también informa que esta discriminación por 
edad puede experimentarse de forma diferente con las poblaciones 
LGTBI; en su trabajo recopilaba diferentes estudios donde sugerían que 
la experiencia de la discriminación por edad es más pronunciada para 
los hombres homosexuales mayores que para las mujeres lesbianas ma-
yores debido al énfasis puesto en la juventud y la apariencia física.  

Independientemente de la trayectoria vital a la que se llega como per-
sona mayor LGTBI, la literatura científica aporta un elemento bastante 
común: el hecho de no haber conocido ningún (o pocos) momentos en 
que se sientan segurxs. Recordemos que históricamente ha habido per-
secuciones desde ámbitos como la sanidad (al interpretar determinadas 
orientaciones sexuales como enfermedades, vincular enfermedades con 
el colectivo VIH en los años 80 o Monkey Pox en la actualitat), la legis-
lación (actualmente, aún podemos encontrar países que penalizan las 
orientaciones sexuales) y/o religiosas (Crameri, Barret, Latham & 
Whyte, 2015). Consecuentemente, es posible que aparezcan renuncias 
al acceso a recursos para su cuidado al envejecer (Fredriksen-Goldsen, 
2011) o, que no manifiesten su orientación sexual por temor a prejuicios, 
discriminaciones o incluso control institucional; convirtiéndose en invi-
sibles y empezando un círculo vicioso donde los profesionales a veces 
no son conscientes de las necesidades de los usuarios LGTBI al no tener 
contacto directo con ellos o que estas necesidades no son expresadas. 
(Barret, Harrison & Kent, 2015; en Crameri et al, 2015).  

Es por ello que debemos potenciar prácticas inclusivas para poder dar 
voz a las personas mayores LGTBI y a los profesionales que les atien-
den, para poder luchar contra las discriminaciones y barreras que no les 
permiten desarrollar su envejecimiento en plenitud, o como manifiesta 
Crameri et al (2015), servicios culturalmente seguros. Para ello, deben 
poder acceder a servicios, recursos, instituciones que respondan a las 
necesidades vitales. Como observaremos a lo largo del capítulo, no sólo 
debemos atender a las necesidades y demandas que puedan aparecer en 
una persona (que pueden ser diferentes en cada caso) sino que debemos 
también prestar atención a aquellas características de las personas 
LGTBI que al envejecer pueden aparecer, como el mayor riesgo de ais-
lamiento social que, de todos es sabido, afecta a la calidad de vida y al 
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ámbito también mental y físico; por ejemplo, los estudios de Fredriksen-
Goldsen et al (2018) lo relacionan con una mayor mortalidad y un mayor 
riesgo de desarrollar deterioro cognitivo.  

De esta necesidad nace el proyecto “Análisis de la realidad de las per-
sonas mayores LGTBI desde la mirada de los profesionales”, el cual 
pretende, en el ámbito local, dar a conocer la red de recursos y posibili-
dades de actividades a las que el colectivo podrá acudir en el momento 
de querer participar y asistir a alguna actividad organizada por alguna 
entidad, o cuando sienta la necesidad de resolver alguna duda, problema 
o esté pasando por una situación vital en la que necesite apoyo profesio-
nal. Para poder realizarlo, el trabajo interdisciplinar será básico, por ello 
se trabaja con una diversidad de entidades para poder cubrir el máximo 
de ámbitos de la vida de la persona, desde temas de salud, vivienda y 
convivencia, información de actividades, toma de decisiones, temas le-
gales y económicos, entre otros.  

En definitiva, debemos promulgar acciones para poder reconocer los de-
rechos de las personas LGTBI a través de la consolidación de una cultura 
tolerante basada en la sensibilización y en los cambios culturales nece-
sarios en cada sociedad. Para la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (2018), hay que hacer especial incidencia en los derechos de:  

‒ Protección y empoderamiento del respeto a su identidad 

‒ Derecho a la participación democrática y política 

‒ Derecho a la educación  

‒ Derecho a la salud 

‒ Derecho a la seguridad personal  

‒ Derecho y acceso a la justicia 

‒ Acceso y control de recursos económicos  

A continuación, se realiza una breve descripción de las principales áreas 
de interés sobre las que deben centrarse estos derechos: 

1.1. ÁREA INDIVIDUAL 
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1.1.1. Perfil en la heterogeneidad 

El trabajo de Tinney, et al (2015) recopila una serie de estudios previos 
analizando las diferentes trayectorias vitales que demuestran que no po-
demos tratar al colectivo LGTBI como un colectivo con unas necesida-
des homogéneas. Claramente, también va en contra de la atención cen-
trada en la persona. En el anteriormente mencionado estudio, Holt 
(2011) confirmaba que el envejecimiento puede experimentarse de 
forma diferente con las poblaciones LGTBI, y en la misma línea, el tra-
bajo de Schope (2015) confirmaba que es más difícil para hombres ho-
mosexuales mayores mantener una autoimagen positiva que a las muje-
res mayores lesbianas, debido a que la mujeres lesbianas tienden a tener 
más apoyo social que comprende la existencia de lesbianas entre dife-
rentes grupos de edad y por el apoyo de grupos feministas. 

Sin embargo, y como manifiestan Tinney et al (2015), confiar única-
mente en la resiliencia personal, en la capacidad aprendida para hacer 
frente a la opresión y la discriminación para un envejecimiento exitoso 
no es aceptable; puesto que el factor clave debe ser el entorno, desde el 
más cercano e íntimo que acepte su realidad sexual, hasta el más gené-
rico, a través de unas leyes tolerantes e inclusivas sobre las diversas 
orientaciones sexuales. 

1.1.2. Relaciones afectivo-sexuales 

Un estereotipo importante sobre el que trabajar en edadismo es que las 
personas mayores no tienen relaciones afectivo-sexuales. Además de 
que este estereotipo puede afectar a una calidad de vida plena, entre la 
comunidad de mayores LGTBI de décadas anteriores, las personas que 
eran abiertas en cuanto a su orientación sexual y a las demostraciones 
públicas de afecto, podían experimentar discriminaciones (Essed, 1991).  

Actualmente si bien hay más libertad a la hora de poder manifestar y 
vivir nuestra orientación sexual, la mayoría de los encuestados mayores 
LGBT en el estudio de Leyerzapf et al (2016) contaron que han apren-
dido a ocultar su orientación sexual en el lugar de trabajo o incluso de 
sus familias y círculo social en el curso de su vida. A veces, no es tanto 
una ocultación sino tratar de “moldear” su sexualidad para que puedan 
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ser aceptados; así, no es de extrañar observar que, a través de historias 
de vida, muchos pueden haberse casado con parejas heterosexuales. 

1.1.3. Salud mental  

Diversos han sido los estudios que han relacionado el apoyo social con 
la salud mental, si bien pocos son los que se centran únicamente en la 
población LGTBI mayor. Un referente en este campo (Tinney et al, 
2015) fue el estudio de Guasp (2011) donde observaron tasas más altas 
de depresión y/o ansiedad en personas LGTBI mayores en comparación 
con personas mayores heterosexuales.  

De nuevo, la exposición durante años (y décadas) a las diferentes discri-
minaciones ha sido identificada como una variable significativa en la 
prevalencia de problemas de salud mental en las personas LGTBI (Leo-
nard et al, 2012), trastornos mentales, suicidio y autolesiones delibera-
das (King et al, 2008 en Tinney et al, 2015; Lutzman, Sommerfeld & 
Ben-David, 2021).  

1.1.4. Discapacidad en personas mayores LGTBI 

Finalizando el ámbito individual, mencionar que muchos son los retos 
sobre los que debemos trabajar, entre otros, la discapacidad en personas 
mayores LGTBI. Como afirma Kimmel y Lesniak, en su boletín del 
2011, “la sexualidad y la discapacidad, son formas significativas de 
identidad que históricamente se han visto como mutuamente exclu-
yente” (APA, 2011).  

Como se ha descrito, una persona puede optar por ocultar su identidad 
sexual, pero difícilmente lo hará de su discapacidad. Esto implica que 
puedan sufrir una doble discriminación, incluso dentro del colectivo 
LGTBI. Para Harley et al (2002), si su sexualidad no es reconocida de-
bido a su discapacidad, los hombres homosexuales con discapacidades 
se enfrentan a una doble negación de sus identidades y pueden quedar 
socialmente aislados. 

1.2. ÁREA FAMILIAR 
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1.2.1. Entorno familiar 

En casa es donde más debemos sentirnos seguros y aceptados; en defi-
nitiva, ser uno mismo; para las personas mayores LGTBI esto no es así 
si no pueden manifestar su orientación sexual.  

Entre los testimonios LGTBI y heterosexuales recogidos por el estudio 
de Leyerzapf et al (2016), las personas LGTBI mayores se destacan 
como diferentes sobre la base de las características personales, la apa-
riencia y el comportamiento social que se reconoce como "homosexual". 
En el ámbito familiar, puede traducirse en el hecho de no recibir visitas 
o no tener hijos, nietos o un compañero de vida con el que convivir. 

Evidentemente esto afectará al hecho de convertirse en cuidador o de 
necesitar ser cuidado. El estudio de SAGE explica como en esta situa-
ción pueden aparecer obstáculos como el (no) reconocimiento de ser fa-
milias, o de la atención preferente a familias biológicas o la falta de re-
cursos para las necesidades específicas. Según esta organización, las 
personas LGTBI tienen el doble de probabilidades de envejecer solas y 
el cuádruple de no tener hijos; así, en su estudio más de la mitad (54% 
recibían cuidados de sus compañeros(as) o de un amigo/a (24%); con-
virtiéndose también en cuidadores de amigos/as (21%); con una alta pro-
babilidad de hacerlo en aislamiento y, consecuentemente, en ver afec-
tada su salud física y mental.  

1.3. VIVIENDA / ENTORNO RESIDENCIAL  

1.3.1. Viviendas 

Un concepto importante en el lugar donde vivimos es el de la seguridad; 
estar seguros en nuestra casa y en el entorno de esta, ya que afecta di-
rectamente al bienestar y a la calidad de vida. Cierto es que en general 
las personas mayores al llegar a esta etapa vital ya disponen de una vi-
vienda en propiedad y esto ayuda a aumentar la sensación de seguridad, 
al menos económica. En el estudio de Alba et al (2019) un 89% de los 
encuestados así lo manifestaban.  

No obstante, esta seguridad económica en la vivienda también aparece 
vinculada al acceso de los servicios de salud, atención médica o la 
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posibilidad de mantener de forma regular unos ingresos mensuales; es-
pecialmente si la vivienda no es de propiedad (Ong et al, 2015). Así, 
frente a una situación de bienestar en la casa donde vivimos reforzada 
por una seguridad económica y un entorno de apoyo; es posible identi-
ficar situaciones de vulnerabilidad de personas mayores LGBTI que aca-
ben en viviendas inseguras y con entornos estresantes que, como hemos 
ido comentando a lo largo del capítulo, afecta a la salud y bienestar 
(Blane, Higgs, Hyde & Wiggins, 2004; Colic-Peisker et al., 2015; Mo-
rris, 2010; Von Dem Knesebeck, Wahrendorf, Hyde & Siegrist, 2007 
citados en Alba et al, 2019); especialmente si disponen de poco apoyo 
social, exclusión de su familia o dificultades para conservar el empleo 
(Frost,Meyer & Schwartz, 2016) o para reconocer legalmente a su pa-
reja. 

1.3.2. Entorno residencial 

Los diferentes estereotipos vinculados al edadismo y a la lgtbifobia pue-
den aparecer también en entornos residenciales. Es por ello que han apa-
recido algunos estudios recientes como el de Waling et al (2019) que 
focalizan su interés en la calidad de la atención de personas mayores 
LGTBI. Dicho estudio recoge diferentes preocupaciones aparecidas en 
investigaciones previas centradas en, entre otras: experiencias de homo-
fobia, discriminación por edad, falta de visibilidad, riesgo de exposición 
a un tratamiento sesgado relacionado con la sexualidad, sentirse inse-
guro, la posibilidad de ser abusado, aislamiento y pobreza.  

A ello hay que añadir el temor que personas mayores LGTBI puedan 
tener en cuanto a que los profesionales que les atenderán no sean capaces 
de entenderles y de satisfacer sus necesidades (Guasp, 2011). Para 
Waling et al (2019) tres son los factores claves que debemos tener pre-
sente a la hora de ofrecer una buena calidad en la atención a las personas 
mayores LGTBI; el primero, las percepciones y experiencias de cuida-
dos residenciales y de cuidados en casa, en segundo lugar, la esperanza 
(o expectativa) que tengan sobre el hecho de no necesitar atenciones re-
sidenciales y, la tercera, qué alternativas ofrece el entorno a los cuidados 
residenciales. 
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El estudio de Leyerzapf, Visse, de Beer y Abma (2016) plantea una serie 
de pautas a partir de las entrevistas realizadas en entornos residenciales 
con personas mayores LGTBI para contribuir al desarrollo de una aten-
ción responsable que mejore estructuralmente la visibilidad, la "voz" y 
el bienestar de los residentes LGBTI. Basándose en la realidad descrita 
por los entrevistados sobre la exclusión social percibida y la necesidad 
de sentirse seguro, estos autores abogan por encaminar las intervencio-
nes para un empoderamiento personal y relacional a través del trabajo 
con otros residentes y con los propios profesionales; en definitiva, abor-
dar la organización estructural y la cultura de la residencia. 

1.4. SERVICIOS SANITARIOS 

Al acudir a un servicio sanitario, la confianza para con el profesional 
sanitario que nos atiende es básica. En el informe Stonewall (Guasp, 
2011), la realidad de las personas mayores LGTBI parecía estar lejos de 
esta situación: casi la mitad de los encuestados informaron de sensacio-
nes de incomodidad al revelar su sexualidad al personal de atención do-
miciliaria; la misma sensación tenían un tercio al revelar su orientación 
sexual a personal de hospital o a un cuidador remunerado; así mismo, 
uno de cada cinco tampoco se sentía cómodo al revelar su identidad se-
xual al médico de cabecera.  

Para favorecer un entorno seguro y de confianza en el ámbito sanitario, 
APA a través de la División 44 publicó en 2011 unas pautas para la 
práctica psicológica basada en literatura actualizada centrada en ámbitos 
como la religión y la espiritualidad, las cuestiones económicas y labora-
les, así como la diferenciación entre identidad de género y orientación 
sexual. 
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1.5. SERVICIOS COMUNITARIOS 

Los principales temores a los que se enfrentan las personas mayores al 
acceder a los servicios comunitarios son la pérdida de autonomía, la ca-
lidad de la atención recibida o incluso a prácticas relacionadas con el 
edadismo. Estos temores también son compartidos por las personas ma-
yores LGTBI, a las que se añade el miedo a una falta de inclusión, y 
aquellos temores relacionados con las diferentes discriminaciones sufri-
das a lo largo de toda su vida por su orientación sexual (Waling, 2019). 
Estos autores proponen diferentes opciones para evitar estos temores, 
como el uso de servicios de atención domiciliaria, reformas en las vi-
viendas para que sean más accesibles, traslados a lugares con más acce-
sos a servicios externos y adaptados a sus realidades…  

Se trata, en definitiva, de potenciar un envejecimiento digno y autó-
nomo, en temas tan diversos como el acceso a los servicios cotidianos, 
como en temas tan personales como la eutanasia o el testamento vital; 
donde el apoyo de su entorno, tanto personal como profesional, será bá-
sico (Waling, 2019). Por ello, consideran básico disponer de una visión 
general de las percepciones y preocupaciones de las personas mayores 
LGTBI tienen sobre los servicios comunitarios; para poder ayudar a los 
profesionales a desarrollar intervenciones lo más centradas en la per-
sona, así como atender adecuadamente a las demandas, necesidades y 
requerimientos de las personas al envejecer. 

1.6. ÁMBITO CULTURAL Y LEGISLATIVO  

Sin poder entrar en informaciones detalladas, tres son las informaciones 
que queremos poner de manifiesto en este apartado. El primero, el hecho 
que incluso en el propio Manual Diagnóstico y Estadístico de los Tras-
tornos Mentales en 1973 (DSMII) la orientación homosexual se identi-
ficaba como una enfermedad mental, potenciando la marginación de las 
personas que manifestaban esta orientación sexual. (Tinney et al, 2015). 

La segunda información que no debemos dejar de mencionar es el hecho 
que, legalmente, en diferentes países desarrollados sí se ha conseguido 
reconocer los derechos de las personas LGTBI; no obstante, este 
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reconocimiento no debe quedarse en papel mojado, sino ser aplicado en 
el día a día (Stein et al, 2010). 

En tercer lugar, todo pasa por poder ser uno mismo en su cultura, poder 
sentirse seguro y valorado; para ello, disponer de actividades sociales 
que ofrezcan esta posibilidad será básico (Leyerzapf, et al, 2016). 

2. OBJETIVOS 

Mejorar la calidad de vida de las personas mayores LGTBIQ+ en Palma 
de Mallorca 

2.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

a. Dotar a las personas mayores LGTBIQ+ de apoyo informa-
cional para que puedan acceder a todos los recursos que están 
activos en su comunidad.  

b. Creación de una red de profesionales que permita una mirada 
interdisciplinar a la atención centrada en la persona para per-
sonas mayores LGTBIQ+  

c. Dar voz a los profesionales, de cara a revisar las necesidades 
de las personas mayores LGTBIQ+, así como la realidad de 
los profesionales que trabajan con estas personas.  

3. METODOLOGÍA 

Dar voz a las personas mayores LGTBI no es tarea fácil; a las dificulta-
des propias de cualquier investigación relacionadas con la identificación 
de la muestra, se añaden dificultades relacionadas con aspectos éticos 
(el no querer manifestar su orientación sexual, por ejemplo) y con difi-
cultades relacionadas con los prejuicios de ser persona mayor (eda-
dismo), relacionadas con valorar a las personas mayores sin relaciones 
afectivo sexuales; especialmente a las mujeres y con el hecho de perte-
necer al colectivo LGTBI (lgtbi-fobia). 

Conscientes de estas dificultades, se cree necesario que para que se 
pueda contar con su testimonio directo para poder valorar su calidad de 
vida, sus necesidades, y darle respuesta adaptada y adecuada, es decir, 
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con un modelo centrado en la persona, o con proyectos donde se ponen 
a los destinatarios en el centro (por ejemplo en el proyecto de Ciudades 
Amigables con Personas Mayores de la OMS); será necesario primero 
sensibilizar a la población en general para que se pueda visualizar esta 
realidad y, por otra parte, empoderar a este colectivo para que tome parte 
activa. 

Para conseguir este primer paso, el proyecto se enfoca hacia los profe-
sionales que trabajan con las personas mayores, conscientes de que, den-
tro de estos grupos, puede haber personas mayores LGTBI que lo mani-
fiesten de forma abierta o en círculos más íntimos. El motivo de selec-
cionar a estos profesionales es, por tanto, doble: por un lado, son profe-
sionales que pueden acceder de forma directa a conocer la vida de estas 
personas con las que las personas mayores pueden identificarlas como 
profesionales de referencia; donde los profesionales pueden desarrollar 
competencias profesionales y de habilidades sociales que permitan esta-
blecer vínculos seguros con ellos y, en segundo lugar, permite también 
tener una mirada profesional hacia la atención de calidad centrada en la 
persona. 

Las técnicas empleadas de investigación cualitativa se centrarán en dos: 

a. Análisis DAFO de las necesidades de personas mayores 
LGTBI, a partir de la experiencia directa de los profesionales 
de las personas objeto de estudio. 

b.  Método DELPHI, centrado en los indicadores prioritarios 
para una atención de calidad. 

El método DAFO permite crear estrategias de atención preferente (ame-
nazas-debilidades); estrategias de reorientación (debilidades- oportuni-
dades); estrategias preventivas (amenazas-fortalezas) y estrategias de 
calidad de vida (oportunidades-fortalezas), tanto centrándose en una sín-
tesis de análisis de necesidades como análisis de casos. Su elección se 
justifica con tres propiedades de este método: (a) el hecho de no cen-
trarse solo en los aspectos negativos (b) permite la integración de una 
mirada interdisciplinaria y (c) permite la identificación de áreas de ne-
cesidad, objetivos sobre los que trabajar y favorece su evaluación. (Oli-
ver, Ballester y Orte, 2003). 
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Por otra parte, el método DEPLHI es utilizado para identificar líneas 
estratégicas sobre las que poder trabajar hacia la mejora de la calidad de 
vida de las personas mayores LGTBI. Martínez (2003) ya lo identificaba 
como una de las herramientas más adecuadas para consultar a los impli-
cados en las evaluaciones de programas. Además, aporta no solo identi-
ficar las opiniones de expertos cualificados sino también pretende con-
seguir un consenso entre ellos. que cuenta con más de 50 años de exis-
tencia y altamente empleado en el campo socioeducativo (Padilla, Mo-
reno y Vélez, 2002). 

A nivel profesional, las miradas interdisciplinares ya forman parte de las 
dinámicas de las intervenciones socioeducativas y que permiten, en el 
ámbito local, identificar las realidades del contexto y poder crear redes 
profesionales. Por este motivo, se plantea, de forma transversal, la crea-
ción de una red local que sea activa de forma interdisciplinaria, cono-
ciendo la realidad sobre la que trabaja y potenciando recursos, conoci-
mientos e iniciativas interdisciplinares. 

4. DISCUSIÓN 

Llegados a este punto, posiblemente el acuerdo sobre la necesidad del re-
conocimiento pleno de los derechos de las personas mayores LGTBI sea 
una afirmación incuestionable. No obstante, ¿cómo poder facilitarlo? Para 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (2018), todas estas 
medidas deben apoyarse en legislaciones que permitan la eliminación de 
la criminalización de orientaciones sexuales, identidades y expresiones de 
género, potenciando leyes que potencien en principio de igualdad y de no 
discriminación. La visibilidad y que sean imágenes y mensajes en positivo 
ayudarán a la eliminación de estigmas y estereotipos. 

La investigación científica para conocer la realidad, así como el trabajo 
interdisciplinar de los profesionales será clave. Disponemos de algunas 
pautas compartidas por la (breve) literatura científica, como una aten-
ción profesional libre de discriminación, potenciar su visibilidad y evitar 
tabúes sobre los estilos de vida de personas LGTBI (Leyerzarp et al, 
2018). En definitiva “no podemos tolerar que personas descuiden su 
salud por temor a ser discriminadas; […] si población continúa siendo 
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invisible, temerosa y oculta (no se les pueden proporcionar) servicios 
adecuados a medida que envejecen” (McFarland y Sanders, 2003, 76). 

Algunos países han planteado leyes de atención a personas mayores que 
incluyen al colectivo LGTBI como personas con necesidades especiales. 
Australia, con la Ley de Envejecimiento y Atención a las Personas Ma-
yores LGBTI (2013; citada por Crameri et al, 2015), es un ejemplo de 
ello. Este documento basa sus acciones en la seguridad cultural, basada 
en un cuidado individual y una reflexión sobre los propios valores y 
creencias de los profesionales que los atienden. Cuatro son sus puntos 
clave:  

(1) Comprender las historias y los impactos LGTBI; es decir, el 
recorrido vital de las personas mayores, de los posibles estigmas 
sufridos a nivel personal, de los tratamientos médicos a los que 
pueden haberse visto obligados a realizar (incluyendo cirugías) 
o a la (des)penalización o año en que, en caso de tenerlos, se les 
hubieran eliminado los antecedentes penales por su orientación 
sexual. Evidentemente, el entorno más cercano, la familia, y 
cómo esta recibió mensajes sobre la orientación sexual de sus 
hijos han marcado la historia vital de cada persona mayor 
LGTBI, los cuales pueden haber afectado a su salud física, a la 
prevalencia de depresiones o a su afectación en la red social 
¿Qué deben hacer los servicios que les atienda? Claramente, 
sensibilización y educación en las historias personales y cómo 
han afectado a su historia vital.  

(2) Comprender las necesidades de seguridad de las personas 
mayores LGTBI. Siguiendo con la idea de no poder homoge-
neizar las necesidades de todas las personas mayores LGTBI, 
los autores destacan la creación de espacios seguros en espacios 
íntimos y de amistades.; puesto que posiblemente fueron en este 
ámbito el primer lugar donde se sintieron seguros y valorados 
(Barret et al, 2014). Los autores se centran en exparejas, situa-
ción en la familia biológica y en las denominadas “familias de 
elección”; cómo afrontar estas relaciones, la pérdida de alguna 
persona importante, o el sentimiento de “no pertenencia”; cómo 
perciben el sentido de la vida o cómo ven que, en la vejez, las 
trayectorias vitales de aquellos amigos heterosexuales se van 
centrando en los nietos, o en entornos residenciales, y dónde en-
cajan cuando se separan entre hombres y mujeres. 
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(3) Comprender los desequilibrios de poder. Este punto se centra 
en la (no) reparación de la discriminación; por ello, debe enten-
derse porqué algunos no hayan querido revelar su condición se-
xual a los profesionales que los atienden; especialmente en aque-
llos países donde esta normalización aún no existe o el manteni-
miento de estereotipos y/o desinformación en los profesionales 

(4) Demostrar liderazgo organizacional. Este último punto, apor-
tación de los autores; centrado en que los profesionales conoz-
can y comprendan el compromiso de la institución para con las 
personas mayores LGTBI; incluyendo procesos de revisión y 
planes de acción inclusivos (también en el lenguaje). Para ello 
deben consultar a las personas mayores LGTBI usuarias, hacer-
las visibles y conocer de primera mano sus necesidades, evi-
tando especulaciones. Será necesario una buena relación y ge-
nerar confianza entre el profesional y la persona mayor, así 
como ofrecer diversos canales de comunicación (encuestas, gru-
pos de discusión, asistencia a reuniones organizativas, …) 
puesto que serán ellos los que indiquen si ese servicio es cultu-
ralmente seguro o no. 

Para ello el proyecto presentado se centra en 5 áreas fundamentales: (1), 
será básico visibilizar la realidad de las personas mayores LGTBIQ+, 
sin ella, es imposible poder realizar pasos para mejorar su calidad de 
vida. Esta visibilización permitirá poder realizar pasos para (2) erradicar 
edadismos, especialmente aquellos relacionados con las relaciones afec-
tivo-sexuales en las personas mayores y (3) realizar pasos para erradicar 
la lgtbi-fobia El análisis de las voces de los profesionales a través del 
DAFO y del panel Delphi permite (4) mejorar las competencias de los 
profesionales a partir de sus propias reflexiones. Finalmente, debemos 
(5) avanzar en el conocimiento científico-técnico. 

5. CONCLUSIONES  

El estudio realizado por la división 44 de APA, describió que cuatro son 
las principales barreras para la defensa LGTBI: falta de tiempo (54,6%), 
incertidumbre sobre cómo involucrarse (22%), sobre las habilidades 
para hacerlo (15,6%) y la necesidad de tener más apoyo de pares 
(11,9%). Alba et al (2019) focaliza la atención en examinar los predic-
tores de sentirse seguro con respecto a uno mismo y a su entorno para 
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poder comprender las formas de potenciar una mayor seguridad, identi-
ficar grupos más vulnerables y ofrecerles apoyo específico.  

La misma división 44 de APA sugiere, entre otras pautas (1) centrarse 
en los aspectos positivos; (2) estar bien informados como profesionales 
de los recursos disponibles o (3) sugerir grupos de apoyo locales. A la 
hora de influir en políticas públicas, sugieren, a partir del proyecto de 
Proyecto de Michigan para Políticas Públicas Informadas (2008): (1) au-
mentar la involucración de profesionales de la salud y del ámbito social; 
(2) mejorar las comunicaciones sobre las buenas prácticas creadas y (3) 
ayudar a las organizaciones que trabajan para la defensa de los derechos 
LGTBI. 

A nuestro entender, cuatro son los ejes de las buenas prácticas:  

a. Romper mitos; no sólo la triple estigmatización proveniente 
del edadismo, también aquellos que pueden venir de la Lgtbi-
fobia o de estereotipos relacionados, por ejemplo, con el tipo 
de personalidad predominante en una orientación sexual o la 
(mala) utilización del humor para referirse al colectivo 
LGTBI. 

b. Fomentar el pleno desarrollo de sus derechos; un ambiente 
respetuoso e inclusivo y una forma de comunicación e inter-
acción son esenciales para que desarrollen sentimientos de se-
guridad, ser hogareños y la confianza mutua. Además de esto, 
los aspectos prácticos y materiales son cruciales, como el 
coaching y la facilitación de las actividades por parte de un 
profesional capacitado y de confianza. En un hogar de ancia-
nos, la confidencialidad (Leyerzarpf, H. et al 2016). 

c. Potenciar la visibilización y la participación; evitando la ex-
clusión social, la invisibilidad y la diferencia; donde cada per-
sona pueda sentirse libre de expresar (o no) su identidad se-
xual en cualquier momento de su vida. 

d. Favorecer los denominados entornos gay-friendly: no sólo a 
través de políticas dominantes que permitan ser tolerantes con 
la identidad sexual, sino que esta se aplique en el día a día en 
el entorno más cercano de cada uno de nosotros.  
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CAPÍTULO 43 

POSFEMINISMO Y HETERONORMATIVIDAD LGBTIQ+ 
EN LAS TELENOVELAS BRASILEÑAS 

AGDA DIAS BAETA 
Facultad de Letras, Universidad de Coimbra 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Los medios de comunicación y los productos culturales contemporáneos 
han difundido el feminismo según una lógica neoliberal que lo resume 
como libertad de elección y empoderamiento individual de las mujeres 
predominantemente blancas, jóvenes, delgadas, sin discapacidades, de 
clase media y heterosexuales. Desde esta perspectiva, dejan de lado las 
cuestiones relacionadas con los derechos colectivos y la interseccionali-
dad del género con otras categorías sociales de opresión –como la raza, 
la etnia, la clase, la edad, el peso, la discapacidad y la sexualidad –, des-
politizando la causa feminista. Este fenómeno suele denominarse posfe-
minismo, una formación discursiva que utiliza el vocabulario y los idea-
les de los feminismos – como movimientos sociales – para establecer 
estereotipos de feminidad aparentemente nuevos, pero que reafirman las 
jerarquías de género convencionales y la heteronormatividad. 

1.1. LA SENSIBILIDAD POSFEMINISTA 

La manifestación de los feminismos en la sociedad contemporánea, 
como propugna Nancy Fraser (2009), se da en dos niveles: el de los mo-
vimientos sociales y el de las construcciones discursivas. Como movi-
miento social, el objetivo de los feminismos siempre ha sido y será la 
búsqueda de la justicia de género. Ya, como construcción discursiva, 
puede presentar otros propósitos, delineando una versión oscura del fe-
minismo que no contribuye a la transformación social. Como argumenta 
Orlandi (2000, p. 15), el discurso es “palabra en movimiento, una 
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práctica del lenguaje”117 que “se sitúa frente a la articulación de lo sim-
bólico con lo político” y “nunca es inocente” (Orlandi, 2000, p. 96). Así, 
las mismas palabras pueden tener diferentes significados dependiendo 
de la formación ideológica que representen, por tanto, de la formación 
discursiva que las propague. Lo que provoca la paradoja a la que se en-
frentan las feministas contemporáneas (Gallagher, 2013). Si, por un 
lado, el tema del feminismo y su vocabulario ganó visibilidad, pasó a 
formar parte del campo cultural y llegó a un mayor número de personas, 
marcando una presencia creciente en las narrativas mediáticas; por otro 
lado, se presenta de manera distorsionada, dentro de una perspectiva 
posfeminista, provocando lo que Angela McRobbie (2009) llama la 
‘desarticulación del feminismo’.  

Como explica la autora, la desarticulación del feminismo consiste en 
sustituir el contenido político y transformador del movimiento por la 
promoción de "un modo de empoderamiento altamente conservador 
cuyo sello es la conexión activa de las mujeres jóvenes con las nociones 
de cambio, el derecho al trabajo y las nuevas libertades, especialmente 
las sexuales" (McRobbie, 2009, p. 27). Esta conexión es creada por el 
discurso mediático que invoca el feminismo dentro de la lógica neolibe-
ral del individualismo, la libertad de elección, la autonomía y el con-
sumo que socava la lucha colectiva (Gallagher, 2013), dando lugar a un 
feminismo vacío de contenido que entrelaza el feminismo y el antifemi-
nismo, ya que implica que las reivindicaciones de las mujeres ya han 
sido alcanzadas y, por tanto, la lucha es actualmente irrelevante.  

El "feminismo" desarticulado (McRobbie, 2009) y reconfigurado (Gill 
y Orgad, 2016) que se expresa en los medios de comunicación se teoriza 
como posfeminismo, un término que ha sido utilizado con significados 
controvertidos por los académicos debido a la falta de especificidad en 
su definición. Según Gill y Scharff (2011), en los estudios feministas se 
identifican al menos tres interpretaciones para el término. La primera se 
refiere a ello como una orientación teórica o perspectiva analítica resul-
tante de una ruptura epistemológica dentro de los feminismos y que re-
presenta la madurez del feminismo académico. Dentro de este concepto, 

 
117 Las traducciones de las citas son de la autora. 
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el ‘pos’ señalaría cambios que desafían al feminismo hegemónico y se 
relacionaría con otros movimientos fundamentalistas que luchan por el 
cambio. La segunda interpretación del término lo considera un nuevo 
momento histórico, iniciado tras el apogeo de la Segunda Ola, en el que 
el feminismo ya ha alcanzado sus objetivos y, por tanto, se celebra como 
algo del pasado. La tercera interpretación del término posfeminismo lo 
define como un movimiento de reacción al feminismo, un "recurso po-
lítico regresivo" (Gill, 2007b, p. 148) que lo acusa de infelicidad feme-
nina y aboga por el retroceso en cuestiones de género. 

Sin embargo, la base teórica de este estudio utiliza una cuarta definición. 
La noción de posfeminismo "como una sensibilidad compuesta por va-
rios temas interrelacionados", o regularidades, desarrollada por Rosa-
lind Gill (2007b, p. 147). La autora, por considerar que todas las defini-
ciones anteriores son incompletas e intercambiables y con el objetivo de 
atribuir claridad al término (Banet-Weiser et ál., 2019), lo describe como 
una "sensibilidad que caracteriza a un número creciente de películas, 
programas de televisión, anuncios y otros productos mediáticos" (Gill, 
2007b, p. 148). El posfeminismo como sensibilidad es algo producido 
discursivamente (Lewis et ál., 2017). Se trata de una estrategia de con-
formación de la subjetividad de las mujeres que, al apropiarse de los 
ideales feministas, los transfigura en una versión "domesticada", "una 
forma segura y no amenazante de feminismo" (Dean, 2010, p. 391), ba-
sada en los valores neoliberales del individualismo y el consumo para 
no desestabilizar las estructuras de poder. 

Como señala Gill (2007b), el posfeminismo marca el cambio en la rela-
ción entre el feminismo y los medios de comunicación. Entre los años 
1960 y 1980, el feminismo fue externo a los medios de comunicación y 
actuó como una voz crítica, cuestionando la invisibilidad o la forma 
poco realista y manipuladora en que se representaba a las mujeres. En la 
actualidad, el feminismo inspira los contenidos de los medios de comu-
nicación. Temas como la violencia doméstica, la anorexia y los cánones 
de belleza a los que están expuestas las mujeres aparecen en numerosos 
programas de televisión, películas y artículos de periódicos y revistas. 
Sin embargo, las perspectivas adoptadas son problemáticas (Gill, 
2007b), ya que trivializan y/o vilipendian el feminismo (McRobbie, 
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2009) al enfocarlo como no articulado con los deseos de las mujeres 
contemporáneas; como si ya hubiera alcanzado su éxito; o incluso, al 
reducirlo al poder de elección de las mujeres y al empoderamiento indi-
vidual. 

1.2. REGULARIDADES, DESIGUALDADES Y EXCLUSIONES 

Como toda formación discursiva, el posfeminismo está marcado por re-
gularidades de conceptos y enunciados (Foucault, 2008). Objeto de nu-
merosos análisis, las regularidades que componen el posfeminismo 
como formación discursiva han sido dilucidadas en varios estudios (Gill 
y Herdieckerhoff, 2007; Gill y Orgad, 2016; McRobbie, 2009) y fueron 
agrupadas por Rosalind Gill en el artículo Postfeminist media culture: 
Elements of a sensibility (2007b) en un intento de atribuir rigor a los 
análisis de los productos culturales. Brevemente, podemos identificarlas 
como:  

‒ La feminidad ligada a la posesión de un cuerpo sexy como 
fuente de poder para las mujeres;  

‒ La sustitución de la objetivación de las mujeres por la subjeti-
vación, en la que, supuestamente, la objetivación se produce 
por "elección" de las propias mujeres que han alcanzado la li-
beración sexual y "eligen" representarse a sí mismas de esta 
manera;  

‒ La sexualización de la cultura con la proliferación del discurso 
sobre el sexo y la sexualidad en los medios de comunicación; 

‒ El énfasis en la autovigilancia, la disciplina y la transforma-
ción, que establece el yo como un proyecto que debe ser cons-
tantemente monitoreado y mejorado para lograr el éxito en 
cualquier área de la vida;  

‒ El enfoque en el individualismo, la elección y el empodera-
miento, responsable de popularizar los valores feministas sin 
su esencia colectiva y política, manipulándola a favor de los 
intereses neoliberales;  
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‒ El resurgimiento de las ideas de la diferencia sexual natural, 
que oscurecen las desigualdades de género al tratar de afirmar-
las como provenientes de factores genéticos o incluso astrofí-
sicos (Baeta, 2022);  

‒ El énfasis en el consumismo, ya que al ser el posfeminismo una 
construcción discursiva al servicio de los intereses neolibera-
les, todas las respuestas a las aflicciones de las minorías se re-
suelven con el consumo de algún producto o servicio; y 

‒ La mercantilización de las diferencias que, apoyada en ideolo-
gías ‘pos’, asume que opresiones como el sexismo, el racismo 
y la homofobia ya no existen al destacar el éxito de las celebri-
dades negras, femeninas y LGBTIQ+ como prueba de que los 
prejuicios son cosa del pasado (Baeta, 2021b). 

Todos estos temas, o regularidades, que caracterizan el discurso posfe-
minista "coexisten con las rígidas y continuas desigualdades y exclusio-
nes relacionadas con la raza y la etnia, la clase, la edad, la sexualidad y 
la discapacidad, así como con el género, y están estructuradas por ellas" 
(Gill, 2007b, p. 149), a la vez que trabajan para normalizarlas ocultán-
dolas. Como argumenta Springer (2007), la forma en que el posfemi-
nismo aborda las cuestiones de inclusión y exclusión, asumiendo que la 
igualdad de género es un acto conquistado, acaba permitiendo que las 
diversidades raciales y étnicas (e incluimos aquí también las otras cate-
gorías de opresión, como la sexualidad) sean tratadas de forma descon-
textualizada políticamente, es decir, de la misma forma que el posfemi-
nismo descontextualiza el feminismo de la justicia de género (Baeta, 
2021a), también hace lo mismo con las otras categorías sociales, vacián-
dolas de su contenido político y tratándolas meramente bajo aspectos 
individuales.  

El posfeminismo, al igual que los feminismos de la Segunda Ola, 
"asume una categoría universal de mujeres" (Springer, 2007, p. 258) for-
mada por mujeres blancas, de clase media, heterosexuales, jóvenes, del-
gadas y sin discapacitad. Por lo tanto, el sujeto del posfeminismo tiene 
las características de las mujeres hegemónicas, lo que no significa que 
las otras queden totalmente excluidas, ya que el posfeminismo es 
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esencialmente contradictorio y paradójico. Sin embargo, la inclusión de 
las "diferencias" se produce bajo aspectos simbólicamente aniquilado-
res, ya que se somete a la parametrización con el sujeto hegemónico, 
que incluye la diversidad de género y sexualidad conformada por la he-
terosexualidad. 

2. OBJETIVOS 

El objetivo de este capítulo es esbozar cómo, bajo la influencia del pos-
feminismo, las representaciones de las relaciones homoafectivas en las 
telenovelas brasileñas se constituyen de manera que reafirman los mo-
delos convencionales de familia y parentalidad establecidos por y para 
la sociedad hegemónica, manteniendo inalterados los estándares domi-
nantes.  

3. METODOLOGÍA 

Las estrategias metodológicas utilizadas fueron el análisis del contenido 
y del discurso, tomando como muestra las telenovelas producidas por TV 
Globo, entre los años 2011 y 2019, emitidas en la franja horaria de las 21 
horas y que presentaban personajes LGBTIQ+. La determinación de la 
muestra tuvo en cuenta la relevancia, en el ámbito nacional e internacio-
nal, de la teledramaturgia producida por la emisora. Además de ser la 
mayor cadena de televisión comercial de Brasil y la segunda del mundo, 
sólo superada por la estadounidense ABC, TV Globo es reconocida 
desde los años 70 por la calidad y popularidad de sus producciones.  

La selección de la muestra se realizó a partir de dos encuestas previas 
estructuradas por el Portal LGBT de Wikipedia: la lista de personajes 
LGBT en las telenovelas y comedias brasileñas y la lista de telenovelas 
das nueve de TV Globo. Al cruzar esta información, llegamos a un total 
de 15 telenovelas y 44 personajes LGBTIQ+, que configuran las unida-
des de análisis.  

El estudio codificó el perfil de representación de los personajes según 
las categorías sociales de género, discapacidad, raza, clase, peso y edad, 
e identificó regularidades en los discursos sobre el matrimonio, la 
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parentalidad, la feminidad y la monogamia entre las parejas homosexua-
les. La medición de la representatividad LGBTIQ+ en las telenovelas 
analizadas y el análisis crítica del discurso nos permitió evidenciar con-
ceptos teorizados por Rosalind Gill (2007) y Richard Miskolci (2007) 
que señalan cómo, muchas veces, la subjetividad de los movimientos de 
resistencia es trabajada de manera que contribuye a la perpetuación de 
los estándares de "normalidad" impuestos culturalmente.  

4. RESULTADOS Y DISCUSIONES 

Los resultados obtenidos con esta investigación nos permitieron darnos 
cuenta de que los personajes LGBTIQ+ en la teledramaturgia brasileña 
son concebidos para conformar sus identidades de género a los estánda-
res convencionales de feminidad, sexualidad y familia establecidos en 
la sociedad, además de perpetuar el sujeto hegemónico como norma, ya 
que la mayoría de las representaciones LGBTIQ+ son hombres blancos, 
sin discapacidad, jóvenes y de clase media. Por lo tanto, incluso cuando 
los medios de comunicación convencionales dan visibilidad al público 
LGBTIQ+, privilegian al sujeto hegemónico. Esto es lo que detallare-
mos en este apartado que presentará los resultados junto con la discusión 
propuesta en torno a ellos para una mejor comprensión de los conceptos 
tratados y la fluidez en la lectura. 

4.1. LA HETERONORMATIVIDAD DE LOS HOMOAFECTIVOS 

La heterosexualidad es normativa en la cultura posfeminista y la "inclu-
sión" o asimilación de otras sexualidades se produce a través de estrate-
gias de control que pueden ejemplificarse con el matrimonio entre per-
sonas del mismo sexo. Según Richard Miskolci (2007, p. 101), "la lucha 
por la unión civil entre personas del mismo sexo, o el matrimonio gay, 
sirve como ejemplo contemporáneo de cómo nuestra sociedad renegocia 
los estándares normativos y las prácticas sexuales en la moneda del con-
trol social". Así, a través de la circulación de las representaciones pos-
feministas, las relaciones amorosas y sexuales no heterosexuales se en-
marcan en una concepción convencional y normativa de la familia. La 
lucha por el matrimonio gay, como sostiene Miskolci (2007, p. 122), 
representa una movilización domesticada que "tiende a reducir la 
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sexualidad al matrimonio y a éste como único medio para la adquisición 
de legitimidad social". Para el autor, "al asumir que la intimidad gay es 
igual a la heterosexual, nos encontramos con la heterosexualidad obli-
gatoria en una segunda generación" (Miskolci, 2007, p. 123), es decir, 
tenemos la heteronormatividad operando por vías paradójicas, como es 
típico del posfeminismo, para hacer prevalecer las composiciones tradi-
cionales del matrimonio, la familia y la paternidad. 

Esto es lo que podemos identificar en las representaciones LGBTIQ+ de 
las telenovelas, como, por ejemplo, ocurrió en Dulce Ambición118, pro-
ducida y transmitida por la TV Globo de mayo a noviembre de 2019. El 
argumento presentaba a un personaje transgénero llamado Britney, in-
terpretado por la actriz Glamour Dias, que tenía su final feliz con velo, 
guirnalda y vestido blanco en una ceremonia de boda tradicional con el 
panadero Abel, interpretado por el actor portugués Pedro Carvalho. 

FIGURA 1. Escenas de la boda de la transexual Britney con Abel, en Dulce Ambición. 

Fuente: Artur Meninea/Gshow 

El mensaje que transmite el planteamiento del tema en la telenovela es 
claramente el encuadramiento de las diversas sexualidades dentro del 
estándar heterosexual convencional no sólo de la formación de la fami-
lia, sino también de la construcción de la mujer. Britney, aunque haya 

118 Título original en portugués: A Dona do Pedaço. 
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nacido en un cuerpo masculino, se siente mujer y, por tanto, posee todas 
las características definidas por el posfeminismo para las mujeres con-
temporáneas empoderadas: ha tomado sus decisiones, tiene su profesión 
y su independencia económica, invierte y trabaja en su feminidad – por 
cierto, el paradigma de la transformación nunca ha sido tan evidente – y 
desea encontrar la pareja ideal para cumplir el sueño de "todas" las mu-
jeres, que es casarse y tener hijos. Este sueño, como es lógico, nos re-
cuerda a las representaciones mediáticas de la mujer en los años 60. 

Como señala Miskolci (2007, p. 124-125), "curiosamente, los que antes 
eran temidos como heraldos del cambio social ahora son vistos como la 
última esperanza para mantener las instituciones en crisis". Para el autor, 
difícilmente una asociación ultraconservadora – como la TFP (Sociedad 
Brasileña de Defensa de la Tradición, la Familia y la Propiedad) – podría 
sacar a la calle tanta gente en defensa del matrimonio como la Marcha 
del Orgullo LGBTIQ+ que tuvo lugar en São Paulo en 2005. Con el tema 
"Unión civil ya: igualdad de derechos, ni una menos, ni una más", el 
evento contó con la participación de dos millones de personas. Esa arti-
culación a favor de los intereses hegemónicos – a pesar de que el movi-
miento LGBTIQ+ es una movilización de resistencia al patriarcado – se 
produce porque las subjetividades de lesbianas, gays, bisexuales y tran-
sexuales, así como las de los heterosexuales en general y las de los mi-
litantes ultraconservadores de la tradición, la familia y la propiedad se 
constituyen a partir de los discursos y las estructuras sociales (Gill, 
2007a) que influyen para que todos consideren como ideal y próspero el 
estándar de relaciones amorosas y sexuales que circula en la cultura.  

Además del matrimonio, la parentalidad también se refuerza amplia-
mente en las representaciones LGBTIQ+ como una forma de legitimar 
la sexualidad dentro del estándar heteronormativo. Esto ocurre incluso 
en las escasas representaciones de la homosexualidad en la vejez, como 
en la telenovela Mujeres Ambiciosas119, televisada por primera vez en 
Brasil de marzo a agosto de 2015. Los personajes Teresa y Estela – in-
terpretados respectivamente por las actrices Fernanda Montenegro y 
Nathália Timberg –, tras mantener relaciones consideradas 

 
119 Título original: Babilônia. 
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convencionales (heterosexuales y con hijos), pasaron a componer una 
pareja de lesbianas. Sin embargo, cuando comienza la trama, ya llevan 
30 años juntas y han criado a Rafael (Chay Suede), el nieto huérfano de 
Estela, que las considera y las llama madre.  

FIGURA 2. La unión civil y la parentalidad legitiman la relación homoafectiva de Estela y 
Teresa. 

Fuente: TV Globo/Alex Carvalho y Divulgación TV Globo, respectivamente. 

El encuadramiento de las relaciones homoafectivas dentro de las normas 
heteronormativas sirve de aval para hacer aceptable la homosexualidad, 
ya que de esta manera no amenazan la estabilidad de las instituciones 
dominantes. El mismo patrón, aún más obligado, se repite en la repre-
sentación de las parejas más jóvenes que, tras establecer una relación 
estable con alguien del mismo sexo, se lanzan a consolidar el modelo de 
familia feliz que supuestamente sólo se completará con los hijos. La pa-
rentalidad está presente en las representaciones de las parejas de gays y 
lesbianas y suele implicar otros temas relacionados con la heteronorma-
tividad como la monogamia y la fidelidad.  

La cronología de las telenovelas nos trae varios ejemplos, como el per-
sonaje Niko (Thiago Fragoso) de Rastros de Mentiras120, que a lo largo 
de la trama se empeña en formar una familia tradicional basada en una 

120 Título original: Amor à Vida. 
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relación estable y con hijos. Incluso después de ver frustrados sus planes 
por la infidelidad de su pareja Eron (Marcelo Antony), Niko no se deja 
desanimar y persiste en su ideal, alcanzando su "final feliz" junto al an-
tiguo villano Félix (Matheus Solano). Las tramas de los personajes lés-
bicos Úrsula y Duda, de Reglas del Juego121, y Maura y Selma, de Nuevo 
Sol122, también se desarrollan por caminos similares. En todos estos re-
latos, las parejas, tras establecer una relación estable, sienten el deseo de 
tener una familia "completa" con hijos y van en busca de alternativas 
para realizar este sueño. De este modo, los productos culturales asimilan 
la homosexualidad y, al mismo tiempo, refuerzan los estándares norma-
tivos de las relaciones, la familia y la parentalidad, incorporando la di-
versidad de tal manera que contribuye al mantenimiento de las institu-
ciones dominantes. 

Además del matrimonio y la parentalidad, la monogamia también apa-
rece en la parametrización de las relaciones homoafectivas aceptables 
(Miskolci, 2007). En el contexto de las representaciones LGBTIQ+ en 
las telenovelas, la monogamia es una pieza clave de manera recurrente 
y está en evidencia en la trama. En la mencionada Rastros de Mentiras, 
Niko forma una familia con Félix tras no perdonar la infidelidad de Eron 
cometida con la madre de alquiler de la pareja. El tema también se 
aborda en el desarrollo de la trama en torno a Duda (Giselle Batista) y 
Úrsula (Júlia Rabello), de Reglas del Juego. En Nuevo Sol, Maura 
(Nanda Costa) se involucra con Ionan (Armando Babaioff), donante del 
semen que generó su hijo con Maura, lo que crea una crisis en su rela-
ción. A medida que se desarrolla la trama, los tres comienzan a vivir una 
relación poliamorosa, formando un "trisal", es decir, una pareja com-
puesta por tres personas. Una composición amorosa poco convencional 
que pronto se remedia cuando Maura decide quedarse sólo con Selma 
(Carol Fazu) y Ionan reanuda su matrimonio con su ex esposa, Doralice 
(Roberta Rodrigues). Claramente, la trama se desarrolla para restablecer 
el "orden" monógamo tanto en la relación homoafectiva de Maura y 
Selma como en la relación heterosexual de Ionan y Doralice.  

 
121 Título original: A Regra do Jogo. 
122 Título original: Segundo Sol. 
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4. 2. REPRESENTACIÓN HEGEMÓNICA LGBTIQ+ 

Otro punto de atención en la estrategia de manipulación de las reivindi-
caciones para el reconocimiento de la diversidad sexual es que la deli-
mitación de los vínculos afectivos aceptables que impone la unión civil 
configura también las relaciones que la preceden, como la monogamia 
(ya comentada en el apartado anterior) y la relación de personas del 
mismo estatus social y etnia (Miskolci, 2007), implicando así otras de-
limitaciones que van más allá del género y la sexualidad e implican ca-
tegorías como la raza/etnia y la clase social. Esto pone de relieve la afir-
mación de Gill (2007b, p. 149) de que las regularidades que caracterizan 
el discurso posfeminista "coexisten con las desigualdades y exclusiones 
sociales rígidas y continuas y están estructuradas por ellas". Como 
afirma la propia autora, "en la práctica, el sujeto idealizado en el centro 
de muchos discursos de lesbianas y gays ha sido identificado repetida-
mente como hombre, blanco, de clase media, sano y joven (Gill, 2007a, 
p. 70), reflejando el sujeto hegemónico. Lo que se puede comprobar fá-
cilmente en el análisis de las telenovelas.  

Al codificar los personajes LGBTIQ+ retratados en las telenovelas pro-
ducidas por la TV Globo – para la franja horaria de las 21:00 horas entre 
2011 y 2019 – según las categorías sociales de raza, género, clase, dis-
capacidad y edad, encontramos el predominio de representaciones den-
tro del perfil del sujeto hegemónico mencionado por Rosalind Gill 
(2007a). De los 44 personajes LGBTIQ+ identificados en la muestra, 
encontramos que el 64% eran hombres y el 86% eran blancos. En su 
totalidad no eran personas con discapacidad, sólo el 11% tenía más de 
50 años y la mayoría (75%) componía el núcleo de clase media o alta de 
la telenovela. Al medir todas las categorías sociales simultáneamente 
dentro de las variables: hombre, blanco, clase media/superior, sin disca-
pacidades y joven, encontramos un 41% del total de representaciones 
completamente dentro del perfil hegemónico.  
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5. CONCLUSIONES  

Este capítulo fue diseñado para resaltar cómo el discurso posfeminista 
opera en el contexto de las telenovelas brasileñas para enmarcar la di-
versidad sexual dentro de los roles tradicionales de género y sexualidad 
establecidos por la sociedad patriarcal. Al analizar las 44 representacio-
nes LGBTIQ+ que aparecieron en las ‘telenovelas de nueve’ de TV 
Globo entre los años 2011 y 2019, se pudo comprobar que mayoritaria-
mente los personajes no heterosexuales retratados se ajustan al perfil he-
gemónico: varón (64%), blanco (86%), sin discapacidad (100%), joven 
(89%) y de clase media/alta (75%). Además, el 41% del total de las re-
presentaciones tienen simultáneamente todas las categorías sociales ana-
lizadas dentro del perfil hegemónico. Esto demuestra que incluso 
cuando se atribuye visibilidad a la comunidad LGBTIQ+, esto ocurre de 
una manera que privilegia a los individuos pertenecientes a las clases 
dominantes.  

También se evidenció que la constitución de los personajes LGBTIQ+ 
se ajusta a los estereotipos de género y sexualidad normados en la so-
ciedad. Así, el personaje femenino transexual sigue el modelo de com-
portamiento y feminidad determinado por el posfeminismo para la mujer 
contemporánea. Las relaciones homoafectivas se legitiman cuando se 
ajustan a los moldes del matrimonio heterosexual y la constitución de la 
familia. Incluso cuando el matrimonio o la parentalidad no forman parte 
del argumento en torno a las representaciones homoafectivas, la mono-
gamia y la fidelidad siempre marcan la presencia para legitimar la rela-
ción como aceptable. Esto indica que la incorporación de la diferencia 
sexual en el contexto de las telenovelas (y en consecuencia en la socie-
dad, ya que la subjetividad de los individuos está influenciada por las 
formaciones discursivas que permean los productos culturales) se da a 
través de la conformación del sujeto LGBTIQ+ con el sujeto hegemó-
nico, por lo tanto, con los modelos heteronormativos de comporta-
miento. De este modo, la causa LGBTIQ+, al igual que la feminista, ha 
sido cooptada por productos culturales para reafirmar estereotipos que 
favorecen el mantenimiento del statu quo, limitan el cambio y dan lugar 
a una pseudotransformación social, o para utilizar los términos de Dean 
(2010), una transformación social domesticada.  
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CAPÍTULO 44 

MATERNIDADES FEMINISTAS: CONSTRUYENDO  
TRIBU A TRAVÉS DE LOS GRUPOS DE APOYO  

A LA LACTANCIA MATERNA 

ELISA MORENO RUIZ 
Universidad de Cantabria 

1. INTRODUCCIÓN

La lactancia materna no es un fenómeno meramente biológico, sino que 
presenta un importante componente cultural que determina, en gran me-
dida, la valoración y el prestigio que el acto de amamantar tiene en cada 
sociedad. Unido a ello, nos encontramos con que la lactancia no consti-
tuye un comportamiento puramente instintivo, sino que requiere de un 
aprendizaje que, tradicionalmente, ha sido transmitido de generación en 
generación, de madre a madre (Sánchez Aguilera y Palacios Ramírez, 
2021, p. 1).  

Sin embargo, en Occidente en general, y en España en particular, la cul-
tura de la lactancia ha experimentado un retroceso y un desprestigio cre-
ciente desde mediados del s. XIX, con la consiguiente pérdida de cono-
cimientos sobre el amamantamiento. En este momento, con la introduc-
ción de la tecnificación en medicina, se produjo una redefinición del 
cuerpo femenino como un cuerpo enfermo, patologizado, que requería 
de la atención sanitaria para poder desarrollar correctamente sus funcio-
nes reproductivas (gestación, parto, lactancia, etc.). La introducción 
paulatina del pensamiento médico en los saberes tradicionales relacio-
nados con la maternidad y la crianza tuvo como principal consecuencia 
la pérdida de conocimientos y culturas femeninas (Ausona Bieto et ál., 
2017, p. 136).  

En el caso de la lactancia, este hecho se materializó en un abandono 
creciente del amamantamiento, siendo sustituido por la leche de 
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fórmula, casi de manera generalizada, a mediados del siglo pasado (Rap-
hael, 1973, pp. 45-51). Con ello se pretendía separar, aún más, lo bioló-
gico de la tradición cultural, privilegiando un modelo económico consu-
mista, así como el ejercicio del control social sobre los cuerpos de las 
mujeres.  

Desde el feminismo las respuestas a la introducción de la leche de fór-
mula fueron diversas. Por un lado, nos encontramos con mujeres que 
veían este hecho como una liberación, como una oportunidad de desa-
rrollarse independientemente de que hubieran sido madres. Y, por otro, 
estarían aquellas que, desde mediados de los años 70, pugnaban por la 
recuperación de su cuerpo como espacio de significación de la materni-
dad.  

Pese a los intentos de algunos colectivos de mujeres, el desprestigio de 
la lactancia materna iba en aumento. Así, aquellas madres que deseaban 
dar el pecho se encontraban con una fuerte oposición social a la realiza-
ción de dicha práctica y, sobre todo, ante un sentimiento soledad (Ro-
dríguez y Tapia, 2019). Estas experiencias siguen continuando hoy en 
día a pesar de que se han reconocido, tanto por parte de organismos in-
ternacionales como por el sistema sanitario español, los beneficios de la 
lactancia materna para el desarrollo infantil.  

En este contexto, nos encontramos con la proliferación del lactivismo, 
entendido este como un movimiento social que busca promocionar, dig-
nificar y difundir los beneficios de la lactancia materna, tanto para las 
madres como para sus hijos e hijas (Massó Guijarro, 2015). Dentro de 
las múltiples acciones que desarrollan las lactivistas, resulta fundamen-
tal destacar los grupos de apoyo a la lactancia materna. Creados con el 
fin de afrontar los problemas encontrados y proporcionarse apoyo mu-
tuo, los grupos de apoyo a la lactancia constituyen un lugar de encuentro 
en el que las madres lactantes se reúnen para compartir experiencias, 
resolver los problemas de las otras mujeres y, sobre todo, construir 
“tribu”.  
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2. OBJETIVOS

Debido al interés y novedad que todo lo relacionado con el lactivismo 
presenta, este trabajo se centrará en el estudio de los grupos de apoyo a 
la lactancia materna con el fin de: 

‒ Identificar las redes de soporte mutuo que se producen en el 
seno de los grupos de apoyo a la lactancia materna  

‒ Diagnosticar las principales barreras, tanto familiares como so-
ciales, que encuentran las mujeres para alcanzar una lactancia 
exitosa.  

3. METODOLOGÍA

Para la realización de la presente investigación se ha utilizado una me-
todología cualitativa basada en la técnica de la observación participante. 
Partimos de la premisa de que la realidad sociocultural que nos rodea es 
relativa y depende del contexto, por lo que solamente puede ser com-
prendida a partir del análisis de la perspectiva de los propios actores.  

De esta manera, con el fin de obtener los datos buscados y satisfacer así 
los objetivos propuestos, se ha asistido a los grupos de apoyo a la lac-
tancia materna organizados por diversas asociaciones feministas en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. Dada la variedad de localidades en 
las que estos han tenido lugar, así como de los perfiles de las mujeres 
participantes, se ha logrado esbozar una aproximación a las principales 
motivaciones que llevan a las mujeres a asistir a esos encuentros. Es 
necesario mencionar que, no todos estos encuentros tuvieron lugar de 
manera presencial, siendo algunos realizados a través de videollamadas, 
con el consiguiente cambio de dinámica observado entre unos y otros. 

Independientemente de su modalidad, los encuentros comenzaron, en 
todos los casos, con una ronda de presentaciones en las que las partici-
pantes comentaban su motivación para acudir a la reunión, cómo habían 
conocido a la asociación y los principales temas que querían tratar en la 
misma. A raíz de las conversaciones mantenidas y los temas planteados, 
se ha logrado extraer un listado con las principales preocupaciones que 
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muestran las madres lactantes de Cantabria, a partir de los cuáles se han 
diagnosticado las trabas que encuentran en el ejercicio de sus lactancias. 
Junto a los datos aportados en el seno de los grupos de apoyo a la lac-
tancia materna, se añade la información procedente de la propia obser-
vación participante que, en su conjunto, son suficientes para proporcio-
narnos un retrato de lo sucedido en los grupos de apoyo a la lactancia de 
Cantabria.  

4. RESULTADOS 

De acuerdo con los objetivos planteados, se ha optado por dividir los 
resultados en dos grandes bloques. El primero de ellos busca identificar 
las redes de apoyo mutuo surgidas en el seno de los grupos, con el fin 
de responder a la pregunta ¿cómo se construye “tribu” en los grupos de 
apoyo de lactancia materna? Por otro lado, la segunda parte de los resul-
tados pretende mostrar las trabas que encuentran estas mujeres para el 
ejercicio de una lactancia exitosa.  

4.1. CONSTRUYENDO TRIBU 

La intención de recuperar una red, de formar una “tribu” en la que apo-
yarse para ejercer la maternidad es un tema recurrente y común en todos 
los encuentros analizados. Se menciona, en numerosas ocasiones, la ne-
cesidad de compartir para disfrutar de la lactancia, de recuperar un pa-
trimonio perdido como resultado de la medicalización de los conoci-
mientos: 

Empezamos esto porque nos dábamos cuenta de que se había perdido la 
cultura de la lactancia, que no teníamos, a veces, a quién preguntar, por-
que los profesionales no sabían demasiado del tema… Y… sabíamos 
que la lactancia siempre ha sido algo que han transmitido las mujeres de 
unas otras, ¿no? Pues entre hermanas, entre amigas, entre vecinas… Y 
es lo que hemos pretendido rescatar. Como hacer esa red de mujer a 
mujer, de madre a madre. (Comunicación personal, julio 2022) 

La necesidad de recuperar esa familia extensa, el conocimiento feme-
nino perdido es una constante en las reuniones. En ellas se pretende 
construir una relación entre las asistentes,  



‒   ‒ 

tratando de que seamos como una familia. Como esa familia extensa que 
había antes, en las que unas aprendían de otras, las hijas de las madres, 
las madres de las abuelas o las abuelas de las nietas y que podía haber 
una empatía de sentimientos de reconocer lo que a la otra le pasa porque 
a mí me ha pasado o porque sé que a mi amiga le ha pasado, y ver qué 
trucos ha empleado cada una. (Comunicación personal, septiembre 
2022) 

Estrechamente relacionado con esto, nos encontramos con que uno de 
los principales motivos que señalan para construir esta red de apoyo es 
la soledad que experimentan las madres ante los procesos de crianza, 
sobre todo, en los momentos de crisis, cuando se sienten sobrepasadas 
por las situaciones.  

Son momentos muy caóticos con mucha soledad, sin saber si lo haces 
bien o no, cuando realmente lo hacemos lo mejor que podemos, pero si 
encuentras a alguien que te apoye en ese momento de crisis que lo ves 
todo supernegro, pues parece como que viene ahí un barco a salvarte. Y 
a mí eso me parecía muy bonito como, de repente, después de una 
reunión o de una llamada de teléfono con alguien, veías que esa persona, 
¿no?, salía a flote. Solamente escuchando, sin más. Y diciendo que lo 
que te está pasando es lo que pasa, y que a veces la lactancia no es fácil. 
Hay momento muy difíciles, y hay momentos maravillosos. Pero esos 
momentos difíciles, gestionarlos sola a veces es complicado. Creo que 
este es un servicio de madre a madre. (Comunicación personal, julio 
2022) 

Sobre todo, lo que destaca es la necesidad de tener un espacio seguro en 
el que poder compartir experiencias, sentirse acompañada y obtener in-
formación para poder desarrollar la lactancia de la manera más exitosa 
posible:  

Entonces todo me suena en mi cabeza y me da cierta calma el tener in-
formación. Yo soy muy de información, información, información. Y 
eso, me da mucha calma eso. Y poder compartir y tener una especie de 
red de apoyo de gente que está haciendo lo mismo que tú, porque si no 
es un poco lo que decís vosotras: las abuelas es otra cosa, las amigas si 
han dado biberón es otra cosa. No te sientes muy comprendida. A mí me 
ha dado un poco igual eso, pero en realidad tener una red de apoyo ahí 
te da un poco de calma. (Comunicación personal, septiembre 2022) 
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4.2. LA LACTANCIA FRENTE A LA SOCIEDAD 

En total, se ha asistido a 8 reuniones de diferentes asociaciones feminis-
tas que promocionan y apoyan la lactancia materna. A raíz de los temas 
presentados en las propias reuniones, se han extraído las principales 
preocupaciones y problemas que encuentran las mujeres en el ejercicio 
de sus lactancias. Para mejor comprensión, algunos de los temas plan-
teados se han relacionado con los sentimientos más repetidos por las 
madres respecto a ellos.  

Así, las conversaciones mantenidas en torno a los problemas encontra-
dos para ejercer la lactancia en el seno de estos grupos podrían agruparse 
en siete temas principales, como son:  

1. Baja de maternidad
2. Lactancia prolongada
3. Rechazo del bebé al pecho (Frustración)
4. Falta de apoyo familiar
5. Soledad
6. Salud mental perinatal
7. Culpabilidad y cuidado.

La frecuencia de aparición en las reuniones de dichos temas (Gráfico 1) 
varía de unos a otros, creando una escala de importancia en lo que res-
pecta a las trabas encontradas por estas madres para el ejercicio de sus 
lactancias. Así, el tema que aparece con mayor frecuencia es la soledad 
experimentada por las madres lactantes. En lo que a esto respecta, hemos 
notado que la soledad es un aspecto que, en buena parte de las ocasiones, 
las madres relacionan con el desprestigio social que tiene la maternidad 
en España y con la subordinación de la mujer en contextos patriarcales: 

En la lactancia hemos trabajado mucho para que se fuesen aceptando 
cosas que entonces no se aceptaban, que no nos tenían en cuenta. Yo 
creo que como era un tema de mujeres, y a las mujeres no se las consi-
deraba en la sociedad, pues el tema de la lactancia tampoco. Todo lo que 
fuera propiamente femenino no se le daba valor, ni los cuidados, ni por 
supuesto los cuidados a los bebés y mucho menos la lactancia, que pa-
recía que venía sola y que no daba problemas y que la que se quejaba es 
que era una quejica. Entonces todavía estamos trabajando con eso, por-
que no te creas, siempre hay una presión social fuerte, la que da el bibe-
rón porque lo da y la que da la teta porque la da. Parece que siempre se 
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está buscando la punta, como que la mujer no pueda decidir por sus cir-
cunstancias ¿no? (Comunicación personal, agosto 2022) 

Este sentimiento de desprestigio social se ha vinculado, también, al sis-
tema productivo occidental. 

Al final, poner en valor la maternidad es muy complicado. Es muy com-
plicado porque estamos silenciadas. Y porque al final vives en una so-
ciedad en la que lo importante es producir ¿no? Y ser madre y cuidar de 
tus hijos es no producir, y se supone que es tiempo perdido. Bueno… 
pero no es fácil. (Comunicación personal, octubre 2022) 

GRÁFICO 1. Frecuencia de aparición de problemas en los grupos de lactancia materna.  

 
Fuente: elaboración propia 

Estrechamente vinculado con esto se encuentra el tema de la baja ma-
ternal. En la mitad de los encuentros las mujeres manifestaron su preo-
cupación por la continuación de la lactancia materna exclusiva durante 
6 meses, debido a que la baja maternal en España tiene una duración de 
16 semanas. En muchas ocasiones se señala la necesidad de equipararse 
con otros países europeos en los que el tiempo de permiso es mayor:  

Realmente el Estado tendría que gratificar a las madres como un trabajo 
más de la sociedad, que es el más importante, el tiempo que estén y el 
tiempo que quieran estar. Habrá algunas que se quieran reincorporar an-
tes y otras más tarde. Y en otros países es lo que se hace. Y hay una baja 
mucho más larga y, además, lo pueden tomar cuando quieran a lo largo 
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de no sé cuánto tiempo. Tengo amigas en Europa y esto es así. ¿Cuándo 
veremos esto nosotras? No lo sé. Pero la verdad es que es lamentable, y 
como dices tú, es dramático. (Comunicación personal, julio 2022) 

Un aspecto reseñable en lo relativo a la baja de maternidad es la consi-
deración de que no se respetan los ritmos vitales de las mujeres, impi-
diéndolas permanecer el tiempo necesario con sus criaturas para que se 
reincorporen cuanto antes al mercado laboral: 

La ansiedad que entra por separarnos de la criatura es feroz. A mí por 
eso me parece un mal trato para la mujer y para su criatura que nos in-
corporen al trabajo, al mercado laboral tan pronto. Es como que tenemos 
que seguir las pautas standard de los hombres. Ósea nuestra incorpora-
ción al trabajo no ha sido reconociendo nuestros ritmos y reconociendo 
nuestras actividades. Es juntándonos a la de… a la masculina. Y todavía 
estamos ahí. Y a mí eso me parece un maltrato. (Comunicación personal, 
julio 2022) 

Los siguientes cinco temas surgidos durante las charlas pueden agru-
parse en una categoría mayor que podríamos calificar de críticas sociales 
al ejercicio de la lactancia. Entre ellas, destaca la falta de apoyo propor-
cionada por los familiares que, en ocasiones, presionan a las madres para 
que cejen en su empeño de amamantar. Los testimonios encontrados al 
respecto son variados, desde la pareja que quiere dar biberón: “Y mi 
marido ya está que… me dice tú no puedes estar así. Biberón, biberón, 
olvídate de la teta. Olvídate, biberón. Yo no… ” (Comunicación perso-
nal, agosto 2022) 

A la suegra que considera que la mujer tiene poca leche, 

——- ¿Y los otros mamaron?  

——- Muy poco, porque mi suegra me decía que no tenía muy buena 
leche, porque comía cada poco. Yo creo que tenía la misma leche que 
ahora y ahora se alimentan bien. A ver, vivía con ella y al final la pre-
sión… y era mi suegra. Y como comía cada muy poco me decía eso. 
Enseguida la metí biberón y rápidamente la metí fórmula y fuera. (Co-
municación personal, agosto 2022).  

O el pediatra que considera que el niño estaría mejor alimentado con 
biberón, lo que genera mucha culpabilidad en las madres por no poder 
dar el pecho a sus hijos e hijas.  
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Al final está como dejándolo y yo me siento supertriste, supermal por-
que es que no quiero que me deje la teta. Estoy empeñada en que no, en 
que no quiero. Pero tampoco quiero ver al niño sufrir y llorar, es que se 
pone a llorar y a patalear. Entonces… es un problema. No sé cómo so-
lucionarlo. La última vez que fui al pediatra me dijo que le quitara… 
(Comunicación personal, octubre 2022) 

En ocasiones, estas trabas han derivado en problemas graves de salud 
mental como la depresión postparto. Respecto a esto se señalan los be-
neficios de pertenecer a un grupo de lactancia para recibir un apoyo que, 
en otros contextos, les ha sido negado.  

Yo con mi mayor sí que es verdad que lo pasé mal, no depresión diag-
nosticada por ningún médico, pero a día de hoy echo la vista atrás y creo 
que tuve una depresión porque no pude dar pecho. Y yo quería, quería, 
quería, pero era un bombardeo de mi madre, mi suegra, bueno… Enton-
ces creo que esto ayuda. Ayuda a sentirte acompañada, a no trabar mu-
chas cosas. (Comunicación personal, septiembre 2022) 

Siendo este el caso más grave observado, se ha detectado también el 
aumento de críticas en el momento en que la lactancia empieza a ser 
prolongada. Por ello se entiende aquella que dura más del tiempo social-
mente establecido para amamantar que, en la mayoría de los casos, se 
ha identificado como aquella que dura más allá de que el bebé empiece 
a gatear. Todas las madres señalan que, en ese momento, las críticas se 
intensifican: 

A veces nos dicen: ay qué este niño te está cogiendo ya el tranquillo y 
ya verás, ya. Y no. Los niños no cogen el tranquillo, los niños sienten 
unas necesidades que hay que intentar, pues solventarlas, porque noso-
tros las tenemos y solos nos las cubrimos, pero ellos no. Entonces esa 
demanda que tienen no es sometimiento, sino necesidad. (Comunicación 
personal, agosto 2022) 

En líneas generales, los resultados obtenidos nos permiten ilustrar los 
principales motivos que llevan a las madres a recurrir a los grupos de 
apoyo a la lactancia, así como las trabas sociales que encuentran para 
ejercerla. Trabas que, en numerosas ocasiones, como muestran los datos, 
se ven resueltas por el apoyo de la tribu formada en el seno de estos 
grupos de apoyo a la lactancia materna.  
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6. DISCUSIÓN  

Ser mujer ha estado vinculado, tradicionalmente, a la capacidad bioló-
gica de ser madre. En esta línea, las mujeres quedaron reducidas a su 
corporalidad. En un intento de empoderamiento, muchas feministas de 
mediados del siglo pasado trataron de desvincularse completamente de 
aquel destino para buscar la igualdad efectiva con los hombres gracias a 
la incorporación al mercado laboral o el uso de anticonceptivos (Montes 
Muñoz, 2007, pp. 67-70). A partir de este momento, la maternidad dejó 
de ser el único destino posible en la vida de las mujeres para convertirse 
en una posibilidad más.  

A partir de las ideas expuestas por Simone de Beauvoir en su célebre 
obra El segundo sexo (2002), desde el feminismo empezó a concebirse 
la maternidad como algo negativo que debía ser rechazado por las mu-
jeres para obtener la libertad. Se entendía esta como la renuncia a la 
propia integridad corporal, a la identidad de una misma, en favor de un 
“parásito” que habitaba dentro de sí. Por ello, hasta que las mujeres no 
abandonasen su ligazón con el mundo natural seguirían atrapadas en este 
constante bucle de desprestigio y renuncia que era, para Beauvoir, la 
maternidad (Bokiniec, 2016, p. 152).  

No fue hasta mediados de los años 70 cuando empezaron a surgir dis-
cursos de mujeres en defensa de la maternidad. Una de las pioneras en 
repensar la maternidad en clave feminista fue Adrienne Rich (1996). 
Para ella, era necesario que las mujeres recuperasen este proceso como 
un espacio de poder exclusivamente femenino. Es decir, de poder para 
decidir, para realizarse como personas, para recuperar una corporalidad 
arrebatada. Su obra Nacemos de Mujer (1976), constituye un punto de 
inflexión en la reflexión en torno a la maternidad pues abandona la con-
sideración de la corporalidad como algo limitante para la realización de 
la mujer proponiendo, en su lugar, la recuperación de los vínculos entre 
mujeres, de las “tribus”, en las que apoyarse mutuamente para poder 
lograr una maternidad exitosa y gratificante. 

Como vemos, las posturas tomadas desde el feminismo hacia la mater-
nidad y su corporalidad inherente (embarazo, lactancia, etc.) han variado 
a lo largo del tiempo. A partir de las ideas de Rich, nos encontramos con 
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el surgimiento de un feminismo pro-maternidad que, en nuestro caso, 
hemos percibido íntimamente ligado al movimiento lactivista.  

El lactivismo es un movimiento social que busca luchar contra la falta 
de valoración que tiene la lactancia materna hoy en día (Sanz Vidal, 
2017, pp. 241-243), al tiempo que reivindica la visibilización y la infor-
mación como vías para el empoderamiento femenino. En el contexto es-
pañol esta corriente ha sido estudiada por teóricas como Ester Massó 
(2013, 2015, 2017) o Marta Ausona Bieto (2013, 2016, 2017), abor-
dando distintos aspectos de la lactancia materna desde las Ciencias So-
ciales como el prestigio social de la misma o la lactancia materna de 
larga duración.  

A raíz de los resultados obtenidos en el estudio, se ha llegado a la con-
clusión de que la intención de construir “tribu” es una constante dentro 
de los grupos de apoyo a la lactancia materna. Como sugieren Beck y 
Beck-Gernsheim (2001), esta necesidad de recuperar esa familia extensa 
viene motivada por la tendencia a la individualización que caracteriza a 
la Modernidad. La desestructuración de la vida familiar tradicional, 
unida a la pérdida de la lactancia a mediados del siglo pasado, tiene 
como principal consecuencia la soledad por parte de las madres que no 
encuentran figuras de apoyo en su entorno cercano que puedan com-
prender el proceso que están experimentando. Como decimos, tradicio-
nalmente esta red de apoyo a la lactancia era proporcionada por madres, 
abuelas, hermanas, etc. que ya eran expertas en el arte de amamantar por 
su propia experiencia, y que, por tanto, podían brindar apoyo emocional 
a la madre lactante durante todo el proceso (Fernández del Castillo, 
2006, pp. 210-212).  

La ruptura de esta red fue el principal impulso para la creación de los 
grupos de apoyo a la lactancia materna (Echazú, 2004). La acción que 
realizan estas “tribus” no se restringe, únicamente, a los encuentros pre-
senciales entre madres. Parte de los objetivos de estos grupos consiste 
en la conquista del espacio público, como una manera de reivindicar sus 
derechos al ejercicio de una lactancia liberadora y en libertad. Un ejem-
plo de ello se produce en el campo de las redes sociales donde numero-
sos estudios, como los de Boon y Pentney (2015), Mecinska (2018a, 
2018b), Giles (2018) o Calafell Sala (2019), se han dedicado a investigar 
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sobre la exposición del amamantamiento como una práctica de reivindi-
cación y orgullo.  

Pese a todo el empoderamiento que se aprecia en los grupos de apoyo y 
a la promoción que desde el sistema sanitario se hace de la lactancia 
materna, se aprecia que las mujeres siguen encontrando muchas trabas 
a la hora de lactar. Como vemos a partir de los resultados obtenidos, 
estos problemas derivan, por una parte, de factores extrínsecos (duración 
de la baja de maternidad, falta de apoyo familiar, críticas a la lactancia 
prolongada) y, por otra, de factores intrínsecos de la propia mujer que, 
en muchos casos, vienen determinados por el imaginario social y la cul-
tura en la que se integran (soledad, frustración, salud mental, culpabili-
dad) (Lozano Estivalis, 2006). 

Los estudios recientes se han centrado, sobre todo, en el rechazo y la 
falta de apoyo familiar de aquellas mujeres que deciden continuar su 
lactancia más allá del año de duración, lo que ha venido llamándose 
“lactancia prolongada”. A este respecto, junto a la citada investigación 
realizada por Ausona Bieto (2016), se unen otras como las de Faircloth 
(2009) o Perales Martínez y Pina Marqués (2017).  

Igualmente, nos encontramos con un gran número de investigaciones 
destinadas a dilucidar el impacto que la lactancia materna tiene en la 
reincorporación al mundo laboral, así que como la duración de la baja 
de maternidad. Las recomendaciones sanitarias establecen que la lactan-
cia materna debe ser exclusiva hasta los seis meses de edad y que, a 
partir de ese momento, se puede ir introduciendo, paulatinamente, la ali-
mentación complementaria. Esta recomendación, como vemos, no se 
corresponde con la realidad ya que, en el caso de España, la duración 
del permiso es de 16 semanas, con lo que muchas madres tienen que 
tomar la decisión de reincorporarse o no al mercado laboral, lo que po-
dría suponer la interrupción temprana del amamantamiento. Esta pro-
blemática ha sido estudiada por autores como Müller y Silva (2009) o 
Meline Quiñones, Rodríguez Garrido y Zango Martín (2020), ambos ca-
sos en los que se destaca la necesidad de dar más importancia a la con-
ciliación para poder, así, mantener la lactancia hasta que la madre y su 
criatura deseen dejarla. 
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La incidencia que el resto de las trabas encontradas tiene en la investi-
gación científica es bastante menor, sobre todo, en el caso de los factores 
intrínsecos planteados. Así, nos encontramos con estudios más centra-
dos en buscar las soluciones a dichos problemas que en reflexionar sobre 
los problemas en sí mismos. Este sería el caso de investigaciones como 
la de Sebastián Vicente (2017) en la que nos presenta los grupos de 
ayuda a la lactancia materna como espacios basados en el apoyo mutuo 
en los que las mujeres pueden recuperar la cultura del amamantamiento, 
reivindicar su papel social y formar una red de soporte en la que las 
permita solventar los problemas con los que se encuentran durante el 
ejercicio de sus lactancias.  

7. CONCLUSIONES  

La presente investigación nos ha permitido conocer las reflexiones de 
mujeres lactantes surgidas en el seno de los grupos de apoyo a la lactan-
cia materna. Estos espacios que, en un algunos círculos feministas son 
percibidos como un retorno a los valores tradicionales patriarcales, se 
muestran como lugares de resignificación de la maternidad.  

En ellos, nos encontramos con la creación de redes, en este caso, “tribus” 
que acompañan, ayudan y recuperan la idea de una familia extensa de 
mujeres que se apoyan mutuamente para poder ejercer sus lactancias de 
manera exitosa en un contexto que, como hemos visto, plantea muchas 
trabas para que esto sea así.  

Igualmente, se ha llegado a la conclusión de que estos espacios feminis-
tas tienen una importante labor política en lo que respecta a la reivindi-
cación de mayores derechos y garantías sociales para las mujeres y sus 
criaturas. En la totalidad de las reuniones asistidas se manifestaron los 
deseos de las madres de disfrutar de un permiso de maternidad más ex-
tenso, similar a los concedidos en otros países europeos, que respetase y 
no interrumpiese la naturalidad del proceso de amamantamiento.  

Estos actos reivindicativos por parte de las madres lactivistas, aunque 
no han podido ser tratados en esta investigación, abren las puertas a fu-
turos proyectos que nos permitan comprender las acciones de resistencia 
social ejercidas por estas mujeres, que van mucho más allá de las propias 
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reuniones de los grupos de apoyo a la lactancia para conquistar otros 
espacios como la calle o las redes sociales.  
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CAPÍTULO 45 

EL POSFEMINISMO Y LA REPRESENTACIÓN  
DE LAS MUJERES CON DISCAPACIDAD 

AGDA DIAS BAETA 
Universidad de Coimbra 

 

1. INTRODUCCIÓN 

El posfeminismo es una formación discursiva (Lewis et al., 2017) que 
ha dominado los discursos públicos y ha trabajado para constituir la sub-
jetividad de los individuos (Gill y Orgad, 2016) con la intención de man-
tener las estructuras de poder tradicionales mientras finge privilegiar el 
empoderamiento y la consecución de derechos para las mujeres. A me-
nudo contradictorios, los mensajes difundidos por lo que Rosalind Gill 
(2007, p. 148) definió como una "sensibilidad que caracteriza a un nú-
mero creciente de películas, programas de televisión, anuncios y otros 
productos mediáticos"123 se apropian del vocabulario y "celebran" los 
ideales de los movimientos feministas en un proceso que aparentemente 
defiende la emancipación de las mujeres, pero que, de hecho, actúa para 
mantener las jerarquías de género a través de nuevos estereotipos que se 
ajustan más a los tradicionales que los desafían. 

1.1. EL FEMINISMO EN LA ÉPOCA CONTEMPORÁNEA  

La década de los noventa fue el inicio de importantes cambios en la so-
ciedad contemporánea. La intensificación del papel de la mujer en el 
mercado de trabajo – surgida de los movimientos feministas de las dé-
cadas de 1960 a 1980 – y su consecuente impacto en la autonomía eco-
nómica de las mujeres, hizo que éstas comenzaran a ser vistas como 
consumidoras (Tasker y Negra, 2007). Así, se ha creado todo un mer-
cado en torno al empoderamiento femenino, dando lugar al fenómeno 

 
123 Las traducciones de las citas son de la autora. 
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del girl power, responsable de popularizar el feminismo (Banet-Weiser, 
2018) estampándolo en la mercancía y haciéndolo circular a través del 
discurso propagado por numerosos productos culturales. Sin embargo, 
esta proyección no ha supuesto necesariamente el fortalecimiento de la 
causa feminista e incluso ha actuado para su debilitamiento, ya que la 
mercantilización de sus valores ha dado lugar a una nueva forma de ma-
nifestación de los feminismos.  

Según Nancy Fraser (2009), la manifestación de los feminismos en la 
sociedad contemporánea se produce en dos niveles. En el primer nivel, 
el de los movimientos sociales, el objetivo siempre ha sido y será la bús-
queda de la justicia de género. En la actualidad, sus principales repre-
sentantes son los feminismos multiculturales, poscoloniales y transna-
cionales que desafían no sólo las estructuras patriarcales, sino también 
los supuestos de los feminismos anteriores que abordaban a las mujeres 
como un grupo homogéneo, sin tener en cuenta las experiencias de opre-
sión que cada una vive en la intersección del género con otros ejes de 
dominación, como la raza, la clase social, el estado de salud, la edad, el 
peso y la sexualidad (Tong, 2009). En cuanto al segundo nivel, el de las 
construcciones discursivas, "al independizarse el discurso del movi-
miento" (Fraser, 2009, p. 29), el "feminismo" que se manifiesta aquí no 
siempre busca la justicia de género e incluso puede articularse en contra 
de su realización, perfilando una versión oscura del feminismo que no 
contribuye a la transformación social (Fraser, 2009). Es en este segundo 
nivel de manifestación donde encaja el posfeminismo, la formación dis-
cursiva con mayor visibilidad y circulación en los medios de comunica-
ción contemporáneos (Banet-Weiser, 2018).  

1.2. LA SENSIBILIDAD POSFEMINISTA 

Como sostiene Orlandi (2000, p. 15), el discurso es "palabra en movi-
miento, práctica del lenguaje" que "se sitúa en la articulación de lo sim-
bólico con lo político" y "nunca es inocente" (Orlandi, 2000, p. 96). Así, 
las mismas palabras pueden tener diferentes significados según la for-
mación ideológica que representen, por tanto, la formación discursiva 
que las propague. Lo que conlleva la paradoja con la que se enfrentan 
las feministas contemporáneas (Gallagher, 2013). Si, por un lado, el 
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tema del feminismo y su vocabulario ganaron visibilidad, pasaron a for-
mar parte del campo cultural y llegaron a un mayor número de personas, 
marcando una presencia cada vez mayor en las narrativas de los medios 
de comunicación; por otro lado, se presenta de forma distorsionada, den-
tro de una perspectiva posfeminista, provocando lo que Angela McRo-
bbie (2009) llama la desarticulación del feminismo. Según la autora, la 
desarticulación del feminismo consiste en sustituir el contenido político 
y transformador del movimiento por la promoción de "un modo de em-
poderamiento altamente conservador cuyo sello es la conexión activa de 
las mujeres jóvenes con las nociones de cambio, el derecho al trabajo y 
las nuevas libertades, especialmente las sexuales" (McRobbie, 2009, p. 
27). Esta conexión es creada por el discurso mediático que invoca el 
feminismo dentro de la lógica neoliberal del individualismo, la libertad 
de elección, la autonomía y el consumo que socava la lucha colectiva 
(Gallagher, 2013), dando lugar a un feminismo vacío de contenido, in-
trínsecamente contradictorio, que entrelaza el feminismo y el antifemi-
nismo, ya que implica que las reivindicaciones de las mujeres ya han 
sido alcanzadas y, por tanto, la lucha es actualmente irrelevante.  

El "feminismo" desarticulado (McRobbie, 2009) que se expresa en los 
medios de comunicación se teoriza como posfeminismo, un término que 
ha sido utilizado con significados controvertidos por las académicas de-
bido a la falta de especificidad en su definición. Según Gill y Scharff 
(2011), en los estudios feministas se identifican al menos tres interpre-
taciones para el término. La primera se refiere a ello como una perspec-
tiva analítica resultante de una ruptura epistemológica dentro de los fe-
minismos y que representa la madurez del feminismo académico. La se-
gunda, lo considera un nuevo momento histórico en el que el feminismo 
ya ha alcanzado sus objetivos y, por tanto, se celebra como algo del pa-
sado. La tercera interpretación, identificada por las autoras, lo define 
como un movimiento de reacción al feminismo, que lo acusa de infeli-
cidad femenina y aboga por el retroceso en cuestiones de género. Sin 
embargo, este estudio utiliza una cuarta definición. La noción de posfe-
minismo como una sensibilidad, desarrollada por Rosalind Gill (2007). 
La autora, por considerar que todas las definiciones anteriores son in-
completas e intercambiables (Banet-Weiser et al., 2019), lo describe 
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como una sensibilidad compuesta por temas interrelacionados cada vez 
más presentes en los productos culturales (Gill, 2007). Por tanto, el pos-
feminismo como sensibilidad es algo producido discursivamente (Lewis 
et al., 2017). Se trata de una estrategia de conformación de la subjetivi-
dad de las mujeres que, al apropiarse de los ideales feministas, los trans-
figura en una versión domesticada, "una forma segura y no amenazante 
de feminismo" (Dean, 2010, p. 391), basada en los valores neoliberales 
del individualismo y el consumo para no desestabilizar las estructuras 
dominantes.  

Como señala Gill (2007), el posfeminismo marca el cambio en la rela-
ción entre el feminismo y los medios de comunicación. Entre los años 
1960 y 1980, el feminismo fue externo a los medios de comunicación y 
actuó como una voz crítica, cuestionando la invisibilidad o la forma 
poco realista y manipuladora en que se representaba a las mujeres (Frie-
dan, 1971; Tuchman, 2000). En la actualidad, el feminismo inspira los 
contenidos de los medios de comunicación. Temas como la violencia 
doméstica, la anorexia y los cánones de belleza a los que están expuestas 
las mujeres aparecen en numerosos programas de televisión, películas, 
revistas y otros medios de comunicación. Sin embargo, las perspectivas 
adoptadas son problemáticas (Gill, 2007), ya que trivializan y/o vilipen-
dian el feminismo (McRobbie, 2009) al abordarlo como no articulado 
con los deseos de las mujeres contemporáneas; como si ya hubiera al-
canzado su éxito; o incluso, al reducirlo al poder de elección de las mu-
jeres y al empoderamiento individual. 

1.3. REGULARIDADES DE LA FORMACIÓN DISCURSIVA POSFEMINISTA 

El posfeminismo, como formación discursiva, está marcado por regula-
ridades de conceptos y enunciados (Foucault, 2008) que "representan 
formaciones ideológicas en el discurso" (Orlandi, 2000, p. 43). En un 
intento de crear rigor para los análisis del fenómeno en los productos 
culturales contemporáneos, Rosalind Gill (2007) enumeró tales regula-
ridades defendiendo que el posfeminismo no constituye una perspectiva 
analítica, sino un objeto de estudio crítico, destacando la importancia de 
analizar el impacto que la visibilidad de este fenómeno tiene en la 
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constitución de la subjetividad de los individuos (Gill y Orgad, 2016). 
Brevemente, podemos identificar estas regularidades discursivas como:  

‒ Un cuerpo sexy como fuente de poder y feminidad para las 
mujeres.  

‒ La subjetivación de la mujer, es decir, las mujeres eligen re-
presentarse a sí mismas como objetos para celebrar las liberta-
des sexuales que han alcanzado. 

‒ La sexualización de la cultura con la proliferación del discurso 
sobre el sexo y la sexualidad en los medios de comunicación. 

‒ El resurgimiento de las ideas de la diferencia sexual natural, 
que oscurecen las desigualdades de género al intentar afirmar 
que provienen de factores genéticos, psicológicos o incluso as-
trofísicos (Baeta, 2022).  

‒ El énfasis en la autovigilancia, la disciplina y la transforma-
ción, que establece el yo como un proyecto que debe ser cons-
tantemente supervisado y mejorado para lograr el éxito en 
cualquier ámbito de la vida.  

‒ El enfoque en el individualismo, la elección y el empodera-
miento, responsable de popularizar los valores feministas sin 
su esencia colectiva y política, manipulándolos para los intere-
ses neoliberales y reprivatizando las cuestiones sociales.  

‒ El énfasis en el consumismo, ya que al ser el posfeminismo una 
construcción discursiva al servicio de los intereses neolibera-
les, todas las respuestas a las aflicciones de las minorías se re-
suelven mediante el consumo de algún producto o servicio. 

‒ La mercantilización de la diferencia que, apoyada por las ideo-
logías "pos" (Tasker y Negra, 2007), supone que opresiones 
como el sexismo, el racismo y la homofobia ya no existen, des-
tacando la visibilidad de las celebridades negras, mujeres y 
LGBTIQ+ como prueba de que los prejuicios son cosa del pa-
sado. 
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Gill (2007, p. 149) señala además que todas estas regularidades "coexis-
ten y están estructuradas por las graves y continuas desigualdades y ex-
clusiones relacionadas con la raza y la etnia, la clase, la edad, la sexua-
lidad y la discapacidad, así como el género". Lo que nos lleva a el tema 
central de este capítulo: el posfeminismo y su relación con el análisis 
interseccional. 

1.4. EL SUJETO POSFEMINISTA Y EL ANÁLISIS INTERSECCIONAL 

Formación discursiva con mayor visibilidad y circulación en los medios 
de comunicación (Banet-Weiser, 2018), el posfeminismo está presente 
en prácticamente todos los productos culturales contemporáneos recon-
figurando (Gill y Orgad, 2016) nuestra comprensión de la feminidad y 
del papel de la mujer en la sociedad dentro de un espectro que no ame-
naza las estructuras de poder tradicionales. Para ello, los logros de las 
mujeres conseguidos por los movimientos sociales de la Segunda Ola, 
como el acceso al mercado laboral y la liberación sexual, se celebran y 
se incorporan a la normativa a través del elogio del empoderamiento 
individual femenino, dando lugar a un nuevo estereotipo femenino que 
representa a las mujeres como autónomas, dueñas de sí mismas e inde-
pendientes (McRobbie, 2009; Gill, 2007; Tasker y Negra, 2007). Tal 
estereotipo contrasta aparentemente con la representación de las amas 
de casa, madres y esposas de mediados del siglo XX, lo que hace pensar 
que las reivindicaciones feministas sí se han conseguido. Sin embargo, 
al constituirse bajo una perspectiva individualista, basada en los precep-
tos neoliberales de elección, autonomía, consumo y meritocracia, eli-
mina del debate la opresión estructural y deposita la culpa y la solución 
de la desigualdad de género en las propias mujeres (Gill y Orgad, 2016), 
a las que se empuja a invertir en el desarrollo de las competencias per-
sonales, profesionales y psicológicas individuales. De este modo, las de-
sigualdades estructurales quedan ocultas por la sobrevaloración del es-
fuerzo, que ignora el hecho de que escalar la pirámide social es más di-
fícil para unas personas que para otras (Littler, 2018).  

Así, en el posfeminismo las mujeres son consideradas un grupo homo-
géneo. Como sostiene Vavrus (2002, p. 22), "el posfeminismo denota 
una ideología construida, en parte, a partir de varios aspectos de los 
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feminismos de la Primera y la Segunda Ola", que contempla fragmentos 
ideológicos, entre ellos, la premisa de que "los problemas de las mujeres 
blancas, heterosexuales y de clase media pueden generalizarse a todas 
las mujeres, incluidas aquellas cuyas identidades no abarcan ninguno de 
estos rasgos" (Vavrus, 2002, p. 23). La brecha salarial entre hombres y 
mujeres, la ocupación de puestos de liderazgo por parte de profesionales 
femeninas y las dificultades para conciliar la maternidad y el trabajo re-
munerado – temas recurrentes en la retórica popular del empodera-
miento femenino en los medios de comunicación contemporáneos – son 
cuestiones relevantes, pero se centran especialmente en los problemas a 
los que se enfrentan las mujeres hegemónicas, es decir, aquellas que ya 
gozan de privilegios inaccesibles para las mujeres que no pertenecen a 
este perfil. Por lo tanto, no abarcan las complejas dinámicas que impli-
can otros ejes de opresión que también afectan a las mujeres, como la 
raza, la edad, el peso, la sexualidad y la discapacidad. 

Las regularidades que marcan la cultura posfeminista, además de co-
existir con las desigualdades y las exclusiones relacionadas con el gé-
nero, la raza y la etnia, la clase, la edad, la forma física, la sexualidad y 
la capacidad física y mental, también funcionan para normalizarlas. 
Como argumenta Springer (2007), la forma en que el posfeminismo 
aborda las cuestiones de inclusión y exclusión, asumiendo que la igual-
dad de género es un acto conquistado, acaba permitiendo que las diver-
sidades raciales y étnicas (y también podemos incluir aquí los otros ejes 
de opresión) sean tratadas de forma políticamente descontextualizada, 
es decir, de la misma manera que el posfeminismo desarticula el femi-
nismo de la justicia de género, también hace lo mismo con otras catego-
rías sociales, vaciándolas de su contenido político y tratándolas mera-
mente bajo aspectos individuales.  

Los ennoblecimientos a celebridades como Shakira, Rhiana, Beyoncé y 
Mariah Carey – por ejemplo – para destacar el éxito de las mujeres no 
blancas tienden a proyectar el racismo como algo del pasado. Sin em-
bargo, la notoriedad de estas personalidades está sujeta a la adecuación 
de los artistas al modelo posfeminista de empoderamiento individual. El 
posfeminismo, por tanto, regula y politiza la participación de dichas mu-
jeres, concediendo espacio y visibilidad a quienes actúan dentro de sus 
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límites, lo que exige a sus participantes no blancas – al igual que las 
blancas – "rechazar el activismo político en favor del consumo capita-
lista y la visibilidad cultural" (Butler, 2013, p. 50). Entendiendo que las 
mujeres no blancas "pueden comprometerse con los medios de comuni-
cación posfeministas, pero sólo en la medida en que se ajusten a las con-
cepciones normativas de raza, clase, género y sexualidad" (Butler, 2013, 
p. 49-50), se imagina que se convierten en beneficiarias de los mismos 
derechos que el feminismo ha proporcionado supuestamente a las muje-
res blancas; sin embargo, las opresiones específicas de la intersección 
de género y raza siguen existiendo y no pueden ser ignoradas (Butler, 
2013; Projansky, 2001). Aunque a estas mujeres se les "permite" el ac-
ceso a la visibilidad en los medios de comunicación, la forma en que se 
representa a las mujeres blancas y no blancas sigue siguiendo los este-
reotipos tradicionales. Como afirma Projansky (2001, p. 12), “el dis-
curso posfeminista define el feminismo que hizo posible sus elecciones 
[de las mujeres] como centrado totalmente en un deseo desracializado 
(pero implícitamente blanco) de ‘igualdad’ con los hombres, especial-
mente en términos de éxito económico y libertad (hetero) sexual”.  

El posicionamiento de Projansky (2001) puede evidenciarse en el análi-
sis de Walser (2015) de los vídeos musicales Roar y Anaconda, respec-
tivamente de las cantantes Katy Perry y Nicki Minaj. Aunque ambas 
obras retratan a las mujeres dominantes en la selva según un enfoque 
posfeminista, el dominio de la mujer blanca (Katy Perry) se muestra a 
través de la exhibición de fuerza, espíritu de lucha y competencia, no 
sólo para sobrevivir, sino para convertirse en la reina de la selva. Como 
menciona la autora, "en Roar, vemos cómo Perry adapta las armas y 
lucha contra los tigres" (Walser, 2015, p. 21). En dicha representación, 
entre los elementos que caracterizan la sensibilidad posfeminista, pode-
mos identificar fácilmente el individualismo, la elección, el empodera-
miento, la disciplina, la transformación y la confianza obtenida por ella, 
asumiendo comportamientos similares a los que se esperan de los hom-
bres, pero sin perder la feminidad derivada de la "diferencia natural" 
entre hombres y mujeres (Baeta, 2022). 

En la representación de la dominación de la mujer negra (Nicki Minaj), 
la regularidad de la sensibilidad posfeminista que se superpone es la 
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sexualización, o más bien, en este caso, la hipersexualización. En el ví-
deo musical, el personaje interpretado por Minaj se muestra consciente 
del poder que ejerce – a través del sexo – sobre los hombres y "elige" 
cosificarse con ropa provocativa y movimientos de baile insinuantes. En 
Roar, vemos la demostración de fuerza y superación. "En Anaconda, 
vemos a Minaj abofetear los culos de otras mujeres y extender crema 
batida sobre sus propios pechos como sugerencia sexual" (Walser, 2015, 
p. 21). El empoderamiento, en Anaconda, se hace estrictamente por la 
supuesta manifestación de la libertad sexual. A primera vista, podemos 
suponer que es la opción de las artistas de presentarse de una manera u 
otra. Sin embargo, como sostiene Walser (2015, p. 23), "las mujeres de-
ben adherirse a ciertas expectativas y restricciones – especialmente en 
los ámbitos del consumismo y el capitalismo – para ser reconocidas, es-
cuchadas y vistas". Pronto, es a través de la fuerza del capitalismo y el 
consumo en una sociedad patriarcal blanca que se produce la diferencia 
en la representación de la raza y la etnia. Aunque todas las "mujeres 
dentro de la ideología posfeminista siguen siendo solo peones en el 
mundo que pertenece a los hombres" (Walser, 2015, p. 22), a las mujeres 
blancas se les ha dado la oportunidad de presentarse de formas menos 
sexuales, mientras que a las mujeres negras se les "presiona para que se 
cosifiquen" (Walser, 2015, p. 23) para poder vender y conseguir prota-
gonismo mediático. Así, a través de la articulación de lo que es comer-
cializable o no, la cultura posfeminista consigue mantener los viejos es-
tereotipos de sexualización y exotismo, no sólo en relación con las mu-
jeres negras, sino también con las latinas (Molina-Guzmán, 2010). 

El discurso posfeminista realiza una manipulación similar en las repre-
sentaciones que cruzan el género con otros ejes de opresión. Cuando se 
habla de la edad, por ejemplo, el discurso exhaustivo de "envejecer bien" 
esconde la asociación de que envejecer con éxito significa "parecer más 
joven de lo que se es" (Tortajada et al., 2018; Wearing, 2007), es decir, 
el ennoblecimiento de la edad en el discurso posfeminista va acompa-
ñado del refuerzo de la juventud como norma. Ya cuando el tema es la 
sexualidad, asistimos habitualmente a representaciones mediáticas que 
legitiman las relaciones homoafectivas dentro del modelo de relación 
amorosa ligado al matrimonio y la paternidad determinado para el sujeto 



‒   ‒ 

hegemónico. Así, la homosexualidad se asimila ya que se parametriza 
con la heterosexualidad (Miskolci, 2007). En relación con la aptitud fí-
sica, el cuestionado estándar de "belleza" anoréxico vigente en los años 
90 (Gill, 2012) ha sido sustituido por el elogio del estilo de vida y la dieta 
saludable, que renormaliza la delgadez en términos de salud y bienestar 
(Cairns y Johnston, 2015; Tiggemann y Zaccardo, 2015, 2018). El dis-
curso del "buen gusto" se ha utilizado para revigorizar el antagonismo de 
clase evitando lo que podría considerarse una discriminación por profe-
sión, nivel educativo y/o la posición que una persona ocupa en la socie-
dad. De este modo, la reafirmación de la división social tradicional se 
sitúa en términos de capital cultural. A esta estrategia discursiva han con-
tribuido numerosos programas de telerrealidad de transformación que 
identifican a individuos de clases menos favorecidas, la mayoría de las 
veces mujeres, que con la ayuda de expertos (representantes de las clases 
hegemónicas) aprenden desde la "mejor" manera de criar a los hijos, 
hasta cómo vestirse "adecuadamente" (McRobbie, 2004a; 2009). Las cla-
ses favorecidas se reafirman, pues, como "superiores" no por tener un 
estatus económico y social más alto o por poseer los medios de produc-
ción, sino por poseer el capital cultural para una actuación exitosa.  

Podemos decir, entonces, que el posfeminismo "asume una categoría 
universal de mujeres" (Springer, 2007, p. 258) consistente en blancas, 
de clase media/media alta, heterosexuales, jóvenes, delgadas y sin dis-
capacidades. Por lo tanto, el sujeto del posfeminismo tiene las caracte-
rísticas de las mujeres hegemónicas, lo que no significa que las otras 
queden totalmente excluidas, más que la inclusión de las "diferencias" 
se produce bajo aspectos simbólicamente aniquiladores, ya que se so-
mete a la parametrización con el grupo hegemónico de mujeres. Estos 
son algunos ejemplos de cómo el discurso posfeminista ha actuado sobre 
diferentes categorías sociales para desarticularlas de forma muy similar 
a como lo hace con el género. Adoptando una postura "políticamente 
correcta", pretende asimilar lo diferente al mismo tiempo que articula un 
discurso que acaba reafirmando la normativización ya existente en la 
sociedad de los estándares patriarcales de delgadez, juventud, heterose-
xualidad, blancura y división de clases. 

  



‒   ‒ 

2. OBJETIVO 

Diez años después de publicar su artículo Postfeminist media culture: 
elements of a sensibility (Gill, 2007), en el que enumera las regularida-
des discursivas de la sensibilidad posfeminista con el objetivo de crear 
rigor en los estudios críticos de los productos culturales, Rosalind Gill 
(2017) retomó sus apuntes en otro análisis titulado The affective, cultu-
ral and psychic life of postfeminism: a postfeminist sensibility �� years 
on. En el nuevo artículo, la autora discute las teorizaciones, investiga-
ciones y debates sobre el posfeminismo llevados a cabo por varias aca-
démicas durante estos diez años, y señala el análisis interseccional del 
fenómeno como uno de los desarrollos más importantes ocurridos en el 
período, destacando a las autoras que se han dedicado al estudio de cómo 
el posfeminismo abarca las representaciones de raza, clase, edad, sexua-
lidad y nacionalidad.  

Sin embargo, como concluye la propia Gill (2017), la categoría social 
discapacidad es uno de los temas menos explorados en el contexto de 
las representaciones posfeministas. Ante esta constatación, esta investi-
gación se estructuró con el objetivo de entender por qué hay una escasez 
de análisis de cómo el posfeminismo abarca las representaciones de las 
mujeres con discapacidad. 

3. METODOLOGÍA 

Compuesta por dos momentos, esta investigación se consolidó con el 
uso de dos estrategias metodológicas: la revisión de la literatura de aná-
lisis de contenido y el análisis de discurso. En el primero, revisamos los 
estudios empíricos ya realizados sobre la representación de las personas 
con discapacidad en la dramaturgia, especialmente en películas, teleno-
velas y series. En el segundo, realizamos un análisis crítico del discurso 
de dos productos culturales: la telenovela brasileña Vivir la Vida124 y la 
serie estadounidense In The Dark, ambas protagonizadas por personajes 
femeninos con discapacidad.  

 
124 Título original en portugués: Viver a Vida. 
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4. RESULTADOS 

Los resultados de la investigación mostraron que la invisibilidad de las 
mujeres con discapacidad en los medios de comunicación es una de las 
razones por las que los estudios sobre la relación entre el posfeminismo 
y el empoderamiento son escasos, ya que la mayoría de las representa-
ciones mediáticas de las personas con discapacidad son masculinas, 
tanto en Brasil como en el extranjero. Sin embargo, el debate no se limita 
a la invisibilidad. El análisis cualitativo de la constitución de los perso-
najes Luciana y Murphy – respectivamente, protagonistas de Vivir la 
Vida y In The Dark – nos permitió darnos cuenta de que, al ser el pos-
feminismo basado en la cultura del consumo, el empoderamiento, la au-
tonomía y la autosexualización, la construcción posfeminista del sujeto 
femenino difícilmente se ajusta a los estereotipos de dependencia y au-
tocompasión establecidos para las personas con discapacidad.  

5. DISCUSIÓN 

Con la revisión del análisis de contenido sobre las personas con disca-
pacidad, observamos que la mayoría de las representaciones mediáticas 
de las personas con discapacidad son masculinas. En la investigación 
realizada por Faria y Casotti (2014) sobre los personajes con discapaci-
dad representados en las telenovelas brasileñas de 1978 a 2011, se ob-
serva que, de las 29 representaciones analizadas, 24 son personajes mas-
culinos y sólo cinco son mujeres. Incluso si utilizamos como parámetro 
sólo las producciones realizadas a partir de los años 90 – período vincu-
lado al inicio del posfeminismo –, seguimos teniendo 20 personajes 
masculinos con discapacidades por cinco mujeres. El estudio de las au-
toras es aún más relevante para poner de manifiesto la invisibilidad de 
las personas con discapacidades femeninas porque se centró en una 
muestra que seleccionó escenas relacionadas con el consumo. Como se 
vio anteriormente, a partir de la década de 1990, las mujeres comenzaron 
a ser consideradas con mayor fuerza por los medios de comunicación 
como sujetos de consumo (Tasker y Negra, 2007), este hecho influiría 
teóricamente en la identificación de un mayor número de representacio-
nes femeninas en la investigación realizada por Faria y Casotti (2014) a 
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partir de esa fecha. De hecho, es posible notar en el relevamiento de las 
autoras que los personajes femeninos aparecieron a partir de 2005, pero, 
aun así, todavía en disparidad con los masculinos, ya que, si considera-
mos sólo el corte entre 2005 y 2011, tenemos los cinco personajes fe-
meninos con discapacidad contra nueve representaciones masculinas. 
La infrarrepresentación femenina de las personas con discapacidad tam-
bién se identifica en el cine. En un estudio realizado por Suplino (2010), 
que analizó ocho películas norteamericanas producidas entre 1979 y 
2005 sobre personas con discapacidad intelectual, sólo una presentaba 
un personaje femenino y, aun así, compartiendo el protagonismo de la 
película con un personaje masculino con discapacidad. En la investiga-
ción de Suplino (2010), también observamos que la representación fe-
menina de las personas con discapacidad figura a partir de 2005, al igual 
que en el estudio realizado por Faria y Casotti (2014). 

Estas investigaciones también nos dan pistas sobre las razones de la falta 
de representaciones posfeministas de las personas con discapacidad. 
Dado que el posfeminismo se basa en la cultura del consumo, el empo-
deramiento, la autonomía y la autosexualización, la construcción posfe-
minista del sujeto femenino no se ajusta a los estereotipos establecidos 
para las personas con discapacidad. Las personas con discapacidad, en 
general, no son representadas como consumidores (Faria y Casotti, 
2014), ni como independientes, sexualizados o como un ser humano 
lleno de derechos y deberes (Suplino, 2010). Además, como constatan 
Amaral y Monteiro (2016, p. 354), al analizar 246 obras cinematográfi-
cas producidas entre 1994 y 2014 – de países como Brasil, Estados Uni-
dos, Francia, India, Italia y Reino Unido – la mayoría de las tramas se 
centran en el drama personal y en la "discapacidad como obstáculo para 
una vida plena y feliz". Pronto, los estereotipos imperantes sobre las per-
sonas con discapacidad entran en conflicto con la construcción empode-
radora de la mujer en el posfeminismo y, por lo tanto, constituyen "un 
poderoso desafío al propio modelo de sujeto autónomo en el corazón del 
neoliberalismo" (Gill, 2017, p. 615).  

Sin embargo, como se identificó en la investigación mencionada ante-
riormente, a partir de la década de 2000, comenzaron a surgir más re-
presentaciones de mujeres con discapacidad en las telenovelas y las 
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películas. Uno de ellos es el personaje de Luciana, de la telenovela Vivir 
la Vida – producida por la TV Globo en 2009 –, interpretado por la actriz 
Alinne Moraes. Según Faria y Casotti (2014), el personaje merece ser 
destacado por ser una de las pocas protagonistas femeninas con disca-
pacidad. Además, en su momento, fue "considerado un ejemplo positivo 
de dramaturgia televisiva" (Faria y Casotti, 2014, p. 392), ya que la lu-
cha del personaje por la inclusión sensibilizó y generó reflexiones en la 
sociedad durante la exhibición de la telenovela al plantear problemas 
que enfrentan los discapacitados. Para Silveira (2012, p. 359), "el per-
sonaje Luciana, de Vivir la Vida, puede ser visto como un hito en la 
discusión sobre la inclusión de las personas con discapacidad en la so-
ciedad", especialmente en lo que respecta a "la ruptura de los estereoti-
pos sobre la sexualidad de la[s] mujer[es] con discapacidad y la cons-
trucción de nuevos significados sobre la discapacidad" (Silveira, 2012, 
p. 364). Como señala la investigadora, las mujeres con discapacidad sue-
len ser percibidas y, en consecuencia, representadas de forma infantili-
zada, inadecuada para el sexo y la maternidad; además, los estándares 
de belleza impuestos por la sociedad excluyen por completo los cuerpos 
discapacitados. En Vivir la Vida, además de ser joven y bella, el perso-
naje de Alinne Moraes rompe con los estereotipos mediante el ejercicio 
de su sexualidad, el matrimonio y el nacimiento de sus hijos gemelos en 
el último capítulo de la telenovela. También el estereotipo de que las 
personas con discapacidad no son consideradas consumidoras se deses-
tabiliza desde el momento en que Luciana plantea la cuestión de la falta 
de accesibilidad en el probador de una tienda y al tener un merchandi-
sing vinculado al personaje, aunque sea de un producto dirigido a su 
condición de discapacitada (coche adaptado). Así, al revertir los estereo-
tipos relacionados con el consumo y la sexualidad de las personas con 
discapacidad, con el personaje Luciana, la narrativa la acerca a un sujeto 
posfeminista, más aún porque "en los diálogos entre Luciana y Miguel 
[su novio], se evidencia que una persona con discapacidad necesita tener 
confianza en sí misma y en su pareja para tener sexo" (Silveira, 2012, p. 
371) y la autoconfianza es una de las formaciones discursivas ligadas a 
la sensibilidad posfeminista (Gill y Orgad, 2016). Sin embargo, el este-
reotipo de dependencia y vulnerabilidad aún permanece, alejándola de 
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la autonomía propia del sujeto posfeminista. Como demuestran los es-
tudios sobre género y discapacidad de Barnes y Mercer (2001),  

el hombre discapacitado es visto como impotente e incapaz de mantener 
relaciones amorosas y sexuales. Por el contrario, la mujer es típicamente 
representada como vulnerable, pasiva y dependiente – una figura trágica 
y santa, que debe ser salvada por un "hombre capaz" (Silveira, 2012, p. 
363).  

La representación de Luciana, a pesar de la ruptura de los estereotipos 
en cuanto a la sexualidad y el consumo, sigue mostrando esa dependen-
cia atribuida a las mujeres con discapacidad, que se percibe en la preo-
cupación del personaje que afirma, como se expone en el estudio de Sil-
veira (2012), sentir vergüenza por tener que pedir ayuda a su marido 
para casi todo. 

En una producción más reciente, la serie estadounidense In The Dark, 
estrenada en 2019, se nota un esfuerzo de representación posfeminista 
asociado a la protagonista ciega Murphy, interpretada por la actriz Perry 
Mattfeld. Joven, blanca, guapa, delgada, de clase media y heterosexual, 
el único rasgo del personaje que difiere del perfil femenino hegemónico 
es su discapacidad visual. Desde el punto de vista del comportamiento, 
la construcción de Murphy – que en el primer episodio declara que le 
encanta el sexo – reúne predicados posfeministas. Tiene sexo casual. No 
toca la cara de los hombres con los que tiene una relación para no "in-
volucrarse", ya que es por el tacto que reconoce a las personas. Intenta 
gestionar su vida de forma autónoma, sin depender de otras personas, 
especialmente de los hombres, lo que se anuncia en una de sus declara-
ciones en el primer episodio de la primera temporada: "No me gusta que 
los hombres tomen decisiones por mí”. Esta actitud queda en evidencia 
a lo largo de los capítulos de las dos primeras temporadas que abordan 
de forma recurrente el hecho de que el personaje tiene dificultades para 
aceptar la ayuda de otras personas, agobiando a su mejor amiga Jess 
(Brooke Markham), una de las únicas de las que se permite recibir 
ayuda. El énfasis de la trama en torno a esta "ayuda", que ella se niega a 
aceptar, denuncia – al igual que en la constitución del personaje de Lu-
ciana – la dependencia como parte del estereotipo de las personas con 
discapacidad que entra en conflicto con la representación posfeminista.  
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Murphy, claramente – a veces incluso de forma exagerada – se caracte-
riza por ser posfeminista. En los primeros episodios, se hace hincapié en 
su liberación sexual. Tiene relaciones sexuales todo el tiempo, con des-
conocidos y en lugares atípicos, como los baños de los bares e incluso 
un colegio. A lo largo de los episodios, el discurso posfeminista se des-
pliega, como en las novelas chick-lit (Gill y Herdieckerhoff, 2007; 
McRobbie, 2004b), para reafirmar a la mujer como deseosa de una rela-
ción seria. La evolución del personaje está diseñada para que descubra 
que lo que estaba evitando – implicarse emocionalmente – era en reali-
dad lo que la haría feliz y completa. Además, Murphy es decidida y au-
tónoma hasta el punto de que es capaz de descubrir al asesino de su 
amigo Tyson (Thamela Mpumlwana) prácticamente por sí sola. Sin em-
bargo, a pesar de que el personaje se constituye como una mujer empo-
derada, su drama personal no deja de remitir a una persona con conflic-
tos que busca refugio en la bebida, insinuando que el personaje no ve 
para nada positiva su condición de discapacitada como pretende demos-
trar. Existe, pues, un conflicto entre la representación posfeminista de 
una mujer empoderada (liberada sexualmente, autónoma, dueña de sí 
misma) y el estereotipo de dependencia, vulnerabilidad y autocompa-
sión estipulado para las personas con discapacidad. 

6. CONCLUSIONES  

La gran visibilidad del posfeminismo, una formación discursiva que ha 
impregnado los productos culturales contemporáneos, ha hecho que vo-
cabularios como "empoderamiento" se conviertan en palabras de moda 
y que el feminismo pase a formar parte del repertorio de las masas. Lo 
que podría ser un triunfo de los derechos de las mujeres se ha convertido 
de hecho en una gran paradoja (Gallagher, 2013). Al fin y al cabo, el 
feminismo de sentido común que circula en los medios de comunicación 
reside sólo en el discurso, ya que está desarticulado del contenido polí-
tico y colectivo de los movimientos sociales por la justicia de género y, 
en la práctica, actúa a favor del mantenimiento de las estructuras patriar-
cales reconfigurando la feminidad de manera que los avances consegui-
dos por las mujeres durante el periodo denominado Segunda Ola Femi-
nista – como el acceso al mercado laboral y la liberación sexual – no 
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amenacen la jerarquía de género convencionalmente establecida. Esta 
reconfiguración del feminismo no sólo afecta a las cuestiones de género, 
sino también a las relacionadas con otras categorías sociales de opresión 
que, del mismo modo, son renormalizadas por el posfeminismo dentro 
de una dinámica que pretende actuar a favor de la igualdad social – res-
pondiendo positivamente a las expectativas de lo "políticamente co-
rrecto" – pero que, sin embargo, utiliza artificios discursivos para revi-
gorizar las ya conocidas jerarquías de poder relacionadas con la raza, la 
edad, el peso, la clase y la sexualidad, además del género. 

Diez años después de enumerar las regularidades que conforman la sen-
sibilidad posfeminista (Gill, 2007), Rosalind Gill (2017) hizo un balance 
de la evolución de los análisis sobre lo que ella definió como objeto de 
estudio crítico. Según la autora, el análisis interseccional del posfemi-
nismo fue lo que más se desarrolló en este período, destacando cómo el 
posfeminismo termina desarticulando y reconfigurando no sólo las opre-
siones de género, sino también las que surgen de la interrelación del gé-
nero con otros ejes de opresión. Sin embargo, la relación entre el posfe-
minismo y la categoría social discapacidad fue señalada por Gill (2017) 
como una de las menos estudiadas. Con el análisis presentado en este 
capítulo, destacamos dos puntos relevantes para la comprensión de la 
escasez de estudios sobre la relación entre el posfeminismo y la repre-
sentación de las mujeres con discapacidad.  

El primero es la invisibilidad de las mujeres con discapacidad en los 
productos mediáticos. Como demuestra la revisión del análisis de con-
tenido realizada por las autoras Amaral y Monteiro (2016), Faria y Ca-
sotti (2014) y Suplino (2010), tanto en Brasil como en otros países –
como Estados Unidos, Francia, India, Italia y los pertenecientes al Reino 
Unido – la mayoría de las representaciones de las personas con discapa-
cidad son masculinas. Sólo a partir de la década de 2000 comenzó a 
aparecer un mayor número de representaciones femeninas en la ficción 
televisiva y cinematográfica e, incluso entonces, en un número relativa-
mente menor que las representaciones de hombres con discapacidad. Por 
lo tanto, con la reducida visibilidad de las representaciones femeninas 
de las personas con discapacidad en los productos culturales 
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contemporáneos, es más difícil establecer parámetros de análisis para 
destacar la actuación de la formación discursiva posfeminista en estos 
personajes.  

El otro factor relevante, señalado por esta investigación, es la incompa-
tibilidad de los estereotipos del sujeto en el centro del posfeminismo y 
los construidos a lo largo del tiempo para las mujeres con discapacidad. 
La constitución de personajes femeninos con discapacidad dentro del 
estereotipo de feminidad posfeminista constituye un desafío, ya que las 
principales características atribuidas a las mujeres del posfeminismo –
como la autonomía, la subjetivación y la autosexualización – entran en 
conflicto con el estereotipo de autocompasión, vulnerabilidad y depen-
dencia normativizado para las mujeres con discapacidad. Los análisis de 
los personajes Luciana, de Vivir la Vida, y Murphy, de In The Dark, nos 
muestran que a pesar de que ambas protagonistas se constituyen bajo la 
égida posfeminista de la autonomía, la sexualidad y el consumo, la cues-
tión de la dependencia sigue siendo constante en sus narrativas y acaban 
constituyendo un drama personal, que aunque no sean centrales como 
los que caracterizan a la mayoría de las producciones cinematográficas 
analizadas por Amaral y Monteiro (2016), siguen marcando presencia 
reafirmando tal condición en las representaciones mediáticas de las mu-
jeres posfeministas con discapacidad. 
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UNA VISIÓN FEMINISTA DEL SISTEMA  
DE ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA:  
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DE LOS FAMILIARES DE LAS PERSONAS CUIDADORAS  

DE ENFERMAS DE ALZHEIMER EN LA CIUDAD  
DE A CORUÑA 
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1. INTRODUCCIÓN

Hasta hace unas décadas, uno de los principales anhelos de la raza hu-
mana era mejorar la esperanza de vida. Ahora corresponde a la comuni-
dad internacional asumir los retos expuestos y añadir vida a nuestros 
largos años (WHO, 2022). Por ello, hoy en día, se habla de reducir los 
factores de riesgo de dependencia funcional, tratando de aumentar los 
años de vida libres de incapacidad, para reducir “el coste de éxito” aso-
ciado al envejecimiento (Lee y Mason, 2011). 

Dicho coste, para los cuidadores familiares de enfermos de Alzheimer 
está, fundamentalmente, asociado: a) al incremento de la tasa de perso-
nas mayores, b) a la transformación estructural de la familia española, 
c) a los costes asociados con los cuidados de larga duración y d) a las
preferencias de los cuidadores familiares principales de los enfermos
(Cortina, 1999; Campo, 2000; Meil, 2000; Bazo y Maiztegui, 2005;
Bazo, 2007; Escudero, 2007; García, 2007; Herrera y Alemán, 2007;
Manzano, 2007; Instituto de la Mujer, 2008; IMSERSO, 2018; Coduras,
et al. 2010; Marbán, 2012; Soto-Gordoa, et al., 2014).
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1.1. INCREMENTO DE LA TASA DE PERSONAS MAYORES. 

El envejecimiento población es un fenómeno universal en las últimas 
décadas (WHO, 2022); proceso que se acentúa todavía más en el sur de 
Europa y, dentro de España, en las comunidades del Norte y Noroeste 
como se aprecia en la tabla 1. 

TABLA 1. Tasa de envejecimiento (%). 

Nivel mundial 7,5 

Países desarrollados OCDE 15,9 

Europa 17,5 

España 16,8 

Galicia 22,1 

A Coruña 21,2 

Fuente: INE: Padrón municipal, 2022; IMSERSO, 2018.  

 

La enfermedad de Alzheimer está fuertemente relacionada con la edad. 
Cuanto mayor es la esperanza de vida, más probable es que ésta se pre-
sente (Alzheimer Europe, 2019). Es la patología más común entre las 
demencias, puesto que representa entre el 60 y el 80% de las mismas 
(OCDE, 2021). Los datos en España señalan una mayor tasa de esta en-
fermedad entre las mujeres, excepto entre los 65 y 69 años mientras que, 
como se puede apreciar en la tabla 2, en los tramos de edad superiores 
se incrementa esta diferencia, con un mayor porcentaje de mujeres que 
padecen esta enfermedad (Alzheimer Europe, 2019).  

TABLA 2. Prevalencia por edad y género de la enfermedad de Alzheimer en España (%). 

Edad Hombres Mujeres 

De 60 a 64 0,2 0,9 

De 65 a 69 1,8 1,4 

De 70 a 74 3,2 3,8 

De 75 a 79 7,0 7,6 

De 80 a 84 14,5 16,4 

De 85 a 89 20,9 28,5 

De 90 a 94 29,2 44,4 

95 y más 32,4 44,8 

Fuente: Alzheimer Europe (2019) 



‒   ‒ 

1.2. TRANSFORMACIÓN ESTRUCTURAL DE LA FAMILIA ESPAÑOLA 

A la par que la población envejece, la familia española se transforma, 
disminuyendo: el tamaño de los núcleos familiares (FUNCAS, 2022), 
los vínculos sociales se vuelven frágiles e inestables (Bauman, 2005), 
aparecen nuevos modelos de organización: familias monoparentales, re-
agrupaciones familiares, convivencia de hecho, etc., y desaparece, pro-
gresivamente, el modelo de mujer cuidadora (Cortina, 1999). 

Por otra parte, la mujer, antes dedicada preferentemente a tareas repro-
ductivas, se ha incorporado al mercado laboral (Crespo y López, 2008), 
y no renuncia al desarrollo de una carrera profesional, hecho con el que 
hay que contar para afrontar el futuro de los sistemas de provisión de 
cuidados. 

1.3. COSTES ASOCIADOS A LOS CUIDADOS DE LARGA DURACIÓN 

Las demencias representan un gasto del 1,01% del PIB a nivel mundial, 
incrementándose un 35,4% desde ese año hasta el actual. De ese gasto 
total, los costes por cuidados informales constituyen, aproximadamente, 
el 40% (Alzheimer Disease International, 2020). Sin embargo, parece 
difícil determinar un número de enfermos de Alzheimer en España, 
puesto que su diagnóstico está por debajo del número real de enfermos, 
al asociarse su evolución a causas “propias de la edad”; de ahí que las 
estimaciones que realiza la Confederación Española de Familiares de 
Enfermos de Alzheimer y otras Demencias (CEAFA) (Fillat, 2021) de 
unos 800.000 enfermos de los cuales sólo 458.869 están diagnosticados, 
estimando una duración media de 8 años y medio con un coste anual 
(costes directos e indirectos) de unos 32.000€, lo que vendría a repre-
sentar una coste por paciente-familia de unos 272.000€.  

En países del Norte, Centro y Sur de Europa, el coste -económico- del 
cuidado informal es menor que el asociado cuidado institucional de per-
sonas con demencia; además, la dificultad del cuidado está asociado a la 
gravedad del enfermo (Wübker, et al, 2015); esta dificultad lleva apare-
jada, además, un incremento del coste de los cuidados cuanta mayor es 
la gravedad del dependiente (Quentin, Riedel-Heller, Luppa, Rudolph y 
König, 2010). Según el estudio de Soto-Gordoa, Arrospide, Zapiain, 
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Aiarza, Abecia y Mar (2014) el gasto medio por enfermo de Alzhei-
mer/año de 11.730€, de los cuales el 85,8% recaería sobre la propia fa-
milia. Otros estudios como los de Jonsson y Wimo (2009) o Pena-Lon-
gobardo y Oliva-Moreno (2014) señalan un rango entre los 18.680 y los 
52.760€ según el método de cálculo empleado, correspondiente en el 
segundo estudio a un total de 4.151 horas de cuidado informal por 
año/enfermo. 

Si tenemos en cuenta que en 2020 4,38 millones de personas tenían al-
gún tipo de discapacidad (INE, 2022) y que y que más del 80% de los 
enfermos de Alzheimer son cuidados por sus familias (Coduras, et al, 
2010), podríamos hacernos una idea aproximada del coste económico 
que representa la enfermedad de Alzheimer para las familias. 

Las demencias representaron en el año 2020 un gasto del 1,01% del PIB 
a nivel mundial, incrementándose un 35,4% desde ese año hasta el 2015. 
De ese gasto total, los costes por cuidados informales constituyen, apro-
ximadamente, el 40% (Alzheimer Disease International, 2020). Ade-
más, hay que tener en cuenta que la enfermedad de Alzheimer, es la de-
mencia más frecuente, entre el 60% y el 80% de los casos, (OCDE, 
2021) (Health Glance 2021).  

1.4. PREFERENCIAS DE LOS CUIDADORES INFORMALES 

Poco a poco, en España, ha ido calando un discurso que demanda una 
mayor corresponsabilidad por parte de las instituciones públicas en el 
cuidado de las personas dependientes (Cortina: 1999; Campo: 2000; 
Meil: 2000; Mira, Martínez y Pérez: 2004; Bazo y Maiztegui: 2005; Es-
cudero: 2007; Herrera y Alemán: 2007; Manzano; 2007; IMSERSO, 
2018; Marbán, 2012). En este sentido, Hernández (2007) señala que “las 
familias españolas son mayoritariamente solidarias con sus mayores, 
pero están demandando, y con toda razón, no ser las exclusivas protago-
nistas del esfuerzo solidario”.  

El sistema de protección social mediterráneo, caracterizado por una baja 
oferta de servicios sociales, una escasa creación de servicios sociales 
destinados a la atención de la dependencia, a los que se debe sumar, en 
la actualidad, los efectos derivados de la crisis económica, han 
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favorecido el mantenimiento de un sistema familiar de cuidados. En 
consecuencia, las personas cuidadoras, sobrecargadas en muchas oca-
siones por su tarea y otras obligaciones familiares y profesionales, exi-
gen una mayor implicación de los poderes públicos (Jegermalm y 
Jeeppsson, 2009; IMSERSO, 2018; Calzada, Gómez-Garrido, Moreno 
y Moreno-Fuentes, 2013).  

No obstante, pese a que el sistema formal de cuidados ha crecido en los 
últimos años, todavía tiene un impacto social reducido frente al prota-
gonismo de la familia, principalmente de las mujeres, en la prestación 
de dichos cuidados (IMSERSO, 2018; OCDE, 2021; Informe Olivenza, 
2021). Protagonismo femenino que reforzó la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de Dependencia (LAPAD) de modo paradójico, 
según Serrano, Artiaga y Dávila (2013), al establecer una remuneración 
económica para la persona cuidadora.  

Un estudio previo sobre las condiciones de vida de los mayores (FUN-
CAS, 2022) señala que los cuidadores familiares (cónyuge, hijas e hijos) 
representan, por término medio, el 71% de los cuidadores principales. 
Esta situación parece mantenerse en los últimos años, como indica el 
Informe Olivenza (2021).  

De hecho, la mayor parte de las personas cuidadoras señalan que los 
apoyos que reciben de las administraciones son insuficientes y no están 
bien coordinados (Jiménez y Viola, 2021). En este sentido, el sistema 
español de dependencia, expresado en la LAPAD constituye, en reali-
dad, “un conjunto de 17 sistemas relativamente coordinado” y que, pese 
a las expectativas y discursos sociales iniciales, “no supone un episodio 
de cambio radical o abrupto, sino una reforma gradual” (Marbán, 2012) 
de modo similar a lo que señalan Serrano, Artiaga y Dávila (2013), 
cuando afirman que la ley de dependencia no logra sus objetivos de 
transformación del sistema de cuidados vigente. 

En consecuencia, los cuidadores informales no deben únicamente suplir 
la gestión inapropiada de las necesidades de los mayores dependientes, 
sino que, además, según Escudero (2007), se produce “una falta de re-
conocimiento de su labor como verdaderos agentes de salud pública” lo 



‒   ‒ 

que podría repercutir en la planificación de los recursos sociosanitarios 
dirigidos a la población dependiente, al suponer la disponibilidad per-
manente de un recurso que surge variable dado su carácter voluntarios 
como señalan López Pousa, et al, (2004).  

Por ello, el objetivo del presente estudio es la valoración del sistema 
nacional de dependencia por parte de los cuidadores informales de en-
fermos de Alzheimer de la ciudad de A Coruña. 

2. OBJETIVO 

‒ El presente estudio pretende analizar la valoración de los cui-
dadores familiares de enfermos de Alzheimer en la ciudad de 
La Coruña, la cual, cuenta con una población aproximada de 
245.468 habitantes el 1 de Enero de 2021 (IGE, 2022).  

3. METODOLOGÍA 

Para ello, en primer lugar, se realizó una revisión de las instituciones y 
recursos disponibles para los cuidadores; en esta etapa ha sido funda-
mental la experiencia de la autora como trabajadora social durante 13 
años para orientar dicha búsqueda, destacando los recursos instituciona-
les de atención social.  

Instrumento. 

Una vez determinados los recursos disponibles en la ciudad de La Co-
ruña, se estableció contacto con la red de apoyo social AFACO. A con-
tinuación se realizaron dos grupos de discusión con la participación de 
6 personas cuidadoras de enfermos de Alzheimer y, un segundo grupo, 
con la participación de 6 técnicos de dicha red. El objetivo de ambos 
grupos consistía en la definición de los temas principales de investiga-
ción y la determinación de las preguntas de investigación a emplear, así 
como el vocabulario a emplear. 

El instrumento, desarrollado “ad hoc” para esta investigación, está ba-
sado en otros cuestionarios previos (Hernández y Millán, 2000; 
IMSERSO, 2005) y en las recomendaciones derivadas de los 
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participantes en los grupos de discusión previos. Una vez redactado, se 
procedió a su revisión por dos expertos en sociología de la familia y 
servicios sociales para su análisis y discusión de los ítems y preguntas 
incluidas. Posteriormente, se contactó con la administración de la red 
social de apoyo para solicitar la colaboración de sus asociados y se pro-
cedió a la realización de 25 entrevistas, siguiendo la propuesta de Kvale 
(1996) que indicaba, el establecimiento, en primer lugar, de preguntas 
genéricas o “dimensiones de las que derivaban otras más concretas, o 
“de investigación”, que debían responder los participantes. Dichas en-
trevistas sirvieron para analizar la validez del instrumento desarrollado; 
para la realización de las mismas se contactó telefónicamente con cada 
uno de las personas participantes y se acordó un horario para la entre-
vista. La duración de cada entrevista fue de, aproximadamente, 60 mi-
nutos aunque, en varias ocasiones, ésta se realizase en dos días diferen-
tes a petición de los entrevistados. La decisión acerca de la realización 
de la entrevista telefónica derivó de la escasez de tiempo disponible, por 
adaptarnos a su preferencia horaria y al deseo de privilegiar su anoni-
mato. En dicha entrevista se les solicitó concretamente acerca de la per-
tinencia y el interés de cada pregunta o ítem; como resultado de esta 
fase, se retiraron algunas cuestiones referidas a los ingresos o a la situa-
ción personal del dependiente y del cuidador. 

El cuestionario constaba de 22 preguntas, agrupadas en 4 dimensiones: 
perfil sociodemográfico; motivación para el cuidado; preferencias del 
cuidador (cuidador más beneficioso, cualificación y cómo desearía ser 
cuidado en el futuro), y estrategias y habilidades desarrollados por el 
cuidador. Por su parte, la escala incluía 27 ítems con las siguientes 4 
dimensiones: entorno familiar; implicaciones y creencias; apoyo institu-
cional; formación, capacitación y resultados, y las consecuencias del 
cuidado.  

Participantes. 

A efectos de incrementar la participación, se había incluido una referen-
cia en el boletín trimestral de la asociación indicando el inicio de un 
estudio acerca de los cuidadores de enfermos de Alzheimer. Posterior-
mente, se procedió al envío a todos los cuidadores asociados a AFACO, 
un total de 615, el instrumento desarrollado junto con una carta de 
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presentación explicando el interés y los motivos por los que se realizaba 
el estudio y un sobre franqueado para la devolución gratuita a un apar-
tado de correos contratado al efecto. De los instrumentos enviados, fue-
ron devueltos 192, de los que serían procesados l85 (tasa de respuesta 
del 33,2%). Los 7 instrumentos rechazados no habían cumplimentado la 
escala correspondiente.  

En las instrucciones se indicaba que debían señalar quien cumplimen-
taba el instrumento, a cuyo nombre se le enviaba. 

Procedimiento estadístico. 

Siguiendo las pautas de confidencialidad acordadas con la personas par-
ticipantes, se realizaron las siguientes operaciones para el registro y tra-
tamiento de los datos: 

‒ Revisión de los instrumentos recibidos y de los que, única-
mente, se emplearán los que estén completos. 

‒ Introducción en el paquete estadístico SPSS y procesamiento 
de los datos, considerando nulas las respuestas donde hubiese 
duda acerca de la opción señalada. 

‒ Análisis de los datos, para lo que se emplearon diferentes téc-
nicas estadísticas: 

a) Descripción de los valores de las preguntas e ítems propues-
tos en el cuestionario y la escala, respectivamente. 

b) Análisis no paramétrico de los resultados de la escala, me-
diante la prueba de Kruskall-Wallis, tomando como varia-
bles de segmentación el género, nivel educativo, edad del 
cuidador y tiempo de cuidado. 

c) Tablas de contingencia, utilizando como medida de asocia-
ción la Tau C de Kendall. 

d) En todos los casos se consideró significación estadística con 
p<0,05. 
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4. RESULTADOS 

La mayoría de los cuidadores, especialmente los hombres (50%) y los 
que cursaron estudios secundarios (57,6%), consideran que la adminis-
tración central es la que debería implicarse más en la atención a la de-
pendencia, lo que podría indicar que las personas cuidadoras consideran 
que el problema necesita de una respuesta unánime y coordinada por 
parte del Estado lo que exigirá, además, una alta capacidad presupues-
taria, de la cual, en su opinión carecen las comunidades autónomas.  

La percepción de los cuidadores respecto a la dependencia parece indi-
car, que a pesar de la LAPAD, existen 17 sistemas autonómicos de aten-
ción generadores de diferencias territoriales en lugar de uno solo orga-
nizado y adecuadamente dotado. Por ello, y dado el carácter sistémico y 
variable de la ayuda a los cuidadores familiares éstos consideran que es 
necesario definir un sistema claro de atención a la dependencia que con-
temple y coordine variables de diverso tipo, en especial la estructura fa-
miliar, los costes y la preferencia por el cuidado formal o informal. Te-
niendo en cuenta, además, la evolución constante de estas variables y la 
posibilidad de añadir nuevos factores relevantes para establecer políticas 
sociales adaptadas a la realidad española. 

Ahondando en la opinión que expresan las personas cuidadoras familia-
res respecto al sistema de atención a la dependencia se detectan diversas 
diferencias. Así, según su nivel de estudios, se han podido apreciar que 
los que cursaron estudios secundarios señalan niveles inferiores de 
acuerdo con las afirmaciones de que los recursos planteados y aplicados 
a raíz de la aprobación de la LAPAD no les aporta mucha ayuda ni res-
ponden a sus necesidades, mientras que quienes realizaron estudios pri-
marios indican una valoración más positiva ante ambas cuestiones, 
como se puede apreciar en la tabla 3. 
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TABLA 3. Valoración de la LAPAD en cuanto a la capacidad de respuesta de la misma 
según el nivel de estudios de los familiares cuidadores. 

  
Nivel de  
estudios 

N 
Rango 

promedio 
Sig.* 

El sistema de protección de la dependencia está 
respondiendo a las necesidades de la población 

cuidadora 

Primarios 59 102,03 

,025 
Secundarios 59 83,98 

Universitarios 63 87,24 

Total 181  

Los cuidadores reciben mucha ayuda de las ins-
tituciones públicas 

Primarios 57 99,62 

,029 
Secundarios 59 83,60 

Universitarios 63 87,29 

Total 179  

*Significación de la prueba de Kruskal-Wallis 
Fuente: elaboración propia 

La respuesta inadecuada que plantea el sistema de atención a la depen-
dencia también ha permitido señalar diferencias entre los cuidadores en 
función de su edad, de modo que los cuidadores de 51 a 60 años de edad 
apuntan una peor valoración del sistema de atención a personas depen-
dientes, mientras que el tramo de edad entre los 61 y 70 años lo valoran 
más positivamente (ver tabla 4) positivamente. Esta diferencia podría 
deberse a que, en este tramo se produce la mayor parte de las jubilacio-
nes; lo que, de hecho, facilitaría que las personas que cuidan –normal-
mente a familiares- puedan “conciliar” en mayor medida esta tarea 
frente a los que deban compatibilizar esta función con el desarrollo de 
un trabajo. 

TABLA 4. Valoración de la LAPAD en función de la edad de la persona cuidadora. 

  Edad del cuidador N 
Rango pro-

medio 
Sig.* 

El sistema de protección de la depen-
dencia está respondiendo a las necesi-

dades de la población cuidadora 

Hasta 50 años 42 93,79 

,031 

De 51 a 60 años 49 78,88 

De 61 a 70 años 52 101,33 

71 o más años 38 89,42 

Total 181  

*Significación de la prueba de Kruskal-Wallis 
Fuente: elaboración propia 
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La percepción de los cuidadores de los recursos disponibles y de su 
ajuste a las necesidades, varían a lo largo del tiempo. Así, se han podido 
hallar diferencias entre los que llevan un tiempo de cuidado compren-
dido entre los 2 y los 5 años registran los valores más bajos señalando 
que reciben poca ayuda de las administraciones públicas y que ésta no 
se adecúa a lo que necesitan, como se aprecia en la tabla 5.  

También se han detectado diferencias entre los cuidadores cuando opi-
nan acerca de la facilidad para realizar trámites administrativos en fun-
ción del tiempo de cuidado, de modo que se puede observar una simili-
tud entre los que llevan cuidando hasta 74 meses, mientras que los que 
llevan más tiempo lo valoran de modo mucho más negativo. Estas dife-
rencia, quizás, pudiera deberse a que las personas que llevan más tiempo 
cuidando sean personas de mayor edad o a que, la propia tarea de cuidar 
les sobrecargue de tal modo que perciban estos trámites como más en-
gorrosos y lentos, debido a que la aplicación de la LAPAD sufrió un 
diferentes retraso en su desarrollo bien por el efecto de las crisis econó-
micas y sanitaria, por las complicaciones en la tramitación de la ley o 
por una combinación de ambos factores. En consecuencia, la determina-
ción de los grados de implicación de estos u otros factores en el desarro-
llo de la LAPAD y en la percepción de los cuidadores, podría ser un 
tema de interés para futuros trabajos. 

TABLA 5. Valoración de la LAPAD en función del tiempo de cuidado. 

Tiempo de cuidado N Rango 
promedio 

Sig.  
bilateral 

El sistema de protección de la de-
pendencia está respondiendo a las 
necesidades de la población cuida-

dora 

Hasta 30 meses 44 80,84 

,000 

De 31 a 59 meses 40 78,70 

De 60 a 74 meses 45 91,27 

75 o más meses 52 108,83 

Total 181 

Los trámites administrativos para 
solicitar algún recurso son sencillos 

y rápidos  

Hasta 30 meses 40 85,74 

,015 

De 31 a 59 meses 40 85,33 

De 60 a 74 meses 45 80,47 

75 o más meses 52 101,72 

Total 177 
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Los cuidadores reciben mucha 
ayuda de las instituciones públicas 

Hasta 30 meses 42 91,55 

,036 

De 31 a 59 meses 40 76,74 

De 60 a 74 meses 45 92,40 

75 o más meses 52 96,88 

Total 179  

Los cuidadores no necesitan ningún 
apoyo 

Hasta 30 meses 42 91,64 

,059 

De 31 a 59 meses 39 85,41 

De 60 a 74 meses 45 83,10 

75 o más meses 52 96,38 

Total 178  

*Significación de la prueba de Kruskal-Wallis 
Fuente: elaboración propia 

Por otra parte el análisis del estudio presenta diferencias entre la valora-
ción de que los dependientes debieran ser cuidados únicamente por las 
instituciones públicas y aquella referida a que la atención a los enfermos 
dependientes sea un derecho de obligado cumplimiento por las Admi-
nistraciones Públicas (AAPP). De esta comparación, y dada la existencia 
de diferencias estadísticamente significativas en las respuestas de los 
cuidadores informales como se puede apreciar en la tabla 6 (sig. <0,004), 
se puede indicar que la mayoría están de acuerdo con que sea un derecho 
“exigible” aunque discrepan en que sea exclusivo de las AAPP.  

TABLA 6. Tablas de contingencia y medidas de asociación de los ítem “los dependientes 
deberían ser cuidados exclusivamente por instituciones públicas” y “el cuidado de los de-
pendientes debería ser un derecho de obligado cumplimiento para los poderes públicos”. 

El cuidado de los dependientes de-
bería ser un derecho de obligado 

cumplimiento para los poderes pú-
blicos 

Los dependientes deberían ser cuidados 
exclusivamente por instituciones públi-

cas Total 

Desacuerdo 
Ni acuerdo ni 
desacuerdo Acuerdo 

Desacuerdo 

Recuento 4 0 0 4 

Frecuencia es-
perada 2,2 1,5 ,3 4,0 

Residuo 1,8 -1,5 -,3  

Residuos tipifi-
cados 

1,2 -1,2 -,6  

Recuento 16 6 0 22 



‒   ‒ 

Ni acuerdo ni 
desacuerdo 

Frecuencia es-
perada 

12,0 8,3 1,7 22,0

Residuo 4,0 -2,3 -1,7

Residuos tipifi-
cados 

1,2 -,8 -1,3

Acuerdo 

Recuento 77 61 14 152 

Frecuencia es-
perada 82,8 57,2 12,0 152,0

Residuo -5,8 3,8 2,0 

Residuos tipifi-
cados 

-,6 ,5 ,6

Total 
Recuento 97 67 14 178 

Frecuencia es-
perada 

97,0 67,0 14,0 178,0

Valor 
Error típ. 
asint.(a) T aproximada (b) Sig. 

Tau-b de Kendall ,192 ,058 3,017 ,003 

*a Asumiendo la hipótesis alternativa.
*b Empleando el error típico asintótico basado en la hipótesis nula.

Fuente: elaboración propia 

No se han podido, sin embargo, encontrar diferencias entre los cuidado-
res en su valoración de que no necesitan apoyo; es decir, todos coinciden 
en que necesitan ayuda para realizar su labor. 

5. DISCUSIÓN

La mayoría de los cuidadores (96,1%) valoran negativamente el sistema 
de atención a la dependencia, señalando que es insuficiente para atender 
a las necesidades de los cuidadores, de modo similar a los resultados de 
Escudero (2007), García Herreros (2007), Herrera y Alemán (2007), 
Raya (2007), Masanet y La Parra (2009), Jiménez y Viola (2022). Esta 
valoración registra diferencias significativas entre los cuidadores por su 
nivel de estudios (p<,025) de modo que los que cursaron estudios uni-
versitarios, evalúan de manera menos negativa la adecuación del sistema 
de atención a la dependencia a sus necesidades. También se han apre-
ciado diferencias estadísticamente significativas en los grupos de edad 
de cuidadores familiares en cuanto a la valoración del sistema de 
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atención a la dependencia vigente en Galicia entre los cuidadores infor-
males, de modo que los más jóvenes señalan una menor adecuación del 
SND a sus demandas (p<031); diferencias que también muestran los que 
llevan cuidando un tiempo intermedio (entre 31 y 74 meses) (p<,001).  

En síntesis, podría indicarse que los cuidadores con una valoración más 
negativa del SND son: a) quienes cursaron estudios secundarios y uni-
versitarios; b) los cuidadores más jóvenes, puesto que tendrían mayor 
dificultad para conciliar esta tarea con la familia y/o el trabajo y, final-
mente, c) quienes se encuentras en las etapas intermedias de tiempo de 
cuidado, de ahí que se deban contemplar planes de actuación específicos 
para adaptarse a las necesidades de las familias que cuidan de sus ma-
yores y dependientes. 

El análisis de los resultados muestra que la mayoría de los cuidadores 
(66,9%) están totalmente de acuerdo con que, además de la familia, las 
administraciones deberían estar obligadas a participar en la atención a 
los dependientes, tendencia similar a numerosos estudios, entre otros, 
los de Castell y Ortiz (1992); Bazo y Domínguez-Alcón (1996), Bazo 
(2007), Cortina (1999), Campo (2000), Meil (2000), Giro (2009), Escu-
dero (2007), Hernández (2007), Herrera y Alemán (2007), Manzano 
(2007), Instituto de la Mujer (2008), Fillat (2021). De ahí, que los fami-
liares del dependiente no se sientan capaces de cuidar en solitario y so-
liciten la intervención del Estado. Este acuerdo total en que deben inter-
venir los poderes públicos registra diferencias por género, de modo que 
los hombres exigen dicha intervención en mayor medida que las muje-
res. Sin embargo, quienes tienen un nivel académico superior son los 
que manifiestan un grado de acuerdo inferior; probablemente porque 
ejerzan su función de modo indirecto o cuenten para ello con más apoyo 
formal. Por otra parte, se han podido encontrar diferencias estadística-
mente significativas (p<,003) entre los cuidadores que consideran que el 
papel de las administraciones públicas debería ser exclusivo y los que 
consideran que este cuidado tendría que ser de obligado cumplimiento 
para los poderes públicos, lo que vendría a incidir en que los cuidadores 
demandan una mayor implicación de las instituciones, tal y como seña-
lan entre otros, Herrera y Alemán (2007), Manzano (2007), Instituto de 
la Mujer (2008), Fillat (2021), IMSERSO (2018). 
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La tramitación administrativa en el Sistema Nacional de Dependencia 
es compleja para la mayoría de los cuidadores (65%), tendencia que tam-
bién indica García Herreros (2007). Esta dificultad registra diferencias 
estadísticamente significativas entre los cuidadores (p<,015), señalando 
mayor dificultad y lentitud en quienes se encuentran en las etapas inter-
medias del cuidado. 

El nivel de la ayuda que reciben los cuidadores no parece alcanzar sus 
expectativas. Así, el 93% están en desacuerdo con que reciben mucha 
ayuda de las administraciones públicas, tendencia que corrobora los re-
sultados de diversos estudios, como los de Bazo (2007), IMSERSO 
(2018), García Herrreros (2007), Herrera y Alemán (2007), Raya 
(2007), Alzeimer Disease (2020), Fillat (2021). 

Se han podido encontrar diferencias entre los cuidadores por su nivel de 
estudios respecto al grado de ayuda que obtienen para realizar su labor 
(p<,029). De modo que, como era de esperar, quienes cuentan con estu-
dios universitarios señalan que reciben ayuda suficiente por parte de la 
administración; probablemente porque cuentan con servicios de apoyo 
privado en mayor medida que otros cuidadores con menor nivel de es-
tudios. Esta valoración también muestra diferencias estadísticamente 
significativas (p<,036), en relación al tiempo que llevan ejerciendo el 
cuidado, mostrando valores más elevados quienes están en las etapas 
centrales del mismo.  

6. CONCLUSIONES  

A la luz de los resultados del estudio es posible afirmar que: 

Los cuidadores familiares de A Coruña consideran que el sistema de 
atención a la dependencia es insuficiente, y que no responde a sus nece-
sidades. 

Los trámites administrativos que deben realizar los cuidadores son com-
plejos y las resoluciones lentas. 

Los cuidadores consideran que la administración que más debería im-
plicarse es la central. 
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Los cuidadores que llevan un tiempo intermedio realizando su labor afir-
man tener mayor nivel de dificultad y lentitud en los trámites adminis-
trativos.  

Los cuidadores consideran que reciben pocas ayudas por parte de las 
administraciones públicas para realizar su tarea. 

Los cuidadores que han realizado estudios primarios realizan una valo-
ración más positiva del sistema gallego de atención a la dependencia, 
respecto a los que han cursado estudios universitarios y superiores. 
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1. INTRODUCCIÓN

Siguiendo la definición dada por la Convención Interamericana para la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas 
con Discapacidad (2005), se puede asumir que, hablar de “capacidades 
diferentes” −como lo refiere la Fundación Untak Misak, al describir a 
las personas que acoge bajo tales condiciones−, representa un reto para 
el desarrollo de cualquier actividad cotidiana de quien convive con una 
discapacidad, sumado a las dificultades derivadas de los entornos eco-
nómico y social que ahondan sus carencias, a la vez que, imprimen una 
carga desfavorable para quien soporta una doble condición ontológica 
de subalternidad histórica, como lo son las mujeres indígenas. 

Dichas condiciones del ser y del contexto, generan una intersección de 
formas de discriminación que dificultan a ellas y sus familias, el acceso 
a programas o ayudas institucionales o estatales, sumado a que, dichos 
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beneficios son insuficientes en países como Colombia, a pesar de que la 
Constitución política de 1991 aborda esta cuestión.  

Ante tal realidad, la Fundación Untak Misak fue fundada con el propó-
sito de visibilizar y atender integralmente a este segmento poblacional 
asentado en el municipio de Silvia- Cauca- Colombia. Frente a tal nece-
sidad, la Corporación Universitaria Comfacauca- Unicomfacauca, ge-
neró un apoyo que conectó a investigadoras desde diferentes perspecti-
vas como: el Derecho, la Ciencia Política y la Administración de Em-
presas, quienes hacen parte del grupo de investigación Ciencias de la 
Gestión, con el objetivo de contribuir en el fortalecimiento de los cono-
cimientos de las cuidadoras tradicionales de la fundación, en busca de 
favorecer la apertura de un espacio de dialogo sobre temas jurídicos, 
administrativos y organizativos, que propendieron por su empodera-
miento político, bajo un enfoque crítico de género. Para esto, se imple-
mentó una Investigación Acción Participativa, como herramienta que 
facilitó apoyar el refuerzo de Objetivos del Desarrollo Sostenible enfo-
cados en la reducción de las desigualdades, el trabajo decente y creci-
miento económico y la igualdad de género. 

2. OBJETIVOS 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

‒ Generar un esquema de empoderamiento con perspectiva cri-
tica de género en temas jurídicos, administrativos y organiza-
tivos, para la fundación para la atención integral de las perso-
nas con capacidades diferentes “Untak Misak” del municipio 
de Silvia- Cauca. 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

‒ Diagnosticar las necesidades de formación jurídica, adminis-
trativa y organizativa de las cuidadoras de la fundación Untak 
Misak en Silvia- Cauca. 

‒ Diseñar una propuesta de capacitación acorde con las necesi-
dades identificadas en la fundación Untak Misak. 
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‒ Ejecutar un programa de formación en fundamentos jurídicos, 
administrativos y organizativos en la fundación Untak Misak. 

2.2. METODOLOGÍA 

Esta propuesta, se realizó por medio de una Investigación Acción Parti-
cipativa (IAP), que convocó al Grupo de Investigación Ciencias de la 
Gestión y sus investigadores-as desde disciplinas como el derecho, la 
administración de empresas y la ciencia política, junto con las cuidado-
ras de la Fundación para la Atención Integral de las Personas con Capa-
cidades Diferentes “Untak Misak”, del municipio de Silvia-Cauca. Así, 
el presente ejercicio fortaleció sus conocimientos en temas jurídicos, ad-
ministrativos y organizativos. 

Por ende, la IAP aportó en este caso con: “un enfoque o estrategia gene-
ral de intervención que se puede plasmar en muchas prácticas concretas 
que dependen de la creatividad de los protagonistas y de las circunstan-
cias presentes en cada caso” (Pereda, De Prada y Actis 2003, p. 2); lo 
que así mismo, propendió por la participación activa y en conjunto de 
quienes nos involucramos en la propuesta, para así, llegar a la toma de 
decisiones que redundaron en el beneficio común y en la construcción 
de aprendizajes mutuos. 

En este orden de ideas, el ejercicio aquí planteado supuso la ejecución 
en su momento de las siguientes actividades: 

1. Elaboración de un estado del arte sobre las condiciones exis-
tenciales y materiales que sostienen los cuidadores de la Fun-
dación Untak misak dentro de su labor de atención integral a
personas con capacidades diferentes. Para esto, se tuvo en
cuenta la revisión de aspectos como: la verificación de estu-
dios previos sobre este tipo de procesos, aproximación a las
iniciativas de liderazgo comunitario relacionadas, sistemas o
herramientas de transmisión de conocimientos bajo un lente
intercultural, formas de organización social y organización
política del pueblo Misak, articulación o no a procesos o ins-
tituciones a nivel nacional, acceso a espacios de capacitación,
acceso a servicios de salud y vivienda, existencia o no de
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métodos de trabajo colectivo y demás caracteres que resulten 
pertinentes a lo largo de la investigación, para afianzar un 
diagnóstico efectivo. 

2. Discusión en red entre los participantes de la propuesta, sobre
cada particularidad del proyecto y sobre las formas o estrate-
gias de intercambio de saberes que se realizaron, ello integró
a: Unicomfacauca con sus programas de Contaduría Pública,
Administración de Empresas, Derecho y a la Fundación Untak
Misak. Aquí cada iniciativa que surgió se concertó para la si-
guiente toma de decisiones.

3. Se generaron escenarios de circulación entre las partes invo-
lucradas en el proyecto, a fin de abrir paso al compartir de
saberes, para promover el diálogo sobre conocimientos, expe-
riencias y aprendizajes colectivos. Ello, supuso la realización
de múltiples visitas al municipio de Silvia- Cauca en donde
habitan sus beneficiarios, con el fin de generar entrevistas o
encuestas y observaciones sobre su historia o necesidades, di-
ficultades e identificación de fortalezas. Esto, permitió tener
claridades que nos ayudaron a trazar una ruta efectiva para ro-
bustecer sus conocimientos en temas jurídicos, administrati-
vos y organizativos.

4. Se planeó espacios de socialización públicos que involucraron
a las comunidades en general, con el fin de darles a conocer
las características, objetivos e impactos esperados del pro-
yecto.

5. Se crearon formas de difusión y memorias del proceso, las
cuales fueron: una cartilla de síntesis, un video documental y
un evento de difusión, para su divulgación en las reuniones
comunitarias o eventos científico-académicos en que partici-
pamos (ponencias, conversatorios, seminarios, charlas e inter-
venciones en clases). Estos fueron construidos por las investi-
gadoras y participantes en conjunto.

Valga anotar que, para el desarrollo de dichas actividades, fue necesario 
partir de una previa revisión documental, que permitió un acercamiento 
a definiciones de las bases conceptuales (en este caso sobre: cuidadoras, 
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capacidades diferentes, Misak). Esto implicó la recopilación de antece-
dentes, por medio de documentos ya sea de carácter formal e informal, 
con los que, se complementa la investigación con lo aportado por dife-
rentes autores, en textos impresos o digitales. La materia prima de inda-
gación fueron las fuentes bibliográficas, iconográficas, y algunos me-
dios magnéticos. Esto fue importante para diagnosticar las necesidades 
de formación jurídica, administrativa y organizativa de los cuidadores 
de la fundación Untak Misak en Silvia- Cauca. Con esto, se pudo evi-
denciar el panorama general de aspectos socioeconómicos, políticos y 
culturales de estas personas y sus labores de cuidado, al mismo tiempo 
que, se captaron sus necesidades de formación más sentidas. 

A continuación, se dio un esquema de análisis de contexto, en el que fue 
menester realizar un ejercicio de etnografía, que atravesó de principio a 
fin el proceso de investigación, pues por medio de esta técnica cualitativa 
se complementa el análisis e interpretación del entorno, desde el segui-
miento cercano y contacto directo con lo que dicen o lo que hacen las 
cuidadoras de la Fundación Untak Misak. Esto supuso hacer un inter-
cambio de experiencias, por medio de visitas al lugar, en las que se buscó 
un acercamiento a las personas de interés, a fin de acceder a conversa-
ciones que permitieron concertar entrevistas o viabilizar encuestas. Con 
lo cual, se tuvo los insumos para idear un diseño de propuesta de capaci-
tación acorde con las necesidades identificadas para dicha fundación. 

Finalmente, se planeó el proceso tomando en cuenta las condiciones de 
los espacios donde habitan los sujetos involucrados, sus condiciones 
particulares, sus comportamientos, sus prácticas, sus discursos e intere-
ses y generalidades de su cotidianidad, considerando variables como: 
edad, género, condición socioeconómica, nivel de estudios, grupo ét-
nico, entre otras. Importantes para poder comparar o corroborar con lo 
obtenido en la revisión documental y llegar a una reflexión más confia-
ble de realidad, en busca de ejecutar un programa de formación en fun-
damentos jurídicos, administrativos y organizativos en la fundación Un-
tak misak.  
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4. RESULTADOS 

Los principales resultados de tipo social y/o cultural que se alcanzaron 
con la realización del proyecto fueron los mencionados en la tabla 1 a 
continuación: 

TABLA 1. Resultados 

Resultados Beneficiarios 

Actividades de generación de nuevo conoci-
miento: Talleres de formación para el fortaleci-
miento de los beneficiarios en conocimientos so-
bre temas jurídicos, administrativos y organizati-
vos. 

Cuidadores de Untak Misak 

Actividades de generación de nuevo conoci-
miento: Cartilla de síntesis del proceso 

Cuidadores de Untak Misak 
Comunidad académica 
Comunidad con capacidades especiales y sus 
familias 
Sociedad en general 

Actividades de generación de nuevo conoci-
miento: Video documental 

Cuidadores de Untak Misak 
Comunidad académica 
Comunidad con capacidades especiales y sus 
familias 
Sociedad en general 

Actividades de apropiación social del conoci-
miento: Un evento de difusión de resultados 

Cuidadores de Untak Misak 
Comunidad académica 
Comunidad con capacidades especiales y sus 
familias 
Sociedad en general 

Fuente: Elaboración propia 

5. DISCUSIÓN 

5.1. IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

El reconocimiento de la discapacidad y las concepciones alrededor de la 
misma, están relacionadas con el legado cultural de la comunidad y re-
presentan la herencia social y la tradición del grupo étnico. En lo rela-
cionado con las comunidades indígenas colombianas las ideas y el abor-
daje sobre discapacidad obedece a una mezcla cultural, entre las raíces 
ancestrales, el sistema de creencias propio de la comunidad y el resul-
tado de la interacción con culturas externas, en este caso, la de occidente. 
Desde la colonización, las comunidades indígenas han perdido terrenos 
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que van más allá de lo geográfico a lo identitario, tras lo que han pasado 
a un segundo plano las creencias, tradiciones y representaciones socia-
les, que determinan el abordaje de fenómenos como la discapacidad. 

De acuerdo con el Censo Nacional de Población y Vivienda del DANE 
(2018), 

 (…) en Colombia existían 105 pueblos indígenas 1.905.617 personas 
que se reconocen como indígenas. La participación de este grupo pobla-
cional en el total nacional es de 4,4% La Guajira (20,7%) Cauca 
(16,2%), Nariño (10,8%) y Córdoba (10,6%), son las entidades territo-
riales en las que reside el mayor número de indígenas. En estas, se con-
centran más de la mitad del total de la población (58,4%)” (MSPS, Ofi-
cina de Promoción Social, Departamento Administrativo Nacional de 
Estadísticas – DANE, 2022, s.p.)  

En concordancia con lo anterior, cada uno de los grupos indígenas exis-
tentes tiene autonomía en su actuar, además, en los distintos ámbitos de 
la vida en comunidad cada comunidad indígena es una cultura diferente, 
por tanto, manejan su propia visión hacia la discapacidad. En el caso de 
la fundación UNTAK MISAK, ésta nació en pro de defender, resguar-
dar, visibilizar y trascender en la memoria de los mayores y mayoras, 
porque ellos construyen y dejan todo un legado histórico para que las 
futuras generaciones tengan la oportunidad de palpar, escuchar, leer y 
sentir sus mensajes, enseñanzas con los derechos y deberes, como un ser 
especial desde las gestantes, primera infancia, niños y niñas, adolescen-
tes y tercera edad, de igual manera, es una institución que visibiliza a las 
personas con capacidades diferentes, en busca de apoyos institucionales 
para proteger los derechos amenazados vulnerados. 

Las cuidadores de la Fundación Untak Misak, son conocedoras en dis-
tintas áreas del saber, desde la cosmovisión ancestral de los pueblos in-
dígenas, trascienden la academia para llegar de una manera más acorde 
a los comuneros y comuneras, pero se ha evidenciado que no cuentan 
con conocimientos en las áreas jurídica, administrativa y organizativa, 
razón por la cual, este proyecto surge como respuesta para fortalecer los 
conocimientos en estos temas, lo que de alguna manera puede dificultar 
la consecución de apoyos institucionales y gubernamentales, así como 
lograr el empoderamiento económico de la fundación (Fundación Untak 
Misak, 2022). 
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Es bajo lo ya mencionado que surge la pregunta: ¿Cuáles son los cono-
cimientos necesarios para lograr el fortalecimiento de conocimientos en 
las áreas jurídica, administrativa y organizativa de los miembros de la 
fundación UNTAK MISAK?  

5.2. ARTICULACIÓN DE LA PROPUESTA CON LOS OBJETIVOS 

DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS).  

El presente trabajo encontró su afinidad con tres de los objetivos de 
desarrollo sostenible planteados por la ONU. El primero de ellos, es el 
relativo a la reducción de las desigualdades, teniendo en cuenta que se 
propendió por promover la inclusión social, económica y política de to-
das las personas que confluyen como beneficiarias directas e indirectas 
de la presente iniciativa, bajo el entendido de que se pretendió dotarles 
de ciertos conocimientos básicos en el campo de la administración de 
empresas, el derecho, aspectos organizativos y financieros, en pro de 
generar herramientas que representen una oportunidad para luchar con-
tra la desigualdad al interior de la comunidad o hacia el exterior. Lo di-
cho, facilita el entendimiento de ciertos procesos y fenómenos sociales, 
que una vez implementados, podrán replicarse en la comunidad Misak, 
lo cual logrará la inclusión de su población con un alto grado de vulne-
rabilidad que se verá favorecida gracias a lo que sus cuidadoras puedan 
aplicar de lo aprendido (La Agenda 2030 en Colombia - Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, 2021). 

Otro de los objetivos, es el relacionado con el trabajo decente y creci-
miento económico, puesto que, las bases que se intentaron fortalecer con 
los temas propuestos buscaron fomentar la economía inclusiva y soste-
nible en pro de generar un impulso para la generación de empleos, la 
productividad, el emprendimiento, la creatividad y consecuentemente, 
el mejoramiento de la calidad de vida de los participantes.  

Finalmente, el último de los objetivos es la igualdad de género, pues se 
tuvo en cuenta que las destinatarias directas son mayoritariamente mu-
jeres que, tal como su comunidad lo destaca, son denominadas cuidado-
ras, en el entendido que quienes intervienen en el cuidado y vigilancia 
de las personas con capacidades diversas. De esta forma, serían ellas las 
llamadas a empoderarse y apropiar los conocimientos impartidos con 



‒   ‒ 

esta iniciativa y promover el desarrollo social, impulsando a otras mu-
jeres, generando participación y así, promoviendo la igualdad.  

5.3. JUSTIFICACIÓN 

La Proyección Social es una función constitutiva de la misión y visión 
de la Corporación Universitaria Comfacauca – Unicomfacauca, como 
Institución de Educación Superior, a su vez, está alineada con una puesta 
por el mejoramiento de la calidad de vida de las comunidades de la re-
gión y del país en general, esto va de la mano con el afianzamiento de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Por tanto, en el caso con-
creto de esta propuesta, se buscó apostarle como áreas estratégicas a tres 
objetivos fundamentales: el primero es la “reducción de las desigualda-
des”; el segundo, “trabajo decente y crecimiento económico” y final-
mente, “igualdad de género”.  

Tomando en cuenta lo mencionado, aquí se construyó puentes de ense-
ñanza alternativa que confrontaron los modelos pedagógicos convencio-
nales. Esto es un modelo factible de aplicar y difundir en procesos for-
mativos futuros de los distintos programas académicos de nuestra Cor-
poración, lo cual, contribuye a la apropiación y revitalización de los co-
nocimientos que brotan y movilizan a los pueblos indígenas de nuestra 
región, como es el caso de los Misak, aportando al surgimiento de dis-
tintos matices y formas de existencia que se entrelazan unas con otras y 
no deben ser ocultadas. En este enfoque, resulta fundamental compren-
der el valor de lo comunitario en los procesos políticos y organizativos 
de los pueblos, quienes luchan desde sus territorios, alentados por unos 
principios autonómicos, desde los que sería posible coproducir en forma 
mancomunada con otros sectores de la sociedad nacional. 

Es así como, este trabajo nos llevó a considerar la importancia de visi-
bilizar estos procesos que proponen formas alternativas de organización, 
las cuales, evidencian que fuera o más allá de las imposiciones conven-
cionales, sí es posible revelar un ejemplo vivo del rescate de lo propio y 
del trabajo solidario. 

El cómo articular los aprendizajes generados en la consolidación de una 
cadena de intercambio de saberes, permitió generar transformaciones en 



‒   ‒ 

las prácticas pedagógicas institucionales de las partes involucradas. 
Esto, se convirtió en el reto de la presente investigación para con la Fun-
dación Untak misak. Se trató de poder determinar cómo las dinámicas 
económicas, comerciales, de emprendimiento, jurídicas, administrativas 
y organizativas en general, afectan directamente las lógicas de los gru-
pos sociales, sus tradicionales y condiciones existenciales, especial-
mente en el caso de cuidadoras a cargo de personas con capacidades 
diferentes, miembros de una comunidad indígena, como lo es el pueblo 
Misak. 

Entendemos además que, la formación en temas jurídicos, administrati-
vos y organizativos de los miembros de la fundación en mención, debe 
ser un complemento del conocimiento acumulado en cuanto a territorio, 
cosmovisión, producción agrícola, entre otros, para que de esa manera 
se contribuya en el afianzamiento de valores culturales y en el rescate 
de una vida con calidad integral para sus beneficiarios. Se trata de un 
espacio de formación y de fortalecimiento, por medio del que se poten-
cia y propicia la interrelación a través del conocimiento, contribuyendo 
a cerrar las brechas entre las condiciones de vida digna.  

Por otra parte, Colombia, pese a ser un país multicultural, legisla de una 
manera genérica que no reconoce dentro de los enfoques étnicos la tras-
cendencia de las representaciones sociales de los fenómenos (concep-
ciones, necesidades, expectativas y costumbres), en este caso, la disca-
pacidad; el desconocimiento de estas particularidades contribuye a que 
la realización de proyectos que buscan favorecer a estos grupos étnicos 
estén destinados al fracaso, pues las iniciativas surgen desde lo que se 
especula beneficioso para las comunidades, partiendo de los imaginarios 
de quienes desarrollan el abordaje a dichas poblaciones; limitando así la 
ejecución acciones asertivas, con las cuales se reconozca la manera 
como los individuos integran los conocimientos propios de su cultura, 
en respuesta a las situaciones que se consideran diferentes y a su vez 
presenta un letargo en la consecución de los fines esenciales de la carta 
magna.  

Lo dicho, hace que se encuentren en desventaja aquellas personas, al 
igual que, su núcleo familiar, pertenecientes a los grupos minoritarios 
como en el caso de las comunidades indígenas, por la notoria escasez de 
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políticas públicas y herramientas estratégicas enfocadas al mejora-
miento de la salud, vista como el bienestar físico, mental y social de una 
persona, enmarcadas en las particularidades de la diversidad étnica y 
cultural de nuestro país, por lo que, se hace imperativo el conocimiento 
en el área administrativa, pues de ésta manera, se podrán llevar los pro-
cesos de una forma organizada, facilitará la presentación de proyectos 
para obtener recursos y que los miembros formen parte activa del mejo-
ramiento de su comunidad, cumpliendo a cabalidad su misión. 

5.4. MARCO CONCEPTUAL 

Han sido múltiples los espacios en los que los líderes del pueblo Misak 
han manifestado su malestar y rechazo frente a la dominación hegemó-
nica, producto de modelos de desarrollo que no responden a su cosmo-
visión y van en contra de sus costumbres y tradiciones. Gerardo Tu-
nubalá Velasco, Coordinador de la Misak Universidad, declaró en el 
2013 lo siguiente: 

 (…) ratifica a la Misak Universidad que responde a la crítica situación 
de la economía mundial, modelos educativos inconsistentes y la autono-
mía alimentaria en crisis; en esa situación los Shures, Shuras (mayores), 
Taitas, Mamas, Médicos Propios, durante más de 520 años han resistido, 
en la colonia y en la era republicana, guardando la sabiduría de los pue-
blos. Por lo cual, la lucha y resistencia del pueblo Misak junto con otros 
pueblos vienen dando la respuesta a la crisis mundial ratificando el tejido 
cósmico integral, holístico desde la cosmovisión Misak, orientando a 
que hombres y mujeres Misak tengan el real conocimiento, una educa-
ción propia, una educación científica desde lo local no una educación 
occidental, euro centrista hegemónica basado en la dominación de los 
pueblos (Tunubalá, 2013, s.p.). 

A sabiendas de lo expuesto, la Fundación para la Atención Integral de 
las Personas con Capacidades Diferentes “Untak Misak”, cumple con 
una labor que resulta acorde con la cosmovisión Misak de sus integran-
tes, la cual se basa en: 

(…) el equilibrio con los seres tutelares que son el PISHIMISAK (mujer) 
y KALLIM (hombre), espíritus de su territorio. A través de la vida coti-
diana y del espacio, el pueblo Misak sueña y construye en compañía de 
las plantas medicinales, el agua, la mujer (como territorio) y las semillas. 

La relación recíproca de respeto va en doble vía, es decir, si se respeta 
cada uno de los espacios que la madre naturaleza les brinda, de igual 
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forma, ella los retribuirá con gran abundancia en los trabajos que reali-
zan (British Council, 2022, s.p.). 

Es así como, en concordancia con sus raíces, la Fundación Untak Misak 
se asienta en el municipio de Silvia (Cauca), cuna de una importante 
porción del pueblo Misak, sobre quienes se debe saber que son, 

 Conocidos también como el pueblo Guambiano, los Misak habitan en 
el Resguardo de Guambía ubicado en el suroriente del departamento del 
Cauca, en el municipio de Silvia. Este Resguardo cuenta con una exten-
sión de 18.000 hectáreas, de las cuales 6.000 son laborables y 9.000 de 
páramos, rastrojos y peñascos. 

Son considerados un pueblo milenario descendientes de los Pubenences 
nacidos en el gran Kauka (Cauca). 

El pueblo Misak ha clasificado su historia como pueblo en cuatro gran-
des períodos: el primero, se sitúa entre el año 1535 a 1600, y se conoce 
como “la época de los primeros contactos con Europa”. El segundo pe-
ríodo comprende desde 1600 a 1700 y se conoce como “los siglos de 
reducción durante la Colonia”. El tercer período comprende desde 1800 
al año 2000, y es entendido como “el tiempo de integración” (…). El 
cuarto período va de 2001 hasta 2019 y se conoce como “los años del 
reconocimiento constitucional y de la nueva problemática de la escasez 
de la tierra” (Como se cita en British Council, 2022, p. 1). 

De tal manera, la labor de la fundación Untak Misak hace honor a su 
gente, en tanto, le apuesta al trabajo comunitario y a la organización co-
lectiva, dirigida a una población diferente y muy valiosa en la construc-
ción de una sociedad diversa, esto conserva los valores de solidaridad 
propios de los Misak, junto con el reconocimiento del pensamiento de 
sus mayores y mayoras y el trabajo por conservar vivos sus usos, cos-
tumbres y cosmovisión. Así, la población de interés de esta fundación 
son las personas con capacidades excepcionales, entendiendo que el 
concepto de personas con capacidades excepcionales es complejo, con-
troversial y cambiante, según el enfoque y el momento histórico en que 
se enmarca. Sin embargo, a partir de la aprobación de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con discapacidad o con capacidades 
diversas, como son identificados por la Fundación Untak Misak, en 
nuestro país se considera que: 

(...) “La discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de la 
interacción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a 
la actitud y al entorno que evitan su participación plena y efectiva en la 
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sociedad, en igualdad de condiciones con las demás” (Organización de 
las Naciones Unida – ONU, 2006, s.p.) 

 El enfoque “biopsicosocial” define la discapacidad desde el punto de 
vista relacional, como el resultado de interacciones complejas entre las 
limitaciones funcionales −físicas, intelectuales o mentales− de la per-
sona y del ambiente social y físico, que representan las circunstancias 
en las que vive esa persona e incluye deficiencias, limitaciones en la 
actividad y restricciones en la participación, denotando los aspectos ne-
gativos de la interacción entre un individuo (con una condición de salud) 
y la de los factores contextuales individuales −factores ambientales y 
personales− (Organización Mundial de la Salud OMS, 2001). Para di-
ciembre del año 2019, había en total 1.298.738 personas con discapaci-
dad identificadas y localizadas según el registro oficial del Ministerio de 
Salud y Protección Social (RLCPD). 

La Constitución Política de Colombia (1991) aborda el tema desde dife-
rentes artículos, en busca de garantizar los derechos fundamentales de 
las personas con discapacidad o capacidades especiales así: 

Artículo 13. “El Estado protegerá especialmente a aquellas personas 
que, por su condición económica, física o mental, se encuentren en cir-
cunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos 
que contra ellas se cometan”. 

Artículo 47: “El Estado adelantará una política de previsión, rehabilita-
ción e integración social para los disminuidos físicos, sensoriales y psí-
quicos, a quienes se prestará la atención especializada que requieran”. 

De igual manera, nuestro país cuenta con un amplio y dinámico desa-
rrollo normativo con relación a la atención y protección de la población 
con discapacidad, destacándose las siguientes: 

‒ Ley 361 de 1997 (Congreso de la República de Colombia, 7 de 
febrero de 1997), considerada la ley marco de discapacidad, 
por medio de la cual se establecen mecanismos de integración 
social de las personas con limitación.  

‒ Ley 1145 de 2007 (Congreso de la República de Colombia, 10 
de julio de 2007), organiza el Sistema Nacional de Discapaci-
dad SND.  
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‒ Ley 1618 de 2013 (Congreso de la República de Colombia, 27 
de febrero de 2013), ley estatutaria por medio de la cual se es-
tablecen las disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de 
los derechos de las personas con discapacidad.  

‒ En materia de salud, el artículo 66 de la ley 1438 de 2011 (Con-
greso de la República de Colombia, 19 de enero de 2011), que 
reforma el Sistema General de Seguridad Social en Salud, es-
tipula que las acciones de salud deben incluir la garantía a la 
salud de las personas con discapacidad, mediante una atención 
integral y una implementación de una política nacional de sa-
lud con un enfoque diferencial. De igual manera, el Artículo 
18, determina la gratuidad de los servicios y medicamentos 
para los niños, niñas y adolescentes con discapacidad y enfer-
medades catastróficas, de Sisbén 1 y 2.  

Por otro lado, de acuerdo con Gallegos et al. (2018), las cuidadoras son 
personas que integran el núcleo familiar o cercanas al entorno de estas, 
para coadyuvar al desarrollo de sus actividades necesarias que contribu-
yan al desarrollo de la persona con discapacidad. No obstante, las cui-
dadoras de personas con discapacidad están sometidas a una gran carga 
emocional y estrés crónico (Flores & Arcos, 2011), que puede manifes-
tarse en trastornos psicofisiológicos (Barchino, Cabrera, Moreno, Heras, 
& Conde-Salazar, 2007; Cabrera, Moreno, Barchino, Pérez, Heras, & 
Conde-Salazar, 2007). En este sentido, este grupo de personas debe con-
tar con las herramientas necesarias para poder acudir a diferentes instan-
cias −gubernamentales, sector privado, entre otros− en aras de exigir sus 
derechos −incluidos aquellos de las personas bajo su cuidado− y velar 
por la correcta de implementación integral de las políticas de cuidado, 
como por ejemplo, las de rehabilitación basada en comunidad −estrate-
gia RBC− que a su vez, busca la protección de la persona con discapa-
cidad y su cuidador o cuidadora. 
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5.5. ANÁLISIS DE PARTICIPANTES 

A continuación, en las figuras 1,2 y 3, se aprecian algunos encuentros 
de trabajo con integrantes o participantes de la Fundación Untak Misak, 
durante los seminarios de formación. 

Figura 1. encuentros de trabajo con integrantes de la Fundación Untak Misak 

 

Fuente: archivo fotográfico personal. 

Figura 2. encuentros de trabajo con integrantes de la Fundación Untak Misak 

  

Fuente: archivo fotográfico personal. 

Figura 3. encuentros de trabajo con integrantes de la Fundación Untak Misak 
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Fuente: archivo fotográfico personal. 

Los participantes del proyecto se encuentran relacionados dentro de las 
siguientes categorías: 

Beneficiarios: Fundación Untak Misak y las cuidadoras de las familias 
participantes. Estos beneficiarios permiten la articulación e implemen-
tación del proceso para mejorar las condiciones existentes para las cui-
dadoras, a partir de la enseñanza de bases conceptuales y prácticas que 
le permitan mejorar sus condiciones de vida. 

Cooperante: Corporación Universitaria Comfacauca - Unicomfacauca. 
La contribución de esta entidad va de la mano de aportar profesionales 
cualificados en áreas del derecho, la administración de empresas, la an-
tropología y la ciencia política, para conducir de manera unificada y aca-
démica lo fijado en la propuesta, además, aportar con elementos en es-
pecie para el desarrollo de capacitaciones a las familias y/o cuidadoras 
de las personas con capacidades diferentes. 

Perjudicado: No se identifica en el presente proyecto a ninguna persona 
perjudicada. 

5.6. POBLACIÓN  

Con respecto a la población involucrada, en la siguiente figura 4 se apre-
cia una imagen grupal con algunos integrantes: 
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FIGURA 4. Fotografía grupal de las investigadoras luego de una jornada de trabajo con 
integrantes de la Fundación Untak Misak 

 
Fuente: archivo fotográfico personal. 

La población a la cual impactó con el proyecto se puede caracterizar de 
manera sintética así:  

Población afectada: Fundación Untak Misak y las cuidadoras de las fa-
milias participantes en las actividades descritas en la propuesta. En el 
año 2014, se inició con 134 personas con capacidades diversas, quienes 
por sus condiciones de “discapacidad” debían ser incluidos en la socie-
dad, por lo cual se optó por destacar que tenían un lugar útil que aportar 
en su comunidad (Vídeo Fundación Untak Misak, 2022). 

Población objetivo: El proyecto fue dirigido a las cuidadoras y el creador 
de la Fundación Untak Misak, de manera que, fueron ellos quienes di-
rectamente recibieron las diferentes orientaciones impartidas desde la 
administración de empresas, el derecho y la organización.  

Características demográficas de la población objetivo: Población indí-
gena Misak, perteneciente a la Fundación Untak Misak, ubicada en Sil-
via Cauca. 

Enfoque diferencial: La propuesta se encuentra orientada a las cuidado-
ras de la Fundación Untak Misak, quienes mayoritariamente son muje-
res, que propenden por el bienestar de las personas con capacidades di-
versas.  
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6. CONCLUSIONES  

1. Se evidenció la necesidad de profundizar en las temáticas de 
los módulos orientados, pues la Fundación Untak Misak coti-
dianamente se encuentra en medio de carencias que retan sus 
procesos de avance y, por tanto, les resultó útil el acompaña-
miento e instrucción en temas de fortalecimiento jurídico, ad-
ministrativo y empoderamiento político como población vul-
nerable.  

2. Se realizó el acompañamiento e intervención por parte de al-
gunas integrantes de los semilleros SIICIS y SIGOR adjuntos 
al grupo Ciencias de la Gestión de Unicomfacauca, luego de lo 
cual, se recogió un listado de síntesis o conclusiones abordadas 
por las mismas estudiantes, sobre la experiencia. 

3. Se aprendió conjuntamente a intercambiar saberes entre la aca-
demia y las organizaciones sociales como la Fundación Untak 
Misak. 

4. Se evidenció que este tipo de ejercicios son necesarios y re-
quieren continuidad hacia nuevas fases. 
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CAPÍTULO 48 

POSFEMINISMO E INTERSECCIONALIDAD EN  
LA COMUNICACIÓN ORGANIZACIONAL EN LINKEDIN 

AGDA DIAS BAETA 
Universidad de Coimbra 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Aunque la equidad de género sigue siendo una realidad lejana, podemos 
decir que el discurso feminista está de moda. Términos como empode-
ramiento están cada vez más presentes en la retórica de las instituciones 
políticas y sociales, incluso en los medios de comunicación (Gallagher, 
2013), materializando lo que Nancy Fraser (2009) ha llamado el se-
gundo nivel de la manifestación del feminismo. Según la autora, la ma-
nifestación del feminismo en la sociedad contemporánea se produce en 
dos niveles: el de los movimientos sociales y el de las construcciones 
discursivas. Como movimiento social, el objetivo del feminismo siem-
pre ha sido y será la búsqueda de la justicia de género. Sin embargo, 
como formación discursiva, esta manifestación puede presentar otros 
propósitos, perfilando una versión oscura del feminismo que no contri-
buye a la transformación social. 

En este sentido, podemos destacar dos grandes líneas discursivas del fe-
minismo que circulan actualmente en la sociedad: el discurso de la in-
terseccionalidad – que se basa en los movimientos sociales que "empu-
jan al pensamiento feminista a reconocer la diversidad de las mujeres y 
los desafíos que esta diversidad presenta"125 (Tong, 2009, p. 200 ) – y el 
posfeminismo, que coopta el vocabulario y los ideales del movimiento 
en una falsa retórica feminista que da la ilusión de progreso mientras 

 
125 Las traducciones de las citas son de la autora. 
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reafirma las viejas posiciones de género estables en la sociedad (Ga-
llagher, 2013). 

1.1. INTERSECCIONALIDADE 

El término interseccionalidad fue acuñado por Crenshaw (1991) "como 
una forma de explicar la opresión de las mujeres afroamericanas" (Bach-
mann et ál., 2018, p. 3) y su teoría sentó las bases para que otras acadé-
micas feministas en el campo de la comunicación "ampliaran su alcance 
analítico para incluir las relaciones de poder asociadas al género y la 
nacionalidad, la raza, la etnia, la sexualidad y los procesos de globaliza-
ción" (Byerly, 2018, p. 24). La llamada "teoría de la interseccionalidad 
explica cómo las subjetividades y experiencias de las personas se defi-
nen a través de un conjunto complejo y entrelazado de identidades" 
(Bachmann et ál., 2018, p. 3) y constituye la base argumentativa de los 
feminismos multiculturales, poscoloniales y globales/transnacionales, 
así como de sus ramificaciones en los feminismos negro y latino, entre 
otros innumerables, que intentan "explicar las complejidades de la vida 
de las mujeres en relación con [sus representaciones en] la comunica-
ción" (Byerly, 2018, p. 25).  

La interseccionalidad, pues, es constitutiva de una construcción discur-
siva contrahegemónica – representante de la formación ideológica de los 
movimientos feministas contemporáneos – que disputa el espacio en los 
medios de comunicación con el posfeminismo. En los términos de Stuart 
Hall (1998, p. 453), quien sostiene que la cultura popular "es la arena 
del consentimiento y la resistencia" a la normativa impuesta por los po-
derosos, la interseccionalidad es la formación discursiva de la resisten-
cia y, como tal, desafía no sólo los estereotipos, sino también las opre-
siones de género interconectadas con las demás categorías sociales, 
como la clase, la sexualidad, la raza, la etnia, entre muchas otras. 

A pesar de tener menos visibilidad, sobre todo en los medios de comu-
nicación convencionales, el discurso de la interseccionalidad ha alcan-
zado cierto éxito gracias al activismo feminista en los medios de comu-
nicación y a las condiciones que proporcionan los medios de comunica-
ción conectivos, que abren espacio en el discurso público a diversas vo-
ces, incluidas las que desafían las ideologías dominantes. Como 
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subrayan Harp y Bachmann (2018, p. 188), "es, en efecto, en este nuevo 
entorno mediático digital donde se está dando espacio a las ideologías 
contrahegemónicas para presentar y articular puntos de vista y perspec-
tivas alternativas".  

Sin duda, el uso de los medios de comunicación conectivos para desa-
rrollar una red global – de difusión de conocimientos y de conciencia-
ción – que conecte a las mujeres de todo el mundo, dándoles la posibili-
dad de comunicarse a través de sus propias palabras e imágenes (Ga-
llagher, 2013) y de poner de relieve cuestiones de interseccionalidad, da 
fuerza y espacio público al activismo de las mujeres. Un activismo que, 
a pesar de estar encabezado por un pequeño número de autodeclaradas 
feministas, tiene un gran potencial para generar cambios (McRobbie, 
2009). Por lo tanto, la ansiedad y la preocupación causadas por este 
nuevo entorno activista feminista – habilitado por la tecnología y la glo-
balización – ha llevado a las instituciones dominantes a propagar un 
nuevo constructo discursivo: el posfeminismo. Anclado en los valores 
neoliberales y disfrazado de "formas modernas e ilustradas de guberna-
mentalidad con 'conciencia de género'" (McRobbie, 2009, p. 2), el pos-
feminismo, como formación discursiva hegemónica, pretende impedir 
que se realice el potencial feminista. 

1.2. LA SENSIBILIDAD POSFEMINISTA 

Como sostiene Orlandi (2000, p. 15), el discurso es "palabra en movi-
miento, práctica del lenguaje" que "se sitúa en la articulación de lo sim-
bólico con lo político" y "nunca es inocente" (Orlandi, 2000, p. 96). Así, 
las mismas palabras pueden tener diferentes significados según la for-
mación ideológica que representen y, por tanto, según la formación dis-
cursiva que las propague. Lo que conlleva la paradoja con la que se en-
frentan las feministas contemporáneas (Gallagher, 2013). Si, por un 
lado, el tema del feminismo y su vocabulario ganaron visibilidad, pasa-
ron a formar parte del campo cultural y llegaron a un mayor número de 
personas, marcando cada vez más presencia en las narrativas de los me-
dios de comunicación; por otro lado, se presenta de forma distorsionada, 
dentro de una perspectiva posfeminista, provocando lo que Angela 
McRobbie (2009) llama la desarticulación del feminismo.  
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Como explica la autora, la desarticulación del feminismo consiste en 
sustituir el contenido político y transformador del movimiento por la 
promoción de "un modo de empoderamiento altamente conservador 
cuyo sello es la conexión activa de las mujeres jóvenes con las nociones 
de cambio, el derecho al trabajo y las nuevas libertades, particularmente 
las sexuales" (McRobbie, 2009, p. 27). Esta conexión es creada por el 
discurso mediático que invoca el feminismo dentro de la lógica neolibe-
ral del individualismo, la libertad de elección, la autonomía y el con-
sumo que socava la lucha colectiva (Gallagher, 2013), dando lugar a un 
feminismo vacío que entrelaza el feminismo y el antifeminismo, ya que 
implica que las reivindicaciones de las mujeres ya se han logrado y por 
lo tanto la lucha es actualmente irrelevante. 

El "feminismo" desarticulado (McRobbie, 2009) y reconfigurado (Gill 
y Orgad, 2016) que se expresa en los medios de comunicación se teoriza 
como posfeminismo, un término que ha sido utilizado con significados 
controvertidos por las académicas debido a la falta de especificidad en 
su definición. Según Gill y Scharff (2011), en los estudios feministas se 
identifican al menos tres interpretaciones para el término. La primera se 
refiere a ello como una orientación teórica o perspectiva analítica resul-
tante de una ruptura epistemológica dentro de los feminismos y que re-
presenta la madurez del feminismo académico. La segunda interpreta-
ción del término lo considera como un nuevo momento histórico, ini-
ciado tras el apogeo de la Segunda Ola, en el que el feminismo ya ha 
alcanzado sus objetivos y, por tanto, se celebra como algo del pasado. 
La tercera interpretación del término lo define como un movimiento de 
reacción al feminismo, un "recurso político regresivo" (Gill, 2007b, p. 
148) que lo acusa de infelicidad femenina y aboga por el retroceso en 
cuestiones de género.  

Sin embargo, la base teórica de este estudio utiliza una cuarta definición. 
La noción de posfeminismo "como una sensibilidad compuesta por va-
rios temas [o regularidades] interrelacionados", desarrollada por Rosa-
lind Gill (2007b, p. 147). La autora, por considerar incompletas e inter-
cambiables todas las definiciones anteriores y con el objetivo de atribuir 
claridad al término (Banet-Weiser et ál., 2019), lo describe como una 
"sensibilidad que caracteriza a un número cada vez mayor de películas, 
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programas de televisión, anuncios y otros productos mediáticos" (Gill, 
2007b, p. 148). El posfeminismo como sensibilidad es algo producido 
discursivamente (Lewis et ál., 2017). Se trata de una estrategia de con-
formación de la subjetividad de las mujeres que, al apropiarse de los 
ideales feministas, los transfigura en una versión "domesticada", "una 
forma segura y no amenazante de feminismo" (Dean, 2010, p. 391), ba-
sada en los valores neoliberales del individualismo y el consumo para 
no desestabilizar las estructuras de poder.  

Como señala Gill (2007b), el posfeminismo marca el cambio en la rela-
ción entre el feminismo y los medios de comunicación. Entre los años 
1960 y 1980, el feminismo fue externo a los medios de comunicación y 
actuó como una voz crítica, cuestionando la invisibilidad o la forma ma-
nipuladora en que se representaba a las mujeres. En la actualidad, el fe-
minismo inspira los contenidos de los medios de comunicación. Temas 
como la violencia doméstica, la anorexia y los cánones de belleza a los 
que están expuestas las mujeres aparecen en numerosos programas de 
televisión, películas, artículos de periódicos y revistas. Sin embargo, las 
perspectivas adoptadas son problemáticas (Gill, 2007b), ya que triviali-
zan y/o vilipendian el feminismo (McRobbie, 2009) al enfocarlo como 
no articulado con los deseos de las mujeres contemporáneas; como si ya 
hubiera alcanzado su éxito; o incluso, al reducirlo al poder de elección 
de las mujeres y al empoderamiento individual.  

1.2.1. Regularidades y exclusiones posfeministas 

Como toda formación discursiva, el posfeminismo está marcado por re-
gularidades de conceptos y enunciados (Foucault, 2008). Objeto de nu-
merosos análisis, las regularidades que conforman el posfeminismo 
como formación discursiva han sido dilucidadas en varios estudios (Gill 
y Herdieckerhoff, 2007; Gill y Orgad, 2016; McRobbie, 2009) y fueron 
agrupadas por Rosalind Gill (2007b) en un intento de atribuir rigor a los 
análisis de los productos culturales. Brevemente, podemos identificarlas 
como:  

‒ La subjetivación de la mujer, es decir, las mujeres “eligen” re-
presentarse a sí mismas como objetos para celebrar las liberta-
des sexuales que han alcanzado; 
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‒ La sexualización de la cultura con la proliferación del discurso 
sobre el sexo y la sexualidad en los medios de comunicación;  

‒ La feminidad ligada a la posesión de un cuerpo sexy como 
fuente de poder para las mujeres;  

‒ El énfasis en la autovigilancia, la disciplina y la transforma-
ción, que establece el "yo" como un proyecto que debe ser 
constantemente monitoreado y mejorado para obtener el éxito 
en cualquier área de la vida; 

‒  El resurgimiento de las ideas de la diferencia sexual natural, 
que oscurecen las desigualdades de género al tratar de afirmar-
las como provenientes de factores genéticos o incluso astrofí-
sicos (Baeta, 2022);  

‒ El énfasis en el consumismo, ya que, al ser el posfeminismo 
una construcción discursiva al servicio de los intereses neoli-
berales, toda respuesta a las aflicciones de las minorías se re-
suelve con el consumo de algún producto o servicio;  

‒ La mercantilización de las diferencias que, apoyada en las 
ideologías "pos", asume que opresiones como el sexismo, el 
racismo y la homofobia ya no existen al destacar el éxito de las 
celebridades negras, femeninas y LGBTIQ+ como prueba de 
que los prejuicios son cosa del pasado; y  

‒ El enfoque en el individualismo, la elección y el empodera-
miento, responsable de popularizar los valores feministas sin 
su esencia colectiva y política, manipulándola a favor de los 
intereses neoliberales. 

Rosalind Gill (2007b) también señala que todas estas regularidades que 
caracterizan el discurso posfeminista "coexisten con las rígidas y conti-
nuas desigualdades y exclusiones relacionadas con la raza y la etnia, la 
clase, la edad, la sexualidad y la discapacidad, así como con el género, 
y están estructuradas por ellas" (Gill, 2007b, p. 149), al tiempo que tra-
bajan para normalizarlas ocultándolas. Como argumenta Springer 
(2007), la forma en que el posfeminismo aborda las cuestiones de 
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inclusión y exclusión, asumiendo que la igualdad de género es un acto 
conquistado, acaba permitiendo que las diversidades raciales y étnicas 
(e incluimos también aquí las otras categorías de opresión) sean tratadas 
de forma descontextualizada políticamente, es decir, de la misma forma 
que el posfeminismo descontextualiza el feminismo de la justicia de gé-
nero, también lo hace con las otras categorías sociales, vaciándolas de 
su contenido político y tratándolas meramente bajo aspectos individua-
les. El posfeminismo, al igual que los feminismos de la segunda ola, 
"asume una categoría universal de mujeres" (Springer, 2007, p. 258) 
compuesta por mujeres blancas, de clase media, heterosexuales, jóve-
nes, delgadas y sin discapacitadas. Por lo tanto, el sujeto del posfemi-
nismo tiene las características de las mujeres hegemónicas, lo que no 
significa que las otras queden totalmente excluidas, ya que el posfemi-
nismo es esencialmente contradictorio y paradójico. Sin embargo, la in-
clusión de las "diferencias" se da bajo aspectos simbólicos aniquilado-
res, ya que se somete a la parametrización con el sujeto hegemónico. 

2. OBJETIVOS 

El posfeminismo es hoy la formación discursiva más visible en torno al 
feminismo (Banet-Weiser, 2018). Está presente en prácticamente todos 
los productos culturales, como películas, libros, revistas, programas de 
televisión y anuncios publicitarios (Gill, 2007a; Gill y Scharff, 2011; 
Gill y Elias, 2014; McRobbie, 2004a, 2004b, 2009; Murray, 2012; Tas-
ker y Negra, 2007; Windels et ál., 2019). Sin embargo, los análisis de 
textos corporativos no comerciales son todavía escasos (Gill y Orgad, 
2016; Lewis et ál, 2017). Esta investigación pretende comprobar si la 
formación discursiva posfeminista es también predominante en la co-
municación organizacional de las mayores empresas de Brasil y Portu-
gal. Para ello, se llevó a cabo un análisis de contenido de las publicacio-
nes realizadas por las 100 mayores empresas, de ambos países, en Lin-
kedIn, con motivo del Día Internacional de la Mujer. 
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3. METODOLOGÍA 

El método utilizado en esta investigación fue el análisis de contenido, 
para satisfacer las necesidades cuantitativas y cualitativas del estudio 
(Krippendorff, 2004). Al tratarse de una red social profesional, en la que 
las empresas tienden a presentar valores éticos y propósitos sociales 
como forma de construir imagen y reputación, los textos recogidos en 
LinkedIn resultaron relevantes para el ámbito de análisis.  

Se determinó el período comprendido entre el 04 y el 12 de marzo de 
2021 para la recopilación porque abarca el Día Internacional de la Mu-
jer, una fecha que anima a las empresas a posicionarse sobre el tema. Se 
analizaron los textos verbales y no verbales de los mensajes y el conte-
nido de los enlaces directos, como vídeos, blogs y sitios de noticias.  

La selección de la muestra tuvo en cuenta la clasificación publicada por 
la revista Exame de las 500 mayores y mejores empresas en volumen de 
negocio. La muestra incluyó a los 100 mayores, en cada uno de los paí-
ses, con un perfil activo en LinkedIn. El corte consideró sólo las empre-
sas con posts en lengua portuguesa, ya que el objetivo de la investiga-
ción era evaluar el contexto local. Las categorías y variables de análisis 
se elaboraron a partir de la revisión bibliográfica sobre el posfeminismo 
y la interseccionalidad.  

Dado que el sujeto del posfeminismo son las mujeres hegemónicas, el 
primer aspecto que se midió fue la representación de las mujeres en los 
textos no verbales (fotos, vídeos e ilustraciones) de los posts analizados. 
Las categorías de análisis se determinaron en función de seis ejes de 
opresión – raza/etnia, sexualidad, clase social, discapacidad, peso y edad 
– y las variables, salvo la categoría de edad, fueron binarias, correspon-
diendo al perfil hegemónico o no. Los criterios de análisis de las repre-
sentaciones pueden verse en la tabla 1.  
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TABLA 1. Categorías y variables para codificar las representaciones de las mujeres. 

 hegemónica no hegemónica 

Raza/etnia blanca 
no blancas: negras, asiáticas, indígenas, etc. Obser-
vado el color de la piel y los rasgos físicos étnicos. 

Clase favorecida 

desfavorecidas: representaciones que no se ajustan a 
la estética de la clase media/alta. Observado el cui-
dado del cabello, de la piel y de la ropa. Consideró la 
información contenida en el texto. 

Sexualidad heterosexual 
no heterosexuales: que corresponden a los estereoti-
pos LGBTIQ+ (por ejemplo, masculinizados) o que se 
indican en el texto. 

Peso/biotipo estándar 
no estándar (fuera del estándar hegemónico de peso 
o tipo físico): gorda, muy delgada, composición física 
desproporcionada, etc. 

Discapacidad no sí: discapacidades físicas y mentales visibles o men-
cionadas en el texto. 

Fuente: elaboración propia 

Para la categoría de edad, a fin de poder comparar los resultados con 
otras investigaciones sobre representaciones, se utilizaron los paráme-
tros (12 años o menos, 13 a 18, 19 a 34, 35 a 49, 50 a 64 o 65 años o 
más) establecidos por las investigaciones realizadas en el marco del Glo-
bal Media Monitoring Project (GMMP).  

El segundo aspecto analizado fue el discurso. Para medir el grado de 
posfeminismo de los textos de la muestra recogida, se analizaron las ca-
racterísticas contenidas en los textos verbales (escritos o narrados) de 
acuerdo con las categorías: ‘empoderamiento’, ‘enfoque’ y ‘acerca-
miento’. En la primera, se evaluaron las regularidades presentes en la 
retórica sobre el empoderamiento de las mujeres según los criterios es-
tablecidos para las variables ‘individual’ o ‘colectiva’. En la categoría 
‘enfoque’, identificamos si los textos se centraban en temas ‘de género’ 
o ‘interseccionales’. La categoría ‘acercamiento’ se desarrolló para eva-
luar si las manifestaciones interseccionales del texto se entrelazaban con 
los aspectos posfeministas. Los criterios de análisis utilizados en cada 
una de las variables pueden verse en la tabla 2. 

TABLA 2. Categorías y variables de codificación del discurso corporativo. 
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empoderamiento 

Individual: refuerza conceptos que caracteri-
zan al posfeminismo como la confianza en 
uno mismo, el poder de elección, la consecu-
ción de objetivos individuales, etc. 

Colectivo: refuerza la consecución de los 
derechos colectivos y los cambios sociales 
estructurales considerando aspectos más 
allá del género, como la clase, la etnia, etc. 

enfoque 

Género: cuestiones en torno a las desigual-
dades exclusivamente relacionadas con el 
género, como las áreas profesionales típica-
mente masculinas frente a las femeninas, la 
diferencia salarial entre hombres y mujeres, 
la representación femenina en puestos de li-
derazgo, las dificultades a las que se enfren-
tan las madres, el acoso y la violencia do-
méstica. 

Interseccional: problemas que van más 
allá del género y consideran otras catego-
rías sociales que inciden en la desigual-
dad, como la raza, la sexualidad, etc. Esta 
categoría incluye, por ejemplo, los enfo-
ques que problematizan la falta de mujeres 
negras en puestos de liderazgo, la repre-
sentación de LGBTIQ+ en las organizacio-
nes o la discriminación en el mercado la-
boral de las personas mayores. 

acercamiento 

Desigualdad de género: re-
conoce la desigualdad de 
género y que hay que hacer 
algo. 

Empoderamiento femenino: 
se centra en la importancia de 
la mujer en la sociedad, ne-
gando o ignorando la de-
sigualdad de género. 

Diversidad: se centra en la 
igualdad para todos y todas 
o en los beneficios de un 
entorno múltiple, ocultando 
la desigualdad estructural. 

Fuente: elaboración propia 

El tercer y último bloque del análisis evaluó las iniciativas de la empresa 
a favor de la equidad, codificándolas según la tabla 3. 

TABLA 3. Variables para codificar las acciones realizadas por las empresas. 

Acciones 

Capacitación individual: bene-
ficia el éxito individual, la pro-
moción profesional, el trabajo 
en áreas típicamente masculi-
nas. 

Equidad social: pretende el 
cambio social, interfiere en 
la realidad de las minorías. 

Diversidad: busca resolver 
los problemas de diversidad 
interna, como el cumpli-
miento de las cuotas legal-
mente establecidas. 

Fuente: elaboración propia 

4. RESULTADOS Y DISCUSIONES 

Los resultados confirman el predominio del posfeminismo en la comu-
nicación organizacional en ambos países. Se encontraron tímidas mani-
festaciones de interseccionalidad en la muestra brasileña, lo que puede 
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ser un indicio de que el discurso empresarial puede seguir este camino 
en el futuro. Entre las empresas portuguesas, la dirección del discurso 
apunta hacia la diversidad, sin considerar la interseccionalidad del gé-
nero con otros ejes de opresión que afectan a las mujeres. También en 
los resultados del análisis empírico es posible identificar otras diferen-
cias entre las dos muestras, como comentaremos a continuación.  

4.1. LAS EMPRESAS EN PORTUGAL UTILIZAN MENOS LINKEDIN 

Durante el proceso de selección de la muestra, se pudo comprobar que 
las empresas en Brasil utilizan más LinkedIn para comunicarse con el 
público local. Para identificar las 100 mayores empresas con un perfil 
activo en LinkedIn en lengua portuguesa fue necesario recorrer el 59% 
del ranking de las 500 mayores de Portugal. En Brasil, con el análisis 
del 31% del ranking ya fue posible obtener la muestra de las 100 empre-
sas. En la proyección, tenemos que el 65% de las mayores empresas en 
Brasil utilizan la red social en detrimento del 34% en Portugal. 

GRÁFICO 1. Porcentaje de empresas con y sin perfil activo en LinkedIn en portugués. 

Fuente: elaboración propia 

4.2. LAS CUESTIONES DE GÉNERO SE ABORDAN MENOS EN PORTUGAL 

El análisis de contenido nos permitió descubrir que las empresas brasi-
leñas son más propensas a posicionarse en sus posts de LinkedIn sobre 
la desigualdad de género y el empoderamiento femenino que las 
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empresas ubicadas en Portugal. De las 100 empresas de la muestra bra-
sileña, el 88% realizó publicaciones sobre el tema entre el 04 y el 12 de 
marzo de 2021. Un porcentaje que casi duplica el identificado en la 
muestra portuguesa. 

GRÁFICO 2. Porcentaje de empresas con y sin publicaciones sobre género en LinkedIn. 

Fuente: elaboración propia 

También se ha podido comprobar que las empresas de la muestra brasi-
leña tienden a producir más contenidos sobre el tema. Las 88 organiza-
ciones que se posicionaron sumaron 229 posts, lo que corresponde a una 
media de 2,60 posts por empresa. En Portugal, la media por empresa fue 
de 1,58 posts, con un total de 71 posts realizados por las 45 empresas 
que hicieron publicaciones sobre el tema investigado. 

4.3. LA REPRESENTACIÓN DE LAS MUJERES EN LA COMUNICACIÓN ORGA-

NIZACIONAL: INVISIBILIDAD Y PERFIL HEGEMÓNICO 

La representación de las mujeres en los medios de comunicación se ha 
convertido en una preocupación para las feministas desde la Segunda 
Ola (Gill, 2007a), con la llegada de los medios de comunicación de ma-
sas, debido a la popularización, principalmente, de la televisión. Las teo-
rías sobre la aniquilación simbólica de la mujer (Tuchman, 2000) cues-
tionan tanto la ausencia como la infrarrepresentación de la mujer en los 
productos culturales, que proyectan a la mujer de forma divergente a la 
realidad, estableciendo un estándar de comportamiento femenino inal-
canzable y divergente de lo que la mujer realmente es y quiere ser. Cues-
tiones que persisten hasta hoy, incluso con la reconfiguración de la fe-
minidad por parte del posfeminismo (y principalmente por ello). 
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En esta investigación, a través del análisis de los textos no verbales, fue 
posible darse cuenta de que a pesar de que los posts recogidos estaban 
relacionados con la desigualdad/diversidad de género y el empodera-
miento femenino, aun así, el 7% de los posts realizados por las empresas 
de la muestra brasileña optaron por no utilizar imágenes de mujeres en 
sus contenidos. El porcentaje es casi el doble si analizamos los posts de 
las empresas de la muestra portuguesa (13%). Por otro lado, la muestra 
portuguesa presentó una media de representaciones femeninas por post 
(6,26) superior a la muestra brasileña (5,54). 

Al codificar las representaciones femeninas realizadas por las empresas 
de las dos muestras, confirmamos la hipótesis de investigación 1. Esta 
hipótesis suponía que la representación de las mujeres en los contenidos 
de comunicación organizacional, así como en la publicidad y en la ma-
yoría de los productos culturales, se produciría predominantemente den-
tro del perfil hegemónico – blanca, de clase media, heterosexual, joven, 
delgada y sin discapacidades – característico de la sensibilidad posfemi-
nista. El fenómeno se confirmó en ambos países, con variaciones por-
centuales en algunas categorías. 

GRÁFICO 3. Representaciones femeninas dentro de cada categoría social (%). 

Fuente: elaboración propia 
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4.3.1. Raza/etnia: ¿refleja la comunicación la historia del mestizaje? 

En cuanto a la categoría social de raza y/o etnia, en la que se evaluó el 
color de la piel y los rasgos físicos étnicos, observamos que las empresas 
de la muestra portuguesa tienden más que la brasileña a representar a las 
mujeres como blancas. De las 388 figuras femeninas analizadas en los 
posts portugueses, el 86% presentaba esta característica. Entre las em-
presas de la muestra brasileña, identificamos un equilibrio ligeramente 
más representativo en comparación con las empresas de la muestra por-
tuguesa, lo que puede indicar tanto una mayor atención a la interseccio-
nalidad entre raza y género en las representaciones, como un reflejo de 
la historia de la inmigración que contribuyó a la formación de la pobla-
ción brasileña.  

Según el informe Retrato das Desigualdades de Gênero e Raça (Ipea et 
ál., 2021), basado en los censos realizados por el Instituto Brasileño de 
Geografía y Estadística (IBGE), el 46% de la población femenina brasi-
leña se considera blanca, el 44% se considera mestiza, el 9% se consi-
dera negra y menos del 1% se considera amarilla o indígena. Según esta 
encuesta, la población femenina brasileña es un 46% blanca y un 54% 
no blanca. Por lo tanto, la representatividad encontrada en la comunica-
ción organizacional brasileña de 63% de blancos y 37% de no blancos, 
aunque un poco más equilibrada si se compara con la muestra portu-
guesa, todavía no refleja la realidad del país. 

GRÁFICO 4. Porcentaje de las mujeres no blancas en la comunicación y en la población. 

 Fuente: elaboración propia 
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En Portugal, el censo de población no incluye encuestas sobre la raza, 
lo que impide comparar la representación de las mujeres en la comuni-
cación organizacional con el perfil de la población femenina del país. 

4.3.2. Las mujeres están representadas de forma menos elitista en 
Portugal 

En cuanto a la clase social, en ambas muestras se identificó el predomi-
nio de la representación de las mujeres económicamente favorecidas, 
con un mayor porcentaje medido en las empresas de la muestra brasi-
leña, que presentaron el 92% de las 1175 representaciones femeninas 
dentro de este perfil.  

En la muestra portuguesa, el 84% de las representaciones femeninas en-
cajan en el estatus de clase media/media alta. Se observa que el uso de 
fotografías de empleadas en profesiones menos privilegiadas dio a los 
posts portugueses una mayor representación de las clases menos privi-
legiadas, especialmente cuando se utilizan fotos de grupos de trabajado-
ras. 

GRÁFICO 5. Representaciones de las mujeres de clase social baja en la comunicación y 
en la población (%). 

 Fuente: elaboración propia  
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discapacidad y las mujeres no heterosexuales son prácticamente invisi-
bles en la comunicación que realizan las empresas en LinkedIn. 

Tanto en la muestra brasileña como en la portuguesa, el 99% de las fi-
guras femeninas presentadas no mostraban ni mencionaban ningún tipo 
de discapacidad. El mismo porcentaje se verificó en relación con la re-
presentación de las mujeres heterosexuales en la muestra portuguesa. En 
la muestra brasileña, la heteronormatividad estaba presente en el 98% 
de las figuras femeninas.  

GRÁFICO 6. Porcentaje de las mujeres LGBTIQ+ y con discapacidade en la comunicación 
organizacional y en la población. 

Fuente: elaboración propia 
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GRÁFICO 7. Porcentaje de las mujeres gordas en la comunicación y en la población. 

Fuente: elaboración propia 

La juventud también predomina en los posts de los dos países (gráfico 
2). Con la codificación de las representaciones femeninas se pudo iden-
tificar el mismo porcentaje de 47% centrado entre 19 y 34 años. Este 
grupo de edad concentra la población económicamente activa más jo-
ven. 

Si añadimos al porcentaje de representaciones femeninas dentro del se-
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GRÁFICO 8. Representaciones femeninas por grupos de edad en la comunicación e en la 
población (%) 

Fuente: elaboración propia 
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sajes, fue posible observar que tenía un significado individual en el 97% 
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predominantemente por mujeres que encajan en el perfil posfeminista – 
como las dificultades para conciliar la maternidad con la vida profesio-
nal, la brecha salarial y la escasa representación de las mujeres en pues-
tos de liderazgo y en áreas históricamente tipificadas como masculinas 
–, es decir, problemas que afectan, sobre todo, a jóvenes profesionales 
de clase media con un alto nivel de formación que acceden al mercado 
laboral. 

La aplicación de los resultados obtenidos con la codificación en nuestra 
matriz de medición de los discursos posfeministas e interseccionales, 
visualmente, nos proporciona la dimensión de cuán posfeministas son 
los discursos corporativos en los dos países o cuán lejos están de ser un 
discurso de interseccionalidad. 

GRÁFICO 9. ¿Hasta qué punto es postfeminista el discurso de la comunicación organiza-
cional portuguesa y brasileña? 

 
Fuente: elaboración propia 
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4.4.1. La interseccionalidad está más presente en la comunicación 
organizacional realizada en Brasil 

El discurso de la interseccionalidad, que considera otros ejes de opresión 
además del género, se identificó sólo en el 3% de los posts portugueses 
y en el 12% de los brasileños. Así, aunque el predominio del discurso 
posfeminista se encontró en la comunicación organizacional de las em-
presas ubicadas en ambos países, las de la muestra brasileña demuestran 
una mayor tendencia a abordar aspectos que van más allá del género y 
consideran otros ejes de opresión en la compleja composición de las de-
sigualdades sociales que afectan a las mujeres.  

En el análisis de la muestra brasileña, del aproximadamente 12% de los 
posts que tienen un enfoque interseccional, el 48% hablan de empode-
ramiento en su sentido individual, lo que demuestra el doble entrelaza-
miento de conceptos característico del posfeminismo. Por lo tanto, a pe-
sar de que hemos medido el 12% de los posts brasileños como intersec-
cionales en su enfoque de género – es decir, que consideran otras cate-
gorías sociales como la raza, la clase, la edad, etc. en cuestiones de de-
sigualdad – aún así, casi la mitad de ellos entrelazan la interseccionali-
dad con el individualismo, dejando de lado las cuestiones políticas y 
centrándose en los argumentos posfeministas, como la libertad y el po-
der de elección. Tenemos, entonces, que el 52% de los posts que tenían 
un enfoque interseccional también enfatizaban aspectos de empodera-
miento colectivo y de consecución de derechos, alejándose del discurso 
caracterizado como posfeminista. 

GRÁFICO 10. Discurso de empoderamiento con enfoque interseccional en Brasil. 

 
Fuente: elaboración propia 



‒   ‒ 

El cruce de las variables enfoque y empoderamiento con la variable en-
foque nos hace ver que del total de posts que hablan de otros ejes de 
opresión en el sentido del empoderamiento colectivo, el 4,80% recono-
cen y se centran en la desigualdad de género, estando más centrados en 
un discurso de interseccionalidad. Del resto, el 0,44% se centra en el 
empoderamiento, negando o despreciando los aspectos de desigualdad, 
y el otro 0,87% se centra en la diversidad, lo que nos lleva a la tercera 
pregunta de investigación de esta investigación.  

4.4.2. El multiculturalismo se aborda más en el contexto de la 
diversidad en Portugal 

El cruce de las dos variables, empoderamiento y enfoque nos permitió 
percibir una coherencia en el discurso de las empresas de la muestra 
portuguesa, ya que todos los posts que presentaban un enfoque de inter-
seccionalidad también abordaban la cuestión del empoderamiento con 
un sentido colectivo. Sin embargo, con el análisis del enfoque del men-
saje, se encontró que todos los mensajes portugueses codificados como 
de enfoque interseccional y que trabajaban el empoderamiento en su 
sentido colectivo, tenían un enfoque en la diversidad y no en la causa 
femenina. Esto confirma, para el universo portugués de la comunicación 
organizacional, nuestra tercera hipótesis de investigación sobre el mul-
ticulturalismo, que suponía que, cuando éste fuera abordado por las em-
presas, sería en un contexto de diversidad.  

En la muestra brasileña, la tercera hipótesis no se confirmó. El cruce de 
las variables – enfoque, empoderamiento y foco – mostró que sólo el 
14% de los mensajes que abordaron con sentido colectivo otros ejes de 
opresión como la raza, la edad, la clase y el género, trataron el tema con 
un enfoque de diversidad en lugar de la desigualdad de género. El resul-
tado obtenido en una muestra que pretendía comprender el posiciona-
miento de las empresas en relación con el feminismo y la desigualdad 
de género, puede haber estado sesgado por el período estipulado para la 
recogida de datos, que se definió a propósito para estimular los posts 
sobre el género femenino. Por lo tanto, el hecho de que en esta investi-
gación no se haya evidenciado que la comunicación organizacional bra-
sileña tienda a hablar de multiculturalismo y otras categorías de opresión 
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en el contexto de la diversidad, no significa que no lo haga en otros pe-
ríodos o en el contexto general de su comunicación. 

4.5. ¿QUÉ HAN HECHO LAS EMPRESAS POR LA IGUALDAD DE GÉNERO? 

La cuarta hipótesis de investigación se desarrolló para identificar las ac-
ciones, apoyadas por las empresas, que pretendían contribuir a la equi-
dad de género considerando la interseccionalidad. Para responder a ella, 
se codificaron las iniciativas mencionadas por las empresas en sus posts. 
La primera evidencia es el comportamiento inversamente proporcional 
entre países. La mayoría (69%) de las empresas en Portugal no presentó 
ningún tipo de iniciativa a favor de la equidad de género, el empodera-
miento femenino o la diversidad. En Brasil, en cambio, la mayoría de 
las empresas (63%) mencionaron alguna iniciativa apoyada o imple-
mentada por la organización en el sentido de disminuir las desigualda-
des, ya sea a través del cambio social o del empoderamiento. La cantidad 
de acciones por empresa también es mayor en Brasil, con una media de 
1,84 iniciativas, que suman 101 medidas encabezadas o apoyadas por 
55 empresas. En Portugal, el número medio de iniciativas fue de una por 
empresa, con un total de 14 acciones.  

En cuanto al contenido de las acciones, el 74% de las iniciativas de la 
muestra brasileña se centraron en el empoderamiento individual de las 
mujeres, el 12% en la diversidad y el 14% en la reducción de las de-
sigualdades mediante la transformación social. En Portugal, comproba-
mos que ninguna de las iniciativas contribuía a reducir las desigualdades 
estructurales, el 79% se dirigía al empoderamiento individual de las mu-
jeres y el 21% a la diversidad en las organizaciones. Con estos resulta-
dos, en respuesta a la cuarta hipótesis de la investigación, que suponía 
que el compromiso de las empresas con el tratamiento del feminismo y 
la desigualdad de género no se traducía en acciones que contribuyeran a 
la equidad de género, podemos considerarla confirmada en la realidad 
portuguesa, ya que además de ser una minoría las empresas que realizan 
acciones, éstas tampoco se centran en la transformación social estructu-
ral. En Brasil, aunque el 63% de las empresas tienen iniciativas sobre el 
tema, sólo el 14% de las iniciativas desafían cuestiones de desigualdad 
estructural. 
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5. CONCLUSIONES  

El posfeminismo entendido como formación discursiva ha dominado los 
productos culturales contemporáneos. Su gran visibilidad y circulación 
en los medios de comunicación han puesto de moda jergas como el em-
poderamiento y el feminismo "digno" de ser consumido por las masas. 
Lo que podría ser un triunfo para las mujeres se ha convertido en una 
gran paradoja. Al fin y al cabo, el feminismo de "sentido común" sólo 
reside en el discurso, ya que está desarticulado del contenido político y 
colectivo de los movimientos sociales por la justicia de género, y en la 
práctica actúa para mantener las estructuras patriarcales reconfigurando 
la feminidad de manera que los avances logrados por las mujeres, como 
el acceso al mercado laboral y la liberación sexual, no amenacen la je-
rarquía de género convencionalmente establecida.  

Las empresas también contribuyen a la difusión de esta formación dis-
cursiva que impregna todos los medios de comunicación. Los ejemplos 
más estudiados son las campañas publicitarias. Esta investigación per-
mitió ampliar este campo de estudio para contemplar también la comu-
nicación organizacional difundida por LinkedIn. Los datos y evidencias 
encontrados con el análisis de contenido nos llevaron a confirmar que el 
posfeminismo, como formación discursiva, también prevalece en la co-
municación organizacional de las empresas, tanto en Portugal como en 
Brasil.  

Esto queda claro tanto en la medida de la representación de las mujeres 
– que son retratadas predominantemente como blancas, de clase media, 
delgadas, jóvenes, heterosexuales y sin discapacidades – como en el aná-
lisis del discurso que mostró que la desigualdad de género y el empode-
ramiento femenino se abordan en la mayoría de los posts con un sentido 
individual, apoyado en el argumento de la libertad de elección, y restrin-
gido a cuestiones de género que afectan a las mujeres hegemónicas, 
como la desigualdad salarial, la dificultad de acceso a puestos de lide-
razgo y la conciliación entre la maternidad y el trabajo remunerado. Sin 
embargo, el mayor valor del análisis está en los matices que revela el 
estudio. Aunque se haya verificado la preponderancia del posfeminismo 
en la comunicación organizacional de los dos países, a través del análisis 
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de los posts en LinkedIn en la época del Día Internacional de la Mujer, 
realizados por 100 de las mayores empresas de cada uno de los países, 
fue posible identificar que el diálogo establecido por las organizaciones 
presenta etapas diferentes en algunos aspectos. 

En Brasil, las empresas, además de utilizar más LinkedIn para comuni-
carse con el público local, también son más propensas a abordar los te-
mas de la desigualdad de género y el empoderamiento femenino en sus 
publicaciones. En relación con la representación visual de las mujeres, 
la homogeneidad de blancas, de clase media, delgadas, jóvenes, sin dis-
capacidades y heterosexuales se materializó más en la comunicación or-
ganizacional de la muestra portuguesa, que presentó el 68% del total de 
388 figuras femeninas presentadas incorporando todas estas categorías 
simultáneamente. En la muestra brasileña, se identificó que este porcen-
taje era inferior a la mitad (40%) de las 1175 representaciones analiza-
das. De esta manera, se percibió que las empresas en Brasil tienden a 
representar a las mujeres de manera más diversificada, ya que la mayoría 
(60%) de las representaciones no incorporaron al menos una de las ca-
tegorías que conforman el perfil femenino hegemónico, tomado como 
descripción del sujeto del posfeminismo.  

También en relación con la retórica corporativa, el posfeminismo se 
mostró más elevado en la muestra portuguesa, que tenía el 97% de sus 
posts codificados tanto en la variable "empoderamiento individual" 
como en el enfoque exclusivamente de género. Lo que demuestra que el 
discurso se construye sobre temas femeninos abrazados por el posfemi-
nismo. Aunque este porcentaje también fue alto en los posts brasileños 
(93% para el empoderamiento individual y 88% para los enfoques ex-
clusivos de género), todavía fue posible verificar una cantidad más ex-
presiva de posts dirigidos a temas de interseccionalidad y empodera-
miento colectivo. 

La interseccionalidad estuvo más presente en el discurso de la muestra 
brasileña, que presentó un 12% de posts codificados con otros ejes de 
opresión, además del género. El resultado, a pesar de ser bajo, muestra 
que las empresas de Brasil tienen una mayor tendencia a utilizar forma-
ciones discursivas de interseccionalidad que las empresas de Portugal, 
dado que en los posts de la muestra portuguesa, sólo el 3% de los 
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mensajes fueron codificados en esta categoría y todos ellos se centraron 
en la diversidad y no en cuestiones que afectan a las mujeres. En cuanto 
a la muestra brasileña, del aproximadamente 12% de posts con un enfo-
que interseccional, poco más de la mitad (6,11%) enfatizó el empodera-
miento colectivo y el 4,8% se centró en la desigualdad, es decir, se cen-
tró totalmente en un discurso interseccional.  

La orientación hacia un discurso basado en la justicia de género fue más 
evidente en la muestra brasileña también debido al análisis de las inicia-
tivas patrocinadas o lideradas por las empresas. De las 101 acciones o 
programas identificados, el 14% tenía como objetivo influir en un cam-
bio de la realidad de grupos de mujeres que hoy se encuentran al margen 
de la escala social. Es un porcentaje pequeño, pero indica una tendencia 
de las empresas brasileñas a actuar en esta dirección. En Portugal, no se 
ha identificado ninguna iniciativa con esta intención.  

A partir de las evidencias recogidas, es posible identificar que la forma-
ción discursiva posfeminista es, sí, predominante en la comunicación 
organizacional de los dos países, pero que en Brasil se percibe un tímido 
movimiento hacia la interseccionalidad, aunque todavía muy entrela-
zado con el posfeminismo. En Portugal, aparentemente, la dirección del 
discurso tiende a la diversidad, no pasando por las cuestiones de inter-
seccionalidad de género con otros ejes de opresión. La narrativa de la 
igualdad para todos es más predominante en esta muestra. 
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CAPÍTULO 49 

MUJER Y PRENSA. LA INCORPORACIÓN DE  
LA PERSPECTIVA DE GÉNERO AL PERIODISMO  

A TRAVÉS DE UN EJEMPLO DE FEMINISMO VASCO 

ANA VIRGINIA RUBIO JORDÁN 
UDIMA 

1. INTRODUCCIÓN

El ejercicio del periodismo en nuestro país se ha visto afectado en los 
últimos años por varios factores, entre los que destacan, principalmente, 
la crisis económica surgida en 2008, junto con el descenso de la inver-
sión publicitaria y una crisis de credibilidad y de confianza en el ejerci-
cio de las prácticas periodísticas. Esta pérdida de confianza ciudadana 
hacia los medios de comunicación conlleva que el periodismo tradicio-
nal desvirtúe su función social, lo que se traduce en una crisis de credi-
bilidad que es complementaria a otras deslegitimaciones en el ámbito 
político y económico (Rius, 2015).  

La aparición de Internet provocó que los editores de periódicos vieran 
un nuevo canal a través del cual podían distribuir sus informaciones y 
llegar a una clase de público a la que antes no llegaban. En el caso de la 
prensa escrita, las ediciones digitales de los diarios les han permitido 
mantener una relación más estrecha con sus lectores, donde la participa-
ción y la opinión de los mismos se ha materializado de un modo más 
real. Hoy en día el usuario no se conforma con leer y asimilar los conte-
nidos que le ofrece un medio: quiere ser protagonista y convertirse tam-
bién en un sujeto emisor de información. Esto influye en la seguridad 
del ciudadano con respecto a la información que recibe, ya que siente 
que en cierta medida tiene capacidad de incidir sobre ella (Salvat y Pa-
niagua, 2007). 
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Eso hace que nos encontremos ante el surgimiento de una clase de pe-
riodismo más comprometido con su público, donde el profesional de la 
información debe ayudar al ciudadano a comprender la realidad que le 
rodea y donde el trabajo que desempeña el periodista debe repercutir en 
el bienestar y el progreso de la sociedad. Es lógico, por tanto, que en las 
últimas dos décadas hayamos asistido al nacimiento de numerosos me-
dios digitales cuyos ideales se basan en la defensa de los valores demo-
cráticos y de justicia social. Aprovechando las tecnologías de la infor-
mación, y desde sus diferentes modalidades jurídicas, así como de orga-
nización y redacción, estos medios informativos replantean el modelo 
tradicional para atender a las principales críticas y carencias de los me-
dios tradicionales (Al Najjar Trujillo, Arévalo Salinas y Vilar Sastre, 
2019). 

Nos referimos a medios de comunicación españoles generalistas como 
Eldiario.es o InfoLibre pero también a otros considerados alternativos 
como El Salto, La Marea, Crític, Revista Contexto, Revista �W, etc. Es-
tos medios comparten los ideales expuestos anteriormente y se centran 
en poner el foco en atender las necesidades de los ciudadanos y no de 
los partidos políticos o intereses empresariales. Se trata de un tipo de 
prensa donde sus redactores reivindican el oficio del periodista, que no 
es otro que sentirse libres y dueños de su propia redacción, de modo que 
no se vendan ante intereses de cualquier índole. Dentro de este abanico 
de publicaciones, hemos seleccionado Pikara Magazine para nuestro es-
tudio ya que en España son escasos los medios donde la mujer tenga una 
participación doble: por un lado, en calidad de trabajadoras como profe-
sionales de la información y, por otro, como protagonistas de las infor-
maciones que se publican en el propio medio.  

La cuestión sobre las diferencias de género existentes constituye uno de 
los principales debates desde los inicios de la Modernidad (Perona, 
1995). Desde su nacimiento, el feminismo ha representado la voluntad 
colectiva de las mujeres por superar las desigualdades políticas, sociales 
y culturales existentes entre los sexos. Es decir, no se trata de discutir 
las diferencias sexuales entre hombres y mujeres, sino sus consecuen-
cias sociales (Larrondo y Agirreazkuenaga, 2011). Si bien es cierto que 
en nuestro país tanto el hombre como la mujer ocupan porcentajes 
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similares en el sector laboral de los medios de comunicación, la realidad 
es que en el discurso de los medios se siguen manteniendo, aunque sea 
de forma sutil, los modelos tradicionales en cuanto a roles de género. 
Pikara Magazine, revista digital autodenominada feminista subversiva, 
supone un ejemplo radicalmente contrario a ese supuesto discurso pa-
triarcal de los medios tradicionales (Álvarez Lafuente, 2016).  

1.1. PRENSA FEMINISTA FRENTE A PRENSA FEMENINA 

Conviene diferenciar a la prensa femenina de la feminista, siendo la pri-
mera de ellas la que aborda los temas tradicionales asociados a la mujer 
(belleza, moda, hogar), y la segunda la que se dirige específicamente a 
las mujeres sin hacer sesgos de intereses (Sánchez, 2009). Si algo ha 
sido objeto de estudio en los últimos tiempos es la propia definición de 
estas publicaciones. Autores como Gallego (2008) las han identificado 
como publicaciones que están pensadas y dirigidas fundamentalmente a 
las mujeres, centradas en el ámbito de lo privado y cuya temática, enfo-
que y lenguaje utilizado se refiere y define lo que es ser mujer, hoy por 
hoy, en nuestra área cultural. Otros autores consideran que se centran 
específicamente en informaciones dirigidas a la mujer, y tratan temas 
relacionados con la moda, la belleza o la cocina desde un punto de vista 
general o con consejos prácticos (Garrido, 2012). Los rasgos comunes 
entre ambas definiciones residen en que el lector es una mujer y que la 
temática aborda desde lo privado, hasta la belleza, la moda y la cocina. 

A comienzos del siglo XVIII comienzan a aflorar las primeras revistas 
femeninas debido a que los editores comprendieron que la mujer podía 
convertirse en un lector potencial de un determinado tipo de publicacio-
nes. En España, la primera referencia que se menciona al respecto fue 
La Pensadora Gaditana (1763), que se editaba en Madrid y en Cádiz. 
De periodicidad semanal, estaba firmada por Beatriz Cienfuegos. Su ob-
jetivo era hacer frente a los ataques antifeministas de Clavijo y Fajardo 
publicados en El Pensador Matritense. En 1811 se fundó en Madrid El 
Correo de las Damas. Inspirado en las francesas Ladies Journal y Jour-
nal des Dames, fue el primero editado en la Península. Sus contenidos 
se dedicaban principalmente a la moda, a la belleza e higiene, a los acer-
tijos y a las distracciones en prosa y verso. 
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No obstante, el estallido de la prensa femenina tuvo lugar durante la pri-
mera mitad de la década de los ochenta del siglo XIX coincidiendo con 
el auge que experimentaron los periódicos de información general como 
El Correo Catalán (1876) o La Vanguardia (1881), entre otros. Bajo 
este contexto, nacen algunas revistas feministas como La Mujer (1882), 
la cual fue pionera al dirigirse a la mujer como tal y no a una madre de 
familia (Menéndez y Figueras, 2013). 

A finales del siglo XIX la prensa femenina estaba en una fase crucial de 
su historia con un nuevo lenguaje que evolucionaría hasta 1939. Más 
madura y sensible a los acontecimientos políticos y sociales; reflexiva 
ante el conflicto que se producía entre el peso de la tradición y el deseo 
de renovación y consciente del abismo de intereses existente entre la 
burguesía y la clase obrera (Perinat y Marrades, 1980). Si el proceso de 
evolución gráfica de las revistas fue paralelo al de la llegada de nuevas 
tecnologías a la edición junto a la incorporación de diferentes corrientes 
artísticas, el cambio desde el punto de vista de contenidos no se iba a 
producir hasta mediados del siglo XX, época en la que nacieron las re-
vistas tal y como las conocemos en la actualidad. A pesar de las nume-
rosas restricciones en una sociedad marcada por la posguerra, aparecie-
ron a mediados de los años 40 revistas como ¡Hola! o Siluetas. También 
se intentó publicar, aunque sin éxito, revistas especializadas. Nacieron 
los tebeos femeninos basados en la suposición de que cada sexo tiene un 
mundo específico que requiere de una preparación diferente (Menéndez 
y Figueras, 2013). 

En la década de los sesenta, tuvo lugar en España un periodo de moder-
nización debido a la voluntad del régimen franquista de formar parte de 
la escena internacional y la paulatina incorporación de la mujer al em-
pleo. Además, se produjo un cambio legislativo relacionado con la 
prensa que favoreció la desaparición de la censura previa a la que estaba 
sometida. Entre todas las publicaciones destacó Telva (1963). Supuso 
una ruptura con el marco anterior porque, a pesar de representar los va-
lores tradicionales asentados en la sociedad de la época (religión, matri-
monio, familia, etc.), trató de informar adecuadamente a las mujeres so-
bre cuáles eran sus derechos (Ganzabal, 2006). Esta revista tiene además 
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la particularidad de que, junto con Woman Madame Figaro, es la única 
de creación puramente española.  

En los años setenta, la propia transición que comenzaron a experimentar 
las mujeres fue inseparable de la transición política y social que co-
menzó en España en 1975, hasta tal punto que hay autores que afirman 
que sin la aportación de las conquistas igualitarias feministas la demo-
cracia hubiese sido otra (Martínez, González y Gutiérrez, 2009). En lo 
que respecta a la prensa, era muy escaso el número de mujeres que ocu-
paban cargos de responsabilidad (tan solo algunas excepciones, como 
las del diario Pueblo) y las situaciones de discriminación laboral hacia 
las periodistas eran constantes (García-Albi, 2007). En 1976 nació Vin-
dicación Feminista, referente del feminismo durante la Transición. La 
revista analizó con rigor y radicalidad los acontecimientos que ocurrían 
en el país para transformar social y políticamente una dictadura en una 
democracia (Larumbe, 2009), lo que le colocó siempre en el centro de 
la polémica y le valió la animadversión de un sistema político que se 
reformaba sin dejar de ser patriarcal (Varela Menéndez, 2019).  

La auténtica revolución en la edición de revistas españolas se produjo 
en los años ochenta con la incorporación de España a la Unión Europea 
y la consolidación de la democracia. En 1986 tuvo lugar la entrada de 
grandes grupos extranjeros como Marie Claire, Cosmopolitan o Vogue. 
Como consecuencia, las revistas españolas tuvieron que hacer frente a 
la competencia de publicaciones de otros países y adaptarse a los nuevos 
tiempos (Gallego, 2008). Sin embargo, fue en la década de los noventa 
cuando se asiste a una transición en lo que respecta a las revistas feme-
ninas. Algunas publicaciones como Garbo y Dunia no consiguieron su-
perar la batalla impuesta por el contexto internacional y acabaron desa-
pareciendo. Telva, gracias a ciertos cambios como su periodicidad men-
sual, la ampliación del número de páginas, la promoción de reportajes 
exclusivos, etc., logró mantenerse y hacer frente a las cabeceras extran-
jeras. No obstante, siguió manteniendo su espíritu conservador y no 
abordó temas como la sexualidad al contrario de sus competidoras (Gan-
zabal, 2004). Lo cierto es que los temas feministas no tenían cabida en 
el panorama mediático español, donde se compartían muchas de las 
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aspiraciones feministas de igualdad, pero donde la llamada a la acción 
colectiva continuaba ignorándose (Larrondo, 2009). 

El panorama actual muestra cierta estabilidad en cuanto al mercado de 
revistas se refiere, sin apenas lanzamientos significativos en los últimos 
años. A pesar de que la prensa femenina ha experimentado cambios en 
las últimas décadas, en cuanto a la temática y el estilo discursivo, sigue 
primando el culto a la belleza y la necesidad de estar al corriente de las 
tendencias de moda. Por su parte, el feminismo ha ido ganando espacio 
en Internet, donde las organizaciones de mujeres han sistematizado sus 
estrategias de comunicación más allá del marco estricto de los soportes 
escritos o audiovisuales. Cabe pensar que este es el motivo por el que 
las feministas apenas aparecen en medios tradicionales a la vez que van 
ganando más terreno en lo virtual (Larrondo y Agirreazkuenaga, 2011).  

2. OBJETIVOS 

El objetivo general del trabajo es analizar la situación de las mujeres en 
los medios de comunicación españoles, tanto en calidad de trabajadoras 
como de profesionales de la información. Se trata de un campo de estu-
dio sobre el que es difícil encontrar investigaciones recientes. En con-
creto, nos centraremos en la publicación Pikara Magazine, primera re-
vista online de corte feminista editada en el País Vasco. La elección de 
este medio como objeto de estudio queda justificado ya que supone una 
oportunidad para la práctica de un activismo digital y, a su vez, de la 
construcción de espacios de comunicación con perspectiva de género 
dentro del periodismo (ciberfeminismo). Este objetivo general nos con-
ducirá a otros más específicos como son:  

‒ Fijar el mapa de contenidos del medio, analizar cómo son sus 
publicaciones y ver si se fomenta la participación con la au-
diencia. 

‒ Conocer cómo se produce la interacción con las usuarias y de 
qué tipo de interacción se trata. 

‒ Examinar si la interactividad del medio favorece la interrela-
ción entre las lectoras y grupos feministas. 
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En base a estos objetivos, podemos plantear las siguientes preguntas de 
investigación: 

‒ PI1. ¿Puede el contenido de una publicación digital de corte 
feminista expandirse y llegar a una mayor audiencia a través 
de otras plataformas? 

‒ PI2. ¿La construcción de espacios de comunicación con pers-
pectiva de género facilita que las usuarias puedan interrelacio-
nar con grupos feministas? 

3. METODOLOGÍA 

La metodología empleada ha sido de tipo cualitativo y ha consistido en 
el estudio de caso de los contenidos publicados en el medio analizado. 
Para ello, se ha observado el sitio web (Pikaramagazine.com), así como 
las secciones y piezas presentes. También se ha procedido a estudiar los 
perfiles en las diferentes redes sociales (Twitter, Facebook, Instagram y 
YouTube), ya que muchos de los modos en los que la audiencia participa 
se realiza a través de alguna de estas redes. Mediante el análisis de con-
tenido se explora el uso que la publicación realiza de las potencialidades 
que ofrece Internet, como es la interactividad y, en concreto, la partici-
pativa, dirigida a la intervención de las usuarias en la creación de conte-
nidos y en la difusión de opiniones, favoreciendo, de este modo, no solo 
la implicación de las mujeres en la lucha feminista, sino también la pro-
pagación de contenidos informativos elaborados con perspectiva de gé-
nero. 

Rodríguez Fidalgo y Gallego Santos (2012) señalan que existe una in-
teractividad pasiva, en la cual el usuario consume el producto que se le 
ofrece sin dejar huella o marca en él (suele ser la más habitual); una 
activa, donde el usuario interviene en los espacios habilitados para ello 
(por ejemplo, participando en la sección de comentarios, en encuestas o 
concursos), pero no crea nuevos contenidos y, por último, la creadora, 
donde el receptor produce una parte del contenido. Para García Carrizo 
y Heredero Díaz (2015), en el caso del usuario que es creador y produc-
tor de contenidos, lo puede hacer de dos formas: a través de trabajos 
nuevos (fan fiction, fan video o fan art), o bien mediante productos 
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destinados a dar a conocer ese contenido a otros (review en un blog, un 
vídeo de YouTube, etc.). Este papel activo del usuario es al que deben 
prestar atención los creadores de una publicación (en el caso que nos 
ocupa, las editoras de Pikara Magazine) si quieren conseguir la atención 
de las nuevas generaciones de nativos digitales y su fidelización al pro-
ducto (Molpeceres Arnáiz y Rodríguez Fidalgo, 2014).  

4. RESULTADOS 

Pikara Magazine fue fundada en 2010 de la mano de las periodistas June 
Fernández, Lucía Martínez Odriozola, Itziar Abad y Maite Asensio Lo-
zano. Esta cabecera, esencialmente feminista, surge con la idea de servir 
como medio de información y entretenimiento para todas aquellas per-
sonas interesadas en temas sociales, políticos y culturales, pero siempre 
desde el enfoque analítico y feminista que describen en su ideario. En 
su página ¿Qué es Pikara?��� se definen como “periodismo de calidad, 
con perspectiva feminista, crítico, transgresor y disfrutón”. Así mismo, 
servirá como elemento de divulgación para la opinión de voces relevan-
tes en diferentes sectores y será vehículo de comunicación para la puesta 
en valor del papel de la mujer en la actualidad, defendiendo y promul-
gando desde su inicio valores como la igualdad, el respeto y la toleran-
cia. Además, la publicación supone un ejemplo de transfeminismo, 
puesto que pretende visibilizar la diversidad de identidades de género y 
apoyar a los colectivos que estén discriminados, no solo por cuestiones 
de sexo, sino también de raza o cultura. 

Pikara es un proyecto de la cooperativa sin ánimo de lucro EME Komu-
nikazioa y con domicilio social en Bilbao. De este modo, la redacción 
física de la revista se encuentra en dicha ciudad. La coordinación corre 
a cargo de M.ª Ángeles Fernández (quien también se encarga de la web 
Desplazados.org), Andrea Momoitio, Teresa Villaverde (quien forma 
parte del colectivo editor de El Salto) y Tamia Quima. El equipo cuenta, 
además, con una directora de arte y una administrativa. De las antiguas 
fundadoras de la revista se mantienen June Fernández e Itziar Abad, que 

 
126 https://www.pikaramagazine.com/por-que-pikara-2/ 
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pertenecen a la asamblea junto a Emilia Laura Arias Domínguez y 
Emma Gascó (también de El Salto). 

En esta publicación se pueden encontrar todo tipo de temas, si bien las 
secciones que aparecen en la web difieren de las de un medio digital 
convencional. Es decir, en Pikara no encontramos las secciones clásicas 
del periodismo, sino que los contenidos están distribuidos en cinco blo-
ques: Cuerpos (salud, sexo e identidades), Ficciones (arte, cultura, tele-
visión y cine), Planeta (política, internacional, ecología y consumo), En 
Red (feminismo, movimientos sociales, periodismo feminista) y Voces 
(entrevistas, memoria y opinión). Esta clasificación es flexible, ya que 
un mismo artículo suele ocupar más de una sección. 

En la tabla que se muestra a continuación, se analizan las piezas que se 
publicaron de abril a junio de 2022. Se recoge el número de artículos 
por sección, tipo de pieza y temáticas. Se han eliminado las publicacio-
nes en euskera, puesto que no hay opción de traducción de las mismas.  

TABLA 1. Relación del número de piezas publicadas, tipo de pieza y temáticas 

Sección 
Nº de 
Piezas 

Tipo de pieza Temáticas 

Cuerpos 
 

23 

Reportajes (9) 
 Opinión (4)  
Crónicas (3)  

Otros (7)  

Violencia sexual, maternidades precarias, leyes antiaborto, le-
yes contra la LGTBI fobia, derechos sexuales, menstruación. 

Ficciones 
 

19 
Entrevistas (6) 

Otros (13) 

Entrevistas a directoras de cine, escritoras, obras de teatro y se-
ries de televisión protagonizadas por mujeres, poesía femenina. 

 

Planeta 
 

19 

Reportajes (7) 
Entrevistas (5) 

Opinión (5) 
Crónicas (2) 

Mujeres refugiadas, redes de apoyo y coordinación, mujeres in-
dígenas, activistas feministas, ecología, brecha de género. 

En Red 
 

30 

Crónicas (12) 
Opinión (6) 

Reportajes (3) 
Otros (9) 

Machismo en el sistema judicial, mujeres migrantes, organiza-
ciones lesbofeministas, violencia vicaria, feminismo sindicalista, 

etc. 

Voces 
 

17 

Opinión (6) 
Entrevistas (5) 
Reportajes (2) 

Otros (4) 

Derechos de las mujeres, perspectiva de raza en las aulas, vio-
lencia machista en política, mujeres activistas, personas trans. 

Fuente: elaboración propia 
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A raíz de los resultados que arroja la tabla, vemos cómo el número de 
piezas que se publican en cada una de las secciones es similar, si bien, 
es mayor en la sección En Red (30), ya que es aquí donde se recogen los 
temas y asuntos en los que los principios e ideales de la revista hacen 
mayor hincapié, como son el feminismo, los movimientos sociales y el 
periodismo feminista. En cuanto a los géneros periodísticos empleados, 
la publicación apuesta por una hibridación de los mismos, si bien hemos 
clasificado las piezas según sean interpretativas o de opinión. A pesar 
de no encontrar ejemplos de noticias puras, sí encontramos piezas acor-
des a los géneros interpretativos: entrevista, reportaje y crónica; junto 
con el género opinativo que constituye el artículo de opinión. En el apar-
tado Otros incluimos piezas que no englobaríamos dentro de los géneros 
interpretativos u opinativos. Estas piezas pueden ser de lo más variopin-
tas, dependiendo de la sección en la que se ubiquen:  

‒ Cuerpos: Predominan los reportajes, la opinión y las crónicas. 
En Otros se incluyen los comunicados (publicaciones de colec-
tivos feministas y otros movimientos sociales afines a Pikara 
para facilitar la difusión de su trabajo) y breves extractos de 
novelas gráficas. 

‒ Ficciones: Son frecuentes las entrevistas. En Otros se incluyen 
las reseñas literarias que versan sobre cine y literatura feme-
nina. También se incluye aquí la sección poética de Olvido An-
dújar. 

‒ Planeta: Abundan los reportajes, las entrevistas, la opinión y la 
crónica. 

‒ En Red: Constituye la sección con mayor cantidad de piezas y 
de variedad de géneros. Desde las crónicas, género predomi-
nante, a la opinión. También son frecuentes los podcasts. En 
Otros se incluyen las piezas de Periférikas, el blog sobre tec-
nología escrito por la colaboradora Florencia Goldsman. 

‒ Voces: Encontramos como géneros predominantes la opinión 
y la entrevista.  



‒   ‒ 

En lo que respecta al estilo redaccional y lenguaje empleado, en el caso 
de los reportajes pueden ser de tres clases: un primer tipo de reportaje 
que podríamos encontrar publicado en cualquier medio, con un lenguaje 
neutro y directo, abundancia de citas y sumarios; un segundo tipo de 
mayor extensión que el anterior (clasificado con la etiqueta de Análisis) 
y donde con frecuencia se hace referencia a los datos publicados en al-
gún informe; y un tercer tipo híbrido entre el reportaje y la crónica, 
puesto que la redactora es testigo directo de lo que acontece. En cuanto 
a las entrevistas, suele haber una entradilla de presentación del personaje 
(ya que lo normal es que no sea conocido para la inmensa mayoría del 
público) y están redactadas en estilo directo, con el clásico formato de 
entrevista Pregunta-Respuesta. El título principal suele ser una cita di-
recta del entrevistado. En aquellas piezas que son crónicas, es decir, 
donde la reportera acude al luchar de los hechos y, sobre todo, en las de 
opinión, el lenguaje empleado suele variar, según la temática de la que 
se trate, desde expresiones de un registro más directo y coloquial, hasta 
palabras que rozan lo vulgar, adquiriendo algunas de las piezas un tono 
bastante radical e incluso de denuncia. Por ejemplo, en la pieza “Quienes 
aplauden a Johnny Depp se ponen del lado de un maltratador demos-
trado”127.  

En cuanto a los titulares, a pesar de que la revista afirma huir de los 
titulares tipo clickbait, sí hemos encontrado algunos que se le asemejan, 
por poner algunos ejemplos, “Me falta una teta”128, para hablar del cán-
cer de mama; o “Un alegato para no perder los dientes”129 sobre la salud 
bucodental. También llama la atención que, aunque la pieza periodística 
verse sobre algún asunto que incluya a ambos sexos, en el titular siempre 
se hará referencia, únicamente, al sexo femenino, por ejemplo, en la 
pieza “Dandad, dandad, malditas”130 o “Ella no va a leerte pero tu amiga 
sí”131. 

 
127 https://www.pikaramagazine.com/2022/06/las-victimas-buenas-van-al-cielo/ 
128 https://www.pikaramagazine.com/2022/04/me-falta-una-teta/ 
129 https://www.pikaramagazine.com/2022/04/un-alegato-para-no-perder-los-dientes/ 
130 https://www.pikaramagazine.com/2022/05/danzad-danzad-malditas-2/ 
131 https://www.pikaramagazine.com/2022/05/ella-no-va-a-leerte-pero-tu-amiga-si/ 
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4.1. EL SISTEMA DE FINANCIACIÓN EN PIKARA 

La publicación objeto de estudio obtiene sus ingresos a través de tres 
vías: la publicidad; la venta de revistas en papel y el merchandising; y 
las suscripciones. También aceptan aportaciones económicas puntuales 
realizadas a través de Paypal. Como complemento a la edición digital, 
el medio publica una edición en papel todos los años. Además, aproxi-
madamente, cada tres meses, edita un monográfico en papel denomi-
nado #MiniPikaras, donde abordan en profundidad asuntos clave de te-
mática feminista. Los suscriptores reciben cada año el anuario y, depen-
diendo del tipo de suscripción, también los monográficos. Todos los ma-
teriales en papel se encuentran disponibles a la venta en la tienda online.  

‒ Publicidad: En su página aseguran que mantienen su compro-
miso con sus lectoras y lectores, lo que garantiza su indepen-
dencia informativa y el cumplimiento de determinados límites 
por parte de los establecimientos anunciantes. Básicamente, 
estos límites se resumen en el apoyo a las pequeñas y medianas 
empresas frente a las multinacionales; rechazo a cualquier tipo 
de publicidad que atente contra la dignidad y el derecho de las 
personas, especialmente, aquellos con contenidos sexistas, ra-
cistas o discriminatorios; a la vez que tampoco publican anun-
cios de partidos políticos o sindicatos. Al mismo tiempo, dan 
prioridad a aquellos anuncios de instituciones que informan so-
bre proyectos a favor de la igualdad y la diversidad. Resulta 
llamativo que, en aquellas iniciativas de bajo presupuesto, 
aceptan el trueque y la cadena de favores, por ejemplo, “si nos 
regalas el picoteo para una de nuestras fiestas o nos donas pro-
ductos para los sorteos, lo intercambiaremos por publici-
dad”132. También se incluye publicidad de medios amigos 
como El Salto, Eldiario.es, Ctxt, La Marea, Altaïr Magazine, 
Soberanía Alimentaria, Mapa, etc. 

‒ Suscripciones: Suponen la principal fuente de ingresos común 
en esta clase de medios (Arévalo Salinas, Al Najjar Trujillo y 

 
132 https://www.pikaramagazine.com/publicidad-y-tarifas/ 
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Vilar Sastre, 2020). La revista ofrece varias modalidades de 
suscripción para todos los gustos y bolsillos. 

‒ Tienda Pikara: En la tienda online de la revista podemos en-
contrar todo tipo de merchandising, desde revistas en papel, 
monográficos, bolsas, camisetas, láminas o chapas para rega-
lar. 

Además de los modos de financiación expuestos, y con el objetivo de 
dar un impulso añadido a la difusión de la comunicación no sexista, la 
revista ofrece otros servicios, como son: talleres y cursos de formación 
sobre comunicación con perspectiva de género, uso no sexista del len-
guaje y de las imágenes, ciberfeminismo, tratamiento de la violencia de 
género en los medios, etc.; asesoría a asociaciones de mujeres e institu-
ciones sobre igualdad de género para mejorar su proyección en los me-
dios; sensibilización sobre el papel de los medios de comunicación en la 
construcción de una sociedad igualitaria, a través de charlas, artículos 
en prensa, etc.; apoyo a periodistas interesadas a favor de la igualdad y 
diseño de banners y piezas de comunicación. 

4.2. PIKARA EN REDES 

Hoy en día es bastante extraño encontrar un medio de comunicación que 
no posea un perfil en redes sociales (Pablo Olarte, 2019). La revista que 
hemos seleccionado para nuestro estudio posee perfil en Twitter, Face-
book e Instagram, además de contar con un canal en YouTube. 

Pikara se unió a Twitter en noviembre de 2010, el mismo año de su 
aparición. Su nombre de usuario es @pikaramagazine. En la biografía 
se especifica que se trata de una revista de corte feminista, y que ofrece 
periodismo y opinión con un enfoque crítico y transgresor. Al igual que 
en la sección Quiénes somos de la página web, se añade el adjetivo dis-
frutón, lo que indica que se trata de una publicación cercana, la cual 
pretende que sus lectores y lectoras se informen pero que también se 
entretengan. También en la biografía aparece el hashtag #Periodismo-
Feminista más el enlace a la página web. En el momento de la 
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consulta133 el perfil contaba con 86 mil tuits y 77 mil seguidores. Existe 
un tuit fijado de fecha 24 de febrero de 2022 que enlaza con la tienda 
online y en el cual promocionan la obra Feminismos. Miradas desde la 
diversidad���, en el cual, “quienes te explican el feminismo son aquellas 
que siguen viéndose fuera de foco”. Observando algunos de los tuits pu-
blicados en esta red, vemos cómo más que tratar de crear cierta interac-
tividad con los usuarios, lo que se pretende es promocionar contenidos 
propios de la revista y pedir al público que se suscriba al medio. 

Tanto en Facebook, como en Instagram, la biografía es la misma que en 
Twitter. En Facebook la página cuenta con cerca de 134.000 seguidores. 
En una publicación fijada anuncian el nuevo número en papel de la re-
vista. Si por algo se caracteriza Facebook es porque permite, de forma 
nativa, realizar comentarios, compartir entradas y reaccionar a ellas. En 
general, el contenido publicado en Instagram comparte muchas simili-
tudes con Facebook, aunque con el inconveniente de que no es posible 
incorporar enlaces en las publicaciones de esta red, lo que dificulta la 
navegación de los usuarios. La página de Instagram cuenta con unos 66 
mil seguidores y más de dos mil publicaciones. En las imágenes publi-
cadas en esta red social se aprecia cómo se van alternando contenidos 
propios de la revista con algún tipo de contenido más personal, como 
son los encuentros, presentaciones de libros o fiestas para celebrar al-
guna inauguración o acontecimiento. Como dato curioso, la actual mi-
nistra de Igualdad, Irene Montero, sigue esta cuenta. No en vano, la re-
vista publicó el 20 de abril un artículo de opinión bajo el título “Violen-
cia machista, también en la acción política”135 donde denunciaba los ata-
ques que la ministra recibía por parte de su antigua responsable de gabi-
nete. 

En cuanto al canal de YouTube, se crea en enero de 2011 y cuenta con 
cerca de un millón y medio de visualizaciones y casi 8.500 suscriptores. 
El vídeo titulado Privilegios #Tatianismos, del 8 de junio, tuvo cerca de 
1.700 visualizaciones. El canal tiene enlaces a la página web de la revista 
y a los perfiles en las redes de Twitter, Facebook e Instagram. 

 
133 Los datos recogidos en este trabajo sobre el número de seguidores en las diferentes redes 
sociales fueron consultados por última vez el 14 de diciembre de 2022. 
134 https://tienda.pikaramagazine.com/libros/128-feminismos-miradas-desde-la-diversidad.html 
135 https://www.pikaramagazine.com/2022/04/violencia-machista-tambien-en-la-accion-politica/ 
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5. DISCUSIÓN

Desde el punto de vista económico, Pikara Magazine supone un modelo 
rompedor, ya que acaba con el modelo tradicional de la economía de la 
empresa periodística basado, exclusivamente, en la venta de espacios 
publicitarios y opta por una financiación en la que hace participe de ma-
nera directa a las lectoras, en forma de suscriptora amiga, según sean sus 
diferentes aportaciones económicas. Al igual que realizan otros medios 
considerados amigos como son El Salto, La Marea o Eldiario.es, son 
muy transparentes con sus cuentas y no tienen reparos a la hora de pu-
blicar su balance de resultados. La memoria de sostenibilidad de Pikara 
en 2021 consistió en un análisis de 56 páginas donde se realizaba un 
recorrido por el proyecto para señalar el impacto de sus prácticas. De 
esta manera, se fideliza al lector y se le transmite confianza y transpa-
rencia informativa, para que no se sienta engañado con sus aportaciones. 

En función del segmento de mercado en el que nos centremos, debere-
mos adaptar nuestro sitio, los contenidos, la temática, así como el trata-
miento de las informaciones que vamos a publicar. En este sentido, en 
Pikara encontramos una gran variedad de temas y de enfoques, aunque 
siempre con la mirada de género como punto en común. Como una de 
las líneas futuras de investigación que se pueden establecer a raíz de este 
trabajo, es interesante analizar con mayor detalle cómo llevan a cabo la 
hibridación de los géneros periodísticos, ya que, si bien suele abundar 
en los textos el lenguaje coloquial, hemos visto cómo crean hasta tres 
tipos distintos de reportajes y cómo la crónica se entrelaza con este gé-
nero y también con el de opinión. De tal modo que, a veces, resulta muy 
complicado clasificar una pieza en algunos de los géneros clásicos del 
periodismo. 

Respecto al lenguaje, es coloquial y tajante, pero, en ocasiones, llega a 
ser vulgar y hasta de mal gusto, según sea la sensibilidad del usuario o 
usuaria. Se trata de un lenguaje inclusivo que puede llegar incluso a can-
sar al lector o lectora, ya que incluso en informaciones donde los prota-
gonistas son ambos sexos, en el título siempre se hace referencia al fe-
menino como un uso ya genérico. 
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En cuanto a las redes sociales, la estrategia de comunicación se centra 
más en publicar sobre temas que den qué hablar y que sean controverti-
dos con el objetivo de lograr un mayor número de interacciones. La di-
ferenciación se basa en las características propias de cada plataforma, 
más que en la estrategia planteada en sí. Otra línea de investigación in-
teresante sería realizar una comparativa en redes sociales de Pikara con 
algún otro medio de similares características, ya que no hay muchos es-
tudios publicados sobre el tema. 

6. CONCLUSIONES  

Si bien en pleno siglo XXI parece evidente afirmar que la mujer se en-
cuentra integrada en el mercado laboral, todavía hay muchos aspectos, 
como por ejemplo la brecha salarial, en los que su situación dista de ser 
igualitaria. Es por ello que una revista de las características de Pikara 
Magazine se hace imprescindible como plataforma de defensa de los de-
rechos de las mujeres y abanderada del feminismo. Aun así, debemos 
resaltar cómo la publicación únicamente no está volcada con la causa 
feminista, sino que también defiende cualquier tipo de discriminación 
por cuestiones de raza o cultura. De este modo, se presenta como un 
proyecto transfeminista, donde se aboga por la representación del espec-
tro de identidades de género con el propósito de poner fin al binomio 
clásico de hombre-mujer.  

El análisis comparativo realizado nos ha permitido cumplir con el pri-
mer objetivo de esta investigación, conocer cómo se produce la interac-
ción con el usuario y de qué tipo de interacción se trata. El uso de las 
redes sociales que permiten que los usuarios compartan opiniones e im-
presiones entre sí se ha vuelto imprescindible como el modo más rápido 
y eficaz de interactuar con la audiencia. Esto responde a la primera pre-
gunta de investigación planteada, ya que hemos visto que el modo en el 
que Pikara logra expandir sus contenidos es, principalmente, a través de 
sus redes sociales, si bien estas más que tratar de crear cierta interactivi-
dad con los usuarios, lo que pretende es promocionar contenidos propios 
con el propósito de lograr que el público se suscriba al medio.  
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Para responder a la segunda pregunta de investigación sobre si la publi-
cación facilita la cercanía de sus lectoras con las diversas causas femi-
nistas, concluimos que no se está sacando todo el partido posible a los 
recursos que facilita Internet en lo que a la interactividad participativa 
se refiere y sería necesario una mayor implicación del medio para que 
esto sucediese, por ejemplo, promoviendo la participación de la mujer 
en los diversos actos o manifestaciones que se programen. En definitiva, 
se trata de una publicación transgresora y desafiante, ya que supone den-
tro del panorama de los medios de comunicación un acto de rebeldía, 
como en su día lo fue la aparición de la prensa gratuita o la llegada de la 
prensa ciudadana y alternativa. 
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CAPÍTULO 50 

LA MENSTRUACIÓN COMO REIVINDICACIÓN  
FEMINISTA: UNA APROXIMACIÓN  

A LOS ORÍGENES DEL ARTE MENSTRUAL 

CLARA CAZORLA GARCÍA 
Universidad de Granada 

 

1. INTRODUCCIÓN  

La menstruación es un fenómeno que abarca numerosas intervenciones 
en cuanto a la reproducción, psicología, antropología, filosofía y al ám-
bito social y cultural. Enlaza con cuestiones primordiales de la vida de 
las mujeres: la experiencia corporal y existencial, la unión con su propio 
cuerpo, la capacidad de tomar decisiones sobre la procreación, el femi-
nismo, la identidad, la distribución del papel femenino en la sociedad, la 
temporalidad, la gestación o el aborto, y lo íntimo y lo público. Por lo 
que todas aquellas manifestaciones artísticas sobre el ciclo menstrual, o 
la escasez de representación de las mismas, deben ser cuestionadas. El 
siguiente estudio pretende explicar y analizar la menstruación en torno 
al arte menstrual surgido en la década de 1960 y 1970 con el auge del 
arte feminista.  

2. OBJETIVOS 

Los objetivos que se persiguen en este trabajo son: estudiar el arte mens-
trual en Estados Unidos como parte fundamental de la reivindicación 
feminista en el ámbito artístico, con la finalidad de visibilizar a las artis-
tas menstruales; poner de manifiesto el tabú́ creado alrededor de la 
menstruación y su posterior utilización como elemento de opresión al 
sexo femenino a lo largo de los siglos; valorar la menstruación como un 
factor de poder en la fisiología femenina; finalmente, conocer la 
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repercusión del arte menstrual en la actualidad a través de una artista 
menstrual.  

3. METODOLOGÍA 

En el presente trabajo hemos empleado una metodología basada en una 
revisión bibliográfica que ha permitido la investigación y desarrollo de 
los objetivos planteados. De este modo, hemos podido acercarnos al es-
tudio reflexionando sobre los antecedentes y consecuencias del mismo, 
describiendo las diferentes obras artísticas y a sus autoras, identificando 
el origen de los tabúes menstruales que tuvieron como consecuencia la 
creación del arte menstrual, diferenciando las distintas teorías y críticas 
feministas de la segunda mitad del XX y analizando la menstruación 
como un proceso que no es únicamente fisiológico.  

4. CONTEXTO  

4.1. EL TABÚ MENSTRUAL  

La menstruación es el proceso fisiológico femenino en el cual mensual-
mente se expulsa por la vagina un óvulo maduro que no ha sido fecun-
dado junto con sangre y otros restos provenientes del útero. Los estudios 
y teorías que giran alrededor de la menstruación son innumerables. Estos 
escritos, realizados principalmente por personas no menstruantes, han 
tenido una connotación negativa a lo largo de los siglos, lo que ha ayu-
dado a crear en torno a este proceso natural un tabú que ha generado 
desigualdades sociales y una fuerte opresión sobre el sexo femenino. De 
hecho, se considera uno de los procesos sobre los que más estigmas se 
han cargado.  

A lo largo de los siglos, la menstruación ha sido un tema recurrente de 
estudio para distintas ramas del conocimiento. Existen ejemplos de cul-
turas en los que la menstruación adquiere una connotación positiva 
como en algunas regiones al oeste de Ghana donde el ciclo menstrual es 
vivido como un acontecimiento casi sagrado. Sin embargo, son pocas 
las excepciones que encontramos. Por lo general, resulta complicado 
descubrir religiones, sociedades o partes del mundo en las que a las 
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mujeres no se les haga sentir sucias, culpables o peligrosas por su san-
grado mensual. Según Thiébaut en su libro Esta es mi sangre (2018) una 
de estas tradiciones se da entre las bielorrusas las cuales abofetean con 
fuerza a las jóvenes con la llegada de la menarquía para causarles miedo, 
asegurarles periodos regulares y color en el rostro durante el periodo 
para que así nadie pueda adivinar su estado. Lamentablemente, como 
este ejemplo se puede citar incontables sucesos en los que durante el 
periodo a las mujeres les apartan del grupo, les prohíben la entrada a los 
lugares de culto o les privan de mantener relaciones sexuales. Todos es-
tos actos llevan detrás gran cantidad de creencias falsas como la afirma-
ción de que la sangre menstrual contiene bacterias tóxicas.  

4.2. ARTE FEMINISTA  

Tras la conquista del voto, entre otros derechos conseguidos en la pri-
mera ola, se vivió un tiempo de asimilación de los nuevos cambios hasta 
los años 60. En esta década hubo un avivamiento del feminismo en torno 
al malestar social impuesto por un injusto y desigual sistema patriarcal. 
Durante este periodo se intensificó el activismo y la lucha por los dere-
chos de las mujeres que estuvieron muy influenciadas por un escrito pre-
cedente de 1949 al que Simone de Beauvoir tituló El segundo sexo. Este 
libro se convirtió en un referente y una inspiración para el movimiento 
y su posterior desarrollo. También fue de especial importancia el publi-
cado en 1963 por Betty Friedan con el nombre La mística de la femini-
dad, en él se explicaba los motivos de descontento de las mujeres esta-
dounidenses basados en una cuestión política. Años más tarde, Friedan 
crearía la Organización Nacional de Mujeres que pronto acogería a un 
número considerable de mujeres y llegaría a ser una de las agrupaciones 
feministas más influyentes.  

A partir de la década de 1970 se desarrolló, principalmente en Nor-
teamérica y más tarde en otros países de Occidente, un movimiento fe-
minista en las artes plásticas. Este movimiento pretendía dar visibilidad 
a las mujeres en lo artístico a través de un discurso político y social. 
Asimismo, tuvo un papel relevante de acción en el arte pero expresado 
a su vez en un marco teórico y reflexivo que polemizó lo que hasta el 
momento se entendía como obra de arte.  
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La creación del WAR (Women Artists in Revolution) fue una de las pri-
meras reivindicaciones del movimiento feminista en el arte. Tuvo lugar 
en la exposición anual del Whitney Museum en 1969, en la cual, como 
de costumbre, había un porcentaje injustamente superior de autores mas-
culinos frente a autoras femeninas. En consecuencia, se manifestaron a 
la entrada del museo varias mujeres lo que derivó en el origen de este 
colectivo.  

Algunos de los acontecimientos más destacados de este periodo fue la 
iniciación del primer curso de arte feminista en Fresno (California), con-
memorado en 1970 a petición de la artista Judy Chicago. La finalidad 
de esta era crear una comunidad artística femenina que forjase una iden-
tidad propia en las alumnas. Un año después, ese acontecimiento derivó 
en el Feminist Art Program llevado a cabo por Miriam Shapiro y Judy 
Chicago. Este proyecto supuso una ruptura con los estudios artísticos 
tradicionales que se venían llevando a cabo en el California Institute of 
Art de Los Ángeles, así las alumnas pudieron formarse en lo práctico y 
teórico a través de una percepción reflexiva sobre el arte femenino. Se 
reunían en sesiones de autoconciencia y debatían sobre planteamientos 
culturales adquiridos a lo largo de los siglos, se trataba de replantear 
ciertos conceptos negativos otorgados al género femenino y revisar la 
historia del arte desde unas perspectivas conscientes y feministas. Con-
secuencia de este programa fue la creación de Womanhouse en la que 
veintidós alumnas crearon sus propias obras, restaurando y ambientando 
un hogar abandonado con la finalidad de acabar con las convecciones de 
género, trabajo clase social. Este carácter experimental realizado en co-
munidad protagonizó también otras experiencias y se vincula con todo 
el arte de la década de 1970 ya que primó en él la sororidad y el apoyo 
mutuo. 

5. ARTE MENSTRUAL  

El feminismo de la segunda ola ayudó a visibilizar y sentar las bases del 
proceso artístico femenino de la época. Los inicios del arte menstrual 
fueron el resultado de la búsqueda de poder en el cuerpo de las mujeres. 
En este capítulo, que es el foco central de este estudio, abordaremos las 
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diferentes obras de las artistas menstruales del siglo XX, centrándonos 
en tres grandes autoras: Judy Chicago, Carolee Schneemann y Shigeko 
Kubota. Tras estas reivindicaciones artísticas se estableció una vía de 
comunicación con la sociedad que concluyó en un referente para las pos-
teriores generaciones de artistas feministas.  

5.1. LOS INICIOS DEL ARTE MENSTRUAL  

La relación entre el arte y la sangre menstrual está establecida desde 
tiempos ancestrales, en el Paleolítico encontramos la Venus de Laussel 
(datada con más de 25.000 años), la cual se representa portando una cor-
nucopia con trece estrías que ha sido interpretada como símbolo del ca-
lendario lunar en relación con el ciclo menstrual. Numerosos estudios 
confirman que en las primeras pinturas rupestres se empleó este fluido. 
Sin embargo, no sería hasta la década de los 70 cuando se utilice la san-
gre menstrual como un elemento clave para la reivindicación del arte 
feminista. Así, la conexión entre la creación artística feminista y los flui-
dos corporales se consolidó con la sangre de la menstruación. Durante 
los años 70 del siglo XX surge el arte menstrual vinculado a la lucha de 
las mujeres que buscan la liberación a través de un nuevo planteamiento 
de sus cuerpos. Su objetivo era romper con los patrones establecidos, 
incomodando y presentando un nuevo significado del proceso biológico 
femenino. Esta redefinición de lo femenino hizo que múltiples mujeres 
artistas mostraran abiertamente el cuerpo de la mujer a través de una 
mirada propia que se desvinculaba de todos los prejuicios anteriormente 
asumidos. Presentaban la esencia de la feminidad mediante el estudio de 
la vagina y la menstruación. Por tanto, las pioneras en el arte feminista 
visibilizaron lo que hasta entonces había sido ignorado y estigmatizado 
dándole un papel principal en sus obras.  

Desde el punto de vista artístico el uso de la sangre en el arte contem-
poráneo adquiere un gran poder como metáfora, pues permite una co-
municación natural con todas las personas con independencia de su cul-
tura. En cambio, en la sangre menstrual esta comunicación se reduce a 
un público más pequeño. El fluido menstrual está rodeado de creencias 
y mitos propios lo que ha causado que se haya encontrado siempre en el 
centro de lo sagrado y lo tabú según la cultura que la juzgue. En estas 
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diferentes percepciones de la menstruación participa el arte menstrual 
otorgándole un papel iconográfico, decisivo y valioso. Tal es así, que se 
establece un vínculo fuerte entre la mujer y la creación menstrual lle-
gando a construir una conexión única y personal. Del mismo modo, ocu-
rre en la vida cotidiana donde el vínculo que establecemos las mujeres 
con la sangre a lo largo de nuestra vida, diferente al que establece el 
hombre, nos hace percibir este fluido como un símbolo identitario de 
nuestra existencia. Este tipo de reflexiones se podrían relacionar con la 
idea defendida por la filósofa feminista Luce Irigary del parler femme 
en la que parte de una semejanza entre masculinidad-feminidad y sóli-
dos y fluidos, admitiendo que el lenguaje femenino se comporta como 
los fluidos y, por el contrario, el lenguaje masculino se relaciona con lo 
sólido. Por lo tanto, la sangre se expone como una metáfora idónea en 
el significado de estas representaciones.  

Tras esta exposición del arte menstrual y sus peculiaridades, cabe men-
cionar a la escritora y periodista estadounidense Gloria Steinem, que en 
1978 publica su famoso ensayo satírico If Men Could Menstruate 
(1978). Como ya mencionamos anteriormente, en este escrito se plantea 
una sociedad en la que la menstruación perteneciese a un proceso 
biológico propio del hombre llegando a la conclusión de que las percep-
ciones sobre ésta serían muy distintas. Estas impresiones según Steinem 
alcanzarían un nivel muy positivo en la sociedad. Este planteamiento se 
argumenta analizando el sistema patriarcal y opresor en el que vivimos, 
el cual hace que las cualidades y particularidades del sexo dominante se 
perciban como mejores frente a las del sexo femenino al que se le anula 
de poder.  

Para concluir este apartado vamos a estudiar a tres artistas a las que se 
les otorga una gran relevancia en el arte feminista. Pese a que son las 
más reconocidas a nivel mundial, no fueron las únicas mujeres en esta 
década que reivindicaron el papel de la menstruación en la sociedad a 
través de sus obras. Tal es el caso de la joven Leslie Labowitz-Starus y 
su Menstruation Wait (1971). La primera vez que hizo esta performance 
fue en el Otis Art Institute de Los Ángeles donde estuvo a punto de ser 
expulsada. Para llevarla a cabo, durante varios días Leslie se sentó en el 
suelo y esperó a que comenzara su ciclo menstrual. Mientras tanto, 
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mantenía conversaciones acerca de cómo se sentía con el público, por lo 
que consiguió acercar a los espectadores a la obra. En todo momento 
transmitió los efectos físicos y emocionales que estaba sintiendo. Su-
pone una normalización del ciclo menstrual femenino e invita al espec-
tador a reflexionar acerca del tabú femenino. De una manera algo dife-
rente lo hacía la japonesa Mako Idemitsu en 1973 con el vídeo What A 
Woman Made. El vídeo comenzaba con una escena borrosa que progre-
sivamente iba tomando enfoque y mostraba un tampón usado man-
chando un inodoro inmaculado. A esta imagen le acompañaba una na-
rración de una voz masculina que leía “How to raise girl children”, un 
texto misógino que tuvo un gran éxito de ventas en Japón. El texto des-
cribe a las mujeres como seres inferiores, carentes de talento e incapaces 
de resolver conflictos por sí mismas. Seres de los que se espera recibir 
pasividad, obediencia y simpatía en todo momento. Este proyecto pone 
de manifiesto una crítica al tratamiento de las mujeres en la sociedad 
japonesa y saca a debate la identidad femenina dentro de la familia ja-
ponesa contemporánea. Estos dos ejemplos son solo una pequeña men-
ción de todo el arte relacionado con el fluido menstrual que se realizó 
en esta etapa y que, sin duda, protagonizaron las siguientes artistas que 
son objeto de estudio en los siguientes párrafos.  

5.2. ARTISTAS MENSTRUALES 

5.2.1. Judy Chicago  

Feminista, artista, educadora e intelectual, esta mujer nacida en Chicago 
en 1939 lleva tras de sí cinco décadas de carrera. Su influencia la encon-
tramos principalmente en el arte, pero también en otros ámbitos debido 
a sus múltiples publicaciones en todo el mundo. Al igual que su arte, sus 
escritos han recorrido todos los continentes acercando a sus lectores su 
filosofía.  

A comienzos de la década de los 70 emergían las publicaciones de lite-
ratura feminista radical en Nueva York con la que se sintió identificada. 
Judy estaba cansada de ver a los artistas varones triunfar gracias a las 
oportunidades que se les ofrecían y, por el contrario, a las mujeres artis-
tas no ser valoradas. Este sería uno de los motivos principales por los 
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que se motivó a crear una escuela de arte feminista. Así nació en 1972 
la instalación artística Womanhouse. Este proyecto recibió más de 
10.000 visitantes lo que contribuyó a que años más tardes se formaran 
otras instituciones que reivindicaban en sus contenidos estas mismas 
prácticas.  

Tras unos años intensos años de creaciones artísticas y de obtener reco-
nocimiento, como pionera del arte feminista y la educación artística, 
creó su obra más conocida. Se trata de The Dinner Party (1974-1979), 
obra ya mencionada en el capítulo anterior. En ella se cuenta la historia 
de la mujer en la civilización occidental a través de bordados y vajillas 
decoradas. Se convierte en un símbolo para la historia de las mujeres 
occidentales. Aun así, la obra fue víctima de pluralidad de opiniones, de 
las cuales algunas de ellas suscitaron polémicas y debates desde un en-
foque negativo.  

A principios de la década de los 70 Judy Chicago crea Red Flag (1971), 
obra que fue una de las primeras en el arte feminista sobre la menstrua-
ción. Se trata de una fotolitografía en la que aparece la mano de una 
mujer extrayendo un tampón ensangrentado del interior de su vagina. 
Representa uno de los actos más íntimos del ciclo menstrual y muestra 
los deshechos que expulsa dándole visibilidad a la naturaleza del cuerpo 
femenino. Del mismo modo ocurre con Menstruation Bathroom (1972) 
expuesta en Womanhouse.  

Este proyecto ayudó a la motivación de crear, a partir de 1973, otros 
centros alternativos como la galería de arte feminista Womanspace (Los 
Ángeles), el Taller-Estudio feminista liderado por Sheille Bretenville, 
Judy Chicago y Arlene Raven o la comunidad Woman’s building. Las 
obras creadas en Womanhouse estaban compuestas de varios temas 
polémicos como la menstruación, el embarazo y la depresión postparto, 
el matrimonio o el suicidio. La finalidad de este proyecto era equiparar 
el género a través del valor de todos los elementos que rodean al mundo 
femenino desde la vagina hasta el maquillaje. En esta obra de Chicago 
se muestra un cuarto de baño limpio y blanco en el que encontramos 
baldas llenas de productos de higiene intima. No obstante, hay una 
cuerda de la que cuelgan compresas manchadas de sangre que gotean en 
las baldosas blancas del suelo y una papelera repleta de varios productos 
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usados. En esta obra la autora invita a reflexionar a las mujeres sobre 
qué les hacía sentir esa imagen en su interior. En estos proyectos se pro-
ducía una unión entre exaltación del cuerpo femenino y la exposición de 
todo lo que la sociedad interpretaba como tabú en la mujer.  

FIGURA 1: RED FLAG (1971) 

 
Fuente: Judychicago.com 

5.2.2. Carolee Schneemann  

Esta artista multidisciplinar nace en Pensilvania en 1939. Es reconocida 
mundialmente por sus logros en el mundo del arte. Schneemann redefi-
nió el concepto de arte, en concreto el discurso sobre cuerpo, sexualidad 
y género. Su carrera se caracteriza por el estudio de tradiciones visuales 
arcaicas, el placer arrancado de tabúes, utiliza su propio cuerpo creando 
una conexión activa con el cuerpo social. Sus obras han sido expuestas 
a nivel mundial en múltiples museos y ha ejercido como profesora en 
numerosas instituciones, entre ellas la Universidad de Nueva York, el 
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Instituto de las Artes de California o la Escuela del Instituto de Arte de 
Chicago.  

Schneemann es una figura imprescindible y pionera de la performance 
y el arte corporal de la década de 1960. Desde sus primeras acciones 
muestra un cuerpo erótico, sexual, deseado y deseante que denuncia la 
dominación y la relación de sometimiento de la mujer como se observa 
en Meat Joy (1964). Esta obra fue un happening en el que hombres y 
mujeres forcejaban por hacerse con materiales carnosos desagradables a 
escasa distancia del público. La primera representación se realizó en 
París en el marco de un evento denominado Expression que organizaba 
el artista y crítico Jean-Jacques Lebel. Más tarde viajó a Londres y a 
Nueva York. El happening estaba compuesto por una serie de relaciones 
y movimientos improvisados que apenas se habían planeado y ensayado. 
También los técnicos de luces y sonidos debían improvisar gran parte 
de su trabajo, guiándose por los cambios de energía de los actores y el 
público.  

Otra de las de sus obras relevantes en las que juega con el cuerpo es 
Interior Scroll (1975-1977), la artista extrae un discurso feminista con-
tra los cineastas masculinos de su vagina. Completamente desnuda y cu-
bierta por una sábana, explicó al público que iba a leer un extracto de su 
libro Cézanne. She Was a Great Painter (1976), despojándose de la 
sábana. Se pintó el contorno del cuerpo y del rostro con grandes trazos 
de barro. Schneemann estaba subida en una mesa y leyó el texto mien-
tras adoptaba una serie de poses típicas de modelos al dibujo natural, 
sosteniendo el libro con una mano. Lo dejó caer y, lentamente, se sacó 
un rollo de papel de la vagina leyendo su contenido.  

Reconocida como una de las artistas feministas más influyentes de su 
época, Schneeman se centró principalmente en la búsqueda de expresión 
femenina a través del cuerpo. En sus creaciones usa el desnudo para 
romper estigmas. Esto lo explica de manera concisa y clara en su libro 
Cézanne, She Was A Great Painter de 1976 en el que afirmaba que la 
vida del cuerpo es la expresión de una sociedad. Así lo demostró en 
obras como Blood Work Diary (1972) donde incorpora su propia sangre 
menstrual donde detalladamente muestra la textura y el color de las man-
chas en papel de seda. Se inspiró en el comportamiento de un antiguo 
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amante que comenzó a encontrarse mal al ver sangrar su vagina durante 
el sexo. Lo realizó en Filadelfia y lo cubrió con yema de huevo para fijar 
la sangre.  

En los años posteriores realizó otra obra relacionada con la menstruación 
que, aunque es dos años posterior al marco cronológico de este capítulo, 
resulta conveniente mencionarla porque lleva consigo la esencia del arte 
feminista. Hablamos de Fresh Blood: A Dream Morphology (1981-
1987). A partir de los años 80 comienza a introducir la instalación y el 
vídeo en sus piezas. Se trata de una instalación de varios monitores, es-
tablece una serie de semejanzas partiendo de la menstruación. Este tra-
bajo se basa un sueño menstrual en el que dos objetos le preguntan: ¿qué 
tienen en común un paraguas rojo y un ramo de hojas secas? Mientras 
sostiene el paraguas rojo hiere por accidente a un hombre en su muslo 
haciéndole brotar sangre. Por otro lado, el ramo de hojas secas se lo 
había regalado un amante que más tarde olvida en la sala de espera de 
un famoso veterinario europeo. A la vez que dibuja estos dos objetos se 
dio cuenta de que estaban unidos por un símbolo arcaico que representa 
el sexo femenino: una “V”. Al centrarse en el sueño, la artista plantea 
un debate sobre los tabúes de la sangre menstrual a través de un análisis 
feminista. Interpreta el sueño como una fuerza sagrada. Al detenerse en 
los tabúes construye un carácter fuerte que hace frente a las fobias mas-
culinas y que le hace representar la menstruación con un juicio positivo.  
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FIGURA 2: Fresh Blood: A Dream Morphology (1983) 

Fuente: Schneemannfoundation.org  

5.2.3 Shigeko Kubota  

Nace en 1937 en Niigata (Japón) donde es reconocida como una artista 
fundamental de la vanguardia japonesa. Se formó en la Universidad de 
Educación de Tokio, terminando sus estudios en 1960 y uniéndose a di-
ferentes grupos de vanguardia: el Grupo Ongaku de música experimen-
tal, Zero Jigen relacionado con las artes escénicas y Hi Red Center, un 
colectivo de arte radical. En estos grupos se utilizaban varias vías para 
hacer arte como la música y la actuación con lo que llevaron a debate la 
autoridad centralizada del gobierno japonés de posguerra. Sus acciones 
también se relacionaban con las que hacían artistas de Fluxus como John 
Cage o George Maciunas que tuvieron una importante repercusión en la 
vanguardia de Tokio.  

A causa de que los críticos de arte japoneses despreciaron a las artistas 
femeninas y no parecían mostrar interés por el arte de vanguardia, Shi-
geko Kubota marchó a Nueva York en 1964 en busca de nuevas oportu-
nidades. En esta ciudad la acogieron en la asociación Fluxus donde 
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colaboraba organizando eventos y participando en distintas actividades. 
Allí asistió a las cenas comunales de los miembros de Fluxus donde al 
finalizar se realizaban algunos objetos y pequeñas obras que normal-
mente se creaban en conjunto. Comenzaría una gran carrera artística en 
la ciudad estadounidense con sus vídeos e instalaciones pero sin duda 
una de sus obras más reconocidas fue la que incumbe al desarrollo de 
este capítulo.  

En 1965 realizó la performance Vagina Painting en el Perpetual Fluxfest 
de Nueva York. Hubo una interacción clara entre la artista y el público 
presente en la creación. Shigeko llevaba el pincel sujeto a la entrepierna 
y de cuclillas comenzó a pintar con pintura roja sobre una extensa hoja 
de papel blanca simulando la sangre menstrual. Remitiendo simbólica-
mente a su vagina como fuente de escritura, Kubota introdujo una pers-
pectiva femenina en las acciones de Fluxus. De esta manera, puso en 
valor el uso de los genitales femeninos tan discriminados por el discurso 
de Freud y su “falta de falo”. Consigue reafirmar un uso válido del len-
guaje gestual de la mujer que el filósofo consideraba incapaz. En esta 
obra existe también una referencia a la cultura japonesa, algunas geishas 
sabían hacer caligrafías con un pincel insertado en la vagina como forma 
de “entretenimiento” ofrecido a sus clientes. Así, Kubota rompe con el 
arte convencional y abre nuevos caminos expresivos. Se deja atrás el 
concepto de mujer como modelo pasivo que posa para el pintor mascu-
lino y utiliza su cuerpo dándole un significado activo y creativo. Esto 
aludía a los happenings que realizó Yves Klein en años posteriores 
donde mujeres desnudas eran utilizadas como “pinceles humanos”. A su 
vez, esta action painting parodiaba las pinturas de Jackson Pollock en 
las cuales utilizaba el dripping para pintar sus obras en el suelo. Las 
pinturas de goteo de Pollock recuerdan a la eyaculación, sin embargo, 
esta acción de la artista japonesa exalta el desarrollo femenino de la pin-
tura gestual. Las pinturas de Pollock consistían en lanzar, salpicar y cho-
rrear pintura mientras que Vagina Painting supone un proceso creativo 
del cuerpo femenino.  
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FIGURA 3: Vagina Painting (1965) 

Fuente: Moma.org 

5.3. ARTE MENSTRUAL EN EL SIGLO XXI 

La suma gradual de mujeres en el discurso feminista del arte repercutió 
en un considerable número de artistas femeninas posteriores. Las pione-
ras marcaron el camino de la representación del proceso fisiológico fe-
menino que parte del autoconocimiento y el uso del cuerpo como 
símbolo de empoderamiento. Estas mujeres utilizan la menstruación por 
cuestiones políticas, místicas, poéticas o espirituales. El uso de la copa 
menstrual se ha consolidado en el siglo XXI y ha sido un factor de gran 
ayuda a la hora de desarrollar la exploración y el conocimiento de la 
sangre que deshecha el cuerpo mensualmente.  

La exposición de las siguientes artistas a estudiar se sale del marco geo-
gráfico de Estados Unidos pues la influencia de las artistas estadouni-
denses y los diferentes movimientos feministas desarrollados en el país 
traspasó continentes. Así, haremos un recorrido mostrando ejemplos de 
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artistas de varios países del siglo XXI en los que la menstruación sigue 
rodeada de tabúes y se utiliza el arte menstrual como reivindicación para 
eliminarlos.  

Las artistas que destacamos son: Vanessa Tiegs y su proyecto Menstrala 
(2003) compuesto por 88 pinturas con las que pretende dar una visión 
positiva de la menstruación a través de una mezcla de conocimientos 
entre los que se encuentran la astrología, la mitología y otros significa-
dos propios de la artista, están realizadas con sangre menstrual mezclada 
con un barniz abrillantador; utilizando la fotografía encontramos a 
Emma Arvida Bystrom y su serie There Will Be Blood (2012) con la que 
pretende explicar el ciclo menstrual representando a diferentes retratos 
de mujeres haciendo acciones de la vida cotidiana mientras manchan su 
ropa de menstruación; aún más explícita es la obra Paños (2013) de la 
chilena Carina Úbeda quien recolectó su sangre menstrual durante cinco 
años en paños de algodón para posteriormente exhibirlas junto a unos 
conceptos creados por ella misma que bordó sobre bastidores; por otro 
lado, la activista africana Zanele Muholi defensora de los derechos de 
las mujeres lesbianas de piel negra, desarrolla en su obra Isilumo 
Siyaluma (2006), que en zulú significa dolor de los dolores menstruales, 
una serie de fotografías en las que se muestran mujeres menstruando que 
han sobrevivido a una violación o a un acto de violencia misógina, se 
trata de una denuncia social que pone de manifiesto el maltrato físico y 
sexual de las mujeres en el sur de África; para finalizar en el ámbito 
hispano tenemos a Isa Sanz y su performance Sangro, pero no muero 
(2010) en la cual muestra la sangre menstrual como elemento cíclico que 
contiene vida-muerte-vida, la representar siete mujeres, la tierra y un 
círculo sagrado que hacen conectar al público con las poderosas energías 
femeninas.  

6. CONCLUSIONES  

A lo largo del trabajo hemos podido reflexionar sobre la relación de arte, 
conocimiento y sangre menstrual. La importancia del feminismo de la 
primera ola que deja un camino abierto a las teorías feministas posterio-
res. Estos feminismos de la segunda ola dan un salto considerable en los 



‒   ‒ 

nuevos planteamientos feministas de la época que repercutieron directa-
mente en el ámbito artístico. Asimismo, hemos podido comprobar el 
desarrollo del arte menstrual en el transcurso del tiempo y de cómo éste 
ha dejado una herencia directa de un discurso que ha sido asumido por 
las artistas contemporáneas con gran fuerza. La colaboración de la ar-
tista argentina  

Las artistas que se han expuesto durante todo el trabajo son artistas 
cisgénero (personas cuya identidad de género coincide con su sexo) que 
trabajaban con su sangre menstrual creando un símbolo identitario de 
feminidad. Sin embargo, no hay que olvidar que menstruar no es un acto 
exclusivo de las mujeres y es conveniente utilizar el término persona 
menstruante cuando hablamos de menstruación. En el feminismo de la 
segunda ola, marco cronológico principal de nuestro estudio, comienzan 
a plantearse teorías en torno a la identidad del género y el cuerpo. A 
pesar de ello, no será hasta final de siglo cuando se desarrollen estudios 
del género y se profundice en el tema de la transexualidad. Esto da lugar 
a nuevos movimientos como el transfeminismo y a la aparición de auto-
ras como Judith Butler que publicaría uno de los libros más revolucio-
narios en torno al feminismo llamado El género en disputa (1990). Por 
lo que resulta interesante como línea futura de trabajo la investigación 
acerca de las creaciones de arte menstrual en transexuales, género fluido, 
intersexuales o género no binario.  
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CAPÍTULO 51 

CONEXIONES ENTRE LAS PERCEPCIONES DE  
LAS PERIODISTAS DE PRENSA ESPAÑOLA  

SOBRE SUS ENTORNOS LABORALES,  
Y SU PRODUCCIÓN INFORMATIVA 

BELÉN CÁCERES GARRIDO 
Universidad Complutense de Madrid 

 

1. INTRODUCCIÓN  

Desde 2018, las demandas de las periodistas en torno a la subrepresen-
tación de la mujer en los medios de comunicación se han visibilizado 
más. Para estas profesionales, la huelga general feminista del 8 de marzo 
(8M) y el movimiento #metoo catalizaron un cambio estructural en el 
periodismo, con el que se reclamaba un cambio real en las empresas 
periodísticas. Concretamente, el movimiento Las Periodistas Paramos 
supuso una unión entre dichas mujeres bajo una identidad de género y 
gremial (Sosa, Galarza y Castro, 2019) en contra de un menor reconoci-
miento profesional ante sus homólogos varones y para mostrar su preo-
cupación por el rol de las periodistas en sus centros de trabajo. En el 
manifiesto se exponían los motivos por los que convocaban la huelga:  

La brecha salarial, el acoso sexual laboral y online que reciben las pe-
riodistas por parte de sus compañeros de trabajo o fuentes, la preocupa-
ción de la visión parcial de la realidad que muestran los medios, la exis-
tencia del techo de cristal, aumentar las medidas de conciliación y dis-
minuir el presentismo, o acabar con la masculinización de los espacios 
de opinión y tertulias (Las Periodistas Paramos, 2018)  

La lucha contra la desigualdad laboral por motivos de género en las em-
presas periodísticas internacionales y españolas se han incrementado, y 
las voces femeninas tienen más espacio en los medios de comunicación 
que hace algunos años. A pesar de los avances, el estudio Gender Equa-
lity in the Media Sector (2018), que examina las políticas europeas para 
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la igualdad de género en los medios de comunicación, pone en relieve 
algunos aspectos de la desigualdad que viven las periodistas: la discri-
minación generalizada de las mujeres en los medios, la brecha salarial, 
dificultades para la promoción, y las ventajas que suponen las estructu-
ras, normas y prácticas existentes en la profesión periodística para el 
sector masculino.  

Esta situación desigual entre hombres y mujeres en las empresas perio-
dísticas provoca una subrepresentación de estas últimas como profesio-
nales, reproduciendo estereotipos de género (Gallego, 2003; García Ga-
rrido, 2017), alimentando rutinas masculinas y relegando a las periodis-
tas a secciones o puestos de menor importancia. En este sentido, Genes 
et ál advierte:  

Se sigue legitimando roles y estereotipos de género en la medida en que 
la mayoría de las secciones y/o temas que cubren tiene que ver con en-
tretenimiento y cultura; escenario asociado a lo femenino desde la bana-
lidad, lo delicado y/o lo emocional (2019, p. 69)  

Las demandas de las periodistas han sido numerosas, pero las empresas, 
sus administradores y los periodistas varones con poder de decisión se 
han mantenido impermeables ante ellas (Rovetto y Figueroa, 2018). Esta 
impermeabilidad por parte de los medios se podría estar reflejando en el 
reconocimiento profesional, la estabilidad laboral y la producción infor-
mativa de las periodistas. A pesar de esto, desde la huelga de 2018 en 
España, los medios de comunicación parecen ser más conscientes de la 
importancia que tiene una representación adecuada de las mujeres en los 
medios. Muestra de esto es el nacimiento de la figura de la editora de 
género en las redacciones, o la modificación de los planes de igualdad y 
libros de estilo, por ejemplo.  

Es preciso señalar que, pese a que se han realizado investigaciones 
acerca de las condiciones laborales de las periodistas (Cáceres Garrido 
y Parratt Fernández, 2021) y su producción informativa (Cáceres Ga-
rrido y Parratt Fernández, 2022), en esta ocasión se pretende dar un paso 
más para establecer las posibles relaciones existentes entre los resulta-
dos de ambos estudios. Así pues, este trabajo se enmarca en los estudios 
sobre culturas periodísticas (Hanitzsch, 2007), concepto que aglutina el 
newsmaking con la profesionalidad al entender que los valores, 
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prácticas, roles e ideologías de los y las periodistas pueden desembocar 
en prácticas informativas distintas y en discursos diferentes (Martínez 
Nicolás, 2015). 

1.1. PERIODISMO Y DESIGUALDAD DE GÉNERO  

Numerosos estudios internacionales muestran que la situación en gene-
ral de las mujeres periodistas es muy mejorable, y algunos sobre sus 
circunstancias laborales en concreto apuntan a que “es preciso seguir 
trabajando para lograr entornos laborales que permitan a las mujeres 
cumplir sus expectativas laborales y eviten actitudes discriminatorias” 
(Galletero-Campos et ál, 2019, pp. 14-15). Con este propósito y para 
visibilizar el sexismo y la discriminación de los obstáculos a los que se 
enfrentan las mujeres (Tornay-Márquez, 2021, p. 42), se han llevado a 
cabo medidas como el proyecto Global de Monitoreo de Medios, el mo-
vimiento Global Alliance on Media and Gender, los observatorios de 
sexismo en la publicidad, o los códigos deontológicos para informar co-
rrectamente de la violencia machista.  

Desde el año 2007, España cuenta con la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (Ley Orgánica 
3/2007, 2007). Sin embargo, diez años más tarde, los datos reflejan que 
las cifras de periodistas contratadas en medios de comunicación son me-
nores en comparación con las de los hombres (APM, 2017). Además, el 
número de mujeres que trabajan como freelance ha aumentado, y las que 
lo hacen en periodismo de medios, han disminuido (Martín, 2019). 

Este menor acceso a la profesión por parte de las periodistas también se 
da en los puestos de liderazgo. Si bien López Díez (2008, p. 8) sostiene 
que las empresas deben elegir a sus responsables “sin discriminación de 
sexo” y contribuyendo a que las mujeres desarrollen su potencial y au-
tonomía, en la práctica, se observa que los varones copan los puestos de 
responsabilidad gerencial y de toma de decisiones sobre los contenidos 
(De Miguel et ál, 2017, p. 504). Con respecto a esto, el informe de la 
APM de 2017 concluye que “al igual que sucede con las retribuciones, 
las mujeres están en una situación peor que sus colegas varones” (p. 56).  
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Existe una visión estereotipada del trabajo directivo (Criado, 2012), ba-
sada en la poca confianza de los hombres en las capacidades y conoci-
mientos de las mujeres para ocupar puestos de responsabilidad. Esta per-
cepción, junto a la legitimización de un sistema androcéntrico y desigual 
por parte de las empresas periodísticas (Rovetto, 2017, p. 43), desem-
boca en que no se modifiquen las estructuras para que las periodistas 
puedan ascender dentro de la empresa. Este inacceso a los altos cargos 
de los medios, apunta a lo que, Marilyn Loden, en los años ochenta, se 
refería como “techo de cristal” (Wulfhorst, 2018), y que Burin definiría 
más tarde como: “una superficie superior invisible en la carrera laboral 
de las mujeres, difícil de traspasar, que nos impide seguir avanzando” 
(2007, p. 104). Se trata de una estructura social que cambia lentamente 
y que se refuerza “reformulando las formas contemporáneas de relación 
desigualitarias” (Sierra, 2008, p. 21).  

Uno de los principales obstáculos para las periodistas, y que contribuye 
a la existencia del techo de cristal, es que en las estructuras de los medios 
de comunicación no se ha contemplado la conciliación (Cepeda, 2020, 
p.16). En este sentido, Ross (2001) apunta a los valores masculinos a los 
que está arraigada la identidad profesional periodística. No es de extra-
ñar que en las empresas no se haya tenido en cuenta la conciliación, ya 
que el cuidado de los hijos ha correspondido tradicionalmente a las mu-
jeres. En las estructuras empresariales de los medios no se han contem-
plado medidas para conciliar, lo que provoca que las mujeres no tengan 
las mismas oportunidades que sus compañeros (Ross, 2001; Genes et ál, 
2019).  

Pero la desigualdad que viven las periodistas no solo se materializa en 
el techo de cristal y los problemas para conciliar la vida familiar y pro-
fesional. Se ha constatado que sufren diferencias salariales con respecto 
a sus homólogos varones (Consejo de Europa, 2017; Galletero-Campos 
et ál, 2019; Cepeda, 2020), a pesar de que ellas se formen más y tengan 
jornadas laborales más largas (Cepeda, 2020, p. 17).  

Se ha de señalar también, tal y como se recoge en el manifiesto Las Pe-
riodistas Paramos (2018), que estas mujeres sufren acoso por parte de 
compañeros de trabajo y fuentes de información. Esta denuncia va en la 
línea de los resultados de Campagna y Kutzke (2019), que señalan que 
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el 87% de las encuestadas habrían sufrido acoso verbal, moral o sexual 
en sus trabajos (pp. 49-50), aspecto que también corrobora la Federación 
Internacional de Periodistas (s.f.): “para las periodistas, la violencia y la 
intimidación no ocurren solamente en las zonas de conflicto, son expe-
riencias que sufren todos los días” (p. 1). 

Con la intención de acabar con la desigualdad de género en el ámbito 
laboral en España, en 2019, se establece la obligatoriedad de la aplica-
ción de los planes de igualdad correspondientes en las empresas espa-
ñolas -aspecto recomendado en la Ley Orgánica 3/2007, mencionada 
anteriormente-, para acabar con la infrarrepresentación de las mujeres, 
el acoso, mejorar la conciliación y los procesos de selección y promo-
ción, entre otras materias obligatorias; además de incluir los objetivos y 
las medidas -evaluables- para cumplirlos (Real Decreto-ley 6/2019).  

1.2. MENOR RECONOCIMIENTO COMO PRODUCTORAS DE INFORMACIÓN 

Las periodistas se enfrentan a un menor reconocimiento profesional de-
bido a que en las redacciones se mantienen “valores androcéntricos” 
(Vera en Núñez Domínguez, et ál, 2009, p. 70). El estilo periodístico 
actual tiende a un enfoque machista, lo que provoca una subrepresenta-
ción de las mujeres como profesionales del periodismo en el proceso de 
la producción de las noticias (Amado, 2017). Este hecho podría estar 
relacionado con el concepto de segregación horizontal (Barberá et ál, 
2011), puesto que se considera que las mujeres son más adecuadas para 
informar sobre temas menos importantes (cuidado infantil, moda, entre-
tenimiento, cultura…). Ya lo advierten Faoaga y Secanella en 1884 (p. 
21): “el poder y la política son conceptos de varones, y los periodistas 
llevan esos conceptos a las páginas de sus periódicos. Por eso el varón 
identifica los conceptos de su sexo con las noticias importantes”. 

Siguiendo esta idea, algunos autores defienden que las mujeres informan 
de una manera distinta a la de los varones. Van Zoonen (1994, p. 36) 
mantiene que ellas suelen utilizar un enfoque más interpretativo y menos 
imparcial, además de escribir sobre temas más ligeros o recurrir en ma-
yor medida a fuentes femeninas de información, por ejemplo. Otros, 
como Soriano apuntan a que las periodistas tienen “un enfoque diferente 
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al habitual en la aproximación y tratamiento periodísticos de cualquier 
hecho social” (2005, p. 43). 

En este sentido, se reivindica la necesidad de incluir a las mujeres en los 
círculos de toma de decisiones sobre los temas de los que se informa y 
los enfoques a utilizar por los y las periodistas (Franquet, 1982). Los 
medios tienen el poder de dar visibilidad a las mujeres y denunciar la 
desigualdad de género (Córdoba, 2020, p. 75), y con este objetivo, se 
demandan nuevos encuadres que partan desde el género para informar 
(Charry Ávila, 2019, p. 20). Córdoba (2020) señala que lo relativo a 
lenguaje inclusivo no forma parte de los manuales de estilo como una 
práctica que contribuya a la eliminación de estereotipos y a reforzar los 
aspectos género-sensitivos, aspecto muy necesario en la actualidad. 

1.3. LA FEMINIZACIÓN DEL PERIODISMO 

La hipótesis de la feminización del periodismo defiende que la incorpo-
ración de las mujeres a las redacciones provocaría un cambio en las es-
tructuras de la profesión y en los contenidos (Soriano, 2005). Autores 
como Byerly (2013) apuntan a que la feminización está limitada por el 
techo de cristal y se ve reflejada en noticias “femeninas”, y Fernández 
Porta (2017) afirma que la feminización no ha supuesto ningún cambio 
en la profesión, ya que las mujeres siguen sin tener las mismas oportu-
nidades que sus compañeros y pocas oportunidades para ascender a 
puestos de responsabilidad (Galletero-Campos et ál, 2019). Otros, como 
Limor y Lavie (2002) relacionan la feminización con el simple aumento 
de las mujeres en los medios.  

Con respecto a esto, hay dos posiciones enfrentadas: aquella que apoya 
la idea de que con un aumento de mujeres contratadas podría haber cam-
bios en los contenidos; y la que defiende que a pesar de que se produzca 
este aumento, no habrá variaciones en la producción informativa debido 
a que “los criterios de noticiabilidad no tienen sexo” (Soriano, 2005), lo 
que provoca que se empleen “criterios tradicionales” (Charry Ávila, 
2019, p. 23) y no se garantice que se cubran temas que afectan a las 
mujeres, o se produzcan cambios en el lenguaje (Franquet, 1982, p. 41). 
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No hay consenso entre los autores que han realizado investigaciones so-
bre esta feminización. En España, no está claro que el aumento de las 
mujeres contratadas haya supuesto cambios positivos para ellas en las 
estructuras de la profesión periodística, lo que podría estar determinando 
las percepciones de las propias periodistas sobre sus entornos laborales, 
y su producción informativa.  

2. OBJETIVO 

El objetivo principal de este trabajo es establecer las relaciones que po-
drían existir entre las percepciones de las periodistas de prensa española 
sobre sus entornos laborales y los resultados del análisis de su produc-
ción informativa, con el fin de comprobar si hay conexiones entre la 
desigualdad de género observada por ellas y las características formales 
y de contenido de las piezas de autoría femenina. 

3. METODOLOGÍA 

Para recoger los resultados sobre las percepciones de las periodistas, el 
análisis de su producción informativa, y su posterior cruce, se ha utili-
zado la triangulación metodológica con intención de observar el pro-
blema desde distintos ángulos y aumentar la validez y la consistencia de 
los resultados (Okuda y Gómez-Restrepo, 2005).  

3.1. ENCUESTA 

Por un lado, para la recogida de los datos en torno a las percepciones se 
aplica una metodología cuantitativa cuya técnica es la encuesta y el ins-
trumento de observación, un cuestionario individual de 30 preguntas di-
rigido a una muestra representativa de periodistas de prensa generalista 
española. 

Para diseñar la muestra se seleccionaron las ediciones madrileñas de los 
diarios de pago de mayor tirada según el Estudio General de Medios de 
la Asociación para la Investigación de la Comunicación (AIMC, 2018, 
p. 8): El País, El Mundo y ABC. En el primer trimestre de 2018 el nú-
mero de periodistas contratadas era de 262. La muestra final, con una 
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población finita de 262 personas (N=262), contó con 157 cuestionarios 
válidos (n=157), con una confianza del 95% y un 5% de error (2σ). Se 
combinaron el cuestionario por internet y la llamada telefónica. Para el 
tratamiento estadístico de los datos se utilizó el programa informático 
SPSS (versión 25) y se realizó el análisis estadístico no paramétrico me-
diante tablas de contingencia en los casos en los que se hizo el cruce de 
variables, además de pruebas de Chi-cuadrado para comprobar si las di-
ferencias entre ellas eran estadísticamente significativas.  

También se llevó a cabo una revisión de los planes de igualdad de El 
País, El Mundo y ABC para examinar su contenido y compararlo des-
pués con los resultados del cuestionario.  

3.2. ANÁLISIS DE CONTENIDO 

Por otro lado, para realizar el análisis de la producción informativa se 
eligieron las versiones en papel de las ediciones madrileñas de El Mundo 
y El País, por ser los periódicos de mayor difusión en el ámbito nacional 
(AIMC, 2019), y a los que se añadió ABC, por su amplia trayectoria y la 
disparidad de líneas ideológicas entre las tres cabeceras. 

Para localizar las piezas de ABC se utilizó la propia hemeroteca del me-
dio (http://hemeroteca.abc.es) y en el caso de El Mundo y El País, se 
recurrió a International Newsstream para acceder a la base de datos Pro-
Quest. Se recopilaron todos los textos de autoría femenina publicados 
en el año 2018, y se analizaron los publicados durante un total de cuatro 
semanas, la tercera de cada mes de análisis (marzo, junio, septiembre y 
diciembre) obteniendo un total de 1245 piezas (n = 1245). Se consulta-
ron también las portadas.  

Hallados los textos, se recurrió a la técnica del análisis de contenido me-
diante una ficha de análisis, en la que se incluyeron 23 variables cuali-
tativas y cuantitativas, referidas a aspectos formales y de contenido pro-
puestas por Zillakus-Tikkanen (como se cita en Djerf-Pierre y Löfgren-
Nilsson, 2001) y Reich (2014). Para realizar la codificación se elaboró 
un libro de códigos, y una vez depurados los errores, se utilizó el pro-
grama SPSS (versión 25), al igual que se hizo con el tratamiento de los 
datos de la encuesta.  
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Posteriormente, se consultaron los libros de estilo de los tres periódicos 
vigentes en el momento de la investigación, con el fin de averiguar si 
incluían pautas referentes al tratamiento informativo para que las piezas 
publicadas en dichos diarios no contengan expresiones micromachistas 
o lenguaje sexista. 

3.3. CRUCE DE RESULTADOS 

Tras obtener y observar los resultados de las percepciones de las perio-
distas de ABC, El Mundo y El País sobre sus entornos laborales, y el 
análisis de la producción informativa de autoría femenina publicada en 
los periódicos objeto de estudio136; en esta ocasión, se ha realizado un 
cruce entre dichos resultados para comprobar si existen relaciones entre 
el machismo percibido por las encuestadas, y los aspectos formales y de 
contenido de los textos periodísticos que producen.  

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Los resultados que siguen a continuación tienen como objetivo la inter-
pretación de las relaciones que puedan existir entre los datos resultantes 
de la recogida de las percepciones de las periodistas de prensa española 
(Cáceres Garrido y Parratt Fernández, 2021), y del análisis de la produc-
ción periodística de dichas mujeres (Cáceres Garrido y Parratt Fernán-
dez, 2022).  

4.1. INESTABILIDAD LABORAL Y TECHO DE CRISTAL 

Los datos obtenidos con la encuesta muestran que el 62,6% de las perio-
distas trabajan como redactoras o reporteras, un 14,2% son jefas de sec-
ción, y solo el 1,3% ocupa cargos de subdirección, hecho que corrobora 
lo que ya se adelanta en el informe de la Asociación de la Prensa de 
Madrid (APM) de 2017, año antes de que se iniciara esta investigación, 
en el que se afirma que el número de directivos dobla al de directivas, 
aspecto que también han recogido De Miguel et ál (2017). Además, a 

 
136 Los resultados se han publicado en Cáceres Garrido, B., y Parratt Fernández, S., 2021 y 
20211, respectivamente.  
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pesar de que el 83,2% de las periodistas tienen un contrato indefinido, 
casi un 63% de las mismas no tienen posibilidades de ascender. 

Otro dato revelador es que la mayoría de las periodistas contratadas en 
ABC, El Mundo y El País apunta a la inestabilidad de su situación labo-
ral, sobre todo por la poca seguridad que les transmiten sus empresas, 
tal y como afirma el 58,6% (Gráfico 1). 

GRÁFICO 1. Seguridad transmitida por la empresa en cuanto a estabilidad laboral  

 
Fuente: elaboración propia 

Este dato va en consonancia con el hecho de que el 25,5% de las perio-
distas lleve menos de cinco años trabajando en la misma empresa, frente 
a un 14% que lleva más de 20 años. Estas cifras pueden estar relaciona-
das con lo que afirma el Consejo Europeo (2017, p. 11) sobre la duración 
de las carreras profesionales de las mujeres, más cortas que la de los 
varones debido a las dificultades que tienen ellas para conciliar el trabajo 
con la maternidad. A dicha inestabilidad percibida, hay que añadir que 
la situación laboral de las profesionales encuestadas difiere bastante de 
la de sus compañeros varones. El 80,3% de las periodistas afirman que 
el trato que reciben hombres y mujeres en el trabajo es distinto, y entre 
las diferencias más señaladas, el 61,8% afirma que es más fácil para los 
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varones ocupar puestos más altos, y el 19,5% apunta a la falta de pro-
moción femenina. 

Los resultados expuestos anteriormente se pueden relacionar con la exis-
tencia del techo de cristal. Tal y como revela estudio Gender Equality 
in the Media Sector (2018), algunas de las causas de la desigualdad de 
género en el gremio periodístico son las dificultades que tienen las mu-
jeres para promocionar en la empresa. En este caso, se está perpetuando 
la existencia de barreras invisibles que impiden a las periodistas subir en 
la escala empresarial.  

Otro de los datos más relevantes es que más de la mitad de las encues-
tadas (53,1%) confirma la existencia de diferencias salariales entre mu-
jeres y hombres que realizan el mismo trabajo (Gráfico 2), corroborando 
las conclusiones de investigaciones previas (Consejo de Europa, 2017; 
Galletero-Campos et ál, 2019).  

GRÁFICO 2. Igualdad salarial haciendo el mismo trabajo 

 
Fuente: elaboración propia 

El periodismo es una profesión en la que “hay un muy rápido y barato 
recambio para las posiciones inferiores y muchas exigencias para quie-
nes logran una permanencia” (Ross, 2001), hecho que afecta 
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especialmente al sector femenino de las redacciones, ya que, como se ha 
podido comprobar gracias a la encuesta, la mayoría de las periodistas 
ocupan cargos inferiores como reporteras o redactoras. 

Estas limitaciones en torno a las condiciones laborales y el rol profesio-
nal de las periodistas, también se pueden estar dando en su producción 
informativa. El análisis de contenidos revela que hay más piezas de au-
toría femenina que masculina sobre temas considerados ‘femeninos’ -
como el arte, moda y entretenimiento, educación y cuidado infantil, cri-
sis internacionales, noticias sobre famosos/as y violencia de género-. 
Además, casi la totalidad de los textos periodísticos sobre violencia ma-
chista son elaborados por mujeres, lo que puede tener conexión con las 
percepciones del 89,5% de las encuestadas, que afirman que hay ma-
chismo en sus entornos laborales. También es destacable que la partici-
pación de las periodistas en temas deportivos sea solo en un 2,5%.  

Dichas diferencias entre hombres y mujeres se pueden observar igual-
mente en las secciones en las que escriben. Ellas tienen presencia como 
autoras en secciones “duras”, pero no en las socialmente definidas como 
masculinas: en Deportes y Opinión, el 18% y 14,1% son elaboradas por 
hombres, y solo el 2,9% y 5,1% por mujeres, respectivamente (Tabla 1). 

TABLA 1. Secciones en las que se publica por el sexo del/a periodista (total piezas) 

 Mujer Hombre 

España 25,7% 20,5% 

Internacional 15,8% 12,9% 

Economía 8,6% 9,2% 

Deportes 2,9% 18% 

Gente 8,5% 3,3% 

Tecnología 0,1% 0% 

Ciencia 0,2% 0,4% 

Cultura 5,4% 5,9% 

Televisión 4% 0,1% 

Opinión 5,1% 14,1% 

Sociedad 8,6% 3,8% 

Madrid 12,9% 9,6% 

Otra 2,3% 2,2% 

Fuente: elaboración propia 
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Los resultados obtenidos llevan a pesar en el concepto de segregación 
horizontal (Barberá et ál, 2011). La presencia mínima de las periodistas 
en secciones ‘masculinas’ es indicador de que pueden estar siendo rele-
gadas a escribir sobre temas y secciones menos importantes por el hecho 
de ser mujeres y la visión patriarcal que existe hacia ellas (Antequera, 
2005). Además, solo el 8% de las piezas escritas por mujeres van en 
portada, porcentaje notablemente inferior que los recogidos en estudios 
anteriores (Agudo, 2012; Women in Journalism, 2012), y que corrobora 
lo que ya adelantaban Limor y Lavie hace dos décadas: el aumento de 
las mujeres contratadas en los medios no ha supuesto cambios en la pro-
fesión (como se cita en Soriano, 2005). 

4.2. RUTINAS PROFESIONALES MACHISTAS Y DESCONOCIMIENTO DE LOS 

PLANES DE IGUALDAD 

El informe Gender Equality in the Media Sector (Parlamento Europeo, 
2018, p. 8) apunta a que “las estructuras de trabajo, normas y prácticas 
también se consideran ventajas para los hombres sobre las mujeres, por 
ejemplo, en el cuidado de los niños, la comunicación, el acoso sexual y 
la intimidación”. En nuestro caso, el 66% de las periodistas considera 
que la empresa en la que trabajan no atiende a la igualdad de género 
(Gráfico 3).  

GRÁFICO 3. Atención a la igualdad de género por la empresa 

 
Fuente: elaboración propia 
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A esta cifra hay que añadir que el 18,5% de las encuestadas se ha sentido 
acosada sus centros de trabajo. Entre las prácticas de acoso más extendi-
das están las insinuaciones (40%), el contacto físico innecesario y no 
deseado (20%), y los comentarios sexistas (20%), datos que corroboran 
lo afirmado por la Federación Internacional de Periodistas (s.f.) sobre el 
acoso que sufren las periodistas cada día. Cabe destacar que el 84,2% de 
las periodistas que se han sentido acosadas en las redacciones afirman 
que las empresas para las que trabajan no pusieron soluciones al respecto.  

Los datos anteriores resultan contradictorios con lo recogido en los pla-
nes de igualdad de El País, El Mundo y ABC, aprobados en 2012, 2017 
y 2018, respectivamente, en los que se incluyen algunas buenas prácti-
cas para garantizar el acceso igualitario a las mismas oportunidades y la 
promoción e inclusión de las mujeres en puestos de decisión. También 
incorporan medidas para favorecer la conciliación, corregir las diferen-
cias salariales y prevenir los casos de acoso en la empresa (Ministerio 
de Empleo y Seguridad Social, 2012, 2017, 2018), algo que parece que 
no estaría ocurriendo si tenemos en cuenta los resultados de la encuesta 
expuestos anteriormente. 

La existencia de rutinas profesionales machistas en las redacciones 
puede estar siendo perpetuada debido a que más de la mitad de las pe-
riodistas encuestadas no conocían que los medios en los que trabajan 
tenían planes de igualdad. La actitud de estas empresas hacia la igualdad 
no se estaría correspondiendo con lo que defienden en sus planes, puesto 
que la existencia de dichas medidas no se está transmitiendo a sus plan-
tillas. Este desconocimiento obstaculiza el camino hacia la igualdad.  

4.3. MENOR RECONOCIMIENTO PROFESIONAL Y AUSENCIA DE PERSPEC-

TIVA DE GÉNERO EN LOS CONTENIDOS 

En el manifiesto de Las Periodistas Paramos (2018) se exponía la preo-
cupación de un menor reconocimiento profesional de las mujeres frente 
a sus compañeros. Como ya se ha señalado en el apartado introductorio, 
algunos autores mantienen que las periodistas usan un enfoque y trata-
miento informativo diferente al que utilizan los hombres (van Zoonen, 
1994; de Bruin, 2000; Soriano, 2005), y que son menos imparciales, más 
subjetivas y analíticas (Hanitzsch y Hanuch, 2012). Sin embargo, y en 
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contra de lo que afirman los autores mencionados, las piezas analizadas 
atienden al principio de objetividad. En la mayoría de ellas (86%) no se 
observan rasgos de implicación personal por parte de las profesionales 
(Gráfico 4), y en el 90% de los textos no hay aspectos de la vida personal 
de los protagonistas de la información ni de las propias periodistas. 

GRÁFICO 4. Implicación de la periodista en los textos 

 
Fuente: elaboración propia 

Lo mismo ocurre con las fuentes de información consultadas. Los resul-
tados del análisis de la producción chocan con lo que defiende van Zoo-
nen (1994) sobre la consulta a fuentes femeninas: las periodistas han re-
currido en un 45% de los casos a fuentes masculinas y de carácter oficial, 
frente a un 20% de casos en el que se ha consultado a mujeres. Además, 
es destacable la relación entre las fuentes consultadas y las secciones en 
las que se publican las piezas, puesto que las fuentes masculinas predo-
minan en secciones consideradas importantes como España (47%), Inter-
nacional (60,3%) y Economía (43%), frente a las femeninas (13,5%, 
12,4% y 8,4%, respectivamente), resultados que pueden estar relaciona-
dos con las dificultades que tienen los y las periodistas para acceder a 
fuentes expertas femeninas (Tomás, en Gómez Segura, 2018, p. 79). 
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Por último, cabe señalar que las periodistas no están exentas de incluir 
micromachismos en sus piezas por ser mujeres. Se ha podido constatar 
la existencia de roles de género en el 4% de los textos analizados, len-
guaje sexista en el 3% e hipersexualización en el 2% de los casos. Es 
reseñable que hay más expresiones micromachistas en las piezas de sec-
ciones consideradas menos importantes. Estos resultados no sorprenden 
si tenemos en cuenta que en los libros de estilo de ABC (Vigara, 2001), 
El Mundo (1996) y El País (2014) -vigentes en el momento de la inves-
tigación- no se incluyen pautas para informar atendiendo a la perspec-
tiva de género, y que el 90% de las periodistas encuestadas declara que 
las empresas en las que trabajan no les proporcionan ningún tipo de 
pauta para informar desde la igualdad.  

5. CONCLUSIONES  

Las periodistas afirman que su situación laboral está determinada por la 
inestabilidad y el techo de cristal. La desigualdad laboral con respecto a 
sus homólogos hombres va acompañada de una desigualdad como pro-
ductoras de información, puesto que se ha comprobado que las periodis-
tas se ven limitadas en la ubicación de sus piezas, los temas sobre los 
que escriben, y la presencia en portada de sus textos. Estos aspectos pue-
den ser indicadores del menor reconocimiento profesional del que se la-
mentan dichas profesionales.  

El desconocimiento de la existencia de planes de igualdad por parte de 
la plantilla, la falta de formación en perspectiva de género en las redac-
ciones y la ausencia de indicaciones para informar desde la igualdad en 
los libros de estilo, constatan que las empresas periodísticas objeto de 
estudio no velan adecuadamente por la igualdad de género. Es compren-
sible, por tanto, que las propias periodistas ocasionalmente incluyan mi-
cromachismos en sus piezas.  

Las periodistas no informan de una forma determinada por el hecho de 
ser mujeres, sino que siguen las pautas recogidas en los libros de estilo 
de los medios donde trabajan. La hipótesis de la feminización del perio-
dismo, en este caso, no existe, ya que se mantienen las fuentes, 
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estructuras y rutinas propias del modelo androcéntrico que existía hasta 
la fecha.  

Por lo observado en el cruce de los resultados de la encuesta y el análisis 
de contenidos, la desigualdad de género percibida por las profesionales 
de prensa española, se ve reflejada de un modo u otro en los textos pe-
riodísticos de autoría femenina. Se confirma que existen conexiones en-
tre el machismo percibido por las periodistas y su producción informa-
tiva. 
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1. INTRODUCCIÓN  

Los Juegos Olímpicos son el evento deportivo que otorga mayor visibi-
lidad a las deportistas (Adá-Lameiras y Rodríguez-Castro, 2021), 
siendo, desde la antigüedad clásica “uno de los eventos más universales 
y que mayor interés generan en el mundo” (Tenorio, 2022, p. 1575). En 
la edición número 32 celebrada en Tokyo 2020, durante el verano de 
2021, pospuesta por primera vez en la historia por una pandemia, -tras 
la llegada del COVID-19 (Navarro, 2020)-, el porcentaje de mujeres de-
portistas fue el mayor de la historia en unos Juegos Olímpicos con un 
48% del total (Statista, 2021). Pero, a pesar del aumento de participación 
de las deportistas en los Juegos Olímpicos y de las mujeres en el deporte 
de élite en la actualidad (Pérez Ugena, 2020), la cobertura mediática so-
bre el deporte femenino sigue siendo claramente inferior a la recibida 
por sus compañeros hombres, tanto en los medios de comunicación tra-
dicionales (Prensa, Radio y Televisión), como en los medios digitales y 
en las Redes Sociales (Adá-Lameiras y Rodríguez-Castro, 2021; Albu-
querque y Schraiber, 2020; Barbero, 2017). 

La llegada de las Redes Sociales supuso un gran cambio en cómo se 
consumen los eventos deportivos generando conversación, algo impen-
sable en los medios tradicionales (Lamirán Palomares, 2022). Esto ha 
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provocado que, en la actualidad, sean utilizadas como principal canal de 
comunicación e información (Nisar e Prabhakar, 2018). Asimismo, tras 
la llegada del COVID-19, con grandes cambios en la vida de las perso-
nas y en sus rutinas, se vieron afectados también los eventos deportivos, 
tanto en su celebración, como en la forma en la que se consumen, con la 
principal apuesta por los medios sociales para su difusión; gracias al au-
mento del tiempo que pasan las personas conectadas a internet 
(Çavuşoğlu & Üsküplü, 2022), y logrando, así, un gran impacto y reper-
cusión en las sociedades actuales (Naveira, 2020). 

Los Juegos Olímpicos de Tokyo 2020 tuvieron la gran la peculiaridad 
de que se celebraron sin público en las gradas debido al COVID-19 (Mu-
ñiz Domínguez y Vilchis Vélez, 2020) y con millones de personas utili-
zando las Redes Sociales para poder seguir sus deportes favoritos. Un 
aumento de conexión que ya había comenzado en marzo de 2020 con el 
confinamiento y la obligación de permanecer en los domicilios (INE, 
2022), y que han visto incrementado su uso como canal principal de co-
municación e información durante la celebración de los Juegos Olímpi-
cos de Tokyo 2020 (Tenorio, 2022).  

Es importante destacar que el deporte ha participado en los procesos so-
ciales de modernización de las sociedades (Marugán-Pintos, 2019), y los 
propios medios de comunicación han sido fundamentales en este pro-
ceso. Aunque ha sido un proceso patriarcal con una estructuración de la 
información que sirvió como megáfono de la realidad masculina (García 
y Fuenmayor, 2020). Ya que, la cobertura que han realizado los medios 
tradicionales centra su foco en los deportistas, relegando a las deportis-
tas a un plano secundario (Cooky, 2018), lo que ha contribuido a que se 
perpetúen los estereotipos de género dentro del mundo del deporte 
(Messner, 2002).  

Por tanto, es necesario que los propios medios “reciban capacitación en 
perspectiva de género para adoptar buenas prácticas, un uso no sexista 
del lenguaje y empleo de imágenes no estereotipadas de hombres y mu-
jeres, resaltando en todo momento, el éxito personal, profesional y social 
por encima de los estereotipos de belleza y los roles de género” (Fernán-
dez et al., 2022, p. 813). Sobre todo, dentro del entorno online, en donde 
pueden prevenirse ciertas conductas fomentando determinadas acciones, 
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no misóginas, gracias a la visibilización y repercusión de las mismas, si 
se realizan de forma adecuada y como educadoras de la sociedad en tér-
minos de igualdad (Medina-Vicent, 2015). 

1.1. LA COBERTURA MEDIÁTICA SOBRE LAS DEPORTISTAS EN LAS REDES

SOCIALES 

Cada vez más las personas aficionadas al deporte eligen las Redes So-
ciales para informarse de los eventos deportivos, en lugar de los medios 
tradicionales (Sydorenko y Volobuieva, 2022). Las Redes Sociales ya 
habían adquirido gran relevancia social Pre-COVID-19 (Schwarz, 
2017), convirtiéndose en agentes socializadores con importancia en la 
creación de identidades (Sánchez Carrero y Contreras Pulido, 2012), so-
bre todo, para la población infanto-juvenil (David et al., 2018). Pero la 
realidad es que, en esta etapa Post-COVID-19 el tiempo de conexión 
aumentó un 19,5% (Becerra, 2021), siendo Twitter, durante los Juegos 
Olímpicos, la red social de referencia para las organizaciones que for-
man parte de este movimiento olímpico (Tenorio, 2022), además de ser 
fundamentales en la proyección social y mediática de las deportistas 
(Bautista y Somavilla, 2022) durante el mayor evento deportivo del 
mundo. 

Dentro de las Redes Sociales, Twitter es la red más utilizada como canal 
de información (Nisar y Prabhakar, 2018), a través de la que se consu-
men los eventos deportivos (Lebel, Pegoraro y Harman, 2019). Es la red 
social “que se posiciona como líder de la conversación en torno a los 
diferentes temas de actualidad deportivos” (Lamirán Palomares, 2022, 
p. 5). Permite que las personas publiquen y consuman información en
tiempo real. De ahí su importancia y relevancia a la hora de analizar la
cobertura informativa que realizan, allí, los medios de comunicación.

Twitter tiene una gran influencia dentro de la población infanto-juvenil 
(David et al., 2018), que son los que más tiempo pasan conectados y los 
que están en una importante edad para la construcción de sus identida-
des. Es, por tanto, en estas Redes Sociales, gracias a la cobertura sesgada 
y estereotipadas de los medios de comunicación, donde las niñas apren-
den muy pronto que su identidad debe construirse: primero como mujer 
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femenina y, posteriormente, si así lo desea, como deportista (Bennett et 
al., 2017). 

El aumento de conexión amplió el tiempo de exposición a contenido 
divulgado a través de las redes que, siguiendo los resultados de varias 
investigaciones sobre informaciones deportivas, se trata de contenido 
estereotipado (Adá-Lameiras y Rodríguez Castro, 2020; Coletti, Allan 
y Martin, 2021, Sainz de Baranda Andújar, 2014), el cual afecta e in-
fluye en el imaginario social que las sociedades tienen sobre las depor-
tistas (Cárcamo, Morano y Del Barrio, 2021). Como el caso de Naomi 
Osaka analizado en la investigación de Razack y Joseph (2021), depor-
tistas expuestas a estereotipos de belleza sobre los que, los medios de 
comunicación ponen el foco de atención y a través de los que definen su 
identidad. Esta invisibilización e infrarrepresentación de las deportistas 
en los medios también influye en la percepción que tienen, sobre el de-
porte, las personas más jóvenes, quienes emplean los medios digitales 
como principal fuente de información, y que, ya, en la educación infantil 
vinculan creencias estereotipadas hacia las mujeres que practican de-
porte (Cármaco et al., 2021). 

Los datos muestran que la tendencia de seguimiento hacia los perfiles 
de las deportistas en Twitter va en aumento en la última década, aunque 
todavía lejos de la conseguida por los deportistas (Cárdenas, 2021). Pero 
según Cárdenas (2021, p. 199), este aumento de seguimiento hacia las 
deportistas tiene una causa: “estos acuden directamente a las redes so-
ciales de las propias deportistas o clubes femeninos para recibir la infor-
mación, una que no esté sesgada ni estereotipada por los medios con-
vencionales”. Evidenciando cierto rechazo hacia el contenido estereoti-
pado que han realizado los medios sobre las deportistas, históricamente, 
y que no ha mejorado con el paso de los años como muestran los estudios. 

1.1.1. ¿Qué cobertura mediática se realiza sobre las deportistas, en 
concreto, durante los Juegos Olímpicos en las Redes Sociales? 

La exclusión de las mujeres del deporte de alta competición ha marcado 
la historia de las deportistas en los grandes eventos deportivos, como 
durante los Juegos Olímpicos (Salido Fernández, 2022). Un evento que 
tiene el poder de poner el foco en ciertos deportes y deportistas, ya que, 
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lo que sucede en este evento deportivo tiene un impacto a nivel global 
(Nunes, 2019).  

Durante el periodo rutinario, es decir, aquel que abarca el periodo en el 
que no se disputan unos Juegos Olímpicos, la cobertura que realizan los 
medios deportivos sobre las deportistas en Twitter es de un 4,3% (Hull, 
2017), un dato que no solo no aumenta con el paso del tiempo, sino que 
se reduce al hablar de los medios deportivos españoles en Twitter, al 
solo realizar un 1.6% de cobertura sobre las deportistas (Adá-Lameiras 
y Rodríguez-Castro, 2020). Pero la cobertura durante unos Juegos Olím-
picos es diferente a la de cualquier otro período, ya que, las personas 
muestran una actitud más positiva hacia el deporte generando grandes 
expectativas de conseguir una medalla para su país (Caraballo Ayala, 
Carreño Miranda y Paternina Salgado, 2021). Según Caraballo Ayala et 
al. (2021, p. 8), “los usuarios de Twitter tienen un concepto muy positivo 
sobre los Juegos Olímpicos”. 

Este es uno de los motivos por los que, durante los Juegos, la cobertura 
sobre las deportistas aumenta. En los Juegos Olímpicos de Rio 2016, los 
últimos Juegos pre-pandemia, la cobertura en los medios tradicionales 
de las deportistas fue de un 11-12% (Salido Fernández, 2022), mientras 
que en Twitter esa cobertura realizada sobre las deportistas alcanzó el 
19.58% (Adá-Lameiras y Rodríguez-Castro, 2021). Durante los últimos 
Juegos Olímpicos de Tokyo 2020, la cobertura en los medios europeos 
tradicionales fue entre un 16 y un 24% (Antunovic y Bartoluci, 2022). 
En concreto, la cobertura de la @BBCSport, en Twitter, se centró en los 
hombres deportistas demostrando que más cobertura no significa más 
diversidad de contenidos (Ramón y Rojas-Torrijos, 2022). Teniendo 
Twitter un gran impacto en la percepción social que tiene, sobre todo, el 
público más joven, sobre las deportistas y su profesionalidad (Nunes, 
2019). 

Aunque aumenta considerablemente la cobertura que reciben las depor-
tistas durante los Juegos (Capranica et al., 2005), sigue existiendo una 
brecha de género observando grandes diferencias según el sexo del de-
portista durante este gran evento deportivo (Tenorio, 2022). “A pesar de 
los evidentes avances conseguidos en la cobertura del deporte femenino, 
el sexo y las normas de género siguen influyendo todavía hoy en las 
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transmisiones mediáticas de los Juegos Olímpicos, independientemente 
del medio, deporte o país en el que se produzcan” (Salido Fernández y 
Muñoz Muñoz, 2021 p. 40). 

Por consiguiente, la llegada de Twitter ha aumentado las oportunidades 
de que las deportistas acapararen el foco mediático, al ampliar los espa-
cios de comunicación, pero ¿consigue romper con la agenda informativa 
de los medios tradicionales que centraban su cobertura informativa en 
los hombres deportistas? 

2. OBJETIVOS 

El objetivo principal de este trabajo es analizar la cobertura que se rea-
liza sobre las deportistas en los medios deportivos digitales. Es decir, si 
los medios deportivos, en sus canales online, en concreto, dentro de la 
red social Twitter, siguen manteniendo los estereotipos de género dentro 
del mundo del deporte. Los medios de comunicación tienen una gran 
influencia en la percepción social que tienen las personas, por eso, es tan 
importante conocer y analizar qué tipo de contenido publican y qué por-
centaje de mujeres deportistas aparecen dentro de estos nuevos canales 
de comunicación, elegidos por la población joven como principal fuente 
de información (David et al., 2018) 

Surgen numerosas preguntas acerca de la cobertura mediática realizada 
por los medios de comunicación durante los Juegos Olímpicos de verano 
celebrados en Tokyo, durante el verano de 2021. ¿Influyó el aumento de 
participación de mujeres deportistas en la cantidad de información que 
los medios de comunicación publicaron sobre las deportistas en sus re-
des sociales? ¿El uso masivo de las herramientas digitales, sobre todo, 
tras la llegada del COVID-19, aumenta la cobertura mediática sobre las 
deportistas? ¿La eliminación de la limitación física del espacio, dentro 
de Twitter, mejora la cobertura mediática sobre las deportistas en un 
evento de gran envergadura a nivel mundial, como son los Juegos Olím-
picos? 

A través de un enfoque de género se busca analizar la cobertura mediá-
tica realizada en Twitter, analizando los Juegos Olímpicos de Tokyo 
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2020, el primer evento de esta magnitud con un 48% de participación 
femenina. 

3. METODOLOGÍA 

En este trabajo de investigación se utilizó una metodología cuantitativa 
para abordar y analizar la cobertura realizada por los medios de comu-
nicación deportivos durante el período concreto de los Juegos Olímpicos 
de Tokyo 2020. En primer lugar, se seleccionó el medio de comunica-
ción que centraría esta investigación. Para ello, se revisó el listado del 
Estudio General de Medios (EGM, 2021), el cual analiza el consumo en 
España. El medio seleccionado fue El País, el más seguido en internet. 
Según el Estudio General de Medios (2021), la página web de El País 
es la cuarta más visitada en España, por detrás de: Youtube, Facebook y 
Spotify, convirtiéndose en el primer medio de comunicación a nivel na-
cional. Teniendo en cuenta que Twitter se ha convertido en la red social 
más utilizada para seguir eventos deportivos (Conde García, 2020), para 
esta investigación se analizó, en concreto, la cuenta específica de depor-
tes de El País en Twitter: @ElPais_Deportes. 

En segundo lugar, una vez seleccionado el medio de comunicación, se 
estableció el periodo de análisis. Puesto que, los Juegos Olímpicos son 
el periodo informativo en el que las deportistas más cobertura mediática 
reciben, se analizaron los Juegos de Tokyo 2020, celebrados en verano 
del 2021. En concreto, los días analizados fueron un total de 17: del 23 
de julio de 2021 al 8 de agosto de 2021. Por consiguiente, se analizaron 
todos los tweets publicados por la cuenta de @ElPais_Deportes durante 
la celebración de los Juegos de Tokyo 2020. 

En tercer y último lugar, se establecieron las categorías de análisis de 
los tweets publicados para poder realizar una contabilización de la pre-
sencia de las deportistas durante el evento deportivo más importante del 
mundo. Para ello, se creó una hoja de Excel ad-hoc para analizar los 
datos recogidos, estableciendo si el tweet hacía referencia a: 

‒ Hombre Deportista 
‒ Hombre no Deportista 
‒ Mujer Deportista 
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‒ Mujer no Deportista 
‒ Mixto 
‒ General 

Dentro de hombres y mujeres deportistas se recogieron todos los tweets 
relacionados con personas que practican deporte de forma profesional. 
En cuanto a hombres y mujeres no deportistas se refiere a cantantes, 
actores o actrices, parejas o exparejas de deportistas, etc., cualquier per-
sona que no sea deportista de “profesión” que aparece dentro de la 
cuenta de @ElPais_Deportes. En la categoría de Mixto, se contabiliza-
ron los tweets sobre hombres y mujeres deportistas que comparten pro-
tagonismo dentro de un mismo tweet. Y, por último, dentro de los tweets 
analizados en el apartado General aparecen informaciones sobre los Jue-
gos Olímpicos en general: horarios del día siguiente, medallero, etc., es 
decir, noticias que no hacen referencia a deportistas directamente, pero 
sí a la competición. Tras la recogida de datos se procedió a evaluar cuál 
era el porcentaje de cada una de las categorías analizadas. 

La muestra total recogida fue de 914 tweets.  

4. RESULTADOS 

Durante los Juegos Olímpicos de Tokyo 2020 se publicaron, en la cuenta 
de Twitter de @ElPais_Deportes, 914 tweets en total. De ellos, un 
63,46% (N=580) fue sobre hombres deportistas y un 29,87% (N=273) 
sobre mujeres deportistas. Esto significa que por cada tweet sobre una 
deportista se publicaron 2 tweets sobre hombres deportistas en la cuenta 
de análisis seleccionada. Una media de 34 tweets sobre hombres depor-
tistas al día, frente una media de 16 tweets sobre mujeres deportistas -
mujeres protagonistas del tweet en solitario-. Es decir, algo más del do-
ble de contenido hacía referencia a hombres deportistas. 

Además, un 4,38% (N=40) de los tweets publicados trataban sobre con-
tenido mixto, es decir, sobre hombres y mujeres deportistas los cuales 
compartían protagonismo en el mismo tweet; un 1.97% (N=18) de 
tweets hacían referencia a noticias en general de los Juegos Olímpicos y 
un 0,33 (N=3) a mujeres no deportistas. Por tanto, la media sobre muje-
res deportistas en la cuenta de @ElPais_Deportes asciende a 18 tweets 
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teniendo en cuenta, también, los tweets en los que comparte protago-
nismo con un compañero deportista. Mientras que, la media de tweets 
sobre hombres deportistas sigue siendo el doble, con 36 tweets.  

Durante los 17 días que duraron los Juegos Olímpicos de Tokyo 2020 
no se publicó ningún tweet sobre hombres no deportistas, es decir, todos 
los hombres que aparecieron en la cuenta de Twitter de @ElPais_De-
portes eran deportistas. No pasa así con las mujeres, que, aunque en un 
pequeño porcentaje, 3 mujeres no deportistas ocuparon el espacio infor-
mativo deportivo durante los Juegos.  

GRÁFICO 1. Presencia de Hombres y Mujeres (deportistas y no deportistas) en la cuenta 
de Twitter de @ElPais_Deportes durante los Juegos Olímpicos de Tokyo 2020. 

 

 

En definitiva, esto significa que, por cada 100 tweets publicados, en casi 
68 (un 67,83%) aparece un hombre deportista. Mientras que, el porcen-
taje para las mujeres es claramente inferior, de cada 100 tweets, las de-
portistas aparecen en 34 tweets, teniendo en cuenta, también, los tweets 
“mixtos” en los que comparten protagonismo con sus compañeros. Un 
dato que disminuye si se hace referencia al espacio informativo que ocu-
pan las deportistas, en solitario, con un 29,87% de tweets. De 914 
tweets, en 273 las deportistas fueron las protagonistas en solitario 
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durante la celebración de los Juegos Olímpicos de Tokyo 2020, más 40 
tweets en los que compartían protagonismo con hombres deportistas. Un 
total de 313 tweets (34,24%). 

5. DISCUSIÓN 

La cobertura informativa realizada en la cuenta específica de deporte en 
Twitter: @ElPais_Deportes sobre las deportistas durante los Juegos 
Olímpicos de Tokyo 2020 fue claramente inferior a la de los deportistas, 
mostrando un sesgo de género. Los datos de este estudio muestran que 
las deportistas aparecieron en un 29,87% de los tweets mostrando una 
clara brecha de género en la cobertura realizada durante el evento de-
portivo de mayor magnitud en el mundo (Peña, 2009). 

Si bien es cierto que, el porcentaje de mujeres deportistas que aparecen 
en la cobertura mediática deportiva en Twitter durante los Juegos Olím-
picos es superior a la recibida durante cualquier otro período fuera de 
este gran evento deportivo. Las deportistas reciben, durante los Juegos 
de Tokyo 2020 una media de 16 tweets al día, frente a los 34 tweets de 
media de los hombres, esto supone el doble de contenido de hombres 
deportistas que de mujeres deportistas. Es decir, por cada tweet de una 
deportista, se publican dos de hombres deportistas. Un porcentaje muy 
superior al de otros periodos informativos -fuera de los Juegos Olímpi-
cos-, en donde, por cada tweet sobre una deportista, se publican 60 sobre 
hombres deportistas (Adá-Lameiras, 2019). Esto significa que, aunque 
la brecha de género sigue siendo elevada con el doble de contenido sobre 
hombres deportistas qué sobre mujeres deportistas, la diferencia es muy 
significativa entre el periodo rutinario de cobertura informativa y la co-
bertura realizada por los medios deportivos durante la celebración de 
unos Juegos Olímpicos. Se reduce la brecha de 1 tweet sobre mujeres 
deportistas por cada 60 sobre hombres deportistas durante periodo ruti-
nario, a 1 tweet de cada 2 durante la celebración de los Juegos de Tokyo 
2020. 

Pero los datos de este trabajo de investigación muestran que los medios 
siguen realizando una cobertura marginal de las deportistas (Kiani, Bah-
rami y Shabazpour, 2021). La cobertura mediática sigue poniendo el 
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foco en la información deportiva con los hombres como protagonistas 
(Pérez Ugena, 2020), mostrando un dominio claramente masculino 
(Bruce, 2013). Lo que confirma que el deporte mediático continúa 
siendo un espacio muy masculinizado (Sainz de Baranda, Adá-Lameiras 
y Blanco-Ruiz, 2020), siendo los medios los que ofrecen una visión 
abrumadoramente masculina centrada en los hombres deportistas (Ma-
nuel-Palao, González-Coll y Friederes, 2016). 

Este trabajo analiza los datos de 2021, pero si comparamos los datos 
obtenidos durante el verano de 2021 con los datos recogidos durante los 
Juegos Olímpicos de Río 2016, publicados también sobre la cuenta de 
@ElPais_Deportes (Adá-Lameiras, 2019) muestra una realidad: la co-
bertura incluso ha disminuido de Rio 2016 a Tokyo 2020. Cinco años 
han pasado, pero la cobertura de este medio de comunicación, en Twit-
ter, ha sido ligeramente inferior. Durante los Juegos de Tokyo 2020 las 
deportistas aparecían en @ElPais_Deportes en el 29,87% de los tweets, 
ascendiendo a un 34,24% teniendo en cuenta los tweets en los que com-
partían protagonismos con sus compañeros. Por su parte, siguiendo los 
datos de Adá-Lameiras (2019), durante los Juegos de Rio 2016 la cober-
tura mediática sobre las deportistas en la cuenta de Twitter de @El-
Pais_Deportes fue de 34,70% en total. Se pasa de un 34,70% en 2016 a 
34,24% en 2021.  

Por lo tanto, en los cinco años de diferencia entre los Juegos de Rio 2016 
y los Juegos de Tokyo 2020 la cobertura mediática realizada por @El-
Pais_Deportes es prácticamente la misma: a pesar del aumento de mu-
jeres deportistas en los últimos Juegos Olímpicos, y en el aumento de la 
conexión y seguimiento de los eventos deportivos a través de las Redes 
Sociales, tras la llegada del COVID-19. Lo que hace evidente las de-
sigualdades dentro del espacio virtual (Méndez-Lois, Villar-Varela y 
Barreiro-Fernández, 2015). 

Otro de los datos similares entre la cobertura realizada durante las dos 
últimas ediciones de los Juegos Olímpicos es la cobertura sobre las mu-
jeres no deportistas. Durante los Juegos de Rio 2016 el porcentaje de 
mujeres no deportistas fue de 0,32% (Adá-Lameiras, 2019) y, durante 
los Juegos de Tokyo 2020, fue de un 0,33%. Datos inferiores a los obte-
nidos en otros estudios en los que, incluso, la cobertura sobre las mujeres 
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no deportistas es superior a la recibida por las mujeres deportistas (Adá-
Lameiras y Rodríguez-Castro, 2020; Sainz de Baranda, 2014). 

Teniendo en cuenta que existe un claro vínculo entre la práctica depor-
tiva de las niñas en edad escolar y su interés en el deporte y su práctica 
en edad adulta, con una probabilidad de un 76% de mantener su atención 
(Nielsen, 2015), es necesario que los medios se tomen en serio su gran 
importancia a nivel social y de igualdad a la hora de crear referentes y 
que los centros educativos motiven su práctica. Porque niños y niñas, ya 
desde los seis años, toman decisiones estereotipadas en función de su 
sexo, debido a la influencia de los agentes sociales en su autopercepción 
del mundo que les rodea (Bian, Leslie y Cimpian, 2017). Y es que no 
ayuda que, de cada 100 tweets publicados durante la celebración de los 
Juegos de Tokyo 2020, en casi 68 (un 67,83%), aparezca un hombre 
deportista. Porque, tal y como confirman Sainz de Baranda et al. (2020) 
los éxitos de las deportistas no implican un seguimiento informativo en 
Twitter, lo que envía un peligroso mensaje a la sociedad, y a las niñas 
en concreto, sobre sus elecciones futuras. 

Internet ha conseguido cifras de récord tras la llegada del COVID-19, el 
ciberespacio se ha convertido en un nuevo lugar de interacción social 
(Peredo, 2022), pero la representación social que se realiza de las depor-
tistas en las Redes Sociales no es neutra, sino que continúa reprodu-
ciendo discursos con sesgos de género.  

6. CONCLUSIONES 

‒ En definitiva, existe una clara desvalorización de las deportis-
tas en la cobertura mediática que realizan los medios deporti-
vos (Hemmtinezhad, Naghavi y Behboudi, 2016), en concreto, 
tras analizar al medio de comunicación más seguido en España 
en su cuenta específica de deportes en Twitter: @ElPais_De-
portes. No se puede olvidar que las Redes Sociales tienen una 
gran relevancia social al ampliar el espacio de cobertura me-
diática (Sanderson y Gramlich, 2015), pero los datos muestran 
que se publican el doble de tweets sobre hombres deportistas 
qué sobre mujeres deportistas, a pesar de ser, los Juegos 
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Olímpicos, un “oasis” en la cobertura mediática que se realiza 
sobre las deportistas.  

Y, a pesar de que los Juegos de Tokyo 2020 se siguieron íntegramente a 
través de los medios de comunicación ante la prohibición de contar con 
público en las gradas -por la pandemia del COVID-19-, con gran rele-
vancia de la red social Twitter como canal principal de difusión, y que 
fueron los primeros de la historia con mayor participación de mujeres 
deportistas -con un 48%-, la brecha de género en la cobertura informa-
tiva sigue siendo la misma que cinco años atrás, en las informaciones 
publicadas en Twitter durante los Juegos de Rio 2016. 

Finalmente, el gran problema de esta cobertura es su influencia en la 
percepción social que tienen niñas y niños y que termina afectando a sus 
elecciones deportivas futuras. De esta manera, se considera necesario 
formar a profesionales y medios para desarrollar un análisis crítico con 
perspectiva de género para compartir contenido digital (Ayala Quisa-
guano y Vega Toala, 2020), debido a su importante influencia en la crea-
ción de identidades de la población más joven. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El presente capítulo vincula la (i)responsabilidad comunitaria con la vic-
timización secundaria y la reproducción de las violencias de género. La 
victimización secundaria es aquella que se produce no como resultado 
directo de un acto, sino a través de una respuesta inadecuada a la mujer 
víctima-sobreviviente.  

Sostendremos que la mayoría de los casos de victimización secundaria 
son consecuencia de la negación y despolitización de las violencias de 
género, en este caso, la violencia que se ejerce sobre la mujer. La nega-
ción de la violencia no comprende únicamente posturas rotundas o ab-
solutas, sucede cuando no se define lo ocurrido como agresión de gé-
nero, sino como un problema entre dos personas, un malentendido o, 
cuando se minimiza lo ocurrido. Por otro lado, la despolitización de la 
violencia se da cuando sí se define lo ocurrido como una agresión, pero 
se enfoca como una cuestión privada entre dos personas. Por último, la 
politización de la violencia supone definir lo ocurrido como una agre-
sión y por lo tanto una cuestión política que en la que operan relaciones 
de poder. 

A lo largo de las siguientes páginas situaremos el estudio del que se des-
prende este capítulo, cuya reflexión busca trascender el ejercicio 
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empírico entonces realizado, para extender la reflexión sobre la violen-
cia de género y sus consecuencias más allá de las comunidades activistas 
del País Vasco. A continuación, desgranaremos los objetivos y las cla-
ves de nuestro análisis. En el siguiente apartado, la metodología em-
pleada, así como sus implicaciones, en especial, el uso de la técnica de 
producciones narrativas. Le siguen los resultados, en nuestro caso, los 
principales mecanismos de victimización secundaria identificados. En 
la discusión se plantean algunos de los interrogantes que dan pie a la 
elaboración de este análisis. Y, por último, las conclusiones. 

2. OBJETIVOS 

El objetivo general de este estudio es contribuir al estudio de la violencia 
sexista desde una perspectiva política crítica, que incida sobre el carácter 
sistémico y estructural de la misma, coadyude en la producción de un 
conocimiento afín a los postulados de las epistemologías feministas, y 
sea respetuoso con la comunidad desde la que se investiga. Se trata pues 
de un objetivo amplio, que exige ser acotado para dar cuenta de su co-
metido particular.  

Tal y cómo adelantábamos en la introducción, en este capítulo nos cir-
cunscribiremos al análisis de las formas en las cuales la comunidad 
puede generar victimización secundaria en las mujeres que han vivido y 
denunciado públicamente situaciones de violencia de género.  

Así, más allá de la red de protección jurídica y asistencia estatal, nos 
interesa incidir en cómo el comportamiento individual y comunitario 
promueven estas consecuencias y determinan el grado de permisividad 
para con todas aquellas expresiones que forman parte del continuum de 
la violencia. Es decir, qué actitudes y posicionamientos pueden llegar a 
constituirse en nuevas formas de agresión o victimización secundaria. 
De ahí que nuestro análisis gire en torno al concepto de (i)responsabili-
dad colectiva, como dispositivo comunitario del que parten una serie de 
(in) acciones dirigidas a, 1) mantener en el espacio privado –y, por lo 
tanto, no político- los procesos a través de los cuales las mujeres hacen 
frente a las agresiones, o, 2) reconocer el status político de la violencia 
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contra las mujeres. En el primero de los casos, las acciones e inacciones 
culminarán inevitablemente en formas de victimización secundaria.  

3. METODOLOGÍA 

Se realizaron10 narrativas de mujeres activistas con arraigo en el País 
Vasco que han sufrido violencia, en las cuales el relato abarca los pro-
cesos de denuncia y politización. En ellas, las mujeres comparten el di-
fícil recorrido que deben atravesar una vez deciden hacer frente a su vi-
vencia y hacerla pública. Se han incluido casos de mujeres que han su-
frido violencia sexista a manos de sus compañeros de colectivo, con 
quienes no les unía ninguna relación sexo-afectiva. Se trata, ésta última, 
de una decisión consecuente con la definición de violencia de género 
que se maneja en la investigación y que defiende, entre otras cuestiones, 
que la violencia de género no se restringe al ámbito de la pareja.  

La técnica de producciones narrativas (PN) hace posible trasladar un 
proceso reflexivo en primera persona, en este caso, el de las mujeres que 
han sufrido una relación de abuso y maltrato. Un proceso que abarca 
desde cómo nos socializamos y politizamos las mujeres, que pasa por 
todas aquellas expresiones que hemos identificado como violencia, 
hasta cómo resistimos y sobrevivimos a la experiencia de maltrato. El 
“producto final” es una narración realizada conjuntamente entre la per-
sona que investiga y la persona que aporta a través de su vivencia y re-
flexividad al objeto de estudio.  

En primer lugar, se explica a la participante en que consiste nuestro tra-
bajo. No se trata de una mera entrevista, sino que trabajaremos en varias 
sesiones a través de las cuales iremos “reconstruyendo” su experiencia. 
Las narrativas van a ser utilizadas para elaborar interpretaciones conjun-
tas, enriqueciendo estas interpretaciones con la bibliografía consultada. 
Teniendo en cuenta que el texto resultante es un producto de nuestra 
interacción (entre investigadora e investigada), no deben interpretarse 
como relatos veraces de la experiencia pasada de la persona que parti-
cipa en la investigación (Balasch y Montenegro, 2003).  

Tras una primera sesión grabada, se realiza una textualización con re-
cursos lingüísticos propios, escogiendo y ordenando las ideas que se 
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consideran interesantes para la investigación. Este primer borrador se 
pasa a la participante para que haga sus aportes y amplíe la visión del 
relato, al tiempo que se introducen otras cuestiones y aclaraciones. Esta 
forma de proceder permite contrarrestar los efectos del procedimiento 
parecidos a los de la entrevista, con el objetivo de que la participante 
pueda aparecer con su propia narrativa en el informe y que pueda hablar 
directamente con la lectora (Balasch y Montenegro, 2003). Por último, 
entre la participante y la investigadora se pasa el texto (narrativa) a tra-
vés de correo electrónico, hasta que la participante decide que ésta res-
ponde a como desea que sea leída su visión del fenómeno/experiencia. 
Este texto es utilizado no solo como testimonio, sino como parte de la 
documentación teórica, poniéndola en diálogo con otras voces dentro 
del marco de referencia del documento de investigación. Será principal-
mente a través de este material que se realizará el análisis de los meca-
nismos que redundan en una victimización secundaria. 

Por último, es importante señalar que los motivos que han llevado a las 
mujeres activistas a prestar su tiempo, emotividad, dolor, salud y valen-
tía a la consecución de este trabajo, subyacen en la voluntad compartida 
de transformar su escenario de vida, extender sus convicciones políticas 
y, en la medida de lo posible, contribuir a que las situaciones de abuso 
y violencia por las que han atravesado no se repitan. 

4. RESULTADOS 

Ampliar el foco de nuestras investigaciones a las formas en las que las 
mujeres hacen frente y sobreviven a la violencia, nos acerca a nuevas 
formas de violencia y victimización (Martínez Portugal, 2020) que con-
tribuyen a expandir y profundizar el estudio sobre las violencias de gé-
nero. Recientes estudios han querido profundizar en el análisis de la vic-
timización secundaria resultante de la acción institucional que, en pala-
bras de Nitola Vianchá, consiste en:  

la falta de cumplimiento de los protocolos por parte de quienes intervie-
nen en la activación de la ruta de atención a mujeres víctimas de violen-
cia machista, los estereotipos, la falta de diligencia por parte de los in-
vestigadores, la inefectividad de las medidas ordenadas, la imposición 
de la conciliación, entre otras” (2021:3).  
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Sin embargo, nos interesa partir de una definición más amplia para po-
der situar nuestro objeto de estudio. En este sentido, nos hacemos eco 
de la síntesis expuesta por Gutiérrez de Piñeres, Coronel y Pérez (2009) 
para abordar el fenómeno, teniendo en cuenta que:  

las consecuencias psicológicas, sociales, jurídicas y económicas negati-
vas que dejan las relaciones de la víctima con el sistema jurídico penal, 
supone, un choque frustrante entre las legítimas expectativas de la víc-
tima y la realidad institucional, involucrando una pérdida de compren-
sión a cerca del sufrimiento psicológico y físico que ha causado el hecho 
delictivo, dejándolas desoladas e inseguras y generando una pérdida de 
fe en la habilidad de la comunidad, los profesionales y las instituciones 
para dar respuesta a las necesidades de las mismas. (2009:50) 

Existen pues diversos agentes que promueven esta forma de victimiza-
ción, que afectan o pueden afectar incluso a aquellas mujeres que deci-
den no poner su caso en manos de las instituciones. La falta de respon-
sabilidad por parte de la comunidad se expresa a través de un abanico 
de acciones y dejaciones que persiguen justificar su actuación, en este 
caso, mantenerse al margen y no enfrentar el conflicto.  

5.1 PRINCIPALES FORMAS DE VICTIMIZACIÓN SECUNDARIA 

A continuación, exponemos las principales formas de victimización se-
cundaria que ha arrojado la investigación. Las hemos ordenado en tres 
grandes bloques: Acciones que buscan o resultan en la circunscripción 
del conflicto al ámbito de lo privado (y, por lo tanto, no político), la 
adopción de una supuesta neutralidad frente al conflicto y aquellas ac-
ciones que persiguen poner el foco sobre la agredida (y, por lo tanto, 
desplazándolo del agresor).  

5.1.1. Circunscribir la agresión al ámbito de lo privado 

Una de las principales formas de victimización secundaria se genera 
cuando se circunscribe la agresión al ámbito de lo privado. Trasladar 
aquello que el sistema heteropatriarcal sitúa dentro de la esfera íntima a 
la esfera pública o comunitaria es lo que hacen las mujeres que deciden 
denunciar la agresión frente a la comunidad. Por ello, en el momento en 
el que una mujer decide hacer pública la agresión, está trasgrediendo el 
orden de género, protestando contra el status quo (y deberá ser castigada 
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por ello). Así, una de las mujeres explicaba que “molestaba el hecho de 
hacerlo público, pues tal y como se veía, era algo que me estaba pasando 
a mí. Con un contexto hostil, se hace muy difícil avanzar” (M1). Esta 
cuestión conlleva además la despolitización de lo sucedido. Algo que, 
paradójicamente, puede suceder en ambientes aparentemente concien-
ciados con la discriminación de género (Martínez Portugal y Luxán, 
2022). En palabras de otra de las participantes “Durante aquel cruce de 
correos, tuve que escuchar a una “compañera” (a la que luego vería de-
trás de una pancarta contra las agresiones en Aste Nagusia) decirme que 
los trapos sucios se lavan en casa” (M2).  

Relegar las violencias de género y la violencia sexista al ámbito privado 
actúa como dispositivo propulsor de una serie de reacciones que impi-
den la resolución del conflicto en términos políticos. Permite que se des-
plieguen otra serie de mecanismos o argumentos, como son el “no que-
rer saber” nada sobre lo ocurrido, poner en cuestión la versión de la 
agredida (minusvalorando lo sucedido, justificando o apoyando al agre-
sor…), o responsabilizarla y culpabilizarla por lo sucedido. 

5.1.2. La neutralidad frente al conflicto. 

La adopción de una “posición neutral” frente a lo sucedido en base a una 
supuesta superioridad moral, resulta una de las formas de victimización 
secundaria más sibilinas, pero no por ello menos habituales. En realidad, 
tal y como explica una de las agredidas, no posicionarse frente a la re-
velación de una situación de poder, conlleva en si estar tomando partido. 
Esta forma de actuar se traduce en una falta de apoyo hacia la víctima 
(bien sea desde lo íntimo, o en forma de declaración pública), que ésta 
acusa con dolor y sintiéndose re-victimizada. 

Una de las cuestiones que me ha resultado más dolorosa ha sido la inter-
pretación de la neutralidad frente al conflicto como una posición de su-
perioridad moral, cuando en realidad, lo que se está reflejando es que no 
se quieren asumir las responsabilidades políticas y colectivas que deri-
van del mismo, ignorando la posición de privilegio en el que se encuen-
tra uno de los géneros frente al otro. No posicionarse, es una forma de 
tomar partido. (M3) 

No posicionarse equivale a no actuar, legitimando de esta forma el status 
quo que permite que las agresiones continúen en la impunidad.  
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5.1.3. Poner el foco sobre la agredida. 

Una tercera forma de victimización secundaria es hacer que el proceso 
se convierta en un juicio sobre la agredida. Existen múltiples mecanis-
mos que consiguen desplazar el foco de la agresión y el agresor hacia la 
víctima, pero todas ellas persiguen en última instancia colocar parte de 
la culpa en la actuación de la agredida que, recordemos, debe ser casti-
gada por haberse atrevido a denunciar un status quo que otorga privile-
gios a los agresores.  

A lo largo de los últimos años se han visibilizado formas de culpabilizar 
a la agredida que mantienen relación con su forma de actuar o de ves-
tirse. Esta cuestión se observa con mayor claridad en los casos en que la 
agresión implica el cuerpo (violencia física o sexual). En palabras de 
Martínez Portugal (2021): 

para asegurar el funcionamiento y perpetuación del orden heteropatriar-
cal, las mujeres no solo debemos ser pasivas y complacientes; además, 
debemos ser conscientes de nuestra «inherente condición lasciva», de la 
constante provocación a la que sometemos a los varones. Por ello se nos 
responsabiliza (a través de nuestra forma de vestir, nuestra actitud, etc.) 
de ser co-culpables en caso de agresión, en incluso de buscar ser violadas 
o agredidas de algún otro modo. (2021:29) 

Sin embargo, existen otras maneras de situar el foco sobre la agredida 
que mantienen relación con cuestiones menos visibles. Una de ellas es 
pasar debatir “las formas” en las que la agredida ha decidido denunciar 
la agresión. La pertinencia del canal utilizado, el tono, el momento...to-
das estas cuestiones adquieren de repente mayor relevancia que la agre-
sión en sí.  

Poner en cuestión la versión de la agredida es otro de los mecanismos a 
través de los cuales se genera una victimización secundaria. Cuestionar, 
no siempre significa acusarla de mentir. Existen otras vías a través de 
las cuales minimizar o manipular su versión. En ocasiones se realiza 
responsabilizándola y culpabilizándola por lo sucedido. Otra, es acu-
sarla de querer obtener un rédito personal o de querer vengarse. 
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Yo sí aparecí a las dos reuniones que se hicieron y en dónde se iba a 
tratar el tema, a pesar del ataque de ansiedad, la vergüenza, la rabia, todo. 
Pero el cobarde de él no dio la cara. Algunas personas pensaron que si 
yo estaba ahí era porque no había sido grave, y que lo que quería era 
vengarme. (M1) 

Por último, la agredida puede ser re-victimizada cuándo se la culpabiliza 
por crear una disrupción en el status quo. 

Alguna compañera me ha recriminado todo aquello, calificándolo como 
“el lio que montaste”. Me dijo: “… mejor hubieras dejado correr el agua 
y no hubiéramos pasado por tantos malos rollos”. Hubieran preferido 
que me hubiera callado, que no hubiera destapado todo aquello y haber-
les hecho pasar mal rato (M2) 

Pero el haber creado un conflicto en el grupo me mortificaba porque 
quería evitar a toda costa que se me tipificara como una persona conflic-
tiva (M1) 

Frente a la incomodidad que genera la denuncia de una relación de mal-
trato (dado que obliga a “distraer” la atención del colectivo hacia lo su-
cedido, a posicionarnos, y a reconfigurar nuestra relación con las perso-
nas que lo componen y con quién a menudo nos une una relación de 
amistad) reforzar la idea de que se trata de una cuestión “privada” y que 
involucra únicamente a las dos personas implicadas es otra forma de 
negar la violencia por parte de los integrantes de la organización –como 
si ésta pudiera desaparecer de repente- que se resisten a afrontar lo su-
cedido en clave política y colectiva. De este intento de mantener lo su-
cedido ajeno a la actividad social resulta, en la gran mayoría de los ca-
sos, una doble victimización de la mujer agredida, sobre la que se des-
plaza la responsabilidad y a la que se culpa por lo sucedido (Martínez 
Portugal, 2019).  

5. DISCUSIÓN 

A pesar del enorme y fructífero desarrollo de la Teoría Política Femi-
nista, la investigación sobre las violencias de género y la violencia con-
tra las mujeres no ha recibido la atención que merece como una expre-
sión más de violencia política. Esta cuestión hace que existan muy pocos 
referentes y, por lo tanto, pocos caminos que continuar o desandar, tanto 
a nivel teórico como metodológico. Como si la violencia contra las 
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mujeres no tuviera raíces políticas, mientras que la ejercida por el Es-
tado, u otras instituciones y actores políticos, sí. De este modo, el sesgo 
androcéntrico en la producción de categorías y proposiciones teóricas 
queda, una vez más, en evidencia.  

Desde aproximaciones teóricas feministas, la política ha sido definida 
como una actividad relevante para las dos esferas de la vida pública y 
privada, que se manifiesta en actividades de cooperación, negociación y 
lucha por la producción y distribución del poder y los recursos. Las vio-
lencias de género responden a un sistema de poder específico, el hetero-
patriarcado, frente al cual se erige una ideología emancipadora, el femi-
nismo. Del mismo modo, observamos que existen distintos terrenos de 
disputa por el poder y agenda o agendas políticas, marcadas por el mo-
vimiento feminista y los diversos colectivos que lo componen. Se trata-
ría, por tanto, de un sistema formado por un conjunto de instituciones 
que responden a una forma específica de instauración del poder, en con-
flicto con diversos actores políticos que podríamos englobar dentro de 
la resistencia feminista. Para su sostenimiento, dicho sistema utiliza una 
amplia variedad de expresiones y mecanismos coercitivos. ¿Por qué en-
tonces no se le otorga el mismo peso y categoria que al resto de violen-
cias que derivan de los distintos ejes de opresión arriba mencionados? 
¿Por qué se continúa desplazando al ámbito privado? Relegar las vio-
lencias de género y la violencia sexista al ámbito privado actúa como 
dispositivo propulsor de una serie de reacciones que impiden la resolu-
ción del conflicto en términos políticos.  

Desde las aproximaciones críticas feministas no podemos permitir que 
la práctica social quede sujeta a su teoría, dado que la teoría no es ni más 
ni menos que un recurso que nos permite movernos dentro de la com-
plejidad del mundo, descubrir nuevos paisajes, nuevos caminos y nuevas 
contradicciones, siempre y cuando estemos dispuestas a cuestionarla y 
desobedecerla. Este es el caso de la Teoría Feminista. Uno de los aportes 
clave del feminismo radical es la politización de lo íntimo. Esta cuestión 
implica reconocer la existencia de mecanismos de poder dentro de la 
esfera privada. A partir de este supuesto, en el estudio de la discrimina-
ción por cuestiones de género se introducen una serie de cuestiones que 
hasta ese momento no habían sido consideradas como parte del análisis 
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de la desigualdad social, permitiendo descubrir y abundar en los diver-
sos mecanismos de control que se ejercen para someter a las mujeres. 
En palabras de Walby (1990): 

Incluso los aspectos personales de la vida son vistos como parte de ésta, 
tal y como indica el eslogan lo personal es político. Las preguntas sobre 
quién hace las tareas domésticas, o quién interrumpe a quién en una con-
versación, son vistas como parte del sistema de dominación masculina. 
(1990: 3) 

A pesar de las décadas que se han sucedido ya desde entonces, no deja 
de ser pertinente volver a recordarlo.  

6. CONCLUSIONES  

La violencia sexista es posible solo dentro de un ecosistema que la am-
para. Relegar la violencia al ámbito privado (despolitizarla) o describir 
la agresión como un conflicto entre dos personas (negarla), responde a 
su ubicación dentro de este ecosistema.  

 La lucha por la erradicación de las violencias nos exige romper con la 
visión reaccionaria que la vincula con la desviación social, los hechos 
puntuales o achacables a un perfil específico de individuo. Exige tomar 
conciencia de la existencia de un ecosistema social que legitima y repro-
duce las relaciones de género y, por lo tanto, de la necesidad de respon-
sabilizarnos colectivamente.  

Algunas de las formas más habituales identificadas son: minimizar lo 
ocurrido, culpabilizar a la agredida, considerarlo un asunto privado (y 
por lo tanto en el que no puede mediar nadie más), aparentar neutralidad, 
juzgar las formas, humillar... Frente a estas y otras expresiones, aposta-
mos por una respuesta que aborde la problemática desde el reconoci-
miento del status político de las violencias de género. Esta posición re-
quiere, entre otras cuestiones, superar la dicotomía público-privado y 
abordarlas desde el esquema opresor-oprimida. Consideramos que esta 
posición contribuye en mayor medida a co-responsabilizar a la sociedad 
en la lucha por erradicar las violencias de género, y en particular, la vio-
lencia contra las mujeres, y de ahí la importancia de (re)pensar la res-
puesta institucional, social y política que se les ofrece.  
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Por último, concluimos que la insistencia y reproducción de las actitudes 
que producen una victimización secundaria de la agredida, forman parte 
de un habitus cuyo objetivo es mantener en el espacio privado –y, por 
lo tanto, no político- los procesos a través de los cuales las mujeres hacen 
frente a las agresiones (despolitizar la violencia contra las mujeres). 
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1. INTRODUCCIÓN 

El conflicto armado en Colombia ha afectado a miles de personas desde 
el ámbito individual como colectivo y aunque hay avances importantes 
con la Jurisdicción Especial para la Paz - JEP, el flagelo de la guerra no 
es un tema concluido. Sobre el particular, algunas mujeres en general y 
aquellas que pertenecen a colectivos étnicos, en particular, han padecido 
muchas veces, por un lado, la secuela del desplazamiento forzado y la 
violencia sexual, por el otro. En este escenario, desde el año 2004 la 
Corte Constitucional en una extensa línea jurisprudencial ha identifi-
cado los diferentes riesgos a los que se enfrentan las mujeres en razón y 
en el contexto del conflicto.  

A partir de lo anterior e identificando la sentencia hito, el trabajo desa-
rrolla un estudio de la jurisprudencia de la Corte Constitucional Colom-
biana, desde una perspectiva étnica y de género, abordando en el marco 
problematizador la violencia sexual como categoría analítica y desde un 
enfoque interseccional. Con este estudio se concluirá, entre otras cosas, 
que urge con la JEP la implementación de enfoques diferenciales para 
la protección y garantía de derechos para los grupos más vulnerables, en 
la medida que la violencia sexual contra la mujer ha sido considerada 
como una práctica habitual, “extendida, sistemática e invisible en el 
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contexto del conflicto armado colombiano, así como lo son la explota-
ción y el abuso sexuales, por parte de todos los grupos armados ilegales 
enfrentados” (Auto 092, 2008, párr. III.1.1.1). 

Finalmente, la conclusión principal identifica que la violencia sexual ha 
sido un continuum que ha azotado a muchas mujeres y niñas en el marco 
del conflicto, por lo que urge el desarrollo real de medidas con enfoque 
interseccional, que reconozca las particularidades de mujeres en general 
y étnicas, en particular, en dicho contexto. 

2. OBJETIVO

Estudiar desde un enfoque interseccional y a la luz de la jurisprudencia 
de la Corte Constitucional colombiana, el fenómeno de la violencia se-
xual contra mujeres étnicas como categoría analítica en el contexto y en 
razón del conflicto armado.  

3. METODOLOGÍA

Se aborda un estudio jurisprudencial articulado a los distintos pronun-
ciamientos de la Corte Constitucional en Colombia, delimitado tempo-
ralmente desde el año 2004 hasta el 2021. Periodo que permite identifi-
car, cualitativamente, la sentencia hito desarrollada por el Tribunal, 
junto con los Autos subsiguientes, en materia de violencia sexual contra 
mujeres étnicas en el contexto del conflicto armado colombiano. 

4. RESULTADOS

4.1. SENTENCIA HITO COMO PUNTO DE PARTIDA: (T-025/2004) 

El 2004 es el año donde la Corte Constitucional avanza, sustancial-
mente, en el reconocimiento de la grave afectación en virtud del despla-
zamiento forzado por el conflicto armado, que padecían miles de perso-
nas en diferentes puntos clave de Colombia. Aunque debe precisarse, 
que el conflicto, por esa época, impactaba unos territorios más que otros, 
entre ellos, los departamentos de Cauca, Chocó, Nariño, Valle del 
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Cauca, Antioquia, Putumayo, Caquetá, Casanare, Arauca y Meta, todos 
ellos, salvo últimos seis, ubicados en la región del pacífico.  

La sentencia hito en la materia es identificada con una acción de tutela 
(Sentencia T-025, 2004), caso donde fueron acumulados más de “108 ex-
pedientes, correspondientes a igual número de acciones de tutela inter-
puestas por 1150 núcleos familiares, todos pertenecientes a la población 
desplazada, con un promedio de 4 personas por núcleo y compuestas prin-
cipalmente por mujeres cabezas de familia, personas de la tercera edad y 
menores, así como algunos indígenas” (Sentencia T-025, 2004, p. 10).  

En un contexto sin precedentes la Corte Constitucional hace un llamado 
esencial, para reconocer la forma masiva y sistemática en que múltiples 
derechos humanos fundamentales son transgredidos por el conflicto ar-
mado, ante el actuar parcialmente inoperante por las acciones y omisio-
nes de las autoridades públicas respecto de la atención integral a la po-
blación desplazada. A dicho fenómeno lo denominó, estado de cosas 
inconstitucional (en adelante “ECI”). 

En dicho caso se arguyó que se estaban vulnerando, entre otros muchos 
derechos de los desplazados, el mínimo vital y a recibir pronta respuesta 
a sus peticiones, en particular respecto a la “ayuda humanitaria, al res-
tablecimiento económico, a la reubicación, a la vivienda, a la atención 
integral de salud y a la educación, cuando dicho acceso está supeditado 
por las propias autoridades (…)” (Sentencia T-025, 2004, p. 36). 

Pero como hecho sobreviniente a la propia dinámica del conflicto, años 
posteriores la Corte Constitucional137 extiende el contenido material de 
las afectaciones con una extensa línea jurisprudencial, con autos, lo su-
ficientemente rigurosos, como mecanismos de seguimiento establecidos 
para la superación del ECI, en lo relativo a la defensa de los derechos 

 
137Algunos autos de seguimiento referidos al estado de cosas inconstitucional declarado en 
sentencia T-025/04 son los siguientes: (A. 222/09, A. 026/13, A. 027/13, A. 028/13, A. 038/13, 
A. 052/13, A. 056/13, A. 057/13, A. 058/13, A. 096/13, A. 098/13, A. 119/13, A. 145/13, A. 
173/13, A. 201/13, A. 217/13, A. 234/13, A. 235/13, A. 073/14, A. 173/14, A. 196/14, T-689/14, 
A. 009/15, A. 094/15, A. 160/15, A. 162/15, T-573/15, A. 310/16, A. 316/16, A. 334A/16, A. 
373/16, A. 393/16, A. 394/16, A. 437/16, A. 460/16, A. 476/16, A. 493/16, A. 495/16, A. 496/16, 
A. 497/16, A. 565/16, A. 566/16, A. 567/16, A. 592/16, A. 593/16, A. 606/16, A. 266/17, A. 
265/19, A. 351/19). 
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humanos de las personas desplazadas, especialmente concentrados en 
las personas o grupos de personas, que se encontraban en una situación 
de vulnerabilidad agravada, entre ellas, las mujeres y niñas, bajo la pre-
sunción de riesgo extraordinario de género, pues los problemas y nece-
sidades específicos de las mujeres desplazadas no son experimentados 
ni por las mujeres no desplazadas, ni por los hombres desplazados. Por 
lo que dicha problemática será abordada interseccionalmente, en lo su-
cesivo, articulando las exigencias derivadas ante el padecimiento de las 
mujeres por la violencia sexual asociada al conflicto. 

4.2. APROXIMACIÓN A LOS AUTOS DESARROLLADOS POR LA CORTE CONS-

TITUCIONAL  

Es puntualmente con el Auto 092/08, donde la Corte estipula la existen-
cia de riesgos específicos, argumentado el carácter de sujetos de protec-
ción constitucional reforzada de las mujeres desplazadas, ante la obliga-
ción constitucional e internacional de adoptar un enfoque diferencial es-
tricto de prevención, ante el impacto desproporcionado del conflicto ar-
mado sobre la mujer. 

Se subraya, al mismo tiempo que, una vez identificada la sentencia fun-
dadora, en el 2004, años posteriores la cadena de autos derivadas, insis-
ten en la no superación del ECI. En este sentido, en lo que a la violencia 
sexual se trata, en el contexto y en razón del conflicto, la Corte identifica 
diferentes tipos de riesgo, que no son de menor importancia, a la luz de 
los estándares internacionales para la protección de los derechos huma-
nos de las mujeres. En tanto éstas, según lo relatado en el auto, antes 
mencionado, padecieron episodios de violencia sexual que incluyeron, 
desde violaciones y abusos sexuales individuales y colectivos, torturas 
sexuales, mutilaciones sexuales, hasta posteriores homicidios de las víc-
timas.138 

 
138Las conductas sobre las cuales se han presentado informaciones detalladas a la Corte, in-
cluirían: violaciones y abusos sexuales individuales y colectivos, torturas sexuales, mutilacio-
nes sexuales y posteriores homicidios de las víctimas, actos atroces de ferocidad y barbarie de 
contenido sexual, prostitución forzada, esclavización sexual, desnudez pública forzada, humi-
llación sexual individual y colectiva, sometimiento a violencia sexual como medio para obtener 
información, o amenazas de violencia sexual, así como el sometimiento de las víctimas a 
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Por lo anterior, es la Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucio-
nal, quien en el referido Auto (092, 2008), adopta medidas comprehen-
sivas para la protección de los derechos fundamentales de las mujeres 
desplazadas las cuales consisten, en síntesis, en: 

 (i) órdenes de creación de trece (13) programas específicos para colmar 
los vacíos existentes en la política pública para la atención del desplaza-
miento forzado desde la perspectiva de las mujeres, de manera tal que 
se contrarresten efectivamente los riesgos de género en el conflicto ar-
mado y las facetas de género del desplazamiento forzado, (ii) el estable-
cimiento de dos presunciones constitucionales que amparan a las muje-
res desplazadas, (iii) la adopción de órdenes individuales de protección 
concreta para seiscientas (600) mujeres desplazadas en el país, y (iv) la 
comunicación al Fiscal General de la Nación de numerosos relatos de 
crímenes sexuales cometidos en el marco del conflicto armado interno 
colombiano (Auto 092, 2008, p. 5). 

Se encuentra, por una parte, el presupuesto fáctico de esta decisión, aso-
ciado al impacto desproporcionado, en términos cuantitativos y cualita-
tivos, del conflicto armado interno y del desplazamiento forzado sobre 
las mujeres. Por la otra, el presupuesto jurídico de esta providencia es el 
carácter de sujetos de protección constitucional reforzada que tienen las 
mujeres desplazadas por mandato de la Constitución Política y de las 
obligaciones internacionales contraídas por el Estado colombiano (Auto 
092, 2008, p. 9 y ss.). A partir de lo anterior, se identificaron diferentes 
riesgos de género.  

En general, estos riesgos son derivados de actos deliberados de violencia 
sexual cometidos por los miembros de todos los grupos armados que 
toman y han tomado parte en el conflicto. Estos actos abarcan crímenes 
como la violación colectiva o individual “–a menudo seguida del asesi-
nato de la víctima–” el sometimiento a violencia sexual “como medio 
para obtener información, o la amenaza de violencia sexual, efectuados 
contra mujeres, jóvenes, niñas y adultas mayores, a menudo frente a sus 

 
prácticas crueles, inhumanas y degradantes tales como bailes, desfiles, entretenimientos o 
acompañamientos forzados para complacer a los miembros de los grupos armados, y actos de 
sevicia cometidos públicamente contra sus cuerpos o cadáveres, a lo largo de todo el país y 
contra cientos de mujeres, jóvenes, niñas y adultas mayores pertenecientes a la población ci-
vil. Algunos de estos crímenes se han cometido en forma aislada, otros con distintos grados de 
frecuencia, asunto que compete determinar a las autoridades competentes para realizar las 
investigaciones penales de rigor (Auto 092, 2008, pp. 8-9). 
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familias o ante la totalidad de sus comunidades y actos de sevicia come-
tidos públicamente contra sus cuerpos o cadáveres” –tales como distin-
tos desmembramientos o empalamientos, en varios casos de mujeres 
embarazadas y de mujeres vivas– (Auto 092/08).  

Incidentes de esta índole se reportaron en las localidades de Tame 
(Arauca), Medellín, Neiva, Jamundí (Valle), Dabeiba (Antioquia), Las 
Delicias, Bogotá, Villavicencio, la Sierra Nevada de Santa Marta, Va-
lledupar y Quibdó (Chocó), por detallar algunos casos representativos, 
según lo sustentado en el Auto 092/08. 

Igualmente, de acuerdo con el citado Auto, el reconocimiento de actos 
de violencia sexual goza de relativa invisibilidad, lo cual se explica, en-
tre otras cosas, sin ser una lista taxativa en torno al fenómeno, por los 
siguientes factores: 

a. La desconfianza de las víctimas y sus familiares en el sistema de 
justicia, su inefectividad en la investigación y el juzgamiento;  

b. El miedo justificado a las amenazas de retaliaciones por parte de 
los actores armados contra quienes denuncien lo ocurrido y junto 
a ello la falta de protección estatal a las víctimas y sus familias;  

c. Sub-registro oficial de los casos generado por factores como la 
vergüenza, el aislamiento y la estigmatización social sobre las 
mujeres víctimas de violencia sexual, la ignorancia y la desin-
formación de las víctimas sobre sus derechos y los procedimien-
tos existentes para hacerlos efectivos, la sub-valoración y distor-
sión de los crímenes perpetrados por parte de las autoridades en-
cargadas de su reporte e investigación, quienes, en ocasiones, 
los clasifican como delitos “pasionales”;  

d. Por último, y no menos importante, la generalizada impunidad 
de los perpetradores, particularmente si pertenecen a grupos ar-
mados ilegales (Auto 092/08). 

4.2.1. Problema jurídico relativo la violencia sexual en el contexto del 
conflicto armado desde una perspectiva interseccional 
Asumiendo una perspectiva interseccional, entendiendo por tal las afec-
taciones múltiples de manera simultánea en colectivos vulnerables es-
pecíficos y tradicionalmente excluidos —niños, niñas, mujeres, perso-
nas mayores afrodescendientes e indígenas— en el Auto 251 (2008), la 
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Corte Constitucional documentó el fenómeno del reclutamiento forzado 
de menores, jóvenes y miembros de pueblos indígenas por actores ar-
mados irregulares, con las gravísimas repercusiones que ello conlleva 
tanto para su vida como para la seguridad de sus familias y comunidades 
de origen.  

No obstante, dos años atrás, mediante A218 (Verificación de las 
medidas adoptadas para superar el ECI declarado en la sentencia T-025 
de 2004 sobre el problema del desplazamiento interno, 2006) la Corte 
ya había manifestado el no avance en la implementación de enfoque di-
ferencial para protección y garantía de derechos de grupos étnicos, junto 
con el análisis de la dimensión de extrema gravedad por violación de 
derechos colectivos a integridad cultural y territorial de comunidades 
indígenas y afrodescendientes. 

Pero en el auto A004/09 la Corte se concentra, de manera especial, en la 
afectación colectiva de los pueblos indígenas de la Sierra Nevada de 
Santa Marta; la situación del pueblo indígena Wiwa; Kankuamo; Ar-
huaco y Kogui; la situación de los pueblos indígenas de la Costa Atlán-
tica; pueblo indígena Wayúu; en las familias Embera y Wounaan; Em-
bera-Katío; Embera-Dobidá; Embera-Chamí; los pueblos indígenas de 
la Región Andina Colombiana; la situación del pueblo indígena Awá; 
Nasa Páez; los pueblos indígenas de la Amazonía Colombiana; del pue-
blo Koreguaje; Kofán; Siona; los pueblos indígenas de la Orinoquia Co-
lombiana; del pueblo indígena Betoye y Nukak-Makú. En dicho con-
texto, por ejemplo, se visibiliza también la práctica de: 

la prostitución forzada, violencia sexual y enamoramiento de mujeres y 
jóvenes indígenas como táctica bélica, principalmente por parte de los 
actores armados ilegales. Estos patrones materializan los riesgos espe-
ciales de género de la mujer indígena en el conflicto armado, tal y como 
fueron documentados en el Auto 092 de 2008 de la Corte Constitucional. 
De hecho, muchísimos casos de violencia sexual que fueron denuncia-
dos por la Corte ante las autoridades competentes tienen por víctimas 
mujeres, niñas y adolescentes indígenas en todo el país (Auto 004/09, 
2009, párr. 2.2.10). 

Línea seguida, en el auto 382/10 la Corte materializa el riesgo de exter-
minio de la comunidad indígena Hitnu y en los problemas de orden pú-
blico en el departamento de Arauca, escenario donde se cometieron 
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innumerables violaciones a los derechos humanos y al derecho interna-
cional humanitario que estaban invisibilizadas. Entre otras, por ejemplo, 
las desapariciones, homicidios selectivos, masacres, violencia sexual 
contra niñas, adolescentes y mujeres, amenazas, reclutamientos forza-
dos de menores indígenas y campesinos, no tuvieron, según dicha sen-
tencia, “la debida divulgación, ni en la construcción de la política pú-
blica del desplazamiento forzado, ni en las investigaciones penales o 
disciplinarias de las conductas punibles que se han relacionado en los 
diferentes informes” (Auto, 2010, párr. 16) 

Por otra parte, en el Auto (098, 2013), nueve años después de su primer 
pronunciamiento, la Corte ratifica la persistencia de riesgos derivados 
con enfoque interseccional, en tanto expresión de discriminación y vio-
lencia de género que padecen mujeres étnicas, haciendo énfasis, entre 
otros, “en factores de potenciación de riesgos desde el enfoque sub-di-
ferencial étnico-indígena; violencia sexual; crímenes sexuales y recluta-
miento forzado contra mujeres, niñas indígenas y minorías étnicas; pro-
movido por grupos armados al margen de la ley” (A.098, 2013). 

Una primera conclusión, para el año 2013, es que también se observó, 
conforme a lo estudiado por el Tribunal Constitucional, que el impacto 
y protección reforzada se erige para las mujeres líderes y defensoras ét-
nicas: 

La Sala ratifica que las mujeres defensoras enfrentan de forma constante 
el riesgo de ser objeto de abusos, agresiones y esclavitud sexual, trata de 
personas con fines de esclavitud sexual y doméstica, el reclutamiento 
con fines de explotación doméstica y sexual, amenazas de violencia se-
xual, humillaciones públicas con contenido sexual (…). Muchas de las 
amenazas y actos de violencia se dirigen contra miembros del núcleo 
familiar, especialmente contra hijos e hijas, lo cual pone de manifiesto 
que tales ataques también pretenden una afectación diferenciada que 
ocasione daños en los bienes y relaciones que las mujeres consideran 
valiosos e importantes dada su condición femenina (A098, 2013, p. 49). 

A su vez, la Sala Especial del Tribunal Constitucional recordó, mediante 
Auto 266/17, que los pueblos indígenas y las comunidades afrodescen-
dientes son “grupos en los que no sólo ‘se manifiesta la continuidad del 
ECI’ sino en los que este último se expresa de manera más ‘crítica, alar-
mante y apremiantemente” (párr. 1); razón por la cual reafirmó que, “por 
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mandato de la Carta Política, la superación del ECI implica una solución 
estatal inmediata, decidida y efectiva ‘que amerita medidas específicas 
de resolución’ a favor de estos grupos poblacionales, atendiendo al im-
pacto diferencial y desproporcionado que el desplazamiento forzado 
provoca en tales casos” (párr. 1). 

Finalmente, mediante sentencia unificadora, SU092 (2021), se argu-
menta, en parte, la desarticulación de los entes Territoriales, la Unidad 
de Víctimas y la Agencia Nacional de Tierras, para atender los derechos 
fundamentales de comunidades indígenas en el marco del conflicto in-
terno y en los Autos (A. 156/20, A. 756/21), entre otros, el Tribunal 
Constitucional establece mandatos específicos para que se informe de 
manera concisa la adopción de medidas conducentes a la superación del 
estado de cosas inconstitucional. Vale decir, empero, que básicamente 
desde el año 2004 la Corte ha desarrollado una cadena de órdenes es-
tructurales, que suponen, inter alias, el diseño y ejecución de políticas 
públicas, encaminadas a declarar, reiterar, modificar o dar por superado 
el ECI, en el contexto del conflicto. 

5. DISCUSIÓN 

La Corte Constitucional ha reconocido que el “Estado tiene la responsa-
bilidad de proteger a la mujer y sus derechos (…). Ello involucra la obli-
gación de restablecer su dignidad en caso de que haya sido vulnerada 
por la comisión de delitos graves, como la perpetración de violencia se-
xual” (T-018, 2022). En este marco, no puede quedar fuera del debate, 
además de lo antes enunciado, que en el ámbito de la prevención del 
desplazamiento forzoso y al identificar los riesgos de género en el con-
flicto armado colombiano, la violencia sexual (Auto 092, 2008, pp. 6-7) 
es un elemento que atenta contra las mujeres, jóvenes y niñas que fueron 
reclutadas por los grupos armados al margen de la ley.  

Hecho confrontado mediante informaciones frecuentes y consistentes, 
tanto por las víctimas o por organizaciones defensoras de derechos hu-
manos, que se asocian inter alias, con la forma reiterada y sistemática 
de: 
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(i) la violación, (ii) la planificación reproductiva forzada, (iii) la escla-
vización y explotación sexuales, (iv) la prostitución forzada, (v) el abuso 
sexual, (vi) la esclavización sexual por parte de los jefes o comandantes, 
(vii) el embarazo forzado, (viii) el aborto forzado y (ix) el contagio de 
infecciones de transmisión sexual; (e) el sometimiento de las mujeres, 
jóvenes y niñas civiles a violaciones, abusos y acosos sexuales indivi-
duales o colectivos por parte de los miembros de los grupos armados que 
operan en su región con el propósito de obtener éstos su propio placer 
sexual (Auto 092, 2008, p. 7).  

En un caso concreto, según lo narrado por una accionante quien recibió 
tratos crueles, inhumanos y degradantes por paramilitares, según lo ex-
plica la (Sentencia T-718/17), 4 hombres la accedieron carnalmente y 
cortaron su pelo, afirmando que “así se castigaban a las mujeres que 
hacían parte de la guerrilla” (párr. 8). En el mismo caso, otra accionante 
narró, en la citada sentencia, que fue violada, incluso, por una mujer 
paramilitar quien la acusó de guerrillera y tres paramilitares incitados 
por la anterior y en presencia de otros: “uno de ellos, accedió a ella y la 
torturó cortando unos cactus y rasgándolos por su espalda y cuerpo, obli-
gándole luego a ella a pasarse los cactus por su cuerpo” (párr. 12). Fi-
nalmente, otra accionante tenía tan solo 11 años de edad, cuando en fe-
brero del año 2000, un hombre la violó en presencia de sus hermanos” 
(párr. 16). Caso que se encuentra reportado en el Anexo reservado del 
Auto 009 de 2015 de la Corte Constitucional. 

A la postre, es un hecho cierto que no solo los paramilitares cometieron 
actos de violencia sexual, todos los bandos del conflicto han declarado 
a las mujeres “objetivos militares” por relacionarse o confraternizar con 
los que consideran el adversario. En ocasiones, según informe de am-
nistía internacional, “se usaba la violación como castigo a las interesadas 
y advertencia general a la población femenina” (Amnistía Internacional, 
2004, p. 43). 

En los casos descritos, puntualmente, de manera conjunta, en junio de 
2011 se desarrolló una propuesta comunitaria consagrada en el Plan de 
Reparación Colectiva. No obstante, lo que dio origen a la acción de tu-
tela, conforme argumentan las accionantes es que, a la fecha de inicio 
del proceso de reparación colectiva, aunque se tenía conocimiento de un 
caso de violencia sexual, incluso en el Auto 092 de 2008, providencia 
en la que, además, se hizo referencia a la ocurrencia de actos de violencia 
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sexual durante la masacre de El Salado (departamento de Bolivar), con 
asesinatos masivos cometidos por la Autodefensas Unidas de Colombia 
– AUC (quizás una de las matanzas más significativas en el contexto del 
conflicto), ninguna mujer víctima de estos hechos fue llamada a partici-
par en la identificación del daño ocasionado y en la definición de medi-
das para su reparación colectiva y tampoco existió un enfoque diferen-
cial frente a las víctimas de violencia sexual (Sentencia T-718/17). 

Sobre el particular, las accionantes reclamaron aplicación de manera real 
e interseccionalmente, del enfoque diferencial, el cual exige, según las 
accionantes, identificar los obstáculos que evitaron la participación de las 
víctimas en el proceso de reparación colectiva; ante la ausencia de linea-
mientos en la fase de formulación o caracterización del sujeto colectivo.  

Se resalta, no obstante, por otra parte, que a través del auto 005 de 2009 
y 119 de 2013, la Corte tuvo que desarrollar un conjunto de órdenes con 
enfoque diferencial para la prevención, protección y atención de las co-
munidades afrodescendientes desplazadas, para la superación del ECI, 
pues en seguimiento a la sentencia hito, se observó que aún se carecía 
de dicho enfoque. 

Mismo factor argumentado en el auto 373 de 2016, pues se no incorporó 
un análisis étnicamente diferenciado, teniendo en cuenta, en primer lu-
gar, “que el enfoque diferencial étnico, si bien cuenta con algunos indi-
cadores de goce efectivo, adoptados en el 2008 a través del auto 116 y 
reajustados en 2013, ni el Gobierno Nacional ni la Contraloría General 
de la República los integraron en sus mediciones” (cfr. Auto 234/13; 
266/17; 373/2016). 

Por ello, entre otras cosas, la Magistrada Gloria Stella Ortiz Delgado y 
el Magistrado Antonio José Lizarazo Ocampo encontraron, en la senten-
cia de tutela (T-718/17), la primera: “que el tema era de evidente rele-
vancia constitucional por tratarse de la protección de víctimas de violen-
cia sexual y de la omisión de incluir un enfoque de género en la repara-
ción colectiva de las víctimas” (párr. 72) y el segundo: “que las accio-
nantes tienen derecho a la reparación integral como víctimas de viola-
ciones a sus derechos fundamentales y al derecho internacional 



‒   ‒ 

humanitario, lo que, además, las hace sujetos de especial protección 
constitucional” (párr. 78). 

La Corte Constitucional, concluyó entonces, en la sentencia T-
718/2017, señalando que cuando el sistema penal o los mecanismos de 
protección a las víctimas no tienen un enfoque de género, se impone una 
barrera para que las mujeres accedan a los derechos a la verdad, justicia 
y reparación. Por lo que consideró la pertinencia en la selección del ex-
pediente para su revisión. 

Lo que llama también la atención de este caso, es la sumatoria de viola-
ciones múltiples agravadas, pues con la alteración del proyecto de vida, 
conforme lo expresado por la apoderada judicial, no solo se impacta la 
faceta individual sino también a la comunitaria. Sumado a la “estigma-
tización del grupo de mujeres víctimas y con ello la reproducción de 
patrones socio culturales de discriminación y violencias que persisten en 
la vida de la comunidad” (Sentencia T-718/17). 

Más recientemente, mediante sentencia T-018/21 la misma Corte ha ad-
vertido que las víctimas de este tipo de agresiones padecen diferentes 
traumas y afectaciones graves, pues la mayoría de las víctimas padecen, 
a posteriori, stress post traumático. Lo anterior, en suma, es un factor 
desencadenante de las cargas de brutalidad y violencia asociadas a las 
situaciones de terror padecidas en condiciones de indefensión, acorde a 
lo explicado por el Tribunal Constitucional.  

Esta postura ha sido respaldada por el Centro Nacional de Memoria His-
tórica, en el 2007, en su informe “La Guerra Inscrita en el Cuerpo. In-
forme Nacional de Violencia Sexual en el Conflicto Armado”, en él se 
detalló, según la misma Corte Constitucional, las graves consecuencias 
derivadas por la violencia sexual perpetrada contra las mujeres dentro 
del conflicto armado interno y su eventual revictimización. En dicha in-
vestigación se explicaron las múltiples secuelas que se generan, entre las 
cuales se encuentran: 
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Las perversas consecuencias emocionales, que afectan la capacidad de 
agencia, de voluntad de la víctima, en tanto es un ejercicio de pleno do-
minio del victimario sobre la víctima (…) lo que genera que las afecta-
ciones corporales y emocionales perviven en muchos casos después de 
años, ahondadas por las pocas posibilidades que hayan tenido o no las 
mujeres para elaborar sus duelos, resignificar las pérdidas o acceder a 
los sistemas de justicia. Entre estas consecuencias se identifican: (…) b) 
la profundidad de los silencios y de la soledad y, c) la culpa y la revicti-
mización institucional (Sentencia T-018, 2021, p. 31). 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte llegó a la conclusión sobre que 
la no atención oportuna, en la relación que puede llegar a existir por 
parte de las víctimas de violencia sexual con las instituciones encargadas 
en la ruta de atención, “podría provocar un ahondamiento en la afecta-
ción de sus derechos, dado que podría incrementarse la sensación de 
desprotección, culpa y estigmatización de la víctima”. Es por ello que el 
Tribunal Constitucional ha considerado, mediante la sentencia antes ci-
tada (T-018/21), que debe ser viable un efectivo acceso a la justicia, 
identificando a los responsables por el hecho victimizante y enviando 
un mensaje institucional y social de intolerancia absoluta ante cualquier 
tipo de violencia sexual.  

6. CONCLUSIONES  

‒ Colombia ha avanzado de manera trascendental, en la termina-
ción paulatina del conflicto armado. Prueba de ello, es el 
acuerdo de Paz negociado en La Habana con las Fuerzas Ar-
madas Revolucionarias de Colombia – FARC. Sin embargo, 
aunque la dinámica del conflicto, no es la misma, en cuanto a 
su impacto, número de víctimas, territorios afectados, en época 
de posacuerdo, también es cierto que el conflicto permanece y 
ha mutado, en tanto hay bandos disidentes reagrupados, ade-
más de la guerrilla del Ejército de Liberación Nacional – ELN, 
que no hizo parte de los Acuerdos, que continúan cometiendo 
violaciones a los derechos humanos y el paramilitarismo tam-
poco desaparece. 

‒ A la par, cabe resaltar concluyentemente, que la Corte Consti-
tucional ha jugado un papel de suma importancia en la 
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protección de las personas desplazadas por el conflicto, priori-
zando como se observó, de manera interseccional, el trato di-
ferencial para personas y grupos tradicionalmente excluidos, 
como lo son colectivos afros e indígenas. Reconociendo en este 
marco que, en Colombia, han existido obstáculos que generan 
una revictimización de las mujeres y niñas que han sido vícti-
mas de violencia sexual.  

‒ Lo cual, a su vez, impide muchas veces, que las mujeres vícti-
mas de violencia sexual declaren o denuncien dichos hechos 
ante las autoridades competentes. El reto será, que con la JEP y 
la cantidad de órdenes derivadas de los autos de la Corte Cons-
titucional en seguimiento al estado de cosas inconstitucional, se 
materialicen acciones concretas que desarrollen de manera real 
la participación de las mujeres desde una perspectiva intersec-
cional, atendiendo de manera integral sus derechos humanos 
para, en parte, intentar superar las secuela que la guerra ha de-
jado en ellas, en sus familias y comunidades, teniendo en cuenta 
la feseta colectiva, que tampoco es de menor importancia. 
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CAPÍTULO 55 

VIOLENCIA, VIOLENCIA DE GÉNERO Y DEPORTE 

AMAIA RAMÍREZ MUÑOZ 
Universidad Internacional de La Rioja 

 

1. INTRODUCCIÓN 

El fenómeno de la violencia es una de las problemáticas globales más 
relevantes en la actualidad ya que está presente en todos los ámbitos de 
la sociedad, y genera un alto impacto a corto, medio y largo plazo tanto 
en la persona afectada, como en el entorno que le rodea.  

La Organización Mundial de la Salud (OMS), define la violencia como 
"el uso deliberado de la fuerza física o el poder ya sea en grado de ame-
naza o efectivo, contra uno mismo, otra persona o un grupo o comuni-
dad, que cause o tenga muchas probabilidades de causar lesiones, 
muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo o privacio-
nes"(OMS, 2002, p.5).  

Muchos investigadores, conciben la práctica del ejercicio físico y el de-
porte, como una vía de desarrollo de conductas prosociales y una forma 
de erradicar la violencia (Medina Cascales y Reverte Prieto, 2019; UNI-
CEF y CEDAL, 2010). En este sentido, el deporte se representa en el 
imaginario social como una actividad favorecedora del desarrollo inte-
gral y de la salud de los individuos, debido a que promueve conductas 
de socialización para la convivencia democrática y por ende, puede 
coadyuvar en el logro de la transformación social para ser mejores ciu-
dadanos (Vega et al., 2022).  

Además, el ejercicio de la práctica deportiva comporta una serie de be-
neficios que han sido ampliamente documentados en la literatura cientí-
fica: prevención de enfermedades crónicas y degenerativas (Guo et al., 
2022) aumento de la esperanza de vida (Sakaniwa et al., 2022), mejora 
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de las capacidades cognitivas (Passarello et al., 2022) y de la calidad de 
vida (Jürgens, 2006), entre otros.  

Pero, paradójicamente, una de las mayores amenazas del deporte como 
agente de desarrollo social y de salud es, sin duda, la violencia. El de-
porte es sobre todo un área de interacción humana representativa de la 
sociedad. Como consecuencia, el contexto deportivo reproduce condi-
ciones desiguales para hombres y mujeres (Fernández et al., 2022) y ge-
nera, al igual que ocurre en la sociedad, formas específicas de violencia 
y de violencia de género.  

Al hablar de violencia en este contexto del deporte y de la competición, 
se debe distinguir entre violencia en el deporte, y violencia de género en 
el deporte. Esta última está dirigida contra las mujeres, quienes la pade-
cen por el mero hecho de serlo (Fontecha, 2016), pudiendo ser manifes-
tada de diferentes maneras: insultos sexistas, acoso, manipulación, vio-
lencia estructural, violencia económica, y abuso sexual, entre otros.  

La violencia en el deporte, por contra, hace alusión a la experimentada 
en los espectáculos deportivos, cuyos protagonistas son generalmente 
hombres, que son precisamente los que disponen del seguimiento me-
diático necesario para convertir el deporte de alto nivel en un espec-
táculo visible y multitudinario.  

A pesar de que en muchas ocasiones no se quiera reconocer, la violencia 
es una realidad global, generalizada y normalizada en el mundo del de-
porte, que puede adoptar diferentes formas e intensidades. En uno de los 
estudios recientes realizados a gran escala sobre violencia interpersonal 
en jóvenes deportistas, se encuestó a más de 4000 personas de diferentes 
países sobre sus experiencias de violencia en su vida deportiva (Vertom-
men et al., 2016). Los resultados a los que se llegaron en esta investiga-
ción mostraron que un 44% de los encuestados había vivido algún epi-
sodio de violencia durante su vida deportiva. Según los autores, el 38% 
de toda la muestra, informaron experiencias de violencia psicológica, el 
11% de violencia física y el 14% de violencia sexual. Además, los atletas 
de minorías étnicas, lesbianas, gays, bisexuales, discapacitados, y aque-
llos que competían a nivel internacional, informaron significativamente 
una mayor experiencia de violencia interpersonal en el deporte. 
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En esta línea, y con muestra de 6 países diferentes Milovanović et al., 
(2020) realizaron un estudio con 482 niños y niñas de diferentes países 
europeos (Austria, Bosnia y Herzegovina, Croacia, Italia, Lituania y 
Serbia). Estos autores evaluaron entre otras variables la intensidad del 
impacto de las conductas agresivas y de exclusión social. Tuvieron en 
cuenta y analizaron el porcentaje de deportistas que habían tenido una 
experiencia personal de violencia o exclusión social en los últimos dos 
años cuyo sentimiento de dolor debido a dicha experiencia fue valorado 
como “mucho” o “totalmente” y estimaron que aproximadamente un 
25% de los encuestados habían padecido episodios similares en los dos 
últimos años.  

Se ha de tener en cuenta, que en el estudio anterior, solo se contabiliza-
ron aquellas experiencias violentas de alto, o muy alto impacto, por lo 
que parece lógico pensar que el porcentaje de personas que hubieran 
sufrido violencia en esta investigación fuese mucho más elevado. El he-
cho de contabilizar como violentos únicamente aquellos episodios de 
alto o muy alto impacto para la persona afectada, es una forma de nor-
malizar la violencia, algo que ocurre muy frecuentemente en el ámbito 
del deporte y la competición.  

Un ejemplo claro de este tipo de comportamientos violentos son las no-
vatadas. Debido a los valores asociados con los principales deportes en 
la cultura occidental, las prácticas de intimidación y novatadas se pro-
ducen habitualmente en el ámbito deportivo (Steinfeldt et al., 2012), y 
asiduamente, con el beneplácito del entrenador o mirando este hacia otro 
lado. Por otra parte, en otros muchos casos la fuente de intimidación y 
de agresión es el propio entrenador.  

En determinadas edades, la figura del entrenador asume una gran impor-
tancia y adquiere un gran poder en el desarrollo de los y las deportistas. 
La relación entrenador-atleta suele ser una de las relaciones más impor-
tantes e influyentes experimentadas en edades tempranas, y aunque en 
muchas ocasiones esta influencia puede ser muy positiva, la literatura 
científica también indica la existencia de un alto índice de abusos sexua-
les perpetrados por los entrenadores (Kowalski, 2017, Stirling y Kerr, 
2009) mucho más frecuentemente de lo que se denuncia.  
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Pero a pesar de que se sabe, resulta muy difícil desenmascararlo, ya que 
el corporativismo entre los perpetradores y la ley del silencio instaurada 
en los valores que envuelven el deporte como institución originaria-
mente diseñado por y para los hombres, dificultan la transparencia y la 
erradicación de cualquier tipo de violencia.  

Por todo lo anterior, el deporte es un entorno propicio para el abuso se-
xual ya que, debido al efecto halo que lo envuelve, es visto como una 
parte “sagrada” de la cultura en donde no se tienen en cuenta las normas 
sociales habituales, y se dan por válidos comportamientos que en otro 
contexto resultarían inaceptables como por ejemplo, tocar a los niños sin 
levantar ninguna sospecha por parte de los padres y gozando de su con-
fianza (Tschan 2013, citado en Bjørnseth y Szabo, 2018).  

Entre las pocos investigaciones cuantitativos que exploran la tasa de vio-
lencia sexual en deporte infantil cabe citar el trabajo realizado por Ale-
xander et al., (2011). Estos autores, realizaron un estudio retrospectivo 
en el que participaron 6000 estudiantes universitarios con edades com-
prendidas entre los 18 y 22 años, concluyendo que el 29 % de los en-
cuestados habían sufrido abuso sexual cuando eran niños. Según este 
estudio, el nivel de competición guarda relación con el tipo de agresor, 
de manera que, cuando el nivel de competición es bajo, los agresores 
son a menudo los compañeros de equipo, mientras que en los niveles 
más altos de competición, es decir, en el deporte de élite mayoritaria-
mente los perpetradores son los propios entrenadores.  

Además de los abusos sexuales, los ejemplos de comportamiento de in-
timidación de los entrenadores incluyen comportamientos tales como 
arrojar objetos a un atleta, menospreciarle e insultarle frente a sus com-
pañeros de equipo, amenazar a los jugadores y obligarlos a jugar a pesar 
de estar lesionados, y el uso de lenguaje despectivo como homofóbico o 
declaraciones sexistas dirigidas a los deportistas (Kevorkian y D’An-
tona, 2010). 

Otra de las fuentes de violencia frecuentemente vivenciadas en el con-
texto deportivo es el acoso entre iguales o bullyng (Vveinhardt & Fomi-
niene, 2020). Algunos estudios arrojan cifras de hasta un 20% y un 
22,2% (Antonio Corral-Pernía et al., 2017; Vveinhardt y Fominiene, 
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2020) y señalan que las formas de acoso entre iguales más habituales 
son burlas, violencia física y bromas (Marracho et al., 2021).  

Vveinhardt y Fominiene, (2020) evaluaron a una muestra de 382 depor-
tistas jóvenes de diferentes modalidades deportivas sobre las diferente 
de violencia entre iguales que habían experimentado durante su partici-
pación deportiva. Según los resultados de este estudio, concluyeron que 
la edad está relacionada con el tipo de violencia experimentada por los 
deportistas, y que los hombres resultaron manifestar una mayor y más 
intensa forma de violencia que las mujeres tanto física como verbal-
mente .  

En cualquiera de sus formas, las consecuencias derivadas del sufri-
miento de la violencia tiene un alto impacto en las personas afectadas y 
en su entorno: abandono deportivo, depresión, ansiedad, ideas suicidas 
(Moore et al., 2017) llegando, incluso, a causar la muerte en algunos 
casos (Llosa Martínez y Canetti Wasser, 2019).  

Por tanto, es importante identificar las diferentes formas de violencia 
presentes en el ámbito deportivo, así como los comportamientos especí-
ficos de violencia de género inherentes, ya que la violencia pone en 
riesgo la utilidad del deporte como instrumento de equidad en el apren-
dizaje social y la formación de relaciones saludables (Llosa Martínez y 
Canetti Wasser, 2019). 

El conocimiento de este tipo de comportamientos y su relación con el 
género permitiría realizar un perfil de las áreas de actuación más inmi-
nentes en el contexto deportivo y, de este modo, vehiculizar planes de 
acción adecuados para maximizar los aspectos beneficiosos de la prác-
tica deportiva en un contexto integral, equitativo, inclusivo y saludable.  

Combatir la violencia en el deporte y promover una cultura de paz ba-
sada en la equidad entre hombres y mujeres es un objetivo esencial si lo 
que anhelamos es la construcción de un mundo mejor para todos y todas 
(Gonzáles Pagés y Fernández González, 2009). 

Teniendo en cuenta lo anterior, los objetivos que se plantean en este es-
tudio son los siguientes: 
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2. OBJETIVOS 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

‒ Analizar el impacto de la violencia en una muestra de depor-
tistas hombres y mujeres que practican balonmano 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

‒ Analizar el índice de fiabilidad de la escala utilizada para ana-
lizar la violencia en el contexto deportivo. 

‒ Realizar un estudio descriptivo sobre la percepción de la vio-
lencia entre los y las deportistas de la muestra. 

‒ Analizar si existen diferencias en función del género en el tipo 
de violencia experimentado en el contexto deportivo. 

3. METODOLOGÍA 

3.1. DISEÑO 

Para la realización de este estudio se utilizó un diseño descriptivo, ob-
servacional y de alcance comparativo.  

3.2. MUESTRA 

En este estudio se utilizó un diseño cuantitativo, no experimental, trans-
versal, descriptivo y de tipo comparativo. La muestra se seleccionó de 
manera no probabilística (Bisquerra, 2014) y estuvo formada por un to-
tal de 478 deportistas que practicaban balonmano y contaban con licen-
cia federativa en el año en el que se realizó este estudio. De ellos, 321 
fueron hombres y 157 mujeres con edades comprendidas entre 13 y 39 
años, y con una media de 17,46 años. Todos ellos eran deportistas per-
tenecientes a 10 clubs diferentes de la provincia de Gipuzkoa que deci-
dieron colaborar de manera voluntaria en esta investigación. 

3.3. INSTRUMENTO 
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Para medir la violencia se utilizó como instrumento una adaptación del 
violentómetro diseñado por la Unidad Politécnica de Género del Insti-
tuto Politécnico Nacional (UPGPG-IPN, 2009). Este instrumento es una 
herramienta de gran utilidad cuyo uso facilita a hombres y mujeres estar 
atentas(os) y reconocer la violencia en cualquiera de sus tipos y moda-
lidades de expresión. Simula una escala de violencia gradual, que ex-
plica gradualmente los tipos y la intensidad de los diferentes comporta-
mientos de violencia desde los más sutiles hasta los más evidentes y, 
finalmente, los episodios más extremos. 

En esta ocasión, la evaluación se aplicó en formato impreso y la escala 
estuvo compuesta por 8 ítems: burlas sexistas, insultos sexistas, control 
excesivo, presión o acoso, manipulación, agresiones físicas, agresiones 
psicológicas y agresiones sexuales. En cada uno de los ítems, entre pa-
réntesis se describieron ejemplos para que los participantes entendieran 
con claridad el contenido de dicho ítem.  

El tipo de respuesta utilizado consistió en una escala Likert de cinco 
puntos en la que 1 significaba "nada", y 5 significaba "mucho". El ins-
trumento iniciaba con el siguiente encabezado: ¿En qué medida has sen-
tido o presenciado alguno de los siguientes abusos o discriminaciones 
en tu vida deportiva?  

Se utilizaron dos tipos de medida: violencia general y específica. La vio-
lencia general se calculó utilizando el promedio de las puntuaciones 
otorgadas por un sujeto a la totalidad de los ítems que componen el ins-
trumento. La violencia específica fue calculada según las puntuaciones 
directas otorgadas por un sujeto a cada uno de los ítems de la prueba. 

Esta escala ha mostrado un nivel de fiabilidad aceptable en otras inves-
tigaciones (Pacheco Amigo et al., 2017). En este estudio, el índice de 
fiabilidad del instrumento arroja una medida de consistencia de .86 por 
lo que resultó un instrumento fiable para analizar los resultados.  

3.4. PROCEDIMIENTO 

La realización de este trabajo se ciñó en todo momento al protocolo de 
las normas éticas recomendadas por la Asociación Americana de Psico-
logía (APA).  



‒   ‒ 

En primer lugar, se contactó con la Federación Guipuzcoana de Balon-
mano y se le informó sobre los objetivos de la investigación, tras lo cual, 
se solicitó su colaboración. El siguiente paso consistió en que desde esta 
institución se informara a los clubs sobre las ventajas de la realización 
de este estudio y la posibilidad de apoyo por parte de los mismos.  

A partir de ese momento, se solicitó autorización a todos los clubs de-
portivos inscritos en la Federación Guipuzcoana de Balonmano me-
diante una carta dirigida al presidente, en la que se explicaban los obje-
tivos de investigación y el procedimiento a realizar acompañado de un 
modelo del instrumento. Tras el beneplácito del presidente del club, los 
entrenadores transmitieron la información a los padres en el caso de los 
deportistas menores de edad, y a los propios deportistas cuando estos 
eran mayores de edad.  

Se especificó un día para la realización del cuestionario, y solamente los 
sujetos que firmaron el consentimiento informado, o lo recibieron de sus 
progenitores o tutores cuando eran menores de edad, participaron en la 
investigación. Antes de administrar la prueba, se informó a los y las de-
portistas del objeto de estudio, la voluntariedad, y la confidencialidad de 
la respuesta y del manejo de los datos en todo el proceso.  

3.5. ANÁLISIS DE DATOS 

Tras analizar el índice de fiabilidad del instrumento utilizado en esta 
investigación, se procedió a realizar un estudio descriptivo sobre el im-
pacto de violencia en la muestra total y en función del género. Para ello, 
se analizaron las frecuencias, medias y desviaciones típicas correspon-
dientes en la muestra total, y se segmentó el archivo en función del gé-
nero para analizar de forma específica en cada uno de los grupos defini-
dos.  

Seguidamente, se realizó un estudio comparativo sobre la violencia per-
cibida en función del género. Las pruebas de normalidad (Kolmogorov-
Smirnov) indicaron que los datos no se ajustaban a una distribución nor-
mal, por lo que se utilizaron pruebas no paramétricas. Se utilizó la 
prueba U de Mann - Whitney para contemplar si existían diferencias en 
los grupos analizados, y si estas eran estadísticamente significativas.  
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Todos estos análisis se realizaron con el programa estadístico SPSS Sta-
tistics V.24. 

4. RESULTADOS 

Los resultados obtenidos se presentan atendiendo inicialmente al estudio 
descriptivo sobre el impacto de la violencia general y específica, y se-
guidamente, recogiendo los referidos al estudio comparativo en función 
del género.  

4.1. ESTUDIO DESCRIPTIVO 

En primer lugar, se procedió a realizar un estudio descriptivo sobre los 
índices de violencia general y específica experimentados por los y las 
deportistas de la muestra. Los resultados obtenidos al tener en cuenta la 
muestra total constataron que un 69% de los encuestados había vivido 
algún tipo de violencia durante su vida como deportista, mientras que 
un 31% informó no haber experimentado ni percibido nada de violencia 
a lo largo de su vida deportiva.  

Cuando se diferenció la muestra en función del género, las mujeres in-
formaron haber experimentado algún tipo de violencia en el ámbito de-
portivo en un 67,3% de los casos, y los hombres, en un 69,5%.  

El siguiente paso, según los objetivos especificados en este trabajo, con-
sistió en estudiar la tasa de violencia experimentada por la muestra total 
según los diferentes tipos de violencia evaluados mediante el violentó-
metro (Gráfico 1). Los resultados obtenidos indican que el menor por-
centaje de violencia percibida se observa en las agresiones sexuales 
(9,1%), y la tasa más alta está relacionada con las burlas sexistas 
(45,6%). 
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GRÁFICO 1. Tasa de Frecuencia por cada tipo de violencia en la muestra total 

 
Nota: B.S=Burlas sexistas; I.S=Insultos sexistas; C.E=Control Excesivo; 

P.A=Presión o acoso; MAN=Manipulación; A.F=Agresión física; 
A.P=Agresión psicológica; A.S=Agresión sexual. 

Siguiendo con el estudio descriptivo, se consideró interesante estudiar 
en qué medida los hombre y las mujeres habían vivido alguna vez alguno 
de los diferentes tipos de violencia específica evaluados. Los resultados 
indican que los hombres y las mujeres experimentaron diferentes tasas 
de frecuencia en los diferentes tipos de violencia, tal y como se muestra 
en el gráfico 2. 
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GRÁFICO 2 . Tasa de Frecuencia por cada tipo de violencia en función del género 

 
Nota: B.S=Burlas sexistas; I.S=Insultos sexistas; C.E=Control Excesivo; 

P.A=Presión o acoso; MAN=Manipulación; A.F=Agresión física; 
A.P=Agresión psicológica; A.S=Agresión sexual. 

4.2. ESTUDIO COMPARATIVO 

A continuación, se abordó el análisis comparativo de la percepción de 
violencia general y específica entre hombres y mujeres. Cabe señalar 
que no se encontraron diferencias estadísticamente significativas en 
cuanto a la percepción de violencia medida de manera general entre 
hombres y mujeres (U=24237,5; p =, 741).  

Sin embargo, cuando se analizaron las diferencias en cada uno de los 
tipos de violencia evaluados, los resultados indicaron la existencia de 
diferencias estadísticamente significativas en función del género. Las 
mujeres percibieron más violencia del tipo de burlas sexistas 
(U=22194,01, p =, 019) e insultos sexistas (U=22056,01, p =, 013), y 
los hombres mayor frecuencia de agresiones físicas (U=20558, p =,000), 
agresiones psicológicas (U=21910,0, p=,003) y presiones (U=22392,01, 
p =, 025). 
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5. DISCUSIÓN

El objetivo general que se planteó en esta investigación consistió en ana-
lizar el impacto de la violencia en una muestra de deportistas chicos y 
chicas que practican balonmano. Los resultados encontrados indican que 
la violencia se vive de manera generalizada en el contexto deportivo, ya 
que un 69% de los encuestados afirmaron haber vivido o experimentado 
algún tipo de violencia durante su vida deportiva. Estos datos son más 
elevados que los aportados por Vertommen et al. (2016) y por Milo-
vanović et al. (2020).  

Las razones de estas diferencias pueden ser debidas al uso de diferentes 
metodologías, y también a diferencias conceptuales sobre la violencia. 
En este estudio, se les preguntó a los participantes en qué medida habían 
vivido o presenciado algún episodio de violencia, y se contabilizaron 
como confirmatorias todas aquellas respuestas en las que el o la depor-
tista manifestaba haber vivido esa situación poco, regular, bastante y 
muy frecuentemente.  

No obstante, tanto en los resultados de este estudio como los de Verom-
men et al. (2016) y los de Milovanović et al. (2020), se hace evidente la 
necesidad de desnormalizar la violencia en el deporte para que la prác-
tica deportiva se practique en un clima social adecuado y facilitador de 
las conductas prosociales.  

En cuanto al impacto de la violencia, en este estudio se ha observado 
que la tasa de violencia en general es similar en hombres y mujeres, pero 
que existen diferencias en el tipo de violencia que experimenta cada uno 
de ellos de manera habitual. Las mujeres indican una mayor frecuencia 
de violencia percibida relacionada con burlas e insultos sexistas, y aun-
que no de manera estadísticamente significativa, se evidencian también 
diferencias en la tasa de agresiones sexuales experimentadas, siendo las 
mujeres las que más afectadas resultan en este tipo de violencia. Estos 
resultados son congruentes con los encontrados por otros autores 
(Bjørnseth y Szabo, 2018) en los que se concluye que los riesgos son 
mayores para las niñas y las mujeres que para los niños y los hombres, 
y que dicho riesgo aumenta en la medida en la que se incrementa el nivel 
de competición, observándose con mayor frecuencia violencia sexual en 
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los atletas de élite que en los aficionados y recreativos (Fasting et al., 
2003; Leahy et al., 2002). 

Las diferencias que hemos encontrado en la tasa de abuso sexual en fun-
ción del género no son significativas, pero se deben de tomar con pru-
dencia estos datos, ya que la muestra de este trabajo recoge únicamente 
deportistas de una modalidad deportiva que es de equipo, y pudiera ser 
que pertenecer a un tipo de deporte individual o colectivo fuese un factor 
mayor de riesgo de sufrir este tipo de violencia.  

Como dicen Fernandez et al. (2022), el entorno deportivo es un área de 
representación de la sociedad que establece condiciones desiguales para 
hombres y mujeres, reproduciendo patrones de violencia de género al 
igual que se dan en la sociedad. Estos resultados, además, son congruen-
tes con las aportaciones de Fontecha (2016), en cuyo libro deja eviden-
cia de la existencia de estudios que indican la vivencia de acoso y abuso 
sexual entre un 14% y un 73% en diferentes países (Fasting et al., 2003). 

Asimismo, de manera congruente con otros estudios de Vertommen et 
al. (2016), los resultados encontrados señalan que los hombres reportan 
una mayor tasa de frecuencia relacionadas con agresiones físicas y psi-
cológicas. Esto puede tener que ver con otro tipo de violencia que ha 
sido documentada por autores como Gonzáles Pagés y Fernández Gon-
zález (2009): la de los hombres contra otros hombres y contra sí mismos. 
Estos autores argumentan que la violencia contra las mujeres la ejercen 
los hombres, pero que además, los hombres continuamente están siendo 
violentos con otros hombres y consigo mismos, como parte de la socia-
lización de sus masculinidades. 

Por todo ello, a partir de los resultados obtenidos en esta investigación, 
podemos resumir diciendo que la violencia es una realidad que impacta 
de manera generalizada en el desarrollo de la práctica deportiva, y afecta 
de manera desigual entre hombres y mujeres. 

No obstante, cabe señalar algunas de las limitaciones de este estudio que 
sería deseable tenerlas en cuenta en próximas investigaciones. A pesar 
de la buena fiabilidad arrojada por el instrumento utilizado en esta in-
vestigación, en él no se recogen algunos de los tipos de violencia habi-
tuales hoy en día entre los y las jóvenes como el ciberacoso. 
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Asimismo, en esta investigación, no se ha tenido en cuenta el género de 
quien perpetúa el comportamiento violento. Aunque todo ello puede ge-
nerar una mayor complejidad en el diseño de los trabajos de investiga-
ción, puede ser de ayuda para adquirir un mayor conocimiento sobre la 
violencia en el ámbito del deporte y la competición.  

La violencia amenaza la capacidad de transformación del deporte y su 
utilidad como instrumento de socialización y democratización para ge-
nerar un mundo mejor. La desnormalización de la violencia debe ser uno 
de los objetivos prioritarios de las instituciones públicas y de las políti-
cas contemporáneas. Si queremos seguir viendo el deporte como un ins-
trumento de socialización y un catalizador de conductas prosociales, no 
se puede mirar a otro lado.  

6. CONCLUSIONES  

El violentómetro es un instrumento con un buen ajuste de fiabilidad para 
medir los comportamientos violentos en el deporte. 

En cuanto al tipo de violencia más frecuentemente experimentada por 
los deportistas hombres y mujeres, las burlas sexistas obtuvieron las 
puntuaciones más altas, seguidas de los insultos sexistas, el acoso, el 
control excesivo, la manipulación, las agresiones físicas, las agresiones 
psicológicas y las agresión sexuales. 

Tanto hombres como mujeres perciben cantidades similares de violencia 
en el contexto deportivo, pero el tipo de violencia es diferente. Las mu-
jeres experimentan más burlas sexistas e insultos, y los hombres, más 
amenazas, agresiones físicas y presiones. 

El instrumento utilizado no diferencia si la conducta violenta ha sido 
perpetrada por un hombre o por una mujer, por lo que con el fin de 
identificar las circunstancias que acompañan a la violencia en el de-
porte, sería necesario incorporar este tipo de información en próximas 
investigaciones.  

El deporte puede ser un facilitador de hábitos de vida saludables y con-
ductas prosociales, siempre que se de en una estructura organizacional 
cuyos agentes sociales implicados trabajen de manera consensuada para 
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erradicar tanto la violencia estructural como los comportamientos de sus 
integrantes.  

Resulta necesario desnormalizar la violencia: ponerle nombres, tomar 
conciencia, hablar de ella y, sobre todo, romper con la ley del silencio 
de los perpetradores. Todo ello permitirá que el deporte se convierta en 
ese instrumento de socialización compartido en el imaginario social. 
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CAPÍTULO 56 

LA TRATA DE PERSONAS CON FINES  
DE EXPLOTACIÓN SEXUAL 

MARIBEL RODRÍGUEZ CONDE 
Máster en Derechos Humanos 

 

1. INTRODUCCIÓN 

La trata de personas con fines de explotación sexual afecta alrededor de 
4,8 millones de personas (casi exclusivamente mujeres). La industria del 
sexo mueve anualmente en el mundo 12.000 millones de dólares. Es un 
negocio que en ocasiones supera el tráfico de armas y el tráfico de drogas. 

España se encuentra entre los principales países de destino de víctimas 
de trata con fines de explotación sexual, de hecho, es el país con mayor 
demanda de sexo pagado en toda Europa y uno de los primeros a nivel 
mundial. 

Se estima que cada año alrededor de medio millón de mujeres son mer-
cantilizadas en locales europeos, el 32% del total de personas menores 
de edad explotadas en el mundo son africanas, alrededor de 20.000 mu-
jeres y niñas son chinas, pero sin duda un gran porcentaje de las mujeres 
prostituidas son mujeres provenientes de América Latina, un 60% de las 
mujeres víctimas de trata. 

El aumento de la industria de la explotación sexual se debe, fundamen-
talmente, a dos factores. Por un lado, las estructuras culturales contribu-
yen a la naturalización de las mujeres como mercancía, y por el otro, el 
capitalismo neoliberal tiene la necesidad de crear un mercado global 
único en el que estén integradas todas las regiones del mundo. 

Las causas por las que muchas mujeres son víctimas de trata son diversas 
y muy complejas. Entre los factores económicos; vulnerabilidad y femi-
nización de la pobreza, son factores principales que hacen que las muje-
res se conviertan en víctimas. Factores políticos, los conflictos armados 
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y la inestabilidad política, hace que muchas mujeres decidan dejar sus 
países de origen y migrar hacia otros con mejores oportunidades. Y, por 
último, factores sociales y culturales. 

Por último, es importante destacar las consecuencias físicas, mentales, 
sociales y familiares que todo esto conlleva para las mujeres víctimas de 
trata. 

2. OBJETIVOS 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

‒ Profundizar en la dimensión del fenómeno de trata de mujeres 
con fines de explotación sexual. 

‒ Llevar a cabo un acercamiento de la situación real de dichas 
mujeres. 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

‒ Conocer la situación de las mujeres víctimas de trata desde 
dentro. 

‒ Examinar el diagnóstico de salud de las mujeres víctimas de 
trata. 

‒ Estimar el volumen aproximado de las ganancias generadas 
por el negocio de la trata y todos sus implicados. 

‒ Conocer todas nuevas formas de explotación sexual que se en-
cuentran hoy en día en el mercado. 

3. METODOLOGÍA 

Para alcanzar los objetivos propuestos en este documento, se procedió a 
la recogida de información de carácter secundario proveniente de diver-
sas fuentes y registros congruentes. 
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4. ¿QUÉ ES LA TRATA DE SERES HUMANOS? 

Según el Protocolo de Palermo, aprobado en el año 2000, la definición 
de trata de personas para prevenir, reprimir y sancionar la trata de per-
sonas, especialmente a mujeres y niños es la de: 

a. La expresión “trata de seres humanos” designa la contrata-
ción, el transporte, el traslado, el alojamiento o la acogida de 
personas mediante amenazas de recurrir a la fuerza, recurso a 
la fuerza o cualquier otra forma de obligación, mediante rapto, 
fraude, engaño, abuso de autoridad o de una situación de vul-
nerabilidad o mediante la oferta o la aceptación de pagos o 
ventajas para obtener el consentimiento de una persona que 
tenga autoridad sobre otra con fines de explotación. La explo-
tación incluirá, como mínimo, la explotación de la prostitu-
ción ajena o bien otras formas de explotación sexual, el tra-
bajo o los servicios forzados, la esclavitud o prácticas simila-
res a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de órga-
nos139;  

b. El consentimiento de una víctima de la “trata de seres huma-
nos” ante una posible explotación, tal y como se define en el 
párrafo (a) del presente artículo, se considerará irrelevante 
cuando se utilice uno cualquiera de los medios enunciados en 
el párrafo (a);  

c. la contratación, el transporte, el traslado, el alojamiento o la 
acogida de un niño con fines de explotación tendrán la consi-
deración de “trata de seres humanos”, aunque no apelen a nin-
guno de los medios enunciados en el párrafo (a) del presente 
artículo;  

La definición de trata de personas, anteriormente expuesta, se puede des-
granar en los siguientes elementos: 

  

 
139 Extracto sacado del Protocolo de Palermo, 2000. 
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‒ Conjunto de acciones: Captar, transportar, trasladar, acoger o 
recibir personas.  

‒ Conjunto de medios: amenaza, uso de fuerza, coacción, rapto, 
fraude, engaño, abuso de poder o de una situación de vulnera-
bilidad, recepción o concesión de pagos, o beneficios para ob-
tener el consentimiento. 

‒ Propósito: Explotación sexual, explotación laboral, servidum-
bre o extracción de órganos.  

De la definición, se destaca el hecho de que el consentimiento de la víc-
tima no será tenido en cuenta, cuando se den algunos de los medios ex-
plicados anteriormente (coacción, amenazas, rapto, etcétera) a efectos 
de una posible exención del delito por los culpables o culpable. Para el 
caso de que se trate de una víctima menor de edad, se hablará de “trata 
de personas”, aunque no se produzca ninguna coacción, amenaza o algo 
similar140. 

Las personas que caen en manos de las redes de la trata son secuestradas, 
privadas de libertad, sometidas a vejaciones, torturadas, explotadas, u 
obligadas a contraer matrimonio contra su voluntad. Se atenta contra su 
vida, se viola la integridad física, se les priva de su libertad, del derecho 
a la libre circulación, se les roba su dignidad. 

4.1 TRÁFICO DE MIGRANTES VERSUS TRATA DE PERSONAS. 

El tráfico de migrantes y la trata de personas, se han estado confun-
diendo (y continúa confundiéndose), por diversas razones. Ambas son 
actividades delictivas que, tienen similitudes, pero son diferentes, aun-
que pueda darse de manera simultánea dentro de las actividades del cri-
men organizado141. 

 
140 APRAMP. (2005). Prostitución: Claves básicas para reflexionar sobre un problema.; 122 p. 
141 Anguita O. (enero-junio de 2007). El tráfico ilegal de seres humanos para la explotación se-
xual y laboral: la esclavitud del siglo XXI. Nómadas. Revista Crítica de Ciencias Sociales y Ju-
rídicas (Publicación electrónica de la Universidad Complutense). Nº15; 14 p 
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Según el ya mencionado Protocolo de Palermo, la definición de “Tráfico 
ilícito de migrantes”, es de: 

Por "tráfico ilícito de migrantes" se entenderá la facilitación de la en-
trada ilegal de una persona en un Estado Parte del cual dicha persona no 
sea nacional o residente permanente con el fin de obtener, directa o in-
directamente, un beneficio financiero u otro beneficio de orden mate-
rial142. 

El Tráfico o “Smuggling” es un fenómeno transnacional que implica a 
los países de origen, tránsito y destino.  

El Tráfico de Seres Humanos consiste en facilitar la entrada de un país 
a otro de personas y sus desplazamientos por el interior burlando las 
legislaciones al respecto. 

Una de las mayores diferencias que nos podemos encontrar, es que el 
tráfico de personas es menos rentable económicamente que la trata, 
puesto que del tráfico los beneficios sólo se obtienen por el cruce de 
fronteras y el viaje, mientras que por la trata, se obtienen beneficios tanto 
por el cruce de fronteras como por la actividad que la víctima está obli-
gada a ejercer143. 

Por trata o “trafficking”, se entiende la captación, el transporte, el tras-
lado, la acogida o la recepción de personas. “…tanto el tráfico ilícito de 
migrantes como la trata de personas entrañan el movimiento de seres 
humanos para obtener algún beneficio. Sin embargo, en el caso de la 
trata deben darse dos elementos adicionales con respecto al tráfico ilí-
cito: debe tratarse de una forma de captación indebida, por ejemplo, con 
coacción, engaño o abuso de poder; y la actividad ha de realizarse con 
algún propósito de explotación, aunque ese propósito finalmente no se 
cumpla.” 

  

 
142 Protocolo de Palermo, 2000 
143 Lacomba, J. (2008). Historia de las migraciones internacionales: historia, geografía, análisis 
e interpretación. Madrid: Los Libros de la Catarata; 253 p. 
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DIFERENCIA ENTRE LA TRATA DE PERSONAS Y EL TRÁFICO 
ILÍCITO DE MIGRANTES 

GRÁFICO 2: Diferencias entre trata de personas y tráfico ilícito de migrantes. 

  

4.2 LAS CIFRAS DE UNA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

MUNDIAL  

No podemos negar que la trata de personas con fines de explotación se-
xual es una violación de los derechos humanos, y tal como hemos visto 
anteriormente, es una violación a nivel mundial144. Esta afirmación se 
corrobora tanto por lo citado anteriormente, como por las cifras que te-
nemos sobre el dicho fenómeno145: 

  

 
144 DEPARTAMENTO DE ESTADO DE ESTADOS UNIDOS. (12 de junio de 2007). Informe 
sobre la Trata de Personas (TIP) 2007: Introducción Washington, D.C.; 6 p. 
145 Federación de mujeres progresistas. (2008) Trata de Mujeres con fines de explotación se-
xual en España: estudio exploratorio. Madrid. 388 p. 
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‒ La trata de personas es uno de los negocios ilícitos más lucra-
tivos del mundo. Todos los estudios lo sitúan tras el tráfico de 
armas y el tráfico de drogas. Genera unos 31.700 millones de 
dólares/anuales.  

‒ Según Naciones Unidas, cada año, 2.500.000 son víctimas de 
la trata en todo el mundo.  

‒ El 79% de las víctimas de la trata, de todo el mundo, lo son 
para explotación sexual.  

‒ En Europa occidental y central se dan más diversificación de 
nacionalidades que en el resto del mundo.  

‒ El 84% de las víctimas de la trata en Europa lo son con fines 
de explotación sexual.  

‒ En Europa hay alrededor de 1.000.000 de mujeres en la prosti-
tución.  

‒ Según la OIT, en el año 2005, había 279.000 personas víctimas 
de la trata, para todos los fines, en Europa y América del Norte.  

‒ Sólo en Europa se calcula que puede haber 140.000 víctimas 
de la trata con fines de explotación sexual.  

‒ Cada año 70.000 nuevas mujeres podrían estar siendo recluta-
das en Europa para la trata con fines de explotación sexual.  

‒ Los ingresos en Europa a través de la trata con fines de explo-
tación sexual ascienden a 2.500 millones de euros anuales.  

‒ El 60% de las víctimas identificadas en Europa proceden de los 
Balcanes, Europa central y la ex Unión Soviética. Un 13% de 
América Latina, un 5% de son africanas y un 3% asiáticas.  

‒ Una mujer puede prestar hasta 10 servicios sexuales diarios.  

‒ En España hay alrededor de 400.000 mujeres en la prostitución  

‒ Los españoles se gastan unos 50 millones de € al día en la pros-
titución.  
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‒  El negocio de la prostitución en España mueve alrededor de 
18.000 millones de € anuales.  

‒ Para los empresarios del negocio en España, cada mujer les in-
gresa 45.000€/año  

‒ La media de gasto de cada español es de 100€/mes.  

‒ El comercio sexual mueve 5 millones de € anuales en anuncios 
en el periódico de mayor tirada en España.  

‒ En Madrid hay unos 700 locales dedicados a la prostitución.  

Dependiendo del papel que juegan en el fenómeno de la trata, los países 
se dividen en países de origen de las víctimas, países de tránsito utiliza-
dos por las redes y países de destino para la explotación. Muchos países 
son a la vez de origen, tránsito y destino. En el mundo hay un total de 
127 países de origen y 137 de destino146.  

España es, fundamentalmente, un país de destino, y, en menor medida, 
debido a su situación geográfica, de tránsito para las redes americanas y 
africanas. Entre los países de origen, por regiones, están: los de Europa 
central y sudoriental, la Comunidad de Estados independientes, y países 
asiáticos como mayoritarios. Seguidos por los de África occidental, 
América Latina y el Caribe.  

Los países de destino principalmente son los de: Europa occidental, Asia 
y América del Norte. Europa, el Sudeste Asiático, América Central y 
África Occidental son, además, zonas de gran tránsito.  

“España tiene una alta importancia como lugar de destino, recibiendo 
víctimas procedentes de Colombia, República Dominicana, Nigeria, Ru-
sia, Ucrania, Rumania, Bulgaria, Brasil, Croacia, República Checa, 
Hungría, Marruecos, Polonia y otros países”.  

Cuando se habla de trata de explotación sexual147, siempre va acompa-
ñado del concepto de redes internacionales, lo cual se denomina red 

 
146 Maqueda Abreu, M.L. (2000). El tráfico de personas con fines de explotación sexual. Jue-
ces para la democracia. Nº 38, pp. 23-29 
147 Guereña, J-L. (2003) La prostitución en la España Contemporánea. Madrid: Marcial Pons, 
2003. 471 p 



‒   ‒ 

internacional a los grupos, más o menos organizados, que se dedican a 
la trata de personas.  

Los grupos delictivos se sirven de fenómenos contemporáneos como la 
globalización, convirtiendo a millones de ciudadanos y ciudadanas de 
todo el mundo en víctimas de sus operaciones. El impacto negativo de 
estos grupos en las sociedades pone en peligro la seguridad nacional, la 
estabilidad económica, política y social, lo que conlleva a la necesidad 
de adoptar políticas preventivas comunes en el ámbito internacional.  

Las redes están perfectamente coordinadas y cuentan con infraestructu-
ras en los países de origen, en los de tránsito y en los de destino, para la 
captación, traslado, alojamiento y acogida de las víctimas que van a ser 
explotadas.  

No obstante, también hay redes pequeñas que actúan a nivel local y que 
una vez que captan a las víctimas las traspasan a otras redes más grandes.  

El traslado no siempre supone recorrer muchas distancias, muchas de las 
víctimas son trasladadas de un país a otro de la misma región.  

No obstante, también existen pruebas de trata de personas intercontinen-
tal. Sorprendentemente, se descubrieron víctimas del Asia oriental en 
más de 20 países de distintas regiones del mundo, como Europa, Amé-
rica, el Oriente Medio, el Asia central y África. Otras corrientes a larga 
distancia incluyen el traslado de víctimas de la trata de África a lugares 
en Europa y América del Norte; de América Latina a América del Norte 
y Europa; de Europa central, Europa oriental y Asia central a Europa y 
al Oriente Medio; y del Asia meridional al Oriente Medio.  

En general, y más adelante veremos las diferencias, las redes internacio-
nales no utilizan una forma excesiva de violencia a la hora de la capta-
ción de las víctimas, más bien recurren al engaño. Cosa bien distinta, 
una vez que la víctima ya está atrapada y pretende escapar, es donde la 
violencia extrema, las amenazas, coacciones y demás, forman parte del 
común denominador de todas.  

Tras el traslado a los lugares de destino (pisos, clubes, hostales,) son 
vigiladas por otros miembros de la organización. En muchas ocasiones 
son antiguas víctimas leales a la organización, suelen ser de la misma 
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nacionalidad que las víctimas y se encargan de controlar a unas cuantas 
mujeres que “trabajan” en el mismo club, de las que recaudan los bene-
ficios obtenidos para remitírselo aun superior en la organización.  

Las víctimas son rotadas de manera periódica por los clubes que controla 
la organización para desorientarlas, impedir que establezcan relaciones 
de amistad con otras mujeres víctimas y, sobre todo, para evitar que en-
tablen relaciones afectivas con los clientes, previniendo de esta manera, 
una posible denuncia y fuga.  

4.3 LA DEUDA CONTRAÍDA POR LAS VÍCTIMAS  

Como ya se ha mencionado anteriormente, las víctimas contraen una 
deuda desde el principio que son captadas por estas redes. Dicha deuda 
difiere dependiendo del país de procedencia de las mujeres: 

‒ De 2.500 a 3.000 € las que vienen de Europa.  

‒ De 3.000 a 6.000 € las que proceden de América.  

‒ De 30.000 a 40.000 € las que proceden de África.  

Esta deuda inicial en concepto de gastos de viaje y documentación va 
aumentando por gastos de manutención, alojamiento, “seguridad”. Y 
pueden tardar varios años en saldarla.  

4.3.1. Países de origen, tránsito y destino. 

Desde los años 80 el perfil de las mujeres que son prostituidas en España 
ha variado enormemente, como consecuencia de la inmigración. Diver-
sos informes de la Guardia Civil estiman que, en nuestro país, el número 
de mujeres españolas que ejercen la prostitución suponen entre un 3 y 
un 5% del total. Entre los datos recogidos de la última década se observa 
que entre el año 2003 y 2004 disminuyó un 41,4%, aunque aumentó un 
150% en el 2006, debido a la imposibilidad de obtener ingresos de otra 
forma, realizando el trabajo sexual de forma subsidiaria148. 

 
148 EMUME Central. (2000) Tráfico de seres humanos (TSH): Informe general de situación cen-
trado en la explotación sexual. Guardia Civil. Servicio de Policía Judicial, 11 p. 
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Como ya se ha mencionado, y según informes de Naciones Unidas, Es-
paña es lugar de destino de las víctimas, de procedencia muy variada: 

Países del Este de Europa 

La gran mayoría de mujeres víctimas de la trata que ejercen la prostitu-
ción, proceden de países de Europa del Este: Rumania y Rusia, la gran 
mayoría; pero también Albania, Bulgaria, Polonia y en general los An-
tiguos Estados de la Unión Soviética. Llegan a España, cruzando las 
fronteras de sus países vecinos por carreteras secundarias en autobuses 
o furgonetas, o bien por vía aérea.

La edad promedio de estas mujeres varía entre los 18 y 30 años, aunque 
también se dan casos de chicas menores de edad (sobre todo procedentes 
de Rumania). Suelen vivir en pisos que les proporciona la red de trata 
con la que han llegado a España, viviendo todas juntas, o la gran mayo-
ría; de esta manera están muy vigiladas y controladas. Su situación legal 
es irregular, ya que o no tienen papeles o son falsos.  

Amelia Tiganus, nacida en Galati, Rumanía, explica en su libro, La Re-
vuelta de las Putas149, como, según relata, se fabrica una “puta”: “…a 
los dos días cinco tipos me meten en un portal y me violan. Juntos y por 
separado…No veo nada. Estoy ciega, sorda y muda. Y no siento nada. 
Sí siento. Siento que estoy entrando en un túnel sin salida. O cayendo en 
un pozo sin fondo. No quiero morir.” 

“Las violaciones y la persecución se volvieron sistémicas y yo…encon-
tré la (falsa) solución el día que dejé de resistirme y me resigné. Ellos 
me convirtieron en una puta y cuando lo consiguieron, los acosadores, 
violadores y los que manejaban el lado oscuro de la ciudad cambiaron 
totalmente su actitud hacia mí: ¿por qué? Porque luego vendría mi en-
trada en el sistema prostitucional…Ya me habían doblegado con sus tor-
turas y sus violaciones repetidas…después se dedicaron a repetirme las 
bondades que tenía la prostitución. Me convencieron de que mi mejor 
destino era empezar a ejercer la prostitución en España, me convencie-
ron de que, si era lista, en un par de años tendría la vida solucionada, y 
me ponían como ejemplo algunas pocas mujeres que había en la ciudad, 
que tenían casa, conducían coches lujosos, vestían ropa de marca y usa-
ban perfumes caros”. 

149 Tiganus, A. 2021. La revuelta de las putas. De víctima a activista. Ediciones B. 
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Amelia comenta como esto no ocurría de manera desinteresada, pues 
estas pocas mujeres “privilegiadas” les servían a los proxenetas como 
gancho para captar y convencer a las demás.  

Esta misma autora, comenta en su libro, en el apartado “El prostíbulo, 
mi campo de concentración”, como descubrió con asombro la primera 
noche que entró en un prostíbulo español, lo lleno que estaba de chicas 
de su ciudad: “Las caras de algunas mujeres me sonaban, pero hacía 
tantos años que había perdido a mis amigas de la infancia que no lo-
graba identificarlas”. 

De esta forma, Amelia, explica en su libro como fue creada, engañada y 
explotada, para convertirse en esclava sexual en España. 

Países del continente africano 

Se ha producido, en los últimos años, un aumento de trata de personas 
dentro del continente africano, en especial en Ghana, Nigeria, Etiopía y 
Mali, debido al empobrecimiento de dichos países y a la degradación del 
sector agrícola. Mujeres y niñas son captadas para trabajar en la indus-
tria del sexo y en el servicio doméstico en países de Europa y de Oriente 
Medio. 

Las víctimas más numerosas en España son las nigerianas y las marro-
quíes, aunque también existe una cantidad menor de mujeres que proce-
den de Sierra Leona y Liberia. 

La edad de estas mujeres suele oscilar entre 18 y 24 años, además de 
tener un bajo nivel de cultura y muchas no saben ni leer ni escribir.  

Países de América del Sur y Centroamérica 

Ecuador, Colombia, Perú, Venezuela, Paraguay, Brasil y República Do-
minicana son algunos de los países de procedencia de un gran número 
de mujeres víctimas de la trata150. 

Un caso preocupante es el de Colombia, puesto que la crisis económica, 
unida a los conflictos internos del país, han provocado que tenga un 

 
150 Federación de mujeres progresistas. (2008). Guía de sensibilización para jóvenes contra la trata 
de mujeres con fines de explotación sexual. Madrid. 88 p 
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elevado índice de víctimas de la trata, como lugar de origen. Se estima 
que diez mujeres son diariamente llevadas fuera del país como víctimas 
de la trata con fines de explotación sexual y laboral, siendo España el 
segundo país de destino de estas mujeres y niñas. 

Una vez en España, los lugares de ejercicio de la prostitución han au-
mentado debido al aumento de la prostitución y el número y variedad de 
nacionalidades extranjeras, siendo necesaria la creación de nuevos espa-
cios alrededor de la capital, apareciendo el “sistema de plaza” que con-
siste en el intercambio de mujeres entre diferentes locales en los que 
realizan estancias de aproximadamente 21 días151, que se corresponden 
con los periodos de menstruación, con el fin de que se aprovechen los 
días de la regla para el traslado y además evitar que hagan amistad entre 
ellas o con algún cliente. 

Informes de la Guardia Civil apuntan que el 80% de la prostitución se 
lleva a cabo en “clubes de carretera”152, representando el 20% restante 
el porcentaje de prostitución que se ejerce en los demás lugares: pisos, 
pubs, saunas, vía pública... además, se cree que el número de clubes de 
alterne de nuestro país ronda los 1.000 con un número aproximado de 
9.000 plazas para mujeres. 

Respecto al lugar donde ejercer la prostitución existe variedad, apare-
ciendo nuevas formas en los últimos tiempos que se adaptan a las nece-
sidades y preferencias de una gran diversidad de clientes. Entre las nue-
vas formas de prostitución se pueden destacar los hoteles de lujo, con 
servicios de prostitución proporcionados por el propio establecimiento, 
salones de masaje o los conocidos como “servicios de acompaña-
miento”. Los servicios de prostitución a través de las nuevas tecnologías 
de la comunicación también se incluyen como nuevas formas de prosti-
tución, cuyo volumen está en aumento; aunque, debido a la complejidad 
del fenómeno, no existen datos fiables sobre la magnitud de este tipo de 
industria. 

 
151 Lozano, M. (2018). El Proxeneta. Alrevés Editorial. 
152 EMUME Central. (2000). Tráfico de seres humanos (TSH): Informe general de situación 
centrado en la explotación sexual. Guardia Civil. Servicio de Policía Judicial, 11 p. 
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Cada club tiene una serie de normas en cuanto a los precios, por ello las 
ganancias varían de unos a otros. Según el Informe Criminológico sobre 
la Trata de Seres Humanos de la Guardia Civil, en un club donde se 
encuentren en prostitución veinte mujeres, el dueño puede obtener unos 
ingresos medios de 1.900 euros diarios (57.000 euros al mes), supo-
niendo que las mujeres realicen 5,5 pases por día y que el dueño del club 
se quede con el 40% del dinero generado por ellas. En este cálculo no 
está incluido el ingreso por venta de alcohol, ni por alojamiento de las 
mujeres (unos 50 euros con comida), ni otras ganancias como puede ser 
el consumo de droga, que en la mayoría de las ocasiones son los mismos 
dueños los que les proporcionan las sustancias. 

También existe una segunda modalidad conocida como “club de plaza” 
en la que los dueños obtienen sus ganancias de lo que les pagan las mu-
jeres por la ocupación de una de sus habitaciones y el uso de los servicios 
de la misma (50 euros diarios), independientemente de lo que las muje-
res alojadas puedan percibir a través de sus relaciones sexuales con 
clientes. Se calcula que las plazas existentes en nuestro país ascienden a 
las 10.500297. 

Este tipo de establecimientos se han modernizado, creando de forma 
cada vez más habitual páginas web o anuncios en prensa para publicitar 
sus servicios. De esta forma, desde casa, a través de internet, el cliente 
puede visualizar a las mujeres y conocer su apariencia física, nacionali-
dades, conocer las tarifas, etc. 

La industria del sexo ha pasado por tanto de ser un fenómeno local con-
trolable a un fenómeno de carácter internacional en proceso de expan-
sión, en el que están implicados todos los países del mundo, ya sea como 
lugares de origen de la trata o de destino153. 

En cuanto a las estrategias de captación utilizadas, varían según varios 
factores, aunque prácticamente la totalidad de las veces se aprovechan 
de la situación de necesidad de las víctimas en sus respectivos países de 
origen. Se podrían destacar diferentes modus operandi, entre los más 

 
153 Gutiérrez Ibán, M. (2010). La prostitución, al igual que otros instintos de explotación, apa-
rece cuando las condiciones económicas y de reparto desigual del poder lo permiten. T.E. 
Castilla y León. Nº 312; Pg. 12-13 
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comunes: a través del engaño y las falsas promesas de empleo154. Me-
diante anuncios en prensa, en internet, agencias de viaje o folletos que 
circulan de mano en mano, ofrecen ofertas de trabajo bien remunerado, 
pero sin especificar de qué tipo de trabajo se trata. 

4.4. CAUSAS Y FACTORES QUE CONTRIBUYEN A LA TRATA DE 

MUJERES CON FINES DE EXPLOTACIÓN SEXUAL. 

La trata de mujeres con fines de explotación sexual es un problema de 
Derechos Humanos, además de una manifestación de desigualdad de gé-
nero; como decíamos al principio del capítulo. En todas las partes del 
mundo, la mayoría de las personas víctimas de trata son mujeres y niñas. 
Según la Unión Europea las mujeres, “presentan mayor tendencia a con-
vertirse en víctimas de la trata debido a la falta de educación y oportu-
nidades profesionales”.  

Las causas por las que muchas mujeres son víctimas de trata son diversas 
y muy complejas y a menudo se interrelacionan entre sí.  

4.4.1. Factores económicos.  

Vulnerabilidad y Pobreza son dos términos que no significan lo mismo, 
aunque en algunas ocasiones estén estrechamente relacionados. La vul-
nerabilidad tiene dos partes: una parte externa, de los riesgos, convul-
siones y presiones a la cual está sujeto un individuo o una familia; y una 
parte interna, que es la indefensión, esto es, la falta de medios para afron-
tar la situación sin pérdidas perjudiciales”. 

Consecuentemente, el concepto de vulnerabilidad hace referencia al 
conjunto de características de una persona o grupo que determina su 
condición social y económica, y que está relacionado con el riesgo de 
esta persona o grupo ante situaciones de amenaza. Altos niveles de vul-
nerabilidad implican inseguridad y riesgo ante posibles catástrofes o 
ante graves situaciones económicas.  

 
154 López Sala, A.; García Cuesta, Sara (Dir.). (2010) Poblaciones- mercancía: Tráfico y Trata 
de Mujeres en España. Memoria de investigación. Proyectos de Investigación del Instituto de 
la Mujer; 264 p 
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El género es el factor clave de la vulnerabilidad de las mujeres ante la 
pobreza. Esa misma vulnerabilidad, es el resultado de la división social 
del trabajo que hace que las mujeres estén más expuestas a cualquier 
situación de riesgo como iremos viendo a continuación.  

Feminización de la pobreza. 

Comenzó a hablarse de feminización de pobreza155 en los años 70, po-
pularizándose en los 90, especialmente mediante investigaciones lleva-
das a cabo por Naciones Unidas. Según esta Organización, la mayoría 
de los 1.500 millones de personas que viven con un dólar o menos al 
día, son mujeres. En todo el mundo, las mujeres como promedio ganan 
poco más del 50% de lo que ganan los hombres. Esta situación es cono-
cida como feminización de la pobreza.  

Las mujeres que viven en la pobreza a menudo se ven privadas de acceso 
a recursos, como los préstamos, la tierra y la herencia. Sus necesidades 
en materia de atención de la salud y nutrición no son prioritarias, carecen 
de acceso a la educación y a los servicios de apoyo, y su participación 
en la adopción de decisiones en el hogar es mínima o nula.  

La posibilidad de salir de su país puede convertirse en un arma de doble 
filo para ellas, ya que las hace más vulnerables antes las redes por des-
conocimiento y falta de información.  

En definitiva, hay que dejar claro que la pobreza de las mujeres está 
íntimamente relacionada con su condición de género al determinar ésta 
sus causas, el modo en el que las mujeres viven y las dificultades a las 
que tienen que enfrentarse a diario para superarlas. Por ello, es impor-
tante, incorporar el análisis de género en el diseño de políticas públicas 
para la erradicación de la pobreza, además de para lograr explicar las 
diferentes situaciones que violan los derechos humanos de las mujeres 
y que son, al mismo tiempo, consideradas víctimas de violencia de gé-
nero, como es el caso de la demanda masculina de prostitución femenina 

 
155 De Elejabeitia Tavera, C. (1996) Feminización de la pobreza. Documentación social. Nº5, 
pp. 171-182 
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que alimenta la trata de mujeres con fines de explotación sexual en los 
países de destino.  

4.4.2. Factores políticos.  

Conflictos armados, inestabilidad política 

Aunque comunidades enteras sufren las consecuencias de las guerras, 
las mujeres y niñas se ven particularmente afectadas debido a su condi-
ción jurídica, social y de sexo. Es frecuente que las diferentes partes de 
un conflicto violen a las mujeres y en ocasiones utilizan estas violacio-
nes como una táctica de guerra; la violación constituye un arma de pri-
mera magnitud para lo opresión y humillación del enemigo. Ha habido 
ocasiones en la que los ejércitos han utiliza a las mujeres del enemigo 
como esclavas sexuales; esto está fácilmente constatado en todo el 
mundo ya que cerca de una base militar, es habitual encontrar burdeles, 
siendo las mujeres facilitadas muchas veces por las mismas fuerzas ar-
madas. En estos establecimientos se pueden encontrar a cientos de jóve-
nes en condiciones de semiesclavitud.  

Toda la situación más arriba descrita pudo observarse en las guerras bal-
cánicas de los años 90. En la ex Yugoslavia, la trata con fines de prosti-
tución se disparó de manera alarmante a partir de la crisis política que 
afectó al país en esos años. Muchas de las víctimas, capturadas o atraídas 
con engaños por grupos armados fueron llevadas a burdeles a donde 
acudían soldados que formaban parte de la ONU; se sabe que cuando 
estas fuerzas llegaron a la zona en conflicto y según la Organización del 
Tratado del Atlántico Norte, OTAN. 2006: “los burdeles surgieron de la 
noche a la mañana junto a los acuartelamientos, con nombres y decora-
ción estrechamente relacionadas con la nacionalidad de las tropas ubi-
cadas en las zonas más cercanas. Muchas de las mujeres empleadas en 
estos prostíbulos habían sido trasladadas a la antigua Yugoslavia expre-
samente para servir a las tropas de la ONU. La relación entre el despliegue 
de las tropas y la demanda de las mujeres resultaba imposible de negar”.  
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4.4.3. Factores sociales y culturales.  

Fenómenos migratorios, feminización de las migraciones y desigualdad 
entre mujeres y hombres. 

El fenómeno de la globalización, así como las diferencias económicas 
cada vez mayores entre los países ricos y los pobres, junto con un im-
portante aumento de población han provocado un movimiento migrato-
rio masivo.  

Las mujeres emigran buscando una vida digna y porque en los países 
industrializados a los que llegan, hay una fuerte demanda de mano de 
obra barata y femenina. No debemos olvidar también que, para muchas 
mujeres, la emigración es una oportunidad de escapar de relaciones vio-
lentas de pareja y de liberarse de los controles patriarcales que rigen el 
interior de sus familias y en la sociedad en general156.  

El patriarcado y el capitalismo, la pobreza y la concentración de la ri-
queza, la complicidad estatal y la impunidad de las redes mafiosas, son 
los elementos necesarios en el que se sustenta la violencia que se ejerce 
sobre el cuerpo de las mujeres y niñas.  

Las relaciones de poder establecidas por el sistema patriarcal y que do-
mina nuestras sociedades favorecen a los varones y discrimina a las mu-
jeres. En este sistema el único deseo posible es el masculino, convirtién-
dose las mujeres en objetos posibles de ser poseídos y apropiados. La 
trata existe porque existe la prostitución y esta es una expresión del po-
der de los hombres sobre las mujeres. El cliente es el que paga y por ello 
tiene derecho a la utilización del cuerpo de la mujer prostituida de la 
forma que quiera. Una de las causas por las que existen mercados de 
servicios sexuales es por la cantidad de demanda que hay, y esto se debe 
a que el cuerpo de la mujer es considerado un objeto posible de ser con-
sumido. Algo que se puede comprar, una mercancía. Lo peor de todo es 
que esta forma de ver a la mujer se ha ido estableciendo con toda nor-
malidad en nuestra sociedad. El hombre paga por sexo ya que, para él, 
es un impulso, un deseo sexual innato y para su satisfacción, tiene 

 
156 Díez Gutiérrez, E. (2009). Prostitución y violencia de género. El Viejo Topo. Nº 262, pp. 28-
31 
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derecho al uso del cuerpo de la mujer, de las que se dice que no tienen 
deseos sexuales y han sido educadas para la sumisión y satisfacción de 
los instintos sexuales masculinos; en definitiva, la prostitución es una 
expresión del poder de los hombres sobre las mujeres y mientras exista 
la demanda de prostitución, la cantidad de mujeres que son tratadas irá 
en aumento. 

4.5. CONSECUENCIAS PARA LAS MUJERES VÍCTIMAS DE 

TRATA. 

Las consecuencias de la trata son variadas y diversas y afectan a las víc-
timas de diferentes maneras. La trata tiene efectos puramente negativos 
e impacta de manera violenta y traumática a las víctimas. Una de las 
consecuencias más graves es la violación de sus derechos humanos. Es-
tán diariamente expuestas a, violencia física (golpes, patadas…), a vigi-
lancia, encarcelamiento, violaciones, denegación de comida y agua, de 
medicamentos, preservativos, etc.  

Las principales consecuencias de este acoso pueden estudiarse desde el 
punto de vista físico, psicológico y social.  

4.5.1. Salud física 

La mayoría de las mujeres víctimas de trata presentan lesiones y enfer-
medades físicas que tienen que ver con el abuso físico o sexual al que 
fueron sometidas. Consiguientemente, algunos de los problemas de sa-
lud que pueden ser evidentes en una víctima incluyen: desnutrición, des-
hidratación, condiciones higiénicas lamentables, señales de violación o 
abuso sexual, moratones, huesos rotos y enfermedades de transmisión 
sexual; hay un alto porcentaje de mujeres que han padecido en algún 
momento o padecen enfermedades de transmisión sexual. Presentan de-
pendencia a sustancias como las drogas, la más utilizada la cocaína, y el 
alcohol ya que son inducidas y obligadas a consumir de forma conti-
nuada como estimulantes para garantizar una mayor continuidad y una 
jornada de actividad más larga. Embarazos precoces y abortos induci-
dos.  
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4.5.2. Salud mental. 

Son frecuentes las alteraciones psicológicas que sufren las víctimas de 
trata y que pueden derivar según los casos en, trastornos del estado de 
ánimo, estrés agudo y trastornos psicológicos graves. Entre estos, cabe 
mencionar la ansiedad, la presencia de un miedo acentuado y continuo, 
y un sentimiento de amenaza. Pueden darse también otros trastornos 
emocionales como sentimientos de fracaso, impotencia y frustración, 
baja autoestima, apatía, piensa que no vale mucho, tienen pensamientos 
suicidas, cansancio generalizado. Otras manifestaciones o síntomas son: 
ataques de pánico y depresión, alteraciones del sueño, trastornos de per-
sonalidad relacionados con la adicción a las drogas y al alcohol. En de-
finitiva, estamos ante mujeres y niñas a las que les tiemblan las manos, 
tienen una apariencia nerviosa o preocupada y lloran con facilidad.  

4.5.3. Deterioro familiar y social. 

Éste tiene que ver con el aislamiento al que son sometidas, no olvidemos 
que los miembros de la redes las encierran en el establecimiento en el 
que trabajan, ya sea clubes o pisos, extremando las medidas de seguridad 
y mantenerlas así bajo control; les limitan el espacio, nos las dejan salir, 
y si lo hacen van siempre acompañadas y bajo ningún concepto las dejan 
que contacten con la familia, ni que establezcan lazos de amistad con los 
clientes, de ahí que las trasladen de un lugar a otro en un corto espacio 
de tiempo.  

La trata causa desintegración de la sociedad. La estigmatización y mar-
ginación que sufren debido al ejercicio de la prostitución les pone trabas 
que les impide integrarse en la sociedad en la que viven. Se revictimiza 
a la víctima, se le carga de atributos negativos.  

En definitiva, estamos antes mujeres “invisibles” debido a la clandesti-
nidad que les rodea; están indefensas, desprotegidas y extorsionadas en 
todos los aspectos. Son mujeres que se mantienen al margen de los pro-
cesos de cambio y participación social; la sociedad ignora sus necesida-
des sociales y la situación de violencia a la que están sometidas. Quedan 
aisladas del resto de la sociedad y tienen dificultades para salir de la 
prostitución e integrarse posteriormente en la sociedad.  
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4.6. NUEVAS FORMAS DE EXPLOTACIÓN 

4.6.1. Pornografía y TIC´S.  

También en la pornografía se emplean mujeres y menores procedentes 
de la trata de personas157.  

Las Tecnologías de la Información y la Comunicación están permitiendo 
el aumento de la pornografía. Cualquier persona, con una simple cámara 
de vídeo, puede convertirse en productora de material pornográfico. Sin 
apenas costes y con una gran difusión a nivel mundial a través de inter-
net158.  

“Proxenetas y traficantes usan Internet para publicitar a las mujeres, ni-
ñas y niños que tienen disponibles para ser utilizadas/os en la creación 
de pornografía. Los proxenetas también utilizan sitios de Internet para 
hacer publicidad de sus burdeles o servicios de acompañantes llegando 
en forma directa a los hombres. Estos sitios se utilizan con frecuencia 
para atraer a hombres de negocios o turistas extranjeros. Cada vez más, 
los sitios de Internet dedicados a la prostitución incluyen fotografías de 
las mujeres, a veces desnudas.  

4.6.2. Espectáculos de striptease.  

Estos espectáculos, aparentemente inocentes, están muy ligados a la 
prostitución y, por ende, a la trata.  

Cada vez es más frecuente contratar los servicios de un striptease, tanto 
masculinos como femeninos, para fiestas, despedidas de solteras/os, 
cumpleaños, etc. Sin embargo, hay una diferencia mientras que en las 
fiestas “de chicas” el espectáculo queda en la exhibición del hombre y 
un ligero “toqueteo”, en las de los hombres suele haber un “todo in-
cluido”, por el que el homenajeado tiene derecho a mantener relaciones 
sexuales con la bailarina.  

 
157 Lozano, M. (2020). Pornoexplotación. Alreves 
158 Dayras, M. (2006). Prostitución, pornografía y tráfico de mujeres (en línea). Ciudad de Muje-
res. Disponible en: http://www.ciudaddemujeres.com/articulos/Prostitucion-pornografia-y-trafico 
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Las mismas personas que son utilizadas por las redes de la trata para la 
prostitución lo son, en muchas ocasiones, para el striptease. Es una 
forma más de rentabilizar al máximo las ganancias. 

5. RESULTADOS Y CONCLUSIONES 

La trata de personas con fines de explotación sexual es un fenómeno que 
afecta a millones de mujeres y niñas en todo el mundo, gracias al capi-
talismo neoliberal, que se nutre de la vulnerabilidad, pobreza, problemas 
políticos, familiares y sociales que sufren las mujeres de todo el mundo. 
Todo ello hace que dichas mujeres sufran consecuencias tanto físicas, 
mentales, sociales y familiares. 
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CAPÍTULO 57 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO  
EN ECUADOR: APORTES DESDE  

LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

BÁRBARA SORDI STOCK  
Universidad de Sevilla 

 

1. INTRODUCCIÓN 

La Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Gé-
nero contra las Mujeres (INEC, 2019) dio a conocer que 65 de cada 100 
mujeres de 15 años o más experimentaron por lo menos, a lo largo de su 
vida, un hecho de violencia en alguno de los distintos ámbitos. Las rela-
ciones de pareja lideran los casos de victimización: 43 de cada 100 mu-
jeres sufrieron algún tipo de violencia por parte de la pareja a lo largo 
de su vida. Igual de alarmante es la cifra oculta en torno a las violencias 
producidas por la pareja: más de 80% de los casos no llegan al Sistema 
de Justicia.  

GRÁFICO 1. Violencia contra las mujeres por ámbito 

 
Fuente: Adaptado de Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Gé-

nero contra las Mujeres (INEC, 2019) 
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Preocupado con esta realidad, el Estado ecuatoriano puso en marcha el 
Sistema Nacional Integral para la Prevención y Erradicación de la Vio-
lencia contra las Mujeres. Se trata de un conjunto organizado y articu-
lado de instituciones, normas, políticas, planes, programas, mecanismos 
y actividades creado en 2018 por la Ley Orgánica Integral para Prevenir 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer (art. 22). Entre las instituciones 
que lo conforman se encuentra el Consejo de la Judicatura de Ecuador. 

El Consejo de la Judicatura – por mandato constitucional (art. 178) – es 
el órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina de la Fun-
ción Judicial en Ecuador. Dicho con otras palabras, es la institución res-
ponsable en el país, de la calidad del servicio de la administración de 
justicia desde el punto de vista administrativo. Entre sus responsabilida-
des se encuentra la creación de planes, programas y proyectos para ca-
pacitar a los funcionarios y las funcionarias judiciales con respecto a la 
atención a las víctimas en los servicios judiciales. 

En la actualidad, se estableció como área prioritaria de mejora de las 
políticas públicas que orienten la actividad judicial el fortalecimiento de 
la atención a las víctimas de violencia de género. En este marco de ac-
tuación, el Consejo de la Judicatura dictó un conjunto de resoluciones 
en la materia con el fin de homogenizar y garantizar parámetros míni-
mos para salvaguardar la calidad de la prestación del servicio público 
que les otorga. El objetivo no fue otro que evitar la revictimización, ga-
rantizar la atención integral, la reparación y restitución de sus derechos 
vulnerados a través de la actuación inmediata, pre-procesal y en todas 
las etapas del proceso judicial.  

Esta labor fue respaldada por la Cumbre Judicial Iberoamericana de Po-
deres Judiciales, organización que vertebra la cooperación y concerta-
ción entre los Poderes Judiciales de los países de la Comunidad Iberoa-
mericana de Naciones, incluyendo Ecuador. Por medio de su Declara-
ción incentiva a los países miembros a ejecutar diversos esfuerzos para 
sensibilizar sobre las políticas con perspectiva de género entre los Pode-
res Judiciales (Cumbre Judicial Iberoamericana de Poderes Judiciales, 
s.f.). 
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Con el propósito de hacer valer los compromisos asumidos en el ámbito 
nacional e internacional, el Consejo de la Judicatura – apoyado por el 
Área de Políticas de Igualdad de Género del Programa EUROsociAL+ 
gestionada por Expertise France – puso en marcha el proyecto titulado 
“Diseño e implementación de un modelo de gestión con estándares de 
atención a víctimas de violencia contra la mujer y demás miembros del 
núcleo familiar (contravenciones y delitos) y femicidios”. El presente 
texto da a conocer los principales resultados de este proyecto de coope-
ración internacional.  

El trabajo se desarrolló a lo largo de 17 meses, entre octubre de 2020 y 
marzo de 2022, por medio de la plataforma Zoom. La realización por 
vía remota se explicó por las condiciones sanitarias provocadas por la 
Covid-19.  

Cabe destacar que EUROsociAL+ es un programa de cooperación téc-
nica entre América Latina y la Unión Europea financiado por la Unión 
Europea (EUROsociAL, s.f.). Su propósito es contribuir a la reducción 
de las desigualdades, la mejora de los niveles de cohesión social y el 
fortalecimiento institucional en 19 países latinoamericanos, mediante el 
apoyo a sus procesos de diseño, reforma e implementación de políticas 
públicas. A lo largo de su trayectoria se convirtió en un espacio de apren-
dizaje entre pares e intercambio de experiencias entre instituciones ho-
mólogas de ambas regiones, favoreciendo el uso de un amplio catálogo 
de herramientas pertinentes para cada proceso. EUROsociAL+ cierra 
con éxito su tercera etapa, encontrándose previsto su reinicio para el año 
de 2024. 

2. OBJETIVOS 

El objetivo principal del proyecto fue fortalecer la atención que se brinda 
a las mujeres víctimas en contravenciones y delitos no flagrantes, femi-
cidios y violencia sexual no flagrantes. 

Los objetivos específicos fueron:  

‒ Garantizar atención integral, coordinada y especializada. 
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‒ Establecer procedimientos céleres, oportunos y no invasivos 
que eviten la revictimización de las usuarias. 

‒ Diseñar un modelo de gestión para las Unidades de Justicia de 
Violencia. 

3. METODOLOGÍA 

Con la intención de identificar el problema en toda su complejidad se va-
lió de la pluralidad metodológica. Las principales técnicas de investiga-
ción utilizadas fueron la revisión y análisis documental y grupos focales.  

En total, se realizaron 11 grupos focales, con la participación de 54 pro-
fesionales vinculados al Sector Justicia de las Unidades Judiciales de 
Quito, Esmeraldas, Guayaquil y Nueva Loja. La duración de los grupos 
fue entre 40 minutos y 1 hora y 30 minutos. Como regla general, se 
realizó una contextualización del proyecto, seguida de la presentación 
de una pauta para discusión con los y las participantes, con unas breves 
palabras de agradecimiento como cierre. Con el fin de facilitar la diná-
mica de trabajo entre los y las participantes, se organizaron los grupos 
por categoría profesional y se les atribuyó un nombre de identificación. 
Por ejemplo, el grupo titulado Atención Interdisciplinaria, conformado 
por el personal de primera acogida, así como peritos y peritas en medi-
cina, psicología y trabajo social; Grupo de Jueces y Juezas; Grupo de 
Fiscales y Fiscalas, entre otros. Es importante subrayar que las sesiones 
de trabajo se grabaron previo consentimiento de los y las participantes y 
quedaron como respaldo sólo para efectos de análisis de contenidos de 
la discusión.  

Los trabajos fueron llevados a cabo por la autora de este texto en calidad 
de experta internacional y por el Dr. Diego Zalamea en calidad de ex-
perto nacional. Además, el Consejo de la Judicatura designó un equipo 
integrado por distintas autoridades – Dirección de Acceso a los Servi-
cios de Justicia, Subdirección de Género, Convenios Internacionales, 
entre otros organismos – para acompañar, apoyar, retroalimentar y vali-
dar el trabajo realizado. 
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4. RESULTADOS 

Entre los resultados a corto plazo subrayamos la validación en el ámbito 
institucional de tres documentos construidos de forma democrática. 
Veamos a continuación. 

FIGURA 1. Resumen de los resultados según orden de validación de los productos  

 
Fuente: elaboración propia  

El primer documento “Atención a las víctimas de violencia de género en 
los casos de no flagrancia: informe diagnóstico” (Zalamea y Sordi-
Stock, 2021) ofreció un retrato de las principales actuaciones jurisdic-
cionales y técnico-profesionales de los y las intervinientes en los casos 
de violencia de género no flagrantes. Como paso previo, se sacó a la luz 
el volumen de casos de violencia de género que llegaban a la Justicia. 
Para que se tenga una idea, solo en el año de 2020 se registraron 45.725 
casos por violencia de género, de los cuales 478 fueron por violencia 
sexual.  

A continuación, se dio a conocer la labor que desarrollan las Unidades 
de Justicia de Violencia, también conocidas como Unidades Judiciales. 
Se tratan de estructuras administrativas especializadas que conocen ex-
clusivamente los tipos de infracciones objeto del proyecto. Su estructura 
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está diseñada sobre la base de los siguientes perfiles: juez/a, secretario/a, 
ayudante judicial, medico/a psicólogo/a, trabajador/a social, gestor/a de 
archivo, técnico/a de ventanilla, parvulario/a, citador/a. No obstante, por 
una cuestión presupuestaria, es posible que en determinas dependencias 
se carezcan de algunos de los cargos descritos (Zalamea y Sordi-Stock, 
2021). 

Entre los desafíos relatados por los y las profesionales en su día a día de 
trabajo se encontraron cuestiones como: problemas en la calidez del ser-
vicio de acogimiento a las víctimas; dificultad en proporcionarles infor-
mación respecto al proceso y servicio judiciales; no aplicación del testi-
monio anticipado cuando la víctima es un niño, niña o adolescente; so-
brecarga de trabajo; ausencia de un plan de investigación adecuando con 
vistas a evitar que el proceso se sustente únicamente en la palabra de la 
víctima, entre otras cuestiones (Zalamea y Sordi-Stock, 2021). 

La riqueza de estos datos sirvieron de fundamento para el desarrollo del 
producto subsiguiente, centrado en el diseño de un modelo de gestión.  

El segundo documento consistió en un modelo de gestión para las Uni-
dades de Justicia de Violencia (Sordi-Stock y Zalamea, 2021). Un mo-
delo de gestión es un marco de referencia para la administración de jus-
ticia. Esto quiere decir que el Sistema de Justicia cuenta con un esquema 
que establece unos mínimos que servirán de base para el diseño de pro-
tocolos y otras acciones.  

Además de ofrecer claves para gestionar y controlar procesos, debe pro-
mover el bienestar ocupacional integrado en un entorno laboral saluda-
ble. Dicho de otro modo: en la esfera de las organizaciones públicas, un 
modelo de gestión tiene como foco el bienestar social de la población, 
sin por ello desconsiderar el bienestar de las personas que trabajan en la 
administración (Aikman, 2006; Canadian Judicial Council, 2006).  

La literatura sobre gestión y modernización judicial puso de relieve que, 
para la mejora de los servicios prestados por las Unidades Judiciales, es 
clave la práctica continuada del diálogo interno, social e intersectorial y 
la construcción de consensos. Se trata de hacer realidad, de forma sos-
tenida en el tiempo, la mejora de los servicios brindados (Palma, 2017; 
Palma y Passos de Freitas, 2017). 
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En los casos de violencia de género el diseño de un modelo de gestión es 
todavía más complejo, toda vez que para hacer frente a esta violencia se 
requiere un abordaje integral y una actuación interinstitucional coordi-
nada. La literatura revela que – conjuntamente con la reestructuración de 
los Sistemas de Justicia – hay que poner a disposición de las personas 
ofendidas un abanico de recursos, como, por ejemplo, medios económicos 
que les ofrezcan independencia financiera del agresor, apoyo social para 
cuidar a los/as hijos/as, disponer de un lugar seguro para vivir y participar 
de un programa de acompañamiento psicológico (Douglas, 2012; Sordi-
Stock, 2015). Estos recursos contribuyen de forma decisiva para que las 
víctimas abandonen la relación violenta e inicien un proceso judicial.  

En este sentido, el segundo producto ofreció 22 estrategias acompañadas 
de un conjunto de acciones específicas con vistas a la mejora de la labor 
de las Unidades Judiciales (Sordi-Stock y Zalamea, 2021). Veamos al-
gunos ejemplos.  

En el informe diagnóstico se dieron a conocer los problemas en la cali-
dez del servicio de acogimiento a las víctimas y la dificultad en propor-
cionarles información respecto al proceso y servicio judiciales. Frente a 
esta problemática, el modelo de gestión contempló la “Estrategia IV: 
primera acogida como puerta de entrada de la red de asistencia a las 
víctimas” que incluyó acciones específicas como la capacitación del per-
sonal de primera acogida y el diseño de un instrumento para evaluar el 
servicio prestado. Se tratan de acciones muy concretas que pretenden 
mejorar el trabajo de los y las profesionales y, por ende, evitar la revic-
timización por parte del sector Justicia. 

Otra cuestión diagnosticada fue la sobrecarga de trabajo y la necesidad 
de implementar estrategias de autocuidado para los y las profesionales 
que actúan en las Unidades Judiciales. Las personas que trabajan con las 
mujeres que sufrieron violencia también pueden constituirse en víctimas 
indirectas del delito, toda vez que existen evidencias respecto a que esta 
labor repercute de distintas formas en su vida (Baca et al, 2006). Senti-
mientos de culpa, frustración, tristeza, rabia e impotencia posibilitan el 
surgimiento de enfermedades, el aumento de la agresividad y el estrés 
laboral. Asimismo, los equipos de trabajo pueden traumatizarse, incre-
mentarse el ausentismo laboral y las relaciones tóxicas entre 
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compañeros y/o jefaturas, entre otras cuestiones (Quiñones et al, 2013). 
La calidad del trabajo con las víctimas puede verse afectada. El autocui-
dado surge como una estrategia para minorar los riesgos laborales que 
sufren los y las profesionales, mejorar su salud mental y optimizar los 
recursos institucionales y la calidad de los servicios ofrecidos (Gomà-
Rodríguez et al, 2018). A partir de lo expuesto, el modelo de gestión 
incluyó la “Estrategia XXII: Acciones de autocuidado” que contempla 
acciones específicas como la implementación de talleres de planifica-
ción y contención, espacios informales grupales de esparcimiento, espa-
cios formales grupales de desfogue emocional u otras estrategias.  

A continuación describimos gráficamente un resumen de las estrategias 
incluidas en el modelo de gestión.  

TABLA 1. Resumen de las estrategias plasmadas en el Modelo de Gestión  

Estrategias Modelo de Gestión 

I. Fortalecimiento de la aplicación de la documentación emanada del Consejo de la Judi-
catura e implementación de proyectos 

II. Atención Integral 

III. Red de asistencia a las víctimas público- privada 

IV. Primera acogida como puerta de entrada de la red de asistencia a las víctimas 

V. Guía y volantes de información 

VI. Unidad de diagnóstico y seguimiento de resoluciones judiciales 

VII. Guía para aplicación de medidas de protección 

VIII. Rondas de protección a las víctimas 

IX. Rondas de seguimiento a los agresores 

X. Uso de nuevas tecnologías 

XI. Plan de autoprotección y auditorías de seguridad 

XII. Testimonio anticipado único para delitos sexuales contra niños, niñas y adolescentes 

XIII. Testimonio anticipado único en infracciones no sexuales contra niños, niñas y ado-
lescentes 

XIV. Testimonio anticipado único en delitos y contravenciones con víctimas adultas 

XV. Perfil del profesional de primera acogida 

XVI. Geolocalización y primera acogida 

XVII. Plan de investigación 

XVIII. Fortalecimiento del sistema Ecu 911 

XIX. Fortalecimiento del sistema AFIS 



‒   ‒ 

XX. Peritaje de contexto 

XXI. Sistema informático de seguimiento integrado 

XXII. Acciones de autocuidado 

Fuente: Adaptado de Sordi-Stock, B. y Zalamea, D. (2021). Atención a las víctimas de vio-
lencia de género en los casos no flagrantes: modelo de gestión para Unidades de Justicia 

de Violencia. Eurosocial +. 

Al enfocarse en la adecuada atención a las víctimas, el modelo de ges-
tión extendió sus efectos a distintas instituciones encargadas de las áreas 
de atención, protección, investigación y sanción en situaciones no fla-
grantes. Sin la existencia de un abordaje integral y una actuación interi-
nstitucional coordinada no es posible brindar una adecuada atención por 
parte del Sistema de Justicia ecuatoriano (Sordi-Stock y Zalamea, 2021).  

Por lo tanto, para que un modelo de gestión tenga un impacto real se 
requiere del compromiso de todos y todas que participan en la ruta de 
atención a las víctimas. Es, pues, un instrumento útil con vistas a per-
feccionar la labor de las Unidades de Justicia de Violencia en la atención 
a las víctimas. 

El tercer documento puso el foco en los delitos sexuales contra niñas, 
niños y adolescentes y consistió en un “Informe de recomendaciones al 
Protocolo de Actuación Interinstitucional para la Detección, Derivación 
y Atención a Niñas, Niños y Adolescentes Víctimas de Delitos de Vio-
lencia Sexual” (Zalamea y Sordi-Stock, 2022). La Dirección Nacional 
de Acceso a los Servicios de Justicia y el Ministerio de Educación dieron 
inicio a una labor coordinada con vistas a dar cumplimiento a la Senten-
cia 376-20-JP/21 de la Corte Constitucional del Ecuador. Concreta-
mente, la Corte puso de manifiesto la necesidad de construcción de un 
protocolo con vistas a evitar la revictimización de niños, niñas y adoles-
cente víctimas de violencia sexual por parte de autoridades judiciales.  

Desde el Consejo de la Judicatura se consideró la pertinencia de hacer 
valer dicha determinación judicial en el marco del trabajo llevado a cabo 
por la Subcomisión Técnica del Acuerdo 2030, cuyo resultado esperado 
era la publicación del Protocolo de Actuación Interinstitucional para la 
Detección, Derivación y Atención a Niñas, Niños y Adolescentes Vícti-
mas de Delitos de Violencia Sexual (en adelante Protocolo de Actuación 
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Interinstitucional). En este sentido, el Consejo consideró oportuno in-
corporar un capítulo específicamente destinado al Sector Justicia a dicho 
Protocolo de Actuación Interinstitucional y, con ello, establecer las es-
peradas pautas de actuación para las autoridades judiciales. El capítulo 
fue redactado por un equipo designado para ello y posteriormente en-
viado a mí y al Dr. Diego Zalamea para que formalizásemos un conjunto 
de recomendaciones al borrador del Protocolo de Actuación Interinsti-
tucional. Esta labor resultó en el tercer producto, un documento en el 
cual se realizaron recomendaciones a los aspectos formales y aspectos 
materiales del Protocolo de Actuación Interinstitucional. Además, in-
cluyó una caja de herramientas con vistas a instrumentalizar la labor de 
la Subcomisión Técnica del Acuerdo 2030 (Zalamea y Sordi-Stock, 
2022).  

Nótese que el propósito fue colaborar con – y no sustituir – el trabajo 
desarrollado por la Subcomisión Técnica del Acuerdo 2030. La labor de 
la Subcomisión revelaba un profundo compromiso para conseguir que 
la Justicia otorgase un servicio público de calidad y calidez a niños, ni-
ñas y adolescentes víctimas de violencia sexual. De hecho, se dejó cons-
tancia del evidente esfuerzo efectuado para logar un producto progre-
sista y mediante consensos entre las instituciones del Sector Justicia; es-
cenario desafiante por las distintas visiones y competencias que pueden 
tener cada institución (Zalamea y Sordi-Stock, 2022).  

En definitiva, las observaciones realizadas al texto de la Subcomisión 
Técnica del Acuerdo 2030 se guiaron por una visión colaborativa que 
sirviera para orientar las estrategias de prevención así como de planifi-
cación y desarrollo de medidas de detección, derivación y atención sobre 
violencia sexual contra niñas, niños y adolescentes.  

Además de la validación en el ámbito institucional de los tres documen-
tos anteriormente citados, el proyecto logró un conjunto de resultados 
adicionales. Veamos.  

Primeramente, es posible hablar de un mayor acuerdo interno y compro-
miso del Consejo de la Judicatura de Ecuador con las necesidades y es-
pecificidades de las mujeres, niños, niñas y adolescentes víctima de vio-
lencia. En segundo lugar, cabe observar la mejor comprensión por parte 
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del equipo que integra el Consejo de la Judicatura sobre estrategias con-
temporáneas e innovadoras implementadas en el contexto internacional 
con vistas a la prevención y represión a la violencia de género. De hecho, 
es posible afirmar que los grupos focales con profesionales de distintas 
instituciones contribuyeron al fortalecimiento de las políticas públicas en 
materia transversalización de género y la coordinación interinstitucional. 

En lo relativo a la articulación con la sociedad civil, los productos del 
proyecto fueron presentados, discutidos y validados con la Coalición 
Nacional de Mujeres del Ecuador (s.f.). Nótese que la Coalición Nacio-
nal de Mujeres del Ecuador nació en el 2014 a partir de la elaboración 
colectiva del Informe Sombra al Comité de la Convención para la Eli-
minación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CE-
DAW). Actualmente, la Coalición está conformada por 24 organizacio-
nes de diferentes regiones del país. 

Al propio tiempo, entendemos que el proyecto contribuyó a la materia-
lización de los Tratados de derechos humanos ratificados por el país y 
lo dispuesto en la legislación nacional. En particular, la Convención so-
bre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mu-
jer, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Belem do Pará), Constitución de la Repú-
blica de Ecuador y Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la 
Violencia Contra las Mujeres/2018.  

El proyecto también posibilitó dar seguimiento a compromisos de polí-
tica pública asumidos por el país, como la Agenda 2030 de Desarrollo 
Sostenible (2015). Nótese que el último producto (Zalamea y Sordi-
Stock, 2022) colaboró directamente con el trabajo de la Subcomisión 
Técnica del Acuerdo 2030 en Ecuador. 

En lo que se refiere al Sistema Oficial de Monitoreo de la Agenda 2030 
– particularmente vinculadas al ODS5. Igualdad de Género – es posible
afirmar que el proyecto contribuyó al avance de las siguientes metas es-
tablecidas:

“Meta 5.2. Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mu-
jeres y las niñas en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la 
explotación sexual y otros tipos de explotación; Meta 5.6. Asegurar el 
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acceso universal a la salud sexual y reproductiva y los derechos repro-
ductivos según lo acordado de conformidad con el Programa de Acción 
de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, la 
Plataforma de Acción de Beijing y los documentos finales de sus confe-
rencias de examen; Meta 5.c. Aprobar y fortalecer políticas acertadas y 
leyes aplicables para promover la igualdad de género y el empodera-
miento de todas las mujeres y las niñas a todos los niveles.” (INEC, s.f.; 
Observatorio regional de planificación para el desarrollo de América La-
tina y el Caribe, s.f.) 

Desde la perspectiva de la cohesión social entendemos que el proyecto 
contribuyó a la reducción de desigualdades de género desde un enfoque 
estructural. Concretamente, ayudó a transformar las relaciones hegemó-
nicas de género en la medida en la que los productos validados – en 
particular el modelo de gestión – tienen incidencia directa en facilitar el 
acceso real de las personas a la Justicia. Para ello, se trabajó en todo el 
momento desde un enfoque integral, brindando herramientas conceptua-
les y metodológicas para el equipo que trabaja actualmente en el Con-
sejo de la Judicatura y en la Subcomisión Técnica del Acuerdo 2030. 

Cabe recordar que la labor de EUROsociAL+ parte desde la convicción 
de que la cohesión social es medio para reducir brechas porque la de-
sigualdad– económica, territorial, social, de género– es un freno a la 
consecución de cualquier Objetivo de Desarrollo Sostenible (Latorre et 
al, 2022). 

5. DISCUSIÓN 

¿Cuándo el Derecho reconoció que el hecho de que un hombre le pegue 
a la mujer pareja o ex pareja es una violación de su integridad física y 
requiere intervención del Estado? ¿Cuándo los Estados, en particular 
Ecuador, reconocieron que el Sistema de Justicia puesto a disposición 
de las mujeres víctimas no estaba preparado para atenderlas adecuada-
mente? Hace poco tiempo.  

No deja de sorprender que 1994 fue necesaria una Convención (Belem 
do Pará) para decirles a la Organización de los Estados Americanos 
(OEA) que el derecho a la integridad personal plasmado en los tratados 
generalistas también contemplaba a las mujeres; tampoco deja de sor-
prender que, en Ecuador, fue en 2018 con Ley Orgánica Integral para 
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Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres que se puso en 
marcha el Sistema Nacional Integral para la Prevención y Erradicación 
de la Violencia contra las Mujeres.  

Lo que pretendemos llamar la atención es que el primer desafío de las 
mujeres para el acceso a la Justicia fue el reconocimiento de que lo que 
les pasaba eran violaciones a sus Derechos Humanos y, por lo tanto, 
tenían derecho a protección. Con el avance de las legislaciones en la 
esfera internacional y en el ámbito interno de cada país otros retos se 
impusieron, como contar con un Sistema de Justicia efectivamente cen-
trado en sus necesidades.  

Hoy tenemos pleno conocimiento de que las mujeres víctimas de vio-
lencia por parte del compañero o ex compañero íntimo tienden a cul-
parse a sí mismas y suelen pensar que las agresiones son provocadas por 
sus conductas. Esta realidad facilita la dependencia emocional y la 
creencia de que cuando ellas cambien la violencia desaparecerá. Tam-
bién tenemos pleno conocimiento de que las víctimas suelen tener difi-
cultades para tomar decisiones, ideas negativas sobre su imagen, mues-
tran descenso en el rendimiento laboral, entre otros factores catalizado-
res de un estrés crónico que repercute en su salud (Baca et al, 2006; 
Lorente-Acosta, 2002). 

Lo cierto es que la evidencia científica sobre los efectos de la violencia 
de género posibilitó el avance por parte de los distintos Sistemas de Jus-
ticia de Europa y Latinoamérica en torno a las estrategias de prevención, 
protección y servicios de atención que deben ser brindados a las víctimas 
(Sordi-Stock, 2015b; ONU Mujeres et al, 2015). Concretamente, abrió 
camino para la consolidación de un modelo más complejo de Sistema 
de Justicia al considerar imprescindible el conjunto de Servicios Auxi-
liares a la Justicia para la atención a las víctimas y también de los agre-
sores. Policías, Fiscalías, Defensorías y Juzgados especializados, las ca-
sas-refugio, programas de atención psicológico y de reinserción laboral 
para las víctimas, la puesta en marcha de programas de rehabilitación 
para los agresores con resultados comprobables, entre otras estrategias, 
conforman una especie de engranaje del marco de abordaje integral in-
dispensable para hacer frente a la violencia de género (Sordi-Stock, 
2015; 2015a; 2015b). 
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De hecho, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (2007) 
dejó claro que el acceso a la Justicia no se reduce la existencia formal 
de recursos judiciales. La respuesta judicial efectiva comprende la obli-
gación de hacer accesibles a las víctimas recursos judiciales calificables 
de sencillos, rápidos, idóneos y no discriminatórios con vistas a investi-
gar, sancionar y reparar los actos de violencia y, en consecuencia, pre-
venir la impunidad. Todo ello porque la falta de acceso a recursos judi-
ciales idóneos y efectivos tiene como resultado la impunidad de los ca-
sos denunciados y, por consiguiente, la desprotección de los derechos 
de las mujeres que sufrieron violencia.  

En este sentido, el Programa Mundial de las Naciones Unidas sobre Ser-
vicios Esenciales para las Mujeres y las Niñas sometidas a Violencia 
(ONU Mujeres et al, 2015) diseñó un paquete de servicios esenciales 
que deben prestar los sectores judiciales, sociales y de la salud, así como 
las directrices para la coordinación de estos servicios. El objetivo fue 
proporcionar mayor acceso por parte de las víctimas a un conjunto coor-
dinado de servicios esenciales y multisectoriales pautados por la calidad.  

Ahora bien, pese al reconocimiento de la igualdad de género en la Cons-
titución y en los ordenamientos jurídicos nacionales y a los progresos 
realizados en los últimos años para el funcionamiento de los servicios 
considerados esenciales, los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Na-
ciones Unidas – más conocidos como Agenda 2030 – demostraron que 
los esfuerzos ejecutados todavía son insuficientes (Agenda 2030 en 
América Latina y el Caribe, s.f.). Dicho de otra forma: siguen persis-
tiendo distintas formas de discriminaciones contra las mujeres, siendo la 
más extrema las que padecen las víctimas de violencia, en particular, en 
las relaciones de pareja.  

Por consiguiente, es de destacar que el proyecto “Diseño e implementa-
ción de un modelo de gestión con estándares de atención a víctimas de 
violencia contra la mujer y demás miembros del núcleo familiar (con-
travenciones y delitos) y femicidios” diese a conocer los nudos críticos 
del abordaje integral y de la actuación interinstitucional coordinada en 
Ecuador. Al propio tiempo, es relevante que el proyecto favoreciese la 
adaptación a la realidad del país de un abanico de estrategias puestas en 
marcha en el ámbito internacional, haciendo hincapié en la 
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transcendencia de diseñar indicadores para evaluar la actuación y el 
avance del Sistema de Justicia ecuatoriano. Nótese que la variedad y 
profundidad de los aprendizajes logrados pueden servir como motor de 
cambio no solo en Ecuador, sino también en otros países del entorno. 

No es demasiado recordar que el abordaje integral requiere una valora-
ción personalizada de cada víctima que permita determinar sus necesi-
dades en el caso concreto, así como un sistema que ponga a su disposi-
ción todos los recursos, servicios y prestaciones más idóneas y más pró-
ximas para ella (EUROsociAL II, 2015). Ya la actuación interinstitucio-
nal coordinada exige la toma de conciencia de que, sin la coordinación, 
articulación y cooperación entre las distintas instituciones involucradas 
en la prevención y represión de la violencia– como justicia, seguridad, 
salud y servicios sociales– no es posible dar una respuesta adecuada a 
los casos (EUROsociAL II, 2015). Aquí, juegan un rol clave las direc-
trices, circulares o instrucciones de obligado cumplimiento que permitan 
a todas las personas involucradas en la hoja de ruta de la atención reali-
zar un abordaje diferenciado y contextualizado en las necesidades de la 
víctima en concreto. 

Ambos pilares favorecen la atención integral, o sea, el conjunto de ser-
vicios sociales de emergencia, atención, apoyo, acogida y recuperación 
puestos a disposición de las víctimas por parte del Estado. Esta red de 
servicios debe estar articulada bajo el principio de multidisciplinariedad 
e integralidad. Incluye, por tanto, el proporcionar información adecuada, 
la atención psicológica, el asesoramiento legal, la prestación social y 
acompañamiento a la persona ofendida y a la unidad familiar, el apoyo 
a la formación e inserción laboral, el acceso a servicios sociales que fa-
vorezcan su autonomía y la formación dirigida al desarrollo personal y 
la adquisición de habilidades en la resolución de conflictos (EUROso-
ciAL II, 2015). 

El Sistema de Justicia es entendido como un actor clave para hacer frente 
a la violencia, pero no es el único (Sordi-Stock, 2018). La violencia de 
género debe ser abordada desde múltiples niveles y diferentes sectores 
al mismo tiempo (OMS, 2002). 
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6. CONCLUSIONES  

Los resultados del proyecto expuestos en el presente texto ponen de ma-
nifiesto los aportes que ofrece la cooperación internacional para la me-
jora de las políticas de igualdad de género, como es el apoyo de redes 
activas Europa- América Latina con vistas a explorar vías de aprendizaje 
mutuo e incentivar el establecimiento relaciones interinstitucionales só-
lidas. Además, se refuerza la importancia de la creación de indicadores 
e instrumentos de evaluación de las políticas de género con vistas a in-
tensificar su efecto transformador (Latorre et al, 2022).  

Al posibilitar el intercambio de experiencias sobre las mejores estrate-
gias para la protección y prevención de las violencias contra las mujeres, 
la cooperación internacional favorece que el acceso a la justicia sea en-
tendido como un derecho en si mismo y, además, como una herramienta 
de empoderamiento para que otros derechos se hagan realidad. En sín-
tesis, la cooperación internacional, en particular el área de políticas de 
igualdad de género, es una aliada de primera magnitud por su potencial 
para hacer efectivos los derechos de las víctimas en el plano material. 
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1. INTRODUCCIÓN

La Declaración de Naciones Unidas sobre la Eliminación de la Violen-
cia contra las Mujeres, presentada en 1993, define la violencia de género 
como “todo acto de violencia basado en el género que tiene como re-
sultado posible o real un daño físico, sexual o psicológico, incluidas las 
amenazas, la coerción o la privación arbitraria de la libertad”. Expone 
que este acto constituye un obstáculo para alcanzar la igualdad y se con-
sidera una violación de los derechos humanos y las libertades fundamen-
tales (Organización de las Naciones Unidas, 1994, p. 2). 

Para visibilidad este fenómeno y fomentar la incorporación de medidas 
en distintos países, se realizan las primeras Conferencias Mundiales so-
bre la Mujer, en: México (1975); Copenhague (1980); y Nairobi (1985); 
y el Decenio de Naciones Unidas para las Mujeres (1975-1985), donde 
se elaboró un marco jurídico internacional (Guerra & Taide, 2019). La 
OMS, en el año 2013, indicó que tiene carácter pandémico y debe ser 
tratado como un problema de salud pública, ya que el 38% de los asesi-
natos contra mujeres corresponden a un caso de violencia marital. El 
35% de las mujeres, han sido víctimas de violencia física o sexual, afec-
tando de forma negativa a su salud física, mental, sexual y reproductiva 
(Requena Gonzáles, 2017. 
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En España, en el año 2004, se estableció la Ley Orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género, para exigir el establecimiento de medidas para prevenir, sancio-
nar y eliminar esta violencia Tres años después, incorporaron la Ley Or-
gánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres; tratando aspectos sobre la desigualdad de género y financiera, 
y aún no han sido implementados en la mayoría de las universidades 
españolas (Valls et al., 2016). En 2019 el número de víctimas de violen-
cia de género aumento un 2,0% alcanzando a 31.911 mujeres, ascen-
diendo la tasa de víctimas a 1,5 por cada 1.000 mujeres de más de 14 
años (Instituto Nacional de Estadística, 2020). 

La Agenda 2030 promete poner fin a las barreras que impiden que las 
mujeres y las niñas desarrollen todo su potencial. Para alcanzar una im-
plementación sensible al género son especialmente importante tres as-
pectos transversales: Tener su origen en los derechos humanos, el en-
tendimiento de que estos son indivisibles; su aplicación universal y su 
compromiso de no dejar a nadie atrás, y su potencial como herramienta 
para exigir a los gobiernos su implicación y otras partes interesadas, con 
un seguimiento y una rendición de cuentas sensibles al género (Heras 
González et al., 2019). 

En el alumnado de enfermería se da una doble vertiente, poder ser víc-
timas de violencia de género y también deben adquirir la competencia 
de cuidar a víctimas de violencia de género, por ello deben desarrollar 
estrategias para visibilizar la violencia de género permitiendo su preven-
ción y su tratamiento en el caso de que ya se haya producido (Estévez 
Macas, 2017; Holgado Jiménez-Castellanos et al., 2015; Sánchez-He-
rrero et al., 2017). 

2. OBJETIVO

El objetivo de este estudio es explorar las investigaciones sobre violen-
cia de género en las universidades. 
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3. METODOLOGÍA 

Se lleva a cabo una revisión de alcance según la metodología del Insti-
tuto Joanna Brigg Instutite (JBI: Aromantis & Munn, 2020) para este 
tipo de revisiones, con 5 fases:  

1) Pregunta de investigación: ¿Qué se ha publicado sobre la exis-
tencia y el impacto de la violencia de género en el alumnado 
universitario? Utilizando el modelo PCC: Población: Estudian-
tes universitarios; Concepto: Violencia de género y Contexto: 
Entornos universitarios.  

2) Identificación de los estudios: Se realiza búsqueda en las bases 
de datos: MEDLINE, PubMed, BVS, APA Psycarticles, APA 
PsycInfo, CINAHL Complete, Academic Search Complete y 
SciELO. Con términos DeCS: Estudiantes universitarios, estu-
diantes de enfermería; violencia de género, violencia contra la 
mujer; universidades y sus correspondientes MeSH: Students, 
nursing student; gender based violence, violence against wo-
men, sexism, stereotype; college, education, universities, 
school, environment y campus. Dichos términos fueron com-
binados con los boleanos AND y OR.  

3) Elección de los estudios según los Criterios de inclusión: ar-
tículos de investigación y de revisión, diferentes metodologías, 
acceso a texto completo, sobre mujeres universitarias víctimas 
de violencia de género, en inglés y español, entre enero de 2018 
a diciembre de 2020. Se excluyeron estudios TGF, TFM, pro-
tocolos y trabajos no publicados.  

4) Trazado de los datos. Respondiendo a la pregunta de investiga-
ción, e identificando de los artículos seleccionados: Los auto-
res, año, país; participantes; objetivo; metodología y los prin-
cipales resultados y  

5) Análisis de la selección de artículos en 3 pasos: 1º Revisión de 
títulos y resúmenes; 2º Valoración independiente aplicando los 
criterios de selección para posteriormente reunirse y concertar 
la inclusión o exclusión consensuada; en los casos de no 
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coincidencia se hizo una nueva revisión final conjunta y en el 
3er paso analizaron los artículos al completo. La síntesis del 
proceso de selección de los artículos se refleja en el diagrama 
de Flujo PRISMA (Figura 1). 

No se realizó evaluación de calidad de los artículos como recomienda 
JBI para este tipo de revisión, para hacer una descripción amplia de la 
totalidad de las investigaciones. 

4. RESULTADOS

La búsqueda arrojo un total de 126 resultados, con exclusión de 17 ar-
tículos por duplicidad y 92 tras la lectura del título y resumen por no 
tartar el tema de estudio. La selección final consta de 17 artículos válidos 
para el estudio. 

El año con más publicaciones es el 2020 (35,29%), seguido del 2021 
(29,41%), después los de 2019 (23,53%) y muchos menos en 2018 
(11,76%). Respecto a la metodología más de la mitad son estudios trans-
versales descriptivos (52,94%), seguidos de estudios cualitativos 
(29,41%), revisiones sistemáticas (11,77%) y un estudio longitudinal 
(5,88%). Están en inglés el 71% y en español sólo el 29%. Fueron ori-
ginarios de España el 35% (6), de EE. UU. un 23,5% (4), un 11,9% (2) 
de Brasil y de Turquía, y un 5,9% (1) de Chile, Colombia y Corea del 
Sur. La población de estudio estuvo comprendida entre 15 y 1.322 par-
ticipantes, con un total de 4.913 y una media de 289 personas (tabla 1). 

La información se clasificar en 6 categorías temáticas: Prevalencia y fac-
tores relacionados; Características, tipos de violencia y países; Entornos; 
Perfiles sociodemográficos; Estereotipos y lagunas de conocimiento. 

Prevalencia y factores relacionados de la violencia de género: En Tur-
quía se identificó que el 81,2% del alumnado de enfermería y matronas 
había estado expuesto a la violencia, en algún momento de sus vidas; el 
73,7% admitió a su vez haberlo perpetrado contra su pareja. Además, el 
75,3% sufrieron violencia doméstica y el 51,2% la observaron entre sus 
progenitores (Kisa & Zeyneloğlu, 2019). También en Turquía se deter-
minó que el 6,8% del alumnado de 3º año habían presenciado violencia 
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de género en alguna ocasión en la familia, frente al estudiantado extran-
jero con un 8,2%; estableciéndose una correlación entre los de peores 
calificaciones, según la condición laboral de sus progenitores, la presen-
cia de violencia y la incapacidad para tratar temas tabúes (Tekbas & 
Pola, 2020). 

En España, en ciencias de la salud el 8,4% de los hombres y 8% de las 
mujeres se perciben como maltratados. Estableciéndose que el 25,6% y 
25,1% respectivamente sufren maltrato no percibido (García-Díaz et al., 
2020). En Etiopia, la violencia contra las mujeres en el campus se ha 
asociado a unas creencias tradicionales respecto a las normas de com-
portamiento, los estereotipos de género y la sociedad patriarcal; justifi-
cando los casos de abuso y prevaleciendo la creencia de que serán más 
respetadas aquellas que se comporten de acuerdo con dichas reglas y 
culpabilizando a las víctimas (Kaufman et al., 2019, 2020). En EE.UU., 
las agresiones en el campus estaban relacionadas con: Factores de per-
sonalidad: impulsividad, narcisismo y conductas antisociales; Experien-
cias previas de violencia doméstica o abuso infantil; Consumo de al-
cohol y otras drogas; Actitudes machistas y sexistas de aceptación de los 
estereotipos de género, del mito de la violación y la normalización de la 
misoginia, incrementándose el riesgo por la pertenencia a fraternidades; 
Comportamientos sexuales inadecuados basados en la cultura de “ligues 
de una noche” y la normalización del contenido pornográfico; Historial 
de perpetración anterior y otras variables como: la resistencia simbólica 
consentida de las mujeres, factores demográficos: raza, edad y educa-
ción privada o pública y ausencia de reflexión del agresor (O’Connor et 
al., 2021). 

Características y tipos y países: La violencia física, con tirones del pelo, 
empujones y golpes, junto con la psicológica, destacando la privación 
de libertad y coacción de las relaciones, el acoso y acciones realizadas 
sin consentimiento, fueron presentados como los tipos de violencia más 
frecuentes en el entorno universitario según estudios en Turquía, Brasil 
y España (Diéguez Méndez et al., 2020; Kaufman et al., 2019; Kisa & 
Zeyneloğlu, 2019; Peixinho da Silva et al., 2021). En el estudio sobre 
Etiopía, resaltan los testimonios de estudiantes que revelan relaciones 
físicas con los docentes a cambio de calificaciones, debido a las 
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necesidades económicas, la relación de poder y la manipulación que 
ejerce el educador (Kaufman et al., 2019). 

Asimismo, influyen las creencias propias del alumnado sobre la identi-
ficación de estos casos, ya que como se muestra en el estudio turco, los 
celos, el control, la restricción de la libertad, el contacto sin consenti-
miento y las relaciones sexuales forzadas no fueron percibido como vio-
lencia (Kisa & Zeyneloğlu, 2019). Respecto a los agresores, un estudio 
en Estados Unidos establece una correlación positiva entre la violencia 
física ejercida por los miembros de las fraternidades y la aceptación de 
creencias sobre la violación que justifican la actuación del agresor: “no 
fue violación”, “no fue su intención” o “ella mintió”. Asimismo, se re-
laciona con una mayor predisposición a perpetrar este tipo de agresiones 
utilizando la fuerza (Seabrook, 2018). La tasa de perpetración disminuía 
con relación al aumento de la edad, y aumentaba si el agresor tenía es-
tudios secundarios y habían experimentado de violencia doméstica o 
fueron testigos de agresiones entre sus progenitores, así como el con-
sumo de alcohol (Kisa & Zeyneloğlu, 2019). 

En una universidad catalana el 28% sufrieron violencia de género, entre 
las agresiones más repetidas son limitación de libertad y control, ame-
nazas y presiones para abandonar su vida social. De las agresiones físi-
cas destacaron los empujones y golpes, siendo el agresor su pareja en un 
7,81% y por compañeros en un 9,4%. Respecto a la violencia psicoló-
gica resaltaron los insultos, burlas y humillaciones, mostrando que en el 
4,7% de los casos lo ha ejercido el profesorado. En cuanto a las relacio-
nes afectivo-sexuales, el 12,5% del estudiantado se ha sentido presiona-
dos para mantenerlas, el 11% evidencian incomodidad y miedo ante el 
acoso perpetrado por compañeros y parejas y el 3,1% por el personal 
docente (Brigidi & Birosta, 2020). 

Otro estudio en nuestro país, reflejo que el 64,4% del alumnado estaban 
en desacuerdo con que los agresores se mostraban violentos en otros 
aspectos de sus vidas, a pesar de que existe una división de opiniones 
respecto a la creencia del arrepentimiento, el consumo de tóxicos como 
desencadenante por parte de los perpetradores y el perfil de estos y el 
42,2% del alumnado tenían problemas psicológicos. Destaca la discon-
formidad presentada por el alumnado de enfermería en relación con el 
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arrepentimiento y del maltrato como un hecho puntual (Diéguez Méndez 
et al., 2020). Los hombres que cursaban estudios superiores tenían me-
nos actitudes sexistas y menor tolerancia a la violencia sexual (García-
Díaz et al., 2020). Además, en la mitad de los casos de acoso sexual, el 
agresor se caracterizó por ser de mayor edad que las víctimas, y el abuso 
fue perpetrado en reiteradas ocasiones (Peixinho da Silva et al., 2021). 

Entornos donde sucede la violencia: En una universidad de Etiopía pu-
blican que las prácticas sexuales y la violencia de género estaban condi-
cionadas por el contexto tradicional por el que se rigen, también influye 
el uso de drogas y las necesidades económicas de las mujeres, que se 
ven obligadas a permanecer en esas relaciones abusivas para poder con-
tinuar con los estudios. Y que las relaciones se mantienen tanto dentro 
como fuera del campus y de los dormitorios del alumnado (Kaufman et 
al., 2020). Otro estudio en este país refiere que el acoso e intimidación 
por parte de los compañeros se produce principalmente en espacios co-
munes como la biblioteca, y temor por la reacción de los hombres ante 
el rechazo (Kaufman et al., 2019). En Etiopía se mencionan recursos 
para las víctimas en sus instalaciones, así como el apoyo entre compa-
ñeras que se considera el principal pilar de ayuda para estas, al sentir un 
vínculo de unidad y protección. En el Campus disponen de: Oficina de 
Género y de policía, para la prevención, aunque el alumnado manifestó 
que dichos recursos no eran eficaces, ya que no se denunciaban muchas 
agresiones y su denuncia podían generar consecuencias negativas para 
las víctimas. Apuntando los policías colaboradores de los agresores e 
incluso como perpetradores. Se evidencio la necesidad de servicio psi-
cológico, apoyo financiero y actividades recreativas en los centros para 
facilitar, nuevamente, la integración y protección de las víctimas (Kau-
fman et al., 2019, 2020). 

En Chile, se determinó nuevamente que los principales soportes de las 
víctimas eran las amistades. Recursos que se consideraron indispensa-
bles, fueron la integración de formación con perspectiva de género y la 
implementación de unidades de equidad de género, así como protocolos 
específicos para abordar el acoso sexual y la violencia de género. Asi-
mismo, los colectivos y movilizaciones feministas colaboraron en la 
desmitificación de esta violencia y del perfil de las víctimas, y dieron 
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visibilidad a diversos casos y denuncias de abusos que estaban normali-
zadas en la universidad hasta el momento; estimulando a las jóvenes a 
reclamar su libertad y sus derechos como estudiantes y como mujeres 
(Trujillo Cristoffanini & Pastor-Gosálbez, 2021). 

En España, el 97,9% del alumnado de enfermería reflejan la necesidad 
de la incluir la violencia de género en el plan formativo de las facultades 
de ciencias de la salud, para saber identificar y proporcionar asistencia 
a las víctimas (Brigidi & Birosta, 2020). 

Perfil de las víctimas: Las víctimas tenían una edad media de entre 18 y 
29 años, con una mayor prevalencia entre las de raza negra (37,5%), 
aumentando las probabilidades entre aquellos que habían presenciado 
violencia de género o violencia doméstica, entre sus progenitores y entre 
los que habían sufrido abusos previamente. La religión no se consideró 
un factor predisponente, y en cuanto a la orientación sexual, el 50% de 
los bisexuales y el 100% de los homosexuales sufrieron abusos. Asi-
mismo, el ingreso de renta familiar era mínimo para más de la mitad de 
los participantes, que declararon haber sufrido agresiones (Peixinho da 
Silva et al., 2021). 

En las universidades de Etiopía las mujeres jóvenes pertenecientes a los 
primeros años de carrera y sin experiencia sexual previa, eran percibidas 
como más atractivas y perseguidas por los estudiantes mayores, con ma-
yor exposición a sufrir agresiones físicas y psicológicas. También des-
taca el bajo estatus social, y que los hombres esperan retribuciones de 
carácter sexual a cambio de apoyo académico; las normas tradicionales 
de género normalizaban las actitudes de violencia en la pareja y dificul-
tan la separación; las relaciones sexuales a cambio de retribución eco-
nómica y el uso de drogas. Asimismo, se culpabilizaban a las víctimas, 
justificando las agresiones por la vestimenta y el comportamiento que 
no se ajustaban a los roles de género y la carencia de medidas de protec-
ción, exponiéndose a situaciones de riesgo (Kaufman et al., 2019, 2020). 

Un estudio español indica que el 8,4% de los hombres y 8,0% de las 
mujeres se perciben maltratados, y sufren maltrato no percibido el 
25,6% y el 25,1% respectivamente. Se determinó que los estudiantes de 
psicología eran más tolerantes a la violencia ejercida en la pareja, así 
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como los estudiantes de primero de otras carreras respecto a los de años 
posteriores, siendo la formación en violencia de género un factor pro-
tector (García-Díaz et al., 2020). 

En Turquía, aunque el 81,2 % del alumnado se declaró víctimas de vio-
lencia de género, la edad, el género, la educación, la exposición a vio-
lencia entre progenitores ni el consumo de drogas fueron factores pre-
dictivos (Kisa & Zeyneloğlu, 2019). Tampoco se halló una relación en-
tre las experiencias de violencia y la enfermería, exceptuando aquellos 
casos donde se habían presenciado agresiones entre los progenitores du-
rante la infancia, obteniendo resultados relacionados con un mayor au-
toconcepto de la profesión (Park et al., 2019). 

Las repercusiones sobre la salud en las víctimas son graves y requieren 
de atención sanitaria y psicológica. Entre los problemas emocionales es-
tán: culpa, dificultad para mantener nuevas relaciones y aprensión a los 
hombres. Y frecuentemente padecen depresión, baja autoestima, ansie-
dad, ideas autolíticas, estrés postraumático, ataques de pánico, letargia 
y astenia; dificultando su integración nuevamente en actividades socia-
les. En ocasiones los síntomas pueden somatizarse con: pérdida de ca-
bello, cefaleas, taquicardias, etc., así como disociación y pesadillas re-
currentes con su agresor o con el suceso. Las victimas refieren que no 
compartieron su experiencia con sus allegados/as, esto sucede como mé-
todo de protección de su agresor y de su relación o por el miedo a ser 
juzgadas y cuestionadas por sus conocidos y por el propio sistema judi-
cial (Trujillo Cristoffanini & Pastor-Gosálbez, 2021). 

Estereotipos de género en el alumnado de enfermería. El 95,7% del es-
tudiantado, independientemente de su carrera, consideraban que la vio-
lencia de género era un problema vital en nuestro país y el 87,6% seña-
laron que no debía ser un asunto privado de la pareja, con un mayor 
acuerdo entre el alumnado de enfermería. Y opinaban que cualquier mu-
jer podía ser víctima de violencia de género y era muy frecuente que 
ellas se culpabilizaran. Consideraron que el maltrato no era algo puntual, 
que cualquier hombre podía ser un agresor y apoyaban que el perpetra-
dor no se arrepintiera. Asociaban que la permanencia en la relación tó-
xica sucedía para dar protección a los hijos y no por dependencia; y los 
principales afectados de la violencia era la familia completa. Las casadas 
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tenían mayor riesgo de sufrir violencia en su proceso de separación, el 
38,5% relacionaban el machismo, las patologías mentales y el consumo 
de drogas como causa de las agresiones. En cuanto a sus experiencias y 
creencias, el 31,6% acepta que su pareja pida perdón y le prometa que 
no volverá a ocurrir y el 29% aceptan los celos. Además, más de la mitad 
del alumnado consideraban la universidad como un espacio de riesgo 
donde pueden ocurrir y el 34,7% la han padecido (Brigidi & Birosta, 
2020). La estructura familiar del alumnado de enfermería no altera su 
percepción de la profesión, aunque quienes crecieron en familias mono-
parentales o con sus abuelos, estaban más ligados a los estereotipos de 
género y tenían actitudes sexistas en comparación con las familias nu-
cleares (Park et al., 2019). 

En la Universidad de Murcia el alumnado de enfermería encontró una 
relación negativa entre la formación y la presencia de violencia de gé-
nero, con un porcentaje mayor de mujeres sin formación que fueron víc-
timas de esta violencia, siendo ignoradas como forma de castigo, acusa-
das de infidelidad y ser protegidas en exceso por sus parejas. Esta aso-
ciación no está presente en los hombres, siendo ellos los que realizan las 
acciones anteriores (Rubio Laborda et al., 2020). En otra universidad de 
enfermería española consideran que para que la violencia sea grave y 
motivo de denuncia debe haber violencia física, además de considerarlo 
un asunto privado, y responsabilizan de ese pensamiento a los medios 
de comunicación por visibilizar únicamente este tipo de agresiones. Y 
también comentan las alumnas que la violencia ejercida por mujeres no 
era menos frecuente que la violencia de género, prevaleciendo la psico-
lógica, e indicando que los hombres se encontraban indefensos ante la 
ley, ya que la legislatura actual favorecía únicamente a las mujeres faci-
litando el acceso y aumentando el número de denuncias falsas, mientras 
que los estudiantes opinan que son ellos los que ejercen la violencia 
(Maquibar et al., 2018). 

En Colombia, los hombres justificaron en mayor medida las agresiones 
y las actitudes sexistas y consideraron que las agresiones sexuales se 
podrían evitar si la vestimenta o rutas de las víctimas fueran diferentes. 
Asimismo, el 67,8% de las mujeres y 49,3% de los hombres estaban en 
desacuerdo con que los hombres deben invertir el mismo tiempo en 
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tareas del hogar, perpetuando los estereotipos de género. Opinaban que 
la violencia de género en el matrimonio no afecta a la sociedad; y algo 
menos de la mitad creían que esta violencia era el resultado de diferen-
cias biológicas. A pesar de ello, el 79,6% estaban en desacuerdo con que 
el hombre se convirtiera en agresor por incapacidad para controlar sus 
instintos (Saldarriaga Genes et al., 2021). 

El alumnado y personal docente de enfermería manifiestan que muchos 
desconocen el contenido formativo relacionado con la violencia de gé-
nero que se imparte durante el grado, aunque señalan que deberían in-
cluirse debates para compartir opiniones. Indican que no conforma una 
materia propia, pero se trata en otras asignaturas como salud de la mujer, 
salud pública y proceso salud-enfermedad, así como en seminarios y con 
relevancia sociosanitaria de actualidad (Rocha Aguiar et al., 2021).  

Lagunas de conocimiento: Son necesarias más investigaciones y enfo-
ques innovadores, con mayor cantidad de participantes, de metodologías 
mixtas, que aporten evidencia rigurosa sobre el curso y la dinámica de 
la violencia, el contexto, la utilidad y eficacia de los recursos planteados 
e implantados en la universidad y el papel del personal docente, sanita-
rios y cuerpos de seguridad, así como, los programas de formación sobre 
el tema y los factores de riesgo (Brigidi & Birosta, 2020; Diéguez Mén-
dez et al., 2020; Maquibar et al., 2018, 2019). El impacto de género pre-
sente en la facultad es de largo alcance y puede determinar la vida de las 
mujeres de forma negativa, influenciando la continuidad y calidad de su 
educación, y en el caso de la enfermería, su futura atención a las víctimas 
de agresiones de género. 

5. DISCUSIÓN 

La violencia de género en el ámbito universitario se ha identificado 
como un problema de salud pública mundial que requiere una respuesta 
urgente. La evidencia ha revelado que diferentes tipos de maltrato si-
guen sucediendo en el campus como resultado de la perpetuación de 
comportamientos sexistas (García-Díaz, 2020). 

Orellana et al. en su estudio clarifican que la violencia sucede en dos 
esferas: la pública, donde la institución tiene conocimiento de los 
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hechos, y la privada, donde la situación no trasciende más allá de un 
entorno reducido (Orellana, 2018). Los tipos de violencia más frecuen-
tes varían según los estudios, destacando la física, la sexual y el abuso 
de poder. Aguilar et al. apoyó la relación entre la pertenencia a herman-
dades y los intentos de violación y maltrato. Asimismo, se señalaron las 
aulas como el lugar más frecuente donde ocurren las agresiones, aunque 
no exime al resto del entorno académico del riesgo (Aguilar, 2009). 

El perfil de la víctima es el de una alumna con baja percepción de ser 
agredida y con un grave desconocimiento sobre los recursos de ayuda. 
Las víctimas optaban por: compartirlo con amistades y familia, denun-
ciar los hechos, comunicarlo a la universidad, hacer uso de recursos de 
ayuda específicos o no compartirlo (Aguilar, 2009; González Sala & 
Mora Valero, 2014). Por tanto, se requieren servicios de atención espe-
cializados para las víctimas y protocolos de prevención y actuación ante 
una denuncia (González Sala & Mora, 2014; Orellana et al., 2018). 

La formación sobre el tema tiene mayor influencia en la ideología de las 
mujeres que en la de los hombres y recalcan la importancia de incluir un 
modelo de educación no sexista en el entorno académico, para ayudar a 
socavar estas creencias (Orellana, 2018). Burguete-Ramos et al. declara 
que persisten los estereotipos en la profesión de enfermería, destacando 
la concepción de las profesionales como imágenes distorsionadas de án-
geles, objetos sexuales o autoritarias; además, se contempla que la po-
blación cree que las mujeres son más cariñosas y por ello deben estar 
ligadas a los roles tradicionales de género (28 Burguete, 2010). 

Los resultados indican que la violencia contra las mujeres en las univer-
sidades españolas comparte características con otros países y que los es-
tudiantes tienen dificultades para identificar estas situaciones. El mal-
trato tiene repercusiones en la salud física y psicológica de las víctimas, 
así como sobre su educación y su estabilidad laboral y económica. Ade-
más, las enfermeras atienden a mujeres víctimas de violencia de género 
y deben saber identificar los riesgos y tratar las lesiones (Sánchez-He-
rrero, 2017). 

En España, es necesario llevar a cabo más investigaciones para que la 
comunidad universitaria actúe e implemente redes de apoyo y unidades 
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de igualdad de género, como se establece en el artículo 7 de la Ley Or-
gánica 3/2007 de 22 de marzo, para erradicar la violencia de género en 
el entorno académico y proteger el derecho de las mujeres a recibir una 
educación de calidad (Valls, 2016).  

La evidencia sintetizada en esta scoping review, con las limitaciones de 
sus años y las bases de datos, puede ayudar a fundamentar las políticas 
de igualdad en la universidad, programas y protocolos de prevención y 
actuación en caso de denuncia; no obstante, los resultados y las lagunas 
de conocimiento mostraron la necesidad de nuevas investigaciones que 
aporten evidencia sistemática.  
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FIGURA 1. Diagrama de Flujo PRISMA 

 
Figura 1. Diagrama de flujo de PRISMA 2020. Disponible en: http://www.prisma-satate-

ment.org/ 
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CAPÍTULO 59 

INTRODUCCIÓN A LA NORMATIVA COMPARADA 
PARA EL TRATAMIENTO DE LAS VIOLENCIAS 

SANITARIAS DE LA SALUD SEXUAL Y 
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1. INTRODUCCIÓN  

Algunos países están desarrollando políticas públicas y normativa espe-
cíficas para la humanización en la atención sanitaria durante la vida se-
xual y reproductiva, obligándose a garantizar derechos humanos y a en-
frentar violencia y discriminación. Otros carecen de abordaje ante com-
portamientos lejanos a la evidencia científica y a las recomendaciones 
mundiales de salud y tratados internacionales, posibilitando la violencia 
obstétrica y/o ginecológica. Se suman acciones y omisiones de conduc-
tas que la generan que son difíciles de identificar, causando maltrato du-
rante embarazos, partos, puerperios, pérdidas gestacionales y perinata-
les; exposición a vulnerabilidad, faltas al consentimiento informado y 
prácticas rutinarias contrarias a la evidencia, como instrumentación, me-
dicalización y patologización de procesos fisiológicos que transcurren 
normalmente. Incluso embarazos y abortos forzados o cárcel ante abor-
tos accidentales. Los avances en el desarrollo normativo en Latinoamé-
rica sobre violencia obstétrica se oponen al acceso a una vida libre de 
violencia y a derechos humanos. Sin embargo, estos avances se limitan 
por su falta de reconocimiento y por dificultades para encuadrar jurídi-
camente conductas constitutivas.   
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2. OBJETIVO  

Este trabajo muestra algunas disposiciones y recomendaciones mundia-
les sobre salud sexual y reproductiva que protegen derechos, entre ellos 
el derecho a la vida y a la salud, a la autonomía reproductiva, a la infor-
mación y al consentimiento informado, a la igualdad y a la no discrimi-
nación y a la integridad, que pueden facilitar la comprensión de algunas 
disposiciones internas latinoamericanas y españolas, y abrir estrategias 
preventivas de violencia; políticas sanitarias y acciones de atención 
digna con respeto por la diversidad, cultura, hábitos, costumbres, nivel 
de pobreza e higiene. 

3. NORMATIVA, RECOMENDACIONES Y DIRECTRICES 

Desde la perspectiva de los derechos humanos, las determinaciones so-
bre salud sexual y reproductiva sirven como fundamento normativo, 
protegen el derecho a la salud y disminuyen tasas de morbi-mortalidad. 
También protegen los derechos de quienes son sujetos de atención, así 
como los de sus hijos/as. Adicionalmente, los principios de la bioética y 
las buenas prácticas buscan disminuir y prevenir la violencia. Se brinda 
buen trato y se mejora la calidad de la atención, respetando la capacidad 
de decisión, autonomía, consentimiento y las características, deseos y 
percepciones de la díada.  

3.1. DISPOSICIONES DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 

(ONU)  

La Declaración Universal de Derechos Humanos (1948)159 ampara el 
derecho a un nivel de vida adecuado que asegure la salud, el bienestar y 
el acceso a asistencia médica, mereciendo la maternidad y la infancia 
cuidados especiales.  

 
159 Naciones Unidas. (1948). La Declaración Universal de Derechos Humanos. Recuperado 
de https://bit.ly/3ooK7Fo  
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Del mismo año está la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.160  

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966)161 reco-
noce la protección infantil y el derecho al nombre e inscripción del na-
cimiento y prohíbe experimentos médicos o científicos no consentidos. 
La Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación Racial (1969)162 ampara la salud pública, la asistencia 
y la seguridad social.  

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les163 es supervisado por el Comité (1985)164. Alienta políticas sanita-
rias, programas de la OMS (Organización Mundial de la Salud)165 e ins-
trumentos jurídicos concretos. Busca reducir la mortalidad infantil y ase-
gurar la atención ante enfermedades.  

La Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhu-
manos o Degradantes (1987)166, obliga a incluir todos los actos de tor-
tura en la legislación penal.  

 
La Convención sobre los Derechos de la Niñez (1989)167 promueve el 
acceso a servicios médicos, de rehabilitación y cuidados preventivos. 

 
160  OHCHR. (s. f.-d). Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhuma-
nos o Degradantes. https://bit.ly/3HCcB99 
161 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Art. 7. (s. f.). OHCHR. 
https://bit.ly/3ENhqJu 
162 Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Ra-
cial. Art. 7. (s. f.). OHCHR. (IV). https://bit.ly/3FFwURP   
163 OHCHR. (s. f.-h). International Covenant on Economic, Social and Cultural 
Rights. https://bit.ly/3XNYHX6 

164 OHCHR. (s. f.). ACNUDH | Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
https://bit.ly/3H2o7u0 
165 OMS (Organización Mundial de la Salud) Acceso. (s. f.). https://bit.ly/3XLZjwm 
166 OHCHR. Art. 4. (s. f.-e). Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, In-
humanos o Degradantes.  https://bit.ly/3Wjevzx 
167 OHCHR. (s. f.-b). Convención sobre los Derechos del Niño. Art. 24, 26.   

https://bit.ly/3VKTEoo 



‒   ‒ 

Busca atención prenatal y postnatal apropiada, disminuir la mortalidad, 
abolir prácticas tradicionales perjudiciales.  

La Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discrimi-
nación contra la Mujer (CEDAW), (1979)168 consagra sus derechos y 
libertades y reconoce la desventaja y discriminación, obligando a erra-
dicarla para una igualdad, sin estereotipos. Promueve igual atención mé-
dica; servicios apropiados y gratuitos de ser necesario; la seguridad so-
cial y la decisión sobre intervalos entre nacimientos y número de hijos. 
También acceder a información, educación y medios para ejercer dere-
chos. Su Comité de expertos es complementado por su reglamento y el 
Protocolo Facultativo de 1999169. Vigila el cumplimiento del tratado, re-
visa informes de la sociedad civil que ha agotado internamente vías ju-
risdiccionales, e informes de los Estados sobre la aplicación de la Con-
vención. Investiga violaciones y realiza recomendaciones a los Estados, 
como permitir acceso a servicios sanitarios, informar y educar sobre de-
rechos sexuales y reproductivos, sin limitaciones ni vulneraciones. Por 
ejemplo, condenó a España por maltrato a una mujer durante su parto, 
estableciendo medidas globales de prevención de la violencia170.  

Según el Estatuto de Roma (Corte Penal Internacional, 1998)171, es “cri-
men de lesa humanidad” el ataque generalizado o sistemático contra una 
población civil, la esterilización y el embarazo forzados para modificar 
la composición étnica o cometer otras violaciones graves al derecho in-
ternacional.  

 
168 OHCHR. (s. f.-b). Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer.   

https://bit.ly/3XT6jI2 
169 OHCHR. (s. f.-e). Protocolo Facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer. https://bit.ly/3ETZTj8  
170 OHCHR. (s. f.-e). España responsable por violencia obstétrica, según el Comité de dere-
chos de las mujeres de la ONU. https://bit.ly/3B2byeF  
171 Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. (s. f.). Arts. 1g; 7 f, g, k; 8 iii, 
vi, xxii); https://bit.ly/3VEOUkR  
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La Declaración sobre la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer 
(DEVAW) (1993)172 condena la violencia resultante en daño, sufri-
miento físico, sexual o psicológico.  

La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad 
(2006)173 y su protocolo facultativo y su protocolo facultativo, conmina 
a la protección de la confidencialidad, la no discriminación y acceso a 
la salud con perspectiva de género, la posibilidad de tomar decisiones y 
recibir información sobre salud reproductiva, manteniendo su fertilidad. 
También atención de calidad basada en derechos humanos por parte del 
personal sanitario y capacitación en normas éticas. 

3.2. RECOMENDACIONES GENERALES 

La Recomendación 19 (1992)174 consagra el derecho al más alto nivel 
posible de salud física y mental de la mujer, determina que la violencia 
pone en riesgo su salud y vida y pretende acabar con tradiciones perju-
diciales. Insta a la adopción de medidas que garanticen la igualdad sani-
taria e impedir la coacción con respecto a la fecundidad y la reproduc-
ción, y para que las mujeres no terminen en procedimientos riesgosos, 
como abortos ilegales por falta de servicios apropiados en materia de 
control de la natalidad.  

La Recomendación 24 (1999)175 reconoce la salud de la mujer como 
promotora de bienestar, merecedora de acceso igualitario y calidad de la 
atención sin discriminación ni trabas, particularmente en etapas repro-
ductivas. Conmina a los Estados a informar sobre sus servicios y pres-
tarlos sin pedir autorizaciones según el estado civil o por ser mujer y 
evitar obstáculos normativos que penalizan intervenciones médicas que 
la afecten o castiguen. Igualmente a proteger, impedir y sancionar 

 
172 OHCHR. (s. f.-d). Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mu-
jer.  https://bit.ly/3P0Ni27  
173 Convención | Disabilities ES. (s. f.). https://bit.ly/3BCEQRf  
174 RECOMENDACIONES GENERALES adoptadas por el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer. (s. f.). Art. 7 (g); Art. 9; Art. 14; Art. 22. https://bit.ly/3VKfXLa  
175 RECOMENDACIONES GENERALES adoptadas por el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer. (s. f.). https://bit.ly/3VKfXLa  
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violaciones de derechos y crear leyes, políticas, protocolos y procedi-
mientos hospitalarios que los aborden. A la capacitación sanitaria en gé-
nero, procedimientos justos y seguros para atender denuncias, sancionar 
abusos sexuales contra las pacientes y protección y atención de víctimas 
de conflictos armados o refugiadas. A tener recursos para la atención 
médica, respetar el consentimiento informado, necesidades, intimidad y 
perspectivas y dar información para poder aceptar tratamientos o inves-
tigaciones. A eliminar requisitos, honorarios elevados, falta de trans-
porte y obstáculos para acceso y atención apropiados; disminuir la 
morbi-mortalidad; servicios gratuitos para procesos seguros; acceso en 
zonas rurales; perspectiva de género, prevención de embarazos no 
deseados, prohibición de coerción, como esterilizaciones sin consenti-
miento y enmendar legislaciones que castiguen el aborto.  

La UNESCO176, organización de la ONU1779 para la Educación, la Cien-
cia y la Cultura, en su Declaración Universal sobre Bioética y Derechos 
Humanos, (2005)178 pretende compartir y aprovechar el conocimiento 
científico, la práctica y tecnología médica, protegiendo la vulnerabilidad 
humana y la autonomía frente a las decisiones. Ampara el consenti-
miento informado revocable; la privacidad y la confidencialidad; la di-
versidad cultural y el pluralismo. Promueve la solidaridad, cooperación 
y guías bioéticas.  

El Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA)179, organismo 
subsidiario de la ONU trabaja la salud sexual y reproductiva y la igual-
dad de género. Propugna por embarazos deseados, partos seguros, ac-
ceso a información y educación a las mujeres sobre sus derechos y al 
personal, para supervisar partos para procesos seguros y prevención de 
violencia de género.   

 
 

176 UNESCO. (s. f.). https://bit.ly/3UpxCXn  
177 Naciones Unidas (s. f.). Naciones Unidas | Paz, dignidad e igualdad en un planeta sano. 
https://bit.ly/3FgKlHo  
178 Declaración universal sobre bioética y derechos humanos DUBDH (ONU, 2005) | DELS. (s. 
f.). https://bit.ly/3itzCkb  
179 Acerca del UNFPA. (s. f.). Fondo de Población de las Naciones Unidas. 
https://bit.ly/3Fiw0tZ  
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La Oficina del Alto Comisionado de la ONU para los Derechos Huma-
nos (OACNUDH) busca evitar la mortalidad y la violencia obstétrica 
con prácticas enfocadas en derechos mediante la publicación: “Orienta-
ciones técnicas sobre la aplicación de un enfoque basado en los dere-
chos humanos a la ejecución de las políticas y los programas destinados 
a reducir la mortalidad y morbilidad prevenibles asociadas a la mater-
nidad” (2012)180.   

La ONU hizo una Declaración sobre sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas181 sobre el derecho al mejoramiento de la salud (2007) y su 
acceso sin discriminación y a poder mantener sus prácticas. Igualmente, 
sobre los Derechos de los Campesinos y de Otras Personas que Trabajan 
en las Zonas Rurales (2018), consagrando el derecho a la salud de las 
mujeres, incluso cuando viven en zonas apartadas182.  

El Objetivo de Desarrollo Sostenible de la ONU183 busca garantizar la 
vida sana y promover el bienestar igualitario. Asimismo, la Estrategia 
Mundial para la Salud de la Mujer, el Niño y el Adolescente (2016–
2030) para el más alto nivel de salud posible184.  

3.3. OMS 

OMS y la Asamblea Mundial de la Salud, su órgano deliberante que 
determina objetivos y estrategias, promueven el máximo grado de salud 
posible. Frente a la atención del parto y nacimiento, buscan mejorar re-
sultados con prácticas basadas en la evidencia y atención efectiva. La 
Declaración de Fortaleza (1985) de sus Oficinas Regionales Europea y 

 
180 La Oficina del Alto Comisionado de la ONU para los Derechos Humanos (OACNUDH) pu-
blicó las “Orientaciones técnicas sobre la aplicación de un enfoque basado en los derechos hu-
manos a la ejecución de las políticas y los programas destinados a reducir la mortalidad y mor-
bilidad prevenibles asociadas a la maternidad”. (s. f.). https://bit.ly/3XPV2b5  
181 Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas | NACIONES UNDAS - Pue-
blos Indígenas. (s. f.). Arts. 21 y24. https://bit.ly/3uYte7g 
182 Naciones Unidas. (2018). Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Campesinos y de Otras Personas que Trabajan en las Zonas Rurales. Documentos Oficiales, 
4(1), 1–19.  
183 (2020, 17 junio). Salud. Desarrollo Sostenible. https://bit.ly/3ix9qoR  
184 Estrategia Mundial para la Salud de la Mujer, el Niño y el Adolescente (2016-2030). (s. f.). 
OPS/OMS | Organización Panamericana de la Salud. https://bit.ly/3VqK1eR  
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de las Américas y la Organización Panamericana de la Salud (OPS), re-
sulta de la conferencia: “Tecnología apropiada para el parto”���. Revi-
sado el conocimiento sobre tecnología perinatal, promueve el derecho a 
recibir atención adecuada, considerando el parto natural y normal, que 
aún sin riesgo puede complicarse y requerir de intervención. Resalta fac-
tores sociales, emocionales y psicológicos para comprender cómo aten-
der, pudiendo la mujer participar en su planificación, ejecución y eva-
luación. Invita a modificar actitudes del personal y a redistribuir recur-
sos humanos y físicos, con trabajo común para una atención continua. A 
los ministerios de salud, a establecer políticas sobre tecnología adecuada 
y a los países a encuestas, e informar para facultar elecciones sobre tipo 
de parto, alentar el autocuidado y entender cómo mejorar procesos re-
productivos. Valora grupos de apoyo y que coexistan sistemas informa-
les de atención paralelos, como la partería tradicional y sistemas oficia-
les, bajo colaboración. Igualmente transmitir nuevos conocimientos so-
bre aspectos sociales, culturales, antropológicos y éticos del parto, faci-
litando el intercambio sensible de información con usuarios; informar 
prácticas de parto y cesáreas; investigar sobre la atención, mejorar ne-
cesidades comunitarias, el acceso, la salud perinatal, la rentabilidad. Fo-
menta el apoyo, el acompañamiento, el contacto con el recién nacido 
sano mientras se le observa, y la lactancia inmediata. También decidir 
sobre la ropa, la alimentación, la eliminación de la placenta y prácticas 
culturalmente significativas.  

Resalta la influencia de varios actores en el uso excesivo e injustificado 
de cesáreas para explorar, como publicitar sus efectos negativos. Rela-
ciona tasas de mortalidad perinatal más bajas con países con tasas infe-
riores al 10%, no debiendo superar el 10-15%, sin haber evidencia actual 
para practicarla después de una anterior y alentando partos vaginales 
cuando haya intervención quirúrgica de emergencia. Determina que la 
ligadura de trompas de Falopio, no indica cesárea, habiendo métodos 
más simples y seguros, y que falta evidencia sobre el monitoreo fetal 

 
185 Organización Mundial de la Salud. (1985). Recomendaciones de la OMS sobre el Naci-
miento. Declaración De Fortaleza 1985. The Lancet, 2, 436–437. Recuperado de 
https://bit.ly/3OUBsGP.-Recomendaciones-de-la-OMS-sobre-el-nacimiento.-Declaración-de-
Fortaleza-1985.-Recomendaciones-de-la-OMS-para-la-Atención-intraparto-1999.pdf  
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rutinario para buenos resultados del embarazo, siendo útil únicamente 
ante alta mortalidad perinatal e inducción del parto y siendo preferible 
la auscultación durante el parto. Observa innecesarios eliminar vello pú-
bico, practicar enemas, ruptura artificial rutinaria de membranas y epi-
siotomías sistemáticas. Fomenta el movimiento y escogencia de la posi-
ción, desaconsejando la litotomía dorsal. Reserva las inducciones ante 
indicaciones médicas específicas, sin superar el 10%. Sugiere evitar 
analgésicos o anestésicos y el uso indiscriminado de tecnologías en las 
regulaciones financieras. Fomenta una atención obstétrica crítica de la 
tecnología del parto, respetuosa de aspectos emocionales, psicológicos 
y sociales.   

La OMS también informa sobre el “Cuidado en el parto normal: Una 
guía práctica”, (1996)186 sobre el servicio, independiente del lugar o 
nivel de atención. Busca evaluar evidencia a favor o no de prácticas co-
munes y además usarla.   

Su declaración: “Prevención y erradicación de la falta de respeto y el 
maltrato durante la atención del parto en centros de salud” (2014)187, 
reconoce que dicho trato es problema de salud pública y derechos hu-
manos que amenaza y viola derechos como la vida, la salud, la integri-
dad física y la no discriminación.  

La “Declaración sobre las tasas de cesáreas” (2015)188 agrega a la in-
dicación de 1985 (Fortaleza), señalando que dificulta la comprensión 
carecer de una clasificación estandarizada y aceptada internacional-
mente para monitorear y comparar las tasas.  

Sus indicaciones sobre “Cuidados durante el parto para una experien-
cia de parto positiva”, (2018)189 invitan al desarrollo de políticas 

 
186 OMS. Maternidade Segura. Assistência ao Parto Normal: Um Guia Prático, OMS § (1996). 
Recuperado de https://bit.ly/3uhgKr3  
187 Organización Mundial de la Salud. (2014). Prevención y erradicación de la falta de respeto 
y el maltrato durante la atención del parto en centros de salud Declaración de la OMS. Decla-
ración de La OMS, 1–4. Recuperado de https://bit.ly/3Gn0J6C  
188 World Health Organization. (2015, 23 abril). OMS, Declaración de la OMS sobre tasas de 
cesárea. https://bit.ly/3umlYTU  
189 Organización Panamericana de la Salud. (2019, 18 septiembre). Recomendaciones de la 
OMS: cuidados durante el parto para una experiencia de parto positiva. https://bit.ly/3uq53zA 
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nacionales y protocolos clínicos pertinentes; el derecho a atención ade-
cuada considerando aspectos sociales, emocionales y psicológicos y el 
protagonismo de quien gesta; para comprender cómo prestar atención 
adecuada, modificar actitudes y redistribuir recursos. Conmina a los mi-
nisterios de salud regular sobre tecnología apropiada y a los países, a 
investigar para evaluarla. Anima al autocuidado perinatal y a reconocer 
circunstancias para poder pedir ayuda y mejorar la salud reproductiva. 
Valora grupos de apoyo, el trabajo en común y actitudes coherentes del 
personal para la continuidad en el control del parto y la atención. Ade-
más, compartir nuevos conocimientos en la formación sobre aspectos 
sociales, culturales, antropológicos y éticos del parto.  

Aborda conflictos interdisciplinarios y busca incluir técnicas para inter-
cambiar respetuosamente la información, implicando a las mujeres en la 
evaluación de la tecnología e informando al público sobre prácticas obs-
tétricas y tasas de cesáreas. Conmina a la investigación para lograr el 
máximo acceso a la atención primaria y partos normales para mejorar la 
salud, requiriéndose una valoración del coste-efectividad y las necesida-
des y deseos comunitarios. Recomienda el apoyo emocional y acompa-
ñamiento durante el parto y posparto. Protege el derecho a decidir sobre 
vestimenta y otras prácticas; la proximidad con el recién nacido, la lac-
tancia inmediata y el parto vaginal luego de cesárea bajo opción quirúr-
gica de emergencia. No comprueba evidencia sobre los efectos positivos 
del monitoreo fetal rutinario en el resultado del embarazo, recomen-
dando el monitoreo electrónico solo ante riesgo de mortalidad perinatal. 
La inducción requiere más estudios antes de adquirir nuevos equipos. 
Recomienda la auscultación (igual que en la Declaración de Fortaleza), 
con mayor frecuencia durante el expulsivo. Alienta caminar durante la 
dilatación, desaconseja la posición de litotomía, pudiéndose escoger la 
posición durante el expulsivo; proteger el periné mientras sea posible; 
evitar prácticas rutinarias de analgésicos o anestésicos y la rotura precoz 
artificial de membranas. Indica realizarse más estudios para valorar el 
mínimo de ropa especial para atención del parto y del recién nacido. 
Reconoce las diferencias entre países y regiones, requiriéndose la adap-
tación y evaluación de la necesidad de tecnología apropiada con visión 
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crítica. Insta a investigar y controlar prácticas excesivas e injustificadas 
de cesáreas e informar sobre sus efectos nocivos.   

En 2022 hizo recomendaciones sobre cuidados maternos y neonatales 
para una experiencia posnatal positiva190; guías programáticas, protoco-
los clínicos y políticas públicas. Involucra a agentes de salud y comuni-
tarios, administradores, partería, organizaciones, capacitadores sanita-
rios y grupos de mujeres y familias.  

La OMS y la OPS (Organización Panamericana de la Salud)191 promue-
ven redes de evaluación para ayudar a los países a adoptar nuevas tec-
nologías de países más avanzados, que además difundan información 
para cambiar conductas profesionales y actitudes de público y gobier-
nos; evaluar el permitir el uso de nuevas tecnologías para el parto y alen-
tar reuniones con profesionales y autoridades sanitarias, usuarios, gru-
pos de mujeres y medios de comunicación. 

3.4. INFORMES MUNDIALES  

El Relator Especial de Naciones Unidas sobre la tortura (2012)192, la 
refiere a maltrato, abusos y humillación en entornos sanitarios e institu-
cionales. Como denegar servicios autorizados, violar la confidenciali-
dad, practicar esterilizaciones forzadas, justificar procedimientos inva-
sivos e irreversibles sin consentimiento o para prevenir embarazos; obs-
taculizar al aborto legal, coerción para confesarlo para recibir atención 
y denuncias a quienes se lo practican ilegalmente.   

En 2019193, la Relatora Especial de la ONU sobre la violencia contra la 
mujer, sus causas y consecuencias, trata un “Enfoque basado en los de-
rechos humanos del maltrato y la violencia contra la mujer en los 

 
190 Recomendaciones de la OMS sobre cuidados maternos y neonatales para una experiencia 
posnatal positiva: resumen ejecutivo. (s. f.). https://bit.ly/3ufNdxV 
191 OPS/OMS | Organización Panamericana de la Salud. (s. f.). https://bit.ly/3H6CfT5  
192 Informe del Relator Especial sobre Torturas y otros tratos o penas crueles, degradantes e 
inhumanos. (s. f.).   

https://bit.ly/3UqrPAT  
193 OHCHR. (s. f.-b). ACNUDH | Informe sobre un enfoque basado en los derechos humanos 
del maltrato y la violencia obstétrica durante la atención del parto. https://bit.ly/3UtQjZU  
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servicios de salud reproductiva, con especial hincapié en la atención 
del parto y la violencia obstétrica”. Menciona como “violencia obsté-
trica” la sufrida en el parto en centros de salud, como fenómeno genera-
lizado y sistemático, atribuida a las condiciones de trabajo, limitación 
de recursos y problemas de poder entre centros sanitarios y pacientes, 
agravados por estereotipos de género.   

3.5. CONFERENCIAS INTERNACIONALES 

La Conferencia de Población y el Desarrollo (El Cairo, 1994)194 rela-
ciona la violencia contra la mujer con salud y derechos reproductivos. 
Promueve la asistencia adecuada en partos, atención del recién nacido y 
lactancia exclusiva. Insta a aumentar servicios en atención primaria. 
Promueve la educación sobre maternidad sin riesgo, dar información, 
cuidados prenatales, evitar excesivas cesáreas, emergencias, remitir ante 
complicaciones; capacitar y eliminar la morbi-mortalidad. Promueve as-
pectos como educación en género; servicios reproductivos y planifica-
ción familiar; impedir y tratar embarazos y nacimientos de riesgo; re-
cursos en atención primaria; programas de supervivencia infantil; aten-
ción obstétrica de emergencia; luchar y humanización en enfermedades 
de transmisión sexual y VIH/SIDA.  

Según la IV Conferencia Mundial sobre las Mujeres, (Beijing, 1995)195 
la violencia contra la mujer obstaculiza la igualdad, el desarrollo y la 
paz. Sus compromisos quedaron en la Declaración de Pekín y en la Pla-
taforma de Acción, para protección contra actos que violan derechos hu-
manos en conflictos armados, como embarazos, esterilización y abortos 
forzados, uso coercitivo/forzado de anticonceptivos y selección prenatal 
del sexo.  

  

 
194 Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo. (s. f.). Fondo de Población de 
las Naciones Unidas. https://bit.ly/3OS3Glk  
195 Naciones Unidas. (s. f.-a). Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer | Naciones Uni-
das. https://bit.ly/3ujtIEE  
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3.6. SISTEMAS REGIONALES 

La Organización de Estados Americanos, (OEA) pacta prevenir, sancio-
nar y erradicar la violencia contra la mujer. Su Convención Americana 
o “Pacto de San José” (1969)196 crea la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos, institución judicial con autonomía (aplica e interpreta la 
Convención); y la Comisión es un órgano principal y autónomo de la 
OEA (promueve y protege derechos humanos), ante el que cualquier 
persona puede presentar quejas o denuncias; con una Relatoría sobre 
Derechos de las Mujeres. Su pacto adicional es el “Protocolo de San 
Salvador”, (1988) o Derechos Humanos en Materia de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales197. Reconoce la salud como bien público, 
siendo un derecho el disfrutar del más alto nivel de bienestar físico, men-
tal y social. Busca medidas para garantizar su atención como esencial, 
al alcance de grupos vulnerables.  

El Informe sobre Acceso a Servicios de Salud Materna desde una Pers-
pectiva de Derechos Humanos (2010)198 habla del derecho a la integri-
dad física, psíquica y moral en el acceso, con recursos en primera línea 
en atención reproductiva y de emergencias.  

De la OEA también nace la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belem Do Pará) 
(1994)199, siendo “cualquier acción o conducta, basada en su género, 
que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la 
mujer, tanto en el ámbito público como en el privado”. Incluye la vio-
lencia física, sexual y psicológica de cualquier persona o perpetrada o 
tolerada por el Estado o sus agentes. Ampara una vida libre de violencia 

 
196 Organización de los Estados Americanos. (2015). Convención Americana sobre derechos 
humanos (Pacto de San José). 1969, 1–14. Recuperado de https://bit.ly/3VnnsHP  
197 Organización de los Estados Americanos - OEA. (1988). Protocolo adicional a la Conven-
ción Americana en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San 
Salvador. Organización de Los Estados Americanos - OEA, 1–10.  https://bit.ly/3XIAeT7  
198 Informe sobre Acceso a Servicios de Salud Materna desde una Perspectiva de Derechos 
Humanos. (s. f.). https://bit.ly/3EXORcs  
199 CNDH. (2013). Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra la mujer. Convención de Belém Do Pará. Convención de Belém Do Pará, 
(9).  https://bit.ly/35KL2cR   
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y al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de derechos. Prohíbe 
torturas, discriminación, valoración y educación con estereotipos y prác-
ticas basadas en inferioridad o subordinación. También actuaciones para 
prevenirla, investigarla y sancionarla, incluyendo en la legislación medi-
das apropiadas y modificar o abolir normas que la respalden; establecer 
procedimientos legales justos y eficaces para víctimas, y resarcimiento. 
Considera vulnerabilidades por raza, etnia, migrante, refugiada, despla-
zada y embarazo, discapacidad, menores, ancianidad, situación socioeco-
nómica desfavorable y conflictos armados o privación de libertad. 

Posteriormente surge el Mecanismo de Seguimiento (2012), Segundo 
Informe Hemisférico sobre la Implementación de la Convención200. Usa 
la definición de violencia obstétrica venezolana. Busca crear planes na-
cionales para prevenir, sancionar y erradicarla, facilitar el acceso a la 
justicia, brindar servicios especializados y recopilar información. Ex-
pone la carencia de disposiciones de prevención y sanción, señalando 
que algunos Estados promueven la humanización y procesos naturales y 
otros la perspectiva multicultural. Recomienda procesos naturales, du-
rante sin excesos de medicación, asegurando el consentimiento. Habla 
de la legalización y acceso al aborto, con protocolos o guías de atención. 
Insta a criminalizar la esterilización forzada como delito común, acto de 
genocidio, crimen de guerra y de lesa humanidad; a regular la insemina-
ción artificial, con sanciones a quienes la realicen sin consentimiento. A 
campañas de sensibilización, prevención, sanción y medición de la vio-
lencia; tratamientos, protocolos y profilaxis de emergencia para 
VIH/SIDA y otras.  

4. PANORAMA LATINOAMERICANO Y ESPAÑOL  

Algunos países latinoamericanos toman aquellas directrices prohibiendo 
prácticas invasivas innecesarias, protegiendo la lactancia, el apego pre-
coz y el acompañamiento. Venezuela es pionera tipificando la violencia 
obstétrica. La Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a una Vida 

 
200 Segundo Informe Hemisférico sobre la Implementación de la Convención de Belem do 
Pará. (s. f.).  

https://bit.ly/3UtSKM2  
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Libre de Violencia (Ley 38.668-2007)201 indica sanciones e indemniza-
ciones. Su definición: “la apropiación del cuerpo y procesos reproduc-
tivos de las mujeres por personal de salud, que se expresa en un trato 
deshumanizador, en un abuso de medicalización y patologización de los 
procesos naturales, trayendo consigo pérdida de autonomía y capaci-
dad de decidir libremente sobre sus cuerpos y sexualidad, impactando 
negativamente en la calidad de vida de las mujeres”. Abarca no atender 
oportuna y eficazmente emergencias obstétricas; obligar a parto en po-
sición supina y con piernas levantadas; obstaculizar el apego y lactancia 
precoz sin justificación médica; alterar el proceso natural del parto de 
bajo riesgo acelerándolo sin consentimiento; hacer cesáreas no consen-
tidas, existiendo condiciones para el parto natural.  

Colombia adopta la Convención CEDAW (Ley 051-1981)202, la Con-
vención Belém do Pará, (Ley 248-1995)203 y el Protocolo y Modelo de 
Atención Integral en Salud para Víctimas de Violencia Sexual204 (Reso-
lución 0459-2012). La Ley 2244-2022205 protege derechos durante las 
etapas reproductivas, de los recién nacidos y duelo gestacional y perina-
tal, con libertad de decisión, consciencia y respeto. Faculta el plan de 
parto para estrechar comunicaciones; controles prenatales y prestación 
de servicios en el mismo lugar; prohíbe intervenciones educativas sin 
consentimiento; faculta recibir información fundamentada sobre 
las consecuencias físicas y sicológicas del postparto y poder recibir la 
placenta. Promueve el acompañamiento profesional ante duelo gestacio-
nal o perinatal, atención aislada, separada de personas con bebés para 
respetar el derecho a la intimidad. También al contacto con la pareja si 
así se desea; capacitaciones sobre cuidados por parte del Estado y 

 
201 Segundo Informe Hemisférico sobre la Implementación de la Convención de Belem do 
Pará. (s. f.). https://bit.ly/3UtSKM2  
202 Ley 51 de 1981 - Gestor Normativo. (2015, 1 diciembre). FunciÃ3n Pública. 
https://bit.ly/3inKW0V  
203 Ley 248 de 1995 - Gestor Normativo. (2015, 1 diciembre). Función Pú-
blica. https://bit.ly/3FeT6kj  
204 Protocolo y Modelo de Atención Integral en Salud para Víctimas de Violencia Sexual. (s. 
f.). https://bit.ly/3uAnoJn  
205 Ley 2244 de 2022 - Gestor Normativo. (2022, 14 julio). Función Pú-
blica. https://bit.ly/3FSG5hJ  
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actualización de guías de práctica clínica. El incumplimiento genera san-
ciones y responsabilidad civil, ética o penal.   

En Argentina, la Ley nacional de protección integral para prevenir, san-
cionar y erradicar la violencia a las mujeres 26.485-2009206 define la 
violencia obstétrica como la ejecutada por personal sanitario sobre el 
cuerpo y los procesos reproductivos de las mujeres, con trato deshuma-
nizado, abuso de medicalización y patologización de los procesos natu-
rales, de conformidad con la Ley 25.929-2004 de Parto Humanizado207, 
que faculta informarse y recibir alternativas sobre intervenciones médi-
cas. Defiende el buen trato, protegiendo la intimidad y cultura; conside-
ración como personas sanas con protagonismo. Insta al parto natural, 
respetando tiempos biológicos y psicológicos sin medicación injustifi-
cada; informar sobre el desarrollo del parto, el estado del bebé y partici-
par de las actuaciones de los profesionales; evitar procedimientos para 
investigación, salvo consentimiento. A recibir información sobre au-
tocuidado y el del bebé, y beneficios y apoyo en lactancia.  

Esta ley es reglamentada por el Decreto 2035 (2015)208 sobre atención, 
trato digno, respetuoso e individual; priorización del parto natural sobre 
intervenciones y medicalización, salvo por necesidad; alojamiento con-
junto; consentimiento informado para exámenes o intervenciones de in-
vestigación. Promueve la deambulación, posición, analgesia, y la vía de 
nacimiento sin comprometer la salud, contando la decisión y ante duda, 
a favor de quien recibe asistencia. Al buen trato sin discriminación, a la 
libertad de movimiento y poder recibir líquidos y alimentos durante el 
trabajo de parto cuando sea posible; a recibir información clara y sufi-
cientemente sobre el avance y circunstancias de estas etapas. Insta desde 
los cursos de preparación al apego y a la lactancia precoz independien-
temente del parto y facilitar su inhibición ante necesidad. Obliga a in-
formar sobre funciones sanitarias y temas como el proceso fisiológico y 

 
206 La Ley nacional de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia a las 
mujeres, Ley 26.485 de 2009. (s. f.). https://bit.ly/3ufPDwz  
207 PROTECCION DEL EMBARAZO Y DEL RECIEN NACIDO. (s. f.). https://bit.ly/3H6Gheb  
208 REGLAMENTACION DE LA LEY 25.929 SOBRE PARTO HUMANIZADO. (s. f.). 
https://bit.ly/3OUm11t 
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vital de las etapas y salud reproductiva, lactancia, crianza, asistencia du-
rante el trabajo de parto y al recién nacido, métodos anticonceptivos.   

La Ley 25.673-2002209, (Programa Nacional de Salud Sexual y Procrea-
ción Responsable) obliga al equipo médico a proteger al recién nacido, 
minimizar el dolor si son necesarias intervenciones y a respetar sus pe-
ríodos de sueño, aún en terapia intensiva. A facilitar el acceso a familia-
res si así se desea. Ordena centros de lactancia, e información y apoyo 
sobre extracción para suplementación durante la permanencia; constatar 
que las condiciones psicofísicas del binomio sean adecuadas al alta y 
completados estudios y eventuales tratamientos ante enfermedades de 
transmisión vertical; igualmente a brindar información sobre el segui-
miento ambulatorio y vacunación.   

En México existe la norma NOM-007- SSA2-1993 "Atención a la Mujer 
durante el Embarazo, Parto y Puerperio y del Recién Nacido"210 con cri-
terios, prácticas seguras y procedimientos para atender y vigilar la salud 
y la NOM-007-SSA2-2016211 que cambia procedimientos de la atención 
para corregir desviaciones que afectan la calidad del servicio y da pautas 
para disminuir la morbi-mortalidad materna y perinatal. Prohíbe ejercer 
discriminación y violencia en el trabajo de parto; promueve la ingesta 
de líquidos, la deambulación y respetar la posición deseada en entornos 
seguros. Promueve el parto respetuoso con pertinencia cultural, adecua-
ción de la infraestructura y capacitación; el pinzamiento tardío del cor-
dón en condiciones seguras, la revisión manual o instrumental de la ca-
vidad uterina restringida e informada y el alojamiento conjunto.  

El Convenio Interinstitucional para la Atención Universal de las Emer-
gencias Obstétricas212 tiene lineamientos de colaboración para emergen-
cias obstétricas para reducir la mortalidad. El Programa de Salud 

 
209 Ley 25.673 - Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable. (2021, 14 
julio). Consejo de Derechos Humanos. https://bit.ly/3VKmgOM  
210 Embarazo, Parto y Puerperio y del Recién Nacido» | SITEAL. (s. f.). https://bit.ly/3Vhqb5L51  
211 NOM-007-SSA2-2016, Atención de la mujer durante el embarazo, parto y puerperio y del 
recién nacido. Criterios y procedimientos para la prestación del servicio. | Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos - México. (s. f.). https://bit.ly/3ik5586  
212 Salud, S. de. (s. f.). Convenio General de Colaboración para la Atención de Emergencias 
Obstétricas. gob.mx.  https://bit.ly/3EWodRq  
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Materna y Perinatal (2000)213 busca mejorar la calidad de los servicios 
bajo buen trato, priorizando grupos marginados, adolescentes y pobla-
ción de riesgo. La Guía Para la Aplicación del Enfoque de Derechos 
Humanos a la Salud Materna214 orienta a quienes deciden y hacen polí-
ticas públicas, programas y acciones para reducir la morbi-mortalidad.  

La ley General de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia 
(2007)��� trata violencias cometidas por personas e instituciones y busca 
prevenir, sancionar y erradicarla, como favorecer el desarrollo y bienes-
tar, ya que afecta la dignidad, integridad o libertad, la perspectiva de 
género y el empoderamiento, siendo causas de la opresión, la desigual-
dad, la injusticia y la jerarquización de las personas basadas en el género. 
Promueve la igualdad de género con la equidad, el adelanto y el bienes-
tar de las mujeres. No abarca la violencia obstétrica como otros Estados 
con esta misma ley, pero Conmina a la Secretaría de Salud a diseñar 
pensando en género, políticas de prevención, atención y erradicación de 
la violencia brindándole atención; capacitando al personal sanitario so-
bre su prevención y detección, difundir material y atender respetando 
derechos.  

La violencia obstétrica es definida por algunos estados y tipificada en 
los códigos penales del Estado de México216, Chiapas217, Guerrero218, y 
Quintana Roo219 y Veracruz220. El Código Penal Federal221 abarca deli-
tos contra la salud cometidos contra los derechos reproductivos 

 
213 Salud, S. de. (s. f.-b). Programa de Salud Materna y Perinatal. CNEGSR. 
gob.mx. https://bit.ly/3B49YZz  
214 Salud, S. de. (s. f.-c). Programa de Salud Materna y Perinatal. CNEGSR. 
gob.mx.  https://bit.ly/3gZnKFU  
215 Ley de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia del Distrito Federal. (s. f.). 
https://bit.ly/3gZnWoC  
216 Código Penal del Estado de México. (s. f.). https://bit.ly/3XMKud0  
217 Código Penal del Estado de Chiapas. (s. f.).  https://bit.ly/3ueXIBN  
218 Código Penal del Estado de Chiapas. (s. f.).  https://bit.ly/3ueXIBN  
219 Código Penal del Estado de Quintana Roo. (s. f.). https://bit.ly/3OT20YU   
220 Código Penal del Estado de Veracruz. (s. f.).  https://bit.ly/3ERlskl  
221 Código Penal Federal. (s. f.). https://bit.ly/3Un5Iv1 
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(implantación de un óvulo fecundado sin consentimiento y esterilización 
forzada).   

España carece de regulación interna en relación con la violencia obsté-
trica. El Ministerio de Igualdad del Gobierno y el Instituto de las Muje-
res han buscado modificar la Ley Orgánica 2-2010 de Salud Sexual y 
Reproductiva y de Interrupción Voluntaria del Embarazo222, para que 
tenga efectos jurídicos, junto con el derecho al aborto o la prohibición 
de la anticoncepción forzosa. La Ley de Autonomía del Paciente64, pro-
tege el consentimiento informado, el respeto de las decisiones adoptadas 
libre y voluntariamente y también trata sobre los derechos y deberes res-
pecto a información y documentación clínica, indica que las mujeres de-
ben ser informadas sobre los procedimientos médicos y deben ser ellas 
las que decidan sobre los mismos. Igualmente, la Ley General de Sani-
dad223, que, entre otros, protege el derecho a la información y la confi-
dencialidad en los servicios sanitarios.   

5. CONCLUSIONES  

El espectro de la humanización tiene un trabajo previo de protección 
normativa para alcanzar el más alto nivel de salud, disminuir tasas de 
morbi-mortalidad materno-infantil y amparar derechos y libertades fun-
damentales. El conocimiento común de las prácticas que los vulneran 
previene afectarlos. Los derechos sexuales y reproductivos abarcan de-
rechos humanos que obligan a la humanización del parto y del naci-
miento, sin discriminación e igualitariamente, no obstante, la diversidad 
y las condiciones particulares, muchas afectadas por vulnerabilidad. Los 
malos tratos conforman la bandeja de conductas que afectan derechos y 
desprotegen en cualquier entorno. Atender situaciones de violencia obs-
tétrica y determinar las prácticas que la constituyen, permite dar alcance 
a este flagelo y reconocerlo.    

 
222 Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social - Novedades - Salud sexual y reproduc-
tiva e interrupción voluntaria del embarazo. (s. f.). https://bit.ly/3YvFBFl  
223BOE.es - BOE-A-2002-22188 Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la au-
tonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación 
clínica. (s. f.). https://bit.ly/3XggQvz 
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Es necesario lograr una cobertura sanitaria universal dentro de los Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible, con una perspectiva de género que re-
duzca las desigualdades, con sensibilización y reconocimiento de cir-
cunstancias particulares, ya que puede haber otros entendimientos y 
prácticas. Los tratados mencionados han sido ratificados por los países 
mencionados y por España en lo que le corresponde. Su cumplimiento 
en lo que atañe a estándares, principios y obligaciones frente a derechos 
relacionados con la salud sexual y reproductiva, varía entre aquellos. 
Influyen los desafíos para garantizar el acceso a servicios de salud de 
calidad y proteger de actos de violencia durante las etapas reproductivas. 
Algunos buscan dar cubrimiento y mejora a la atención prenatal y post-
natal con sus normas, políticas públicas y programas en salud, educati-
vos y de sensibilización.  

Se incrementa la seguridad y calidad en la atención para facilitar el ac-
ceso a la salud, mejorando las condiciones laborales y circunstancias de 
trabajo sanitario. La capacitación requiere entrenamiento en escucha ac-
tiva y empática y recursos, materiales y herramientas comprensibles 
para los sujetos de atención y respeto de la diversidad y multiculturali-
dad; la adquisición de competencias y aptitudes para el diagnóstico, 
atención oportuna y manejo de equipos, insumos, medicamentos, instru-
mentos y tecnologías. Asimismo, educación sobre el manejo del trabajo 
de parto normal, el nacimiento y el posparto inmediato, enfatizando en 
proteger la proximidad y la lactancia. Además, seguir protocolos acor-
des con los lineamientos internacionales para experiencias positivas que 
contemplen deseos y preferencias, promoviendo la comunicación y el 
autocuidado. Sin discriminar; sin tener que transitar reparaciones o san-
ciones.   

Es fundamental conocer la normatividad que regula el ejercicio profe-
sional y la relación con los sujetos de atención, como mantener buenas 
prácticas bajo la luz de los derechos, incorporando la bioética como base 
para la atención respetuosa, siguiendo guías sobre prácticas basadas en 
evidencia desde la formación, ejercicio e investigación. Para mejorar la 
atención anteponiendo la importancia de cuidar, ante reglas alejadas de 
las relaciones simétricas, beneficiar la disminución de la morbi-mortali-
dad e identificar factores de riesgo lesivos de la salud y 
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desencadenamiento o desatención de emergencias obstétricas. Las estra-
tegias de prevención permiten monitorear conductas de maltrato, así 
como los programas de escucha a usuarios y recepción de quejas, todos 
opuestos a omisiones, maltratos físicos y verbales.  

Respaldar tratados internacionales y el orden nacional fundamenta la 
implementación de sistemas idóneos de protección, prevención y resar-
cimiento y permite el acercamiento entre Estados, comunidades, socie-
dad civil y agentes sanitarios. También facilita proyectos con perspec-
tiva de género para mejorar la salud, y políticas y programas de salud 
pública respaldados por dicha articulación para incorporar valores en la 
atención, permitiendo la confianza mutua, la participación en decisiones 
y alternativas e informarse sobre procedimientos, tratamientos e inter-
venciones. También faculta pensar en el bienestar general de la pobla-
ción, tema de responsabilidad conjunta de todas las personas y los paí-
ses, muchas veces respondidas por el activismo, ya que cuando son va-
riados los actores involucrados, con metas y procesos claros, se avalan 
políticas y programas de atención vigilados bajo la intervención mínima 
de la tecnología, la instrumentación y la medicalización en procesos nor-
males.   

La contribución de la medicina tradicional y recursos como la partería 
contribuyen a la calidad de atención, en particular en áreas de difícil 
alcance, tomando en cuenta las consecuencias ante difícil acceso, como 
la calidad de servicios.   

Tomar acción para eliminar la violencia obstétrica implica trabajo aca-
démico, implementación de recomendaciones mundiales de salud, y en-
trega de informes por parte de los países, con estadísticas e información 
sobre la atención que incluyan políticas sobre el buen trato, calidad en 
la atención y la perspectiva de género en la atención sanitaria.  

Adicionalmente implica reconocer y definir el fenómeno, incorporarlo 
en los ordenamientos jurídicos para una oportuna individualización e 
identificación que facilite el avance en la protección de derechos. Es im-
portante detectar entornos donde se visibiliza esta violencia y establecer 
caminos efectivos de solución que incluyan el acceso a la justicia para 
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su reparación y no repetición, considerándola más allá de mala práctica 
o error médico.   

El trato humanizado facilita procesos de prevención, evaluación, acción 
y seguimiento, para una atención que proteja la salud con respuestas 
acordes a la atención institucional que a su vez ampare derechos. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La violencia que se produce en el marco de la pareja adolescente y joven 
se está convirtiendo en una de las problemáticas sociales más preocu-
pantes. En efecto, aunque las consecuencias de la violencia ejercida en 
las primeras relaciones amorosas son menos graves que las derivadas de 
la violencia en relaciones adultas, esta comienza a una edad cada vez 
más temprana (Bonilla et al., 2017; Nava-Reyes et al., 2018) y se per-
petra con mayor frecuencia (García-Carpintero et al., 2018; González-
Ortega et al., 2020). Esto es realmente peligroso ya que la adolescencia 
constituye una etapa crítica en el desarrollo de las personas en la que 
ciertos comportamientos violentos ejercidos/sufridos dentro de las pare-
jas pueden extenderse a la vida adulta como pautas de resolución de 
conflictos y comportamientos normalizados dentro de las parejas (Boni-
lla et al., 2017). Teniendo esto en cuenta, una concepción amplia de vio-
lencia en la pareja adolescente, fenómeno también conocido como Da-
ting Violence (DV), engloba todos los comportamientos de naturaleza 
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agresiva, ya sea de forma verbal, psicológica, física o sexual (Viejo, 
2014), que ocurren dentro de las parejas o exparejas de adolescentes y 
jóvenes heterosexuales o del mismo género, independientemente de su 
estabilidad y duración o de la forma en la que se lleven a cabo, tanto 
cara a cara (offline) como a través de internet (online) (Rozo-Sánchez et 
al., 2019). 

Entre las diferentes formas de ejercer la DV offline, la violencia física 
es la más reconocida y denunciada por la población adolescente (García-
Carpintero et al., 2018), y comprende acciones que producen daño o do-
lor sobre el cuerpo de otra persona (Espinoza y Arias, 2020). Sin em-
bargo, la violencia psicológica se encuentra normalizada entre la pobla-
ción joven y adolescente como una forma habitual de resolución de los 
conflictos, lo que ocasiona que sea más difícil de detectar (García-Car-
pintero et al., 2018). Este tipo de agresión abarca la violencia verbal 
(amenazas, gritos, humillaciones o insultos), la violencia emocional 
(conductas de control, denigración o culpabilización) y la violencia re-
lacional (acciones que perjudican o dañan a alguien a través de la difa-
mación, el aislamiento o la manipulación) (Espinoza y Arias, 2020; Ro-
dríguez-Domínguez et al., 2018). Finalmente, la violencia sexual se re-
fiere a acciones que pueden ir desde el empleo de la coacción, intimida-
ción o indefensión como mecanismos para imponer relaciones sexuales 
no deseadas (Espinoza y Arias, 2020) hasta el acoso sexual a través de 
comentarios y piropos o incluso la violación (González-Ortega et al., 
2020). 

En cuanto a la prevalencia de la DV, los estudios muestran resultados 
muy dispares. Algunos trabajos concluyen que la violencia física es ejer-
cida en mayor medida por las chicas (Espinoza y Arias, 2020; González-
Ortega et al., 2020; Nava-Reyes et al., 2018; Pazos et al., 2014) en con-
sonancia con otros que muestran mayor incidencia de victimización en 
los chicos (Anacona et al., 2017; Fernández-Antelo et al., 2020; Nava-
Reyes et al., 2018). En discrepancia, el trabajo realizado por Hébert et 
al. (2017) concluye que son las chicas las que manifiestan sufrir en ma-
yor medida la violencia física por parte de sus parejas. De forma similar, 
en relación a la violencia psicológica, mientras algunos estudios mani-
fiestan mayores niveles de perpetración en las chicas (Anacona et al., 
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2017; González-Ortega et al., 2020 Pazos et al., 2014) y de victimiza-
ción en los chicos (Fernández-Antelo et al., 2020; Rodríguez-Díaz et al., 
2017), otros trabajos señalan que son estos últimos los que ejercen (Gar-
cía-Carpintero et al., 2018) y sufren este tipo de violencia en mayor me-
dida (Anacona et al., 2017; Hébert et al., 2017).  

Sin embargo, los estudios de González-Ortega et al. (2020), Pazos et al. 
(2014) y Saldívar et al. (2015) identificaron mayor incidencia de violen-
cia sexual ejercida por los adolescentes, en consonancia con el realizado 
por Hébert et al. (2017) que determina que son las adolescentes las que 
sufren más significativamente la violencia sexual. Otros trabajos identi-
ficaron mayores niveles de agresión sexual ejercida por los chicos, los 
cuales, al mismo tiempo, también manifiestan mayores niveles de victi-
mización (Espinoza y Arias, 2020; Nava-Reyes et al., 2018). De forma 
similar, la investigación realizada por Rodríguez-Díaz et al. (2017) de-
tecta una mayor incidencia de violencia sexual sufrida por los adoles-
centes. 

En la actualidad, también debemos prestarle especial atención a la ciber-
violencia en el noviazgo adolescente y joven, término denominado en la 
literatura anglosajona como Ciberdating violence (CDV) que se emplea 
para referirse a la violencia que se ejerce hacia la pareja o expareja a 
través de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) 
(Víllora et al., 2020). Esta problemática es todavía más preocupante, ya 
que el acelerado proceso de digitalización producido en la última década 
ha generado un nuevo espacio relacional para la población adolescente 
y joven (Álvarez-García et al., 2017; Ojeda et al., 2020). Nos estamos 
refiriendo a las redes sociales que cuentan con características que alien-
tan la perpetración de violencia hacia la pareja como el anonimato, la 
amplitud de audiencia y la posibilidad de acceso a las mismas en cual-
quier momento y lugar, así como la rápida difusión de la información 
que posibilitan (Bonilla et al., 2017; Rodríguez-Domínguez et al., 
2017). Este nuevo espacio relacional no sólo ha agravado el fenómeno 
de la violencia en la pareja adolescente y joven permitiendo su extensión 
al contexto virtual, sino que también ha generado un marco de doble 
desprotección donde la víctima es atacada de forma constante (Cava et 
al., 2020).  
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Los estudios ponen de manifiesto la creciente frecuencia de uso de las 
redes sociales entre la población adolescente y joven, así como que el 
inicio de su uso se produce cada vez a una edad más temprana. En efecto, 
el reciente estudio llevado a cabo por Solera-Gómez et al. (2022) iden-
tifica que el 85.51% de las personas adolescentes españolas de 11 años 
y el 95.79% de 15 años dispone de un teléfono móvil, el cual emplean 
con una media de alrededor de 25 horas semanales. De forma muy simi-
lar, el Informe del Observatorio Nacional de Tecnología y Sociedad 
(ONTSI, 2022) pone de manifiesto que el uso de internet ha aumentado 
considerablemente en los dos últimos años, afirmando que el 98% de los 
y las menores españoles/as de entre 10 y 15 años lo emplea habitual-
mente desde la pandemia. En esta línea el último informe realizado por 
Instituto Nacional de Estadística (INE, 2022) sobre Equipamiento y Uso 
de las TIC en los Hogares concluye que el uso de internet a diario se 
encuentra muy extendido entre la población joven. En estos términos 
destaca que el 98.1% de los y las jóvenes españoles/as de entre 16 y 24 
años emplean internet diariamente. 

Estos datos ponen de relieve el importante papel que ha tomado el uso 
de internet entre la población adolescente y joven generando nuevas for-
mas de comunicarse a través de las redes sociales. Con respecto a esto, 
el citado estudio de Solera-Gómez et al. (2022) manifiesta que el 
WhatsApp (53,6%) y las redes sociales (31,4%) fueron las aplicaciones 
más utilizadas. Constando estos datos, el informe del INE (2022) sos-
tiene que el 91.8% de la población de entre 16 y 74 años emplea de 
forma habitual WhatsApp y otras aplicaciones de mensajería instantá-
nea. Por lo tanto, las redes sociales constituyen actualmente un nuevo 
espacio relacional a través de cual los y las adolescentes construyen su 
propia personalidad (Pastor et al., 2022), se comunican y establecen re-
laciones (De Los Reyes et al., 2021). Asimismo, las redes sociales son 
una de las mayores transformaciones en nuestra sociedad, generando 
nuevas formas de interacción interpersonal, cuya calidad puede verse 
condicionada por la aparición de nuevas formas para ejercer y expresar 
la violencia (González-Ortega et al., 2020). 

En este contexto, es importante conocer las formas más habituales de 
violencia en las parejas de adolescentes y jóvenes que se ejercen a través 
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de internet y las redes sociales, concretamente la ciberagresión directa y 
el cibercontrol, que son manifestaciones de tipo relacional y psicológico 
(Bonilla et al., 2017; Rodríguez-Domínguez et al., 2018). Por un lado, 
la ciberagresión directa engloba comportamientos dirigidos hacia la pa-
reja o expareja con la intención de hacer daño, como amenazas, insultos, 
ridiculización pública, suplantación de la identidad, difusión de conte-
nidos falsos, presión y críticas continuadas o revelación de intimidades 
(Rodríguez-Domínguez et al., 2018). Por otro lado, el cibercontrol hace 
referencia a aquellos comportamientos violentos ejercidos a través de 
las redes que tienen como objetivo el control excesivo de la pareja o 
expareja como, por ejemplo, visitar frecuentemente el perfil de sus redes 
sociales, controlar su última hora de conexión, sus publicaciones o con 
quién se comunica (De Los Reyes et al., 2021). 

En cuanto a la prevalencia de estos comportamientos, las investigacio-
nes hallan resultados muy dispares. En esta línea, algunos estudios con-
cluyen que la ciberagresión directa hacia la pareja o expareja es perpe-
trada en mayor medida por los chicos frente a las chicas (García-Sán-
chez et al., 2017). En confluencia, el trabajo llevado a cabo por Álvarez-
García et al. (2017) encuentra que las chicas alcanzan mayores preva-
lencias de victimización en la ciberagresión directa. Sin embargo, el tra-
bajo realizado por De Los Reyes et al. (2021) muestra que los chicos, 
frente a las chicas, sufren mayor ciberagresión, mientras que otro estu-
dio detecta que este fenómeno se produce de forma bidireccional en las 
relaciones de adolescentes y jóvenes, no hallando diferencias significa-
tivas en su perpetración en función del género (González-Ortega et al., 
2020).  

De forma similar, los estudios encuentran resultados muy dispares en la 
prevalencia del cibercontrol. En este sentido, la investigación llevada a 
cabo por Víllora et al. (2019) concluye que las chicas son más cibercon-
troladoras que los chicos. Asimismo, otro trabajo hallo que los chicos 
sufren en mayor medida que las chicas el cibercontrol por parte de sus 
parejas (De Los Reyes et al., 2021). Por el contrario, otro estudio mues-
tra que los chicos son más cibercontroladores (García-Sánchez et al., 
2017). Cabe destacar otros trabajos que indican que tanto los chicos 
como las chicas sufren (Borrajo et al., 2015a; Martín et al., 2016) y 
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perpetran en la misma medida comportamientos de control a través de 
las redes sociales (Borrajo et al., 2015a; González-Ortega et al., 2020; 
Martín et al., 2016).  

Estos datos ponen de manifiesto que, aunque inicialmente los estudios 
sobre DV y CDV seguían un enfoque unidireccional que ponía el foco 
en los chicos como perpetradores de la violencia hacia sus parejas feme-
ninas, asumiendo estas últimas el rol de víctima (González-Ortega et al., 
2020), cada vez son más los estudios que adoptan un enfoque bidirec-
cional constatando que tanto los chicos como las chicas adoptan un do-
ble rol de víctimas y perpetradores/as en sus relaciones de pareja, tanto 
en el contexto offline (Espinoza y Arias, 2020; García-Carpintero et al., 
2018; González-Ortega et al.,2020; Nava-Reyes et al., 2018) como on-
line (De Los Reyes et al., 2021; González-Ortega et al., 2020; Martín et 
al., 2016). 

Así mismo, también es importante tener en cuenta la coocurrencia que 
se produce entre la violencia que se ejerce hacia la pareja cara a cara y 
a través de las redes sociales. Aunque todavía no existen muchas inves-
tigaciones que se centraran en el análisis de esta problemática, algunos 
datos ponen de manifiesto tanto la extensión de la violencia del contexto 
offline al virtual como la coocurrencia de estas conductas en ambos con-
textos (Caridade et al., 2020; Cava et al., 2020; González-Ortega et al., 
2020; Marganski y Melander, 2018; Rodríguez-Domínguez et al., 
2017). En esta situación la víctima es especialmente vulnerable y expe-
rimenta consecuencias más negativas, ya que la violencia se puede ejer-
cer de forma constante y la información humillante que se envía a través 
de las redes sociales no sólo llega a un mayor número de espectado-
res/as, sino que no puede borrarse (Cava et al., 2020).  

Por lo tanto, teniendo en cuenta no sólo las prevalencias de la DV y la 
CDV, sino también la coocurrencia de estos comportamientos es nece-
sario indagar en variables que podrían explicar y relacionarse con este 
fenómeno. Estudios previos ponen de manifiesto la vinculación exis-
tente entre las actitudes de tolerancia y justificación de la violencia de 
género (Borrajo et al., 2015a; Fernández-Antelo et al., 2020; Fernández-
González et al., 2017; Linares et al., 2021; You y Shin, 2020) y la 
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asunción de los mitos del amor romántico (Borrajo et al., 2015a; Cava 
et al., 2020; Rodríguez-Domínguez et al., 2017; Víllora et al., 2019) con 
la victimización y/o perpetración de violencia en las relaciones de pareja 
de adolescentes y jóvenes. 

Por un lado, las actitudes de justificación de la violencia de género pue-
den influir en la legitimización de la violencia hacia la pareja (Bonilla-
Algovia y Rivas-Rivero, 2019). En esta línea, una investigación llevada 
a cabo con jóvenes concluye que las actitudes de justificación de la ci-
berviolencia se relacionan significativamente con la perpetración de la 
ciberagresión directa en las relaciones de pareja (Borrajo et al., 2015a). 
En la misma línea, el estudio llevado a cabo por You y Shin (2020) con 
jóvenes coreanos hallo que la aceptación de la violencia en el noviazgo 
influye en la perpetración de violencia psicológica, física y sexual hacia 
la pareja. De forma similar, otro trabajo encuentra relaciones entre la 
victimización y las actitudes de tolerancia hacia la violencia en la pareja 
de los/as adolescentes participantes (Fernández-Antelo et al., 2020). 
Destacan también otras investigaciones que identifican correlaciones 
significativas entre las actitudes de justificación de la violencia de gé-
nero de los/as adolescentes con la perpetración y victimización de la 
violencia en el marco de la pareja, tanto en el contexto offline (Fernán-
dez-González et al., 2017) como online (Linares et al., 2021). 

Otra importante variable que puede alentar la aparición de violencia en 
la pareja, enmascarada en una falsa sensación de amor, es la asunción 
de los mitos del amor romántico (Cava et al., 2020). Al respecto algunos 
estudios han puesto de manifiesto que los y las adolescentes y jóvenes 
que asumen en mayor medida los mitos del amor romántico ejercen y 
sufren en mayor medida la violencia en el marco de la pareja. Concreta-
mente, el trabajo de Víllora et al. (2019) con participantes universita-
rios/as concluye que la asunción de los mitos del amor romántico se re-
laciona con la victimización y la perpetración del cibercontrol en el no-
viazgo. De forma similar, un estudio identifica que los adolescentes que 
más idealizan el amor romántico también cibercontrolan en mayor me-
dida a su pareja (Rodríguez-Domínguez et al., 2018). En consonancia, 
la investigación de Borrajo et al. (2015a) con estudiantes universita-
rios/as halla correlaciones significativamente positivas entre la asunción 
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de los mitos del amor romántico y la perpetración del cibercontrol. De 
forma similar, otro trabajo con participantes adolescentes encuentra re-
laciones significativas entre la asunción de los mitos románticos y la 
victimización de la ciberviolencia, tanto a través de comportamientos de 
cibercontrol como de ciberagresión (Cava et al., 2020).  

2. OBJETIVOS

El objetivo de este trabajo es conocer la participación de adolescentes y 
jóvenes en situaciones de violencia en sus relaciones de pareja, tanto 
offline como online, desde la perspectiva de la persona agresora; así 
como analizar la coocurrencia de estos comportamientos y sus relacio-
nes con los mitos del amor romántico y con las actitudes hacia la vio-
lencia de género. 

3. METODOLOGÍA

3.1. TIPO DE ESTUDIO 

Se llevó a cabo una investigación cuantitativa que nos permitió analizar 
tanto el fenómeno de la (ciber)violencia en la pareja adolescente y joven 
como las variables relacionadas. Concretamente, se realizó un diseño 
correlacional, también denominado “ex post facto” (Montero y León, 
2007), a través de encuesta por muestreo y de carácter transversal.  

El estudio tuvo una doble naturaleza: i) descriptiva: permitiéndonos co-
nocer la perpetración de la (ciber)violencia hacia la pareja y ii) analítica: 
al ahondar en las variables que podrían influir y/o relacionarse con este 
fenómeno, lo que sin duda contribuye a una mejor comprensión de la 
problemática y al diseño de estrategias de prevención/intervención efec-
tivas en la adolescencia y en la juventud (Ramírez y Zwerg Villegas, 
2012). 

3.2. PARTICIPANTES 

La muestra estaba formada por 365 estudiantes, con una edad media de 
15.8 años (DT= 1.3), de los dos últimos cursos de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato de tres centros públicos, situados en una 
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población semirural del sureste de Galicia. Del total de la muestra, el 
53.9% son chicas y el 55.2% tenía o había tenido pareja. Para la muestra 
final de este trabajo, el criterio de inclusión fue tener o haber tenido una 
relación de pareja, ajustando la muestra final a 196 adolescentes que 
cumplían con este requisito. 

3.3. INSTRUMENTOS  

Para llevar a cabo el estudio se elaboró un cuestionario ad hoc. Concre-
tamente se diseñaron dos formas (A y B), con las escalas en diferente 
orden para minimizar los sesgos derivados del cansancio. En la primera 
página se presentó la finalidad de la investigación, se incluyeron pre-
guntas sobre variables sociodemográficas y se realizó la pregunta: ¿Tie-
nes o tuviste pareja? En las sucesivas páginas se incluyeron las siguien-
tes escalas/subescalas: 

Subescala de Perpetración de Violencia Offline hacia la pareja, del 
Cuestionario de Violencia en el Noviazgo revisado (CUVINO-R, Ro-
dríguez-Díaz et al., 2017) (α. 88). 

Esta escala analiza la perpetración de la violencia offline en las relacio-
nes de pareja de adolescentes y jóvenes. Está formada por cinco subes-
calas de 4 ítems cada una: Desapego, con ítems como “ignorar sus sen-
timientos”; Humillación (por ejemplo: “criticar, subestimar o humillar); 
Coerción (por ejemplo: “retenerlo/a para que no se vaya”); Violencia 
Física (por ejemplo: “dar bofetadas, empujar o zarandear”); y Violencia 
Sexual (por ejemplo: “presionarlo/a para mantener relaciones sexua-
les”). Se pregunta al alumnado con qué frecuencia el/ella le hizo a su 
pareja o expareja alguna de las afirmaciones que se presentan en la 
subescala. Para contestar se incluye una escala tipo Likert de 1 (Nunca) 
a 5 (Siempre), de forma que las puntuaciones más elevadas indican ma-
yores niveles de perpetración. 

Perpetración de la Ciberviolencia en las Relaciones de Pareja (CDAQ, 
Borrajo et al., 2015b) (α. 88). 
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Esta subescala mide la perpetración de la violencia online en las relacio-
nes de pareja. Está formada por dos subescalas: Control, con 9 ítems 
como “revisar el teléfono móvil de la pareja o expareja sin su permiso”; 
y Agresión Directa, con 11 ítems como “crear un perfil falso sobre la 
pareja para causarle problemas”. Se pregunta al alumnado con qué fre-
cuencia le hizo a su pareja o expareja alguna de las cosas señalan en los 
diferentes ítems del cuestionario. Para contestar se incluye una escala 
tipo Likert de 1 (Nunca) a 5 (Siempre), de forma que las puntuaciones 
más elevadas indican mayores niveles de perpetración.  

Escala de Mitos sobre el Amor (Bosch et al., 2007, versión corta de Ro-
dríguez et al., 2013)  

Esta escala cuenta con 7 ítems que analizan la interiorización de los mi-
tos del amor romántico a través de dos subescalas: Mito de Idealización 
del Amor (α. 68), en la que se incluyen 5 ítems como, por ejemplo, “los 
celos son una prueba de amor” o “en algún lugar hay alguien predesti-
nado/a para cada persona”; y Mito de Vinculación Amor-Maltrato (α. 
81), en la que se incluyen 2 ítems como, por ejemplo, “se puede amar a 
alguien a quien se maltrata”. Para contestar se incluye una escala tipo 
Likert de 1 (Nunca) a 5 (Siempre), de forma que las puntuaciones más 
elevadas indican mayores niveles de asunción de los mitos del amo ro-
mántico. 

Escala de Tolerancia del Maltrato Físico hacia las Mujeres (escala pro-
pia a partir de Bucheli y Rossi, 2019; y de Speizer, 2010) (α. 88). 

En esta escala se analizan las actitudes hacia el maltrato físico ejercido 
contra las mujeres, a través de 5 ítems como “me parece aceptable que 
un hombre pegue su mujer si ella salió de noche sin decírselo”. La escala 
presenta un rango de respuesta tipo Likert que va de (1 totalmente en 
desacuerdo) a 5 (totalmente de acuerdo). Las mayores puntuaciones in-
dican una mayor tolerancia de la violencia de género de tipo físico. 
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3.4. PROCEDIMIENTO 

En un primer momento se solicitó la colaboración de los centros parti-
cipantes a través de una carta de presentación en la que se incluía una 
breve explicación de la finalidad y aplicabilidad del estudio. Una vez se 
confirmó la participación de los centros, se llevó a cabo la aplicación de 
los cuestionarios. Estos se administraron en horario lectivo entre los me-
ses de octubre y diciembre de 2020. Se le comunicó al alumnado que se 
trataba de una investigación de carácter anónimo, confidencial y volun-
tario, y se les explicó el objetivo del estudio y las instrucciones para 
contestar al cuestionario, pidiéndoles que respondieran con sinceridad a 
las preguntas presentadas. La administración de los cuestionarios trans-
currió con normalidad y se prolongó durante 30 minutos. 

3.5 ANÁLISIS DE LOS DATOS 

En relación al análisis de datos, en primer lugar, se hallaron los estadís-
ticos descriptivos de las subescalas de perpetración de la violencia of-
fline y online. Para analizar el contraste de las medias en función del 
género se realizó la prueba t de Student. Por último, se calculó la matriz 
de correlaciones de Pearson entre las subescalas de perpetración de la 
violencia offline, las subescalas de perpetración de ciberviolencia en las 
relaciones de pareja de adolescentes y jóvenes, las subescalas de mitos 
sobre el amor y la escala de tolerancia del maltrato físico hacia la mujer. 

4. RESULTADOS 

4.1. PERPETRACIÓN DE VIOLENCIA, OFFLINE Y ONLINE, EN LA PAREJA ADO-

LESCENTE  

En general el alumnado obtiene puntuaciones bajas en la perpetración 
de violencia en el marco de la pareja, tanto en el contexto offline como 
virtual (ver Tabla 1). Se observa que la violencia en la pareja se produce 
de forma bidireccional, ya que tanto los chicos como las chicas afirman 
ejercer violencia hacia su pareja en la misma medida en ambos contex-
tos, virtual y offline. Así pues, se observan medias muy similares y sin 
diferencias significativas en función del género en todos los tipos de 
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violencia en la pareja adolescente analizados, tanto en el contexto offline 
como online, a excepción de la violencia sexual offline, en la que los 
chicos obtienen puntuaciones significativamente mayores frente a las 
chicas (t= -2.03; p <.05). 

Teniendo esto en cuenta, en el contexto offline tanto los chicos como las 
chicas afirman ejercer en mayor medida la violencia psicológica, con 
comportamientos de desapego y coerción hacia su pareja, mientras que 
en menor medida las chicas ejercen la violencia sexual y los chicos com-
portamientos de humillación. En el contexto virtual, tanto las chicas 
como los chicos perpetran en mayor medida comportamientos de control 
de su pareja frente a la agresión directa. Cabe destacar, que el tipo de 
violencia que más perpetran tanto los chicos como las chicas se produce 
en el mundo virtual con comportamientos de cibercontrol de la pareja a 
través de internet y las redes sociales, ya que es en esta subescala en la 
que se obtienen las medias más altas de entre todos los comportamientos 
de violencia y ciberviolencia en el marco de la pareja adolescente y jo-
ven analizados. 

TABLA 1. Medias de la perpetración de violencia offline y online hacia la pareja 

  Media (DT) T-Student p 

 Alumnas Alumnos   

Violencia Offline en las Relaciones de Pareja     

Desapego 1.17 (.31) 1.21 (.47) -.701 .484 

Humillación 1.02 (.07) 1.08 (.35) -1.52 .131 

Coerción  1.12 (.25) 1.18 (.37) -1.20 .230 

Física  1.05 (.28) 1.07 (.31) -.513 .609 

Sexual  1.01 (.10) 1.09 (.38) -2.03 .045 

Ciberviolencia en las Relaciones de Pareja      

Agresión directa  1.04 (.11) 1.07 (.26) -1.07 .283 

Control  1.24 (.34) 1.22 (.42) .450 .653 

Fuente: elaboración propia 
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4.2. COOCURRENCIA DE LA VIOLENCIA OFFLINE Y ONLINE EN EL MARCO DE 

LA PAREJA ADOLESCENTE Y SU RELACIÓN CON LOS MITOS DEL AMOR RO-

MÁNTICO Y LA TOLERANCIA DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO  

El análisis de correlación de Pearson entre los comportamientos de vio-
lencia offline y ciberviolencia hacia la pareja, los mitos del amor román-
tico y las actitudes hacia la violencia de género constata un nexo fuerte 
y estrecho entre las diferentes variables analizadas (ver Tabla 2). 

Así pues, en el contexto offline, los comportamientos de desapego co-
rrelacionaron de forma elevada y positiva con los demás tipos de vio-
lencia ejercidos hacia la pareja cara a cara, concretamente con los com-
portamientos de humillación (r = .542; p <.01), de coerción (r = .527; p 
<.01), de violencia física (r = .415; p <.01) y violencia sexual (r = .451; 
p <.01), así como con la violencia ejercida a través de internet y las redes 
sociales como el cibercontrol de la pareja (r = .482; p <.01) y la agresión 
directa (r = .568; p <.01). De la misma forma los comportamientos de 
humillación hacia la pareja también correlacionan de forma positiva y 
elevada con los comportamientos de coerción (r = .469; p <.01), la vio-
lencia física (r = .560; p <.01) y sexual (r = .648; p <.01), así como en 
el contexto virtual con el cibercontrol (r = .539; p <.01) y la agresión 
directa (r = .821; p <.01). 

Asimismo, se observan correlaciones altas y positivas entre la coerción 
de la pareja con la violencia física (r = .432; p <.01) y la violencia sexual 
(r = .583; p <.01) hacia la pareja en el mundo físico y en el mundo virtual 
con el cibercontrol (r = .553; p <.01) y la ciberagresión directa (r = .597; 
p <.01). Por su parte, la violencia física también correlaciona de forma 
positiva y elevada con la violencia sexual (r = .532; p <.01), con el ci-
bercontrol (r = .447; p <.01) y con la ciberagresión directa (r = .638; p 
<.01). De igual modo, también se hallaron correlaciones elevadas y po-
sitivas entre la violencia sexual y el cibercontrol (r = .490; p <.01) y la 
ciberagresión directa (r = .768; p <.01), así como entre estas dos últimas 
(r = .639; p <.01) 

Por lo tanto, los datos constatan la extensión de la violencia en la pareja 
adolescente del contexto offline al virtual, así como la coocurrencia de 
todas las formas de violencia en la pareja adolescente y joven analizadas. 
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En efecto, los chicos y chicas que ejercen violencia hacia su pareja en el 
contexto físico, también la perpetran a través de internet y las redes so-
ciales. Asimismo, el/la adolescente que más perpetra un tipo de violencia 
hacia su pareja es también el/la que ejerce en mayor medida los demás 
tipos de violencia analizados, tanto en el contexto offline como online. 

Por otro lado, también se encontraron correlaciones positivas entre la 
asunción de los mitos del amor romántico y las actitudes de tolerancia 
de la violencia de género física con todas las formas de violencia hacia 
la pareja analizadas, tanto en el contexto offline como online. Así pues, 
se hallaron correlaciones positivas y moderadas/altas entre los mitos que 
vinculan el amor romántico con el maltrato y los comportamientos de 
desapego (r = .173; p <.05), humillación (r = .262; p <.01), coerción (r 
= .268; p <.01), violencia física (r = .193; p <.01), violencia sexual (r = 
.238; p <.01), cibercontrol (r = .199; p <.01) y ciberagresión directa (r = 
.263; p <.01). Sin embargo, la asunción de los mitos que idealizan el 
amor romántico sólo correlacionan de forma positiva y elevada con los 
comportamientos de cibercontrol de la pareja a través de internet y las 
redes sociales (r = .236; p <.01).  

De forma similar, las actitudes de tolerancia hacia la violencia de género 
física correlacionan de forma positiva y elevada con los comportamien-
tos de desapego (r = .320; p <.01), humillación (r = .432; p <.01), coer-
ción (r = .387; p <.01), violencia física (r = .351; p <.01) y sexual (r = 
.492; p <.01) hacia la pareja en el contexto offline, así como en el con-
texto virtual con el cibercontrol (r = .317; p <.01) y la ciberagresión 
directa (r = .466; p <.01). Estos datos ponen de manifiesto que tanto las 
chicas como los chicos que expresan mayor asunción de los mitos del 
amor romántico, especialmente de aquellos/as que vinculan el amor con 
el maltrato, y mayores actitudes de tolerancia del maltrato físico hacia 
las mujeres, también son los y las que ejercen en mayor medida todos 
los tipos de violencia hacia su pareja analizados, tanto en la dimensión 
offline como en la virtual. 
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TABLA 2. Coocurrencia de la violencia offline y online en las relaciones de pareja adoles-
cente y joven y sus relaciones con los mitos del amor romántico y con las actitudes hacia 
la violencia de género 

 V.O/D V.O/H V.O/C V.O/F V.O/S C.V/C C.V/A.D 

V.O/D        

V.O/H .542**       

V.O/C .527** .469**      

V.O/F .415** .560** .432**     

V.O/S .451** .648** .583** .532**    

C.V/C .482** .539** .553** .447** .490**   

C.V/A.D .568** .821** .597** .638** .768** .639**  

MA/I .023 .018 .074 .086 -.018 .236** .000 

MA/VA-M .173* .262** .268** .193** .238** .199** .263** 

T.V.G.F .320** .432** .387** .351** .492** .317** .466** 

Nota: *p <.05; **p <.01 
V.O/D= Violencia Offline en la pareja. Desapego; V.O/H= Violencia Offline en la pareja. 

Humillacion; V.O/C= Violencia Offline en la pareja. Coerción; V.O/F= Violencia Offline en 
la pareja. Física; V.O/S= Violencia Offline en la pareja. Sexual; C.V/A.D= Ciberviolencia 
en la pareja. Agresión Directa; C.V/C= Ciberviolencia en la pareja. Control; MA/I= Mitos 

Amor. Idealización; MA/VA-M= Mitos Amor. Vinculación Amor-Maltrato; T.V.G.F= Toleran-
cia hacia la violencia de género física. 

Fuente: elaboración propia 

5. DISCUSIÓN 

En el presente estudio se analizó la perpetración de violencia, offline y 
online, de adolescentes y jóvenes en sus relaciones de pareja, así como 
la coocurrencia de estos comportamientos y sus relaciones con los mitos 
del amor romántico y con las actitudes hacia la violencia de género. 

En general, se obtienen puntuaciones bajas en la participación en situa-
ciones de violencia en el marco de la pareja, tanto en el contexto offline 
como virtual. Además, los resultados muestran que la violencia en la 
pareja adolescente se ejerce de forma bidireccional, no hallándose dife-
rencias significativas en función del género en la perpetración de nin-
guna de las formas de violencia y ciberviolencia analizadas, a excepción 
de la violencia sexual que es perpetrada en mayor medida por los ado-
lescentes frente a las adolescentes.  
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Al respecto, otros estudios ponen de manifiesto la bidireccionalidad de la 
violencia en el noviazgo adolescente y juvenil, tanto en contexto offline 
(Espinoza y Arias, 2020; García-Carpintero et al., 2018; González-Ortega 
et al., 2020) como online (Bonilla et al., 2017; Borrajo et al., 2015a; De 
Los Reyes et al., 2021; García-Carpintero et al., 2018; González-Ortega 
et al., 2020; Martín et al., 2016). Otros trabajos también coinciden con el 
nuestro al hallar que los chicos ejercen en mayor medida comportamien-
tos de violencia sexual hacia sus parejas (Espinoza y Arias, 2020; Gonzá-
lez-Ortega et al., 2020; 2015; Nava-Reyes et al., 2018; Pazos et al., 2014; 
Saldívar et al., 2015). Una posible explicación a estos resultados se en-
cuentra en la socialización diferencial de género a la que son sometidas 
las niñas y los niños desde el nacimiento, que alienta que los chicos per-
petren la violencia sexual como una forma de reafirmación de la propia 
masculinidad hegemónica (González-Ortega et al., 2020). 

Asimismo, los resultados obtenidos en nuestro estudio indican que el 
tipo de violencia que más ejercen los y las adolescentes tanto en el 
mundo offline como online es la violencia psicológica. En este sentido, 
algunos trabajos previos ponen de manifiesto que la violencia psicoló-
gica es perpetrada en mayor medida por adolescentes y jóvenes, tanto 
cara a cara (Caridade et al., 2020; Espinoza y Arias, 2020; García-Car-
pintero et al., 2018; González-Ortega et al., 2020) como a través de las 
redes sociales (Bonilla et al., 2017; Borrajo et al., 2015a; Caridade et 
al., 2020; Cava et al., 2020; García-Carpintero et al., 2018; García-Sán-
chez et al., 2017). Concretamente, las puntuaciones más altas se obtie-
nen en los comportamientos de control que los y las adolescentes ejercen 
en el contexto virtual, lo que coincide con estudios previos (Bonilla et 
al., 2017; Borrajo et al., 2015a; Cava et al., 2020; García-Sánchez et al., 
2017; Martín et al., 2016).  

En cuanto a los análisis de correlación de Pearson, los resultados reve-
laron relaciones positivas y fuertes entre todos los tipos de violencia 
analizados, tanto en el contexto offline como online. Estos datos, en la 
línea de trabajos previos, ponen de relieve la extensión de la violencia 
offline al contexto virtual, así como la coocurrencia de estos comporta-
mientos en las relaciones de pareja de jóvenes y adolescentes (Caridade 
et al., 2020; Cava et al., 2020; González-Ortega et al., 2020; Marganski 
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y Melander, 2018; Romero-Méndez et al., 2021; Rodríguez-Domínguez 
et al., 2017). Al respecto destacan algunos trabajos que también han ha-
llado relaciones positivas entre todas las formas de la violencia offline y 
online analizadas (Caridade et al., 2020; González-Ortega et al., 2020; 
Romero-Méndez et al., 2021). En esta línea, Rodríguez-Domínguez et 
al. (2017) concluyen en su estudio que la violencia psicológica perpe-
trada cara a cara podría estar vinculada con la ejercida a través de las 
TIC. Otros trabajos han encontrado relaciones positivas entre la victimi-
zación de diferentes tipos de violencia offline y online (Caridade et al., 
2020; Cava et al., 2020; Marganski y Melander, 2018; Romero-Méndez 
et al., 2021). 

Por otro lado, coincidiendo con estudios previos, también se encontraron 
correlaciones positivas y moderadas/altas entre la asunción de los mitos 
del amor romántico y las actitudes de tolerancia de la violencia de gé-
nero física con todas las formas de violencia hacia la pareja analizadas, 
tanto en el contexto offline como online (Borrajo et al., 2015a; Rodrí-
guez-Domínguez et al., 2017). Otros trabajos aportan consistencia a al 
nuestro identificar también la relación entre la aceptación de la violencia 
de género y la perpetración de violencia en las primeras relaciones de 
noviazgo, tanto cara a cara (Fernández-González et al., 2017; You y 
Shin, 2020) como en línea (Borrajo et al., 2015a; Linares et al., 2021; 
Víllora et al., 2020). Destaca también otro trabajo que vincula la acep-
tación de la violencia física offline infringida por las chicas en el no-
viazgo adolescente con la mayor perpetración de estos comportamientos 
por las chicas, así como con la victimización de los mismos tanto en las 
chicas como en los chicos (Ruel et al., 2020). De forma similar, otras 
investigaciones detectaron relaciones positivas entre las actitudes de to-
lerancia de la violencia de género y la victimización tanto de la violencia 
ejercida cara a cara (Fernández-Antelo et al., 2020; Fernández-González 
et al., 2017; Karlsson et al., 2016) como de la ciberviolencia (Linares et 
al., 2021; Víllora et al., 2020). 

Por último, en la línea de nuestro trabajo, otros concluyen que los/as 
adolescentes y jóvenes que más asumen los mitos del amor romántico 
también son los y las que más ejercen la violencia hacia sus parejas, 
tanto cara a cara (Nava-Reyes et al., 2018) como a través de las redes 
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sociales (Borrajo et al., 2015a; Caridade et al., 202; Rodríguez-Domín-
guez et al., 2017; Víllora et al., 2020). De forma similar, otros trabajos 
encuentran relaciones positivas entre la asunción de los mitos del amor 
romántico y la victimización de la violencia en la pareja offline (Cari-
dade et al., 2020) y online (Cava et al., 2020; Víllora et al., 2020). Nues-
tro estudio también pone de relieve la vinculación existente entre la 
asunción de los mitos que idealizan el amor romántico con la perpetra-
ción del cibercontrol (Borrajo et al., 2015a; Cava et al., 2020; Caridade 
et al., 2020; Rodríguez-Domínguez et al., 2018; Víllora et al., 2020). Se 
debe tener en cuenta que, en nuestro trabajo, en la línea de otros, también 
es el cibercontrol el tipo de violencia más perpetrada por los y las ado-
lescentes (Bonilla et al., 2017; Borrajo et al., 2015a; Cava et al., 2020; 
García-Sánchez et al., 2017; Martín et al., 2016). Estos datos, avalados 
por estudios previos, apuntan a la normalización de este tipo de compor-
tamientos en las relaciones de pareja de adolescentes y jóvenes, que po-
drían estar motivados por la asunción de los mitos del amor romántico. 

6. CONCLUSIONES  

En conclusión, los resultados de nuestro trabajo ponen de relieve que la 
violencia en la pareja offline y online se solapan en todas sus dimensio-
nes, de forma que el alumnado que ejerce la violencia hacia su pareja 
fuera del contexto virtual también lo hace a través de internet y las redes 
sociales. En la misma línea, el alumnado que más asume los mitos del 
amor romántico y que expresa actitudes favorables hacia la violencia de 
género es el que más agrede a su pareja tanto de forma tradicional como 
virtual, en todas y cada una de las dimensiones analizadas y con unas 
correlaciones altas y significativas. Estos hallazgos subrayan que los mi-
tos del amor y las actitudes hacia la violencia de género constituyen un 
factor de riesgo importante para la aparición de violencia en las primeras 
relaciones de pareja. Por ello, es necesario implementar en las escuelas 
programas de prevención e intervención de la violencia de género entre 
adolescentes fundamentados en una pedagogía crítica y queer que fo-
mente la conciencia crítica del alumnado para que cuestionen los mitos 
del amor romántico y desarrollen actitudes igualitarias, así como para 
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que conozcan las ventajas y desventajas de las TIC y las empleen de 
forma satisfactoria y provechosa.  
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1. INTRODUÇÃO 

Aquela cena que tínhamos no nosso imaginário em que nas casas do 
século XXI o robô praticamente fazia parte da família, num cenário 
quase de normalidade, não se concretizou – pelo menos até agora. A 
tecnologia não invadiu a nossa esfera privada como os filmes e desenhos 
animados previram. A inteligência artificial é quase invisível e, de fato, 
intangível para o cidadão comum. Mas, é mensurável. Afinal, são dados. 
E dados são categorizáveis. Todas as informações (Big Data) que uma 
empresa de tecnologia da informação detém estão organizadas, catalo-
gadas e servem a objetivos comumente ligados ao capital (Kitchin, 
2017). Além disso, pensar no algoritmo como uma ferramenta para a 
definição do que aparece no feed do perfil do Facebook, por exemplo, é 
uma simplificação do problema. O que constitui um algoritmo deve ser 
pensado e analisado sob vários prismas, entre eles: técnico, computaci-
onal, matemático, político, cultural, económico, contextual, material, fi-
losófico, ético e não só (Kitchin, 2017). Portanto, ao considerar critica-
mente a construção e os efeitos do algoritmo, é imprescindível reconhe-
cer a existência de práticas de poder. Afinal, já que os algoritmos não 
são neutros nem imparciais, também não são apolíticos (Kitchin & Do-
dge apud Kitchin, 2017). 

Com a crítica feminista presente, relacionamos nesta investigação os 
conceitos de Michel Foucault com as práticas quotidianas na nossa so-
ciedade. A nova perspectiva materialista feminista enquadra os disposi-
tivos móveis e digitais, os softwares e os dados que são gerados como 
artefactos socioculturais. Esses agentes não humanos, através de rela-
ções humano-não-humano, criam performances identitárias, de 
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individualidade e de corporeidade (Simões & Amaral, 2021; Lupton, 
2019; Braidotti, 2018). Mais especificamente, vamos tratar das questões 
relacionadas ao corpo feminino na contemporaneidade. Embora Fou-
cault não tenha contemplado em suas análises a perspetiva de género, é 
possível traçar linhas de pensamento que vão ao encontro de suas ideias 
e abarcar as modalidades de poder. Ou seja, estudar temas que tangem 
o poder através de práticas disciplinares, discursivas, construtoras de re-
gimes de verdade, assim como o biopoder, a biopolítica e a governa-
mentalidade.

Para Foucault, o poder não atua somente na consciência, o poder age 
sobre o corpo. Para começar a entender como essa lógica se instala e se 
associa à governança algorítmica, definimos alguns de seus conceitos ao 
longo do texto. O objetivo é investigar os pontos fundamentais da ana-
lítica do poder de Foucault e perceber a partir das experiências de usuá-
rias como seus contextos de vida e expectativas estão associados com as 
utilidades e estratégias dos aplicativos para celular que acompanham o 
período menstrual. Nosso argumento principal é que a tecnologia móvel 
focada na saúde da mulher atua de forma subtil e ininterrupta de maneira 
a docilizar os corpos femininos e torná-los úteis. 

2. ALGORITMOS E FEMINISMO

‒ A eficácia computacional das últimas décadas realizou o sonho 
publicitário: conseguir segmentar o público-alvo e alcançá-lo 
de formas particulares. Isso só é possível porque as redes soci-
ais transformaram o aparato da sociabilidade – amizades, de-
savenças, interesses e desinteresses – em dados. Mas, mais do 
que isso: “os seres humanos dão forma aos algoritmos e são, 
simultaneamente, ‘formados’ por eles” (Latour apud Ramos, 
2017, p. 78). O ambiente digital é numérico, criptografado e 
mediado por seres humanos. Parece irrelevante mencionar tal 
coisa, mas é justamente o que faz desdobrar uma série de ques-
tionamentos sobre quem é que dita as regras na internet. Vimos 
emergir nas últimas décadas uma nova forma de exercício de 
poder, que se desenlaça a partir de estruturas já existentes na 
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nossa sociedade. Afinal, sendo o Big Data artefactos sociocul-
turais (Lupton, 2015), não é de se estranhar o molde do patri-
arcado em sua construção, contexto e propósito.  

Investigações anteriores mostraram que “as máquinas” não só reforçam, 
mas também criam comportamentos sexistas e racistas (Noble, 2018; 
Velkova & Kaun, 2019). Rechaçando alguns destes padrões, mudanças 
foram feitas no Google Tradutor, por exemplo, que passou a traduzir 
palavras considerando os gêneros feminino e masculino numa tentativa 
de desnormalizar o masculino na linguagem224. O mecanismo ainda pos-
sui falhas, mas a partir de reivindicação de ativistas feministas conse-
guiu-se que a empresa se empenhasse em consertar as associações, ditas 
até então automáticas, feitas pelos algoritmos. É o caso da desassociação 
da palavra “lésbica” com conteúdos sexuais, por exemplo. O Google 
modificou seus resultados de busca e atualmente ao pesquisar pela pala-
vra, a/o internauta é direcionada/o para páginas de conteúdo informa-
tivo, e não mais para as de conteúdo adulto225.  

É importante tentar perceber, através de uma perspetiva crítica, o que 
motiva as pessoas a produzirem e cederem seus dados. Mais concreta-
mente neste caso, cedrem osdados relacionados ao diário do ciclo mens-
trual. Os aplicativos que tenham este intuito possuem conteúdo, no for-
mato de chats, blogs e artigos jornalísticos, com assuntos direcionados 
sobre vida sexual e saúde ginecológica. O app Flo, por exemplo, sugere 
que para que haja uma melhor adequação da tecnologia às necessidades 
das utilizadoras, elas devem dar a conhecer também sobre a saúde, ou 
seja, informações como peso corporal, mudança de humor, sintomas 
pré-menstruais, ida à/ao médica/o ginecologista; e hábitos, como a prá-
tica de exercícios físicos, consumo de álcool e cigarros. E por outro, 
informações sobre relações sexuais, como a frequência, a libido, se é ou 
não sexualmente ativa durante o período menstrual e que tipo de relação 
possui com sua/seu parceira/o. 

224 Disponível em: https://epocanegocios.globo.com/Empresa/noticia/2018/12/google-passa-
mostrar-traducoes-com-variacoes-de-genero.html  
225 Disponível em: https://oglobo.globo.com/celina/google-muda-algoritmo-para-que-palavra-
lesbica-nao-seja-associada-pornografia-nas-buscas-23866924  
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Há ainda perguntas sobre hábitos de consumo que estão invisibilizadas 
no conjunto de questões. Por exemplo, “Qual produto é mais frequente-
mente usado - absorventes, absorventes internos, copos menstruais?”, 
“Qual método contraceptivo usa – contraceptivos hormonais, preserva-
tivo, DIU?” e se já passou por alguma cirurgia estética, sendo a usuária 
encorajada logo a seguir a cuidar do próprio corpo e da aparência226. 

A falta de transparência na recolha e no tratamento dos dados também 
foi constatada pela Privacy International227 228, que denunciou que 61% 
das 36 aplicações de controle menstrual testadas transferem dados para 
o Facebook automaticamente. A cada momento que a utilizadora abre o 
aplicativo, tendo ela conta ou não, estando ela logada ou não na rede 
social, ocorre a transferência dos seus dados. Para que isso aconteça 
basta que as empresas desenvolvedoras dos apps os integrem à plata-
forma do Facebook. Afinal, os dados de mulheres grávidas são particu-
larmente valiosos para o mercado pubicitário, uma vez que o pai e a mãe 
em potencial são consumidores especiais que mudam seus hábitos de 
compra. 

Apesar disso, os aplicativos Flo, Clue e My Calendar somam maisde 
160 milhões de downloads229. Qual a motivação dessas usuárias em ras-
trearem-se? E porque continuam a utilizar mecanismos tecnológicos de 
vigilância de dados, mesmo quando percebem que a sua rotina é acom-
panhada de forma intrusiva e usada de forma persuasiva? Como as mu-
lheres podem preservar sua individualidade e intimidade quando a mo-
nitoração do seu ciclo é usada para fins alheios aos seus? Confiança é a 
resposta; as pessoas confiam e disponibilizam seus dados num processo 
que Jose van Dijck (2017, p.41) explicou como dataísmo. Este entendi-
mento esclarece que uma “crença generalizada na quantificação obje-
tiva e o potencial monitoramento de todos os tipos de comportamento 

 
226 Informações do aplicativo Flo.  
227 Organização Não- Governamental britânica. Disponível em: https://privacyinternatio-
nal.org/long-read/3196/no-bodys-business-mine-how-menstruation-apps-are-sharing-your-data 
228 Relatório da pesquisa disponível em: https://privacyinternational.org/long-read/3196/no-bo-
dys-business-mine-how-menstruation-apps-are-sharing-your-data 
229 Dados relativos ao mês de outubro de 2022. 
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humano (…) envolve também a confiança nos agentes (institucionais) 
que coletam, interpretam e compartilham os (meta)dados”.  

Assim como a governança algorítmica, a governamentalidade algorít-
mica – uma variação linguística em linha com o vocabulário de Foucault 
– expressa noções de vigilância panóptica (Machado, 2018). Sobre go-
vernamentalidade, o que nos fala Foucault (2013, p. 303) é que é um 
“conjunto constituído pelas instituições, procedimentos, análises e refle-
xões, cálculos e táticas que permitem exercer essa forma bem específica, 
bem complexa, de poder, que tem como alvo principal a população”. O 
neologismo foucaultiano que combina as palavras “governo” e “menta-
lidade” aponta para a ideia de governo sobre si mesmo e o governo sobre 
os outros (Castro, 2018; Candiotto, 2012) num processo que leva ao de-
senvolvimento de uma série de saberes (Foucault, 2013). É possível di-
zer que a governança algorítmica não somente administra uma realidade, 
mas também a gere. O sentido de “governar” assume a noção de condu-
zir, modelar, estruturar.  

3. CUIDAR DE SI VERSUS DEIXAR QUE CUIDEM DE MIM 

O conhecimento e o controle do próprio corpo foram sempre anseios da 
igualdade feminista. É desse conhecimento subjetivo que fala Foucault, 
ao tratar no terceiro volume de “A História da Sexualidade - Cuidado de 
Si” sobre a relação do sujeito consigo mesmo, que vai muito além do 
corpo per se. Como ele defende, o poder é exercido no corpo, sendo a 
alma um “efeito e instrumento de uma anatomia política” (Foucault, 
2013a, p. 37).  

Foucault aproxima o “conhece-te a ti mesmo” de Sócrates à semântica 
grega de “cuidado”, de “cuide-te de ti mesmo”, e desassocia o signifi-
cado da tradição cristã, que toma como base uma cultura narcísica e ego-
ísta e uma necessidade de renúncia de si para alcançar o desejado lugar 
no paraíso. Para os gregos, a construção de si acontece através da medi-
tação, da escrita de si, dos exercícios físicos (Foucault, 1990, 1994; Fis-
cher, 1999; Rago, 2006). Assim sendo, a ideia de vigilância não conjuga 
com as práticas de liberdade de que fala Foucault. Para ele, vigiar não 
constitui a construção de si própria/o, mas sim a uma sujeição a algo. A 
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ênfase de Foucault é na subjetivação, ou seja, na formação de um indi-
víduo livre, temperante e ético (Rago, 2006). Então, o autocuidado é 
uma prática de empoderamento? Sim, porque caminha na direção do au-
toconhecimento. Conhecer-se e cuidar-se são exercícios que se comple-
mentam, e se distanciam da purificação prometida pela e através da con-
fissão pastoral. A filosofia da Arte de Viver, pensada e experienciada 
pelos gregos e de que nos fala Foucault, abarca as relações de amizade. 
Ou seja, para eles, quando uma pessoa quer compartilhar informações 
da sua vida, ela busca o “escutar” e não o “julgar”. À vista disso, pode-
mos inferir, então, que não existe empoderamento verdadeiro quando há 
práticas de vigilância. No caso dos aplicativos para celulares, ainda mais 
distante o empoderamento se apresenta, já que os dados íntimos das usu-
árias, como vimos, são usados para fins que fogem do intuito inicial, que 
seria o acompanhamento do ciclo menstrual. O que se gera através do 
governo de si mesma e do conhecimento do próprio corpo - ou seja, da-
dos íntimos - se torna moeda de troca e o corpo vira espaço comercial.  

Para Foucault (1990, p. 67), “o atendimento médico permanente é uma 
das características centrais do autocuidado. É preciso tornar-se médico 
de si mesmo”. Entretanto, o propósito de liberdade é alcançado quando 
é possível “construir uma cultura de si que consiga testar a capacidade 
de um indivíduo se manter independente em relação ao mundo exterior 
e (…) poder produzir uma certa transfiguração de si mesmo enquanto 
sujeito de conhecimentos verdadeiros” (Bub et. al, 2006, p. 153). 

4. A TECNOLOGIA CONTROLA, VIGIA E PUNE 

Foucault não dedicou um livro sobre o poder nem desenvolveu uma te-
oria sobre o poder. O que Foucault fez foi ampliar o olhar da filosofia 
através de uma dimensão histórica. O autor revisita a origem da psiqui-
atria em “O Nascimento da Clínica” (1977), traçando uma divisória que 
separa saúde e doença mental através de práticas do saber; assim como 
fez na genealogia do nascimento das prisões em “Vigiar e Punir” (2013), 
buscando compreender as práticas disciplinares e punitivas. E, sobre a 
sexualidade no Ocidente e as práticas permitidas e as reprimidas reser-
vou três volumes da “História da Sexualidade”; “A Vontade de Saber” 
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(1998), “O Uso dos Prazeres” (1998a), “O Cuidado de Si” (2015). O 
quarto volume, “As Confissões da Carne” (2019), foi publicado em 
França em 2018, mesmo estando inacabado. 

5. O TEMA CENTRAL DE FOUCAULT NÃO É, POIS, O
PODER PER SE, MAS SIM O SUJEITO.

Para o controle do sujeito se estabelecer e se perpetuar é preciso que se 
conjuguem dois fatores: (1) a existência de corpos dóceis, fáceis de con-
trolar, fáceis de fazer com que façam o que é expectável e (2) a catego-
rização de dados que esses corpos dóceis produzem. O poder disciplinar 
hierarquiza, segmenta, sedentariza e torna útil e dócil os corpos. Ao se 
tratar dos corpos femininos, é importante salientar que as relações de 
dominação de que trata Foucault são sustentadas pelas “convenções cul-
turais heterossexuais e fálicas” (Butler apud Narvaz & Nardi, 2017, p. 
58) e que a disciplina atua nos corpos das mulheres de forma distinta e
domesticada em relação aos corpos dos homens. (Diamond & Quinby
apud Narvaz & Nardi, 2017).

Uma vez instituída a docilidade dos corpos começa a “nascer a ‘anato-
mia política’, que é também uma ‘mecânica do poder’; define como se 
pode ter domínio sobre os corpos dos outros, não simplesmente para que 
façam o que se deseja, mas para que funcionem como se quer” (Fou-
cault, 2013, p. 160). Ou seja, sendo o poder exercido na “anatomia po-
lítica dos detalhes” (Guillen, 2004, p. 128) ele constitui micro poderes 
que se perpetuam de forma ininterrupta.  

Para introduzir a ideia de vigilância, Foucault menciona o Panóptico de 
Bentham, uma estrutura arquitetónica construída para o controle das pri-
sões do século XVIII. A forma da torre no centro de um edifício circular 
permite ver sem ser visto, permite estabelecer o controle das mentes e 
dos corpos dos reclusos (ou dos loucos) sem terem a certeza se há al-
guém a vigiá-los de fato.  

O Panóptico como ferramenta disciplinar que é, que atua na anatomia 
dos indivíduos é também uma analogia característica das relações que 
são estabelecidas nas redes sociais online, num comando que começa no 
corpo, nas postagens e no ‘fazer scrolls’ e atinge aos níveis dos 
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entendimentos e dos pensamentos. Grosso modo, o controle atua no 
corpo e na mente das pessoas vigiadas. É possível notar que as redes 
sociais online são desenhadas e conduzidas em ações de vigilantes e vi-
giados a todo o tempo.  

Nas palavras de Foucault (2013a, p. 255 e 256), “as disciplinas caracte-
rizam, classificam, especializam; distribuem por escala, repartem em 
torno de uma norma, hierarquizam reciprocamente os indivíduos e, no 
limite, desqualificam e invalidam”. Para tentarmos compreender essas 
ambiguidades, cheias de sentidos que se cruzam em identidades fluidas, 
não fixas, inacabadas e em constante processo de reconstrução, trazemos 
nas próximas linhas o pensamento de Foucault sobre relações de saber-
poder e como o biopoder se estabelece.  

6. RELAÇÕES DE SABER-PODER E BIOPODER  

O poder é exercido a partir de uma multiplicidade de relações, que, como 
vimos no contexto usuária-aplicativo, inclui a mulher, a tecnologia e 
inevitavelmente o corpo social. Há diversas forças a influenciar umas às 
outras constantemente. Elas atuam na subjetividade e nos corpos e são 
construídas também pelas práticas discursivas e pelo saber-poder. Mar-
gareth Rago (2016) explica sob a ótica feminista que a ginecologia mo-
derna define a identidade da mulher ao ditar regras, como por exemplo, 
de como devem sentar ou mesmo quando e como devem engravidar. A 
medicina ginecológica criou “verdades” que se espalharam para além 
dos consultórios e hospitais. Essas “verdades” instalaram-se nas subje-
tividades e podem ser vistas em pequenas atitudes, em escolhas, ações e 
atuações de papéis na sociedade, como o “ser mãe” e o “ser esposa”.  

Por muitos séculos as investigações científicas excluíram a amostragem 
feminina e consideraram o corpo do homem como padrão (Shock et al., 
1984; White, 2002). E quando as mulheres eram incluídas, eram vistas 
como inferiores; seus corpos eram estudados para servir de abrigo a um 
feto. O prisma de entendimento e os contributos trazidos por Margareth 
Rago funcionam como uma continuação dos trabalhos de Foucault, que 
não considerou as diferenças e subjugações dos gêneros. Mas, é sem 
dúvida evidente que o autor se preocupava com as questões ligadas à 
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liberdade ao descortinar relações de saber e de poder, num elo que in-
terliga corpos e consciências com o intuito de discipliná-los e controlá-
los (Narvaz & Nardi, 2017).  

A biopolítica, por sua vez, atua no coletivo e tem suas ações voltadas 
para o controle da população (exemplos são as campanhas de vacinação, 
as decisões de saúde pública em larga escala, a estatística de mortali-
dade, nascimentos, caracterização e incidência de doenças por áreas ge-
ográficas). Tais estratégias permitem a instalação do biopoder, que nada 
mais é que uma modalidade de poder exercida individualmente, na sua 
“dimensão vivencial” (Souza, 2010, p. 208) e que tem como produto e 
como propósito o destino dos indivíduos. Na genealogia foucaultiana, o 
“matar” do soberano dá lugar ao “deixar viver”. Contudo, este “deixar 
viver” é concebido e planejado minuciosamente, assim como é manifes-
tado no “como viver”. Tal prática se articula diretamente com o controle 
disciplinar e de vigilância e é considerado indispensável para o desen-
volvimento do capitalismo (Boyer, 2012; Souza, 2010).  

7. ESTRATÉGIA METODOLÓGICA 

Com os objetivos de conhecer quais são as expectativas das mulheres e 
para que fins usam os aplicativos, assim como saber o que significa para 
as usuárias digitalizar seus dados pessoais e íntimos, foram realizadas 
dez entrevistas individuais semiestruturadas com mulheres residentes 
em Portugal, de nacionalidades brasileira e portuguesa. As entrevistas 
foram realizadas por telefone (seis) e pessoalmente (quatro).  

Assim como Lupton (2020) e Karlsson (2019), o anonimato e a confi-
dencialidade foram garantidos e optou-se pela não categorização das en-
trevistadas em números. Foi dado um nome fictício para cada uma com 
o objetivo de personificar as experiências e não as codificar. Foi aplicada 
a técnica bola de neve da amostragem, por ser adequado para análises 
de âmbito privado e de questões delicadas, e que demanda a localização 
de pessoas que se enquadram no objetivo do estudo (Vinuto, 2014). Al-
gumas entrevistadas se dispuseram a participar porque foram feitas pos-
tagens em grupos destinados às mulheres no Facebook e no Instagram. 
As entrevistas foram todas gravadas e posteriormente transcritas ipis 
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litteris. Houve uma conversa prévia ao dia marcado para a entrevista 
para que se criasse um ambiente confortável e confiante. Às mulheres, 
cujas entrevistas foram feitas presencialmente, foi pedido que mostras-
sem o aplicativo que utilizavam e explicassem o seu funcionamento, no 
intuito de perceber a familiaridade das entrevistadas com o app elegido.  

Por querer ouvir as experiências das mulheres que usam o aplicativo 
para ficarem grávidas e das mulheres que usam para prevenir uma gra-
videz, a faixa etária das entrevistadas esteve entre os 22 e os 41 anos, 
sendo a média de idade 32 anos. Quatro delas usavam o app My Calen-
dar, três o Clue, uma o app do sistema IOS, uma o Flo e uma delas não 
era mais usuária depois de ter usado 3 apps diferentes durante 4 meses. 
O tempo de uso também varia entre as entrevistadas, de um ano e meio 
a quatro anos. 

A partir de uma nova perspectiva feminista materialista, a apresentação 
dos resultados, a discussão e a interpretação subsequentes abordam o 
significado do uso do aplicativo para acompanhamento do ciclo mens-
trual, as expectativas e objetivos das usuárias, as diferenças entre o 
acompanhamento pela interface digital e das formas tradicionais e ana-
lógicas, a influência no comportamento e a percepção do uso de dados 
privados e íntimos pelas plataformas. 

8. RESULTADOS 

Para as mulheres entrevistadas, usar uma aplicação para acompanhar o 
ciclo menstrual significava saber mais sobre o próprio corpo. Além do 
conhecimento adquirido, ter um certo tipo de controle e planejamento as 
empoderava. “Didático”, “útil”, “prático”, “rápido”, “eficiente” foram 
algumas das palavras utilizadas para relatar o sentido que o uso dos apli-
cativos para rastreio menstrual fazia para as usuárias.  

Para Ilda, 35 anos, que contou que o aplicativo a “ajudou a ficar mais 
confiante e perceber quando chegará o período”, conhecer o ciclo mens-
trual é algo que a empodera. Assim como para as mulheres, como é o 
caso de Bianca, de 30 anos, que acredita que o conhecimento do próprio 
corpo pode evitar a medicalização desnecessária.  
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“Eu sei que eu corro o risco de quando for ao médico ele já tenha meus 
dados e me indique um produto para eu comprar”. (Emília, 22 anos) 

Além das mulheres que usam aplicativos para engravidar, foi comum o 
relato de mulheres que tinham como objetivo evitar a gravidez.  

“Quando me perguntam, sim. Eu acho que é um bom aplicativo. Ele tem 
alarme pra te lembrar de tomar a pílula, tem muitas informações. Explica 
quando é seu período fértil etc., é bem didático. Eu acho isso muito legal. 
E eu tenho amigas que dizem que não entendem determinadas coisas e 
ele explica”. (Emília,22 anos) 

Quando Amélia, 36 anos, diz: “posso ter uma previsão e tudo certo”, 
demonstra a segurança que ela sente na tecnologia. Catarina, de 22 anos, 
optou por usar um app de controle menstrual devido ao esquecimento 
constante da toma da pílula anticoncepcional, mas seu uso não se res-
tringiu a essa única função. Ela teve a chance de “navegar” por outros 
recursos. Além disso, o propósito de usar o aplicativo funciona como 
um gatilho para que a usuária encontre outras formas de interação, como 
chats e conteúdos de blog, que são seções que funcionam muitas vezes 
como um espaço de confidência.  

Quanto às diferenças entre o acompanhamento pelo uso digital e pelas 
formas analógicas, as entrevistadas preferiam o digital pela praticidade. 
Porém, é também mencionado o uso da mandala lunar por algumas mu-
lheres, que as reconduziu às práticas ancestrais ligadas ao sagrado femi-
nino. E ainda ao o retorno à forma tradicional da marcação na agenda, 
que envolve papel e caneta, tal como suas mães e avós faziam. Essas 
duas das entrevistadas, cientes e preocupadas com as ferramentas de co-
letas indevidas de dados, contaram que preferiam deixar a vigilância al-
gorítmica para outras instâncias que não algo tão particular e íntimo. 

Helena, de 23 anos, demonstrou que por ser nativa digital e por ter tido 
sua primeira menstruação em um contexto em que a tecnologia já havia 
sido incorporada às vidas das pessoas, ela não conhece o método tradi-
cional de anotar os dias de sua menstruação num calendário em papel. 
O mesmo me contou Julia, de 30 anos, que nunca considerou outras for-
mas de controle do período. Importante salientar que esse modo de cui-
dar de si mesma mediado pela tecnologia é naturalizado e incorporado 
de forma acrítica ao quotidiano das usuárias. 
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Percebemos que a principal influência no comportamento das mulheres 
entrevistadas é o reconhecimento de usarem o aplicativo diariamente ou 
ao menos duas vezes no mês, no primeiro e no último dia da menstrua-
ção. Essas práticas são relembradas pelos próprios aplicativos ao envia-
rem avisos que preveem quando as mulheres ficarão menstruadas, 
quando elas estarão em período fértil e quando terá início a tensão pré-
menstrual, além de também notificarem com previsões de desenvolve-
rem espinhas na pele. 

“O aplicativo te força a anotar, ele te lembra que tá perto do período, etc. 
Como nós estamos sempre no celular, eu acho que, sem dúvida alguma, 
ele se torna muito mais útil e mais prático. Eu diria eficaz e eficiente”. 
(Fabiana, 41 anos) 

A influência no comportamento é relatada como atenção e cuidado roti-
neiros, no dia a dia, e também em decisões mais especícificas. 

“Às vezes eu dou uma ‘olhadinha’ pra saber que dia vai cair, principal-
mente quando eu vou viajar. (…) Já aconteceu de eu remarcar uma via-
gem”. (Fabiana, 41 anos) 

Em relação à vida sexual, é evidente a interferência que a tecnologia tem 
nas escolhas das mulheres. Há um sentimento de confiança nas falas da 
Diana, 38 anos, e da Catarina, 22 anos, uma vez que elas são induzidas 
a usar, ou não, o preservativo nas relações sexuais durante o período 
fértil. O comportamento sexual é previsto, como Diana manifesta ao fa-
lar que “o app já me diz qual é o dia da minha ovulação, tudo bem orga-
nizado”. 

e: Eu não controlava. Quando vinha, vinha…  

E: Não anotava na agenda?  

e: Não. Nunca me preocupei. Até porque eu usava concepcional. Agora 
não uso mais. (Diana, 38 anos) 

e: Eu sei que às vezes, se eu deixo de tomar (a pílula) dois dias ele mostra 
aqui que eu não vou ter proteção. Então ajuda bastante.  

E: O dia que teria que usar camisinha, por exemplo? E ele acerta?  

e: Sim. (Catarina, 22 anos) 
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(Indico) Peso, altura, idade, inicialmente quando foi a primeira vez que 
comecei o ciclo, basicamente isso. Agora estou a tentar engravidar. 
Acabo colocando quando tive relações. Acho necessário. (Julia, 30 anos) 

Com exceção de Gabriela, 39 anos, que disse ter lido as políticas de pri-
vacidade da plataforma antes de seu uso, todas as mulheres entrevistadas 
disseram que não as leram e que aceitaram de prontidão os termos de 
uso. Mas, em compensação, Gabriela não considera que os dados que 
cedeu para as plataformas sejam privados. Assim como para outras en-
trevistadas, o fato de informarem dados considerados básicos (como 
idade, email, data de aniversário) não revelam nenhum constrangimento 
e dizem que o problema estaria se pedissem fotos e/ou dados bancários.  

Não considero os dados que dei como privados. Eles apenas perguntam 
minha idade e dados médicos. Nem perguntam se eu tenho filhos ... (Ga-
briela, �� anos) 

Tal prática demonstra uma conformidade e aponta para uma sujeição - 
termo cunhado por Foucault para se referir à produção do sujeito de 
forma contrária à subjetivação, que é justamente o encontro consigo 
mesma e que permite a possibilidade de desenvolver o conhecimento e 
o empoderamento de si. 

Eu só coloquei o meu e-mail e o meu nome, nada exagerado que me 
comprometa a passar alguns dados meus. (Amélia, 36 anos) 

Já Emília, de 22 anos, por não querer tomar a conversa sobre menstrua-
ção como um tabu, acabou mostrando que não distinguia entre os dados 
gerados em um bate-papo do WhatsApp e as informações no app sobre 
a frequência de suas relações sexuais, por exemplo. 

9. DICUSSÃO 

Privacidade sempre foi uma questão feminista, mas outras preocupações 
reverberaram no que concerne aos dados online. Essas novas formas de 
monitoramento e vigilância corporativa representam desafios sem pre-
cedentes para os estudos feministas. Não apenas porque essas tecnolo-
gias comprometem os dados pessoais e a privacidade das usuárias, mas 
porque a governança algorítmica promove poderes simbólicos e materi-
ais dentro da lógica "o corpo é seu, mas os dados são nossos". A 
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governança algorítmica é entendida como fundamental nas múltiplas re-
lações da ordem social: pessoas, mecanismos, instituições e autoridades 
se apresentam em diferentes níveis, muitas vezes descentralizados do 
Estado e sujeitos à iniciativa privada. Em última análise, a governança 
algorítmica não acontece do algoritmo, mas sim por meio dele (Lupton, 
2016; Castro, 2018; Just & Latzer apud Katzenbach & Ulbricht, 2019).  

Num sistema que se apoia nuns sobre os outros, os indivíduos vigilantes 
também são continuamente vigiados. Cada pessoa alimenta e fornece a 
força necessária para a engrenagem continuar a trabalhar, num ritmo 
constante e despercebido justamente por quem faz o sistema funcionar 
e se retroalimentar. Isso só é possível porque os nossos corpos se con-
verteram num instrumento disciplinar. São os corpos dóceis, portanto, 
aqueles fáceis de serem moldados, submetidos e utilizados. Através da 
vigilância, a normalização e a padronização acabam por homogeneizar 
comportamentos, ao passo que simultaneamente individualizam (Guil-
len, 2004). 

No contexto analisado, as ambiguidades estão presentes quando a mu-
lher faz uso do aplicativo para ajudar a si própria no processo do auto-
conhecimento, para guiá-la a conhecer o funcionamento do próprio 
corpo e prever, de certa forma, quando estrará no período fértil, numa 
dinâmica que pode servir tanto para a prevenção da gravidez quanto para 
a checagem dos períodos de fertilidade e, consequentemente, tentar en-
gravidar. Em contrapartida, a usuária também é controlada pelo app no 
momento em que é notificada quando está propensa a sentir cólicas ou 
a aparecerem espinhas no rosto, por exemplo.  

Nesse sentido, a bandeira feminista “o pessoal é político” estabelece a 
dicotomia privado-público num contexto em que intimidade e privaci-
dade se confundem. Ao mesmo tempo em que a mulher desenvolve a 
percepção sobre o seu próprio corpo e a necessidade de preservá-lo, ela 
concede gratuitamente informações sobre a sua intimidade sem se preo-
cupar com a utilização destas informações. Surgem, portanto, os questi-
onamentos: quais articulações político-económicas estão presentes 
nesse mecanismo? Quais são as implicações destas articulações na tão 
esperada liberdade da mulher? Predizer que ela terá cólica num determi-
nado momento não seria uma forma de sugerir a esta mulher que ela, 
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por exemplo, precise comprar algum medicamento preventivo da dor? 
Até que ponto as ações político-económicas dos apps podem influenciar 
na gestão emocional das usuárias?  

Já sobre o aspecto da punição no pensamento foucaltiano, é fácil perce-
ber como essa dinâmica se apresenta em espaços como fábricas, escolas 
e prisões. Uma falta, um atraso ou um mau comportamento são cobrados 
individualmente, mas de forma pública ou a fazer com que muitos sai-
bam, como uma punição que serve ao mesmo tempo de exemplo aos 
demais. A punição no caso estudado reside no fato do aplicativo não 
atender à expectativa das usuárias – alertar sobre o período fértil, quando 
se quer engravidar ou avisar quando se deve tomar o anticoncepcional 
caso queira evitar a gravidez. O aplicativo atende melhor a expetativa 
da usuária se ela fizer uso das funcionalidades com precisão. Caso con-
trário, a punição ocorre concretamente: fazendo com que as usuárias 
“percam” as chances de engravidar nos dias férteis ou engravidando 
quando não se quer. A punição é individualizada e responsabiliza a usu-
ária ao colocar em suas mãos, literalmente, o “poder de escolha”.  

10. CONSIDERAÇÕES FINAIS 

Apesar das críticas a Foucault, de caráter de gênero como expressas 
neste trabalho, os conceitos trabalhados pelo filósofo nos fins do século 
XX não são somente inspiração, mas sim base para pesquisas contem-
porâneas e investigações que desafiem o corpo social neste início de sé-
culo. Pensar na tecnologia como formadora e modeladora de formas de 
agir e de pensar, assim como considerar que os indivíduos a moldam, 
num ritmo reverso e cada vez mais acelerado e subtil, é pensar nos exer-
cícios de poder e práticas de liberdade foucaultianas.  

Ao longo do texto, examinámos o autocuidado como empoderamento, e 
que no caso analisado se desvia para um discurso ambíguo. “O que fa-
zem com o que sabem de mim?” é um dos questionamentos mais cruci-
ais sobre o cuidado de si própria numa plataforma em que a privacidade 
não está garantida. Construir o algoritmo e deixar ser construída por ele 
é de um risco tamanho que faz com que muitas mulheres já cientes da 
problemática voltem a realizar o controle menstrual da forma 
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tradicional, ao usar o papel e a caneta para sua organização pessoal e ao 
deixar a vigilância algorítmica para outras instâncias que não ao nível 
de algo tão particular e íntimo. Explanou-se e defendeu-se que o poder 
simbólico atua na construção das subjetividades, através das práticas 
discursivas e das relações de saber-poder, que moldam as práticas mé-
dicas ginecológicas, tanto em consultório durante o relacionamento mé-
dica/o-paciente quanto nas investigações médico-científicas. Foi tam-
bém lembrado de que modo o lema “o pessoal é político” é aplicado nas 
reivindicações contra as regulações do corpo feminino e como os algo-
ritmos são mecanismos para a prática do poder se disseminar, justa-
mente porque os algoritmos existem a partir da lógica patriarcal. 

Nas tecnologias de auto rastreamento menstrual há múltiplas forças a 
atuar a todo o tempo e o poder é exercido subtilmente. O desafio que 
aqui se colocou foi explicar alguns dos conceitos foucaultianos, que se 
comunicam entre si, isolando-os de maneira a formar uma explicação 
estruturada de como os algoritmos e os aplicativos para rastreio mens-
trual atuam como ferramentas para o poder se estabelecer através de uma 
governação do corpo da mulher e das subjetividades femininas, influen-
ciando formas de pensar e de agir.  

Aos algoritmos não é dada outra hipótese senão a impossibilidade de 
distanciarem-se do propósito para o qual foram criados: gerar capital. 
Das empresas desenvolvedoras do sistema algorítmico espera-se que se 
redimam da gerada governança e governamentalidade e que passem a 
agir de maneira ética, de forma a não se apoderarem indevidamente de 
dados pessoais e íntimos. E às mulheres resta a tomada de consciência 
de como o poder se espalha, se configura e se remodela para disciplinar 
e docilizar seus corpos e suas mentes.  
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1. INTRODUCCIÓN 

Los Principios de la OCDE/G20 han contribuido significativamente a 
dar forma a las políticas de los gobiernos nacionales, convirtiéndose en 
marco de referencia para una IA ética. Además, la Comisión Europea ha 
impulsado una regulación con medidas que persiguen facilitar el desa-
rrollo y aplicación de una IA responsable, y España, al igual que otros 
países de su entorno, cuenta con una Estrategia específica para la IA. A 
pesar de ello, no resulta sencillo trasladar estos principios del papel a la 
práctica. A partir de la publicación de diversos estudios, se ha empezado 
a prestar atención a los sesgos de género que lleva implícito el uso de la 
IA y diferentes investigaciones demuestran que los principales tipos de 
sesgos que pueden incrementar las desigualdades sociales y/o la discri-
minación son los relativos al género, la etnia y la edad.  

Los sistemas de inteligencia artificial (IA) son sistemas de software (y 
posiblemente hardware) diseñados por humanos que, dada una interpre-
tación compleja, razonan para percibir el conocimiento de su entorno o 
procesar información a partir de estos datos, y decidir el mejor curso de 
acción para conseguir un determinado objetivo. Los sistemas de IA pue-
den utilizar reglas simbólicas o aprender patrones numéricos, y también 
son capaces de modificar su comportamiento mediante el análisis de 
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cómo el entorno se ha visto afectado por sus acciones pasadas. (Comi-
sión Europea, 2019, 8).  

Estos sistemas que emplean IA pueden contener algún tipo de sesgo en 
su programación que conduzca a extraer conclusiones parciales o injus-
tas (Mittelstadt et al., 2016), por lo que el uso de esta tecnología en di-
versas actividades puede aumentar el impacto de estas discriminaciones. 
Las empresas que utilizan sistemas basados en IA para transacciones 
comerciales han notado cómo los algoritmos de aprendizaje automático 
pueden, en algunos casos, discriminar por raza o género (Buolamwini y 
Gebru, 2018). Además, para muchas de estas aplicaciones, surge la pre-
gunta de cómo encontrar una muestra representativa lo suficientemente 
grande o cómo ajustar manualmente el conjunto de datos para que no 
cambie los resultados de forma significativa. 

Ante los diversos casos documentados, las organizaciones gubernamen-
tales y la sociedad civil han manifestado preocupación por cuestiones 
como la brecha de género. Además, la reducción del sesgo de género 
cobra cada vez un mayor interés entre las comunidades tecnológicas fe-
meninas.  

Según señala el Libro Blanco de las mujeres en el ámbito tecnológico 
(Gobierno de España y Ministerio de Economía y Empresa, 2019) -que 
busca visibilizar y analizar la brecha de género-, los algoritmos y la in-
teligencia artificial reproducen el sesgo sexista. Esto tiene consecuen-
cias que impactan negativamente en la igualdad de oportunidades. Hay 
muchos ejemplos de conjuntos de datos que contienen sesgos de género 
significativos y, además, los modelos entrenados en estos conjuntos de 
datos amplifican estos sesgos existentes.  

Si bien existen marcos en todo el mundo para lograr una inteligencia 
artificial ética, son los principios de la OCDE/G20 los que han dado 
forma en gran medida a las políticas y prácticas de los gobiernos. La 
organización ha realizado muchos estudios monográficos sobre diversos 
temas de interés. El último informe, publicado en 2022 con la UNESCO 
y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), es una monografía de-
dicada a cómo la IA afecta a las mujeres, especialmente en los lugares 
de trabajo de las mujeres.  
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2. HIPÓTESIS Y OBJETIVOS 

La hipótesis central de partida de esta investigación es que la regulación 
en materia de género e IA es escasa y no se corresponde con el auge que 
ha experimentado su implementación en diversas industrias, sin existir 
una regulación previa que reduzca los sesgos en su aplicación.  

 Las preocupaciones por cómo afectaría a las mujeres la IA se manifes-
taron en las primeras recomendaciones de finales de la pasada década, 
pero de forma poco clara y concreta, mientras otros asuntos relacionados 
con la privacidad, las predicciones vinculadas al análisis facial biomé-
trico o el tema de las armas inteligentes cobran más presencia por el 
riesgo que implican para la preservación de las democracias, como es el 
caso de las deepfake o la ciberseguridad, que han sido tratadas con ma-
yor profundidad.  

Por ello, se hace necesario plantearse el grado de implicación por parte 
de las organizaciones gubernamentales y la sociedad civil para velar por 
una IA que no suponga un retroceso en materias como la igualdad de las 
mujeres.  

El objetivo principal de esta investigación es valorar si las instituciones 
internacionales que crean estas recomendaciones y normativas tienen en 
cuenta la necesidad de aplicar la perspectiva de género de forma trans-
versal en los diseños y desarrollos tecnológicos vinculados a la IA, dado 
que ha quedado demostrada la existencia de sesgos en todos los ámbitos.  

3. METODOLOGÍA 

En esta investigación de carácter descriptivo, por una parte, y a la vez 
crítica y de carácter cualitativo, por otra, se realiza un análisis de con-
tenido de los Principios de la OCDE/G20, la Recomendación sobre la 
ética de la IA de la UNESCO, perteneciente a la Organización de Na-
ciones Unidas (2021), el Libro Blanco sobre la IA de la Comisión Euro-
pea y la Estrategia Nacional de la IA de España. Por último, se recogen 
las principales soluciones que aportan estas instituciones a los asuntos 
tratados hasta el momento. 
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4. RESULTADOS 

El hallazgo más importante del estudio es que el marco de la IA contiene 
medidas insuficientes relacionadas con el género, pero la OCDE ha brin-
dado una respuesta directa a quienes luchan por plantear el problema en 
los organismos internacionales. Se encontraron numerosa recomenda-
ciones valiosas. El organismo brinda una perspectiva global sobre el 
tema y pide que se considere la diversidad en el diseño y la implemen-
tación de los sistemas de IA.  

El impacto de este problema en la vida de las mujeres depende en gran 
medida del contexto y los países en los que se implementan las herramien-
tas y tecnologías basadas en IA, ya que las normas de género, los merca-
dos laborales y las economías pueden variar ampliamente. Por este mo-
tivo, las normas de ética de la IA deben adaptarse a las realidades cultu-
rales, sociales y económicas de los países en los que se implementan. 

Teniendo en cuenta los principios que marcan el camino a seguir para 
los países de la OCDE, los líderes del G20 han priorizado la igualdad de 
género y el empoderamiento de las mujeres desde que desarrollaron sus 
Principios sobre AI, creando un área específica para el enfoque de polí-
tica de IA. 

Desde que comenzó a informar sobre la inteligencia artificial, la 
UNESCO ha mantenido una postura humanista al abordar los problemas 
derivados del uso descontrolado de la inteligencia artificial, al tiempo 
que ha demostrado una gran sensibilidad sobre cómo la inteligencia ar-
tificial afectará a las mujeres. De hecho, la primera versión de las Reco-
mendaciones éticas de IA (2020) incluía en particular la equidad y la no 
discriminación en su hoja de principios.  

El respeto por la dignidad humana y la igualdad de género también se 
encuentran entre los objetivos de la recomendación. 

La UNESCO reitera que la IA tiende a profundizar las disparidades de 
género existentes y aporta, entre otras métricas, el Foro Económico 
Mundial, sobre el hecho de que la inteligencia artificial puede ayudar a 
ampliar las brechas de género existentes. Como resultado de su 
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infrarrepresentación en la industria, los sesgos y estereotipos de género 
proliferan en la tecnología de IA.  

A nivel internacional, encontramos otro ejemplo reciente en las orienta-
ciones de la Organización Mundial de la Salud, que entre sus principios 
incluye la ética y la inclusividad “con independencia de la edad, el sexo, 
el género, los ingresos, la raza, el origen étnico, la orientación sexual, la 
capacidad u otras características amparadas por los códigos de derechos 
humanos” (OMS, 2021). Por tanto, no es de extrañar que los asistentes 
personales virtuales como Siri, Alexa o Cortana sean "femeninas" por 
defecto, y, de hecho, representan el servilismo y a veces expresan sumi-
sión, con lo que están reforzando y difundiendo los prejuicios de género 
en nuestras sociedades. 

Según un estudio del Parlamento Europeo encargado por la Comisión 
de Derechos de la Mujer e Igualdad de Género (FEMM) y publicado en 
2020: 

De todos los ámbitos de la tecnología digital, la mayor brecha de género 
se da en los ámbitos de la inteligencia artificial y la ciberseguridad. Los 
porcentajes medios de mujeres en estos ámbitos se sitúan, a nivel mun-
dial, en el 12 % y el 20 %, respectivamente. (...) Tanto el ámbito de la 
inteligencia artificial como el de la ciberseguridad siguen siendo objeto 
de estereotipos y prejuicios de género. 

El Libro Blanco sobre la Inteligencia Artificial de la Comisión Europea 
(2020) constituye un marco de referencia ético pionero y simulado a ni-
vel internacional, que junto con la Política europea “Artificial Intelli-
gence”, destaca cuáles son las necesidades tecnológicas, de seguridad, 
de protección, éticas, inclusivas, legales y socioeconómicas que permi-
ten poner la IA a disposición de la ciudadanía para impulsar la investi-
gación y la capacidad industrial.  

En lo que respecta a las amenazas que representa la IA, la Comisión 
Europea estableció una estrategia anterior al Libro Blanco, que incluía 
una serie de directrices en base a los siguientes requisitos: acción y su-
pervisión humanas; solidez técnica y seguridad; gestión de la privacidad 
y de los datos; transparencia; diversidad, no discriminación y equidad; 
bienestar social y medioambiental y rendición de cuentas.  
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En el Libro Blanco, a posteriori, se aboga por minimizar los riesgos para 
los derechos fundamentales, especialmente la protección de datos perso-
nales, la privacidad y la no discriminación, que puede lesionar derechos 
fundamentales como la libertad de expresión, la libertad de reunión, la 
dignidad humana, la no discriminación por razón de género, raza, origen 
étnico, religión o credo, discapacidad, edad u orientación sexual.  

 El documento también señala la importancia de revisar periódicamente 
la legislación sobre IA y, en su caso, adaptarla o trabajar en una nueva 
legislación que se adapte a la rapidez con la que evoluciona la IA; pero, 
sobre todo, el Libro Blanco insiste en la importancia de que exista un 
marco común europeo que evite que cada país elabore sus leyes de forma 
independiente y sin estar coordinado con el resto, lo que en último tér-
mino puede llevar a una fragmentación del mercado único. De esta 
forma, en abril de 2021 la Comisión Europea publicó la Propuesta de 
Reglamento de la UE por el que se establecen normas armonizadas sobre 
la Inteligencia Artificial. Como su nombre indica, la Ley de IA es la ley 
europea de Inteligencia Artificial (IA) ya aprobada y la primera ley de 
IA en el mundo por una autoridad reguladora.  

El primer punto de la ley específica del contexto es la coherencia de la ley 
con la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea y la 
Segunda Ley de la Unión que rigen las cuestiones de protección de datos, 
protección del consumidor, no discriminación e igualdad de género. 

La ley asigna a las aplicaciones de IA categorías de riesgo. En primer 
lugar, se prohíben las aplicaciones y los sistemas que crean un riesgo 
inaceptable, como la puntuación social administrada por el gobierno del 
tipo que se usa en China. En segundo lugar, las aplicaciones de alto 
riesgo, como puede ser una herramienta de escaneo de CV que clasifica 
a los solicitantes de empleo, están sujetas a requisitos legales específi-
cos. La ley detalla lo considerado de alto riesgo en el empleo:  

(...) la gestión de los trabajadores y el acceso al autoempleo, sobre todo 
para la contratación y la selección de personal; para la toma de decisio-
nes relativas a la promoción y la rescisión de contratos; y para la asig-
nación de tareas y el seguimiento o la evaluación de personas en rela-
ciones contractuales de índole laboral, dado que pueden afectar de un 
modo considerable a las futuras perspectivas laborales y los medios de 
subsistencia de dichas persona. (Comisión Europea, 2022) 
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Y en este punto es en el que se produce una alusión expresa a que los 
sistemas de la IA: “pueden perpetuar patrones históricos de discrimina-
ción, por ejemplo contra las mujeres”, y continúa especificando a otros 
grupos que pueden verse igualmente perjudicados como: “ciertos grupos 
de edad, personas con discapacidad o personas de orígenes raciales o 
étnicos concretos o con una orientación sexual determinada”, y se re-
cuerda que esta discriminación se puede producir “durante todo el pro-
ceso de contratación y en la evaluación, la promoción o la retención de 
personas en relaciones contractuales de índole laboral” (Comisión Eu-
ropea, 2022).  

Se detectan en la ley algunas deficiencias, ya que existen numerosas 
aplicaciones que no están reguladas, como las aplicaciones que no están 
prohibidas explícitamente o que se consideran de alto riesgo permane-
cen en gran parte sin regulación.  

En el ámbito nacional, la Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial 
(en adelante ENIA) forma parte de diversas iniciativas del gobierno es-
pañol como España Digital 2025 (ED25). Constituye una hoja de ruta 
para la transformación digital del país durante los próximos años para 
aprovechar las oportunidades que ofrece la inteligencia artificial, de 
modo que al menos 25 empresas lo utilicen junto al big data en un plazo 
de cinco años. Tiene una clara orientación económica. 

De hecho, se considera que la IA tiene un gran potencial de transforma-
ción desde una perspectiva tecnológica, económica, ecológica y social, 
con sus contribuciones en el rápido crecimiento y la competitividad en-
tre industrias.  

La Estrategia Nacional de la Inteligencia Artificial (ENIA) hace alusión 
directa al género en varias ocasiones. En primer lugar, recoge que la 
tecnología debe emplearse en erradicar las “múltiples brechas que aún 
persisten en nuestro país en función del género” (Gobierno de España, 
2020, 4). En segundo lugar, enfatiza que se necesita un enfoque inter-
disciplinario para responder adecuadamente a los múltiples impactos de 
estos cambios tecnológicos acelerados y abordar retos como “la brecha 
de género, la brecha digital o la brecha ecológica” (Gobierno de España, 
2020, 11).  
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El noveno eje estratégico de la España Digital 2025 también continúa la 
transición hacia una economía de datos que garantice la seguridad y la 
privacidad, así como la coordinación de ENIA con la política de la UE. 
Incluye siete objetivos, el último de los cuales se refiere explícitamente 
a la disparidad de género, demostrando un fuerte compromiso por redu-
cir la disparidad de género en el país: inteligencia artificial sostenible a 
nivel mundial para reducir las disparidades de género y la digitalización, 
promover la transformación ecológica y la reestructuración regional 
para conseguir los objetivos de la estrategia, Se han identificado seis 
líneas de actuación que recogen las medidas prioritarias que deben im-
plementarse a lo largo del período 2020-2025.  

Esta estrategia también contribuye significativamente a abordar desafíos 
sociales clave para una IA integral y sostenible, como reducir la brecha 
digital y de género, y apoyar la organización territorial y ecológica.  

El desafío social número 1 se centra en concreto en “Reducir la brecha 
de género en la IA en el empleo y el liderazgo”. Los primeros resultados 
del Mapa de Capacidades de tecnologías IA en España muestra una clara 
desigualdad entre mujeres y hombres en los estudios científicos y socia-
les (conocidos por el acrónimo inglés STEAM), así como en el empleo 
y el liderazgo en el ámbito de la IA. Esta brecha de género es uno de los 
principales factores de vulnerabilidad de las economías y sociedades de 
la mayoría de los países. Aunque a España le queda un largo camino por 
recorrer, cuenta con un mayor número de mujeres investigadoras, el 
38,8% frente al 33,8% de la UE, según datos del INE y Eurostat, lo que 
significa una buena posición para impulsar la reducción de esta brecha 
de género (Gobierno de España, 2020, 20). Por ello, la igualdad de gé-
nero se considera uno de los objetivos transversales de la estrategia. 

Cabe señalar que los sesgos algorítmicos no se mencionan en la ENIA.  

5. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

Existe una falta de recomendaciones y de normas eficaces en materia de 
perspectiva de género en la IA, así como una ausencia de políticas claras 
y precisas sobre las cuestiones que perjudican a las mujeres con la ex-
pansión del uso de los sistemas inteligentes.  
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La economía viene siendo, desde los primeros informes gubernamenta-
les publicados sobre la IA, el principal ámbito de interés de los gobier-
nos y de la UE. No obstante, según se ha ido aplicando la IA a diferentes 
aspectos, se ha ido viendo que algunas prácticas implican un alto riesgo 
para la ciudadanía y otras constituyen un grave retroceso en los avances 
alcanzados por la igualdad y no discriminación entre mujeres y hombres.  

 Los documentos que constituyen una llamada de atención sobre el pro-
blema de cómo la IA va a afectar a las mujeres y sobre los sesgos algo-
rítmicos de género provienen de organismos supranacionales como la 
OCDE y la UNESCO. De hecho, el último informe publicado por la 
OCDE está dedicado en exclusiva al problema del género y la IA.  

Los informes más recientes destacan la responsabilidad de los gobier-
nos, las ONG, las universidades, los sindicatos y el sector privado para 
encontrar soluciones con el fin de evitar los daños causados por algunas 
aplicaciones de IA utilizadas en el ámbito privado. También se men-
ciona este aspecto en la legislación de la UE sobre inteligencia artificial. 

Se considera necesario formar a las mujeres en el ámbito de la IA y fo-
mentar el estudio en STEM/IA. De hecho, en la actualidad ya existen 
brechas de género en cuanto a la habilidades digitales, la IA está cam-
biando el mercado laboral, presentando nuevas demandas en este 
campo, por lo que resulta fundamental fomentar estas carreras en las 
niñas y jóvenes, así como la formación continua hacia estas áreas, utili-
zando programas de reskilling y el upskilling de mujeres para acceder a 
esos campos, como apunta la OCDE. No obstante, esta propuesta tiene 
el hándicap de que aún no existe una formación desde las propias uni-
versidades en IA, la asignatura no se ha integrado en los grados univer-
sitarios y se trata de un terrero en el que se está empezando a investigar.  

Facilitar la creación de equipos de diferentes edades, géneros, culturas 
o género puede beneficiar de la creación de modelos algorítmicos desde 
diferentes perspectivas que ayuden a responder a preguntas para mitigar 
los sesgos. 

 Para que los trabajadores puedan comprender los sistemas que están 
siendo implementados con IA y para que puedan expresar su preocupa-
ción por los desequilibrios que ocasiona es necesario que tengan 
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habilidades en ese terrero. Por consiguiente, si no se da esa formación, 
difícilmente se podrán evitar los sesgos de género derivados del uso de la 
IA. Por ello, consideramos que además de los informes y recomendacio-
nes, desde estamentos internacionales se debería fomentar la formación 
universitaria en grado, con cursos de especialización y másteres en IA.  

 La OCDE con su visión global del mundo y de las diferentes culturas 
existentes, reclama que la diversidad se tenga en cuenta a la hora de di-
señar e implementar sistemas de IA, porque estos tienen diferentes im-
pactos según el contexto y el país donde se implanten. Los merca-dos 
laborales, las economías y normas de género también pueden ser distin-
tas e influyen en el diseño y en el resultado del uso de los sistemas inte-
ligentes. Por tanto, las herramientas y tecnologías basadas en la inteli-
gencia artificial afectarán a la vida laboral de las mujeres de diferentes 
maneras. Por tanto, en función de la cultura del país, las políticas y nor-
mativas de IA deben adaptarse a esta realidad. La docencia y la investi-
gación universitarias también deben tener en cuenta esta diversidad. 

Las investigaciones muestran que las mujeres trabajadoras hoy en día 
ocupan menos puestos de alto nivel, tienen menos probabilidades de te-
ner habilidades en ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas 
(STEM) y tienen trabajos más precarios. Si la automatización impulsada 
por IA elimina la necesidad de algunas habilidades, como el apoyo ad-
ministrativo, al tiempo que aumenta la demanda de habilidades especia-
lizadas para la economía digital ello irá en detrimento de las mujeres. 
Por ello, entendemos que son necesarios otros estudios que indaguen en 
trabajos alternativos que puedan ser cubiertos por aquellas mujeres que 
se queden sin empleo debido a la expansión de la IA.  

Los gobiernos son quienes deben crear y promover políticas que tengan 
en cuenta el impacto potencial de los sistemas de IA sobre los grupos 
vulnerables, entre los que se incluyen las mujeres. Y, por su parte, las 
organizaciones y las instituciones tienen que desempeñar el papel de 
apoyar ambientes de trabajo que permitan a las mujeres avanzar hacia la 
igualdad de habilidades, por ello, consideramos que deberían de existir 
programas de monitoreo del cumplimiento de las políticas y planes de 
igualdad de las empresas, al menos, en países como España, donde son 
de obligado desarrollo en empresas de más de 50 empleados.  



‒   ‒ 

En general, observamos que, en las estrategias nacionales de IA de la 
mayoría de los países, se presta más atención a los beneficios económi-
cos del uso de la IA que a las diferencias de género que genera. Por tanto, 
el compromiso ético de las empresas y del sector público con la trans-
parencia en el diseño, desarrollo y aplicación de la IA debe añadirse al 
carácter obligatorio de la supervisión o auditoría del gobierno, incluidas 
las auditorías de las administraciones públicas que utilizan la IA, quien 
realiza o contrata con estos servicios.  

Sabemos que cada vez más departamentos de recursos humanos utilizan 
estas herramientas, por lo que en una situación como la tecnología, 
donde las mujeres también son una minoría, identificar y prevenir estos 
sesgos se vuelve esencial. Por ello se trata, por un lado, de desarrollar 
algoritmos que eviten los sesgos, y por otro lado, establecer mecanismos 
para detectarlos y no reproducirlos si se producen. Para realizar esta ta-
rea, se necesitará capacitación en perspectiva de género. También nece-
sitamos aumentar la presencia de mujeres profesionales en los campos 
de la programación y el desarrollo de software. 

Además, debería haber un compromiso de compartir investigaciones y 
datos. Creemos que sin apoyo legal y un compromiso con la supervisión 
y la transparencia, será difícil mitigar la discriminación, disparidades y 
sesgos de género en los sistemas de IA. 
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